
                                                   “2013: Año del 450 Aniversario de la Fundación de Durango” 

   

 
OFICIALÍA MAYOR 
PROCESO LEGISLATIVO 
 SESIÓN ORDINARIA DE LA HONORABLE  
SEXAGÉSIMA SEXTA LEGISLATURA DEL 
 CONGRESO DEL ESTADO 
PRIMER AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL 
NOVIEMBRE 20 DE 2013 
(9:00 HORAS) 

1   

 

FECHA DE REV. 07/04/2010         NO. DE REV. 01            FOR 7.5 DPL 03            

 

 
    SESIÓN ORDINARIA 

H. LXVI LEGISLATURA DEL ESTADO  
PRIMER AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL. 

 

PRESIDENTE: SESIÓN ORDINARIA DE LA SEXAGÉSIMA SEXTA 

LEGISLATURA DEL ESTADO, PRIMER AÑO DE EJERCICIO 

CONSTITUCIONAL. 20 DE NOVIEMBRE DE 2013. 

 
EN LA CIUDAD DE VICTORIA DE DURANGO, DGO., SIENDO LAS (9:00)  

NUEVE HORAS DEL DÍA (20) VEINTE DEL MES DE NOVIEMBRE DEL AÑO 

(2013) DOS MIL TRECE, REUNIDOS EN EL SALÓN DE SESIONES DEL 

HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO, LOS DIPUTADOS QUE INTEGRAN 

LA HONORABLE SEXAGÉSIMA SEXTA LEGISLATURA LOCAL, BAJO LA 

PRESIDENCIA DEL DIPUTADO MARCO AURELIO ROSALES SARACCO, 

ASISTIDO DE LOS DIPUTADOS SECRETARIOS: PABLO CESAR AGUILAR 

PALACIO Y ARTURO KAMPFNER DÍAZ, DIO PRINCIPIO LA SESIÓN CON LA 

INSTRUCCIÓN  A LA OFICIALÍA MAYOR QUE ABRA EL SISTEMA DE 

REGISTRO HASTA POR UN MINUTO, PARA QUE LOS DIPUTADOS 

INSCRIBAN SU ASISTENCIA. REGISTRÁNDOSE DE “PRESENTE” LOS 

SIGUIENTES: DIPUTADO CARLOS EMILIO CONTRERAS GALINDO 

DIPUTADO ARTURO KAMPFNER DÍAZ, DIPUTADO EDUARDO SOLÍS 

NOGUEIRA, DIPUTADO LUIS IVÁN GURROLA VEGA, DIPUTADO HÉCTOR 

EDUARDO VELA VALENZUELA, DIPUTADA ALICIA GUADALUPE GAMBOA 

MARTÍNEZ, DIPUTADO JOSÉ ÁNGEL BELTRÁN FÉLIX, DIPUTADO 

OCTAVIO CARRETE CARRETE, DIPUTADA MARÍA LUISA GONZÁLEZ 

ACHEM, DIPUTADO JULIO RAMÍREZ FERNÁNDEZ, DIPUTADO JUAN 

CUITLÁHUAC ÁVALOS MÉNDEZ, DIPUTADA ANAVEL FERNÁNDEZ 

MARTÍNEZ, DIPUTADO PABLO CÉSAR AGUILAR PALACIO, DIPUTADO 
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RAÚL VARGAS MARTÍNEZ, DIPUTADO MARCO AURELIO ROSALES 

SARACCO, DIPUTADO FERNANDO BARRAGÁN GUTIÉRREZ, DIPUTADO 

CARLOS MATUK LÓPEZ DE NAVA, DIPUTADO AGUSTÍN BERNARDO 

BONILLA SAUCEDO, DIPUTADA MARÍA TRINIDAD CARDIEL SÁNCHEZ, 

DIPUTADO EUSEBIO CEPEDA SOLÍS, DIPUTADO  RICARDO DEL RIVERO 

MARTÍNEZ, DIPUTADO FELIPE DE JESÚS ENRÍQUEZ HERRERA, 

DIPUTADA ALICIA GARCÍA VALENZUELA, DIPUTADO MANUEL HERRERA 

RUIZ, DIPUTADO JOSÉ ALFREDO MARTÍNEZ NÚÑEZ, DIPUTADO FELIPE 

MERAZ SILVA, DIPUTADO ROSAURO MEZA SIFUENTES, DIPUTADO JUAN 

QUIÑÓNEZ RUIZ, DIPUTADO JULIÁN SALVADOR REYES Y DIPUTADO 

ISRAEL SOTO PEÑA. 

 

PRESIDENTE: SE CIERRA EL SISTEMA DE REGISTRO DE ASISTENCIA, Y 

SE INSTRUYE AL DIPUTADO SECRETARIO PABLO CESAR AGUILAR 

PALACIO, PARA QUE VERIFIQUE EL RESULTADO, Y DECLARE SI EXISTE 

EL QUÓRUM LEGAL PARA INICIAR LA SESIÓN.   

Nombre  Registro 

JOSÉ ÁNGEL BELTRÁN FÉLIX      JUSTIFICADA 

FELIPE DE JESÚS ENRIQUEZ HERRERA     09:11:43

LUIS IVÁN GURROLA VEGA    09:11:45

CARLOS MATUK LÓPEZ DE NAVA     09:18:55

AGUSTÍN BERNARDO BONILLA  SAUCEDO         JUSTIFICADA 

 ALICIA GUADALUPE GAMBOA  JUSTIFICADA 

JULIO RAMÍREZ FERNÁNDEZ            09:26:10

MARÍA TRINIDAD CARDIEL SÁNCHEZ    09:11:58

FERNANDO BARRAGÁN GUTIÉRREZ         09:11:45

JUAN CUITLÁHUAC AVALOS MÉNDEZ      09:12:45

 EUSEBIO CEPEDA SOLIS  09:11:44

ARTURO KAMPFNER DÍAZ   09:11:46

EDUARDO SOLÍS NOGUEIRA    09:11:52

ANAVEL FERNÁNDEZ MARTÍNEZ  09:12:11

JUAN QUIÑONES RUIZ    09:11:46

 MARÍA LUISA GONZÁLEZ ACHEM    09:12:51

PABLO CÉSAR AGUILAR PALACIO       09:12:44
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CARLOS EMILIO CONTRERAS GALINDO      JUSTIFICADA 

HÉCTOR EDUARDO VELA VALENZUELA    09:11:53

MANUEL HERRERA RUIZ  09:26:15

OCTAVIO CARRETE CARRETE  09:12:04

ALICIA GARCIA VALENZUELA  09:13:18

JOSÉ ALFREDO MARTÍNEZ NÚÑEZ        09:13:50

 JULIÁN SALVADOR REYES  JUSTIFICADA 

ISRAEL SOTO PEÑA  09:13:02

RAÚL VARGAS MARTÍNEZ     09:11:46

ROSAURO MEZA SIFUENTES   09:12:55

RICARDO DEL RIVERO MARTÍNEZ   09:46:24

MARCO AURELIO ROSALES SARACCO     09:11:44

FELIPE MERAZ SILVA  09:12:01

 

DIPUTADO PABLO CÉSAR AGUILAR PALACIO: CON SU PERMISO SEÑOR 

PRESIDENTE, INFORMARLE QUE SON VEINTICUATRO ASISTENCIAS, 

MÁS EL DEL DIPUTADO CARLOS MATUK, MÁS EL DEL DIPUTADO 

ARTURO KAMPFNER, HAY QUÓRUM SEÑOR PRESIDENTE, TAMBIÉN 

INFORMARLE QUE SE RECIBIÓ TARJETA DEL CIUDADANO DIPUTADO: 

FELIPE DE JESÚS ENRÍQUEZ HERRERA, EN LA CUAL, DE CONFORMIDAD 

CON EL ARTÍCULO 44 FRACCIÓN DÉCIMO TERCERA, DE LA “LEY 

ORGÁNICA DEL CONGRESO DEL ESTADO DE DURANGO”, SOLICITA A LA 

PRESIDENCIA DE LA MESA DIRECTIVA QUE LE SEA JUSTIFICADA SU 

INASISTENCIA, SE AGREGA LA ASISTENCIA DEL DIPUTADO ISRAEL 

SOTO PEÑA, HAY QUÓRUM SEÑOR PRESIDENTE. 

 

PRESIDENTE: GRACIAS DIPUTADO SECRETARIO, HABIENDO QUÓRUM, 

SE ABRE LA SESIÓN.  

 

PRESIDENTE: INFORMO A LA ASAMBLEA QUE LOS ASUNTOS A TRATAR 

EN ESTA SESIÓN, SE DAN A CONOCER MEDIANTE LA GACETA 
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PARLAMENTARIA QUE PUEDE SER CONSULTADA DESDE SUS LUGARES, 

A TRAVÉS DEL SISTEMA DE INFORMACIÓN PARLAMENTARIA. 

 

DE IGUAL MANERA, INFORMO A LA ASAMBLEA QUE LOS DICTÁMENES 

DE LEYES DE INGRESOS QUE RECIBIRÁN LECTURA EL DÍA DE HOY, SE 

ENCUENTRAN PUBLICADOS EN EL APARTADO DE “DICTÁMENES” QUE 

APARECE EN EL MONITOR DE SUS CURULES. 

 

PRESIDENTE: ESTA PRESIDENCIA SOLICITA LA DISPENSA DE LA 

LECTURA DE EL ACTA DE LA  SESIÓN ANTERIOR, CELEBRADA EL DÍA 13 

DE NOVIEMBRE DEL AÑO 2013. 

   

PRESIDENTE: SE SOMETE A VOTACIÓN PARA SU APROBACIÓN EN 

FORMA ECONÓMICA, MEDIANTE EL SISTEMA DE INFORMACIÓN 

PARLAMENTARIA, PARA LO CUAL LAS Y LOS DIPUTADOS TIENEN HASTA 

UN MINUTO PARA  REGISTRAR SU VOTO.  

 

PRESIDENTE: SE CIERRA EL SISTEMA ELECTRÓNICO DE VOTACIÓN, Y 

SE INSTRUYE AL  DIPUTADO SECRETARIO ARTURO KAMPFNER DÍAZ, 

PARA QUE DE A CONOCER EL SENTIDO DE LOS VOTOS A ESTA 

PRESIDENCIA. 

Diputado  Sentido 

JOSÉ ÁNGEL BELTRÁN FÉLIX      A favor 

FELIPE DE JESÚS ENRIQUEZ HERRERA       

LUIS IVÁN GURROLA VEGA    A favor 

CARLOS MATUK LÓPEZ DE NAVA       

AGUSTÍN BERNARDO BONILLA  SAUCEDO         A favor 

 ALICIA GUADALUPE GAMBOA  A favor 

JULIO RAMÍREZ FERNÁNDEZ            A favor 

MARÍA TRINIDAD CARDIEL SÁNCHEZ    A favor 
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FERNANDO BARRAGÁN GUTIÉRREZ         A favor 

JUAN CUITLÁHUAC AVALOS MÉNDEZ      A favor 

 EUSEBIO CEPEDA SOLIS  A favor 

ARTURO KAMPFNER DÍAZ   A favor 

EDUARDO SOLÍS NOGUEIRA    A favor 

ANAVEL FERNÁNDEZ MARTÍNEZ  A favor 

JUAN QUIÑONES RUIZ    A favor 

 MARÍA LUISA GONZÁLEZ ACHEM    A favor 

PABLO CÉSAR AGUILAR PALACIO       A favor 

CARLOS EMILIO CONTRERAS GALINDO      A favor 

HÉCTOR EDUARDO VELA VALENZUELA      

MANUEL HERRERA RUIZ    

OCTAVIO CARRETE CARRETE  A favor 

ALICIA GARCIA VALENZUELA  A favor 

JOSÉ ALFREDO MARTÍNEZ NÚÑEZ        A favor 

 JULIÁN SALVADOR REYES  A favor 

ISRAEL SOTO PEÑA  A favor 

RAÚL VARGAS MARTÍNEZ     A favor 

ROSAURO MEZA SIFUENTES   A favor 

RICARDO DEL RIVERO MARTÍNEZ     

MARCO AURELIO ROSALES SARACCO     A favor 

FELIPE MERAZ SILVA  A favor 

 

DIPUTADO ARTURO KAMPFNER DÍAZ: SEÑOR PRESIDENTE VEINTICINCO 

VOTOS A FAVOR, CERO EN CONTRA Y CERO ABSTENCIONES.  

 

PRESIDENTE: SE APRUEBA LA SOLICITUD DE LA DISPENSA DE LA 

LECTURA DE EL ACTA DE LA  SESIÓN ANTERIOR. 

 

PRESIDENTE: PREGUNTO A LAS Y LOS SEÑORES DIPUTADOS SI 

DESEAN HACER ALGUNA ACLARACIÓN O MODIFICACIÓN AL ACTA CUYA 

LECTURA SE HA DISPENSADO. 

 

PRESIDENTE: AL NO HABER INTERVENCIONES SE SOMETE A VOTACIÓN 

PARA SU APROBACIÓN EN FORMA ECONÓMICA EL ACTA DE LA SESIÓN  

CELEBRADA EL DÍA 13 DE NOVIEMBRE DE 2013, MEDIANTE EL SISTEMA 



2013: Año del 450 Aniversario de la Fundación de Durango” 

  
 
 

 
OFICIALÍA MAYOR 

PROCESO LEGISLATIVO 
SESIÓN ORDINARIA  

DE LA HONORABLE SEXAGÉSIMA SEXTA 
LEGISLATURA DEL CONGRESO DEL ESTADO 

PRIMER AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL 
                                                                     NOVIEMBRE 06 DE 2013 

(9:00  HORAS) 

6 

 

FECHA DE REV. 07/04/2010         NO. DE REV. 01            FOR 7.5 DPL 03            

 

DE INFORMACIÓN PARLAMENTARIA, PARA LO CUAL LOS DIPUTADOS 

TIENEN HASTA UN MINUTO PARA  REGISTRAR SU VOTO. 

  

PRESIDENTE: SE CIERRA EL SISTEMA ELECTRÓNICO DE VOTACIÓN, Y 

SE INSTRUYE AL DIPUTADO SECRETARIO PABLO CESAR AGUILAR 

PALACIO, PARA QUE DE A CONOCER EL SENTIDO DE LOS VOTOS A 

ESTA PRESIDENCIA. 

Diputado  Sentido 

JOSÉ ÁNGEL BELTRÁN FÉLIX      A favor 

FELIPE DE JESÚS ENRIQUEZ HERRERA       

LUIS IVÁN GURROLA VEGA      

CARLOS MATUK LÓPEZ DE NAVA     A favor 

AGUSTÍN BERNARDO BONILLA  SAUCEDO         A favor 

 ALICIA GUADALUPE GAMBOA  A favor 

JULIO RAMÍREZ FERNÁNDEZ            A favor 

MARÍA TRINIDAD CARDIEL SÁNCHEZ    A favor 

FERNANDO BARRAGÁN GUTIÉRREZ           

JUAN CUITLÁHUAC AVALOS MÉNDEZ      A favor 

 EUSEBIO CEPEDA SOLIS  A favor 

ARTURO KAMPFNER DÍAZ   A favor 

EDUARDO SOLÍS NOGUEIRA    A favor 

ANAVEL FERNÁNDEZ MARTÍNEZ  A favor 

JUAN QUIÑONES RUIZ    A favor 

 MARÍA LUISA GONZÁLEZ ACHEM    A favor 

PABLO CÉSAR AGUILAR PALACIO       A favor 

CARLOS EMILIO CONTRERAS GALINDO      A favor 

HÉCTOR EDUARDO VELA VALENZUELA      

MANUEL HERRERA RUIZ    

OCTAVIO CARRETE CARRETE  A favor 

ALICIA GARCIA VALENZUELA  A favor 

JOSÉ ALFREDO MARTÍNEZ NÚÑEZ          

 JULIÁN SALVADOR REYES  A favor 

ISRAEL SOTO PEÑA  A favor 

RAÚL VARGAS MARTÍNEZ     A favor 

ROSAURO MEZA SIFUENTES   A favor 

RICARDO DEL RIVERO MARTÍNEZ     

MARCO AURELIO ROSALES SARACCO     A favor 

FELIPE MERAZ SILVA  A favor 
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DIPUTADO PABLO CÉSAR AGUILAR PALACIO: CON SU PERMISO SEÑOR 

PRESIDENTE, VEINTITRÉS VOTOS A FAVOR, CERO EN CONTRA Y CERO 

ABSTENCIONES. 

 

PRESIDENTE: VISTO EL RESULTADO DE LA VOTACIÓN, SE APRUEBA EL 

ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR CELEBRADA EL DÍA 13  DE NOVIEMBRE  

DEL AÑO 2013.   

 

PRESIDENTE: EL DIPUTADO SECRETARIO PABLO CESAR AGUILAR 

PALACIO, DARÁ LECTURA A LA LISTA DE LA CORRESPONDENCIA 

OFICIAL RECIBIDA. 

 

DIPUTADO PABLO CÉSAR AGUILAR PALACIO: CON SU PERMISO SEÑOR 

PRESIDENTE, LISTA DE LA CORRESPONDENCIA OFICIAL RECIBIDA PARA 

DAR CUENTA EN LA SESIÓN ORDINARIA DE LA HONORABLE 

SEXAGÉSIMA SEXTA LEGISLATURA DEL ESTADO 20 DE NOVIEMBRE 

2013. 

 

OFICIO No. DGPL1P2A-3972.9.- ENVIADO POR LA CÁMARA DE 

SENADORES DEL HONORABLE CONGRESO DE LA UNIÓN EN LA CUAL 

EXHORTAN RESPETUOSAMENTE A LA SECRETARÍA DE SALUD EN 

COORDINACIÓN CON LOS SERVICIOS DE SALUD DE LAS ENTIDADES 

FEDERATIVAS CON EL OBJETO DE DISMINUIR LA BRECHA EN 

EXENCIONES A LAS PERSONAS CON TRASTORNOS MENTALES. 

 

PRESIDENTE: TÚRNESE A LA COMISIÓN DE SALUD PÚBLICA. 
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OFICIO No. DGPL-1P2A-3968.9.- ENVIADO POR LA CÁMARA DE 

SENADORES DEL HONORABLE CONGRESO DE LA UNIÓN MEDIANTE EL 

CUAL EXHORTAN RESPETUOSAMENTE A LOS CONGRESOS ESTATALES 

PARA QUE LEGISLEN EN MATERIA DE PROTECCIÓN CIVIL A FIN DE 

ARMONIZAR LAS LEYES ESTATALES CON LA LEY GENERAL DE 

PROTECCIÓN CIVIL. 

 

PRESIDENTE: TÚRNESE A LA COMISIÓN DE SEGURIDAD PÚBLICA. 

 

OFICIO No. DGPL1P2A-3962.9.- ENVIADO POR LA CÁMARA DE 

SENADORES DEL HONORABLE CONGRESO DE LA UNIÓN MEDIANTE EL 

CUAL EXHORTAN A LOS GOBIERNOS ESTATALES PARA QUE APLIQUEN 

CAMPAÑAS DE INFORMACIÓN SOBRE EL RIESGO QUE IMPLICAN LA 

QUEMA DE ARTIFICIOS PIROTÉCNICOS A FIN DE PREVENIR 

ACCIDENTES, ASÍ COMO A LOS CONGRESOS ESTATALES PARA 

LEGISLAR EN MATERIA DE SEGURIDAD EN LA FABRICACIÓN, 

ALMACENAMIENTO, VENTA Y USO DE PÓLVORA, EXPLOSIVOS Y QUEMA 

DE ARTIFICIOS PIROTÉCNICOS CON EL OBJETO DE SALVAGUARDAR A 

LA POBLACION. 

 

PRESIDENTE: ENTERADOS. 

 

OFICIO No. DGPL1P2A-3952.9.- ENVIADO POR LA CÁMARA DE 

SENADORES DEL HONORABLE CONGRESO DE LA UNIÓN MEDIANTE EL 

CUAL EXHORTAN A LOS TITULARES DEL PODER EJECUTIVO FEDERAL 

DE LOS ESTADOS DE LA REPÚBLICA Y DEL DISTRITO FEDERAL, A LOS 

TRIBUNALES SUPERIORES DE JUSTICIA Y A LOS CONGRESOS DE LAS 
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ENTIDADES FEDERATIVAS PARA QUE EN EL ÁMBITO DE SUS 

RESPECTIVAS COMPETENCIAS, OBSERVEN EL PRINCIPIO DE INTERÉS 

SUPERIOR DE LA NIÑEZ EN LA QUE SE RESPECTA AL ASEGURAR EL 

DERECHO A LA ALIMENTACIÓN Y EN SU CASO A LA PENSIÓN 

ALIMENTICIA. 

 

PRESIDENTE: ENTERADOS. 

 

CIRCULAR No. HCE/OM/0208/2013.- ENVIADA POR EL HONORABLE 

CONGRESO DEL ESTADO DE TABASCO COMUNICANDO ELECCIÓN DE 

PRESIDENTE Y VICEPRESIDENTE QUE FUNGIRÁN DURANTE EL 

PRESENTE MES.  

 

PRESIDENTE: ENTERADOS. 

 

OFICIO S/N.- ENVIADO POR EL H. AYUNTAMIENTO DE SAN DIMAS, 

DURANGO, ANEXANDO INFORME DE LA LEY DE INGRESOS 2014 DE 

DICHO MUNICIPIO. 

 

PRESIDENTE: A SU EXPEDIENTE. 

 

DIPUTADO PABLO CÉSAR AGUILAR PALACIO: ES CUANTO SEÑOR 

PRESIDENTE. 

 

PRESIDENTE: MUCHAS GRACIAS DIPUTADO SECRETARIO EN RAZÓN DE 

QUE EL CONTENIDO DE LA INICIATIVA PRESENTADA POR LOS CC. 

DIPUTADOS HÉCTOR EDUARDO VELA VALENZUELA, RAÚL VARGAS 
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MARTÍNEZ Y JULIO RAMÍREZ FERNÁNDEZ, QUE CONTIENE REFORMAS A 

LOS ARTÍCULOS 20, 21, 22 Y 23 DE LA LEY DE ARANCELES DE LOS 

ARQUITECTOS DEL ESTADO DE DURANGO, SE ENCUENTRA INSERTADA 

EN LA GACETA PARLAMENTARIA. 

CC. DIPUTADOS SECRETARIOS  
DE LA LXVI LEGISLATURA DEL H. CONGRESO  
DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE DURANGO 
P R E S E N T E S.- 
 
Los suscritos diputados HÉCTOR EDUARDO VELA VALENZUELA, RAÚL 
VARGAS MARTÍNEZ Y JULIO RAMÍREZ FERNÁNDEZ integrantes de la LXVI 
Legislatura, en ejercicio de la facultad que nos confieren los artículos 78 fracción 
I de la Constitución Política del Estado de Durango y 171 fracción I de la Ley 
Orgánica del Congreso del Estado de Durango, por su conducto sometemos a 
consideración de esta honorable soberanía popular la siguiente INICIATIVA 
CON PROYECTO DE DECRETO QUE CONTIENE REFORMAS A LOS 
ARTÍCULOS 20, 21, 22, Y 23 DE LA LEY DE ARANCELES DE LOS 
ARQUITECTOS DEL ESTADO DE DURANGO; al tenor de la siguiente: 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 
Las leyes e instituciones de Durango muestran un deterioro, que se refleja en la 
ineficacia del Estado para cumplir con sus metas. 
El proceso reformador del Estado emprendido no es un acto aislado es un 
proceso que exige, por igual, una nueva Carta Fundamental así como la 
adecuación de la legislación secundaria del Estado que dé funcionalidad al 
Estado ante los cambios que enfrenta nuestro país y nuestra entidad; pero 
también requiere de modificaciones que culminen en mejores condiciones de 
vida para todos y cada uno de los duranguenses. 
Así pues, los cambios constitucionales son insuficientes, sino se crea la 
legislación necesaria, con los presupuestos destinados a generar acciones 
gubernamentales para el desarrollo en todos los aspectos de nuestra entidad 
federativa. 
Tomando en cuenta lo anterior con el ánimo de conciliar los intereses de los 
arquitectos en el Estado con los de la clientela a quienes ellos sirven, así como 
obtener condiciones adecuadas para el desempeño de las actividades 
ofreciendo una sana competencia y mejor calidad a la ciudadanía a cambio de 
una remuneración más justa, y con la finalidad de que la Ley del arancel vigente 
no quede rebasada por los constantes cambios económicos, se tomó como base 
para la determinación de los honorarios profesionales el salario mínimo diario 
que fije la comisión nacional de salarios mínimos, ya que solo así se asegura la 
adecuación automática de los servicios profesionales que presten los 
arquitectos, conforme se vayan incrementando los índices de precios, en razón 
de que el salario mínimo como base para la determinación de diferentes 
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conceptos se ha empleado eficazmente en legislaciones como la fiscal, laboral y 
civil. 
Por otra parte la Ley de Aranceles de los Arquitectos del Estado de Durango 
determina con precisión cuáles serán los honorarios que percibirán los 
arquitectos, no dejando a su discrecionalidad la fijación de los mismos y con ello 
lesionen los intereses de la persona que tenga la necesidad de acudir a ellos en 
busca del servicio profesional que prestan. 
Así pues se hacen reformas a los artículos 20, 21, 22, y 23 de la Ley de Aranceles 
de los Arquitectos del Estado de Durango con el objetivo de regular los 
honorarios profesionales aplicables en proyectos  de beneficio social con la 
finalidad de que los arquitectos puedan pactar honorarios más bajos de los 
establecidos en este arancel, en casos de trabajos de casa-habitación para 
personas de escasos recursos; de instituciones de beneficencia privada de 
patrimonio reducido; y de obra de interés social y con ello se beneficie a 
personas de bajos recursos e instituciones de beneficencia que no puedan o no 
cuenten con los recursos para contratar los servicios profesionales de un 
arquitecto redundando con ello en un beneficio general para la ciudadanía 
duranguense. 
Con las reformas a dichos artículos se evita la repetición del artículo 20 de la ley 
que hacía referencia al cobro de honorarios profesionales en los casos de 
repetición de Proyectos ya que el cobro de dichos honorarios ya está 
establecido en el capítulo quinto denominado Arancel de honorarios 
profesionales en los casos de repetición de Proyectos siendo innecesaria su 
repetición. 
Con base en lo anteriormente expuesto, se somete a la consideración de esta 
Soberanía Popular, el siguiente: 

PROYECTO DE DECRETO 
 
LA HONORABLE SEXAGÉSIMA SEXTA LEGISLATURA DEL CONGRESO DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE DURANGO, CON LAS FACULTADES QUE LE 
CONFIERE EL ARTÍCULO 78 FRACCION I DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 
LOCAL, A NOMBRE DEL PUEBLO DECRETA: 
 
ARTICULO ÚNICO.- Se reforman los artículos 20, 21, 22, y 23 de la Ley de 
Aranceles de los Arquitectos del Estado de Durango vigente, para quedar como 
sigue: 
ARTÍCULO 20. 
Los servicios de proyecto y dirección de la obra podrán requerir los 
servicios complementarios que a continuación se enumeran, mismos que 
causarán gastos reembolsables y honorarios adicionales: 
I. GENERALES, EN CUALQUIER ETAPA: 
a) Gastos de desplazamiento fuera del perímetro urbano donde se 
encuentre la oficina del arquitecto, así como viáticos y honorarios por el 
tiempo extraordinario del arquitecto o sus representantes expresamente 
autorizados, causados por dichos desplazamientos. 
b) Gastos de tramitación y derechos de licencia y permisos. 
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c) Copias adicionales a un juego de maduros de planos y un juego de copias 
de documentos que se requieren durante la prestación de servicios básicos 
o complementarios. 
II. DURANTE O DESPUÉS DE LA ETAPA DE ESTUDIOS PRELIMINARES: 
a) Investigaciones detalladas sobre requerimientos arquitectónicos, cuando 
el cliente no pueda proporcionar la información respectiva. 
b) Levantamientos topográficos y deslindes. Información legal sobre el 
terreno. 
c) Estudios geográficos, geológicos, hidrológicos, climáticos, edafológicos, 
ecológicos y otros relacionados con las características naturales del terreno 
o de sus inmediaciones. 
d) Estudios económicos y sociales relacionados con la zona donde se ubica 
el terreno, o con los usuarios de la obra que se proyecta. 
e) Estudios urbanísticos relacionados con la zona o población donde se 
ubica la obra. 
f) Investigaciones sobre la capacidad de la infraestructura que dará servicio 
al terreno. 
g) Aforos y estudios de tránsito y transporte. 
h) Estudios preliminares especializados de diseño estructural. 
i) Estudios de geotécnica y mecánica de suelos. 
j) Estudios preliminares especializados de diseño e instalaciones. 
k) Estudios de prefactibilidad económica de la obra en cuestión de 
mercado; de rentabilidad; estudios financieros. 
l) Elaboración de representaciones gráficas especiales, perspectivas, 
maquetas y audiovisuales. 
m) Presentaciones ante otros grupos de personas a solicitud del cliente. 
n) Modificaciones al ante-proyecto después de su entrega. 
III. DURANTE O DESPUÉS DEL PROYECTO EJECUTIVO: 
a) Proyectos ejecutivos de estructuras o instalaciones cuando éstos se 
excluyan de los alcances de trabajo del arquitecto, en los términos del 
Artículo 12 Inciso I), Sub-inciso c)l. 
b) Análisis de costos unitarios y presupuestos detallados de la obra. 
c) Estudios y proyectos de abastecimiento de energía eléctrica; proyectos 
para redes de fuerza de alta tensión, subestaciones y plantas de 
emergencia, red de tierras y apartarrayos. 
d) Estudios y proyectos de abastecimiento de agua. Proyectos de redes 
contra incendio, redes de aspersión, cisternas y equipos hidroneumáticos; 
plantas de tratamiento, cárcamo y bombeo de aguas negras; calderas, redes 
de vapor, aire comprimido y otros fluidos. 
e) Sistemas de redes de gas, petróleo y otros combustibles. 
f) Sistemas de ventilación, mecánica y aire acondicionado. 
g) Sistemas de refrigeración. 
h) Cocinas integrales, laboratorio, equipos especiales y sus respectivas 
"Guías Mecánicas". 
i) Estudios especializados de luminotecnia. 
j) Redes de comunicación, alarmas, sensores y sistemas electrónicos. 
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k) Estudios para equipos de traslación, elevadores, escaleras mecánicas, 
bandas transportadoras. 
l) Estudios de acústica y electroacústica. Estudios de vibración. 
m) Proyecto, selección y ubicación de mobiliario y sus accesorios.- Diseño 
de interiores. 
n) Obras de arte y su ubicación y adecuación a la obra. 
o) Señalización y diseño gráfico. 
p) Diseño urbano, arquitectura de paisaje, fuente y mobiliario. 
q) Elaboración de manuales de operación y mantenimiento. 
IV. POSTERIORMENTE A LA TERMINACIÓN DE LA OBRA: 
a) Asesoría al cliente en el proceso de mantenimiento de la obra. 
b) Reportes de comportamiento y operación del inmueble, y responsivas 
exigidas por las autoridades. 
ARTICULO 21. 
La mayor parte de los servicios adicionales descritos en el Artículo anterior, 
requieren la intervención de especialistas calificados. 
Cuando dichos especialistas forman parte de la organización profesional 
del arquitecto, éste podrá asumir la responsabilidad del servicio y podrá 
pactar con el cliente el monto de los honorarios adicionales. 
Cuando la prestación de los servicios adicionales sea del especialista al 
cliente, y cuando se requiera que el arquitecto coordine los trabajos del 
especialista para incorporarlos a sus propios trabajos de proyecto y 
dirección de la obra; el arquitecto procederá a convenir con el cliente la 
prestación de servicios adicionales de coordinación de especialistas, cuyos 
honorarios serán como mínimo un 20% del monto de los honorarios que el 
cliente pague al especialista por sus servicios. 
Los servicios del proyecto y dirección de la obra podrán requerir los 
servicios complementarios que a continuación se enumeran, mismos que 
causaran gastos reembolsables y honorarios adicionales: 
I. GENERALES EN CUALQUIER ETAPA: 
a) Gastos de desplazamiento fuera del perímetro urbano donde se 
encuentre la oficina del arquitecto, así como viáticos y honorarios por 
tiempo extraordinario del arquitecto o sus representantes expresamente 
autorizados, causados por dichos desplazamientos. 
b) Gastos de tramitación y derechos de licencias y permisos. 
c) Copias adicionales, un juego de maduros de planos y un juego de copias 
de documentos que se requieran durante la prestación de servicios básicos 
o complementarios. 
II. DURANTE O DESPUÉS DE LA ETAPA DE ESTUDIOS PRELIMINARES: 
a) Investigaciones detalladas sobre requerimientos arquitectónicos cuando 
el cliente no pueda proporcionar la información respectiva. 
b) Levantamientos topográficos y deslindes. Información legal sobre el 
terreno. 
c) Estudios geográficos, geológicos, hidrológicos, climáticos, edafológicos, 
ecológicos y otros relacionados con las características naturales del terreno 
o de sus inmediaciones. 
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d) Estudios económicos y sociales relacionados con la zona donde se ubica 
el terreno o con los usuarios de la obra que se proyecta. 
e) Estudios urbanísticos relacionados con la zona o población donde se 
ubica la obra. 
f) Investigaciones sobre la capacidad de la infraestructura que dará servicio 
al terreno. 
g) Aforos y estudios de tránsito y transporte. 
h) Estudios preliminares especializados de diseño estructural. 
i) Estudios de geotécnica y mecánica de suelos. 
j) Estudios preliminares especializados de diseño de instalaciones. 
k) Estudios de prefactibilidad económica de la obra, en cuestión de 
mercado, de rentabilidad, estudios financieros. 
l) Elaboración de representaciones gráficas especiales, perspectivas, 
maquetas y audiovisuales. 
m) Presentaciones ante otros grupos y personas a solicitud del cliente. 
n) Modificaciones al ante-proyecto después de su entrega. 
III. DURANTE O DESPUÉS DEL PROYECTO EJECUTIVO: 
a) Proyectos ejecutivos de estructura o instalaciones, cuando éstos se 
excluyan de los alcances de trabajo del arquitecto en los términos del 
Artículo 12 Inciso i); Sub-inciso c). 
b) Análisis de costos unitarios y presupuestos detallados de la obra. 
c) Estudios y proyectos de abastecimiento de energía eléctrica. Proyectos 
para redes de fuerza de alta tensión, subestaciones y plantas de 
emergencia, red de tierras y apartarrayos. 
d) Estudios y proyectos de abastecimiento de agua, proyectos de redes 
contra incendio, redes de aspersión, cisternas y equipos hidroneumáticos; 
plantas de tratamiento, cárcamo y bombeo de aguas negras; calderas, redes 
de vapor, aire comprimido y otros fluidos. 
e) Sistemas y redes de gas, petróleo y otros combustibles. 
f) Sistemas de ventilación mecánica y aire acondicionado. 
g) Sistemas de refrigeración. 
h) Cocinas integrales, laboratorio, equipos especiales y sus respectivas 
"Guías Mecánicas". 
i) Estudios especializados de luminotecnia. 
j) Redes de comunicación, alarmas, sensores y sistemas electrónicos. 
k) Estudios para equipos de traslación, elevadores, escaleras mecánicas, 
bandas transportadoras. 
l) Estudios de acústica y electroacústica, estudios de vibración. 
m) Proyecto, selección y ubicación de mobiliarios y accesorios. Diseño de 
interiores. 
n) Obras de arte y su ubicación y adecuación a la obra. 
o) Señalización y diseño gráfico. 
p) Diseño urbano, arquitectura de paisaje, fuentes y mobiliario urbano. 
q) Proyecto de infraestructura e ingeniería urbana. 
r) Modificaciones solicitadas por el cliente, al proyecto ejecutivo. 
IV. DURANTE LA EJECUCIÓN DE LA OBRA: 
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a) Actuación como Director responsable de obra, individual o 
mancomunadamente en los términos del reglamento de construcciones. 
b) Visitas a la obra adicionales a las establecidas en el convenio. 
c) Mantenimiento de uno o varios residentes a medio tiempo o tiempo 
completo de la obra. 
d) Elaboración de programas detallados y "ruta crítica" de la obra. 
e) Trabajo topográfico de trazo, nivelación y control dimensional de la 
obra, aparte del que realice el contratista, o supervisión especializada del 
trabajo topográfico realizado por ésta. 
f) Pruebas físicas de laboratorio; radiografías. 
g) Visitas de supervisión por parte de especialistas. 
h) Elaboración de planos de obra terminada. 
i) Elaboración de manuales de operación y mantenimiento. 
V. POSTERIORMENTE A LA TERMINACIÓN DE LA OBRA: 
a) Asesoría al cliente en el proceso de mantenimiento de la obra. 
b) Reportes de comportamiento y operación del inmueble y responsivas 
exigidas por las autoridades. 
La mayor parte de los servicios adicionales descritos en el artículo anterior, 
requieren la intervención de especialistas calificados. 
Cuando dichos especialistas forman parte de la organización profesional 
del arquitecto, éste podrá asumir la responsabilidad del servicio y podrá 
pactar con el cliente el monto de los honorarios adicionales. 
Cuando la prestación de los servicios adicionales sea del especialista al 
cliente, y cuando se requiera que el arquitecto coordine los trabajos del 
especialista para incorporarlos a sus propios trabajos de proyecto y 
dirección de la obra, el arquitecto procederá a convenir con el cliente la 
prestación de servicios adicionales de coordinación de especialistas, cuyos 
honorarios serán como mínimo un 20% del monto de los honorarios que el 
cliente pague al especialista por sus servicios. 

CAPÍTULO QUINTO 
ARANCEL DE HONORARIOS PROFESIONALES EN LOS CASOS DE 

REPETICIÓN DE PROYECTOS 
ARTÍCULO 22. 
Cuando un proyecto arquitectónico sea utilizado o repetido en una obra 
determinada, se cobrará de acuerdo a la siguiente Tarifa: 
I. POR LA SEGUNDA UNIDAD, el 40% de los honorarios correspondientes 
cobrados en la primera unidad. 
II. POR LA TERCERA UNIDAD, el 30% de los honorarios correspondientes 
cobrados en la primera unidad. 
III. POR LA CUARTA UNIDAD, el 20% de los honorarios correspondientes 
cobrados en la primera unidad. 
IV. POR LA QUINTA UNIDAD, el 10% de los honorarios correspondientes 
cobrados en la primera unidad. 
V. POR LA SEXTA UNIDAD y SUBSECUENTES CADA UNA, el 5% de los 
honorarios correspondientes cobrados en la primera unidad. 

CAPÍTULO VI 
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DE LOS HONORARIOS PROFESIONALES APLICABLES EN PROYECTOS DE 
BENEFICIO SOCIAL 

ARTÍCULO 23. 
Los profesionales podrán pactar honorarios más bajos de los establecidos 
en este arancel, en los siguientes casos: 
I. Cuando se trate de casa-habitación para personas de escasos recursos. 
II. Cuando se trate de instituciones de beneficencia privada de patrimonio 
reducido. 
III. Cuando se trate de obra de interés social. 
 

T R A N S I T O R I O S 
ARTÍCULO PRIMERO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de 
su publicación en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Durango. 
 
ARTICULO SEGUNDO.- Se derogan todas las disposiciones que se opongan al 
presente decreto. 
 

ATENTAMENTE 

Victoria de Durango, Dgo. a  19 de Noviembre de 2013 
SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN 

 
RÚBRICA 
DIP.HECTOR EDUARDO VELA VALENZUELA 
         RÚBRICA 

DIP. RAÚL VARGAS MARTÍNEZ 
RÚBRICA 
DIP. JULIO RAMÍREZ FERNÁNDEZ 
 

PRESIDENTE: PREGUNTO A LOS AUTORES SI DESEAN AMPLIAR LOS 

MOTIVOS DE SU PROPUESTA. 

 

PRESIDENTE: AL NO EXISTIR INTERVENCIONES, PRESIDENTE: LA 

INICIATIVA ANTES SEÑALADA SE TURNA A LA COMISIÓN DE EDUCACIÓN 

PÚBLICA, PRESIDIDA POR EL DIPUTADO JULIÁN SALVADOR REYES. 

 

PRESIDENTE: EN RAZÓN DE QUE EL CONTENIDO DE LA INICIATIVA 

PRESENTADA POR LOS CC. DIPUTADOS ALICIA GARCÍA VALENZUELA, 
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ARTURO KAMPFNER DÍAZ, MARCO AURELIO ROSALES SARACCO, Y LUIS 

IVÁN GURROLA VEGA, QUE CONTIENE REFORMA Y ADICIÓN A 

DIVERSOS ARTÍCULOS DE LA LEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN 

PÚBLICA DEL ESTADO DE DURANGO, LA LEY ORGÁNICA DEL PODER 

JUDICIAL DEL ESTADO DE DURANGO, Y LA LEY DE LOS TRABAJADORES 

AL SERVICIO DE LOS TRES PODERES DEL ESTADO, SE ENCUENTRA 

INSERTADA EN LA GACETA PARLAMENTARIA. 

CC. DIPUTADOS DE LA LXVI LEGISLATURA DEL ESTADO  

LIBRE Y SOBERANO DE DURANGO 

P R E S E N T E.-  

 

Los suscritos diputados ALICIA GARCÍA VALENZUELA, ARTURO 

KAMPFNER DÍAZ, MARCO AURELIO ROSALES SARACCO Y LUIS IVAN 

GURROLA VEGA integrantes de la LXVI Legislatura del Congreso del Estado 

de Durango, en ejercicio de las facultades que me confiere el artículo 78 

fracción I y 82, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Durango, someto a la consideración de esa H. Representación Popular, la 

siguiente INICIATIVA DE DECRETO QUE  REFORMA Y ADICIONA 

DIVERSOS ARTÍCULOS DE  LA LEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN 

PÚBLICA DEL ESTADO DE DURANGO, LA LEY ORGÁNICA DEL PODER 

JUDICIAL DEL ESTADO DE DURANGO Y LA LEY DE LOS 

TRABAJADORES AL SERVICIO DE LOS TRES PODERES DEL ESTADO DE 

DURANGO, en base a lo siguiente: 

 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

 

Que el artículo Tercero Transitorio de la Constitución Política del Estado de 

Durango señala que los recursos humanos, económicos y materiales del 

Tribunal de Conciliación y Arbitraje, serán transferidos al Poder Judicial del 

Estado de Durango. Para lo cual la Secretaría de Finanzas y Administración 

realizará la reasignación presupuestal correspondiente. 
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Que en consistencia, el artículo 116 de la propia Constitución, señala que el 

Tribunal Laboral Burocrático es la autoridad jurisdiccional dotada de autonomía 

en sus resoluciones y competente para conocer los conflictos que se susciten 

entre los trabajadores al servicio del Estado y de los municipios, con motivo de 

las relaciones laborales; de los trabajadores entre sí; de estos con los sindicatos 

en los que se encuentren afiliados; y de aquellos que se susciten entre los 

sindicatos. 

 

Que el párrafo segundo del mismo dispositivo constitucional señala que el 

Tribunal se integrará por jueces en los términos que determine la ley, misma 

que fijará, a su vez, las normas para su organización y funcionamiento. 

 

Que de conformidad con este mandato constitucional, el legislador ordinario 

tiene que regular el traslado del Tribunal de Conciliación y Arbitraje del Estado 

al Poder Judicial, conforme a una nueva denominación: Tribunal Laboral 

Burocrático, así como acorde a una estructura y funcionamiento novedoso, que 

se fijen en el ordenamiento secundario. 

 

Esta inclusión del otrora Tribunal de Conciliación y Arbitraje del Estado al Poder 

Judicial, bajo la denominación de Tribunal Laboral Burocrático, obedece a la 

necesidad de generar un nuevo diseño institucional en el que se diferencien 

perfectamente las competencias de los órganos de Estado, evitando que la 

función ejecutiva pueda mezclarse con la legislativa o la judicial. 

 

Que se tiene en cuenta que el poder político se distribuye en órganos conocidos 

como poderes, que llevan a cabo funciones a partir de un mandato preciso y 

una competencia determinada. Estos poderes son: a) el legislativo, que tiene 

como principal función elaborar las leyes que regulan la relación entre los 

ciudadanos y los órganos del Estado; b) el ejecutivo, que tiene la facultad de 

ejecutar las normas y de proveer su exacto cumplimiento; c) el judicial, que se 

encarga de dirimir controversias de carácter jurídico, mediante la aplicación de 

la ley y de verificar el respeto a la Constitución. 
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Que la independencia judicial tiene dos implicaciones primordiales, una referida 

a su acción encaminada a garantizar la obtención y salvaguarda de derechos 

por la vía judicial; la otra relacionada con su actividad funcional en tanto órgano 

del Estado. 

 

En el primer aspecto, la actividad que provee la autoridad judicial se refiere 

específicamente a la solución de controversias. El segundo rubro está dirigido a 

realizar funciones de control social y de creación de políticas.  

 

La solución de controversias está referida a la idea de que los conflictos sean 

resueltos por un órgano  tercero imparcial, que respeta y protege las garantías 

procesales de los ciudadanos. Estos es, que al momento de resolver, los jueces 

y Tribunales no deben tomar en consideración aspectos de clase, ideología o 

bien relaciones de autoridad, sino únicamente el marco jurídico y las 

circunstancias de Derecho del caso particular.  

 

Este primer nivel de actividad judicial se encuadra dentro de los cánones del 

Estado de Derecho cuando las resoluciones se adecuan a las disposiciones 

constitucionales y legales. Al mismo tiempo, cuando se dota a los funcionarios 

de toda una serie de atribuciones que son acordes con las expectativas 

ciudadanas, lo que redunda en un mejor desempeño de las labores de los 

funcionarios y en un mecanismo de supervisión que asiste a los ciudadanos 

como principales interesados. 

 

Por lo que hace a la función judicial de control social, ésta se refiere a la 

actividad que realizan los órganos de impartición de justicia al momento de 

resolver sobre asuntos que tienen por objeto establecer responsabilidades por 

presuntas violaciones a derechos humanos, o a fincar responsabilidades a 

quiénes han faltado a su obligaciones o rebasado competencias y líneas de 

acción determinadas por la Constitución y las Leyes. 

 

La creación de políticas dentro del Poder Judicial se refiere a la definición de 

planes y programas de actuación por parte del órgano, para el desarrollo de sus 

tareas. En este sentido, no es suficiente que existan disposiciones legales o 

reglamentarias que determinen su estructura y funcionamiento, sino una plena 
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independencia en cuanto a la toma de decisiones que no sólo redunde en 

aspectos formales sino en su actuación completa. 

 

Que en consistencia con estas premisas, la creación e inclusión del Tribunal 

Laboral Burocrático al Poder Judicial cubre los aspectos de imparcialidad para 

la solución de controversias, la realización de funciones de control social y de 

creación de políticas, de acuerdo a los siguientes razonamientos. 

 

La iniciativa de reforma que se presenta, propone la modificación de la Ley 

Orgánica de la Administración Pública, a fin de que las controversias entre el 

Estado y sus Trabajadores sean resueltas por un órgano imparcial: el Tribunal 

Laboral Burocrático, ajeno a cualquier conflicto que se suscite entres estos 

actores y que pueda juzgar con toda independencia, lejos de un interés 

individual o de grupo, en la medida que este órgano jurisdiccional de nueva 

creación deja de formar parte de la estructura orgánica del Poder Ejecutivo y se 

traslada al Poder Judicial. 

 

La inclusión original del Tribunal de Conciliación y Arbitraje en la normativa 

estatal siguió la inercia de la Legislación Federal en la materia, que establece 

un Tribunal Federal de Conciliación y Arbitraje que se inserta dentro de la 

estructura del Poder Ejecutivo y dirime las controversias del Estado con sus 

trabajadores. La reforma propuesta sigue una nueva tendencia  de carácter 

garantista, que tiene por objeto evitar una intervención inadecuada de los 

órganos de Estado en las controversias que se suscitan con sus trabajadores, 

dejando la solución de los conflictos a un órgano especializado, imparcial, que 

depende de un poder que tiene como principal función revisar la 

constitucionalidad y legalidad de los actos de autoridad, en su calidad de 

operadores jurídicos. 

 

En cuanto al aspecto de control social, la propuesta de reforma es cuidadosa de 

cubrir este aspecto, al trasladar el órgano encargado de dirimir las controversias 

laborales entre el Estado y sus trabajadores –Tribunal Laboral Burocrático- a un 

órgano que cuenta con una importante aceptación social –el Poder Judicial de 

Estado- que es la institución que se encargada de calificar si los actos de 

autoridad  se ajustan al principio de legalidad, baluarte del Estado de Derecho, 
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y que rige su actuación conforme a un marco jurídico que delimita 

perfectamente las facultades y ámbitos de actividad del nuevo tribunal.  

 

Finalmente, en el rubro de creación de políticas, la presente reforma propone 

diversas incorporaciones normativas, así como modificaciones al marco legal 

existente, en lo particular, a la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado  y a la 

Ley de los Trabajadores al Servicio de los Tres Poderes, a fin de cumplir con el 

mandato establecido en los artículos tercero transitorio y 116 constitucionales, 

que señalan respectivamente que, los recursos humanos, económicos y 

materiales del Tribunal de Conciliación y Arbitraje, serán transferidos al Poder 

Judicial del Estado de Durango. Para lo cual la Secretaría de Finanzas y 

Administración realizará la  reasignación presupuestal correspondiente. A su 

vez, que el Tribunal Laboral Burocrático, será la autoridad jurisdiccional dotada 

de autonomía en sus resoluciones y competente para conocer los conflictos que 

se susciten entre los trabajadores al servicio del Estado y de los municipios, con 

motivo de las relaciones laborales; de los trabajadores entre sí; de estos con los 

sindicatos en los que se encuentren afiliados; y de aquellos que se susciten 

entre los sindicatos. 

 

A fin de que la iniciativa de Decreto que aquí se propone sea acorde con este 

diseño constitucional, se adiciona un Título Undécimo a la Ley Orgánica del 

Poder Judicial del Estado, relativo al Tribunal Burocrático, así como a su 

integración, funcionamiento y competencia. 

 

Los aspectos más relevantes de tal incorporación normativa a la Ley de marras, 

se refieren primordialmente a que el Tribunal Laboral Burocrático se integrará 

por jueces que serán designados y removidos por el Pleno del Tribunal Superior 

de Justicia, por medio de acuerdo plenario. La designación será por un periodo 

de seis años, que podrá extenderse hasta por un periodo igual, previa 

ratificación del Pleno. 

 

A su vez, se señala que el Presupuesto Anual del Tribunal Laboral Burocrático 

será aprobado por el Consejo de la Judicatura del Estado, y su ejercicio se 

regirá conforme a los lineamientos que establezca el propio Consejo, aspecto 

que revela un ánimo de procurar que este Tribunal de nueva creación se ajuste 
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a reglas de austeridad y control del gasto, a fin de que su funcionamiento no 

implique una erogación excesiva para el Estado, ya que dicho traslado no 

supondrá la utilización de recursos adicionales, con los que contaba su 

antecesor, sino únicamente la transferencia de los recursos humanos y 

materiales del otrora Tribunal de Conciliación y Arbitraje. 

 

Por otra parte, se reforma el capítulo correspondiente al procedimiento que se 

desahogaba ante el Tribunal de Conciliación y Arbitraje, incluido  en la Ley de 

los Trabajadores al Servicio de los Tres Poderes, ajustando el título y la 

denominación del mismo y desarrollando un procedimiento que, sin perder de 

vista los principios del derecho procesal laboral, se  inscriben en la actuación de 

una verdadera jurisdicción en la materia, ahora competencia del Tribunal 

Laboral Burocrático. 

 

Finalmente, se incorporan una serie de disposiciones de carácter transitorio 

para delinear tiempos y acciones precisas que deberán realizarse con motivo de 

la entrada en vigor de las diversas leyes cuya modificación aquí se plantea. Por 

ejemplo, se señala que la entrega - recepción de bienes  e inventarios del 

Tribunal de Conciliación y Arbitraje al Tribunal Laboral Burocrático, adscrito al 

Poder Judicial, tendrá que realizarse en un periodo máximo de seis meses a 

partir de la entrada en vigor del Decreto, a fin de dar un espacio de tiempo 

razonable para que se realicen las tareas administrativas necesarias para 

asegurar que la transferencia de un órgano a otro sea eficaz y equilibrada. Por 

otra parte, se señala que se emitirá, en un plazo de un año  a partir de la 

entrada en vigor del Decreto una Ley Procesal Laboral, que regirá de manera 

específica el procedimiento laboral seguido ante el Tribunal Laboral Burocrático 

y, mientras tanto, se aplicará lo dispuesto en el Título Séptimo, Capítulo 

Tercero, de la Ley de los Trabajadores al Servicio de los Tres Poderes, 

denominado Del Tribunal Laboral Burocrático y del procedimiento ante el 

mismo, a fin de que no exista un vacío normativo y se tenga un instrumento 

jurídico suficiente para desahogar los medios de impugnación que se presenten 

en materia laboral, hasta en tanto no exista una ley específica que regule tal 

procedimiento con mayor detalle. 
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Por lo anteriormente expuesto, me permito someter a las consideraciones de 

esta Honorable Representación Popular, la siguiente: 

 

INICIATIVA DE DECRETO QUE REFORMA Y ADICIONA DIVERSOS 

ARTÍCULOS DE  LA LEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 

DEL ESTADO DE DURANGO, LA LEY ORGÁNICA DEL PODER JUDICIAL 

DEL ESTADO DE DURANGO Y LA LEY DE LOS TRABAJADORES AL 

SERVICIO DE LOS TRES PODERES DEL ESTADO DE DURANGO. 

 

LA HONORABLE SEXAGÉSIMA SEXTA LEGISLATURA DEL ESTADO LIBRE 

Y SOBERANO DE DURANGO, EN USO DE LAS FACULTADES QUE LE 

CONFIERE EL ARTÍCULO 82 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA LOCAL, A 

NOMBRE DEL PUEBLO DECRETA:   

 

ARTÍCULO PRIMERO.- Se reforma el artículo 36 Bis fracción XIV de la Ley 

Orgánica de la Administración Pública del Estado de Durango, para quedar en 

los siguientes términos: 

 

Artículo 36 Bis.- La Secretaría del Trabajo y Previsión Social es la 

dependencia responsable de ejercer las atribuciones que en materia del trabajo 

le competen al Poder Ejecutivo del Estado. Le corresponde el despacho de los 

siguientes asuntos: 

 

I  a XIII (…) 

 

“XIV.- Coordinar y vigilar a la Juntas Locales de Conciliación y Arbitraje y 

a la Procuraduría Estatal de la Defensa del Trabajo” 

 

XV  a XXVIII (…) 

 

ARTÍCULO SEGUNDO.-  Se reforman los artículos 1, 119 fracción VIII, 127 

fracción II y IV, 162, y se adiciona el Título Undécimo, Del Tribunal Laboral 
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Burocrático, Capítulo I  De su Integración, Funcionamiento y Competencia,  

de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado de Durango, para quedar en 

los siguientes términos: 

  

Artículo 1.- El ejercicio del Poder Judicial del Estado, se deposita en: 

 

I  a IV (…) 

 

“V.- Tribunal Laboral Burocrático” 

 

“VI.- Los Juzgados de Primera Instancia y Auxiliares y;” 

 

“VII.- Los Juzgados Municipales.”  

 

(…) 

 

Artículo 119.- La Dirección de Estadística deberá efectuar la labor de 

recopilación de datos que se originen con motivo de las funciones 

jurisdiccionales de los órganos depositarios del Poder Judicial, y contará con las 

siguientes facultades y obligaciones: 

 

I. a VII (…) 

 

“VIII.- Solicitar al Tribunal Electoral del Poder Judicial del Estado, al 

Tribunal para Menores Infractores del Poder Judicial del Estado, al 

Tribunal de Justicia Fiscal y Administrativa del Poder Judicial del Estado y 

al Tribunal Laboral Burocrático, su información estadística e integrarla a la 

información general del Poder Judicial;” 

 

IX. a X (…) 

 

“Artículo 127.- La carrera judicial estará integrada por las siguientes 

categorías: 

 

I.-  (…) 
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II.- Secretario General de acuerdos del Pleno del Tribunal Superior de 

Justicia o de los Tribunales Electoral, para Menores Infractores, de 

Justicia Fiscal y Administrativa y Tribunal Laboral Burocrático del Poder 

Judicial del Estado; 

 

III.-  (…) 

 

IV.- Secretario Proyectista de Sala e instructores de estudio y cuenta del 

Tribunal Electoral del Poder Judicial del Estado, del Tribunal para Menores 

Infractores del Poder Judicial del Estado, del Tribunal de Justicia Fiscal y 

Administrativa del Poder Judicial del Estado y del Tribunal Laboral 

Burocrático del Poder Judicial del Estado; 

 

V a VI (…) 

 

“Articulo 162.- Los servidores públicos del Poder Judicial del Estado no 

podrán aceptar o desempeñar empleo o encargo de la Federación, de los 

Estados, de los Municipios o de particulares, salvo los cargos honoríficos 

en asociaciones científicas, literarias o de beneficencia y los cargos 

docentes, siempre que su desempeño no perjudique las funciones y 

labores propias de su encargo, previa autorización del Pleno del Tribunal 

Superior de Justicia a los magistrados y funcionarios del Tribunal 

Superior; y del Pleno del Consejo de la Judicatura a los demás, así como a 

sus propios miembros. Los magistrados del Tribunal Electoral recabarán 

la autorización del Pleno del propio Tribunal. Los magistrados del Tribunal 

de Justicia Fiscal y Administrativa recabaran la autorización del pleno del 

propio Tribunal. Los jueces y magistrados adscritos respectivamente al 

Tribunal de Menores Infractores y al Tribunal Laboral Burocrático 

recabaran la autorización del Pleno del Tribunal Superior de Justicia.  

TÍTULO UNDÉCIMO 

DEL TRIBUNAL LABORAL BUROCRÁTICO 

CAPÍTULO I 

DE SU INTEGRACIÓN, FUNCIONAMIENTO Y COMPETENCIA. 

 



2013: Año del 450 Aniversario de la Fundación de Durango” 

  
 
 

 
OFICIALÍA MAYOR 

PROCESO LEGISLATIVO 
SESIÓN ORDINARIA  

DE LA HONORABLE SEXAGÉSIMA SEXTA 
LEGISLATURA DEL CONGRESO DEL ESTADO 

PRIMER AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL 
                                                                     NOVIEMBRE 06 DE 2013 

(9:00  HORAS) 

26 

 

FECHA DE REV. 07/04/2010         NO. DE REV. 01            FOR 7.5 DPL 03            

 

 Artículo 271.- El Tribunal laboral burocrático se integrará por jueces, 

quienes  serán designados por  el Pleno del Tribunal Superior de Justicia,  

por medio de acuerdo plenario, por un periodo de 6 años, mismo que 

podrá extenderse, previa ratificación del Pleno del Tribunal Superior de 

Justicia, por un periodo igual. 

 

Los jueces podrán ser removidos libremente por el Pleno del Tribunal 

Superior de Justicia. 

 

El pleno del Tribunal designara al número de jueces que considere 

necesarios considerando la capacidad presupuestaria del Tribunal Laboral 

Burocrático.  

 

El Tribunal laboral Burocrático será autónomo en sus resoluciones.  

 

 Artículo 272.- El presupuesto  anual del Tribunal Laboral Burocrático será 

aprobado por el Consejo de la Judicatura, el cual será ejercido conforme a 

los lineamientos que establezca el propio Consejo. 

 

Artículo 273.- Los jueces que integran el Tribunal Laboral Burocrático 

contarán con el siguiente personal, de acuerdo a la capacidad 

presupuestaria  del Poder Judicial del Estado: 

 

I.- Un Secretario de Acuerdos;  

II.- Secretarios de estudio y cuenta; 

III.- Actuarios; 

IV.- Personal jurídico de apoyo; 

V.- Personal administrativo.  

 

Artículo 274.- El Tribunal  Laboral Burocrático será competente para: 

 

I.- Conocer y resolver de los conflictos individuales que se susciten entre 

los Titulares de una Dependencia y sus Trabajadores. 
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II.- Conceder el registro de los Sindicatos en su caso, y dictar la 

cancelación de los mismos. 

 

III.- Conocer de los conflictos sindicales e intersindicales; y 

 

IV.- Efectuar el registro de las condiciones generales de trabajo. 

 

275.- Son obligaciones y facultades de los Jueces del Tribunal Laboral 

Burocrático las establecidas en el artículo 41 de la presente Ley, a 

excepción de las señaladas en las fracciones VII y IX del mencionado 

artículo.   

 

ARTÍCULO TERCERO.- Se reforman los artículos 39, 55 fracción IV, 60 

fracción IV, 63, 64 fracción II, 73, 83 fracción IV, 84, 86 fracciones I, II, III y 

IV, 91, 98, 105 fracción III, 107 fracción I, Denominación del Título Séptimo 

y Capítulo Tercero, 116, 117, 118, 119, 126,132, 137, 139, 140, 142, 

145,146,147, 150, y se derogan los artículos 109, 110, 111, 112, 113, 114 y 115  

y 133 de la Ley de los Trabajadores al Servicio de los Tres Poderes del Estado 

de Durango, para quedar en los siguientes términos: 

 

“Artículo 39.- (…) 

 

Todo convenio o liquidación para ser válidos, deberán hacerse por escrito 

y contener una relación circunstanciada de los hechos que lo motiven y 

de los derechos comprendidos en él. Será ratificado ante el Tribunal 

Laboral Burocrático, el que lo aprobará siempre que no contenga renuncia 

de los derechos de los trabajadores.” 

 

“Artículo 55.- Son obligaciones de las Dependencias y Entidades 

Administrativas, a que se refiere el Artículo 1º de esta Ley: 

 

I a III (…) 

 

IV.- De acuerdo con la partida del presupuesto de egresos 

correspondiente que se haya fijado para tal efecto, cubrir las 
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indemnizaciones, por separación injustificada para los Trabajadores que 

hayan optado por ella, asimismo, pagar los salarios caídos en los 

términos de la sentencia definitiva que emita el Tribunal Laboral 

Burocrático.” 

 

V a XIII (…) 

 

Artículo 60.- La suspensión temporal del nombramiento de un trabajador no 

significa el cese del mismo. 

 

Son causas de suspensión temporal: 

 

I. a III (…) 

 

“IV.- El arresto impuesto por la Autoridad Judicial o administrativa a 

menos de que tratándose de arresto por delito contra la sociedad, el 

Estado o contra las buenas costumbres, el Tribunal Laboral Burocrático 

determine que procede el cese del empleado.” 

 

V. (…) 

 

“Artículo 63.- El trabajador podrá solicitar ante el Tribunal Laboral 

Burocrático, a su elección, que se le reinstale en el trabajo que 

desempeñaba, o que se le indemnice con el importe de tres meses de 

salario.  

 

Si en el Juicio correspondiente no comprueba el Titular de la Dependencia 

o Entidad Administrativa respectiva, la causa del cese o suspensión, el 

trabajador tendrá derecho, además, cualquiera que hubiese sido la acción 

intentada, a que se le paguen los salarios caídos desde la fecha del 

despido hasta que se cumplimente la sentencia.” 

 

Artículo 64.- El Titular de la Dependencia o Entidad Administrativa de que se 

trate, quedará eximido de la obligación de reinstalar al trabajador, mediante el 
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pago de las indemnizaciones que se determinan en el Artículo 65º de esta Ley, 

en los casos siguientes: 

 

I (…) 

 

“II.- Si comprueba ante el Tribunal Laboral Burocrático, que el trabajador, 

por razón del trabajo que desempeña o por las características de sus 

labores, está en contacto directo y permanente con él y el Tribunal estima, 

tomando en consideración las circunstancias del caso, que no es posible 

el desarrollo normal de la relación de trabajo;” 

 

III. a IV (…) 

“Artículo 73.- En cada uno de los Poderes del Estado funcionará una 

Comisión Mixta de escalafón, integrada por igual número de 

representantes del Titular y del Sindicato correspondiente, de 

conformidad con las necesidades de las mismas, quienes designarán un 

árbitro que decida los casos de empate. Si no hay acuerdo, la designación 

la hará el Tribunal Laboral Burocrático en un término que no excederá de 

diez días, de una lista de tres candidatos que las partes en conflicto le 

proporcionen.” 

 

“Artículo 83.- El Sindicato será registrado ante el Tribunal Laboral 

Burocrático, para cuyo efecto remitirán a éste por duplicado los siguientes 

documentos.” 

 

I. a III (…) 

“IV.- Acta de la Sesión en que se haya designado la Directiva o copia 

autorizada de aquella. El Tribunal Laboral Burocrático al recibir la solicitud 

del registro, comprobará por los medios que estime más prácticos y 

eficaces, la no existencia de otra asociación sindical y que la peticionaria 

cuenta con la mayoría de los trabajadores y procederá, en su caso, al 

registro.” 

 

“Artículo 84.- El Registro de los Sindicatos se cancelará en caso de 

disolución o cuando aparecieran diversas agrupaciones que fueran 
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mayoritarias; la solicitud de cancelación podrá hacerse por la parte 

interesada y el Tribunal Laboral Burocrático, en los casos de conflicto 

entre las agrupaciones que pretenden ser mayoritarias, ordenará desde 

luego el recuento correspondiente y resolverá de plano el asunto.” 

 

Artículo 86.- Son obligaciones del Sindicato: 

 

“I.- Proporcionar los informes que en el cumplimiento de ésta Ley solicite 

el Tribunal  Laboral Burocrático. 

 

II.- Comunicar al Tribunal  Laboral Burocrático, dentro de los diez días 

siguientes a cada elección, los cambios que ocurriesen en su Directiva o 

en sus Comités, las altas de sus Miembros y las modificaciones que 

sufran los Estatutos. 

 

III.- Facilitar la labor del Tribunal  Laboral Burocrático, en los juicios que 

se ventilen ante el mismo, ya sea del Sindicato o de sus Miembros, 

proporcionándole la cooperación que le solicite. 

 

IV.- Patrocinar y representar a sus Miembros ante cualquier autoridad y 

ante el Tribunal  Laboral Burocrático.” 

 

“Artículo 91.- Todos los conflictos que surjan entre las Dependencias y 

Entidades Administrativas con sus trabajadores, serán resueltos por el 

Tribunal Laboral Burocrático.” 

 

“Artículo 98.- El Reglamento de condiciones generales de trabajo surtirá 

sus efectos a partir de la fecha de su depósito en el Tribunal Laboral 

Burocrático. Deberá imprimirse y repartirse entre los trabajadores.” 

 

Artículo 105.- Prescriben en 2 años: 

 

I. a II (…) 
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“III.- Las acciones para ejecutar las resoluciones del Tribunal Laboral 

Burocrático.” 

(…) 

 

Artículo 107.- La prescripción se interrumpe: 

 

“I.- Por la sola presentación de la demanda respectiva ante el Tribunal 

Laboral Burocrático.” 

II. (…) 

TITULO SEPTIMO 

DEL TRIBUNAL LABORAL BUROCRATICO Y DEL PROCEDIMIENTO ANTE 

EL MISMO 

CAPITULO TERCERO 

DEL PROCEDIMIENTO ANTE EL TRIBUNAL LABORAL BUROCRATICO  

 

“Artículo 116.- Tan pronto reciba la primera promoción relativa a un 

conflicto sindical o individual el Juez del Tribunal Laboral Burocrático 

citará a las partes dentro de las veinticuatro horas siguientes, a  una 

audiencia de conciliación que deberá llevarse a cabo dentro del término 

de tres días contados a  partir de la fecha de la citación. En esta audiencia 

procurará avenir a las partes; de celebrarse  convenio, se elevará a la 

categoría de sentencia, que obligará a las partes. Si no se avienen, 

remitirá el expediente a la Secretaría General de Acuerdos del  Tribunal 

para que se proceda, de conformidad con el procedimiento que establece 

éste  Capítulo.”  

 

“Artículo 117.- En el procedimiento ante el Tribunal Laboral Burocrático, 

no se requiere forma o solemnidad  especial en la promoción o 

intervención de las partes.” 

 

“Artículo 118.- El procedimiento para resolver las controversias que se 

sometan al Tribunal Laboral Burocrático  se reducirá a: la presentación de 

la demanda respectiva que deberá hacerse por escrito o  verbalmente por 

medio de comparecencia; a la contestación, que se hará en igual forma; y 

a una sola  audiencia en la que se recibirán las pruebas y alegatos de las 
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partes y se pronunciará resolución,  salvo cuando a juicio del propio 

Tribunal, se requiere la práctica de otras diligencias en cuyo caso se  

ordenará que se lleven a cabo, y una vez desahogadas, se dictará 

sentencia.”  

 

“Artículo 119.- Las audiencias serán presididas por el Juez del Tribunal 

con asistencia del Secretario que las certificará. 

 

El Juez y el Secretario General de  Acuerdos, dictarán las resoluciones 

que procedan.” 

 

“Artículo 126.- El Juez y el Secretario de Acuerdos podrán también 

interrogar libremente  a las personas a que se refiere el Artículo anterior, 

carear a las partes entre sí o con los testigos, y a  éstos unos con otros.”  

 

“Artículo 132.- El Tribunal apreciará las pruebas que se le presenten  y 

resolverá los asuntos  debiendo expresar en la sentencia, las 

consideraciones en que fundó  y motivo su decisión.” 

 

“Artículo 137.- 

La demanda, la citación para absolver posiciones, la solicitud de 

caducidad, la sentencia y los acuerdos con apercibimiento se notificarán 

personalmente a las partes; las demás notificaciones se harán por 

estrados. 

 

Todos los términos correrán a partir del día hábil siguiente a aquel en que 

se haga el emplazamiento, citación o notificación y se contará en ellos el 

día del vencimiento.” 

 

“Artículo 139.- El Tribunal Laboral Burocrático no podrá condenar al pago 

de gastos y costos en los juicios  que ante él se ventilen.” 

 

“Artículo 140.- Los miembros del Tribunal Laboral Burocrático  podrán ser 

recusados en términos de los que disponga la Ley Orgánica del Poder 

Judicial en el Estado.” 
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“Artículo 142.- Las Autoridades del Estado están obligadas a prestar 

auxilio al Tribunal Laboral Burocrático  para hacer respetar sus 

resoluciones cuando fueren requeridas para ello.” 

 

“Artículo 145.- El Tribunal Laboral Burocrático  tiene la obligación de 

proveer a la eficaz e inmediata ejecución  de las sentencias, y, a ese 

efecto, dictará todas las medidas en la forma y términos que a su juicio 

sean  procedentes.” 

 

“Artículo 146.-Cuando se pida la ejecución de la sentencia, el Tribunal 

despachará auto de ejecución y comisionará al actuario para que, 

asociado de la parte que obtuvo, se constituya en el domicilio de la 

demandada y la requiera para que cumpla la resolución, apercibiéndola de 

que de no hacerlo, se procederá conforme a lo dispuesto en el Capítulo 

anterior.” 

 

“Artículo 147.- El Tribunal Laboral Burocrático impondrá correcciones 

disciplinarias:”  

 

I. a II (…) 

 

Artículo 150.- (…) 

 

“Las sanciones serán impuestas por el Tribunal Laboral Burocrático.” 

 

Artículo 109.- Se deroga. 

 

Artículo 110.- Se deroga. 

 

Artículo 111.- Se deroga. 

 

Artículo 112.- Se deroga. 

 

Artículo 113.- Se deroga. 
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Artículo 114.- Se deroga. 

 

Artículo 115.- Se deroga. 

 

Artículo 133.- Se deroga   

TRANSITORIOS 

 

PRIMERO.-  La entrega y recepción  de los bienes e inventarios del Tribunal de 

Conciliación y Arbitraje al Poder Judicial, se realizara en un periodo máximo de 

6 meses contados a partir de la entrada en vigor del presente decreto. 

 

SEGUNDO.- En un plazo no mayor a 1 año, a partir  de la entrada en vigor del 

presente decreto, se  emitirá una Ley en materia Procesal Laboral.  

 

TERCERO.- Hasta en tanto no se emita la Ley Procesal Laboral, a que se 

refiere el artículo anterior, el Tribunal Laboral Burocrático, aplicará lo dispuesto 

en el Titulo Séptimo, Capítulo Tercero de la Ley de los Trabajadores al Servicio 

del Estado, denominado “Del Tribunal Laboral Burocrático y del procedimiento 

ante el mismo”. 

  

CUARTO.- Publíquese la presente iniciativa de decreto en el Periódico Oficial 

del Gobierno Constitucional del Estado de Durango. 

 

QUINTO.- El presente decreto entrara en vigor al día siguiente de su 

publicación en el Periódico Oficial del Gobierno Constitucional del Estado de 

Durango. 

 

SEXTO.- Se derogan todas las disposiciones legales en lo que se opongan a la 

presente iniciativa de decreto. 

ATENTAMENTE 

Victoria de Durango, Dgo. a  19 de Noviembre de 2013 

SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN 

     RÚBRICA 
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DIP. ALICIA GARCÍA VALENZUELA 

RÚBRICA 

DIP. ARTURO KAMPFNER DÍAZ 

RUBRICA 

DIP. MARCO AURELIO ROSALES SARACCO 

RÚBRICA 

DIP. LUIS IVAN GURROLA VEGA 

 

PRESIDENTE: PREGUNTO A LOS AUTORES SI DESEAN AMPLIAR LOS 

MOTIVOS DE SU PROPUESTA; ADELANTE SEÑORA DIPUTADA TIENE 

USTED EL USO DE LA PALABRA HASTA POR QUINCE MINUTOS. 

 

DIPUTADA ALICIA GARCÍA VALENZUELA: CON SU PERMISO SEÑOR 

PRESIDENTE, ME PERMITO HACER USO DE LA PALABRA PARA 

PROPONER A ESTA SOBERANÍA LA DISCUSIÓN Y EN SU CASO 

APROBACIÓN DEL PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN 

Y ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY ORGÁNICA DE LA 

ADMINISTRACIÓN PÚBLICA LOCAL, ASÍ COMO DE LA LEY ORGÁNICA DEL 

PODER JUDICIAL DEL ESTADO Y DE LOS TRABAJADORES AL SERVICIO 

DE LOS TRES PODERES, HAGO NOTAR QUE ESTA MODIFICACIÓN 

NORMATIVA SE HACE EN CUMPLIMIENTO DE LO ESTABLECIDO EN LOS 

ARTÍCULOS 116 Y TERCERO TRANSITORIOS DE LA CONSTITUCIÓN 

POLÍTICA DEL ESTADO, QUE MANDATAN QUE EL TRIBUNAL DE 

CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE DE DURANGO ADQUIERA UNA NUEVA 

NATURALEZA Y DENOMINACIÓN AL ADSCRIBIRLO AL PODER JUDICIAL 

DEL ESTADO, ESTE TRIBUNAL QUE SE INCORPORARÁ AL PODER 

JUDICIAL DE DURANGO, FUNCIONARÁ BAJO EL NOMBRE DE TRIBUNAL 

LABORAL BUROCRÁTICO, Y TENDRÁ COMO PRINCIPAL FUNCIÓN 
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CONOCER DE LOS CONFLICTOS QUE SE SUSCITEN ENTRE ES ESTADO 

Y SUS TRABAJADORES, CON LA FINALIDAD DE CREAR UNA INSTANCIA 

ESPECIALIZADA E IMPARCIAL QUE VENTILE ESTOS ASUNTOS Y 

TERMINAR ASÍ CON UNA MALA INERCIAL Y UN DISEÑO DE LEGISLACIÓN 

ESTATAL QUE SE TOMÓ DEL MODELO FEDERAL, LA REFORMA 

CONSTITUCIONAL QUE DA ORIGEN A ESTE DECRETO QUE REFORMA 

TRES DISPOSICIONES NORMATIVAS DEL ESTADO, TUVO UNA 

MOTIVACIÓN QUE DEBE ENFATIZARSE GARANTIZAR LA DIVISIÓN DE 

PODERES Y EVITAR LA CONFUSIÓN DE COMPETENCIAS, A FIN DE 

ASEGURAR UNA ADECUADA DISTRIBUCIÓN DE ATRIBUCIONES A LOS 

ÓRGANOS DEL ESTADO, ASÍ COMO UNA DEBIDA TRANSPARENCIA A SU 

ÁMBITO DE ACTIVIDAD, EN UN TEMA TAN SENSIBLE COMO ES LA 

SOLUCIÓN DE LAS CONTROVERSIAS LABORALES QUE SE SUSCITAN 

ENTRE EL ESTADO Y SUS TRABAJADORES, PARA LOGRAR ESTE 

PROPÓSITO REITERO LA FIGURA DEL TRIBUNAL DE CONCILIACIÓN Y 

ARBITRAJE CEDIÓ SU ESPACIO A UN NUEVO TRIBUNAL LABORAL 

BUROCRÁTICO, INTEGRADO POR JUECES, CUYA DESIGNACIÓN Y 

REMOCIÓN QUEDA AL ARBITRIO DEL PLENO TRIBUNAL SUPERIOR DEL 

ESTADO, ASÍ MISMO EL MANEJO DE SU PATRIMONIO SE SUJETA A LAS 

REGLAS QUE EN MATERIA PRESUPUESTARIA EMITA EL CONSEJO DE LA 

JUDICATURA, LO QUE ES CONGRUENTE CON LA DISPOSICIÓN 

TRANSITORIA DE NUESTRA CONSTITUCIÓN, QUE SEÑALA QUE LOS 

RECURSOS HUMANOS Y MATERIALES DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE 

SE TRASLADARÁN AL PODER JUDICIAL, EN CONSISTENCIA LA 

PROPUESTA DE DECRETO QUE PONGO A CONSIDERACIÓN DE ESTA 

SOBERANÍA, INCORPORA UNA SERIE DE ARTÍCULOS TRANSITORIOS 

QUE ESTABLECEN QUE LOS BIENES E INVENTARIOS QUE SE 
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TRASLADEN DEL TRIBUNAL DE CONCILIACIÓN AL PODER JUDICIAL 

TENDRÁ QUE REALIZARSE EN UN PERÍODO MÁXIMO DE SEIS MESES 

PARA HACER EFICIENTE DICHO TRASLADO, ASÍ MISMO QUE EL 

PROCEDIMIENTO PARA RESOLVER LAS CONTROVERSIAS DE SU 

CONOCIMIENTO EL TRIBUNAL LABORAL BUROCRÁTICO APLICARÁ EL 

PROCEDIMIENTO QUE SE REFORMÓ EN LA LEY DE TRABAJADORES AL 

SERVICIO DE LOS TRES PODERES, HASTA EL MOMENTO EN QUE SE 

EMITA LA LEY PROCESAL LABORAL DEL ESTADO, QUE TIENE UN PLAZO 

DE UN AÑO PARA SU APROBACIÓN A PARTIR DE LA ENTRADA EN VIGOR 

DE ESTE DECRETO, CONCLUYO ESTA INTERVENCIÓN PARA REITERAR 

QUE LA PROPUESTA DE DECRETO QUE HOY COLOCO ANTE LA MESA 

PARA SU DISCUSIÓN Y EVENTUAL APROBACIÓN, TIENE ASPECTOS 

DIGNOS DE TOMAR EN CUENTA, YA QUE SE PREOCUPA POR 

FORTALECER UN ELEMENTO FUNDAMENTAL DEL ESTADO DE DERECHO 

LA DIVISIÓN DE PODERES Y SE OCUPA A LA VEZ DE UN TEMA QUE ES 

ESPECIALMENTE SENSIBLE PARA LOS CIUDADANOS, LA 

TRANSPARENCIA E IMPARCIALIDAD DEL JUZGADOR QUE SE 

ENCARGARÁ DE DIRIMIR LOS CONFLICTOS LABORALES ENTRE EL 

ESTADO Y SUS TRABAJADORES, MUCHAS GRACIAS, ES CUANTO SEÑOR 

PRESIDENTE. 

 

PRESIDENTE: GRACIAS SEÑORA DIPUTADA, LA INICIATIVA ANTES 

SEÑALADA SE TURNA A LAS COMISIONES UNIDAS DE JUSTICIA, 

ADMINISTRACIÓN PÚBLICA Y TRABAJO, PREVISIÓN Y SEGURIDAD 

SOCIAL. 
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PRESIDENTE: EN RAZÓN DE QUE EL CONTENIDO DE LA INICIATIVA 

PRESENTADA POR LOS CC. DIPUTADOS JUAN CUITLÁHUAC ÁVALOS 

MÉNDEZ Y EDUARDO SOLÍS NOGUEIRA, QUE CONTIENE PROPUESTA 

PARA QUE EL PRÓXIMO AÑO SE DENOMINE “2014, 60 ANIVERSARIO DE 

LA CINEMATOGRAFÍA EN DURANGO”, SE ENCUENTRA INSERTADA EN LA 

GACETA PARLAMENTARIA. 

CC. DIPUTADOS SECRETARIOS DE LA  
LXVI LEGISLATURA DEL ESTADO DE DURANGO 
P R E S E N T E S. 
 
Los suscritos Diputados JUAN CUITLAHUAC AVALOS MENDEZ Y EDUARDO SOLÍS NOGUEIRA 
integrantes de la LXVI Legislatura, en ejercicio de las facultades que me confieren los artículos 78, fracción 
I de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Durango y 171 fracción I de la Ley Orgánica 
del Congreso del Estado de Durango, me permito presentar, por su digno conducto, ante la esta 
Legislatura del H. Congreso del Estado, la presente iniciativa de decreto que contiene propuesta para que 
el próximo año se denomine “2014: 60 Aniversario de la Cinematografía en Durango”; con base en los 
siguientes: 
 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 
 

A lo largo de la historia de nuestro Estado, la cinematografía ha sido una detonante de las actividades 
económica y turística de los duranguenses, lo que poco a poco la ha convertido en un distintivo a nivel 
nacional e internacional de nuestra Entidad. 
Hoy en día a Durango se le conoce como la “Tierra del Cine”, en atención a las vastas producciones de 
películas que han sido filmadas a lo largo y ancho del Estado, lo que ha permitido albergar a los mejores 
estudios cinematográficos del mundo. 
El 20 de julio de 1954, se dio inicio a la actividad cinematográfica en nuestra entidad, siendo el filme 
“Pluma Blanca”, la primera película realizada a nivel profesional, comenzando así la época del gran auge 
del cine en Durango, lo cual con el paso del tiempo nos ha dejado un profundo legado. 
Posteriormente, seguirían un sinfín de filmes realizados en diversos locaciones del Estado, ya que las 
características naturales y coloniales, así como por la hospitalidad de los Duranguenses, alentaron a los 
directores  y productores cinematográficos a querer realizar sus filmes en nuestra tierra.     
Es por ello que al cumplirse en el año próximo, el sesenta aniversario del inicio de la industria fílmica en el 
Estado y en atención a lo que esta ha significado a lo largo de los años en la vida económica, turística e 
histórica de Durango, es necesario seguir recordando e impulsando esta actividad. 
Por tal motivo la presente iniciativa tiene como objetivo celebrar el sesenta aniversario de la 
cinematografía en Durango, como un símbolo de nuestra identidad como Duranguenses, orgullosos de 
nuestro pasado, así como de nuestro presente y con una gran visión de nuestro futuro.  
  
En tal virtud y en base a lo anteriormente expuesto y considerado, me permito someter a la consideración 
de esa H. Representación Popular, la siguiente: 

 
 

INICIATIVA DE DECRETO  
 

LA HONORABLE SEXAGÉSIMA SEXTA LEGISLATURA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
DURANGO, CON LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL ARTÍCULO 82 DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA LOCAL, A NOMBRE  DEL  PUEBLO, D E C R E T A: 
 
ARTÍCULO PRIMERO. Se declara el año 2014, en el Estado de Durango, como: “2014: 60 Aniversario de 
la Cinematografía en Durango”. 
ARTÍCULO SEGUNDO. En la documentación oficial empleada por los Poderes Ejecutivo, Legislativo y 
Judicial del Estado de Durango, así como por cada uno de los municipios de la Entidad y por los 
organismos autónomos y descentralizados del Estado, al margen superior derecho se insertará la leyenda  
“2014: 60 Aniversario de la Cinematografía en Durango”.  
 

T R A N S I T O R I O S  
 

ARTÍCULO PRIMERO. El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el 
Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Durango. 
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ARTÍCULO SEGUNDO. Se derogan todas aquellas disposiciones legales y reglamentarias que se 
opongan a las contenidas en el presente decreto. 
 

A T E N T A M E N T E 
SUFRAGIO EFECTIVO.- NO REELECCIÓN 

Victoria de Durango, Dgo., 19 Noviembre de 2013 
 

     rúbrica 
DIP. JUAN CUITLAHUAC AVALOS MENDEZ 

 
rúbrica 

DIP.EDUARDO SOLÍS NOGUEIRA 

 

PRESIDENTE: PREGUNTO A LOS AUTORES SI DESEAN AMPLIAR LOS 

MOTIVOS DE SU PROPUESTA; EN EL USO DE LA PALABRA EL DIPUTADO 

JUAN CUITLÁHUAC ÁVALOS MÉNDEZ, HASTA POR QUINCE MINUTOS. 

 

DIPUTADO JUAN CUITLAHUAC ÁVALOS MÉNDEZ: CON EL PERMISO DE 

LA PRESIDENCIA, COMPAÑERAS Y COMPAÑEROS DIPUTADOS, LA 

CINEMATOGRAFÍA CUYO SIGNIFICADO SE ENTIENDE COMO GRABAR ES 

LA CREACIÓN DE IMÁGENES EN MOVIMIENTO, PUEDE INCLUIR EL USO 

DE LA PELÍCULA O LAS IMÁGENES DIGITALES NORMALMENTE CON UNA 

CÁMARA DE VIDEO, ESTÁ MUY RELACIONADO CON EL ARTE DE LA 

FOTOGRAFÍA TANTO DIFICULTADES TÉCNICAS COMO NUMEROSAS 

POSIBILIDADES DE CREATIVIDAD SURGEN CUANDO LA CÁMARA Y LOS 

ELEMENTOS DE LA ESCENA ESTÁN EN MOVIMIENTO, LA 

CINEMATOGRAFÍA HA SIDO SIEMPRE UNA FORMA DE ARTE ÚNICO PARA 

LAS PELÍCULAS, AUNQUE LA EXPOSICIÓN DE IMÁGENES EN 

ELEMENTOS DE LUZ SENSIBLE SE REMONTA A LA TEMPRANA ERA DEL 

SIGLO XIX, LAS PELÍCULAS PEDÍAN UNA NUEVA FORMA DE 

FOTOGRAFÍA, Y NUEVAS TÉCNICAS ESTÉTICAS, DURANGO SE 

RECONOCE COMO LA TIERRA DEL CINE, POR SER UNA TIERRA ÚNICA 

DONDE EL CLIMA OFRECE UNA DIVERSIDAD MUY AMPLIA EN 

ESCENARIOS IMPACTANTES, PUES EN UNOS INSTANTES EL CLIMA 
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PUEDE SER LLUVIOSO O EXTREMADAMENTE CALIENTE, DURANGO 

OFRECE LA ESCENOGRAFÍA NATURAL PERFECTA PARA LA 

AMBIENTACIÓN DE DIVERSOS GÉNEROS EN PELÍCULAS, EN ESPECIAL 

LAS RELACIONADAS CON EL VIEJO OESTE, LA HISTORIA DEL CINE EN 

DURANGO SE REMONTA AL AÑO DE 1898, CUANDO SE FILMA LA 

PRIMERA VISTA POR PARTE DE LOS AGENTES EDISON TITULADA UN 

TREN LLEGANDO A DURANGO, VARIAS ESCENAS CAPTADAS POR 

CÁMARAS AMBULANTES DE LOS CIRCOS Y ALGUNO QUE OTRO 

AVENTURERO RESALTAN LOS SUCESOS DE LA ÉPOCA, PERO SON 

REALMENTE LOS PERSONAJES DE LA SEGUNDA DÉCADA DEL SIGLO 

XX, LOS QUE DESTACAN EN EL AMBIENTE CINEMATOGRÁFICO, 

FRANCISCO, PANCHO VILLA, PUEDE DECIRSE ES EL PRIMER ACTOR 

NACIDO EN DURANGO QUE INCURSIONA ANTE LAS CÁMARAS DE 

HOLLYWOOD, PARA SER CONTEMPLADO POR LA MUCH FILM 

CORPORATION PARA QUE PERMITA FILMAR LAS BATALLAS DE 

OJINAGA, TORREÓN Y ZACATECAS, LA DÉCADA DE LOS CINCUENTAS 

MARCA EL INICIO DE LA INDUSTRIA CINEMATOGRÁFICA COMERCIAL EN 

DURANGO, BUSCANDO LOCACIONES PARA UN WESTERN EL DIRECTOR 

DE ARTE JACK SMITH SOBRE VUELA DURANGO Y LOCALIZA UN PAISAJE 

INTERESANTE EN LOS ALREDEDORES DEL POBLADO LA FERRERÍA, 

QUIZÁS EL PERSONAJE MÁS IMPORTANTE POR SU TRASCENDENTE 

PROMOCIÓN ES JOHN WAYNE, LEGENDARIO ACTOR QUE FILMÓ SIETE 

PELÍCULAS EN DURANGO, LOS HIJOS DE KERY HELER, LUCHA DE 

GIGANTES, LOS INVENCIBLES, CHISON EL REY DEL OESTE, DIS GEY 

GIGANTE DE LOS HOMBRES, LOS CHACALES DEL OESTE, Y KEY HOLL 

DE SU PROPIA SANGRES, REALIZADAS ENTRE 1956 Y 1973, LA 

GENEROSIDAD DE JONH WAYNE HACÍA LAS ESCUELAS DE LOS 
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LUGARES QUE FILMABA PROPICIÓ QUE EL HONORABLE 

AYUNTAMIENTO DE LA CAPITAL DE DURANGO LO NOMBRARA COMO 

HUÉSPED DISTINGUIDO EL 8 DE JULIO DE 1969, A PRINCIPIOS DE LOS 

SESENTAS JONH WAYNE ADQUIRIÓ EL RANCHO LA JOYA, MISMO QUE 

ADAPTÓ COMO SET CINEMATOGRÁFICO DEL OESTE Y FILMÓ EN ÉL LAS 

DOS ÚLTIMAS PELÍCULAS QUE REALIZARA EN DURANGO, FUE UNO DE 

LOS PRINCIPALES PROMOTORES DE DURANGO A NIVEL 

INTERNACIONAL, MEXIQUILLO FUE LA LOCALIZACIÓN UBICADA PARA EL 

GRAN ÉXITO DE KEISMAN PROTAGONIZADA POR RINGO STAR, 

RECIENTEMENTE FUE FILMADA EN LA CIUDAD DE DURANGO LA 

PELÍCULA BANDIDAS, PROTAGONIZADA POR SALMA JAYEK, Y 

PENÉLOPE CRUZ ESTRENADA EL VIERNES 4 DE AGOSTO DEL 2006, CON 

FECHA 15 DE ENERO DE 2008, SE INICIA EL RODAJE DE LA PELÍCULA 

DRAGÓN BOLL, EN DURANGO, EN MEDIO DE UNO DE LOS SET YA 

ACONDICIONADOS PARA LA FILMACIÓN DE ESTE MONSTRUOSO 

PROYECTO CINEMATOGRÁFICO DE ESTÉREO SUENE Y FOX, QUE 

DEJARA AL ESTADO UNA GRAN DERRAMA ECONÓMICA DE ENERO A 

MARZO DEL AÑO EN MENCIÓN, LA SINGULAR HISTORIA BASADA EN LA 

POPULAR HISTORIETA JAPONESA QUE DIO ORIGEN A NOVELAS 

GRÁFICAS Y JUEGOS DE VIDEOS DE ALTAS VENTAS, ADEMÁS DE UN 

FENOMENAL Y EXITOSO PROGRAMA DE TELEVISIÓN, LO ANTES 

REFERIDO ES SOLO UN POCO DE LA HISTORIA CINEMATOGRÁFICA EN 

NUESTRO ESTADO DE DURANGO Y QUE MARCA EL ORIGEN DEL 

PRESENTE PROYECTO DE INICIATIVA, SIN EMBARGO ES TAN SOLO UN 

PRINCIPIO HALAGADOR QUE NOS COMPROMETE A SEGUIR CREANDO 

LOS ESPACIOS, LAS POLÍTICAS PÚBLICAS ENCAMINADAS A 

POSICIONAR A NUESTRA TIERRA COMO PROMOTORA DEL ARTE DE LA 
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CINEMATOGRAFÍA A NIVEL LOCAL E INTERNACIONAL, POR LO 

ANTERIOR COMPAÑERAS Y COMPAÑEROS POR CONSIDERAR A LA 

CINEMATOGRAFÍA COMO UN TEMA QUE ES PARTE DE NUESTRA 

HISTORIA, DE NUESTRA ESENCIA, PERO TAMBIÉN POR SU POTENCIAL 

COMO ACTIVIDAD ECONÓMICA, ES QUE CONSIDERO IMPORTANTE 

MARCAR ESTE AÑO HISTÓRICO DE LA ACTIVIDAD EN EL ESTADO, PARA 

QUE LOS DURANGUENSES SIGAMOS ORGULLOSOS DE LA ACTIVIDAD Y 

PARA COMPARTIR ESTE ORGULLO CON TODO EL PAÍS, ES CUANTO 

SEÑOR PRESIDENTE, POR SU ATENCIÓN, MUCHAS GRACIAS. 

 

PRESIDENTE: MUCHAS GRACIAS SEÑOR DIPUTADO, LA INICIATIVA 

ANTES SEÑALADA SE TURNA A LA COMISIÓN DE GOBERNACIÓN, 

PRESIDIDA POR EL SEÑOR DIPUTADO ROSAURO MEZA SIFUENTES. 

 

PRESIDENTE: EN RAZÓN DE QUE EL CONTENIDO DE LA INICIATIVA 

PRESENTADA POR LOS DIPUTADOS: ANAVEL FERNÁNDEZ MARTÍNEZ Y 

AGUSTÍN BERNARDO BONILLA SAUCEDO QUE CONTIENE LEY DE 

ARANCELES DE LOS ABOGADOS PARA EL ESTADO DE DURANGO, SE 

ENCUENTRA INSERTADA EN LA GACETA PARLAMENTARIA. 

 

PRESIDENTE: PREGUNTO A LOS AUTORES SI DESEAN AMPLIAR LOS 

MOTIVOS DE SU PROPUESTA; EN EL USO DE LA PALABRA EL DIPUTADO 

AGUSTÍN BERNARDO BONILLA SAUCEDO, HASTA POR QUINCE 

MINUTOS. 

 

DIPUTADO AGUSTÍN BERNARDO BONILLA SAUCEDO: CON EL PERMISO 

DE LA PRESIDENCIA, COMPAÑERAS Y COMPAÑEROS DIPUTADOS, 
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CIUDADANOS Y CIUDADANAS DURANGUENSES, DESDE LAS 

SOCIEDADES ANTIGUAS MÁS ORGANIZADAS COMO LOS GRIEGOS Y 

ROMANOS, HASTA NUESTROS DÍAS, LA LABOR DEL ABOGADO FORMA 

PARTE TORAL EN EL DESARROLLO DE LAS ACTIVIDADES DE NUESTRA 

SOCIEDAD, YA QUE COMO PARTE DE UNA DEMOCRACIA 

CONSTITUCIONAL NUESTRAS ACTIVIDADES COTIDIANAS ESTÁN 

BASADAS EN UN CONJUNTO DE NORMAS, CONDUCTAS QUE FORMAN 

PARTE DEL DERECHO, ES EL ABOGADO EL INTERLOCUTOR QUE 

TENEMOS PARA DIRIGIRNOS HACÍA EL PODER PÚBLICO EN BUSCA DE 

QUE SEAN RESPETADAS NUESTROS DERECHOS DÁNDOSE UNA 

RELACIÓN ENTRE PERSONAS DONDE TIENE QUE EXISTIR UNA 

CONTRAPRESTACIÓN POR LOS SERVICIOS RECIBIDOS DE LOS QUE 

LLAMAMOS COMÚNMENTE HONORARIOS, EN VISTA DE LO ANTERIOR 

SE PRESENTA A ESTE HONORABLE PLENO LA INICIATIVA PARA CREAR 

LA LEY DE ARANCELES DE LOS ABOGADOS DEL ESTADO DE DURANGO, 

YA QUE EN EL PROCESO DE REFORMA DEL ESTADO TODAVÍA NO HA 

CONCLUIDO SE REQUIERE DE UNA ADECUACIÓN DE LA LEGISLACIÓN 

SECUNDARIA DEL ESTADO QUE DE CÓMO RESULTADO EL 

MANTENIMIENTO DEL FUNCIONAMIENTO DEL APARATO 

GUBERNAMENTAL, ANTE LOS CONSTANTES CAMBIOS ECONÓMICOS, 

POLÍTICOS Y SOCIALES QUE ENFRENTA NUESTRA ENTIDAD, AUNADO A 

LO ANTERIOR TAMBIÉN SE REQUIERE DE MODIFICACIONES QUE SE 

TRADUZCAN EN BENEFICIOS PARA LOS DURANGUENSES, EXISTE 

ACTUALMENTE LA NECESIDAD DE CREAR UNA NUEVA LEY DE 

ARANCELES DE LOS ABOGADOS DEL ESTADO DE DURANGO, TODA VEZ 

QUE PARA LA CORRECTA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA ES 

INDISPENSABLE QUE LOS HONORARIOS DE LOS ABOGADOS QUE EN 
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CUALQUIER FORMA PRESTAN UN SERVICIO PROFESIONAL SEAN 

CONFORME A NORMAS QUE LES FIJEN DE UNA MANERA EQUITATIVA 

PARA EVITAR QUE LOS PROFESIONISTAS COBREN SUMAS 

DESPROPORCIONADAS POR SUS SERVICIOS, O QUE EL PARTICULAR 

PAGUE POR EL MISMO CONCEPTO CANTIDADES QUE NO 

CORRESPONDAN AL TRABAJO E IMPORTANCIA DE LOS SERVICIOS 

PRESTADOS, EN ESTOS MOMENTOS EXISTE YA UNA LEGISLACIÓN QUE 

REGULA LOS HONORARIOS DE LOS ABOGADOS PERO EN ESTA LEY 

TAMBIÉN, SE REFIERE A LOS ÁRBITROS DEPOSITARIOS, TRADUCTORES 

Y PERITOS, LO CUAL REPRESENTA UNA DEFICIENCIA QUE RESULTE 

INCONGRUENTE A LOS CAMBIOS SUBSTANCIALES QUE SE HAN HECHO 

EN MATERIA DE ARANCELES Y DE LA MISMA MANERA NO SE AJUSTA 

ACTUALMENTE A LAS CONDICIONES SOCIOECONÓMICAS ACTUALES, 

LO CUAL REPRESENTA UNA AFECTACIÓN PATRIMONIAL PARA EL 

GREMIO DE ABOGADOS Y GENERA UNA FALTA DE EQUIDAD EN EL 

EJERCICIO DE LA PROFESIÓN, CIUDADANAS DURANGUENSES Y 

CIUDADANOS, ESTO NOS LLEVA A LA NECESIDAD DE ADECUAR A LA 

REALIDAD QUE VIVE NUESTRA SOCIEDAD, EL PAGO DE O RETRIBUCIÓN 

LEGAL POR EL TRABAJO DE LOS ABOGADOS, ES DE GRAN 

TRASCENDENCIA SOCIAL ENTONCES PORQUE ADEMÁS DE PERMITIR A 

LOS ABOGADOS COBRAR LO JUSTO Y ADECUADO PARA SATISFACER 

SUS NECESIDADES DE SUBSISTENCIA Y LA DE SUS FAMILIAS, 

REGULARÁ EL INTERCAMBIO DE INTERESES Y ACTITUDES ENTRE LOS 

ABOGADOS Y SUS CLIENTES SOBRE LAS BASES MÁS SATISFACTORIAS 

PARA AMBAS PARTES, DESAPARECIENDO SITUACIONES DE COBROS 

INJUSTOS O DESPROPORCIONADOS, FAVORECIENDO TAMBIÉN LAS 

SANAS RELACIONES ENTRE LOS MISMOS Y ELIMINANDO ASÍ LA FIGURA 
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DE LA CORRUPCIÓN PROFESIONAL, LA REGULACIÓN DE HONORARIOS 

A LOS ABOGADOS TIENE UN SIGNIFICADO DE RELEVANCIA EN 

NUESTRA SOCIEDAD DURANGUENSE, YA QUE SE ESTARÍA 

PREVINIENDO LOS ABUSOS Y COBROS INDEBIDOS, QUEJAS 

RECURRENTES QUE NOS SON PRESENTADAS COMO 

REPRESENTANTES POPULARES O QUE NOSOTROS MISMOS HEMOS 

VIVIDO ALGUNA VEZ, AUNADO A LO ANTERIOR EL CLIENTE TENDRÁ EN 

SU ABOGADO UN PUNTO DE APOYO QUE LE DE CONFIANZA PARA 

RESOLVER SUS PROBLEMÁTICAS, POR SU PARTE EL ABOGADO AL 

RECIBIR UN PAGO JUSTO SUFICIENTE Y PROPORCIONAL POR SU 

TRABAJO TENDRÁ UN RENDIMIENTO, EFICACIA DE ALTO NIVEL 

PROFESIONAL, CONCLUIRÍA CON UNA NUEVA LEY DE ARANCELES, 

TENDREMOS LA GARANTÍA DE UNA EXCELENTE RELACIÓN 

PROFESIONAL REPRESENTANDO UN INCENTIVO PARA LOS 

PROFESIONALES DEL DERECHO QUE TRABAJAN INCANSABLEMENTE 

POR NUESTRA SOCIEDAD DURANGUENSE, Y ESTAREMOS 

RESPONDIENDO COMO LEGISLADORES A LAS NECESIDADES 

PLANTEADAS DÍA A DÍA POR NUESTROS REPRESENTADOS, POR SU 

ATENCIÓN MUCHAS GRACIAS, ES CUANTO SEÑOR PRESIDENTE. 

 

PRESIDENTE: GRACIAS SEÑOR DIPUTADO, LA INICIATIVA ANTES 

SEÑALADA SE TURNA A LA COMISIÓN DE EDUCACIÓN PÚBLICA, 

PRESIDIDA POR EL DIPUTADO JULIÁN SALVADOR REYES. 

 

PRESIDENTE: EN RAZÓN DE QUE EL CONTENIDO DE LA INICIATIVA 

PRESENTADA POR LOS DIPUTADOS JOSÉ ÁNGEL BELTRÁN FÉLIX, 

JULIÁN SALVADOR REYES, MANUEL HERRERA RUIZ Y FERNANDO 
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BARRAGÁN GUTIÉRREZ, QUE CONTIENE LEY ORGÁNICA DEL MUNICIPIO 

LIBRE DEL ESTADO DE DURANGO, SE ENCUENTRA INSERTADA EN LA 

GACETA PARLAMENTARIA. 

CC. DIPUTADOS SECRETARIOS  
DE LA LXVI LEGISLATURA DEL  
H. CONGRESO DEL ESTADO  
P R E S E N T E S.- 
 
Los suscritos C.C. Diputados José Ángel Beltrán Feliz, Julián Salvador 
Reyes, Manuel Herrera Ruiz y Fernando Barragán Gutiérrez, integrantes de 
esta LXVI Legislatura, en ejercicio de las atribuciones que nos confiere el 
artículo 78 fracción I de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Durango, y 171 fracción I de la Ley Orgánica del Congreso del Estado por su 
conducto sometemos a la consideración de esta honorable soberanía popular la 
siguiente INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO que contiene LEY 
ORGANICA DEL MUNICIPIO LIBRE DEL ESTADO DE DURANGO; al tenor 
de la siguiente: 
 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 
 

En la actualidad las leyes e instituciones de nuestro estado que fueron creadas 
en el Siglo pasado muestran una marcada longevidad, que tiene como 
resultado la ineficacia del Estado para cumplir con su fin de alcanzar el bien 
común. 
 
Dado el momento político, social y económico actual, y los desafíos que 
enfrenta nuestro estado resultado de la mayor exposición de la economía en la 
entidad, y el poder comunicacional, entre otros cambios notables pusieron de 
manifiesto la necesidad de analizar la constitución local vigente. 
 
Por ello se emprendió un proceso de reforma del Estado que en primera 
instancia nos dotó de un nuevo texto constitucional, apropiado para ejercer una 
democracia, en donde el ejercicio de los derechos fundamentales sea pleno 
para los duranguenses y, a su vez, el gobierno tenga mejores arreglos 
institucionales en lo que concierne a la división de poderes. Logrando con ello 
una mejor estabilidad entre las instituciones para anticipar y reaccionar a tiempo 
frente a los problemas que la actualidad plantea a la sociedad duranguense. 
 
Sin embargo este proceso de Reforma del Estado, no ha concluido ya que para 
darle vigencia a los postulados de nuestra nueva Carta Magna, requerimos 
reformar la legislación secundaria que constituye el entramado jurídico que rige 
a los duranguenses. 
 
Así esta segunda parte del proceso de reforma emprendido no se debe realizar 
de manera aislada y ajena a los duranguenses, por el contrario este proceso 
exige la participación de todos los ciudadanos para la adecuación de la 
legislación secundaria que asegure la continuidad del Estado ante los cambios 
de diversa índole que está enfrentando nuestro país y nuestra entidad; tanto la 
creación de una nueva constitución como la adecuación de la legislación 
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secundaria deben culminar en el desarrollo político, social y económico del 
estado de Durango. 
 
Reformar el Estado, implica adecuar la legislación secundaria a las 
circunstancias actuales, para dar vida al Estado. 
 
Los cambios constitucionales necesitan también de la creación la legislación 
necesaria, destinada a generar los beneficios o acciones gubernamentales 
necesarias para lograr el desarrollo del Estado de Durango. 
 
Tomando en cuenta lo anterior, existe la necesidad de crear una nueva Ley 
Orgánica del Municipio del Estado de Durango ya que el municipio surgió con la 
necesidad del hombre de agruparse socialmente para hacer posible su 
convivencia y protección. 
 
Por ello, la existencia de los municipios ha tenido profundos cimientos sociales 
que se han desarrollado con influencia del poder público. El Municipio nació de 
la vida común, del disfrute pro indiviso de ciertos bienes y de todas las 
relaciones que de aquí se derivaban. 
 
Se ha convertido en la forma de gobierno que ha estado más cerca del 
individuo. Y que es uno de los elementos básicos en que descansa nuestra 
organización social y política. Es en el Municipio en donde se está en contacto 
con la vida cívica en sus distintas fases, tanto electorales como patrióticas que 
han ocupado la atención ciudadana. 
 
De manera que la nueva Constitución de nuestro Estado ubica al Municipio libre 
como base de división territorial y de la organización política y administrativa del 
Estado en estos momentos la atención sobre la importancia del municipio se 
vincula al carácter que potencialmente posee como poder real, eslabón 
fundamental de contacto con la ciudadanía duranguense e instrumento de 
cambios en el desarrollo del Estado. 
 
La estructura del país parece requerir cada vez más de células auténticamente 
autónomas que se conviertan en agentes con capacidad de impulsar el 
desarrollo del Estado de Durango en el futuro. 
 
De manera que con la creación de una nueva ley se sientan las bases para 
consolidar la autonomía y desarrollo de los ayuntamientos. 
 
Esta instancia de gobierno y de organización política administrativa representa 
el vínculo más estrecho entre el ciudadano y el Estado y hacen que el Municipio 
esté llamado a ser un nuevo paradigma en el desarrollo integral de Durango en 
el siglo XXI. 
 
En esta nueva ley se incluye como innovación, dentro de los requisitos para la 
elección de los integrantes del ayuntamiento el de residencia efectiva de tres 
años siendo originario del municipio con ello se considera que quienes aspiren 
a ocupar alguno de estos cargos, tengan conocimiento de las características, 
condiciones y problemática del Municipio que pretenden gobernar para así 
desempeñar de forma correcta el cargo. Se incluye los 21 años de edad al día 
de la elección, para darle certeza y claridad a la ley. 
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Prohíbe la reelección de los miembros del Ayuntamiento, asentando además 
que será el Presidente Municipal el representante jurídico y ejecutor del mismo 
y tendrá el carácter de ejecutor de las resoluciones y acuerdos del propio 
cuerpo edilicio. 
 
Señala la integración de la hacienda municipal; establece las bases legales 
para que los actos traslativos de dominio de los bienes inmuebles propiedad de 
los municipios sean autorizados por las dos terceras partes de los miembros del 
ayuntamiento; igualmente se dispone la designación de un Consejo Municipal 
en caso de declararse desaparecido un Ayuntamiento o por renuncia o falta 
absoluta de la mayoría de sus miembros si conforme a la ley no procede que 
entren en funciones los suplentes ni que se celebren nuevas elecciones. 
 
Con el objetivo de asegurar un buen desempeño de las funciones de los 
miembros del Ayuntamiento se establece la obligación de los miembros del 
Ayuntamiento de concurrir al Congreso del Estado a solicitud expresa de éste, 
para que informen cuando se discuta una ley, se estudie un asunto 
concerniente a sus respectivos ramos o para que respondan a interpelaciones o 
preguntas, en los términos que disponga la ley. 
 
Contiene la facultad de los ayuntamientos para aprobar los bandos de policía y 
gobierno; los reglamentos, circulares y disposiciones administrativas; de igual 
forma enmarca las funciones y servicios públicos que están a cargo de los 
municipios; establece que los ayuntamientos, en la esfera de su competencia, 
mantengan con las partes integrantes de la Federación una relación de respeto 
y de colaboración mutua para el desarrollo político, económico, social, y cultural 
del país; además, ejercerán de manera coordinada las facultades concurrentes 
con la Federación o el Estado, en los términos de las disposiciones legales. 
 
Como innovación se encuentra la facultad de los ayuntamientos de coordinarse 
y asociarse con municipios de otra entidad para la prestación de servicios 
públicos, de igual forma se establece la planeación y regulación del desarrollo 
que deberán llevar a cabo en el ámbito de su competencia la federación, 
Estados y Municipios en el caso de que dos o más centros urbanos situados en 
territorios municipales, de dos o más entidades federativas formen una 
continuidad demográfica. 
 
Otra innovación es un capitulo referente a la crónica municipal con el objetivo 
de realizar la investigación histórica y de las costumbres y tradiciones del 
municipio, así como la elaboración de la crónica sobre hechos relevantes del 
municipio y la integración, conservación y enriquecimiento del archivo histórico 
con el sentido de buscar nuevos horizontes que tengan como fin el encuentro 
con nuestras raíces y nuestra historia, pretendiendo aportar a la ciudadanía 
duranguense información valiosa acerca del pasado de nuestro Municipio. 
 
De igual manera se incluye como novedad un capitulo referente a las 
comunidades indígenas con el objeto de que en los municipios donde se 
encuentren asentados pueblos y comunidades indígenas, los ayuntamientos 
promuevan el desarrollo de sus lenguas, cultura, usos, costumbres, recursos 
naturales y sus formas específicas de organización social, atendiendo a lo 
dispuesto por la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y las 
leyes aplicables. 
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Además la obligación de que en Los Planes de Desarrollo Municipal, se 
incluyan programas de acción tendientes al fortalecimiento, conservación y 
bienestar de las comunidades indígenas, con estricto apego a la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 
Se establece un capitulo referente a la ética de los integrantes del ayuntamiento 
esto con el objeto de que la actitud del servidor público se sustente en la ética 
profesional que lo conduzca con probidad, responsabilidad y eficiencia, 
consciente de que en su desempeño dispone de los recursos públicos y los 
instrumentos institucionales para servir a la sociedad. 
 
Además con la inclusión de este capítulo se establecerá el compromiso de la 
presente administración para mantener la credibilidad de la ciudadanía en la 
actividad gubernamental, para que se dignifique el papel y la tarea que conlleva 
a ser un servidor público honesto del gobierno municipal. 
 
Guardando el debido respeto y compostura en el recinto oficial, durante las 
sesiones y en cualquier acto público con motivo de sus funciones, en 
congruencia con su dignidad de representantes del pueblo. 
 
Por lo anteriormente expuesto, sometemos a la consideración de esta 
soberanía para su análisis, discusión y en su caso, aprobación del siguiente: 

 
 

PROYECTO DE DECRETO 
 

LA HONORABLE SEXAGÉSIMA SEXTA LEGISLATURA DEL CONGRESO 
DEL ESTADO DE DURANGO, CON LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE 
EL ARTÌCULO 78 FRACCIÓN I DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE DURANGO, A NOMBRE DEL PUEBLO 
DECRETA 
 
ARTÍCULO ÚNICO.- Se crea una nueva Ley Orgánica del Municipio Libre del 
Estado de Durango, para quedar como sigue: 
 

LEY ORGÁNICA DEL MUNICIPIO LIBRE DEL ESTADO DE DURANGO 
 

Título Primero 
Disposiciones Generales 

Capítulo I 
De los Municipios 

Artículo 1. 
La presente Ley regula el ejercicio de las atribuciones y deberes que 
corresponden a los municipios del Estado y establece las bases para la 
integración, organización y funcionamiento de los ayuntamientos y de la 
administración pública municipal, con sujeción a los mandatos establecidos por 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la particular del 
Estado y las demás disposiciones aplicables. 
 
Artículo 2. 
El Municipio libre es una institución de orden público, base de la división 
territorial y de la organización política y administrativa del Estado, constituido 
por una comunidad de personas, establecida en un territorio determinado, 
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dotado de personalidad jurídica y patrimonio propio, autónomo en su régimen 
interior y con libre administración de su Hacienda. 
 
 

Capítulo II 
De la División Territorial 

 
Artículo 3. 
El Estado de Durango está integrado por los municipios que menciona el 
artículo 51 de la Constitución Política del Estado; sus cabeceras municipales se 
encuentran ubicadas en los lugares que a continuación se expresan: 
Clave del Municipio Municipio Cabecera Municipal
001 Canatlán Canatlan 
002 Canelas Canelas 
003 Coneto de Comonfort Coneto de Comonfort
004 Cuencamé Cuencamé de Ceniceros
005 Durango Victoria de Durango
006 General Simón Bolívar General Simón Bolívar
007 Gómez Palacio Gómez Palacio 
008 Guadalupe Victoria Guadalupe Victoria 
009 Guanaceví Guanaceví 
010 Hidalgo Villa Hidalgo 
011 Inde Inde
012 Lerdo Lerdo
013 Mapimi Mapimi
014 Mezquital San Francisco del 

Mezquital 
015 Nazas Nazas
016 Nombre de Dios Nombre de Dios 
017 Ocampo Villa Ocampo 
018 El Oro Santa María del Oro
019 Otaez Otaez
020 Panuco de Coronado Francisco I Madero 
021 Peñón Blanco Peñón Blanco 
022 Poanas Villa Unión 
023 Pueblo Nuevo El Salto
024 Rodeo Rodeo
025 San Bernardo San Bernardo 
026 San Dimas Tayoltita 
027 San Juan de Guadalupe San Juan de Guadalupe
028 San Juan del Rio San Juan del Rio del 

Centauro del Norte 
029 San Luis del Cordero San Luis del Cordero
030 San Pedro del Gallo San Pedro del Gallo
031 Santa Clara Santa Clara 
032 Santiago Papasquiaro Santiago Papasquiaro
033 Súchil Súchil
034 Tamazula Tamazula de Victoria
035 Tepehuanes Santa Catarina de 

Tepehuanes 
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036 Tlahualilo Tlahualilo de Zaragoza
037 Topia Topia
038 Vicente Guerrero Vicente Guerrero 
039 Nuevo Ideal Nuevo Ideal 
 
Artículo 4. 
La extensión y límites de cada municipio se determinarán en la ley de la materia 
y demás disposiciones legales relativas. 
 
Artículo 5. 
Para efectos de su organización administrativa, los centros de población de los 
Municipios se clasifican en ciudades, villas, pueblos, rancherías. 
 
a) CIUDAD: Centro de población que tenga conforme al último censo un 
mínimo de 6000 habitantes, y que por lo mismo cuente con las siguientes 
funciones y servicios públicos: energía eléctrica, agua potable, planta 
ablandadora o de tratamiento de agua, red de drenaje y alcantarillado, trazado 
urbano, calles pavimentadas, alumbrado público, terminal de autobuses, 
transporte público, auditorio, servicios de telefonía, correo, telégrafo, limpia, 
recolección, traslado, tratamiento y disposición final de residuos, mercados y 
centrales de abasto, panteones, rastro, cárcel municipal, parques y jardines y su 
equipamiento, seguridad pública, lugares para la práctica de deportes, servicios 
médicos, hospitales, planteles educativos de enseñanza preescolar, primaria, 
secundaria y media superior. 
 
El objetivo de este centro de población debe ser el fortalecimiento del desarrollo 
regional y evitar las concentraciones excesivas en pocas zonas de influencia, 
por funcionar como articulador e integrador de otras localidades. 
 
b) VILLA: Centro de población que tenga conforme al último censo un mínimo 
de 4000 habitantes y que cuente con las siguientes funciones y servicios 
públicos: agua potable, energía eléctrica, trazado urbano, alumbrado público, 
calles revestidas, transporte público, servicios de telefonía, correo y telégrafo, 
drenaje, alcantarillado, tratamiento y disposición de sus aguas residuales, 
limpia, recolección, traslado, tratamiento y disposición final de residuos, 
mercados, panteón, rastro, parques y jardines y su equipamiento, seguridad 
pública, lugares para la práctica de deportes, hospital, planteles educativos de 
enseñanza preescolar, primaria y secundaria. 
 
c) PUEBLO: Centro de población que tenga conforme al último censo un 
mínimo de 1000 habitantes y que cuente con los siguientes servicios públicos: 
energía eléctrica, agua potable, trazado urbano, camino de terracería, plaza 
pública, caseta telefónica, correo o telégrafo, caseta de policía, cementerio, 
mercado, transporte público, lugares de recreo y para la práctica de deportes y 
escuelas de enseñanza preescolar, primaria y secundaria. 
 
d) RANCHERIA: Centro de población que tenga conforme al último censo un 
mínimo de 500 habitantes separados por más de cinco kilómetros de la ciudad, 
villa o pueblo del cual forma parte y que cuente con servicios de: energía 
eléctrica, agua potable, camino vecinal y escuela rural. 
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Para establecer las categorías de las ciudades, villas, pueblos, y rancherías los 
ayuntamientos deberán solicitar la declaratoria correspondiente al Congreso del 
Estado. 
 
Artículo 6. 
Los ayuntamientos residirán en las cabeceras de los municipios y su cambio de 
residencia a otro lugar del mismo municipio, podrá ser decretado por el 
Congreso del Estado, a solicitud del propio ayuntamiento cuando se demuestre 
que dicho cambio es de evidente utilidad pública. 
 
Artículo 7. 
El Congreso del Estado podrá decretar la creación de nuevos municipios 
conforme a los siguientes requisitos: 
 
I. Que la superficie territorial en que se pretenda constituir no sea menor de mil 
quinientos kilómetros cuadrados. 
II. Que la población que habite en esa superficie sea mayor de doce mil 
habitantes. 
III. Que lo soliciten cuando menos la mitad de los ciudadanos que radiquen en 
ese territorio. 
IV. Que el centro de población que se designe como cabecera municipal, tenga 
no menos de seis mil habitantes; además de que cuente con los servicios 
públicos municipales indispensables. 
V. Que los estudios económicos y fiscales que se practiquen, demuestren que 
los probables ingresos serán suficientes para atender los requerimientos de la 
administración municipal. 
VI. Que se solicite a los ayuntamientos que se sientan afectados, externen su 
opinión y argumenten lo que a sus intereses convenga. 
VII. Que se solicite la opinión del poder Ejecutivo del Estado. 
VIII. Que como resultado del estudio que se realice por el Congreso del Estado, 
se desprenda que la creación del nuevo municipio no afecta los intereses del 
Estado. 
 
Artículo 8. 
Podrán suprimirse Municipios cuando se compruebe que carecen de los 
elementos necesarios para atender debidamente a su administración y 
prestación de los servicios públicos indispensables, a petición de las tres 
cuartas partes de sus ciudadanos vecinos inscritos en el padrón electoral. 
 
Artículo 9. 
Las controversias que surjan entre los municipios sobre límites de sus 
respectivos territorios o sobre competencia entre ellos y el Estado, se 
resolverán por la Legislatura local, escuchando a las autoridades 
correspondientes conforme lo dispuesto por la Constitución Política del Estado y 
esta Ley. 
 

Capítulo III 
De los Habitantes del Municipio 

 
Artículo 10. 
Los habitantes de un municipio que adquieran la vecindad, tendrán los 
derechos y cumplirán con las obligaciones que determinen las leyes. 
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Artículo 11. 
Son habitantes del Municipio, las personas físicas que residan o estén 
domiciliadas en su territorio. 
 
Artículo 12. 
La vecindad de un municipio se adquiere por: 
 
I. El establecimiento del domicilio de las personas, conforme a lo que dispone el 
Código Civil del Estado. 
II. La residencia efectiva y comprobable, por más de un año. 
III. La manifestación ante la presidencia municipal del deseo de adquirir la 
vecindad. 
IV. En el caso de extranjeros y de conformidad con lo establecido en el artículo 
anterior, deberán acreditar su legal estancia en territorio nacional. 
 
Artículo 13. 
La calidad de vecino se pierde por: 
 
I. Ausencia legal resuelta por autoridad judicial. 
II. Manifestación expresa de residir en otro lugar. 
III. Ausencia por más de seis meses del territorio municipal. 
 
La vecindad no se perderá si la ausencia se debe al desempeño de un cargo 
político, de elección popular, comisión oficial u otra causa de fuerza mayor 
debidamente comprobada. 
 
Artículo 14. 
Son derechos y obligaciones de los habitantes y de los vecinos del municipio, 
sin perjuicio de los señalados por la Constitución Federal, la Constitución Local 
y las leyes que de ellas emanen, los siguientes: 
 
I. Limitar su libertad al derecho que tienen los demás de convivir en armonía, 
realizando sus actividades con respeto al interés público y salvaguardando el 
bienestar de los habitantes del municipio. 
II. Respetar y obedecer a las autoridades legalmente constituidas y cumplir las 
leyes, reglamentos y disposiciones emanadas de las mismas. 
III. Actuar con espíritu de solidaridad, auxiliando a las autoridades cuando sean 
legítimamente requeridos para ello, y contribuir a las obras de participación 
ciudadana. 
IV. Participar ante el ayuntamiento, en la elaboración del Bando de Policía y 
Gobierno, reglamentos, circulares y disposiciones administrativas de 
observancia general en el municipio, por sí o a través de las organizaciones 
sociales reconocidas por la ley. A este respecto, el ayuntamiento deberá 
resolver en un plazo no mayor de 90 días. 
V. Inscribirse en los padrones expresamente determinados por las leyes 
federales, estatales o municipales, y proporcionar verazmente la información 
que se les solicite para el mismo fin. 
VI. Desempeñar las funciones electorales, las de jurado y formar parte de los 
consejos municipales que se constituyan de acuerdo a la ley. 
VII. Responder a los llamados que por escrito o por cualquier medio, les haga el 
ayuntamiento o sus dependencias, por conducto de sus titulares. 
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VIII. Procurar la conservación y mejoramiento de los servicios públicos 
municipales, respondiendo, en su caso, del deterioro que se ocasione a los 
bienes del municipio. 
IX. Proporcionar verazmente y sin demora los informes y datos estadísticos y de 
otro género, que le sean solicitados por las autoridades municipales. 
X. Abstenerse de tirar basura o ensuciar la vía pública o los bienes de dominio 
privado y contribuir a la limpieza, ornato, forestación y conservación de los 
bienes del municipio y del centro de población en que resida. 
XI. Salvaguardar y enriquecer el equilibrio de los ecosistemas, evitando su 
contaminación y deterioro, considerándolo como patrimonio social, aun cuando 
fueren del dominio privado. 
XII. Participar con el ayuntamiento en la realización de acciones y en la 
ejecución de obras y servicios públicos dentro de la planeación del desarrollo 
municipal. 
XIII. Aportar las cuotas que le corresponda conforme a las disposiciones legales 
aplicables por los costos de la obra pública para uso común. 
XIV. Las que determinen esta Ley, el Bando de Policía y Gobierno, los 
reglamentos y las demás disposiciones que dicte el ayuntamiento. 
 
Artículo 15. 
Los habitantes de un Municipio tendrán derecho a usar, con los requisitos que 
establezca la Ley, los servicios públicos que preste el Ayuntamiento, y en su 
caso aquellos proporcionados por el Gobierno Estatal, y a que sean respetados 
los derechos que les corresponden como gobernados. 
 

Capítulo IV 
De la Participación Ciudadana 

 
Artículo 16. 
Los Ayuntamientos promoverán la participación de sus habitantes para el 
desarrollo comunitario. 
 
Artículo 17. 
Los ayuntamientos promoverán entre sus habitantes las formas de participación 
comunitaria en las tareas que tienen a su cargo, con el objeto de que 
coadyuven al cumplimiento de sus fines y participen mediante el trabajo y la 
solidaridad en el desarrollo vecinal, cívico y en el beneficio colectivo del 
Municipio. 
 
Artículo 18. 
El ayuntamiento convocará y tomará parte en la constitución, organización y 
funcionamiento de los organismos de participación ciudadana con apego a las 
siguientes disposiciones: 
 
I. Los organismos se integrarán en las regiones y localidades comprendidas 
dentro de la jurisdicción del municipio, cuando sea necesario y sus actividades 
serán transitorias o permanentes según corresponda a la consecución de 
determinada obra, programa o proyecto. 
II. Los organismos de participación ciudadana se integrarán por los habitantes 
del municipio por designación de ellos mismos conforme a las convocatorias y 
requisitos que expida el ayuntamiento. 
La participación de los particulares en estos organismos será honorífica. 
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III. Los organismos de participación ciudadana contribuirán al cumplimiento de 
los planes y programas del municipio, impulsarán la colaboración y participación 
de sus habitantes y propondrán al ayuntamiento alternativas de solución para 
los problemas de sus localidades o regiones. 
IV. El ayuntamiento expedirá el reglamento correspondiente a la organización y 
participación ciudadana en las tareas a su cargo. 
 

Capítulo V 
De las Comunidades Indígenas 

 
Artículo 19. 
En los municipios donde se encuentren asentados pueblos y comunidades 
indígenas, los ayuntamientos promoverán el desarrollo de sus lenguas, cultura, 
usos, costumbres, recursos naturales y sus formas específicas de organización 
social, atendiendo a lo dispuesto por la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos y las leyes aplicables. 
 
Artículo 20. 
Los Planes de Desarrollo Municipal, deberán incluir programas de acción 
tendientes al fortalecimiento, conservación y bienestar de las comunidades 
indígenas, con estricto apego a la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. 
 

Título Segundo 
Del Gobierno Municipal 

Capítulo I 
De la Integración del Ayuntamiento 

 
Artículo 21. 
Cada Municipio será gobernado por un Ayuntamiento de elección popular 
directa, integrado por un Presidente Municipal, un síndico y el numero de 
regidores, de la siguiente manera: 
 
I. En Durango, 17 regidores. 
II. En Gómez Palacio y Lerdo, 15 regidores. 
III. En Canatlán, Cuencamé, Guadalupe Victoria, Mapimí, Nombre de Dios, 
Poanas, Pueblo Nuevo, San Dimas, Santiago Papasquiaro, Tamazula y 
Tlahualilo, 9 regidores. 
IV. En los demás Municipios, se integrarán con 7 regidores. 
Para el Presidente Municipal, Síndico y Regidor propietario, se elegirá un 
suplente. Todos los regidores propietarios serán considerados como 
representantes populares, con idéntica categoría e igualdad de derechos y 
obligaciones. En la elección de los ayuntamientos se contemplará el principio de 
la representación proporcional. 
 
Articulo 22. 
El Ayuntamiento se renovará en su totalidad cada tres años e iniciará sus 
funciones el primero de septiembre posterior a la elección. 
El gobierno municipal se ejercerá por el Ayuntamiento de manera exclusiva y no 
habrá autoridad intermedia alguna entre éste y el gobierno del Estado. 
 
Artículo 23. 
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Los municipios estarán investidos de personalidad jurídica y manejarán su 
patrimonio conforme a la ley. 
 
Artículo 24. 
Cada ayuntamiento tendrá un secretario, un tesorero o su equivalente, y los 
demás servidores públicos y empleados que señala esta Ley, el reglamento 
interior y el presupuesto de egresos. 
 
Artículo 25. 
Para ser electos presidentes, síndicos o regidores de un Ayuntamiento, se 
requiere: 
 
I. Ser ciudadano duranguense, en pleno ejercicio de sus derechos, originario del 
Municipio y con residencia efectiva de tres años, o ciudadano duranguense con 
residencia efectiva que no sea menor de cinco años inmediatamente anteriores 
al día de la elección. 
II. Ser mayor de veintiún años de edad al día de la elección. 
III. En el caso de ser Secretario o Subsecretario, Diputado en ejercicio, 
Magistrado, Consejero de la Judicatura, Comisionado o Consejero de un órgano 
constitucional autónomo, funcionario municipal de mando superior, servidor 
público de mando superior de la Federación, o militar en servicio activo, deberá 
separarse del cargo noventa días antes de la elección. 
IV. No ser Ministro de algún culto religioso. 
V. No haya sido condenado por la comisión de delito doloso. 
 
Artículo 26. 
La dirección administrativa, el ejercicio de la personalidad jurídica y ejecución 
de los acuerdos o resoluciones del ayuntamiento, corresponde al Presidente 
Municipal; el síndico municipal vigilará la correcta prestación de los servicios 
públicos y presidirá la comisión responsable de vigilar todo lo relativo a la 
recaudación y aplicación de los fondos públicos. Para los efectos de esta Ley, 
los regidores son el cuerpo orgánico que colegiada y conjuntamente con los 
anteriores, delibera, analiza, resuelve, controla y vigila los actos de la 
administración municipal. 
 
Artículo 27. 
Los presidentes municipales, regidores y síndicos de los ayuntamientos, no 
podrán ser reelectos para el periodo inmediato. Estos funcionarios, cuando 
tengan el carácter de propietarios, no podrán ser electos para el periodo 
inmediato con el carácter de suplentes, pero los que tengan el carácter de 
suplentes sí podrán ser electos para el periodo inmediato como propietarios, a 
menos que hayan estado en ejercicio. 
El Presidente del Ayuntamiento es el representante jurídico del mismo y tiene el 
carácter de ejecutor de las resoluciones y acuerdos del propio cuerpo edilicio. 
 

Capítulo II 
De la Instalación de los Ayuntamientos 

 
Artículo 28. 
Los integrantes de los ayuntamientos electos, otorgarán la protesta el día 31 de 
agosto del año de la elección y tomarán posesión de su cargo a las cero horas 
del día primero de septiembre siguiente. 
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Artículo 29. 
Para efecto de la instalación del ayuntamiento, las autoridades salientes 
convocarán a una sesión solemne, a la que se invitará a la comunidad en 
general. La invitación incluirá lugar, fecha y hora de la sesión, así como el orden 
del día correspondiente. En el caso de que las autoridades salientes no 
convoquen a esta sesión con un mínimo de setenta y dos horas, la convocatoria 
será expedida por las autoridades entrantes. 
 
Artículo 30. 
El Presidente Municipal entrante rendirá la protesta de Ley ante el Presidente 
Municipal saliente; o a falta de éste, ante el ciudadano que conforme a las 
disposiciones de la presente Ley deba sustituirlo. 
 
Posteriormente, el Presidente Municipal entrante les tomará la protesta de ley a 
los integrantes del ayuntamiento. 
 
Artículo 31. 
Cuando el Presidente Municipal saliente o quien legalmente deba sustituirlo no 
acuda a la instalación del nuevo ayuntamiento, la protesta se otorgará ante un 
ejemplar de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y la del 
Estado de Durango. Posteriormente, el Presidente Municipal entrante les 
tomará la protesta a los integrantes del ayuntamiento. 
 
Artículo 32. 
Al concluir la sesión pública a que se refiere el artículo 29 de esta Ley, el 
Presidente Municipal saliente, ante la presencia de los síndicos municipales 
entrante y saliente, entregará al nuevo ayuntamiento un informe por escrito, del 
manejo de los recursos económicos de los ocho meses del último año del 
mandato así como el inventario de bienes muebles e inmuebles del municipio, 
los programas de trabajo y libros de actas del ayuntamiento, firmándose por 
ambas partes la correspondiente acta de entrega-recepción. En este acto, se le 
dará participación a la Entidad de Auditoría Superior del Congreso del Estado y 
al diputado o diputados del distrito electoral local que corresponda. 
 
Independientemente de lo estipulado en el párrafo anterior, la entrega-recepción 
de la administración municipal deberá quedar concluida, a más tardar, dentro de 
los treinta días hábiles siguientes, contados a partir de la instalación del nuevo 
ayuntamiento. La Entidad de Auditoría Superior del Congreso del Estado, en el 
ejercicio de sus atribuciones, fincará las responsabilidades correspondientes 
por el incumplimiento a lo dispuesto por este artículo. 
 

Capítulo III 
De las Facultades y Obligaciones del Ayuntamiento 

 
Artículo 33. 
Son atribuciones y responsabilidades de los ayuntamientos: 
 
A). EN MATERIA DE RÉGIMEN INTERIOR: 
 
I. La prestación de los servicios públicos municipales. Para tal efecto, expedirá y 
publicará los reglamentos que requiera para la organización y funcionamiento, 
pudiendo crear los departamentos y oficinas que sean necesarios y que permita 
su presupuesto de egresos para la eficiente prestación de los mismos. 
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II. Realizar sus políticas y programas de Gobierno, en coordinación con otras 
instancias del Gobierno Federal, Estatal y de la sociedad civil. 
III. Someter los servicios de seguridad pública a las disposiciones que sobre la 
materia establece la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la 
Constitución Política del Estado y las demás leyes correspondientes. 
IV. Analizar el informe anual que debe rendir el Presidente Municipal, en lo 
referente al estado que guarda la administración pública municipal, incluyendo 
lo relativo al avance de los programas de obras y servicios. 
V. Ratificar los nombramientos y remociones del secretario del ayuntamiento, 
del tesorero municipal o su equivalente, y del juez administrativo, propuestos 
por el Presidente Municipal. 
VI. Solicitar a los Gobiernos Federal o Estatal, según sea el caso, la 
expropiación de bienes por causa de utilidad pública. 
VII. Autorizar al Presidente Municipal para que pueda ausentarse del municipio 
cuando requiera de más de diez y hasta por quince días. 
VIII. Revisar los actos ejecutados por sus miembros en ejercicio de sus 
funciones. 
IX. Autorizar al Presidente Municipal para que delegue o sustituya la 
representación jurídica del ayuntamiento en negocios judiciales concretos. 
X. Instalado legalmente el ayuntamiento, durante las primeras sesiones 
asignará las comisiones a cada uno de sus integrantes; ratificará, en su caso, 
los nombramientos de los servidores públicos que lo requieran, y aprobará las 
bases para la elaboración del Plan Municipal de Desarrollo y los lineamientos 
para formular el Programa Operativo Anual. 
XI. Conceder licencia para separarse de su cargo por un tiempo no mayor de 
sesenta días a los servidores públicos señalados en la fracción V de este inciso. 
XII. Aprobar la intervención del Presidente Municipal ante toda clase de 
autoridades cuando se afecten intereses municipales. 
 
B). EN MATERIA DE ADMINISTRACIÓN PÚBLICA: 
 
I. Elaborar, presentar y publicar en el curso de los tres primeros meses a partir 
de la fecha de instalación del ayuntamiento, el Plan Municipal de Desarrollo 
correspondiente a su periodo constitucional de Gobierno, y derivado de éste, los 
programas de obras y servicios públicos de su competencia. 
II. Constituir y consolidar los comités de planeación para el desarrollo municipal, 
ajustándose a las leyes de la planeación estatal y federal relativas. 
III. Mantener la conservación de los edificios públicos municipales y aumentar 
su patrimonio, estableciendo y actualizando el sistema de información 
económica, social y estadística de interés general, así como organizar y 
preservar los archivos histórico-municipales. 
IV. Aprobar la creación de organismos públicos descentralizados del municipio. 
V. Resolver, en los términos convenientes para la comunidad, los casos de 
concesiones de servicios públicos municipales de su competencia, con 
excepción de los de seguridad pública y tránsito. 
VI. Establecer en las disposiciones reglamentarias correspondientes el monto 
de las multas y otras sanciones que procedan por la violación o incumplimiento 
de las disposiciones legales correspondientes. 
VII. Proponer ante el Congreso del Estado, iniciativas en materia de 
administración pública municipal. 
VIII. Formular y aprobar el Bando de Policía y Gobierno con arreglo a las bases 
normativas que establezca la Legislatura del Estado o prorrogar el anterior, lo 
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cual deberá realizarse durante el primer trimestre de su gestión, así como 
solicitar su publicación en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado. 
Tanto el Bando como la reglamentación que apruebe el ayuntamiento, podrá 
ser reformada, adicionada, derogada o abrogada en todo tiempo. 
IX. Conceder y expedir licencias para el funcionamiento de espectáculos, 
establecimientos con venta de bebidas con contenido alcohólico, bailes y 
diversiones públicas en general. 
 
C). EN MATERIA DE HACIENDA PÚBLICA MUNICIPAL: 
 
I. Aprobar su iniciativa de Ley de Ingresos para el ejercicio fiscal que 
corresponda y remitirla al Congreso del Estado a más tardar el día último del 
mes de octubre del año respectivo. 
II. Aprobar libremente su proyecto de presupuesto anual de egresos en los 
términos de la presente ley y remitirlo al Congreso del Estado conjuntamente 
con la iniciativa de Ley de Ingresos respectiva. 
III. Discutir y aprobar, en su caso, la cuenta pública de gasto anual que deberá 
presentar al Congreso del Estado para su revisión. 
IV. Publicar en el periódico oficial del Gobierno del Estado, en la gaceta 
municipal, o en los sitios públicos de costumbre, el informe preliminar que, 
respecto a los movimientos financieros, debe presentar a la Entidad de 
Auditoría Superior del Congreso del Estado, para la glosa correspondiente. 
V. Aprobar las transferencias, modificaciones presupuestales y la creación de 
nuevas partidas del presupuesto de egresos en vigor. 
VI. Aprobar por mayoría calificada los actos relativos a la traslación de dominio 
de los bienes inmuebles propiedad del municipio, previa desincorporación 
cuando se trate de bienes del dominio público. 
VII. Aprobar la desincorporación de los bienes inmuebles de dominio público 
cuando dejen de ser útiles a los fines del servicio público. 
VIII. Celebrar contratos y empréstitos; cualquier acto jurídico que afecte el 
patrimonio del municipio, requiere la aprobación del Congreso del Estado, si el 
cumplimiento de las obligaciones contraídas excede el período constitucional 
del ayuntamiento respectivo. 
IX. Tratándose de la aplicación de multas impuestas al ayuntamiento por 
incumplimiento de sus obligaciones con la Entidad de Auditoría Superior del 
Congreso del Estado, acordará que el servidor público municipal que haya dado 
causa a la imposición de la multa, reintegre al erario municipal el importe de la 
misma, sin perjuicio de la responsabilidad en que hubiere incurrido. 
X. Elaborar, reformar o ratificar el reglamento interior de la Contraloría 
Municipal. 
XI. Vigilar que los fondos municipales recaudados sean distribuidos de 
conformidad con el presupuesto de egresos aprobado. 
XII. Solicitar, en cualquier tiempo al tesorero municipal o su equivalente, que 
compruebe estar cumpliendo con la obligación de llevar al corriente los libros de 
contabilidad. 
XIII. Aprobar el nombramiento del titular de la contraloría municipal. 
XIV. Administrar libremente su hacienda y los bienes destinados al servicio 
público municipal. 
 
D). EN MATERIA DE DESARROLLO ECONÓMICO Y SOCIAL: 
 
I. Fomentar el desarrollo de la cultura, el deporte, las actividades recreativas de 
sano esparcimiento, el fortalecimiento de los valores históricos y cívicos del 
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pueblo, así como el respeto y aprecio a los símbolos patrios y a los héroes 
nacionales. 
II. Apoyar los programas de asistencia social. 
III. Fomentar la participación de la comunidad en los programas de obras y 
servicios públicos. 
IV. Aprobar la denominación de las calles, plazas, jardines o paseos públicos y 
mandar fijar la nomenclatura respectiva. 
V. Nombrar a la Junta de Acción Cívica y Cultural. 
VI. Formular, aprobar y administrar la zonificación y Planes de Desarrollo 
Urbano Municipal y Regional, en concordancia con los planes generales de la 
materia, en los términos de las leyes federales y estatales relativas. 
VII. Participar en la creación y administración de las reservas territoriales del 
municipio. 
VIII. Autorizar, controlar y vigilar, en coordinación con las autoridades 
competentes, la utilización del suelo de su territorio; intervenir en la 
regularización de la tenencia de la tierra y participar en la creación y 
administración de zonas de reservas ecológicas y en la elaboración y aplicación 
de programas de ordenamiento en esta materia. 
IX. Celebrar convenios para la seguridad social de sus trabajadores, con las 
Instituciones que presten este servicio. 
X. Acordar la organización de un Instituto del servicio civil de carrera, que tenga 
como finalidad capacitar al personal administrativo, en forma permanente, para 
ello, deberá promover la investigación constante y todo tipo de cursos y 
seminarios que hagan del empleado municipal, un servidor útil a la ciudadanía. 
XI. Intervenir en la formulación y aplicación de programas de transporte público 
de pasajeros, cuando aquellos afecten su ámbito territorial, en los términos de 
las leyes federales y estatales relativas. 
 
En lo conducente y de conformidad a los fines señalados en el párrafo tercero, 
del artículo 27 de la Constitución Federal, expedirá los reglamentos y 
disposiciones administrativas que fueren necesarios. 
 
Y las demás que le confiere la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, la particular del Estado y las demás leyes. 
 
Artículo 34. 
Al instalarse el nuevo ayuntamiento, en un término no mayor de treinta días, el 
secretario deberá comunicar a las autoridades federales y estatales que se 
encuentren establecidas en el municipio, los nombres de sus integrantes y las 
comisiones asignadas, así como los titulares de sus dependencias. 
 

Capítulo IV 
Del Funcionamiento del Ayuntamiento 

 
Artículo 35. 
En la atención y resolución de los asuntos que le corresponde, el ayuntamiento 
celebrará las sesiones de la siguiente manera: 
 
I. Ordinarias: 
Las que obligatoriamente deberán llevarse a cabo, cuando menos una vez por 
semana, en los municipios de Durango, Gómez Palacio, Lerdo; una vez cada 15 
días en los municipios de Canatlán, Cuencamé, Guadalupe Victoria, Mapimí, 
Mezquital, Nombre de Dios, Poanas, Pueblo Nuevo, Santiago Papasquiaro, 
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Nuevo Ideal, Nazas, San Juan del Río, Pánuco de Coronado, Tamazula, 
Tlahualilo, y Vicente Guerrero; y cuando menos una vez cada tres semanas en 
los municipios de Canelas, Coneto de Comonfort, El Oro, Guanaceví, Hidalgo, 
Indé, Ocampo, Otáez, Peñón Blanco, Rodeo, San Bernardo, San Dimas, San 
Juan de Guadalupe, San Pedro del Gallo, San Luis del Cordero, Santa Clara, 
Simón Bolívar, Súchil, Tepehuanes y Topia. El día y la hora de las sesiones 
serán señalados por el Presidente Municipal. 
 
II. Extraordinarias: 
Las que se realizarán cuantas veces sean necesarias para resolver situaciones 
de urgencia. En cada sesión extraordinaria sólo se tratará el asunto que motivó 
la sesión. 
 
III. Solemnes: 
Las que se realicen cuando se trate de una ceremonia especial. 
 
Artículo 36. 
Para que las sesiones a que se refiere la fracción I del artículo anterior sean 
válidas, se requiere que sean citados por escrito o en otra forma indubitable 
todos los miembros del ayuntamiento con un mínimo de 48 horas de 
anticipación en el primer caso y de 72 horas como mínimo para los restantes 
casos, además de que deberá existir el quórum legal. 
 
En caso de que el Presidente o el Secretario, no convoquen a las sesiones a 
que se refiere el párrafo anterior, sin que exista causa justificada, se procederá 
de conformidad con lo que dispone el Titulo Tercero de la Ley de 
Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado y sus Municipios. 
 
Artículo 37. 
Las sesiones del ayuntamiento se efectuarán en el edificio que ocupe la 
presidencia municipal. 
 
Podrán llevarse a cabo en lugar diferente cuando se presenten circunstancias 
que lo ameriten y así lo acuerden las dos terceras partes de los integrantes del 
ayuntamiento presentes en la sesión en donde se tome el acuerdo. 
 
Artículo 38. 
Las sesiones del ayuntamiento serán públicas salvo en los siguientes casos: 
 
I. Cuando por la naturaleza de los asuntos a tratar, a juicio de la mayoría del 
ayuntamiento, sea conveniente la presencia exclusiva de sus miembros. 
 
II. Cuando el público asistente no guarde el orden debido, por lo cual la sesión 
continuará en otro lugar, por acuerdo de la mayoría del ayuntamiento. 
 
Artículo 39. 
Los acuerdos del ayuntamiento se tomarán por mayoría de votos de los 
presentes en sesión, teniendo el presidente municipal voto de calidad en caso 
de empate. Esta Ley y los ordenamientos que de ella se deriven, podrán 
establecer aquellos acuerdos que requieran del voto de las dos terceras partes 
de sus miembros. 
 
Artículo 40. 
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Cada sesión de ayuntamiento, se iniciará con la lectura del acta de la sesión 
anterior, sometiéndose a la discusión y aprobación o rectificación, en su caso, 
de quiénes intervinieron en la misma e inmediatamente después, se deliberarán 
los asuntos que contenga el orden del día, procediendo a su desahogo; la 
lectura podrá dispensarse en caso de que el ayuntamiento así lo apruebe y el 
acta haya sido entregada a cada uno de los miembros del ayuntamiento. 
 
Artículo 41. 
Por razones de interés público, plenamente justificadas y con estricto apego a 
derecho, los acuerdos de ayuntamiento pueden revocarse por el voto de las dos 
terceras partes de sus miembros. 
 
Artículo 42. 
El contenido de las sesiones del ayuntamiento y los acuerdos aprobados, se 
registrarán en los libros de actas, original y duplicado, y serán firmados por los 
miembros que hayan estado presentes. El secretario del ayuntamiento deberá 
expedir copias certificadas de las actas y los acuerdos asentados en el libro a 
los miembros del ayuntamiento que lo soliciten. 
 
Artículo 43. 
Compete al Presidente Municipal, ejecutar los acuerdos del ayuntamiento. 
Carecen de facultades de autoridad directa y de ejercicio de jurisdicción, tanto 
los ayuntamientos como cuerpos colegiados, así como los regidores y el 
síndico. Es obligación del síndico y los regidores, poner en conocimiento del 
ayuntamiento las omisiones o irregularidades que adviertan a la administración 
municipal, a fin de que se tomen los acuerdos correspondientes. 
 
Artículo 44. 
El ayuntamiento podrá resolver la integración de comisiones de particulares 
para que, como órganos de consulta, auspicien la mejor ejecución de los 
programas de obras y servicios, propiciando la participación de la comunidad en 
la administración del Municipio. 
 
Artículo 45. 
Las comisiones que se determinen, contarán con tres miembros del 
ayuntamiento por lo menos, procurando la pluralidad política en su integración; 
de los cuales uno será presidente, otro secretario y el resto vocales. Las 
comisiones y su integración serán nombradas por el propio ayuntamiento a 
propuesta del Presidente Municipal. 
 
Artículo 46. 
Las comisiones serán presididas por un miembro del ayuntamiento; en el caso 
de la Comisión de Gobernación, será presidida por el Presidente Municipal; y la 
Comisión de Hacienda o su equivalente, será presidida por el síndico municipal. 
 
Artículo 47. 
El ayuntamiento, en función de sus características y problemática municipal, 
resolverá la creación de comisiones especiales, señalando los asuntos de que 
deben ocuparse los miembros integrantes, las formas de participación de la 
comunidad, la periodicidad de sus sesiones y la forma de rendir sus informes. 
 

Capítulo V 
De la Ética de los Integrantes del Ayuntamiento 
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Artículo 48. 
Los integrantes del Ayuntamiento guardarán el debido respeto y compostura en 
el recinto oficial, durante las sesiones y en cualquier acto público con motivo de 
sus funciones, en congruencia con su dignidad de representantes del pueblo. 
 
Artículo 49. 
Los integrantes del Ayuntamiento, se abstendrán de perjudicar o lesionar física 
o moralmente a cualquier ciudadano. 
 
Asimismo, deberán guardar la reserva correspondiente de los asuntos tratados 
en las sesiones secretas. 
 
Artículo 50. 
Las peticiones que realicen los integrantes del Ayuntamiento, deberán hacerse 
con respeto y atendiendo al interés público. 
 
Artículo 51. 
Los integrantes del Ayuntamiento se regirán por los principios de lealtad, 
legalidad, honradez, imparcialidad y eficiencia. 
 

Capítulo VI 
De las Facultades y Obligaciones del Presidente Municipal, Síndico y 

Regidores 
 
Artículo 52. 
El Presidente Municipal tendrá a su cargo la representación del Ayuntamiento y 
la ejecución de las resoluciones del mismo, así como las siguientes 
atribuciones: 
 
I. Cumplir y hacer cumplir la Constitución General de la República, la particular 
del Estado, las leyes que de ellas emanen, la presente Ley y otras leyes, 
reglamentos y disposiciones del orden federal, estatal y municipal. Conducir las 
relaciones del ayuntamiento con los Poderes de la Federación, del Gobierno del 
Estado y con los otros ayuntamientos de la entidad. 
II. Planear, programar, presupuestar, coordinar y evaluar el desempeño de las 
unidades de la administración pública municipal que se constituyan por acuerdo 
del ayuntamiento en cumplimiento de esta Ley. 
III. Convocar y presidir las sesiones del ayuntamiento. 
IV. Ordenar la promulgación y publicación de los reglamentos, acuerdos y 
demás disposiciones administrativas del ayuntamiento, que deben regir en el 
municipio y disponer la aplicación de las sanciones que correspondan. 
V. Informar a la población, en sesión pública y solemne del ayuntamiento, que 
debe celebrarse dentro de los últimos diez días del mes de agosto de cada año, 
respecto del estado que guarda la administración pública municipal y del 
avance del Plan Municipal de Desarrollo y de los diversos programas 
municipales. 
VI. Proponer al ayuntamiento, las comisiones en que deben integrarse los 
regidores y el síndico municipal. 
VII. Presentar a la consideración del ayuntamiento para su aprobación, en su 
caso, los nombramientos y remociones del secretario del ayuntamiento, del 
tesorero municipal o su equivalente y del juez administrativo. 
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VIII. Conducir la elaboración del Plan Municipal de Desarrollo, de sus 
programas anuales de obras y servicios públicos, y vigilar el cumplimiento de 
las acciones que le correspondan a cada una de las dependencias de la 
administración municipal. 
IX. Promover la organización y participación de la comunidad en los programas 
de desarrollo municipal. 
X. Celebrar todos los actos, convenios y contratos necesarios para el despacho 
de los asuntos administrativos y la atención de los servicios públicos 
municipales. 
XI. Informar, durante las sesiones ordinarias de ayuntamiento, del estado que 
guarda la administración municipal y del avance de sus programas. 
XII. Constituir el Comité de Planeación del Desarrollo Municipal y presidir su 
funcionamiento. 
XIII. Vigilar la correcta administración del patrimonio municipal. 
XIV. Expedir el nombramiento de los servidores públicos del municipio que le 
correspondan, de conformidad a las disposiciones reglamentarias que emita el 
ayuntamiento. 
XV. Disponer de las fuerzas de seguridad pública para la conservación del 
orden social. 
XVI. Abstenerse de ejecutar los acuerdos del ayuntamiento contrarios a 
derecho. En tal caso, deberá informar al mismo dentro del término de ocho días 
para que éste lo reconsidere. 
XVII. Tomar la protesta a los integrantes del ayuntamiento y a los jefes de 
dependencias municipales. 
XVIII. Acudir al Congreso del Estado para explicar lo relativo a la cuenta pública 
de gasto anual, siempre que sea convocado para ello por la comisión legislativa 
correspondiente. 
XIX. Visitar con periodicidad las poblaciones y colonias de su municipalidad. 
XX. Auxiliar a las autoridades competentes en la aplicación y cumplimiento de 
las disposiciones del artículo 130 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos. 
XXI. Previa autorización del ayuntamiento, firmar en unión del secretario, las 
iniciativas de ley o decreto. 
XXII. Solicitar autorización del ayuntamiento para ausentarse del Municipio por 
más de 10 días y hasta por 15; si la ausencia no excede de 10 días, sólo 
requerirá avisar formalmente de ello a los miembros del ayuntamiento en la 
sesión de Cabildo previo a su ausencia. 
El Presidente Municipal que se ausente del territorio del Estado o del País, 
enviará al Ayuntamiento, a más tardar en la segunda sesión a su regreso, un 
informe de las actividades realizadas durante su ausencia. 
XXIII. Vigilar que el ayuntamiento cumpla con las disposiciones que señala la 
Ley, y con los planes y programas establecidos. 
XXIV. Las demás que le señalen las leyes y reglamentos. 
 
Artículo 53. 
El Presidente Municipal, por su propio carácter, tendrá todas las facultades que 
a los representantes jurídicos otorgan las leyes, inclusive las de conferir y 
sustituir poderes exceptuándose aquellos para los que se requiere poder 
especial, los que sólo ejercitará mediante acuerdo expreso del ayuntamiento. 
 
Artículo 54. 
El Presidente Municipal deberá responder todas las peticiones que se le 
presenten; podrá sustanciar las peticiones en expediente especial cuando la 



2013: Año del 450 Aniversario de la Fundación de Durango” 

  
 
 

 
OFICIALÍA MAYOR 

PROCESO LEGISLATIVO 
SESIÓN ORDINARIA  

DE LA HONORABLE SEXAGÉSIMA SEXTA 
LEGISLATURA DEL CONGRESO DEL ESTADO 

PRIMER AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL 
                                                                     NOVIEMBRE 06 DE 2013 

(9:00  HORAS) 

65 

 

FECHA DE REV. 07/04/2010         NO. DE REV. 01            FOR 7.5 DPL 03            

 

naturaleza del asunto, a su juicio, lo requiera, pudiendo abrir un breve término 
probatorio y resolver inmediatamente. 
 
Artículo 55. 
El Presidente Municipal deberá comunicar por escrito y en breve término, el 
acuerdo que recaiga a toda gestión que se le presente. Al mismo trámite, 
estarán sujetos los acuerdos del ayuntamiento, en su caso. 
 
Artículo 56. 
El Presidente Municipal, para el buen funcionamiento de la administración, hará 
uso en su orden, de las siguientes medidas disciplinarias: 
 
I. Extrañamiento; 
II. Suspensión de empleo hasta por quince días; y 
III. Destitución del empleo de servidores públicos municipales. 
El Presidente podrá autorizar a los jefes de dependencias municipales para 
aplicar las dos primeras correcciones disciplinarias en su orden. 
 
Artículo 57. 
Contra cualquier resolución en que se imponga alguna corrección disciplinaria, 
se oirá al interesado, si lo solicita dentro de las cuarenta y ocho horas 
siguientes a las que tenga conocimiento de ella. En vista de lo que manifieste el 
interesado, el funcionario que la hubiere impuesto, resolverá lo procedente. 
 
Artículo 58. 
El Presidente Municipal hará uso en su orden, de los siguientes medios de 
apremio para hacer cumplir los acuerdos del ayuntamiento y sus propias 
determinaciones: 
 
I. Apercibimiento. 
II. Multa de 5 a 10 veces el salario mínimo diario vigente en la zona económica 
a que corresponda el municipio; en este caso, deberá tomar en cuenta la 
gravedad de la falta, la condición económica del infractor y lo que establecen 
los párrafos segundo y tercero del artículo 21 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos. 
III. Arresto no mayor de 36 horas. 
 
Artículo 59. 
El Presidente Municipal, durante el periodo de su cargo, no podrá desempeñar 
otra comisión o empleo por el que se disfrute sueldo o remuneración ni ejercer 
profesión alguna. Se exceptúan de esta prohibición, los cargos o comisiones de 
oficio o de índole educativa. Podrá desempeñar otra comisión o empleo de la 
federación o del estado por el cual se disfrute sueldo con licencia del 
ayuntamiento, pero entonces cesará en sus funciones mientras dure la nueva 
ocupación. 
 
Artículo 60. 
Son facultades y obligaciones del síndico municipal: 
 
I. Participar con derecho a voz y voto en las sesiones del ayuntamiento y vigilar 
el cumplimiento de sus acuerdos. 
II. Presidir la comisión de hacienda o su equivalente del ayuntamiento y vigilar 
la correcta recaudación y aplicación de los fondos públicos. 
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III. Revisar y, en el caso de estar de acuerdo, suscribir los estados de origen y 
aplicación de fondos de la cuenta pública de gasto anual del municipio y los 
estados financieros. 
IV. Desempeñar las comisiones que le encomiende el ayuntamiento e informar 
con la periodicidad que le señale, sobre las gestiones realizadas. 
V. Participar con voz y voto en cualquier comisión encomendada a los regidores 
cuando la importancia de la misma y los intereses del municipio así lo ameriten. 
VI. Asumir las funciones de ministerio público por ministerio de ley. 
VII. Vigilar que se presente al Congreso del Estado, en tiempo y forma, la 
cuenta pública de gasto anual aprobada por el ayuntamiento. 
VIII. Promover la regularización de la propiedad de los bienes municipales e 
intervenir en la formulación y actualización de los inventarios de los bienes 
muebles e inmuebles del municipio, procurando que se establezcan los 
registros administrativos necesarios para su control y vigilancia. 
IX. Vigilar que los servidores públicos municipales, presenten oportunamente la 
declaración de su situación patrimonial al tomar posesión del cargo, anualmente 
y al concluir su ejercicio. 
X. Proponer la formulación, expedición, modificación o reforma de los 
reglamentos municipales y demás disposiciones administrativas. 
XI. Vigilar la correcta prestación de los servicios públicos municipales, así como 
las relativas al alineamiento, conservación y aseo de las calles. 
XII. Las demás que le señalan las leyes y reglamentos. 
 
Artículo 61. 
En su carácter de representantes de la comunidad en el ayuntamiento, los 
regidores tienen las siguientes facultades y obligaciones: 
 
I. Acudir con derecho a voz y voto a las sesiones del ayuntamiento, dando 
oportuno aviso a la secretaría del ayuntamiento cuando tuvieren alguna causa 
justificada que les impida concurrir a ellas. 
II. Desempeñar las comisiones que le encomiende el ayuntamiento e informar 
con la periodicidad que se le señale sobre las gestiones realizadas. 
III. Sujetarse a los acuerdos que tome el ayuntamiento de conformidad a las 
disposiciones legales y vigilar su debido cumplimiento. 
IV. Analizar, discutir y votar los asuntos que se traten en las sesiones. 
V. Rendir un informe mensual del estado que guarden los asuntos de cada 
comisión que se les hubiese conferido. 
VI. Vigilar que el ayuntamiento cumpla con las disposiciones que establecen las 
leyes, planes y programas establecidos. 
VII. Proponer la formal expedición, derogación o reforma de los reglamentos 
municipales y demás disposiciones administrativas. 
VIII. Informarse del estado financiero y patrimonial del municipio y de la 
situación en general del ayuntamiento. 
IX. Visitar periódicamente las distintas unidades administrativas municipales, 
teniendo acceso a la información necesaria para darse cuenta de su estado y 
mejor funcionamiento. 
X. Proponer todas las iniciativas que sean convenientes para mejorar la 
administración pública municipal, así como las acciones conducentes para el 
mejoramiento de los servicios públicos municipales. 
XI. Visitar de manera periódica las colonias, barrios, fraccionamientos, ejidos y 
comunidades, que integran su municipio, realizando las gestiones que sean de 
su competencia, para conocer los problemas y procurar su solución. 
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XII. Las demás que se les señalen en esta Ley, los reglamentos municipales y 
en los acuerdos del ayuntamiento. 
 
Artículo 62. 
Los miembros del Ayuntamiento tienen obligación de concurrir al Congreso del 
Estado a solicitud expresa de este, para que informen cuando se discuta una 
ley o se estudie un asunto concerniente a sus respectivos ramos o para que 
respondan a interpelaciones o preguntas, en los términos que disponga la ley. 
 

Capítulo VII 
De las Faltas Temporales y las Licencias de los Miembros del 

Ayuntamiento 
 
Artículo 63. 
Las faltas temporales por ausencia o licencia del Presidente Municipal, que no 
excedan de quince días consecutivos, serán cubiertas por el primer regidor, o el 
que le siga en número; cuando excedan de quince días, el Ayuntamiento 
determinará de entre sus integrantes quien deberá cubrirla. 
 
La falta definitiva del Presidente Municipal, será cubierta por el Presidente 
Municipal Suplente, en caso de impedimento legal o físico de éste, el Congreso 
del Estado designará un presidente sustituto, quien terminará el período. La 
persona sobre la que recaiga este nombramiento deberá cubrir los requisitos 
previstos en el artículo 148 de la Constitución Política del Estado de Durango, a 
excepción de la fracción IV del mismo. 
 
Si asumido el cargo, un Presidente Municipal dejare de desempeñar su encargo 
sin la licencia respectiva por un plazo de cien días consecutivos, se entenderá 
como falta definitiva y se estará a lo dispuesto en el párrafo anterior. 
En los casos de designación en los que intervenga el Congreso del Estado, la 
persona que sea nombrada como Presidente sustituto, deberá de recaer en 
aquella que sea del mismo origen partidista del que es el Presidente Municipal 
al que se suple o sustituye. 
 
Artículo 64. 
Las faltas definitivas y las temporales por licencia de más de dos meses de los 
Regidores y Síndico Propietarios, se cubrirán por los suplentes. En caso de 
impedimento legal o físico de los suplentes, tratándose del Síndico, será 
cubierta por el Regidor que designe el Ayuntamiento; y en el caso de los 
regidores, se cubrirá la vacante con aquellos candidatos del mismo partido 
político que hubieren quedado en el lugar preferente en la lista respectiva. 
 
Artículo 65. 
Las faltas definitivas y las temporales por licencia de más de dos meses del 
secretario y del tesorero, serán cubiertas por las personas que designe el 
ayuntamiento a propuesta del Presidente Municipal; las faltas temporales por 
licencia de menos de dos meses, serán cubiertas por las personas que designe 
el Presidente Municipal. 
 
Artículo 66. 
Las faltas a las sesiones del ayuntamiento por más de tres ocasiones 
consecutivas sin causa justificada de algún miembro del ayuntamiento, tendrán 
el carácter de abandono del cargo, y en tal caso, se deberá llamar al suplente. 
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Artículo 67. 
Cuando un juez dicte un auto de formal prisión en contra de algún integrante del 
ayuntamiento, éste quedará suspendido en sus funciones hasta en tanto se 
dicte sentencia definitiva. 
 
Si la sentencia es absolutoria, reasumirá sus funciones y tendrá derecho a que 
se le cubran sus percepciones correspondientes; en caso de que sea 
condenatoria, se estará a lo dispuesto por el artículo 82, fracción IV inciso c) de 
la Constitución Política del Estado. Se exceptúan los casos de delito 
imprudencial o culposo. 
 
Artículo 68. 
El Presidente Municipal podrá conceder licencias económicas a los servidores 
públicos municipales, hasta por cinco días al año; asimismo, les podrá conceder 
licencia sin goce de sueldo hasta por el término de un mes. 
 
Artículo 69. 
El Presidente Municipal podrá conceder licencia a los miembros del 
ayuntamiento hasta por un término de quince días, tomando en consideración 
que el número de licencias concedidas no impidan la formación del quórum 
legal necesario para las sesiones del ayuntamiento. 
 
Artículo 70. 
El ayuntamiento podrá conceder licencia con o sin goce de sueldo a los 
integrantes del ayuntamiento y servidores públicos municipales hasta por el 
término de dos meses. 
 
Artículo 71. 
El ayuntamiento podrá conceder licencia con goce de sueldo a sus integrantes y 
a los servidores públicos municipales, por términos más amplios que los 
señalados en los artículos anteriores cuando haya sido debidamente 
comprobado que la causa que impida el desempeño de sus labores, es por 
enfermedad. 
 
 

Capítulo VIII 
De la Crónica Municipal 

 
Artículo 72. 
Los Ayuntamientos a propuesta del Presidente Municipal, designarán al 
Cronista del Municipio, quien durará en su encargo 5 años, pudiendo ser 
confirmado ilimitadamente. Cuando así se requiera, podrá el Ayuntamiento 
designar auxiliares del Cronista Municipal o Cronistas por poblados distintos a 
la cabecera municipal quienes integrarán el Concejo (sic) de la Crónica 
Municipal. 
 
Artículo 73. 
Cada Municipio dispondrá de un Cronista Municipal el cual tendrá a su cargo la 
elaboración de la crónica sobre los acontecimientos más relevantes que 
acontezcan en el Municipio. 
 
Artículo 74. 
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Los Cronistas Municipales darán su opinión técnica sobre la pertinencia de que 
los Ayuntamientos editen libros, revistas, discos, películas, videos y otras 
formas de comunicación que tiendan a difundir y preservar la vida municipal. 
 

Título Tercero 
De la Administración Pública Municipal 

Capítulo I 
De las Dependencias Administrativas 

 
Artículo 75. 
Para el ejercicio de sus atribuciones, el ayuntamiento se auxiliará de las 
dependencias y entidades de la administración pública municipal que estarán 
bajo las órdenes del Presidente Municipal, sujetando su actuación a los 
principios de igualdad, publicidad, audiencia y legalidad. 
 
El personal administrativo dependiente de los ayuntamientos contará con un 
servicio civil de carrera. La ley determinará sus modalidades y forma de 
aplicación de acuerdo con las características y circunstancias de cada 
municipio. 
 
Artículo 76. 
El Presidente Municipal, previo acuerdo del ayuntamiento, podrá crear 
dependencias que le estén subordinadas directamente, así como fusionar, 
modificar o suprimir las existentes, de acuerdo con las necesidades y capacidad 
financiera del ayuntamiento. 
 
Artículo 77. 
Para el estudio, planeación y despacho de los diversos asuntos de la 
administración municipal, el ayuntamiento se auxiliará por lo menos con las 
siguientes dependencias: 
 
I. La Secretaría del Ayuntamiento. 
II. La Tesorería Municipal o su equivalente. 
 
Artículo 78. 
Las dependencias y entidades de la administración pública municipal, 
conducirán sus acciones con base en los programas anuales y políticas 
correspondientes que para el logro de los objetivos que establezca el Plan 
Municipal de Desarrollo. 
 
Artículo 79. 
Las dependencias y entidades de la administración pública municipal, ejercerán 
las funciones que les asigne esta Ley y los reglamentos expedidos por los 
propios ayuntamientos. Los ayuntamientos, con base en estas disposiciones, 
establecerán las estructuras de organización de las unidades administrativas en 
función de las características socio-económicas del municipio, de su propia 
capacidad económica y de los requerimientos de la comunidad. 
 
Artículo 80. 
Los titulares de cada una de las dependencias y entidades de la administración 
pública municipal deberán ser ciudadanos mexicanos, en pleno ejercicio de sus 
derechos, preferentemente vecinos del municipio, de reconocida honorabilidad 
y probada aptitud para desempeñar los cargos que les corresponda. Éstos 
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acordarán directamente con el Presidente Municipal y comparecerán ante el 
ayuntamiento cuando se les requiera para aclarar cuestiones relacionadas con 
sus áreas de competencia. 
 

Capítulo II 
Del Secretario del Ayuntamiento 

Artículo 81. 
El ayuntamiento contará con un secretario para el despacho de los negocios 
municipales. Este cargo es incompatible con el de Regidor o Síndico. 
 
Artículo 82. 
Para ser secretario se necesita satisfacer los requisitos del artículo 148 de la 
Constitución Política del Estado, a excepción del establecido en su fracción IV. 
 
Artículo 83. 
El ayuntamiento podrá remover libremente ó suspender temporalmente al 
secretario por causa justificada, oyéndolo en defensa. 
 
Artículo 84. 
El secretario será substituido en sus faltas temporales de conformidad con lo 
establecido en el artículo 61 de esta Ley. 
 
Artículo 85. 
El secretario del ayuntamiento será nombrado por el Presidente y ratificado por 
el ayuntamiento y tendrá las siguientes facultades y obligaciones: 
 
I. Auxiliar al Presidente Municipal en la conducción de la política interior del 
municipio. 
II. Ejecutar los programas que le correspondan en el contexto del Plan 
Municipal de Desarrollo y de la reglamentación interior de la administración 
municipal. 
III. Vigilar que todos los actos del ayuntamiento se realicen con estricto apego a 
derecho. 
IV. Fomentar la participación ciudadana en los programas de obras y servicios 
públicos por cooperación. 
V. Administrar el archivo del ayuntamiento y el archivo histórico municipal. 
VI. Colaborar en las acciones de inspección y vigilancia que lleve a cabo la 
administración municipal. 
VII. Coordinar las acciones de las juntas municipales y demás representantes 
del ayuntamiento en la división política territorial del municipio. 
VIII. Expedir certificaciones. 
IX. Coordinar la elaboración de los informes anuales del presidente municipal. 
X. Acordar directamente con el presidente municipal los asuntos de su 
competencia. 
XI. Citar oportunamente y por escrito a las sesiones del ayuntamiento, previo 
acuerdo del Presidente Municipal y acudir a ellas con derecho a voz y sin voto. 
XII. Formular las actas de sesiones del ayuntamiento y asentarlas en los libros 
correspondientes. 
XIII. Vigilar el cumplimiento de los acuerdos del ayuntamiento e informar 
oportunamente de ello, al Presidente Municipal. 
XIV. Auxiliar en la atención de la audiencia pública al Presidente Municipal, 
previo su acuerdo. 
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XV. Coordinar las funciones de los titulares de las dependencias administrativas 
de la secretaría del ayuntamiento. 
XVI. Refrendar con su firma las iniciativas de ley o decreto, documentos, 
correspondencia, acuerdos y comunicaciones del ayuntamiento y del Presidente 
Municipal, en su caso. 
XVII. Proponer el nombramiento o remoción de los servidores públicos 
subalternos de la secretaría del ayuntamiento. 
XVIII. Las demás que le señale esta Ley, el Bando de Policía y Gobierno, los 
reglamentos de la administración municipal y las demás disposiciones legales 
relativas. 
 

Capítulo III 
Del Tesorero Municipal o su Equivalente 

 
Artículo 86. 
El ayuntamiento contará con un tesorero o su equivalente, que se hará cargo de 
la tesorería municipal. Este cargo es incompatible con el de regidor o síndico. 
 
Artículo 87. 
Para ser tesorero municipal o su equivalente, se necesita satisfacer los 
requisitos del artículo 148 de la Constitución Política del Estado, a excepción de 
lo establecido en su fracción IV. 
 
Artículo 88 
El tesorero municipal o su equivalente, depende directamente del Presidente 
Municipal y tiene las siguientes atribuciones: 
 
I. Recaudar los impuestos, derechos, productos, aprovechamientos y 
contribuciones especiales municipales, así como las participaciones federal y 
estatal, los fondos de aportaciones federales e ingresos extraordinarios que se 
establezcan a favor del municipio. 
II. Elaborar el presupuesto municipal de ingresos de cada ejercicio fiscal anual. 
III. Elaborar el presupuesto municipal de egresos de cada ejercicio fiscal anual. 
IV. Dar cumplimiento a los convenios de coordinación fiscal que celebre el 
ayuntamiento. 
V. Ejercer el presupuesto de egresos, llevar la contabilidad general, el control 
del ejercicio presupuestal y efectuar los pagos de acuerdo a los programas y 
presupuestos aprobados. 
VI. Ejecutar los programas que le corresponden, en el contexto del Plan 
Municipal de Desarrollo y del Bando de Policía y Gobierno. 
VII. Las demás que le señale esta ley, los reglamentos municipales y los 
ordenamientos legales relativos. 
 
Artículo 89. 
El tesorero municipal o su equivalente, será nombrado por el Presidente 
Municipal y para entrar en funciones, requerirá de la ratificación del 
ayuntamiento. Será el responsable directo de la administración de la hacienda 
municipal, de la recaudación y el gasto. Además de las atribuciones a su cargo 
que se señalan en el artículo anterior, el tesorero municipal sin ser miembro del 
ayuntamiento, tendrá las siguientes facultades y obligaciones: 
I. Acordar directamente con el Presidente Municipal. 
II. Conducir la política fiscal del ayuntamiento, previo acuerdo del Presidente 
Municipal. 
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III. Con apego a las leyes de la materia, proponer al ayuntamiento las medidas 
necesarias y convenientes para incrementar los ingresos y racionalizar los 
gastos municipales. 
IV. Conducir y vigilar el funcionamiento de un sistema de información y 
orientación fiscal para los causantes municipales. 
V. Previo acuerdo del Presidente Municipal, someter a la aprobación del 
ayuntamiento la glosa de las cuentas del ayuntamiento anterior; la cuenta 
pública de gasto anual municipal del ejercicio fiscal anterior; los estados 
financieros mensuales o bimestrales, según corresponda, de la administración 
municipal; así como el programa financiero de la deuda pública y su forma de 
administrarla. 
VI. Llevar a cabo el procedimiento económico-coactivo que determinen las 
disposiciones legales relativas, y aplicar las multas y sanciones que 
correspondan. 
VII. Vigilar y controlar las oficinas de recaudación municipal. 
VIII. Elaborar o tener actualizado un inventario de todos los bienes muebles e 
inmuebles que sean propiedad del municipio, dando cuenta al ayuntamiento del 
mismo dentro de la primera quincena del mes de agosto de cada año. 
IX. Llevar y tener al corriente, los libros de contabilidad necesarios para la 
debida comprobación de la cuenta de ingresos y egresos. 
X. Proponer al Presidente Municipal el nombramiento o remoción de los 
servidores públicos subalternos de la tesorería municipal. 
XI. Las demás que le confieren otras leyes y reglamentos. 
 

Capítulo IV 
De la Delegación de Facultades y la Descentralización Administrativa 

 
Artículo 90. 
Al frente de cada dependencia administrativa habrá un titular con la 
denominación que determinen los reglamentos respectivos, quien para el 
despacho de los asuntos de su competencia, se auxiliará por los servidores 
públicos que establezcan las disposiciones legales aplicables, conforme a los 
recursos presupuestales y características socioeconómicas de cada municipio. 
 
Artículo 91. 
Corresponde originalmente a los titulares de las dependencias el trámite y 
resolución de los asuntos de su competencia; sin embargo, para la mejor 
organización del trabajo podrá delegar en los servidores a que se refiere el 
artículo anterior cualesquiera de sus facultades, excepto aquellas que por 
disposición de la ley o de los reglamentos o resoluciones del ayuntamiento, 
deban ser ejercidas precisamente por los propios titulares. 
 
Artículo 92. 
Los ayuntamientos, con objeto de llevar a cabo una oportuna toma de 
decisiones y una más eficaz prestación de los servicios públicos, podrán crear 
organismos descentralizados con personalidad jurídica y patrimonio propios. 
 
Artículo 93. 
Para los efectos de esta Ley, los organismos descentralizados, cualquiera que 
sea la forma o estructura que adopten, serán los que se constituyan total o 
mayoritariamente con fondos del municipio. 
 
Artículo 94. 
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Los ayuntamientos deberán resolver la creación de organismos 
descentralizados atendiendo, al menos, a los siguientes aspectos: 
 
I. Estructura jurídico-administrativa. 
II. Vinculación con los objetivos y estrategias de los planes municipal, estatal y 
nacional de desarrollo. 
III. Descripción clara del o los programas y servicios que estarán a cargo del 
organismo, incluyendo objetivos y metas concretas que se pretendan alcanzar. 
IV. Monto de los recursos que se destinarán a dichos organismos y destino de 
las utilidades, en su caso. 
V. Efectos económicos y sociales que se pretenden lograr. 
 

Capítulo V 
De la Contraloría Municipal 

Artículo 95. 
El ayuntamiento contará con una contraloría municipal como órgano técnico-
contable del mismo, cuyo enlace será la comisión de hacienda o su equivalente. 
Su titular será nombrado por el ayuntamiento a partir de los candidatos 
propuestos uno por cada fracción de regidores. 
 
Artículo 96. 
La contraloría municipal tendrá las facultades y obligaciones siguientes: 
 
I. Planear, programar, organizar y coordinar el sistema de control y evaluación 
municipal. 
II. Fiscalizar el ingreso y el ejercicio del gasto público municipal y su 
congruencia con el presupuesto anual de egresos. 
III. Establecer las bases generales y realizar en forma programada, auditorías 
integrales, inspecciones y evaluaciones, informando de los resultados al 
ayuntamiento por conducto de la comisión de hacienda. 
IV. Vigilar que los recursos federales y estatales asignados al Municipio se 
apliquen en los términos estipulados en las leyes, reglamentos y convenios 
respectivos. 
V. Vigilar el cumplimiento de las obligaciones que a proveedores y contratistas 
de la administración pública municipal les establece la Ley de Obras Públicas y 
la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Estado. 
VI. Procurar la coordinación con la Entidad de Auditoría Superior del Congreso 
del Estado y la Secretaría de la Contraloría y Modernización Administrativa del 
Estado, para el mejor cumplimiento de sus funciones. 
VII. Establecer y operar un sistema de atención de quejas, denuncias y 
sugerencias de la ciudadanía. 
VIII. Participar en la entrega y recepción a que se refiere el artículo 30 de esta 
Ley, así como el de las unidades administrativas del municipio cuando éstas 
cambien de titular. 
IX. Auxiliar al ayuntamiento en la revisión de los informes financieros mensuales 
o bimestrales de la tesorería municipal o su equivalente, y verificar que se 
rindan oportunamente y en forma debida a la Entidad de Auditoría Superior del 
Congreso del Estado para la glosa correspondiente. 
X. Vigilar que los ingresos municipales se enteren a la tesorería municipal, 
conforme a los procedimientos contables y disposiciones legales aplicables. 
XI. Auxiliar al ayuntamiento en la revisión del inventario de bienes muebles e 
inmuebles propiedad del municipio cuya elaboración está a cargo de la 
tesorería municipal o su equivalente. 
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XII. Verificar que los servidores públicos municipales cumplan con la obligación 
a que refiere el artículo 173 de la Constitución Política local. 
XIII. Auxiliar al ayuntamiento en las sesiones para sancionar la impresión y 
control de formas valoradas, sellos, los programas que se utilicen en las 
máquinas recaudadoras de ingresos y el registro de firmas que autoricen las 
funciones anteriores. 
XIV. Auxiliar a la comisión de hacienda o su equivalente en el cumplimiento de 
sus funciones. 
XV. Las demás funciones que le señale el ayuntamiento, y las leyes y 
reglamentos relativos. 
 

Capítulo VI 
De las Autoridades Auxiliares del Ayuntamiento 

 
Artículo 97. 
Las autoridades auxiliares del ayuntamiento son las juntas municipales, las 
jefaturas de cuartel y de manzana; su comprensión territorial se determinará en 
el Bando de Policía y Gobierno. 
 
Artículo 98. 
Las juntas municipales se integrarán con un presidente, dos consejales, los 
auxiliares que se requieran y los suplentes respectivos. 
 
Artículo 99. 
Para ocupar cualquier cargo de la junta municipal se requiere: 
 
I. Ser mayor de 18 años de edad. 
II. Ser vecino de la circunscripción de la junta municipal con residencia efectiva 
dentro de la misma cuando menos de seis meses inmediatamente anteriores. 
III. Saber leer y escribir. 
IV. Ser de reconocida probidad. 
 
Artículo 100. 
Son facultades y obligaciones de las juntas municipales: 
 
I. Ejecutar los acuerdos del Presidente Municipal y representarlo en los 
poblados de su jurisdicción. 
II. Vigilar y mantener el orden público. 
III. Rendir un informe bimestral al ayuntamiento. 
IV. Promover el establecimiento de servicios públicos. 
V. Intervenir para elaborar el censo de los contribuyentes municipales. 
VI. Actuar como conciliador en los conflictos que le presenten los ciudadanos. 
VII. Auxiliar a las autoridades federales, del estado y municipales en el 
desempeño de sus atribuciones. 
VIII. Aplicar las disposiciones de las leyes, reglamentos y circulares del 
ayuntamiento, relativas al control y horario de los establecimientos que 
expendan bebidas con contenido alcohólico. 
IX. Realizar todo aquello que tienda al mayor bienestar de la comunidad. 
X. Recaudar los ingresos y aplicar las sanciones que sean autorizadas por el 
ayuntamiento. 
XI. Las demás que les señalen las leyes y reglamentos respectivos. 
 
Artículo 101. 
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El presidente de la junta municipal será la instancia de comunicación con el 
ayuntamiento y además será el ejecutor de los acuerdos de la misma. 
 
Artículo 102. 
Las jefaturas de cuartel y de manzana, se integrarán con un jefe, los auxiliares 
que se estime conveniente y los suplentes respectivos. 
 
Artículo 103. 
Para los integrantes de una jefatura de cuartel o de manzana, se requieren los 
mismos requisitos que para los miembros de las juntas municipales. 
 
Artículo 104. 
Son facultades y obligaciones de las jefaturas de cuartel y de manzana, las 
siguientes: 
 
I. Ejecutar los acuerdos del presidente municipal y del presidente de la junta 
municipal, en su caso, y representar a la autoridad municipal en la 
circunscripción de la jefatura. 
II. Vigilar y mantener el orden público en su jurisdicción. 
III. Rendir informe bimestral de sus actividades, a la presidencia municipal o a la 
junta municipal, según corresponda. 
IV. Promover el establecimiento de servicios públicos. 
V. Formular el censo de los contribuyentes en su circunscripción; 
VI. Actuar como conciliador en los conflictos que los ciudadanos les presenten; 
VII. Auxiliar a las autoridades en el desempeño de sus atribuciones. 
VIII. Cumplir y hacer cumplir con las disposiciones de leyes, reglamentos y de 
sus superiores en lo que se refiere al control y horario de los expendios de 
bebidas con contenido alcohólico. 
IX. Realizar las actividades que tiendan al beneficio de la comunidad. 
X. Todas las demás que les señalen las leyes y reglamentos respectivos. 
 
Artículo 105. 
Los integrantes de las juntas municipales, jefaturas de cuartel y jefaturas de 
manzana, serán electos democráticamente por medio de un proceso comicial 
que se lleve a cabo en los lugares de residencia de estos organismos. Para tal 
efecto, el ayuntamiento, en un plazo no mayor de 60 días contados a partir de la 
toma de posesión, expedirá la convocatoria correspondiente. La elección será 
presidida por un representante de la autoridad jerárquicamente superior en 
cada uno de los casos. Estos organismos deberán renovarse al inicio de cada 
administración municipal. 
 
En la convocatoria respectiva se establecerán las bases del proceso electoral, 
su forma de calificación y los medios para resolver las controversias que se 
susciten con el motivo a que se refiere el párrafo anterior. 
 
Cuando se trate de grupos étnicos, los ayuntamientos, en su caso, respetarán 
sus formas tradicionales de elección y legitimarán a las autoridades que hayan 
sido electas. 
 

Capítulo VII 
De las Juntas de Acción Cívica y Cultural 

 
Artículo 106. 
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En cada municipalidad se integrará una junta de acción cívica y cultural, que 
tendrá como objetivos fundamentales los de organizar actos cívicos en las 
fechas históricas tradicionales y desarrollar eventos o actividades que tiendan a 
la elevación cultural de sus habitantes. 
 
Artículo 107. 
La junta de acción cívica y cultural se integrará por el Presidente Municipal, un 
secretario, dos vocales y un tesorero, así como por los respectivos suplentes. 
La junta podrá invitar a las instituciones culturales y artísticas que funcionen en 
el municipio a que formen parte de ella. 
 
Artículo 108. 
El secretario, los vocales, el tesorero y los suplentes, serán designados por el 
ayuntamiento a propuesta del Presidente Municipal, en la primera sesión que se 
lleve a efecto en el mes de octubre de cada año. Estas designaciones podrán 
recaer en las mismas personas en años consecutivos. 
 
Artículo 109. 
Los gastos que eroguen las juntas de acción cívica y cultural serán cubiertos 
con los fondos que destinen para ese objeto los ayuntamientos y las 
aportaciones que reciban por cualquier concepto. 
 
Artículo 110. 
El tesorero de la junta administrará los fondos de ésta, debiendo rendir en los 
meses de marzo y octubre de cada año, un informe sobre el ejercicio financiero, 
el cual contendrá la lista de los donantes y el monto de lo recaudado por medio 
distinto, los gastos erogados, así como la declaración de que quedan los 
comprobantes a la vista del público para su examen. 
 
Artículo 111. 
Los cargos de miembros de las juntas de acción cívica y cultural serán 
honoríficos. 
 

Capítulo VIII 
De los Jueces Municipales 

Artículo 112. 
La administración de justicia en el municipio estará encomendada a los jueces 
municipales, en el ámbito de su competencia. 
 
Artículo 113. 
Los requisitos, su nombramiento, elección, funcionamiento y organización se 
regirán por lo dispuesto en la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado. 
 

Título Cuarto 
Del Juzgado Administrativo Municipal 

Capítulo Único 
De la Competencia 

 
Artículo 114. 
Para dirimir las controversias que se susciten entre la administración municipal 
y los particulares, y entre éstos y los terceros afectados, derivadas de los actos 
y resoluciones de la autoridad municipal y de la aplicación de los ordenamientos 
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jurídicos municipales, se crea el Juzgado Administrativo Municipal dotado de 
plena autonomía. 
 
El titular del Juzgado deberá reunir los requisitos establecidos en el artículo 122 
de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Durango. Su 
nombramiento será propuesto por el Presidente Municipal, debiendo ser 
ratificado por el ayuntamiento. 
 
Artículo 115. 
El Juzgado Administrativo Municipal, conocerá de las conductas que 
presuntamente constituyan faltas o infracciones a las disposiciones normativas 
municipales e impondrá las sanciones correspondientes mediante un 
procedimiento breve y simplificado que califique la infracción, mismo que 
deberá estar considerado en el Bando de Policía y Gobierno. 
 
Será función del Juzgado Administrativo, conocer y resolver los recursos que 
interpongan los particulares respecto de las determinaciones de las autoridades 
municipales. 
 
Artículo 116. 
Al Juez Administrativo Municipal, corresponderá: 
 
I. Conocer de las infracciones al Bando de Policía y Gobierno y demás 
ordenamientos jurídicos municipales respectivos. 
II. Resolver sobre la responsabilidad de los presuntos infractores. 
III. Aplicar las sanciones establecidas en el Bando, los reglamentos municipales 
y otras disposiciones, cuya aplicación no corresponda a otra autoridad 
administrativa. 
IV. Ejercer funciones conciliatorias cuando los interesados lo soliciten, 
referentes a la reparación de daños y perjuicios ocasionados, o bien, dejar a 
salvo los derechos del ofendido. 
V. Intervenir en materia de conflictos vecinales o familiares, con el fin de avenir 
a las partes. 
VI. Expedir constancias únicamente sobre hechos asentados en los libros de 
registro del juzgado, cuando lo solicite quien tenga interés legítimo. 
VII. Conocer y resolver acerca de las controversias de los particulares entre sí y 
terceros afectados, derivadas de los actos y resoluciones de las autoridades 
municipales, así como de las controversias que surjan por la aplicación de los 
ordenamientos jurídicos municipales. 
VIII. Conducir administrativamente las labores del juzgado, para lo cual el 
personal del mismo estará bajo su mando. 
IX. Las demás atribuciones que le confiere la legislación municipal. 
 
Artículo 117. 
La estructura, competencia, funcionamiento y procedimiento del Juzgado 
Administrativo, así como lo relativo a los recursos, deberán establecerse de 
manera simplificada en el Bando de Policía y Gobierno, respetando las 
garantías individuales establecidas en la Constitución federal y en la particular 
del Estado. 
 
Artículo 118. 
El Juez Administrativo Municipal, dentro del ámbito de su competencia, cuidará 
estrictamente que se respete la dignidad y los derechos humanos de los 
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infractores; por lo tanto, impedirá todo maltrato físico, psicológico o moral, 
cualquier tipo de incomunicación, exacción o coacción en agravio de las 
personas presentadas o que comparezcan ante él; en caso contrario, incurrirá 
en responsabilidad. 
 
El Juez Administrativo Municipal sujetará su actuación a los principios de 
igualdad, publicidad, audiencia y legalidad. 
 
Artículo 119. 
El ayuntamiento, en su caso, aprobará dentro del presupuesto anual de egresos 
del municipio, las partidas presupuestales propias para sufragar los gastos del 
juzgado administrativo municipal, quien tendrá facultades para su ejercicio 
autónomo. Para ello, su titular deberá presentar oportunamente al ayuntamiento 
su programa de trabajo y su presupuesto de egresos. 
 

Título Quinto 
De las Causales que dan Lugar a la Desaparición de Ayuntamientos y 

Suspensión Temporal o Definitiva de sus Miembros 
Capítulo I 

De las Causales que dan Lugar a la Desaparición de Ayuntamientos 
 
Artículo 120. 
El Congreso del Estado, en los términos previstos por el artículo 82 fracción IV 
inciso c) de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Durango, 
podrá resolver sobre la suspensión definitiva de un ayuntamiento y declarar en 
consecuencia su desaparición; también podrá proceder a la suspensión 
temporal o revocación del mandato de uno o más de sus miembros; así como 
convocar a elecciones o a la designación de consejos municipales, en su caso. 
 
Artículo 121. 
Podrán considerarse como causas de desaparición de un ayuntamiento: 
 
I. Cuando sea imposible su funcionamiento por la falta de la mayoría de sus 
integrantes; si conforme a las disposiciones constitucionales y legales 
respectivas no haya suplentes que puedan integrarlo, cualesquiera que fueren 
las causas que motivaren dicha falta. 
II. Cuando se suscite entre sus integrantes o entre el ayuntamiento y la 
comunidad, conflictos reiterados que imposibiliten el cumplimiento de sus fines, 
o el ejercicio de las funciones encomendadas. 
III. Cuando realice hechos, emita acuerdos y viole reiteradamente las garantías 
Individuales y sociales en contravención de las normas constitucionales locales 
y federales. 
IV. Cuando disponga de bienes del patrimonio municipal; sin sujetarse a los 
procedimientos constitucionales y legales respectivos. 
V. Cuando se rehúse a cumplir con una orden de suspensión o revocación del 
mandato de uno o más de sus miembros, emitida por el Congreso del Estado, 
conforme a los ordenamientos jurídicos aplicables. 
 
Artículo 122. 
El Congreso del Estado, podrá declarar la suspensión temporal, hasta por un 
término máximo de seis meses, de acuerdo con la gravedad del caso, de 
alguno o algunos de los miembros de un ayuntamiento, por cualquiera de las 
causas siguientes: 
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I. Por incapacidad física o mental durante un período mayor de dos meses. 
II. Por existir en su contra auto de formal prisión por la comisión de delito 
doloso. En este caso, la suspensión surtirá efectos a partir del momento en que 
se dicte auto de formal prisión. 
III. Por abuso de autoridad o realización de actos que alteren el orden, la 
tranquilidad o la seguridad de la comunidad o de alguno de los habitantes del 
Municipio. 
 
Artículo 123. 
El Congreso del Estado, podrá declarar la revocación del mandato de uno o 
más de los miembros de un ayuntamiento por cualquiera de las causas 
siguientes: 
 
I. Por la falta, sin causa justificada, a tres sesiones del ayuntamiento de manera 
consecutiva. 
II. Por incapacidad permanente, física o mental. 
III. Cuando se le haya dictado sentencia condenatoria y que ésta haya causado 
ejecutoria. 
IV. Por incurrir en abusos de autoridad o realizar actos que alteren el orden, la 
tranquilidad o la seguridad de la comunidad o de alguno de los habitantes del 
Municipio. 
V. Por disponer, sin autorización, de caudales públicos y bienes del patrimonio 
municipal. 
 
Artículo 124. 
Cuando se declare la suspensión o la revocación de uno o más de los 
miembros del ayuntamiento, el Congreso del Estado, requerirá al suplente o 
suplentes que corresponda, para que en el término de 72 horas de emitido el 
decreto respectivo, rindan la protesta ante el ayuntamiento y asuman el cargo o 
cargos de que se trate. 
 
Artículo 125. 
Cuando el suplente o los suplentes, en cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo anterior no asuman los cargos, éstos quedarán vacantes por el período 
a que se refiere la resolución. 
 
Artículo 126. 
En caso de que la resolución judicial sea absolutoria, concluirá la suspensión 
temporal y el miembro o los miembros suspendidos reasumirán sus cargos, con 
derecho a los emolumentos que hubiere dejado de percibir. 
 

Capítulo II 
De la Designación y Funcionamiento 

De los Consejos Municipales 
 
Articulo 127. 
En caso de declararse desaparecido un Ayuntamiento o por renuncia o falta 
absoluta de la mayoría de sus miembros, si conforme a la ley no procede que 
entren en funciones los suplentes ni que se celebren nuevas elecciones, el 
Congreso del Estado designará de entre los vecinos al Concejo Municipal que 
concluirá el período respectivo; cada concejo estará integrado por el número de 
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miembros que determine la ley, quienes deberán cumplir los requisitos de 
elegibilidad establecidos en el artículo 148 de esta Constitución. 
 
Artículo 128. 
Cada concejo estará integrado por el número de miembros que determine la 
ley, quienes deberán cumplir los requisitos de elegibilidad establecidos en el 
artículo 148 de la Constitución. 
 
Artículo 129. 
El Congreso del Estado conformará el Consejo Municipal de modo tal que su 
funcionamiento, competencia y facultades sean equiparables a un 
ayuntamiento. 
 
Artículo 130. 
La designación del consejo municipal a que se refiere el artículo anterior, se 
hará por acuerdo de las dos terceras partes de los miembros presentes del 
Congreso del Estado. 
 
Artículo 131. 
Si la desaparición se declara dentro de los dos primeros años del periodo de 
ejercicio del ayuntamiento, el Congreso del Estado designará un consejo 
municipal provisional, y a la vez, convocará a elecciones extraordinarias que 
deberán celebrarse, a más tardar, a los noventa días después de haberse 
publicado la convocatoria. 
 
Artículo 132. 
Si la desaparición se declara dentro del último año del periodo que debió regir el 
ayuntamiento, el Congreso del Estado designará un consejo municipal que 
deberá concluir el periodo respectivo. 
 
Artículo 133. 
La designación de los consejos municipales o de algunos de sus miembros, 
podrá ser revocada por el Congreso del Estado por las mismas causas y de 
conformidad con los procedimientos que, para la desaparición de 
ayuntamientos, y suspensión o revocación del mandato de algunos de sus 
miembros, se establecen en la presente Ley. 
 

Título Sexto 
Disposiciones Jurídicas del Ayuntamiento 

Capítulo I 
Del Bando de Policía y Gobierno 

 
Artículo 134. 
Las normas que dicte el ayuntamiento y que sean consignadas en el Bando de 
Policía y Gobierno, deberán referirse cuando menos a los siguientes ramos: 
 
I. En el ramo de Gobernación y Seguridad Pública: 
a) Composición territorial del municipio, expresando cuales son los pueblos, 
comunidades, ejidos y rancherías que los integran. 
b) Forma de elección de las autoridades de los pueblos, con la implícita 
determinación de sus obligaciones. 
c) Las obligaciones generales de los vecinos y habitantes del Municipio. 
d) Las diversiones, espectáculos públicos y los juegos permitidos por la Ley. 
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e) Las manifestaciones públicas. 
f) Los horarios a que se sujetarán los comercios y establecimientos públicos; 
g) La moralidad pública. 
h) Las medidas contra la prostitución, la vagancia y la embriaguez. 
i) Las personas a quienes no se les permitirá la entrada a los billares, cantinas y 
centros de vicio. 
j) La aprehensión de los delincuentes en los casos de flagrante delito. 
k) La cooperación de los vecinos para combatir el abigeato. 
l) El control y vigilancia de los depósitos y fábricas de materiales inflamables o 
de explosivos. 
m) Los actos cívicos y las fiestas patrias. 
n) La reglamentación de los ruidos y sonidos que causen molestias al público. 
ñ) La fijación de anuncios, carteles y propaganda en murales. 
o) Protección civil. 
II. En el ramo de Hacienda, a: 
a) La puntualidad con que deban hacerse los pagos y las medidas que se dicten 
contra los causantes morosos. 
b) La acción popular para denunciar fraudes al fisco municipal. 
III. En el ramo de Educación Pública, a: 
a) El levantamiento de los censos de los niños en edad escolar y de los adultos 
analfabetas. 
b) La obligación de los padres y tutores de inscribir a sus hijos y pupilos en 
edad escolar en las escuelas autorizadas de enseñanza primaria y las medidas 
que se tomarán para lograr la puntual asistencia de éstos. 
c) El deber de los analfabetas para asistir a los centros de alfabetización. 
IV. En el ramo de Comunicaciones y Obras Públicas, a: 
a) El deber de los habitantes para contribuir a la construcción, conservación y 
reparación de las obras materiales que ejecute el municipio. 
b) La conservación y el tránsito de los caminos vecinales. 
c) Los deterioros y daños a las vías de comunicación. 
d) Las obras materiales en ruinas. 
e) Los requisitos de las licencias para las obras materiales que se construyan 
dentro de los perímetros urbanos. 
f) Alineamiento de los predios y edificios dentro de las zonas urbanas. 
V. En el ramo de Salubridad y Asistencia Social, a: 
a) La higiene, pureza y calidad de los alimentos y de las bebidas que se 
expendan al público. 
b) El traslado y la inhumación de cadáveres. 
c) La instalación de establos, zahúrdas, basureros y lugares insalubres. 
d) Las obligaciones de los habitantes en los casos de vacunación de personas y 
animales, y en los de enfermedades endémicas y epidémicas. 
e) La mendicidad y la vagancia. 
f) La matanza clandestina. 
g) La limpieza de calles, banquetas, depósitos y corrientes de agua para el 
servicio público. 
VI. En el ramo de Agricultura, Ganadería, Comercio, Industria y Trabajo, a: 
a) Tierras ociosas. 
b) Las plagas epizootias que aparezcan en el municipio y la cooperación que se 
deba prestar. 
c) El registro de fierros y señales para marcar ganado. 
VII. En el ramo de Fomento Forestal, a: 
a) El pastoreo de ganado con el fin de cuidar los renuevos de los árboles. 
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b) Las obligaciones para prevenir y combatir incendios en los montes y 
bosques. 
c) Reforestación e instalación de viveros. 
d) La conservación de árboles. 
VIII. En el ramo de Mercados, Ornato y Alumbrado Público, a: 
a) Los mercados públicos. 
b) La conservación de jardines, parques, paseos y demás lugares públicos de 
recreo. 
c) La obligación de los vecinos de pintar las fachadas de las casas y edificios y 
bardear los predios baldíos en zonas urbanas. 
IX. En el ramo de Economía y Estadística, a: 
a) La obligación de los habitantes para denunciar ante las autoridades los 
abusos que cometan los comerciantes en relación con los precios, pesas, 
medidas y abastecimientos de los artículos de primera necesidad. 
b) La obligación de los habitantes de proporcionar oportuna y verazmente los 
datos estadísticos que se les solicite. 
 

Capítulo II 
De los Reglamentos, Circulares y Disposiciones 

Administrativas Municipales 
 
Artículo 135. 
Para los efectos de esta Ley, los reglamentos municipales son ordenamientos 
jurídicos que establecen normas de observancia obligatoria para el propio 
ayuntamiento y para los habitantes del municipio con el propósito de ordenar 
armónicamente la convivencia social en el territorio municipal y buscar el 
bienestar de la comunidad. 
 
Artículo 136. 
Los reglamentos municipales serán expedidos por los propios ayuntamientos, 
quienes los aprobarán ajustándose a las bases normativas que se señalan en la 
presente Ley y otros ordenamientos relativos aprobados por el Congreso del 
Estado, en función de lo que establece el artículo 152 de la Constitución Política 
del Estado. Su vigencia surtirá efectos a partir de su publicación en el periódico 
oficial del gobierno del estado o en la gaceta municipal, en su caso. 
 
Artículo 137. 
Los reglamentos municipales tendrán los siguientes propósitos generales: 
 
I. Establecer la normatividad para el adecuado funcionamiento del ayuntamiento 
como órgano de máxima autoridad del municipio y de la correcta administración 
del patrimonio municipal. 
II. Establecer los ordenamientos para la más idónea división administrativa y 
territorial del municipio. 
III. Crear las disposiciones para preservar el orden público como requerimiento 
prioritario de la sociedad, en los aspectos de seguridad física personal y 
patrimonial de los habitantes del municipio, salud pública, preservación del 
medio ambiente, vialidad, esparcimiento, cultura y demás aspectos 
fundamentales de la vida comunitaria. 
IV. Establecer las bases para garantizar, en beneficio de la sociedad, la más 
adecuada prestación de los servicios públicos municipales directamente del 
ayuntamiento o a través de concesionarios. 
V. Estimular la participación de la comunidad en la gestión municipal. 
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VI. Determinar las sanciones que procedan por las infracciones a los 
reglamentos. 
 
Artículo 138. 
A través de sistemas de información y orientación idóneos, los ayuntamientos 
deberán difundir constantemente los reglamentos municipales, para asegurar el 
cumplimiento de los mismos. 
 
Artículo 139. 
Con la normatividad que acuerde el ayuntamiento, se podrán modificar los 
reglamentos municipales cumpliendo con las disposiciones contenidas en la 
presente Ley y con los procedimientos que se establezcan en los mismos. 
 
Artículo 140. 
Los ayuntamientos tendrán la facultad de expedir circulares y disposiciones 
administrativas de observancia general en su circunscripción territorial, cuya 
aplicación redunde en beneficio de la comunidad y de la administración 
municipal. 
 

Capítulo III 
De las Bases Generales para la Expedición de Reglamentos Municipales 

 
Artículo 141. 
Para la aprobación y expedición de los reglamentos municipales, los 
ayuntamientos deberán sujetarse al marco jurídico general aprobado por el 
Congreso del Estado, a las disposiciones de la presente Ley y a las siguientes 
bases generales: 
 
I. Que los ordenamientos respeten los derechos humanos, consagrados en la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y en la Constitución 
Política del Estado de Durango. 
II. Que los ordenamientos sean congruentes y no contravengan o invadan 
disposiciones o competencias federales y estatales. 
III. Que tengan como propósito fundamental la seguridad, el bienestar y la 
tranquilidad de la población. 
IV. Que su aplicación fortalezca al municipio libre. 
V. Que en su elaboración se haya tomado en cuenta la opinión de la comunidad 
y que en los ordenamientos estén previstos procedimientos de revisión y 
consulta con la participación de la propia comunidad, para garantizar la 
oportuna actualización de cada reglamento. 
VI. Que en su articulado se incluya la formación y funcionamiento de unidades 
administrativas municipales, responsables de la inspección y vigilancia del 
cumplimiento de los reglamentos, así como de la aplicación de sanciones 
cuando proceda. 
VII. Que la normatividad de la administración y de los servicios públicos 
municipales tengan como propósitos primordiales, la eficiencia de los mismos y 
el mejoramiento general de la población del municipio. 
VIII. Que esté prevista la más idónea difusión de sus principales ordenamientos. 
 
Los particulares o las autoridades podrán, al margen de los recursos 
administrativos o judiciales que procedan, acudir a denunciar la violación de las 
bases antes señaladas en la expedición de algún reglamento, al Congreso del 
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Estado quien podrá, en su caso, solicitar al ayuntamiento la modificación o 
derogación de los ordenamientos correspondientes. 
 
Artículo 142. 
Cuando el ayuntamiento apruebe la expedición o modificación de un 
reglamento, solicitará su publicación en el periódico oficial del gobierno del 
estado o en su gaceta municipal, en su caso, para los efectos de su vigencia. 
 
Artículo 143. 
En la medida que se modifiquen las condiciones socioeconómicas de los 
Municipios, en virtud de su crecimiento demográfico, surgimiento y desarrollo de 
actividades productivas, modificación de las condiciones políticas y múltiples 
aspectos de la vida comunitaria, los ayuntamientos deberán adecuar su 
reglamentación municipal, con el fin de preservar su autoridad institucional y 
propiciar el desarrollo armónico de la sociedad. 
 
 

Título Séptimo 
De la Hacienda Pública y El Patrimonio Municipal 

Capítulo I 
De la Hacienda y del Patrimonio 

 
Artículo 144. 
El patrimonio municipal se constituye por: 
 
I. Los ingresos que conforman su hacienda pública. 
II. Los bienes de dominio público y del dominio privado que le correspondan. 
III. Los derechos y obligaciones creados legítimamente en su favor. 
IV. Los demás bienes, derechos o aprovechamientos que señalen las leyes y 
otros ordenamientos legales. 
 
Artículo 145. 
Los municipios administrarán libremente su hacienda, la cual se formará de los 
rendimientos de los bienes que les pertenezcan, así como de las contribuciones 
y otros ingresos que el Congreso del Estado establezca a su favor; en todo 
caso: 
 
I. Percibirán las contribuciones, incluyendo tasas adicionales que establezca el 
Estado sobre la propiedad inmobiliaria, de su fraccionamiento, división, 
consolidación, traslación y mejora; así como las que tengan por base el cambio 
de valor de los inmuebles. 
II. Las participaciones, aportaciones y subsidios federales, que serán cubiertas 
por la Federación a los municipios con arreglo a las bases, montos y plazos que 
anualmente se determine en las leyes. 
III. Los ingresos derivados de la prestación de servicios públicos a su cargo; así 
como los productos y aprovechamientos que le correspondan. 
 
Los ayuntamientos propondrán al Congreso del Estado las cuotas y tarifas 
aplicables a impuestos, derechos, contribuciones de mejoras y las tablas de 
valores unitarios de suelo y construcciones que sirvan de base para el cobro de 
las contribuciones sobre la propiedad inmobiliaria. 
 
Artículo 146. 
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Las leyes de ingresos municipales, tendrán vigencia anual y regirán el ejercicio 
fiscal de que se trate, a partir del 1o. de enero y hasta el 31 de diciembre del 
año que corresponda. 
 
Artículo 147. 
Los ayuntamientos formularán y aprobarán durante la segunda quincena del 
mes de octubre de cada año sus iniciativas de leyes de ingresos para el 
siguiente ejercicio fiscal y las remitirán al Congreso del Estado a más tardar el 
último día del citado mes, anexando el proyecto de presupuesto anual de 
egresos para el citado ejercicio fiscal, aprobado en el plazo referido. 
 
Artículo 148. 
Las iniciativas de leyes de ingresos y los presupuestos de egresos se deberán 
de formular por los ayuntamientos con estricto apego a las disposiciones 
contenidas en las leyes y decretos fiscales federales, estatales y municipales y 
en base, además, a los convenios respectivos. 
 
Artículo 149. 
La vigilancia de la hacienda pública de los municipios compete al Presidente 
Municipal, al síndico, a la Comisión de Hacienda y a la Contraloría Municipal, en 
los términos de esta Ley. 
 

Capítulo II 
De los Presupuestos de Egresos 

 
Artículo 150. 
Los presupuestos de egresos municipales serán los que aprueben los 
ayuntamientos respectivos, para sufragar, desde el 1º de enero hasta el 31 de 
diciembre del ejercicio fiscal correspondiente, el gasto relativo a las actividades, 
las obras y los servicios públicos a cargo de las dependencias y entidades que 
conforman la administración pública municipal, con base en los ingresos 
determinados en su ley. 
 
Artículo 151. 
Los presupuestos de egresos serán aprobados por los ayuntamientos con base 
en sus ingresos disponibles y deberán incluir en los mismos, los tabuladores 
desglosados de las remuneraciones que perciban los servidores públicos 
municipales. 
 
Artículo 152. 
La programación y presupuestación anual del gasto público municipal deberá 
formularse con base en los siguientes criterios: 
 
I. Se sujetará a los objetivos, estrategias y prioridades del Plan Municipal de 
Desarrollo y sus programas sectoriales, regionales, institucionales y especiales 
que sean formulados en los términos de la Ley de Planeación del Estado de 
Durango. 
II. El presupuesto anual de egresos se formulará y ejercerá con base en los 
objetivos específicos, metas, subprogramas, proyectos y acciones que se 
establezcan en el programa operativo anual municipal, que a su vez reflejará la 
continuidad en la ejecución de los objetivos, estrategias y prioridades del Plan y 
programas citados en la fracción anterior. 
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Artículo 153. 
El presupuesto anual de egresos deberá formularse, aprobarse y modificarse, 
en su caso, de conformidad con lo siguiente: 
 
I. El proyecto de presupuesto anual de egresos deberá formularse y aprobarse 
de manera simultánea a la iniciativa de ley de ingresos respectiva, en los plazos 
y términos establecidos en la presente ley. 
II. Aprobada la ley de ingresos por el Congreso del Estado, el Ayuntamiento, 
tomando como base los ingresos aprobados, efectuará los ajustes que se 
requieran al proyecto de presupuesto anual de egresos y aprobará el 
presupuesto anual de egresos definitivo a más tardar el día 31 de diciembre de 
cada año. 
III. En la misma fecha anterior, cada Ayuntamiento debe publicar un resumen 
del presupuesto anual de egresos definitivo en la gaceta municipal o en el 
Periódico Oficial del Gobierno del Estado y en sus estrados. 
IV. Una vez que tenga conocimiento de las participaciones y aportaciones 
federales que le correspondan, el propio Ayuntamiento realizará las 
adecuaciones aritméticas que procedan al presupuesto anual de egresos 
definitivo. 
 
Las modificaciones al presupuesto de egresos definitivo que autorice el 
Ayuntamiento, deberán publicarse en la forma citada, dentro de los quince días 
siguientes a la fecha del acuerdo respectivo. 
 
Artículo 154. 
Los presupuestos de egresos regularán el gasto público municipal y se 
formularán con apoyo en programas que señalen objetivos, metas y unidades 
responsables de su ejecución, detallando las asignaciones presupuestarias a 
nivel de partidas y la calendarización de sus ejercicios. A más tardar el día 31 
de diciembre del año que antecede al ejercicio de su presupuesto de egresos, 
cada ayuntamiento debe publicar un resumen del mismo en la gaceta municipal 
o en el periódico oficial del gobierno del estado y en sus estrados; asimismo, las 
modificaciones al presupuesto de egresos que autorice el ayuntamiento, 
deberán publicarse en la forma citada, dentro de los quince días siguientes a la 
fecha del acuerdo respectivo. 
 
Artículo 155. 
El gasto público municipal comprende las erogaciones por concepto de gasto 
corriente, inversión física, inversión financiera, así como pago de pasivos a 
deuda pública que realicen las dependencias de la administración pública 
municipal directa. 
 
Artículo 156. 
Los ayuntamientos a través de la contraloría municipal, establecerán un sistema 
de evaluación y control que les permita que la ejecución del presupuesto de 
egresos se haga en forma programada. 
 
Artículo 157. 
Cada ayuntamiento llevará su contabilidad por períodos anuales y deberá 
comprender el registro de los activos, pasivos, capital, patrimonio, ingresos y 
egresos, así como las asignaciones, compromisos y ejercicios correspondientes 
a los programas y partidas de su propio presupuesto, para a la vez permitir, la 
obtención de sus estados financieros y demás información presupuestal. 
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Artículo 158. 
El sistema contable deberá diseñarse y operar en forma que facilite el control de 
los activos, pasivos, ingresos, costos, gastos, avances en la ejecución de 
programas y en general, de manera que permita medir la eficacia y eficiencia 
del gasto público municipal. 
 
Artículo 159. 
Los Presidentes Municipales serán responsables de que los libros o los 
registros contables se conserven durante diez años por el ayuntamiento en su 
archivo administrativo y no podrán, por ningún motivo, modificarse o destruirse. 
Al término de ese lapso, la documentación se remitirá al Archivo General del 
Gobierno del Estado. 
 

Capítulo III 
De la Deuda Pública Municipal 

 
Artículo 160. 
La deuda pública de los municipios, para los efectos de este capítulo, está 
constituida por las obligaciones de pago directas o contingentes, derivadas de 
financiamiento y a cargo de las dependencias y entidades que conforman la 
administración pública municipal. Se entiende por financiamiento, la 
contratación de créditos, préstamos o empréstitos derivados de: 
 
I. La suscripción de títulos de crédito o cualquier otro documento pagadero a 
plazos. 
II. La adquisición de bienes de cualquier tipo así como la contratación de obras 
o servicios cuyo pago se pacte a plazos. 
III. La celebración de actos jurídicos análogos a los anteriores. 
 
Artículo 161. 
El Congreso del Estado autorizará anualmente en el presupuesto de ingresos 
de los ayuntamientos los montos de endeudamiento total, que sean necesarios 
para el financiamiento de los programas de las dependencias y entidades que 
integran la administración pública municipal. 
 
Los ayuntamientos, con base en su programa financiero anual, al someter a la 
Legislatura local los proyectos de presupuesto de ingresos, deberán proponer, 
en su caso, los montos globales de endeudamiento para el financiamiento de su 
presupuesto de egresos, proporcionando los elementos de juicio suficientes 
para fundar su propuesta, salvo que se trate de una inversión extraordinaria y 
que la apruebe el Congreso. 
 

Capítulo IV 
De los Bienes Municipales 

 
Artículo 162. 
Son bienes del dominio público municipal, enunciativamente: 
 
I. Los de uso común. 
II. Los destinados por el ayuntamiento a un servicio público y los propios que de 
hecho utilice para dichos fines. 
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III. Los muebles municipales que por su naturaleza normalmente no sean 
sustituibles. 
IV. Los monumentos históricos, arqueológicos y artísticos, sean muebles o 
inmuebles, de propiedad municipal. 
V. Las servidumbres, cuando el predio dominante sea uno de los indicados en 
este artículo. 
 
Artículo 163. 
Los bienes del dominio público municipal son inalienables e imprescriptibles y 
no estarán sujetos mientras no varíe su situación jurídica, a acciones 
reivindicatorias o de posesión definitiva o provisional; sin embargo, los 
particulares y las instituciones de derecho público podrán adquirir sobre éstos, 
sin que se constituyan derechos reales, su uso, aprovechamiento y explotación, 
mediante el otorgamiento de las concesiones respectivas. 
 
Artículo 164. 
Las concesiones sobre esta clase de bienes, se otorgarán, extinguirán y 
revocarán en la forma y términos que determine esta Ley. 
 
Artículo 165. 
Son propiedad del municipio los bienes inmuebles ubicados dentro de su 
jurisdicción territorial y que no pertenezcan a la Federación, al Estado o a los 
particulares; y los bienes muebles que adquiera o que por cualquier otro 
concepto pasen a ser parte de su patrimonio. Su enajenación se sujetará a lo 
dispuesto por la fracción VI inciso C) del artículo 33 de esta ley. 
 
Cuando un bien inmueble propiedad del municipio, vaya a incorporarse al 
dominio público, por estar comprendido dentro de las disposiciones de esta Ley, 
el ayuntamiento por conducto de su Presidente Municipal, deberá emitir la 
declaratoria de incorporación correspondiente, la que se publicará por una sola 
vez en la gaceta municipal o en el periódico oficial del gobierno del estado, y se 
inscribirá en el registro público de la propiedad que corresponda para que surta 
efectos contra terceros. La incorporación surtirá efectos a partir de la 
publicación de la declaratoria. Igual declaratoria de incorporación deberá 
emitirse, cuando un bien, de hecho, esté destinado al uso común, a un servicio 
público o a alguna de las actividades que equiparen a éstos. 
 
Artículo 166. 
Los bienes de dominio público de los municipios podrán ser desincorporados, 
mediante aprobación del ayuntamiento, cuando por algún motivo dejen de ser 
útiles para fines de servicio público. A la solicitud que para estos efectos 
realicen a los ayuntamientos, deberá acompañarse: 
 
I. Un dictamen técnico que justifique la desincorporación. 
II. Tratándose de inmuebles, un plano de localización de los mismos, en el que 
se señale su superficie, medidas y colindancias. 
III. La especificación del aprovechamiento que se pretenda dar al bien. 
Tratándose de inmuebles, dicho aprovechamiento deberá ser compatible con 
las correspondientes declaratorias de previsiones, reservas, usos y destinos 
que señalen los planes y programas de desarrollo urbano municipales. 
IV. Acuerdo del ayuntamiento. 
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Cuando la desincorporación tenga como finalidad la enajenación o el gravamen 
de los bienes a que se refiere este precepto, podrán presentarse las solicitudes 
en forma simultánea. 
 
Artículo 167. 
Son bienes del dominio privado municipal, enunciativamente: 
I. Los abandonados, adjudicados al municipio por la autoridad judicial. 
II. Los que resulten de la liquidación o extinción de organismos de derecho 
público municipal. 
III. Los inmuebles o muebles que adquiera el municipio hasta en tanto no se 
destinen al uso común, a la prestación de un servicio público, o a alguna de las 
actividades que se equiparen a ésta, o de hecho se utilicen en estos fines. 
IV. Los bienes inmuebles ubicados dentro de su jurisdicción territorial y que no 
pertenezcan a la Federación, al Estado o a los particulares; y los bienes 
muebles que adquiera o que por cualquier otro concepto pasen a ser parte de 
su patrimonio. 
 
Artículo 168. 
Los bienes del dominio privado de los municipios, en tanto no sean 
incorporados al uso común o destinados a un servicio público, podrán ser objeto 
de los contratos que regula el Código Civil, excepto que se trate de enajenación 
onerosa o donación, entonces se requerirá de la autorización de la Legislatura 
del Estado. 
 
Artículo 169. 
A excepción de los bienes dados en comodato, los ayuntamientos podrán 
ejecutar sobre los bienes de dominio privado todos los actos de administración 
y de dominio que regula el derecho común, con las modalidades y cumpliendo 
los requisitos establecidos en este capítulo. 
 
Artículo 170. 
Solamente con autorización del ayuntamiento podrán enajenarse los bienes 
muebles de propiedad municipal; tratándose de venta, esta deberá efectuarse 
conforme lo establece el artículo 171 de esta Ley, y con expresa prohibición de 
que se finque a favor de los servidores públicos federales, estatales o 
municipales, de sus parientes consanguíneos en línea recta sin limitación de 
grado, transversal hasta el cuarto grado o de sus parientes por afinidad hasta el 
tercer grado. 
 
Tratándose de bienes inmuebles, solamente podrán enajenarse gratuita u 
onerosamente, o permutarse, previa autorización del Congreso del Estado. 
 
Artículo 171. 
La solicitud de enajenación de un inmueble del municipio deberá contener 
además de lo que disponga el presente capítulo, los siguientes datos: 
 
I. Superficie, medidas, linderos y ubicación exacta del inmueble. 
II. Valor fiscal y comercial del inmueble, esto último certificado por perito 
autorizado en la materia. 
III. Condiciones de la operación y motivos que se tengan para realizarla. 
IV. La documentación que acredite la propiedad del inmueble. 
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V. Comprobación de que el inmueble no está destinado a un servicio público 
municipal y que no tiene un valor arqueológico, histórico o artístico, certificado 
por la autoridad competente. 
VI. El destino que se dará a los recursos financieros que se obtengan de la 
enajenación. 
VII. El acuerdo correspondiente del ayuntamiento. 
VIII. Certificado de liberación de gravamen. 
 
Artículo 172. 
Las enajenaciones a título oneroso de bienes inmuebles, propiedad de los 
municipios, se efectuarán en subasta pública. 
 
Artículo 173. 
Los ayuntamientos podrán dar en arrendamiento los bienes que integren su 
patrimonio hasta el término en que dure su período de ejercicio constitucional. 
 
Artículo 174. 
La enajenación onerosa de bienes muebles e inmuebles de los municipios, 
deberá ser en numerario o especie y se efectuará en subasta pública que 
garantice al municipio las mejores condiciones posibles en cuanto a precio de 
venta, conforme a las siguientes bases: 
 
I. La convocatoria, que deberá contener el precio base determinado por el 
avalúo que haya ordenado el ayuntamiento, y la identificación de los bienes a 
rematarse, se publicará por una sola vez y con quince días de anticipación, por 
lo menos, a la fecha señalada para la diligencia de remate, en uno de los 
periódicos de mayor circulación en el municipio que corresponda, en los 
estrados del edificio municipal y en cualquier otro lugar público. 
II. Será postura legal la que cubra la totalidad del precio fijado y los postores 
deberán depositar previamente a la celebración de la diligencia el cincuenta por 
ciento, por lo menos, en efectivo del precio determinado. 
III. El síndico municipal declarará fincado el remate y el ayuntamiento 
determinará si procede o no aprobarlo. De aprobarse el mismo, ordenará se 
emita el documento que acredite la propiedad, mismo que tendrá el carácter de 
escritura pública, a quien haya presentado la postura más alta o la oferta más 
provechosa a los intereses del municipio. 
IV. En la diligencia de remate y en cualquier otra formalidad se aplicará 
supletoriamente el Código de Procedimientos Civiles del Estado de Durango. 
 
En el caso de otro tipo de enajenación a título oneroso, aprobada por el 
Congreso del Estado, la forma para determinar el valor del inmueble se 
precisará en el decreto correspondiente. 
 
Artículo 175. 
Cuando se trate de satisfacer necesidades de suelo para vivienda, el 
ayuntamiento se reservará el dominio de los bienes, hasta en tanto se cumplan 
las siguientes condiciones: 
 
I. Que se edifique en el inmueble una vivienda, suficientemente apta para 
habitarse en el plazo que establezca el decreto de autorización que al respecto 
apruebe la Legislatura del Estado. 
II. Que se cubra totalmente el precio fijado. 
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Artículo 176. 
En todas las enajenaciones que realice el ayuntamiento para satisfacer 
necesidades de suelo para vivienda de interés social, quedará constituido de 
pleno derecho el patrimonio familiar sobre los inmuebles objeto de la 
enajenación. Para estos efectos, el particular que desee adquirir dichos bienes, 
deberá acreditar ante las autoridades municipales lo siguiente: 
 
I. Que es mayor de edad o que está emancipado. 
II. Que es vecino del municipio. 
III. La existencia de la familia a cuyo favor se va a constituir el patrimonio. La 
comprobación de los vínculos familiares se hará con las copias certificadas de 
las actas del Registro Civil. 
IV. El promedio de sus ingresos, para los efectos del plazo de pagos en el 
contrato de compraventa correspondiente. 
V. Que compruebe que tanto él como su cónyuge o concubina carecen de 
bienes inmuebles en propiedad. 
 
En todos los casos, el valor de los inmuebles que se enajenen a cada particular 
para satisfacer necesidades de suelo para vivienda, no deberá exceder del 
valor máximo que para la constitución del patrimonio familiar señala el Código 
Civil para el Estado de Durango. 
 
Artículo 177. 
En las enajenaciones de inmuebles que realicen los ayuntamientos en los 
términos del artículo anterior, no se requerirá el otorgamiento de escritura ante 
notario público. El documento que contenga la enajenación tendrá el carácter 
de escritura pública y deberá ser suscrito por el Presidente Municipal, el 
secretario del ayuntamiento, el síndico municipal y el particular adquiriente. 
 
El documento que contenga la enajenación, deberá ser inscrito en el Registro 
Público de la Propiedad que corresponda. 
 
Artículo 178. 
El documento en que se formalice la enajenación realizada en los términos del 
artículo anterior, deberá contener la siguiente cláusula: El inmueble de este acto 
jurídico está destinado al patrimonio familiar, en beneficio de la familia del 
adquiriente, por lo que en un periodo de cinco años, es inalienable y no puede 
ser objeto de embargo ni gravamen alguno conforme a lo que dispone el Código 
Civil para el Estado de Durango. De estas condiciones deberá tomarse nota al 
hacerse la inscripción en el Registro Público de la Propiedad. 
 
Artículo 179. 
Cumplidas las condiciones a que se refiere el artículo anterior, el ayuntamiento 
deberá girar oficio al encargado del Registro Público de la Propiedad que 
corresponda, haciendo de su conocimiento tal situación para que, previas las 
anotaciones registrales del caso, surta plenamente sus efectos la enajenación 
realizada. 
 
 

Título Octavo 
De los Servicios Públicos Municipales 

Capítulo I 
De la Organización de los Servicios Públicos Municipales 
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Artículo 180. 
Los ayuntamientos organizarán y reglamentarán la administración, 
funcionamiento y conservación de sus servicios públicos, considerándose como 
tales los señalados en el artículo 153 de la Constitución Política Local. 
 
Artículo 181. 
Los ayuntamientos podrán coordinarse y asociarse para la prestación de los 
servicios públicos o el ejercicio de las funciones que les correspondan. La 
asociación con un Municipio de otra entidad deberá contar con la aprobación 
del Congreso del Estado. 
 
Si un Ayuntamiento lo considera necesario podrá celebrar convenios con el 
Estado para que éste se haga cargo en forma temporal de algún servicio o se 
presten o ejerzan coordinadamente por ambos. 
 
Artículo 182. 
El Municipio deberá realizar las funciones o prestar los servicios que el Estado 
le transfiera o delegue en los términos de esta Constitución, siempre que para 
ello le asigne los recursos financieros necesarios para su cumplimiento. 
 
Articulo 183. 
Los ayuntamientos, en la esfera de su competencia y de conformidad con las 
disposiciones aplicables, mantendrán con las partes integrantes de la 
Federación una relación de colaboración mutua para el desarrollo político, 
económico, social y cultural del país; además ejercerán de manera coordinada 
las facultades concurrentes con la Federación o el Estado en los términos de 
las leyes. 
 
Articulo 184. 
Cuando dos o más centros urbanos situados en territorios municipales de dos o 
más entidades federativas, formen o tiendan a formar una continuidad 
demográfica, la Federación, los estados, y los municipios respectivos, en el 
ámbito de su competencia, planearán y regularán de manera conjunta y 
coordinada su desarrollo en los términos de la ley. 
 
 

Capítulo II 
De la Concesión de Servicios Públicos 

 
Artículo 185. 
Sin perjuicio de que los servicios públicos se presten a través de dependencias 
de la administración municipal directa o de organismos descentralizados, los 
ayuntamientos podrán prestar los servicios mediante el otorgamiento de 
concesiones. 
 
Artículo 186. 
Los municipios, podrán concesionar a los particulares la ejecución y operación 
de obras, así como la prestación de los servicios públicos que les 
correspondan, con los requisitos y procedimientos que establezca la ley. 
 
Artículo 187. 
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Para los efectos del artículo anterior, con base en las políticas, estrategias y 
prioridades establecidas en los programas municipales de desarrollo urbano de 
los centros de población y en los relativos a los servicios públicos, el 
ayuntamiento podrá acordar la conveniencia para la comunidad, de concesionar 
determinados servicios públicos. No podrán ser objeto de concesión los 
servicios de seguridad pública y tránsito. 
 
Artículo 188. 
Con base en el acuerdo del ayuntamiento a que se refiere el artículo anterior, se 
emitirá una convocatoria suscrita por el Presidente Municipal y el secretario del 
ayuntamiento, que deberá publicarse en el periódico oficial del gobierno del 
estado o en la gaceta municipal, en uno de los periódicos de mayor circulación 
en el municipio, y en el tablero de avisos del palacio municipal, dándosele 
además la publicidad que el propio ayuntamiento considere conveniente. 
 
Artículo 189. 
La convocatoria debe contener: 
 
I. La referencia del acuerdo del ayuntamiento correspondiente. 
II. El señalamiento del centro de población o de la región donde se requiera el 
servicio público. 
III. La autoridad municipal ante quien debe presentarse la solicitud y demás 
documentos que se señalan en el artículo 185 de la presente Ley. 
IV. La fecha límite para la presentación de la solicitud y documentos necesarios. 
V. Los requisitos que deben cumplir los interesados. 
 
Artículo 190. 
No tienen derecho a solicitar la concesión de servicios públicos, las personas 
físicas o morales en cuyas empresas participe algún integrante del 
ayuntamiento o sus cónyuges, sus parientes consanguíneos o por afinidad 
hasta el segundo grado, sea como accionistas, administradores o gerentes. 
Tampoco tienen este derecho las personas físicas o morales que por cualquier 
causa estén legalmente impedidos para ello. 
 
Artículo 191. 
Los ayuntamientos exigirán, enunciativamente, a los solicitantes de las 
concesiones el cumplimiento de los siguientes requisitos: 
 
I. Testimonio del acta constitutiva. 
II. Balance general y estados financieros. 
III. Exhibición del poder general de quien represente al solicitante de la 
concesión; mandato que deberá ser suficiente, general y con facultades para 
actos de administración y de dominio. 
IV. Organización de la empresa, recursos humanos debidamente capacitados, 
capacidad técnica y materiales idóneos. 
V. Declaración escrita y bajo protesta de decir verdad, de no estar en los 
supuestos del artículo anterior. 
 
Artículo 192. 
Los ayuntamientos proporcionarán a los interesados, previo el pago de los 
derechos correspondientes en la tesorería municipal, la información que resulte 
necesaria respecto a las condiciones en que debe prestarse el servicio público 
cuya concesión pretenda otorgarse. 
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Artículo 193. 
La información que proporcionarán los ayuntamientos para el efecto de que los 
interesados estén en posibilidad de preparar sus solicitudes, debe comprender, 
los siguientes aspectos: 
 
I. Efectos económicos y sociales que se pretendan lograr. 
II. Objetivos y metas que se persiguen con la prestación del servicio público. 
III. Fecha probable de inicio de la prestación del servicio público concesionado. 
IV. Monto de las tarifas o cuotas iniciales de operación. 
V. Descripción de instalación y equipo con que debe iniciarse la prestación del 
servicio. 
VI. Lugar de ubicación y período de la concesión. 
VII. Los demás aspectos que el ayuntamiento considere necesarios. 
 
Artículo 194. 
Concluido el período de recepción de solicitudes, los ayuntamientos, con base 
en dictámenes técnicos, financieros, legales y administrativos, emitirán la 
resolución correspondiente dentro del término de 30 días hábiles. En dicha 
resolución se otorgará la titularidad de la concesión a quien presente las 
mejores condiciones para el municipio. 
 
La resolución del municipio deberá publicarse en la gaceta municipal y en el 
periódico oficial del gobierno del estado. 
 
Artículo 195. 
Emitida la resolución a que se refiere el artículo anterior, el ayuntamiento, por 
conducto del Presidente Municipal, expedirá el documento que acredite la 
concesión, el cual deberá especificar: 
 
I. Nombre y domicilio del concesionario. 
II. Identificación del servicio público concesionado y en el número progresivo 
que corresponda. 
III. Identificación del centro de población o región donde se prestará el servicio 
concesionado. 
IV. Tarifa y sistema de actualización. 
V. Causas de terminación de la concesión. 
VI. Las demás disposiciones que los ayuntamientos consideren necesarias. 
 
Artículo 196. 
La concesión de servicios públicos se otorgará por tiempo determinado. El 
período de su vigencia será fijado por los ayuntamientos y puede ser 
prorrogado; si excediere del término constitucional de la administración 
municipal, deberá ser autorizado por el Congreso del Estado. 
 
Artículo 197. 
El concesionario, previamente a la prestación del servicio público deberá 
tramitar y obtener de las autoridades dictámenes, permisos, licencia y demás 
autorizaciones que se requieran. 
 
Artículo 198. 
Son obligaciones de los concesionarios: 
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I. Cubrir anualmente a la tesorería municipal, o su equivalente, la participación 
que sobre las concesiones le corresponda al municipio, así como los derechos 
determinados por las leyes fiscales. 
II. Prestar el servicio público concesionado, atendiendo a las políticas y 
prioridades del Plan Municipal de Desarrollo, con sujeción a las disposiciones 
legales que correspondan. 
III. Prestar el servicio público, sujetándose estrictamente a los términos de la 
concesión y disponer del equipo, del personal y de las instalaciones suficientes, 
para atender adecuadamente las demandas del servicio. 
IV. Conservar en óptimas condiciones las obras e instalaciones y el equipo, 
destinados al servicio concesionado, así como hacer las renovaciones y 
modernizaciones para su prestación conforme a los adelantos técnicos. 
V. Contratar seguros contra riesgos, accidentes y siniestros en general, sobre 
personal, usuarios, equipo e instalaciones. 
VI. Cumplir con los horarios establecidos por el ayuntamiento para la prestación 
del servicio público. 
VII. Exhibir en lugar visible, en forma permanente, las tarifas o cuotas 
autorizadas por el ayuntamiento y/o el Congreso del Estado, y sujetarse a las 
mismas para el cobro del servicio concesionado. 
VIII. Otorgar garantías a favor del ayuntamiento, a efecto de asegurar el 
cumplimiento de sus obligaciones. La clase, el monto y las condiciones de la 
garantía serán fijados por el ayuntamiento, atendiendo a la naturaleza del 
servicio público concesionado. 
IX. Realizar las obras e instalaciones que se requieran para prestar el servicio 
público, previa la autorización del ayuntamiento de los estudios y proyectos 
respectivos. La ejecución de dichas obras e instalaciones, así como la 
reconstrucción de los mismos, se llevarán a cabo bajo la supervisión técnica del 
ayuntamiento. 
X. Custodiar adecuadamente los bienes destinados al servicio público, cuando 
se extinga la concesión, hasta que el ayuntamiento tome posesión real de las 
mismas. 
XI. Los demás que establezca el ayuntamiento y las leyes relativas. 
 
Artículo 199. 
El concesionario no puede iniciar la prestación del servicio público, sino 
después de emitido un dictamen técnico favorable por el ayuntamiento, sobre 
las condiciones del equipo y de las instalaciones. 
 
Artículo 200. 
El concesionario está obligado a iniciar la prestación del servicio público dentro 
de un plazo de treinta días naturales, contados a partir de la fecha en que el 
ayuntamiento le notifique la aprobación aludida en el artículo anterior. 
 
Artículo 201. 
Son facultades de los ayuntamientos respecto de las concesiones de servicios 
públicos: 
 
I. Vigilar el cumplimiento de las obligaciones del concesionario y realizar, 
respecto de las concesiones, las modificaciones que estime convenientes. 
II. Dictar las resoluciones de terminación o revocación de la concesión. 
III. Ocupar temporalmente el servicio público e intervenir en su administración, 
en los casos en que el concesionario no lo preste eficazmente o se niegue a 
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seguir prestándolo. En este caso se podrá utilizar la fuerza pública, cuando 
proceda. 
 
Artículo 202. 
Las concesiones de los servicios públicos terminan por cualquiera de las 
siguientes causas: 
 
I. Revocación. 
II. Cumplimiento del plazo. 
III. Cualquiera otra prevista en el documento en el que se haga constar la 
concesión. 
 
Artículo 203. 
Las concesiones de servicios públicos pueden ser revocadas por cualquiera de 
las siguientes causas: 
 
I. Cuando se interrumpa, en todo o en parte, el servicio público concesionado, 
sin causas justificadas a juicio del ayuntamiento, o sin previa autorización por 
escrito del mismo. 
II. Porque se ceda, hipoteque, enajene o de cualquier manera se grave la 
concesión o alguno de los derechos en ella establecidos, o los bienes afectos o 
destinados a servicios públicos, sin la previa autorización por escrito del 
ayuntamiento. 
III. Porque se modifique o se altere sustancialmente la naturaleza o condición 
en que se preste el servicio, las instalaciones o su ubicación, sin previa 
autorización por escrito del ayuntamiento. 
IV. Por dejar de pagar oportunamente; las participaciones o los derechos que se 
hayan fijado en favor del ayuntamiento, por el otorgamiento de la concesión y 
refrendo anual de la misma. 
V. Por no iniciar la prestación del servicio público una vez otorgada la 
concesión, dentro del término señalado en la misma. 
VI. Por violaciones a las tarifas o por incumplimiento de alguna de las 
obligaciones del concesionario. 
 
Artículo 204. 
El procedimiento de revocación de las concesiones de servicios públicos se 
substanciará y resolverá por el ayuntamiento, con sujeción a las siguientes 
normas: 
 
I. Se iniciará de oficio o a petición de parte. 
II. Se notificará la iniciación del procedimiento al concesionario en forma 
personal. 
III. Se abrirá un período probatorio por el término de quince días hábiles, 
contados a partir del día siguiente de la notificación a que se refiere la fracción 
anterior. 
IV. Se desahogarán las pruebas ofrecidas en el lugar, día y hora que fije la 
autoridad municipal, siempre y cuando la realización de la audiencia no exceda 
de tres días hábiles. 
V. Se dictará la resolución dentro de los diez días hábiles siguientes al 
vencimiento del plazo para el desahogo de las pruebas. 
VI. Se notificará personalmente al interesado la resolución que se emita. 
 
Artículo 205. 
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Cuando la concesión de servicios públicos termine por causa imputable al 
concesionario, se perderá en favor del ayuntamiento. 
 
 
Artículo 206. 
Las resoluciones de terminación de concesiones de servicios públicos, deben 
publicarse en la gaceta municipal y en el periódico oficial del gobierno del 
estado. 
 
Artículo 207. 
Cumplido el plazo por el que se haya otorgado la concesión, y no habiendo 
prórroga, los bienes se revertirán en favor del ayuntamiento. 
 

Título Noveno 
Planeación Municipal del Desarrollo 

Capítulo I 
De los Planes Municipales de Desarrollo 

 
Artículo 208. 
Los planes municipales de desarrollo de los municipios del Estado de Durango 
deben elaborarse, aprobarse y publicarse dentro de un período de tres meses 
contados a partir de la fecha de instalación de los ayuntamientos. Su vigencia 
será por el período de tres años que corresponda. Para este efecto, los 
ayuntamientos podrán solicitar cuando lo consideren necesario, la asesoría del 
Gobierno del Estado y de las dependencias federales correspondientes. 
 
Artículo 209. 
El plan de cada municipio precisará los objetivos, estrategias y prioridades del 
desarrollo municipal; contendrá prevenciones sobre los recursos que serán 
asignados a tales fines y establecerá los instrumentos, unidades administrativas 
y responsables de su ejecución. Sus previsiones se referirán al conjunto de las 
actividades económicas y sociales de los programas que se derivan del plan. 
 
Artículo 210. 
Los programas que se deriven del Plan Municipal de Desarrollo, deben guardar 
congruencia entre sí y con los objetivos y prioridades generales del mismo, así 
como con los planes, estatal y nacional de desarrollo. 
 
Artículo 211. 
Una vez aprobado el Plan por el ayuntamiento, éste y sus programas, serán 
obligatorios para las dependencias de la administración municipal, en el ámbito 
de sus respectivas competencias. Los Planes pueden modificarse o 
actualizarse periódicamente, previa autorización del ayuntamiento. 
 
Artículo 212. 
El Plan Municipal de Desarrollo se publicará en el periódico oficial del gobierno 
del estado y en la gaceta municipal que corresponda. 
 
Artículo 213. 
La coordinación en la ejecución del Plan y sus programas, con el Gobierno del 
Estado, debe proponerse por el ayuntamiento al Ejecutivo Estatal, a través de la 
instancia municipal encargada de la planeación. 
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Artículo 214. 
Al enviar al Congreso del Estado sus iniciativas de leyes de ingresos, los 
ayuntamientos informarán el contenido general de éstos y de su relación con los 
objetivos y prioridades del Plan Municipal de Desarrollo. Para tal efecto, se 
deberán tomar las medidas pertinentes al inicio de la administración municipal. 
 
Artículo 215. 
La revisión por el Congreso del Estado, de las cuentas públicas de los 
ayuntamientos, debe relacionarse con la ejecución del Plan Municipal de 
Desarrollo y su programa, a fin de vincular el destino de los recursos con los 
objetivos y prioridades del Plan. 
 
Artículo 216. 
El Plan Municipal de Desarrollo y sus programas, serán revisados con la 
periodicidad que determine el ayuntamiento. 
 
Artículo 217. 
Los ayuntamientos establecerán, conforme a sus posibilidades financieras, la 
unidad administrativa que deberá hacerse cargo de promover y ejecutar la 
elaboración, actualización, control y evaluación del plan municipal de desarrollo. 
 

Capítulo II 
De los Comités de Planeación para el Desarrollo Municipal 

Artículo 218. 
Con el objeto de promover y coadyuvar en la formulación, actualización e 
instrumentación del Plan Municipal de Desarrollo, así como garantizar que los 
programas y el gasto público se utilice en prioridades establecidas por los 
propios habitantes, posterior a la instalación legal del ayuntamiento, los 
municipios deberán integrar su Comité de Planeación para el Desarrollo 
Municipal. 
 
Artículo 219. 
En la integración y funcionamiento del Comité de Planeación para el Desarrollo 
Municipal se propiciará la participación de los diversos sectores de la sociedad 
y para ello, los municipios deberán cumplir con lo establecido en el Título 
Tercero, Capítulo Tercero, de la Ley para la Administración de las Aportaciones 
Federales Transferidas al Estado de Durango y sus Municipios. 
 

Capítulo III 
De los Programas y su Coordinación 

 
Artículo 220. 
Los ayuntamientos podrán convenir con el Ejecutivo Federal, con el Ejecutivo 
del Estado, o con otros ayuntamientos, la coordinación que se requiera a fin de 
participar en la planeación del desarrollo, coadyuvando en el ámbito de sus 
respectivas competencias a la consecución de objetivos comunes. 
 
De igual modo los ayuntamientos, en la esfera de su competencia, mantendrán 
con las partes integrantes de la Federación una relación de respeto y de 
colaboración mutua para el desarrollo político, económico, social, y cultural del 
país; además, ejercerán de manera coordinada las facultades concurrentes con 
la Federación o el Estado, en los términos de las disposiciones legales. 
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Artículo 221. 
Para los efectos del artículo anterior, los ayuntamientos podrán convenir con el 
Ejecutivo Estatal o el Ejecutivo Federal, lo siguiente: 
 
I. Su participación en la planeación municipal y regional a través de la 
presentación de proyectos que consideren convenientes. 
II. Los procedimientos de coordinación para propiciar la planeación del 
desarrollo integral del respectivo municipio y su congruencia con la planeación 
estatal, así como para promover la participación de diversos grupos sociales en 
las actividades de planeación. 
III. La metodología para la realización de las actividades de planeación en el 
ámbito de su jurisdicción. 
IV. La ejecución de los programas y acciones que deban realizarse en los 
municipios que competan a estas órdenes de gobierno, considerando la 
participación que corresponda a los sectores de la sociedad. 
V. La formación y el funcionamiento de órganos de colaboración. 
 
Artículo 222. 
Un ayuntamiento podrá celebrar convenios de coordinación administrativa con 
otro o varios ayuntamientos para los siguientes fines: 
 
I. La elaboración conjunta de los planes municipales y regionales de desarrollo 
y sus programas. Esta coordinación puede realizarse entre ayuntamientos de 
municipios afines por su tipología o entre ayuntamientos que por razones de 
igual importancia consideren conveniente la coordinación. 
II. Cuando sea en conjunto con el Ejecutivo del Estado o con el Ejecutivo 
Federal. 
III. La concertación con los sectores de la sociedad. 
IV. La constitución y el funcionamiento de consejos intermunicipales de 
colaboración para la planeación y ejecución de programas y acciones de 
desarrollo urbano, vivienda, seguridad pública, ecología y preservación del 
medio ambiente, salud pública, tránsito y vialidad, nomenclatura, servicios 
públicos, cultura, deporte, integración familiar, comunicación social, protección 
civil y demás aspectos que consideren de interés mutuo. 
V. La reglamentación municipal. 
VI. La adquisición en común de materiales, equipo e instalaciones para el 
servicio municipal. 
VII. La contratación en común de servicios de información, de mantenimiento y 
de asesoría técnica especializada. 
VIII. La ejecución y el mantenimiento de obra pública. 
IX. La promoción de las actividades económicas. 
X. Los demás que consideren convenientes, en cumplimiento de las 
disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Durango y la presente Ley. 
 

Título Décimo  
De las Responsabilidades 

Capítulo Único 
 
Artículo 223. 
Las responsabilidades en que incurran los servidores públicos de los municipios 
y de sus organismos públicos descentralizados, así como sus declaraciones 
patrimoniales, se regularán por lo dispuesto en el Título VII, Capítulo tercero 
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“De las Responsabilidades de los Servidores Públicos”, previsto en la 
Constitución Política del Estado y su ley reglamentaria. 
 
Artículo 224. 
Se concede acción popular para presentar denuncia debidamente fundada, 
sobre malversación de fondos municipales o cualquier otro hecho que importe 
menoscabo del patrimonio municipal. 
 

Título Décimo Primero 
Del Sistema Municipal de Protección Civil 

Capítulo Único 
 
Artículo 225. 
En cada municipio se deberá establecer un sistema de protección civil, cuyo 
objetivo sea el de organizar el primer nivel de respuesta ante situaciones de 
riesgo, emergencia o desastre. 
 
Artículo 226. 
El titular del sistema municipal de protección civil será el Presidente Municipal, y 
su estructura y funcionamiento será determinado por el ayuntamiento 
correspondiente. 
 
Artículo 227. 
Los objetivos del sistema municipal de protección civil serán los siguientes: 
 
I. Elaborar y ejecutar el programa municipal. 
II. Promover una cultura de protección civil, desarrollando acciones de 
educación y capacitación a la población, en coordinación con las autoridades de 
la materia. 
III. Fomentar la participación activa y responsable de todos los habitantes del 
municipio. 
IV. Prestar y coordinar el auxilio a la población en caso de que acontezca un 
alto riesgo, emergencia o desastre. 
V. Registrar los cuerpos de auxilio y rescate oficiales y voluntarios, coordinando 
su participación en caso de que sea necesario. 
VI. Diseñar y llevar a cabo campañas masivas de divulgación en materia de 
protección civil. 
VII. Elaborar el respectivo mapa municipal de riesgos. 
VIII. Convocar a funcionarios públicos y a representantes de los sectores social, 
privado y grupos voluntarios para integrar el centro municipal de operaciones. 
IX. Promover el equipamiento de los cuerpos de respuesta. 
X. Informar, por razones de coordinación y actualización de estadísticas, al 
Consejo Estatal de Protección Civil, cuando éste así lo requiera, sobre los 
incidentes de riesgo presentados durante un período determinado. 
XI. Las demás que acuerde el propio sistema municipal. 
 
 

TRANSITORIOS 
 
ARTÍCULO PRIMERO. 
El presente decreto entrará en vigor a los 30 días siguientes al de su 
publicación, en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado. 
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ARTÍCULO SEGUNDO. 
Se abroga la Ley del Municipio Libre del Estado de Durango, expedida por el 
Congreso del Estado el 11 de mayo de 1999, así como todas sus reformas y 
adiciones. 
 
ARTÍCULO TERCERO. 
Los municipios del Estado de Durango, en un término que no exceda de 180 
días contados a partir del inicio de vigencia de la presente Ley, en cumplimiento 
a lo que dispone el artículo 115 de la Constitución Política Federal y 152 de la 
Constitución Política Local, deberán adecuar sus Bandos de Policía y Buen 
Gobierno, reglamentos, circulares y demás disposiciones, de acuerdo a lo 
establecido en la presente Ley. 
 
ARTÍCULO CUARTO. 
Cuando las condiciones socio-económicas de los municipios no justifiquen la 
creación del Juzgado Administrativo, los asuntos relativos los deberán resolver 
ante las instancias municipales existentes. 
 
ARTÍCULO QUINTO. 
Los municipios que no cuenten con un órgano de difusión oficial denominado 
“Gaceta Municipal”, los acuerdos que requieran de publicación, ésta deberá 
hacerse en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado. 
 
ARTÍCULO SEXTO. 
Se derogan todas las disposiciones que se opongan a la presente Ley. 
 

 
ATENTAMENTE 

Durango, Dgo. a 19 de  noviembre de 2013. 
 
 
rúbrica 
Dip. José Ángel Beltrán Feliz 

                              rúbrica 
Dip. Julián Salvador Reyes 

rúbrica 
Dip. Manuel Herrera Ruiz  

                           rúbrica 
Dip. Fernando Barragán Gutiérrez, 

 

PRESIDENTE: PREGUNTO A LOS AUTORES SI DESEAN AMPLIAR LOS 

MOTIVOS DE LA MISMA; TIENE EL USO DE LA PALABRA EL CIUDADANO 

DIPUTADO JOSÉ ÁNGEL BELTRÁN FÉLIX, HASTA POR QUINCE MINUTOS. 

 

DIPUTADO JOSÉ ÁNGEL BELTRÁN FÉLIX: CON EL PERMISO DE LA 

PRESIDENCIA, COMPAÑERAS Y COMPAÑEROS DIPUTADOS UN DÍA 
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ANTES DE QUE ESTA SEXAGÉSIMA SEXTA LEGISLATURA SE INSTALARA, 

ENTRÓ EN VIGOR NUESTRA NUEVA CARTA MAGNA LOCAL, DURANGO 

CUENTA HOY CON UNA NUEVA CONSTITUCIÓN POLÍTICA QUE RIGE 

NUESTRA VIDA Y DA SUSTENTO A NUESTRA FORMA DE GOBIERNO, 

ORGANIZA LAS INSTITUCIONES PÚBLICAS Y GARANTIZA A LOS 

GOBERNADOR SUS DERECHOS Y LIBERTADES, SIN EMBARGO UNA 

CONSTITUCIÓN NO ES MÁS QUE UNA HOJA DE PAPEL CUANDO SUS 

POSTULADOS NO CORRESPONDEN A LA REALIDAD DE LA SOCIEDAD Y 

DEL PUEBLO AL QUE RIGEN, POR ELLO PARA QUE NUESTRA NORMA 

SUPREMA COBRE VERDADERA VIGENCIA, SEA FACTIBLE, REALIZABLE Y 

DURADERA, SUS PRINCIPIOS DEBEN DESARROLLARSE EN LA 

LEGISLACIÓN SECUNDARIA, EN LA LEY ORDINARIA QUE REGLAMENTA 

LOS ESTATUTOS FUNDAMENTALES, BAJO ESTA PREMISA ES QUE EL 

DÍA DE HOY MIS COMPAÑEROS DIPUTADOS Y UN SERVIDOR, 

PRESENTAMOS A ESTA SOBERANÍA LA INICIATIVA DE REFORMA A LA 

LEY ORGÁNICA DEL MUNICIPIO LIBRE DEL ESTADO DE DURANGO, 

NUESTRA NUEVA CONSTITUCIÓN LOCAL, UBICA AL MUNICIPIO COMO LA 

BASE DE LA DIVISIÓN TERRITORIAL Y DE LA ORGANIZACIÓN POLÍTICA Y 

ADMINISTRATIVA, SI BIEN ES CIERTO NUESTRA CONSTITUCIÓN LOCAL 

NO PUEDE VARIAR EN ESENCIA A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 

115 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 

MEXICANOS, PERO SI REFRENDA LA PLENA AUTONOMÍA DEL PRINCIPIO 

DOTÁNDOLO DE ELEMENTOS QUE LA FORTALEZCAN, ASÍ PUES EN LA 

P0RESENTE INICIATIVA EN PRIMERA INSTANCIA ALINEA LAS 

DISPOSICIONES ORGÁNICAS QUE RIGEN AL MUNICIPIO CON LOS 

POSTULADOS DE LA NUEVA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO, EN 

MATERIA DE REQUISITOS DE ELECCIÓN DE LOS EDILES, 
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REPRESENTACIÓN JURÍDICA DEL AYUNTAMIENTO, LA CONFORMACIÓN 

DE LA HACIENDA MUNICIPAL, Y LAS DISPOSICIONES DE LOS BIENES 

PROPIEDAD DE LOS AYUNTAMIENTOS, CREACIÓN DE CONSEJOS 

MUNICIPALES ANTE LA EVENTUAL DESAPARICIÓN DE UN 

AYUNTAMIENTO, LA OBLIGACIÓN DE LOS INTEGRANTES DEL 

AYUNTAMIENTO PARA CONCURRIR ANTE EL CONGRESO DEL ESTADO, 

CUANDO ASÍ LES SEA SOLICITADO, LA FACULTAD DE APROBAR LOS 

BANDOS DE POLICÍA Y GOBIERNO, SE REGULA LO RELATIVO A LAS 

RELACIONES QUE SE DEBEN MANTENER CON LAS PARTES 

INTEGRANTES DE LA FEDERACIÓN PARA EL DESARROLLO POLÍTICO, 

ECONÓMICO, SOCIAL Y CULTURAL DEL PAÍS, EL EJERCICIO DE LAS 

FACULTADES CONCURRENTES CON LA FEDERACIÓN Y EL ESTADO, LA 

POSIBILIDAD DE ASOCIARSE O COORDINARSE CON MUNICIPIOS DE 

OTRA ENTIDAD, PARA LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS QUE TIENEN 

A SU CARGO, AUNADO A LO ANTERIOR SE INCORPORAN TRES 

CAPÍTULOS DE NUEVA CREACIÓN, EL PRIMERO DE ELLOS, PARA 

REGULAR LAS OBLIGACIONES DE LOS MUNICIPIOS QUE TIENEN 

POBLACIÓN INDÍGENA, EN MATERIA DE DESARROLLO Y LA PROMOCIÓN 

DE SUS LENGUAS, CULTURAS, USOS,  COSTUMBRES, RECURSOS 

NATURALES Y LAS FORMAS ESPECÍFICAS DE ORGANIZACIÓN SOCIAL 

ATENDIENDO A LO DISPUESTO POR LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE 

LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, LOS TRATADOS INTERNACIONALES 

Y LA PROPIA CONSTITUCIÓN LOCAL, EL SEGUNDO CAPÍTULO QUE SE 

INCORPORA REFERENTE A LA CRÓNICA MUNICIPAL, CON EL OBJETIVO 

DE REALIZAR LA INVESTIGACIÓN HISTÓRICA Y DE LAS COSTUMBRES Y 

TRADICIONES DEL MUNICIPIO, ASÍ COMO LA ELABORACIÓN DE LA 

CRÓNICA SOBRE HECHOS RELEVANTES PROCURANDO CON ELLO LA 
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INTEGRACIÓN, CONSERVACIÓN Y ENRIQUECIMIENTO DEL ARCHIVO 

HISTÓRICO DE NUESTROS MUNICIPIOS, FINALMENTE UN TERCER 

CAPÍTULO QUE SE INCORPORA COMO INNOVACIÓN REFERENTE A LA 

ÉTICA DE LOS INTEGRANTES DEL AYUNTAMIENTO, CON EL OBJETO DE 

QUE LA ACTITUD DEL SERVIDOR PÚBLICO SE SUSTENTE EN LA ÉTICA 

PROFESIONAL QUE LO CONDUZCA CON PROBIDAD, RESPONSABILIDAD, 

Y EFICIENCIA, CONSIENTE DE QUE EN SU DESEMPEÑO DISPONE DE 

LOS RECURSOS PÚBLICOS Y LOS INSTRUMENTOS INSTITUCIONALES 

PARA SERVIR A LA SOCIEDAD, ADEMÁS CON LA INCLUSIÓN DE ESTE 

CAPÍTULO SE ESTABLECERÁN EL COMPROMISO DE LA PRESENTE 

ADMINISTRACIÓN PARA MANTENER LA CREDIBILIDAD DE LA 

CIUDADANÍA EN LA ACTIVIDAD GUBERNAMENTAL, CON LA FINALIDAD 

DE DIGNIFICAR EL PAPEL Y LA TAREA QUE CONLLEVA SER UN 

SERVIDOR PÚBLICO HONESTO DEL GOBIERNO MUNICIPAL, 

COMPAÑEROS LEGISLADORES LOS INICIADORES, CONSIDERAMOS QUE 

LAS REFORMAS HOY PROPUESTAS REDUNDARÁN EN UN MEJOR 

FUNCIONAMIENTO DEL AYUNTAMIENTO Y UN MEJOR DESEMPEÑO DE 

SUS INTEGRANTES EN BENEFICIO DE TODOS LOS GOBERNADOS, YA 

QUE COMO SABEMOS AYUNTAMIENTO ES LA INSTANCIA DE GOBIERNO 

QUE TIENE EL VÍNCULO MÁS CERCANO CON EL CIUDADANO, LO QUE 

HACE QUE EL MUNICIPIO ESTÉ LLAMADO A SER UN NUEVO PARADIGMA 

EN EL DESARROLLO INTEGRAL DE DURANGO EN EL SIGLO XXI, POR SU 

ATENCIÓN MUCHAS GRACIAS. 

 

PRESIDENTE: MUCHAS GRACIAS SEÑOR DIPUTADO, LA INICIATIVA 

ANTES SEÑALADA SE TURNA A LA COMISIÓN DE GOBERNACIÓN, 

PRESIDIDA POR EL SEÑOR DIPUTADO ROSAURO MEZA SIFUENTES. 
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PRESIDENTE: EN RAZÓN DE QUE EL CONTENIDO DE LA INICIATIVA 

PRESENTADA POR LOS DIPUTADOS MARÍA LUISA GONZÁLEZ ACHEM, 

ALICIA GUADALUPE GAMBOA MARTÍNEZ Y EDUARDO SOLÍS NOGUEIRA, 

QUE CONTIENE ADICIÓN DE UN ARTÍCULO 36 BIS A LA LEY DE 

TRÁNSITO PARA LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE DURANGO, SE 

ENCUENTRA INSERTADA EN LA GACETA PARLAMENTARIA. 

CC. DIPUTADOS SECRETARIOS  
DE LA LXVI LEGISLATURA DEL  
H. CONGRESO DEL ESTADO  
P R E S E N T E S.- 
 

Los suscritos C.C. Diputados María Luisa González Achem, Alicia Guadalupe 

Gamboa Martínez y Eduardo Solís Nogueira, integrantes de esta LXVI 

Legislatura, en ejercicio de las atribuciones que nos confiere el artículo 78 

fracción I de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Durango, y 

171 fracción I de la Ley Orgánica del Congreso del Estado por su conducto 

sometemos a la consideración de esta honorable soberanía popular la siguiente 

INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO que contiene Adición de un 

artículo 36 BIS a la Ley de Tránsito para los Municipios del Estado de 

Durango, al tenor de la siguiente: 

 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

 

La discapacidad en México hasta hace poco más de 20 años era un tema 

invisible por tratarse de uno de los grupos minoritarios del país, afirmación, por 

cierto, irresponsable porque no se sabe con exactitud cuántas personas con 

discapacidad hay en México, por lo que, permanecía fuera del contexto público 

y es, todavía, en muchos casos tratado desde una perspectiva médica y 

asistencial. 

 

La falta de información sociodemográfica precisa en torno a la discapacidad es 

un tema relevante que no ha permitido crear políticas públicas precisas. 
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En nuestra entidad se ha reconocido desde nuestra Constitución Política Local 

que las personas con discapacidad constituyen un grupo vulnerable de interés 

prioritario, que puede y tiene amplias posibilidades de ser integrado a la 

sociedad con adecuadas políticas públicas.  

 

No olvidemos que la discapacidad no implica incapacidad, sino una limitación 

física que no necesariamente debe excluir a las personas de la vida productiva; 

en todo caso, la sociedad debe adaptarse a la discapacidad, ya que, a largo 

plazo, en términos de la edad avanzada y mayor esperanza de vida de las 

personas, todos estaremos afectados por un tipo de discapacidad: motriz, 

visual, auditiva, de lenguaje, mental o intelectual. El problema recurrente es que 

desde siempre se ha visto a la discapacidad como una política exclusivamente 

de salud y asistencial. 

 

Es cierto que desde el año 2000 el INEGI se ha preocupado por incluir en el 

Censo datos sobre discapacidad; no obstante, aún es poca, contradictoria, de 

bajo nivel desagregado, no es repetible: no se puede comparar o medir en el 

tiempo y, por tanto, los enfoques de política pública son poco eficientes. 

 

Con base en el más reciente Censo de Población y Vivienda (INEGI 2010), la 

población con discapacidad en el país representa el 5.1% del total nacional (5.7 

millones de personas); ello implica que de sus más de 112 millones habitantes 1 

de cada 20 tiene al menos algún tipo de discapacidad. 

 

Según los datos avalados por el INEGI, Durango se ubica por encima de la 

media nacional, ya que tiene una población total de un millón 632 mil 934 

habitantes de los cuales  96 mil 587 presentan algún tipo de discapacidad, es 

decir el 5.9% de la población. 

 

Sin embargo, estos datos no son absolutos, ya que en ellos no se cuenta a las 

persona que sufren alguna discapacidad temporal, por traumatismo, 

enfermedad o procedimientos quirúrgicos. 
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Bajo esta premisa es importante que ese grupo de la sociedad sea incluido 

dentro de las estadísticas para que pueda ser contemplado dentro de los 

programas y acciones tendientes a atender la discapacidad. 

 

Por lo anterior es que consideramos pertinente proponer la adición de un 

artículo a la Ley de Tránsito para los Municipios del Estado de Durango, a fin de 

establecer desde la ley la posibilidad de que las personas que sufren alguna 

discapacidad temporal puedan hacer uso de los espacios, rampas y 

estacionamientos destinados a personas con discapacidad, sin tener que 

cambiar las placas de sus vehículos, este beneficio se podrá hacer efectivo 

mediante la expedición de un tarjetón que deberá portarse en el vehículo 

automotor de la persona con discapacidad temporal. 

 

Igual beneficio recibirán los las personas con discapacidad permanente y los 

adultos mayores que por su edad avanzada pueden sufrir algún tipo de 

discapacidad motriz, visual, auditiva, de lenguaje, mental o intelectual, quienes 

sin ser propietarios o poseedores de un vehículo automotor, podrán portar su 

tarjetón en cualquier vehículo cuando sean pasajeros. 

 

Por lo anteriormente expuesto, sometemos a la consideración de esta 

soberanía para su análisis, discusión y en su caso, aprobación del siguiente: 

 

PROYECTO DE DECRETO 

 

LA HONORABLE SEXAGÉSIMA SEXTA LEGISLATURA DEL CONGRESO 

DEL ESTADO DE DURANGO, CON LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE 

EL ARTÌCULO 78 FRACCIÓN I DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL 

ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE DURANGO, A NOMBRE DEL PUEBLO 

DECRETA 

 

ARTÍCULO ÚNICO.- Se adiciona un artículo 36 BIS a la Ley de Tránsito para 

los Municipios del Estado de Durango, para quedar como sigue: 

 

ARTICULO 36 BIS. Sin perjuicio de lo dispuesto por los artículos 34, 35 y 36 de 

esta Ley, las direcciones municipales o las dependencias equivalentes de los 
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ayuntamientos, podrán expedir permisos temporales para el uso de espacios, 

rampas y estacionamientos de uso exclusivo para discapacitados, en los 

siguientes supuestos: 

 

I. A los automovilistas que de manera temporal presenten una discapacidad 

parcial o total. 

 

II. A las personas con discapacidad o adultos mayores, que sin ser propietarios 

o poseedores de un vehículo automotor, sean transportados por automovilistas 

que no cuenten con placas para discapacitados. 

 

Para efectos de la fracción I de este artículo el automovilista deberá presentar el 

dictamen médico correspondiente, en el cual deberá constar el periodo de la 

incapacidad. 

 

En el caso de la fracción II, la persona con discapacidad o el adulto mayor 

deberá presentar el certificado de discapacidad expedido por la autoridad 

correspondiente. 

 

Los permisos tendrán la vigencia que el dictamen médico señale para la 

incapacidad temporal. En el caso de la persona con discapacidad o el adulto 

mayor a que hace referencia la fracción II, el permiso será permanente, 

debiendo renovarse anualmente. 

 

Los permisos deberán portarse en el vidrio parabrisas frontal de los vehículos a 

motor. 

 

TRANSITORIOS 

 

ARTÍCULO PRIMERO. 

El presente decreto entrará en vigor al día siguiente al de su publicación en el 

Periódico Oficial del Gobierno del Estado. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO. 

Se derogan todas las disposiciones que se opongan al presente Decreto. 



2013: Año del 450 Aniversario de la Fundación de Durango” 

  
 
 

 
OFICIALÍA MAYOR 

PROCESO LEGISLATIVO 
SESIÓN ORDINARIA  

DE LA HONORABLE SEXAGÉSIMA SEXTA 
LEGISLATURA DEL CONGRESO DEL ESTADO 

PRIMER AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL 
                                                                     NOVIEMBRE 06 DE 2013 

(9:00  HORAS) 

109 

 

FECHA DE REV. 07/04/2010         NO. DE REV. 01            FOR 7.5 DPL 03            

 

 

 

ATENTAMENTE 

Durango, Dgo. A 19 de  noviembre de 2013. 

 

rúbrica 

Dip. María Luisa González Achem 

rúbrica 

 Dip. Alicia Guadalupe Gamboa Martínez 

                                                                  rúbrica 

Dip. Eduardo Solís Nogueira  

 
PRESIDENTE: PREGUNTO A LOS AUTORES SI DESEAN AMPLIAR LOS 

MOTIVOS DE SU PROPUESTA; EN EL USO DE LA TRIBUNA LA SEÑORA 

DIPUTADA MARÍA LUISA GONZÁLEZ ACHEM, HASTA POR QUINCE 

MINUTOS. 

 

DIPUTADA MARÍA LUISA GONZÁLEZ ACHEM: CON EL PERMISO DE LA 

PRESIDENCIA, COMPAÑERAS Y COMPAÑEROS DIPUTADOS,  EN 

NUESTRA ENTIDAD, SE HA RECONOCIDO DESDE NUESTRA RECIÉN 

APROBADA CONSTITUCIÓN POLÍTICA LOCAL, QUE LAS PERSONAS CON 

DISCAPACIDAD CONSTITUYEN UN GRUPO VULNERABLE DE INTERÉS 

PRIORITARIO, QUE PUEDE Y TIENE AMPLIAS POSIBILIDADES DE SER 

INTEGRADO A LA SOCIEDAD CON ADECUADAS POLÍTICAS PÚBLICAS, 

NUESTRA NUEVA CARTA MAGNA, DENTRO DEL TÍTULO 

CORRESPONDIENTE A LOS DERECHOS HUMANOS, CONTEMPLA UNA 

SECCIÓN EN LA QUE SE ESTABLECEN DISPOSICIONES RELATIVAS DE 

ATENCIÓN A GRUPOS EN SITUACIÓN DE VULNERABILIDAD, DENTRO DE 

LOS QUE SE ENCUENTRAN OBVIAMENTE LAS PERSONAS CON 

DISCAPACIDAD, LOS PRECEPTOS CONSTITUCIONALES QUE 
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RECONOCEN Y GARANTIZAN LOS DERECHOS DE LAS PERSONAS CON 

ESTOS PROBLEMAS CORRESPONDEN A LAS DISPOSICIONES 

CONTENIDAS EN INSTRUMENTOS INTERNACIONALES, TALES COMO LA 

CONVENCIÓN DE LAS NACIONES UNIDAS, SOBRE LOS DERECHOS DE 

LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD, SIN EMBARGO PARA QUE TALES 

DERECHOS SE CUMPLAN A CABALIDAD, DEBE ADECUARSE LA 

LEGISLACIÓN SECUNDARIA, BAJO ESTE ORDEN DE IDEAS, TOMANDO 

EN CUENTA QUE EN NUESTRO PAÍS LA DISCAPACIDAD ERA UN TEMA 

INVISIBLE, HASTA HACE POCO MÁS DE VEINTE AÑOS, QUE EN EL 

MEJOR DE LOS CASOS, SE ATENDÍA DESDE UNA PERSPECTIVA MÉDICA 

Y ABSOLUTAMENTE ASISTENCIAL, LO QUE LA HA MANTENIDO FUERA 

DEL CONTEXTO PÚBLICO, AUNADO A ESTO LA FALTA DE INFORMACIÓN 

SOCIO DEMOGRÁFICA EN TORNO A LA DISCAPACIDAD HA EVITADO 

CREAR POLÍTICAS PÚBLICAS PRECISAS, QUE ATIENDAN 

EFECTIVAMENTE LA DISCAPACIDAD, ES CIERTO QUE DESDE EL AÑO 

2000 EL INEGI SE HA PREOCUPADO POR INCLUIR EN EL CENSO DATOS 

SOBRE DISCAPACIDAD, NO OBSTANTE LA INFORMACIÓN ES POCA, CON 

LA BASE EN LOS RESULTADOS DEL CENSO DE POBLACIÓN Y VIVIENDA 

EL INEGI 2010 LA POBLACIÓN CON DISCAPACIDAD EN EL PAÍS, 

REPRESENTA EL 5.1% DEL TOTAL ES DECIR UNO DE CADA VEINTE 

HABITANTES TIENE AL MENOS UN TIPO DE DISCAPACIDAD, EN 

NUESTRO ESTADO EL 5.9 DE LA POBLACIÓN PRESENTAN ALGÚN TIPO 

DE ESTE PROBLEMA, LO CUAL NOS UBICA EN EL SÉPTIMO LUGAR A 

NIVEL NACIONAL, UN POCO POR ENCIMA DE LA MEDIA NACIONAL, SIN 

EMBARGO ESTOS DATOS NO SON ABSOLUTOS YA QUE EN ELLOS NO 

SE CUENTA A LAS PERSONAS QUE SUFREN ALGUNA DISCAPACIDAD 

TEMPORAL POR TRAUMATISMO, ENFERMEDAD O PROCEDIMIENTOS 
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QUIRÚRGICOS, BAJO ESTA PREMISA ES IMPORTANTE QUE ESTE 

GRUPO DE LA SOCIEDAD SEA INCLUIDO DENTRO DE LAS ESTADÍSTICAS 

PARA QUE PUEDA SER CONTEMPLADO DENTRO DE LOS PROGRAMAS Y 

ACCIONES TENDIENTES A ATENDER LA DISCAPACIDAD, POR LO 

ANTERIOR ES QUE MIS COMPAÑEROS DIPUTADOS Y UNA SERVIDORA 

CONSIDERAMOS PERTINENTE PROPONER LA ADICIÓN DE UN ARTÍCULO 

A LA LEY DE TRÁNSITO DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE DURANGO 

CON EL OBJETO DE ESTABLECER DESDE LA LEY DE POSIBILIDAD DE 

LAS PERSONAS QUE SUFREN ALGUNA DISCAPACIDAD TEMPORAL 

PUEDAN HACER USO DE LOS ESPACIOS, RAMPAS Y 

ESTACIONAMIENTOS DESTINADOS A ESTAS PERSONAS, SIN TENER 

QUE CAMBIAR LAS PLACAS DE SUS VEHÍCULOS ESTE BENEFICIO SE 

PODRÁ HACER EFECTIVO MEDIANTE LA EXPEDICIÓN DE UN TARJETÓN 

QUE DEBERÁ PORTARSE EN EL VEHÍCULO AUTOMOTOR DE LA 

PERSONA CON DISCAPACIDAD TEMPORAL, IGUAL BENEFICIO SE 

PROPONE QUE RECIBAN LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD 

PERMANENTE LOS ADULTOS MAYORES QUE POR SU EDAD AVANZADA 

PUEDAN SUFRIR ALGÚN TIPO DE DISCAPACIDAD MOTRIZ, VISUAL, 

AUDITIVA O DE LENGUAJE MENTAL O INTELECTUAL, QUIENES SIN SER 

PROPIETARIOS O POSEEDORES DE UN VEHÍCULO AUTOMOTOR 

PODRÁN PORTAR SU TARJETA EN CUALQUIER VEHÍCULO CUANDO 

SEAN PASAJEROS, COMPAÑEROS LEGISLADORES LOS INICIADORES 

CONVENCIDOS DE QUE DEBEMOS APOYAR A TODOS LOS 

DURANGUENSES Y CREAR DESDE LA LEY LAS CONDICIONES QUE 

MEJOREN LA CALIDAD DE VIDA DE NUESTROS REPRESENTADOS PERO 

PRIORITARIAMENTE DE AQUELLOS QUE MÁS LO NECESITAN, COMO 

SON LOS GRUPOS VULNERABLES PROPONEMOS LA ADECUACIÓN DE 
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LA LEY EN BENEFICIO DE LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD, POR SU 

ATENCIÓN, MUCHAS GRACIAS. 

 

PRESIDENTE: MUCHAS GRACIAS SEÑORA DIPUTADA, LA INICIATIVA 

ANTES SEÑALADA SE TURNA A LA COMISIÓN DE TRÁNSITO Y 

TRANSPORTES, PRESIDIDA POR LA CIUDADANA DIPUTADA ANAVEL 

FERNÁNDEZ MARTÍNEZ. 

 

PRESIDENTE: EN RAZÓN DE QUE EL CONTENIDO DE LA INICIATIVA 

PRESENTADA POR LOS DIPUTADOS JOSÉ ALFREDO MARTÍNEZ NÚÑEZ Y 

FELIPE MERAZ SILVA QUE CONTIENE REFORMAS A LA LEY DE 

TRÁNSITO PARA LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE DURANGO, SE 

ENCUENTRA INSERTADA EN LA GACETA PARLAMENTARIA.  

CC. DIPUTADOS SECRETARIOS DE LA  
LXVI LEGISLATURA DEL ESTADO DE DURANGO, 
P R E S E N T E S.- 
 
Los suscritos Diputados JOSÉ ALFREDO MARTÍNEZ NÚÑEZ, Y FELIPE MERAZ 
SILVA, integrantes de la LXVI  Legislatura del Congreso del Estado de 
Durango, en ejercicio de las facultades que nos confiere el artículo 78 
fracción I, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano del 
Estado de Durango, y el artículo 171 fracción I de la Ley Orgánica del 
Congreso del Estado de Durango, nos permitimos presentar, por su digno 
conducto, ante la esta Legislatura del H. Congreso del Estado, la 
presente iniciativa de decreto que contiene reformas a la Ley de Tránsito 
para los municipios del Estado de Durango, con base en la siguiente: 
 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS  
 
PRIMERO.-El alto nivel de flujo vehicular que se ha alcanzado en nuestro 
Estado y la elevada tasa de accidentes de tránsito que se sufre 
anualmente, obliga a un esfuerzo significativo de coordinación entre las 
autoridades Estatales y municipales con la finalidad de realizar acciones 
tendientes a reducir este tipo de accidentes. 
SEGUNDO.- La mayoría de los accidentes de tránsito se deben a la 
ingesta inmoderada de alcohol, por lo que se busca disminuir el índice 
de percances viales relacionados con el consumo de éste. 
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TERCERO.- Se adoptan las medidas necesarias con el fin de garantizar no 
solo la protección del patrimonio de las personas que intervienen en 
accidentes automovilísticos, sino también en la salvaguarda y cuidado 
de su integridad física. 
TERCERO.-  El objeto del presente decreto es propiciar una cultura de 
prevención mediante la regulación y control del tránsito de vehículos, 
peatones y pasajeros, estableciendo las normas y lineamientos 
necesarios para garantizar la seguridad de la ciudadanía e incluso la del 
propio infractor, en virtud de que la salud es una de las prioridades del 
desarrollo social. 
SEXTO. Con el fin, una vez más, de contribuir a perfeccionar los 
instrumentos jurídicos locales, presentamos ante ustedes está iniciativa, la 
cual no puede quedar ajena a la evolución y actualización jurídica 
exigidos por la dinámica social. 

Por lo anteriormente expuesto, nos permitimos someter a la 
determinación de este Honorable Congreso del Estado la Siguiente: 

 
I N I C I A T I V A 

 
LA SEXAGÉSIMA SEXTA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE DURANGO, EN EJERCICIO DE LA 
FACULTADES QUE LE CONFIERE EL ARTÍCULO 82 DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA LOCAL, A NOMBRE DEL PUEBLO, DECRETA: 
 
ARTÍCULO ÚNICO.- Se reforman los artículos 46, 47 y 48 de la Ley de 
Tránsito para los municipios del Estado de Durango, para quedar como 
sigue: 

ARTÍCULO 46.- A ninguna persona se le expedirá una licencia de 
conducir en los siguientes casos: 
I.- (…) 
II.- Cuando de la revisión de los registros que lleve la Dirección 
Municipal de Seguridad Pública, se desprenda que el titular de la 
misma, ha sido sancionado en dos ocasiones, en un periodo de un 
año, por cometer alguna infracción a la ley o reglamento municipal 
de la materia. 
III a VI (...) 
ARTÍCULO 47.- (…) 
I.- Cuando el titular de la misma sea sancionado por cometer 
alguna infracción a la Ley o al reglamento municipal de la materia 
por conducir en estado de ebriedad o bajo los efectos de 
sustancias tóxicas o psicotrópicos; 
II a IV.- (…) 
 
ARTÍCULO 48.- (…) 
I.- Cuando el titular sea sancionado por segunda vez en un año, por 
cometer alguna infracción a la Ley o al reglamento municipal por 
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conducir un vehículo en estado de ebriedad, legalmente 
comprobado; 
II a IV.- (…) 
(…) 
La reexpedición de una licencia que se haya cancelado procederá 
después de transcurridos tres años de la comisión de la última falta. 
Las personas cuya licencia haya sido cancelada, y conduzcan 
algún vehículo en el lapso a que refiere el párrafo anterior, serán 
sancionados con la remisión del vehículo al depósito, que se tenga 
destinado por parte de la autoridad Municipal, para tal efecto, y 
una multa de noventa a ciento ochenta días de salario mínimo. 

T R A N S I T O R I O S 
 
 
PRIMERO.- El presente decreto entrará en vigor el día siguiente de su 
publicación en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Durango. 
 
SEGUNDO.- Se derogan todas las disposiciones que se opongan al presente 
decreto. 
 
TERCERO.- Los registros que existan de las sanciones impuestas a los 
conductores con anterioridad a la entrada en vigor del presente decreto, no 
contaran para los efectos del mismo. 

 
 
 

A T E N T A M E N T E 

Victoria de Durango, Dgo., a 19 de noviembre de 2013 
SUFRAGIO EFECTIVO.- NO REELECCIÓN  

rúbrica 
DIP.JOSÉ ALFREDO MARTÍNEZ NÚÑEZ 

rúbrica 
DIP. FELIPE MERAZ SILVA 

 
PRESIDENTE: PREGUNTO A LOS AUTORES SI DESEAN AMPLIAR LOS 

MOTIVOS DE SU PROPUESTA; TIENE EL USO DE LA PALABRA EL 

CIUDADANO DIPUTADO JOSÉ ALFREDO MARTÍNEZ NÚÑEZ, HASTA POR 

QUINCE MINUTOS. 

 

DIPUTADO JOSÉ ALFREDO MARTÍNEZ NÚÑEZ: MUCHAS GRACIAS 

SEÑOR PRESIDENTE, Y CON SU PERMISO Y EL DE MIS COMPAÑEROS 
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DE LEGISLATURA, LA SEGURIDAD ES UNA DE LAS PRINCIPALES 

RESPONSABILIDADES A CARGO DEL ESTADO, POR LO QUE RESULTA 

IMPERIOSO QUE EXISTA UNA POLÍTICA QUE ESTABLEZCA LOS 

MECANISMOS PARA LOGRAR UN SISTEMA DE SEGURIDAD PÚBLICA 

ADECUADO ASÍ COMO UNA ESTRATEGIA QUE PROMUEVA LA 

SEGURIDAD DEL INDIVIDUO, FRENTE A LOS ABUSOS QUE COMETA 

OTRO INDIVIDUO EN TAL SENTIDO, LA PROPUESTA DE REFORMA QUE 

PONGO A CONSIDERACIÓN DE ESTA REPRESENTACIÓN POPULAR, 

TIENE POR OBJETO PROMOVER LA SEGURIDAD VIAL DE 

CONDUCTORES Y PEATONES, Y A LA VEZ GENERAR UN SISTEMA QUE 

DESINCENTIVE LA REALIZACIÓN DE ACTOS ILEGALES COMETIDOS BAJO 

EL INFLUJO DEL ALCOHOL U OTRAS SUBSTANCIAS ENERVANTES, EN 

CONSECUENCIA LA PROPUESTA DE MODIFICACIÓN LEGAL QUE ME 

PERMITO PRESENTAR ANTE USTEDES VA EN EL SENTIDO DE HACER 

MÁS RÍGIDAS LAS SANCIONES QUE SE IMPONGAN A QUIEN MANEJE 

BAJO EL INFLUJO DE BEBIDAS ALCOHÓLICAS O DROGAS 

PSICOTRÓPICAS, IGUALMENTE SE HACEN MÁS SEVERAS LAS REGLAS 

PARA LA EXPEDICIÓN Y REEXPEDICIÓN DE LAS LICENCIAS DE MANEJO 

PARA EL CASO DE CONDUCTORES QUE DE ACUERDO A LOS 

REGISTROS DE LA AUTORIDAD MUNICIPAL HAYA COMETIDO 

INFRACCIONES VIALES REITERADAS POR LA INGESTA DE ALCOHOL O 

DROGAS, LA SEGURIDAD ES UN ELEMENTO FUNDAMENTAL DEL 

EQUILIBRIO SOCIAL DEL CUAL EL ESTADO ES EL PRINCIPAL 

RESPONSABLE POR LO QUE ÉSTE DEBE CONTAR CON UN ORDEN 

JURÍDICO QUE PERMITA EL ESTABLECIMIENTO DE UN SISTEMA DE 

SEGURIDAD ROBUSTO Y QUE A LA VEZ INHIBA LA COMISIÓN DE 

DELITOS POR PARTE DE LOS PARTICULARES EN CONTRA DE SUS 
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SEMEJANTES, ESTA PROPUESTA DE REFORMA ME PARECE QUE 

APUNTA EN ESE SENTIDO, ASÍ LO ANALIZAMOS Y LO CONSIDERAMOS 

MI COMPAÑERO DIPUTADO FELIPE MERAZ SILVA Y SU SERVIDOR, POR 

SU ATENCIÓN Y TOLERANCIA, MUCHAS GRACIAS.  

 

PRESIDENTE: MUCHAS GRACIAS SEÑOR DIPUTADO, LA INICIATIVA 

ANTES SEÑALADA SE TURNA A LA COMISIÓN DE TRANSITO Y 

TRANSPORTES, LA CUAL ES PRESIDIDA POR LA CIUDADANA DIPUTADA 

ANAVEL FERNÁNDEZ MARTÍNEZ. 

 

PRESIDENTE: EN RAZÓN DE QUE EL CONTENIDO DE LA INICIATIVA 

PRESENTADA POR LOS DIPUTADOS  CARLOS EMILIO CONTRERAS 

GALINDO, HÉCTOR EDUARDO VELA VALENZUELA, CARLOS MATUK 

LÓPEZ DE NAVA, EUSEBIO CEPEDA SOLÍS Y LUIS IVÁN GURROLA VEGA, 

QUE CONTIENE LEY DEL EMPLEO PARA EL ESTADO DE DURANGO, SE 

ENCUENTRA INSERTADA EN LA GACETA PARLAMENTARIA. 

CC. DIPUTADOS SECRETARIOS 
DE LA LXVI LEGISLATURA DEL H. CONGRESO 
DEL ESTADO DE DURANGO 
P R E S E N T E S. 
 
Los suscritos Diputados Carlos Emilio Contreras Galindo, Héctor Eduardo 
Vela Valenzuela, Carlos Matuk López de Nava, Eusebio Cepeda Solís y Luis 
Iván Gurrola Vega integrantes de la LXVI Legislatura del Congreso del Estado 
de Durango, con fundamento en las atribuciones que nos confieren el artículos 
78 Fracción I de la  Constitución Política del Estado Libre y soberano de 
Durango, y 171 de la Ley Orgánica del Congreso del Estado del Estado de 
Durango, nos permitimos someter a la consideración de esa Honorable 
Representación Popular, la presente iniciativa de Decreto que contiene la LEY 
DEL EMPLEO PARA EL ESTADO DE DURANGO, al tenor de la siguiente: 
 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 
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Hoy en día, la crisis económica mundial y las políticas económicas que el país ha 
impulsado en los últimos años, han generado una perdida de empleos en todas 
nuestras comunidades y regiones del país.  
Las medidas adoptadas por el Gobierno Federal para fomentar a la actividad 
económica necesitan de la cooperación de los Estados para potencializar el 
crecimiento económico de todas las regiones del país. En ese contexto, los 
puestos de trabajo se han vuelto bienes básicos escasos para la gran mayoría de 
la población, lo que obliga a generar políticas y leyes que privilegien medidas 
que generen empleos en el país, que mantengan  los ya existentes y que 
promuevan el desarrollo de manera efectiva y eficiente para prevenir el 
desempleo.  
 
El contexto mundial adverso para la economía, deja de manifiesto una tasa de 
desempleo que ha oscilado encima del 5%, pese a la generación insuficiente de 
los puestos de trabajo.  
En esa tesitura, de acuerdo a las estimaciones de organismos internacionales 
como la OCDE, el PIB de México para el segundo trimestre del 2013 disminuyó (-
)0.74%. De ahí las aseveraciones del mismo organismo, insistan en que en estas 
fechas México ha sufrido su peor recesión desde la crisis de 1994. 
 
Lo que ha quedado de manifiesto es que resulta necesaria una política activa del 
empleo considerada como un asunto de prioridad nacional, que articule y 
coordine los esfuerzos de los sectores público, productivo y social, a fin de 
encauzar en un mismo rumbo, las estrategias inmediatas, de mediano y largo 
plazo, que le permitan al país generar más y mejores empleos, con una visión de 
respeto a los derechos de los trabajadores, de equidad en el trabajo, de mayor 
competitividad y respeto a la libertad de empresa.  
 
Entidades como Durango, no han estado exentas de la coyuntura regional y 
global de la adversidad económica. En esa lógica, ciertamente los Estados no 
tienen la capacidad para contrarrestar por si solos una realidad de esa 
naturaleza, sobre todo por la complejidad y el alcance global de los mercados 
económicos. 
Sin embargo, los Estados si pueden diseñar mecanismos institucionales así como 
programas para impulsar con todos los recursos de la región, políticas que 
generen inversiones, desarrollo y empleos para la población, a través de la 
coordinación efectiva entre todas las áreas del sector público, así como de los 
sectores productivo y social. 
 
Durango ha venido experimentado un proceso de crecimiento histórico que el 
actual Gobierno Estatal ha venido potencializando y fortaleciendo en estos años. 
Una pieza clave y que constituye ya un valor agregado para nuestra región, es la 
inversión histórica en carreteras, que viene consolidar un anhelado sueño para 
los duranguenses, para comunicar mejor al Estado, de manera concreta, la 
autopista Durango Mazatlán. Esto, permitirá potenciar aún más el desarrollo de 
todas las regiones del Estado, al darle cauce a una ruta interoceánica entre los 
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océanos pacifico y atlántico, lo que le dará un auge comercial y económico muy 
sólido a Durango, además de que se renueva el compromiso del Gobierno para 
diseñar y fortalecer los estímulos e incentivos para las empresas socialmente 
responsables. 
Con la ley del empleo, se crean los mecanismos para promocionar el empleo en 
Durango, a través de la promoción comercial, turística, económica y de inversión, 
tanto en el país como en el extranjero. Se establece la obligación del Gobierno 
del Estado, de diseñar misiones comerciales y económicas en el país y en el 
extranjero, para atraer inversiones a Durango. 
 Al mismo tiempo, se han sentado los pilares centrales para cualquier proyecto 
de desarrollo sostenido. Así, se le ha dado una importancia crucial a la 
generación de más y mejores escuelas, más y mejores hospitales, más y mejor 
infraestructura turística, y más y mejor infraestructura productiva industrial y 
agropecuaria.  
 
El potencial enorme para su desarrollo que Durango esta explotando, precisa un 
esfuerzo más activo para hacer de la política del empleo, no sólo como parte de 
una agenda coyuntural, sino además, como una obligación jurídica para 
cualquier administración en turno. 
Es necesario darle prioridad a la generación de empleos, a su mantenimiento, a 
la prevención del desempleo y a la protección de los trabajadores en caso de 
desempleo involuntario, pues la remuneración por un trabajo, es lo que le 
permite a las personas satisfacer sus necesidades básicas de subsistencia. 
Por eso, no es posible articular ninguna otra política de gobierno de manera 
eficaz, si antes no se privilegia a la política del empleo, como un asunto 
prioritario para el Estado. 
 
La presente iniciativa pretende agrupar todas las estrategias del Gobierno del 
Estado que inciden de manera directa en la generación de empleo, con la 
finalidad de unificar con una misma visión, todos los programas y estrategias 
que eventualmente generan empleos. 
Este proyecto, tiene como objetivo fundamental, diseñar una política de empleo 
bien articulada, que además de fomentar la generación de nuevas fuentes de 
trabajo en el Estado, genere mecanismos para mantener los ya existentes, 
genere también medidas para prevenir el desempleo, establezca acciones para 
proteger a los trabajadores que pierdan su empleo por causas involuntarias, así 
como para complementar una política de empleo, con acciones de capacitación 
laboral, así como de políticas de equidad y de inclusión social. 
 
El proyecto de iniciativa establece la obligación de crear un Programa Estatal de 
Empleo como un instrumento de planificación del Empleo, con la finalidad de 
generar acciones, medir resultados y limitaciones, así como conocer las 
proyecciones en materia de política de empleo. Todo ello, bajo la premisa de 
diseñar un instrumento real que permita articular todos los esfuerzos de todos 
los sectores de la sociedad para generar empleos en Durango, así como para 
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medir, con indicadores reales y comprobables las limitaciones y las 
potencialidades del Estado para cualquier proyecto de desarrollo sostenido.  
Con la ley del empleo se generan mecanismos para agrupar acciones y políticas 
de secretarias que generan empleos, como la de desarrollo económico, turismo 
y del trabajo y previsión social y otras más. En esa ruta, el proyecto propone la 
inclusión de los sectores más representativos empresarial, social y académico, así 
como de los municipios del Estado, con la finalidad de darle cauce a la 
participación y a la responsabilidad que el tema tienen estos sectores.  
 
La presente iniciativa consta de seis capítulos. El primero de ellos aborda las 
disposiciones generales, el segundo la política de promoción al empleo, el 
tercero el programa estatal de empleo, el cuarto el servicio estatal de empleo, el 
quinto la protección por desempleo, y el sexto la participación ciudadana en la 
política de empleo. 
En mérito de lo antes considerado, nos permitimos someter a la determinación 
de ese H. Congreso del Estado, la siguiente: 
 

I N I C I A T I V A 
 

LA HONORABLE SEXAGÉSIMA SEXTA LEGISLATURA DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE DURANGO, EN USO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE 
EL ARTÍCULO 55 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA LOCAL, A NOMBRE DEL 
PUEBLO DECRETA: 

LEY DEL EMPLEO PARA EL ESTADO DE DURANGO 
 

CAPÍTULO PRIMERO 
Disposiciones generales 

 
 
ARTÍCULO 1.- La presente Ley es de orden público, interés social, con aplicación 
en el territorio del Estado de Durango. Su aplicación e interpretación en el 
ámbito administrativo le corresponden al Titular del  Poder Ejecutivo del Estado 
a través de la Secretaría del Trabajo y Previsión Social, en coordinación con las 
autoridades Estatales y Municipales en el ámbito de sus respectivas 
competencias. 
 
ARTÍCULO 2.- El objeto de esta ley, es establecer las bases para que el Estado y 
los Municipios desarrollen programas y acciones para fomentar el empleo digno 
y de calidad en Durango, para reducir el desempleo, y para proteger a los 
ciudadanos en situación de desempleo. 
 
El fomento al empleo en el Estado, así como la protección de los ciudadanos en 
situación de desempleo serán consideradas actividades prioritarias para el 
Estado y los Municipios, por lo tanto, en los planes, programas y acciones tanto 
del  Gobierno del Estado como de los Municipios, se atenderá a los siguientes 
fines: 
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I.- Garantizar la efectiva igualdad de oportunidades y la no discriminación, 
teniendo en cuenta lo previsto en el artículo 123 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Durango, la Ley Federal del Trabajo y demás nomas laborales 
aplicables; 
 
II.- Diseñar y mantener un programa de protección y de apoyo a desempleados, 
que contemple acciones concretas para promover el empleo, para otorgar 
apoyos económicos a desempleados, para promover y supervisar la colocación 
de los trabajadores, así como para organizar, promover y supervisar la 
capacitación y el adiestramiento de los trabajadores; 
  
III.- Fomentar políticas que prevengan el desempleo, articulando de manera 
coordinada todas las acciones  de desarrollo de la entidad, que tengan una 
incidencia directa en la generación de empleos; 
  
IV.- Generar mecanismos para privilegiar la formación y la capacitación continua 
de los trabajadores en competencias profesionales, para mejorar su acceso al 
mercado del trabajo; 
 
IV.- Fomentar políticas y acciones para privilegiar la integración al mercado 
laboral de los jóvenes, mujeres, discapacitados y adultos mayores; 
 
V.- Impulsar y promover las actividades económicas para aumentar el empleo, 
en el marco de su desarrollo sostenido y sustentable para Durango, teniendo en 
cuenta las particularidades de cada región del Estado. 
 
 
ARTÍCULO 3.- Para los efectos de esta Ley se entiende por: 
 
I. Apoyo al Desempleo: Apoyo económico otorgado a los ciudadanos en 
situación de desempleo; 
 
II. Desempleado: A la persona  mayor de 18 años residente en el Estado, que 
reciba ingresos económicos por concepto de jubilación, pensión, subsidio o 
relación laboral diversa; que haya laborado, al menos durante seis meses, para 
una persona física o moral previamente a la solicitud de protección por 
desempleo; que haya perdido el empleo por causa ajena a su voluntad; y que 
sea demandante activo de empleo; 
 
III. Estado o Entidad: El Estado Libre y Soberano de Durango. 
 
IV. Ley: La presente Ley del Empleo para el Estado de Durango; 
 
V. Programa: Programa Estatal de Empleo; 
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VI. Reglamento: Reglamento de la presente ley; 
 
VII. Secretaría: La Secretaría del Trabajo y Previsión Social del Gobierno del 
Estado; y, 
VIII. Secretario: Secretario del Trabajo y Previsión Social del Gobierno del Estado. 
 
 
ARTÍCULO 4.- La Secretaría, en coordinación con las autoridades federales y 
municipales, vigilará la aplicación de las normas laborales en los centros de 
trabajo, velará por la protección de los derechos de los trabajadores, teniendo 
en cuenta el fomento económico de la entidad. 
 
En el ámbito de competencia estatal corresponde al Gobierno, a través de la 
Secretaría,  la coordinación de la política de empleo, la administración y el 
control de las prestaciones por desempleo, así como el diseño y la ejecución de 
los programas de formación, capacitación y acceso al empleo.  
 
 

CAPITULO SEGUNDO 
 

DE LA POLITICA DE PROMOCION AL EMPLEO 
 
 
ARTÍCULO 5.- El Gobierno del Estado, a través de la Secretaría, de la Secretaría 
de Desarrollo Económico, de la Secretaría de Turismo, y de las demás 
dependencias y entidades según sea el caso, deberá promover en el país y en el 
extranjero, las actividades necesarias para aumentar el empleo digno para los 
ciudadanos, privilegiando la detonación de las economías locales y el desarrollo 
regional. Para ello, el Gobierno deberá: 
 
I. Realizar actividades de promoción económica, comercial, turística y de 
inversión en el país y en extranjero, que detonen la generación de empleos en 
Durango. Teniendo en cuenta las potencialidades de Durango a mediano y largo 
plazo, se privilegiará la promoción de los productos duranguenses factibles de 
exportación, así como los proyectos de inversión directa y el turismo; 
 
II. Fortalecer el enlace entre empresas y organismos del sector privado y público 
del país y del extranjero, para incentivar áreas de promoción de negocios para 
las economías locales;  
 
III. Realizar misiones económicas y comerciales en el país y en el exterior, para 
atraer inversiones económicas que generen empleos dignos para los habitantes 
de la entidad; 
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IV. Diseñar y fortalecer los estímulos e incentivos para las empresas socialmente 
responsables; 
 
V. Fortalecer los instrumentos y las políticas para la modernización productiva y 
la investigación y desarrollo tecnológico en las micro, pequeña y mediana 
empresas;  
 
VI. Promover y realizar eventos públicos, para difundir las potencialidades de 
Durango y las características de su mercado laboral; y, 
 
VII. Las demás que le confieran las leyes y disposiciones normativas aplicables. 
 
 
ARTÍCULO 6.- Las medidas activas de empleo se orientarán y se ordenarán de 
acuerdo a los fines de la presente ley, mediante acciones que persigan los 
siguientes objetivos: 
 
I. Informar y orientar hacia la búsqueda activa de empleo; 
 
II. Desarrollar programas de formación profesional ocupacional y continua y 
cualificar para el trabajo; 
 
III. Facilitar las prácticas profesionales de los estudiantes; 
 
IV. Crear y fomentar el empleo, especialmente el estable y de calidad; 
 
V. Fomentar el autoempleo, la economía social y el desarrollo de las pequeñas y 
medianas empresas; 
 
VI. Promover la creación de actividad que genere empleo; y, 
 
VII. Promover políticas destinadas a inserción laboral de personas en situación o 
riesgo de exclusión social. 
 

 
 

CAPITULO TERCERO  
 

DEL PROGRAMA ESTATAL DE EMPLEO 
 

ARTÍCULO 7.- El Programa es un instrumento de planificación de la política de 
empleo en el Estado, será elaborado por el Gobierno, a través de la Secretaría 
con la participación de los Municipios, de las organizaciones empresariales, 
sindicales e instituciones de educación superior más representativas.  
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Las medidas contenidas en el Programa para el empleo estarán coordinadas e 
integradas con el resto de las políticas y programas sectoriales que incidan 
directa e indirectamente con la generación de empleo en la entidad, 
especialmente los de desarrollo económico y turismo. Asimismo, las medidas 
tendrán en cuenta el Plan de Desarrollo Nacional y de las entidades vecinas, con 
las que deberán guardar la coherencia necesaria para garantizar su máxima 
efectividad. 
 
ARTÍCULO 8.- El Programa deberá incluir el diseño de la política de fomento del 
empleo que comprenderá, por lo menos lo siguiente: 
 
I. Análisis y diagnóstico de la situación del empleo en Durango; 
 
II. Objetivos y prioridades; 
 
III. Metas y políticas; 
 
IV. Instrumentos y programas; 
 
V. Tareas y acciones; 
 
VI. Las actividades prioritarias que deberán corresponder con las características 
de cada región del Estado, así como la vocación y el potencial de las actividades 
económicas de Durango; 
 
VII. Los criterios generales de los diversos programas de fomento al empleo; 
 
VIII. La información gráfica y estadística correspondiente; y, 
 
IX. Los criterios y mecanismos para el seguimiento y evaluación de los diversos 
programas de fomento al empleo que se ejecuten. 
 
ARTÍCULO 9.- La política de empleo que el Estado desarrolle, en su diseño y 
modelo de gestión deberá tener en cuenta las particularidades de cada región 
de la entidad para ajustarlas a las necesidades del territorio, de manera que 
favorezcan y apoyen las iniciativas de generación de empleo en el ámbito local. 
 
ARTÍCULO 10.- La Secretaría, para el cumplimiento de los fines de la presente 
ley, propondrá la participación que corresponda a las dependencias y entidades 
de la administración pública estatal. Cuando así se requiera, propiciará la debida 
coordinación, con los gobiernos de otras entidades y municipios, así como con 
los sectores social y privado. 
 
 
 

CAPITULO CUARTO 
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DEL SERVICIO ESTATAL DE EMPLEO 

 
 
ARTÍCULO 11.- El Servicio Estatal de Empleo, es un órgano administrativo 
adscrito a la Secretaría, cuya finalidad será la de estudiar y promover la 
generación de empleos, promover y supervisar la colocación de los trabajadores, 
organizar, promover y supervisar la capacitación y el adiestramiento de los 
trabajadores y, registrar las constancias de habilidades laborales. 
 
El Servicio Estatal de Empelo, desarrollará sus funciones de acuerdo a las 
políticas y convenios establecidos con el Servicio Nacional de Empleo de la 
Secretaría del Trabajo y Previsión Social del Gobierno Federal. 
 
 
ARTÍCULO 12.- Sin perjuicio de lo anterior, las funciones del Servicio Estatal de 
Empleo se complementarán con las que desarrollen las demás dependencias y 
entidades del Gobierno del Estado, para fomentar el empleo y apoyar la creación 
de puestos de trabajo. 
 
 

 
CAPITULO QUINTO 

 
DE LA PROTECCIÓN  POR DESEMPLEO 

 
ARTÍCULO 13.- La Secretaría implementará un programa de protección por 
desempleo como un sistema de protección social para las personas 
desempleadas, que tendrá por objeto crear las condiciones para su 
incorporación al mercado de trabajo y al goce del derecho constitucional de un 
empleo digno y socialmente útil.  
 
ARTÍCULO 14.- La Secretaría expedirá la convocatoria para acceder al apoyo al 
desempleo y sus bases de participación establecerán cuando menos: 
 

I. Las características del apoyo a otorgarse; 
 

II. La documentación y demás requisitos necesarios para acceder al apoyo; 
 

III. El modelo de carta compromiso que deberán suscribir los interesados a, 
efecto de que conozcan lasque adquieren quienes son acreedores a dicho 
apoyo; 

 
IV. El procedimiento que habrán de agotar los interesados en obtener el 

apoyo; 
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V. El domicilio de las oficinas y módulos a los que habrán de acudir los 
interesados para presentar su solicitud y pedir orientación o aclaraciones; 
y,  

 
VI. Las demás que determine la Secretaría y el reglamento. 

 
ARTÍCULO 15.- La Secretaría deberá dar respuesta a las solicitudes presentadas 
por las personas interesadas en obtener el apoyo al desempleo, en un plazo 
máximo de 10 días hábiles contados a partir de la recepción de las mismas; así 
como a publicar en el Periódico Oficial del Gobierno Constitucional del Estado 
de Durango y en su página de internet, la lista de quienes, en su caso, accedan a 
dicho beneficio, salvaguardando las previsiones que en estos casos plantea le 
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Durango. 
 
ARTÍCULO 16.- Durante el periodo de otorgamiento del apoyo al desempleo, el 
beneficiario deberá cumplir las siguientes obligaciones: 
 

I. Proporcionar a la Secretaría la información y documentación que se le 
solicite, así como presentarse en las oficinas de éste cuando se le 
requiera; 

 
II. Comunicar los cambios de domicilio; 

 
III. Asistir, cuando corresponda a su perfil y necesidades, a las jornadas de 

capacitación y formación que sean convocadas; 
 

IV. Permitir los controles, registros y supervisiones que lleve a cabo la 
Secretaría; 

 
V. En caso de no conseguir empleo, firmar mensualmente una declaración 

bajo protesta de decir verdad de que continua desempleado. 
 
Si el beneficiario no cumple estas obligaciones, se le cancelara automáticamente 
el apoyo al desempleo. 
 
ARTÍCULO 17.- Los beneficiarios sólo pueden acceder al apoyo al desempleo 
durante un plazo no mayor a seis meses, cada dos años, siempre que justifiquen 
ante la Secretaría el cumplimiento de los requisitos y las obligaciones previstas 
en este ordenamiento, en la convocatoria respectiva y demás disposiciones 
administrativas aplicables. 
 
El monto de apoyo al desempleo será fijado por la Secretaría en base al 
presupuesto asignado para dicho rubro, mismo que se establecerá en veces el 
salario mínimo. 
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ARTÍCULO 18.- Cuando el beneficiario consiga un empleo antes de concluir el 
período y perciba alguno de los ingresos señalados en la fracción IV del artículo 
3 de esta Ley, u otro beneficio equivalente otorgado por el Gobierno Federal o 
por alguna instancia gubernamental, aquel deberá notificarlo a la Secretaría en 
un plazo máximo de cinco días hábiles, operando de manera automática la 
suspensión inmediata del pago del apoyo al desempleo. 
 
En caso de falsedad de declaraciones por el beneficiario, se le cancelará el apoyo 
y deberá devolver los recursos recibidos, con independencia de las acciones 
legales que pudieran derivarse de la falsedad, dolo o mala fe con la que su 
hubiese conducido el solicitante. 
 
ARTÍCULO 19.- La Secretaría suspenderá el derecho a la percepción del apoyo 
al desempleo cuando se presenten algunos de los siguientes supuestos: 
 

I. Agotamiento del plazo de duración de la prestación; 
 

II. Rechazo injustificado de una oferta de empleo adecuada al perfil y 
aptitudes del beneficiario; 

 
III. Negativa a participar en los programas de empleo y capacitación, o en 

acciones de promoción, formación, y reconversión profesional, salvo 
causa justificada; 

 
IV. Cuando se esté cumpliendo condena que implique privación de la 

libertad; 
 

V. Ser condenado por delito doloso; 
 

VI. Realizar un trabajo por cuenta ajena, o por cuenta propia; 
 

VII. Ser beneficiario de algún otro programa del Gobierno del Estado con 
ayuda económica; 
 

VIII. Cambiarse de residencia al extranjero o algún otro Estado de la República 
Mexicana;  

 
IX. Renunciar voluntariamente; y,  

 
X. Ser adicto al alcohol drogas o enervantes. 

 
 
ARTÍCULO 20.- El Gobernador del Estado, deberá incluir en la iniciativa de Ley 
de Egresos del Estado, la asignación que garantice el apoyo al desempleo que se 
regula en la presente Ley. 
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ARTÍCULO 21.- Las reglas de operación fijarán la forma como se hará valer el 
apoyo al desempleo, así como la verificación de la residencia, la elaboración y 
actualización permanente del padrón de beneficiarios y demás requisitos y 
procedimientos necesarios para el ejercicio del derecho establecido en esta Ley. 
 
ARTÍCULO 22.- El beneficio del apoyo al desempleo será entregado por la 
Secretaría en los términos y condiciones que establezca el Reglamento y los 
lineamientos correspondientes. 
 
ARTÍCULO 23.- El servicio Estatal de Empleo realizará actividades de 
intermediación laboral con el objetivo de captar las ofertas de empleo del 
mercado de trabajo, haciéndolas accesibles a las personas desempleadas; 
asimismo, facilitará la información tanto a los demandantes de empleo como a 
los empleadores, bajo los principios de igualdad en el acceso de los trabajadores 
y empresarios a los servicios prestados por el Servicio Estatal de Empleo. 
 
En el cumplimiento de sus objetivos, el Servicio Estatal de Empleo será evaluado 
periódicamente con el fin de adecuar sus estructuras, medidas y acciones a las 
necesidades reales de mercado laboral. 
 

 
CAPITULO SEXTO 

 
DE LA PARTICIPACION CIUDADANA EN 

LA POLÍTICA DE EMPLEO 
 
ARTÍCULO 24.- El Consejo Estatal del Empleo es un órgano de consulta del 
Gobierno del Estado, que tendrá por objeto proponer la formulación de las 
estrategias y acciones de coordinación de las dependencias y entidades de la 
Administración Pública Estatal, con los sectores productivo y social, con el fin de 
diseñar la política estatal de empleo, de promover el dialogo social y laboral, así 
como mecanismos concretos para la generación de empleos y la prevención del 
desempleo en Durango. 
 
El Consejo contará con el apoyo del Gobierno del Estado para realizar foros de 
consulta y cualesquiera otros mecanismos de participación ciudadana para el 
desarrollo de sus fines. 

 
ARTÍCULO 25.- El Consejo estará integrado de la siguiente manera: 
 
I.- El Gobernador del Estado quién lo presidirá; 
 
II.- El Secretario quién tendrá el carácter de Vicepresidente; 
 
III.- El Secretario de Desarrollo Económico; 
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IV.- El Secretario de Turismo; 
 
V.- Un representante de la Secretaría del Trabajo y Previsión Social del Gobierno 
Federal; 
 
VI.- Tres representantes de los municipios del Estado; 
 
VII.- Tres representantes de las organizaciones obreras; y, 
 
VIII.- Tres representantes de las organizaciones empresariales. 

 
El Presidente del Consejo, podrán invitar a instituciones y demás entidades 
públicas, federales o locales, privadas y sociales, que se determinen, y demás 
personas relacionadas con el empleo, las cuales participarán únicamente con 
derecho a voz. 
 
ARTÍCULO 26.- El Consejo tendrá las siguientes atribuciones:  
 
I.- Fomentar permanentemente el diálogo social y promover la participación de 
los sectores público, social y productivo para armonizar las relaciones de trabajo 
y adecuarlas a las nuevas exigencias del desarrollo económico y de la 
competitividad internacional; 
 
II.- Fomentar la igualdad en las relaciones de trabajo, el respeto de la libertad 
sindical y la libertad de empresa; 
 
III.- Analizar la legislación laboral para hacerla más compatible con la realidad 
económica, política y social de la entidad; 
 
IV.- Proponer al Gobierno del Estado y a los sectores productivo y social, 
medidas para la generación de empleos de mejor calidad, mantenimiento de los 
ya existentes y prevención del desempleo en la entidad, así como las medidas 
para lograr una mejor relación entre los ingresos de los trabajadores y la 
productividad; 
 
V.- Fomentar un entorno que favorezca buenas relaciones laborables y el 
consenso entre trabajadores y empleadores dentro de un espíritu de 
cooperación y equilibrio social; 
 
VI.- Analizar y emitir opiniones sobre problemas de carácter general que afecten 
las relaciones de trabajo; 
 
VII.- Promover e impulsar medidas para mejorar la calidad de vida de los 
trabajadores; 
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VIII.- Realizar estudios e investigaciones laborales, organizar foros, seminarios, 
talleres y todo tipo de eventos de información y análisis necesarios para el 
cumplimiento de su finalidad y objetivos; 
 
IX.- Emitir opiniones sobre consultas que se le formulen, sobre proyectos 
normativos sobre temas laborales o relacionados con la política de empleo;  
 
X.- Impulsar acciones para mejorar la productividad y la competitividad,  a través 
de la capacitación de los trabajadores y de las empresas; 
 
XI.- Sugerir políticas y acciones para integrar el Programa Estatal de Empleo; 
 
X.- Las demás que le confieran la presente ley, su reglamento y demás 
disposiciones aplicables. 
 

T R A N S I T O R I O S 
 
PRIMERO.- Esta Ley entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el 
Periódico Oficial del Gobierno del Estado. 
SEGUNDO. Se derogan todas las disposiciones que se opongan a la presente 
Ley. 
TERCERO.- En un plazo de 120 días después de su publicación, el Ejecutivo del 
Estado deberá expedir el Reglamento de la presente Ley. 
CUARTO.- Sólo podrán ser beneficiarios del apoyo al desempleo, aquellas 
personas que cumplan los requisitos estipulados en la presente Ley y demás 
disposiciones aplicables y que hayan perdido su empleo a partir del 1º de enero 
de 2014 por causas ajenas a su voluntad.  
 

ATENTAMENTE 
Victoria de Durango, Dgo. A 19 de Noviembre de 2013 

SUFRAGIO EFECTIVO NO REELECCIÓN 
 

 rúbrica rúbrica 
DIP. CARLOS EMILIO CONTRERAS 

GALINDO 
DIP. HÉCTOR EDUARDO VELA 

VALENZUELA 
 

rúbrica 
DIP. CARLOS MATUK LOPEZ DE 

NAVA 

 
rúbrica 

DIP. EUSEBIO CEPEDA SOLÍS 

rúbrica 
DIP. LUIS IVAN GURROLA VEGA 
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PRESIDENTE: PREGUNTO A LOS AUTORES SI DESEAN AMPLIAR LOS 

MOTIVOS DE SU PROPUESTA; ADELANTE EN EL USO DE LA PALABRA EL 

CIUDADANO DIPUTADO HÉCTOR EDUARDO VELA VALENZUELA, HASTA 

POR QUINCE MINUTOS. 

 

DIPUTADO HÉCTOR EDUARDO VELA VALENZUELA: MUY BUENOS DÍAS 

CON EL PERMISO DE LA PRESIDENCIA, COMPAÑERAS Y COMPAÑEROS 

DIPUTADOS, SEÑORAS Y SEÑORES DIPUTADOS HAGO USO DE LA VOZ 

PARA PONER A CONSIDERACIÓN DE ESTA HONORABLE ASAMBLEA, EL 

PROYECTO DE UNA NUEVA LEY, PRIMERA LEY DEL EMPLEO PARA EL 

ESTADO DE DURANGO, ES UN HECHO HISTÓRICO QUE LA POLÍTICA DE 

PROMOCIÓN DEL EMPLEO HOY Y CON EL APOYO Y FAVOR DE TODOS 

USTEDES DE ESTA ASAMBLEA ESTÉ GARANTIZADO EN EL TEXTO DE 

UNA LEY, EL EMPLEO Y LO SABEMOS TODOS QUIENES AQUÍ ESTAMOS 

HOY POR HOY ES LA PREOCUPACIÓN NÚMERO UNO DE LAS FAMILIAS 

DE DURANGO, HACE UNOS MESES QUE RECORRÍAMOS CALLES Y 

POBLADOS PIDIENDO EL VOTO DE LOS CIUDADANOS, EL EMPLEO ERA 

EL PRINCIPAL RECLAMO QUE TODOS Y CADA UNO DE LOS 

CIUDADANOS A QUIENES NOSOTROS ENTREVISTÁBAMOS TENÍAN 

MUCHO MÁS ALLÁ QUE TEMAS DE SEGURIDAD, O DE OTRA ÍNDOLE, 

HACE APENAS UNA SEMANA SOMETIMOS A ESTE HONORABLE PLENO 

UNA MODIFICACIÓN A LA LEY DE DESARROLLO ECONÓMICO, QUE VA A 

PERMITIR A LAS MUJERES MAYORES DE 35 AÑOS OBTENER EMPLEO 

MEDIANTE ESTÍMULOS FISCALES A LAS EMPRESAS, EN ESE MISMO 

TEXTO DE LEY SE INCORPORABA EN EL ESQUEMA DE ESTÍMULOS A 

TODAS AQUELLAS EMPRESAS TAMBIÉN QUE CONTRATARAN A 

PERSONAS CON DISCAPACIDAD Y ADULTOS MAYORES, SIN EMBARGO 
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ESTA LEY FUNDAMENTALMENTE VA A SERVIR PARA PROMOVER EL 

EMPLEO PARA TODOS LOS DURANGUENSES, PARA TODAS LAS 

FAMILIAS DE DURANGO, ESTA PROPUESTA DE LEY QUE PONEMOS A SU 

CONSIDERACIÓN LOS DIPUTADOS, CARLOS EMILIO CONTRERAS 

GALINDO, EL DIPUTADO CARLOS MATUK LÓPEZ DE NAVA, EL DIPUTADO 

EUSEBIO CEPEDA SOLÍS, EL DIPUTADO LUIS IVÁN GURROLA VEGA Y EL 

DE LA VOZ, HÉCTOR VELA, PROPONE LÍNEAS DE ACCIÓN DIRECTAS 

PARA ATACAR EL DESEMPLEO Y PROMOVER UNA POLÍTICA INTEGRAL 

QUE TIENE COMO PROPÓSITO LA GENERACIÓN Y PROTECCIÓN DEL 

MISMO, COMO UNA OBLIGACIÓN GUBERNAMENTAL PERMANENTE 

DESTACO, ESTA LEY AL GOBIERNO LO OBLIGA AL MARGEN DE LOS 

GRANDES ESFUERZOS QUE HA HECHO NUESTRO GOBERNADOR 

JORGE HERRERA CALDERA, PERO YA COMO LEY LO OBLIGA A 

GENERAR UNA PROMOCIÓN IMPORTANTE DE EMPLEO, MENCIONO LOS 

ASPECTOS MÁS IMPORTANTES DE ESTA LEY, CON ESTE PROYECTO DE 

INICIATIVA SE INTENTA UNIFICAR LA VISIÓN DEL EMPLEO AGRUPANDO 

O DIJERA YO ALINEANDO TODAS LAS ESTRATEGIAS Y PROGRAMAS DEL 

GOBIERNO DEL ESTADO QUE INCIDAN EN LA GENERACIÓN DE 

EMPLEOS, INCLUYE TAMBIÉN UN ESQUEMA DE PARTICIPACIÓN 

CIUDADANA, SE CREA UN CONSEJO ESTATAL DEL EMPLEO QUE 

ARTICULE TODOS LOS ESFUERZOS DE LOS SECTORES PÚBLICOS, 

SOCIAL, PRIVADO SINDICAL EN LA GENERACIÓN DE LOS EMPLEOS, 

IGUALMENTE SE INCORPORA COMO ELEMENTO NOVEDOSO PARA 

PROMOVER EL EMPLEO EL TRABAJO CONJUNTO Y ARTICULADO DE LAS 

SECRETARÍAS DE ESTADO, EN ESPECIAL TRES SECRETARÍAS QUE 

TIENEN UNA MAYOR INCIDENCIA EN EL MODELO PRODUCTIVO ESTATAL 

COMO SON A LA SECRETARÍA DE DESARROLLO ECONÓMICO, LA 
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SECRETARÍA DE TURISMO Y LA SECRETARÍA DE TRABAJO Y PREVISIÓN 

SOCIAL, ESTO CON LA FINALIDAD DE CREAR MECANISMOS QUE 

PROMUEVAN EL EMPLEO Y QUE ABATAN POR SUPUESTO EL 

DESEMPLEO, DENTRO DE ESTA MISMA LÓGICA SE ESTABLECE LA 

OBLIGACIÓN DE DISEÑAR UN PROGRAMA ESTATAL DE EMPLEO, COMO 

UN INSTRUMENTO DE PLANIFICACIÓN DEL MISMO DONDE SE 

PRIVILEGIA LA PARTICIPACIÓN DE LOS ORGANISMOS EMPRESARIALES, 

LOS SINDICATOS, Y LAS INSTITUCIONES DE EDUCACIÓN SUPERIOR, Y 

YO DESTACO QUE POR PRIMERA VEZ EN TEMAS DE EMPLEO SE 

INCORPORE AL SISTEMA EDUCATIVO PORQUE JUSTAMENTE ES 

NECESARIO HACER CONGRUENCIA ENTRE LA OFERTA EDUCATIVA Y 

LAS NECESIDADES DE LAS EMPRESAS PERO SOBRE TODO LAS 

NECESIDADES QUE CADA UNA DE LA VOCACIÓN PRODUCTIVA DE LAS 

REGIONES DE NUESTRO ESTADO TIENEN, ES DECIR YA NO HABREMOS 

DE ESTAR GENERANDO OFERTA EDUCATIVA QUE NO TENGA 

CONGRUENCIA CON LAS NECESIDADES DE DURANGO, AL TIEMPO LA 

PROPUESTA DE LEY CONFECCIONA UNA SERIE DE MECANISMOS PARA 

IMPULSAR UNA GENERACIÓN DE EMPLEOS EN DURANGO, A TRAVÉS DE 

LA PROMOCIÓN COMERCIAL, TURÍSTICA, ECONÓMICA Y DE INVERSIÓN, 

TANTO EN EL PAÍS COMO EN EL EXTRANJERO Y DEL MODO PARALELO 

SE ESTABLECE LA OBLIGACIÓN A CARGO DEL GOBIERNO DEL ESTADO 

DE DISEÑAR MISIONES COMERCIALES Y ECONÓMICAS EN EL PAÍS Y EN 

EL EXTRANJERO PARA ATRAER INVERSIÓN POR MEDIO DE ESTÍMULOS 

E INCENTIVOS A EMPRESAS QUE DEMUESTREN SER SOCIALMENTE 

RESPONSABLES, FINALMENTE TAMBIÉN SE REGULA EL 

FUNCIONAMIENTO DEL SERVICIO ESTATAL DEL EMPLEO, A DONDE SE 

LE ASIGNAN FUNDAMENTALMENTE LAS POLÍTICAS DE PLANIFICACIÓN, 
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DE PROMOCIÓN DEL EMPLEO, DE COLOCACIÓN DE TRABAJADORES, DE 

CAPACITACIÓN Y ADIESTRAMIENTO Y DE CONSTANCIA Y DE 

HABILIDADES LABORALES, ASÍ MISMO, SE PREVÉ LA CREACIÓN DE UN 

SISTEMA DE APOYO ECONÓMICO Y ESTO ES MUY IMPORTANTE 

PORQUE TAMBIÉN VA ACORDE A LA LEGISLACIÓN NACIONAL PARA QUE 

SE CREE UN SISTEMA DE APOYO ECONÓMICO PARA APOYAR A 

DURANGUENSES QUE SE ENCUENTREN DESEMPLEADOS, QUE 

IMPLIQUE ADEMÁS Y ESTO TAMBIÉN ES DE DESTACAR LA 

OBLIGATORIEDAD DEL GOBIERNO DEL ESTADO PARA DESTINAR 

RECURSOS ECONÓMICOS EN LA LEY DE INGRESOS 

CORRESPONDIENTE, DE LO DICHO HASTA AQUÍ ES POSIBLE CONCLUIR 

QUE LA PROPUESTA DE NUEVA LEGISLACIÓN PARA PROMOVER EL 

EMPLEO ES UN PASO ADELANTE PARA FORTALECER LA ECONOMÍA DE 

LOS DURANGUENSES Y ABATIR UN MAL QUE NO SOLO LESIONA A LAS 

FAMILIAS SINO QUE FRENA EL DESARROLLO ECONÓMICO DE NUESTRO 

ESTADO, ES MOMENTO DE TOMAR ACCIONES QUE PROMUEVAN EL 

BIENESTAR SOCIAL Y GENEREN LA OCUPACIÓN DE TODOS LOS 

DURANGUENSES, UNA LEY COMO LA QUE HOY PONEMOS A SU 

CONSIDERACIÓN ES UN CIMIENTO PARA LOGRAR LA PUESTA EN 

MARCHA DE INERCIAS POSITIVAS QUE ABATAN EL DESEMPLEO, QUE 

REACTIVEN LA ECONOMÍA Y FAVOREZCAN LA INVERSIÓN, HACERLO ES 

URGENTE, ESA RESPONSABILIDAD ESTÁ EN NUESTRAS MANOS, 

GRACIAS. 

 

PRESIDENTE: GRACIAS SEÑOR DIPUTADO, LA INICIATIVA ANTES 

SEÑALADA SE TURNA A LA COMISIÓN DE DESARROLLO ECONÓMICO, 
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PRESIDIDA POR EL CIUDADANO DIPUTADO CARLOS MATUK LÓPEZ DE 

NAVA.  

 

PRESIDENTE: EN RAZÓN DE QUE EL CONTENIDO DE LA INICIATIVA 

PRESENTADA POR LOS DIPUTADOS OCTAVIO CARRETE CARRETE, 

PABLO CESAR AGUILAR PALACIO Y JOSÉ ALFREDO MARTÍNEZ NÚÑEZ, 

QUE CONTIENE REFORMAS A LA LEY DE SALUD DEL ESTADO DE 

DURANGO, SE ENCUENTRA INSERTADA EN LA GACETA 

PARLAMENTARIA. 

CC. DIPUTADOS SECRETARIOS  
LXV LEGISLATURA  
H. CONGRESO DEL ESTADO  
P R E S E N T E.-  
 

Los suscritos Diputados Octavio Carrete Carrete, Pablo Cesar Aguilar Palacio y 

José Alfredo Martínez Núñez integrantes de esta Sexagésima Sexta Legislatura, en 

ejercicio de las atribuciones que me confieren los artículos 78 fracción I de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Durango y 171 fracción I de la Ley 

Orgánica del Congreso del Estado de Durango, por su conducto someto a la 

consideración del Honorable Pleno, Iniciativa con Proyecto de Decreto  por el que se 

reforma el artículo 81, de la Ley de Salud del Estado de Durango, con base en la 

siguiente:  

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

Hoy en día en México, debemos unirnos para buscar las medidas de prevención de 

enfermedades y así bajar los índices y costos en los tratamientos de estas. Un ejemplo de 

acciones de prevención es la aplicación del Tamiz Neonatal. Uno de cada mil recién 

nacidos aparentemente normales, tienen en forma latente una enfermedad de 

consecuencias graves e irreversibles que se manifestarán semanas o meses después.  

Afortunadamente, existe la posibilidad de detectar estos padecimientos a tiempo, cuando 

aún no se ha instalado el daño orgánico, lo que permite prevenirlo e iniciar su 

tratamiento en forma oportuna.  Esta detección se logra mediante el tamiz Neonatal. 
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El tamiz Neonatal es un estudio con fines preventivos, que debe practicarse a todos los 

recién nacidos. Su objeto es descubrir y tratar oportunamente enfermedades graves e 

irreversibles que no se pueden detectar al nacimiento, ni siquiera con una revisión 

médica muy cuidadosa. 

Dado que la mayoría de los pacientes con errores del metabolismo, parecen normales al 

nacimiento, ha sido necesario desarrollar métodos de diagnóstico que permitan descubrir 

a los afectados. Una de estas estrategias es el Tamiz Neonatal cuyo uso se ha 

generalizado en todos los países con altos niveles de salud. 

En este sentido el Tamiz Neonatal es un examen que se viene realizando desde hace 

unos años en forma rutinaria a los recién nacidos y consiste en el análisis de unas gotas 

de sangre extraídas del cordón umbilical o del talón del bebe colectadas en un papel 

filtro especial la llamada “Tarjeta de Guthrie” que se envía al laboratorio. 

El Tamiz Neonatal, que también recibe el nombre de pesquisa, búsqueda o tría, consiste 

en analizar algunos de los factores indicadores de alteración en la sangre de los recién 

nacidos. Cuando se encuentra algún cambio se considera que el recién nacido es 

"sospechoso" de algún trastorno del metabolismo. Este caso sospechoso debe 

confirmarse a través de otros estudios. 

El Tamiz Neonatal debe ser aplicado a todas los niños recién nacidos. No es un 

procedimiento diagnóstico, ya que los recién nacidos con resultados sospechosos deben 

someterse a pruebas diagnósticas confirmatorias.  

Mediante este análisis se puede detectar desde una enfermedad, como la fenilcetonuria o 

hipotiroidismo congénito, hasta casi medio centenar de enfermedades como hiperplasia 

suprarrenal congénita, fibrosis quística, galactosemia, defectos del ciclo de la urea, 

tirosinemia, acidemias orgánicas congénitas, defectos de oxidación de los ácidos grasos, 

talasemias, distrofia muscular de Duchenne, enfermedades infecciosas como la 

toxoplasmosis y el VIH (virus de la inmunodeficiencia humana). 

El Tamiz Neonatal Básico es un procedimiento que ha sido efectivo para el diagnóstico 

precoz de enfermedades que cursan con retraso mental y otras manifestaciones graves 

como fenilcetonuria, hipotiroidismo congénito y fibrosis quística. 



2013: Año del 450 Aniversario de la Fundación de Durango” 

  
 
 

 
OFICIALÍA MAYOR 

PROCESO LEGISLATIVO 
SESIÓN ORDINARIA  

DE LA HONORABLE SEXAGÉSIMA SEXTA 
LEGISLATURA DEL CONGRESO DEL ESTADO 

PRIMER AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL 
                                                                     NOVIEMBRE 06 DE 2013 

(9:00  HORAS) 

136 

 

FECHA DE REV. 07/04/2010         NO. DE REV. 01            FOR 7.5 DPL 03            

 

Es en el año de 1973, cuando se inició un programa de Tamiz Neonatal en México, el 

primero en América Latina. En 1988 se hace obligatorio someter al tamiz para la 

detección del Hipotiroidismo Congénito a todos los recién nacidos de México. 

Recientemente y gracias a la introducción de nuevos procedimientos, se ha logrado 

extender los beneficios de dichos estudios para los recién nacidos por medio del 

denominado ahora “Tamiz Neonatal Ampliado”.  

Con este método se han logrado adaptar técnicas avanzadas para el estudio de las 

mismas gotas de sangre y esto ha hecho posible determinar la detección oportuna de más 

de una decena de padecimientos. 

La mayor parte de las enfermedades genéticas solo son reconocidas después de algunos 

meses o años, ante manifestaciones respiratorias recidivantes, trastornos digestivos 

crónicos, anemia,  hepatoesplenomegalia (Crecimiento del hígado y del bazo.), crisis 

dolorosas inexplicadas, trastornos del desarrollo psicomotor e incluso un retraso mental. 

Entonces ya es demasiado tarde y los tratamientos disponibles solo pueden detener la 

evolución o retrasar la agravación. 

En México, la Ley General de Salud ha actualizado su marco normativo, primero en 

relación a la obligatoriedad del Tamiz Neonatal Ampliado y después reformándose 

integralmente el artículo 61 dando una mejor certidumbre a la atención de la salud en tan 

importante rubro, el Tamiz Neonatal es obligatorio por ley y se debe realizar a todos los 

niños que nazcan en territorio mexicano. 

En nuestra entidad Federativa la Ley de Salud del Estado de Durango en su artículo 81 

reglamenta la atención materno-infantil pero aún no se ha armonizado el artículo en 

mención a la reforma federal del artículo 61 en cuanto a la obligatoriedad del Tamiz 

Neonatal Ampliado por tal motivo me pronuncio a favor de comenzar con los trabajos 

de análisis para la armonización de nuestra legislación local para con esta podamos 

contar con el sustento jurídico para poder prevenir infinidad de enfermedades con la 

aplicación del Tamiz Neonatal. 

 

 

INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO 
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LA HONORABLE SEXAGÉSIMA SEXTA LEGISLATURA DEL ESTADO 

LIBRE Y SOBERANO DE DURANGO, CON LAS FACULTADES QUE LE 

CONFIERE EL ARTÍCULO 82 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL 

ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE DURANGO, A NOMBRE DEL PUEBLO 

DECRETA:  

ARTÍCULO ÚNICO.- Se reforma artículo 81, de la Ley de Salud del Estado de 

Durango, para quedar como sigue: 

CAPÍTULO VII 

ATENCIÓN MATERNO-INFANTIL 

ARTÍCULO 81…………….: 

I……………………………; 

II.  La  atención  del  niño  y  la  vigilancia  de  su  crecimiento,  desarrollo  integral, 

incluyendo  la promoción de  la vacunación oportuna, atención prenatal, así  como  la 

prevención y detección de las condiciones y enfermedades hereditarias y congénitas, 

y en su caso atención, que incluya la aplicación de la prueba del tamiz ampliado, y su 

salud visual;  

III. La revisión de retina y tamiz auditivo al prematuro;  

IV. La aplicación del tamiz oftalmológico neonatal, a la cuarta semana del nacimiento, 

para  la  detección  temprana  de  malformaciones  que  puedan  causar  ceguera,  y  su 

tratamiento, en todos sus grados; 

V. La vigilancia del crecimiento y desarrollo de los recién nacidos hasta los dos 

años de edad, así como detectar de manera temprana los problemas de 

neurodesarrollo y patología que pudieran tener, para lo cual se contará con una 

Cartilla Estatal de Neurodesarrollo, la cual se entregará de manera gratuita por las 

instituciones públicas y privadas del sector salud; y 

VI. La promoción de la integración y el bienestar familiar. 
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TRANSITORIOS 

Artículo Primero. El presente decreto entrará en vigor al día de su publicación.  

Artículo Segundo. Se derogan todas las disposiciones que convengan a las contenidas 

en el presente.  

ATENTAMENTE 

Victoria de Durango, Dgo. a  19 de Noviembre de 2013 

SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN 

Rúbrica 
DIP. OCTAVIO CARRETE CARRETE  
        rúbrica 

DIP.PABLO CÉSAR AGUILAR PALACIO 
rúbrica 
DIP. JOSÉ ALFREDO MARTÍNEZ NÚÑEZ 

 

PRESIDENTE: PREGUNTO A LOS AUTORES SI DESEAN AMPLIAR LOS 

MOTIVOS DE SU PROPUESTA; SE CONCEDE EL USO DE LA PALABRA 

PARA TAL EFECTO AL CIUDADANO DIPUTADO OCTAVIO CARREE 

CARRETE HASTA POR QUINCE MINUTOS. 

 

DIPUTADO OCTAVIO CARRETE CARRETE: CON EL PERMISO DE LA 

PRESIDENCIA, COMPAÑERAS Y COMPAÑEROS DIPUTADOS, ESTE DÍA 

PONGO A CONSIDERACIÓN DE ESTE HONORABLE PLENO INICIATIVA 

PARA ARMONIZAR LA LEY DE SALUD DEL ESTADO DE DURANGO EN 

RELACIÓN CON LA LEY GENERAL DE SALUD, REFIRIÉNDOSE ESTO AL 

ARTÍCULO 61| DE LA LEY GENERAL DE SALUD CON EL ARTÍCULO 81 DE 

LA LEY DEL ESTADO, ESTO PARA REGULAR LA OBLIGATORIEDAD DEL 

TAMIZ NEONATAL AMPLIADO QUE MENCIONÉ EN EL PRONUNCIAMIENTO 

EL 6 DE NOVIEMBRE, LA LEY GENERAL DE SALUD HA ACTUALIZADO SU 

MARCO NORMATIVO PRIMERO EN RELACIÓN A LA OBLIGATORIEDAD 
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DEL TAMIZ NEONATAL AMPLIADO Y DESPUÉS REFORMÁNDOSE 

INTEGRALMENTE EL ARTÍCULO REFERIDO NÚMERO 61 DANDO UNA 

MEJOR CERTIDUMBRE A LA ATENCIÓN DE LA SALUD Y EN ESTE 

SENTIDO EL TAMIZ NEONATAL ES OBLIGATORIO POR LEY Y SE DEBE 

REALIZAR A TODOS LOS NIÑOS QUE NAZCAN EN EL TERRITORIO 

MEXICANO, EN NUESTRA ENTIDAD FEDERATIVA LA LEY DE SALUD DEL 

ESTADO DE DURANGO, EN SU ARTÍCULO TAMBIÉN YA REFERIDO 81, 

REGLAMENTA LA ATENCIÓN MATERNO INFANTIL ESTO QUIERE DECIR 

QUE EN EL ESTADO DE DURANGO LA LEY DE SALUD NOS MARCA QUE 

VAMOS A ESTAR MUY VIGILANTES EN EL SECTOR SALUD DESDE LA 

CONCEPCIÓN HASTA MÍNIMO DOS AÑOS DE EDAD EN TODO EL 

CUIDADO QUE DEBA TENER EL RECIÉN NACIDO, ME REFIERO A QUE 

EXISTE UNA CARTILLA DE VACUNACIÓN PARA PREVENIR LAS 

ENFERMEDADES EN LOS NIÑOS, ESTÁ ESTABLECIDO TAMBIÉN LA 

VIGILANCIA DE LA CARTILLA EN EL DESARROLLO NEURO MOTOR, PERO 

EN NINGUNO DE ELLOS SE MENCIONA EL TAMIZ NEONATAL AMPLIADO, 

POR ESO ESTAMOS TRATANDO YA DE ARMONIZAR ESTA INICIATIVA 

CON LA LEGISLACIÓN FEDERAL, PARA ASÍ PODER CONTAR CON EL 

SUSTENTO JURÍDICO PARA EVITAR UNA INFINIDAD DE ENFERMEDADES 

CON LA APLICACIÓN DEL TAMIZ NEONATAL AMPLIADO, DEBEMOS DE 

BUSCAR LOS MEDIOS DE PREVENCIÓN DE ENFERMEDADES Y POR LO 

TANTO ASÍ BAJAR LOS ÍNDICES Y COSTOS EN LOS TRABAMIENTOS DE 

ÉSTAS, MENCIONÁBAMOS EN EL PRONUNCIAMIENTO QUE UNO DE 

CADA MIL RECIÉN NACIDOS APARENTEMENTE NORMALES TIENEN EN 

FORMA LATENTE UNA ENFERMEDAD DE CONSECUENCIAS GRAVES E 

IRREVERSIBLES QUE SE MANIFESTARÁN HASTA SEMANAS, MESES 

INCLUSO AÑOS DESPUÉS AFORTUNADAMENTE EXISTE LA POSIBILIDAD 
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DE DETECTAR ESTOS PADECIMIENTOS A TIEMPO, CUANDO AÚN NO SE 

HA INSTALADO EL DAÑO ORGÁNICO LO QUE NOS VA A PERMITIR 

PREVENIRLO E INICIAR UN TRATAMIENTO DE FORMA MUY OPORTUNA, 

ESTO DEFINITIVAMENTE MEDIANTE LA DETECCIÓN QUE SE LOGRARÁ 

MEDIANTE EL TAMIZ NEONATAL, CUANDO SE ENCUENTRA ALGÚN 

CAMBIO QUE SE CONSIDERA EN EL RECIÉN NACIDO DE SOSPECHOSO, 

EN ESTE ESTUDIO, EL CASO DEBERÁ CONFIRMARSE A TRAVÉS DE 

OTROS ESTUDIOS, MEDIANTE ESTE ANÁLISIS SE PUEDE DETECTAR 

UNA ENFERMEDAD COMO LA FENIL SETO NURIA, O EL HIPOTIROIDISMO 

CONGÉNITO, HASTA CASI TAMBIÉN MEDIO CENTENAR DE 

ENFERMEDADES DEL METABOLISMO COMO LA HIPERPLASIA 

SUPRARRENAL CONGÉNITA, LA FIBROSIS QUÍSTICA, LA 

GALACTOSEMIA, DEFECTOS EN EL CICLO DE LA UREA, TIROSEMIAS, 

ACIDEMIAS ORGÁNICAS CONGÉNITAS, DEFECTOS DE LA OXIDACIÓN DE 

ÁCIDOS GRASOS, TALACEMIAS, ALGUNAS DISTROFIAS MUSCULARES Y 

ENFERMEDADES INFECCIOSAS TAMBIÉN COMO LA TOXOPLASMOSIS Y 

EL VIH, VIRUS DE LA INMUNODEFICIENCIA HUMANA, POR LO 

ANTERIORMENTE EXPUESTO CONSIDERO QUE LEGISLAR CON LOS 

MECANISMOS PARA QUE LA CIUDADANÍA TENGA UN MEJOR SERVICIO 

DE ATENCIÓN MÉDICA Y MEJORE LA CALIDAD DE VIDA Y DE SUS 

FAMILIAS ES UNA DE LAS PRIORIDADES QUE COMO DIPUTADO ASUMO 

ANTE LA SOCIEDAD DURANGUENSE POR ESO LA ATENCIÓN LES PIDO 

COMPAÑEROS PARA ESTA INICIATIVA, POR SU ATENCIÓN MUCHAS 

GRACIAS, ES CUANTO SEÑOR PRESIDENTE. 

 

PRESIDENTE: MUCHAS GRACIAS SEÑOR DIPUTADO, LA INICIATIVA 

ANTES SEÑALADA SE TURNA A LA COMISIÓN DE SALUD PÚBLICA, 
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PRESIDIDA POR EL CIUDADANO DIPUTADO OCTAVIO CARRETE 

CARRETE.  

 

PRESIDENTE: EN RAZÓN DE QUE EL CONTENIDO DE LA INICIATIVA 

PRESENTADA POR LOS DIPUTADOS ROSAURO MEZA SIFUENTES, 

MANUEL HERRERA RUIZ, EDUARDO SOLÍS NOGUEIRA, FELIPE MERAZ 

SILVA Y JULIAN SALVADOR REYES QUE CONTIENE REFORMA A LA LEY 

DE DESARROLLO SOCIAL PARA EL ESTADO DE DURANGO, SE 

ENCUENTRA INSERTADA EN LA GACETA PARLAMENTARIA. 

CC. DIPUTADOS SECRETARIOS DE LA  
LXVI LEGISLATURA DEL ESTADO DE DURANGO 
P R E S E N T E S. 
 
Los suscritos Diputados ROSAURO MEZA SIFUENTES, MANUEL HERRERA RUIZ, 
EDUARDO SOLIS NOGUEIRA, FELIPE MERAZ SILVA Y JULIAN SALVADOR 
REYES, integrantes de la LXVI Legislatura, en ejercicio de las facultades 
que me confieren los artículos 78, fracción I de la Constitución Política 
del Estado Libre y Soberano de Durango y 171 fracción I de la Ley 
Orgánica del Congreso del Estado de Durango, me permito presentar, 
por su digno conducto, ante la esta Legislatura del H. Congreso del 
Estado, la presente iniciativa de decreto que contiene reforma a la Ley 
de Desarrollo Social para el Estado de Durango, con base en los 
siguientes: 
 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 
 

El Plan Estatal de Desarrollo 2011 – 2016, contempla como una de sus 
líneas de acción, el contribuir a la economía de las familias 
duranguenses a través de la entrega de paquetes de útiles escolares, así 
como dotar de uniformes escolares a los niños en edad escolar básica. 
La actual Administración Estatal, desde sus inicios, año con año y en 
cumplimiento a lo establecido por el Plan Estatal de Desarrollo, a 
realizado la entrega tanto de útiles como de uniformes escolares a la 
población estudiantil que cursa algún grado de educación básica, en 
las escuelas públicas del Estado.    
Para dar cumplimiento a lo anterior, se han coordinado los esfuerzos 
manera conjunta de la Secretaría de Desarrollo Social y la Secretaría de 
Educación Pública del Estado, en lo relativo al padrón de beneficiarios, 
como a la distribución de útiles y uniformes escolares. 
En el desarrollo de la logística y distribución tanto de los útiles como de 
uniformes escolares, se ha puesto mayor énfasis en mejorar la 
planeación de los tiempos de entrega en todo el territorio estatal, ya 
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que es un punto toral el que la población beneficiaria los reciban a 
tiempo. 
En la realización de la planeación del sistema educativo para el ciclo 
escolar 2012 – 2013, este inicia con las preinscripciones que se realizan 
durante el ciclo escolar 2011 – 2012, en los niveles de preescolar, primer 
grado de primaria y primer grado de secundaria, por lo cual resulta 
necesario que también inicie la relativa a la distribución de útiles y 
uniformes escolares.   
Uno de los grandes beneficios de realizar una planeación  acorde a las 
necesidades de la población estudiantil que recibe útiles y uniformes 
escolares, es el contribuir a la motivación de los alumnos que cursan el 
sexto grado de primaria para que se inscriban a cursar la educación 
secundaria, disminuyendo así el número de alumnos que interrumpen su 
tránsito de educación primaria a secundaria. 
Lo anterior permite aprovechar la estabilidad estadística del sistema 
educativo estatal, para ubicar con mayor precisión a cada alumno de 
educación básica en los planteles educativos, ya que si la distribución 
de útiles y uniformes escolares se inicia el primer día de clases, el proceso 
concluye aproximadamente en octubre, lo cual representa un desfase 
considerable entre las diferentes escuelas, siendo las comunidades 
rurales de difícil acceso las más afectadas. 
Si bien es cierto que la entrega de útiles y uniformes escolares inicia en la 
segundad quincena del mes de mayo, la conclusión del proceso se da 
hasta el inicio del ciclo escolar debido a la dispersión de la población y 
a la complejidad de su orografía, lo cual implica un tiempo aproximado 
de dos meses, por lo que la anticipación favorece a que los alumnos 
cuenten oportunamente con estos. 
Es por ello que la presente iniciativa tiene como objetivo central, el que 
la distribución de los útiles y uniformes escolares se realice de manera tal 
que todos los alumnos al iniciar su ciclo escolar ya cuenten con el suyo, 
así como motivar a los alumnos que terminan la educación primaria a 
cursar la educación secundaria.    
         
En tal virtud y en base a lo anteriormente expuesto y considerado, me 
permito someter a la consideración de esa H. Representación Popular, la 
siguiente: 
 

INICIATIVA DE DECRETO 
LA HONORABLE SEXAGÉSIMA SEXTA LEGISLATURA DEL ESTADO LIBRE Y 

SOBERANO DE DURANGO, CON LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL 

ARTÍCULO 82 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA LOCAL, A NOMBRE  DEL  

PUEBLO, D E C R E T A: 

ARTÍCULO ÚNICO.- Se reforman el artículo 20 de la Ley de Desarrollo 
Social para el Estado de Durango, para quedar como sigue: 
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ARTÍCULO 20. Son zonas de atención prioritaria, las áreas o regiones que 
se encuentren en condiciones de vida por debajo de los niveles mínimos 
de bienestar, pobreza o marginación. 
El Ejecutivo del Estado dispondrá en el Presupuesto de Egresos Anual que 
corresponda, un monto específico a efecto de dotar anualmente de un 
juego de útiles escolares, según la lista oficial de éstos, determinada por 
la Secretaría de Educación del Estado, así mismo se otorgará un juego 
de uniforme escolar, de uso ordinario o deportivo, adecuado y 
completo, a los beneficiarios inscritos en las escuelas de educación 
básica obligatoria de cada uno de los municipios del Estado. La entrega 
de dichos beneficios se realizará de manera gratuita en tiempo y forma 
en cada ciclo escolar a los alumnos que estén debidamente inscritos de 
acuerdo a lo establecido por el artículo 49 de la Ley de Educación del 
Estado de Durango. 
Para la adquisición de los útiles y uniformes escolares por parte del 
Gobierno del Estado, éste promoverá la participación preferentemente 
de fabricantes y comerciantes de la entidad. 

 
 

T R A N S I T O R I O S 
 
 
PRIMERO.- El presente decreto entrará en vigor el día siguiente de su 
publicación en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Durango. 
 
SEGUNDO.- Se derogan todas las disposiciones que se opongan al 
presente decreto. 
 
 

A T E N T A M E N T E 
SUFRAGIO EFECTIVO.- NO REELECCIÓN 

Victoria de Durango, Dgo., 19 Noviembre de 2013 
 

 Rúbrica      rúbrica 
DIP. ROSAURO MEZA SIFUENTES DIP.MANUEL HERRERA RUIZ 

 
Rúbrica 

EDUARDO SOLIS NOGUEIRA 

 
rúbrica 

DIP. FELIPE MERAZ SILVA 
 

rúbrica 
DIP. JULIAN SALVADOR REYES 

 

 

PRESIDENTE: PREGUNTO A LOS AUTORES SI DESEAN AMPLIAR LOS 

MOTIVOS DE SU PROPUESTA. 
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PRESIDENTE: AL NO HABER INTERVENCIONES, LA INICIATIVA ANTES 

SEÑALADA SE TURNA A LA COMISIÓN DE DESARROLLO SOCIAL, 

PRESIDIDA POR EL SEÑOR DIPUTADO ARTURO KAMPFNER DÍAZ. 

 

PRESIDENTE: EL DIPUTADO SECRETARIO ARTURO KAMPFNER DÍAZ, 

DARA LECTURA AL DICTAMEN PRESENTADO POR LA COMISIÓN DE 

HACIENDA, PRESUPUESTO Y CUENTA PÚBLICA, QUE CONTIENE LA LEY 

DE INGRESOS PARA EL EJERCICIO FISCAL 2014 DEL MUNICIPIO DE: 

PÁNUCO DE CORONADO, DGO. 

 

DIPUTADO ARTURO KAMPFNER DÍAZ:  
 
HONORABLE  ASAMBLEA: 

 
 
A la Comisión de Hacienda, Presupuesto y Cuenta Pública, le fue turnada 
para su estudio y dictamen correspondiente, Iniciativa enviada por el C. 
Presidente Municipal de Pánuco de Coronado, Dgo., que contiene LEY DE 
INGRESOS PARA EL EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2014, DEL MUNICIPIO 
DE PÁNUCO DE CORONADO, DGO.; por lo que en cumplimiento a la 
responsabilidad encomendada, y con fundamento en lo dispuesto por los 
artículos 82, fracción I inciso a) de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Durango; 93,103,122,176 y 178, y demás relativos de la Ley 
Orgánica del Congreso del Estado, se permite someter a la determinación de 
esta Asamblea, el presente dictamen con base en los siguientes: 
 
 
 

C O N S I D E R A N D O S 
  

 
 
PRIMERO.- Esta Comisión, al realizar el estudio y análisis de la iniciativa de 
decreto que contiene Ley de Ingresos del Municipio de Pánuco de Coronado, 
Dgo., encontró que la misma tiene como fundamento el Acuerdo de Cabildo 
tomado en Sesión Ordinaria  de fecha 25 de octubre del presente año, mediante 
el cual sus integrantes, previo  estudio y análisis,  aprobaron la propuesta de los 
ingresos del Municipio para el ejercicio fiscal del 2014, autorizando desde luego 
el C. Presidente Municipal a formular la iniciativa de decreto , para los efectos 
de que esta Legislatura, formulará la Ley correspondiente. 
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SEGUNDO.- La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
establece en su artículo 115, que los ayuntamientos manejaran libremente su 
hacienda la cual se formará de los rendimientos, de los bienes que les 
pertenezcan, así como de las contribuciones y otros ingresos que las 
legislaturas establezcan en su favor; dispone así mismo que los Municipios, 
percibirán las contribuciones, incluyendo tasas adicionales sobre la propiedad 
inmobiliaria; de igual forma contempla y enumera los servicios públicos y 
atribuciones a cargo de los municipios. 
 
 
TERCERO.- En este contexto la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Durango en su numeral 150, dispone que los municipios 
administrarán libremente su hacienda, la cual se formará de los rendimientos de 
los bienes que les pertenezcan, así como de las contribuciones y otros ingresos 
que el Congreso del Estado establezca a su favor; en todo caso,  percibirán las 
contribuciones incluyendo tasas adicionales que establezca el Estado sobre la 
propiedad inmobiliaria, de su fraccionamiento, división, consolidación, traslación 
y mejora, así como las que tenga como base el cambio de valor de los 
inmuebles; las participaciones, aportaciones y subsidios federales, que serán 
cubiertas por la Federación a los municipios con arreglo a las bases, montos, y 
plazos que anualmente determine en las leyes, además de los ingresos 
derivados de la prestación de servicios públicos a su cargo; así como los 
productos y aprovechamientos que le correspondan. Tal es así que la Ley 
Orgánica del Municipio Libre refiere que el Cabildo Municipal tendrá la 
obligación de aprobar el presupuesto de ingresos anual, el cual soportará los 
egresos previstos para el ejercicio fiscal, para los efectos de que el Poder  
Legislativo materialice la facultad que le confiere la fracción 82 de la Carta 
Política Local.  
 
 
CUARTO.-  En el caso que nos ocupa, esta dictaminadora da cuenta que el 
Municipio iniciador dio cumplimiento a lo que dispone la Ley del Municipio Libre 
en sus artículos 33, 36 y 42, fracción XXI en relación a la fracción I del inciso c) 
del artículo 27 de la mencionada ley, sin soslayar que la Administración Pública 
Municipal debe contar con recursos humanos, materiales, técnicos y financieros 
que le permitan llevar a cabo la prestación de los servicios públicos que le 
corresponden; en este sentido efectúa un proceso de planeación, que parte de 
un diagnóstico, para establecer las estrategias y acciones a realizar de acuerdo 
a las necesidades prioritarias de la población de las diferentes localidades del 
municipio; estas acciones se contemplan en los Planes Municipales de 
Desarrollo y desde luego en sus programas anuales de trabajo. 
 
Es indudable que la Administración Municipal conoce la importancia de su 
responsabilidad, por ser el nivel de gobierno más cercano a la población, es la 
que conoce sus problemas y necesidades, el que cotidianamente dialoga, 
comparte y de manera corresponsable al lado de los sectores privado y social 
busca las mejores alternativas y las plasma en los planes y programas a 
desarrollar durante su gestión. 
 
QUINTO.- En cuanto a la integración de la propuesta que constituye la iniciativa 
cuyo estudio nos ocupa, no escapa a esta dictaminadora el hecho de que el 
fortalecimiento de las haciendas públicas municipales constituye una prioridad 
relevante para el Poder Legislativo puesto que las facultades y obligaciones 
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fiscales deben ser ejercidas para posibilitar una mayor recaudación, 
específicamente en los ramos de predial y agua potable, los que no han sido 
eficientemente recaudados por diversas razones, previendo los mecanismos de 
recaudación que permitan su eficiente cobro. Las facilidades que se otorgan a 
los contribuyentes del impuesto predial y del derecho por prestación del servicio 
de agua potable, adeudados en ejercicios anteriores permitirán una mayor 
recaudación, facilidades que también alcanzan a los contribuyentes puntuales, 
respecto del impuesto mencionado, pues al cumplir con sus obligaciones 
fiscales en tiempo recibirán un subsidio que permitirá engrosar los caudales 
públicos. El establecimiento de facilidades fiscales vía subsidio sin duda 
facilitarán la recaudación de compromisos anteriores y procurarán la protección  
a sectores más desfavorecidos económicamente, estableciendo tarifas 
preferentes al Impuesto Predial, Impuesto Sobre Traslación de Dominio de 
Bienes Inmuebles, así como en el derecho del Agua, para aquellos propietarios 
de predios urbanos, que sean jubilados pensionados y discapacitados, 
legalmente acreditados, o mayores de 60 años en precaria situación 
económica, lo anterior, en razón de que la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación ha establecido que el hecho de que el legislador contemple subsidios 
dentro de una ley, ello no contraviene lo dispuesto por nuestra Carta 
Fundamental, ya que al otorgar éstos,  es porque en las mismas leyes se 
reflejan intereses sociales o económicos de los sujetos beneficiados que los 
diferencian del resto de los contribuyentes que amerita que se les dé un 
tratamiento fiscal diferente, pues existen otras leyes que procuran su 
protección. 
 
Así mismo se deja constancia que con apego al respeto a la autonomía 
municipal, esta dictaminadora, para los efectos de mejor proveer, realizó 
consultas con los órganos técnicos del Congreso y dio a los ayuntamientos, la 
posibilidad de comparecer ante la misma, a fin de realizar un estudio 
sistemático,  puntual y conjunto de cada uno de los rubros que integran la 
Hacienda Pública Municipal, y poder en pleno ejercicio de facultades, colaborar 
en la determinación de una ley de ingresos que contenga una estimación clara y 
precisa de los rubros fiscales y financieros que deberá percibir el municipio para 
sustentar los egresos que corresponden a la prestación de manera eficaz y 
eficiente de servicios públicos y administrativos a la comunidad.  
 
SEXTO.- De igual modo, los suscritos, consideramos que a manera de dar 
certeza jurídica al contribuyente, al momento de acudir a la oficina recaudadora 
a realizar los pagos por las contribuciones establecidas en la presente ley, 
cuando se mencione en las tablas de cuotas, tasas o tarifas, que dichos pagos 
se harán en Salarios Mínimos Diarios, preferentemente, esto se entenderá que 
dichos pagos se realizarán de conformidad a la zona que pertenezca el 
municipio tal como lo establezca la Comisión Nacional de Salarios Mínimos, 
mismo que aumentará conforme a lo autorizado por la misma Comisión 
Nacional. 
 
 
SÉPTIMO.- Es un hecho a la vista de todos nosotros que en los últimos años ha 
habido un incremento en el consumo de bebidas alcohólicas en todos los 
niveles de nuestra sociedad.  
 
A pesar de que en nuestro país se ha venido implementando programas para 
ayudar a las personas que han caído en el abuso en el consumo del alcohol, el 
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problema continúa siendo una de las cuestiones que despierta mayor 
preocupación, especialmente porque este problema afecta cada vez más a 
nuestros jóvenes. 
 
El abuso en el consumo del alcohol conduce directamente a otros problemas 
sociales, económicos, laborales, mentales, familiares y físicos, que sufren 
hombres y mujeres. 
 
Además, estamos todos de acuerdo en que esta situación produce para el 
Estado costos muy altos en el manejo de la enfermedad, derivada por el 
consumo desmedido, y que es también causa de accidentes mortales y sirve 
como puerta de acceso hacia otras adicciones. 
 
Los números son fríos y los datos estadísticos desafortunadamente, en vez de 
que nos alienten a dar un paso hacia adelante en el combate, al parecer nos 
hacen cada vez más insensibles de esta problemática. 
 
Son muchos y muy variados los estudios que se han hecho en esta materia 
sobre los efectos negativos que trae el consumo desmedido de alcohol, en el 
individuo y en la sociedad. 
 
Con fecha 15 de junio de 2003 mediante decreto número 215, la LXIII 
Legislatura del H. Congreso del Estado de Durango expidió la Ley para el 
Control de Bebidas con Contenido Alcohólico del Estado de Durango, la cual 
tiene por objeto regular la operación y funcionamiento de establecimientos 
dedicados a la elaboración, envasado, transportación, almacenamiento, venta y 
consumo de bebidas con contenido alcohólico, lo anterior según el artículo 1 de 
la citada norma. 
 
De igual forma el numeral 16 de la Ley en comento señala que para operar y 
establecer los negocios de los que esta da cuenta se requiere de licencia 
expedida por el Ayuntamiento que corresponda, la cual se otorgará cuando se 
cumplan los requisitos y el procedimiento establecidos en la misma y en el 
reglamento municipal respectivo, siempre y cuando no se afecte el interés 
social. 
 
De la lectura de la iniciativa de Ley de Ingresos Municipales se desprende la 
intención de tutelar el interés fundamental, social y general que representa el 
combate y la prevención del abuso en el consumo de bebidas con contenido 
alcohólico, precisando que las contribuciones que por concepto de la expedición 
de licencias y su refrendo podrán ser destinadas, a la construcción de 
infraestructura sanitaria, social, deportiva o de otra índole que materialice en los 
hechos la corresponsabilidad de la autoridad municipal para favorecer las 
campañas específicas que conforme al artículo 73, fracción XVI, base 4ª de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, ha puesto en vigor el 
Consejo de Salubridad General y las diversas autoridades sanitarias. 
 
Bajo el anterior contexto normativo conviene traer a colación la tesis de rubro 
FINES EXTRAFISCALES Y DE POLÍTICA FISCAL. CUANDO PERSIGUEN 
UNA FINALIDAD AVALADA POR LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS APORTAN ELEMENTOS ADICIONALES 
PARA EL ESTUDIO DE CONSTITUCIONALIDAD DE UN PRECEPTO.; 
emitida por la Primera Sala del Alto Tribunal de la Nación, con número de 
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registro 168133, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta atinente a la Novena Época, visible en la página 551, Tomo XXIX, con 
fecha Enero de 2009, la cual literalmente establece: 
 
Acorde con la jurisprudencia P./J. 24/2000, de rubro: "IMPUESTOS. PRINCIPIO 
DE EQUIDAD TRIBUTARIA PREVISTO POR EL ARTÍCULO 31, FRACCIÓN 
IV, CONSTITUCIONAL.", para cumplir el principio de equidad tributaria el 
legislador no sólo está facultado, sino que tiene la obligación de crear 
categorías o clasificaciones de contribuyentes, sustentadas en bases objetivas 
que justifiquen el tratamiento diferente, y que pueden responder a finalidades 
económicas o sociales, razones de política fiscal o incluso extrafiscales. En ese 
sentido, se advierte que las mencionadas finalidades económicas o sociales, o 
bien, las razones de política fiscal o extrafiscal que sustenten las categorías 
diferenciadoras establecidas por el legislador, cuando se materializan a través 
de bases objetivas y bajo parámetros razonables, no son una causa que 
justifique la violación a la garantía de equidad tributaria, sino que tal 
concatenación de circunstancias es lo que permite salvaguardar dicha garantía, 
es decir, cuando los indicados fines persiguen una finalidad avalada por la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, aportan elementos 
adicionales para determinar la constitucionalidad o inconstitucionalidad de un 
determinado precepto. En tal virtud, partiendo de la premisa de que 
efectivamente existiría un trato diferenciado, la búsqueda de fines extrafiscales 
o de política tributaria no es la razón que justificaría el establecimiento de un 
trato discriminatorio, sino que evidenciaría que la diferenciación no vulnera la 
Constitución y que se cumplen los postulados de la garantía de equidad. 
Argumentar lo contrario implica un error metodológico, al alterarse el orden de 
la conclusión en relación con las premisas, pues se partiría de la existencia -no 
corroborada- de una violación a la garantía de equidad tributaria, para 
posteriormente oponer a ésta la existencia de fines fiscales o extrafiscales que 
supuestamente justificarían la afectación a los derechos de los gobernados. Sin 
embargo, ello no es así, pues no debe inferirse que el trato simplemente 
desigual en automático implica una diferenciación discriminatoria y violatoria de 
garantías, sino que debe reconocerse que, en las circunstancias descritas, no 
se vulnera la mencionada garantía porque se persiguen las finalidades 
apuntadas, las cuales podrán analizarse desde una óptica constitucional. 
 

Así mismo, resulta importante señalar que en diversos juicios de garantías 
resultado de litigios, el Tribunal Colegiado del Vigésimo Quinto Circuito con 
sede en la Ciudad de Durango, preciso de manera clara que el legislador puede 
perseguir la satisfacción de fines extrafiscales, siempre y cuando se sustenten 
en bases objetivas y bajo parámetros razonables, además que el legislador no 
solo tiene facultades, sino que además tiene la obligación de crear categorías o 
clasificaciones de contribuyentes sustentadas en bases objetivas que justifiquen 
el tratamiento diferente y que puedan responder a finalidades económicas o 
sociales. 

 

Esta Dictaminadora señala pues que las bases objetivas y parámetros 
razonables estriban en que al establecer tributos con fines extra fiscales que 
son con un objetivo distinto del recaudatorio, es decir, el Estado no persigue 
como objetivo fundamental allegarse de recursos para afrontar el gasto público, 



2013: Año del 450 Aniversario de la Fundación de Durango” 

  
 
 

 
OFICIALÍA MAYOR 

PROCESO LEGISLATIVO 
SESIÓN ORDINARIA  

DE LA HONORABLE SEXAGÉSIMA SEXTA 
LEGISLATURA DEL CONGRESO DEL ESTADO 

PRIMER AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL 
                                                                     NOVIEMBRE 06 DE 2013 

(9:00  HORAS) 

149 

 

FECHA DE REV. 07/04/2010         NO. DE REV. 01            FOR 7.5 DPL 03            

 

sino que busca impulsar, orientar o desincentivar ciertas actividades o usos 
sociales, según sean considerados útiles o no para el desarrollo armónico del 
país. 

 

De tal manera que al aprobarse esta Ley en los términos del presente dictamen, 
estaremos coadyuvando con los ayuntamientos a proporcionar seguridad tanto 
a los que se dedican a la elaboración, envasado, transportación, 
almacenamiento, venta y consumo de bebidas con contenido alcohólico, así 
como a aquellos que consumen dichas bebidas, toda vez que al destinar los 
gastos que ingresan a las arcas municipales por las licencias y refrendos de 
bebidas con contenido alcohólico a fines fiscales y extra fiscales, con ello no se 
violenta la garantía de equidad tributaria señalada en la Carta Fundamental del 
País. 

 

Como ya fue establecido en los Considerandos precedentes, esta Ley de 
Ingresos que se dictamina va más allá de los fines puramente fiscales de la 
autoridad pública, siendo la intención primigenia del dictamen que la 
recaudación en sí no constituye un fin, sino que es un medio para obtener 
ingresos encaminados a satisfacer las necesidades sociales, dentro del trazo 
establecido en el texto constitucional, tal como se desprende del artículo 31, 
fracción IV, de la Constitución Federal, que conmina a contribuir a los gastos 
públicos, y no a la acumulación de recursos fiscales, lo anterior en atención a 
que mientras los medios tributarios utilizados por el Estado para obtener 
recursos -las contribuciones- deben tener un fin necesariamente fiscal -al cual, 
conforme a criterios jurisprudenciales, pueden adicionarse otros fines de índole 
extrafiscal-, los montos que generen las contribuciones y todos los demás 
ingresos del Estado apuntarán siempre hacia objetivos extrafiscales. 

 

Ahora bien, a la luz de estos criterios jurisprudenciales y normativos, y a fin 
apegarnos estrictamente al marco constitucional en materia tributaria, encuentra 
exacta aplicación en la especie la tesis jurisprudencial 1a./J. 46/2005, en 
materia Administrativa, con número de registro 178454, atinente a la Novena 
Época de la Primera Sala del Máximo Tribunal del País, visible en la página 157 
del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta XXI de fecha Mayo de 
2005, cuyo rubro y texto son del tenor literal siguiente: 
 
FINES EXTRAFISCALES. CORRESPONDE AL ÓRGANO LEGISLATIVO 
JUSTIFICARLOS EXPRESAMENTE EN EL PROCESO DE CREACIÓN DE 
LAS CONTRIBUCIONES. 
Una nueva reflexión sobre el tema de los fines extrafiscales conduce a la 
Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación a considerar que si 
bien es cierto que el propósito fundamental de las contribuciones es el 
recaudatorio para sufragar el gasto público de la Federación, Estados y 
Municipios, también lo es que puede agregarse otro de similar naturaleza, 
relativo a que aquéllas pueden servir como instrumentos eficaces de política 
financiera, económica y social que el Estado tenga interés en impulsar (fines 
extrafiscales), por lo que ineludiblemente será el órgano legislativo el que 
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justifique expresamente, en la exposición de motivos o en los dictámenes o en 
la misma ley, los mencionados fines extrafiscales que persiguen las 
contribuciones con su imposición. En efecto, el Estado al establecer las 
contribuciones respectivas, a fin de lograr una mejor captación de los recursos 
para la satisfacción de sus fines fiscales, puede prever una serie de 
mecanismos que respondan a fines extrafiscales, pero tendrá que ser el 
legislador quien en este supuesto refleje su voluntad en el proceso de creación 
de la contribución, en virtud de que en un problema de constitucionalidad de 
leyes debe atenderse sustancialmente a las justificaciones expresadas por los 
órganos encargados de crear la ley y no a las posibles ideas que haya tenido o 
a las posibles finalidades u objetivos que se haya propuesto alcanzar. Lo 
anterior adquiere relevancia si se toma en cuenta que al corresponder al 
legislador señalar expresamente los fines extrafiscales de la contribución, el 
órgano de control contará con otros elementos cuyo análisis le permitirá llegar a 
la convicción y determinar la constitucionalidad o inconstitucionalidad del 
precepto o preceptos reclamados. Independientemente de lo anterior, podrán 
existir casos excepcionales en que el órgano de control advierta que la 
contribución está encaminada a proteger o ayudar a clases marginales, en cuyo 
caso el fin extrafiscal es evidente, es decir, se trata de un fin especial de auxilio 
y, por tanto, no será necesario que en la iniciativa, en los dictámenes o en la 
propia ley el legislador exponga o revele los fines extrafiscales, al resultar un 
hecho notorio la finalidad que persigue la contribución respectiva. 
 
 
OCTAVO.- Además de lo anterior, es menester hacer mención que en fecha 26 
de junio de 2013, se aprobó el Decreto número 520 publicado en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado número 68 de fecha 25 de agosto de 2013, en el 
cual se contienen diversas reformas a la Ley para el Control de Bebidas con 
Contenido Alcohólico del Estado de Durango, por lo que dentro de lo  más 
relevante en dicho Decreto se contempla en su artículo 5 lo siguiente: …….. 
“Los recursos que ingresen a las haciendas públicas de los municipios por 
concepto de multas por infracciones a la presente Ley o al reglamento municipal 
correspondiente, deberá ser depositado en un fondo que se destinará a los 
programas permanentes contra las adicciones, de fomento a la educación, la 
cultura, el deporte y la seguridad pública, para lo cual el Tesorero Municipal o 
su equivalente, deberán realizar las acciones tendientes al cumplimiento de lo 
establecido en este dispositivo legal”;  en tal virtud, esta Dictaminadora coincide 
con el iniciador de las propuestas aprobadas por la Ley de Bebidas con 
Contenido Alcohólico, y que los ayuntamientos las apliquen a cabalidad, toda 
vez que con ellos se podrá ir disminuyendo en forma considerable el abuso de 
las bebidas con contenido alcohólico; de igual modo las disposiciones en el 
mencionado Decreto deberán adecuarlo de conformidad con las leyes 
respectivas. 
 
 
NOVENO.- Por último esta Comisión dictaminadora exhorta respetuosamente 
con absoluto respeto a la autonomía Municipal para que en uso de sus 
facultades establezcan sistemas y procedimientos tendientes a incrementar la 
recaudación de los ingresos propios en los conceptos del impuesto predial, 
agua potable, y otros rubros que permitan elevar la eficiencia en la recaudación 
tributaria, ya que con ello podrán contar con finanzas más sólidas que brindarán 
la oportunidad de crecimiento real a los Municipios evitando de manera 
paulatina la dependencia de recursos que son enviados por la Federación o el 
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Estado. Dicha mejora en recaudación beneficiará de manera directa a la 
sociedad en general del Municipio, con mayores y mejores obras y servicios 
que brinden el Ayuntamiento 
 
 
En base a lo anteriormente expuesto y con las modificaciones realizadas al 
proyecto de decreto de acuerdo a las atribuciones conferidas en el último 
párrafo del artículo 182 de la Ley Orgánica del Congreso del Estado, nos 
permitimos someter a la consideración de esta representación popular, para su 
discusión y aprobación en su caso el siguiente: 
 
 
 
 

PROYECTO DE DECRETO 
 
 

LA SEXAGÉSIMA SEXTA  LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO 
DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE DURANGO, EN EJERCICIO DE LAS 
FACULTADES QUE LE CONFIERE EL ARTÍCULO 82  DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA LOCAL, A NOMBRE DEL PUEBLO, D E C R E T 
A: 
 
 

LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE PANUCO DE CORONADO, DGO. 
PARA EL EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2014 

 
 

TÍTULO PRIMERO 
 

CAPÍTULO ÚNICO 
DISPOSICIONES PRELIMINARES 

 
 
 

ARTÍCULO 1.- En los términos del artículo 150 de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Durango; del artículo 61 de la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental; del artículo 14 de la Ley de Hacienda para los 
Municipios del Estado de Durango; del Código Fiscal Municipal; de la Ley de 
Coordinación Fiscal y de lo que dispongan las demás leyes y reglamentos 
aplicables; los Ingresos del Municipio de PÁNUCO DE CORONADO, DGO., 
para el ejercicio fiscal del año 2014, se integrarán con los conceptos que a 
continuación se describen: 
 
 
 
 
 
 

MUNICIPIO DE: PÁNUCO DE CORONADO,  DGO. 

PROYECCIÓN DE INGRESOS 2014 

  

CUENTA NOMBRE INICIATIVA DE 
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LEY INGRESOS 
2014 
 (A) 

  

1 IMPUESTOS 1,143,000.00
  

 
110 IMPUESTOS SOBRE LOS INGRESOS 8,000.00

1101 SOBRE DIVERSIONES Y ESPECTÁCULOS PÚBLICOS 8,000.00
120 IMPUESTOS SOBRE EL PATRIMONIO 1,050,000.00

1201 PREDIAL 1,050,000.00

12011 IMPUESTO DEL EJERCICIO 650,000.00
12012 IMPUESTO DE EJERCICIOS ANTERIORES 400,000.00

130 
IMPUESTOS SOBRE LA PRODUCCIÓN, EL CONSUMO Y LAS 
TRANSACCIONES 

85,000.00

1301 SOBRE ACTIVIDADES COMERCIALES Y OFICIOS AMBULANTES 0.00

1302 
SOBRE EJERCICIOS DE ACT. MERC., INDUST., AGRIC. Y 
GANADERAS 0.00

1303 SOBRE ANUNCIOS 0.00
1304 SOBRE TRASLACIÓN DE DOMINIO DE BIENES INMUEBLES 85,000.00

170 ACCESORIOS 0.00

1701 RECARGOS 0.00
1702 INDEMNIZACION 0.00
1703 GASTOS DE EJECUCIÓN 0.00
1704 MULTAS 0.00

180 OTROS IMPUESTOS 0.00
1801 ADICIONALES SOBRE IMPUESTOS 0.00

190 
IMPUESTOS NO COMPRENDIDOS EN LAS FRACCIONES DE LA LEY 
DE INGRESOS CAUSADAS EN EJERCICIOS FISCALES ANTERIORES  
PENDIENTES DE LIQUIDACIÓN O PAGO. 0.00

  
 

3 CONTRIBUCIONES DE  MEJORAS 0.00
  

 
310 CONTRIBUCIÓN DE MEJORAS POR OBRAS PÚBLICAS 0.00

3101 LAS DE CAPTACIÓN DE AGUA 0.00
3102 LAS DE INSTALACIÓN DE TUBERÍAS DE DISTRIBUCIÓN DE AGUA 0.00

3103 
 LAS DE CONSTRUCCIÓN O RECONSTRUCCIÓN DE 
ALCANTARILLADO, DRENAJE, DESAGÜE, ENTUBAMIENTO DE 
AGUAS DE RIOS, ARROYOS Y CANALES 0.00

3104 LAS DE PAVIMENTACIÓN DE CALLES Y AVENIDAS 0.00

3105 
LAS DE APERTURA, AMPLIACIÓN Y PROLONGACIÓN DE CALLES Y 
AVENIDAS 0.00

3106 LAS DE CONSTRUCCIÓN Y RECONSTRUCCIÓN DE BANQUETAS 0.00
3107 LAS DE INSTALACIÓN DE ALUMBRADO PÚBLICO 0.00

390 

CONTRIBUCIONES DE MEJORAS NO COMPRENDIDAS EN LAS 
FRACCIONES DE LA LEY DE INGRESOS CAUSADAS EN 
EJERCICIOS FISCALES ANTERIORES   PENDIENTES DE 
LIQUIDACIÓN O PAGO. 0.00

  
 

4 DERECHOS 3,210,000.00
  

 

410 
DERECHOS POR EL USO, GOCE, APROVECHAMIENTO O 
EXPLOTACIÓN DE BIENES DE DOMINIO PÚBLICO 

0.00

4101 SOBRE VEHÍCULOS 0.00

4102 
POR LA EXPLOTACIÓN COMERCIAL DE MATERIALES DE 
CONSTRUCCIÓN 0.00

4103 
CANALIZACIÓN DE INSTALACIONES SUBTERRÁNEAS, DE CASETAS 
TELEFÓNICAS Y POSTES DE LUZ 0.00

4104 
POR ESTABLECIMIENTO DE INSTALACIÓN  DE MOBILIARIO URBANO 
Y PUBLICITARIO EN LA VÍA PÚBLICA. 0.00

4105 

POR LA AUTORIZACIÓN PARA LA COLOCACIÓN DE ANUNCIOS 
PUBLICITARIOS, EN LUGARES DISTINTOS DEL PROPIO 
ESTABLECIMIENTO COMERCIAL, Y EN RELACIÓN A LA 
CONTAMINACIÓN VISUAL DEL MUNICIPIO. 0.00
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4106 
POR ESTACIONAMIENTO DE VEHÍCULOS EN LA VÍA PÚBLICA EN 
AQUELLOS LUGARES DONDE EXISTEN APARATOS MARCADORES 
DE TIEMPO 0.00

430 DERECHOS POR PRESTACION DE SERVICIOS 3,210,000.00

4301 POR SERVICIOS DE RASTRO 95,000.00

4302 
POR LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE PANTEONES 
MUNICIPALES. 0.00

4303 
POR  SERVICIO DE ALINEACIÓN DE PREDIOS Y FIJACIÓN DE 
NUMEROS OFICIALES 0.00

4304 
POR CONSTRUCCIONES, RECONSTRUCCIONES, REPARACIONES Y 
DEMOLICIONES 0.00

4305 SOBRE FRACCIONAMIENTOS 0.00
4306 POR COOPERACIÓN PARA OBRAS PUBLICAS 15,000.00

43061 EN EFECTIVO 15,000.00
43062 EN ESPECIE 0.00

4307 POR SERVICIO DE GESTIÓN INTEGRAL DE RESIDUOS 0.00

4308 POR SERVICIOS DE AGUA POTABLE, ALCANTARILLADO Y 
SANEAMIENTO 700,000.00

43081 DEL EJERCICIO 500,000.00
43082 EJERCICIOS ANTERIORES 200,000.00

4309 REGISTRO DE FIERROS DE HERRAR 0.00
4310 SOBRE CERTIFICADOS, ACTAS Y LEGALIZACIONES 0.00
4311 SOBRE EMPADRONAMIENTO 0.00
4312 EXPEDICIÓN DE LICENCIAS Y REFRENDOS 1,800,000.00

43121 EXPENDIOS DE BEBIDAS ALCOHÓLICAS 1,800,000.00
4312101 EXPEDICIÓN 0.00
4312102 REFRENDO 1,800,000.00
4312103 MOVIMIENTO DE PATENTES 0.00

4313 POR APERTURA DE NEGOCIOS EN HORAS EXTRAORDINARIAS 0.00
4314 POR INSPECCIÓN Y VIGILANCIA PARA LA SEGURIDAD PUBLICA 0.00
4315 POR REVISIÓN, INSPECCIÓN Y SERVICIOS 0.00
4316 POR SERVICIOS CATASTRALES 0.00

4317 
POR SERVICIOS DE CERTIFICACIONES, LEGALIZACIONES Y 
EXPEDICIÓN DE COPIAS CERTIFICADAS 0.00

4318 

POR LA AUTORIZACIÓN PARA LA COLOCACIÓN DE ANUNCIOS 
PUBLICITARIOS, EN LUGRES DISTINTOS DEL PROPIO 
ESTABLECIMIENTO COMERCIAL, Y EN RELACIÓN A LA 
CONTAMINACIÓN VISUAL DEL MUNICIPIO. 0.00

4319 POR SERVICIO  PÚBLICO DE ILUMINACIÓN 600,000.00
440 OTROS DERECHOS 0.00

450 ACCESORIOS 0.00

4501 RECARGOS 0.00
45011 AGUA 0.00
45012 REFRENDOS 0.00

490 
DERECHOS NO COMPRENDIDOS EN LAS FRACCIONES DE LA LEY 
DE INGRESOS CAUSADAS EN EJERCICIOS FISCALES ANTERIORES  
PENDIENTES DE LIQUIDACIÓN O PAGO. 0.00

  
 

5 PRODUCTOS 0.00
  

 
510 PRODUCTOS DE TIPO CORRIENTE 0.00

5101 ARRENDAMIENTO DE BIENES DEL MPIO. 0.00
5102 POR ESTABLECIMIENTO DE EMPRESAS QUE DEPENDEN DEL MPIO. 0.00
5103 POR CRÉDITOS A FAVOR DEL MPIO. 0.00

51031 RENDIMIENTOS FINANCIEROS 0.00
51032 CRÉDITOS A FAVOR DEL MUNICIPIO 0.00

5104 POR VENTA DE BIENES MOSTRENCOS Y ABANDONADOS 0.00

5105 
POR VENTA DE OBJETOS RECOGIDOS POR AUTORIDADES 
MPALES. 0.00

51051 EXPROPIACIONES 0.00

5106 
FIANZAS QUE SE HAGAN EFECTIVAS A FAVOR DEL MUNICIPIO POR 
RESOLUCIONES FIRMES DE AUTORIDAD COMPETENTE 0.00

5107 OTROS INCENTIVOS DE COLABORACIÓN ADMINISTRATIVA 0.00
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520 PRODUCTOS DE CAPITAL 0.00

5201 ENAJENACIÓN DE BIENES MUEB E INMUEB MPALES 0.00

590 
PRODUCTOS NO COMPRENDIDOS EN LAS FRACCIONES DE LA LEY 
DE INGRESOS CAUSADAS EN EJERCICIOS FISCALES ANTERIORES  
PENDIENTES DE LIQUIDACIÓN O PAGO. 0.00

  
 

6 APROVECHAMIENTOS 102,000.00
  

 
610 APROVECHAMIENTOS DE TIPO CORRIENTE 102,000.00

6101 MULTAS MUNICIPALES 40,000.00
6102 DONATIVOS Y APORTACIONES 0.00
6103 SUBSIDIOS 0.00

6104 
COOPERACIONES DEL GOB FEDERAL, DEL ESTADO, ORGANISMOS 
DESCENTRALIZADOS, EMPRESAS DE PARTICIPACIÓN ESTATAL Y 
DE CUALQUIERA OTRAS PERSONAS 0.00

6105 MULTAS FEDERALES NO FISCALES 0.00
6106 NO ESPECIFICADOS 62,000.00

620 APROVECHAMIENTOS DE CAPITAL 0.00

690 
APROVECHAMIENTOS NO COMPRENDIDOS EN LAS FRACCIONES 
DE LA LEY DE INGRESOS CAUSADAS EN EJERCICIOS FISCALES 
ANTERIORES   PENDIENTES DE LIQUIDACIÓN O PAGO. 0.00

  
 

8 PARTICIPACIONES Y APORTACIONES 31,599,658.00
  

 
810 PARTICIPACIONES 16,181,257.00

8101 FONDO GENERAL DE PARTICIPACIONES 10,078,604.00
8102 FONDO DE FISCALIZACIÓN 570,902.00
8103 FONDO DE FOMENTO MUNICIPAL 4,736,726.00
8104 IMPUESTO SOBRE TENENCIA DE USO DE VEHÍCULOS 11,457.00
8105 IMPUESTO ESPECIAL SOBRE PRODUCCIÓN Y SERVICIOS 207,169.00

8106 
IMPUESTO ESPECIAL SOBRE PRODUCCIÓN Y SERVICIOS SOBRE 
VENTA DE GASOLINA Y DIESEL 378,635.00

8107 IMPUESTO SOBRE AUTOMÓVILES NUEVOS 78,632.00
8108 FONDO ESTATAL 92,664.00
8109 FONDO DE COMPENSACIÓN ISAN 26,468.00

81010 OTROS APOYOS EXTRAORDINARIOS 0.00
820 APORTACIONES 15,418,401.00

8201 APORTACIONES FEDERALES PARA EL FONDO 15,418,401.00

82011 
FONDO DE APORTACIONES PARA EL FORTALECIMIENTO DE LOS 
MUNICIPIOS 6,331,251.00

82012 
FONDO DE APORTACIONES PARA LA INFRAESTRUCTURA SOCIAL 
MUNICIPAL 9,087,150.00

830 CONVENIO 0.00

8301 FOPEDEP 0.00
8302 SUBSEMUN 0.00

  
 

  
 

0 INGRESOS DERIVADOS DE FINANCIAMIENTO 0.00
  

 
0.10 ENDEUDAMIENTO INTERNO 0.00

0.101 

LOS QUE PROCEDAN DE PRESTACIONES FINANCIERAS Y 
OBLIGACIONES QUE ADQUIERA EL MUNICIPIO PARA FINES DE 
INTERÉS PÚBLICO CON AUTORIZACIÓN Y APROBACIÓN DE LA H. 
LEGISLATURA DEL ESTADO 0.00

  
 

SUMA TOTAL DE LOS INGRESOS: 36,054,658.00
SON: TREINTA Y SEIS MILLONES CINCUENTA Y CUATRO MIL SEISCIENTOS 

CINCUENTA Y OCHO PESOS 00/100 M.N.
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ARTÍCULO 2.- De conformidad con las características generales de los 
Ingresos del Municipio, tales como objeto, sujeto y sus obligaciones, base y 
exenciones, establecidas en la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado 
de Durango, la presente Iniciativa de Ley de Ingresos establece para su cobro, 
las cuotas y tarifas de los diferentes conceptos de ingresos contenidos en la 
misma; así como las disposiciones de vigencia anual que se consideren 
necesarias para el ejercicio de las atribuciones fiscales del Municipio. 
 
 
ARTÍCULO 3.-El pago de los impuestos, derechos, contribuciones por mejoras, 
productos y aprovechamientos se hará en la Tesorería Municipal o en el lugar 
que el Ayuntamiento determine, observando las siguientes reglas: 
 
 
I. Los pagos mensuales y bimestrales se efectuarán los quince primeros 

días de cada mes o bimestre. 
 
II. Los pagos anuales en los primeros 30 días del año al que corresponda el 

pago; y 
 

III. Fuera de los casos anteriores y a falta de disposición expresa, los demás 
Ingresos Municipales se causarán al efectuarse el acto que cause el 
tributo o al solicitarse o recibirse el servicio respectivo. 

 
La recaudación y en general el manejo de la Hacienda Municipal, corresponde a 
la Tesorería Municipal o su equivalente y, en su caso, de los Organismos 
Descentralizados correspondientes y deberá reflejarse cualquiera que sea su 
forma o naturaleza, en los registros de la propia Tesorería, su equivalente u 
Organismos, en estricto apego a las disposiciones de la Ley de Hacienda para 
los Municipios del Estado de Durango, la presente Ley y demás disposiciones 
normativas y reglamentarias aplicables. 
 
 
ARTÍCULO 4.- Para que tenga validez el pago de las diversas prestaciones 
fiscales establecidas por esta ley, por los conceptos antes mencionados, las 
Autoridades Fiscales deberán otorgar en todos los casos, el recibo oficial o la 
forma valorada expedida y controlada exclusivamente por las mismas. 
 
 
ARTÍCULO 5.- Los adeudos provenientes de la aplicación de Leyes Fiscales ya 
derogadas, se liquidarán de acuerdo con las disposiciones en vigor en la época 
en que causaron y se harán efectivos con fundamento en las disposiciones 
relativas a la facultad económico-coactiva señalada en el Código Fiscal 
Municipal. 

 
 
 

 TÍTULO SEGUNDO 
DE LOS INGRESOS 

 
SUBTÍTULO PRIMERO 
DE LOS IMPUESTOS  
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CAPÍTULO I 
SOBRE LOS INGRESOS 

 
SECCION I  

SOBRE DIVERSIONES Y ESPECTÁCULOS PÚBLICOS 
 

 
ARTÍCULO 6.- El impuesto sobre diversiones y espectáculos públicos se 
pagará conforme al Salario Mínimo Diario del ejercicio 2014,  a lo siguiente: 
 
 

CONCEPTO UNIDAD Y/O 
BASE 

CUOTA O  
TARIFA 

Jaripeo, coleaduras y otros similares Por permiso 16.29 S.M.D.
Carreras de caballo Por permiso 48.87S.M.D.
Peleas de Gallos Por permiso 32.58 S.M.D.
Expedición de permisos para bailes públicos con 
fines de lucro 

Por permiso 16.29 S.M.D. 

Juegos mecánicos Cuota sobre 
ingresos totales 

15% 

Videojuegos, mesas de boliche, mesas de billar, 
rocolas, juegos electrónicos, tragamonedas y otros 
similares 

Cuota anual por 
cada aparato 

1.62 S.M.D. 

Teatros Cuota sobre 
ingresos totales 

5% 

Fiestas patronales, populares o regionales Por permiso 20 a 4000 SMD
 
En el caso de las fiestas patronales, populares o regionales el Ayuntamiento 
podrá determinar la cuota o tarifa por los permisos correspondientes dentro del 
rango establecido por la realización total o por evento.   
 
ARTÍCULO 7.- El Tesorero, o su equivalente tendrán facultades para designar 
los interventores necesarios para el debido cumplimiento por parte de los 
sujetos de este impuesto.  
 
ARTÍCULO 8.- Los establecimientos, locales y lugares en que se efectúen 
diversiones o espectáculos, quedan sujetos a la vigilancia, intervención y en 
general a la disposición de las Autoridades Municipales y a los Reglamentos 
respectivos. 
 
ARTÍCULO 9.- Los contribuyentes del Impuesto sobre diversiones y 
espectáculos públicos, cuando vendan bebidas alcohólicas, quedan sujetos al 
impuesto y demás requisitos establecidos por esta Ley y por la Ley para el 
Control de Bebidas con Contenido Alcohólico del Estado de Durango. 
 
ARTÍCULO 10.- El pago de este impuesto podrá ser exentado total o 
parcialmente cuando los espectáculos y diversiones sean organizados con fines 
exclusivamente culturales, de asistencia o beneficencia pública o realizada por 
instituciones de asistencia privada. 
 

CAPÍTULO II 
SOBRE EL PATRIMONIO 

 
SECCION I 
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PREDIAL 
 

 
ARTÍCULO 11.- Son sujetos del Impuesto Predial: 
 
I.- Los propietarios o usufructuarios de predios urbanos, rústicos, ejidales y 
comunales, así como las construcciones  permanentes sobre de ellas 
edificadas, ubicadas dentro del territorio municipal; 
 
 
II.- Los copropietarios  de bienes inmuebles sujetos a régimen de copropiedad o 
condominio y los titulares de certificados de participación inmobiliaria; 
 
 
III.- Los fideicomitentes, fideicomisario, fiduciario, fiduciaria; 
 
 
IV.- Los usufructuarios de bienes inmuebles; 
 
 
V.- Los poseedores de predios urbanos o rústicos, en los casos en  que no 
exista propietario conocido, los que deriven de contratos de promesa de venta, 
compraventa con reserva de dominio, promesa de venta o venta de certificados, 
inmobiliarios, usufructuarios o cualesquiera otro título que autorice la ocupación 
material del predio; cuando el propietario, excepto el primer caso, haya pagado 
al fisco, los poseedores se exceptúan del mencionado cobro; 
 
 
VI.- Los poseedores de predios irregulares, de conformidad con lo que 
establece la Ley General de Desarrollo Urbano para el Estado de Durango, que 
se encuentren en posesión de material de ellos, aun cuando no se les haya 
entregado en su título correspondiente; y 
 
 
VII.- Los ejidatarios, comuneros y propietarios de certificados de derechos de 
los que se deriven un derecho de propiedad agraria, otorgados por el organismo 
encargado de la regulación de la tenencia de la tierra. 
 
 
Este impuesto se causará conforme a lo establecido en la Ley de Hacienda 
para los Municipios del Estado de Durango, y el Ingreso proveniente del mismo 
se calculará con base a las siguientes tablas de valores: 
 

 
No. DE ZONA 
ECONÓMICA 

VALOR 
PROPUESTO X 

M2 

DESCRIPCION 

01 $ 30.00 No cuenta con servicios públicos o sólo dos, ejemplo agua y electrificación, o 

agua y drenaje, etc. De uso habitacional, la construcción predominante es 

antigua y/o moderna económica corriente, el nivel socioeconómico de sus 

habitantes es muy bajo. COLONIAS: 
• Miguel Meza 

• Colonia Ejidal 

• Barrio el Cercado  
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POBLADOS: 
• 28 de Mayo 

• Arturo Bernal 

• Enrique Calderón R. 

• Francisco Castillo Nájera 

• Francisco Javier Mina 

• Francisco R. Serrano 

• Jerónimo Hernández 

• Gral. Ignacio Zaragoza 

• Hermenegildo Galeana 

• Lázaro Cárdenas 

• Librado Rivera 

• Lic. Adolfo López Mateos 

• Los Lobos 

• Pánuco de Coronado 

• San José de Avino 
02 $ 60.00 Cuenta con algunos servicios públicos básicos, como agua potable, drenaje,  

electrificación, alumbrado público incipiente,  de uso habitacional,  

predominando la construcción de tipo moderno económico,   cuenta   con   

título   de   propiedad   y   el nivel socioeconómico de sus habitantes es bajo. 
  COLONIAS: 

• Colonia Ejidal 

• Colonia Olas Altas 

• Barrio la Laguna 

• Barrio el Paraíso 

• Colonia Azteca 

• Colonia Bellas Vista 

• Colonia Francisco Villa 

• Colonia Ferrocarril 

03 $ 90.00 Cuenta con algunos servicios públicos básicos, como agua potable, drenaje, 

limpia, electrificación, alumbrado público incipiente, calles parcialmente   

pavimentadas,   de   uso   exclusivo habitacional, predominando la 

construcción de tipo moderno económico y de interés   social,   cuenta   con   

título   de   propiedad,   el nivel socioeconómico de sus habitantes es medio 

bajo. COLONIAS: 

• Colonia Azteca 

• Barrio las Garitas 

• Colonia Bella Vista 

• Barrio el Paraíso 

• Barrio la Laguna 

• Barrio Olas Altas 

               Fracc. Nuevo Madero 

08 $200.00 Cuenta con todos los servicios públicos, de uso habitacional, con ejes   de   

zonas   comerciales   de   servicios   bien definidos, predominando la 

construcción tipo antiguo de calidad, bueno y regular, en fraccionamientos de 

tipo bueno moderno regular, el nivel socioeconómico de sus habitantes es 

medio y medio alto. 

COLONIA: 

• Zona centro 

• Barrio Las Garitas 

• Colonia ferrocarril 

                Fracc. Villas Madero I 

                Fracc. Villas Madero II 
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TABLA DE VALORES CATASTRALES 

POR METRO CUADRADO DE CONSTRUCCIÓN 

CONSTRUCCIONES 
ESTADO DE 

CONSERVACION
CLAVE VALUACIÓN VALOR CATASTRAL $ 

MODERNO DE LUJO NUEVO 5211 3,125.00 

MODERNO DE LUJO BUENO 5212 2,656.25 

MODERNO DE LUJO REGULAR 5213 2,343.75 

MODERNO DE LUJO MALO 5214 1,875.00 

MODERNO DE LUJO OBRA NEGRA 5215 1,250.00 

    

MODERNO DE CALIDAD NUEVO 5221 2,625.00 

MODERNO DE CALIDAD BUENO 5222 2,231.25 

MODERNO DE CALIDAD REGULAR 5223 1,968.75 

MODERNO DE CALIDAD MALO 5224 1,575.00 

MODERNO DE CALIDAD OBRA NEGRA 5225 1,050.00 

    

MODERNO MEDIANO NUEVO 5231 2,375.00 

MODERNO MEDIANO BUENO 5232 2,018.75 

MODERNO MEDIANO REGULAR 5233 1,781.25 

MODERNO MEDIANO MALO 5234 1,425.00 

MODERNO MEDIANO OBRA NEGRA 5235 950.00 

    

MODERNO ECONOMICO NUEVO 5241 1,875.00 

MODERNO ECONOMICO BUENO 5242 1,593.75 

MODERNO ECONOMICO REGULAR 5243 1,406.25 

MODERNO ECONOMICO MALO 5244 1,125.00 

MODERNO ECONOMICO OBRA NEGRA 5245 750.00 

    

MODERNO CORRIENTE NUEVO 5251 1,250.00 

MODERNO CORRIENTE BUENO 5252 1,062.50 

MODERNO CORRIENTE REGULAR 5253 937.50 

MODERNO CORRIENTE MALO 5254 750.00 

MODERNO CORRIENTE OBRA NEGRA 5255 500.00 

    

MODERNO MUY CORRIENTE NUEVO 5261 1,000.00 

MODERNO MUY CORRIENTE BUENO 5262 850.00 

MODERNO MUY CORRIENTE REGULAR 5263 750.00 

MODERNO MUY CORRIENTE MALO 5264 600.00 

MODERNO MUY CORRIENTE OBRA NEGRA 5265 400.00 

    

ANTIGUO DE CALIDAD MUY BUENO 5321 2,250.00 

ANTIGUO DE CALIDAD BUENO 5322 1,912.50 

ANTIGUO DE CALIDAD REGULAR 5323 1,687.50 

ANTIGUO DE CALIDAD MALO 5324 1,350.00 

ANTIGUO DE CALIDAD RUINOSO 5325 900.00 

    

ANTIGUO MEDIANO MUY BUENO 5331 1,500.00 

ANTIGUO MEDIANO BUENO 5332 1,275.00 

ANTIGUO MEDIANO REGULAR 5333 1,125.00 

ANTIGUO MEDIANO MALO 5334 900.00 

ANTIGUO MEDIANO RUINOSO 5335 600.00 
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ANTIGUO ECONOMICO MUY BUENO 5341 1,000.00 

ANTIGUO ECONOMICO BUENO 5342 850.00 

ANTIGUO ECONOMICO REGULAR 5343 750.00 

ANTIGUO ECONOMICO MALO 5344 600.00 

ANTIGUO ECONOMICO RUINOSO 5345 400.00 

    

ANTIGUO CORRIENTE MUY BUENO 5351 625.00 

ANTIGUO CORRIENTE BUENO 5352 531.25 

ANTIGUO CORRIENTE REGULAR 5353 468.75 

ANTIGUO CORRIENTE MALO 5354 375.00 

ANTIGUO CORRIENTE RUINOSO 5355 250.00 

    

ANTIGUO MUY CORRIENTE MUY BUENO 5361 437.50 

ANTIGUO MUY CORRIENTE BUENO 5362 371.88 

ANTIGUO MUY CORRIENTE REGULAR 5363 328.13 

ANTIGUO MUY CORRIENTE MALO 5364 262.50 

ANTIGUO MUY CORRIENTE RUINOSO 5365 175.00 

    

ANTIGUO COMBINADO MUY BUENO 5371 1,750.00 

ANTIGUO COMBINADO BUENO 5372 1,487.50 

ANTIGUO COMBINADO REGULAR 5373 1,312.50 

ANTIGUO COMBINADO MALO 5374 1,050.00 

ANTIGUO COMBINADO RUINOSO 5375 700.00 

    

INDUSTRIAL PESADO NUEVO 7511 1,000.00 

INDUSTRIAL PESADO BUENO 7512 850.00 

INDUSTRIAL PESADO REGULAR 7513 750.00 

INDUSTRIAL PESADO MALO 7514 600.00 

INDUSTRIAL PESADO RUINOSO 7515 400.00 

    

INDUSTRIAL MEDIANO NUEVO 7521 812.50 

INDUSTRIAL MEDIANO BUENO 7522 690.63 

INDUSTRIAL MEDIANO REGULAR 7523 609.38 

INDUSTRIAL MEDIANO MALO 7524 487.50 

INDUSTRIAL MEDIANO RUINOSO 7525 325.00 

    

INDUSTRIAL LIGERO NUEVO 7531 687.50 

INDUSTRIAL LIGERO BUENO 7532 584.38 

INDUSTRIAL LIGERO REGULAR 7533 515.63 

INDUSTRIAL LIGERO MALO 7534 412.50 

INDUSTRIAL LIGERO RUINOSO 7535 275.00 

    

TEJABAN COB. DE PRIMERA NUEVO 5611 437.50 

TEJABAN COB. DE PRIMERA BUENO 5612 371.88 

TEJABAN COB. DE PRIMERA REGULAR 5613 328.13 

TEJABAN COB. DE PRIMERA MALO 5614 262.50 

TEJABAN COB. DE PRIMERA RUINOSO 5615 175.00 

    

TEJABAN COB. DE SEGUNDA NUEVO 5621 312.50 

TEJABAN COB. DE SEGUNDA BUENO 5622 265.63 
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TEJABAN COB. DE SEGUNDA REGULAR 5623 234.38 

TEJABAN COB. DE SEGUNDA MALO 5624 187.50 

TEJABAN COB. DE SEGUNDA RUINOSO 5625 125.00 

 
 
 

 

 

CLAVE DE 
VALUACIÓN 

VALOR 
CATASTRAL 
PROPUESTO 

POR HECTÁREA 

DESCRIPCIÓN TERRENOS RÚSTICOS 

3024 $520,000.00 TERRENO RÚSTICO URBANIZADO: Son los que cuentan con industriales, servicios 
recreativos y de esparcimiento.

3124 $ 35,700.00 HUERTOS DE PRODUCCIÓN: Son los que cuentan con árboles frutales en 
desarrollo óptimo o en producción.

3114 $ 30,000.00 HUERTOS EN DESARROLLO: Son los que cuentan con árboles frutales en 
crecimiento.

3134 $ 24,900.00 
HUERTOS EN DECADENCIA: Son los que cuentan con árboles frutales, que por la 
edad de los mismos, la mayoría de éstos terminaron su ciclo productivo y la 
producción es incosteable.

3214 $ 9,000.00 MEDIO RIEGO "A": Son terrenos de buena calidad, regado mediante el sistema de 
pequeñas represas o aguajes.

3224 $ 6,000.00 MEDIO RIEGO "B": Son terrenos de regular calidad, regado mediante el sistema de 
pequeñas represas o aguajes.

3334 $ 22,500.00 
RIEGO DE BOMBEO "A": Son terrenos de buena calidad, regados mediante el 
sistema de bombeo.

3344 $ 17,400.00 
RIEGO DE BOMBEO "B": Son terrenos de regular calidad, regados mediante el 
sistema de bombeo.

3314 $ 17,400.00 
RIEGO DE GRAVEDAD "A": Son terrenos de buena calidad, regados mediante el 
sistema de agua rodada de las presas.

3324 $ 12,000.00 
RIEGO DE GRAVEDAD "B": Son terrenos de regular calidad, regados mediante el 
sistema de agua rodada de presas.

3414 $ 5,100.00 TEMPORAL "A": Son terrenos de buena calidad que se riegan únicamente por la 
precipitación pluvial.

3424 $ 3,900.00 TEMPORAL "B": Son terrenos de regular calidad, que se riegan únicamente por la 
precipitación pluvial.

3434 $ 3,000.00 
TEMPORAL "C": Son terrenos de mala calidad, que se riegan únicamente por la 
precipitación pluvial.

3514 $ 3,000.00 LABORABLE "A": Son terrenos de buena calidad, susceptibles de abrirse 
al cultivo.

3524 $ 2,250.00 LABORABLE "B": Son terrenos de buena calidad, susceptibles de abrirse 
al cultivo.

3614 $ 3,000.00 
AGOSTADERO "A": Son terrenos que cuentan con pastizales de muy buena calidad, 
de fácil accesibilidad para el ganado, con un coeficiente de agostadero de 2 a 10 
hectáreas por unidad de animal.

3624 $ 2,250.00 
AGOSTADERO "B": Son terrenos que cuentan con pastizales de buena calidad, de 
fácil accesibilidad para el ganado, con un coeficiente de agostadero de 10 a 15 
hectáreas por unidad de animal.

3634 $ 1,710.00 
AGOSTADERO "C": Son terrenos que cuentan con pastizales de regular calidad, con 
algunos problemas de accesibilidad para el ganado, con un coeficiente de agostadero 
de 15 a 20 hectáreas por unidad de animal.

3644 $ 1,200.00 
AGOSTADERO "D": Son terrenos de pastizales de mala calidad, con problemas de 
accesibilidad para el ganado, con un coeficiente de agostadero de 20 hectáreas por 
unidad de animal.

3724 $ 6,000.00 
FORESTAL EN EXPLOTACIÓN: Son terrenos con bosque, susceptible a explotación, 
con áreas arboladas sujetas a aprovechamientos, previa la autorización del permiso 
forestal correspondiente.

3714 $ 3,000.00 
FORESTAL EN DESARROLLO: Son terrenos con bosque, que se encuentran en 
etapa de crecimiento, generalmente constituido por arbolado joven en diferentes 
etapas de desarrollo.

3734 $ 1,200.00 FORESTAL NO COMERCIAL: Son terrenos con bosque cuya explotación es 
incosteable, con problemas de acceso y/o topografía muy accidentada. 

3904 $ 150.00 ERIAZO: Son terrenos de mala calidad, con características del 
semidesierto

TABLA DE VALORES CATASTRALES DE TERRENOS
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T	A	B	L	A			D	E		D	E	S	C	R	I	P	C	I	Ó	N			D	E		T	I	P	O	S		DE		C	O	N	S	T	R	U	C	C	I	Ó	N	

A   N   T   I   G   U   O   S 

CLAVE	DE	VALUACIÓN	

 

532 537 533 534 535 536 

ELEMENTOS DE CONSTRUCION DE  CALIDAD COMBINADO MEDIANO ECONOMICO	 CORRIENTE MUY  CORRIENTE 

O 
B 
R 
A 
 
N 
E 
G 
R 
A 

 
CIMIENTOS 

MAMPOSTERIA PIEDRA Y MEZCLA 
REFORZADA 

MAMPOSTERIA PIEDRA CON MEZCLA MAMPOSTERIA, PIEDRA CON  
MEZCLA  REFORZADA 

MAMPOSTERIA, PIEDRA DE 
CUARTON CON MEZCLA. 

MAMPOSTERIA, PIEDRA CON 
LODO O PEDACERIA DE 
TABIQUE SIN RENCHIDO 

RELLENO DE PEDACERÍA DE 
TABIQUE CON LODO, SIN 
RECHINDO 

 
MUROS Y ESTRUCTURAS 

PIEDRA, ADOBE O TABIQUE, PIEDRA 
LABRADA, COLUMNA DE CANTERA O 
PILARES 

PIEDRA, ADOBE O TABIQUE, ADOBE Y 
BLOK DE CONCRETO PIEDRA 
LABRADA CASTILLOS, TRABES Y 
SERRAMIENTOS 

PIEDA, CANTERA, ADOBE, 
TABIQUE, PILARES O COLUMNAS 
DE CANTERA 

ADOBE CRUDO TABIQUE O PIEDRA ADOBE CRUDO O MADERA ADOBE CRUDO O 
DESPERDICIO DE MADERA 

 
ENTREPISOS Y TECHOS 

BOVEDA DE LADRILLO VIGAS DE 
MADERA O FIERRO, TERRADO 
ENTORTADO SOBRE VIGAS DE MADERA 
DE MARCA 

BOVEDA SOBRE VIGAS DE MADERA 
CON TERRADO ENTORTADO, BOVEDA 
DE LADRILLO, LOZA DE CONCRETO. 

VIGAS DE MADERA CON 
TERRADO ENTORTADO, BOVEDA 
DE LADRILLO 

VIGAS DE MADERA CON TERRADO 
ENTORTADO O TABLETA DE 
LADRILLO 

VIGAS DE MORILLO O MADERA 
DELGADA CON TERRADO O 
ENTORTADO, LAMINA 
GALVANIZADA O DE CARTON 

VIGAS DE MORILLO CON 
LAMINAS DE CARTON O 
GALVANIZADAS 

 
A 
C 
A 
B 
A 
D 
O 
 

S 

APLANADOS INTERIOR MEZCLA O YESO MEZCLA  O YESO 
 

MEZCLA MEZCLA MEZCLA O LODO LODO 

PINTURA DE CAL, AL TEMPLE VINILICA O DE 
ACEITE 

DE CAL O AL TEMPLE, VINILICA, 
ESMALTE O ACEITE 

DE CAL O AL TEMPLE O PINTURA 
VINILICA 

DE CAL O AL TEMPLE DE CAL SIN 

LAMBRINES CEMENTO PULIDO, CANTERA, MADERO 
O AZULEJO 

CEMENTO PULIDO, MADERA, 
AZULEJO, MOSAICO ETC. 

CEMENTO PULIDO, MADERA O 
AZULEJO 

SIN SIN SIN 

PISOS CEMENTO, LADRILLO, MACHIMBRE, 
MOSAICO U OTROS 

CEMENTO, LADRILLO, MACHIMBRE, 
MOSAICO, ESPECIALES U OTROS 

CEMENTO,  LADRILLO, 
MACHIMBRE U OTROS 

CEMENTO, LADRILLO TERRADO CANTERA, LADRILLO TERRADO 
O CEMENTO 

TERRADO 

 
FACHADA 

CANTERA LABRADA, ARQUERIA ( 
PORTALES ), PRETILES O LADRILLO, 
TEZONTLE Y OTROS 

CANTERA LABRADA MARCOS, 
CORNIZAS, APLANADOS, MOSAICOS, 
Y OTROS 

CANTERA, MARCOS, PRETILES, 
CORNIZAS, APLANADOS, 
TREZONTLE Y ESPECIALES 

CANTERA, TEZONTLE, APLANADOS 
DE MEZCLA Y PINTURA DE CAL O 
AL TEMPLE 

APLANADO DE LODO SIN 

MUEBLES SANITARIOS SANITARIOS BLANCOS O DE COLOR, 
MINIMO COLECTIVO. 

SANITARIOS BLANCOS O DE COLOR, 
MINIMO COLECTIVO. 

SANITARIOS BLANCOS MINIMO 
COLECTIVO. 

SANITARIOS BLANCOS, 
COLECTIVO. 

SANITARIOS BLANCOS O 
LETRINA 

LETRINA 

MUEBLES COCINA CAMPANA CON EXTRACTOR, 
FREGADERO O COCINA INTEGRAL. 

CAMPANA, ESTRACTOR, FREGADERO 
O COCINA INTEGRAL 

CON O SIN CAMPANA 
ESTRACTOR O FREGADERO 

FREGADERO FREGADERO SIN 

 
I 
N 
S 
T 
A 
L 
A 
C. 
 

 
ELECTRICA 

VISIBLE U OCULTA CON ALAMBRE 
FORRADO DE PLOMO, HULE O CONDUIT 

INSTALACION VISIBLE CON ALAMBRE 
DE COBRE TUBERIA CONDUIT, O 
POLIDUCTO 

INSTALACION VISIBLE CON 
ALAMBRE FORRADO DE PLOMO, 
HULE O POLIDUCTO 

INSTALACION VISIBLE CON 
ALAMBRE FORRADO DE PLOMO, 
HULE O POLIDUCTO 

INSTALACION VISIBLE POCA INSTA. 

HIDRAULICA TUBO GALVANIZADO DE COBRE 
OCULTO 

TUBO GALVANIZADO DE COBRE 
OCULTO O SEMI OCULTO 

TUBO GALVANIZADO OCULTO O 
SEMI OCULTO 

TUBO GALVANIZADO TUBO  GALVANIZADO VISIBLE POCA INST. 

SANITARIA TUBERÍA DE BARRO VITRIFICADO TUBO DE BARRO VITRIFICADO, 
ASBESTO, FIERRO FUNDIDO, P.V.C. Y 
CEMENTO 

TUBO DE BARRO VITRIFICADO O 
CEMENTO 

TUBO DE BARRO VITRIFICADO O 
CEMENTO 

TUBO DE BARRO LETRINA 

ESPECIALES CON O SIN AIRE ACONDICIONADO O 
CALEFACCION 

CON O SIN AIRE ACONDICIONADO 
INTERPHONE U OTROS 

SIN SIN SIN SIN 

C 
O 
M 

 P 
L 
 

HERRERIA PUERTAS, VENTANAS Y CANCELES 
TUBULARES, LIGERA O DE ALUMINIO 

PUERTAS, VENTANAS Y CANCELES 
TUBULARES, LIGERA O DE ALUMINIO 

PUERTAS VENTANAS Y 
PORTONES DE ANGULO O 
TUBULAR 

VENTANAS DE ANGULO SIN SIN 

CARPINTERÍA PUERTAS, VENTANAS DE MADERA 
BUENA 

PUERTAS, PORTONES Y MOBILIARIO 
DE MADERA DE BUENA CALIDAD 

PUERTAS, PORTONES Y 
MOBILIARIO DE MADERA 
REGULAR 

PUERTAS VENTANAS Y PORTONES 
DE MADERA 

PUERTAS Y VENTANAS DE 
MADERA MALA 

PUERTAS Y VENTANAS DE 
MADERA MALA 

VIDRIERIA SENCILLO, MEDIO DOBLE MEDIO DOBLE, TRIPLE O 
EMPLOMADO Y ESPECIAL 

SENCILLO O MEDIO DOBLE SENCILLO SENCILLO SENCILLO 

 
CERRAJERÍA 

REGULAR DEL PAIS DE BUENA Y REG. 
CALIDAD 

REGULAR DEL PAIS Y DE BUENA O 
REGULAR 0 CALIDAD 

REGULAR DEL PAIS  SIN SIN SIN 

ESTADO DE CONSERVACION 

1 2 3 4 5 1 2 3 4 5 1 2 3 4 5 1 2 3 4 5 1 2 3 4 5 1 2 3 4 5 

1.- MUY BUENO 2.- BUENO 3.- REGULAR     4.- MALO   5.- RUINOSO 
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 A B L A   D E  D E S C R I P C I Ó N   D E  T I P O S  DE  C O N S T R U C C I Ó N 

 I N D U S T R I A L E S TEJABANES 

CLAVE	DE	VALUACIÓN	
 

751 752 753 561 562 

ELEMENTOS	DE	CONSTRUCION	 PESADA MEDIANA LIGERA PRIMERA	 SEGUNDA 

 
O 
B 
R 
A 
 
N 
E 
G 
R 
A 
 

 
CIMIENTOS 
 

 

ZAPATAS AISLADAS O CORRIDAS DE 
CONCRETO ARMADO CON 
CONTRATRABES 

MAMPOSTERÍA Y DALAS DE CONCRETO 
Y ZAPATAS AISLADAS 

MAMPOSTERIA Y DALAS DE CONCRETO MAMPOSTERÍA CON O SIN 
CADENA DE DESPLANTE, 
ZAPATAS AISLADAS DE 
CONCRETO MINIMAS 

MAMPOSTERÍA CON O SIN 
CADENA DE DESPLANTE, 
CASTILLOS AISLADOS DE 
CONCRETO MINIMOS 

 
MUROS Y ESTRUCTURAS 

MUROS DE BLOK  O TABIQUE, CON 
CASTILLOS Y CADENAS DE REFUERZO 
Y/O ELEMENTOS METALICOS SOBRE EL 
BASTIDOR, COLUMNAS DE CONCRETO 
ARMADO Y/O METALICAS ( ALTURA DE 
MAS DE 8 MTS )  

MUROS DE BLOK  O TABIQUE, CON 
CASTILLOS Y CADENAS DE REFUERZO 
Y/O ELEMENTOS METALICOS SOBRE EL 
BASTIDOR, COLUMNAS DE CONCRETO 
ARMADO Y/O METALICAS ( ALTURA DE 
MAS DE 7 MTS ) 

MUROS DE BLOK  O TABIQUE, CON 
CASTILLOS Y CADENAS DE REFUERZO Y/O 
ELEMENTOS METALICOS SOBRE EL 
BASTIDOR, COLUMNAS DE CONCRETO 
ARMADO Y/O METALICAS       ( ALTURA DE 
MAS DE 6 MTS ) 

DE TABIQUE O BLOK DE 
CONCRETO U OTROS, 
COLUMNAS DE SECCIONES 
TUBULARES LIGERAS DE 
LAMINA  

DE TABIQUE O BLOK DE 
CONCRETO, U OTROS, O 
SIN MUROS, COLUMNAS 
DE MADERA 

 
ENTREPISOS Y TECHOS 

ARMADURAS METALICAS. CON 
SECCIONES ESTRUCTURALES  
PESADAS,  FORMANDO MARCOS 
RIGIDOS CON CLAROS APROX. DE 6X30 
MTS. TECHOS DE LAMINA GALVANIZADA 
O ASBESTO  

ARMADURAS METALICAS. CON 
SECCIONES ESTRUCTURALES  PESADAS,  
FORMANDO MARCOS RIGIDOS CON 
CLAROS APROX. DE 6X20 MTS., TECHOS 
DE LAMINA GALVANIZADA O ASBESTO 

ARMADURAS METALICAS . CON 
SECCIONES ESTRUCTURALES  LIGERAS  
FORMANDO MARCOS RIGIDOS CON 
CLAROS APROX. DE 4X12 MTS. TECHOS DE 
LAMINA GALVANIZADA O ASBESTO 

VIGAS METALICAS A BASE DE 
PERFILES TUBULARES,  
CUBIERTA DE LAMINA 
GALVANIZADA O ASBESTO 

VIGAS DE MADERA 
CUBIERTAS A BASE DE 
LAMINA GALVANIZADA O 
ASBESTO 

 
A 
C 
A 
B 
A 
D 
O 
S 

 

APLANADOS PARCIALES CON MORTERO Y CEMENTO 
PULIDO 

PARCIALES CON MORTERO Y CEMENTO 
PULIDO 

PARCIALES CON MORTERO Y CEMENTO  CON O SIN APLANADOS DE 
MEZCLA 

CON O SIN APLANADOS 
DE MEZCLA 

PINTURA VINÍLICA EN MUROS Y ESMALTE 
ANTICORROSIVO EN ESTRUCTURA 

VINÍLICA EN MUROS Y ESMALTE 
ANTICORROSIVO EN ESTRUCTURA 

VINÍLICA EN MUROS Y ESMALTE 
ANTICORROSIVO EN ESTRUCTURA 

CON O SIN PINTURA  CON O SIN PINTURA 

LAMBRINES SIN SIN SIN SIN SIN 
PISOS DE CONCRETO DE MAS DE 12 CM DE 

ESPESOR CON  MALLA 
DE CONCRETO DE 12 CM DE ESPESOR 
CON  MALLA 

DE CONCRETO DE 8 CM DE ESPESOR CON 
O SIN MALLA 

DE  CEMENTO U OTRO DE  CEMENTO  O TIERRA 

 
FACHADA 

APARENTES CON O SIN PINTURA APARENTES CON O SIN PINTURA APARENTES CON O SIN PINTURA SIN SIN 

MUEBLES SANITARIOS  DE COLOR Y ACCESORIOS DEL PAIS BLANCOS DEL PAIS BLANCOS DEL PAIS SIN SIN 
MUEBLES COCINA SIN SIN SIN   

I 
N 
S 
T 
A 
L 
A 
C. 

 
ELECTRICA 

ACOMETIDA DE ALTA TENSIÓN, BANCO 
DE TRANSFORMACIÓN, INSTALACIÓN 
OCULTA O VISIBLE CON TUBERÍA 
CONDUIT 

ACOMETIDA DE ALTA TENSIÓN, BANCO 
DE TRANSFORMACIÓN, INSTALACIÓN 
OCULTA O VISIBLE CON TUBERÍA 
CONDUIT 

ACOMETIDA DE ALTA TENSIÓN, BANCO DE 
TRANSFORMACIÓN, INSTALACIÓN OCULTA 
O VISIBLE CON TUBERÍA CONDUIT 

APARENTE MINIMA CON 
POLIDUCTO 

APARENTE MINIMA CON 
POLIDUCTO 

HIDRÁULICA A BASE DE TUBO GALVANIZADO Y/O 
POLIDUCTO HIDRAULICO 

A BASE DE TUBO GALVANIZADO Y/O 
POLIDUCTO HIDRAULICO 

A BASE DE TUBO GALVANIZADO Y/O 
POLIDUCTO HIDRAULICO 

SIN SIN 

SANITARIA TUBO DE FIERRO P.V.C. O BARRO TUBO DE FIERRO  P.V.C. O BARRO TUBO DE FIERRO  P.V.C. O BARRO SIN SIN 
ESPECIALES CISTERNA, EQUIPO DE BOMBEO O 

EQUIPO HIDRONEUMÁTICO, TINACO O 
TANQUE ELEVADO EQUIPO DE 
EXTRACCIÓN O INYECCIÓN DE AIRE  Y 
EQUIPO CONTRA INCENDIO  

CISTERNA, EQUIPO DE BOMBEO O 
EQUIPO HIDRONEUMÁTICO, TINACO O 
TANQUE ELEVADO, EQUIPO DE 
EXTRACCIÓN O INYECCIÓN DE AIRE  Y 
EQUIPO CONTRA INCENDIO  

CISTERNA, EQUIPO DE BOMBEO O EQUIPO 
HIDRONEUMÁTICO, TINACO O TANQUE 
ELEVADO EQUIPO DE EXTRACCIÓN O 
INYECCIÓN DE AIRE  Y EQUIPO CONTRA 
INCENDIO  
 

SIN SIN 

C 
O 
M 

 P 
L 
E 
M 
E 
N. 

HERRERIA CON SECCIONES TUBULARES Y 
ESTRUCTURAS DE LAMINA  

CON SECCIONES TUBULARES Y 
ESTRUCTURAS DE LAMINA  

CON SECCIONES TUBULARES Y 
ESTRUCTURAS DE LAMINA  

SIN SIN 

CARPINTERÍA PUERTAS DE PINO PUERTAS DE PINO TABLERO DE PINO   

VIDRIERIA VIDRIO MEDIO DOBLE O PLASTICO 
LAMINADO 

VIDRIO MEDIO DOBLE O PLASTICO 
LAMINADO 

VIDRIO MEDIO DOBLE O PLASTICO 
LAMINADO 

SIN SIN 

 
CERRAJERÍA 

TIPO INDUSTRIAL DEL PAIS TIPO INDUSTRIAL DEL PAIS TIPO INDUSTRIAL DEL PAIS SIN SIN 

ESTADO DE CONSERVACION 

1 2 3 4 5 1 2 3 4 5 1 2 3 4 5 1 2 3 4 5 1 2 3 4 5 

1.- NUEVO 2.- BUENO  3.- REGULAR       4.- MALO     5.- RUINOSO 

 



2013: Año del 450 Aniversario de la Fundación de Durango” 

  
 
 

 
OFICIALÍA MAYOR 

PROCESO LEGISLATIVO 
SESIÓN ORDINARIA  

DE LA HONORABLE SEXAGÉSIMA SEXTA 
LEGISLATURA DEL CONGRESO DEL ESTADO 

PRIMER AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL 
                                                                     NOVIEMBRE 06 DE 2013 

(9:00  HORAS) 

164 

 

 

FECHA DE REV. 07/04/2010         NO. DE REV. 01            FOR 7.5 DPL 03            

 

T	A	B	L	A			D	E			D	E	S	C	R	I	P	C	I	Ó	N			D	E		T	I	P	O	S		DE			C	O	N	S	T	R	U	C	C	I	Ó	N	

M   O   D   E   R   N   A  S 

CLAVE DE VALUACIÓN 521 522 523 524 525 526
ELEMENTOS	DE	CONSTRUCCIÓN	 DE  LUJO DE CALIDAD MEDIANO ECONOMICO	 CORRIENTE MUY CORRIENTE 

O 
B 
R 
A 
 
N 
E 
G 
R 
A 

 
CIMIENTOS 

MAMPOSTERÍA CON DALAS  Y ZAPATAS 
DE CONCRETO 

MAMPOSTERÍA CON DALAS  Y 
ZAPATAS DE CONCRETO 

MAMPOSTERIA Y DALAS DE 
CONCRETO 

MAMPOSTERIA Y DALAS DE 
CONCRETO 

MAMPOSTERÍA SIN DALAS DE 
DESPLANTE 

MAMPOSTERÍA SIN DALAS 
DE DESPLANTE 

 
MUROS Y ESTRUCTURAS 

COLUMNAS, TRABES DE CONCRETO O 
FIERRO , LADRILLO, ADOBON CON 
REFUERZOS DE CONCRETO ARMADO 

COLUMNAS, TRABES DE 
CONCRETO O FIERRO , LADRILLO, 
ADOBON CON REFUERZOS DE 
CONCRETO ARMADO 

DALAS DE CERRAMIENTO Y 
CASTILLOS, BLOK, LADRILLO O 
ADOBON REFUERZOS DE 
CONCRETO ARMADO 

DALAS DE CERRAMIENTO Y 
CASTILLOS, BLOK, LADRILLO O 
ADOBON REFUERZOS DE 
CONCRETO ARMADO 

LADRILLO RECOCIDO O BLOK DE 
CEMENTO CON MEZCLA CON O 
SIN CASTILLOS 

LADRILLO RECOCIDO O 
BLOK DE CEMENTO CON 
LODO SIN CASTILLOS 

 
ENTREPISOS Y TECHOS 

LOZA DE CONCRETO ARMADO, 
ARMADURAS, MADERAS Y PAPEL 
ARENOSO 

LOZA DE CONCRETO ARMADO, 
ARMADURAS, MADERAS Y PAPEL 
ARENOSO 

LOZA DE CONCRETO ARMADO, 
ARMADURAS MADERA Y PAPEL 
ARENOSO 

BOVEDA DE LADRILLO SOBRE 
VIGAS DE MADERA 

VIGAS DE MADERA, TABLETA DE 
LADRILLO Y TERRADO 

LAMINA DE CARTON O 
TERRADO, SOBRE VIGAS O 
MORILLOS 

 
A 
C 
A 
B 
A 
D 
O 
S 

 
APLANADOS 

YESO O EMPLASTE MUESTREADO, 
MEZCLA O MARMOLINA 

YESO O EMPLASTE MUESTREADO, 
MEZCLA O MARMOLINA 

YESO O MEZCLA A DOBLE PLANA, 
MEZCLA  O MARMOLINA 

YESO O MEZCLA A DOBLE PLANA, 
MEZCLA  O MARMOLINA 

MEZCLA MEZCLA 

 
PINTURA 

VINILICA, ACRILICA, ESMALTE, ACEITE Y 
BARNIZ ENTINTADO 

VINILICA, ACRILICA, ESMALTE, 
ACEITE Y BARNIZ ENTINTADO 

VINÍLICA Y  ACEITE  CAL AGUA O ACEITE VINÍLICA CORRIENTE O CAL AL 
TEMPLE 

CAL O VINÍLICA CORRIENTE 

 
LAMBRINES 

AZULEJO, CERAMICA, MARMOL, O 
LOZETA ESPECIAL 

MOSAICO DE BUENA CALIDAD 
CERAMICA Y AZULEJO  

MOSAICO DE MEDIANA CALIDAD O 
AZULEJO DE SEGUNDA 

CEMENTO O MOSAICO 
CORRIENTE 

DE CEMENTO SIN 

 
PISOS 

MARMOL, TERRAZO, GRANITO, 
PARQUET, LOSETA VINILICA Y 
CERAMICA, ALFOMBRA, ETC. 

TERRAZO, GRANITO, PARQUET, 
LOSETA VINILICA Y CERÁMICAS 

DUELAS DE MADERA DE PINO O 
MOSAICO Y LOZETA ASFALTICA 

CEMENTO O MOSAICO FIRME DE CEMENTO PULIDO O 
MOSAICO CORRIENTE 

TERRADO O CEMENTO 

 
FACHADA 

LOSETA DE BARRO BITRIFICADO, 
PIEDRA, MARMOL, LADRILLO Y CANTERA 
LABRADA 

LOSETA DE BARRO VITRIFICADO, 
PIEDRA O LADRILLO PRENSADO 

LOZETA DE BARRO VITRIFICADO, 
PIEDRA O LADRILLO PRENSADO 

MEZCLA PULIDA RAYADA 
 

NINGUNOS LADRILLO SIN ENJARRE 

 
MUEBLES SANITARIOS 

COLOR, ACCESORIOS CROMADOS, 
GABINETES Y CANCELES, BAÑOS 
COMPLETOS 

COLOR, ACCESORIOS CROMADOS, 
GABINETES, BAÑOS COMPLETOS 

BLANCOS DEL PAIS BLANCOS DEL PAIS SANITARIO BLANCO CON O SIN SANITARIO 
BLANCO 

 
MUEBLES COCINA 

GABINETE LAMINA O MADERA 
FREGADORES ESMALTADOS O DE 
ACERO INOXIDABLE 

FREGADERO CON GABINETE 
ESMALTADO O DE ACERO 
INOXIDABLE 

FREGADERO CON GABINETE 
ESMALTADO BLANCO 

FREGADERO SENCILLO DE 
LAMINA ESMALTADA 

SIN SIN 

 
I 
N 
S 
T 
A 
L 
A 
C. 

 

ELECTRICA 

OCULTA TUBO CONDUICT O POLIDUCTO, 
CONTACTO Y APAGADORES DE LUJO 

OCULTA TUBO CONDUICT O 
POLEODUCTO, CONTACTO Y 
APAGADORES DE LUJO 

OCULTA CON SALIDAS NORMALES VISIBLE Y OCULTA VISIBLE O SEMI OCULTA VISIBLE  

 
HIDRÁULICA 

TUBO DE COBRE OCULTO, BOILER DE 
GAS 

TUBO GALVANIZADO O DE COBRE 
OCULTO, BOILER DE GAS 

TUBO GALVANIZADO OCULTO, 
BOILER DE GAS O LEÑA 

TUBO GALVANIZADO OCULTO, 
BOILER DE  LEÑA 

TUBO GALVANIZADO OCULTO O 
VISIBLE BOILER DE LEÑA 

TUBO GALVANIZAD VISIBLE 
MINIMO 

 
SANITARIA 

TUBO GALVANIZADO O COBRE, FIERRO 
FUNDIDO O BARRO VITRIFICADO 

TUBO GALVANIZADO O COBRE, 
FIERRO FUNDIDO O BARRO 
VITRIFICADO 

TUBO GALVANIZADO O COBRE, 
FIERRO FUNDIDO O BARRO 
VITRIFICADO 

TUBO GALVANIZADO Y BARRO TUBO DE BARRA O VITRIFICADO TUBO DE BARRO 
VITRIFICADO 

 
ESPECIALES 

CALEFACCION, AIRE ACONDICIONADO Y 
EQUIPO DE INTERCOMUNICACIÓN 

AIRE  ACONDICIONADO AIRE  ACONDICIONADO NINGUNA NINGUNA NINGUNA 

 
C 
O 
M 
P 
L 
E 
M 
E 
N. 

 
HERRERIA 

PUERTAS Y VENTANAS DE ALUMINIO O 
FIERRO TUBULAR, BARANDALES 
TUBULARES O DE FIERRO 

PUERTAS Y VENTANAS DE FIERRO 
TUBULAR, BARANDALES  DE 
FIERRO 

FIERRO TUBULAR O SÓLIDO FIERRO TUBULAR O SÓLIDO PUERTAS Y VENTANAS DE 
ÁNGULO 

VENTANAS DE ÁNGULO 

 
CARPINTERÍA 

PUERTAS DE MADERA FINA, CLOSET 
CON ENTREPAÑOS Y VITRINAS 
ADOSADAS A LA PARED 

PUERTAS DE MADERA FINA, 
CLOSET Y VITRINAS ADOSADAS A 
LA PARED 

PUERTAS DE TAMBOR DE PINO Y 
CLOSET DE LA MISMA CALIDAD 

PUERTAS DE PINO 
ENTABLERADAS SIN CLOSET 

PUERTAS Y VENTANAS DE 
MADERA DE MALA CALIDAD 

PUERTAS Y VENTANAS DE 
MADERA DE DESECHO 

VIDRIERIA ESPECIALES GRANDES GRUESOS, 
CLAROS Y DECORATIVOS 

ESPECIALES GRANDES GRUESOS, 
CLAROS 

SEMIDOBLE Y SENCILLO SEMIDOBLE Y SENCILLO SENCILLO SENCILLO 

 
CERRAJERÍA 

NACIONAL CALIDAD SUPERIOR O 
IMPORTADA 

NACIONAL CALIDAD SUPERIOR O 
IMPORTADA 

NACIONAL NACIONAL CORRIENTE CORRIENTE, DEL PAIS  CORRIENTE, DEL PAIS 

ESTADO DE CONSERVACIÓN 1 2 3 4 5 1 2 3 4 5 1 2 3 4 5 1 2 3 4 5 1 2 3 4 5 1 2 3 4 5 

1.- NUEVO 2.- BUENO 3.- REGULAR     4.- MALO    5.- OBRA NEGRA
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Se autoriza a la tesorería municipal a reclasificar los inmuebles que hayan 
experimentado algún incremento en su valor catastral, para asignarles el que 
les corresponda en función de la zona económica que les sea aplicable. 
 
 
ARTÍCULO 12.- El Impuesto Predial se pagará conforme a los valores 
catastrales de los inmuebles establecidos en el artículo 11 de esta Ley, mismos 
que no podrán ser mayores a los de mercado y, de acuerdo a las siguientes 
tasas: 
 

I. Los predios urbanos pagarán anualmente conforme a la tasa del 2 al 
millar. 

 
II. Sobre los predios rústicos, se aplicará la tasa del 1 al millar.  

 
La base para la determinación y liquidación del Impuesto Predial 
correspondiente al ejercicio fiscal 2014. 
 
Será la cantidad que  resulte de aplicar el 100% a los valores que para terreno y 
construcción se especifican en el artículo 11 de esta Ley. 
 
El impuesto predial mínimo anual a que se refiere el Artículo 33 de la Ley de 
Hacienda para los Municipios del Estado de Durango será de 3.00 salarios 
mínimos diarios para el municipio de PÁNUCO DE CORONADO, DGO. 
 
ARTÍCULO 13.-El pago anticipado del Impuesto Predial que se haga por una 
anualidad, dará lugar a una bonificación del 15%, en el mes de Enero, 10% en 
Febrero, y 5% en Marzo sobre su importe. 
 
Los propietarios de predios urbanos que sean jubilados, pensionados, de la 
tercera edad con credencial del INSEN, INAPLEN o discapacitados, cubrirán 
como mínimo el 50% del impuesto que les corresponda en el año vigente en 
una sola exhibición aplicable esta bonificación durante los primeros cuatro 
meses del año en vigor.  Igual bonificación les será aplicada tratándose del 
Impuesto Sobre Traslado de Dominio de Bienes Inmuebles y cuando las citadas 
personas tengan más de una propiedad, solo podrán aplicar este descuento 
una sola vez, en una sola propiedad. 
 
 

 
SECCION II 

SOBRE TRASLACIÓN DE DOMINIO DE BIENES INMUEBLES 
 
 

ARTÍCULO 14.- El Impuesto Sobre Traslación de Dominio de Bienes 
Inmuebles, se pagará aplicando una tasa del 2% sobre la base gravable, la cual 
será aquella que resulte mayor entre el valor catastral y el valor de operación, 
de acuerdo a la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de Durango, 
en caso de discrepancia de valores, el pago del Impuesto sobre Traslación de 
Dominio se sujetará al avalúo que rinda el perito autorizado y reconocido por la 
autoridad catastral municipal, con vigencia no mayor de 60 días de la fecha de 
la operación. 
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No están obligados al pago de este impuesto, las adquisiciones de inmuebles 
que realicen la Federación, el Estado y los Municipios, para formar parte del 
dominio público. 

 
 

CAPÍTULO III 
LA PRODUCCION, EL CONSUMO Y LAS TRANSACCIONES 

 
SECCION I 

SOBRE ACTIVIDADES COMERCIALES Y OFICIOS AMBULANTES 
 
 
 

ARTÍCULO 15.- Los sujetos de este impuesto, personas físicas, morales o 
unidades económicas que realicen las actividades enunciadas en el artículo 44 
de la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de Durango, pagarán una 
cuota de conformidad con lo establecido en el artículo 18 de la presente Ley, 
atendiendo al giro, la actividad u oficio. 
 
ARTÍCULO 16.-  Para los efectos de este Impuesto se consideran actividades 
comerciales ambulantes, las operaciones de venta que se realicen por los 
sujetos sin utilizar vehículos de motor en la vía pública, alamedas, plazas, 
camellones, o lugares similares. 

 
ARTÍCULO 17.- Están exentos de este Impuesto:  
 
 
 
I.- Los vendedores o voceadores de periódicos; 
II.- Las personas físicas, con alguna discapacidad severa o irreversible 

certificada por autoridad competente y que de forma ambulante realicen 
algún oficio de manera personal. 

 
ARTÍCULO 18.- La aplicación de este impuesto se realizará conforme al Salario 
Mínimo Diario Vigente del año 2014, de la siguiente manera: 
 
 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE CUOTA O TARIFA
Puestos ambulantes eventuales Cuota diaria por establecimiento 0.00 S.M.D
Puestos fijos y semifijos, permanentes Cuota mensual x establecimiento 0.00 S.M.D

 
 

 
 

SECCION II 
SOBRE EJERCICIOS DE ACTIVIDADES MERCANTILES, INDUSTRIALES, 

AGRICOLAS Y GANADERAS 
 

 
 
ARTÍCULO 19.- El impuesto sobre el ejercicio de actividades mercantiles, 
industriales, agrícolas y ganaderas, se pagará aplicando la tasa determinada en 
el artículo 20 de esta Ley, conforme a lo establecido en el Convenio de 
Adhesión al sistema Nacional de Coordinación Fiscal celebrado entre la 
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Federación y el Estado de Durango y sus Municipios, en la Ley del Impuesto al 
Valor Agregado y en la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de 
Durango. 
 
 
ARTÍCULO  20.- La aplicación de este impuesto se realizará mediante la 
siguiente tabla de conceptos, base y/o unidad, y tarifas:  
 
 
 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE CUOTA O TARIFA
Actividad Mercantil  0.0 
Actividades Industriales  0.0 
Actividades Ganaderas 0.0 

 
 

SECCION III 
SOBRE ANUNCIOS 

 
ARTÍCULO 21.- Son sujetos de este impuesto las personas físicas o morales y 
unidades económicas, que incidental o habitualmente hagan para sí publicidad 
fonética o impresa, se celebren o anuncien mediante anuncios pintados o 
fijados sobre muros, tapias, fachadas, techos, marquesinas, vitrinas o 
escaparates y tableros, entre otros y que sean propiedad del anunciante y que 
se ubiquen dentro del Municipio. 
 
ARTÍCULO 22.- La aplicación de este impuesto se realizará mediante la 
siguiente tabla de conceptos, base y/o unidad, y tarifas: 
 
 
 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE CUOTA O TARIFA
Anuncios de publicidad para actividades financieras y 
bancarias 

Cuota Anual por 
permiso

0.00

Anuncios de publicidad para venta de bebidas con 
contenido alcohólico 

Cuota Anual por 
permiso

0.00

Anuncios para actividad comercial Cuota Anual por 
permiso

0.00

Anuncios para actividades de servicios gasolina y 
lubricantes 

Cuota Anual por 
permiso

0.00

Anuncios para actividades de servicios (hoteles) Cuota Anual por 
permiso

0.00

 
 
La cuota o tarifa anual por permiso por M2, aplicable a estos conceptos se 
regulará por el tabulador que determine el Cabildo a propuesta de la Tesorería 
Municipal. 
 
 
 

 CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE CUOTA O TARIFA
Pinta de bardas Metro cuadrado por 

permiso
$ 0.00 

Toldos , mantas y  cartelones Metro cuadrado por 
permiso 

$ 0.00

Pantallas electrónicas Metro cuadrado por 
permiso

$ 0.00

Espectaculares Metro cuadrado por 
permiso

$ 0.00

Perifoneo  Por permiso De       S.M.D.
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CAPÍTULO IV 
DE LOS ACCESORIOS 

 
ARTÍCULO 23.- La falta oportuna del pago de impuestos causará Recargos en 
concepto de indemnización al Erario Municipal del 1.5% mensual sobre el 
impuesto correspondiente, sin perjuicio de la aplicación de los accesorios 
respectivos. 
 
Cuando se autorice el pago de contribuciones a plazo, ya sea diferido o en 
parcialidades, se causarán recargos a razón del 1.5% mensual sobre el saldo 
insoluto, sin perjuicio de la aplicación de los accesorios respectivos. 
 
En caso de cheque recibido por la Tesorería Municipal o su equivalente, que 
sea presentado en tiempo y no sea pagado, dará lugar al cobro del monto del 
cheque y a una indemnización que será siempre del 20% del valor de éste. 
 
Se pagará por concepto de gastos de ejecución lo que resulte mayor entre el 
1% del crédito fiscal o el equivalente a 2 días de salario mínimo general vigente, 
por cada diligencia que se practique. 
 
En los demás casos se estará a lo dispuesto por el Código Fiscal Municipal. 
 
Los recargos se causarán hasta por cinco años y se calcularán sobre el total del 
crédito fiscal excluyendo los propios recargos. Cuando el pago no se hubiere 
efectuado o hubiera sido menor al que corresponda, los recargos se causarán 
por cada mes o fracción que transcurra a partir del día que debió hacerse el 
pago, hasta que el mismo se efectúe. Cuando el contribuyente pague en forma 
espontánea las contribuciones omitidas, el importe de los recargos no excederá 
de los causados durante un año. 
 
ARTÍCULO 24.- Las Multas Municipales se aplicarán de acuerdo a su propia 
naturaleza y de conformidad con los Reglamentos Municipales respectivos, 
atendiendo a las siguientes cuotas y tarifas: 
 
 

CONCEPTO CUOTA O TARIFA
Por Violaciones al Bando de Policía y Gobierno De 1.00 a 100.00 S.M.D. 
Por Violaciones a los Reglamentos y Disposiciones Municipales De 1.00 a 100.00 S.M.D. 
Aplicadas a Servidores Públicos Municipales  De 1.00 a 100.00 S.M.D. 
Por Incumplimiento a las disposiciones Fiscales Municipales De 1.00 a 100.00 S.M.D.

 

 
Las infracciones contenidas en este artículo serán sancionadas por el 
Presidente Municipal, Tesorero Municipal, la Junta Calificadora o por la persona 
especialmente autorizada por el Ayuntamiento, conforme a las tarifas antes 
señaladas, y deberá tomarse en consideración,  la gravedad de la falta, las 
circunstancias de la misma, la situación económica del infractor y la reincidencia 
. Esta sanción puede cubrirse con privación de la libertad de acuerdo a la 
legislación aplicable en cada caso. 
 
Se aplicará una bonificación de hasta el 30% del cobro total de la multa si se 
liquida dentro de los primeros tres días contados a partir de la emisión de la 
misma. 
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ARTÍCULO 25.- Todo rezago o contribución omitida se cobrará conforme a las 
disposiciones del Código Fiscal Municipal. 

 
SUBTÍTULO SEGUNDO 

DE LAS CONTRIBUCIONES DE MEJORAS  
 

CAPÍTULO UNICO 
CONTRIBUCIONES DE MEJORAS  

 
 
ARTÍCULO 26.- Las Contribuciones por Mejoras a que se refiere este Capítulo, 
se cobrarán de conformidad con la mejora o beneficio particular que tengan los 
bienes inmuebles, por la realización de las obras públicas de urbanización, 
según el Salario Mínimo Diario vigente del año 2014, los siguientes conceptos: 
 
 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE CUOTA O TARIFA

Las de captación de agua Costo de la obra 0.00 
Las de instalación de tuberías de distribución de agua Costo de la obra 0.00
Las de construcción o reconstrucción de alcantarillado, 
drenaje, desagüe, entubamiento de aguas de ríos, 
arroyos y canales 

Costo de la obra 0.00 

Las de pavimentación de calles y avenidas, rehábil. 
Pista aterrizaje 

Costo de la obra 0.00 

Las de apertura, ampliación y prolongación de calles y 
avenidas 

Costo de la obra 0.00 

Las de construcción y reconstrucción de banquetas, y Costo de la obra 0.00 
Las de instalación de alumbrado público Costo de la obra 0.00 

 
 

SUBTÍTULO TERCERO 
DE LOS DERECHOS 

 
CAPÍTULO I 

POR EL USO, GOCE, APROVECHAMIENTO 
O EXPLOTACION DE BIENES DE DOMINIO PÚBLICO 

 
SECCION I  

SOBRE VEHÍCULOS 
 
 
ARTÍCULO 27.- Los Derechos a que se refiere este Capítulo, se causaran 
conforme a las disposiciones de la Ley de Hacienda para los Municipios del 
Estado y se aplicarán de acuerdo a lo siguiente: 
 
 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE CUOTA  O 
TARIFA

Supervisión Cuota fija anual 0.00
Verificación Cuota fija anual  0.00
Revisión mecánica y ecológica Cuota fija anual  0.00 

 
 

SECCION II 
POR LA EXPLOTACIÓN COMERCIAL DE MATERIAL DE CONSTRUCCIÓN 
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ARTÍCULO 28.- La explotación comercial de materiales de construcción, 
bancos ubicados dentro del territorio Municipal, causaran el pago del Derecho 
correspondiente, mismo que se aplicará conforme a la siguiente tabla de 
conceptos y tarifas: 
 
 
 

SALARIOS MINIMOS DIARIOS VIGENTES AL EJERCICIO FISCAL 2014. 
 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE CUOTA O TARIFA
Arena POR VIAJE 0.00 S.M.D.
Grava POR VIAJE 0.00 S.M.D.
Piedra POR VIAJE 0.00 S.M.D.
Tierras POR VIAJE 0.00 S.M.D. 
Cascajo POR VIAJE 0.00 S.M.D. 
Otros Materiales POR VIAJE 0.00 S.M.D. 

 
 
 

SECCIÓN III 
POR LA CANALIZACIÓN DE INSTALACIONES SUBTERRÁNEAS, DE 

CASETAS 
TELEFÓNICAS Y POSTES DE LUZ 

 
 

ARTÍCULO 29.-  Los derechos que se causen por la instalación subterránea, de 
casetas telefónicas y postes de luz, se pagarán de conformidad con los 
conceptos, las cuotas y tarifas siguientes: 
 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE CUOTA O TARIFA
 Canalización para Poste de Luz y Teléfono Por Unidad 5.00 SMD
 Canalización para Casetas Telefónicas Por Unidad 5.00 SMD

 
 

SECCIÓN IV 
POR EL ESTABLECIMIENTO DE INSTALACION 

 DE MOBILIARIO URBANO Y PUBLICITARIO EN LA VIA PUBLICA 
 
 

ARTÍCULO 30.- Los Derechos que se causen por la instalación de mobiliario 
urbano y publicitario en la vía pública, se pagarán de conformidad  con la 
siguiente tabla: 
 
 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE CUOTA O TARIFA
Anuncio Publicitario Espectacular Por Unidad 0.00 SMD
Anuncio Publicitario Mediano  Por Unidad 0.00 SMD 
Anuncio Publicitario Pequeño sobre Poste Por Unidad 0.00 SMD 
En marquesina, pared (adosado o en ménsula) y barda Por Unidad 0.00 SMD 
Estructuras diversas Por Unidad 0.00 SMD

 
 
 
 

SECCIÓN V 
POR ESTACIONAMIENTO DE VEHICULOS EN LA VIA PÚBLICA 

EN AQUELLOS LUGARES DONDE EXISTEN APARATOS 
MARCADORES O MEDIDORES DE TIEMPO 
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ARTÍCULO 31.- Los Ingresos provenientes por el estacionamiento de vehículos 
en la vía pública y de los que se obtengan en aquellos lugares donde existen 
aparatos marcadores o medidores del tiempo (estacionómetros), las cuotas 
correspondientes por ocupación de la vía Pública, serán las siguientes: 
 
 

Concepto 
Cuota o 
Tarifa

Sitios de camiones de carga, por cajón de estacionamiento, deberá cubrir una cuota 
semestral de: 0.00
Sitios de automóviles, por cajón de estacionamiento, deberán cubrir una cuota 
semestral de: 0.00
Exclusivos para carga y descarga, seguridad, entrada y salida de estacionamientos 
públicos, por cajón de estacionamiento, deberán cubrir una cuota semestral de: 0.00
Exclusivos para comercios, industrias e instituciones bancarias, por cajón de 
estacionamiento, deberán cubrir una cuota anual de: 0.00
Por toma de línea de conducción, se cubrirá una cuota anual de: 0.00

En cualquier otro caso en que un bien diferente a los anteriores ocupe la vía Pública 
en suelo, subsuelo o sobre el suelo, por cada metro lineal o fracción pagará una cuota 
mensual de: 0.00
Estacionómetros, por cada media hora o fracción, en pesos 0.00
Engomado para uso de estacionómetro, cubrirá una cuota semestral de: 0.00
Los organismos descentralizados del Gobierno Federal, Estatal o Municipal, y las 
personas físicas o morales con todas clases de construcciones o instalaciones 
permanentes o semi-permanentes, pagarán mensualmente una cuota por cada m² o 
fracción por uso de suelo, subsuelo o sobre el suelo de: 0.00
La renta por la ocupación de casillas o sitios dentro de los mercados municipales, en vía pública o 
en los lugares de propiedad municipal, se fijará tomando en cuenta la superficie ocupada y 
proporcionalmente a ella, así como la importancia del mercado, los servicios públicos que en él se 
presenten, la ubicación del lugar ocupado y todas las demás circunstancias análogas, el pago 
mínimo correspondiente será de 0.5 salarios mínimos mensual por M² del área afectada.
 

 
 

CAPÍTULO II 
POR PRESTACIÓN DE SERVICIOS 

 
SECCION I 

DE RASTRO 
 

 
ARTÍCULO 32.- Por los servicios que prestan los Rastros Municipales, se 
pagarán Derechos conforme a la siguiente tarifa: 
 
 

a).- Por servicio ordinario, por la matanza: 
CUOTA 

Ganado mayor       $ 250.00  
Ganado porcino       $ 220.00  
Ganado menor        0.50 SMD 
 

 

b).- Por refrigeración, por cada 24 horas o fracción: 
SALARIOS MINIMOS DIARIO 
 

Ganado mayor      0.00 
Ganado porcino      0.00 
Ganado menor      0.00 

 
c).- Por acarreo de carne en camiones del municipio: 
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SALARIOS MINIMOS DIARIOS 
 

Res       0.00 
Cuarto de res      0.00 
Cerdo       0.00 
Cuarto de cerdo      0.00 
Cabra       0.00 
Borrego       0.00 

 

 
El servicio de resello dentro del rastro municipal para certificar la aptitud de 
consumo humano de carnes frescas o refrigeradas de ganado, aves o cualquier 
otro tipo, sacrificadas fuera de los rastros municipales para su introducción al 
mercado será gratuito. 
 
 
En caso de empresas o establecimientos que cuenten con la estructura técnica 
para análisis o revisión para la aptitud de las mismas, podrán celebrar convenio 
con la autoridad fiscal, a fin de cumplir con esta disposición. 
 
 
 
 

SECCIÓN II 
POR LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS  
DE LOS PANTEONES MUNICIPALES 

 
 
ARTÍCULO 33. Las cuotas correspondientes a los Derechos por Servicios en 
Panteones, serán sobre el Salario Mínimo Diario vigente del año 2014, las 
siguientes: 
 
 
 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE CUOTA O TARIFA
Inhumaciones Por servicio 0.00 S.M.D. 
Concesiones para el uso de fosas a perpetuidad Por gaveta $ 100.00 
Refrendos en los derechos de inhumación 0.00 S.M.D.
Exhumaciones Por servicio 0.00 S.M.D.
Reinhumaciones 0.00 S.M.D.
Depósito de restos en nichos o gavetas a perpetuidad 0.00 S.M.D. 
Construcción, reconstrucción o profundización de fosas 0.00 S.M.D. 
Construcción o reparación de monumentos Sobre el valor del monumento 

una tarifa anual 
0.00 S.M.D. 

Mantenimiento de pasillos, andenes y en general de los 
servicios generales de panteones 

Cuota anual 0.00 S.M.D. 

 
 

SECCIÓN III 
DE ALINEACIÓN DE PREDIOS  

Y FIJACIÓN DE NÚMEROS OFICIALES 
 

ARTÍCULO 34.- La aplicación de este Derecho se realizará conforme a lo 
siguiente: 
 
 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE CUOTA O TARIFA
 
 
1.- Alineamiento de lotes y terrenos en la cabecera del 
     Municipio, hasta 10 mts. de frente 

1. Perímetro urbano 
(habitacional y comercial) 

0.0 

2. En zona industrial 0.0
3. Excedente de 10 mts. de 
frente, se pagará en 

0.00 
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proporción a lo anterior.
 
 
2.- Nuevas nomenclaturas y asignación de número 
    oficial: 

1. Popular  0.00 

2. Interés social 0.00 

3. Media 0.00 

4. Residencial 0.00 

5. Comercial 0.00 

6. Industrial 0.00 
3.- Certificaciones de cada número oficial 0.00

 
 

SECCIÓN IV 
POR CONSTRUCCIONES, RECONSTRUCCIONES, 

REPARACIONES Y DEMOLICIONES 
 

 
ARTÍCULO 35.- Las cuotas correspondientes de los Derechos por servicios de 
construcción y urbanización serán las siguientes: 
 
 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE CUOTA O TARIFA
Construcción Obra 0.00 
Reconstrucción Obra 0.00
Reparación Obra 0.00
Demolición Obra 0.00
Ocupación de material en la vía pública Cuota por permiso 0.00 

 
 

SECCIÓN V 
SOBRE FRACCIONAMIENTOS 

 
 

ARTÍCULO  36.- La aplicación de este derecho se realizará mediante la 
siguiente tabla:  
 
 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE CUOTA O TARIFA
Fraccionamiento Tipo 1 (de tipo residencial de primera 
y de segunda) 

M2   0.00 veces el 
salario mínimo.

Fraccionamiento tipo 2 (de interés social y Popular) 0.00
Fraccionamiento tipo 3 (de tipo Industrial o comercial) 0.00

 
 
 
ARTÍCULO 37.- Los fraccionadores o urbanizadores, para dar principio a la 
construcción de cualquier fraccionamiento, deberán obtener la licencia 
correspondiente, por lo que deberán solicitar la autorización respectiva a la 
Presidencia  Municipal, con un mínimo de 30 días de anticipación y deberán 
sujetarse en todo momento a las disposiciones de la Ley de Hacienda para los 
Municipios del Estado y demás disposiciones normativas y reglamentarias 
aplicables. 

 
 

SECCIÓN VI 
POR COOPERACIÓN PARA OBRAS PÚBLICAS 
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ARTÍCULO 38.- Los Derechos de Cooperación para Obras públicas que se 
establecen en la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado, se cobrarán 
de conformidad con la siguiente tabla: 
 
 
 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE CUOTA O TARIFA

Tubería de distribución de agua potable Costo de la obra 0.00% 
Drenaje Sanitario Costo de la obra  0.00% 
Pavimentación, empedrado o adoquinamiento y 
rehabilitación de los mismos  

Costo de la obra  0.00% 

Guarniciones y Banquetas Costo de la obra  0.00% 
Alumbrado público y su conservación o reposición Costo de la obra  0.00% 
Tomas de agua potable domiciliarias y drenaje sanitario Costo de la obra  0.00%

 
 
ARTÍCULO 39.- Los Derechos de Cooperación para Obras Públicas, se 
pagarán conforme a la regla que establece el artículo 115 de la Ley de 
Hacienda para los Municipios del Estado, siempre que éstas sean declaradas 
de utilidad pública mediante Decreto Expedido por el Congreso del Estado y se 
encomiende en forma específica, su realización al Ayuntamiento de este 
Municipio. 
 

 
SECCIÓN VII 

DE GESTION INTEGRAL DE RESIDUOS 
 

 
ARTÍCULO 40.- El pago por el Derecho de los Servicios de Limpia y 
Recolección de Desechos Industriales y Comerciales se efectuará conforme a 
la siguiente tabla:  
 
 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE CUOTA O TARIFA
Actividad Industrial Cuota fija mensual 0.00
Actividad Comercial y de Servicios Cuota fija anual 0.00
Actividad Comercial eventual Cuota fija por evento 0.00

 
 

SECCIÓN VIII 
DE AGUA POTABLE, ALCANTARILLADO Y SANEAMIENTO 

 
 

ARTÍCULO 41.- El Municipio cuenta con un Organismo Público 
Descentralizado, encargado de la prestación del Servicio Público de Agua 
Potable, Drenaje, Alcantarillado, Tratamiento y Disposición de sus Aguas 
Residuales, quien en uso de sus facultades y atribuciones y cumplimiento a las 
disposiciones de la ley de Hacienda para los Municipios del Estado y de Ley de 
Agua del Estado, será el encargado de efectuar el cobro, recaudación y 
administración de los ingresos relacionados con este Derecho, que le permitan 
satisfacer la operación, mantenimiento, ampliación, rehabilitación y demás 
erogaciones inherentes a la prestación de este Servicio.  
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ARTÍCULO 42.- La prestación del servicio de Agua Potable y Alcantarillado a 
que se refiere este Capítulo causará Derechos conforme al Salario Mínimo 
Diario vigente del ejercicio 2014, a lo siguiente: 
 
CONEXIÓN A LA RED DE AGUA POTABLE, DRENAJE Y 
ALCANTARILLADO 
 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE CUOTA O 
TARIFA 

Factibilidad de servicios de agua potable y 
alcantarillado para nuevos usuarios: 
a) Interés social 
b) Residencial media 
c) Residencial alto 

  

Por conexión a la red de agua potable: 
a) Uso doméstico 
b) Uso comercial 
c) Uso Industrial 
d) Servicios públicos 
e) Uso agropecuario 
f) Mixtos 
g) Otros 

Contrato  $200.00 
$200.00 
$200.00 

Por conexión a la red de drenaje y 
alcantarillado: 

a) Uso doméstico 
b) Uso Comercial 
c) Uso Industrial 
d) Servicios públicos 
e) Mixtos 
f) Otros Usos 

  

Instalación de medidores de agua potable:
a) Medidor de % pulgada 
b) Medidor de % pulgada 
c) Medidor de 1 pulgada 
d) Medidor de 2 pulgadas 
e) Medidor de 3 pulgadas 
f) Medidor de 6 pulgadas 

  

Por reconexión a la red de agua potable: 
h) Uso doméstico 
i) Uso comercial 
j) Uso industrial 
k) Servicios públicos   
l)Otros usos 

 

  

Por reconexión a la red de drenaje: 
 
m) Uso doméstico  
n) Uso comercial  
o) Uso industrial  
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p) Servicios públicos  
q) Otros usos 

Casa Sola  $ 25.00 

Cambio de propietario   
Cambio de domicilio   
Por revisión del medidor   
Por reparación del medidor   
Por sustitución del medidor   
Por reparación del albañal de drenaje   
Por suspensión voluntaria del servicio 
de agua 

  

Por uso clandestino del servicio de 
agua potable 

  

 
 

 

POR USO Y DESCARGA DE AGUAS RESIDUALES EN LA RED DE DRENAJE 
Y ALCANTARILLADO CUOTAS MÍNIMAS POR TIPO DE USUARIO EN SERVICIO 

NO 
MEDIDO 

 
CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE CUOTA O TARIFA 

1. Uso y descarga por tipo de usuario: Cuota fija mensual  
a) Uso doméstico 
b) Uso Comercial 
c) Uso Industrial 
d) Servicios Públicos 
e) Mixto 
f) Otros usos 

CUOTA FIJA 
MENSUAL 

CUOTA FIJA 
MENSUAL 

CUOTA FIJA 
MENSUAL CUOTA 

FIJA 
MENSUAL 

CUOTA FIJA 
MENSUAL 
CUOTA FIJA 
MENSUAL 

$5.00  

 
 
POR CONSUMO DE AGUA POTABLE CUOTAS MÍNIMAS EN SERVICIO NO 
MEDIDO 
 
 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE CUOTA O TARIFA 
Cuota mínima por tipo de usuario en 
servicio no medido: 

Cuota fija mensual  

a) Uso doméstico.* 
1) Preferencial 
2) Básica 
3) Media 

Cuota fija mensual 
Cuota fija mensual 

$20.00 y $25.00 
$30.00 y $40.00 

4) Intermedia 
5) Semiresidencial 
6) Residencial 
7) Alto Consumo 

Cuota fija mensual $45.00 
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b) Uso comercial. 
1) Seco 
2) Media 
3) Normal 
4) Alta 
5) Especial 

Cuota fija mensual 
Cuota fija mensual 
Cuota fija mensual 

$50.00 y $60.00 
$75.00 
$80.00 

c) Uso Industrial. 
1) Básico 
2) Medio 
3) Normal 
4) Alto 
5) Especial 

Cuota fija mensual 
Cuota fija mensual 

$120.00 
$150.00 

d) Servicios Públicos $150.00 por pipa 
e) Uso pecuario  
f) Otros usos. 
1) Seco 
2) Media 
3) Normal 
4) Alta 
5) Especial 

  

 
 
 
ARTÍCULO 43.- El pago anticipado por el Servicio de Agua Potable que se 
haga por una anualidad, dará lugar a una bonificación del 15%, en el mes de 
Enero, 10% en Febrero, y 5% en Marzo sobre su importe. 
 
 
Los propietarios de Contrato por el Servicio de Agua Potable  que sean 
jubilados, pensionados, de la tercera edad con credencial del INSEN, INAPLEN 
o discapacitados, cubrirán como mínimo el 50% del impuesto que les 
corresponda en el año vigente en una sola exhibición aplicable esta bonificación 
sólo durante los primeros cuatro meses del año en vigor y cuando las citadas 
personas tengan más de un Contrato por dicho servicio, solo podrá aplicarse 
este descuento una sola vez, en una solo Contrato. 
 
 
ARTÍCULO 44.- El pago de este Derecho, se efectuará de conformidad con las 
disposiciones normativas y reglamentarias que establezca el Ayuntamiento a 
través del Organismo Público Descentralizado. 
 

 
ARTÍCULO 45.-  El Derecho por el Servicio de Saneamiento se cobrará en un 
0.00 S.M.D. vigente del ejercicio fiscal 2014, de lo que corresponda pagar al 
usuario de drenaje, siempre y cuando se encuentre en operación en el 
Municipio el sistema de saneamiento de aguas residuales y en su caso, se 
aplicará conforme a la siguiente tabla: 
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DEL SISTEMA DESCENTRALIZADO DE AGUA POTABLE, ALCANTARILLADO Y SANEAMIENTO 

DEL MUNICIPIO DE PÁNUCO DE CORONADO, DGO. 

 
 
 INGRESOS TOTAL

NUMERO 4-100-00-00 DERECHOS $420,540.00
4-105-00-00 POR SERVICIO DE AGUA 

POTABLE 

$ 420,540  

4-110-00-00   
4-120-00-00   
4-140-00-00   

 4-200-00-00 PRODUCTOS  
4-200-01-00 ENAJENACION       DE BIENES MUEBLES   

4-200-02-00 RENDIMIENTOS FINANCIEROS  
4-200-03-00 ARRENDAMIENTO    DE BIENES MUEBLES E 

INMUEBLES 

  

 4-300-00-00 APROVECHAMIENTOS $356,150.00
4-300-01-00 RECARGOS $32,800.00  
4-300-02-00 GASTOS DE EJECUCION  
4-300-03-00 MULTAS Y SANCIONES  
4-300-04-00 APORTACIONES Y 

COOPERACIONES 

  

4-300-05-00 NO ESPECIFICADOS $323,350.00  
 4-400-00-00 SERVICIOS DIVERSOS $446,560.00

4-400-01-00 CAMBIO DE NOMBRE  
4-400-02-00 DESAZOLVE  
4-400-03-00 CONTRATOS $5,000.00  
4-400-04-00 VENTA DE MEDIDORES  

4-400-05-00 MANTENIMIENTO DE MEDIDORES  
4-400-06-00 DUPLICADOS  
4-400-07-00 CONEXIÓN DE TOMA Y 

DESCARGA 

  

4-400-08-00 COMISIÓN DE CHEQUE 

DEVUELTO 

  

4-400-09-00 PIPAS A DOMICILIO   
4-400-10-00 VARIOS $1,600.00  
4-400-11-00 CARTA DE NO ADEUDO   
4-400-12-00 INSTALACIÓN DE TOMA   
4-400-13-00 REPOSICIÓN DE TOMA   
4-400-14-00 REPOSICIÓN DE DESCARGA   
4-400-15-00 ALTA PADRÓN DE CONTRATISTAS   
4-400-16-00 MATERIAL DE PLOMERÍA   
4-400-17-00 LICITACIONES   
4-400-18-00 VENTA DE DESECHOS   

 EJERCICIO ANTERIORES 439,960.00  
 T O T A L:  $1,223,250.00
 
 

 
SECCIÓN IX 

POR REGISTRO DE FIERROS DE HERRAR 
 

ARTÍCULO 46.-  Los Derechos por el Registro de Fierros de Herrar y 
Expedición de Tarjetas de Identificación a que se refiere este Capítulo, serán 
conforme a lo siguiente:  
 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE CUOTA O TARIFA
Ejidatarios Por registro y/o expedición de 

tarjeta
0.00 

Pequeños Propietarios y Comuneros 0.00
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Propietarios con certificado de Inafectabilidad 
Ganadera 

  0.00 

Facturación Cuota fija por cabeza 0.00 
 

 
SECCIÓN X 

SOBRE CERTIFICADOS, REGISTROS, ACTAS Y LEGALIZACIÓN 
 
ARTÍCULO 47.- Los Derechos correspondientes a los Servicios sobre 
Certificados, Registros, Actas y Legalizaciones a que se refiere este Capítulo, 
se aplicarán de conformidad con el concepto de que se trate y de acuerdo al 
Salario Mínimo Diario vigente del año 2014, a la siguiente tabla 
 
 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE CUOTA O TARIFA
Por Legalización de Firmas  
Expedición y/o Certificación de Constancias de:  
   Dependencia Económica 0.00
   Residencia Domiciliaria Expedición 0.00
   No antecedentes penales Expedición 0.00
   Aclaratoria 0.00
   Recomendación 0.00
   Factibilidad de servicios 0.00
   Servicio Militar 0.00
   Certificado de situación fiscal 0.00
   Constancia para suplir el consentimiento paterno para contraer 
   Matrimonio 

 0.00 

   Certificación por inspección de actos diversos 0.00
   Constancia por publicación de edictos 0.00
   Las que establezca el Reglamento de Acceso a la Información 
   Publica y Transparencia Municipal 

 0.00 

  Otros  0.00
  
 

 
 

SECCIÓN XI 
SOBRE EMPADRONAMIENTO 

 
 

ARTÍCULO 48.- Para el cobro del Derecho sobre Empadronamiento a que se 
refiere este Capítulo, al expedir la Cédula de Empadronamiento 
correspondiente por parte de la Tesorería Municipal o su equivalente, se 
aplicará una cuota de acuerdo con las actividades comerciales o el ejercicio de 
oficios que lleven a cabo en forma ambulante, así como por las actividades de 
diversión y espectáculos públicos, de que se trate, conforme a lo siguiente: 
 
 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE CUOTA O TARIFA
Funciones Teatrales Cuota fija 0.00 
Funciones Cinematográficas Cuota fija 0.00
Actividades Deportivas  Cuota fija 0.00
Actividades de cualquier otra índole que se verifique en 
salones, teatros, plazas, calles, locales abiertos o cerrados 
en donde se reúnan los asistentes con el propósito de 
esparcimiento 

Cuota fija 0.00 

Actividad Económica Comercial Cuota fija 0.00
Actividad Económica Industrial Cuota fija 0.00
Actividad Económica de Servicios Cuota fija 0.00
Ambulantes Cuota fija 0.00 
 

 
SECCIÓN XII 

EXPEDICIÓN DE LICENCIAS Y REFRENDOS 
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ARTÍCULO 49.- Para el cobro de los Derechos por expedición o refrendo de 
licencias para el comercio, industria y cualquier otra actividad, se aplicarán las 
tarifas correspondientes conforme al siguiente catálogo: 
 
 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE CUOTA O TARIFA
Expedición de Licencias para:   

Comercio Cuota Fija 0.00 
Industria Cuota Fija 0.00
Servicios Cuota Fija 0.00
  
   

Refrendos para :  
Comercio Cuota Fija 0.00 
Industria Cuota Fija 0.00 
Servicios Cuota Fija 0.00 

 
 
 

SECCIÓN XIII 
EXPEDICIÓN DE LICENCIAS Y REFRENDOS DE BEBIDAS ALCOHÓLICAS 

 
ARTÍCULO 50.- Son sujetos del derecho de expedición de licencias y refrendos 
de bebidas con contenido alcohólico, las personas físicas o morales que tengan 
negociaciones relativas a la venta, elaboración, envasado, transportación, 
almacenamiento y consumo de bebidas con contenido alcohólico, con 
fundamento en los artículos 4, 6, 10, 11, 12, 13 y 19 de la Ley para el Control de 
Bebidas con Contenido Alcohólico del Estado de Durango y de conformidad con 
el siguiente catálogo: 
 

 UNIDAD Y/O BASE
GIRO POR EXPEDICIÓN DE 

LIENCIA
POR REFRENDO 

ANUAL
CAMBIO DE 
DOMICILIO 

CAMBIO DE 
GIRO

Depósitos  1,000.00 S.M.D 200.00 S.M.D. 50 S.M.D. 50 S.M.D.
Expendio venta de cerveza  1,000.00 S.M.D 200.00 S.M.D. 50 S.M.D 50 S.M.D
Expendio venta vinos y 
licores  

1,000.00 S.M.D 200.00 S.M.D. 50 S.M.D 50 S.M.D 

Expendio venta cerveza, 
vinos y licores  

1,000.00 S.M.D 200.00 S.M.D. 50 S.M.D 50 S.M.D 

Supermercados con venta 
de cerveza  

1,000.00 S.M.D 200.00 S.M.D. 50 S.M.D 50 S.M.D 

Supermercado con venta 
vinos y licores  

1,000.00 S.M.D 200.00 S.M.D. 50 S.M.D 50 S.M.D 

Supermercado con venta 
cerveza, vinos y licores 

1,000.00 S.M.D 200.00 S.M.D. 50 S.M.D 50 S.M.D 

Mini súper con venta de 
cerveza  

1,000.00 S.M.D 200.00 S.M.D. 50 S.M.D 50 S.M.D 

Mini súper con venta vinos y 
licores  

1,000.00 S.M.D 200.00 S.M.D. 50 S.M.D 50 S.M.D 

Mini súper con venta 
cerveza, vinos y licores 

1,000.00 S.M.D 200.00 S.M.D. 50 S.M.D 50 S.M.D 

Restaurant-bar  1,000.00 S.M.D 200.00 S.M.D. 50 S.M.D 50 S.M.D
Centro nocturno  1,000.00 S.M.D 200.00 S.M.D. 50 S.M.D 50 S.M.D
Discotecas  1,000.00 S.M.D 200.00 S.M.D. 50 S.M.D 50 S.M.D
Cantinas  1,000.00 S.M.D 200.00 S.M.D. 50 S.M.D 50 S.M.D
Cervecerías  1,000.00 S.M.D 200.00 S.M.D. 50 S.M.D 50 S.M.D
Billares  1,000.00 S.M.D 200.00 S.M.D. 50 S.M.D 50 S.M.D
Ladies Bar 1,000.00 S.M.D 200.00 S.M.D. 50 S.M.D 50 S.M.D
Fondas 1,000.00 S.M.D 200.00 S.M.D. 50 S.M.D 50 S.M.D
Centro Social 1,000.00 S.M.D 200.00 S.M.D. 50 S.M.D 50 S.M.D
Espectáculos Deportivos y 
de Diversión 

1,000.00 S.M.D 200.00 S.M.D. 50 S.M.D 50 S.M.D 

Comercialización en 
Unidades Móviles 

1,000.00 S.M.D 200.00 S.M.D. 50 S.M.D 50 S.M.D 

Ferias o Fiestas Populares 1,000.00 S.M.D 200.00 S.M.D. 50 S.M.D 50 S.M.D
Licorería 1,000.00 S.M.D 200.00 S.M.D. 50 S.M.D 50 S.M.D
Porteador 1,000.00 S.M.D 200.00 S.M.D. 50 S.M.D 50 S.M.D
Tienda de abarrotes 1,000.00 S.M.D 200.00 S.M.D. 50 S.M.D 50 S.M.D
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Ultramarino 1,000.00 S.M.D 200.00 S.M.D. 50 S.M.D 50 S.M.D
Salones de Baile 1,000.00 S.M.D 200.00 S.M.D. 50 S.M.D 50 S.M.D
Balnearios 1,000.00 S.M.D 200.00 S.M.D. 50 S.M.D 50 S.M.D

 
 
Cuando el contribuyente tramite más de dos conceptos se pagarán por 
acumulado. 
 
En el caso de autorizaciones por cambio de domicilio y giro se cobrará una 
cuota de 50.00 salarios mínimos diarios. 
 
En el caso de autorizaciones para la venta o consumo de bebidas con 
contenido alcohólico en eventos públicos se cobrará una cuota de  100.00 
salarios mínimos diarios. 
 
ARTÍCULO 51.- En caso de licencias inactivas, pagarán un 50% adicional a las 
cuotas establecidas. 
 
ARTÍCULO 52.-Se entiende por licencia la autorización que otorga el 
Ayuntamiento para establecer y operar locales dedicados a la elaboración, 
envasado, almacenamiento, distribución, transportación, venta y consumo de 
bebidas con contenido alcohólico en las distintas modalidades de giros que se 
establecen en esta Ley. 
 
ARTÍCULO 53.- Se podrá autorizar la expedición de nuevas licencias para 
establecimientos con venta de bebidas con contenido alcohólico, previo análisis 
y aprobación del Honorable Cabildo siempre que se cumplan los requisitos y el 
procedimiento establecido por el propio Ayuntamiento y conforme a la Ley para 
el control de Bebidas con contenido Alcohólico del Estado de Durango. 
 
ARTÍCULO 54.-Para poder iniciar o continuar su operación, los 
establecimientos dedicados a la elaboración, envasado, distribución, 
transportación, venta y consumo de bebidas alcohólicas, deberán contar 
previamente con la licencia y, en su caso, el refrendo respectivo; las que se 
otorgarán en los términos y bajo las condiciones que se establecen en la 
presente Ley y en la Ley para el Control de Bebidas con Contenido Alcohólico 
del Estado de Durango. 
 
ARTÍCULO 55.- Para el otorgamiento de las licencias respectivas e 
interpretación de los giros que se establecen en el artículo 50 de esta Ley, se 
sujetarán a lo dispuesto al artículo 11 de la Ley para el Control de Bebidas con 
Contenido Alcohólico del Estado de Durango y a lo dispuesto en la presente 
Ley. 
 
ARTÍCULO 56.- El Ayuntamiento deberá tener integrado un padrón oficial de 
establecimientos que cuenten con licencia para expender bebidas con 
contenido alcohólico, mismo que se deberá mantener actualizado. En dicho 
padrón se anotará como mínimo los datos a los que se refiere el artículo 18 de 
la Ley para el Control de Bebidas con Contenido Alcohólico del Estado de 
Durango. 
 
ARTÍCULO 57.- Anualmente, los titulares de licencias o los representantes 
legales de los establecimientos a que se refiere la Ley para el Control de 
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Bebidas con Contenido Alcohólico del Estado de Durango, deberán realizar 
ante el Ayuntamiento, los trámites correspondientes para el refrendo de las 
licencias para la expedición de bebidas alcohólicas, mismo que procederá 
siempre que cumpla con los requerimientos correspondientes. 
 
ARTÍCULO 58.- Es facultad del Ayuntamiento, cancelar, fundada y 
motivadamente las licencias que se otorgan en los términos de esta Ley y de la 
Ley para el Control de Bebidas con Contenido Alcohólico del Estado de 
Durango, previa comprobación de que el establecimiento ha vulnerado el orden 
público, el interés general y las disposiciones legales y reglamentarias 
correspondientes. 
 
ARTÍCULO 59.- Serán considerados establecimientos clandestinos todos 
aquellos que expendan bebidas alcohólicas sin contar con la licencia a que se 
refiere el párrafo anterior.  Al que realice este tipo de actividades se le 
sancionará conforme al artículo 68 párrafo segundo de la Ley para el Control de 
Bebidas con Contenido Alcohólico del Estado de Durango, independientemente 
de las que se señalen otras disposiciones legales. 

 
 

SECCIÓN XIV 
POR APERTURA DE NEGOCIOS EN HORAS EXTRAORDINARIAS 

 
 

ARTÍCULO 60.- Es facultad del Ayuntamiento modificar total o parcialmente los 
horarios establecidos y los días de funcionamiento, para la apertura de 
negocios a que se refiere este Capítulo, cuando así convenga al orden público e 
interés de la sociedad. En tales casos, deberá darse a conocer con anticipación 
a través de los medios de comunicación o mediante disposiciones de tipo 
administrativo. 
 
ARTÍCULO 61.- La autorización para la apertura de negocios en días y horas 
inhábiles o extraordinarias, pagarán derechos, en base al siguiente catálogo de 
tarifas y el Salario Mínimo Diario vigente al año 2014.  
 
 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE CUOTA O TARIFA
Autorización de apertura en días y horas 
inhábiles: 

  

Comercio Por cada hora más de permiso 0.00 SMD
Industria Por cada hora más de permiso 0.00
Servicios Por cada hora más de permiso 0.00
Venta de bebidas con contenido alcohólico Por cada hora más de permiso 0.00 
 
 
 
 

SECCIÓN XV 
POR INSPECCION Y VIGILANCIA PARA LA SEGURIDAD PÚBLICA 

 
 
ARTÍCULO 62.-  El servicio extraordinario de inspección y vigilancia diurna y 
nocturna, que se preste a toda clase de establecimientos, a solicitud de éstos, o 
de oficio, cuando la autoridad municipal lo juzgue necesario o conveniente, 
causará un derecho, por cada mes o fracción, que deberá pagarse conforme a 
lo siguiente: 
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SALARIOS MINIMOS DIARIOS  VIGENTES AL AÑO FISCAL 2014. 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE CUOTA O TARIFA
Por vigilancia especial en fiesta con carácter 
social en general  

Por  elemento por cada evento 
 

0.00 

Por turno de vigilancia especial en centros 
deportivos, empresas, instituciones y particulares 

por comisionado  0.00  

 
 

SECCIÓN XVI 
POR REVISIÓN, INSPECCIÓN Y SERVICIOS 

 
 

ARTÍCULO 63.- Para el cobro de los Derechos a que se refiere este Capítulo, 
se aplicarán las siguientes tarifas: 
 
 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE CUOTA O TARIFA
Por inspecciones que prevén el Reglamento de 
Previsión de Seguridad Social; 

Por evento 0.00 SMD 

Por servicios que preste el Departamento de Sanidad 
Municipal y otros, y 

Por evento 0.00 SMD 

Por Inspecciones, revisiones y servicios que presten 
las autoridades Municipales, atendiendo la índole de 
la prestación respectiva. 

Por evento 0.00 SMD 

 
 
 
 

SECCIÓN XVII 
CATASTRALES 

 
ARTÍCULO 64.- Los Derechos por los Servicios Catastrales Municipales, se 
cobrarán conforme a la siguiente tarifa: 
 
 
 

SALARIOS MINIMOS DIARIOS VIGENTES AL EJERCICIO FISCAL 2014. 
 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE CUOTA O TARIFA
Por expedición de Documentos;  0.0 SMD 
Por Deslinde de Predios;  0.0 SMD
Por Levantamiento de Predios;  0.0 SMD 
Por Certificación de Trabajos; 0.0 SMD
Por Dibujos de planos urbanos, escala hasta como 
1:1500; 

 0.0 SMD

Por Dibujos de planos topográficos urbanos y rústicos, 
escala mayor a 1:50; 

 0.0 SMD

Por Servicios de Copiado;  0.0 SMD
Por Revisión, cálculo y apertura de registros para 
efecto de Impuesto sobre Traslación de Dominio de 
Bienes Inmuebles; 

 0.0 SMD

Por Servicios en la Traslación de Dominio; 0.0 SMD
Por Servicios de Información; 0.0 SMD
Por Derechos de registro como Perito Deslindador o 
Valuador; 

 0.0 SMD

Por los demás que establezca el Reglamento 
respectivo. 

 0.0 SMD

 
 
 

SECCIÓN XVIII 
DE CERTIFICACIONES, LEGALIZACIONES 
Y EXPEDICIÓN DE COPIAS CERTIFICADAS 
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ARTÍCULO 65.- Con excepción de las certificaciones, legalizaciones y 
expedición de copias certificadas solicitadas de oficio, por las autoridades de la 
Federación, Estados u otros Municipios, los Derechos que se causen por los 
servicios a que se refiere este Capítulo, se pagarán conforme a las cuotas y 
tarifas que se señalan a continuación: 
 
Por la expedición de Constancias y Certificaciones de todo tipo, se pagará la 
cantidad de $ 50.00 por cada expedición. 
 
 
 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE CUOTA O TARIFA
Expedición de Certificado Por Documento 0.81 SMD 
Expedición de Copias Certificadas Por Documento 0.81SMD
Legalización de firmas Por Documento 0.81 SMD
Otros  Por Documento 0.81 SMD
 

 
 

SECCIÓN XIX 
POR LA AUTORIZACION PARA LA COLOCACION 

DE ANUNCIOS PUBLICITARIOS, EN LUGARES DISTINTOS 
DEL PROPIO ESTABLECIMIENTO COMERCIAL, 

EN RELACIÓN A LA CONTAMINACIÓN VISUAL DEL MUNICIPIO 
 
 

ARTÍCULO 66.- Este Derecho se causará y se pagará de conformidad con los 
conceptos, las cuotas y tarifas siguientes:  
 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE CUOTA O TARIFA
Anuncios Luminosos Cuota fija anual 1.00 SMD
Mamparas Cuota fija anual 1.00 SMD 
Pendones Cuota fija anual 1.00 SMD 
Carteles Cuota fija anual 1.00 SMD
Mantas Cuota fija anual 1.00 SMD
Otros Cuota fija anual 1.00 SMD

 
 
 

SECCIÓN XX 
POR SERVICIO PÚBLICO DE ILUMINACIÓN 

 
 
ARTÍCULO 67.- El pago correspondiente al Derecho por el Servicio Público de 
Iluminación, se aplicará de conformidad con las  tarifas de la Comisión Federal 
de Electricidad 1, 1B, 1C, 2, 3, 8 y 12 publicadas, en el Diario Oficial de la 
Federación del día 31 de diciembre de 1986 y las que se lleguen a decretar; y 
se pagará de la siguiente manera: 
 
a).- En las tarifas 1, 2 y 3, se aplicará una tasa del  6 %; 
b).- En las tarifas 1A, 1B y 1C, la tasa será del  5  %; 
c).- En las tarifas 8, 12 y otras que establezca la Comisión Federal de 

Electricidad, la tasa será del     10 %.  
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Las tasas de derecho de aplicación sobre la base del resultado de la aplicación 
de los factores de utilización de las cargas instaladas en las tarifas 
anteriormente mencionadas. 
 
El Derecho por el Servicio Público de Iluminación será recaudado por conducto 
de la Comisión Federal de Electricidad y se aplicará de conformidad con los 
Convenios que el H. Ayuntamiento celebre con dicha Institución. 

 
 

CAPÍTULO III 
ACCESORIOS 

 
SECCIÓN I 

RECARGOS 
 

ARTÍCULO 68.- La falta oportuna del pago de los Derechos establecidos en 
esta ley causará un recargo de 1.5% mensual, sin perjuicio de la aplicación de 
los accesorios respectivos. 
 
Cuando se autorice el pago de contribuciones a plazo, ya sea diferido o en 
parcialidades, se causarán recargos a razón del 1.5% mensual sobre el saldo 
insoluto, sin perjuicio de la aplicación de los accesorios respectivos. 
 
En caso de cheque recibido por la Tesorería Municipal o su equivalente, que 
sea presentado en tiempo y no sea pagado, dará lugar al cobro del monto del 
cheque y a una indemnización que será siempre del 20% del valor de éste. 
 
Se pagará por concepto de gastos de ejecución lo que resulte mayor entre el 
1% del crédito fiscal o el equivalente a 2 días de salario mínimo general vigente, 
por cada diligencia que se practique. 
 
En los demás casos se estará a lo dispuesto por el Código Fiscal Municipal. 
 
Los recargos se causarán hasta por cinco años y se calcularán sobre el total del 
crédito fiscal excluyendo los propios recargos.  Cuando el pago no se hubiere 
efectuado o hubiera sido menor al que corresponda, los recargos se causarán 
por cada mes o fracción que transcurra a partir del día que debió hacerse el 
pago, hasta que el mismo se efectúe.   Cuando el contribuyente pague en forma 
espontánea las contribuciones omitidas, el importe de los recargos no excederá 
de los causados durante un año. 
 
 
 
ARTÍCULO 69.-  Las Multas Municipales se aplicarán de acuerdo a su propia 
naturaleza y de conformidad con los Reglamentos Municipales respectivos,  
atendiendo a las siguientes cuotas y tarifas sobre el Salario Mínimo Diario 
vigente al ejercicio fiscal 2014: 
 
 

CONCEPTO CUOTA O TARIFA
Por Violaciones al Bando de Policía y Gobierno DE 1.00 A 100.00 S.M.D. 
Por Violaciones a los Reglamentos y Disposiciones Municipales DE 1.00 A 100.00 S.M.D. 
Aplicadas a Servidores Públicos Municipales  DE 1.00 A 100.00 S.M.D. 
Por Incumplimiento a las disposiciones Fiscales Municipales DE 1.00 A 100.00 S.M.D.
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Las infracciones contenidas en este artículo serán sancionadas por el 
Presidente Municipal, Tesorero Municipal, la Junta Calificadora o por la persona 
especialmente autorizada por el Ayuntamiento, conforme a las tarifas antes 
señaladas, y deberá tomarse en consideración,  la gravedad de la falta, las 
circunstancias de la misma, la situación económica del infractor y la reincidencia 
. Esta sanción puede cubrirse con privación de la libertad de acuerdo a la 
legislación aplicable en cada caso. 
 
ARTÍCULO 70.- Todo rezago o contribución omitida se cobrará conforme a las 
disposiciones del Código Fiscal Municipal. 
 

 
SUBTÍTULO CUARTO 

PRODUCTOS 
 

CAPÍTULO I 
PRODUCTOS DE TIPO CORRIENTE 

 
SECCION I 

ARRENDAMIENTO DE BIENES DEL MUNICIPIO 
 
 
ARTÍCULO 71.- Son productos los ingresos que se obtengan por las rentas por 
el uso o aprovechamiento de edificios o terrenos o por la ocupación de la vía 
pública, de plazas o jardines, o cualquiera otros bienes que formen parte de la 
hacienda municipal. 

 
SECCION II 

POR ESTABLECIMIENTO DE EMPRESAS QUE DEPENDAN DEL 
MUNICIPIO 

 
 
ARTÍCULO 72.- Serán  Productos los ingresos que se obtengan por la 
explotación de establecimientos o empresas que dependan del Municipio. 

 
 

SECCIÓN III 
POR CRÉDITOS A FAVOR DEL MUNICIPIO 

 
 
ARTÍCULO 73.- Tendrán carácter de Productos los ingresos que se obtengan 
por los créditos a favor del Municipio. 

 
SECCION IV 

POR VENTA DE BIENES MOSTRENCOS Y ABANDONADOS 
 
 

ARTÍCULO 74.- Tendrán carácter de Productos los ingresos que se obtengan 
por la venta de bienes mostrencos y abandonados. 

 
 

SECCION V 
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LOS QUE SE OBTENGAN DE LA VENTA DE OBJETOS RECOGIDOS POR 
AUTORIDADES MUNICIPALES 

 
ARTÍCULO 75.- Tendrán carácter de Productos los ingresos que se obtengan 
de la venta de objetos recogidos por Autoridades Municipales. 
 

SECCIÓN VI 
FIANZAS QUE SE HAGAN EFECTIVA A FAVOR DEL MUNICIPIO  
POR RESOLUCIONES FIRMES DE AUTORIDAD COMPETENTE 

 
ARTÍCULO 76.- Toda fianza se hará efectiva a favor del Municipio conforme a 
la Resolución que emita la Autoridad competente y que haya causado 
ejecutoria, de conformidad con las disposiciones legales aplicables. 
 

CAPÍTULO II 
PRODUCTOS DE CAPITAL 

 
SECCIÓN I 

ENAJENACIÓN DE BIENES MUEBLES E INMUEBLES MUNICIPALES 
 
ARTÍCULO 77.- Por la enajenación, uso, aprovechamiento y explotación de 
bienes del dominio público o privado del Municipio, se pagarán las cantidades 
que establezcan los convenios que celebre el Municipio y de acuerdo a los 
reglamentos y disposiciones legales aplicables. 
 

SUBTÍTULO QUINTO 
APROVECHAMIENTOS 

 
CAPÍTULO I 

DE TIPO CORRIENTE 
 

SECCIÓN I 
DISPOSICIONES GENERALES 

 
 

ARTÍCULO 78.-  De conformidad con lo dispuesto por la Ley de Hacienda para 
los Municipios del Estado, el Ayuntamiento obtendrá ingresos derivados de 
Aprovechamientos, por concepto de: 
 
Multas Municipales; Donativos y aportaciones; Subsidios; Cooperaciones del 
Gobierno Federal, del Estado, Organismos Descentralizados, Empresas de 
Participación Estatal y de cualquiera otras personas; Multas Federales no 
fiscales; y No especificados. 
 

 
SECCIÓN II 

MULTAS MUNICIPALES 
 
ARTÍCULO 79.- Las Multas Municipales se aplicarán de acuerdo a su propia 
naturaleza y de conformidad con los Reglamentos Municipales respectivos, 
atendiendo a las siguientes cuotas y tarifas sobre el Salario Mínimo Diario 
vigente al ejercicio fiscal 2014. 
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CONCEPTO CUOTA O TARIFA

Por Violaciones al Bando de Policía y Gobierno DE 1.00 A 100.00 S.M.D.
Por Violaciones a los Reglamentos y 
Disposiciones Municipales 

DE 1.00 A 100.00 S.M.D. 

Aplicadas a Servidores Públicos Municipales DE 1.00 A 100.00 S.M.D.
Por Incumplimiento a las disposiciones Fiscales 
Municipales 

DE 1.00 A 100.00 S.M.D. 

 
 
Las infracciones contenidas en este artículo serán sancionadas por el 
Presidente Municipal, Tesorero Municipal, la  Junta Calificadora o por la 
persona especialmente autorizada por el Ayuntamiento, conforme a las tarifas 
antes señaladas, y deberá tomarse en consideración, la gravedad de la falta, 
las circunstancias de la misma, la situación económica del infractor y la 
reincidencia. Esta sanción puede cubrirse con privación de la libertad de 
acuerdo a la Legislación aplicable a cada caso. 
 
Se aplicará una bonificación de hasta el 30% del cobro total de la multa si se 
liquida dentro de los primeros tres días contados a partir de la emisión de la 
misma. 
 

SECCIÓN III 
DONATIVOS Y APORTACIONES 

 
ARTÍCULO 80.- Los Donativos y Aportaciones se ingresarán a la Hacienda 
Pública Municipal, conforme a su respectiva aportación y/o donativo, en dinero 
o en especie. 

 
SECCIÓN IV 
SUBSIDIOS 

 
ARTÍCULO 81.- Los subsidios que reciba el Municipio se ingresarán a la 
Hacienda Pública Municipal, conforme a su respectiva aportación. 

 
 

SECCIÓN V 
COOPERACIONES DEL GOBIERNO FEDERAL, DEL ESTADO, 

ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS, EMPRESAS DE PARTICIPACIÓN 
ESTATAL Y DE CUALQUIERA OTRAS PERSONAS 

 
ARTÍCULO 82.- Los ingresos que se obtengan por Cooperaciones del Gobierno 
Federal, del Estado, Organismos Descentralizados, Empresas de Participación 
Estatal y de cualquier otra persona física o moral, se integrará al Erario 
Municipal, atendiendo a su entrega, sea ésta en dinero o en especie. 

 
SECCIÓN VI 

MULTAS FEDERALES NO FISCALES 
 
ARTÍCULO 83.- Los Multas Federales no Fiscales serán cobradas por la 
Tesorería Municipal o su equivalente, de conformidad con los convenios de 
coordinación y colaboración respectivos. 
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SECCIÓN VII 

NO ESPECIFICADOS 
 
ARTÍCULO 84.- Los ingresos que perciba el Municipio por los conceptos no 
especificados ni contemplados dentro de los términos señalados en los artículos 
que anteceden, se cobrarán de conformidad con las disposiciones legales 
aplicables. 

 
SUBTÍTULO SEXTO 

PARTICIPACIONES Y APORTACIONES 
 

CAPÍTULO I 
PARTICIPACIONES 

 
 

ARTÍCULO 85.- El Municipio participará del rendimiento de los Impuestos 
Federales y del Estado, Constituyendo este ingreso las cantidades que perciba, 
acorde con la Ley de Coordinación Fiscal y sus Anexos, el Convenio de 
Adhesión al Sistema Nacional de Coordinación Fiscal y sus Anexos, el 
Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal y sus 
Anexos y con las disposiciones legales del Estado, de conformidad con lo 
siguiente: 
 
 

810 PARTICIPACIONES 16,181,257.00 

8101 FONDO GENERAL DE PARTICIPACIONES 10,078,604.00 
8102 FONDO DE FISCALIZACIÓN 570,902.00 
8103 FONDO DE FOMENTO MUNICIPAL 4,736,726.00 
8104 IMPUESTO SOBRE TENENCIA DE USO DE VEHÍCULOS 11,457.00 
8105 IMPUESTO ESPECIAL SOBRE PRODUCCIÓN Y SERVICIOS 207,169.00 

8106 
IMPUESTO ESPECIAL SOBRE PRODUCCIÓN Y SERVICIOS SOBRE 
VENTA DE GASOLINA Y DIESEL 378,635.00 

8107 IMPUESTO SOBRE AUTOMÓVILES NUEVOS 78,632.00 
8108 FONDO ESTATAL 92,664.00 
8109 FONDO DE COMPENSACIÓN ISAN 26,468.00 

81010 OTROS APOYOS EXTRAORDINARIOS 0.00 

 
CAPÍTULO II 

APORTACIONES 
 

ARTÍCULO 86.-Serán  considerados como aportaciones de los Gobiernos 
Federal y Estatal las siguientes: 
 

820 APORTACIONES 15,418,401.00 

8201 APORTACIONES FEDERALES PARA EL FONDO 15,418,401.00 

82011 
FONDO DE APORTACIONES PARA EL FORTALECIMIENTO DE LOS 
MUNICIPIOS 6,331,251.00 

82012 
FONDO DE APORTACIONES PARA LA INFRAESTRUCTURA SOCIAL 
MUNICIPAL 9,087,150.00 

830 CONVENIO 0.00 

8301 FOPEDEP 0.00 
8302 SUBSEMUN 0.00 
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CAPÍTULO III 
CONVENIO 

 
ARTÍCULO 87.-Por convenios celebrados por el Ayuntamiento, se pagarán las 
cuotas establecidas en la siguiente tabla:  
 
FOPEDEP  $.00  
SUBSEMUN   $.00  
 

 
 

SUBTÍTULO SÉPTIMO 
INGRESOS DERIVADOS DE FINANCIAMIENTO 

 
CAPÍTULO ÚNICO 

ENDEUDAMIENTO INTERNO 
 
 

SECCIÓN I 
DE LOS QUE PROCEDAN DE PRESTACIONES FINANCIERAS Y 

OBLIGACIONES QUE ADQUIERA EL MUNICIPIO PARA FINES DE INTERÉS 
PÚBLICO CON AUTORIZACIÓN Y APROBACIÓN DE LA H. LEGISLATURA 

DEL ESTADO 
 
 

 
ARTÍCULO 88.- Serán ingresos extraordinarios del Ayuntamiento, los que con 
ese carácter y excepcionalmente decrete el H. Congreso del Estado, para el 
pago de obras o servicios accidentales. 
 
ARTÍCULO 89.- Tendrán el carácter de ingresos extraordinarios de los 
Ayuntamientos, los que procedan de prestaciones financieras y obligaciones 
que adquiera el Municipio para fines de interés público con autorización y 
aprobación del H. Congreso del Estado. 
 
ARTÍCULO 90.- Serán ingresos extraordinarios, los adicionales que sobre 
Impuestos y Derechos Municipales decrete el H. Congreso del Estado para el 
sostenimiento de instituciones diversas.  
 
ARTÍCULO 91.- Serán ingresos extraordinarios los que se obtengan de la 
expropiaciones que realice en los términos de las disposiciones legales 
aplicables, por parte de la Autoridad Municipal.  
 
ARTÍCULO 92.- Serán considerados como ingresos extraordinarios todas las 
otras operaciones extraordinarias que den como resultado un Ingreso al 
Municipio.  
 

 
T R A N S I T O R I O S 

 
 

PRIMERO.- Esta Ley entrará en vigor el día primero de enero de 2014 y su 
vigencia durará hasta el 31 de diciembre del mismo año. 
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SEGUNDO.- La presente Ley de Ingresos se aplicará en todo lo que no 
contravenga a la Ley del Impuesto al Valor Agregado, y a los convenios de 
Coordinación Fiscal que celebre la Federación con el Estado de Durango y que 
hayan sido aprobados por la Legislatura Local. 
 
TERCERO.- Por encontrarse vigente el Decreto No.142, de fecha 18 de 
Diciembre de 1979, continúa suspendido el cobro en forma parcial de los 
siguientes Impuestos Municipales: 
3.-Sobre Ejercicios de Actividades Mercantiles, Industriales, Agrícolas y 
Ganaderas. 
5.-Sobre Actividades Comerciales y Oficios Ambulantes. 
6.-Sobre  Anuncios. 
 
 
En caso de ser derogado, abrogado o reformado el decreto referido en el primer 
párrafo de este artículo, el cobro de los impuestos se efectuará en los términos 
que establezca el ordenamiento que contenga dicha reforma.  
 
 
CUARTO.-En tanto siga vigente la Declaratoria de Coordinación en Materia 
Federal de Derechos entre la Federación y el Estado de Durango y Por 
encontrarse en vigor los Decretos Números 73, publicado en el Periódico Oficial 
del Estado Número 9 de fecha 31 de enero de 1982; 77, publicado en el 
Periódico Oficial del Estado Número 1 Bis. de fecha 3 de enero de 1993 y 285, 
publicado en el Periódico Oficial del Estado Número 51 de fecha 23 de 
diciembre de 1993, continúa suspendido el cobro de los siguientes Derechos 
Municipales: 
 
 
3.- Por Servicio de Alineación de Predios y Fijación de Números Oficiales. 
11.- Por Registro de Fierros de Herrar y Expedición de Tarjetas de 

Identificación. 
12.- Sobre Certificaciones, Registros, Actas y Legalizaciones. 
13.- Sobre Empadronamiento. 
14.- Por Expedición de Licencias y Refrendos; con excepción de las relativas 

al Expendio de Bebidas Alcohólicas y Anuncios. 
15.- Por Apertura de Negocios en Horas Extraordinarias. 
16.- Por Inspección y Vigilancia para la Seguridad Pública. 
17.- Por Revisión, Inspección y Servicios. 
 
 
En caso de ser derogados, abrogados o reformados los decretos referidos en el 
primer párrafo de este artículo, el cobro de los citados derechos se efectuará en 
los términos que establezcan el o los ordenamientos que contengan dicha 
reforma.  
 
 
QUINTO.- Una vez que se publiquen en el Periódico Oficial del Estado los 
recursos financieros que la Secretaría de Hacienda y Crédito Público ha 
considerado para los Municipios del Estado de Durango, en el ejercicio fiscal del 
año 2014, por concepto de Participaciones Federales, del Fondo de 
Aportaciones Federales para el Fortalecimiento Municipal, las cantidades 
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relativas deberán formar parte del presente decreto. Para ello, el H. 
Ayuntamiento deberá realizar las sustituciones numéricas y las adecuaciones 
presupuestales correspondientes tanto en esta Ley como en su presupuesto de 
egresos. 
 
 
SEXTO.- Los recursos provenientes del Fondo Estatal de Participaciones al que 
se refieren los artículos 3 y 4 de la Ley para la Administración y Vigilancia del 
Sistema de Participaciones y la Colaboración Administrativa en Materia Fiscal 
Estatal, serán asignados a los municipios conforme a la determinación 
presupuestal que contenga el Presupuesto de Egresos del Estado para el 
ejercicio fiscal 2014 y deberán formar parte del presente decreto. Para ello, el 
H. Ayuntamiento deberá realizar las sustituciones numéricas y las adecuaciones 
presupuestales correspondientes tanto en la presente ley como en el 
Presupuesto de Egresos del Municipio. 
 
 
SÉPTIMO.- Toda vez que es competencia exclusiva del Gobierno del Estado, 
por conducto de la Secretaría de Finanzas y de Administración o por las 
Recaudaciones de Rentas en los Municipios, el  otorgamiento de los  permisos 
para circular sin placas y/o sin tarjeta de circulación y para  la  expedición de 
licencias de manejo, entre otros  conceptos a que  alude la Ley de  Tránsito 
para los  Municipios del Estado de Durango en vigor;  el cobro de los Derechos  
correspondientes a estos conceptos por parte del Municipio, se efectuará 
conforme a las disposiciones del Convenio entre el Ejecutivo del Estado y el 
ayuntamiento.  
 
 
OCTAVO.- Respecto a los ingresos por concepto de aprovechamientos, el 
cobro de las multas municipales se efectuará de conformidad con las tasas, 
cuotas o tarifas establecidas en esta ley de acuerdo a las disposiciones 
establecidas en el Bando de Policía y Gobierno y Reglamentos 
correspondientes.  
 
 
NOVENO.- El ayuntamiento, a más tardar el 28 de febrero de cada año deberá 
entregar a la Entidad de Auditoría Superior del Estado, el padrón de las 
licencias para la venta de bebidas con contenido alcohólico, así como ante la 
Comisión de Hacienda, Presupuesto y Cuenta Pública del Congreso del Estado 
de Durango el tabulador de sueldos y salarios en los términos de ley, 
haciéndolo también del conocimiento de la Entidad de Auditoria Superior del 
Estado. 
 
 
DÉCIMO.- El ayuntamiento, al remitir su iniciativa de Ley de Ingresos deberá 
remitir las certificaciones a las que se refiere el artículo 14 de la Ley de 
Hacienda para los Municipios del Estado de Durango, reformado mediante 
Decreto número 482, expedido por la LXV Legislatura del Congreso del Estado, 
y publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado 32 de fecha 21 de 
abril de 2013. 
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DECIMO PRIMERO.- El Municipio de PÁNUCO DE CORONADO, Dgo., 
deberá, en los términos que establece la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental, dar cumplimiento a las obligaciones que en materia de 
Armonización Contable establece dicho ordenamiento legal. 
 
 
DÉCIMO SEGUNDO.- Se derogan todas disposiciones legales que se opongan 
a la presente. 
 
 
El Ciudadano Gobernador Constitucional del Estado, sancionará, dispondrá se 
publique, circule y observe. 
 
 
Sala de Comisiones del Honorable Congreso del Estado, en Victoria de 
Durango, Dgo., a los 12 (doce) días del mes de noviembre del año 2013 (dos 
mil trece).  
 

COMISIÓN DE HACIENDA, 

 PRESUPUESTO Y CUENTA PÚBLICA 
 

RÚBRICA 
DIP. CARLOS MATUK LÓPEZ DE NAVA 

PRESIDENTE 
 

RÚBRICA 
DIP. HÉCTOR EDUARDO VELA VALENZUELA 
      SECRETARIO 
        RÚBRICA 

DIP. MARCO AURELIO ROSALES SARACCO 
         VOCAL 
RÚBRICA 
DIP. RICARDO DEL RIVERO MARTÍNEZ 
  VOCAL 
        RÚBRICA 

    DIP. EDUARDO SOLÍS NOGUEIRA  
VOCAL 

 
 
PRESIDENTE: EL DIPUTADO SECRETARIO PABLO CESAR AGUILAR 

PALACIO, DARA LECTURA AL DICTAMEN PRESENTADO POR LA 

COMISIÓN DE HACIENDA, PRESUPUESTO Y CUENTA PÚBLICA, QUE 

CONTIENE LA LEY DE INGRESOS PARA EL EJERCICIO FISCAL 2014 DEL 

MUNICIPIO DE: RODEO, DGO. 

 

DIPUTADO PABLO CÉSAR AGUILAR PALACIO: HONORABLE ASAMBLEA: 
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A la Comisión de Hacienda, Presupuesto y Cuenta Pública, le fue turnada 
para su estudio y dictamen correspondiente, Iniciativa enviada por el C. 
Presidente Municipal de RODEO, DGO., que contiene  LEY DE INGRESOS 
PARA EL EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2014; por lo que en cumplimiento a 
la responsabilidad encomendada, y con fundamento en lo dispuesto por los 
artículos 82, fracción I, inciso a) de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Durango; 68 y 80, fracción II, de la Ley Orgánica del Congreso del 
Estado, se permite someter a la determinación de esta Asamblea, el presente 
dictamen con base en los siguientes: 
 
 

C O N S I D E R A N D O S  
 
PRIMERO.- Esta Comisión, al realizar el estudio y análisis de la iniciativa de 
decreto que contiene Ley de Ingresos del Municipio de Rodeo, Dgo., encontró 
que la misma tiene como fundamento el Acuerdo de Cabildo tomado en Sesión 
Pública extraordinaria, de fecha 22 de Octubre del presente año, mediante el 
cual sus integrantes, previo  estudio y análisis,  aprobaron la propuesta de los 
ingresos del Municipio para el ejercicio fiscal del 2014, autorizando desde luego 
al C. Presidente Municipal a formular la iniciativa de decreto , para los efectos 
de que esta Legislatura, formulará la Ley correspondiente. 
 
SEGUNDO.- La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
establece en su artículo 115, que los ayuntamientos manejaran libremente su 
hacienda la cual se formará de los rendimientos, de los bienes que les 
pertenezcan, así como de las contribuciones y otros ingresos que las 
legislaturas establezcan en su favor; dispone así mismo que los Municipios, 
percibirán las contribuciones, incluyendo tasas adicionales sobre la propiedad 
inmobiliaria; de igual forma contempla y enumera los servicios públicos y 
atribuciones a cargo de los municipios. 
 
TERCERO.- En este contexto la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Durango en su numeral 150, dispone que los municipios 
administrarán libremente su hacienda, la cual se formará de los rendimientos de 
los bienes que les pertenezcan, así como de las contribuciones y otros ingresos 
que el Congreso del Estado establezca a su favor; en todo caso,  percibirán las 
contribuciones incluyendo tasas adicionales que establezca el Estado sobre la 
propiedad inmobiliaria, de su fraccionamiento, división, consolidación, traslación 
y mejora, así como las que tenga como base el cambio de valor de los 
inmuebles; las participaciones, aportaciones y subsidios federales, que serán 
cubiertas por la Federación a los municipios con arreglo a las bases, montos, y 
plazos que anualmente determine en las leyes, además de los ingresos 
derivados de la prestación de servicios públicos a su cargo; así como los 
productos y aprovechamientos que le correspondan. Tal es así que la Ley 
Orgánica del Municipio Libre refiere que el Cabildo Municipal tendrá la 
obligación de aprobar el presupuesto de ingresos anual, el cual soportará los 
egresos previstos para el ejercicio fiscal, para los efectos de que el Poder  
Legislativo materialice la facultad que le confiere la fracción 82 de la Carta 
Política Local.  
 
CUARTO.-  En el caso que nos ocupa, esta dictaminadora da cuenta que el 
Municipio iniciador dio cumplimiento a lo que dispone la Ley del Municipio Libre 
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en sus artículos 33, 36 y 42, fracción XXI en relación a la fracción I del inciso c) 
del artículo 27 de la mencionada ley, sin soslayar que la Administración Pública 
Municipal debe contar con recursos humanos, materiales, técnicos y financieros 
que le permitan llevar a cabo la prestación de los servicios públicos que le 
corresponden; en este sentido efectúa un proceso de planeación, que parte de 
un diagnostico, para establecer las estrategias y acciones a realizar de acuerdo 
a las necesidades prioritarias de la población de las diferentes localidades del 
municipio; estas acciones se contemplan en los Planes Municipales de 
Desarrollo y desde luego en sus programas anuales de trabajo. 
 
Es indudable que la Administración Municipal conoce la importancia de su 
responsabilidad, por ser el nivel de gobierno más cercano a la población, es la 
que conoce sus problemas y necesidades, el que cotidianamente dialoga, 
comparte y de manera corresponsable al lado de los sectores privado y social 
busca las mejores alternativas y las plasma en los planes y programas a 
desarrollar durante su gestión. 
 
QUINTO.- En cuanto a la integración de la propuesta que constituye la iniciativa 
cuyo estudio nos ocupa, no escapa a esta dictaminadora el hecho de que el 
fortalecimiento de las haciendas públicas municipales constituye una prioridad 
relevante para el Poder Legislativo puesto que las facultades y obligaciones 
fiscales deben ser ejercidas para posibilitar una mayor recaudación, 
específicamente en los ramos de predial y agua potable, los que no han sido 
eficientemente recaudados por diversas razones, previendo los mecanismos de 
recaudación que permitan su eficiente cobro. Las facilidades que se otorgan a 
los contribuyentes del impuesto predial y del derecho por prestación del servicio 
de agua potable, adeudados en ejercicios anteriores permitirán una mayor 
recaudación, facilidades que también alcanzan a los contribuyentes puntuales, 
respecto del impuesto mencionado, pues al cumplir con sus obligaciones 
fiscales en tiempo recibirán un subsidio que permitirá engrosar los caudales 
públicos. El establecimiento de facilidades fiscales vía subsidio sin duda 
facilitarán la recaudación de compromisos anteriores y procurarán la protección  
a sectores más desfavorecidos económicamente, estableciendo tarifas 
preferentes al Impuesto Predial, Impuesto Sobre Traslación de Dominio de 
Bienes Inmuebles, así como en el derecho del Agua, para aquellos propietarios 
de predios urbanos, que sean jubilados pensionados y discapacitados, 
legalmente acreditados, o mayores de 60 años en precaria situación 
económica, lo anterior, en razón de que la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación ha establecido que el hecho de que el legislador contemple subsidios 
dentro de una ley, ello no contraviene lo dispuesto por nuestra Carta 
Fundamental, ya que al otorgar éstos,  es porque en las mismas leyes se 
reflejan intereses sociales o económicos de los sujetos beneficiados que los 
diferencian del resto de los contribuyentes que amerita que se les dé un 
tratamiento fiscal diferente, pues existen otras leyes que procuran su 
protección. 
 
Así mismo se deja constancia que con apego al respeto a la autonomía 
municipal, esta dictaminadora, para los efectos de mejor proveer, realizó 
consultas con los órganos técnicos del Congreso y dio a los ayuntamientos, la 
posibilidad de comparecer ante la misma, a fin de realizar un estudio 
sistemático,  puntual y conjunto de cada uno de los rubros que integran la 
Hacienda Pública Municipal, y poder en pleno ejercicio de facultades, colaborar 
en la determinación de una ley de ingresos que contenga una estimación clara y 
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precisa de los rubros fiscales y financieros que deberá percibir el municipio para 
sustentar los egresos que corresponden a la prestación de manera eficaz y 
eficiente de servicios públicos y administrativos a la comunidad.  
 
SEXTO.-De igual modo, los suscritos, consideramos que a manera de dar 
certeza jurídica al contribuyente, al momento de acudir a la oficina recaudadora 
a realizar los pagos por las contribuciones establecidas en la presente ley, 
cuando se mencione en las tablas de cuotas, tasas o tarifas, que dichos pagos 
se harán en Salarios Mínimos Diarios, preferentemente, esto se entenderá que 
dichos pagos se realizarán de conformidad a la zona que pertenezca el 
municipio tal como lo establezca la Comisión Nacional de Salarios Mínimos, 
mismo que aumentará conforme a lo autorizado por la misma Comisión 
Nacional. 
 
 
SÉPTIMO.- Es un hecho a la vista de todos nosotros que en los últimos años ha 
habido un incremento en el consumo de bebidas alcohólicas en todos los 
niveles de nuestra sociedad.  
 
A pesar de que en nuestro país se ha venido implementando programas para 
ayudar a las personas que han caído en el abuso en el consumo del alcohol, el 
problema continúa siendo una de las cuestiones que despierta mayor 
preocupación, especialmente porque este problema afecta cada vez más a 
nuestros jóvenes. 
 
El abuso en el consumo del alcohol conduce directamente a otros problemas 
sociales, económicos, laborales, mentales, familiares y físicos, que sufren 
hombres y mujeres. 
 
Además, estamos todos de acuerdo en que esta situación produce para el 
Estado costos muy altos en el manejo de la enfermedad, derivada por el 
consumo desmedido, y que es también causa de accidentes mortales y sirve 
como puerta de acceso hacia otras adicciones. 
 
Los números son fríos y los datos estadísticos desafortunadamente, en vez de 
que nos alienten a dar un paso hacia adelante en el combate, al parecer nos 
hacen cada vez más insensibles de esta problemática. 
 
Son muchos y muy variados los estudios que se han hecho en esta materia 
sobre los efectos negativos que trae el consumo desmedido de alcohol, en el 
individuo y en la sociedad. 
 
Con fecha 15 de junio de 2003 mediante decreto número 215, la LXIII 
Legislatura del H. Congreso del Estado de Durango expidió la Ley para el 
Control de Bebidas con Contenido Alcohólico del Estado de Durango, la cual 
tiene por objeto regular la operación y funcionamiento de establecimientos 
dedicados a la elaboración, envasado, transportación, almacenamiento, venta y 
consumo de bebidas con contenido alcohólico, lo anterior según el artículo 1 de 
la citada norma. 
 
De igual forma el numeral 16 de la Ley en comento señala que para operar y 
establecer los negocios de los que esta da cuenta se requiere de licencia 
expedida por el Ayuntamiento que corresponda, la cual se otorgará cuando se 
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cumplan los requisitos y el procedimiento establecidos en la misma y en el 
reglamento municipal respectivo, siempre y cuando no se afecte el interés 
social. 
 
De la lectura de la iniciativa de Ley de Ingresos Municipales se desprende la 
intención de tutelar el interés fundamental, social y general que representa el 
combate y la prevención del abuso en el consumo de bebidas con contenido 
alcohólico, precisando que las contribuciones que por concepto de la expedición 
de licencias y su refrendo podrán ser destinadas, a la construcción de 
infraestructura sanitaria, social, deportiva o de otra índole que materialice en los 
hechos la corresponsabilidad de la autoridad municipal para favorecer las 
campañas específicas que conforme al artículo 73, fracción XVI, base 4ª de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, ha puesto en vigor el 
Consejo de Salubridad General y las diversas autoridades sanitarias. 
 
Bajo el anterior contexto normativo conviene traer a colación la tesis de rubro 
FINESEXTRAFISCALES Y DE POLÍTICA FISCAL. CUANDO PERSIGUEN 
UNA FINALIDAD AVALADA POR LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS APORTAN ELEMENTOS ADICIONALES 
PARA EL ESTUDIO DE CONSTITUCIONALIDAD DE UN PRECEPTO.; 
emitida por la Primera Sala del Alto Tribunal de la Nación, con número de 
registro 168133, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta atinente a la Novena Época, visible en la página 551, Tomo XXIX, con 
fecha Enero de 2009, la cual literalmente establece: 
 
Acorde con la jurisprudencia P./J. 24/2000, de rubro: "IMPUESTOS. PRINCIPIO 
DE EQUIDAD TRIBUTARIA PREVISTO POR EL ARTÍCULO 31, FRACCIÓN 
IV, CONSTITUCIONAL.", para cumplir el principio de equidad tributaria el 
legislador no sólo está facultado, sino que tiene la obligación de crear 
categorías o clasificaciones de contribuyentes, sustentadas en bases objetivas 
que justifiquen el tratamiento diferente, y que pueden responder a finalidades 
económicas o sociales, razones de política fiscal o incluso extrafiscales. En ese 
sentido, se advierte que las mencionadas finalidades económicas o sociales, o 
bien, las razones de política fiscal o extrafiscal que sustenten las categorías 
diferenciadoras establecidas por el legislador, cuando se materializan a través 
de bases objetivas y bajo parámetros razonables, no son una causa que 
justifique la violación a la garantía de equidad tributaria, sino que tal 
concatenación de circunstancias es lo que permite salvaguardar dicha garantía, 
es decir, cuando los indicados fines persiguen una finalidad avalada por la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, aportan elementos 
adicionales para determinar la constitucionalidad o inconstitucionalidad de un 
determinado precepto. En tal virtud, partiendo de la premisa de que 
efectivamente existiría un trato diferenciado, la búsqueda de fines extrafiscales 
o de política tributaria no es la razón que justificaría el establecimiento de un 
trato discriminatorio, sino que evidenciaría que la diferenciación no vulnera la 
Constitución y que se cumplen los postulados de la garantía de equidad. 
Argumentar lo contrario implica un error metodológico, al alterarse el orden de 
la conclusión en relación con las premisas, pues se partiría de la existencia -no 
corroborada- de una violación a la garantía de equidad tributaria, para 
posteriormente oponer a ésta la existencia de fines fiscales o extrafiscales que 
supuestamente justificarían la afectación a los derechos de los gobernados. Sin 
embargo, ello no es así, pues no debe inferirse que el trato simplemente 
desigual en automático implica una diferenciación discriminatoria y violatoria de 
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garantías, sino que debe reconocerse que, en las circunstancias descritas, no 
se vulnera la mencionada garantía porque se persiguen las finalidades 
apuntadas, las cuales podrán analizarse desde una óptica constitucional. 
 

Así mismo, resulta importante señalar que en diversos juicios de garantías 
resultado de litigios, el Tribunal Colegiado del Vigésimo Quinto Circuito con 
sede en la Ciudad de Durango, preciso de manera clara que el legislador puede 
perseguir la satisfacción de fines extrafiscales, siempre y cuando se sustenten 
en bases objetivas y bajo parámetros razonables, además que el legislador no 
solo tiene facultades, sino que además tiene la obligación de crear categorías o 
clasificaciones de contribuyentes sustentadas en bases objetivas que justifiquen 
el tratamiento diferente y que puedan responder a finalidades económicas o 
sociales. 

Esta Dictaminadora señala pues que las bases objetivas y parámetros 
razonables estriban en que al establecer tributos con fines extra fiscales que 
son con un objetivo distinto del recaudatorio, es decir, el Estado no persigue 
como objetivo fundamental allegarse de recursos para afrontar el gasto público, 
sino que busca impulsar, orientar o desincentivar ciertas actividades o usos 
sociales, según sean considerados útiles o no para el desarrollo armónico del 
país. 

De tal manera que al aprobarse esta Ley en los términos del presente dictamen, 
estaremos coadyuvando con los ayuntamientos a proporcionar seguridad tanto 
a los que se dedican a la elaboración, envasado, transportación, 
almacenamiento, venta y consumo de bebidas con contenido alcohólico, así 
como a aquellos que consumen dichas bebidas, toda vez que al destinar los 
gastos que ingresan a las arcas municipales por las licencias y refrendos de 
bebidas con contenido alcohólico a fines fiscales y extra fiscales, con ello no se 
violenta la garantía de equidad tributaria señalada en la Carta Fundamental del 
País. 

Como ya fue establecido en los Considerandos precedentes, esta Ley de 
Ingresos que se dictamina va mas allá de los fines puramente fiscales de la 
autoridad pública, siendo la intención primigenia del dictamen que la 
recaudación en sí no constituye un fin, sino que es un medio para obtener 
ingresos encaminados a satisfacer las necesidades sociales, dentro del trazo 
establecido en el texto constitucional, tal como se desprende del artículo 31, 
fracción IV, de la Constitución Federal, que conmina a contribuir a los gastos 
públicos, y no a la acumulación de recursos fiscales, lo anterior en atención a 
que mientras los medios tributarios utilizados por el Estado para obtener 
recursos -las contribuciones- deben tener un fin necesariamente fiscal -al cual, 
conforme a criterios jurisprudenciales, pueden adicionarse otros fines de índole 
extrafiscal-, los montos que generen las contribuciones y todos los demás 
ingresos del Estado apuntarán siempre hacia objetivos extrafiscales. 

 

Ahora bien, a la luz de estos criterios jurisprudenciales y normativos, y a fin 
apegarnos estrictamente al marco constitucional en materia tributaria, encuentra 
exacta aplicación en la especie la tesis jurisprudencial 1a./J. 46/2005, en 
materia Administrativa, con número de registro 178454, atinente a la Novena 
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Época de la Primera Sala del Máximo Tribunal del País, visible en la página 157 
del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta XXI de fecha Mayo de 
2005, cuyo rubro y texto son del tenor literal siguiente: 
 
FINES EXTRAFISCALES. CORRESPONDE AL ÓRGANO LEGISLATIVO 
JUSTIFICARLOS EXPRESAMENTE EN EL PROCESO DE CREACIÓN DE 
LAS CONTRIBUCIONES. 
Una nueva reflexión sobre el tema de los fines extrafiscales conduce a la 
Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación a considerar que si 
bien es cierto que el propósito fundamental de las contribuciones es el 
recaudatorio para sufragar el gasto público de la Federación, Estados y 
Municipios, también lo es que puede agregarse otro de similar naturaleza, 
relativo a que aquéllas pueden servir como instrumentos eficaces de política 
financiera, económica y social que el Estado tenga interés en impulsar (fines 
extrafiscales), por lo que ineludiblemente será el órgano legislativo el que 
justifique expresamente, en la exposición de motivos o en los dictámenes o en 
la misma ley, los mencionados fines extrafiscales que persiguen las 
contribuciones con su imposición. En efecto, el Estado al establecer las 
contribuciones respectivas, a fin de lograr una mejor captación de los recursos 
para la satisfacción de sus fines fiscales, puede prever una serie de 
mecanismos que respondan a fines extrafiscales, pero tendrá que ser el 
legislador quien en este supuesto refleje su voluntad en el proceso de creación 
de la contribución, en virtud de que en un problema de constitucionalidad de 
leyes debe atenderse sustancialmente a las justificaciones expresadas por los 
órganos encargados de crear la ley y no a las posibles ideas que haya tenido o 
a las posibles finalidades u objetivos que se haya propuesto alcanzar. Lo 
anterior adquiere relevancia si se toma en cuenta que al corresponder al 
legislador señalar expresamente los fines extrafiscales de la contribución, el 
órgano de control contará con otros elementos cuyo análisis le permitirá llegar a 
la convicción y determinar la constitucionalidad o inconstitucionalidad del 
precepto o preceptos reclamados. Independientemente de lo anterior, podrán 
existir casos excepcionales en que el órgano de control advierta que la 
contribución está encaminada a proteger o ayudar a clases marginales, en cuyo 
caso el fin extrafiscal es evidente, es decir, se trata de un fin especial de auxilio 
y, por tanto, no será necesario que en la iniciativa, en los dictámenes o en la 
propia ley el legislador exponga o revele los fines extrafiscales, al resultar un 
hecho notorio la finalidad que persigue la contribución respectiva. 
 
 
OCTAVO.- Además de lo anterior, es menester hacer mención que en fecha 26 
de junio de 2013, se aprobó el Decreto número 520 publicado en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado número 68 de fecha 25 de agosto de 2013, en el 
cual se contienen diversas reformas a la Ley para el Control de Bebidas con 
Contenido Alcohólico del Estado de Durango, por lo que dentro de lo  más 
relevante en dicho Decreto se contempla en su artículo 5 lo siguiente: …….. 
“Los recursos que ingresen a las haciendas públicas de los municipios por 
concepto de multas por infracciones a la presente Ley o al reglamento municipal 
correspondiente, deberá ser depositado en un fondo que se destinará a los 
programas permanentes contra las adicciones, de fomento a la educación, la 
cultura, el deporte y la seguridad pública, para lo cual el Tesorero Municipal o 
su equivalente, deberán realizar las acciones tendientes al cumplimiento de lo 
establecido en este dispositivo legal”;  en tal virtud, esta Dictaminadora coincide 
con el iniciador de las propuestas aprobadas por la Ley de Bebidas con 
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Contenido Alcohólico, y que los ayuntamientos las apliquen a cabalidad, toda 
vez que con ellos se podrá ir disminuyendo en forma considerable el abuso de 
las bebidas con contenido alcohólico; de igual modo las disposiciones en el 
mencionado Decreto deberán adecuarlo de conformidad con las leyes 
respectivas. 
 
 
NOVENO.- Por último esta Comisión dictaminadora exhorta respetuosamente 
con absoluto respeto a la autonomía Municipal para que en uso de sus 
facultades establezcan sistemas y procedimientos tendientes a incrementar la 
recaudación de los ingresos propios en los conceptos del impuesto predial, 
agua potable, y otros rubros que permitan elevar la eficiencia en la recaudación 
tributaria, ya que con ello podrán contar con finanzas más sólidas que brindarán 
la oportunidad de crecimiento real a los Municipios evitando de manera 
paulatina la dependencia de recursos que son enviados por la Federación o el 
Estado. Dicha mejora en recaudación beneficiará de manera directa a la 
sociedad en general del Municipio, con mayores y mejores obras y servicios 
que brinden el Ayuntamiento 
 
 
En base a lo anteriormente expuesto y con las modificaciones realizadas al 
proyecto de decreto de acuerdo a las atribuciones conferidas en el último 
párrafo del artículo 182 de la Ley Orgánica del Congreso del Estado, nos 
permitimos someter a la consideración de esta representación popular, para su 
discusión y aprobación en su caso el siguiente: 
 

INICIATIVA DE DECRETO 
 
 

LA  HONORABLE SEXAGÉSIMA  SEXTA LEGISLATURA DEL ESTADO  
LIBRE Y SOBERANO DE DURANGO, EN USO DE LAS FACULTADES  QUE 
LE CONFIERE  EL  ARTÍCULO 82 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL 
ESTADO  LIBRE Y  SOBERANO DE  DURANGO, A  NOMBRE DEL  
PUEBLO, D E C R E T A: 
 

LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE RODEO, DGO. PARA EL 
EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2014 

 
TÍTULO PRIMERO 

 
CAPÍTULO ÚNICO 

DISPOSICIONES PRELIMINARES 
 
 

ARTÍCULO 1.- En los términos del artículo 150 de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Durango; del artículo 61 de la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental; del artículo 14 de la Ley de Hacienda para los 
Municipios del Estado de Durango; del Código Fiscal Municipal; de la Ley de 
Coordinación Fiscal y de lo que dispongan las demás leyes y reglamentos 
aplicables; los Ingresos del Municipio de RODEO, DGO., para el ejercicio fiscal 
del año 2014, se integrarán con los conceptos que a continuación se describen: 
 
 

MUNICIPIO DE: RODEO,  DGO. 
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PROYECCIÓN DE INGRESOS 2014 
  

CUENTA NOMBRE 

INICIATIVA DE 
LEY INGRESOS 

2014 
 (A) 

  

1 IMPUESTOS 547,000.00
  

 
110 IMPUESTOS SOBRE LOS INGRESOS 12,000.00

1101 SOBRE DIVERSIONES Y ESPECTÁCULOS PÚBLICOS 12,000.00
120 IMPUESTOS SOBRE EL PATRIMONIO 460,000.00

1201 PREDIAL 460,000.00

12011 IMPUESTO DEL EJERCICIO 260,000.00
12012 IMPUESTO DE EJERCICIOS ANTERIORES 200,000.00

130 
IMPUESTOS SOBRE LA PRODUCCIÓN, EL CONSUMO Y LAS 
TRANSACCIONES 

25,000.00

1301 SOBRE ACTIVIDADES COMERCIALES Y OFICIOS AMBULANTES 0.00
1302 SOBRE EJERCICIOS DE ACT. MERC., INDUST., AGRIC. Y GANADERAS 0.00
1303 SOBRE ANUNCIOS 0.00
1304 SOBRE TRASLACIÓN DE DOMINIO DE BIENES INMUEBLES 25,000.00

170 ACCESORIOS 50,000.00

1701 RECARGOS 50,000.00
1702 INDEMNIZACION 0.00
1703 GASTOS DE EJECUCIÓN 0.00
1704 MULTAS 0.00

180 OTROS IMPUESTOS 0.00
1801 ADICIONALES SOBRE IMPUESTOS 0.00

190 
IMPUESTOS NO COMPRENDIDOS EN LAS FRACCIONES DE LA LEY DE 
INGRESOS CAUSADAS EN EJERCICIOS FISCALES ANTERIORES  
PENDIENTES DE LIQUIDACIÓN O PAGO. 0.00

  
 

3 CONTRIBUCIONES DE  MEJORAS 0.00
  

 
310 CONTRIBUCIÓN DE MEJORAS POR OBRAS PÚBLICAS 0.00

3101 LAS DE CAPTACIÓN DE AGUA 0.00
3102 LAS DE INSTALACIÓN DE TUBERÍAS DE DISTRIBUCIÓN DE AGUA 0.00

3103 
 LAS DE CONSTRUCCIÓN O RECONSTRUCCIÓN DE ALCANTARILLADO, 
DRENAJE, DESAGÜE, ENTUBAMIENTO DE AGUAS DE RIOS, ARROYOS Y 
CANALES 0.00

3104 LAS DE PAVIMENTACIÓN DE CALLES Y AVENIDAS 0.00

3105 
LAS DE APERTURA, AMPLIACIÓN Y PROLONGACIÓN DE CALLES Y 
AVENIDAS 0.00

3106 LAS DE CONSTRUCCIÓN Y RECONSTRUCCIÓN DE BANQUETAS 0.00
3107 LAS DE INSTALACIÓN DE ALUMBRADO PÚBLICO 0.00

390 
CONTRIBUCIONES DE MEJORAS NO COMPRENDIDAS EN LAS 
FRACCIONES DE LA LEY DE INGRESOS CAUSADAS EN EJERCICIOS 
FISCALES ANTERIORES   PENDIENTES DE LIQUIDACIÓN O PAGO. 0.00

  
 

4 DERECHOS 2,813,000.00
  

 

410 
DERECHOS POR EL USO, GOCE, APROVECHAMIENTO O EXPLOTACIÓN 
DE BIENES DE DOMINIO PÚBLICO 

0.00

4101 SOBRE VEHÍCULOS 0.00

4102 
POR LA EXPLOTACIÓN COMERCIAL DE MATERIALES DE 
CONSTRUCCIÓN 0.00

4103 
CANALIZACIÓN DE INSTALACIONES SUBTERRÁNEAS, DE CASETAS 
TELEFÓNICAS Y POSTES DE LUZ 0.00

4104 
POR ESTABLECIMIENTO DE INSTALACIÓN  DE MOBILIARIO URBANO Y 
PUBLICITARIO EN LA VÍA PÚBLICA. 0.00



2013: Año del 450 Aniversario de la Fundación de Durango” 

  
 
 

 
OFICIALÍA MAYOR 

PROCESO LEGISLATIVO 
SESIÓN ORDINARIA  

DE LA HONORABLE SEXAGÉSIMA SEXTA 
LEGISLATURA DEL CONGRESO DEL ESTADO 

PRIMER AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL 
                                                                     NOVIEMBRE 06 DE 2013 

(9:00  HORAS) 

202 

 

FECHA DE REV. 07/04/2010         NO. DE REV. 01            FOR 7.5 DPL 03            

 

4105 

POR LA AUTORIZACIÓN PARA LA COLOCACIÓN DE ANUNCIOS 
PUBLICITARIOS, EN LUGARES DISTINTOS DEL PROPIO 
ESTABLECIMIENTO COMERCIAL, Y EN RELACIÓN A LA 
CONTAMINACIÓN VISUAL DEL MUNICIPIO. 0.00

4106 
POR ESTACIONAMIENTO DE VEHÍCULOS EN LA VÍA PÚBLICA EN 
AQUELLOS LUGARES DONDE EXISTEN APARATOS MARCADORES DE 
TIEMPO 0.00

430 DERECHOS POR PRESTACION DE SERVICIOS 2,763,000.00

4301 POR SERVICIOS DE RASTRO 45,000.00
4302 POR LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE PANTEONES MUNICIPALES. 1,500.00

4303 
POR  SERVICIO DE ALINEACIÓN DE PREDIOS Y FIJACIÓN DE NUMEROS 
OFICIALES 0.00

4304 
POR CONSTRUCCIONES, RECONSTRUCCIONES, REPARACIONES Y 
DEMOLICIONES 1,000.00

4305 SOBRE FRACCIONAMIENTOS 0.00
4306 POR COOPERACIÓN PARA OBRAS PUBLICAS 0.00

43061 EN EFECTIVO 0.00
43062 EN ESPECIE 0.00

4307 POR SERVICIO DE GESTIÓN INTEGRAL DE RESIDUOS 0.00

4308 POR SERVICIOS DE AGUA POTABLE, ALCANTARILLADO Y 
SANEAMIENTO 1,150,000.00

43081 DEL EJERCICIO 1,000,000.00
43082 EJERCICIOS ANTERIORES 150,000.00

4309 REGISTRO DE FIERROS DE HERRAR 0.00
4310 SOBRE CERTIFICADOS, ACTAS Y LEGALIZACIONES 0.00
4311 SOBRE EMPADRONAMIENTO 0.00
4312 EXPEDICIÓN DE LICENCIAS Y REFRENDOS 1,250,000.00

43121 EXPENDIOS DE BEBIDAS ALCOHÓLICAS 1,250,000.00
4312101 EXPEDICIÓN 0.00
4312102 REFRENDO 1,250,000.00
4312103 MOVIMIENTO DE PATENTES 0.00

4313 POR APERTURA DE NEGOCIOS EN HORAS EXTRAORDINARIAS 0.00
4314 POR INSPECCIÓN Y VIGILANCIA PARA LA SEGURIDAD PUBLICA 0.00
4315 POR REVISIÓN, INSPECCIÓN Y SERVICIOS 0.00
4316 POR SERVICIOS CATASTRALES 0.00

4317 
POR SERVICIOS DE CERTIFICACIONES, LEGALIZACIONES Y 
EXPEDICIÓN DE COPIAS CERTIFICADAS 10,000.00

4318 

POR LA AUTORIZACIÓN PARA LA COLOCACIÓN DE ANUNCIOS 
PUBLICITARIOS, EN LUGRES DISTINTOS DEL PROPIO 
ESTABLECIMIENTO COMERCIAL, Y EN RELACIÓN A LA 
CONTAMINACIÓN VISUAL DEL MUNICIPIO. 5,500.00

4319 POR SERVICIO  PÚBLICO DE ILUMINACIÓN 300,000.00
440 OTROS DERECHOS 0.00

450 ACCESORIOS 50,000.00

4501 RECARGOS 50,000.00
45011 AGUA 50,000.00
45012 REFRENDOS 0.00

490 
DERECHOS NO COMPRENDIDOS EN LAS FRACCIONES DE LA LEY DE 
INGRESOS CAUSADAS EN EJERCICIOS FISCALES ANTERIORES  
PENDIENTES DE LIQUIDACIÓN O PAGO. 0.00

  
 

5 PRODUCTOS 20,000.00
  

 
510 PRODUCTOS DE TIPO CORRIENTE 0.00

5101 ARRENDAMIENTO DE BIENES DEL MPIO. 0.00
5102 POR ESTABLECIMIENTO DE EMPRESAS QUE DEPENDEN DEL MPIO. 0.00
5103 POR CRÉDITOS A FAVOR DEL MPIO. 0.00

51031 RENDIMIENTOS FINANCIEROS 0.00
51032 CRÉDITOS A FAVOR DEL MUNICIPIO 0.00

5104 POR VENTA DE BIENES MOSTRENCOS Y ABANDONADOS 0.00
5105 POR VENTA DE OBJETOS RECOGIDOS POR AUTORIDADES MPALES. 0.00

51051 EXPROPIACIONES 0.00
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5106 
FIANZAS QUE SE HAGAN EFECTIVAS A FAVOR DEL MUNICIPIO POR 
RESOLUCIONES FIRMES DE AUTORIDAD COMPETENTE 0.00

5107 OTROS INCENTIVOS DE COLABORACIÓN ADMINISTRATIVA 0.00
520 PRODUCTOS DE CAPITAL 20,000.00

5201 ENAJENACIÓN DE BIENES MUEB E INMUEB MPALES 20,000.00

590 
PRODUCTOS NO COMPRENDIDOS EN LAS FRACCIONES DE LA LEY DE 
INGRESOS CAUSADAS EN EJERCICIOS FISCALES ANTERIORES  
PENDIENTES DE LIQUIDACIÓN O PAGO. 0.00

  
 

6 APROVECHAMIENTOS 345,025.00
  

 
610 APROVECHAMIENTOS DE TIPO CORRIENTE 345,025.00

6101 MULTAS MUNICIPALES 32,824.00
6102 DONATIVOS Y APORTACIONES 0.00
6103 SUBSIDIOS 0.00

6104 
COOPERACIONES DEL GOB FEDERAL, DEL ESTADO, ORGANISMOS 
DESCENTRALIZADOS, EMPRESAS DE PARTICIPACIÓN ESTATAL Y DE 
CUALQUIERA OTRAS PERSONAS 0.00

6105 MULTAS FEDERALES NO FISCALES 0.00
6106 NO ESPECIFICADOS 312,201.00

620 APROVECHAMIENTOS DE CAPITAL 0.00

690 
APROVECHAMIENTOS NO COMPRENDIDOS EN LAS FRACCIONES DE 
LA LEY DE INGRESOS CAUSADAS EN EJERCICIOS FISCALES 
ANTERIORES   PENDIENTES DE LIQUIDACIÓN O PAGO. 0.00

  
 

8 PARTICIPACIONES Y APORTACIONES 31,167,128.00
  

 
810 PARTICIPACIONES 16,450,634.00

8101 FONDO GENERAL DE PARTICIPACIONES 10,507,305.00
8102 FONDO DE FISCALIZACIÓN 595,186.00
8103 FONDO DE FOMENTO MUNICIPAL 4,574,237.00
8104 IMPUESTO SOBRE TENENCIA DE USO DE VEHÍCULOS 12,503.00
8105 IMPUESTO ESPECIAL SOBRE PRODUCCIÓN Y SERVICIOS 215,982.00

8106 
IMPUESTO ESPECIAL SOBRE PRODUCCIÓN Y SERVICIOS SOBRE 
VENTA DE GASOLINA Y DIESEL 402,331.00

8107 IMPUESTO SOBRE AUTOMÓVILES NUEVOS 81,976.00
8108 FONDO ESTATAL 33,520.00
8109 FONDO DE COMPENSACIÓN ISAN 27,594.00

81010 OTROS APOYOS EXTRAORDINARIOS 0.00
820 APORTACIONES 14,716,494.00

8201 APORTACIONES FEDERALES PARA EL FONDO 14,716,494.00

82011 
FONDO DE APORTACIONES PARA EL FORTALECIMIENTO DE LOS 
MUNICIPIOS 6,788,299.00

82012 
FONDO DE APORTACIONES PARA LA INFRAESTRUCTURA SOCIAL 
MUNICIPAL 7,928,195.00

830 CONVENIO 0.00

8301 FOPEDEP 0.00
8302 SUBSEMUN 0.00

  
 

  
 

0 INGRESOS DERIVADOS DE FINANCIAMIENTO 0.00
  

 
0.10 ENDEUDAMIENTO INTERNO 0.00

0.101 

LOS QUE PROCEDAN DE PRESTACIONES FINANCIERAS Y 
OBLIGACIONES QUE ADQUIERA EL MUNICIPIO PARA FINES DE 
INTERÉS PÚBLICO CON AUTORIZACIÓN Y APROBACIÓN DE LA H. 
LEGISLATURA DEL ESTADO 0.00

  
 

SUMA TOTAL DE LOS INGRESOS: 34,892,153.00

 
SON: (TREINTA CUATRO MILLONES OCHOCIENTOS NOVENTA Y DOS MIL CIENTO 
CINCUENTA Y TRES PESOS 00/100 M.N.) 
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ARTÍCULO 2.- De conformidad con las características generales de los 
Ingresos del Municipio, tales como objeto, sujeto y sus obligaciones, base y 
exenciones, establecidas en la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado 
de Durango, la presente Iniciativa de Ley de Ingresos establece para su cobro, 
las cuotas y tarifas de los diferentes conceptos de ingresos contenidos en la 
misma; así como las disposiciones de vigencia anual que se consideren 
necesarias para el ejercicio de las atribuciones fiscales del Municipio. 
 
 
ARTÍCULO 3.-El pago de los impuestos, derechos, contribuciones por mejoras, 
productos y aprovechamientos se hará en la Tesorería Municipal o en el lugar 
que el Ayuntamiento determine, observando las siguientes reglas: 
 
 
IV. Los pagos mensuales y bimestrales se efectuarán los quince primeros 

días de cada mes o bimestre. 
 
V. Los pagos anuales en los primeros 30 días del año al que corresponda el 

pago; y 
 

VI. Fuera de los casos anteriores y a falta de disposición expresa, los demás 
Ingresos Municipales se causarán al efectuarse el acto que cause el 
tributo o al solicitarse o recibirse el servicio respectivo. 

 
La recaudación y en general el manejo de la Hacienda Municipal, corresponde a 
la Tesorería Municipal o su equivalente y, en su caso, de los Organismos 
Descentralizados correspondientes y deberá reflejarse cualquiera que sea su 
forma o naturaleza, en los registros de la propia Tesorería, su equivalente u 
Organismos, en estricto apego a las disposiciones de la Ley de Hacienda para 
los Municipios del Estado de Durango, la presente Ley y demás disposiciones 
normativas y reglamentarias aplicables. 
 
Los Ingresos que se perciban por concepto de Derechos por la prestación del 
Servicio Público de Agua Potable, Drenaje, y Alcantarillado, Tratamiento y 
Disposición de sus Aguas Residuales, contemplados en esta Ley, se 
administraran en la oficina de Hacienda Pública Correspondiente, así como de 
Subsidios, Aportaciones que se reciban.  
 
 
ARTÍCULO 4.- Para que tenga validez el pago de las diversas prestaciones 
fiscales establecidas por esta ley, por los conceptos antes mencionados, las 
Autoridades Fiscales deberán otorgar en todos los casos, el recibo oficial o la 
forma valorada expedida y controlada exclusivamente por las mismas. 
 
 
ARTÍCULO 5.- Los adeudos provenientes de la aplicación de Leyes Fiscales ya 
derogadas, se liquidarán de acuerdo con las disposiciones en vigor en la época 
en que causaron y se harán efectivos con fundamento en las disposiciones 
relativas a la facultad económico-coactiva señalada en el Código Fiscal 
Municipal. 

 
TÍTULO SEGUNDO 
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DE LOS INGRESOS 
 

SUBTÍTULO PRIMERO 
DE LOS IMPUESTOS  

 
CAPÍTULO I 

SOBRE LOS INGRESOS 
 

SECCION I  
SOBRE DIVERSIONES Y ESPECTÁCULOS PÚBLICOS 

 
 

ARTÍCULO 6.- El impuesto sobre diversiones y espectáculos públicos se 
pagará conforme al Salario Mínimo Diario del ejercicio 2014,  a lo siguiente: 
 
 

CONCEPTO UIDAD Y/O BASE CUOTA O TARIFA
Festejos taurinos, carreras de caballo, carrera de automóviles, lucha libre, box, fútbol, 
jaripeo, coleaduras, peleas de gallos y otros similares

por evento 
20 SMD

Expedición de permisos para bailes públicos con fines de lucro Por permiso 20 SMD
Bailes públicos con fines de lucro por evento 20 SMD
Bailes privados Por evento 20 SMD
Juegos mecánicos Cuota diaria por aparato 20 SMD

Videojuegos, mesas de boliche, mesas de billar, rocolas, juegos electrónicos, 
tragamonedas y otros similares 

cuota anual por cada aparato 1 SMD 

Teatros Por día de permiso 1 A 5 SMD
Fiestas patronales, populares o regionales Por permiso 1 A 2000 

 
En el caso de las fiestas patronales, populares o regionales el Ayuntamiento 
podrá determinar la cuota o tarifa por los permisos correspondientes dentro del 
rango establecido por la realización total o por evento.   
 
ARTÍCULO 7.- El Tesorero, o su equivalente tendrán facultades para designar 
los interventores necesarios para el debido cumplimiento por parte de los 
sujetos de este impuesto.  
 
ARTÍCULO 8.- Los establecimientos, locales y lugares en que se efectúen 
diversiones o espectáculos, quedan sujetos a la vigilancia, intervención y en 
general a la disposición de las Autoridades Municipales y a los Reglamentos 
respectivos. 
 
ARTÍCULO 9.- Los contribuyentes del Impuesto sobre diversiones y 
espectáculos públicos, cuando vendan bebidas alcohólicas, quedan sujetos al 
impuesto y demás requisitos establecidos por esta Ley y por la Ley para el 
Control de Bebidas con Contenido Alcohólico del Estado de Durango. 
 
ARTÍCULO 10.- El pago de este impuesto podrá ser exentado total o 
parcialmente cuando los espectáculos y diversiones sean organizados con fines 
exclusivamente culturales, de asistencia  o beneficencia pública o realizada por 
instituciones de asistencia privada. 
 

CAPÍTULO II 
SOBRE EL PATRIMONIO 

 
SECCION I 
PREDIAL 

 
 



2013: Año del 450 Aniversario de la Fundación de Durango” 

  
 
 

 
OFICIALÍA MAYOR 

PROCESO LEGISLATIVO 
SESIÓN ORDINARIA  

DE LA HONORABLE SEXAGÉSIMA SEXTA 
LEGISLATURA DEL CONGRESO DEL ESTADO 

PRIMER AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL 
                                                                     NOVIEMBRE 06 DE 2013 

(9:00  HORAS) 

206 

 

FECHA DE REV. 07/04/2010         NO. DE REV. 01            FOR 7.5 DPL 03            

 

ARTÍCULO 11.- Son sujetos del Impuesto Predial: 
 
I.- Los propietarios o usufructuarios de predios urbanos, rústicos, ejidales y 
comunales, así como las construcciones permanentes sobre de ellas edificadas, 
ubicadas dentro del territorio municipal; 
II.- Los copropietarios de bienes inmuebles sujetos a régimen de copropiedad o 
condominio y los titulares de certificados de participación inmobiliaria; 
III.- Los fideicomitentes, fideicomisario, fiduciario, fiduciaria; 
IV.- Los usufructuarios de bienes inmuebles; 
V.- Los poseedores de predios urbanos o rústicos, en los casos en que no 
exista propietario conocido, los que deriven de contratos de promesa de venta, 
compraventa con reserva de dominio, promesa de venta o venta de certificados, 
inmobiliarios, usufructuarios o cualesquiera otro título que autorice la ocupación 
material del predio; cuando el propietario, excepto el primer caso, haya pagado 
al fisco, los poseedores se exceptúan del mencionado cobro; 
VI.- Los poseedores de predios irregulares, de conformidad con lo que 
establece la Ley General de Desarrollo Urbano para el Estado de Durango, que 
se encuentren en posesión de material de ellos, aun cuando no se les haya 
entregado en su título correspondiente; y 
VII.- Los ejidatarios, comuneros y propietarios de certificados de derechos de 
los que se deriven un derecho de propiedad agraria, otorgados por el organismo 
encargado de la regulación de la tenencia de la tierra. 
 
Este Impuesto se causará conforme a lo en la Ley de Hacienda para los 
Municipios del Estado de Durango, y el Ingreso proveniente del mismo se 
calculará con base a las siguientes tablas de valores: 
 
 

No. ZONA 
ECONÓMICA 

VALOR 
PROPUESTO X 

M2 

DESCRIPCIÓN IDENTIFICACIÓN 
UBICACIÓN 

01 $20.00 No cuenta con servicios 
públicos o solo dos, ejemplo 
agua y electricidad, o agua y 
drenaje, de uso habitacional,  
la  construcción  
predominante  es 
antigua y/o moderna 
económica corriente, el nivel 
socioeconómico de sus 
habitantes es muy bajo. 
Quedan  comprendidas  en  
esta  zona  todas  las 
localidades  que  se  
encuentran  en  el  interior  
del Municipio. .

Comprende: Colonias (Las 
La   parte   norte   de   la 
Colonia   Hidalgo   en   su 
última cuadra así como 
última cuadra de la misma 
colonia hacia el noreste 
incluyendo terrenos de la 
maquiladora, así como las 
localidades que se 
encuentran al interior del 
Municipio quedarán 
comprendidas en forma 
provisional dentro de esta 
zona económica No. 1. 

02 
 

$40.00 Cuenta con algunos servicios 
públicos básicos, como agua  
potable,  drenaje,  
electrificación,  alumbrado 
público  incipiente;  calles  
parcialmente pavimentadas, 
de uso exclusivo habitacional, 
predominando la construcción 
de tipo moderno económico, y 
de interés social, cuenta con 
título de propiedad,  el  nivel  
socioeconómico  de  sus 

Comprende Barrio La 
Loma, Colonia Nueva Italia y 
Colonia Industrial. 



2013: Año del 450 Aniversario de la Fundación de Durango” 

  
 
 

 
OFICIALÍA MAYOR 

PROCESO LEGISLATIVO 
SESIÓN ORDINARIA  

DE LA HONORABLE SEXAGÉSIMA SEXTA 
LEGISLATURA DEL CONGRESO DEL ESTADO 

PRIMER AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL 
                                                                     NOVIEMBRE 06 DE 2013 

(9:00  HORAS) 

207 

 

FECHA DE REV. 07/04/2010         NO. DE REV. 01            FOR 7.5 DPL 03            

 

habitantes es medio bajo. 

03 
 

$80.00 Cuenta con todos los 
servicios públicos de uso 
habitacional, con 
establecimiento comerciales y 
de servicios en pequeña 
proporción, la construcción es 
de tipo moderno económico 
regular y de interés social, el 
nivel socioeconómico de sus 
habitantes es medio.

Comprende Barrio del 
Chonteco,  Colonia  E.T.A., 
Colonia  Francisco  Villa  y 
Fraccionamiento 
Hierbabuena.) 
 

08 $200.00 Cuenta con todos los 
servicios públicos,  tratándose 
de fraccionamientos 
residenciales, campestres 
residenciales, de uso 
habitacional, y un porcentaje 
definido para áreas 
comerciales, y el tipo de 
construcción predominante es 
moderno bueno, el nivel 
socioeconómico es  medio y 
alto: se canaliza también en la 
parte centro de la ciudad con 
vivienda antigua, buena y 
regular.

Comprende desde la calle 
Escuadrón 201, hacia el 
noroeste, cruzando la 
carretera hasta la calle 
Insurgentes, comprende 
también la Zona antigua de 
la ciudad o sea la Zona 
Centro, y de la calle 
Independencia al norte 
rumbo al Sur hasta donde 
termina la mancha urbana, 
incluyendo como referencia 
de rumbo el Hospital IMSS. 
 

 
ZONAS ECONÓMICAS RÚSTICAS 

TABLA DE VALORES CATASTRALES DE TERRENOS RUSTICOS 
CLAVE DE EVALUACIÓN VALOR CATASTRAL 

PRESUPUESTO POR HECTÁREA 

DESCRIPCION TERRENOS RUSTICOS 

3024 $ 520,000.00 TERRENO RUSTICO URBANIZADO: Son los que cuentan con industriales, servicios recreativos y de esparcimiento. 

3124 $ 35,700.00 HUERTOS DE PRODUCCIÓN: Son los que cuentan con árboles frutales en desarrollo optimo o en producción. 

3114 $ 30,000.00 HUERTOS EN DESARROLLO: Son los que cuentan con árboles frutales en crecimiento. 

3134 $ 24,900.00 HUERTOS EN DECADENCIA: Son los que cuentan con árboles frutales, que por la edad de los mismos, la mayoría de 

éstos terminaron su ciclo productivo y la producción es incosteable. 

3214 $9,000.00 MEDIO RIEGO A: Son terrenos de buena calidad, regados mediante el sistema de pequeñas represas o aguajes. 

3224 $ 6,000.00 MEDIO RIEGO B: Son terrenos de regular calidad, regados mediante el sistema de pequeñas represas o aguajes. 

3334 $ 22,500.00 RIEGO DE BOMBEO A: Son terrenos de buena calidad, regados mediante el sistema de bombeo. 

3344 $176,400.00 RIEGO DE BOMBEO B: Son terrenos de regular calidad, regados mediante el sistema de bombeo. 

3314 $ 17,400.00 RIEGO DE GRAVEDAD A: Son terrenos de buena calidad, regados mediante el sistema de agua rodada de las presas. 

3324 $12,000.00 RIEGO DE GRAVEDAD B: Son terrenos de regular calidad, regados mediante el sistema de agua rodada de presas. 

3414 $ 5,100.00 TEMPORAL A: Son terrenos de buena calidad que se riegan únicamente por la precipitación pluvial. 

3424 $ 3,900.00 TEMPORAL B: Son terrenos de regular calidad, que se riegan únicamente por la precipitación pluvial. 

3434 $ 3,000.00 TEMPORAL C: Son terrenos de mala calidad, que se riegan únicamente por precipitación pluvial. 

3514 $ 3,000.00 LABORABLE A: Son terrenos de buena calidad, susceptible de abrirse al cultivo. 

3524 $ 2,250.00 LABORABLE B: Son terrenos de regular calidad, susceptibles de abrirse al cultivo. 

3614 $ 3,000.00 AGOSTADERO A: Son terrenos que cuentan con pastizales de muy buena calidad, de fácil accesibilidad para el ganado, 

con un coeficiente de agostadero de 2 a 10 has. por unidad de animal. 

3624 $ 2,250.00 AGOSTADERO B: Son terrenos que cuentan con pastizales de buena calidad, de fácil accesibilidad para el ganado, con 

un coeficiente de agostadero de 10 a 15 has. por unidad de animal. 

3634 $ 1,710.00 AGOSTADERO C: Son terrenos que cuentan con pastizales de regular calidad, con algunos problemas de accesibilidad 

para el ganado, con un coeficiente de agostadero de 15 a 20 has. por unidad de animal. 

3644 $ 1,200.00 AGOSTADERO D: Son terrenos de pastizales de mala calidad, con problemas de accesibilidad para el ganado, con un 

coeficiente de agostadero de 20 has en adelante por unidad de animal. 

3724 $ 6,000.00 FORESTAL EN EXPLOTACIÓN. Son terrenos con bosque, susceptibles a explotación, con áreas arboladas sujetas a 

aprovechamientos, previa la autorización de permiso forestal correspondiente. 

3714 $ 3,000.00 FORESTAL EN DESARROLLO: Son terrenos con bosque, que se encuentran en etapa de crecimiento, generalmente 

constituidos por arbolado joven en diferentes etapas de desarrollo. 

3734 $ 1,200.00 FORESTAL NO COMERCIAL: Son terrenos con bosque cuya explotación es incosteable, con problemas de acceso y/o 

topografía muy accidentada. 

3904 $150 ERIAZO: Son terrenos de mala calidad con características de semidesierto. 

	

TABLA DE VALORES CATASTRALES 
POR METRO CUADRADO DE CONSTRUCCIÓN 
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CONSTRUCCIONES ESTADO DE 
CONSERVACIÓN

CLAVE VAL. VALOR CATASTRAL 
PROPUESTO X M2

MODERNO DE LUJO NUEVO 5211 $ 3,125.00 
MODERNO DE LUJO BUENO 5212 $ 2,656.25 
MODERNO DE LUJO REGULAR 5213 $ 2,343.75 
MODERNO DE LUJO MALO 5214 $ 1,875.00 
MODERNO DE LUJO O. NEGRA 5215 $ 1,250.00 
 
MODERNO DE CALIDAD NUEVO 5221 $ 2,625.00 
MODERNO DE CALIDAD BUENO 5222 $ 2,231.25 
MODERNO DE CALIDAD REGULAR 5223 $ 1,968.75 
MODERNO DE CALIDAD MALO 5224 $ 1,575.00 
MODERNO DE CALIDAD O. NEGRA 5225 $ 1,050.00 
MODERNO MEDIANO NUEVO 5231 $ 2,375.00 
MODERNO MEDIANO BUENO 5232 $ 2,018.75 
MODERNO MEDIANO REGULAR 5233 $ 1,781.25 
MODERNO MEDIANO MALO 5234 $ 1,425.00 
MODERNO MEDIANO O. NEGRA 5235 $ 950.00 
 
MODERNO ECONOMICO NUEVO 5241 $ 1,875.00 
MODERNO ECONOMICO BUENO 5242 $ 1,593.75 
MODERNO ECONOMICO REGULAR 5243 $ 1,406.25 
MODERNO ECONOMICO MALO 5244 $ 1,125.00 
MODERNO ECONOMICO O. NEGRA 5245 $ 750.00 
 
MODERNO CORRIENTE NUEVO 5251 $ 1,250.00 
MODERNO CORRIENTE BUENO 5252 $ 1,062.50 
MODERNO CORRIENTE REGULAR 5253 $ 937.50 
MODERNO CORRIENTE MALO 5254 $ 750.00 
MODERNO CORRIENTE          O. NEGRA 5255 $500.00 
  
MODERNO MUY CORRIENTE NUEVO 5261 $1,000.00 
MODERNO MUY CORRIENTE BUENO 5262 $850.00 
MODERNO MUY CORRIENTE REGULAR 5263 $750.00 
MODERNO MUY CORRIENTE MALO 5264 $600.00 
MODERNO MUY CORRIENTE          O. NEGRA $400.00 

TABLA	DE	VALORES	CATASTRALES	
POR METRO CUADRADO DE CONSTRUCCIÓN 

 
 ESTADO DE 

CONSERVACIÓN
CLAVE VAL. VALOR CATASTRAL 

PROPUESTO X M2 

ANTIGUO DE CALIDAD MUY BUENO 5321 $ 2,250.00 
ANTIGUO DE CALIDAD BUENO 5322 $ 1,912.50 
ANTIGUO DE CALIDAD REGULAR 5323 $ 1,687.50 
ANTIGUO DE CALIDAD MALO 5324 $ 1,350.00 
ANTIGUO DE CALIDAD RUINOSO 5325 $ 900.00 
 
ANTIGUO MEDIANO MUY BUENO 5331 $ 1,500.00 
ANTIGUO MEDIANO BUENO 5332 $ 1,275.00 
ANTIGUO MEDIANO REGULAR 5333 $ 1,125.00 
ANTIGUO MEDIANO MALO 5334 $ 900.00 
ANTIGUO MEDIANO RUINOSO 5335 $ 600.00 
 
ANTIGUO ECONOMICO MUY BUENO 5341 $ 1,000.00 
ANTIGUO ECONOMICO BUENO 5342 $ 850.00 
ANTIGUO ECONOMICO REGULAR 5343 $ 750.00 
ANTIGUO ECONOMICO MALO 5344 $ 600.00 
ANTIGUO ECONOMICO RUINOSO 5345 $ 400.00 
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ANTIGUO CORRIENTE MUY BUENO 5351 $ 625.00 
ANTIGUO CORRIENTE BUENO 5352 $ 531.25 
ANTIGUO CORRIENTE REGULAR 5353 $ 468.75 
ANTIGUO CORRIENTE MALO 5354 $ 375.00 
ANTIGUO CORRIENTE RUINOSO 5355 $ 250.00 
  
ANTIGUO MUY CORRIENTE MUY BUENO 5361 $ 437.50 
ANTIGUO MUY CORIIENTE BUENO 5362 $ 371.88 
ANTIGUO MUY CORRIENTE REGULAR 5363 $ 328.13 
ANTIGUO MUY CORRIENTE MALO 5364 $ 262.50 
ANTIGUO MUY CORRIENTE RUINOSO 5365 $ 175.00 
  
ANTIGUO COMBINADO MUY BUENO 5371 $ 1,750.00 
ANTIGUO COMBINADO BUENO 5372 $ 1,487.50 
ANTIGUO COMBINADO REGULAR 5373 $ 1,312.50 
ANTIGUO COMBINADO MALO 5374 $1,050.00 
ANTIGUO COMBINADO RUINOSO 5375 $ 700.00 

 
 

TABLA DE VALORES CATASTRALES 
POR METRO CUADRADO DE CONSTRUCCIÓN 

 
CONSTRUCCIONES ESTADO DE 

CONSERVACIÓN 
CLAVE VAL. VALOR CATASTRAL 

PROPUESTO X M2 
INDUSTRIAL PESADO NUEVO 7511 $ 1,000.00 
INDUSTRIAL PESADO BUENO 7512 $ 850.00 
INDUSTRIAL PESADO REGULAR 7513 $ 750.00 
INDUSTRIAL PESADO MALO 7514 $ 600.00 
INDUSTRIAL PESADO RUINOSO 7515 $ 400.00 
  
INDUSTRIAL MEDIANO NUEVO 7521 $ 812.50 
INDUSTRIAL MEDIANO BUENO 7522 $ 690.63 
INDUSTRIAL MEDIANO REGULAR 7523 $ 609.38 
INDUSTRIAL MEDIANO MALO 7524 $ 487.50 
INDUSTRIAL MEDIANO RUINOSO 7525 $ 325.00 
  
INDUSTRIAL LIGERO NUEVO 7531 $687.50 
INDUSTRIAL LIGERO BUENO 7532 584.38 
INDUSTRIAL LIGERO REGULAR 7533 515.63 
INDUSTRIAL LIGERO MALO 7534 412.50 
INDUSTRIAL LIGERO RUINOSO 7535 275.00 
    
TEJABAN COB. DE PRIMERA NUEVO 5611 $437.50 
TEJABAN COB. DE PRIMERA BUENO 5612 $371.88 
TEJABAN COB. DE PRIMERA REGULAR 5613 $328.13 
TEJABAN COB. DE PRIMERA MALO 5614 $262.50 
TEJABAN COB. DE PRIMERA RUINOSO 5615 $175.00 
  
TEJABAN COB. DE SEGUNDA NUEVO 5621 $ 312.50 
TEJABAN COB. DE SEGUNDA BUENO 5622 $265.63 
TEJABAN COB. DE SEGUNDA REGULAR 5623 $234.38 
TEJABAN COB. DE SEGUNDA MALO 5624 $187.50 
TEJABAN COB. DE SEGUNDA RUINOSO 5625 $125.00 
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T	A	B	L	A			D	E		D	E	S	C	R	I	P	C	I	Ó	N			D	E		T	I	P	O	S		DE		C	O	N	S	T	R	U	C	C	I	Ó	N	

A   N   T   I   G   U   O   S 

CLAVE	DE	VALUACIÓN	

 

532 537 533 534 535 536 

ELEMENTOS DE CONSTRUCION DE  CALIDAD COMBINADO MEDIANO ECONOMICO	 CORRIENTE MUY  CORRIENTE 

O 
B 
R 
A 
 
N 
E 
G 
R 
A 

 
CIMIENTOS 

MAMPOSTERIA PIEDRA Y MEZCLA 
REFORZADA 

MAMPOSTERIA PIEDRA CON MEZCLA MAMPOSTERIA, PIEDRA CON  
MEZCLA  REFORZADA 

MAMPOSTERIA, PIEDRA DE 
CUARTON CON MEZCLA. 

MAMPOSTERIA, 
PIEDRA CON LODO O 
PEDACERIA DE 
TABIQUE SIN 
RENCHIDO 

RELLENO DE PEDACERÍA 
DE TABIQUE CON LODO, 
SIN RECHINDO 

 
MUROS Y ESTRUCTURAS 

PIEDRA, ADOBE O TABIQUE, PIEDRA 
LABRADA, COLUMNA DE CANTERA O 
PILARES 

PIEDRA, ADOBE O TABIQUE, ADOBE 
Y BLOK DE CONCRETO PIEDRA 
LABRADA CASTILLOS, TRABES Y 
SERRAMIENTOS 

PIEDA, CANTERA, ADOBE, 
TABIQUE, PILARES O 
COLUMNAS DE CANTERA 

ADOBE CRUDO TABIQUE O 
PIEDRA 

ADOBE CRUDO O 
MADERA 

ADOBE CRUDO O 
DESPERDICIO DE 
MADERA 

 
ENTREPISOS Y TECHOS 

BOVEDA DE LADRILLO VIGAS DE 
MADERA O FIERRO, TERRADO 
ENTORTADO SOBRE VIGAS DE MADERA 
DE MARCA 

BOVEDA SOBRE VIGAS DE MADERA 
CON TERRADO ENTORTADO, 
BOVEDA DE LADRILLO, LOZA DE 
CONCRETO. 

VIGAS DE MADERA CON 
TERRADO ENTORTADO, 
BOVEDA DE LADRILLO 

VIGAS DE MADERA CON 
TERRADO ENTORTADO O 
TABLETA DE LADRILLO 

VIGAS DE MORILLO O 
MADERA DELGADA 
CON TERRADO O 
ENTORTADO, LAMINA 
GALVANIZADA O DE 
CARTON 

VIGAS DE MORILLO CON 
LAMINAS DE CARTON O 
GALVANIZADAS 

 
A 
C 
A 
B 
A 
D 
O 
 

S 

APLANADOS INTERIOR MEZCLA O YESO MEZCLA  O YESO 
 

MEZCLA MEZCLA MEZCLA O LODO LODO 

PINTURA DE CAL, AL TEMPLE VINILICA O DE 
ACEITE 

DE CAL O AL TEMPLE, VINILICA, 
ESMALTE O ACEITE 

DE CAL O AL TEMPLE O 
PINTURA VINILICA 

DE CAL O AL TEMPLE DE CAL SIN 

LAMBRINES CEMENTO PULIDO, CANTERA, MADERO 
O AZULEJO 

CEMENTO PULIDO, MADERA, 
AZULEJO, MOSAICO ETC. 

CEMENTO PULIDO, MADERA O 
AZULEJO 

SIN SIN SIN 

PISOS CEMENTO, LADRILLO, MACHIMBRE, 
MOSAICO U OTROS 

CEMENTO, LADRILLO, MACHIMBRE, 
MOSAICO, ESPECIALES U OTROS 

CEMENTO,  LADRILLO, 
MACHIMBRE U OTROS 

CEMENTO, LADRILLO 
TERRADO 

CANTERA, LADRILLO 
TERRADO O CEMENTO 

TERRADO 

 
FACHADA 

CANTERA LABRADA, ARQUERIA ( 
PORTALES ), PRETILES O LADRILLO, 
TEZONTLE Y OTROS 

CANTERA LABRADA MARCOS, 
CORNIZAS, APLANADOS, MOSAICOS, 
Y OTROS 

CANTERA, MARCOS, PRETILES, 
CORNIZAS, APLANADOS, 
TREZONTLE Y ESPECIALES 

CANTERA, TEZONTLE, 
APLANADOS DE MEZCLA Y 
PINTURA DE CAL O AL 
TEMPLE 

APLANADO DE LODO SIN 

MUEBLES SANITARIOS SANITARIOS BLANCOS O DE COLOR, 
MINIMO COLECTIVO. 

SANITARIOS BLANCOS O DE COLOR, 
MINIMO COLECTIVO. 

SANITARIOS BLANCOS MINIMO 
COLECTIVO. 

SANITARIOS BLANCOS, 
COLECTIVO. 

SANITARIOS BLANCOS 
O LETRINA 

LETRINA 

MUEBLES COCINA CAMPANA CON EXTRACTOR, 
FREGADERO O COCINA INTEGRAL. 

CAMPANA, ESTRACTOR, 
FREGADERO O COCINA INTEGRAL 

CON O SIN CAMPANA 
ESTRACTOR O FREGADERO 

FREGADERO FREGADERO SIN 

 
I 
N 
S 
T 
A 
L 
A 
C. 
 

 
ELECTRICA 

VISIBLE U OCULTA CON ALAMBRE 
FORRADO DE PLOMO, HULE O CONDUIT 

INSTALACION VISIBLE CON ALAMBRE 
DE COBRE TUBERIA CONDUIT, O 
POLIDUCTO 

INSTALACION VISIBLE CON 
ALAMBRE FORRADO DE 
PLOMO, HULE O POLIDUCTO 

INSTALACION VISIBLE CON 
ALAMBRE FORRADO DE 
PLOMO, HULE O POLIDUCTO 

INSTALACION VISIBLE POCA INSTA. 

HIDRAULICA TUBO GALVANIZADO DE COBRE 
OCULTO 

TUBO GALVANIZADO DE COBRE 
OCULTO O SEMI OCULTO 

TUBO GALVANIZADO OCULTO 
O SEMI OCULTO 

TUBO GALVANIZADO TUBO  GALVANIZADO 
VISIBLE 

POCA INST. 

SANITARIA TUBERÍA DE BARRO VITRIFICADO TUBO DE BARRO VITRIFICADO, 
ASBESTO, FIERRO FUNDIDO, P.V.C. Y 
CEMENTO 

TUBO DE BARRO VITRIFICADO 
O CEMENTO 

TUBO DE BARRO 
VITRIFICADO O CEMENTO 

TUBO DE BARRO LETRINA 

ESPECIALES CON O SIN AIRE ACONDICIONADO O 
CALEFACCION 

CON O SIN AIRE ACONDICIONADO 
INTERPHONE U OTROS 

SIN SIN SIN SIN 

C 
O 
M 

 P 
L 
 

HERRERIA PUERTAS, VENTANAS Y CANCELES 
TUBULARES, LIGERA O DE ALUMINIO 

PUERTAS, VENTANAS Y CANCELES 
TUBULARES, LIGERA O DE ALUMINIO 

PUERTAS VENTANAS Y 
PORTONES DE ANGULO O 
TUBULAR 

VENTANAS DE ANGULO SIN SIN 

CARPINTERÍA PUERTAS, VENTANAS DE MADERA 
BUENA 

PUERTAS, PORTONES Y MOBILIARIO 
DE MADERA DE BUENA CALIDAD 

PUERTAS, PORTONES Y 
MOBILIARIO DE MADERA 
REGULAR 

PUERTAS VENTANAS Y 
PORTONES DE MADERA 

PUERTAS Y VENTANAS 
DE MADERA MALA 

PUERTAS Y VENTANAS 
DE MADERA MALA 

VIDRIERIA SENCILLO, MEDIO DOBLE MEDIO DOBLE, TRIPLE O 
EMPLOMADO Y ESPECIAL 

SENCILLO O MEDIO DOBLE SENCILLO SENCILLO SENCILLO 
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CERRAJERÍA 

REGULAR DEL PAIS DE BUENA Y REG. 
CALIDAD 

REGULAR DEL PAIS Y DE BUENA O 
REGULAR 0 CALIDAD 

REGULAR DEL PAIS  SIN SIN SIN 

ESTADO DE CONSERVACION 

1 2 3 4 5 1 2 3 4 5 1 2 3 4 5 1 2 3 4 5 1 2 3 4 5 1 2 3 4 5 

1.- MUY BUENO 2.- BUENO 3.- REGULAR     4.- MALO   5.- RUINOSO 

 

T A B L A   D E  D E S C R I P C I Ó N   D E  T I P O S  DE  C O N S T R U C C I Ó N 

 I N D U S T R I A L E S TEJABANES 

CLAVE	DE	VALUACIÓN	
 

751 752 753 561 562 

ELEMENTOS	DE	CONSTRUCION	 PESADA MEDIANA LIGERA PRIMERA	 SEGUNDA 

 
O 
B 
R 
A 
 
N 
E 
G 
R 
A 
 

 
CIMIENTOS 
 

 

ZAPATAS AISLADAS O CORRIDAS DE 
CONCRETO ARMADO CON 
CONTRATRABES 

MAMPOSTERÍA Y DALAS DE CONCRETO 
Y ZAPATAS AISLADAS 

MAMPOSTERIA Y DALAS DE CONCRETO MAMPOSTERÍA CON O SIN 
CADENA DE DESPLANTE, 
ZAPATAS AISLADAS DE 
CONCRETO MINIMAS 

MAMPOSTERÍA CON O SIN 
CADENA DE DESPLANTE, 
CASTILLOS AISLADOS DE 
CONCRETO MINIMOS 

 
MUROS Y ESTRUCTURAS 

MUROS DE BLOK  O TABIQUE, CON 
CASTILLOS Y CADENAS DE REFUERZO 
Y/O ELEMENTOS METALICOS SOBRE EL 
BASTIDOR, COLUMNAS DE CONCRETO 
ARMADO Y/O METALICAS ( ALTURA DE 
MAS DE 8 MTS )  

MUROS DE BLOK  O TABIQUE, CON 
CASTILLOS Y CADENAS DE REFUERZO 
Y/O ELEMENTOS METALICOS SOBRE EL 
BASTIDOR, COLUMNAS DE CONCRETO 
ARMADO Y/O METALICAS ( ALTURA DE 
MAS DE 7 MTS ) 

MUROS DE BLOK  O TABIQUE, CON 
CASTILLOS Y CADENAS DE REFUERZO Y/O 
ELEMENTOS METALICOS SOBRE EL 
BASTIDOR, COLUMNAS DE CONCRETO 
ARMADO Y/O METALICAS       ( ALTURA DE 
MAS DE 6 MTS ) 

DE TABIQUE O BLOK DE 
CONCRETO U OTROS, 
COLUMNAS DE SECCIONES 
TUBULARES LIGERAS DE 
LAMINA  

DE TABIQUE O BLOK DE 
CONCRETO, U OTROS, O 
SIN MUROS, COLUMNAS 
DE MADERA 

 
ENTREPISOS Y TECHOS 

ARMADURAS METALICAS. CON 
SECCIONES ESTRUCTURALES  
PESADAS,  FORMANDO MARCOS 
RIGIDOS CON CLAROS APROX. DE 6X30 
MTS. TECHOS DE LAMINA GALVANIZADA 
O ASBESTO  

ARMADURAS METALICAS. CON 
SECCIONES ESTRUCTURALES  PESADAS,  
FORMANDO MARCOS RIGIDOS CON 
CLAROS APROX. DE 6X20 MTS., TECHOS 
DE LAMINA GALVANIZADA O ASBESTO 

ARMADURAS METALICAS . CON 
SECCIONES ESTRUCTURALES  LIGERAS  
FORMANDO MARCOS RIGIDOS CON 
CLAROS APROX. DE 4X12 MTS. TECHOS DE 
LAMINA GALVANIZADA O ASBESTO 

VIGAS METALICAS A BASE DE 
PERFILES TUBULARES,  
CUBIERTA DE LAMINA 
GALVANIZADA O ASBESTO 

VIGAS DE MADERA 
CUBIERTAS A BASE DE 
LAMINA GALVANIZADA O 
ASBESTO 

 
A 
C 
A 
B 
A 
D 
O 
S 

 

APLANADOS PARCIALES CON MORTERO Y CEMENTO 
PULIDO 

PARCIALES CON MORTERO Y CEMENTO 
PULIDO 

PARCIALES CON MORTERO Y CEMENTO  CON O SIN APLANADOS DE 
MEZCLA 

CON O SIN APLANADOS 
DE MEZCLA 

PINTURA VINÍLICA EN MUROS Y ESMALTE 
ANTICORROSIVO EN ESTRUCTURA 

VINÍLICA EN MUROS Y ESMALTE 
ANTICORROSIVO EN ESTRUCTURA 

VINÍLICA EN MUROS Y ESMALTE 
ANTICORROSIVO EN ESTRUCTURA 

CON O SIN PINTURA  CON O SIN PINTURA 

LAMBRINES SIN SIN SIN SIN SIN 
PISOS DE CONCRETO DE MAS DE 12 CM DE 

ESPESOR CON  MALLA 
DE CONCRETO DE 12 CM DE ESPESOR 
CON  MALLA 

DE CONCRETO DE 8 CM DE ESPESOR CON 
O SIN MALLA 

DE  CEMENTO U OTRO DE  CEMENTO  O TIERRA 

 
FACHADA 

APARENTES CON O SIN PINTURA APARENTES CON O SIN PINTURA APARENTES CON O SIN PINTURA SIN SIN 

MUEBLES SANITARIOS DE COLOR Y ACCESORIOS DEL PAIS BLANCOS DEL PAIS BLANCOS DEL PAIS SIN SIN 
MUEBLES COCINA SIN SIN SIN   

I 
N 
S 
T 
A 
L 
A 
C. 

 
ELECTRICA 

ACOMETIDA DE ALTA TENSIÓN, BANCO 
DE TRANSFORMACIÓN, INSTALACIÓN 
OCULTA O VISIBLE CON TUBERÍA 
CONDUIT 

ACOMETIDA DE ALTA TENSIÓN, BANCO 
DE TRANSFORMACIÓN, INSTALACIÓN 
OCULTA O VISIBLE CON TUBERÍA 
CONDUIT 

ACOMETIDA DE ALTA TENSIÓN, BANCO DE 
TRANSFORMACIÓN, INSTALACIÓN OCULTA 
O VISIBLE CON TUBERÍA CONDUIT 

APARENTE MINIMA CON 
POLIDUCTO 

APARENTE MINIMA CON 
POLIDUCTO 

HIDRÁULICA A BASE DE TUBO GALVANIZADO Y/O 
POLIDUCTO HIDRAULICO 

A BASE DE TUBO GALVANIZADO Y/O 
POLIDUCTO HIDRAULICO 

A BASE DE TUBO GALVANIZADO Y/O 
POLIDUCTO HIDRAULICO 

SIN SIN 

SANITARIA TUBO DE FIERRO P.V.C. O BARRO TUBO DE FIERRO  P.V.C. O BARRO TUBO DE FIERRO  P.V.C. O BARRO SIN SIN 
ESPECIALES CISTERNA, EQUIPO DE BOMBEO O 

EQUIPO HIDRONEUMÁTICO, TINACO O 
TANQUE ELEVADO EQUIPO DE 
EXTRACCIÓN O INYECCIÓN DE AIRE  Y 
EQUIPO CONTRA INCENDIO  

CISTERNA, EQUIPO DE BOMBEO O 
EQUIPO HIDRONEUMÁTICO, TINACO O 
TANQUE ELEVADO, EQUIPO DE 
EXTRACCIÓN O INYECCIÓN DE AIRE  Y 
EQUIPO CONTRA INCENDIO  

CISTERNA, EQUIPO DE BOMBEO O EQUIPO 
HIDRONEUMÁTICO, TINACO O TANQUE 
ELEVADO EQUIPO DE EXTRACCIÓN O 
INYECCIÓN DE AIRE  Y EQUIPO CONTRA 
INCENDIO  
 

SIN SIN 



2013: Año del 450 Aniversario de la Fundación de Durango” 

  
 
 

 
OFICIALÍA MAYOR 

PROCESO LEGISLATIVO 
SESIÓN ORDINARIA  

DE LA HONORABLE SEXAGÉSIMA SEXTA 
LEGISLATURA DEL CONGRESO DEL ESTADO 

PRIMER AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL 
                                                                     NOVIEMBRE 06 DE 2013 

(9:00  HORAS) 

212 

 

 

FECHA DE REV. 07/04/2010         NO. DE REV. 01            FOR 7.5 DPL 03            

 

C 
O 
M 

 P 
L 
E 
M 
E 
N. 

HERRERIA CON SECCIONES TUBULARES Y 
ESTRUCTURAS DE LAMINA  

CON SECCIONES TUBULARES Y 
ESTRUCTURAS DE LAMINA  

CON SECCIONES TUBULARES Y 
ESTRUCTURAS DE LAMINA  

SIN SIN 

CARPINTERÍA PUERTAS DE PINO PUERTAS DE PINO TABLERO DE PINO   

VIDRIERIA VIDRIO MEDIO DOBLE O PLASTICO 
LAMINADO 

VIDRIO MEDIO DOBLE O PLASTICO 
LAMINADO 

VIDRIO MEDIO DOBLE O PLASTICO 
LAMINADO 

SIN SIN 

 
CERRAJERÍA 

TIPO INDUSTRIAL DEL PAIS TIPO INDUSTRIAL DEL PAIS TIPO INDUSTRIAL DEL PAIS SIN SIN 

ESTADO DE CONSERVACION 

1 2 3 4 5 1 2 3 4 5 1 2 3 4 5 1 2 3 4 5 1 2 3 4 5 

1.- NUEVO 2.- BUENO  3.- REGULAR       4.- MALO     5.- RUINOSO 
 

T	A	B	L	A			D	E			D	E	S	C	R	I	P	C	I	Ó	N			D	E		T	I	P	O	S		DE			C	O	N	S	T	R	U	C	C	I	Ó	N	

M			O			D			E			R			N			A		S	

CLAVE DE VALUACIÓN 521 522 523 524 525 526 

ELEMENTOS	DE	CONSTRUCCIÓN	 DE  LUJO DE CALIDAD MEDIANO ECONOMICO	 CORRIENTE MUY CORRIENTE 

O 
B 
R 
A 
 
N 
E 
G 
R 
A 

 
CIMIENTOS 

MAMPOSTERÍA CON DALAS  Y 
ZAPATAS DE CONCRETO 

MAMPOSTERÍA CON DALAS  Y ZAPATAS 
DE CONCRETO 

MAMPOSTERIA Y DALAS DE 
CONCRETO 

MAMPOSTERIA Y DALAS DE 
CONCRETO 

MAMPOSTERÍA SIN DALAS DE 
DESPLANTE 

MAMPOSTERÍA SIN 
DALAS DE DESPLANTE 

 
MUROS Y ESTRUCTURAS 

COLUMNAS, TRABES DE CONCRETO 
O FIERRO , LADRILLO, ADOBON CON 
REFUERZOS DE CONCRETO 
ARMADO 

COLUMNAS, TRABES DE CONCRETO O 
FIERRO , LADRILLO, ADOBON CON 
REFUERZOS DE CONCRETO ARMADO 

DALAS DE CERRAMIENTO Y 
CASTILLOS, BLOK, LADRILLO O 
ADOBON REFUERZOS DE 
CONCRETO ARMADO 

DALAS DE CERRAMIENTO Y 
CASTILLOS, BLOK, LADRILLO 
O ADOBON REFUERZOS DE 
CONCRETO ARMADO 

LADRILLO RECOCIDO O BLOK 
DE CEMENTO CON MEZCLA 
CON O SIN CASTILLOS 

LADRILLO RECOCIDO O 
BLOK DE CEMENTO CON 
LODO SIN CASTILLOS 

 
ENTREPISOS Y TECHOS 

LOZA DE CONCRETO ARMADO, 
ARMADURAS, MADERAS Y PAPEL 
ARENOSO 

LOZA DE CONCRETO ARMADO, 
ARMADURAS, MADERAS Y PAPEL 
ARENOSO 

LOZA DE CONCRETO ARMADO, 
ARMADURAS MADERA Y PAPEL 
ARENOSO 

BOVEDA DE LADRILLO 
SOBRE VIGAS DE MADERA 

VIGAS DE MADERA, TABLETA 
DE LADRILLO Y TERRADO 

LAMINA DE CARTON O 
TERRADO, SOBRE VIGAS 
O MORILLOS 

 
A 
C 
A 
B 
A 
D 
O 
S 

 
APLANADOS 

YESO O EMPLASTE MUESTREADO, 
MEZCLA O MARMOLINA 

YESO O EMPLASTE MUESTREADO, 
MEZCLA O MARMOLINA 

YESO O MEZCLA A DOBLE PLANA, 
MEZCLA  O MARMOLINA 

YESO O MEZCLA A DOBLE 
PLANA, MEZCLA  O 
MARMOLINA 

MEZCLA MEZCLA 

 
PINTURA 

VINILICA, ACRILICA, ESMALTE, 
ACEITE Y BARNIZ ENTINTADO 

VINILICA, ACRILICA, ESMALTE, ACEITE Y 
BARNIZ ENTINTADO 

VINÍLICA Y  ACEITE  CAL AGUA O ACEITE VINÍLICA CORRIENTE O CAL AL 
TEMPLE 

CAL O VINÍLICA 
CORRIENTE 

 
LAMBRINES 

AZULEJO, CERAMICA, MARMOL, O 
LOZETA ESPECIAL 

MOSAICO DE BUENA CALIDAD 
CERAMICA Y AZULEJO  

MOSAICO DE MEDIANA CALIDAD O 
AZULEJO DE SEGUNDA 

CEMENTO O MOSAICO 
CORRIENTE 

DE CEMENTO SIN 

 
PISOS 

MARMOL, TERRAZO, GRANITO, 
PARQUET, LOSETA VINILICA Y 
CERAMICA, ALFOMBRA, ETC. 

TERRAZO, GRANITO, PARQUET, LOSETA 
VINILICA Y CERÁMICAS 

DUELAS DE MADERA DE PINO O 
MOSAICO Y LOZETA ASFALTICA 

CEMENTO O MOSAICO FIRME DE CEMENTO PULIDO O 
MOSAICO CORRIENTE 

TERRADO O CEMENTO 

 
FACHADA 

LOSETA DE BARRO BITRIFICADO, 
PIEDRA, MARMOL, LADRILLO Y 
CANTERA LABRADA 

LOSETA DE BARRO VITRIFICADO, 
PIEDRA O LADRILLO PRENSADO 

LOZETA DE BARRO VITRIFICADO, 
PIEDRA O LADRILLO PRENSADO 

MEZCLA PULIDA RAYADA 
 

NINGUNOS LADRILLO SIN ENJARRE 

 
MUEBLES SANITARIOS 

COLOR, ACCESORIOS CROMADOS, 
GABINETES Y CANCELES, BAÑOS 
COMPLETOS 

COLOR, ACCESORIOS CROMADOS, 
GABINETES, BAÑOS COMPLETOS 

BLANCOS DEL PAIS BLANCOS DEL PAIS SANITARIO BLANCO CON O SIN SANITARIO 
BLANCO 

 
MUEBLES COCINA 

GABINETE LAMINA O MADERA 
FREGADORES ESMALTADOS O DE 
ACERO INOXIDABLE 

FREGADERO CON GABINETE 
ESMALTADO O DE ACERO INOXIDABLE 

FREGADERO CON GABINETE 
ESMALTADO BLANCO 

FREGADERO SENCILLO DE 
LAMINA ESMALTADA 

SIN SIN 

 
I 
N 
S 
T 
A 
L 
A 
C. 

 

ELECTRICA 

OCULTA TUBO CONDUICT O 
POLIDUCTO, CONTACTO Y 
APAGADORES DE LUJO 

OCULTA TUBO CONDUICT O 
POLEODUCTO, CONTACTO Y 
APAGADORES DE LUJO 

OCULTA CON SALIDAS NORMALES VISIBLE Y OCULTA VISIBLE O SEMI OCULTA VISIBLE  

 
HIDRÁULICA 

TUBO DE COBRE OCULTO, BOILER 
DE GAS 

TUBO GALVANIZADO O DE COBRE 
OCULTO, BOILER DE GAS 

TUBO GALVANIZADO OCULTO, 
BOILER DE GAS O LEÑA 

TUBO GALVANIZADO 
OCULTO, BOILER DE  LEÑA 

TUBO GALVANIZADO OCULTO 
O VISIBLE BOILER DE LEÑA 

TUBO GALVANIZAD 
VISIBLE MINIMO 

 
SANITARIA 

TUBO GALVANIZADO O COBRE, 
FIERRO FUNDIDO O BARRO 
VITRIFICADO 

TUBO GALVANIZADO O COBRE, FIERRO 
FUNDIDO O BARRO VITRIFICADO 

TUBO GALVANIZADO O COBRE, 
FIERRO FUNDIDO O BARRO 
VITRIFICADO 

TUBO GALVANIZADO Y 
BARRO 

TUBO DE BARRA O 
VITRIFICADO 

TUBO DE BARRO 
VITRIFICADO 

 
ESPECIALES 

CALEFACCION, AIRE 
ACONDICIONADO Y EQUIPO DE 
INTERCOMUNICACIÓN 

AIRE  ACONDICIONADO AIRE  ACONDICIONADO NINGUNA NINGUNA NINGUNA 
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C 
O 
M 
P 
L 
E 
M 
E 
N. 

 
HERRERIA 

PUERTAS Y VENTANAS DE ALUMINIO 
O FIERRO TUBULAR, BARANDALES 
TUBULARES O DE FIERRO 

PUERTAS Y VENTANAS DE FIERRO 
TUBULAR, BARANDALES  DE FIERRO 

FIERRO TUBULAR O SÓLIDO FIERRO TUBULAR O SÓLIDO PUERTAS Y VENTANAS DE 
ÁNGULO 

VENTANAS DE ÁNGULO 

 
CARPINTERÍA 

PUERTAS DE MADERA FINA, CLOSET 
CON ENTREPAÑOS Y VITRINAS 
ADOSADAS A LA PARED 

PUERTAS DE MADERA FINA, CLOSET Y 
VITRINAS ADOSADAS A LA PARED 

PUERTAS DE TAMBOR DE PINO Y 
CLOSET DE LA MISMA CALIDAD 

PUERTAS DE PINO 
ENTABLERADAS SIN 
CLOSET 

PUERTAS Y VENTANAS DE 
MADERA DE MALA CALIDAD 

PUERTAS Y VENTANAS 
DE MADERA DE 
DESECHO 

VIDRIERIA ESPECIALES GRANDES GRUESOS, 
CLAROS Y DECORATIVOS 

ESPECIALES GRANDES GRUESOS, 
CLAROS 

SEMIDOBLE Y SENCILLO SEMIDOBLE Y SENCILLO SENCILLO SENCILLO 

 
CERRAJERÍA 
 

NACIONAL CALIDAD SUPERIOR O 
IMPORTADA 

NACIONAL CALIDAD SUPERIOR O 
IMPORTADA 

NACIONAL NACIONAL CORRIENTE CORRIENTE, DEL PAIS  CORRIENTE, DEL PAIS 

ESTADO DE CONSERVACIÓN 1 2 3 4 5 1 2 3 4 5 1 2 3 4 5 1 2 3 4 5 1 2 3 4 5 1 2 3 4 5 

1.- NUEVO 2.- BUENO 3.- REGULAR     4.- MALO    5.- OBRA NEGRA
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Se autoriza a la tesorería municipal a reclasificar los inmuebles que hayan 
experimentado algún incremento en su valor catastral, para asignarles el que 
les corresponda en función de la zona económica que les sea aplicable. 
 
Previa solicitud presentada por el interesado y aprobado por la autoridad, se 
aplicara un incentivo en el pago del Impuesto Predial, a favor de las empresas 
de nueva creación que inviertan o amplíen su inversión en el Municipio 
generando nuevos empleos, siempre y cuando no tengan adeudos pendientes 
por conceptos de servicios públicos conforme a la siguiente tabla: 
 
EMPLEOS GENERADOS  INCENTIVOS 
 
DE 2 A 50     15% 
DE 51 A 150     20% 
MÁS DE 150     25% 
 
 
 
ARTÍCULO 12.- El Impuesto Predial se pagará conforme a los valores 
catastrales de los inmuebles establecidos en el artículo 11 de esta Ley, mismos 
que no podrán ser mayores a los de mercado y, de acuerdo a las siguientes 
tasas: 
 

I. Los predios urbanos pagarán anualmente conforme a la tasa del 2 al 
millar. 

 
II. Sobre los predios rústicos, se aplicará la tasa del 1 al millar.  

 
La base para la determinación y liquidación del Impuesto Predial 
correspondiente al ejercicio fiscal 2014. 
 
Será la cantidad que  resulte de aplicar el 100% a los valores que para terreno y 
construcción se especifican en el artículo 11 de esta Ley. 
 
El impuesto predial mínimo anual a que se refiere el Artículo 33 de la Ley de 
Hacienda para los Municipios del Estado de Durango será de 3 (TRES) salarios 
mínimos diarios para el municipio de RODEO, DGO. 
 
 
ARTÍCULO 13.-El pago anticipado del Impuesto Predial que se haga por una 
anualidad, dará lugar a una bonificación del 15%, en el mes de Enero, 10% en 
Febrero, y 5% en Marzo sobre su importe. 
 
A los contribuyentes que liquiden los adeudos de ejercicios fiscales anterior, se 
les hará una bonificación del 15% sobre el impuesto predial rustico o urbano, 
hasta un 80% sobre multas, recargos, gastos de ejecución y actualización, 
durante los tres primeros meses del año vigente. 
 
Los propietarios de predios urbanos que sean jubilados, pensionados, de la 
tercera edad con credencial del INSEN, INAPLEN o discapacitados, cubrirán 
como mínimo el 50% del impuesto que les corresponda en el año vigente en 
una sola exhibición aplicable esta bonificación sólo durante los primeros cuatro 
meses del año en vigor.  Igual bonificación les será aplicada tratándose del 
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Impuesto Sobre Traslado de Dominio de Bienes Inmuebles y cuando las citadas 
personas tengan más de una propiedad, solo podrán aplicar este descuento 
una sola vez, en una sola propiedad. 
 
 

SECCION II 
SOBRE TRASLACIÓN DE DOMINIO DE BIENES INMUEBLES 

 
 

ARTÍCULO 14.- El Impuesto Sobre Traslación de Dominio de Bienes 
Inmuebles, se pagará aplicando una tasa del 2% sobre la base gravable, la cual 
será aquella que resulte mayor entre el valor catastral y el valor de operación, 
de acuerdo a la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de Durango, 
en caso de discrepancia de valores, el pago del Impuesto sobre Traslación de 
Dominio se sujetará al avalúo que rinda el perito autorizado y reconocido por la 
autoridad catastral municipal, con vigencia no mayor de 60 días de la fecha de 
la operación. 
 
 
No están obligados al pago de este impuesto, las adquisiciones de 
inmuebles que realicen la Federación, el Estado y los Municipios, para 
formar parte del dominio público; del mismo modo no se causará el 
impuesto respecto de aquéllos inmuebles cuya primera enajenación se 
genere mediante titulación o adquisición de dominio pleno a través del 
programa de certificación de derechos  ejidales y titulación de solares 
urbanos ni serán sujetos pasivos del mismo las personas que intervengan 
en dicha enajenación. 

 
Se considera que para el fomento del desarrollo económico y en 
fundamento a lo establecido en los artículos 11, 12, 13, fracción II, de la 
Ley de Desarrollo Económico para el Estado de Durango se podrán 
realizar incentavos económicos, cuando se cumpla con lo establecido en 
losartículos15,16,17,delareferidaLey. 

 
 

Previa solicitud presentada por el interesado y aprobada por la autoridad, 
se aplicará un incentivo en el pago del impuesto sobre traslación de 
dominio  de  bienes  inmuebles,  derechos por  expedición  de  cédula 
catastral y derechos por servicios catastrales, a las personas físicas o 
morales, cuya empresa sea de nueva creación o que amplíe su inversión 
en el municipio, conforme a los empleos generados, y que no reporte 
adeudo por concepto de servicios públicos de acuerdo a la siguiente tabla: 
 
 
 
EMPLEOS GENERADOS  INCENTIVOS 
 
DE 5 A 50     15% 
DE 51 A 150     20% 
DE 151 A 250    25% 
MÁS DE 251     30% 
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CAPÍTULO III 
LA PRODUCCION, EL CONSUMO Y LAS TRANSACCIONES 

 
SECCION I 

SOBRE ACTIVIDADES COMERCIALES Y OFICIOS AMBULANTES 
 
 

ARTÍCULO 15.- Los sujetos de este impuesto, personas físicas, morales o 
unidades económicas que realicen las actividades enunciadas en el artículo 44 
de la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de Durango, pagarán una 
cuota de conformidad con lo establecido en el artículo 18 de la presente Ley, 
atendiendo al giro, la actividad u oficio. 
 
 
ARTÍCULO 16.-  Para los efectos de este Impuesto se consideran actividades 
comerciales ambulantes, las operaciones de venta que se realicen por los 
sujetos sin utilizar vehículos de motor en la vía pública, alamedas, plazas, 
camellones, o lugares similares. 

 
 
ARTÍCULO 17.- Están exentos de este Impuesto:  
 
I.- Los vendedores o voceadores de periódicos; 
II.- Las personas físicas, con alguna discapacidad severa o irreversible 

certificada por autoridad competente y que de forma ambulante realicen 
algún oficio de manera personal. 

 
ARTÍCULO 18.- La aplicación de este impuesto se realizará de la siguiente 
manera: 
 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE CUOTA O TARIFA
Puestos ambulantes eventuales Cuota diaria por establecimiento 0.00 
Puestos fijos y semifijos, permanentes Cuota mensual x establecimiento 0.00
Vendedores foráneos Cuota diaria 0.00

 
SECCION II 

SOBRE EJERCICIOS DE ACTIVIDADES MERCANTILES, INDUSTRIALES, 
AGRICOLAS Y GANADERAS 

 
ARTÍCULO 19.- El impuesto sobre el ejercicio de actividades mercantiles, 
industriales, agrícolas y ganaderas, se pagará aplicando la tasa determinada en 
el artículo 20 de esta Ley, conforme a lo establecido en el Convenio de 
Adhesión al sistema Nacional de Coordinación Fiscal celebrado entre la 
Federación y el Estado de Durango y sus Municipios, en la Ley del Impuesto al 
Valor Agregado y en la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de 
Durango. 
 
 
ARTÍCULO  20.- La aplicación de este impuesto se realizará mediante la 
siguiente tabla de conceptos, base y/o unidad, y tarifas:  
 
 
 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE CUOTA O TARIFA
Actividad Mercantil 0.0



2013: Año del 450 Aniversario de la Fundación de Durango” 

  
 
 

 
OFICIALÍA MAYOR 

PROCESO LEGISLATIVO 
SESIÓN ORDINARIA  

DE LA HONORABLE SEXAGÉSIMA SEXTA 
LEGISLATURA DEL CONGRESO DEL ESTADO 

PRIMER AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL 
                                                                     NOVIEMBRE 06 DE 2013 

(9:00  HORAS) 

217 

 

 

FECHA DE REV. 07/04/2010         NO. DE REV. 01            FOR 7.5 DPL 03            

 

Actividades Industriales 0.0
Actividades Ganaderas 0.0

SECCION III 
SOBRE ANUNCIOS 

 
 

ARTÍCULO 21.- Son sujetos de este impuesto las personas físicas o morales y 
unidades económicas, que incidental o habitualmente hagan para sí publicidad 
fonética o impresa, se celebren o anuncien mediante anuncios pintados o 
fijados sobre muros, tapias, fachadas, techos, marquesinas, vitrinas o 
escaparates y tableros, entre otros y que sean propiedad del anunciante y que 
se ubiquen dentro del Municipio. 
 
 
ARTÍCULO 22.- La aplicación de este impuesto se realizará mediante la 
siguiente tabla de conceptos, base y/o unidad, y tarifas: 
 
 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE CUOTA O TARIFA
Anuncios de publicidad para actividades financieras y 
bancarias 

Cuota Anual por 
permiso 

0.00

Anuncios de publicidad para venta de bebidas con 
contenido alcohólico

Cuota Anual por 
permiso

0.00

Anuncios para actividad comercial Cuota Anual por 
permiso

0.00

Anuncios para actividades de servicios gasolina y 
lubricantes 

Cuota Anual por 
permiso

0.00

Anuncios para actividades de servicios (hoteles) Cuota Anual por 
permiso

0.00

 
La cuota o tarifa anual por permiso por M2, aplicable a estos conceptos se 
regulará por el tabulador que determine el Cabildo a propuesta de la Tesorería 
Municipal. 
 
 

 CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE CUOTA O TARIFA
Pinta de bardas Metro cuadrado por 

permiso 
$ 0.00 

Toldos , mantas y  cartelones Metro cuadrado por 
permiso

$ 0.00

Pantallas electrónicas Metro cuadrado por 
permiso 

$ 0.00

Espectaculares Metro cuadrado por 
permiso 

$ 0.00

 
 
 
 

CAPÍTULO IV 
DE LOS ACCESORIOS 

 
ARTÍCULO 23.- La falta oportuna del pago de impuestos causará Recargos en 
concepto de indemnización al Erario Municipal del 5% mensual sobre el 
impuesto correspondiente, sin perjuicio de la aplicación de los accesorios 
respectivos. 
 
Cuando se autorice el pago de contribuciones a plazo, ya sea diferido o en 
parcialidades, se causarán recargos a razón del 1.5% mensual sobre el saldo 
insoluto, sin perjuicio de la aplicación de los accesorios respectivos. 
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En caso de cheque recibido por la Tesorería Municipal o su equivalente, que 
sea presentado en tiempo y no sea pagado, dará lugar al cobro del monto del 
cheque y a una indemnización que será siempre del 20% del valor de éste. 
 
Se pagará por concepto de gastos de ejecución lo que resulte mayor entre el 
1% del crédito fiscal o el equivalente a 2 días de salario mínimo general vigente, 
por cada diligencia que se practique. 
 
En los demás casos se estará a lo dispuesto por el Código Fiscal Municipal. 
 
Los recargos se causarán hasta por cinco años y se calcularán sobre el total del 
crédito fiscal excluyendo los propios recargos. Cuando el pago no se hubiere 
efectuado o hubiera sido menor al que corresponda, los recargos se causarán 
por cada mes o fracción que transcurra a partir del día que debió hacerse el 
pago, hasta que el mismo se efectúe. Cuando el contribuyente pague en forma 
espontánea las contribuciones omitidas, el importe de los recargos no excederá 
de los causados durante un año. 
 
 
ARTÍCULO 24.- Las Multas Municipales se aplicarán de acuerdo a su propia 
naturaleza y de conformidad con los Reglamentos Municipales respectivos, 
atendiendo a las siguientes cuotas y tarifas: 
 
 

CONCEPTO CUOTA O TARIFA
Por Violaciones al Bando de Policía y Gobierno De 1.00 a 10.00 S.M.D. 

Por Violaciones a los Reglamentos y Disposiciones Municipales De 1.00 a 10.00 S.M.D. 

Aplicadas a Servidores Públicos Municipales  De 1.00 a 10.00 S.M.D. 

Por Incumplimiento a las disposiciones Fiscales Municipales De 1.00 a 10.00 S.M.D. 

 

Las infracciones contenidas en este artículo serán sancionadas por el 
Presidente Municipal, Tesorero Municipal, la Junta Calificadora o por la persona 
especialmente autorizada por el Ayuntamiento, conforme a las tarifas antes 
señaladas, y deberá tomarse en consideración,  la gravedad de la falta, las 
circunstancias de la misma, la situación económica del infractor y la reincidencia 
.  
 
Esta sanción puede cubrirse con privación de la libertad de acuerdo a la 
legislación aplicable en cada caso. 
 
Se aplicará una bonificación hasta el 30% del cobro total de la multa si se 
liquida dentro de los primeros tres días contados a partir de la emisión de la 
misma. 
 
ARTÍCULO 25.- Todo rezago o contribución omitida se cobrará conforme a las 
disposiciones del Código Fiscal Municipal. 

 
SUBTÍTULO SEGUNDO 

DE LAS CONTRIBUCIONES DE MEJORAS  
 

CAPÍTULO UNICO 
CONTRIBUCIONES DE MEJORAS  
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ARTÍCULO 26.- Las Contribuciones por Mejoras a que se refiere este Capítulo, 
se cobrarán de conformidad con la mejora o beneficio particular que tengan los 
bienes inmuebles, por la realización de las obras públicas de urbanización, 
según los siguientes conceptos: 
 
 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE CUOTA O TARIFA

Las de captación de agua Costo de la obra Hasta un 10%

Las de instalación de tuberías de distribución de agua Costo de la obra Hasta un 10%

Las de construcción o reconstrucción de alcantarillado, 
drenaje, desagüe, entubamiento de aguas de ríos, 
arroyos y canales

Costo de la obra Hasta un 10%

Las de pavimentación de calles y avenidas, rehábil. 
Pista aterrizaje

Costo de la obra Hasta un 10%

Las de apertura, ampliación y prolongación de calles y 
avenidas

Costo de la obra Hasta un 10%

Las de construcción y reconstrucción de banquetas, y Costo de la obra Hasta un 10%

Las de instalación de alumbrado público Costo de la obra Hasta un 10%

 
 

 
SUBTÍTULO TERCERO 

DE LOS DERECHOS 
 

CAPÍTULO I 
POR EL USO, GOCE, APROVECHAMIENTO 

O EXPLOTACION DE BIENES DE DOMINIO PÚBLICO 
 

SECCION I  
SOBRE VEHÍCULOS 

 
ARTÍCULO 27.- Los Derechos a que se refiere este Capítulo, se causaran 
conforme a las disposiciones de la Ley de Hacienda para los Municipios del 
Estado y se aplicarán de acuerdo a lo siguiente: 
 
 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE CUOTA  O 
TARIFA

Supervisión Cuota fija anual 0.00
Verificación Cuota fija anual 0.00
Revisión mecánica y ecológica Cuota fija anual 0.00
Por solicitud para expedición de licencias Por documento $30.00 

 
 

SECCION II 
POR LA EXPLOTACIÓN COMERCIAL DE MATERIAL DE CONSTRUCCIÓN 

 
 
ARTÍCULO 28.- La explotación comercial de materiales de construcción, 
bancos ubicados dentro del territorio Municipal, causaran el pago del Derecho 
correspondiente, mismo que se aplicará conforme a la siguiente tabla de 
conceptos y tarifas: 
 
 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE CUOTA O TARIFA
Arena POR VIAJE 0.00

Grava POR VIAJE 0.00

Piedra POR VIAJE 0.00

Tierras POR VIAJE 0.00

Cascajo POR VIAJE 0.00
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Otros Materiales POR VIAJE 0.00

 
 
 
 
 

SECCIÓN III 
POR LA CANALIZACIÓN DE INSTALACIONES SUBTERRÁNEAS, DE 

CASETAS 
TELEFÓNICAS Y POSTES DE LUZ 

 
ARTÍCULO 29.-  Los derechos que se causen por la instalación subterránea, de 
casetas telefónicas y postes de luz, se pagarán de conformidad con los 
conceptos, las cuotas y tarifas siguientes: 
 
 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE CUOATA O TARIFA
 Canalización para Poste de Luz y Teléfono Por Unidad 5.00 SMD 
 Canalización para Casetas Telefónicas Por Unidad 5.00 SMD

 
 

SECCIÓN IV 
POR EL ESTABLECIMIENTO DE INSTALACION 

 DE MOBILIARIO URBANO Y PUBLICITARIO EN LA VIA PUBLICA 
 
 

ARTÍCULO 30.- Los Derechos que se causen por la instalación de mobiliario 
urbano y publicitario en la vía pública, se pagarán de conformidad  con la 
siguiente tabla: 
 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE CUOTA O TARIFA
Anuncio Publicitario Espectacular Por Unidad De 5 a 20 SMD
Anuncio Publicitario Mediano Por Unidad De 3 a 20 SMD
Anuncio Publicitario Pequeño sobre Poste Por Unidad De 2 a 20 SMD
En marquesina, pared (adosado o en ménsula) y barda Por Unidad De 1 a 20  SMD 
Estructuras diversas Por Unidad De .50 a 20 SMD 

 
 

SECCIÓN V 
POR ESTACIONAMIENTO DE VEHICULOS EN LA VIA PÚBLICA 

EN AQUELLOS LUGARES DONDE EXISTEN APARATOS 
MARCADORES O MEDIDORES DE TIEMPO 

 
 

ARTÍCULO 31.- Los Ingresos provenientes por el estacionamiento de vehículos 
en la vía pública y de los que se obtengan en aquellos lugares donde existen 
aparatos marcadores o medidores del tiempo (estacionómetros), las cuotas 
correspondientes por ocupación de la vía Pública, serán las siguientes: 
 

Concepto 
CUOTA O 
TARIFA

Sitios de camiones de carga, por cajón de estacionamiento, deberá cubrir una cuota 
semestral de: 0.00
Sitios de automóviles, por cajón de estacionamiento, deberán cubrir una cuota 
semestral de: 0.00
Exclusivos para carga y descarga, seguridad, entrada y salida de estacionamientos 
públicos, por cajón de estacionamiento, deberán cubrir una cuota semestral de: 0.00
Exclusivos para comercios, industrias e instituciones bancarias, por cajón de 
estacionamiento, deberán cubrir una cuota anual de: 0.00
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Por toma de línea de conducción, se cubrirá una cuota anual de: 0.00

En cualquier otro caso en que un bien diferente a los anteriores ocupe la vía Pública 
en suelo, subsuelo o sobre el suelo, por cada metro lineal o fracción pagará una cuota 
mensual de: 0.00
Estacionómetros, por cada media hora o fracción, en pesos 0.00
Engomado para uso de estacionómetro, cubrirá una cuota semestral de: 0.00
Los organismos descentralizados del Gobierno Federal, Estatal o Municipal, y las 
personas físicas o morales con todas clases de construcciones o instalaciones 
permanentes o semi-permanentes, pagarán mensualmente una cuota por cada m² o 
fracción por uso de suelo, subsuelo o sobre el suelo de: 0.00
La renta por la ocupación de casillas o sitios dentro de los mercados municipales, en vía pública o 
en los lugares de propiedad municipal, se fijará tomando en cuenta la superficie ocupada y 
proporcionalmente a ella, así como la importancia del mercado, los servicios públicos que en él se 
presenten, la ubicación del lugar ocupado y todas las demás circunstancias análogas, el pago 
mínimo correspondiente será de .5 salarios mínimos mensual por M² del área afectada.
 

 
CAPÍTULO II 

POR PRESTACIÓN DE SERVICIOS 
 

SECCION I 
DE RASTRO 

 
ARTÍCULO 32.- Por los servicios que prestan los Rastros Municipales, se 
pagarán Derechos conforme a la siguiente tarifa: 
 
 

a).- Por servicio ordinario, por la matanza: 
CUOTA O TARIFA 

Ganado mayor        3.50  SMD 
Ganado porcino        2.00 SMD 
Ganado menor        1.50SMD 

 

b).- Por refrigeración, por cada 24 horas o fracción: 
 
                    CUOTA O TARIFA 

Ganado mayor      0.00 
Ganado porcino      0.00 
Ganado menor      0.00 

 
c).- Por acarreo de carne en camiones del municipio: 

                 CUOTA O TARIFA 
Res       0.00 
Cuarto de res      0.00 
Cerdo       0.00 
Cuarto de cerdo      0.00 
Cabra       0.00 
Borrego       0.00 

 

 
El servicio de resello dentro del rastro municipal para certificar la aptitud de 
consumo humano de carnes frescas o refrigeradas de ganado, aves o cualquier 
otro tipo, sacrificadas fuera de los rastros municipales para su introducción al 
mercado será gratuito. 
 
 
En caso de empresas o establecimientos que cuenten con la estructura técnica 
para análisis o revisión para la aptitud de las mismas, podrán celebrar convenio 
con la autoridad fiscal, a fin de cumplir con esta disposición. 
 
 

SECCIÓN II 
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POR LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS  
DE LOS PANTEONES MUNICIPALES 

 
ARTÍCULO 33. Las cuotas correspondientes a los Derechos por Servicios en 
Panteones, serán sobre el Salario Mínimo Diario vigente del año 2014, las 
siguientes: 
 
 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE CUOTA O TARIFA
Inhumaciones Por evento $150.00 

Concesiones para el uso de fosas a perpetuidad Sin gaveta 0.00 
Refrendos en los derechos de inhumación Con gaveta 0.00
Exhumaciones 0.00 

Reinhumaciones 0.00
Depósito de restos en nichos o gavetas a perpetuidad 0.00 
Construcción, reconstrucción o profundización de fosas 0.00 
Construcción o reparación de monumentos  $100.00 

Mantenimiento de pasillos, andenes y en general de los 
servicios generales de panteones

 0.00 

 

El Presidente Municipal y el Tesorero estarán facultados para eximir del pago a 
las personas que no cuenten con la suficiente solvencia económica para cubrir 
las cuotas anteriores. 

 
SECCIÓN III 

DE ALINEACIÓN DE PREDIOS  
Y FIJACIÓN DE NÚMEROS OFICIALES 

 
 

ARTÍCULO 34.- La aplicación de este Derecho se realizará conforme a lo 
siguiente: 
 
 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE CUOTA O TARIFA
1.- Alineamiento de lotes y terrenos en la cabecera del 
     Municipio, hasta 10 mts. de frente

1. Perímetro urbano 
(habitacional y comercial)

0.0 

 2. En zona industrial 0.0
 3. Excedente de 10 mts. de 

frente, se pagará en 
proporción a lo anterior.

0.00 

2.- Nuevas nomenclaturas y asignación de número 
    oficial:

1. Popular   0.00 

 2. Interés social 0.00 
 3. Media 0.00 
 4. Residencial 0.00 
 5. Comercial 0.00 
 6. Industrial 0.00 
3.- Certificaciones de cada número oficial 0.00

 
SECCIÓN IV 

POR CONSTRUCCIONES, RECONSTRUCCIONES, 
REPARACIONES Y DEMOLICIONES 

 
 
ARTÍCULO 35.- Las cuotas correspondientes de los Derechos por servicios de 
construcción y urbanización serán las siguientes: 
 
 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE CUOTA O TARIFA
Construcción METRO CUADRADO De 1 a 5 SMD
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Reconstrucción METRO CUADRADO De 1 a 5 SMD
Reparación METRO CUADRADO De 1 a 5 SMD
Demolición METRO CUADRADO De 1 a 5 SMD
Ocupación de material en la vía pública POR DÍA De 1 a 5 SMD

 
SECCIÓN V 

SOBRE FRACCIONAMIENTOS 
 

ARTÍCULO  36.- La aplicación de este derecho se realizará mediante la 
siguiente tabla:  
 
 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE CUOTA O TARIFA
Fraccionamiento Tipo 1 (de tipo residencial de primera 
y de segunda) 

M2   0.00 veces el 
salario mínimo. 

Fraccionamiento tipo 2 (de interés social y Popular) 0.00
Fraccionamiento tipo 3 (de tipo Industrial o comercial) 0.00

 
ARTÍCULO 37.- Los fraccionadores o urbanizadores, para dar principio a la 
construcción de cualquier fraccionamiento, deberán obtener la licencia 
correspondiente, por lo que deberán solicitar la autorización respectiva a la 
Presidencia  Municipal, con un mínimo de 30 días de anticipación y deberán 
sujetarse en todo momento a las disposiciones de la Ley de Hacienda para los 
Municipios del Estado y demás disposiciones normativas y reglamentarias 
aplicables. 

SECCIÓN VI 
POR COOPERACIÓN PARA OBRAS PÚBLICAS 

 
ARTÍCULO 38.- Los Derechos de Cooperación para Obras públicas que se 
establecen en la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado, se cobrarán 
de conformidad con la siguiente tabla: 
 
 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE CUOTA O TARIFA

Tubería de distribución de agua potable Costo de la obra 5%
Drenaje Sanitario Costo de la obra 5%
Pavimentación, empedrado o adoquinamiento y 
rehabilitación de los mismos 

Costo de la obra 5%

Guarniciones y Banquetas Costo de la obra 5%
Alumbrado público y su conservación o reposición Costo de la obra 5%
Tomas de agua potable domiciliarias y drenaje sanitario Costo de la obra 5%

 
ARTÍCULO 39.- Los Derechos de Cooperación para Obras Públicas, se 
pagarán conforme a la regla que establece el artículo 115 de la Ley de 
Hacienda para los Municipios del Estado, siempre que éstas sean declaradas 
de utilidad pública mediante Decreto Expedido por el Congreso del Estado y se 
encomiende en forma específica, su realización al Ayuntamiento de este 
Municipio. 
 

SECCIÓN VII 
DE GESTION INTEGRAL DE RESIDUOS 

 
ARTÍCULO 40.- El pago por el Derecho de los Servicios de Limpia y 
Recolección de Desechos Industriales y Comerciales se efectuará conforme a 
la siguiente tabla:  
 
 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE CUOTA O TARIFA
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Actividad Industrial Cuota fija mensual 0.00
Actividad Comercial y de Servicios Cuota fija anual 0.00
Actividad Comercial eventual Cuota fija por evento 0.00

 
SECCIÓN VIII 

DE AGUA POTABLE, ALCANTARILLADO Y SANEAMIENTO 
 

 
ARTÍCULO 41.- El Municipio en uso de sus facultades y atribuciones y 
cumplimento a las disposiciones de la Ley de Hacienda para los Municipios del 
Estado de Durango y de la Ley de Agua del Estado, será el encargado de 
efectuar el cobro, recaudación y administración de los ingresos relacionados 
con este Derecho, que le permitan satisfacer la operación, mantenimiento, 
ampliación, rehabilitación y demás erogaciones inherentes a la prestación de 
este Servicio.   
 
ARTÍCULO 42.- La prestación del servicio de Agua Potable y Alcantarillado a 
que se refiere este Capítulo causará Derechos conforme a lo siguiente: 
 

TARIFAS POR SERVICIO 
MEDIDO 

 
DOMESTI
CA 

M³ CUOTA EN PESOS        CUOTA 
EXCEDENTE 

POR M³ 
0 A 10 $38.0 $1.9
11 A 30 $57.0 $2.0
31 A 50 $121.0 $2.2
51 A 70 $165.0 $2.2
71 A 80 $189.0 $2.4
81 A 90 $213.0 $2.4
91 A 100 $237.0 $2.4
101 A 110 $261.0 $2.6
111 en adelante $261.0 $2.6

 
COMERCIAL 

M³ CUOTA EN PESOS CUOTA EXCEDENTE 
POR M³ 

0 A 10 $49.0 $3.5
11 A 30 $121.0 $3.7
31 A 50 $201.0 $4.0
51 A 70 $281.0 $4.0
71 A 90 $369.0 $4.4
91 A 110 $457.0 $4.4
111 en adelante $457.0 $4.8

 
 
 
 

CUOTASPORSERVICIO NO MEDIDO 
 

SERVICIO 
MENSUAL 
CUOTAFIJADOMESTICA        $ 57.00 
CUOTAFIJACOMERCIAL        $ 65.00 
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DERECHODECONEXIÓNDOMICILIARIA   $ 476.00 
DERECHODECONEXIÓNCOMERCIAL      $ 476.00 

 
 
 
Durante los meses de Enero, Febrero y Marzo se aplicará una bonificación del 
80% sobre el pago total del adeudo en los conceptos de multas, recargos y 
gastos de ejecución. 
 
ARTÍCULO 43.- Los propietarios de Contrato por el Servicio de Agua Potable  
que sean jubilados, pensionados, de la tercera edad con credencial del INSEN, 
INAPLEN o discapacitados, así como personas que demuestren la edad de 60 
años o más por medio de cualquier identificación, cubrirán como mínimo el 50% 
del impuesto que les corresponda mensualmente por concepto de agua potable 
de uso doméstico, igual subsidio recibirán los empleados al servicio del 
municipio y los trabajadores de la educción,  aundo las citadas personas tengan 
más de un Contrato por dicho servicio, solo podrá aplicarse este descuento una 
sola vez, en un solo Contrato. 
 
 
ARTÍCULO 44.-El pago de este Derecho, se efectuará de conformidad con las 
disposiciones normativas y reglamentarias que establezca el Ayuntamiento de 
RODEO, Dgo. 

 
 

ARTÍCULO 45.-  El Derecho por el Servicio de Saneamiento se cobrará en un 
0.00 S.M.D. de lo que corresponda pagar al usuario de drenaje, siempre y 
cuando se encuentre en operación en el Municipio el sistema de saneamiento 
de aguas residuales y en su caso, se aplicará conforme a la siguiente tabla: 
 
 
 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE CUOTA O TARIFA
Usuarios del Servicio de Drenaje doméstico Mensual por usuario 0.00
Usuarios del Servicio de Drenaje comercial e industrial Por usuario 0.00
 
 

SECCIÓN IX 
POR REGISTRO DE FIERROS DE HERRAR 

 
 

ARTÍCULO 46.-  Los Derechos por el Registro de Fierros de Herrar y 
Expedición de Tarjetas de Identificación a que se refiere este Capítulo, serán 
conforme a lo siguiente:  
 
 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE CUOTA O TARIFA
Ejidatarios Por registro y/o expedición de 

tarjeta 
0.00 

Pequeños Propietarios y Comuneros 0.00
Propietarios con certificado de Inafectabilidad 
Ganadera 

  0.00 

Facturación Cuota fija por cabeza $25.00 
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SECCIÓN X 
SOBRE CERTIFICADOS, REGISTROS, ACTAS Y LEGALIZACIÓN 

 
 
ARTÍCULO 47.- Los Derechos correspondientes a los Servicios sobre 
Certificados, Registros, Actas y Legalizaciones a que se refiere este Capítulo, 
se aplicarán de conformidad con el concepto de que se trate y de acuerdo al 
Salario Mínimo Diario vigente del año 2014, a la siguiente tabla 
 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE CUOTA O TARIFA
Por Legalización de Firmas   
Expedición y/o Certificación de Constancias de:   
   Dependencia Económica  0.00
   Residencia Domiciliaria Expedición 0.00
   No antecedentes penales Expedición 0.00
   Aclaratoria  0.00 
   Recomendación  0.00 
   Factibilidad de servicios  0.00
   Servicio Militar  0.00
   Certificado de situación fiscal  0.00
   Constancia para suplir el consentimiento paterno para 
contraer 
   Matrimonio 

 0.00 

   Certificación por inspección de actos diversos  0.00 
   Constancia por publicación de edictos  0.00 
   Las que establezca el Reglamento de Acceso a la 
Información 
   Publica y Transparencia Municipal

 0.00 

  Otros   0.00
   
 

 
SECCIÓN XI 

SOBRE EMPADRONAMIENTO 
 

ARTÍCULO 48.- Para el cobro del Derecho sobre Empadronamiento a que se 
refiere este Capítulo, al expedir la Cédula de Empadronamiento 
correspondiente por parte de la Tesorería Municipal o su equivalente, se 
aplicará una cuota de acuerdo con las actividades comerciales o el ejercicio de 
oficios que lleven a cabo en forma ambulante, así como por las actividades de 
diversión y espectáculos públicos, de que se trate, conforme a lo siguiente: 
 
 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE CUOTA O TARIFA
Funciones Teatrales Cuota fija 0.00 
Funciones Cinematográficas Cuota fija 0.00 
Actividades Deportivas Cuota fija 0.00
Actividades de cualquier otra índole que se verifique en 
salones, teatros, plazas, calles, locales abiertos o cerrados 
en donde se reúnan los asistentes con el propósito de 
esparcimiento 

Cuota fija 0.00 

Actividad Económica Comercial Cuota fija 0.00
Actividad Económica Industrial Cuota fija 0.00
Actividad Económica de Servicios Cuota fija 0.00
Ambulantes Cuota fija 0.00 
 

 
SECCIÓN XII 

EXPEDICIÓN DE LICENCIAS Y REFRENDOS 
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ARTÍCULO 49.- Para el cobro de los Derechos por expedición o refrendo de 
licencias para el comercio, industria y cualquier otra actividad, se aplicarán las 
tarifas correspondientes conforme al siguiente catálogo: 
 
 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE CUOTA O TARIFA
Expedición de Licencias para:   

Comercio Cuota Fija 0.00 
Industria Cuota Fija 0.00
Servicios Cuota Fija 0.00

   

Refrendos para :  
Comercio Cuota Fija 0.00 
Industria Cuota Fija 0.00 
Servicios Cuota Fija 0.00 

 

SECCIÓN XIII 
EXPEDICIÓN DE LICENCIAS Y REFRENDOS DE BEBIDAS ALCOHÓLICAS 

 
ARTÍCULO 50.- Son sujetos del derecho de expedición de licencias y refrendos 
de bebidas con contenido alcohólico, las personas físicas o morales que tengan 
negociaciones relativas a la venta, elaboración, envasado, transportación, 
almacenamiento y consumo de bebidas con contenido alcohólico, con 
fundamento en los artículos 4, 6, 10, 11, 12, 13 y 19 de la Ley para el Control de 
Bebidas con Contenido Alcohólico del Estado de Durango y de conformidad con 
el siguiente catálogo: 
 

UNIDAD Y/O BASE
GIRO POR 

EXPEDICIÓN 
DE LIENCIA 

 
CAMBIO DE 

DEPENDIENTE 
O 

TRABAJADOR 

POR 
REFRENDO 

ANUAL 

CAMBIO DE 
DOMICILIO 

CAMBIO 
DE GIRO 

AUTORIZACION 
EXTRAORDINA
RIA POR CADA 

HORA 

Agencia Matriz 1,134 
S.M.D. 

424 SMD 165 
S.M.D. 

80 S.M.D. 165 
S.M.D. 

2 SMD 

Almacén 1,134 
S.M.D. 

424 SMD 165 
S.M.D. 

80 S.M.D. 165 
S.M.D. 

2 SMD

Balneario 1,134 
S.M.D. 

424 SMD 165 
S.M.D. 

80 S.M.D. 165 
S.M.D. 

2 SMD

Bar 1,134 
S.M.D. 

424 SMD 165 
S.M.D. 

80 S.M.D. 165 
S.M.D. 

2 SMD

Baño Público 1,134 
S.M.D. 

424 SMD 165 
S.M.D. 

80 S.M.D. 165 
S.M.D. 

2 SMD

Billar 1,134 
S.M.D. 

424 SMD 165 
S.M.D. 

80 S.M.D. 165 
S.M.D. 

2 SMD

Bodegas sin 
venta al 
público

1,134 
S.M.D. 

424 SMD 165 
S.M.D. 

80 S.M.D. 165 
S.M.D. 

2 SMD

Café cantante, 
fonditas 

1,134 
S.M.D. 

424 SMD 165 
S.M.D. 

80 S.M.D. 165 
S.M.D. 

2 SMD

Catina 1,134 
S.M.D. 

424 SMD 165 
S.M.D. 

80 S.M.D. 165 
S.M.D. 

2 SMD

Centro 1,134 424 SMD 165 80 S.M.D. 165 2 SMD
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nocturno S.M.D. S.M.D. S.M.D.

Club Social 1,134 
S.M.D

424 SMD 165 
S.M.D. 

80 S.M.D. 165 
S.M.D.

2 SMD

Patronatos, 
depósitos de 
cerveza

1,134 
S.M.D 

424 SMD 165 
S.M.D. 

80 S.M.D. 165 
S.M.D. 

2 SMD

Discoteca 1,134 
S.M.D

424 SMD 165 
S.M.D. 

80 S.M.D. 165 
S.M.D.

2 SMD

Distribuidora 
mayorista

1,134 
S.M.D

424 SMD 165 
S.M.D. 

80 S.M.D. 165 
S.M.D.

2 SMD

Envasadora 1,134 
S.M.D

424 SMD 165 
S.M.D. 

80 S.M.D. 165 
S.M.D.

2 SMD

Espectáculos 
Deportivos, 
Profesionales 
Corridas de 
Toros, 
Palenques y 
eventos de 
charrería

1,134 
S.M.D 

424 SMD 165 
S.M.D. 

80 S.M.D. 165 
S.M.D. 

2 SMD

Fabricas 1,134 
S.M.D

424 SMD 165 
S.M.D. 

80 S.M.D. 165 
S.M.D.

2 SMD

Ferias o 
fiestas 
populares

1,134 
S.M.D 

424 SMD 165 
S.M.D. 

80 S.M.D. 165 
S.M.D. 

2 SMD

Hoteles y 
Moteles

1,134 
S.M.D

424 SMD 165 
S.M.D. 

80 S.M.D. 165 
S.M.D.

2 SMD

Licorería 1,134 
S.M.D

424 SMD 165 
S.M.D. 

80 S.M.D. 165 
S.M.D.

2 SMD

Porteador 1,134 
S.M.D

424 SMD 165 
S.M.D. 

80 S.M.D. 165 
S.M.D.

2 SMD

Restaurantes 
con Bar anexo

1,134 
S.M.D

424 SMD 165 
S.M.D. 

80 S.M.D. 165 
S.M.D.

2 SMD

Restarurante 
con venta de 
cerveza

1,134 
S.M.D 

424 SMD 165 
S.M.D. 

80 S.M.D. 165 
S.M.D. 

2 SMD

Restarurante 
con venta de 
cerveza y 
vinos de mesa

1,134 
S.M.D 

424 SMD 165 
S.M.D. 

80 S.M.D. 165 
S.M.D. 

2 SMD

Restaurante 
con venta de 
cerveza, vinos 
y licores

1,134 
S.M.D 

424 SMD 165 
S.M.D. 

80 S.M.D. 165 
S.M.D. 

2 SMD

Salón para 
eventos 
sociales 

1,134 
S.M.D 

424 SMD 165 
S.M.D. 

80 S.M.D. 165 
S.M.D. 

2 SMD

Salón de 
boliche

1,134 
S.M.D

424 SMD 165 
S.M.D. 

80 S.M.D. 165 
S.M.D.

2 SMD

Supermercado 1,134 
S.M.D

424 SMD 165 
S.M.D. 

80 S.M.D. 165 
S.M.D.

2 SMD

Tienda de 
Abarrotes

1,134 
S.M.D

424 SMD 165 
S.M.D. 

80 S.M.D. 165 
S.M.D.

2 SMD

Ultramarinos 1,134 
S.M.D

424 SMD 165 
S.M.D. 

80 S.M.D. 165 
S.M.D.

2 SMD

 
 
Cuando el contribuyente tramite más de dos conceptos se pagará por 
acumulado. 
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En el caso de autorizaciones para la venta o consumo de bebidas con 
contenido alcohólico en eventos públicos se cobrará una cuota de  10.00 
salarios mínimos diarios. 
 
ARTÍCULO 51.- En caso de licencias inactivas, pagarán un 50.00% adicional a 
las cuotas establecidas. 
 
ARTÍCULO 52.-Se entiende por licencia la autorización que otorga el 
Ayuntamiento para establecer y operar locales dedicados a la elaboración, 
envasado, almacenamiento, distribución, transportación, venta y consumo de 
bebidas con contenido alcohólico en las distintas modalidades de giros que se 
establecen en esta Ley. 
 
ARTÍCULO 53.- Se podrá autorizar la expedición de nuevas licencias para 
establecimientos con venta de bebidas con contenido alcohólico, previo análisis 
y aprobación del Honorable Cabildo siempre que se cumplan los requisitos y el 
procedimiento establecido por el propio Ayuntamiento y conforme a la Ley para 
el control de Bebidas con contenido Alcohólico del Estado de Durango. 
 
ARTÍCULO 54.-Para poder iniciar o continuar su operación, los 
establecimientos dedicados a la elaboración, envasado, distribución, 
transportación, venta y consumo de bebidas alcohólicas, deberán contar 
previamente con la licencia y, en su caso, el refrendo respectivo; las que se 
otorgarán en los términos y bajo las condiciones que se establecen en la 
presente Ley y en la Ley para el Control de Bebidas con Contenido Alcohólico 
del Estado de Durango. 
 
ARTÍCULO 55.- Para el otorgamiento de las licencias respectivas e 
interpretación de los giros que se establecen en el artículo 50 de esta Ley, se 
sujetarán a lo dispuesto al artículo 11 de la Ley para el Control de Bebidas con 
Contenido Alcohólico del Estado de Durango y a lo dispuesto en la presente 
Ley. 
 
ARTÍCULO 56.- El Ayuntamiento deberá tener integrado un padrón oficial de 
establecimientos que cuenten con licencia para expender bebidas con 
contenido alcohólico, mismo que se deberá mantener actualizado. En dicho 
padrón se anotará como mínimo los datos a los que se refiere el artículo 18 de 
la Ley para el Control de Bebidas con Contenido Alcohólico del Estado de 
Durango. 
 
ARTÍCULO 57.- Anualmente y a mas tardar el 31 de marzo, los titulares de 
licencias o los representantes legales de los establecimientos a que se refiere la 
Ley para el Control de Bebidas con Contenido Alcohólico del Estado de 
Durango, deberán realizar ante el Ayuntamiento, los trámites correspondientes 
para el refrendo de las licencias para la expedición de bebidas alcohólicas, 
mismo que procederá siempre que cumpla con los requerimientos 
correspondientes. 
 
La falta del refrendo oportuno de las licencias expedidas por el Ayuntamiento en 
el plazo estipulado en el artículo anterior dará lugar a la cancelación automática 
de la licencia o permiso; la inactividad comercial por parte del titular respecto de 
la licencia, concesión, patente o permiso por más de seis meses será 
igualmente causal de cancelación automática; igual circunstancia prevalecerá 
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respecto de las licencias, concesiones, permiso, patentes que al inicio del año 
fiscal hayan acumulado una inactividad de más de seis meses.  
 
 
ARTÍCULO 58.- Es facultad del Ayuntamiento, cancelar, fundada y 
motivadamente las licencias que se otorgan en los términos de esta Ley y de la 
Ley para el Control de Bebidas con Contenido Alcohólico del Estado de 
Durango, previa comprobación de que el establecimiento ha vulnerado el orden 
público, el interés general y las disposiciones legales y reglamentarias 
correspondientes. 
 
ARTÍCULO 59.- Serán considerados establecimientos clandestinos todos 
aquellos que expendan bebidas alcohólicas sin contar con la licencia a que se 
refiere el párrafo anterior.  Al que realice este tipo de actividades se le 
sancionará conforme al artículo 68 párrafo segundo de la Ley para el Control de 
Bebidas con Contenido Alcohólico del Estado de Durango, independientemente 
de las que se señalen otras disposiciones legales. 

 
SECCIÓN XIV 

POR APERTURA DE NEGOCIOS EN HORAS EXTRAORDINARIAS 
 
 

ARTÍCULO 60.- Es facultad del Ayuntamiento modificar total o parcialmente los 
horarios establecidos y los días de funcionamiento, para la apertura de 
negocios a que se refiere este Capítulo, cuando así convenga al orden público e 
interés de la sociedad. En tales casos, deberá darse a conocer con anticipación 
a través de los medios de comunicación o mediante disposiciones de tipo 
administrativo. 
 
ARTÍCULO 61.- La autorización para la apertura de negocios en días y horas 
inhábiles o extraordinarias, pagarán derechos, en base al siguiente catálogo de 
tarifas y el Salario Mínimo Diario vigente al año 2014.  
 
 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE CUOTA O TARIFA
Autorización de apertura en días y horas 
inhábiles:

  

Comercio Por cada hora más de permiso 0.00 SMD
Industria Por cada hora más de permiso 0.00
Servicios Por cada hora más de permiso 0.00
Venta de bebidas con contenido alcohólico Por cada hora más de permiso 0.00 
 
 

 
SECCIÓN XV 

POR INSPECCION Y VIGILANCIA PARA LA SEGURIDAD PÚBLICA 
 
 
ARTÍCULO 62.-  El servicio extraordinario de inspección y vigilancia diurna y 
nocturna, que se preste a toda clase de establecimientos, a solicitud de éstos, o 
de oficio, cuando la autoridad municipal lo juzgue necesario o conveniente, 
causará un derecho, por cada mes o fracción, que deberá pagarse conforme a 
lo siguiente: 
 
 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE CUOTA O TARIFA
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Por vigilancia especial en fiesta con carácter 
social en general  

Por  elemento por cada evento 
 

0.00 

Por turno de vigilancia especial en centros 
deportivos, empresas, instituciones y particulares

por comisionado  0.00  

 
 

SECCIÓN XVI 
POR REVISIÓN, INSPECCIÓN Y SERVICIOS 

 
 

ARTÍCULO 63.- Para el cobro de los Derechos a que se refiere este Capítulo, 
se aplicarán las siguientes tarifas: 
 
 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE CUOTA O TARIFA
Por inspecciones que prevén el Reglamento de 
Previsión de Seguridad Social;

Por evento 0.00 SMD 

Por servicios que preste el Departamento de Sanidad 
Municipal y otros, y 

Por evento 0.00 SMD 
 

Por Inspecciones, revisiones y servicios que presten 
las autoridades Municipales, atendiendo la índole de 
la prestación respectiva.

Por evento 0.00 SMD 

 
 

SECCIÓN XVII 
CATASTRALES 

 
 
ARTÍCULO 64.- Los Derechos por los Servicios Catastrales Municipales, se 
cobrarán conforme a la siguiente tarifa: 
 
 
 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE CUOTA O TARIFA
Por expedición de Documentos; De 0.5 a 2  SMD
Por Deslinde de Predios; De 0.5 a 2  SMD
Por Levantamiento de Predios; De 0.5 a 2  SMD
Por Certificación de Trabajos;  De 0.5 a 2  SMD
Por Dibujos de planos urbanos, escala hasta como 
1:1500; 

 De 0.5 a 2  SMD

Por Dibujos de planos topográficos urbanos y rústicos, 
escala mayor a 1:50;

 De 0.5 a 2  SMD

Por Servicios de Copiado; De 0.5 a 2  SMD
Por Revisión, cálculo y apertura de registros para 
efecto de Impuesto sobre Traslación de Dominio de 
Bienes Inmuebles;

 De 0.5 a 2  SMD

Por Servicios en la Traslación de Dominio;  De 0.5 a 2  SMD
Por Servicios de Información;  De 0.5 a 2  SMD
Por Derechos de registro como Perito Deslindador o 
Valuador; 

 De 0.5 a 2  SMD

Por los demás que establezca el Reglamento 
respectivo.

 De 0.5 a 2  SMD

 
 
 

SECCIÓN XVIII 
DE CERTIFICACIONES, LEGALIZACIONES 
Y EXPEDICIÓN DE COPIAS CERTIFICADAS 

 
 
ARTÍCULO 65.- Con excepción de las certificaciones, legalizaciones y 
expedición de copias certificadas solicitadas de oficio, por las autoridades de la 
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Federación, Estados u otros Municipios, los Derechos que se causen por los 
servicios a que se refiere este Capítulo, se pagarán conforme a las cuotas y 
tarifas que se señalan a continuación: 
 
 
 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE CUOTA O TARIFA
Expedición de Certificado Por Documento 0.50 SMD 
Expedición de Copias Certificadas Por Documento 0.50SMD 
Legalización de firmas Por Documento 0.50 SMD
Otros  Por Documento 0.50 SMD
 

 
SECCIÓN XIX 

POR LA AUTORIZACION PARA LA COLOCACION 
DE ANUNCIOS PUBLICITARIOS, EN LUGARES DISTINTOS 

DEL PROPIO ESTABLECIMIENTO COMERCIAL, 
EN RELACIÓN A LA CONTAMINACIÓN VISUAL DEL MUNICIPIO 

 
 

ARTÍCULO 66.- Este Derecho se causará y se pagará de conformidad con los 
conceptos, las cuotas y tarifas siguientes:  
 
 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE CUOTA O TARIFA
Anuncios Luminosos Cuota fija anual De 5 a 10 SMD
Mamparas Cuota fija anual De 1 a 5 SMD 
Pendones Cuota fija anual De 0.5 a 5 SMD 
Carteles Cuota fija anual 0.25 a 2 SMD 
Mantas Cuota fija anual 0.10 a 1 SMD
Otros Cuota fija anual 0.10 a 1 SMD

 
 
 
 

SECCIÓN XX 
POR SERVICIO PÚBLICO DE ILUMINACIÓN 

 
 
ARTÍCULO 67.- El pago correspondiente al Derecho por el Servicio Público de 
Iluminación, se aplicará de conformidad con las  tarifas de la Comisión Federal 
de Electricidad 1, 1B, 1C, 2, 3, 8 y 12 publicadas, en el Diario Oficial de la 
Federación del día 31 de diciembre de 1986 y las que se lleguen a decretar; y 
se pagará de la siguiente manera: 
 
a).- En las tarifas 1, 2 y 3, se aplicará una tasa del  6 %; 
b).- En las tarifas 1A, 1B y 1C, la tasa será del  5  %; 
c).- En las tarifas 8, 12 y otras que establezca la Comisión Federal de 

Electricidad, la tasa será del     10 %.  
 
 
Las tasas de derecho de aplicación sobre la base del resultado de la aplicación 
de los factores de utilización de las cargas instaladas en las tarifas 
anteriormente mencionadas. 
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El Derecho por el Servicio Público de Iluminación será recaudado por conducto 
de la Comisión Federal de Electricidad y se aplicará de conformidad con los 
Convenios que el H. Ayuntamiento celebre con dicha Institución. 

 
 

 
CAPÍTULO III 
ACCESORIOS 

 
SECCIÓN I 

RECARGOS 
 

ARTÍCULO 68.- La falta oportuna del pago de los Derechos establecidos en 
esta ley causará un recargo de 5% mensual, sin perjuicio de la aplicación de los 
accesorios respectivos. 
 
Cuando se autorice el pago de contribuciones a plazo, ya sea diferido o en 
parcialidades, se causarán recargos a razón del 1.5% mensual sobre el saldo 
insoluto, sin perjuicio de la aplicación de los accesorios respectivos. 
 
En caso de cheque recibido por la Tesorería Municipal o su equivalente, que 
sea presentado en tiempo y no sea pagado, dará lugar al cobro del monto del 
cheque y a una indemnización que será siempre del 20% del valor de éste. 
 
Se pagará por concepto de gastos de ejecución lo que resulte mayor entre el 
1% del crédito fiscal o el equivalente a 2 días de salario mínimo general vigente, 
por cada diligencia que se practique. 
 
En los demás casos se estará a lo dispuesto por el Código Fiscal Municipal. 
 
Los recargos se causarán hasta por cinco años y se calcularán sobre el total del 
crédito fiscal excluyendo los propios recargos.  Cuando el pago no se hubiere 
efectuado o hubiera sido menor al que corresponda, los recargos se causarán 
por cada mes o fracción que transcurra a partir del día que debió hacerse el 
pago, hasta que el mismo se efectúe.   Cuando el contribuyente pague en forma 
espontánea las contribuciones omitidas, el importe de los recargos no excederá 
de los causados durante un año. 
 
 

 
TABLA DE RECARGOS PARA SU APLICACIÓN EN EL AÑO 2014 

 
AÑO PORCENTAJE DE RECARGO
2012 50% 

2011 65% 

2010 80% 

2009 90% 

2008 100% 

2007 100% 
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ARTÍCULO 69.-  Las Multas Municipalesse aplicarán de acuerdo a su propia 
naturaleza y de conformidad con los Reglamentos Municipales respectivos,  
atendiendo a las siguientes cuotas y tarifas:  
 
 
 
 

CONCEPTO CUOTA O TARIFA
Por Violaciones al Bando de Policía y Gobierno De 1.00 a 100.00 S.M.D. 

Por Violaciones a los Reglamentos y Disposiciones Municipales De 1.00 a 100.00 S.M.D. 

Aplicadas a Servidores Públicos Municipales  De 1.00 a 100.00 S.M.D. 

Por Incumplimiento a las disposiciones Fiscales Municipales De 1.00 a 100.00 S.M.D. 

Las infracciones contenidas en este artículo serán sancionadas por el 
Presidente Municipal, Tesorero Municipal, la Junta Calificadora o por la persona 
especialmente autorizada por el Ayuntamiento, conforme a las tarifas antes 
señaladas, y deberá tomarse en consideración,  la gravedad de la falta, las 
circunstancias de la misma, la situación económica del infractor y la reincidencia 
. Esta sanción puede cubrirse con privación de la libertad de acuerdo a la 
legislación aplicable en cada caso. 
 
Se aplicará una bonificación hasta el 30% del cobro total de la multa si se 
liquida dentro de los primeros tres días contados a partir de la emisión de la 
misma. 
 
 
ARTÍCULO 70.- Todo rezago o contribución omitida se cobrará conforme a las 
disposiciones del Código Fiscal Municipal. 

 
SUBTÍTULO CUARTO 

PRODUCTOS 
 

CAPÍTULO I 
PRODUCTOS DE TIPO CORRIENTE 

 
SECCION I 

ARRENDAMIENTO DE BIENES DEL MUNICIPIO 
 
 
ARTÍCULO 71.- Son productos los ingresos que se obtengan por las rentas por 
el uso o aprovechamiento de edificios o terrenos o por la ocupación de la vía 
pública, de plazas o jardines, o cualquiera otros bienes que formen parte de la 
hacienda municipal. 

 
SECCION II 

POR ESTABLECIMIENTO DE EMPRESAS QUE DEPENDAN DEL 
MUNICIPIO 

 
 
ARTÍCULO 72.- Serán  Productos los ingresos que se obtengan por la 
explotación de establecimientos o empresas que dependan del Municipio. 

 
 
 

SECCIÓN III 
POR CRÉDITOS A FAVOR DEL MUNICIPIO 
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ARTÍCULO 73.- Tendrán carácter de Productos los ingresos que se obtengan 
por los créditos a favor del Municipio. 

 
SECCION IV 

POR VENTA DE BIENES MOSTRENCOS Y ABANDONADOS 
 
 

ARTÍCULO 74.- Tendrán carácter de Productos los ingresos que se obtengan 
por la venta de bienes mostrencos y abandonados. 
 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE CUOTA O TARIFA
Venta de bienes mostrencos y abandonados 
 

Cabeza de ganado  De 5  a 100 SMD 

 
 

SECCION V 
LOS QUE SE OBTENGAN DE LA VENTA DE OBJETOS RECOGIDOS POR 

AUTORIDADES MUNICIPALES 
 

ARTÍCULO 75.- Tendrán carácter de Productos los ingresos que se obtengan 
de la venta de objetos recogidos por Autoridades Municipales. 
 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE CUOTA O TARIFA
Venta de objetos recogidos 
 

Por unidad De 0.5  a 100 SMD 

 
 

SECCIÓN VI 
FIANZAS QUE SE HAGAN EFECTIVA A FAVOR DEL MUNICIPIO  
POR RESOLUCIONES FIRMES DE AUTORIDAD COMPETENTE 

 
ARTÍCULO 76.- Toda fianza se hará efectiva a favor del Municipio conforme a 
la Resolución que emita la Autoridad competente y que haya causado 
ejecutoria, de conformidad con las disposiciones legales aplicables. 
 

CAPÍTULO II 
PRODUCTOS DE CAPITAL 

 
SECCIÓN I 

ENAJENACIÓN DE BIENES MUEBLES E INMUEBLES MUNICIPALES 
 
ARTÍCULO 77.- Por la enajenación, uso, aprovechamiento y explotación de 
bienes del dominio público o privado del Municipio, se pagarán las cantidades 
que establezcan los convenios que celebre el Municipio y de acuerdo a los 
reglamentos y disposiciones legales aplicables. 

SUBTÍTULO QUINTO 
APROVECHAMIENTOS 

 
CAPÍTULO I 

DE TIPO CORRIENTE 
 

SECCIÓN I 
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DISPOSICIONES GENERALES 
 

ARTÍCULO 78.-  De conformidad con lo dispuesto por la Ley de Hacienda para 
los Municipios del Estado, el Ayuntamiento obtendrá ingresos derivados de 
Aprovechamientos, por concepto de: 
 
Multas Municipales; Donativos y aportaciones; Subsidios; Cooperaciones del 
Gobierno Federal, del Estado, Organismos Descentralizados, Empresas de 
Participación Estatal y de cualquiera otras personas; Multas Federales no 
fiscales; y No especificados. 

 
SECCIÓN II 

MULTAS MUNICIPALES 
 
ARTÍCULO 79.- Las Multas Municipales se aplicarán de acuerdo a su propia 
naturaleza y de conformidad con los Reglamentos Municipales respectivos, 
atendiendo a las siguientes cuotas y tarifas sobre el Salario Mínimo Diario 
vigente al ejercicio fiscal 2014. 
 

CONCEPTO CUOTA O TARIFA 

Por Violaciones al Bando de Policía y Gobierno De 1.0 Hasta 100.0 S.M.D. 

Por Violaciones a los Reglamentos y 
Disposiciones Municipales

De 1.0 Hasta 100.0 S.M.D. 

Aplicadas a Servidores Públicos Municipales De 1.0 Hasta 100.0 S.M.D. 

Por Incumplimiento a las disposiciones Fiscales 
Municipales

De 1.0 Hasta 100.0 S.M.D. 

 
 
Las infracciones contenidas en este artículo serán sancionadas por el 
Presidente Municipal, Tesorero Municipal, la  Junta Calificadora o por la 
persona especialmente autorizada por el Ayuntamiento, conforme a las tarifas 
antes señaladas, y deberá tomarse en consideración, la gravedad de la falta, 
las circunstancias de la misma, la situación económica del infractor y la 
reincidencia. Esta sanción puede cubrirse con privación de la libertad de 
acuerdo a la Legislación aplicable a cada caso. 
 
Se aplicará una bonificación hasta el 30% del cobro total de la multa si se 
liquida dentro de los primeros tres días contados a partir de la emisión de la 
misma. 
 
 

SECCIÓN III 
DONATIVOS Y APORTACIONES 

 
 
ARTÍCULO 80.- Los Donativos y Aportaciones se ingresarán a la Hacienda 
Pública Municipal, conforme a su respectiva aportación y/o donativo, en dinero 
o en especie. 

 
 

SECCIÓN IV 
SUBSIDIOS 
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ARTÍCULO 81.- Los subsidios que reciba el Municipio se ingresarán a la 
Hacienda Pública Municipal, conforme a su respectiva aportación. 

 
 

SECCIÓN V 
COOPERACIONES DEL GOBIERNO FEDERAL, DEL ESTADO, 

ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS, EMPRESAS DE PARTICIPACIÓN 
ESTATAL Y DE CUALQUIERA OTRAS PERSONAS 

 
ARTÍCULO 82.- Los ingresos que se obtengan por Cooperaciones del Gobierno 
Federal, del Estado, Organismos Descentralizados, Empresas de Participación 
Estatal y de cualquier otra persona física o moral, se integrará al Erario 
Municipal, atendiendo a su entrega, sea ésta en dinero o en especie. 

 
SECCIÓN VI 

MULTAS FEDERALES NO FISCALES 
 
ARTÍCULO 83.- Los Multas Federales no Fiscales serán cobradas por la 
Tesorería Municipal o su equivalente, de conformidad con los convenios de 
coordinación y colaboración respectivos. 

 
SECCIÓN VII 

NO ESPECIFICADOS 
 
ARTÍCULO 84.- Los ingresos que perciba el Municipio por los conceptos no 
especificados ni contemplados dentro de los términos señalados en los artículos 
que anteceden, se cobrarán de conformidad con las disposiciones legales 
aplicables. 

 
SUBTÍTULO SEXTO 

PARTICIPACIONES Y APORTACIONES 
 

CAPÍTULO I 
PARTICIPACIONES 

 
 

ARTÍCULO 85.- El Municipio participará del rendimiento de los Impuestos 
Federales y del Estado, Constituyendo este ingreso las cantidades que perciba, 
acorde con la Ley de Coordinación Fiscal y sus Anexos, el Convenio de 
Adhesión al Sistema Nacional de Coordinación Fiscal y sus Anexos, el 
Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal y sus 
Anexos y con las disposiciones legales del Estado, de conformidad con lo 
siguiente: 

 
 

810 PARTICIPACIONES 16,450,634.00

8101 FONDO GENERAL DE PARTICIPACIONES 10,507,305.00
8102 FONDO DE FISCALIZACIÓN 595,186.00
8103 FONDO DE FOMENTO MUNICIPAL 4,574,237.00
8104 IMPUESTO SOBRE TENENCIA DE USO DE VEHÍCULOS 12,503.00
8105 IMPUESTO ESPECIAL SOBRE PRODUCCIÓN Y SERVICIOS 215,982.00

8106
IMPUESTO ESPECIAL SOBRE PRODUCCIÓN Y SERVICIOS SOBRE 
VENTA DE GASOLINA Y DIESEL 402,331.00
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8107 IMPUESTO SOBRE AUTOMÓVILES NUEVOS 81,976.00
8108 FONDO ESTATAL 33,520.00
8109 FONDO DE COMPENSACIÓN ISAN 27,594.00

81010 OTROS APOYOS EXTRAORDINARIOS 0.00

 
CAPÍTULO II 

APORTACIONES 
 

ARTÍCULO 86.-Serán  considerados como aportaciones de los Gobiernos 
Federal y Estatal las siguientes: 
 
 

820 APORTACIONES 14,716,494.00

8201 APORTACIONES FEDERALES PARA EL FONDO 14,716,494.00

82011
FONDO DE APORTACIONES PARA EL FORTALECIMIENTO DE LOS 
MUNICIPIOS 6,788,299.00

82012
FONDO DE APORTACIONES PARA LA INFRAESTRUCTURA SOCIAL 
MUNICIPAL 7,928,195.00

 
 

CAPÍTULO III 
CONVENIO 

 
ARTÍCULO 87.-Por convenios celebrados por el Ayuntamiento, se pagarán las 
cuotas establecidas en la siguiente tabla:  
 

830 CONVENIO 0.00

8301 FOPEDEP 0.00
8302 SUBSEMUN 0.00

 

 
SUBTÍTULO SÉPTIMO 

INGRESOS DERIVADOS DE FINANCIAMIENTO 
 

CAPÍTULO ÚNICO 
ENDEUDAMIENTO INTERNO 

 
SECCIÓN I 

DE LOS QUE PROCEDAN DE PRESTACIONES FINANCIERAS Y 
OBLIGACIONES QUE ADQUIERA EL MUNICIPIO PARA FINES DE INTERÉS 
PÚBLICO CON AUTORIZACIÓN Y APROBACIÓN DE LA H. LEGISLATURA 

DEL ESTADO 
 

 
ARTÍCULO 88.- Serán ingresos extraordinarios del Ayuntamiento, los que con 
ese carácter y excepcionalmente decrete el H. Congreso del Estado, para el 
pago de obras o servicios accidentales. 
 
 
ARTÍCULO 89.- Tendrán el carácter de ingresos extraordinarios de los 
Ayuntamientos, los que procedan de prestaciones financieras y obligaciones 
que adquiera el Municipio para fines de interés público con autorización y 
aprobación del H. Congreso del Estado. 
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ARTÍCULO 90.- Serán ingresos extraordinarios, los adicionales que sobre 
Impuestos y Derechos Municipales decrete el H. Congreso del Estado para el 
sostenimiento de instituciones diversas.  
 
 
ARTÍCULO 91.- Serán ingresos extraordinarios los que se obtengan de la 
expropiaciones que realice en los términos de las disposiciones legales 
aplicables, por parte de la Autoridad Municipal.  
 
 
ARTÍCULO 92.- Serán considerados como ingresos extraordinarios todas las 
otras operaciones extraordinarias que den como resultado un Ingreso al 
Municipio.  

 
T R A N S I T O R I O S 

 
 
PRIMERO.- Esta Ley entrará en vigor el día primero de enero de 2014 y su 
vigencia durará hasta el 31 de diciembre del mismo año. 
 
 
SEGUNDO.- La presente Ley de Ingresos se aplicará en todo lo que no 
contravenga a la Ley del Impuesto al Valor Agregado, y a los convenios de 
Coordinación Fiscal que celebre la Federación con el Estado de Durango y que 
hayan sido aprobados por la Legislatura Local. 
 
 
TERCERO.- Por encontrarse vigente el Decreto No.142, de fecha 18 de 
Diciembre de 1979, continúa suspendido el cobro en forma parcial de los 
siguientes Impuestos Municipales: 
3.-Sobre Ejercicios de Actividades Mercantiles, Industriales, Agrícolas y 
Ganaderas. 
5.-Sobre Actividades Comerciales y Oficios Ambulantes. 
6.-Sobre  Anuncios. 
 
 
En caso de ser derogado, abrogado o reformado el decreto referido en el primer 
párrafo de este artículo, el cobro de los impuestos se efectuará en los términos 
que establezca el ordenamiento que contenga dicha reforma.  
 
 
CUARTO.-En tanto siga vigente la Declaratoria de Coordinación en Materia 
Federal de Derechos entre la Federación y el Estado de Durango y Por 
encontrarse en vigor los Decretos Números 73, publicado en el Periódico Oficial 
del Estado Número 9 de fecha 31 de enero de 1982; 77, publicado en el 
Periódico Oficial del Estado Número 1 Bis. de fecha 3 de enero de 1993 y 285, 
publicado en el Periódico Oficial del Estado Número 51 de fecha 23 de 
diciembre de 1993, continúa suspendido el cobro de los siguientes Derechos 
Municipales: 
 
 
3.- Por Servicio de Alineación de Predios y Fijación de Números Oficiales. 
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11.- Por Registro de Fierros de Herrar y Expedición de Tarjetas de 
Identificación. 

12.- Sobre Certificaciones, Registros, Actas y Legalizaciones. 
13.- Sobre Empadronamiento. 
14.- Por Expedición de Licencias y Refrendos; con excepción de las relativas 

al Expendio de Bebidas Alcohólicas y Anuncios. 
15.- Por Apertura de Negocios en Horas Extraordinarias. 
16.- Por Inspección y Vigilancia para la Seguridad Pública. 
17.- Por Revisión, Inspección y Servicios. 
 
 
En caso de ser derogados, abrogados o reformados los decretos referidos en el 
primer párrafo de este artículo, el cobro de los citados derechos se efectuará en 
los términos que establezcan el o los ordenamientos que contengan dicha 
reforma.  
 
 
QUINTO.- Una vez que se publiquen en el Periódico Oficial del Estado los 
recursos financieros que la Secretaría de Hacienda y Crédito Público ha 
considerado para los Municipios del Estado de Durango, en el ejercicio fiscal del 
año 2014, por concepto de Participaciones Federales, del Fondo de 
Aportaciones Federales para el Fortalecimiento Municipal, las cantidades 
relativas deberán formar parte del presente decreto. Para ello, el H. 
Ayuntamiento deberá realizar las sustituciones numéricas y las adecuaciones 
presupuestales correspondientes tanto en esta Ley como en su presupuesto de 
egresos. 
 
 
SEXTO.- Los recursos provenientes del Fondo Estatal de Participaciones al que 
se refieren los artículos 3 y 4 de la Ley para la Administración y Vigilancia del 
Sistema de Participaciones y la Colaboración Administrativa en Materia Fiscal 
Estatal, serán asignados a los municipios conforme a la determinación 
presupuestal que contenga el Presupuesto de Egresos del Estado para el 
ejercicio fiscal 2014 y deberán formar parte del presente decreto. Para ello, el 
H. Ayuntamiento deberá realizar las sustituciones numéricas y las adecuaciones 
presupuestales correspondientes tanto en la presente ley como en el 
Presupuesto de Egresos del Municipio. 
 
 
SÉPTIMO.- Toda vez que es competencia exclusiva del Gobierno del Estado, 
por conducto de la Secretaría de Finanzas y de Administración o por las 
Recaudaciones de Rentas en los Municipios, el  otorgamiento de los  permisos 
para circular sin placas y/o sin tarjeta de circulación y para  la  expedición de 
licencias de manejo, entre otros  conceptos a que  alude la Ley de  Tránsito 
para los  Municipios del Estado de Durango en vigor;  el cobro de los Derechos 
Correspondientes a estos conceptos por parte del Municipio, se efectuará 
conforme a las disposiciones del Convenio entre el Ejecutivo del Estado y el 
ayuntamiento.  
 
OCTAVO.- Respecto a los ingresos por concepto de aprovechamientos, el 
cobro de las multas municipales se efectuará de conformidad con las tasas, 
cuotas o tarifas establecidas en esta ley de acuerdo a las disposiciones 
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establecidas en el Bando de Policía y Gobierno y Reglamentos 
correspondientes.  
 
 
NOVENO.- El ayuntamiento, a más tardar el 28 de febrero de cada año deberá 
entregar a la Entidad de Auditoría Superior del Estado, el padrón de las 
licencias para la venta de bebidas con contenido alcohólico, así como ante la 
Comisión de Hacienda, Presupuesto y Cuenta Pública del Congreso del Estado 
de Durango. 
 
 
DÉCIMO.- El ayuntamiento, al remitir su iniciativa de Ley de Ingresos deberá 
remitir las certificaciones a las que se refiere el artículo 14 de la Ley de 
Hacienda para los Municipios del Estado de Durango, reformado mediante 
Decreto número 482, expedido por la LXV Legislatura del Congreso del Estado, 
y publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado 32 de fecha 21 de 
abril de 2013. 
 
DECIMO PRIMERO.- El Municipio de RODEO, Dgo., deberá, en los términos 
que establece la Ley General de Contabilidad Gubernamental, dar cumplimiento 
a las obligaciones que en materia de Armonización Contable establece dicho 
ordenamiento legal. 
 
DÉCIMO SEGUNDO.- Se derogan todas disposiciones legales que se opongan 
a la presente. 
 
El Ciudadano Gobernador Constitucional del Estado, sancionará, dispondrá se 
publique, circule y observe. 
 
 
Sala de Comisiones del Honorable Congreso del Estado, en Victoria de 
Durango, Dgo., a los 12 (doce) días del mes de noviembre del año 2013 (dos 
mil trece).  
 

COMISIÓN DE HACIENDA, 

 PRESUPUESTO Y CUENTA PÚBLICA 
 

RÚBRICA 
DIP. CARLOS MATUK LÓPEZ DE NAVA 

PRESIDENTE 
 

RÚBRICA 
DIP. HÉCTOR EDUARDO VELA VALENZUELA 
      SECRETARIO 
        RÚBRICA 

DIP. MARCO AURELIO ROSALES SARACCO 
         VOCAL 
RÚBRICA 
DIP. RICARDO DEL RIVERO MARTÍNEZ 
  VOCAL 
        RÚBRICA 
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    DIP. EDUARDO SOLÍS NOGUEIRA  
VOCAL 

 
 

PRESIDENTE: EL DIPUTADO SECRETARIO ARTURO KAMPFNER DÍAZ, 

DARA LECTURA AL DICTAMEN PRESENTADO POR LA COMISIÓN DE 

HACIENDA, PRESUPUESTO Y CUENTA PÚBLICA, QUE CONTIENE LA LEY 

DE INGRESOS PARA EL EJERCICIO FISCAL 2014  DEL MUNICIPIO DE: 

NOMBRE DE DIOS, DGO. 

 

DIPUTADO ARTURO KAMPFNER DÍAZ: HONORABLE ASAMBLEA: 

 
 
A la Comisión de Hacienda, Presupuesto y Cuenta Pública, le fue turnada 
para su estudio y dictamen correspondiente, la INICIATIVA enviada por el C. 
Presidente de Nombre de Dios, que contiene la LEY DE INGRESOS DEL 
MUNICIPIO DE NOMBRE DE DIOS, DGO., PARA EL EJERCICIO FISCAL  
2014;  por lo que en cumplimiento a la responsabilidad encomendada, y con 
fundamento en lo dispuesto por el artículo 82, fracción I inciso a), de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Durango; 93,103,122,176 
y 178, y demás relativos de la Ley Orgánica del Congreso del Estado, se 
permite someter a la determinación de esta Asamblea, el presente dictamen 
con base en los siguientes 
 
 

CONSIDERANDOS 
 

 
PRIMERO.- Esta Comisión, al realizar el estudio y análisis de la iniciativa de 
decreto que contiene Ley de Ingresos del Municipio de NOMBRE DE DIOS, 
DGO., encontró que la misma tiene como fundamento el Acuerdo de Cabildo 
tomado en Sesión Pública 05, de fecha 28 de Octubre del presente año, 
mediante el cual sus integrantes, previo  estudio y análisis,  aprobaron la 
propuesta de los ingresos del Municipio para el ejercicio fiscal del 2014, 
autorizando desde luego al C. Presidente Municipal a formular la iniciativa de 
decreto , para los efectos de que esta Legislatura, formulará la Ley 
correspondiente. 
 
 
SEGUNDO.- La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
establece en su artículo 115, que los ayuntamientos manejaran libremente su 
hacienda la cual se formará de los rendimientos, de los bienes que les 
pertenezcan, así como de las contribuciones y otros ingresos que las 
legislaturas establezcan en su favor; dispone así mismo que los Municipios, 
percibirán las contribuciones, incluyendo tasas adicionales sobre la propiedad 
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inmobiliaria; de igual forma contempla y enumera los servicios públicos y 
atribuciones a cargo de los municipios. 
 
 
TERCERO.- En este contexto la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Durango en su numeral 150, dispone que los municipios 
administrarán libremente su hacienda, la cual se formará de los rendimientos de 
los bienes que les pertenezcan, así como de las contribuciones y otros ingresos 
que el Congreso del Estado establezca a su favor; en todo caso,  percibirán las 
contribuciones incluyendo tasas adicionales que establezca el Estado sobre la 
propiedad inmobiliaria, de su fraccionamiento, división, consolidación, traslación 
y mejora, así como las que tenga como base el cambio de valor de los 
inmuebles; las participaciones, aportaciones y subsidios federales, que serán 
cubiertas por la Federación a los municipios con arreglo a las bases, montos, y 
plazos que anualmente determine en las leyes, además de los ingresos 
derivados de la prestación de servicios públicos a su cargo; así como los 
productos y aprovechamientos que le correspondan. Tal es así que la Ley 
Orgánica del Municipio Libre refiere que el Cabildo Municipal tendrá la 
obligación de aprobar el presupuesto de ingresos anual, el cual soportará los 
egresos previstos para el ejercicio fiscal, para los efectos de que el Poder  
Legislativo materialice la facultad que le confiere la fracción 82 de la Carta 
Política Local.  
 
 
CUARTO.-  En el caso que nos ocupa, esta dictaminadora da cuenta que el 
Municipio iniciador dio cumplimiento a lo que dispone la Ley del Municipio Libre 
en sus artículos 33, 36 y 42, fracción XXI en relación a la fracción I del inciso c) 
del artículo 27 de la mencionada ley, sin soslayar que la Administración Pública 
Municipal debe contar con recursos humanos, materiales, técnicos y financieros 
que le permitan llevar a cabo la prestación de los servicios públicos que le 
corresponden; en este sentido efectúa un proceso de planeación, que parte de 
un diagnostico, para establecer las estrategias y acciones a realizar de acuerdo 
a las necesidades prioritarias de la población de las diferentes localidades del 
municipio; estas acciones se contemplan en los Planes Municipales de 
Desarrollo y desde luego en sus programas anuales de trabajo. 
 
Es indudable que la Administración Municipal conoce la importancia de su 
responsabilidad, por ser el nivel de gobierno más cercano a la población, es la 
que conoce sus problemas y necesidades, el que cotidianamente dialoga, 
comparte y de manera corresponsable al lado de los sectores privado y social 
busca las mejores alternativas y las plasma en los planes y programas a 
desarrollar durante su gestión. 
 
QUINTO.- En cuanto a la integración de la propuesta que constituye la iniciativa 
cuyo estudio nos ocupa, no escapa a esta dictaminadora el hecho de que el 
fortalecimiento de las haciendas públicas municipales constituye una prioridad 
relevante para el Poder Legislativo puesto que las facultades y obligaciones 
fiscales deben ser ejercidas para posibilitar una mayor recaudación, 
específicamente en los ramos de predial y agua potable, los que no han sido 
eficientemente recaudados por diversas razones, previendo los mecanismos de 
recaudación que permitan su eficiente cobro. Las facilidades que se otorgan a 
los contribuyentes del impuesto predial y del derecho por prestación del servicio 
de agua potable, adeudados en ejercicios anteriores permitirán una mayor 
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recaudación, facilidades que también alcanzan a los contribuyentes puntuales, 
respecto del impuesto mencionado, pues al cumplir con sus obligaciones 
fiscales en tiempo recibirán un subsidio que permitirá engrosar los caudales 
públicos. El establecimiento de facilidades fiscales vía subsidio sin duda 
facilitarán la recaudación de compromisos anteriores y procurarán la protección  
a sectores más desfavorecidos económicamente, estableciendo tarifas 
preferentes al Impuesto Predial, Impuesto Sobre Traslación de Dominio de 
Bienes Inmuebles, así como en el derecho del Agua, para aquellos propietarios 
de predios urbanos, que sean jubilados pensionados y discapacitados, 
legalmente acreditados, o mayores de 60 años en precaria situación 
económica, lo anterior, en razón de que la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación ha establecido que el hecho de que el legislador contemple subsidios 
dentro de una ley, ello no contraviene lo dispuesto por nuestra Carta 
Fundamental, ya que al otorgar éstos,  es porque en las mismas leyes se 
reflejan intereses sociales o económicos de los sujetos beneficiados que los 
diferencian del resto de los contribuyentes que amerita que se les dé un 
tratamiento fiscal diferente, pues existen otras leyes que procuran su 
protección. 
 
Así mismo se deja constancia que con apego al respeto a la autonomía 
municipal, esta dictaminadora, para los efectos de mejor proveer, realizó 
consultas con los órganos técnicos del Congreso y dio a los ayuntamientos, la 
posibilidad de comparecer ante la misma, a fin de realizar un estudio 
sistemático,  puntual y conjunto de cada uno de los rubros que integran la 
Hacienda Pública Municipal, y poder en pleno ejercicio de facultades, colaborar 
en la determinación de una ley de ingresos que contenga una estimación clara y 
precisa de los rubros fiscales y financieros que deberá percibir el municipio para 
sustentar los egresos que corresponden a la prestación de manera eficaz y 
eficiente de servicios públicos y administrativos a la comunidad.  
 
 
SEXTO.- De igual modo, los suscritos, consideramos que a manera de dar 
certeza jurídica al contribuyente, al momento de acudir a la oficina recaudadora 
a realizar los pagos por las contribuciones establecidas en la presente ley, 
cuando se mencione en las tablas de cuotas, tasas o tarifas, que dichos pagos 
se harán en Salarios Mínimos Diarios, preferentemente, esto se entenderá que 
dichos pagos se realizarán de conformidad a la zona que pertenezca el 
municipio tal como lo establezca la Comisión Nacional de Salarios Mínimos, 
mismo que aumentará conforme a lo autorizado por la misma Comisión 
Nacional. 
 
 
SÉPTIMO.- Es un hecho a la vista de todos nosotros que en los últimos años ha 
habido un incremento en el consumo de bebidas alcohólicas en todos los 
niveles de nuestra sociedad.  
 
A pesar de que en nuestro país se ha venido implementando programas para 
ayudar a las personas que han caído en el abuso en el consumo del alcohol, el 
problema continúa siendo una de las cuestiones que despierta mayor 
preocupación, especialmente porque este problema afecta cada vez más a 
nuestros jóvenes. 
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El abuso en el consumo del alcohol conduce directamente a otros problemas 
sociales, económicos, laborales, mentales, familiares y físicos, que sufren 
hombres y mujeres. 
 
Además, estamos todos de acuerdo en que esta situación produce para el 
Estado costos muy altos en el manejo de la enfermedad, derivada por el 
consumo desmedido, y que es también causa de accidentes mortales y sirve 
como puerta de acceso hacia otras adicciones. 
 
Los números son fríos y los datos estadísticos desafortunadamente, en vez de 
que nos alienten a dar un paso hacia adelante en el combate, al parecer nos 
hacen cada vez más insensibles de esta problemática. 
 
Son muchos y muy variados los estudios que se han hecho en esta materia 
sobre los efectos negativos que trae el consumo desmedido de alcohol, en el 
individuo y en la sociedad. 
 
Con fecha 15 de junio de 2003 mediante decreto número 215, la LXIII 
Legislatura del H. Congreso del Estado de Durango expidió la Ley para el 
Control de Bebidas con Contenido Alcohólico del Estado de Durango, la cual 
tiene por objeto regular la operación y funcionamiento de establecimientos 
dedicados a la elaboración, envasado, transportación, almacenamiento, venta y 
consumo de bebidas con contenido alcohólico, lo anterior según el artículo 1 de 
la citada norma. 
 
De igual forma el numeral 16 de la Ley en comento señala que para operar y 
establecer los negocios de los que esta da cuenta se requiere de licencia 
expedida por el Ayuntamiento que corresponda, la cual se otorgará cuando se 
cumplan los requisitos y el procedimiento establecidos en la misma y en el 
reglamento municipal respectivo, siempre y cuando no se afecte el interés 
social. 
 
De la lectura de la iniciativa de Ley de Ingresos Municipales se desprende la 
intención de tutelar el interés fundamental, social y general que representa el 
combate y la prevención del abuso en el consumo de bebidas con contenido 
alcohólico, precisando que las contribuciones que por concepto de la expedición 
de licencias y su refrendo podrán ser destinadas, a la construcción de 
infraestructura sanitaria, social, deportiva o de otra índole que materialice en los 
hechos la corresponsabilidad de la autoridad municipal para favorecer las 
campañas específicas que conforme al artículo 73, fracción XVI, base 4ª de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, ha puesto en vigor el 
Consejo de Salubridad General y las diversas autoridades sanitarias. 
 
Bajo el anterior contexto normativo conviene traer a colación la tesis de rubro 
FINES EXTRAFISCALES Y DE POLÍTICA FISCAL. CUANDO PERSIGUEN 
UNA FINALIDAD AVALADA POR LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS APORTAN ELEMENTOS ADICIONALES 
PARA EL ESTUDIO DE CONSTITUCIONALIDAD DE UN PRECEPTO.; 
emitida por la Primera Sala del Alto Tribunal de la Nación, con número de 
registro 168133, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta atinente a la Novena Época, visible en la página 551, Tomo XXIX, con 
fecha Enero de 2009, la cual literalmente establece: 
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Acorde con la jurisprudencia P./J. 24/2000, de rubro: "IMPUESTOS. PRINCIPIO 
DE EQUIDAD TRIBUTARIA PREVISTO POR EL ARTÍCULO 31, FRACCIÓN 
IV, CONSTITUCIONAL.", para cumplir el principio de equidad tributaria el 
legislador no sólo está facultado, sino que tiene la obligación de crear 
categorías o clasificaciones de contribuyentes, sustentadas en bases objetivas 
que justifiquen el tratamiento diferente, y que pueden responder a finalidades 
económicas o sociales, razones de política fiscal o incluso extrafiscales. En ese 
sentido, se advierte que las mencionadas finalidades económicas o sociales, o 
bien, las razones de política fiscal o extrafiscal que sustenten las categorías 
diferenciadoras establecidas por el legislador, cuando se materializan a través 
de bases objetivas y bajo parámetros razonables, no son una causa que 
justifique la violación a la garantía de equidad tributaria, sino que tal 
concatenación de circunstancias es lo que permite salvaguardar dicha garantía, 
es decir, cuando los indicados fines persiguen una finalidad avalada por la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, aportan elementos 
adicionales para determinar la constitucionalidad o inconstitucionalidad de un 
determinado precepto. En tal virtud, partiendo de la premisa de que 
efectivamente existiría un trato diferenciado, la búsqueda de fines extrafiscales 
o de política tributaria no es la razón que justificaría el establecimiento de un 
trato discriminatorio, sino que evidenciaría que la diferenciación no vulnera la 
Constitución y que se cumplen los postulados de la garantía de equidad. 
Argumentar lo contrario implica un error metodológico, al alterarse el orden de 
la conclusión en relación con las premisas, pues se partiría de la existencia -no 
corroborada- de una violación a la garantía de equidad tributaria, para 
posteriormente oponer a ésta la existencia de fines fiscales o extrafiscales que 
supuestamente justificarían la afectación a los derechos de los gobernados. Sin 
embargo, ello no es así, pues no debe inferirse que el trato simplemente 
desigual en automático implica una diferenciación discriminatoria y violatoria de 
garantías, sino que debe reconocerse que, en las circunstancias descritas, no 
se vulnera la mencionada garantía porque se persiguen las finalidades 
apuntadas, las cuales podrán analizarse desde una óptica constitucional. 
 

Así mismo, resulta importante señalar que en diversos juicios de garantías 
resultado de litigios, el Tribunal Colegiado del Vigésimo Quinto Circuito con 
sede en la Ciudad de Durango, preciso de manera clara que el legislador puede 
perseguir la satisfacción de fines extrafiscales, siempre y cuando se sustenten 
en bases objetivas y bajo parámetros razonables, además que el legislador no 
solo tiene facultades, sino que además tiene la obligación de crear categorías o 
clasificaciones de contribuyentes sustentadas en bases objetivas que justifiquen 
el tratamiento diferente y que puedan responder a finalidades económicas o 
sociales. 

 

Esta Dictaminadora señala pues que las bases objetivas y parámetros 
razonables estriban en que al establecer tributos con fines extra fiscales que 
son con un objetivo distinto del recaudatorio, es decir, el Estado no persigue 
como objetivo fundamental allegarse de recursos para afrontar el gasto público, 
sino que busca impulsar, orientar o desincentivar ciertas actividades o usos 
sociales, según sean considerados útiles o no para el desarrollo armónico del 
país. 
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De tal manera que al aprobarse esta Ley en los términos del presente dictamen, 
estaremos coadyuvando con los ayuntamientos a proporcionar seguridad tanto 
a los que se dedican a la elaboración, envasado, transportación, 
almacenamiento, venta y consumo de bebidas con contenido alcohólico, así 
como a aquellos que consumen dichas bebidas, toda vez que al destinar los 
gastos que ingresan a las arcas municipales por las licencias y refrendos de 
bebidas con contenido alcohólico a fines fiscales y extra fiscales, con ello no se 
violenta la garantía de equidad tributaria señalada en la Carta Fundamental del 
País. 

 

Como ya fue establecido en los Considerandos precedentes, esta Ley de 
Ingresos que se dictamina va mas allá de los fines puramente fiscales de la 
autoridad pública, siendo la intención primigenia del dictamen que la 
recaudación en sí no constituye un fin, sino que es un medio para obtener 
ingresos encaminados a satisfacer las necesidades sociales, dentro del trazo 
establecido en el texto constitucional, tal como se desprende del artículo 31, 
fracción IV, de la Constitución Federal, que conmina a contribuir a los gastos 
públicos, y no a la acumulación de recursos fiscales, lo anterior en atención a 
que mientras los medios tributarios utilizados por el Estado para obtener 
recursos -las contribuciones- deben tener un fin necesariamente fiscal -al cual, 
conforme a criterios jurisprudenciales, pueden adicionarse otros fines de índole 
extrafiscal-, los montos que generen las contribuciones y todos los demás 
ingresos del Estado apuntarán siempre hacia objetivos extrafiscales. 

 

Ahora bien, a la luz de estos criterios jurisprudenciales y normativos, y a fin 
apegarnos estrictamente al marco constitucional en materia tributaria, encuentra 
exacta aplicación en la especie la tesis jurisprudencial 1a./J. 46/2005, en 
materia Administrativa, con número de registro 178454, atinente a la Novena 
Época de la Primera Sala del Máximo Tribunal del País, visible en la página 157 
del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta XXI de fecha Mayo de 
2005, cuyo rubro y texto son del tenor literal siguiente: 
 
FINES EXTRAFISCALES. CORRESPONDE AL ÓRGANO LEGISLATIVO 
JUSTIFICARLOS EXPRESAMENTE EN EL PROCESO DE CREACIÓN DE 
LAS CONTRIBUCIONES. 
Una nueva reflexión sobre el tema de los fines extrafiscales conduce a la 
Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación a considerar que si 
bien es cierto que el propósito fundamental de las contribuciones es el 
recaudatorio para sufragar el gasto público de la Federación, Estados y 
Municipios, también lo es que puede agregarse otro de similar naturaleza, 
relativo a que aquéllas pueden servir como instrumentos eficaces de política 
financiera, económica y social que el Estado tenga interés en impulsar (fines 
extrafiscales), por lo que ineludiblemente será el órgano legislativo el que 
justifique expresamente, en la exposición de motivos o en los dictámenes o en 
la misma ley, los mencionados fines extrafiscales que persiguen las 
contribuciones con su imposición. En efecto, el Estado al establecer las 
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contribuciones respectivas, a fin de lograr una mejor captación de los recursos 
para la satisfacción de sus fines fiscales, puede prever una serie de 
mecanismos que respondan a fines extrafiscales, pero tendrá que ser el 
legislador quien en este supuesto refleje su voluntad en el proceso de creación 
de la contribución, en virtud de que en un problema de constitucionalidad de 
leyes debe atenderse sustancialmente a las justificaciones expresadas por los 
órganos encargados de crear la ley y no a las posibles ideas que haya tenido o 
a las posibles finalidades u objetivos que se haya propuesto alcanzar. Lo 
anterior adquiere relevancia si se toma en cuenta que al corresponder al 
legislador señalar expresamente los fines extrafiscales de la contribución, el 
órgano de control contará con otros elementos cuyo análisis le permitirá llegar a 
la convicción y determinar la constitucionalidad o inconstitucionalidad del 
precepto o preceptos reclamados. Independientemente de lo anterior, podrán 
existir casos excepcionales en que el órgano de control advierta que la 
contribución está encaminada a proteger o ayudar a clases marginales, en cuyo 
caso el fin extrafiscal es evidente, es decir, se trata de un fin especial de auxilio 
y, por tanto, no será necesario que en la iniciativa, en los dictámenes o en la 
propia ley el legislador exponga o revele los fines extrafiscales, al resultar un 
hecho notorio la finalidad que persigue la contribución respectiva. 
 
 
OCTAVO.- Además de lo anterior, es menester hacer mención que en fecha 26 
de junio de 2013, se aprobó el Decreto número 520 publicado en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado número 68 de fecha 25 de agosto de 2013, en el 
cual se contienen diversas reformas a la Ley para el Control de Bebidas con 
Contenido Alcohólico del Estado de Durango, por lo que dentro de lo  más 
relevante en dicho Decreto se contempla en su artículo 5 lo siguiente: …….. 
“Los recursos que ingresen a las haciendas públicas de los municipios por 
concepto de multas por infracciones a la presente Ley o al reglamento municipal 
correspondiente, deberá ser depositado en un fondo que se destinará a los 
programas permanentes contra las adicciones, de fomento a la educación, la 
cultura, el deporte y la seguridad pública, para lo cual el Tesorero Municipal o 
su equivalente, deberán realizar las acciones tendientes al cumplimiento de lo 
establecido en este dispositivo legal”;  en tal virtud, esta Dictaminadora coincide 
con el iniciador de las propuestas aprobadas por la Ley de Bebidas con 
Contenido Alcohólico, y que los ayuntamientos las apliquen a cabalidad, toda 
vez que con ellos se podrá ir disminuyendo en forma considerable el abuso de 
las bebidas con contenido alcohólico; de igual modo las disposiciones en el 
mencionado Decreto deberán adecuarlo de conformidad con las leyes 
respectivas. 
 
 
NOVENO.- Por último esta Comisión dictaminadora exhorta respetuosamente 
con absoluto respeto a la autonomía Municipal para que en uso de sus 
facultades establezcan sistemas y procedimientos tendientes a incrementar la 
recaudación de los ingresos propios en los conceptos del impuesto predial, 
agua potable, y otros rubros que permitan elevar la eficiencia en la recaudación 
tributaria, ya que con ello podrán contar con finanzas más sólidas que brindarán 
la oportunidad de crecimiento real a los Municipios evitando de manera 
paulatina la dependencia de recursos que son enviados por la Federación o el 
Estado. Dicha mejora en recaudación beneficiará de manera directa a la 
sociedad en general del Municipio, con mayores y mejores obras y servicios 
que brinden el Ayuntamiento 
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En base a lo anteriormente expuesto y con las modificaciones realizadas al 
proyecto de decreto de acuerdo a las atribuciones conferidas en el último 
párrafo del artículo 182 de la Ley Orgánica del Congreso del Estado, nos 
permitimos someter a la consideración de esta representación popular, para su 
discusión y aprobación en su caso el siguiente: 
 

PROYECTO D E    D E C R E T O 
 
LA  HONORABLE SEXAGÉSIMA  SEXTA LEGISLATURA DEL ESTADO  
LIBRE Y SOBERANO DE DURANGO, EN USO DE LAS FACULTADES  QUE 
LE CONFIERE  EL  ARTÍCULO 82 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL 
ESTADO  LIBRE Y  SOBERANO DE  DURANGO, A  NOMBRE DEL  
PUEBLO, D E C R E T A: 
 
 
LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE NOMBRE DE DIOS, DGO. PARA EL 

EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2014 
 

TÍTULO PRIMERO 
 

CAPÍTULO ÚNICO 
DISPOSICIONES PRELIMINARES 

 
 

ARTÍCULO 1.- En los términos del artículo 150 de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Durango; del artículo 61 de la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental; del artículo 14 de la Ley de Hacienda para los 
Municipios del Estado de Durango; del Código Fiscal Municipal; de la Ley de 
Coordinación Fiscal y de lo que dispongan las demás leyes y reglamentos 
aplicables; los Ingresos del Municipio de  NOMBRE DE DIOS, DGO., para el 
ejercicio fiscal del año 2014, se integrarán con los conceptos que a continuación 
se describen: 
 

MUNICIPIO DE: NOMBRE DE DIOS,  DGO. 
PROYECCIÓN DE INGRESOS 2014 

 

CUENTA NOMBRE 

INICIATIVA DE 
LEY INGRESOS 

2014 
 (A) 

 

1 IMPUESTOS 1,555,497.26
 

110 IMPUESTOS SOBRE LOS INGRESOS 39,700.00
1101 SOBRE DIVERSIONES Y ESPECTÁCULOS PÚBLICOS 39,700.00

120 IMPUESTOS SOBRE EL PATRIMONIO 1,384,172.26
1201 PREDIAL 1,384,172.26

12011 IMPUESTO DEL EJERCICIO 1,015,359.39
12012 IMPUESTO DE EJERCICIOS ANTERIORES 368,812.87

130
IMPUESTOS SOBRE LA PRODUCCIÓN, EL CONSUMO Y LAS 
TRANSACCIONES 

131,625.00

1301 SOBRE ACTIVIDADES COMERCIALES Y OFICIOS AMBULANTES 0.00
1302 SOBRE EJERCICIOS DE ACT. MERC., INDUST., AGRIC. Y GANADERAS 0.00
1303 SOBRE ANUNCIOS 0.00
1304 SOBRE TRASLACIÓN DE DOMINIO DE BIENES INMUEBLES 131,625.00

170 ACCESORIOS 0.00
1701 RECARGOS 0.00
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1702 INDEMNIZACION 0.00
1703 GASTOS DE EJECUCIÓN 0.00
1704 MULTAS 0.00

180 OTROS IMPUESTOS 0.00
1801 ADICIONALES SOBRE IMPUESTOS 0.00

190
IMPUESTOS NO COMPRENDIDOS EN LAS FRACCIONES DE LA LEY DE 
INGRESOS CAUSADAS EN EJERCICIOS FISCALES ANTERIORES  
PENDIENTES DE LIQUIDACIÓN O PAGO. 0.00

 

3 CONTRIBUCIONES DE  MEJORAS 0.00
 

310 CONTRIBUCIÓN DE MEJORAS POR OBRAS PÚBLICAS 0.00
3101 LAS DE CAPTACIÓN DE AGUA 0.00
3102 LAS DE INSTALACIÓN DE TUBERÍAS DE DISTRIBUCIÓN DE AGUA 0.00

3103
 LAS DE CONSTRUCCIÓN O RECONSTRUCCIÓN DE ALCANTARILLADO, 
DRENAJE, DESAGÜE, ENTUBAMIENTO DE AGUAS DE RIOS, ARROYOS Y 
CANALES 0.00

3104 LAS DE PAVIMENTACIÓN DE CALLES Y AVENIDAS 0.00

3105
LAS DE APERTURA, AMPLIACIÓN Y PROLONGACIÓN DE CALLES Y 
AVENIDAS 0.00

3106 LAS DE CONSTRUCCIÓN Y RECONSTRUCCIÓN DE BANQUETAS 0.00
3107 LAS DE INSTALACIÓN DE ALUMBRADO PÚBLICO 0.00

390
CONTRIBUCIONES DE MEJORAS NO COMPRENDIDAS EN LAS 
FRACCIONES DE LA LEY DE INGRESOS CAUSADAS EN EJERCICIOS 
FISCALES ANTERIORES   PENDIENTES DE LIQUIDACIÓN O PAGO. 0.00

 

4 DERECHOS 3,665,965.37
 

410
DERECHOS POR EL USO, GOCE, APROVECHAMIENTO O EXPLOTACIÓN 
DE BIENES DE DOMINIO PÚBLICO 

62,458.00

4101 SOBRE VEHÍCULOS 62,458.00
4102 POR LA EXPLOTACIÓN COMERCIAL DE MATERIALES DE CONSTRUCCIÓN 0.00

4103
CANALIZACIÓN DE INSTALACIONES SUBTERRÁNEAS, DE CASETAS 
TELEFÓNICAS Y POSTES DE LUZ 0.00

4104
POR ESTABLECIMIENTO DE INSTALACIÓN  DE MOBILIARIO URBANO Y 
PUBLICITARIO EN LA VÍA PÚBLICA. 0.00

4105

POR LA AUTORIZACIÓN PARA LA COLOCACIÓN DE ANUNCIOS 
PUBLICITARIOS, EN LUGARES DISTINTOS DEL PROPIO 
ESTABLECIMIENTO COMERCIAL, Y EN RELACIÓN A LA CONTAMINACIÓN 
VISUAL DEL MUNICIPIO. 0.00

4106
POR ESTACIONAMIENTO DE VEHÍCULOS EN LA VÍA PÚBLICA EN 
AQUELLOS LUGARES DONDE EXISTEN APARATOS MARCADORES DE 
TIEMPO 0.00

430 DERECHOS POR PRESTACION DE SERVICIOS 3,603,507.37
4301 POR SERVICIOS DE RASTRO 97,810.00
4302 POR LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE PANTEONES MUNICIPALES. 5,576.00

4303
POR  SERVICIO DE ALINEACIÓN DE PREDIOS Y FIJACIÓN DE NUMEROS 
OFICIALES 0.00

4304
POR CONSTRUCCIONES, RECONSTRUCCIONES, REPARACIONES Y 
DEMOLICIONES 1,000.00

4305 SOBRE FRACCIONAMIENTOS 0.00
4306 POR COOPERACIÓN PARA OBRAS PUBLICAS 0.00

43061 EN EFECTIVO 0.00
43062 EN ESPECIE 0.00

4307 POR SERVICIO DE GESTIÓN INTEGRAL DE RESIDUOS 0.00
4308 POR SERVICIOS DE AGUA POTABLE, ALCANTARILLADO Y SANEAMIENTO 240,388.37

43081 DEL EJERCICIO 160,760.63
43082 EJERCICIOS ANTERIORES 79,627.74

4309 REGISTRO DE FIERROS DE HERRAR 0.00
4310 SOBRE CERTIFICADOS, ACTAS Y LEGALIZACIONES 0.00
4311 SOBRE EMPADRONAMIENTO 0.00
4312 EXPEDICIÓN DE LICENCIAS Y REFRENDOS 1,558,733.00

43121 EXPENDIOS DE BEBIDAS ALCOHÓLICAS 1,558,733.00
4312101 EXPEDICIÓN 31,920.00
4312102 REFRENDO 1,500,000.00
4312103 MOVIMIENTO DE PATENTES 26,813.00

4313 POR APERTURA DE NEGOCIOS EN HORAS EXTRAORDINARIAS 0.00
4314 POR INSPECCIÓN Y VIGILANCIA PARA LA SEGURIDAD PUBLICA 0.00
4315 POR REVISIÓN, INSPECCIÓN Y SERVICIOS 0.00
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4316 POR SERVICIOS CATASTRALES 0.00

4317
POR SERVICIOS DE CERTIFICACIONES, LEGALIZACIONES Y EXPEDICIÓN 
DE COPIAS CERTIFICADAS 0.00

4318

POR LA AUTORIZACIÓN PARA LA COLOCACIÓN DE ANUNCIOS 
PUBLICITARIOS, EN LUGRES DISTINTOS DEL PROPIO ESTABLECIMIENTO 
COMERCIAL, Y EN RELACIÓN A LA CONTAMINACIÓN VISUAL DEL 
MUNICIPIO. 0.00

4319 POR SERVICIO  PÚBLICO DE ILUMINACIÓN 1,700,000.00
440 OTROS DERECHOS 0.00
450 ACCESORIOS 0.00

4501 RECARGOS 0.00
45011 AGUA 0.00
45012 REFRENDOS 0.00

490
DERECHOS NO COMPRENDIDOS EN LAS FRACCIONES DE LA LEY DE 
INGRESOS CAUSADAS EN EJERCICIOS FISCALES ANTERIORES  
PENDIENTES DE LIQUIDACIÓN O PAGO. 0.00

 

5 PRODUCTOS 14,000.00
 

510 PRODUCTOS DE TIPO CORRIENTE 14,000.00
5101 ARRENDAMIENTO DE BIENES DEL MPIO. 10,000.00
5102 POR ESTABLECIMIENTO DE EMPRESAS QUE DEPENDEN DEL MPIO. 0.00
5103 POR CRÉDITOS A FAVOR DEL MPIO. 4,000.00

51031 RENDIMIENTOS FINANCIEROS 4,000.00
51032 CRÉDITOS A FAVOR DEL MUNICIPIO 0.00

5104 POR VENTA DE BIENES MOSTRENCOS Y ABANDONADOS 0.00
5105 POR VENTA DE OBJETOS RECOGIDOS POR AUTORIDADES MPALES. 0.00

51051 EXPROPIACIONES 0.00
51052 POR VENTA DE OBJETOS RECOGIDOS POR AUTORIDADES MPALES. 0.00

5106
FIANZAS QUE SE HAGAN EFECTIVAS A FAVOR DEL MUNICIPIO POR 
RESOLUCIONES FIRMES DE AUTORIDAD COMPETENTE 0.00

5107 OTROS INCENTIVOS DE COLABORACIÓN ADMINISTRATIVA 0.00
520 PRODUCTOS DE CAPITAL 0.00

5201 ENAJENACIÓN DE BIENES MUEB E INMUEB MPALES 0.00

590
PRODUCTOS NO COMPRENDIDOS EN LAS FRACCIONES DE LA LEY DE 
INGRESOS CAUSADAS EN EJERCICIOS FISCALES ANTERIORES  
PENDIENTES DE LIQUIDACIÓN O PAGO. 0.00

 

6 APROVECHAMIENTOS 345,880.00
 

610 APROVECHAMIENTOS DE TIPO CORRIENTE 345,880.00
6101 MULTAS MUNICIPALES 75,917.00
6102 DONATIVOS Y APORTACIONES 0.00
6103 SUBSIDIOS 0.00

6104
COOPERACIONES DEL GOB FEDERAL, DEL ESTADO, ORGANISMOS 
DESCENTRALIZADOS, EMPRESAS DE PARTICIPACIÓN ESTATAL Y DE 
CUALQUIERA OTRAS PERSONAS 0.00

6105 MULTAS FEDERALES NO FISCALES 0.00
6106 NO ESPECIFICADOS 269,963.00

620 APROVECHAMIENTOS DE CAPITAL 0.00

690
APROVECHAMIENTOS NO COMPRENDIDOS EN LAS FRACCIONES DE LA 
LEY DE INGRESOS CAUSADAS EN EJERCICIOS FISCALES ANTERIORES  
PENDIENTES DE LIQUIDACIÓN O PAGO. 0.00

 

8 PARTICIPACIONES Y APORTACIONES 43,869,564.00
 

810 PARTICIPACIONES 22,537,430.00
8101 FONDO GENERAL DE PARTICIPACIONES 14,301,560.00
8102 FONDO DE FISCALIZACIÓN 810,111.00
8103 FONDO DE FOMENTO MUNICIPAL 6,323,017.00
8104 IMPUESTO SOBRE TENENCIA DE USO DE VEHÍCULOS 16,061.00
8105 IMPUESTO ESPECIAL SOBRE PRODUCCIÓN Y SERVICIOS 293,974.00

8106
IMPUESTO ESPECIAL SOBRE PRODUCCIÓN Y SERVICIOS SOBRE VENTA 
DE GASOLINA Y DIESEL 570,838.00

8107 IMPUESTO SOBRE AUTOMÓVILES NUEVOS 111,579.00
8108 FONDO ESTATAL 72,731.00
8109 FONDO DE COMPENSACIÓN ISAN 37,559.00

81010 OTROS APOYOS EXTRAORDINARIOS 0.00
820 APORTACIONES 21,332,134.00
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8201 APORTACIONES FEDERALES PARA EL FONDO 21,332,134.00

82011
FONDO DE APORTACIONES PARA EL FORTALECIMIENTO DE LOS 
MUNICIPIOS 9,814,050.00

82012
FONDO DE APORTACIONES PARA LA INFRAESTRUCTURA SOCIAL 
MUNICIPAL 11,518,084.00

830 CONVENIO 0.00
8301 FOPEDEP 0.00
8302 SUBSEMUN 0.00

 
 

0 INGRESOS DERIVADOS DE FINANCIAMIENTO 0.00
 

0.10 ENDEUDAMIENTO INTERNO 0.00

0.101

LOS QUE PROCEDAN DE PRESTACIONES FINANCIERAS Y 
OBLIGACIONES QUE ADQUIERA EL MUNICIPIO PARA FINES DE INTERÉS 
PÚBLICO CON AUTORIZACIÓN Y APROBACIÓN DE LA H. LEGISLATURA 
DEL ESTADO 0.00

 

SUMA TOTAL DE LOS INGRESOS: 49,450,906.63

 
(CUARENTA Y NUEVE MILLONES CUATROCIENTOS CINCUENTA MIL NOVECIENTOS SEIS PESOS 00/100M.N)  
 
ARTÍCULO 2.- De conformidad con las características generales de los 
Ingresos del Municipio, tales como objeto, sujeto y sus obligaciones, base y 
exenciones, establecidas en la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado 
de Durango, la presente Ley de Ingresos establece para su cobro, las cuotas y 
tarifas de los diferentes conceptos de ingresos contenidos en la misma; así 
como las disposiciones de vigencia anual que se consideren necesarias para el 
ejercicio de las atribuciones fiscales del Municipio. 
 
 
ARTÍCULO 3.-El pago de los impuestos, derechos, contribuciones por mejoras, 
productos y aprovechamientos se hará en la Tesorería Municipal o en el lugar 
que el Ayuntamiento determine, observando las siguientes reglas: 
 
VII. Los pagos mensuales y bimestrales se efectuarán los quince primeros 

días de cada mes o bimestre. 
 
VIII. Los pagos anuales en los primeros 30 días del año al que corresponda el 

pago; y 
 

IX. Fuera de los casos anteriores y a falta de disposición expresa, los demás 
Ingresos Municipales se causarán al efectuarse el acto que cause el 
tributo o al solicitarse o recibirse el servicio respectivo. 

 
La recaudación y en general el manejo de la Hacienda Municipal, corresponde a 
la Tesorería Municipal o su equivalente y, en su caso, de los Organismos 
Descentralizados correspondientes y deberá reflejarse cualquiera que sea su 
forma o naturaleza, en los registros de la propia Tesorería, su equivalente u 
Organismos, en estricto apego a las disposiciones de la Ley de Hacienda para 
los Municipios del Estado de Durango, la presente Ley y demás disposiciones 
normativas y reglamentarias aplicables. 
 
Los Ingresos que se perciban por concepto de Derechos por la prestación del 
Servicio Público de Agua Potable, Drenaje, y Alcantarillado, Tratamiento y 
Disposición de sus Aguas Residuales, contemplados en esta Ley, se 
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administraran en la oficina de Hacienda Pública Correspondiente, así como de 
Subsidios, Aportaciones que se reciban.  
 
 
ARTÍCULO 4.- Para que tenga validez el pago de las diversas prestaciones 
fiscales establecidas por esta ley, por los conceptos antes mencionados, las 
Autoridades Fiscales deberán otorgar en todos los casos, el recibo oficial o la 
forma valorada expedida y controlada exclusivamente por las mismas. 
 
 
ARTÍCULO 5.- Los adeudos provenientes de la aplicación de Leyes Fiscales ya 
derogadas, se liquidarán de acuerdo con las disposiciones en vigor en la época 
en que causaron y se harán efectivos con fundamento en las disposiciones 
relativas a la facultad económico-coactiva señalada en el Código Fiscal 
Municipal. 
 

 
TÍTULO SEGUNDO 
DE LOS INGRESOS 

 
SUBTÍTULO PRIMERO 
DE LOS IMPUESTOS  

 
CAPÍTULO I 

SOBRE LOS INGRESOS 
 

SECCION I  
SOBRE DIVERSIONES Y ESPECTÁCULOS PÚBLICOS 

 
ARTÍCULO 6.- El impuesto sobre diversiones y espectáculos públicos se 
pagará conforme al Salario Mínimo Diario del ejercicio 2014,  a lo siguiente: 
 
 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE 
CUOTA O TARIFA 

S.M.D.
Festejos taurinos, carreras de caballo, carrera de 
automóviles, lucha libre, box, fútbol, jaripeo, coleaduras, 
peleas de gallos y otros similares

por evento 2,000.00 

Expedición de permisos para bailes públicos con fines de 
lucro 

Por permiso 3,000.00 

Bailes públicos con fines de lucro por evento 600.00 

Bailes privados Por evento 300.00 

Juegos mecánicos Semana Santa Por evento 25,000.00
Juegos mecánicos en otras fechas Por evento 6,000.00
Videojuegos, mesas de boliche, mesas de billar, rocolas, 
juegos electrónicos, tragamonedas y otros similares

cuota anual por cada 
aparato

100.00 

Teatros Por día de permiso 500.00
Fiestas patronales, populares o regionales Por permiso 60,000.00
 
En el caso de las fiestas patronales, populares o regionales el Ayuntamiento 
podrá determinar la cuota o tarifa por los permisos correspondientes dentro del 
rango establecido por la realización total o por evento.   
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ARTÍCULO 7.- El Tesorero, o su equivalente tendrán facultades para designar 
los interventores necesarios para el debido cumplimiento por parte de los 
sujetos de este impuesto.  
 
 
ARTÍCULO 8.- Los establecimientos, locales y lugares en que se efectúen 
diversiones o espectáculos, quedan sujetos a la vigilancia, intervención y en 
general a la disposición de las Autoridades Municipales y a los Reglamentos 
respectivos. 
 
 
ARTÍCULO 9.- Los contribuyentes del Impuesto sobre diversiones y 
espectáculos públicos, cuando vendan bebidas alcohólicas, quedan sujetos al 
impuesto y demás requisitos establecidos por esta Ley y por la Ley para el 
Control de Bebidas con Contenido Alcohólico del Estado de Durango. 
 
 
ARTÍCULO 10.- El pago de este impuesto podrá ser exentado total o 
parcialmente cuando los espectáculos y diversiones sean organizados con fines 
exclusivamente culturales, de asistencia  o beneficencia pública o realizada por 
instituciones de asistencia privada. 
 

CAPÍTULO II 
SOBRE EL PATRIMONIO 

 
SECCION I 
PREDIAL 

 
ARTÍCULO 11.- Son sujetos del Impuesto Predial: 
 
I.- Los propietarios o usufructuarios de predios urbanos, rústicos, ejidales y 
comunales, así como las construcciones permanentes sobre de ellas edificadas, 
ubicadas dentro del territorio municipal; 
 
II.- Los copropietarios de bienes inmuebles sujetos a régimen de copropiedad o 
condominio y los titulares de certificados de participación inmobiliaria; 
 
III.- Los fideicomitentes, fideicomisario, fiduciario, fiduciaria;  
 
IV.- Los usufructuarios de bienes inmuebles; 
 
V.- Los poseedores de predios urbanos o rústicos, en los casos en que no 
exista propietario conocido, los que deriven de contratos de promesa de venta, 
compraventa con reserva de dominio, promesa de venta o venta de certificados, 
inmobiliarios, usufructuarios o cualesquiera otro título que autorice la ocupación 
material del predio; cuando el propietario, excepto el primer caso, haya pagado 
al fisco, los poseedores se exceptúan del mencionado cobro; 
 
VI.- Los poseedores de predios irregulares, de conformidad con lo que 
establece 
la Ley General de Desarrollo Urbano para el Estado de Durango, que se 
encuentren en posesión de material de ellos, aun cuando no se les haya 
entregado en su título correspondiente; y 
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VII.- Los ejidatarios, comuneros y propietarios de certificados de derechos de 
los 
que se deriven un derecho de propiedad agraria, otorgados por el organismo 
encargado de la regulación de la tenencia de la tierra. 
 
Este impuesto se causará conforme a lo establecido en la Ley de Hacienda 
para los Municipios del Estado de Durango, y el Ingreso proveniente del mismo 
se calculará con base a las siguientes tablas de valores: 

 
VALORES CATASTRALES DE TERRENOS URBANOS 

 
No. ZONA 

ECONÓMICA 
VALOR 

PROPUESTO
X M2 

DESCRIPCIÓN IDENTIFICACIÓN 
UBICACIÓN 

       01 
 
 

$25.00 No cuenta con servicios públicos o solo dos, ejemplo 
agua y electricidad, o agua y drenaje, de uso 
habitacional,  la construcción predominante es 
antigua y/o moderna económica corriente, el nivel 
socioeconómico de sus habitantes es muy bajo. 
Quedan comprendidas en esta zona todas las 
localidades que se encuentran en el interior del 
Municipio. 

 Colonia ejidal, así como las 
localidades que se 
encuentran al interior  del 
municipio y que quedarán 
comprendidas en forma 
provisional en esta zona. 

02 $ 50.00 Cuenta con algunos servicios públicos básicos, como 
agua potable, drenaje, electrificación, alumbrado 
público incipiente; calles parcialmente 
pavimentadas, de uso exclusivo habitacional, 
predominando la construcción de tipo moderno 
económico, y de interés social, cuenta con título de 
propiedad, el nivel socioeconómico de sus 
habitantes es medio bajo. 

 colonia la esperanza 

03 $ 80.00 Cuenta con todos los servicios públicos de uso 
habitacional, con establecimiento comerciales y de 
servicios en pequeña proporción, la construcción es 
de tipo moderno económico regular y de interés 
social, el nivel socioeconómico de sus habitantes es 
medio. 

Col. Breceda 

05 $100.00 Cuenta con todos los servicios públicos,  tratándose 
de fraccionamientos residenciales, campestres 
residenciales, de uso habitacional, y un porcentaje 
definido para áreas comerciales, y el tipo de 
construcción predominante es moderno bueno, el 
nivel socioeconómico es  medio y alto: se canaliza 
también en la parte centro de la ciudad con vivienda 
antigua, buena y regular. 

Zona centro predios 
comerciales que se 
encuentran dentro de la 
carretera panamericana 

 
 
 
 
 
 
 

 
ZONAS ECONÓMICAS RÚSTICAS 

TABLA DE VALORES CATASTRALES DE TERRENOS RUSTICOS 

CLAVE DE 
EVALUACIÓN 

VALOR CATASTRAL 
PRESUPUESTO POR 

HECTÁREA

 
DESCRIPCION TERRENOS RUSTICOS 

3024 520,000.00 
TERRENO RUSTICO URBANIZADO: Son los que cuentan con industriales, 
servicios recreativos y de esparcimiento.

3124 35,700.00 
HUERTOS DE PRODUCCIÓN: Son los que cuentan con árboles frutales en 
desarrollo óptimo o en producción. 

3114 30,000.00 
HUERTOS EN DESARROLLO: Son los que cuentan con árboles frutales en 
crecimiento.

3134 24,900.00 HUERTOS EN DECADENCIA: Son los que cuentan con árboles frutales, que por 



2013: Año del 450 Aniversario de la Fundación de Durango” 

  
 
 

 
OFICIALÍA MAYOR 

PROCESO LEGISLATIVO 
SESIÓN ORDINARIA  

DE LA HONORABLE SEXAGÉSIMA SEXTA 
LEGISLATURA DEL CONGRESO DEL ESTADO 

PRIMER AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL 
                                                                     NOVIEMBRE 06 DE 2013 

(9:00  HORAS) 

256 

 

 

FECHA DE REV. 07/04/2010         NO. DE REV. 01            FOR 7.5 DPL 03            

 

la edad de los mismos, la mayoría de éstos terminaron su ciclo productivo y la 
producción es incosteable.

3214 9,000.00 
MEDIO RIEGO A: Son terrenos de buena calidad, regados mediante el sistema de 
pequeñas represas o aguajes. 

3224 6,000.00 
MEDIO RIEGO B: Son terrenos de regular calidad, regados mediante el sistema 
de pequeñas represas o aguajes. 

3334 22,500.00 
RIEGO DE BOMBEO A: Son terrenos de buena calidad, regados mediante el 
sistema de bombeo.

3344 17,400.00 
RIEGO DE BOMBEO B: Son terrenos de regular calidad, regados mediante el 
sistema de bombeo.

3314 17,400.00 
RIEGO DE GRAVEDAD A: Son terrenos de buena calidad, regados mediante el 
sistema de agua rodada de las presas.

3324 12,000.00 
RIEGO DE GRAVEDAD B: Son terrenos de regular calidad, regados mediante el 
sistema de agua rodada de presas. 

3414 5,100.00 
TEMPORAL A: Son terrenos de buena calidad que se riegan únicamente por la 
precipitación pluvial.

3424 3,900.00 
TEMPORAL B: Son terrenos de regular calidad, que se riegan únicamente por la 
precipitación pluvial.

3434 3,000.00 
TEMPORAL C: Son terrenos de mala calidad, que se riegan únicamente por 
precipitación pluvial.

3514 3,000.00 LABORABLE A: Son terrenos de buena calidad, susceptible de abrirse al cultivo.

3524 2,250.00 
LABORABLE B: Son terrenos de regular calidad, susceptibles de abrirse al 
cultivo.

3614 3,000.00 
AGOSTADERO A: Son terrenos que cuentan con pastizales de muy buena 
calidad, de fácil accesibilidad para el ganado, con un coeficiente de agostadero de 
2 a 10 has. por unidad de animal. 

3624 2,250.00 
AGOSTADERO B: Son terrenos que cuentan con pastizales de buena calidad, de 
fácil accesibilidad para el ganado, con un coeficiente de agostadero de 10 a 15 
has. por unidad de animal.

3634 1,710.00 
AGOSTADERO C: Son terrenos que cuentan con pastizales de regular calidad, 
con algunos problemas de accesibilidad para el ganado, con un coeficiente de 
agostadero de 15 a 20 has. por unidad de animal.

3645 1,200.00 
AGOSTADERO D: Son terrenos de pastizales de mala calidad, con problemas de 
accesibilidad para el ganado, con un coeficiente de agostadero de 20 has en 
adelante por unidad de animal. 

3724 6,000.00 
FORESTAL DE EXPLOTACIÓN. Son terrenos con bosque, susceptibles a 
explotación, con áreas arboladas sujetas a aprovechamientos, previa la 
autorización de permiso forestal correspondiente.

3714 3,000.00 
FORESTAL EN DESARROLLO: Son terrenos con bosque, que se encuentran en 
etapa de crecimiento, generalmente constituidos por arbolado joven en diferentes 
etapas de desarrollo.

3734 1,200.00 
FORESTAL NO COMERCIAL: Son terrenos con bosque cuya explotación es 
incosteable, con problemas de acceso y/o topografía muy accidentada.

3804 800.00 
EN ROTACIÓN: Son terrenos de mala calidad que se siembran esporádicamente 
con escasos rendimientos.

3904 150.00 ERIAZO: Son terrenos de mala cantidad con características de semidesierto.

 
 

TABLA DE VALORES CATASTRALES 
POR METRO CUADRADO DE CONSTRUCCIÓN 

CONSTRUCCIONES 
ESTADO DE 

CONSERVACIÓN CLAVE VAL. 
VALOR 

CATASTRAL PROPUESTO
X M2

MODERNO DE LUJO NUEVO 5211 3,125.00 

MODERNO DE LUJO BUENO 5212 2,656.25 

MODERNO DE LUJO REGULAR 5213 2,343.75 

MODERNO DE LUJO MALO 5214 1,875.00 

MODERNO DE LUJO O. NEGRA 5215 1,250.00 

MODERNO DE CALIDAD NUEVO 5221 2,625.00 

MODERNO DE CALIDAD BUENO 5222 2,231.25 

MODERNO DE CALIDAD REGULAR 5223 1,968.75 

MODERNO DE CALIDAD MALO 5224 1,575.00 

MODERNO DE CALIDAD O. NEGRA 5225 1,050.00 

MODERNO MEDIANO NUEVO 5231 2,375.00 

MODERNO	MEDIANO	 BUENO 5232 2,018.75 

MODERNO MEDIANO REGULAR 5233 1,781.25 

MODERNO MEDIANO MALO 5234 1,425.00 

MODERNO MEDIANO O. NEGRA 5235 950.00 

MODERNO ECONOMICO NUEVO 5241 1,875.00 

MODERNO ECONOMICO BUENO 5242 1,593.75 
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MODERNO ECONOMICO REGULAR 5243 1,406.25 

MODERNO ECONOMICO MALO 5244 1,125.00 

MODERNO ECONOMICO O. NEGRA 5245 750.00 

MODERNO CORRIENTE NUEVO 5251 1,250.00 

MODERNO CORRIENTE BUENO 5252 1,062.50 

MODERNO CORRIENTE REGULAR 5253 937.50 

MODERNO CORRIENTE MALO 5254 750.00 

MODERNO CORRIENTE O. NEGRA 5255 500.00 

MODERNO MUY CORRIENTE NUEVO 5261 1,000.00 

MODERNO MUY CORRIENTE BUENO 5262 850.00 

MODERNO MUY CORRIENTE REGULAR 5263 750.00 

MODERNO MUY CORRIENTE MALO 5264 600.00 

MODERNO MUY CORRIENTE O. NEGRA 5265 400.00 

	

TABLA	DE	VALORES	CATASTRALES	
POR METRO CUADRADO DE CONSTRUCCIÓN 

 
 

ESTADO DE 
CONSERVACIÓN CLAVE VAL. 

VALOR 
CATASTRAL PROPUESTO

X M2

ANTIGUO DE CALIDAD MUY BUENO 5321 2,250.00 

ANTIGUO DE CALIDAD BUENO 5322 1,912.50 

ANTIGUO DE CALIDAD REGULAR 5323 1,687.50 

ANTIGUO DE CALIDAD MALO 5324 1,350.00 

ANTIGUO DE CALIDAD RUINOSO 5325 900.00 

ANTIGUO MEDIANO MUY BUENO 5331 1,500.00 

ANTIGUO MEDIANO BUENO 5332 1,275.00 

ANTIGUO MEDIANO REGULAR 5333 1,125.00 

ANTIGUO MEDIANO MALO 5334 900.00 

ANTIGUO MEDIANO RUINOSO 5335 600.00 

ANTIGUO ECONOMICO MUY BUENO 5341 1,000.00 

ANTIGUO ECONOMICO BUENO 5342 850.00 

ANTIGUO ECONOMICO REGULAR 5343 750.00 

ANTIGUO ECONOMICO MALO 5344 600.00 

ANTIGUO ECONOMICO RUINOSO 5345 400.00 

ANTIGUO CORRIENTE MUY BUENO 5351 625.00 

ANTIGUO CORRIENTE BUENO 5352 531.25 

ANTIGUO CORRIENTE REGULAR 5353 468.75 

ANTIGUO CORRIENTE MALO 5354 375.00 

ANTIGUO  CORRIENTE RUINOSO 5355 250.00 

ANTIGUO MUY CORRIENTE MUY BUENO 5361 437.50 

ANTIGUO MUY CORIIENTE BUENO 5362 371.88 

ANTIGUO MUY CORRIENTE REGULAR 5363 328.13 

ANTIGUO MUY CORRIENTE MALO 5364 262.50 

ANTIGUO MUY CORRIENTE RUINOSO 5365 175.00 

ANTIGUO COMBINADO MUY BUENO 5371 1,750.00 

ANTIGUO COMBINADO BUENO 5372 1,487.50 

ANTIGUO COMBINADO REGULAR 5373 1,312.50 

ANTIGUO COMBINADO MALO 5374 1,050.00 

ANTIGUO COMBINADO RUINOSO 5375 700.00 
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TABLA DE VALORES CATASTRALES 

POR METRO CUADRADO DE CONSTRUCCIÓN 
 

CONSTRUCCIONES 
ESTADO DE 

CONSERVACIÓN 
 

CLAVE VAL. 
VALOR 

CATASTRAL PROPUESTO
X M2 

INDUSTRIAL PESADO NUEVO 7511 1,750.00 

INDUSTRIAL PESADO BUENO 7512 1,487.50 

INDUSTRIAL PESADO REGULAR 7513 1,312.50 

INDUSTRIAL PESADO MALO 7514 1,050.00 

INDUSTRIAL PESADO RUINOSO 7515 700.00 

INDUSTRIAL MEDIANO NUEVO 7521 812.50 

INDUSTRIAL MEDIANO BUENO 7522 690.63 

INDUSTRIAL MEDIANO REGULAR 7523 609.38 

INDUSTRIAL MEDIANO MALO 7524 487.50 

INDUSTRIAL MEDIANO RUINOSO 7525 325.00 

INDUSTRIAL LIGERO NUEVO 7531 687.50 

INDUSTRIAL LIGERO BUENO 7532 584.38 

INDUSTRIAL LIGERO REGULAR 7533 515.63 

INDUSTRIAL LIGERO MALO 7534 412.50 

INDUSTRIAL LIGERO RUINOSO 7535 275.00 

TEJABAN COB. DE PRIMERA NUEVO 5611 437.50 

TEJABAN COB. DE PRIMERA BUENO 5612 371.88 

TEJABAN COB. DE PRIMERA REGULAR 5613 328.13 

TEJABAN COB. DE PRIMERA MALO 5614 262.50 

TEJABAN COB. DE PRIMERA RUINOSO 5615 175.00 

TEJABAN COB. DE SEGUNDA NUEVO 5621 312.50 

TEJABAN COB. DE SEGUNDA BUENO 5622 265.63 

TEJABAN COB. DE SEGUNDA REGULAR 5623 234.38 

TEJABAN COB. DE SEGUNDA MALO 5624 187.50 

TEJABAN COB. DE SEGUNDA RUINOSO 5625 125.00 
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T	A	B	L	A			D	E		D	E	S	C	R	I	P	C	I	Ó	N			D	E		T	I	P	O	S		DE		C	O	N	S	T	R	U	C	C	I	Ó	N	

A   N   T   I   G   U   O   S 

CLAVE	DE	VALUACIÓN	

 

532 537 533 534 535 536 

ELEMENTOS DE CONSTRUCION DE  CALIDAD COMBINADO MEDIANO ECONOMICO	 CORRIENTE MUY  CORRIENTE 

O 
B 
R 
A 
 
N 
E 
G 
R 
A 

 
CIMIENTOS 

MAMPOSTERIA PIEDRA Y MEZCLA 
REFORZADA 

MAMPOSTERIA PIEDRA CON MEZCLA MAMPOSTERIA, PIEDRA CON  
MEZCLA  REFORZADA 

MAMPOSTERIA, PIEDRA DE 
CUARTON CON MEZCLA. 

MAMPOSTERIA, PIEDRA CON 
LODO O PEDACERIA DE 
TABIQUE SIN RENCHIDO 

RELLENO DE PEDACERÍA DE 
TABIQUE CON LODO, SIN 
RECHINDO 

 
MUROS Y ESTRUCTURAS 

PIEDRA, ADOBE O TABIQUE, PIEDRA 
LABRADA, COLUMNA DE CANTERA O 
PILARES 

PIEDRA, ADOBE O TABIQUE, ADOBE Y 
BLOK DE CONCRETO PIEDRA 
LABRADA CASTILLOS, TRABES Y 
SERRAMIENTOS 

PIEDA, CANTERA, ADOBE, 
TABIQUE, PILARES O COLUMNAS 
DE CANTERA 

ADOBE CRUDO TABIQUE O PIEDRA ADOBE CRUDO O MADERA ADOBE CRUDO O 
DESPERDICIO DE MADERA 

 
ENTREPISOS Y TECHOS 

BOVEDA DE LADRILLO VIGAS DE 
MADERA O FIERRO, TERRADO 
ENTORTADO SOBRE VIGAS DE MADERA 
DE MARCA 

BOVEDA SOBRE VIGAS DE MADERA 
CON TERRADO ENTORTADO, BOVEDA 
DE LADRILLO, LOZA DE CONCRETO. 

VIGAS DE MADERA CON 
TERRADO ENTORTADO, BOVEDA 
DE LADRILLO 

VIGAS DE MADERA CON TERRADO 
ENTORTADO O TABLETA DE 
LADRILLO 

VIGAS DE MORILLO O MADERA 
DELGADA CON TERRADO O 
ENTORTADO, LAMINA 
GALVANIZADA O DE CARTON 

VIGAS DE MORILLO CON 
LAMINAS DE CARTON O 
GALVANIZADAS 

 
A 
C 
A 
B 
A 
D 
O 
 

S 

APLANADOS INTERIOR MEZCLA O YESO MEZCLA  O YESO 
 

MEZCLA MEZCLA MEZCLA O LODO LODO 

PINTURA DE CAL, AL TEMPLE VINILICA O DE 
ACEITE 

DE CAL O AL TEMPLE, VINILICA, 
ESMALTE O ACEITE 

DE CAL O AL TEMPLE O PINTURA 
VINILICA 

DE CAL O AL TEMPLE DE CAL SIN 

LAMBRINES CEMENTO PULIDO, CANTERA, MADERO 
O AZULEJO 

CEMENTO PULIDO, MADERA, 
AZULEJO, MOSAICO ETC. 

CEMENTO PULIDO, MADERA O 
AZULEJO 

SIN SIN SIN 

PISOS CEMENTO, LADRILLO, MACHIMBRE, 
MOSAICO U OTROS 

CEMENTO, LADRILLO, MACHIMBRE, 
MOSAICO, ESPECIALES U OTROS 

CEMENTO,  LADRILLO, 
MACHIMBRE U OTROS 

CEMENTO, LADRILLO TERRADO CANTERA, LADRILLO TERRADO 
O CEMENTO 

TERRADO 

 
FACHADA 

CANTERA LABRADA, ARQUERIA ( 
PORTALES ), PRETILES O LADRILLO, 
TEZONTLE Y OTROS 

CANTERA LABRADA MARCOS, 
CORNIZAS, APLANADOS, MOSAICOS, 
Y OTROS 

CANTERA, MARCOS, PRETILES, 
CORNIZAS, APLANADOS, 
TREZONTLE Y ESPECIALES 

CANTERA, TEZONTLE, APLANADOS 
DE MEZCLA Y PINTURA DE CAL O 
AL TEMPLE 

APLANADO DE LODO SIN 

MUEBLES SANITARIOS SANITARIOS BLANCOS O DE COLOR, 
MINIMO COLECTIVO. 

SANITARIOS BLANCOS O DE COLOR, 
MINIMO COLECTIVO. 

SANITARIOS BLANCOS MINIMO 
COLECTIVO. 

SANITARIOS BLANCOS, 
COLECTIVO. 

SANITARIOS BLANCOS O 
LETRINA 

LETRINA 

MUEBLES COCINA CAMPANA CON EXTRACTOR, 
FREGADERO O COCINA INTEGRAL. 

CAMPANA, ESTRACTOR, FREGADERO 
O COCINA INTEGRAL 

CON O SIN CAMPANA 
ESTRACTOR O FREGADERO 

FREGADERO FREGADERO SIN 

 
I 
N 
S 
T 
A 
L 
A 
C. 
 

 
ELECTRICA 

VISIBLE U OCULTA CON ALAMBRE 
FORRADO DE PLOMO, HULE O CONDUIT 

INSTALACION VISIBLE CON ALAMBRE 
DE COBRE TUBERIA CONDUIT, O 
POLIDUCTO 

INSTALACION VISIBLE CON 
ALAMBRE FORRADO DE PLOMO, 
HULE O POLIDUCTO 

INSTALACION VISIBLE CON 
ALAMBRE FORRADO DE PLOMO, 
HULE O POLIDUCTO 

INSTALACION VISIBLE POCA INSTA. 

HIDRAULICA TUBO GALVANIZADO DE COBRE 
OCULTO 

TUBO GALVANIZADO DE COBRE 
OCULTO O SEMI OCULTO 

TUBO GALVANIZADO OCULTO O 
SEMI OCULTO 

TUBO GALVANIZADO TUBO  GALVANIZADO VISIBLE POCA INST. 

SANITARIA TUBERÍA DE BARRO VITRIFICADO TUBO DE BARRO VITRIFICADO, 
ASBESTO, FIERRO FUNDIDO, P.V.C. Y 
CEMENTO 

TUBO DE BARRO VITRIFICADO O 
CEMENTO 

TUBO DE BARRO VITRIFICADO O 
CEMENTO 

TUBO DE BARRO LETRINA 

ESPECIALES CON O SIN AIRE ACONDICIONADO O 
CALEFACCION 

CON O SIN AIRE ACONDICIONADO 
INTERPHONE U OTROS 

SIN SIN SIN SIN 

C 
O 
M 

 P 
L 
 

HERRERIA PUERTAS, VENTANAS Y CANCELES 
TUBULARES, LIGERA O DE ALUMINIO 

PUERTAS, VENTANAS Y CANCELES 
TUBULARES, LIGERA O DE ALUMINIO 

PUERTAS VENTANAS Y 
PORTONES DE ANGULO O 
TUBULAR 

VENTANAS DE ANGULO SIN SIN 

CARPINTERÍA PUERTAS, VENTANAS DE MADERA 
BUENA 

PUERTAS, PORTONES Y MOBILIARIO 
DE MADERA DE BUENA CALIDAD 

PUERTAS, PORTONES Y 
MOBILIARIO DE MADERA 
REGULAR 

PUERTAS VENTANAS Y PORTONES 
DE MADERA 

PUERTAS Y VENTANAS DE 
MADERA MALA 

PUERTAS Y VENTANAS DE 
MADERA MALA 
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VIDRIERIA SENCILLO, MEDIO DOBLE MEDIO DOBLE, TRIPLE O 
EMPLOMADO Y ESPECIAL 

SENCILLO O MEDIO DOBLE SENCILLO SENCILLO SENCILLO 

 
CERRAJERÍA 

REGULAR DEL PAIS DE BUENA Y REG. 
CALIDAD 

REGULAR DEL PAIS Y DE BUENA O 
REGULAR 0 CALIDAD 

REGULAR DEL PAIS  SIN SIN SIN 

ESTADO DE CONSERVACION 

1 2 3 4 5 1 2 3 4 5 1 2 3 4 5 1 2 3 4 5 1 2 3 4 5 1 2 3 4 5 

1.- MUY BUENO 2.- BUENO 3.- REGULAR     4.- MALO   5.- RUINOSO 

 

 

 
T A B L A   D E  D E S C R I P C I Ó N   D E  T I P O S  DE  C O N S T R U C C I Ó N 

 I N D U S T R I A L E S TEJABANES 

CLAVE	DE	VALUACIÓN	
 

751 752 753 561 562 

ELEMENTOS	DE	CONSTRUCION	 PESADA MEDIANA LIGERA PRIMERA	 SEGUNDA 

 
O 
B 
R 
A 
 
N 
E 
G 
R 
A 
 

 
CIMIENTOS 
 

 

ZAPATAS AISLADAS O CORRIDAS DE 
CONCRETO ARMADO CON 
CONTRATRABES 

MAMPOSTERÍA Y DALAS DE CONCRETO 
Y ZAPATAS AISLADAS 

MAMPOSTERIA Y DALAS DE CONCRETO MAMPOSTERÍA CON O SIN 
CADENA DE DESPLANTE, 
ZAPATAS AISLADAS DE 
CONCRETO MINIMAS 

MAMPOSTERÍA CON O SIN 
CADENA DE DESPLANTE, 
CASTILLOS AISLADOS DE 
CONCRETO MINIMOS 

 
MUROS Y ESTRUCTURAS 

MUROS DE BLOK  O TABIQUE, CON 
CASTILLOS Y CADENAS DE REFUERZO 
Y/O ELEMENTOS METALICOS SOBRE EL 
BASTIDOR, COLUMNAS DE CONCRETO 
ARMADO Y/O METALICAS ( ALTURA DE 
MAS DE 8 MTS )  

MUROS DE BLOK  O TABIQUE, CON 
CASTILLOS Y CADENAS DE REFUERZO 
Y/O ELEMENTOS METALICOS SOBRE EL 
BASTIDOR, COLUMNAS DE CONCRETO 
ARMADO Y/O METALICAS ( ALTURA DE 
MAS DE 7 MTS ) 

MUROS DE BLOK  O TABIQUE, CON 
CASTILLOS Y CADENAS DE REFUERZO Y/O 
ELEMENTOS METALICOS SOBRE EL 
BASTIDOR, COLUMNAS DE CONCRETO 
ARMADO Y/O METALICAS       ( ALTURA DE 
MAS DE 6 MTS ) 

DE TABIQUE O BLOK DE 
CONCRETO U OTROS, 
COLUMNAS DE SECCIONES 
TUBULARES LIGERAS DE 
LAMINA  

DE TABIQUE O BLOK DE 
CONCRETO, U OTROS, O 
SIN MUROS, COLUMNAS 
DE MADERA 

 
ENTREPISOS Y TECHOS 

ARMADURAS METALICAS. CON 
SECCIONES ESTRUCTURALES  
PESADAS,  FORMANDO MARCOS 
RIGIDOS CON CLAROS APROX. DE 6X30 
MTS. TECHOS DE LAMINA GALVANIZADA 
O ASBESTO  

ARMADURAS METALICAS. CON 
SECCIONES ESTRUCTURALES  PESADAS,  
FORMANDO MARCOS RIGIDOS CON 
CLAROS APROX. DE 6X20 MTS., TECHOS 
DE LAMINA GALVANIZADA O ASBESTO 

ARMADURAS METALICAS . CON 
SECCIONES ESTRUCTURALES  LIGERAS  
FORMANDO MARCOS RIGIDOS CON 
CLAROS APROX. DE 4X12 MTS. TECHOS DE 
LAMINA GALVANIZADA O ASBESTO 

VIGAS METALICAS A BASE DE 
PERFILES TUBULARES,  
CUBIERTA DE LAMINA 
GALVANIZADA O ASBESTO 

VIGAS DE MADERA 
CUBIERTAS A BASE DE 
LAMINA GALVANIZADA O 
ASBESTO 

 
A 
C 
A 
B 
A 
D 
O 
S 

APLANADOS PARCIALES CON MORTERO Y CEMENTO 
PULIDO 

PARCIALES CON MORTERO Y CEMENTO 
PULIDO 

PARCIALES CON MORTERO Y CEMENTO  CON O SIN APLANADOS DE 
MEZCLA 

CON O SIN APLANADOS 
DE MEZCLA 

PINTURA VINÍLICA EN MUROS Y ESMALTE 
ANTICORROSIVO EN ESTRUCTURA 

VINÍLICA EN MUROS Y ESMALTE 
ANTICORROSIVO EN ESTRUCTURA 

VINÍLICA EN MUROS Y ESMALTE 
ANTICORROSIVO EN ESTRUCTURA 

CON O SIN PINTURA  CON O SIN PINTURA 

LAMBRINES SIN SIN SIN SIN SIN 
PISOS DE CONCRETO DE MAS DE 12 CM DE 

ESPESOR CON  MALLA 
DE CONCRETO DE 12 CM DE ESPESOR 
CON  MALLA 

DE CONCRETO DE 8 CM DE ESPESOR CON 
O SIN MALLA 

DE  CEMENTO U OTRO DE  CEMENTO  O TIERRA 

 
FACHADA 

APARENTES CON O SIN PINTURA APARENTES CON O SIN PINTURA APARENTES CON O SIN PINTURA SIN SIN 

MUEBLES SANITARIOS DE COLOR Y ACCESORIOS DEL PAIS BLANCOS DEL PAIS BLANCOS DEL PAIS SIN SIN 
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MUEBLES COCINA SIN SIN SIN   

I 
N 
S 
T 
A 
L 
A 
C. 

 
ELECTRICA 

ACOMETIDA DE ALTA TENSIÓN, BANCO 
DE TRANSFORMACIÓN, INSTALACIÓN 
OCULTA O VISIBLE CON TUBERÍA 
CONDUIT 

ACOMETIDA DE ALTA TENSIÓN, BANCO 
DE TRANSFORMACIÓN, INSTALACIÓN 
OCULTA O VISIBLE CON TUBERÍA 
CONDUIT 

ACOMETIDA DE ALTA TENSIÓN, BANCO DE 
TRANSFORMACIÓN, INSTALACIÓN OCULTA 
O VISIBLE CON TUBERÍA CONDUIT 

APARENTE MINIMA CON 
POLIDUCTO 

APARENTE MINIMA CON 
POLIDUCTO 

HIDRÁULICA A BASE DE TUBO GALVANIZADO Y/O 
POLIDUCTO HIDRAULICO 

A BASE DE TUBO GALVANIZADO Y/O 
POLIDUCTO HIDRAULICO 

A BASE DE TUBO GALVANIZADO Y/O 
POLIDUCTO HIDRAULICO 

SIN SIN 

SANITARIA TUBO DE FIERRO P.V.C. O BARRO TUBO DE FIERRO  P.V.C. O BARRO TUBO DE FIERRO  P.V.C. O BARRO SIN SIN 
ESPECIALES CISTERNA, EQUIPO DE BOMBEO O 

EQUIPO HIDRONEUMÁTICO, TINACO O 
TANQUE ELEVADO EQUIPO DE 
EXTRACCIÓN O INYECCIÓN DE AIRE  Y 
EQUIPO CONTRA INCENDIO  

CISTERNA, EQUIPO DE BOMBEO O 
EQUIPO HIDRONEUMÁTICO, TINACO O 
TANQUE ELEVADO, EQUIPO DE 
EXTRACCIÓN O INYECCIÓN DE AIRE  Y 
EQUIPO CONTRA INCENDIO  

CISTERNA, EQUIPO DE BOMBEO O EQUIPO 
HIDRONEUMÁTICO, TINACO O TANQUE 
ELEVADO EQUIPO DE EXTRACCIÓN O 
INYECCIÓN DE AIRE  Y EQUIPO CONTRA 
INCENDIO  
 

SIN SIN 

C 
O 
M 

 P 
L 
E 
M 
E 
N. 

HERRERIA CON SECCIONES TUBULARES Y 
ESTRUCTURAS DE LAMINA  

CON SECCIONES TUBULARES Y 
ESTRUCTURAS DE LAMINA  

CON SECCIONES TUBULARES Y 
ESTRUCTURAS DE LAMINA  

SIN SIN 

CARPINTERÍA PUERTAS DE PINO PUERTAS DE PINO TABLERO DE PINO   

VIDRIERIA VIDRIO MEDIO DOBLE O PLASTICO 
LAMINADO 

VIDRIO MEDIO DOBLE O PLASTICO 
LAMINADO 

VIDRIO MEDIO DOBLE O PLASTICO 
LAMINADO 

SIN SIN 

 
CERRAJERÍA 

TIPO INDUSTRIAL DEL PAIS TIPO INDUSTRIAL DEL PAIS TIPO INDUSTRIAL DEL PAIS SIN SIN 

ESTADO DE CONSERVACION 

1 2 3 4 5 1 2 3 4 5 1 2 3 4 5 1 2 3 4 5 1 2 3 4 5 

BUENO  3.- REGULAR       4.- MALO     5.- RUINOSO 
 
 
 
 
 

T	A	B	L	A			D	E			D	E	S	C	R	I	P	C	I	Ó	N			D	E		T	I	P	O	S		DE			C	O	N	S	T	R	U	C	C	I	Ó	N

M   O   D   E   R   N   A  S 

CLAVE DE VALUACIÓN 521 522 523 524 525 526 

ELEMENTOS	DE	CONSTRUCCIÓN	 DE  LUJO DE CALIDAD MEDIANO ECONOMICO	 CORRIENTE MUY CORRIENTE 

O 
B 
R 
A 
 
N 
E 
G 
R 
A 

 
CIMIENTOS 

MAMPOSTERÍA CON DALAS  Y ZAPATAS 
DE CONCRETO 

MAMPOSTERÍA CON DALAS  Y 
ZAPATAS DE CONCRETO 

MAMPOSTERIA Y DALAS DE 
CONCRETO 

MAMPOSTERIA Y DALAS DE 
CONCRETO 

MAMPOSTERÍA SIN DALAS DE 
DESPLANTE 

MAMPOSTERÍA SIN DALAS 
DE DESPLANTE 

 
MUROS Y ESTRUCTURAS 

COLUMNAS, TRABES DE CONCRETO O 
FIERRO , LADRILLO, ADOBON CON 
REFUERZOS DE CONCRETO ARMADO 

COLUMNAS, TRABES DE 
CONCRETO O FIERRO , LADRILLO, 
ADOBON CON REFUERZOS DE 
CONCRETO ARMADO 

DALAS DE CERRAMIENTO Y 
CASTILLOS, BLOK, LADRILLO O 
ADOBON REFUERZOS DE 
CONCRETO ARMADO 

DALAS DE CERRAMIENTO Y 
CASTILLOS, BLOK, LADRILLO O 
ADOBON REFUERZOS DE 
CONCRETO ARMADO 

LADRILLO RECOCIDO O BLOK DE 
CEMENTO CON MEZCLA CON O 
SIN CASTILLOS 

LADRILLO RECOCIDO O 
BLOK DE CEMENTO CON 
LODO SIN CASTILLOS 

 
ENTREPISOS Y TECHOS 

LOZA DE CONCRETO ARMADO, 
ARMADURAS, MADERAS Y PAPEL 
ARENOSO 

LOZA DE CONCRETO ARMADO, 
ARMADURAS, MADERAS Y PAPEL 
ARENOSO 

LOZA DE CONCRETO ARMADO, 
ARMADURAS MADERA Y PAPEL 
ARENOSO 

BOVEDA DE LADRILLO SOBRE 
VIGAS DE MADERA 

VIGAS DE MADERA, TABLETA DE 
LADRILLO Y TERRADO 

LAMINA DE CARTON O 
TERRADO, SOBRE VIGAS O 
MORILLOS 

 
A 

 
APLANADOS 

YESO O EMPLASTE MUESTREADO, 
MEZCLA O MARMOLINA 

YESO O EMPLASTE MUESTREADO, 
MEZCLA O MARMOLINA 

YESO O MEZCLA A DOBLE PLANA, 
MEZCLA  O MARMOLINA 

YESO O MEZCLA A DOBLE PLANA, 
MEZCLA  O MARMOLINA 

MEZCLA MEZCLA 
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C 
A 
B 
A 
D 
O 
S 

 
PINTURA 

VINILICA, ACRILICA, ESMALTE, ACEITE Y 
BARNIZ ENTINTADO 

VINILICA, ACRILICA, ESMALTE, 
ACEITE Y BARNIZ ENTINTADO 

VINÍLICA Y  ACEITE  CAL AGUA O ACEITE VINÍLICA CORRIENTE O CAL AL 
TEMPLE 

CAL O VINÍLICA CORRIENTE 

 
LAMBRINES 

AZULEJO, CERAMICA, MARMOL, O 
LOZETA ESPECIAL 

MOSAICO DE BUENA CALIDAD 
CERAMICA Y AZULEJO  

MOSAICO DE MEDIANA CALIDAD O 
AZULEJO DE SEGUNDA 

CEMENTO O MOSAICO 
CORRIENTE 

DE CEMENTO SIN 

 
PISOS 

MARMOL, TERRAZO, GRANITO, 
PARQUET, LOSETA VINILICA Y 
CERAMICA, ALFOMBRA, ETC. 

TERRAZO, GRANITO, PARQUET, 
LOSETA VINILICA Y CERÁMICAS 

DUELAS DE MADERA DE PINO O 
MOSAICO Y LOZETA ASFALTICA 

CEMENTO O MOSAICO FIRME DE CEMENTO PULIDO O 
MOSAICO CORRIENTE 

TERRADO O CEMENTO 

 
FACHADA 

LOSETA DE BARRO BITRIFICADO, 
PIEDRA, MARMOL, LADRILLO Y CANTERA 
LABRADA 

LOSETA DE BARRO VITRIFICADO, 
PIEDRA O LADRILLO PRENSADO 

LOZETA DE BARRO VITRIFICADO, 
PIEDRA O LADRILLO PRENSADO 

MEZCLA PULIDA RAYADA 
 

NINGUNOS LADRILLO SIN ENJARRE 

 
MUEBLES SANITARIOS 

COLOR, ACCESORIOS CROMADOS, 
GABINETES Y CANCELES, BAÑOS 
COMPLETOS 

COLOR, ACCESORIOS CROMADOS, 
GABINETES, BAÑOS COMPLETOS 

BLANCOS DEL PAIS BLANCOS DEL PAIS SANITARIO BLANCO CON O SIN SANITARIO 
BLANCO 

 
MUEBLES COCINA 

GABINETE LAMINA O MADERA 
FREGADORES ESMALTADOS O DE 
ACERO INOXIDABLE 

FREGADERO CON GABINETE 
ESMALTADO O DE ACERO 
INOXIDABLE 

FREGADERO CON GABINETE 
ESMALTADO BLANCO 

FREGADERO SENCILLO DE 
LAMINA ESMALTADA 

SIN SIN 

 
I 
N 
S 
T 
A 
L 
A 
C. 

 

ELECTRICA 

OCULTA TUBO CONDUICT O POLIDUCTO, 
CONTACTO Y APAGADORES DE LUJO 

OCULTA TUBO CONDUICT O 
POLEODUCTO, CONTACTO Y 
APAGADORES DE LUJO 

OCULTA CON SALIDAS NORMALES VISIBLE Y OCULTA VISIBLE O SEMI OCULTA VISIBLE  

 
HIDRÁULICA 

TUBO DE COBRE OCULTO, BOILER DE 
GAS 

TUBO GALVANIZADO O DE COBRE 
OCULTO, BOILER DE GAS 

TUBO GALVANIZADO OCULTO, 
BOILER DE GAS O LEÑA 

TUBO GALVANIZADO OCULTO, 
BOILER DE  LEÑA 

TUBO GALVANIZADO OCULTO O 
VISIBLE BOILER DE LEÑA 

TUBO GALVANIZAD VISIBLE 
MINIMO 

 
SANITARIA 

TUBO GALVANIZADO O COBRE, FIERRO 
FUNDIDO O BARRO VITRIFICADO 

TUBO GALVANIZADO O COBRE, 
FIERRO FUNDIDO O BARRO 
VITRIFICADO 

TUBO GALVANIZADO O COBRE, 
FIERRO FUNDIDO O BARRO 
VITRIFICADO 

TUBO GALVANIZADO Y BARRO TUBO DE BARRA O VITRIFICADO TUBO DE BARRO 
VITRIFICADO 

 
ESPECIALES 

CALEFACCION, AIRE ACONDICIONADO Y 
EQUIPO DE INTERCOMUNICACIÓN 

AIRE  ACONDICIONADO AIRE  ACONDICIONADO NINGUNA NINGUNA NINGUNA 

 
C 
O 
M 
P 
L 
E 
M 
E 
N. 

 
HERRERIA 

PUERTAS Y VENTANAS DE ALUMINIO O 
FIERRO TUBULAR, BARANDALES 
TUBULARES O DE FIERRO 

PUERTAS Y VENTANAS DE FIERRO 
TUBULAR, BARANDALES  DE 
FIERRO 

FIERRO TUBULAR O SÓLIDO FIERRO TUBULAR O SÓLIDO PUERTAS Y VENTANAS DE 
ÁNGULO 

VENTANAS DE ÁNGULO 

 
CARPINTERÍA 

PUERTAS DE MADERA FINA, CLOSET 
CON ENTREPAÑOS Y VITRINAS 
ADOSADAS A LA PARED 

PUERTAS DE MADERA FINA, 
CLOSET Y VITRINAS ADOSADAS A 
LA PARED 

PUERTAS DE TAMBOR DE PINO Y 
CLOSET DE LA MISMA CALIDAD 

PUERTAS DE PINO 
ENTABLERADAS SIN CLOSET 

PUERTAS Y VENTANAS DE 
MADERA DE MALA CALIDAD 

PUERTAS Y VENTANAS DE 
MADERA DE DESECHO 

VIDRIERIA ESPECIALES GRANDES GRUESOS, 
CLAROS Y DECORATIVOS 

ESPECIALES GRANDES GRUESOS, 
CLAROS 

SEMIDOBLE Y SENCILLO SEMIDOBLE Y SENCILLO SENCILLO SENCILLO 

 
CERRAJERÍA 

NACIONAL CALIDAD SUPERIOR O 
IMPORTADA 

NACIONAL CALIDAD SUPERIOR O 
IMPORTADA 

NACIONAL NACIONAL CORRIENTE CORRIENTE, DEL PAIS  CORRIENTE, DEL PAIS 

ESTADO DE CONSERVACIÓN 1 2 3 4 5 1 2 3 4 5 1 2 3 4 5 1 2 3 4 5 1 2 3 4 5 1 2 3 4 5 

1.- NUEVO 2 
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Se autoriza a la tesorería municipal a reclasificar los inmuebles que hayan 
experimentado algún incremento en su valor catastral, para asignarles el que les 
corresponda en función de la zona económica que les sea aplicable. 
 
Previa solicitud presentada por el interesado y aprobada por la autoridad, se aplicara 
un incentivo en el pago del impuesto predial, a favor de las empresas de nueva 
creación, que inviertan o amplíen su inversión en el municipio generando nuevos 
empleos, siempre y cuando no tengan adeudos pendientes por concepto de servicios 
públicos, conforme a la siguiente tabla: 
 
EMPLEOS GENERADOS INCENTIVOS 
 DE 2 A 25  10% 
 DE 26 A 50  15% 
 DE 51 A 150  25% 
 MAS DE 150  35% 
 
 
ARTÍCULO 12.- El Impuesto Predial se pagará conforme a los valores catastrales de 
los inmuebles establecidos en el artículo 11 de esta Ley, mismos que no podrán ser 
mayores a los de mercado y, de acuerdo a las siguientes tasas: 
 

III. Los predios urbanos pagarán anualmente conforme a la tasa del 2 al millar. 
 

IV. Sobre los predios rústicos, se aplicará la tasa del 1 al millar.  
 
La base para la determinación y liquidación del Impuesto Predial correspondiente al 
ejercicio fiscal 2014. 
 
Será la cantidad que  resulte de aplicar el 100% a los valores que para terreno y 
construcción se especifican en el artículo 11 de esta Ley. 
 
El impuesto predial mínimo anual a que se refiere el Artículo 33 de la Ley de 
Hacienda para los Municipios del Estado de Durango será de _3.0_ salarios mínimos 
diarios para el municipio de Nombre de Dios, Dgo. 
 
 
ARTÍCULO 13.-El pago anticipado del Impuesto Predial que se haga por una 
anualidad, dará lugar a una bonificación del 15%, en el mes de Enero, 10% en 
Febrero, y 5% en Marzo sobre su importe. 
 
Los propietarios de predios urbanos que sean jubilados, pensionados, de la tercera 
edad con credencial del INSEN, INAPLEN o discapacitados, cubrirán como mínimo el 
50% del impuesto que les corresponda en el año vigente en una sola exhibición 
aplicable esta bonificación sólo durante los primeros cuatro meses del año en vigor.  
Igual bonificación les será aplicada tratándose del Impuesto Sobre Traslado de 
Dominio de Bienes Inmuebles y cuando las citadas personas tengan más de una 
propiedad, solo podrán aplicar este descuento una sola vez, en una sola propiedad. 
 
 

SECCION II 
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SOBRE TRASLACIÓN DE DOMINIO DE BIENES INMUEBLES 
 
 

ARTÍCULO 14.- El Impuesto Sobre Traslación de Dominio de Bienes Inmuebles, se 
pagará aplicando una tasa del 2% sobre la base gravable, la cual será aquella que 
resulte mayor entre el valor catastral y el valor de operación, de acuerdo a la Ley de 
Hacienda para los Municipios del Estado de Durango, en caso de discrepancia de 
valores, el pago del Impuesto sobre Traslación de Dominio se sujetará al avalúo que 
rinda el perito autorizado y reconocido por la autoridad catastral municipal, con 
vigencia no mayor de 60 días de la fecha de la operación. 
 
No están obligados al pago de este impuesto, las adquisiciones de inmuebles que 
realicen la Federación, el Estado y los Municipios, para formar parte del dominio 
público.  del mismo modo no se causará el impuesto respecto de aquéllos inmuebles 
cuya primera enajenación se genere mediante titulación o adquisición de dominio 
pleno a través del programa de certificación de derechos ejidales y titulación de 
solares urbanos ni serán sujetos pasivos del mismo las personas que intervengan en 
dicha enajenación 
 
Se considera que para el fomento del desarrollo económico y en fundamento a lo 
establecido en los artículos 11, 12, 13, fracción II, de la Ley de Desarrollo Económico 
para el Estado de Durango se podrán realizar incentivos económicos, cuando se 
cumpla con lo establecido en los artículos 15, 16, 17, de la referida Ley. 
 
Previa solicitud presentada por el interesado y aprobada por la autoridad, se aplicará 
un incentivo en el pago del impuesto sobre traslación de dominio de bienes 
inmuebles, derechos por expedición de cédula catastral y derechos por servicios 
catastrales, a las personas físicas o morales, cuya empresa sea de nueva creación o 
que amplíe su inversión en el municipio, conforme a los empleos generados, y que no 
reporte adeudo por concepto de servicios públicos, de acuerdo a la siguiente tabla: 
 
EMPLEOS GENERADOS INCENTIVO 

De 5 a 50 15% 
De 51 a 150 25% 
De 151 a 250 35% 
Más de 251 50% 

 
 

CAPÍTULO III 
LA PRODUCCION, EL CONSUMO Y LAS TRANSACCIONES 

 
SECCION I 

SOBRE ACTIVIDADES COMERCIALES Y OFICIOS AMBULANTES 
 

 
ARTÍCULO 15.- Los sujetos de este impuesto, personas físicas, morales o unidades 
económicas que realicen las actividades enunciadas en el artículo 44 de la Ley de 
Hacienda para los Municipios del Estado de Durango, pagarán una cuota de 
conformidad con lo establecido en el artículo 18 de la presente Ley, atendiendo al 
giro, la actividad u oficio. 
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ARTÍCULO 16.-  Para los efectos de este Impuesto se consideran actividades 
comerciales ambulantes, las operaciones de venta que se realicen por los sujetos sin 
utilizar vehículos de motor en la vía pública, alamedas, plazas, camellones, o lugares 
similares. 

 
 
ARTÍCULO 17.- Están exentos de este Impuesto:  
I.- Los vendedores o voceadores de periódicos; 
II.- Las personas físicas, con alguna discapacidad severa o irreversible certificada 

por autoridad competente y que de forma ambulante realicen algún oficio de 
manera personal. 

 
 
ARTÍCULO 18.- La aplicación de este impuesto se realizará de la siguiente manera: 
 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE CUOTA O TARIFA
Puestos eventuales en Ferias Cuota Semanal por 

establecimiento
0.0 

Puestos eventuales con venta de bebidas con 
contenido alcoholico en Ferias 

Cuota Semanal por 
establecimiento 

0.0 

Puesto ambulante móvil Cuota mensual por unidad 0.0 
Puestos ambulantes eventuales Cuota diaria por establecimiento 0.0
Puestos fijos y semifijos, permanentes Cuota mensual x establecimiento 0.0
Puesto fijos permanentes excediendo 20 M2 Cuota mensual por 

establecimiento
0.0 

Vendedores Foraneos Cuota diaria 0.0

 
 

 
SECCION II 

SOBRE EJERCICIOS DE ACTIVIDADES MERCANTILES, INDUSTRIALES, 
AGRICOLAS Y GANADERAS 

 
 
ARTÍCULO 19.- El impuesto sobre el ejercicio de actividades mercantiles, 
industriales, agrícolas y ganaderas, se pagará aplicando la tasa determinada en el 
artículo 20 de esta Ley, conforme a lo establecido en el Convenio de Adhesión al 
sistema Nacional de Coordinación Fiscal celebrado entre la Federación y el Estado de 
Durango y sus Municipios, en la Ley del Impuesto al Valor Agregado y en la Ley de 
Hacienda para los Municipios del Estado de Durango. 
 
 
ARTÍCULO  20.- La aplicación de este impuesto se realizará mediante la siguiente 
tabla de conceptos, base y/o unidad, y tarifas:  
 
 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE CUOTA O TARIFA
Actividad Mercantil Ingreso Obtenido 0.0
Actividades Industriales Ingreso Obtenido 0.0
Actividades Ganaderas Ingreso Obtenido 0.0

 
 
 

SECCION III 
SOBRE ANUNCIOS 
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ARTÍCULO 21.- Son sujetos de este impuesto las personas físicas o morales y 
unidades económicas, que incidental o habitualmente hagan para sí publicidad 
fonética o impresa, se celebren o anuncien mediante anuncios pintados o fijados 
sobre muros, tapias, fachadas, techos, marquesinas, vitrinas o escaparates y 
tableros, entre otros y que sean propiedad del anunciante y que se ubiquen dentro del 
Municipio. 
 
 
ARTÍCULO 22.- La aplicación de este impuesto se realizará mediante la siguiente 
tabla de conceptos, base y/o unidad, y tarifas: 
 
 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE CUOTA O TARIFA
Anuncios de publicidad para actividades financieras y bancarias Cuota Anual por permiso 0.00
Anuncios de publicidad para venta de bebidas con contenido 
alcohólico 

Cuota Anual por permiso 0.00

Anuncios para actividad comercial Cuota Anual por permiso 0.00
Anuncios para actividades de servicios gasolina y lubricantes Cuota Anual por permiso 0.00
Anuncios para actividades de servicios (hoteles) Cuota Anual por permiso 0.00

 
La cuota o tarifa anual por permiso por M2, aplicable a estos conceptos se regulará 
por el tabulador que determine el Cabildo a propuesta de la Tesorería Municipal. 
 
 

 CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE CUOTA O TARIFA 

Pinta de bardas Metro cuadrado por permiso $ 0.00 
Toldos , mantas y  cartelones Metro cuadrado por permiso $ 0.00
Pantallas electrónicas Metro cuadrado por permiso $ 0.00
Espectaculares Metro cuadrado por permiso $ 0.00
Perifoneo  Por permiso De       S.M.D. 

 
 

 
 
 

CAPÍTULO IV 
DE LOS ACCESORIOS 

 
ARTÍCULO 23.- La falta oportuna del pago de impuestos causará Recargos en 
concepto de indemnización al Erario Municipal del 1.5% mensual sobre el impuesto 
correspondiente, sin perjuicio de la aplicación de los accesorios respectivos. 
 
Cuando se autorice el pago de contribuciones a plazo, ya sea diferido o en 
parcialidades, se causarán recargos a razón del 1.5% mensual sobre el saldo 
insoluto, sin perjuicio de la aplicación de los accesorios respectivos. 
 
En caso de cheque recibido por la Tesorería Municipal o su equivalente, que sea 
presentado en tiempo y no sea pagado, dará lugar al cobro del monto del cheque y a 
una indemnización que será siempre del 20% del valor de éste. 
 
Se pagará por concepto de gastos de ejecución lo que resulte mayor entre el 1% del 
crédito fiscal o el equivalente a 2 días de salario mínimo general vigente, por cada 
diligencia que se practique. 
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En los demás casos se estará a lo dispuesto por el Código Fiscal Municipal. 
 
Los recargos se causarán hasta por cinco años y se calcularán sobre el total del 
crédito fiscal excluyendo los propios recargos. Cuando el pago no se hubiere 
efectuado o hubiera sido menor al que corresponda, los recargos se causarán por 
cada mes o fracción que transcurra a partir del día que debió hacerse el pago, hasta 
que el mismo se efectúe. Cuando el contribuyente pague en forma espontánea las 
contribuciones omitidas, el importe de los recargos no excederá de los causados 
durante un año. 
 
 
ARTÍCULO 24.- Las Multas Municipales se aplicarán de acuerdo a su propia 
naturaleza y de conformidad con los Reglamentos Municipales respectivos, 
atendiendo a las siguientes cuotas y tarifas: 
 

CONCEPTO CUOTA O TARIFA
Por Violaciones al Bando de Policía y Gobierno De 110.00 hasta 300.00 
Por Violaciones a los Reglamentos y Disposiciones Municipales De 110.00 hasta 300.00
Aplicadas a Servidores Públicos Municipales De 110.00 hasta 300.00
Por Incumplimiento a las disposiciones Fiscales Municipales De 110.00 hasta 300.00

 

Las infracciones contenidas en este artículo serán sancionadas por el Presidente 
Municipal, Tesorero Municipal, la Junta Calificadora o por la persona especialmente 
autorizada por el Ayuntamiento, conforme a las tarifas antes señaladas, y deberá 
tomarse en consideración,  la gravedad de la falta, las circunstancias de la misma, la 
situación económica del infractor y la reincidencia . Esta sanción puede cubrirse con 
privación de la libertad de acuerdo a la legislación aplicable en cada caso. 
 
 
ARTÍCULO 25.- Todo rezago o contribución omitida se cobrará conforme a las 
disposiciones del Código Fiscal Municipal. 

 
SUBTÍTULO SEGUNDO 

DE LAS CONTRIBUCIONES DE MEJORAS  
 

CAPÍTULO UNICO 
CONTRIBUCIONES DE MEJORAS  

 
 
ARTÍCULO 26.- Las Contribuciones por Mejoras a que se refiere este Capítulo, se 
cobrarán de conformidad con la mejora o beneficio particular que tengan los bienes 
inmuebles, por la realización de las obras públicas de urbanización, según el Salario 
Mínimo Diario vigente del año 2014, los siguientes conceptos: 
 
 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE CUOTA O TARIFA 

Las de captación de agua Costo de la obra 5.0% 
Las de instalación de tuberías de distribución de agua Costo de la obra 5.0% 
Las de construcción o reconstrucción de alcantarillado, drenaje, 
desagüe, entubamiento de aguas de ríos, arroyos y canales

Costo de la obra 
5.0% 

Las de pavimentación de calles y avenidas Costo de la obra 5.0% 
Las de apertura, ampliación y prolongación de calles y avenidas Costo de la obra 5.0% 
Las de construcción y reconstrucción de banquetas, y Costo de la obra 5.0%
Las de instalación de alumbrado público Costo de la obra 5.0% 
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SUBTÍTULO TERCERO 
DE LOS DERECHOS 

 
CAPÍTULO I 

POR EL USO, GOCE, APROVECHAMIENTO 
O EXPLOTACION DE BIENES DE DOMINIO PÚBLICO 

 
SECCION I  

SOBRE VEHÍCULOS 
 
 
ARTÍCULO 27.- Los Derechos a que se refiere este Capítulo, se causaran conforme 
a las disposiciones de la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado y se 
aplicarán de acuerdo a lo siguiente: 
 
 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE CUOTA O TARIFA
Supervisión Cuota fija anual 0.00
Verificación Cuota fija anual 0.00
Revisión mecánica y ecológica Cuota fija anual  0.00 

 
SECCION II 

POR LA EXPLOTACIÓN COMERCIAL DE MATERIAL DE CONSTRUCCIÓN 
 
 
ARTÍCULO 28.- La explotación comercial de materiales de construcción, bancos 
ubicados dentro del territorio Municipal, causaran el pago del Derecho 
correspondiente, mismo que se aplicará conforme a la siguiente tabla de conceptos y 
tarifas: 
 
 

SALARIOS MINIMOS DIARIOS VIGENTES AL EJERCICIO FISCAL 2014. 
CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE CUOTA O TARIFA

Arena POR VIAJE $ 0.00
Grava POR VIAJE $ 0.00
Piedra POR VIAJE $ 0.00
Tierras POR VIAJE $ 0.00
Cascajo POR VIAJE $ 0.00
Otros Materiales POR VIAJE $ 0.00

 
 
 
 

SECCIÓN III 
POR LA CANALIZACIÓN DE INSTALACIONES SUBTERRÁNEAS, DE CASETAS 

TELEFÓNICAS Y POSTES DE LUZ 
 

ARTÍCULO 29.-  Los derechos que se causen por la instalación subterránea, de 
casetas telefónicas y postes de luz, se pagarán de conformidad con los conceptos, 
las cuotas y tarifas siguientes: 
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CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE CUOATA O TARIFA

 Canalización para Poste de Luz y Teléfono Por Unidad 3.26 SMD 
 Canalización para Casetas Telefónicas Por Unidad 0.81 SMD 
 Canalización de instalaciones Subterráneas Metro Lineal 0.81 SMD 

 
 

SECCIÓN IV 
POR EL ESTABLECIMIENTO DE INSTALACION 

 DE MOBILIARIO URBANO Y PUBLICITARIO EN LA VIA PUBLICA 
 

 
ARTÍCULO 30.- Los Derechos que se causen por la instalación de mobiliario urbano 
y publicitario en la vía pública, se pagarán de conformidad  con la siguiente tabla: 
 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE CUOTA O TARIFA
Anuncio Publicitario Espectacular Mayor de 10 m” Por Unidad 16.29 SMD
Anuncio Publicitario Mediano Menor de 10 m” Por Unidad 8.15 SMD
Anuncio Publicitario Pequeño sobre Poste Por Unidad 3.26 SMD
En marquesina, pared (adosado o en ménsula) y barda Por Unidad 1.63 SMD 
Estructuras diversas Por Unidad 8.15 SMD 

 
 

SECCIÓN V 
POR ESTACIONAMIENTO DE VEHICULOS EN LA VIA PÚBLICA 

EN AQUELLOS LUGARES DONDE EXISTEN APARATOS 
MARCADORES O MEDIDORES DE TIEMPO 

 
 
ARTÍCULO 31.- Los Ingresos provenientes por el estacionamiento de vehículos en la 
vía pública y de los que se obtengan en aquellos lugares donde existen aparatos 
marcadores o medidores del tiempo (estacionómetros), las cuotas correspondientes 
por ocupación de la vía Pública, serán las siguientes: 
 

Concepto 
Cuota en 
S. M. D.

Sitios de camiones de carga, por cajón de estacionamiento, deberá cubrir una cuota semestral 
de: 0.00

Sitios de automóviles, por cajón de estacionamiento, deberán cubrir una cuota semestral de: 0.00
Exclusivos para carga y descarga, seguridad, entrada y salida de estacionamientos públicos, 
por cajón de estacionamiento, deberán cubrir una cuota semestral de: 0.00
Exclusivos para comercios, industrias e instituciones bancarias, por cajón de estacionamiento, 
deberán cubrir una cuota anual de:  0.00
Por toma de línea de conducción, se cubrirá una cuota anual de:  0.00

En cualquier otro caso en que un bien diferente a los anteriores ocupe la vía Pública en suelo, 
subsuelo o sobre el suelo, por cada metro lineal o fracción pagará una cuota mensual de: 0.00
Estacionómetros, por cada media hora o fracción, en pesos 0.00
Engomado para uso de estacionómetro, cubrirá una cuota semestral de:  0.00
Los organismos descentralizados del Gobierno Federal, Estatal o Municipal, y las personas 
físicas o morales con todas clases de construcciones o instalaciones permanentes o semi-
permanentes, pagarán mensualmente una cuota por cada m² o fracción por uso de suelo, 
subsuelo o sobre el suelo de: 0.00
La renta por la ocupación de casillas o sitios dentro de los mercados municipales, en vía pública o en los 
lugares de propiedad municipal, se fijará tomando en cuenta la superficie ocupada y proporcionalmente a 
ella, así como la importancia del mercado, los servicios públicos que en él se presenten, la ubicación del 
lugar ocupado y todas las demás circunstancias análogas, el pago mínimo correspondiente será de .5 
salarios mínimos mensual por M² del área afectada.
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CAPÍTULO II 
POR PRESTACIÓN DE SERVICIOS 

 
SECCION I 

DE RASTRO 
 

 
ARTÍCULO 32.- Por los servicios que prestan los Rastros Municipales, se pagarán 
Derechos conforme a la siguiente tarifa: 
 
 

Por servicio ordinario, por la matanza: 
CUOTA 

Ganado mayor         250.00  
Ganado porcino         130.00 
Ganado menor          80.00 

 

b).- Por refrigeración, por cada 24 horas o fracción: 
SALARIOS MINIMOS DIARIOS 

Ganado mayor      50.00 
Ganado porcino      25.00 
Ganado menor      25.00 

 

 
El servicio de resello dentro del rastro municipal para certificar la aptitud de consumo 
humano de carnes frescas o refrigeradas de ganado, aves o cualquier otro tipo, 
sacrificadas fuera de los rastros municipales para su introducción al mercado será 
gratuito. 
 
En caso de empresas o establecimientos que cuenten con la estructura técnica para 
análisis o revisión para la aptitud de las mismas, podrán celebrar convenio con la 
autoridad fiscal, a fin de cumplir con esta disposición. 
 
 

SECCIÓN II 
POR LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS  
DE LOS PANTEONES MUNICIPALES 

 
ARTÍCULO 33. Las cuotas correspondientes a los Derechos por Servicios en 
Panteones, serán sobre el Salario Mínimo Diario vigente del año 2014, las siguientes: 
 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE CUOTA O TARIFA
Inhumaciones Por servicio 2.44 SMD 
Concesiones para el uso de fosas a perpetuidad Por gaveta 24.44 SMD
Exhumaciones Por servicio 2.44 SMD
Reinhumaciones 2.44 SMD
Depósito de restos en nichos o gavetas a perpetuidad 0.98 SMD 
Construcción, reconstrucción o profundización de fosas 1.96 SMD 
Construcción o reparación de monumentos Sobre el valor del monumento 

una tarifa anual 
2.0% 

 
SECCIÓN III 

DE ALINEACIÓN DE PREDIOS  
Y FIJACIÓN DE NÚMEROS OFICIALES 

 
ARTÍCULO 34.- La aplicación de este Derecho se realizará conforme a lo siguiente: 
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CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE CUOTA O TARIFA
1.- Alineamiento de lotes y terrenos en la cabecera del 
     Municipio, hasta 10 mts. de frente 

1. Perímetro urbano 
(habitacional y comercial) 

0.00 

 2. En zona industrial 0.00
 3. Excedente de 10 mts. de 

frente, se pagará en proporción 
a lo anterior.

0.00 

2.- Nuevas nomenclaturas y asignación de número 
    oficial: 

1. Popular   0.00 

 2. Interés social 0.00 
 3. Media 0.00 
 4. Residencial 0.00 
 5. Comercial 0.00 
 6. Industrial 0.00 
3.- Certificaciones de cada número oficial 0.00 

 
 

SECCIÓN IV 
POR CONSTRUCCIONES, RECONSTRUCCIONES, 

REPARACIONES Y DEMOLICIONES 
 
 
ARTÍCULO 35.- Las cuotas correspondientes de los Derechos por servicios de 
construcción y urbanización serán las siguientes: 
 
 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE CUOTA O TARIFA
Construcción Obra 1.79 SMD 
Reconstrucción Obra 1.79 SMD 
Reparación Obra 0.98 SMD 
Demolición Obra 0.98 SMD
Ocupación de material en la vía pública Cuota por permiso 0.98 SMD

 
 

SECCIÓN V 
SOBRE FRACCIONAMIENTOS 

 
 

ARTÍCULO  36.- La aplicación de este derecho se realizará mediante la siguiente 
tabla:  
 
 
 
 

CONCEPTO TIPO

  
INTERES
SOCIAL POPULAR MEDIO RESIDENCIAL COMERCIAL CAMPESTRE

USO DE SUELO DICTAMEN PARA 
FRACCIONAMIENTO POR CADA LOTE

 $  10.00   $     20.00   $  25.00   $       30.00   $   100.00   $      25.00  

PERMISO PARA FRACCIONAR  $500.00   $ 1,000.00   $ 1,200.00   $  1,500.00   $ 2,500.00   $ 1,000.00  

DICTAMEN DE VALIDACION DE EXP. 
TECNICO DE LA OBRA 

$ 1,000.00   $ 1,000.00  $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 

LICENCIAS DE URBANIZACION M2  $    3.00   $     4.00   $        4.50   $          5.50   $      10.00   $        4.00  
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ARTÍCULO 37.- Los fraccionadores o urbanizadores, para dar principio a la 
construcción de cualquier fraccionamiento, deberán obtener la licencia 
correspondiente, por lo que deberán solicitar la autorización respectiva a la 
Presidencia  Municipal, con un mínimo de 30 días de anticipación y deberán sujetarse 
en todo momento a las disposiciones de la Ley de Hacienda para los Municipios del 
Estado y demás disposiciones normativas y reglamentarias aplicables. 

 
SECCIÓN VI 

POR COOPERACIÓN PARA OBRAS PÚBLICAS 
 
ARTÍCULO 38.- Los Derechos de Cooperación para Obras públicas que se 
establecen en la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado, se cobrarán de 
conformidad con la siguiente tabla: 
 
 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE CUOTA O TARIFA 

Tubería de distribución de agua potable Costo de la obra 5.00% 
Drenaje Sanitario Costo de la obra  5.00% 
Pavimentación, empedrado o adoquinamiento y 
rehabilitación de los mismos 

Costo de la obra  5.00% 

Guarniciones y Banquetas Costo de la obra  5.00% 
Alumbrado público y su conservación o reposición Costo de la obra  5.00% 
Tomas de agua potable domiciliarias y drenaje sanitario Costo de la obra 5.00%

 
 
ARTÍCULO 39.- Los Derechos de Cooperación para Obras Públicas, se pagarán 
conforme a la regla que establece el artículo 115 de la Ley de Hacienda para los 
Municipios del Estado, siempre que éstas sean declaradas de utilidad pública 
mediante Decreto Expedido por el Congreso del Estado y se encomiende en forma 
específica, su realización al Ayuntamiento de este Municipio. 
 

 
SECCIÓN VII 

DE GESTION INTEGRAL DE RESIDUOS 
 
 
ARTÍCULO 40.- El pago por el Derecho de los Servicios de Limpia y Recolección de 
Desechos Industriales y Comerciales se efectuará conforme a la siguiente tabla:  
 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE CUOTA O TARIFA
Actividad Industrial Cuota fija mensual 9.78 SMD 
Actividad Comercial y de Servicios Cuota fija anual 4.89 SMD
Actividad Comercial eventual Cuota fija por evento 1.79 SMD

 
 

SECCIÓN VIII 
DE AGUA POTABLE, ALCANTARILLADO Y SANEAMIENTO 

 
 

ARTÍCULO 41.- El Municipio no cuenta con un Organismo Público Descentralizado, 
que debería descentralizarse y esta encargado de la prestación del Servicio Público 
de Agua Potable, Drenaje, Alcantarillado, Tratamiento y Disposición de sus Aguas 
Residuales. El Municipio en uso de sus facultades y atribuciones y cumplimento a las 
disposiciones de la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de Durango y de 
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la Ley de Agua del Estado, será el encargado de efectuar el cobro, recaudación y 
administración de los ingresos relacionados con este Derecho, que le permitan 
satisfacer la operación, mantenimiento, ampliación, rehabilitación y demás 
erogaciones inherentes a la prestación de este Servicio.   
 
 
ARTÍCULO 42.- La prestación del servicio de Agua Potable y Alcantarillado a que se 
refiere este Capítulo causará Derechos conforme al Salario Mínimo Diario vigente 
del ejercicio 2014, a lo siguiente: 
 
CUOTAS POR SERVICIOS NO MEDIDOS 
 

SERVICIO MENSUAL CUOTA FIJA
Cuota Fija Domestica 35.00 

Cuota Fija Comercial 50.00 

Cuota Fija Micro-Industrial 300.00 

Cuota Fija Semi-Industrial 600.00 

Cuota Fija Industrial 6,000.00 

 
CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE CUOTA O TARIFA

Contrato para servicio de agua doméstico (conexión) Por Contrato  4.07 SMD
Contrato p/servicio agua comercial e industrial (conexión) Por Contrato 4.89 SMD
Servicio de reconexión doméstico Por reconexión 1.63 SMD
Servicio de reconexión comercial e industrial Por reconexión 2.44 SMD

 
 
ARTÍCULO 43.- El pago anticipado por el Servicio de Agua Potable que se haga por 
una anualidad, dará lugar a una bonificación del 15%, en el mes de Enero, 10% en 
Febrero, y 5% en Marzo sobre su importe. 
 
Los propietarios de Contrato por el Servicio de Agua Potable  que sean jubilados, 
pensionados, de la tercera edad con credencial del INSEN, INAPLEN o 
discapacitados, cubrirán como mínimo el 50% del impuesto que les corresponda en el 
año vigente en una sola exhibición aplicable esta bonificación sólo durante los 
primeros cuatro meses del año en vigor y cuando las citadas personas tengan más de 
un Contrato por dicho servicio, solo podrá aplicarse este descuento una sola vez, en 
una solo Contrato. 
 
 
ARTÍCULO 44.-El pago de este Derecho, se efectuará de conformidad con las 
disposiciones normativas y reglamentarias que establezca el Ayuntamiento de 
Nombre de Dios, Dgo.. 

 
 

ARTÍCULO 45.-  El Derecho por el Servicio de Saneamiento se cobrará en un 0.00 
S.M.D. vigente del ejercicio fiscal 2014, de lo que corresponda pagar al usuario de 
drenaje, siempre y cuando se encuentre en operación en el Municipio el sistema de 
saneamiento de aguas residuales y en su caso, se aplicará conforme a la siguiente 
tabla: 
 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE CUOTA O TARIFA
Usuarios del Servicio de Drenaje doméstico Mensual por usuario 0.00 
Usuarios del Servicio de Drenaje comercial e industrial Por usuario 0.00 
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SECCIÓN IX 

POR REGISTRO DE FIERROS DE HERRAR 
 

ARTÍCULO 46.-  Los Derechos por el Registro de Fierros de Herrar y Expedición de 
Tarjetas de Identificación a que se refiere este Capítulo, serán conforme a lo 
siguiente:  
 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE CUOTA O TARIFA
Ejidatarios Por registro y/o expedición de 

tarjeta
0.00 

Pequeños Propietarios y Comuneros 0.00
Propietarios con certificado de Inafectabilidad 
Ganadera 

  0.00 

Facturación Cuota fija por cabeza 0.00 
 

 
SECCIÓN X 

SOBRE CERTIFICADOS, REGISTROS, ACTAS Y LEGALIZACIÓN 
 
ARTÍCULO 47.- Los Derechos correspondientes a los Servicios sobre Certificados, 
Registros, Actas y Legalizaciones a que se refiere este Capítulo, se aplicarán de 
conformidad con el concepto de que se trate y de acuerdo al Salario Mínimo Diario 
vigente del año 2014, a la siguiente tabla 
 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE CUOTA O TARIFA
Por Legalización de Firmas
Expedición y/o Certificación de Constancias de:   
   Dependencia Económica  0.0 
   Residencia Domiciliaria Expedición 0.0 
   No antecedentes penales Expedición 0.0
   Aclaratoria 0.0
   Recomendación 0.0
   Factibilidad de servicios  0.0 
   Servicio Militar  0.0 
   Certificado de situación fiscal  0.0 
   Certificación por inspección de actos diversos 0.0
   Constancia por publicación de edictos 0.0
   Las que establezca el Reglamento de Acceso a la 
Información Pública y Transparencia Municipal

 0.0 

  Otros  0.0

 
SECCIÓN XI 

SOBRE EMPADRONAMIENTO 
 

ARTÍCULO 48.- Para el cobro del Derecho sobre Empadronamiento a que se refiere 
este Capítulo, al expedir la Cédula de Empadronamiento correspondiente por parte de 
la Tesorería Municipal o su equivalente, se aplicará una cuota de acuerdo con las 
actividades comerciales o el ejercicio de oficios que lleven a cabo en forma 
ambulante, así como por las actividades de diversión y espectáculos públicos, de que 
se trate, conforme a lo siguiente: 
 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE CUOTA O TARIFA
Funciones Teatrales Cuota fija 0.00 
Funciones Cinematográficas Cuota fija 0.00 
Actividades Deportivas  Cuota fija 0.00 
Actividades de cualquier otra índole que se verifique en 
salones, teatros, plazas, calles, locales abiertos o cerrados en 
donde se reúnan los asistentes con el propósito de 

Cuota fija 0.00 
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esparcimiento 

Actividad Económica Comercial Cuota fija 0.00
Actividad Económica Industrial Cuota fija 0.00
Actividad Económica de Servicios Cuota fija 0.00 
Ambulantes Cuota fija 0.00 

 
 

SECCIÓN XII 
EXPEDICIÓN DE LICENCIAS Y REFRENDOS 

 
ARTÍCULO 49.- Para el cobro de los Derechos por expedición o refrendo de licencias 
para el comercio, industria y cualquier otra actividad, se aplicarán las tarifas 
correspondientes conforme al siguiente catálogo: 
 
 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE CUOTA O TARIFA
Expedición de Licencias para:  

Comercio Cuota Fija 0.00
Industria Cuota Fija 0.00 
Servicios Cuota Fija 0.00 
 
   

Refrendos para :  
Comercio Cuota Fija 0.00
Industria Cuota Fija 0.00
Servicios Cuota Fija 0.00 

 
SECCIÓN XIII 

EXPEDICIÓN DE LICENCIAS Y REFRENDOS DE BEBIDAS ALCOHÓLICAS 
 
 
ARTÍCULO 50.- Son sujetos del derecho de expedición de licencias y refrendos de 
bebidas con contenido alcohólico, las personas físicas o morales que tengan 
negociaciones relativas a la venta, elaboración, envasado, transportación, 
almacenamiento y consumo de bebidas con contenido alcohólico, con fundamento en 
los artículos 4, 6, 10, 11, 12, 13 y 19 de la Ley para el Control de Bebidas con 
Contenido Alcohólico del Estado de Durango y de conformidad con el siguiente 
catálogo: 

Salarios Mínimos Diarios 

CONCEPTO 

UNIDAD Y/O BASE
POR 

EXPEDICION 
DE LICENCIAS  

REFRENDO 
ANUAL POR 

ESTABLECIMIEN
TO 

REUBICACION 
DEL 

ESTABLECIMIEN
TO 

CAMBIO DE 
DEPENDIENTE 

O 
TRABAJADOR 

DE LA 
LICENCIA

CAMBIO DE 
GIRO 

CUOTA CUOTA CUOTA CUOTA CUOTA
Agencias de Distribución y venta  de bebidas 
embriagantes en envase cerrado

1000.0 S.M.D. 170 S.M.D. 40 S.M.D. 40 S.M.D. 40 S.M.D. 

Depósitos  1000.0 S.M.D 170 S.M.D. 40 S.M.D. 40 S.M.D. 40 S.M.D.
Expendio venta de cerveza  1000.0 S.M.D 170 S.M.D. 40 S.M.D. 40 S.M.D. 40 S.M.D.
Expendio venta vinos y licores 1000.0 S.M.D 170 S.M.D. 40 S.M.D. 40 S.M.D. 40 S.M.D.
Expendio venta cerveza, vinos y licores 1000.0 S.M.D 170 S.M.D. 40 S.M.D. 40 S.M.D. 40 S.M.D.
Supermercados con venta de cerveza 1000.0 S.M.D 170 S.M.D. 40 S.M.D. 40 S.M.D. 40 S.M.D.
Supermercado con venta vinos y licores 1000.0 S.M.D 170 S.M.D. 40 S.M.D. 40 S.M.D. 40 S.M.D.
Supermercado con venta cerveza, vinos y 
licores  

1000.0S.M.D 170 S.M.D. 40 S.M.D. 40 S.M.D. 40 S.M.D. 

Minisuper con venta de cerveza 1000.0 S.M.D 170 S.M.D. 40 S.M.D. 40 S.M.D. 40 S.M.D.
Minisuper con venta vinos y licores 1000.0 S.M.D 170 S.M.D. 40 S.M.D. 40 S.M.D. 40 S.M.D.
Minisuper con venta cerveza, vinos y licores 1000.0 S.M.D 170 S.M.D. 40 S.M.D. 40 S.M.D. 40 S.M.D.
Restaurant-bar  1000.0S.M.D 170 S.M.D. 40 S.M.D. 40 S.M.D. 40 S.M.D.
Centro nocturno  1000.0 S.M.D 170 S.M.D. 40 S.M.D. 40 S.M.D. 40 S.M.D.
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Discotecas 1000.0 S.M.D 170 S.M.D. 40 S.M.D. 40 S.M.D. 40 S.M.D.
Cantinas  1000.0 S.M.D 170 S.M.D. 40 S.M.D. 40 S.M.D. 40 S.M.D.
Cervecerías 1000.0 S.M.D 170 S.M.D. 40 S.M.D. 40 S.M.D. 40 S.M.D.
Billares 1000.0 S.M.D 170 S.M.D. 40 S.M.D. 40 S.M.D. 40 S.M.D.
Ladies Bar  1000.0 S.M.D 170 S.M.D. 40 S.M.D. 40 S.M.D. 40 S.M.D.
Fondas  1000.0 S.M.D 170 S.M.D. 40 S.M.D. 40 S.M.D. 40 S.M.D.
Centro Social  1000.0 S.M.D 170 S.M.D. 40 S.M.D. 40 S.M.D. 40 S.M.D.
Espectáculos Deportivos y de Diversión 1000.0 S.M.D 170 S.M.D. 40 S.M.D. 40 S.M.D. 40 S.M.D.
Comercialización en Unidades Móviles 1000.0 S.M.D 170 S.M.D. 40 S.M.D. 40 S.M.D. 40 S.M.D.
Ferias o Fiestas Populares  1000.0 S.M.D 170 S.M.D. 40 S.M.D. 40 S.M.D. 40 S.M.D.
Licorería  1000.0 S.M.D 170 S.M.D. 40 S.M.D. 40 S.M.D. 40 S.M.D.
Porteador  1000.0 S.M.D 170 S.M.D. 40 S.M.D. 40 S.M.D. 40 S.M.D.
Tienda de abarrotes 1000.0 S.M.D 170 S.M.D. 40 S.M.D. 40 S.M.D. 40 S.M.D.
Ultramarino 1000.0 S.M.D 170 S.M.D. 40 S.M.D. 40 S.M.D. 40 S.M.D.
Salones de Baile  1000.0 S.M.D 170 S.M.D. 40 S.M.D. 40 S.M.D. 40 S.M.D.
Balnearios 1000.0 S.M.D 170 S.M.D. 40 S.M.D. 40 S.M.D. 40 S.M.D.

 
Cuando el contribuyente tramite los dos conceptos se pagarán por acumulado. 
 
En el caso de autorizaciones para la venta o consumo de bebidas con contenido 
alcohólico en eventos públicos se cobrará una cuota de  $1,500.00 por evento; y en 
caso de los eventos privados donde el beneficio sea a una organización social se 
cobrara la cuota de $400.00 por evento. 
 
Así mismo, las licencias expedidas conforme a esta Ley, constituyen un acto personal 
e intransferible, que no otorga otros derechos adicionales al titular. Su 
aprovechamiento deberá efectuarse solamente por la persona a cuyo nombre se haya 
expedido, ya sea por sí o a través de sus dependientes, trabajadores, comisionistas o 
representantes legales. La trasgresión a lo anterior, será motivo de cancelación de la 
licencia y la clausura del establecimiento que esté operando al amparo de la misma. 
 
 
ARTÍCULO 51.- En caso de licencias inactivas, pagarán un 100% adicional a las 
cuotas establecidas para refrendo, considerándose que la inactividad solo será 
posible hasta el día 30 de junio de cada año, plazo que al vencerse conllevará a la 
cancelación automática de la licencia al considerarse que no existe interés por parte 
del concesionario o permisionario para ejercer la actividad comercial gravada. La 
vigencia de las licencias expedidas es anual, en todos los casos, se considerarán 
como vencidas al día 31 de diciembre de cada año. 
 
 
ARTÍCULO 52.-Se entiende por licencia la autorización que otorga el Ayuntamiento 
para establecer y operar locales dedicados a la elaboración, envasado, 
almacenamiento, distribución, transportación, venta y consumo de bebidas con 
contenido alcohólico en las distintas modalidades de giros que se establecen en esta 
Ley. 
 
 
ARTÍCULO 53.- Se podrá autorizar la expedición de nuevas licencias para 
establecimientos con venta de bebidas con contenido alcohólico, previo análisis y 
aprobación del Honorable Cabildo siempre que se cumplan los requisitos y el 
procedimiento establecido por el propio Ayuntamiento y conforme a la Ley para el 
control de Bebidas con contenido Alcohólico del Estado de Durango. 
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ARTÍCULO 54.-Para poder iniciar o continuar su operación, los establecimientos 
dedicados a la elaboración, envasado, distribución, transportación, venta y consumo 
de bebidas alcohólicas, deberán contar previamente con la licencia y, en su caso, el 
refrendo respectivo; las que se otorgarán en los términos y bajo las condiciones que 
se establecen en la presente Ley y en la Ley para el Control de Bebidas con 
Contenido Alcohólico del Estado de Durango. 
 
 
ARTÍCULO 55.- Para el otorgamiento de las licencias respectivas e interpretación de 
los giros que se establecen en el artículo 50 de esta Ley, se sujetarán a lo dispuesto 
al artículo 11 de la Ley para el Control de Bebidas con Contenido Alcohólico del 
Estado de Durango y a lo dispuesto en la presente Ley. 
 
 
ARTÍCULO 56.- El Ayuntamiento deberá tener integrado un padrón oficial de 
establecimientos que cuenten con licencia para expender bebidas con contenido 
alcohólico, mismo que se deberá mantener actualizado. En dicho padrón se anotará 
como mínimo los datos a los que se refiere el artículo 18 de la Ley para el Control de 
Bebidas con Contenido Alcohólico del Estado de Durango. 
 
 
ARTÍCULO 57.- Anualmente, los titulares de licencias o los representantes legales de 
los establecimientos a que se refiere la Ley para el Control de Bebidas con Contenido 
Alcohólico del Estado de Durango, deberán realizar ante el Ayuntamiento, los trámites 
correspondientes para el refrendo de las licencias para la expedición de bebidas 
alcohólicas, mismo que procederá siempre que cumpla con los requerimientos 
correspondientes. 
 
 
ARTÍCULO 58.- Es facultad del Ayuntamiento, cancelar, fundada y motivadamente 
las licencias que se otorgan en los términos de esta Ley y de la Ley para el Control de 
Bebidas con Contenido Alcohólico del Estado de Durango, previa comprobación de 
que el establecimiento ha vulnerado el orden público, el interés general y las 
disposiciones legales y reglamentarias correspondientes. 
ARTÍCULO 59.- Serán considerados establecimientos clandestinos todos aquellos 
que expendan bebidas alcohólicas sin contar con la licencia a que se refiere el párrafo 
anterior.  Al que realice este tipo de actividades se le sancionará conforme al artículo 
68 párrafo segundo de la Ley para el Control de Bebidas con Contenido Alcohólico 
del Estado de Durango, independientemente de las que se señalen otras 
disposiciones legales. 

 
 

SECCIÓN XIV 
POR APERTURA DE NEGOCIOS EN HORAS EXTRAORDINARIAS 

 
 

ARTÍCULO 60.- Es facultad del Ayuntamiento modificar total o parcialmente los 
horarios establecidos y los días de funcionamiento, para la apertura de negocios a 
que se refiere este Capítulo, cuando así convenga al orden público e interés de la 
sociedad. En tales casos, deberá darse a conocer con anticipación a través de los 
medios de comunicación o mediante disposiciones de tipo administrativo. 
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ARTÍCULO 61.- La autorización para la apertura de negocios en días y horas 
inhábiles o extraordinarias, pagarán derechos, en base al siguiente catálogo de tarifas 
y el Salario Mínimo Diario vigente al año 2014.  
 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE CUOTA O TARIFA
Autorización de apertura en días y horas inhábiles:
Comercio Por cada hora más de permiso 0.00 
Industria Por cada hora más de permiso 0.00
Servicios Por cada hora más de permiso 0.00
Venta de bebidas con contenido alcohólico Por cada hora más de permiso 0.00

 
SECCIÓN XV 

POR INSPECCION Y VIGILANCIA PARA LA SEGURIDAD PÚBLICA 
 
 
ARTÍCULO 62.-  El servicio extraordinario de inspección y vigilancia diurna y 
nocturna, que se preste a toda clase de establecimientos, a solicitud de éstos, o de 
oficio, cuando la autoridad municipal lo juzgue necesario o conveniente, causará un 
derecho, por cada mes o fracción, que deberá pagarse conforme a lo siguiente: 
 
 

SALARIOS MINIMOS DIARIOS  VIGENTES AL AÑO FISCAL 2014. 
CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE CUOTA O TARIFA

Por vigilancia especial en fiesta con carácter social en 
general  

Por  elemento por cada evento 
 

0.00 

Por turno de vigilancia especial en centros deportivos, 
empresas, instituciones y particulares

por comisionado 0.00 

 
 

SECCIÓN XVI 
POR REVISIÓN, INSPECCIÓN Y SERVICIOS 

 
 

ARTÍCULO 63.- Para el cobro de los Derechos a que se refiere este Capítulo, se 
aplicarán las siguientes tarifas: 
 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE CUOTA O TARIFA
Por inspecciones que prevén el Reglamento de Previsión de 
Seguridad Social;

Por evento 0.00  

Por servicios que preste el Departamento de Sanidad Municipal y otros Por evento 0.00  

Por Inspecciones, revisiones y servicios que presten las autoridades 
Municipales, atendiendo la índole de la prestación respectiva.

Por evento 0.00  

 
 

SECCIÓN XVII 
CATASTRALES 

 
 

ARTÍCULO 64.- Los Derechos por los Servicios Catastrales Municipales, se cobrarán 
conforme a la siguiente tarifa: 
 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE CUOTA O TARIFA
Por expedición de Documentos;  0.98 SMD
Por Deslinde de Predios;  0.98 SMD
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Por Levantamiento de Predios;  0.98 SMD
Por Certificación de Trabajos; 0.98 SMD
Por Dibujos de planos urbanos, escala hasta como 
1:1500; 

 0.98 SMD

Por Dibujos de planos topográficos urbanos y rústicos, 
escala mayor a 1:50;

 0.98 SMD

Por Servicios de Copiado;  0.08 SMD
Por Revisión, cálculo y apertura de registros para efecto 
de Impuesto sobre Traslación de Dominio de Bienes 
Inmuebles; 

 0.49 SMD

Por Servicios en la Traslación de Dominio;  0.49 SMD 

Por Servicios de Información; 0.98 SMD
Por Derechos de registro como Perito Deslindador o 
Valuador; 

 1.79 SMD

Por los demás que establezca el Reglamento respectivo. 0.98 SMD

 
 

SECCIÓN XVIII 
DE CERTIFICACIONES, LEGALIZACIONES 
Y EXPEDICIÓN DE COPIAS CERTIFICADAS 

 
 
ARTÍCULO 65.- Con excepción de las certificaciones, legalizaciones y expedición de 
copias certificadas solicitadas de oficio, por las autoridades de la Federación, Estados 
u otros Municipios, los Derechos que se causen por los servicios a que se refiere este 
Capítulo, se pagarán conforme a las cuotas y tarifas que se señalan a continuación: 
 
Por la expedición de Constancias y Certificaciones de todo tipo, se pagará la cantidad 
de $ 60.00 por cada expedición. 
 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE CUOTA O TARIFA
Expedición de Certificado Por Documento 0.81 SMD  
Expedición de Copias Certificadas Por Documento 0.81 SMD 
Legalización de firmas Por Documento 1.63 SMD
Dictamenes, certificados y captación de protección 
civil 

Por Documento De 16.29  a  65.17 
SMD 

Cotejo o certificación de documentos  1.63 SMD
Otros  Por Documento 1.63 a 16.29 SMD

 
SECCIÓN XIX 

POR LA AUTORIZACION PARA LA COLOCACION 
DE ANUNCIOS PUBLICITARIOS, EN LUGARES DISTINTOS 

DEL PROPIO ESTABLECIMIENTO COMERCIAL, 
EN RELACIÓN A LA CONTAMINACIÓN VISUAL DEL MUNICIPIO 

 
 

ARTÍCULO 66.- Este Derecho se causará y se pagará de conformidad con los 
conceptos, las cuotas y tarifas siguientes:  
 
 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE CUOTA O TARIFA
Anuncios Luminosos Cuota fija anual 9.78 SMD 
Mamparas Cuota fija anual 4.07 SMD 
Pendones Cuota fija anual 4.07 SMD 
Carteles Cuota fija anual 4.07 SMD
Mantas Cuota fija anual 4.07 SMD
Otros Cuota fija anual 4.07 SMD 
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SECCIÓN XX 
POR SERVICIO PÚBLICO DE ILUMINACIÓN 

 
 
ARTÍCULO 67.- El pago correspondiente al Derecho por el Servicio Público de 
Iluminación, se aplicará de conformidad con las  tarifas de la Comisión Federal de 
Electricidad 1, 1B, 1C, 2, 3, 8 y 12 publicadas, en el Diario Oficial de la Federación del 
día 31 de diciembre de 1986 y las que se lleguen a decretar; y se pagará de la 
siguiente manera: 
 
a).- En las tarifas 1, 2 y 3, se aplicará una tasa del  6 %; 
b).- En las tarifas 1A, 1B y 1C, la tasa será del  5  %; 
c).- En las tarifas 8, 12 y otras que establezca la Comisión Federal de Electricidad, 

la tasa será del     10 %.  
 
 
Las tasas de derecho de aplicación sobre la base del resultado de la aplicación de los 
factores de utilización de las cargas instaladas en las tarifas anteriormente 
mencionadas. 
 
El Derecho por el Servicio Público de Iluminación será recaudado por conducto de la 
Comisión Federal de Electricidad y se aplicará de conformidad con los Convenios que 
el H. Ayuntamiento celebre con dicha Institución. 
 
 

 
CAPÍTULO III 
ACCESORIOS 

 
 

SECCIÓN I 
RECARGOS 

 
 

ARTÍCULO 68.- La falta oportuna del pago de los Derechos establecidos en esta ley 
causará un recargo de 1.5% mensual, sin perjuicio de la aplicación de los accesorios 
respectivos. 
 
Cuando se autorice el pago de contribuciones a plazo, ya sea diferido o en 
parcialidades, se causarán recargos a razón del 1.5% mensual sobre el saldo 
insoluto, sin perjuicio de la aplicación de los accesorios respectivos. 
 
En caso de cheque recibido por la Tesorería Municipal o su equivalente, que sea 
presentado en tiempo y no sea pagado, dará lugar al cobro del monto del cheque y a 
una indemnización que será siempre del 20% del valor de éste. 
 
Se pagará por concepto de gastos de ejecución lo que resulte mayor entre el 1% del 
crédito fiscal o el equivalente a 2 días de salario mínimo general vigente, por cada 
diligencia que se practique. 
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En los demás casos se estará a lo dispuesto por el Código Fiscal Municipal. 
 
Los recargos se causarán hasta por cinco años y se calcularán sobre el total del 
crédito fiscal excluyendo los propios recargos.  Cuando el pago no se hubiere 
efectuado o hubiera sido menor al que corresponda, los recargos se causarán por 
cada mes o fracción que transcurra a partir del día que debió hacerse el pago, hasta 
que el mismo se efectúe.   Cuando el contribuyente pague en forma espontánea las 
contribuciones omitidas, el importe de los recargos no excederá de los causados 
durante un año. 
 
ARTÍCULO 69.-  Las Multas Municipales se aplicarán de acuerdo a su propia 
naturaleza y de conformidad con los Reglamentos Municipales respectivos,  
atendiendo a las siguientes cuotas y tarifas sobre el Salario Mínimo Diario vigente al 
ejercicio fiscal 2014: 
 

CONCEPTO CUOTA O TARIFA
Por Violaciones al Bando de Policía y Gobierno De 1.79 a 4.89 
Por Violaciones a los Reglamentos y Disposiciones Municipales De 1.79 a 4.89
Aplicadas a Servidores Públicos Municipales  De 1.79 a 4.89
Por Incumplimiento a las disposiciones Fiscales Municipales De 1.79 a 4.89

 
Las infracciones contenidas en este artículo serán sancionadas por el Presidente 
Municipal, Tesorero Municipal, la Junta Calificadora o por la persona especialmente 
autorizada por el Ayuntamiento, conforme a las tarifas antes señaladas, y deberá 
tomarse en consideración,  la gravedad de la falta, las circunstancias de la misma, la 
situación económica del infractor y la reincidencia . Esta sanción puede cubrirse con 
privación de la libertad de acuerdo a la legislación aplicable en cada caso. 
 
 
ARTÍCULO 70.- Todo rezago o contribución omitida se cobrará conforme a las 
disposiciones del Código Fiscal Municipal. 
 

 
SUBTÍTULO CUARTO 

PRODUCTOS 
 

CAPÍTULO I 
PRODUCTOS DE TIPO CORRIENTE 

 
SECCION I 

ARRENDAMIENTO DE BIENES DEL MUNICIPIO 
 
 
 
ARTÍCULO 71.- Son productos los ingresos que se obtengan por las rentas por el uso 
o aprovechamiento de edificios o terrenos o por la ocupación de la vía pública, de 
plazas o jardines, o cualquiera otros bienes que formen parte de la hacienda 
municipal. 
 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE CUOTA O TARIFA
Renta de salón de usos multiples Por evento con fines de lucro 40.73 SMD 
Renta de salón de usos multiples Por evento familiar 16.29 SMD
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Renta de salón Centro Social Por evento con fines de lucro 24.44 SMD 
Renta de salón Centro Social Por evento familiar 8.15 SMD
Renta de Lienzo Charro Por evento  32.58 SMD

 
 

SECCION II 
POR ESTABLECIMIENTO DE EMPRESAS QUE DEPENDAN DEL MUNICIPIO 

 
 
ARTÍCULO 72.- Serán  Productos los ingresos que se obtengan por la explotación de 
establecimientos o empresas que dependan del Municipio. 

 
 

SECCIÓN III 
POR CRÉDITOS A FAVOR DEL MUNICIPIO 

 
 
ARTÍCULO 73.- Tendrán carácter de Productos los ingresos que se obtengan por los 
créditos a favor del Municipio. 
 

 
SECCION IV 

POR VENTA DE BIENES MOSTRENCOS Y ABANDONADOS 
 
 

ARTÍCULO 74.- Tendrán carácter de Productos los ingresos que se obtengan por la 
venta de bienes mostrencos y abandonados. 

 
CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE CUOTA O TARIFA 

VENTA DE BIENES MOSTRENCOS Y ABANDONADOS CABEZA DE GANADO 
DE 4 HASTA 100  

SMD  

 
 

SECCION V 
LOS QUE SE OBTENGAN DE LA VENTA DE OBJETOS RECOGIDOS POR 

AUTORIDADES MUNICIPALES 
 
 

ARTÍCULO 75.- Tendrán carácter de Productos los ingresos que se obtengan de la 
venta de objetos recogidos por Autoridades Municipales. 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE CUOTA O TARIFA 

VENTA DE OBJETOS RECOGIDOS POR UNIDAD U OBJETO 
DE4 HASTA 1000 

SMD

 
SECCIÓN VI 

FIANZAS QUE SE HAGAN EFECTIVA A FAVOR DEL MUNICIPIO  
POR RESOLUCIONES FIRMES DE AUTORIDAD COMPETENTE 

 
 
ARTÍCULO 76.- Toda fianza se hará efectiva a favor del Municipio conforme a la 
Resolución que emita la Autoridad competente y que haya causado ejecutoria, de 
conformidad con las disposiciones legales aplicables. 
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CAPÍTULO II 
PRODUCTOS DE CAPITAL 

 
SECCIÓN I 

ENAJENACIÓN DE BIENES MUEBLES E INMUEBLES MUNICIPALES 
 

 
ARTÍCULO 77.- Por la enajenación, uso, aprovechamiento y explotación de bienes 
del dominio público o privado del Municipio, se pagarán las cantidades que 
establezcan los convenios que celebre el Municipio y de acuerdo a los reglamentos y 
disposiciones legales aplicables, hasta por un monto de: $ .00 
 
 

SUBTÍTULO QUINTO 
APROVECHAMIENTOS 

 
CAPÍTULO I 

DE TIPO CORRIENTE 
 

SECCIÓN I 
DISPOSICIONES GENERALES 

 
 

ARTÍCULO 78.-  De conformidad con lo dispuesto por la Ley de Hacienda para los 
Municipios del Estado, el Ayuntamiento obtendrá ingresos derivados de 
Aprovechamientos, por concepto de: 
 
Multas Municipales; Donativos y aportaciones; Subsidios; Cooperaciones del 
Gobierno Federal, del Estado, Organismos Descentralizados, Empresas de 
Participación Estatal y de cualquiera otras personas; Multas Federales no fiscales; y 
No especificados. 

 
SECCIÓN II 

MULTAS MUNICIPALES 
 
ARTÍCULO 79.- Las Multas Municipales se aplicarán de acuerdo a su propia 
naturaleza y de conformidad con los Reglamentos Municipales respectivos, 
atendiendo a las siguientes cuotas y tarifas sobre el Salario Mínimo Diario vigente al 
ejercicio fiscal 2014. 
 

CONCEPTO CUOTA O TARIFA
Por Violaciones al Bando de Policía y Gobierno De 1.79 a 4.89 SMD 
Por Violaciones a los Reglamentos y Disposiciones Municipales De 1.79 a 4.89 SMD
Aplicadas a Servidores Públicos Municipales De 1.79 a 4.89 SMD
Por Incumplimiento a las disposiciones Fiscales Municipales De 1.79 a 4.89 SMD

 
MULTAS O INFRACCIONES 

MUNICIPALES 
POR INFRACCIÓN CUOTA  O TARIFA 

Conducir en estado de ebriedad o bajo la 
influencia de alguna droga o enervante: 

Por Infracción 
 

 

a) Primer grado de ebriedad  Por Infracción 7.33 SMD 
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b) Segundo grado de ebriedad  Por Infracción 8.96 SMD 
c) Tercer grado de ebriedad Por Infracción 10.59 SMD
d) Aliento alcohólico Por Infracción 1.63 SMD
Por reincidencia  De las anteriores infracciones Se cobrara 

el doble 
Conducir vehículos sin placas de circulación 
y sin permiso provisional. 

Por Infracción 4.07 SMD 

Circular con placas de otro vehículo  Por Infracción 16.29 SMD 
Conducir con exceso de velocidad Por Infracción 8.15 SMD
Provocar accidente, choque, volcadura etc. Por Infracción 16.29 SMD
Accidente por alcance Por Infracción 3.26 SMD
Participar en un accidente de tránsito que 
cause daños materiales en bienes 
propiedad pública o privada 

Por Infracción 8.15 SMD 

Causar lesiones o la muerte de una persona 
con motivo de un accidente de tránsito de 
vehículo 

Por Infracción 81.46 SMD 

a) Causar lesiones (herido(s)) Por Infracción 16.29 SMD 
b) Causar muerte (s) Por Infracción 81.46 SMD

Abandono de víctimas de accidente de 
tránsito 

Por Infracción 48.88 SMD 

Darse a la fuga por accidente Por Infracción 16.29 SMD
Darse a la fuga por evasión Por Infracción 3.26 SMD
Olvido de documentos Por Infracción 1.63 SMD
Conducir sin tarjeta de circulación  Por Infracción 0.81 SMD 
Conducir sin licencia de manejo  Por Infracción 2.44 SMD 
Conducir con licencia de manejo vencida  Por Infracción 1.63 SMD 
Conducir sin licencia siendo menor de edad Por Infracción 4.89 SMD
Licencia insuficiente para tipo de vehículo Por Infracción 3.91 SMD
Carecer de refrendo anual Por Infracción 2.12 SMD
No obedecer las señales de tránsito y 
vialidad  

Por Infracción 1.63 SMD 

Estacionarse en doble fila Por Infracción 1.63 SMD
Conducir vehículos sin una placa de 
circulación  

Por Infracción 1.30 SMD 

Circular en sentido contrario Por Infracción 2.12 SMD
Falta total de luces en el vehículo  Por Infracción  

2.93 SMD 
Falta de luz posterior Por Infracción 1.63 SMD
Falta de luz en dos faros Por Infracción 1.63 SMD
Falta de luz en un faro Por Infracción 0.81 SMD
Subir o bajar pasaje en lugar no autorizado  Por Infracción 2.28 SMD 
Transitar con las puertas abiertas  Por Infracción 1.30 SMD 
Estacionarse en zonas señaladas como 
prohibidas o exclusivas  

Por Infracción 1.30 SMD 

Estacionarse en sentido contrario  Por Infracción 2.12 SMD 
Estacionarse sobre la banqueta  Por Infracción 1.30 SMD 
Obstruir rampas y espacios para 
discapacitados  

Por Infracción 2.44 SMD 

Conducir motocicletas sin casco  Por Infracción 1.30 SMD 
Conducir motocicletas sin placas de 
circulación  

Por infracción 1.63 SMD 

Dar vuelta en lugar no autorizado  Por Infracción 1.30 SMD 
Falta de espejos retrovisores  Por Infracción 1.30 SMD 
Obstruir visibilidad Por Infracción 1.30 SMD
No ceder paso a peatones Por Infracción 1.63 SMD
Dar vuelta en un lugar prohibido Por Infracción 2.12 SMD
Escape ruidoso y sonido estruendoso  Por Infracción 1.63 SMD 
Conducir en zig-zag Por Infracción 2.93 SMD 
Falta de permiso de carga  Por Infracción 1.30 SMD 
No respetar señalamiento de zonas 
escolares  

Por Infracción 4.89 SMD 

Vidrios polarizados  Por Infracción 0.81 SMD 
Pensión en corralón  Por Día 0.49 SMD 
Vehículo abandonado en la vía pública Por Infracción 3.42 SMD
Vehículo que se encuentra obstruyendo la Por Infracción 2.93 SMD
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libre circulación de las vialidades  
No obedecer las señales del Agente de 
transito  

Por Infracción 1.63 SMD 

Ponerse altanero (faltar al respeto a los 
Agentes) 

Por Infracción 1.63SMD 

 
Sanción por venta de bebidas alcohólicas 
fuera del horario establecido

Por la calificación de la gravedad 
de la falta 

De 8.15 a 24.44 SMD 

Multas del Juzgado Administrativo Municipal Por la Calificación de la Gravedad 
de la Falta

De 2.61 a 81.46 SMD 

 
Las infracciones contenidas en este artículo serán sancionadas por el Presidente 
Municipal, Tesorero Municipal, la  Junta Calificadora o por la persona especialmente 
autorizada por el Ayuntamiento, conforme a las tarifas antes señaladas, y deberá 
tomarse en consideración, la gravedad de la falta, las circunstancias de la misma, la 
situación económica del infractor y la reincidencia. Esta sanción puede cubrirse con 
privación de la libertad de acuerdo a la Legislación aplicable a cada caso. 
 
 

SECCIÓN III 
DONATIVOS Y APORTACIONES 

 
 

 
ARTÍCULO 80.- Los Donativos y Aportaciones se ingresarán a la Hacienda Pública 
Municipal, conforme a su respectiva aportación y/o donativo, en dinero o en especie. 

 
SECCIÓN IV 
SUBSIDIOS 

 
 

ARTÍCULO 81.- Los subsidios que reciba el Municipio se ingresarán a la Hacienda 
Pública Municipal, conforme a su respectiva aportación. 
 

 
SECCIÓN V 

COOPERACIONES DEL GOBIERNO FEDERAL, DEL ESTADO, ORGANISMOS 
DESCENTRALIZADOS, EMPRESAS DE PARTICIPACIÓN ESTATAL Y DE 

CUALQUIERA OTRAS PERSONAS 
 

 
ARTÍCULO 82.- Los ingresos que se obtengan por Cooperaciones del Gobierno 
Federal, del Estado, Organismos Descentralizados, Empresas de Participación 
Estatal y de cualquier otra persona física o moral, se integrará al Erario Municipal, 
atendiendo a su entrega, sea ésta en dinero o en especie. 

 
SECCIÓN VI 

MULTAS FEDERALES NO FISCALES 
 
ARTÍCULO 83.- Los Multas Federales no Fiscales serán cobradas por la Tesorería 
Municipal o su equivalente, de conformidad con los convenios de coordinación y 
colaboración respectivos. 
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SECCIÓN VII 
NO ESPECIFICADOS 

 
 
ARTÍCULO 84.- Los ingresos que perciba el Municipio por los conceptos no 
especificados ni contemplados dentro de los términos señalados en los artículos que 
anteceden, se cobrarán de conformidad con las disposiciones legales aplicables. 
 

 
SUBTÍTULO SEXTO 

PARTICIPACIONES Y APORTACIONES 
 

CAPÍTULO I 
PARTICIPACIONES 

 
 

ARTÍCULO 85.- El Municipio participará del rendimiento de los Impuestos Federales y 
del Estado, Constituyendo este ingreso las cantidades que perciba, acorde con la Ley 
de Coordinación Fiscal y sus Anexos, el Convenio de Adhesión al Sistema Nacional 
de Coordinación Fiscal y sus Anexos, el Convenio de Colaboración Administrativa en 
Materia Fiscal Federal y sus Anexos y con las disposiciones legales del Estado, de 
conformidad con lo siguiente: 
 

810 PARTICIPACIONES 22,537,430.00
8101 FONDO GENERAL DE PARTICIPACIONES 14,301,560.00
8102 FONDO DE FISCALIZACIÓN 810,111.00
8103 FONDO DE FOMENTO MUNICIPAL 6,323,017.00
8104 IMPUESTO SOBRE TENENCIA DE USO DE VEHÍCULOS 16,061.00
8105 IMPUESTO ESPECIAL SOBRE PRODUCCIÓN Y SERVICIOS 293,974.00

8106 
IMPUESTO ESPECIAL SOBRE PRODUCCIÓN Y SERVICIOS SOBRE 
VENTA DE GASOLINA Y DIESEL 570,838.00

8107 IMPUESTO SOBRE AUTOMÓVILES NUEVOS 111,579.00
8108 FONDO ESTATAL 72,731.00
8109 FONDO DE COMPENSACIÓN ISAN 37,559.00

81010 OTROS APOYOS EXTRAORDINARIOS 0.00

 
 

CAPÍTULO II 
APORTACIONES 

 
 

ARTÍCULO 86.-Serán  considerados como aportaciones de los Gobiernos Federal y 
Estatal las siguientes: 
 

820 APORTACIONES 21,332,134.00
8201 APORTACIONES FEDERALES PARA EL FONDO 21,332,134.00

82011 
FONDO DE APORTACIONES PARA EL FORTALECIMIENTO DE LOS 
MUNICIPIOS 9,814,050.00

82012 
FONDO DE APORTACIONES PARA LA INFRAESTRUCTURA SOCIAL 
MUNICIPAL 11,518,084.00

 
CAPÍTULO III 
CONVENIO 

 



2013: Año del 450 Aniversario de la Fundación de Durango” 

  
 
 

 
OFICIALÍA MAYOR 

PROCESO LEGISLATIVO 
SESIÓN ORDINARIA  

DE LA HONORABLE SEXAGÉSIMA SEXTA 
LEGISLATURA DEL CONGRESO DEL ESTADO 

PRIMER AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL 
                                                                     NOVIEMBRE 06 DE 2013 

(9:00  HORAS) 

287 

 

 

 
 
FECHA DE REV. 07/04/2010         NO. DE REV. 01            FOR 7.5 DPL 03            

 
 

ARTÍCULO 87.-Por convenios celebrados por el Ayuntamiento, se pagarán las cuotas 
establecidas en la siguiente tabla:  
 

8301 FOPEDEP 0.00
8302 SUBSEMUN 0.00

 
 

SUBTÍTULO SÉPTIMO 
INGRESOS DERIVADOS DE FINANCIAMIENTO 

 
CAPÍTULO ÚNICO 

ENDEUDAMIENTO INTERNO 
 

SECCIÓN I 
DE LOS QUE PROCEDAN DE PRESTACIONES FINANCIERAS Y OBLIGACIONES 

QUE ADQUIERA EL MUNICIPIO PARA FINES DE INTERÉS PÚBLICO CON 
AUTORIZACIÓN Y APROBACIÓN DE LA H. LEGISLATURA DEL ESTADO 

 
 

ARTÍCULO 88.- Serán ingresos extraordinarios del Ayuntamiento, los que con ese 
carácter y excepcionalmente decrete el H. Congreso del Estado, para el pago de 
obras o servicios accidentales. 
 
 
ARTÍCULO 89.- Tendrán el carácter de ingresos extraordinarios de los 
Ayuntamientos, los que procedan de prestaciones financieras y obligaciones que 
adquiera el Municipio para fines de interés público con autorización y aprobación del 
H. Congreso del Estado. 
 
 
 
 
ARTÍCULO 90.- Serán ingresos extraordinarios, los adicionales que sobre Impuestos 
y Derechos Municipales decrete el H. Congreso del Estado para el sostenimiento de 
instituciones diversas.  
 
 
ARTÍCULO 91.- Serán ingresos extraordinarios los que se obtengan de la 
expropiaciones que realice en los términos de las disposiciones legales aplicables, 
por parte de la Autoridad Municipal.  
 
 
ARTÍCULO 92.- Serán considerados como ingresos extraordinarios todas las otras 
operaciones extraordinarias que den como resultado un Ingreso al Municipio.  

 
T R A N S I T O R I O S 

 
 
PRIMERO.- Esta Ley entrará en vigor el día primero de enero de 2014 y su vigencia 
durará hasta el 31 de diciembre del mismo año. 
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SEGUNDO.- La presente Ley de Ingresos se aplicará en todo lo que no contravenga 
a la Ley del Impuesto al Valor Agregado, y a los convenios de Coordinación Fiscal 
que celebre la Federación con el Estado de Durango y que hayan sido aprobados por 
la Legislatura Local. 
 
 
TERCERO.- Por encontrarse vigente el Decreto No.142, de fecha 18 de Diciembre de 
1979, continúa suspendido el cobro en forma parcial de los siguientes Impuestos 
Municipales: 
3.-Sobre Ejercicios de Actividades Mercantiles, Industriales, Agrícolas y Ganaderas. 
5.-Sobre Actividades Comerciales y Oficios Ambulantes. 
6.-Sobre  Anuncios. 
En caso de ser derogado, abrogado o reformado el decreto referido en el primer 
párrafo de este artículo, el cobro de los impuestos se efectuará en los términos que 
establezca el ordenamiento que contenga dicha reforma.  
 
CUARTO.-En tanto siga vigente la Declaratoria de Coordinación en Materia Federal 
de Derechos entre la Federación y el Estado de Durango y Por encontrarse en vigor 
los Decretos Números 73, publicado en el Periódico Oficial del Estado Número 9 de 
fecha 31 de enero de 1982; 77, publicado en el Periódico Oficial del Estado Número 1 
Bis. de fecha 3 de enero de 1993 y 285, publicado en el Periódico Oficial del Estado 
Número 51 de fecha 23 de diciembre de 1993, continúa suspendido el cobro de los 
siguientes Derechos Municipales: 
 
3.- Por Servicio de Alineación de Predios y Fijación de Números Oficiales. 
11.- Por Registro de Fierros de Herrar y Expedición de Tarjetas de Identificación. 
12.- Sobre Certificaciones, Registros, Actas y Legalizaciones. 
13.- Sobre Empadronamiento. 
14.- Por Expedición de Licencias y Refrendos; con excepción de las relativas al 

Expendio de Bebidas Alcohólicas y Anuncios. 
15.- Por Apertura de Negocios en Horas Extraordinarias. 
16.- Por Inspección y Vigilancia para la Seguridad Pública. 
17.- Por Revisión, Inspección y Servicios. 
 
En caso de ser derogados, abrogados o reformados los decretos referidos en el 
primer párrafo de este artículo, el cobro de los citados derechos se efectuará en los 
términos que establezcan el o los ordenamientos que contengan dicha reforma.  
 
 
QUINTO.- Una vez que se publiquen en el Periódico Oficial del Estado los recursos 
financieros que la Secretaría de Hacienda y Crédito Público ha considerado para los 
Municipios del Estado de Durango, en el ejercicio fiscal del año 2014, por concepto de 
Participaciones Federales, del Fondo de Aportaciones Federales para el 
Fortalecimiento Municipal, las cantidades relativas deberán formar parte del presente 
decreto. Para ello, el H. Ayuntamiento deberá realizar 
las sustituciones numéricas y las adecuaciones presupuestales correspondientes 
tanto en esta Ley como en su presupuesto de egresos. 
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SEXTO.- Los recursos provenientes del Fondo Estatal de Participaciones al que se 
refieren los artículos 3 y 4 de la Ley para la Administración y Vigilancia del Sistema de 
Participaciones y la Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Estatal, serán 
asignados a los municipios conforme a la determinación presupuestal que contenga el 
Presupuesto de Egresos del Estado para el ejercicio fiscal 2014 y deberán formar 
parte del presente decreto. Para ello, el H. Ayuntamiento deberá realizar las 
sustituciones numéricas y las adecuaciones presupuestales correspondientes tanto 
en la presente ley como en el Presupuesto de Egresos del Municipio. 
 
 
SÉPTIMO.- Los ingresos que se perciban por concepto de derechos por la prestación 
del servicio público de agua potable, drenaje y alcantarillado contemplados en esta 
Ley, se administrarán por la Tesorería Municipal, en virtud de que no existe un 
Organismo Público Descentralizado.  
 
 
OCTAVO.- Toda vez que es competencia exclusiva del Gobierno del Estado, por 
conducto de la Secretaría de Finanzas y de Administración o por las Recaudaciones 
de Rentas en los Municipios, el  otorgamiento de los  permisos para circular sin 
placas y/o sin tarjeta de circulación y para  la  expedición de licencias de manejo, 
entre otros  conceptos a que  alude la Ley de  Tránsito para los  Municipios del 
Estado de Durango en vigor;  el cobro de los Derechos Correspondientes a estos 
conceptos por parte del Municipio, se efectuará conforme a las disposiciones del 
Convenio entre el Ejecutivo del Estado y el ayuntamiento.  
 
 
NOVENO.- Respecto a los ingresos por concepto de aprovechamientos, el cobro de 
las multas municipales se efectuará de conformidad con las tasas, cuotas o tarifas 
establecidas en esta ley de acuerdo a las disposiciones establecidas en el Bando de 
Policía y Gobierno y Reglamentos correspondientes.  
 
 
DECIMO.- El ayuntamiento, a más tardar el 28 de febrero de cada año deberá 
entregar a la Entidad de Auditoría Superior del Estado, el padrón de las licencias para 
la venta de bebidas con contenido alcohólico, así como ante la Comisión de 
Hacienda, Presupuesto y Cuenta Pública del Congreso del Estado de Durango. 
 
 
DÉCIMO PRIMERO.- El ayuntamiento, al remitir su iniciativa de Ley de Ingresos 
deberá remitir las certificaciones a las que se refiere el artículo 14 de la Ley de 
Hacienda para los Municipios del Estado de Durango, reformado mediante Decreto 
número 482, expedido por la LXV Legislatura del Congreso del Estado, y publicado 
en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado 32 de fecha 21 de abril de 2013. 
 
 
 
DECIMO SEGUNDO.- El Municipio de NOMBRE DE DIOS, Dgo., deberá, en los 
términos que establece la Ley General de Contabilidad Gubernamental, dar 
cumplimiento a las obligaciones que en materia de Armonización Contable establece 
dicho ordenamiento legal. 
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DÉCIMO TERCERO.- Se derogan todas disposiciones legales que se opongan a la 
presente. 
 
El Ciudadano Gobernador Constitucional del Estado, sancionará, dispondrá se 
publique, circule y observe. 
 
 
Sala de Comisiones del Honorable Congreso del Estado, en Victoria de Durango, 
Dgo., a los 12 (doce) días del mes de Noviembre del año 2013 (dos mil trece). 

 

COMISIÓN DE HACIENDA, 

 PRESUPUESTO Y CUENTA PÚBLICA 
 

RÚBRICA 
DIP. CARLOS MATUK LÓPEZ DE NAVA 

PRESIDENTE 
 

RÚBRICA 
DIP. HÉCTOR EDUARDO VELA VALENZUELA 
      SECRETARIO 
            
      RÚBRICA 

DIP. MARCO AURELIO ROSALES SARACCO 
             
       VOCAL 
RÚBRICA 
DIP. RICARDO DEL RIVERO MARTÍNEZ 
  VOCAL 
        RÚBRICA 

    DIP. EDUARDO SOLÍS NOGUEIRA  
VOCAL 

 
 

PRESIDENTE: EL DIPUTADO SECRETARIO PABLO CESAR AGUILAR PALACIO, 

DARA LECTURA AL DICTAMEN PRESENTADO POR LA COMISIÓN DE 

HACIENDA, PRESUPUESTO Y CUENTA PÚBLICA, QUE CONTIENE LA LEY DE 

INGRESOS PARA EL EJERCICIO FISCAL 2014 DEL MUNICIPIO DE: NUEVO 

IDEAL, DGO.  

 

DIPUTADO PABLO CÉSAR AGUILAR PALACIO: HONORABLE ASAMBLEA: 
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A la Comisión de Hacienda, Presupuesto y Cuenta Pública, le fue turnada para su estudio y 
dictamen correspondiente, la Iniciativa enviada por el C. Presidente Municipal del H. 
Ayuntamiento de Nuevo Ideal, Dgo., que contiene LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO 
DE NUEVO IDEAL, DGO.,PARA EL EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2014; por lo que en 
cumplimiento a la responsabilidad encomendada y con fundamento en lo dispuesto por 
los artículos 82, fracción I inciso a), de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Durango; 93, 103, 122, 176, 178 y demás relativos de la Ley Orgánica del 
Congreso del Estado, se permite someter a la determinación de esta Asamblea, el presente 
dictamen, con base en los siguientes 

C O N S I D E R A N D O S 
 
 
PRIMERO.- Esta Comisión, al realizar el estudio y análisis de la iniciativa de decreto que 
contiene Ley de Ingresos del Municipio de NUEVO IDEAL, DGO., encontró que la misma 
tiene como fundamento el Acuerdo de Cabildo tomado en Sesión Pública Ordinaria 
Numero 8,de fecha 30 de Octubre del presente año, mediante el cual sus integrantes, 
previo  estudio y análisis,  aprobaron la propuesta de los ingresos del Municipio para el 
ejercicio fiscal del 2014, autorizando desde luego al C. Presidente Municipal a formular la 
iniciativa de decreto , para los efectos de que esta Legislatura, formulará la Ley 
correspondiente. 
 
 
SEGUNDO.- La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece en su 
artículo 115, que los ayuntamientos manejaran libremente su hacienda la cual se formará 
de los rendimientos, de los bienes que les pertenezcan, así como de las contribuciones y 
otros ingresos que las legislaturas establezcan en su favor; dispone así mismo que los 
Municipios, percibirán las contribuciones, incluyendo tasas adicionales sobre la 
propiedad inmobiliaria; de igual forma contempla y enumera los servicios públicos y 
atribuciones a cargo de los municipios. 
 
 
TERCERO.- En este contexto la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Durango en su numeral 150, dispone que los municipios administrarán libremente su 
hacienda, la cual se formará de los rendimientos de los bienes que les pertenezcan, así 
como de las contribuciones y otros ingresos que el Congreso del Estado establezca a su 
favor; en todo caso,  percibirán las contribuciones incluyendo tasas adicionales que 
establezca el Estado sobre la propiedad inmobiliaria, de su fraccionamiento, división, 
consolidación, traslación y mejora, así como las que tenga como base el cambio de valor 
de los inmuebles; las participaciones, aportaciones y subsidios federales, que serán 
cubiertas por la Federación a los municipios con arreglo a las bases, montos, y plazos que 
anualmente determine en las leyes, además de los ingresos derivados de la prestación de 
servicios públicos a su cargo; así como los productos y aprovechamientos que le 
correspondan. Tal es así que la Ley Orgánica del Municipio Libre refiere que el Cabildo 
Municipal tendrá la obligación de aprobar el presupuesto de ingresos anual, el cual 
soportará los egresos previstos para el ejercicio fiscal, para los efectos de que el Poder  
Legislativo materialice la facultad que le confiere la fracción 82 de la Carta Política 
Local.  
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CUARTO.-  En el caso que nos ocupa, esta dictaminadora da cuenta que el Municipio 
iniciador dio cumplimiento a lo que dispone la Ley del Municipio Libre en sus artículos 
33, 36 y 42, fracción XXI en relación a la fracción I del inciso c) del artículo 27 de la 
mencionada ley, sin soslayar que la Administración Pública Municipal debe contar con 
recursos humanos, materiales, técnicos y financieros que le permitan llevar a cabo la 
prestación de los servicios públicos que le corresponden; en este sentido efectúa un 
proceso de planeación, que parte de un diagnostico, para establecer las estrategias y 
acciones a realizar de acuerdo a las necesidades prioritarias de la población de las 
diferentes localidades del municipio; estas acciones se contemplan en los Planes 
Municipales de Desarrollo y desde luego en sus programas anuales de trabajo. 
 
Es indudable que la Administración Municipal conoce la importancia de su 
responsabilidad, por ser el nivel de gobierno más cercano a la población, es la que conoce 
sus problemas y necesidades, el que cotidianamente dialoga, comparte y de manera 
corresponsable al lado de los sectores privado y social busca las mejores alternativas y las 
plasma en los planes y programas a desarrollar durante su gestión. 
 
 
QUINTO.- En cuanto a la integración de la propuesta que constituye la iniciativa cuyo 
estudio nos ocupa, no escapa a esta dictaminadora el hecho de que el fortalecimiento de 
las haciendas públicas municipales constituye una prioridad relevante para el Poder 
Legislativo puesto que las facultades y obligaciones fiscales deben ser ejercidas para 
posibilitar una mayor recaudación, específicamente en los ramos de predial y agua 
potable, los que no han sido eficientemente recaudados por diversas razones, previendo 
los mecanismos de recaudación que permitan su eficiente cobro. Las facilidades que se 
otorgan a los contribuyentes del impuesto predial y del derecho por prestación del 
servicio de agua potable, adeudados en ejercicios anteriores permitirán una mayor 
recaudación, facilidades que también alcanzan a los contribuyentes puntuales, respecto 
del impuesto mencionado, pues al cumplir con sus obligaciones fiscales en tiempo 
recibirán un subsidio que permitirá engrosar los caudales públicos. El establecimiento de 
facilidades fiscales vía subsidio sin duda facilitarán la recaudación de compromisos 
anteriores y procurarán la protección  a sectores más desfavorecidos económicamente, 
estableciendo tarifas preferentes al Impuesto Predial, Impuesto Sobre Traslación de 
Dominio de Bienes Inmuebles, así como en el derecho del Agua, para aquellos 
propietarios de predios urbanos, que sean jubilados pensionados y discapacitados, 
legalmente acreditados, o mayores de 60 años en precaria situación económica, lo 
anterior, en razón de que la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha establecido que el 
hecho de que el legislador contemple subsidios dentro de una ley, ello no contraviene lo 
dispuesto por nuestra Carta Fundamental, ya que al otorgar éstos,  es porque en las 
mismas leyes se reflejan intereses sociales o económicos de los sujetos beneficiados que los 
diferencian del resto de los contribuyentes que amerita que se les dé un tratamiento fiscal 
diferente, pues existen otras leyes que procuran su protección. 
 
Así mismo se deja constancia que con apego al respeto a la autonomía municipal, esta 
dictaminadora, para los efectos de mejor proveer, realizó consultas con los órganos 
técnicos del Congreso y dio a los ayuntamientos, la posibilidad de comparecer ante la 
misma, a fin de realizar un estudio sistemático,  puntual y conjunto de cada uno de los 
rubros que integran la Hacienda Pública Municipal, y poder en pleno ejercicio de 
facultades, colaborar en la determinación de una ley de ingresos que contenga una 
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estimación clara y precisa de los rubros fiscales y financieros que deberá percibir el 
municipio para sustentar los egresos que corresponden a la prestación de manera eficaz y 
eficiente de servicios públicos y administrativos a la comunidad.  
 
 
SEXTO.- De igual modo, los suscritos, consideramos que a manera de dar certeza jurídica 
al contribuyente, al momento de acudir a la oficina recaudadora a realizar los pagos por 
las contribuciones establecidas en la presente ley, cuando se mencione en las tablas de 
cuotas, tasas o tarifas, que dichos pagos se harán en Salarios Mínimos Diarios, 
preferentemente, esto se entenderá que dichos pagos se realizarán de conformidad a la 
zona que pertenezca el municipio tal como lo establezca la Comisión Nacional de Salarios 
Mínimos, mismo que aumentará conforme a lo autorizado por la misma Comisión 
Nacional. 
 
 
SÉPTIMO.- Es un hecho a la vista de todos nosotros que en los últimos años ha habido un 
incremento en el consumo de bebidas alcohólicas en todos los niveles de nuestra sociedad.  
 
A pesar de que en nuestro país se ha venido implementando programas para ayudar a las 
personas que han caído en el abuso en el consumo del alcohol, el problema continúa 
siendo una de las cuestiones que despierta mayor preocupación, especialmente porque 
este problema afecta cada vez más a nuestros jóvenes. 
 
El abuso en el consumo del alcohol conduce directamente a otros problemas sociales, 
económicos, laborales, mentales, familiares y físicos, que sufren hombres y mujeres. 
 
Además, estamos todos de acuerdo en que esta situación produce para el Estado costos 
muy altos en el manejo de la enfermedad, derivada por el consumo desmedido, y que es 
también causa de accidentes mortales y sirve como puerta de acceso hacia otras 
adicciones. 
 
Los números son fríos y los datos estadísticos desafortunadamente, en vez de que nos 
alienten a dar un paso hacia adelante en el combate, al parecer nos hacen cada vez más 
insensibles de esta problemática. 
 
Son muchos y muy variados los estudios que se han hecho en esta materia sobre los 
efectos negativos que trae el consumo desmedido de alcohol, en el individuo y en la 
sociedad. 
 
Con fecha 15 de junio de 2003 mediante decreto número 215, la LXIII Legislatura del H. 
Congreso del Estado de Durango expidió la Ley para el Control de Bebidas con Contenido 
Alcohólico del Estado de Durango, la cual tiene por objeto regular la operación y 
funcionamiento de establecimientos dedicados a la elaboración, envasado, transportación, 
almacenamiento, venta y consumo de bebidas con contenido alcohólico, lo anterior según el 
artículo 1 de la citada norma. 
 
De igual forma el numeral 16 de la Ley en comento señala que para operar y 
establecer los negocios de los que esta da cuenta se requiere de licencia expedida 
por el Ayuntamiento que corresponda, la cual se otorgará cuando se cumplan los 
requisitos y el procedimiento establecidos en la misma y en el reglamento municipal 
respectivo, siempre y cuando no se afecte el interés social. 
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De la lectura de la iniciativa de Ley de Ingresos Municipales se desprende la intención 
de tutelar el interés fundamental, social y general que representa el combate y la 
prevención del abuso en el consumo de bebidas con contenido alcohólico, precisando 
que las contribuciones que por concepto de la expedición de licencias y su refrendo 
podrán ser destinadas, a la construcción de infraestructura sanitaria, social, deportiva 
o de otra índole que materialice en los hechos la corresponsabilidad de la autoridad 
municipal para favorecer las campañas específicas que conforme al artículo 73, 
fracción XVI, base 4ª de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, ha 
puesto en vigor el Consejo de Salubridad General y las diversas autoridades 
sanitarias. 
 
Bajo el anterior contexto normativo conviene traer a colación la tesis de rubro FINES 
EXTRAFISCALES Y DE POLÍTICA FISCAL. CUANDO PERSIGUEN UNA 
FINALIDAD AVALADA POR LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS APORTAN ELEMENTOS ADICIONALES PARA EL 
ESTUDIO DE CONSTITUCIONALIDAD DE UN PRECEPTO.; emitida por la Primera 
Sala del Alto Tribunal de la Nación, con número de registro 168133, publicada en el 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta atinente a la Novena Época, visible 
en la página 551, Tomo XXIX, con fecha Enero de 2009, la cual literalmente 
establece: 
 
Acorde con la jurisprudencia P./J. 24/2000, de rubro: "IMPUESTOS. PRINCIPIO DE 
EQUIDAD TRIBUTARIA PREVISTO POR EL ARTÍCULO 31, FRACCIÓN IV, 
CONSTITUCIONAL.", para cumplir el principio de equidad tributaria el legislador no 
sólo está facultado, sino que tiene la obligación de crear categorías o clasificaciones 
de contribuyentes, sustentadas en bases objetivas que justifiquen el tratamiento 
diferente, y que pueden responder a finalidades económicas o sociales, razones de 
política fiscal o incluso extrafiscales. En ese sentido, se advierte que las mencionadas 
finalidades económicas o sociales, o bien, las razones de política fiscal o extrafiscal 
que sustenten las categorías diferenciadoras establecidas por el legislador, cuando se 
materializan a través de bases objetivas y bajo parámetros razonables, no son una 
causa que justifique la violación a la garantía de equidad tributaria, sino que tal 
concatenación de circunstancias es lo que permite salvaguardar dicha garantía, es 
decir, cuando los indicados fines persiguen una finalidad avalada por la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, aportan elementos adicionales para 
determinar la constitucionalidad o inconstitucionalidad de un determinado precepto. 
En tal virtud, partiendo de la premisa de que efectivamente existiría un trato 
diferenciado, la búsqueda de fines extrafiscales o de política tributaria no es la razón 
que justificaría el establecimiento de un trato discriminatorio, sino que evidenciaría 
que la diferenciación no vulnera la Constitución y que se cumplen los postulados de la 
garantía de equidad. Argumentar lo contrario implica un error metodológico, al 
alterarse el orden de la conclusión en relación con las premisas, pues se partiría de la 
existencia -no corroborada- de una violación a la garantía de equidad tributaria, para 
posteriormente oponer a ésta la existencia de fines fiscales o extrafiscales que 
supuestamente justificarían la afectación a los derechos de los gobernados. Sin 
embargo, ello no es así, pues no debe inferirse que el trato simplemente desigual en 
automático implica una diferenciación discriminatoria y violatoria de garantías, sino 
que debe reconocerse que, en las circunstancias descritas, no se vulnera la 
mencionada garantía porque se persiguen las finalidades apuntadas, las cuales 
podrán analizarse desde una óptica constitucional. 
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Así mismo, resulta importante señalar que en diversos juicios de garantías resultado 
de litigios, el Tribunal Colegiado del Vigésimo Quinto Circuito con sede en la Ciudad 
de Durango, preciso de manera clara que el legislador puede perseguir la satisfacción 
de fines extrafiscales, siempre y cuando se sustenten en bases objetivas y bajo 
parámetros razonables, además que el legislador no solo tiene facultades, sino que 
además tiene la obligación de crear categorías o clasificaciones de contribuyentes 
sustentadas en bases objetivas que justifiquen el tratamiento diferente y que puedan 
responder a finalidades económicas o sociales. 

 

Esta Dictaminadora señala pues que las bases objetivas y parámetros razonables 
estriban en que al establecer tributos con fines extra fiscales que son con un objetivo 
distinto del recaudatorio, es decir, el Estado no persigue como objetivo fundamental 
allegarse de recursos para afrontar el gasto público, sino que busca impulsar, orientar 
o desincentivar ciertas actividades o usos sociales, según sean considerados útiles o 
no para el desarrollo armónico del país. 

 

De tal manera que al aprobarse esta Ley en los términos del presente dictamen, 
estaremos coadyuvando con los ayuntamientos a proporcionar seguridad tanto a los 
que se dedican a la elaboración, envasado, transportación, almacenamiento, venta y 
consumo de bebidas con contenido alcohólico, así como a aquellos que consumen 
dichas bebidas, toda vez que al destinar los gastos que ingresan a las arcas 
municipales por las licencias y refrendos de bebidas con contenido alcohólico a fines 
fiscales y extra fiscales, con ello no se violenta la garantía de equidad tributaria 
señalada en la Carta Fundamental del País. 

 

Como ya fue establecido en los Considerandos precedentes, esta Ley de Ingresos 
que se dictamina va mas allá de los fines puramente fiscales de la autoridad pública, 
siendo la intención primigenia del dictamen que la recaudación en sí no constituye un 
fin, sino que es un medio para obtener ingresos encaminados a satisfacer las 
necesidades sociales, dentro del trazo establecido en el texto constitucional, tal como 
se desprende del artículo 31, fracción IV, de la Constitución Federal, que conmina a 
contribuir a los gastos públicos, y no a la acumulación de recursos fiscales, lo anterior 
en atención a que mientras los medios tributarios utilizados por el Estado para 
obtener recursos -las contribuciones- deben tener un fin necesariamente fiscal -al 
cual, conforme a criterios jurisprudenciales, pueden adicionarse otros fines de índole 
extrafiscal-, los montos que generen las contribuciones y todos los demás ingresos 
del Estado apuntarán siempre hacia objetivos extrafiscales. 

 

Ahora bien, a la luz de estos criterios jurisprudenciales y normativos, y a fin apegarnos 
estrictamente al marco constitucional en materia tributaria, encuentra exacta aplicación 
en la especie la tesis jurisprudencial 1a./J. 46/2005, en materia Administrativa, con 
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número de registro 178454, atinente a la Novena Época de la Primera Sala del Máximo 
Tribunal del País, visible en la página 157 del Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta XXI de fecha Mayo de 2005, cuyo rubro y texto son del tenor literal siguiente: 
 
FINES EXTRAFISCALES. CORRESPONDE AL ÓRGANO LEGISLATIVO 
JUSTIFICARLOS EXPRESAMENTE EN EL PROCESO DE CREACIÓN DE LAS 
CONTRIBUCIONES. 
Una nueva reflexión sobre el tema de los fines extrafiscales conduce a la Primera Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación a considerar que si bien es cierto que el propósito 
fundamental de las contribuciones es el recaudatorio para sufragar el gasto público de la 
Federación, Estados y Municipios, también lo es que puede agregarse otro de similar 
naturaleza, relativo a que aquéllas pueden servir como instrumentos eficaces de política 
financiera, económica y social que el Estado tenga interés en impulsar (fines extrafiscales), 
por lo que ineludiblemente será el órgano legislativo el que justifique expresamente, en la 
exposición de motivos o en los dictámenes o en la misma ley, los mencionados fines 
extrafiscales que persiguen las contribuciones con su imposición. En efecto, el Estado al 
establecer las contribuciones respectivas, a fin de lograr una mejor captación de los recursos 
para la satisfacción de sus fines fiscales, puede prever una serie de mecanismos que 
respondan a fines extrafiscales, pero tendrá que ser el legislador quien en este supuesto 
refleje su voluntad en el proceso de creación de la contribución, en virtud de que en un 
problema de constitucionalidad de leyes debe atenderse sustancialmente a las justificaciones 
expresadas por los órganos encargados de crear la ley y no a las posibles ideas que haya 
tenido o a las posibles finalidades u objetivos que se haya propuesto alcanzar. Lo anterior 
adquiere relevancia si se toma en cuenta que al corresponder al legislador señalar 
expresamente los fines extrafiscales de la contribución, el órgano de control contará con 
otros elementos cuyo análisis le permitirá llegar a la convicción y determinar la 
constitucionalidad o inconstitucionalidad del precepto o preceptos reclamados. 
Independientemente de lo anterior, podrán existir casos excepcionales en que el órgano de 
control advierta que la contribución está encaminada a proteger o ayudar a clases 
marginales, en cuyo caso el fin extrafiscal es evidente, es decir, se trata de un fin especial de 
auxilio y, por tanto, no será necesario que en la iniciativa, en los dictámenes o en la propia 
ley el legislador exponga o revele los fines extrafiscales, al resultar un hecho notorio la 
finalidad que persigue la contribución respectiva. 
 
 
OCTAVO.- Además de lo anterior, es menester hacer mención que en fecha 26 de junio de 
2013, se aprobó el Decreto número 520 publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del 
Estado número 68 de fecha 25 de agosto de 2013, en el cual se contienen diversas 
reformas a la Ley para el Control de Bebidas con Contenido Alcohólico del Estado de 
Durango, por lo que dentro de lo  más relevante en dicho Decreto se contempla en su 
artículo 5 lo siguiente: …….. 
“Los recursos que ingresen a las haciendas públicas de los municipios por concepto de 
multas por infracciones a la presente Ley o al reglamento municipal correspondiente, deberá 
ser depositado en un fondo que se destinará a los programas permanentes contra las 
adicciones, de fomento a la educación, la cultura, el deporte y la seguridad pública, para lo 
cual el Tesorero Municipal o su equivalente, deberán realizar las acciones tendientes al 
cumplimiento de lo establecido en este dispositivo legal”;  en tal virtud, esta Dictaminadora 
coincide con el iniciador de las propuestas aprobadas por la Ley de Bebidas con 
Contenido Alcohólico, y que los ayuntamientos las apliquen a cabalidad, toda vez que con 
ellos se podrá ir disminuyendo en forma considerable el abuso de las bebidas con 
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contenido alcohólico; de igual modo las disposiciones en el mencionado Decreto deberán 
adecuarlo de conformidad con las leyes respectivas. 
 
 
NOVENO.- Por último esta Comisión dictaminadora exhorta respetuosamente con 
absoluto respeto a la autonomía Municipal para que en uso de sus facultades establezcan 
sistemas y procedimientos tendientes a incrementar la recaudación de los ingresos 
propios en los conceptos del impuesto predial, agua potable, y otros rubros que permitan 
elevar la eficiencia en la recaudación tributaria, ya que con ello podrán contar con 
finanzas más sólidas que brindarán la oportunidad de crecimiento real a los Municipios 
evitando de manera paulatina la dependencia de recursos que son enviados por la 
Federación o el Estado. Dicha mejora en recaudación beneficiará de manera directa a la 
sociedad en general del Municipio, con mayores y mejores obras y servicios que brinden 
el Ayuntamiento 
 
En base a lo anteriormente expuesto y con las modificaciones realizadas al proyecto de 
decreto de acuerdo a las atribuciones conferidas en el último párrafo del artículo 182 de 
la Ley Orgánica del Congreso del Estado, nos permitimos someter a la consideración de 
esta representación popular, para su discusión y aprobación en su caso el siguiente: 

 
 

PROYECTO DE DECRETO 
 
 
LA  HONORABLE SEXAGÉSIMA  SEXTA LEGISLATURA DEL ESTADO  LIBRE Y 
SOBERANO DE DURANGO, EN USO DE LAS FACULTADES  QUE LE CONFIERE  EL  
ARTÍCULO 82 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO  LIBRE Y  
SOBERANO DE  DURANGO, A  NOMBRE DEL  PUEBLO, 
 
 

D E C R E T A  
 

LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE NUEVO IDEAL, DGO., 
PARA EL EJERCICIO FISCAL DEL 2014 

 
DISPOSICIONES PRELIMINARES 

CAPÍTULO UNICO 
 

ARTÍCULO 1.- En los términos del artículo 150 de la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de Durango; del artículo 61 de la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental; del artículo 14 de la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de 
Durango; del Código Fiscal Municipal; de la Ley de Coordinación Fiscal y de lo que 
dispongan las demás leyes y reglamentos aplicables; los Ingresos del Municipio de 
NUEVO IDEAL, DGO., para el ejercicio fiscal del año 2014, se integrarán con los 
conceptos que a continuación se describen: 
 

PROYECCIÓN DE INGRESOS 2014 
  

CUENTA NOMBRE 
INICIATIVA DE LEY 

INGRESOS 2014 
 (A) 
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1 IMPUESTOS 2,075,000.00
  

110 IMPUESTOS SOBRE LOS INGRESOS 45,000.00
1101 SOBRE DIVERSIONES Y ESPECTÁCULOS PÚBLICOS 45,000.00

120 IMPUESTOS SOBRE EL PATRIMONIO 1,800,000.00
1201 PREDIAL 1,800,000.00

12011 IMPUESTO DEL EJERCICIO 1,350,000.00
12012 IMPUESTO DE EJERCICIOS ANTERIORES 450,000.00

130 IMPUESTOS SOBRE LA PRODUCCIÓN, EL CONSUMO Y LAS TRANSACCIONES 155,000.00

1301 SOBRE ACTIVIDADES COMERCIALES Y OFICIOS AMBULANTES 0.00
1302 SOBRE EJERCICIOS DE ACT. MERC., INDUST., AGRIC. Y GANADERAS 0.00
1303 SOBRE ANUNCIOS 0.00
1304 SOBRE TRASLACIÓN DE DOMINIO DE BIENES INMUEBLES 155,000.00

170 ACCESORIOS 75,000.00
1701 RECARGOS 75,000.00
1702 INDEMNIZACION 0.00
1703 GASTOS DE EJECUCIÓN 0.00
1704 MULTAS 0.00

180 OTROS IMPUESTOS 0.00
1801 ADICIONALES SOBRE IMPUESTOS 0.00

190 
IMPUESTOS NO COMPRENDIDOS EN LAS FRACCIONES DE LA LEY DE 
INGRESOS CAUSADAS EN EJERCICIOS FISCALES ANTERIORES   PENDIENTES 
DE LIQUIDACIÓN O PAGO. 0.00

  

3 CONTRIBUCIONES DE  MEJORAS 0.00
  

310 CONTRIBUCIÓN DE MEJORAS POR OBRAS PÚBLICAS 0.00
3101 LAS DE CAPTACIÓN DE AGUA 0.00
3102 LAS DE INSTALACIÓN DE TUBERÍAS DE DISTRIBUCIÓN DE AGUA 0.00

3103 
 LAS DE CONSTRUCCIÓN O RECONSTRUCCIÓN DE ALCANTARILLADO, 
DRENAJE, DESAGÜE, ENTUBAMIENTO DE AGUAS DE RIOS, ARROYOS Y 
CANALES 0.00

3104 LAS DE PAVIMENTACIÓN DE CALLES Y AVENIDAS 0.00

3105 
LAS DE APERTURA, AMPLIACIÓN Y PROLONGACIÓN DE CALLES Y 
AVENIDAS 0.00

3106 LAS DE CONSTRUCCIÓN Y RECONSTRUCCIÓN DE BANQUETAS 0.00
3107 LAS DE INSTALACIÓN DE ALUMBRADO PÚBLICO 0.00

390 
CONTRIBUCIONES DE MEJORAS NO COMPRENDIDAS EN LAS FRACCIONES DE 
LA LEY DE INGRESOS CAUSADAS EN EJERCICIOS FISCALES ANTERIORES  
PENDIENTES DE LIQUIDACIÓN O PAGO. 0.00

  

4 DERECHOS 8,515,008.00
  

410 
DERECHOS POR EL USO, GOCE, APROVECHAMIENTO O EXPLOTACIÓN DE 
BIENES DE DOMINIO PÚBLICO 

100,002.00

4101 SOBRE VEHÍCULOS 90,000.00
4102 POR LA EXPLOTACIÓN COMERCIAL DE MATERIALES DE CONSTRUCCIÓN 0.00

4103 
CANALIZACIÓN DE INSTALACIONES SUBTERRÁNEAS, DE CASETAS 
TELEFÓNICAS Y POSTES DE LUZ 1.00

4104 
POR ESTABLECIMIENTO DE INSTALACIÓN  DE MOBILIARIO URBANO Y 
PUBLICITARIO EN LA VÍA PÚBLICA. 1.00

4105 

POR LA AUTORIZACIÓN PARA LA COLOCACIÓN DE ANUNCIOS 
PUBLICITARIOS, EN LUGARES DISTINTOS DEL PROPIO ESTABLECIMIENTO 
COMERCIAL, Y EN RELACIÓN A LA CONTAMINACIÓN VISUAL DEL 
MUNICIPIO. 0.00

4106 
POR ESTACIONAMIENTO DE VEHÍCULOS EN LA VÍA PÚBLICA EN 
AQUELLOS LUGARES DONDE EXISTEN APARATOS MARCADORES DE 
TIEMPO 10,000.00

430 DERECHOS POR PRESTACION DE SERVICIOS 8,395,006.00
4301 POR SERVICIOS DE RASTRO 320,000.00
4302 POR LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE PANTEONES MUNICIPALES. 0.00

4303 
POR  SERVICIO DE ALINEACIÓN DE PREDIOS Y FIJACIÓN DE NUMEROS 
OFICIALES 0.00

4304 
POR CONSTRUCCIONES, RECONSTRUCCIONES, REPARACIONES Y 
DEMOLICIONES 35,000.00
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4305 SOBRE FRACCIONAMIENTOS 1.00
4306 POR COOPERACIÓN PARA OBRAS PUBLICAS 50,000.00

43061 EN EFECTIVO 50,000.00
43062 EN ESPECIE 0.00
4307 POR SERVICIO DE GESTIÓN INTEGRAL DE RESIDUOS 1.00
4308 POR SERVICIOS DE AGUA POTABLE, ALCANTARILLADO Y SANEAMIENTO 4,540,000.00

43081 DEL EJERCICIO 4,410,000.00
43082 EJERCICIOS ANTERIORES 130,000.00
4309 REGISTRO DE FIERROS DE HERRAR 0.00
4310 SOBRE CERTIFICADOS, ACTAS Y LEGALIZACIONES 0.00
4311 SOBRE EMPADRONAMIENTO 0.00
4312 EXPEDICIÓN DE LICENCIAS Y REFRENDOS 2,600,001.00

43121 EXPENDIOS DE BEBIDAS ALCOHÓLICAS 2,600,001.00
4312101 EXPEDICIÓN 1.00
4312102 REFRENDO 2,600,000.00
4312103 MOVIMIENTO DE PATENTES 0.00

4313 POR APERTURA DE NEGOCIOS EN HORAS EXTRAORDINARIAS 0.00
4314 POR INSPECCIÓN Y VIGILANCIA PARA LA SEGURIDAD PUBLICA 0.00
4315 POR REVISIÓN, INSPECCIÓN Y SERVICIOS 0.00
4316 POR SERVICIOS CATASTRALES 1.00

4317 
POR SERVICIOS DE CERTIFICACIONES, LEGALIZACIONES Y EXPEDICIÓN 
DE COPIAS CERTIFICADAS 1.00

4318 

POR LA AUTORIZACIÓN PARA LA COLOCACIÓN DE ANUNCIOS 
PUBLICITARIOS, EN LUGRES DISTINTOS DEL PROPIO ESTABLECIMIENTO 
COMERCIAL, Y EN RELACIÓN A LA CONTAMINACIÓN VISUAL DEL 
MUNICIPIO. 1.00

4319 POR SERVICIO  PÚBLICO DE ILUMINACIÓN 850,000.00
440 OTROS DERECHOS 0.00
450 ACCESORIOS 20,000.00

4501 RECARGOS 20,000.00
45011 AGUA 20,000.00
45012 REFRENDOS 0.00

490 
DERECHOS NO COMPRENDIDOS EN LAS FRACCIONES DE LA LEY DE INGRESOS 
CAUSADAS EN EJERCICIOS FISCALES ANTERIORES   PENDIENTES DE 
LIQUIDACIÓN O PAGO. 0.00

  

5 PRODUCTOS 0.00
  

510 PRODUCTOS DE TIPO CORRIENTE 0.00
5101 ARRENDAMIENTO DE BIENES DEL MPIO. 0.00
5102 POR ESTABLECIMIENTO DE EMPRESAS QUE DEPENDEN DEL MPIO. 0.00
5103 POR CRÉDITOS A FAVOR DEL MPIO. 0.00

51031 RENDIMIENTOS FINANCIEROS 0.00
51032 CRÉDITOS A FAVOR DEL MUNICIPIO 0.00
5104 POR VENTA DE BIENES MOSTRENCOS Y ABANDONADOS 0.00
5105 POR VENTA DE OBJETOS RECOGIDOS POR AUTORIDADES MPALES. 0.00

51051 EXPROPIACIONES 0.00
51052 POR VENTA DE OBJETOS RECOGIDOS POR AUTORIDADES MPALES. 0.00

5106 
FIANZAS QUE SE HAGAN EFECTIVAS A FAVOR DEL MUNICIPIO POR 
RESOLUCIONES FIRMES DE AUTORIDAD COMPETENTE 0.00

5107 OTROS INCENTIVOS DE COLABORACIÓN ADMINISTRATIVA 0.00
520 PRODUCTOS DE CAPITAL 0.00

5201 ENAJENACIÓN DE BIENES MUEB E INMUEB MPALES 0.00

590 
PRODUCTOS NO COMPRENDIDOS EN LAS FRACCIONES DE LA LEY DE 
INGRESOS CAUSADAS EN EJERCICIOS FISCALES ANTERIORES   PENDIENTES 
DE LIQUIDACIÓN O PAGO. 0.00

  

6 APROVECHAMIENTOS 885,005.00
  

610 APROVECHAMIENTOS DE TIPO CORRIENTE 885,005.00
6101 MULTAS MUNICIPALES 155,000.00
6102 DONATIVOS Y APORTACIONES 1.00
6103 SUBSIDIOS 0.00

6104 
COOPERACIONES DEL GOB FEDERAL, DEL ESTADO, ORGANISMOS 
DESCENTRALIZADOS, EMPRESAS DE PARTICIPACIÓN ESTATAL Y DE 
CUALQUIERA OTRAS PERSONAS 1.00

6105 MULTAS FEDERALES NO FISCALES 1.00
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6106 NO ESPECIFICADOS 730,002.00
620 APROVECHAMIENTOS DE CAPITAL 0.00

690 
APROVECHAMIENTOS NO COMPRENDIDOS EN LAS FRACCIONES DE LA LEY DE 
INGRESOS CAUSADAS EN EJERCICIOS FISCALES ANTERIORES   PENDIENTES 
DE LIQUIDACIÓN O PAGO. 0.00

  

8 PARTICIPACIONES Y APORTACIONES 59,208,104.00
  

810 PARTICIPACIONES 31,022,084.00
8101 FONDO GENERAL DE PARTICIPACIONES 19,508,707.00
8102 FONDO DE FISCALIZACIÓN 1,105,069.00
8103 FONDO DE FOMENTO MUNICIPAL 8,836,545.00
8104 IMPUESTO SOBRE TENENCIA DE USO DE VEHÍCULOS 22,134.00
8105 IMPUESTO ESPECIAL SOBRE PRODUCCIÓN Y SERVICIOS 401,009.00

8106 
IMPUESTO ESPECIAL SOBRE PRODUCCIÓN Y SERVICIOS SOBRE VENTA DE 
GASOLINA Y DIESEL 797,403.00

8107 IMPUESTO SOBRE AUTOMÓVILES NUEVOS 152,204.00
8108 FONDO ESTATAL 147,779.00
8109 FONDO DE COMPENSACIÓN ISAN 51,234.00

81010 OTROS APOYOS EXTRAORDINARIOS 0.00
820 APORTACIONES 28,186,020.00

8201 APORTACIONES FEDERALES PARA EL FONDO 28,186,020.00

82011 
FONDO DE APORTACIONES PARA EL FORTALECIMIENTO DE LOS 
MUNICIPIOS 13,850,508.00

82012 
FONDO DE APORTACIONES PARA LA INFRAESTRUCTURA SOCIAL 
MUNICIPAL 14,335,512.00

830 CONVENIO 0.00
8301 FOPEDEP 0.00
8302 SUBSEMUN 0.00

  
  

0 INGRESOS DERIVADOS DE FINANCIAMIENTO 0.00
  

0.10 ENDEUDAMIENTO INTERNO 0.00

0.101 
LOS QUE PROCEDAN DE PRESTACIONES FINANCIERAS Y OBLIGACIONES 
QUE ADQUIERA EL MUNICIPIO PARA FINES DE INTERÉS PÚBLICO CON 
AUTORIZACIÓN Y APROBACIÓN DE LA H. LEGISLATURA DEL ESTADO 0.00

  

SUMA TOTAL DE LOS INGRESOS: 70,683,117.00

 
(SETENTA MILLONES SEISCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL CIENTO DIECISIETE PESOS 00/100 M.N) 

 
 
ARTÍCULO 2.- De conformidad con las características generales de los Ingresos del 
Municipio, tales como objeto, sujeto y sus obligaciones, base y exenciones, establecidas en 
la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de Durango, vigente a partir del 
ejercicio fiscal 2014, la presente Ley de Ingresos establece para su cobro, las cuotas, tasas 
y tarifas de los diferentes conceptos de ingresos contenidos en la misma; así como las 
disposiciones de vigencia anual que se consideren necesarias para el ejercicio de las 
atribuciones fiscales del Municipio.  

ARTÍCULO 3.- El pago de los impuestos, derechos, contribuciones por mejoras, 
productos y aprovechamientos se hará en la Tesorería Municipal o en el lugar que el 
Ayuntamiento determine, observando las siguientes reglas: 

Los pagos mensuales y bimestrales se efectuarán los quince primeros días de cada mes 
o bimestre. 

I. Los pagos anuales en los primeros 30 días del año al que corresponda el pago;y 
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III.   Fuera de los casos anteriores y a falta de disposición expresa, los demás Ingresos 
Municipales se causarán al efectuarse el acto que cause el tributo o al solicitarse 
o recibirse el servicio respectivo. 

La recaudación y en general el manejo de la Hacienda Municipal, corresponde a la 
Tesorería Municipal o su equivalente y, en su caso, de los Organismos Descentralizados 
correspondientes y deberá reflejarse cualquiera que sea su forma o naturaleza, en los 
registros de la propia Tesorería, su equivalente u Organismos, en estricto apego a las 
disposiciones de la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de Durango, la 
presente Ley y demás disposiciones normativas y reglamentarias aplicables. 

Los Ingresos que se perciban por concepto de Derechos por la prestación del Servicio 
Público de Agua Potable, Drenaje, Alcantarillado, Tratamiento y Disposición de sus 
Aguas Residuales, contemplados en esta Ley, se administraran en forma independiente 
por el Organismo correspondiente, en virtud de ser éste un Organismo Público 
Descentralizado con Personalidad Jurídica y Patrimonio Propio. Mismo tratamiento se le 
dará a los Ingresos que el Organismo obtenga provenientes de financiamientos, créditos o 
empréstitos, así como de Subsidios, Aportaciones y rendimientos que reciba. 

 
 

TITULO PRIMERO 
 INGRESOS DE GESTION 

 
CAPÍTULO I 

IMPUESTOS SOBRE LOS INGRESOS 
 

SECCION I 

DEL IMPUESTO SOBRE DIVERSIONES Y ESPECTÁCULOS PÚBLICOS 

 
ARTÍCULO 4.- El impuesto sobre diversiones y espectáculos públicos se pagará conforme 
a lo siguiente: 
 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE 
CUOTA O TARIFA 

S.M.D. 

Festejos taurinos, carreras de caballo, carrera de automóviles, lucha libre, box, 
fútbol, jaripeo, coleaduras, peleas de gallos y otros similares 

Por evento De 1.0 hasta 45.0 

Expedición de permisos para bailes públicos con fines de lucro Por permiso Hasta 100.0 

Bailes públicos con fines de lucro Por evento De 25.0 hasta 100.0 

Discoteca Por evento Hasta 5.0 

Bailes privados Por evento De 10.0 hasta 26.0 

Juegos mecánicos Cuota diaria Hasta 11.0 

Videojuegos,   mesas  de  boliche,   mesas  de  billar, rocolas, juegos 
electrónicos, tragamonedas y otros similares 

cuota anual por 
establecimiento 

Hasta 10.0 

Teatros (hasta por un máximo de cinco días) Cuota diaria por  
permiso 

hasta 11.0 

Fiestas patronales, populares o regionales Por permiso De 5.0 hasta 
1,500.0  



2013: Año del 450 Aniversario de la Fundación de Durango” 

  
 
 

 
OFICIALÍA MAYOR 

PROCESO LEGISLATIVO 
SESIÓN ORDINARIA  

DE LA HONORABLE SEXAGÉSIMA SEXTA 
LEGISLATURA DEL CONGRESO DEL ESTADO 

PRIMER AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL 
                                                                     NOVIEMBRE 06 DE 2013 

(9:00  HORAS) 

302 

 

 

 
 
FECHA DE REV. 07/04/2010         NO. DE REV. 01            FOR 7.5 DPL 03            

 
 

En el caso de las fiestas patronales, populares o regionales el Ayuntamiento podrá 
determinar la cuota o tarifa por los permisos correspondientes dentro del rango 
establecido por la realización total o por evento. 

ARTÍCULO   5.-   El   Tesorero,   o   su   equivalente   tendrán   facultades   para   designar   
los interventores necesarios para el debido cumplimiento por parte de los sujetos de este 
impuesto. 

ARTÍCULO 6.- Los establecimientos, locales y lugares en que se efectúen diversiones o 
espectáculos, quedan sujetos a la vigilancia, intervención y en general a la disposición de 
las Autoridades Municipales y a los Reglamentos respectivos. 

ARTÍCULO 7.- Los contribuyentes del impuesto sobre Diversiones y Espectáculos Públicos, 
cuando vendan bebidas alcohólicas, quedan sujetos al impuesto y demás requisitos 
establecidos por esta Ley y por la Ley para el Control de Bebidas con Contenido Alcohólico 
del Estado de Durango. 

ARTÍCULO 8.- El pago de este impuesto podrá ser exentado total o parcialmente cuando 
los espectáculos y diversiones sean organizados con fines exclusivamente culturales, de 
asistencia o beneficencia pública o realizada por instituciones de asistencia privada. 

 
CAPITULO II 

DE LOS IMPUESTOS 
SOBRE EL PATRIMONIO 

 
 

SECCION I 
IMPUESTO PREDIAL 

 
ARTÍCULO 9.- Son sujetos del Impuesto Predial: 
I.- Los propietarios o usufructuarios de predios urbanos, rústicos, ejidales y comunales, 
así como las construcciones  permanentes sobre de ellas edificadas, ubicadas dentro del 
territorio municipal; 
 
II.- Los copropietarios  de bienes inmuebles sujetos a régimen de copropiedad o 
condominio y los titulares de certificados de participación inmobiliaria; 

III.- Los fideicomitentes, fideicomisario, fiduciario, fiduciaria; 

IV.- Los usufructuarios de bienes inmuebles; 

V.- Los poseedores de predios urbanos o rústicos, en los casos en que no exista 
propietario conocido, los que deriven de contratos de promesa de venta, compraventa con 
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reserva de dominio, promesa de venta o venta de certificados, inmobiliarios, 
usufructuarios o cualesquiera otro título que autorice la ocupación material del predio; 
cuando el propietario, excepto el primer caso, haya pagado al fisco, los poseedores se 
exceptúan del mencionado cobro; 

VI.- Los poseedores de predios irregulares, de conformidad con lo que establece la Ley 
General de Desarrollo Urbano para el Estado de Durango, que se encuentren en posesión 
de material de ellos, aún cuando no se les haya entregado en su titulo correspondiente; y 

VII.- Los ejidatarios, comuneros y propietarios de certificados de derechos de los que se 
deriven un derecho de propiedad agraria, otorgados por el organismo encargado de la 
regulación de la tenencia de la tierra. 

 
ARTÍCULO 10.- El Impuesto Predial se causará conforme a lo establecido en la Ley de 
Hacienda para los Municipios del Estado de Durango, y el Ingreso proveniente del mismo 
se calculará con base a las siguientes tablas de valores. 
 

 
No. ZONA 

ECONOMICA 
VALOR DESCRIPCION 

01 $30.00 

No cuenta con servicios públicos o solo dos, ejemplo agua y electrificación, o 
agua y drenaje, etc. De uso habitacional y la construcción predominante es 
antigua y/o moderna económica corriente, el nivel socioeconómico de sus 
habitantes es muy bajo.

02 $80.00 

Cuenta con algunos servicios públicos básicos, como agua potable, drenaje, 
electrificación, alumbrado publico incipiente, de uso habitacional, 
predominando la construcción de tipo moderno económico, y cuenta con titulo 
de propiedad y el nivel socioeconómico de sus habitantes es bajo. 

04 $110.00 

Cuenta con todos los servicios públicos, destinado a uso habitacional, 
alternando de manera escasa con establecimientos comerciales y de servicio. 
Predomina la construcción de interés social, y cuenta con escrituras y el nivel 
de sus habitantes es medio bajo.

08 $280.00 

Cuenta con todos los servicios públicos, de uso habitacional, con ejes de zonas 
comerciales y de servicios bien definidos, predominando la construcción de tipo 
antiguo de calidad, bueno y regular y en fraccionamientos, moderno bueno y 
moderno regular, y el nivel socioeconómico de sus habitantes es medio y medio 
alto. 

11 $470.00 

Cuenta con todos los servicios públicos, tratándose de fraccionamientos 
residenciales, de uso exclusivo habitacional, se restringe el área comercial y de 
servicios, predominado la construcción moderna buena y moderna de lujo y el 
nivel socioeconómico es alto, se localiza también en la parte centro de la ciudad 
existiendo construcciones antiguas y modernas de lujo, mezclando 
establecimientos comerciales de servicios y vivienda
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ZONA No. 01: $30.00 M2. No cuenta con servicios públicos o solo dos, ejemplo 
Agua y electrificación, o agua y drenaje, etc. De uso habitacional y la construcción 
predominante es antigua y/o moderna económica corriente, el nivel económico de 
sus habitantes es muy bajo, ubicado en la siguiente área: 
 
 
Área uno: Al noreste en línea paralela a la vía de ferrocarril. Al Sureste en línea de 
este a oeste con terreno de COBACH. Al Suroeste en línea quebrada, de noreste con 
calle 15 de septiembre entre C. 50 Aniversario y C. Guadalupe Victoria. Al 
Noroeste en línea quebrada de sureste a noroeste con calle Av. La Magdalena entre 
la C. Guadalupe Victoria y la C. 50 Aniversario. Continua con línea por C. 50 
Aniversario entre la Av. La Magdalena y la Av. 97 Ejidatarios. 
 
 
Área dos: Al noreste en línea con C. Lázaro Cárdenas entre Av. Iturbide y la Av. 
Felipe Ángeles entre la C. Lázaro Cárdenas y la C. González y Quiroga. Al suroeste 
en línea con C. González y Quiroga entre la Av.Felipe Ángeles y la Av. Iturbide. Al 
noroeste en línea con Av. Iturbide entre la C. González y Quiroga y la C. Lázaro 
Cárdenas. 
 
Área tres: Al Noreste en línea con Carretera Federal Durango-Guanacevi entre la 
Av. Fundadores del Ejido y la línea quebrada que sigue en cause del arroyo del 
Gato.  
 
Al sureste en línea quebrada que sigue el cause de Arroyo del Gato entre la 
Carretera Federal y la C. 5 de Mayo. Al Noroeste en línea con C. 5 de Mayo entre la 
línea quebrada que sigue en cause del arroyo del Gato y la Av. Fundadores del 
Ejido.  
 
Al Noroeste en línea con Av. Fundadores del Ejido entre C. 5 de Mayo y la 
Carretera Federal Durango-Guanacevi. 
 
Área Cuatro: Al noreste en línea quebrada con parcelas del Ejido de Nuevo Ideal 
entre el Panteón Municipal y el Bvld. Felipe Pescador. Al sureste en línea con el 
Bvld. Felipe Pescador entre la Carretera Federal Durango-Guanacevi y las 
parcelas del Ejido de Nuevo Ideal. Al noroeste en línea con Carretera Federal 
Durango-Guanacevi entre el Bvld. Felipe Pescador y el Panteón Municipal. Al 
noroeste en línea con el Panteón Municipal entre Carretera Federal Durango-
Guanacevi y las parcelas del Ejido de Nuevo Ideal. 
 
Zona No. 02: Cuenta con algunos servicios públicos básicos, como agua potable, 
drenaje, electrificación, alumbrado público incipiente, de uso habitacional, 
predominando la construcción de tipo moderno económico, y cuenta con título de 
propiedad y el nivel socioeconómico de los habitantes es bajo. Ubicado en la 
siguiente área: 
 
Al Noreste en línea quebrada con Carretera Durango-Guanacevi entre arroyo del 
Gato y Bvld. Felipe Pescador continuando con línea de Bvld. Felipe Pescador entre 
Carretera Durango-Guanacevi y las vías de ferrocarril, seguido con el quiebre de 
línea de sureste a noroeste por vías de ferrocarril entre Bvld. Felipe Pescador y Av. 
Zacatecas. 
 

 



2013: Año del 450 Aniversario de la Fundación de Durango” 

  
 
 

 
OFICIALÍA MAYOR 

PROCESO LEGISLATIVO 
SESIÓN ORDINARIA  

DE LA HONORABLE SEXAGÉSIMA SEXTA 
LEGISLATURA DEL CONGRESO DEL ESTADO 

PRIMER AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL 
                                                                     NOVIEMBRE 06 DE 2013 

(9:00  HORAS) 

305 

 

 

 
 
FECHA DE REV. 07/04/2010         NO. DE REV. 01            FOR 7.5 DPL 03            

 
 

Al Sureste en línea de noroeste a sureste con Vía Ferrocarril entre Av. Fco. Sarabia 
y A. 97 ejidatarios con línea de noreste a suroeste con Av. 97 ejidatarios entre Vías 
de Ferrocarril y C. 50 Aniversario, continuando con línea quebrada de sureste a 
noroeste en C. 50 Aniversario entre Av. 97 ejidatarios y Av. La Magdalena, seguida 
la línea que va de noreste a suroeste con Parcelas entre la C. 50 Aniversario y la C. 
Lázaro Cárdenas, la línea de Av. 18 de Marzo entre la C. Lázaro Cárdenas y la C. 
Libertad la cual va de suroeste a noreste quebrada en 90 grados con línea de 
noroeste a sureste por la C. Libertad entre Av. 18 de Marzo y Av. Abasolo seguido 
la línea de suroeste a noreste en la Av. Abasolo entre la C. Libertad y la C. 50 
Aniversario, la línea de sureste a noroeste en C. 50 Aniversario entre Av. Abasolo y 
Francisco Sarabia cerrando la línea de suroeste a noreste en Av. Francisco Sarabia 
entre C. 50 Aniversario y las Vías del Ferrocarril. Al suroeste en línea con C. 
González y Quiroga entre Av. Iturbide y Arroyo del Gato, seguido con línea de 
noroeste a sureste en C. Francisco Villa entre Arroyo del Gato y la Av. Iturbide, 
cerrado en línea con Av. Iturbide entre C. Fco. Villa y González y Quiroga. 
 
Al Noroeste en línea con Arroyo del Gato entre C. Francisco Villa y Carretera 
Federal, seguido con línea en Av. Zacatecas entre las Vías de Ferrocarril y C. 
Francisco Villa. 
 
ZONA No. 04: $110.00 M2. Cuenta con todos los servicios públicos, destinado a uso 
habitacional, alternando de manera escasa con establecimientos comerciales y de 
servicios. Predomina la construcción de interés social, y cuenta con escrituras y el 
nivel de sus habitantes es medio bajo. Ubicado en la siguiente área: Al noreste  en 
línea quebrada con C. Francisco Sarabia entre Alameda y C. 50 Aniversario, 
seguido por línea en C. 50 Aniversario entre Av. Francisco Sarabia y Av. Abasolo. 
Al sureste en línea con Av. Abasolo entre C. 50 Aniversario y C. Libertad, seguido 
en línea en C. Libertad entre Av. Abasolo y Av. 18 de Marzo, quebrando a 90 
grados por la Av. 18 de Marzo entre C. Libertad y C. Francisco Villa. Al suroeste 
en línea con C. Francisco Villa entre Av. 18 de Marzo y Av. Zacatecas quebrado 
por la línea a 90 grados en Av. Zacatecas entre C. Francisco Villa entre y C. 
Alameda. Al noroeste en línea recta con C. Alameda entre Av. Zacatecas y 
Francisco Sarabia. 
 
ZONA No. 08: $280.00 M2. Cuenta con todos los servicios públicos, de uso 
habitacional, con ejes de zonas comerciales y servicios bien definidos, 
predominando la construcción de tipo antiguo de calidad, bueno regular y en 
fraccionamientos, moderno bueno y moderno regular, y el nivel socioeconómico de 
sus habitantes es medio y medio alto. 
 
Ubicado en la siguiente área: Al noreste con línea en Av. Miguel Hidalgo y Costilla 
entre C. 5 de Mayo y las Vías de Ferrocarril, quebrado con línea de 90 grados en 
Vías de Ferrocarril entre Av. Miguel Hidalgo y Costilla y Av. Francisco Sarabia. Al 
Sureste con línea en Av. Francisco Sarabia entre Vías de Ferrocarril y C. Alameda. 
Al Suroeste en línea con C. Alameda entre Av. Francisco Sarabia y Av. Zacatecas. 
Al Noroeste en línea con Av. Zacatecas entre C. Alameda y Vías de Ferrocarril 
quebrado en las Vías de Ferrocarril entre Av. Zacatecas y Av. 5 de Febrero 
quebrado en línea con Av. 5 de Febrero entre las Vías de Ferrocarril y C. 5 de 
Mayo, cerrando el área con C. 5 de Mayo entre Av. 5 de Febrero y la Av. Miguel 
Hidalgo. 
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ZONA No. 11: $470.00 M2. Cuenta con todos los servicios públicos, tratándose de 
uso de fraccionamientos residenciales, de uso exclusivo habitacional, se restringe el 
área comercial, y de servicios, predominando la construcción moderna buena y 
moderna de lujo y el nivel socioeconómico es alto, se localiza también en parte del 
centro de la ciudad existiendo construcciones antiguas y modernas de lujo, 
mezclando establecimientos comerciales de servicios de vivienda.  
 
Ubicado en la siguiente área: Al Noreste en línea con las Vías de Ferrocarril entre 5 
de Febrero y la Av. Miguel Hidalgo y Costilla entre las Vías de Ferrocarril y C. 5 
de Mayo. Al Suroeste en línea con C. 5 de Mayo entre Av. Miguel Hidalgo y C. 5 de 
Febrero. Al Noroeste C. 5 de Febrero entre C. 5 de Mayo y las Vías de Ferrocarril.    

 
TABLA DE VALORES CATASTRALES 

POR METRO CUADRADO DE CONSTRUCCION 
 

CONSTRUCCIONES 
ESTADO DE 

CONSERVACION 
CLAVE VAL. 

VALOR CATASTRAL 
PROPUESTO X M2 

MODERNO DE LUJO NUEVO 5211 $ 3,125.00  

MODERNO DE LUJO BUENO 5212 $ 2,656.25  

MODERNO DE LUJO REGULAR 5213 $ 2,343.75  

MODERNO DE LUJO MALO 5214 $ 1,875.00  

MODERNO DE LUJO O. NEGRA 5215 $ 1,250.00  

     

MODERNO DE CALIDAD NUEVO 5221 $ 2,625.00  

MODERNO DE CALIDAD BUENO 5222 $ 2,231.25  

MODERNO DE CALIDAD REGULAR 5223 $ 1,968.75  

MODERNO DE CALIDAD MALO 5224 $ 1,575.00  

MODERNO DE CALIDAD O. NEGRA 5225 $ 1,050.00  

     

MODERNO MEDIANO NUEVO 5231 $ 2,375.00  

MODERNO MEDIANO BUENO 5232 $ 2,018.75  

MODERNO MEDIANO REGULAR 5233 $ 1,781.25  

MODERNO MEDIANO MALO 5234 $ 1,425.00  

MODERNO MEDIANO O. NEGRA 5235 $ 950.00  

     

MODERNO ECONÓMICO NUEVO 5241 $ 1,875.00  

MODERNO ECONÓMICO BUENO 5242 $ 1,593.75  

MODERNO ECONÓMICO REGULAR 5243 $ 1,406.25  

MODERNO ECONÓMICO MALO 5244 $ 1,125.00  

MODERNO ECONÓMICO O. NEGRA 5245 $ 750.00  

     

MODERNO CORRIENTE NUEVO 5251 $ 1,250.00  

MODERNO CORRIENTE BUENO 5252 $ 1,062.50  

MODERNO CORRIENTE REGULAR 5253 $ 937.50  

MODERNO CORRIENTE MALO 5254 $ 750.00  

MODERNO CORRIENTE O. NEGRA 5255 $ 500.00  

     

MODERNO MUY CORRIENTE NUEVO 5261 $ 1,000.00  

MODERNO MUY CORRIENTE BUENO 5262 $ 850.00  

MODERNO MUY CORRIENTE REGULAR 5263 $ 750.00  

MODERNO MUY CORRIENTE MALO 5264 $ 600.00  

MODERNO MUY CORRIENTE O. NEGRA 5265 $ 400.00  
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TABLA DE VALORES CATASTRALES 
POR METRO CUADRADO DE CONSTRUCCIÓN 

 

CONSTRUCCIONES 
ESTADO DE 

CONSERVACION 
CLAVE VAL. 

VALOR CATASTRAL 
PROPUESTO X M2 

ANTIGUO DE CALIDAD NUEVO 5321 $ 2,250.00  

ANTIGUO DE CALIDAD BUENO 5322 $ 1,912.50  

ANTIGUO DE CALIDAD REGULAR 5323 $ 1,687.50  

ANTIGUO DE CALIDAD MALO 5324 $ 1,350.00  

ANTIGUO DE CALIDAD O. NEGRA 5325 $ 900.00  

     

ANTIGUO MEDIANO NUEVO 5331 $ 1,500.00  

ANTIGUO MEDIANO BUENO 5332 $ 1,275.00  

ANTIGUO MEDIANO REGULAR 5333 $ 1,125.00  

ANTIGUO MEDIANO MALO 5334 $ 900.00  

ANTIGUO MEDIANO O. NEGRA 5335 $ 600.00  

     

ANTIGUO ECONOMICO NUEVO 5341 $ 1,000.00  

ANTIGUO ECONOMICO BUENO 5342 $ 850.00  

ANTIGUO ECONOMICO REGULAR 5343 $ 750.00  

ANTIGUO ECONOMICO MALO 5344 $ 600.00  

ANTIGUO ECONOMICO O. NEGRA 5345 $ 400.00  

     

ANTIGUO CORRIENTE NUEVO 5351 $ 625.00  

ANTIGUO CORRIENTE BUENO 5352 $ 531.25  

ANTIGUO CORRIENTE REGULAR 5353 $ 468.75  

ANTIGUO CORRIENTE MALO 5354 $ 375.00  

ANTIGUO CORRIENTE O. NEGRA 5355 $ 250.00  

     

ANTIGUO MUY CORRIENTE NUEVO 5361 $ 437.50  

ANTIGUO MUY CORRIENTE BUENO 5362 $ 371.88  

ANTIGUO MUY CORRIENTE REGULAR 5363 $ 328.13  

ANTIGUO MUY CORRIENTE MALO 5364 $ 262.50  

ANTIGUO MUY CORRIENTE O. NEGRA 5365 $ 175.00  

     

ANTIGUO COMBINADO NUEVO 5371 $ 1,750.00  

ANTIGUO COMBINADO BUENO 5372 $ 1,487.50  

ANTIGUO COMBINADO REGULAR 5373 $ 1,312.50  

ANTIGUO COMBINADO MALO 5374 $ 1,050.00  

ANTIGUO COMBINADO O. NEGRA 5375 $ 700.00  

TABLA DE VALORES CATASTRALES 
POR METRO CUADRADO DE CONSTRUCCION 

 

CONSTRUCCIONES 
ESTADO DE 

CONSERVACION 
CLAVE VAL. 

VALOR CATASTRAL 
PROPUESTO X M2 

INDUSTRIAL PESADO NUEVO 7511 $ 1,000.00  

INDUSTRIAL PESADO BUENO 7512 $ 850.00  

INDUSTRIAL PESADO REGULAR 7513 $ 750.00  

INDUSTRIAL PESADO MALO 7514 $ 600.00  

INDUSTRIAL PESADO O. NEGRA 7515 $ 400.00  

     

INDUSTRIAL MEDIANO NUEVO 7521 $ 812.50  

INDUSTRIAL MEDIANO BUENO 7522 $ 690.63  

INDUSTRIAL MEDIANO REGULAR 7523 $ 609.38  

INDUSTRIAL MEDIANO MALO 7524 $ 487.50  
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INDUSTRIAL MEDIANO O. NEGRA 7525 $ 325.00  

     

INDUSTRIAL LIGERO NUEVO 7531 $ 687.50  

INDUSTRIAL LIGERO BUENO 7532 $ 584.38  

INDUSTRIAL LIGERO REGULAR 7533 $ 515.63  

INDUSTRIAL LIGERO MALO 7534 $ 412.50  

INDUSTRIAL LIGERO O. NEGRA 7535 $ 275.00  

     

TEJABAN COB. DE PRIMERA NUEVO 5611 $ 437.50  

TEJABAN COB. DE PRIMERA BUENO 5612 $ 371.88  

TEJABAN COB. DE PRIMERA REGULAR 5613 $ 328.13  

TEJABAN COB. DE PRIMERA MALO 5614 $ 262.50  

TEJABAN COB. DE PRIMERA O. NEGRA 5615 $ 175.00  

     

TEJABAN COB. DE SEGUNDA NUEVO 5621 $ 312.50  

TEJABAN COB. DE SEGUNDA BUENO 5622 $ 265.63  

TEJABAN COB. DE SEGUNDA REGULAR 5623 $ 234.38  

TEJABAN COB. DE SEGUNDA MALO 5624 $ 187.50  

TEJABAN COB. DE SEGUNDA O. NEGRA 5625 $ 125.00  

TABLA DE VALORES CATASTRALES 
PARA TERRENOS RUSTICOS 

 

Clave de 
Valuación 

Valor Catastral 
Propuesto X 

Hectárea 
Descripción de Terrenos Rústicos 

3022 $ 520,000.00 
Terreno rustico urbanizado: son los que cuentan con instalaciones industriales, servicios 
recreativos y de esparcimiento. 

3122 $ 60,000.00 
Huertos en producción: son los que cuentan con árboles frutales en desarrollo optimo o en 
producción 

3112 $ 48,000.00 Huertos en desarrollo: son los que cuentan con árboles frutales en crecimiento 

3132 $ 45,000.00 
Huertos en decadencia: son lo que cuentan con árboles frutales, que por la edad de los 
mismos, la mayoría de estos terminaron su ciclo productivo y la producción es incosteable 

3212 $ 15,000.00 
Medio riego “a”: son terrenos de buena calidad, regado mediante el sistema de pequeñas 
represas o aguajes 

3222 $ 10,800.00 
Medio riego “b”: es terreno de regular calidad, regado mediante el sistema de pequeñas 
represas o aguajes 

3332 $ 39,000.00 Riego de bombeo “a”: son terrenos de buena calidad, regado mediante el sistema de bombeo 

3342 $ 33,000.00 
Riego de bombeo “b”:  son terrenos de regular calidad, regado mediante el sistema de 
bombeo 

3312 $ 30,000.00 
Riego de gravedad “a”: son terrenos de buena calidad, regado mediante el sistema de agua 
rodada de las presas. 

3322 $ 22,500.00 
Riego de gravedad “b”: son terrenos de regular calidad, regado mediante el sistema de agua 
rodada de las presas 

3412 $ 5,400.00 
Temporal “a”: son terrenos de buena calidad que se riega únicamente por la precipitación 
pluvial 

3422 $ 4,200.00 
Temporal “b”: son terrenos de regular calidad, que se riega únicamente por la precipitación 
pluvial 

3432 $ 3,300.00 
Temporal “c”: son terrenos de mala calidad, que se riega únicamente por la precipitación 
pluvial 

3512 $ 3,300.00 Laborable “a”: son terrenos de buena calidad, susceptible de abrirse al cultivo 
3522 $ 2,400.00 Laborable “b”: son terrenos de regular calidad, susceptibles de abrirse al cultivo 

3612 $ 3,000.00 
Agostadero “a”: son terrenos que cuentan con pastizales de muy buena calidad, de fácil 
accesibilidad para el ganado , con un coeficiente de agostadero de 5 a 10 hectáreas por 
unidad de animal 

3622 $ 2,250.00 
Agostadero “b”: son terrenos que cuentan con pastizales de buena calidad, de fácil 
accesibilidad para el ganado, con un coeficiente de agostadero de 10 a 15 hectáreas por 
unidad de animal 

3632 $ 1,710.00 
Agostadero “c”: son terrenos que cuentan con pastizales de regular calidad, con algunos 
problemas de accesibilidad para el ganado, con un coeficiente de agostadero de 15 a 20 
hectáreas por unidad de animal 

3722 $ 6,000.00 
Forestal en explotación: son terrenos con bosque, susceptibles a explotación, con áreas 
arboladas sujetas a aprovechamientos, previa la autorización del permiso forestal 
correspondiente 

3712 $ 3,000.00 
Forestal en desarrollo: son terrenos con bosque, que se encuentran en etapa de crecimiento, 
generalmente constituido por arbolado joven en diferentes etapas de desarrollo 
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3732 $ 1,200.00 
Forestal no comercial: son terrenos con bosque cuya explotación es incosteable, con 
problemas de acceso y/o topografía muy accidentada 

3802 $ 4,500.00 
En rotación: son terrenos de mala calidad que se siembran esporádicamente con escasos 
rendimientos 

3902 $ 210.00 Eriazo: son terrenos de mala calidad, con características del semidesierto 
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T A B L A   D E  D E S C R I P C I Ó N   D E  T I P O S  DE  C O N S T R U C C I Ó N 
 I N D U S T R I A L E S TEJABANES 

CLAVE DE VALUACIÓN 751 752 753 561 562 

ELEMENTOS DE CONSTRUCION PESADA MEDIANA LIGERA PRIMERA SEGUNDA 

 
O 
B 
R 
A 
 
N 
E 
G 
R 
A 
 

 
CIMIENTOS 

ZAPATAS AISLADAS O CORRIDAS DE CONCRETO 
ARMADO CON CONTRATRABES 

MAMPOSTERÍA Y DALAS DE CONCRETO Y 
ZAPATAS AISLADAS 

MAMPOSTERIA Y DALAS DE CONCRETO MAMPOSTERÍA CON O SIN 
CADENA DE DESPLANTE, 
ZAPATAS AISLADAS DE 
CONCRETO MINIMAS 

MAMPOSTERÍA CON O SIN 
CADENA DE DESPLANTE, 
CASTILLOS AISLADOS DE 
CONCRETO MINIMOS 

  
MUROS Y ESTRUCTURAS 

MUROS DE BLOK  O TABIQUE, CON CASTILLOS Y 
CADENAS DE REFUERZO Y/O ELEMENTOS 
METALICOS SOBRE EL BASTIDOR, COLUMNAS 
DE CONCRETO ARMADO Y/O METALICAS ( 
ALTURA DE MAS DE 8 MTS )  

MUROS DE BLOK  O TABIQUE, CON 
CASTILLOS Y CADENAS DE REFUERZO Y/O 
ELEMENTOS METALICOS SOBRE EL 
BASTIDOR, COLUMNAS DE CONCRETO 
ARMADO Y/O METALICAS ( ALTURA DE MAS 
DE 7 MTS ) 

MUROS DE BLOK  O TABIQUE, CON 
CASTILLOS Y CADENAS DE REFUERZO Y/O 
ELEMENTOS METALICOS SOBRE EL 
BASTIDOR, COLUMNAS DE CONCRETO 
ARMADO Y/O METALICAS       ( ALTURA DE 
MAS DE 6 MTS ) 

DE TABIQUE O BLOK DE 
CONCRETO U OTROS, COLUMNAS 
DE SECCIONES TUBULARES 
LIGERAS DE LAMINA  

DE TABIQUE O BLOK DE 
CONCRETO, U OTROS, O SIN 
MUROS, COLUMNAS DE MADERA 

 
ENTREPISOS Y TECHOS 

ARMADURAS METALICAS. CON SECCIONES 
ESTRUCTURALES  PESADAS,  FORMANDO 
MARCOS RIGIDOS CON CLAROS APROX. DE 6X30 
MTS. TECHOS DE LAMINA GALVANIZADA O 
ASBESTO  

ARMADURAS METALICAS. CON SECCIONES 
ESTRUCTURALES  PESADAS,  FORMANDO 
MARCOS RIGIDOS CON CLAROS APROX. DE 
6X20 MTS., TECHOS DE LAMINA GALVANIZADA 
O ASBESTO 

ARMADURAS METALICAS . CON 
SECCIONES ESTRUCTURALES  LIGERAS  
FORMANDO MARCOS RIGIDOS CON 
CLAROS APROX. DE 4X12 MTS. TECHOS DE 
LAMINA GALVANIZADA O ASBESTO 

VIGAS METALICAS A BASE DE 
PERFILES TUBULARES,  CUBIERTA 
DE LAMINA GALVANIZADA O 
ASBESTO 

VIGAS DE MADERA CUBIERTAS A 
BASE DE LAMINA GALVANIZADA O 
ASBESTO 

 
A 
C 
A 
B 
A 
D 
O 
S 

 

APLANADOS PARCIALES CON MORTERO Y CEMENTO PULIDO PARCIALES CON MORTERO Y CEMENTO 
PULIDO 

PARCIALES CON MORTERO Y CEMENTO  CON O SIN APLANADOS DE 
MEZCLA 

CON O SIN APLANADOS DE 
MEZCLA 

PINTURA VINÍLICA EN MUROS Y ESMALTE 
ANTICORROSIVO EN ESTRUCTURA 

VINÍLICA EN MUROS Y ESMALTE 
ANTICORROSIVO EN ESTRUCTURA 

VINÍLICA EN MUROS Y ESMALTE 
ANTICORROSIVO EN ESTRUCTURA 

CON O SIN PINTURA  CON O SIN PINTURA 

LAMBRINES SIN SIN SIN SIN SIN 
PISOS DE CONCRETO DE MAS DE 12 CM DE ESPESOR 

CON  MALLA 
DE CONCRETO DE 12 CM DE ESPESOR CON  
MALLA 

DE CONCRETO DE 8 CM DE ESPESOR CON 
O SIN MALLA 

DE  CEMENTO U OTRO DE  CEMENTO  O TIERRA 

 
FACHADA 

APARENTES CON O SIN PINTURA APARENTES CON O SIN PINTURA APARENTES CON O SIN PINTURA SIN SIN 

MUEBLES SANITARIOS  DE COLOR Y ACCESORIOS DEL PAIS BLANCOS DEL PAIS BLANCOS DEL PAIS SIN SIN 
MUEBLES COCINA SIN SIN SIN   

 
 
I 
N 
S 
T 
A 
L 
A 
C 
I 
O 
N 
E 
S 
 

 
ELECTRICA 

ACOMETIDA DE ALTA TENSIÓN, BANCO DE 
TRANSFORMACIÓN, INSTALACIÓN OCULTA O 
VISIBLE CON TUBERÍA CONDUIT 

ACOMETIDA DE ALTA TENSIÓN, BANCO DE 
TRANSFORMACIÓN, INSTALACIÓN OCULTA O 
VISIBLE CON TUBERÍA CONDUIT 

ACOMETIDA DE ALTA TENSIÓN, BANCO DE 
TRANSFORMACIÓN, INSTALACIÓN OCULTA 
O VISIBLE CON TUBERÍA CONDUIT 

APARENTE MINIMA CON 
POLIDUCTO 

APARENTE MINIMA CON 
POLIDUCTO 

HIDRÁULICA A BASE DE TUBO GALVANIZADO Y/O POLIDUCTO 
HIDRAULICO 

A BASE DE TUBO GALVANIZADO Y/O 
POLIDUCTO HIDRAULICO 

A BASE DE TUBO GALVANIZADO Y/O 
POLIDUCTO HIDRAULICO 

SIN SIN 

SANITARIA TUBO DE FIERRO P.V.C. O BARRO TUBO DE FIERRO  P.V.C. O BARRO TUBO DE FIERRO  P.V.C. O BARRO SIN SIN 
ESPECIALES CISTERNA, EQUIPO DE BOMBEO O EQUIPO 

HIDRONEUMÁTICO, TINACO O TANQUE ELEVADO 
EQUIPO DE EXTRACCIÓN O INYECCIÓN DE AIRE  
Y EQUIPO CONTRA INCENDIO  

CISTERNA, EQUIPO DE BOMBEO O EQUIPO 
HIDRONEUMÁTICO, TINACO O TANQUE 
ELEVADO, EQUIPO DE EXTRACCIÓN O 
INYECCIÓN DE AIRE  Y EQUIPO CONTRA 
INCENDIO  

CISTERNA, EQUIPO DE BOMBEO O EQUIPO 
HIDRONEUMÁTICO, TINACO O TANQUE 
ELEVADO EQUIPO DE EXTRACCIÓN O 
INYECCIÓN DE AIRE  Y EQUIPO CONTRA 
INCENDIO  
 

SIN SIN 

C 
O 
M 

 P 
L 
E 
M 
E 

HERRERIA CON SECCIONES TUBULARES Y ESTRUCTURAS 
DE LAMINA  

CON SECCIONES TUBULARES Y 
ESTRUCTURAS DE LAMINA  

CON SECCIONES TUBULARES Y 
ESTRUCTURAS DE LAMINA  

SIN SIN 

CARPINTERÍA PUERTAS DE PINO PUERTAS DE PINO TABLERO DE PINO   

VIDRIERIA VIDRIO MEDIO DOBLE O PLASTICO LAMINADO VIDRIO MEDIO DOBLE O PLASTICO LAMINADO VIDRIO MEDIO DOBLE O PLASTICO 
LAMINADO 

SIN SIN 
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N 
T 
OS 

 
CERRAJERÍA 

TIPO INDUSTRIAL DEL PAIS TIPO INDUSTRIAL DEL PAIS TIPO INDUSTRIAL DEL PAIS SIN SIN 

 ESTADO DE CONSERVACIÓN 1 2 3 4 5 1 2 3 4 5 1 2 3 4 5 1 2 3 4 5 1 2 3 4 5 

T A B L A   D E   D E S C R I P C I Ó N   D E  T I P O S  DE   C O N S T R U C C I Ó N 

M   O   D   E   R   N   A  S
CLAVE DE VALUACIÓN 521 522 523 524 525 526 

ELEMENTOS DE 
CONSTRUCCIÓN 

DE  LUJO DE CALIDAD MEDIANO 

ECONÓMICO 

CORRIENTE MUY CORRIENTE 

 
O 
B 
R 
A 
 
N 
E 
G 
R 
A 

 
CIMIENTOS 

MAMPOSTERÍA CON DALAS  Y ZAPATAS DE CONCRETO MAMPOSTERÍA CON DALAS  Y ZAPATAS DE 
CONCRETO 

MAMPOSTERIA Y DALAS DE CONCRETO MAMPOSTERIA Y DALAS DE CONCRETO MAMPOSTERÍA SIN DALAS DE 
DESPLANTE 

MAMPOSTERÍA SIN DALAS DE 
DESPLANTE 

 
MUROS Y 
ESTRUCTURAS 

COLUMNAS, TRABES DE CONCRETO O FIERRO , 
LADRILLO, ADOBON CON REFUERZOS DE CONCRETO 
ARMADO 

COLUMNAS, TRABES DE CONCRETO O FIERRO , 
LADRILLO, ADOBON CON REFUERZOS DE 
CONCRETO ARMADO 

DALAS DE CERRAMIENTO Y CASTILLOS, 
BLOK, LADRILLO O ADOBON REFUERZOS 
DE CONCRETO ARMADO 

DALAS DE CERRAMIENTO Y CASTILLOS, 
BLOK, LADRILLO O ADOBON REFUERZOS DE 
CONCRETO ARMADO 

LADRILLO RECOCIDO O BLOK DE 
CEMENTO CON MEZCLA CON O SIN 
CASTILLOS 

LADRILLO RECOCIDO O BLOK 
DE CEMENTO CON LODO SIN 
CASTILLOS 

 
ENTREPISOS Y 
TECHOS 

LOZA DE CONCRETO ARMADO, ARMADURAS, MADERAS 
Y PAPEL ARENOSO 

LOZA DE CONCRETO ARMADO, ARMADURAS, 
MADERAS Y PAPEL ARENOSO 

LOZA DE CONCRETO ARMADO, 
ARMADURAS MADERA Y PAPEL 
ARENOSO 

BOVEDA DE LADRILLO SOBRE VIGAS DE 
MADERA 

VIGAS DE MADERA, TABLETA DE 
LADRILLO Y TERRADO 

LAMINA DE CARTON O 
TERRADO, SOBRE VIGAS O 
MORILLOS 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
A 
C 
A 
B 
A 
D 
O 
S 

 
APLANADOS 

YESO O EMPLASTE MUESTREADO, MEZCLA O 
MARMOLINA 

YESO O EMPLASTE MUESTREADO, MEZCLA O 
MARMOLINA 

YESO O MEZCLA A DOBLE PLANA, 
MEZCLA  O MARMOLINA 

YESO O MEZCLA A DOBLE PLANA, MEZCLA  
O MARMOLINA 

MEZCLA MEZCLA 

 
PINTURA 

VINILICA, ACRILICA, ESMALTE, ACEITE Y BARNIZ 
ENTINTADO 

VINILICA, ACRILICA, ESMALTE, ACEITE Y BARNIZ 
ENTINTADO 

VINÍLICA Y  ACEITE  CAL AGUA O ACEITE VINÍLICA CORRIENTE O CAL AL TEMPLE CAL O VINÍLICA CORRIENTE 

 
LAMBRINES 

AZULEJO, CERAMICA, MARMOL, O LOZETA ESPECIAL MOSAICO DE BUENA CALIDAD CERAMICA Y 
AZULEJO  

MOSAICO DE MEDIANA CALIDAD O 
AZULEJO DE SEGUNDA 

CEMENTO O MOSAICO CORRIENTE DE CEMENTO SIN 

 
PISOS 

MARMOL, TERRAZO, GRANITO, PARQUET, LOSETA 
VINILICA Y CERAMICA, ALFOMBRA, ETC. 

TERRAZO, GRANITO, PARQUET, LOSETA 
VINILICA Y CERÁMICAS 

DUELAS DE MADERA DE PINO O 
MOSAICO Y LOZETA ASFALTICA 

CEMENTO O MOSAICO FIRME DE CEMENTO PULIDO O MOSAICO 
CORRIENTE 

TERRADO O CEMENTO 

 
FACHADA 

LOSETA DE BARRO BITRIFICADO, PIEDRA, MARMOL, 
LADRILLO Y CANTERA LABRADA 

LOSETA DE BARRO VITRIFICADO, PIEDRA O 
LADRILLO PRENSADO 

LOZETA DE BARRO VITRIFICADO, PIEDRA 
O LADRILLO PRENSADO 

MEZCLA PULIDA RAYADA 
 

NINGUNOS LADRILLO SIN ENJARRE 

 
MUEBLES SANITARIOS 

COLOR, ACCESORIOS CROMADOS, GABINETES Y 
CANCELES, BAÑOS COMPLETOS 

COLOR, ACCESORIOS CROMADOS, GABINETES, 
BAÑOS COMPLETOS 

BLANCOS DEL PAIS BLANCOS DEL PAIS SANITARIO BLANCO CON O SIN SANITARIO BLANCO 

 
MUEBLES COCINA 

GABINETE LAMINA O MADERA FREGADORES 
ESMALTADOS O DE ACERO INOXIDABLE 

FREGADERO CON GABINETE ESMALTADO O DE 
ACERO INOXIDABLE 

FREGADERO CON GABINETE 
ESMALTADO BLANCO 

FREGADERO SENCILLO DE LAMINA 
ESMALTADA 

SIN SIN 

 
I 
N 
S 
T 
A 
L 
A 
C 
I 
O 
N 
E 
S 
 

 

ELECTRICA 

OCULTA TUBO CONDUICT O POLIDUCTO, CONTACTO Y 
APAGADORES DE LUJO 

OCULTA TUBO CONDUICT O POLEODUCTO, 
CONTACTO Y APAGADORES DE LUJO 

OCULTA CON SALIDAS NORMALES VISIBLE Y OCULTA VISIBLE O SEMI OCULTA VISIBLE  

 
HIDRÁULICA 

TUBO DE COBRE OCULTO, BOILER DE GAS TUBO GALVANIZADO O DE COBRE OCULTO, 
BOILER DE GAS 

TUBO GALVANIZADO OCULTO, BOILER 
DE GAS O LEÑA 

TUBO GALVANIZADO OCULTO, BOILER DE  
LEÑA 

TUBO GALVANIZADO OCULTO O VISIBLE 
BOILER DE LEÑA 

TUBO GALVANIZAD VISIBLE 
MINIMO 

 
SANITARIA 

TUBO GALVANIZADO O COBRE, FIERRO FUNDIDO O 
BARRO VITRIFICADO 

TUBO GALVANIZADO O COBRE, FIERRO 
FUNDIDO O BARRO VITRIFICADO 

TUBO GALVANIZADO O COBRE, FIERRO 
FUNDIDO O BARRO VITRIFICADO 

TUBO GALVANIZADO Y BARRO TUBO DE BARRA O VITRIFICADO TUBO DE BARRO VITRIFICADO 

 
ESPECIALES 

CALEFACCION, AIRE ACONDICIONADO Y EQUIPO DE 
INTERCOMUNICACIÓN 

AIRE  ACONDICIONADO AIRE  ACONDICIONADO NINGUNA NINGUNA NINGUNA 

 
C 
O 
M 
P 
L 

 
HERRERIA 

PUERTAS Y VENTANAS DE ALUMINIO O FIERRO 
TUBULAR, BARANDALES TUBULARES O DE FIERRO 

PUERTAS Y VENTANAS DE FIERRO TUBULAR, 
BARANDALES  DE FIERRO 

FIERRO TUBULAR O SÓLIDO FIERRO TUBULAR O SÓLIDO PUERTAS Y VENTANAS DE ÁNGULO VENTANAS DE ÁNGULO 

 
CARPINTERÍA 

PUERTAS DE MADERA FINA, CLOSET CON ENTREPAÑOS 
Y VITRINAS ADOSADAS A LA PARED 

PUERTAS DE MADERA FINA, CLOSET Y 
VITRINAS ADOSADAS A LA PARED 

PUERTAS DE TAMBOR DE PINO Y 
CLOSET DE LA MISMA CALIDAD 

PUERTAS DE PINO ENTABLERADAS SIN 
CLOSET 

PUERTAS Y VENTANAS DE MADERA DE 
MALA CALIDAD 

PUERTAS Y VENTANAS DE 
MADERA DE DESECHO 

VIDRIERIA ESPECIALES GRANDES GRUESOS, CLAROS Y 
DECORATIVOS 

ESPECIALES GRANDES GRUESOS, CLAROS SEMIDOBLE Y SENCILLO SEMIDOBLE Y SENCILLO SENCILLO SENCILLO 
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E 
M 
E 
N 
TO 
S 

 
CERRAJERÍA 

NACIONAL CALIDAD SUPERIOR O IMPORTADA NACIONAL CALIDAD SUPERIOR O IMPORTADA NACIONAL NACIONAL CORRIENTE CORRIENTE, DEL PAIS  CORRIENTE, DEL PAIS 

 ESTADO DE 
CONSERVACIÓN 

1 2 3 4 5 1 2 3 4 5 1 2 3 4 5 1 2 3 4 5 1 2 3 4 5 1 2 3 4 5 

T A B L A   D E   D E S C R I P C I Ó N   D E  T I P O S  DE   C O N S T R U C C I Ó N 

A N T I G U O S
CLAVE DE VALUACIÓN 532 537 533 534 535 536 

ELEMENTOS DE 
CONSTRUCCIÓN 

DE  LUJO DE CALIDAD MEDIANO ECÓNOMICO CORRIENTE MUY CORRIENTE 

 
O 
B 
R 
A 
 
N 
E 
G 
R 
A 

 
CIMIENTOS 

MAMPOSTERIA PIEDRA Y MEZCLA REFORZADA MAMPOSTERIA PIEDRA CON MEZCLA MAMPOSTERIA, PIEDRA CON  MEZCLA  
REFORZADA 

MAMPOSTERIA, PIEDRA DE CUARTON CON 
MEZCLA. 

MAMPOSTERIA, PIEDRA CON LODO O 
PEDACERIA DE TABIQUE SIN RENCHIDO 

RELLENO DE PEDACERÍA DE 
TABIQUE CON LODO, SIN 
RECHINDO 

  
MUROS Y 
ESTRUCTURAS 

PIEDRA, ADOBE O TABIQUE, PIEDRA LABRADA, 
COLUMNA DE CANTERA O PILARES 

PIEDRA, ADOBE O TABIQUE, ADOBE Y BLOK DE 
CONCRETO PIEDRA LABRADA CASTILLOS, 
TRABES Y SERRAMIENTOS 

PIEDA, CANTERA, ADOBE, TABIQUE, 
PILARES O COLUMNAS DE CANTERA 

ADOBE CRUDO TABIQUE O PIEDRA ADOBE CRUDO O MADERA ADOBE CRUDO O DESPERDICIO 
DE MADERA 

 
ENTREPISOS Y 
TECHOS 

BOVEDA DE LADRILLO VIGAS DE MADERA O FIERRO, 
TERRADO ENTORTADO SOBRE VIGAS DE MADERA DE 
MARCA 

BOVEDA SOBRE VIGAS DE MADERA CON 
TERRADO ENTORTADO, BOVEDA DE LADRILLO, 
LOZA DE CONCRETO. 

VIGAS DE MADERA CON TERRADO 
ENTORTADO, BOVEDA DE LADRILLO 

VIGAS DE MADERA CON TERRADO 
ENTORTADO O TABLETA DE LADRILLO 

VIGAS DE MORILLO O MADERA DELGADA 
CON TERRADO O ENTORTADO, LAMINA 
GALVANIZADA O DE CARTON 

VIGAS DE MORILLO CON 
LAMINAS DE CARTON O 
GALVANIZADAS 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
A 
C 
A 
B 
A 
D 
O 
S 

APLANADOS INTERIOR MEZCLA O YESO MEZCLA  O YESO 
 

MEZCLA MEZCLA MEZCLA O LODO LODO 

PINTURA DE CAL, AL TEMPLE VINILICA O DE ACEITE DE CAL O AL TEMPLE, VINILICA, ESMALTE O 
ACEITE 

DE CAL O AL TEMPLE O PINTURA 
VINILICA 

DE CAL O AL TEMPLE DE CAL SIN 

LAMBRINES CEMENTO PULIDO, CANTERA, MADERO O AZULEJO CEMENTO PULIDO, MADERA, AZULEJO, 
MOSAICO ETC. 

CEMENTO PULIDO, MADERA O AZULEJO SIN SIN SIN 

PISOS CEMENTO, LADRILLO, MACHIMBRE, MOSAICO U OTROS CEMENTO, LADRILLO, MACHIMBRE, MOSAICO, 
ESPECIALES U OTROS 

CEMENTO,  LADRILLO, MACHIMBRE U 
OTROS 

CEMENTO, LADRILLO TERRADO CANTERA, LADRILLO TERRADO O 
CEMENTO 

TERRADO 

 
FACHADA 

CANTERA LABRADA, ARQUERIA ( PORTALES ), PRETILES 
O LADRILLO, TEZONTLE Y OTROS 

CANTERA LABRADA MARCOS, CORNIZAS, 
APLANADOS, MOSAICOS, Y OTROS 

CANTERA, MARCOS, PRETILES, 
CORNIZAS, APLANADOS, TREZONTLE Y 
ESPECIALES 

CANTERA, TEZONTLE, APLANADOS DE 
MEZCLA Y PINTURA DE CAL O AL TEMPLE 

APLANADO DE LODO SIN 

MUEBLES SANITARIOS SANITARIOS BLANCOS O DE COLOR, MINIMO 
COLECTIVO. 

SANITARIOS BLANCOS O DE COLOR, MINIMO 
COLECTIVO. 

SANITARIOS BLANCOS MINIMO 
COLECTIVO. 

SANITARIOS BLANCOS, COLECTIVO. SANITARIOS BLANCOS O LETRINA LETRINA 

MUEBLES COCINA CAMPANA CON EXTRACTOR, FREGADERO O COCINA 
INTEGRAL. 

CAMPANA, ESTRACTOR, FREGADERO O 
COCINA INTEGRAL 

CON O SIN CAMPANA ESTRACTOR O 
FREGADERO 

FREGADERO FREGADERO SIN 

I 
N 
S 
T 
A 
L 
A 
C 
I 
O 
N 
E 
S 
 

 
ELECTRICA 

VISIBLE U OCULTA CON ALAMBRE FORRADO DE PLOMO, 
HULE O CONDUIT 

INSTALACION VISIBLE CON ALAMBRE DE 
COBRE TUBERIA CONDUIT, O POLIDUCTO 

INSTALACION VISIBLE CON ALAMBRE 
FORRADO DE PLOMO, HULE O 
POLIDUCTO 

INSTALACION VISIBLE CON ALAMBRE 
FORRADO DE PLOMO, HULE O POLIDUCTO 

INSTALACION VISIBLE POCA INSTA. 

HIDRAULICA TUBO GALVANIZADO DE COBRE OCULTO TUBO GALVANIZADO DE COBRE OCULTO O 
SEMI OCULTO 

TUBO GALVANIZADO OCULTO O SEMI 
OCULTO 

TUBO GALVANIZADO TUBO  GALVANIZADO VISIBLE POCA INST. 

SANITARIA TUBERÍA DE BARRO VITRIFICADO TUBO DE BARRO VITRIFICADO, ASBESTO, 
FIERRO FUNDIDO, P.V.C. Y CEMENTO 

TUBO DE BARRO VITRIFICADO O 
CEMENTO 

TUBO DE BARRO VITRIFICADO O CEMENTO TUBO DE BARRO LETRINA 

ESPECIALES CON O SIN AIRE ACONDICIONADO O CALEFACCION CON O SIN AIRE ACONDICIONADO INTERPHONE 
U OTROS 

SIN SIN SIN SIN 

C 
O 
M 
P 

HERRERIA PUERTAS, VENTANAS Y CANCELES TUBULARES, LIGERA 
O DE ALUMINIO 

PUERTAS, VENTANAS Y CANCELES 
TUBULARES, LIGERA O DE ALUMINIO 

PUERTAS VENTANAS Y PORTONES DE 
ANGULO O TUBULAR 

VENTANAS DE ANGULO SIN SIN 

CARPINTERÍA PUERTAS, VENTANAS DE MADERA BUENA PUERTAS, PORTONES Y MOBILIARIO DE 
MADERA DE BUENA CALIDAD 

PUERTAS, PORTONES Y MOBILIARIO DE 
MADERA REGULAR 

PUERTAS VENTANAS Y PORTONES DE 
MADERA 

PUERTAS Y VENTANAS DE MADERA 
MALA 

PUERTAS Y VENTANAS DE 
MADERA MALA 
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L 
E 
M 
E 
N 
TO 
S 

VIDRIERIA SENCILLO, MEDIO DOBLE MEDIO DOBLE, TRIPLE O EMPLOMADO Y 
ESPECIAL 

SENCILLO O MEDIO DOBLE SENCILLO SENCILLO SENCILLO 

 
CERRAJERÍA 

REGULAR DEL PAIS DE BUENA Y REG. CALIDAD REGULAR DEL PAIS Y DE BUENA O REGULAR 0 
CALIDAD 

REGULAR DEL PAIS  SIN SIN SIN 

 ESTADO DE 
CONSERVACIÓN 

1 2 3 4 5 1 2 3 4 5 1 2 3 4 5 1 2 3 4 5 1 2 3 4 5 1 2 3 4 5 
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Se autoriza a la tesorería municipal, por conducto del departamento de Ingresos a 
reclasificar los inmuebles que hayan experimentado algún incremento en su valor 
catastral, para asignarles el que les corresponda en función de la zona económica 
que les sea aplicable. 
 
El pago anticipado del Impuesto Predial que se haga por una anualidad, dará lugar 
a una bonificación en Enero 15%, en Febrero 10% y  en Marzo 5%  sobre su importe. 
 
 
ARTÍCULO 11.- Los propietarios de predios Urbanos y Rústicos que sean jubilados, 
pensionados, legalmente acreditados o mayores de 60 años en precaria situación 
económica o con capacidades diferentes tendrán derecho a un descuento de hasta el 
50% del Impuesto Predial. En lo correspondiente por Derechos de Agua, tendrán 
derecho a que les sea fijado una tarifa preferencial por parte del Ayuntamiento o 
en su caso el organismo operador correspondiente.  
 
En el primer caso la bonificación operará en todo el año en vigor en una sola 
exhibición aplicable exclusivamente a la casa habitación en que residan y en el que 
tenga señalado su domicilio y que sea de su propiedad. 
 

ARTÍCULO 12.- El Impuesto Predial se pagará conforme a las tasas y a los valores 
catastrales de los inmuebles establecidos en el Artículo 10 de esta Ley, mismos que 
no podrán ser mayores a los de mercado y, conforme a lo siguiente: 

I.   Los predios urbanos pagarán anualmente conforme a la tasa del 2 al millar. 

II.   Sobre los predios rústicos, se aplicará la tasa del 1 al millar. 

La base para la determinación y liquidación del Impuesto Predial correspondiente 
al ejercicio fiscal 2014 será la cantidad que resulte de aplicar el 100% a los valores 
que para terreno y construcción se especifican en el Artículo 10 de esta Ley. 

El impuesto predial mínimo anual a que se refiere el Artículo 33 de la Ley de 
Hacienda para los Municipios del Estado de Durango será de 3.0 salarios mínimos 
diarios para el Municipio de Nuevo Ideal. 

SECCION II 
SOBRE TRASLACIÓN DE  

DOMINIO DE BIENES INMUEBLES 
 

ARTÍCULO 13.- El Impuesto Sobre Traslación de Dominio de Bienes Inmuebles, se 
pagara aplicando una tasa del 2% sobre la base gravable, la cual será aquella que 
resulte mayor entre el valor catastral ó valor de operación, de acuerdo a la Ley de 
Hacienda para los Municipios del Estado de Durango, en caso de discrepancia de 
valores, el pago del Impuesto sobre Traslación de Dominio se sujetará al avalúo que 
rinda el perito autorizado y reconocido por la autoridad catastral municipal, con 
vigencia no mayor de 60 días de la fecha de la operación. 



2013: Año del 450 Aniversario de la Fundación de Durango” 

  
 
 

 
OFICIALÍA MAYOR 

PROCESO LEGISLATIVO 
SESIÓN ORDINARIA  

DE LA HONORABLE SEXAGÉSIMA SEXTA 
LEGISLATURA DEL CONGRESO DEL ESTADO 

PRIMER AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL 
                                                                     NOVIEMBRE 06 DE 2013 

(9:00  HORAS) 

315 

 

 

 
 
FECHA DE REV. 07/04/2010         NO. DE REV. 01            FOR 7.5 DPL 03            

 
 

 
No están obligados al pago de este impuesto, las adquisiciones de inmuebles que 
realicen la Federación, el Estado y los Municipios, para formar parte del dominio 
público; del mismo modo no se causará el impuesto respecto de aquéllos inmuebles 
cuya primera enajenación se genere mediante titulación o adquisición de dominio 
pleno a través del programa de certificación de derechos ejidales y titulación de 
solares urbanos ni serán sujetos pasivos del mismo las personas que intervengan en 
dicha enajenación. 
 
Se considera que para el fomento del desarrollo económico y en fundamento a lo 
establecido en los artículos 11, 12, 13, fracción II, de la Ley de Desarrollo Económico 
para el Estado de Durango se podrán realizar incentivos económicos, cuando se 
cumpla con lo establecido en los artículos 15, 16, 17, de la referida Ley. 
 

CAPITULO III 
IMPUESTOS SOBRE LA PRODUCCION, EL CONSUMO  

Y LAS TRANSACCIONES 
 

SECCION I 
DEL IMPUESTO SOBRE ACTIVIDADES 

 COMERCIALES Y OFICIOS AMBULANTES 
 
 
ARTICULO 14.- Los sujetos de este impuesto,  personas físicas,  morales o unidades 
económicas que realicen las actividades enunciadas en el artículo 44 de la Ley de 
Hacienda para los Municipios del Estado de Durango, pagarán una cuota de 
conformidad con lo establecido en el Artículo 17 de la presente Ley, atendiendo al 
giro, la actividad u oficio. 
 

ARTÍCULO 15.- Para los efectos de este Impuesto se consideran actividades 
comerciales ambulantes, las operaciones de venta que se realicen por los sujetos sin 
utilizar vehículos de motor en la vía pública, alamedas, plazas, camellones o lugares 
similares. 

ARTÍCULO 16.- Están exentos de este Impuesto: 

I.-          Los vendedores o voceadores de periódicos; 
II.-         Las personas físicas, con alguna discapacidad severa o irreversible 
certificada por autoridad competente y que de forma ambulante realicen algún 
oficio de manera personal. 

 
ARTÍCULO 17.- La aplicación de este impuesto se realizará de la siguiente manera: 
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CONCEPTO UNIDAD Y/O BASES CUOTA O TARIFA 

Puestos ambulantes eventuales Cuota mensual por establecimiento 1.0.S.M.D. elevado al 
mes 

Puestos fijos y semifijos, permanentes Cuota mensual por establecimiento 1.0.S.M.D. elevado al 
mes 

Vendedores ambulante Cuota mensual por establecimiento 1.0 S.M.D. 

Vendedores en Tianguis Cuota Anual 1 A 2 SMD 

 
Con respecto a los Puestos Ambulantes Eventuales se extenderá el permiso 
correspondiente siempre y cuando se establezcan fuera del primer cuadro de la 
ciudad de Nuevo Ideal. 

 
 
 
 

SECCION II 
SOBRE EJERCICIOS DE ACTIVIDADES MERCANTILES, INDUSTRIALES, 

AGRICOLAS Y GANADERAS 
 
ARTICULO 18.- El Impuesto sobre ejercicios de actividades mercantiles, 
industriales, agrícolas y ganaderas, se pagará aplicando una tasa del 1% sobre el 
ingreso total de las operaciones realizadas, conforme a lo establecido en el 
Convenio de Adhesión al Sistema Nacional de Coordinación Fiscal, celebrado entre 
la Federación y el Estado de Durango y sus Municipios, en la Ley del Impuesto al 
Valor Agregado y en la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de 
Durango. 
 
ARTICULO 19.- La aplicación de este impuesto se realizara mediante la siguiente 
tabla de conceptos, base y/o unidad y tarifas: 
 

CONCEPTO UNIDAD Y BASE CUOTA O TARIFA 

Actividad Mercantil Ingreso obtenido 0 

Actividades Industriales Ingreso obtenido 0 
Actividades Ganaderas Ingreso obtenido 0 

 
 

SECCION III 
SOBRE ANUNCIOS 

ARTÍCULO 20.- Son sujetos de este impuesto las personas físicas o morales y 
unidades económicas, que accidentalmente o habitualmente hagan para sí 
publicidad fonética o impresa, se celebren o anuncien mediante anuncios pintados 
o fijados sobre muros, tapias, fachadas, techos, marquesinas, vitrinas o escaparates 
y tableros, entre otros y que sean propiedad del anunciante y que se ubiquen 
dentro del Municipio. 
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ARTÍCULO 21.- La aplicación de este impuesto se realizará mediante la siguiente 
tabla de conceptos, base y/o unidad, y tarifas: 
 
 
 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE CUOTA O TARIFA 

Anuncios de publicidad para actividades 
financieras y bancarias 

Tarifa Anual por 
permiso por M2 

De 2.0 a 3.0 S.M.D 

Anuncios de publicidad para venta de bebidas con 
contenido alcohólico 

Tarifa Anual por 
permiso por M2 

De 2.0 a 3.0 S.M.D 

Anuncios para actividad comercial Tarifa Anual por 
permiso por M2 

De 2.0 a 3.0 S.M.D 

Anuncios para actividades de servicios gasolina y 
lubricantes 

Tarifa Anual por 
permiso por M2 

De 2.0 a 3.0 S.M.D 

Anuncios para actividades de servicios (hoteles) Tarifa Anual por 
permiso por M2 

De 2.0 a 3.0 S.M.D 

 
La cuota o tarifa anual por permiso por M2, aplicable a estos conceptos se regulará 
por el tabulador que determine el Cabildo a propuesta de la Tesorería Municipal. 
 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE CUOTA O TARIFA 

Pinta de bardas Metro cuadrado por permiso De 2.0 a 3.0 SMD 

Toldos, mantas y cartelones Metro cuadrado por permiso De 2.0 a 3.0 SMD 

Pantallas electrónicas Metro cuadrado por permiso De 2.0 a 3.0 SMD 

Espectaculares Metro cuadrado por permiso De 2.0 a 3.0 SMD 

El pago de este impuesto podrá ser exentado total o parcialmente cuando los 
espectáculos y diversiones sean organizados con fines exclusivamente culturales, de 
asistencia o beneficencia pública o realizada por instituciones de asistencia privada. 

 
 
 
 
 
 

CAPITULO IV 
ACCESORIOS DE IMPUESTOS 
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SECCION I 
RECARGOS 

ARTÍCULO 22.- La falta oportuna del pago de impuestos y derechos, causará 
Recargos en concepto de indemnización al Erario Municipal del 1.5% mensual 
sobre el impuesto o derecho correspondiente, sin perjuicio de la aplicación de los 
accesorios respectivos. 

Cuando se autorice el pago de contribuciones a plazo, ya sea diferido o en 
parcialidades, se causarán recargos a razón del 1.5% mensual sobre el saldo 
insoluto, sin perjuicio de la aplicación de los accesorios respectivos.  

En caso de cheque recibido por la Tesorería Municipal o su equivalente, que sea 
presentado en tiempo y no sea pagado, dará lugar al cobro del monto del cheque y 
a una indemnización que será siempre del 20% del valor de éste. 

Se pagará por concepto de gastos de ejecución lo que resulte mayor entre el 1% del 
crédito fiscal o el equivalente a 2 días de salario mínimo general vigente, por cada 
diligencia que se practique.  

En los demás casos se estará a lo dispuesto por el Código Fiscal Municipal. 

Los recargos se causarán hasta por cinco años y se calcularán sobre el total del 
crédito fiscal excluyendo los propios recargos. Cuando el pago no se hubiere 
efectuado o hubiera sido menor al que corresponda, los recargos se causarán por 
cada mes o fracción que transcurra a partir del día que debió hacerse el pago, 
hasta que el mismo se efectúe. Cuando el contribuyente pague en forma espontánea 
las contribuciones omitidas, el importe de los recargos no excederá de los causados 
durante un año. 

Se podrá realizar un descuento con previa autorización del Presidente Municipal o 
Tesorero Municipal, en base al artículo 24 y articulo 25 del Código Fiscal 
Municipal. 

 

ARTÍCULO 23.- Las Multas Municipales se aplicaran de acuerdo a su propia 
naturaleza y de conformidad con los Reglamentos Municipales respectivos, 
atendiendo a las cuotas y tarifas establecidas en el artículo 78 de la presente ley. 

 

Las infracciones contenidas en dicho artículo serán sancionadas por el 
Presidente Municipal, Tesorero Municipal, el Juez Administrativo o por la 
persona especialmente autorizada por el Ayuntamiento, conforme a las tarifas 
antes señaladas y deberá tomarse en consideración, la gravedad de la falta, las 
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circunstancias de la misma, la situación económica del infractor y la 
reincidencia. 

Los descuentos serán los contenidos en los reglamentos de la materia, para 
poder otorgar un descuento se harán a criterio únicamente del Presidente 
Municipal y Tesorero Municipal por lo que ningún otro funcionario o 
integrante del H. Ayuntamiento podrá realizar un descuento. 

 

ARTÍCULO 24.- Todo rezago o contribución omitida se cobrara conforme a 
las disposiciones del Código Fiscal Municipal 

 

ARTICULO 25.- La falta oportuna del pago de impuestos y derechos, causara 
recargos. 

 
TITULO SEGUNDO 

DE LAS CONTRIBUCIONES POR MEJORAS 
 

CAPITULO I 
 

ARTÍCULO 26.- Las Contribuciones por Mejoras a que se refiere este Capítulo, se 
cobrarán de conformidad con la mejora o beneficio particular que tengan los bienes 
inmuebles, por la realización de las obras públicas de urbanización, según los 
siguientes conceptos: 
 

CONCEPTO UNIDAD Y/O MEDIDA CUOTA O TARIFA

Las de captación de agua Costo de la obra 20.0 % 

Las de instalación de tuberías de distribución de agua Costo de la obra 20.0 % 

Las    de    construcción    o    reconstrucción    de alcantarillado, drenaje, 
desagüe, entubamiento de aguas de ríos, arroyos y canales 

Costo de la obra 20.0 % 

Las de pavimentación de calles y avenidas Costo de la obra 20.0 % 

Las de apertura,  ampliación y prolongación de calles y avenidas Costo de la obra 20.0 % 

Las    de    construcción    y    reconstrucción    de banquetas, y Costo de la obra 20.0 % 

Las de instalación de alumbrado público Costo de la obra 20.0 % 

 
TÍTULO TERCERO 

 DE LOS DERECHOS 
 

CAPÍTULO I 
DERECHOS POR EL USO DE BIENES DE DOMINIO PÚBLICO 

 
SECCION I 

SOBRE VEHÍCULOS 
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ARTÍCULO 27.- Los Derechos a que se refiere este Capítulo, se causaran 
conforme a las disposiciones de la Ley de Hacienda para los Municipios del 
Estado y se aplicarán de acuerdo a lo siguiente: 

 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE 
CUOTA O 
TARIFA 

Supervisión Cuota fija anual 0.00 S.M.D 

Verificación Cuota fija anual 0.00 S.M.D 

Revisión mecánica y ecológica Cuota fija anual 0.00 S.M.D 

Permiso para circular sin placas 8 días Hasta 3.00 
S.M.D 

Permiso para circular sin placas 15 días Hasta 12.00 S.M.D 

Permiso para circular sin placas 30 días Hasta 30.00 S.M.D 

Por revista mecánica Cuota fija 2.0 S.M.D 

Manifestación de licencia Cuota fija 1.50 S.M.D 

Examen teórico y práctico para expedición por primera vez de 
licencia de manejo 

Cuota fija 1.0 S.M.D 

 
SECCION II  

POR LA EXPLOTACION COMERCIAL DE 
 MATERIALES DE CONSTRUCCION 

 
ARTÍCULO 28.- La explotación comercial de materiales de construcción, bancos 
ubicados dentro del territorio municipal, causaran el pago del derecho 
correspondiente, mismo que se aplicara conforme a los siguientes conceptos: 
 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE CUOTA O TARIFA 
Arena Por M3 0.00 S.M.D 

Grava Por M3 0.00 S.M.D 

Piedra Por M3 0.00 S.M.D 
Tierra Por M3 0.00 S.M.D 

Cascajo Por M3 0.00 S.M.D 

Otros Materiales Por M3 0.00 S.M.D 

 
SECCION III 

POR LA CANALIZACIÓN DE INSTALACIONES SUBTERRÁNEAS, 

DE CASETAS TELEFÓNICAS Y POSTES DE LUZ 

 

ARTÍCULO 29.- Los derechos que se causen por la instalación subterránea, de 
casetas telefónicas y postes de luz, se pagarán de conformidad con los conceptos, las 
cuotas y tarifas siguientes 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE CUOTA O TARIFA

Canalización de instalaciones 
subterráneas 

Por metro lineal De 1.0 a 5.0 S.M.D 
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Caseta Telefónica Por Unidad De 1.0 a 5.0 S.M.D 

Poste de luz y teléfono Por unidad De 1.0 a 5.0 S.M.D 

Las cuotas correspondientes de los derechos por servicios de licencia para tendido de 
cables, fibra óptica o similar y conducciones aéreas de uso público y privado, se 
pagará por metro lineal, hasta 0.5 salarios mínimos diarios. 

 
SECCION IV 

POR ESTABLECIMIENTO DE INSTALACIÓN  DE 
MOBILIARIO URBANO Y PUBLICITARIO, EN LA VÍA PÚBLICA 

ARTÍCULO 30.- Se entiende por el derecho de la instalación de mobiliario urbano, 
el destinado a la publicidad por pieza y publicitario concesionado a particulares. 

Este derecho lo pagarán los particulares o empresas que realicen actividades de 
instalación de mobiliario urbano y publicitario descrito en el párrafo anterior, 
previa autorización de la autoridad municipal de obras públicas.  
Las cuotas correspondientes de los derechos por la autorización para la 
construcción y/o instalación de anuncios, el pago se harán de manera anual y por 
M2    

 

CONCEPTO  

1. Unipolar espectacular Hasta 46.5 S.M.D 

2. Espectacular en azotea Hasta 38.0 S.M.D 

3. Unipolar mediano sobre poste Hasta 27.6 S.M.D 

4. Mediano en azotea Hasta 23.0 S.M.D 

5. Unipolar pequeño Hasta 13.6 S.M.D 

6. Electrónicos adicionales Hasta 13.6 S.M.D 

7. En marquesina, pared (adosa o en ménsula) y barda Hasta 5.0 S.M.D 

8. Mediano en poste hacia predio Hasta 15.4 S.M.D 

9. Anuncio publicitario en poste Hasta 6.7 S.M.D 

Las cuota correspondiente por instalación de antenas o similares, será de 51 
salarios mínimos diarios. 

 
SECCION V 

POR ESTACIONAMIENTO DE VEHICULOS 

 
ARTICULO 31.- Por el estacionamiento de vehículos en la vía pública, así como la 
ocupación de la superficie limitada, de mercados públicos, plazas, bajo el control 
del Municipio, se pagará  derechos conforme a las siguientes cuotas: 
 

CONCEPTO CUOTA PERIODO
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I. Permanente 20 S.M.D  Anual 

II. Estacionamiento de Vehículos de Alquiler o de carga 20 S.M.D Anual 

III. Estacionamiento en mercados, plazas, etc. 
(Especificar etc., en su caso, eliminar).  

  

       a) Automóviles  20 S.M.D Anual 

       b) Camionetas  20 S.M.D Anual 

       c) Autobuses y camiones  
 

20 S.M.D Anual 

       d) Ocupación de la vía pública 20 S.M.D 
 

Anual 

 
 

CAPITULO II 
DERECHOS POR PRESTACION DE SERVICIOS 

 
 

SECCION I 
DE RASTROS 

ARTÍCULO 32.- Por los servicios que prestan los Rastros Municipales, se pagarán 
Derechos conforme a la siguiente tarifa: 

a).-      Por servicio ordinario, por la matanza: 

TARIFA POR ANIMAL 
Ganado mayor (Vacuno y Porcino) 250.00 

Ganado porcino (Caprino y Ovino) 250.00 

El servicio de resello dentro del rastro municipal para certificar la aptitud de 
consumo humano de carnes frescas o refrigeradas de ganado, aves o cualquier otro 
tipo, sacrificadas fuera de los rastros municipales para su introducción al mercado 
será gratuito. 

En caso de empresas o establecimientos que cuenten con la estructura técnica para 
análisis o revisión para la aptitud de las mismas, podrán celebrar convenio con la 
autoridad fiscal, a fin de cumplir con esta disposición. 

 
SECCION II 

POR LA PRESTACION DE SERVICIO 
DE LOS PANTEONES MUNICIPALES 

 
ARTICULO 33.- Las cuotas correspondientes a los Derechos por la Prestación de 
Servicios de los Panteones Municipales, serán las siguientes: 

 
CONCEPTO UNIDAD Y/O ENLANCE CUOTAS 
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Inhumaciones Por Servicio 0.00 

Concesiones para el uso de fosas a perpetuidad  0.00 
Refrendos en los derechos de inhumación  0.00 

Exhumaciones  0.00 

Re inhumaciones  0.00 
Depósitos de restos o gavetas a perpetuidad  0.00 

Construcción, reconstrucción o profundización de fosas Por fosa 0.00 

Construcción o reparación de monumentos  0.00 
Mantenimiento de pasillos, andenes y en general de los servicios generales de 
panteones 

 0.00 

 
SECCION III 

CATASTRALES 
 

SUB SECCION I 
DE ALINEACION DE PREDIOS 

Y FIJACION DE NUMEROS OFICIALES 
 
ARTICULO 34.-  La aplicación de este Derecho se realizara conforme a lo siguiente 
 
 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE 
CUOTA O 
TARIFA 

1.- Alineamiento de lotes y terrenos en la cabecera del 
Municipio, hasta 10 mts. de frente 

1. Perímetro urbano (habitacional y 
comercial) 

2.50 

 2. En zona industrial 3.00 

3. Excedente de 10 mts. de frente, se pagará en 
proporción a lo anterior. 

0.00 

2.- Nuevas nomenclaturas y asignación de número oficial: 1. Popular 1.40 

 2. Interés social 1.40 

3. Media 1.50 

4. Residencial 1.75 

5. Comercial 2.00 

6. Industrial 2.50 

3.- Certificaciones de cada número oficial  0.00 

 
 

SUB SECCION II 
OTROS SERVICIOS CATASTRALES 

 

ARTÍCULO 35.- Los Derechos por Otros Servicios Catastrales Municipales, se 
cobrarán conforme a la siguiente tarifa: 

 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE CUOTA O 
TARIFA 

Por expedición de Documentos; Por Documento 1 SMD 

Por Deslinde de Predios; Por Servicio 1 SMS 
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Por Levantamiento de Predios; Por Servicio 1 SMD 

Por Certificación de Trabajos; Por Servicio 0.00 

Por Dibujos de planos urbanos, escala hasta como 1:1500; Por documento 0.00 

Por Dibujos de planos topográficos urbanos y rústicos, escala mayor a 1:1500; Por Documento 0.00 

Por Servicios de Copiado; Por Servicio 0.00 

Por Revisión, cálculo y apertura de registros para efecto de Impuesto sobre 
Traslación de Dominio de Bienes Inmuebles; 

Por Servicio 0.00 

Por Servicios de Información; Por Servicio 0.00 

Por Derechos de registro como Perito Deslindador o Valuador; Por Registro 0.00 

Por los demás que establezca el Reglamento respectivo.  1 SMD 

 
SECCION IV 

POR CONSTRUCCION, DEMOLICION,  
RECONSTRUCCION Y REPARACIONES 

 
 

ARTÍCULO 36.- Son sujetos de este derecho, las personas físicas, morales y 
unidades económicas que efectúen alguna construcción, reconstrucción, 
reparación y demolición de fincas, quienes previamente solicitarán el permiso 
respectivo y pagarán los derechos conforme a las siguientes tarifas y cuotas: 

 
CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE CUOTA O TARIFA 

Construcción Obra 
$ 10.00 por M2 y $5.00 

por ML 

Los permisos para construcción tendrán una vigencia de seis meses a partir de la 
fecha de expedición. 

Las cuotas correspondientes de los derechos por servicios de licencia para 
excavaciones aisladas, por cada M3 será de 0.50 salarios mínimos diarios. 

Reconstrucción 
Las cuotas correspondientes de los derechos por servicio de licencia para bardas 
mayores de 2 metros, por cada ML, será de 0.50 salarios mínimos diarios. 
 
Reparación 
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Las cuotas correspondientes de los derechos por servicios de licencia para 
instalaciones sanitarias, hidráulicas, eléctricas, gas y reparaciones, sobre el valor 
de la inversión, será de 1.50 % 

Ocupación de material en la vía publica 
Las cuotas correspondientes de los derechos por servicios de licencia para uso 
temporal e instalaciones en la vía pública, por cada M2 será de 0.50 salarios 
mínimos diarios. (por permiso) 
 
Demolición 
Las cuotas correspondientes de los derechos por servicios de licencia para ruptura 
de banquetas, empedrados, pavimentos u otros, condicionado a su reparación, se 
pagara por M2, 0.5 salarios mínimos diarios. 

 
 

SECCION V 
SOBRE FRACCIONAMIENTOS 

 

ARTÍCULO 37.- Las personas físicas o morales y unidades económicas que dentro 
de los municipios realicen el fraccionamiento de inmuebles para la venta de lotes 
al público pagarán los derechos de supervisión y señalamiento de lotes así como el 
de recepción, en base a la siguiente clasificación: 

Fraccionamientos de tipo residenciales de primera y segunda. 
* Fraccionamientos de intereses sociales y populares. 
* Fraccionamientos de tipo industrial o comercial. 
 
Las cuotas correspondientes de los derechos por servicios de licencia para la 
creación de nuevos fraccionamientos, serán: 
 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE 
CUOTA O 

TARIFA 

Fraccionamiento Tipo 1 (de tipo residencial de primera y de segunda) M² $ 1.00 

Fraccionamiento tipo 2 (de interés social y Popular)  $ 1.00 

Fraccionamiento tipo 3 (de tipo Industrial o comercial)  $ 1.00 

 
 

ARTÍCULO 38.- Los fraccionadores o urbanizadores, para dar principio a la 
construcción de cualquier fraccionamiento, deberán obtener la Licencia 
correspondiente, por lo que deberán solicitar la autorización respectiva a la 
Presidencia Municipal, con un mínimo de 30 días de anticipación y deberán 
sujetarse en todo momento a las disposiciones de la Ley de Hacienda para los 
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Municipios del Estado y demás disposiciones normativas y reglamentarias 
aplicables. 
 
La falta de cumplimiento de esa obligación será motivo de suspensión de las obras 
y se sancionará con multa de 5 a 20 veces el salario mínimo diario. 

 
SECCION VI 

POR COOPERACIÓN PARA OBRAS PÚBLICAS 

ARTÍCULO 39.- Los Derechos de Cooperación para Obras Públicas que se 
establecen en la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado, se cobrarán 
de conformidad con la siguiente tabla: 

 

CONCEPTO 
UNIDAD Y/O 

BASE 
CUOTA O TARIFA 

Tubería de distribución de agua potable Metro lineal Hasta el 20% del costo total por M2 

Drenaje Sanitario Metro lineal Hasta el 20% del costo total por M2 

Pavimentación, empedrado o adoquina miento y 
rehabilitación de los mismos 

Metro cuadrado Hasta el 20% del costo total por 
M2 

Guarniciones Metro lineal Hasta el 20% del costo total por 
M2 

Banquetas Metro cuadrado Hasta el 20% del costo total por 
M2 

Alumbrado público y su conservación o reposición Metro lineal Hasta el 50% del costo total por 
luminaria 

Tomas de agua potable domiciliarias y drenaje sanitario Por unidad 22 S.M.D 

ARTÍCULO 40.- Los Derechos de Cooperación para Obras Públicas, se pagarán 
conforme a la regla que establece el artículo 115 de la Ley de Hacienda para los 
Municipios del Estado, siempre que éstas sean declaradas de utilidad pública 
mediante Decreto Expedido por el Congreso del Estado y se encomiende en 
forma específica, su realización al Ayuntamiento de este Municipio, de 
conformidad con el artículo 117 de dicha Ley. 

Los derechos por cooperación para obra pública, se determinarán de 
conformidad con el costo de la obra pública por cooperación de que se trate y 
con el porcentaje de participación que corresponda a cada uno de los predios 
beneficiados. 

 
SECCION VII 

POR SERVICIO DE GESTION DE RESIDUOS 

 



2013: Año del 450 Aniversario de la Fundación de Durango” 

  
 
 

 
OFICIALÍA MAYOR 

PROCESO LEGISLATIVO 
SESIÓN ORDINARIA  

DE LA HONORABLE SEXAGÉSIMA SEXTA 
LEGISLATURA DEL CONGRESO DEL ESTADO 

PRIMER AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL 
                                                                     NOVIEMBRE 06 DE 2013 

(9:00  HORAS) 

327 

 

 

 
 
FECHA DE REV. 07/04/2010         NO. DE REV. 01            FOR 7.5 DPL 03            

 
 

ARTÍCULO 41.- El pago por el Derecho de los Servicios de Limpia y Recolección 
de Desechos Industriales y Comerciales se efectuará conforme a la siguiente tabla: 
 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE CUOTA O TARIFA 

Actividad Industrial Cuota fija anual 120 a 200 SMD 

Actividad    Comercial    y    de    Servicios    (Grandes 
comercios) 

Cuota fija anual 120 a 200 SMD 

Actividad Comercial eventual Cuota fija por evento 1 a 5 SMD 

 

SECCION VIII 
POR SERVICIO DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO 

 
ARTÍCULO 42.- El Municipio cuenta con un Organismo Público 
Descentralizado, encargado de la prestación del Servicio Público de Agua 
Potable, Drenaje, Alcantarillado, Tratamiento y Disposición de sus Aguas 
Residuales, quien en uso de sus facultades y atribuciones y cumplimiento a las 
disposiciones de la ley de Hacienda para los Municipios del Estado y de Ley de 
Agua del Estado, será el encargado de efectuar el cobro, recaudación y 
administración de los ingresos relacionados con este Derecho, que le permitan 
satisfacer la operación, mantenimiento, ampliación, rehabilitación y demás 
erogaciones inherentes a la prestación de este Servicio. 
 

ARTÍCULO 43.- La prestación del servicio de Agua Potable y Alcantarillado a 
que se refiere este Capítulo causará Derechos conforme a las siguientes tarifas: 
 
Por consumo: 

USO DOMESTICO USO COMERCIAL USO INDUSTRIAL 

0-10 M3 $57.11 0-10 M3 $84.30 0-10 M3 $126.56 

11-20 M3 5.94/M3 11-20 M3 7.73/M3 11-20 M3 13.68/M3 

21-30 M3 6.44/M3 21-30 M3 8.24/M3 21-30 M3 14.67/M3 

31-50 M3 6.96/M3 31-50 M3 9.03/M3 31-50 M3 16.46/M3 

51-70 M3 8.00/M3 51-70 M3 10.31/M3 51-70 M3 17.71/M3 

71-110 M3 9.80/M3 71-110 M3 11.63/M3 71-110 M3 20.80/M3 

111-999 M3 12.89/M3 111-999 M3 20.62/M3 111-999 M3 30.36/M3 

Sin Medidor 64.92 Sin Medidor 97.10 Sin Medidor 109.58 

 
Por Servicio: 

CONCEPTO CUOTA POR SERVICIO 

1. Por instalación de descarga de agua potable 973.44     Pesos 

2. Por instalación para mantenimiento de drenaje 1,146.87     Pesos 

3. Cuota mensual para mantenimiento de drenaje 4.77     Pesos 

4. Metro Lineal de obra pública de drenaje 86.71     Pesos 

5. Metro Lineal de obra pública de agua potable 53.68     Pesos 
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ARTÍCULO 44.- El pago de este Derecho, se efectuará de conformidad con las 
disposiciones normativas y reglamentarias que establezca el Ayuntamiento a 
través del Organismo Público Descentralizado. 

 

 

 

POR SERVICIO DE SANEAMIENTO  

ARTÍCULO 45.- El Derecho por el Servicio de Saneamiento se cobrará en un 10% 
por ciento S.M.D. de lo que corresponda pagar al usuario de drenaje, siempre y 
cuando se encuentre en operación en el Municipio el Sistema de Saneamiento de 
Aguas Residuales y en su caso, se aplicará conforme a la siguiente tabla: 

 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE 
CUOTA O 
TARIFA 

Usuarios del Servicio de Drenaje doméstico Costo de la obra 10% 

Usuarios del Servicio de Drenaje comercial e industrial Costo de la obra 10% 

 
 

SECCION IX 

POR REGISTRO DE FIERROS DE HERRAR Y 

EXPEDICIÓN DE TARJETAS DE IDENTIFICACIÓN 

 

ARTÍCULO 46.- Los Derechos por el Registro de Fierros de Herrar y Expedición de 
Tarjetas de Identificación a que se refiere este Capítulo, causaran una cuota anual en 
la siguiente forma: 

 

CONCEPTO CUOTA O TARIFA 

1. Registro de fierro de herrar Hasta 2.0 S.M.D 

2. Refrendo de fierro de herrar Hasta 2.0 S.M.D 

3. Venta de facturas Hasta 0.5 S.M.D 

4. Venta de blocks para facturar ganado Hasta 15 S.M.D 

 
 

SECCION X 
SOBRE CERTIFICADOS, REGISTROS, 

 ACTAS Y LEGALIZACIÓN 

ARTICULO 47.- Será objeto de los derechos a que se refiere este Capítulo, la 
expedición por parte de funcionarios o empleados del Ayuntamiento de que se 
trate, de toda clase de certificados, certificaciones, constancias, legalizaciones de 
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firmas, datos o copias de documentos existentes en los archivos de las oficinas 
municipales y a solicitud de los interesados. 

Quedan exceptuados del pago de los derechos que establece este Capítulo: 
I.- A solicitud de oficio, de cualquier autoridad; 

 
II.- Para que surtan efectos en juicios laborales o penales ante el Ministerio 
Público cuando actúe en el orden penal, y 

 
III.- Para destinarlos a tramitaciones en el ramo de la educación. 

 
Las cuotas correspondientes por servicios de certificaciones y legalizaciones, serán 
las siguientes: 
 

CONCEPTO CUOTA O TARIFA 

1. Por Legalización de firmas 0.00 

2. Expedición y/o Certificación de Constancias de: 0.00 

a) Copias de documentos existentes en los archivos de las oficinas municipales 0.00 

b) Cotejo o certificación de documentos, por cada hoja 0.00 

c) No antecedentes penales 0.00 

d) Residencia Domiciliaria 0.00 

e) Dependencia económica y/o recursos económicos 0.00 

f) Certificado por inspección de actos diversos 0.00 

g) Las que establezca el reglamento de acceso a la información pública y 
transparencia municipal 

0.00 

h) Las demás que establezcan las disposiciones legales respectivas 0.00 

i) Contratos de aparcería 0.00 

j) Carta Poder 0.00 

k) Permiso a menores para viajar 0.00 

l) Contratos de arrendamientos y/o maquila 0.00 

m) Cesión de derechos 0.00 

n) Aclaratoria 0.00 

o) Recomendación 0.00 

p) Servicio militar 0.00 

q) Constancia para suplir el consentimiento paterno para contraer   Matrimonio 0.00 

r) Constancia por publicación de edictos 0.00 

s) Otros 0.00 

 
SECCION XI 

POR EXPEDICIÓN DE LICENCIAS Y REFRENDOS 
 

ARTÍCULO 48.- Para el cobro de los Derechos por expedición o refrendo de 
constancias de declaración de apertura o licencias de funcionamiento para el 
comercio, industria y cualquier otra actividad, se aplicarán las tarifas 
correspondientes conforme al siguiente catálogo: 
 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE CUOTA O TARIFA 

Expedición para:  

Comercio Chico Por Establecimiento 2 S.M.D. Anual 

Comercio Mixto Por Establecimiento 5 a 10 S.M.D. Mensual 



2013: Año del 450 Aniversario de la Fundación de Durango” 

  
 
 

 
OFICIALÍA MAYOR 

PROCESO LEGISLATIVO 
SESIÓN ORDINARIA  

DE LA HONORABLE SEXAGÉSIMA SEXTA 
LEGISLATURA DEL CONGRESO DEL ESTADO 

PRIMER AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL 
                                                                     NOVIEMBRE 06 DE 2013 

(9:00  HORAS) 

330 

 

 

 
 
FECHA DE REV. 07/04/2010         NO. DE REV. 01            FOR 7.5 DPL 03            

 
 

Industria Por Establecimiento 5 a 10 S.M.D. Mensual 

Servicios Por Establecimiento 2 S.M.D. Anual 

Dictamen de Protección Civil Por Establecimiento 3 S.M.D. Único 

Dictamen del uso del suelo Por Establecimiento 3 S.M.D. Único 

Refrendos para :  

Comercio Chico Por Establecimiento 5 A 10 S.M.D. Anual 

Comercio Mixto Por Establecimiento 5 A 10 S.M.D. Mensual 

Industria Por Establecimiento 5 A 10 S.M.D. Mensual 

Servicios Por Establecimiento 5 A 10 S.M.D. Anual 

 
 
ARTÍCULO 49.- Son sujetos del derecho de expedición de licencias y refrendos de 
bebidas con contenido alcohólico, las personas físicas o morales que tengan 
negociaciones relativas a la venta, elaboración, envasado, transportación, 
almacenamiento y consumo de bebidas con contenido alcohólico, con fundamento en 
los artículos 4, 6, 10, 11, 12 y 13 de la Ley para el Control de Bebidas con Contenido 
Alcohólico del Estado de Durango y conforme al siguiente catálogo: 
 
Los derechos a que se refiere este capítulo se causarán al expedir o refrendar 
licencias para el comercio, industria y cualesquier otra actividad en base al siguiente 
catálogo: 

 
A) Cuotas por servicios a establecimientos autorizados para venta de Cerveza. 

 
 

CONCEPTO 
UNIDAD Y/O BASE 

Refrendo Anual Cambio de Giro Cambio de Domicilio 

Expendio, 180 SMD 66 SMD 40 SMD 

Misceláneas, 180 SMD 66 SMD 40 SMD 

Depósitos, 180 SMD 66 SMD 40 SMD 

Licorerías, 180 SMD 66 SMD 40 SMD 

Tiendas de Abarrotes, 180 SMD 66 SMD 40 SMD 

Otros, 180 SMD 66 SMD 40 SMD 

 
B) Cuotas por servicios a establecimientos autorizados para consumo de Cerveza y/o 
bebidas preparadas. 
 

CONCEPTO 
UNIDAD Y/O BASE 

Refrendo Anual Cambio de Giro Cambio de Domicilio 

Bar, 180 SMD 66 SMD 40 SMD 

Cantinas, 180 SMD 66 SMD 40 SMD 

Billares, 180 SMD 66 SMD 40 SMD 

Discotecas, 180 SMD 66 SMD 40 SMD 

Centro nocturno 180 SMD 66 SMD 40 SMD 

Agencias 180 SMD 66 SMD 40 SMD 

Fondas 180 SMD 66 SMD 40 SMD 

Centro Social 180 SMD 66 SMD 40 SMD 

 
C) Cuotas por servicios a establecimientos autorizados para  venta de  Vinos y Licores. 
 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE 
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Refrendo Anual Cambio de Giro Cambio de Domicilio 

Expendios, 180 SMD 66 SMD 40 SMD 

Licorerías, 180 SMD 66 SMD 40 SMD 

Tienda de abarrotes 180 SMD 66 SMD 40 SMD 

Otros 180 SMD 66 SMD 40 SMD 

 
D) En el caso que el pago de refrendo para venta de bebidas con contenido 

alcohólico no se efectúe en un plazo de los primeros 63 días naturales del 
año en vigor, las mismas serán de cancelación inmediata. 

 
E) De igual manera para un negocio el cual reincida en 3 sanciones por ventas 

de bebidas alcohólicas fuera de horario, días festivos o venta a menores, se 
cancela automáticamente la licencia correspondiente. 

F) El valor de la licencia NUEVA de cervezas será de hasta 2,263.0 salarios 
mínimos diarios; para bebidas preparadas será de hasta 2,263.0 salarios 
mínimos diarios; y vinos y licores será de hasta 2,263.0 salarios mínimos 
diarios. 

G) Cada establecimiento tendrá que contar con su licencia correspondiente a 
su proveedor de cerveza. 

H) En base al artículo 24 de la Ley para el Control de Bebidas con Contenido 
Alcohólico del estado de Durango, las Licencias expedidas conforme a esta 
Ley de Ingresos, constituyen un ACTO PERSONAL e INTRANSFERIBLE. 
Su aprovechamiento deberá efectuarse solamente por la persona a cuyo 
nombre se haya expedido, ya sea por sí o a través de sus dependientes, 
trabajadores, comisionistas o representantes legales. La trasgresión a lo 
anterior, será motivo de cancelación de la licencia y la clausura del 
establecimiento que esté operando al amparo de la misma. 

I)   Habrá un descuento por refrendo de licencia de cerveza, vinos y licores de 
hasta el 5% previa autorización del presidente municipal, y aplicable 
únicamente en el mes de Enero del año vigente. 

Los recursos generados por el concepto de derechos por expedición y refrendo de 
licencias para el expendio, venta, elaboración, envasado, transportación, 
almacenamiento y consumo de bebidas con contenido alcohólico deberán 
destinarse conforme lo establece la Ley para el Control de Bebidas con Contenido 
Alcohólico del Estado de Durango, al fortalecimiento de acciones destinadas al 
fomento de la educación, el deporte, la cultura, programas intensivos y 
permanentes para el fortalecimiento de la seguridad pública y el combate a las 
adicciones, especialmente las derivadas del consumo de bebidas alcohólicas. 

Es facultad del Ayuntamiento modificar total o parcialmente los horarios 
establecidos y los días de funcionamiento, cuando así convenga al orden público e 
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interés de la sociedad. En tales casos, deberá darse a conocer con anticipación a 
través de los medios de comunicación o mediante disposiciones de tipo 
administrativo. 

Todos los establecimientos dedicados a la venta o consumo de bebidas con 
contenido alcohólico, funcionarán los días y en los horarios que consten en su 
licencia respectiva o, en su caso, en los que se señalen en el Reglamento Municipal 
correspondiente. 

Para el caso de los establecimientos que se dedican a prestar servicios de eventos 
sociales al público, se regirán por los horarios que establezca el permiso respectivo. 

En los días y horarios que señale la autoridad competente y según lo determine el 
Ayuntamiento que corresponda, se suspenderá la venta al público de bebidas 
alcohólicas. Igualmente se suspenderá el expendio y venta al público los días que 
señalen las leyes en materia electoral, sean de carácter federal o local. 

 

CONCEPTO 
HORARIO 

 LUNES A SABADO 

EXPENDIOS 9:00 A 23:00 HRS. 

BAR 9:00 A 24:00 HRS. 

BILLAR 9:00 A 23:00 HRS. 

CANTINA 9:00 A 24:00 HRS. 

DEPÓSITO DE CERVEZA 9:00 A 23:00 HRS. 

DISCOTECA SEGÚN PERMISO 

LICORERÍAS 9:00 A 23:00 HRS. 

RESTAURANTE CON VENTA DE CERVEZA 9:00 A 23:00 HRS. 

TIENDA DE ABARROTES 9:00 A 23:00 HRS. 

MISCELÁNEAS 9:00 A 23:00 HRS. 

 
Para el caso de cantinas, bares, billares, podrán abrir los domingos y días festivos 
siempre y cuando obtengan un permiso especial autorizado a criterio de la 
autoridad municipal. 
 
Los establecimientos no contemplados en el catalogo anterior, sus horarios serán 
definidos por la autoridad municipal. 

ARTÍCULO 50.- En caso de licencias inactivas, pagarán un 10% adicional a las 
cuotas establecidas. Las licencias que no sean refrendadas dentro del plazo de los 
primeros 63 días naturales del año de 2014, serán consideradas como de cancelación 
automática; la vigencia de las licencias es anual y en todos los casos se considerarán 
como vencidas al día 31 de Diciembre de cada año.  

ARTÍCULO 51.- Se entiende por licencia la autorización que otorga el 
Ayuntamiento para establecer y operar locales dedicados a la elaboración, 
envasado,   almacenamiento, distribución, transportación, venta y consumo de 
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bebidas con contenido alcohólico en las distintas modalidades de giros que se 
establecen en esta Ley. 

ARTÍCULO 52.- Se podrá autorizar la expedición de nuevas licencias para 
establecimientos con venta de bebidas con contenido alcohólico, previo análisis y 
aprobación del Honorable Cabildo siempre que se cumplan los requisitos y el 
procedimiento establecido por el propio Ayuntamiento y conforme a la Ley para el 
control de Bebidas con contenido Alcohólico del Estado de Durango. 

ARTÍCULO 53.- Para poder iniciar o continuar su operación, los establecimientos 
dedicados a la elaboración, envasado, distribución, transportación, venta y consumo 
de bebidas alcohólicas, deberán contar previamente con la licencia y, en su caso, el 
refrendo respectivo; las que se otorgarán en los términos y bajo las condiciones que 
se establecen en la presente Ley y en la Ley para el Control de Bebidas con 
Contenido Alcohólico del Estado de Durango. 

ARTÍCULO 54.- Para el otorgamiento de las licencias respectivas e interpretación 
de los giros que se establecen en el artículo 49 de esta Ley, se sujetarán a lo 
dispuesto al artículo 11 de la Ley para el Control de Bebidas con Contenido 
Alcohólico del Estado de Durango y a lo dispuesto en la presente Ley. 
 
 
ARTÍCULO 55.- El Ayuntamiento deberá tener integrado un padrón oficial de 
establecimientos que cuenten con licencia para expender bebidas con contenido 
alcohólico, mismo que se deberá mantener actualizado. En dicho padrón se 
anotará como mínimo los datos a los que se refiere el artículo 18 de la Ley para el 
Control de Bebidas con Contenido Alcohólico del Estado de Durango. 
 
 
ARTÍCULO 56.- Anualmente y a mas tardar en los primeros 63 días naturales del 
año, los titulares de licencias o los representantes legales de los establecimientos a 
que se refiere la Ley para el Control de Bebidas con Contenido Alcohólico del 
Estado de Durango, deberán realizar ante el Ayuntamiento, los trámites 
correspondientes para el refrendo de las licencias para la expedición de bebidas 
alcohólicas, mismo que procederá siempre que cumpla con los requerimientos 
correspondientes. 

 

ARTÍCULO 57.- La falta del refrendo oportuno de las licencias expedidas por el 
ayuntamiento en el plazo estipulado en el artículo anterior dará lugar a la 
cancelación automática de la licencia o permiso; por la inactividad comercial por 
parte del titular respecto de la licencia, concesión, patente o permiso por más de 
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seis meses será igualmente considerada causal de cancelación automática, 
independientemente de que se haya realizado el pago de la misma; igual 
circunstancia prevalecerá respecto de las licencias, concesiones, permiso, patentes o 
permisos que al inicio del año fiscal hayan acumulado una inactividad mayor a seis 
meses. 

ARTÍCULO 58.- Es facultad del Ayuntamiento, cancelar, fundada y motivadamente 
las licencias que se otorgan en los términos de esta Ley y de la Ley para el Control 
de Bebidas con Contenido Alcohólico del Estado de Durango, previa comprobación 
de que el establecimiento ha vulnerado el orden público, el interés general y las 
disposiciones legales y reglamentarias correspondientes. 

ARTÍCULO 59.- Serán considerados establecimientos clandestinos todos aquellos 
que expendan bebidas alcohólicas sin contar con la licencia a que se refiere el 
párrafo anterior. Al que realice este tipo de actividades se le sancionará conforme al 
artículo 68 párrafo segundo de la Ley para el Control de Bebidas con Contenido 
Alcohólico del Estado de Durango, independientemente de las que se señalen en 
otras disposiciones legales. 

SECCION XII 
POR APERTURA DE NEGOCIOS 

 EN HORAS EXTRAORDINARIAS 
 

ARTÍCULO 60.- Es facultad del Ayuntamiento modificar total o parcialmente los 
horarios establecidos y los días de funcionamiento, para la apertura de negocios a 
que se refiere este Capítulo, cuando así convenga al orden público e interés de la 
sociedad. En tales casos, deberá darse a conocer con anticipación a través de los 
medios de comunicación o mediante disposiciones de tipo administrativo. 
 
ARTÍCULO 61.- La autorización para la apertura de negocios en días y horas 
inhábiles o extraordinarias, pagarán derechos, en base al siguiente catalogo de 
tarifas: 
 

CONCEPTO CUOTA O TARIFA 

Negocio, por hora 3.00 S.M.D 

Por apertura en domingos y días festivos para venta de cerveza, bebidas preparadas, vinos y 
licores en: Expendios y Depósitos 

10.00 S.M.D 

Por apertura en domingos y días festivos para venta de cerveza en: Misceláneas y similares 5.00 S.M.D 

 
 

SECCION XIII 
POR INSPECCIÓN Y VIGILANCIA  
PARA LA SEGURIDAD PÚBLICA 
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ARTÍCULO 62.- El servicio extraordinario de inspección y vigilancia diurna y 
nocturna, que se preste a toda clase de establecimientos, a solicitud de éstos, o de 
oficio, cuando la autoridad municipal lo juzgue necesario o conveniente, causará un 
derecho, por cada mes o fracción, que deberá pagarse conforme al catálogo de las 
tarifas siguiente: 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE CUOTA O 
TARIFA 

Por vigilancia especial en fiesta con carácter social en general Por Elemento $250.00 

Por turno de vigilancia especial en centros deportivos,     empresas,     
instituciones     y particulares 

Por Elemento $250.00 

SECCION XIV 
DE CERTIFICACIONES, LEGALIZACIONES  
Y EXPEDICIÓN DE COPIAS CERTIFICADAS 

ARTÍCULO 63.- Con excepción de las certificaciones, legalizaciones y expedición de 
copias certificadas solicitadas de oficio, por las autoridades de la Federación, Estados 
u otros Municipios, los Derechos que se causen por los servicios a que se refiere este 
Capítulo, se pagarán conforme a las cuotas y tarifas que se señalan a continuación: 

 

CONCEPTO 
CUOTA O TARIFA POR 

DOCUMENTO 

1. Por Legalización de firmas  

2. Expedición y/o Certificación de Constancias de:  

    a) Copias de documentos existentes en los archivos de las oficinas Municipales Hasta 25 pesos p/hoja 

    b) Cotejo o certificación de documentos, por cada hoja Hasta 25 pesos p/hoja 

    c) No antecedentes penales Hasta 35 pesos p/hoja 

    d) Residencia Domiciliaria Hasta 25 pesos p/hoja 

    e) Dependencia económica y/o recursos económicos Hasta 65 pesos p/hoja 

    f) Certificado por inspección de actos diversos Hasta 25 pesos p/hoja 

    g) Las que establezca el reglamento de acceso a la información pública y transparencia 
municipal 

Hasta 55 pesos p/hoja 

    h) Las demás que establezcan las disposiciones legales respectivas Hasta 25 pesos p/hoja 

    i) Contratos de aparcería 55 pesos 

    j) Carta Poder 65 pesos 

    k) Permiso a menores para viajar 125 pesos 

    l) Contratos de arrendamientos y/o maquila 55 pesos 

    m) Cesión de derechos 125 pesos 

    n) Aclaratoria 25 pesos 

    o) Recomendación 25 pesos 

    p) Servicio militar 25 pesos 

    q) Constancia para suplir el consentimiento paterno para contraer   Matrimonio 40 pesos 

    r) Constancia por publicación de edictos 25 pesos 

    s) Otros 30 pesos 

 
 
 

SECCION XV 
POR LA AUTORIZACIÓN PARA LA COLOCACIÓN DE 

 ANUNCIOS PUBLICITARIOS, EN LUGARES DISTINTOS DEL PROPIO 
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 ESTABLECIMIENTO COMERCIAL, EN RELACIÓN A 
LA CONTAMINACIÓN VISUAL DEL MUNICIPIO 

 
ARTÍCULO 64.- Este Derecho se causará y se pagará de conformidad con los 
conceptos, las cuotas y tarifas siguientes: 
 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE CUOTA  

Anuncios Luminosos Por autorización cuota fija anual 0.00 

Mamparas Por autorización cuota fija anual 0.00 

Pendones Por autorización cuota fija anual 0.00 

Carteles Por autorización cuota fija anual 0.00 

Mantas Por autorización cuota fija anual 0.00 

Otros Por autorización cuota fija anual 0.00 

 
SECCION XVI 

POR SERVICIO PÚBLICO DE ILUMINACIÓN 
 

ARTÍCULO 65.- El pago correspondiente al Derecho por el Servicio Público de 
Iluminación, se aplicará de conformidad con las tarifas de la Comisión Federal de 
Electricidad 1, 1B, 1C, 2, 3, 8 |y 12 publicadas, en el Diario Oficial de la Federación 
del día 31 de diciembre de 1986 y las que se lleguen a decretar; y se pagará de la 
siguiente manera: 

 
a).-      En las tarifas 1, 2 y 3, se aplicará una tasa del 6%;  
 
b).-      En las tarifas 1A, 1B y 1C, la tasa será del 5%; 
 
c).-      En las tarifas 8, 12 y otras que establezca la Comisión Federal de 

Electricidad, la tasa será del 10%. 

Las tasas de derecho de aplicación sobre la base del resultado de la aplicación de 
los factores de utilización de las cargas instaladas en las tarifas anteriormente 
mencionadas. 

El Derecho por el Servicio Público de Iluminación será recaudado por conducto de la 
Comisión Federal de Electricidad y se aplicará de conformidad con los Convenios que 
el H. Ayuntamiento celebre con dicha Institución. 

 
CAPITULO III 

ACCESORIOS DE DERECHOS 
 

SECCION I 
RECARGOS 
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ARTÍCULO 66.- La falta oportuna del pago de impuestos y derechos, causará 
Recargos en concepto de indemnización al Erario Municipal del 1.5% mensual 
sobre el impuesto o derecho correspondiente, sin perjuicio de la aplicación de los 
accesorios respectivos. 

Cuando se autorice el pago de contribuciones a plazo, ya sea diferido o en 
parcialidades, se causarán recargos a razón del 1.5% mensual sobre el saldo 
insoluto, sin perjuicio de la aplicación de los accesorios respectivos.  

En caso de cheque recibido por la Tesorería Municipal o su equivalente, que sea 
presentado en tiempo y no sea pagado, dará lugar al cobro del monto del cheque y 
a una indemnización que será siempre del 20% del valor de éste. 

Se pagará por concepto de gastos de ejecución lo que resulte mayor entre el 1% del 
crédito fiscal o el equivalente a 2 días de salario mínimo general vigente, por cada 
diligencia que se practique.  

En los demás casos se estará a lo dispuesto por el Código Fiscal Municipal. 

Los recargos se causarán hasta por cinco años y se calcularán sobre el total del 
crédito fiscal excluyendo los propios recargos. Cuando el pago no se hubiere 
efectuado o hubiera sido menor al que corresponda, los recargos se causarán por 
cada mes o fracción que transcurra a partir del día que debió hacerse el pago, 
hasta que el mismo se efectúe. Cuando el contribuyente pague en forma espontánea 
las contribuciones omitidas, el importe de los recargos no excederá de los causados 
durante un año. 

Se podrá realizar un descuento con previa autorización del Presidente Municipal o 
Tesorero Municipal, en base al artículo 24 y artículo 25 del Código Fiscal 
Municipal. 

 

ARTÍCULO 67.- Las Multas Municipales se aplicaran de acuerdo a su propia 
naturaleza y de conformidad con los Reglamentos Municipales respectivos, 
atendiendo a las cuotas y tarifas establecidas en el artículo 78 de la presente ley. 

 

Las infracciones contenidas en dicho artículo serán sancionadas por el 
Presidente Municipal, Tesorero Municipal, el Juez Administrativo o por la 
persona especialmente autorizada por el Ayuntamiento, conforme a las tarifas 
antes señaladas y deberá tomarse en consideración, la gravedad de la falta, las 
circunstancias de la misma, la situación económica del infractor y la 
reincidencia. 
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Los descuentos serán los contenidos en los reglamentos de la materia, para 
poder otorgar un descuento se harán a criterio únicamente del Presidente 
Municipal y Tesorero Municipal por lo que ningún otro funcionario o 
integrante del H. Ayuntamiento podrá realizar un descuento. 

 

ARTÍCULO 68.- Todo rezago o contribución omitida se cobrara conforme a 
las disposiciones del Código Fiscal Municipal 

 

ARTICULO 69.- La falta oportuna del pago de impuestos y derechos, causara 
recargos. 

 
TITULO IV 

DE LOS PRODUCTOS 
 

CAPITULO I 
DE LA ENAJENACION DE BIENES  MUEBLES E INMUEBLES 

PERTENECIENTES AL MUNICIPIO 

 

ARTÍCULO 70.- Por la enajenación, uso, aprovechamiento y explotación de bienes del 
dominio público o privado del Municipio, se pagarán las cantidades que establezcan 
los convenios que celebre el Municipio y de acuerdo a los reglamentos y disposiciones 
legales aplicables. 

CAPÍTULO II 

 ARRENDAMIENTO DE BIENES PROPIEDAD DEL MUNICIPIO 

 

ARTÍCULO 71.- Son producto de ingresos todos aquellos que por renta, por uso o 
aprovechamiento de edificios, terrenos o por la ocupación de la vía pública, de plazas 
o jardines, o cualquiera otros bienes que formen parte de la hacienda municipal. 

Este producto se cobrará conforme a la siguiente tarifa: 

 

CONCEPTO CUOTA O TARIFA 

1. Uso de calle o Avenida 2.0 SMD 

 

CONCEPTO CUOTA POR M2 

2. Para empresas mineras De $10 hasta $20,000.00 
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Pesos 

 

CONCEPTO CUOTA  

3. Por Arrendamiento de 
Maquinaria para construcción 

De 300 hasta 500 pesos por 
hora - maquina 

 

 

CAPÍTULO III 

POR ESTABLECIMIENTOS O EMPRESAS QUE DEPENDAN DEL MUNICIPIO 

ARTÍCULO 72.- Serán Productos los ingresos que se obtengan por la explotación 
de establecimientos o empresas que dependan del Municipio. 

 

CAPITULO IV 

FIANZAS A FAVOR DEL MUNICIPIO 

ARTÍCULO 73.- Toda fianza se hará efectiva a favor del Municipio conforme a la 
Resolución que emita la Autoridad competente y que haya causado ejecutoria, de 
conformidad con las disposiciones legales aplicables. 

 

CAPÍTULO V  

POR CRÉDITOS A FAVOR DEL MUNICIPIO 

 

ARTÍCULO 74.- Tendrán carácter de Productos los ingresos que se obtengan por 
los créditos a favor del Municipio. 

 

CAPÍTULO VI 

POR VENTA DE BIENES MOSTRENCOS Y ABANDONADOS 

 

ARTÍCULO 75.- Tendrán carácter de Productos los ingresos que se obtengan por la 
venta de bienes mostrencos y abandonados. 

 

CAPÍTULO VII 

CONCEPTO CUOTA  

4. Por arrendamiento de 
perforadora para pozos 

500 pesos por metro lineal 
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LOS QUE SE OBTENGAN DE LA VENTA DE OBJETOS RECOGIDOS POR 

AUTORIDADES MUNICIPALES 

 

ARTÍCULO 76.- Tendrán carácter de Productos los ingresos que se obtengan de la 
venta de objetos recogidos por Autoridades Municipales. 

TITULO V 

DE LOS APROVECHAMIENTOS 

 

CAPÍTULO I 

DE TIPO CORRIENTE 

 

SECCION I 

DISPOSICIONES GENERALES 

 

ARTÍCULO 77.- De conformidad con lo dispuesto por la Ley de Hacienda para los 
Municipios del Estado, el Ayuntamiento obtendrá ingresos derivados de 
Aprovechamientos, por concepto de:  

Multas Municipales;  Fianzas que se hagan efectivas a favor del Municipio por 
resoluciones firme de Autoridad competente; Donativos y aportaciones; 
Cooperaciones del Gobierno Federal, del Estado, Organismos Descentralizados, 
Empresas de Participación Estatal y de cualquiera otras personas; 
Aprovechamientos pro participaciones derivadas de las aplicaciones de la Ley; 
Ingresos por venta de bienes y servicios de organismos descentralizados y No 
especificados. 

 
 

SECCION II 
MULTAS 

 
 
ARTÍCULO 78.- Las Multas Municipales se aplicarán de acuerdo a su propia 
naturaleza y de conformidad con los Reglamentos Municipales respectivos,  
atendiendo a las siguientes cuotas y tarifas: 
 

CONCEPTO 

CUOTA O 
TARIFA 

SALARIOS 
MINIMOS 
DIARIOS 

Ecología  

1. Derribo de árboles sin autorización, cuota por unidad 3 a 35 
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2. Tirar basura en calles, arroyos, o cualquier lugar (No basurero Municipal.) 1 a 20 

3. Tirar cualquier tipo de animal muerto fuera del Basurero Municipal. 1 a 50 

4. Talleres; tirar aceite o desechos del taller en calles y/o alcantarillas 10 a 100 

5. Empresas mineras;  y contaminación de agua o cualquier contaminación 10 a 20,000 

6. Tirar cualquier tipo de desecho industrial (toxico, explosivo, venenoso), que ponga en riesgo la vida 
humana y al medio ambiente. 

10 a 20,000 

7. Tener cualquier tipo de animal suelto en las calles 1 a 20 

8. Contaminar cualquier manto, arroyo, pozo, etc. de agua con alguna sustancia 10 a 20,000 

9. Contaminar el aire de manera excesiva (se aplica criterio) 1 a 20 

10. Tener Chiqueros zahúrdas, podrideros y establos dentro de la zona urbana y que afecte a terceras 
personas así como al medio ambiente 

1 a 30 

11. Cazar ilegalmente cualquier especie de animal silvestre 10 a 40 

Urbana  

1. Realizar alborotos en la vía pública, afectando a terceros (Utilizando: Música, Automóvil, vandalismo, 
etc.) 

8 

2. Estado de ebriedad 11 a 17 

3. Faltas a la moral 8 

4. Consumir bebidas embriagantes en vía publica 3 a 5 

5. Encubrimiento 3 a 5 

6. Violencia intrafamiliar 7 a 10 

7. Daños y perjuicios en propiedad ajena 7 a 10 

8. Desacato a la autoridad 7 a 10 

9. Abusos inmorales 7 a 10 

10. Allanamiento de morada 7 a 10 

11. Agresiones físicas a las autoridades oficiales 7 a 10 

12. Abuso de confianza 7 a 10 

13. Darse a la fuga 10 a 20 

14. Consumo de enervantes 12 a 15 

15. Por venta de bebidas alcohólicas en días festivos señalados por la Ley Federal de Trabajo, venta de 
bebidas alcohólicas fuera del horario establecido, sucintar escándalos o alteraciones al orden publico por 
los asistentes a dichos establecimientos 

20 a 35 

16. En caso de reincidencia en lo que establece el punto anterior  40 a 70 

17. Por venta clandestina de cualquier clase de bebidas embriagantes 150 

Por Transito  

A) Bicicleta    

        1. Asirse a otro vehículo, Hasta 2.0 

B) Motocicleta  

        1. Asirse a otro vehículo y/o no usar casco protector, hasta 4.0 

        2. Transitar sin placa de matricula, hasta 6.0 

C) Otro Tipo de Vehículo   

1. No dar aviso del accidente a la autoridad competente, hasta 5.0 

2. No obedecer el alto cuando lo indique el agente de transito o cualquier otra señal, hasta 6.0 

3. No detener la marcha ante los ademanes del agente de transito que indique alto, hasta 6.0 

4. No dar aviso de cambio de propietario del vehículo, en caso de venta, hasta 2.0 

5. Transportar personas en la parte exterior de carrocería, hasta 6.0 

6. Efectuar en la vía publica competencias de velocidad con vehículos, hasta 20 

7. No respetar la preferencias de paso de peatones o invadir la zona peatonal, hasta 4.0 

8. No respetar el derecho de paso de peatones al dar vuelta, hasta 4.0 

9. Emitir ostensiblemente humos y contaminantes, hasta 6.0 

10. Tirar o arrojar objetos o basura desde el interior del vehículo, hasta 4.0 

11. Efectuar indebidamente el estacionamiento en batería, hasta 4.0 

12. Estacionarse en doble fila obstruyendo la vía pública, hasta 4.0 

13. Estacionarse obstruyendo una entrada a cochera, hasta 6.0 

14. Estacionarse en sentido contrario, hasta 4.0 

15. Conducir un vehículo con mayor número de pasajeros que lo señala la tarjeta de circulación, 
hasta 

10.0 

16. Por permitir el propietario la conducción de su vehículo a personas que carezcan de la licencia o 
permiso para conducir, hasta  

6.0 

17. Conducir un vehículo motorizado, sin haber obtenido la licencia o permiso de conducir, hasta 5.0 
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18. Carecer o no funcionar los cuartos delanteros y traseros del vehículo, hasta 2.0 

19. Rebasar o adelantar por la derecha, salvo en los casos autorizados, hasta 2.0 

20. No ceder el paso a escolares y peatones en zonas escolares, hasta 6.0 

21. No obedecer la señalización de protección o las indicaciones de los agentes en zonas escolares, 
hasta 

6.0 

22. Autobuses suburbanos y foráneos, efectuar maniobras de ascenso de pasajeros fuera de la 
terminal, salvo en los casos autorizados, hasta 

6.0 

 23. Efectuar fuera de los horarios señalados en algunas de estas, como maniobras, de carga y 
descarga, hasta 

6.0 

24. Rebasar o adelantar un vehículo ante una zona de peatones 6.0 

25. Incumplir los requisitos para la revista mecánica, en los términos señalados, o no presentar el 
vehículo a la misma en tiempo, hasta 

6.0 

26. Producir ruido excesivo por modificaciones al silenciador o instalación de otros dispositivos o por 
aceleración innecesaria, hasta 

4.0 

27. Por transitar en sentido opuesto, hasta 6.0 

28. No obedecer las señales restrictivas, hasta 2.0 

29. Transitar sin llevar consigo la tarjeta de circulación o el permiso provisional, hasta 4.0 

30. No disminuir la velocidad al transitar, ante la presencia de educandos, en zonas escolares, hasta 6.0 

31. Transitar ante una concentración de peatones, sin tomar precauciones o disminuir la velocidad, 
hasta 

6.0 

32. No disminuir, la velocidad ante vehículos de emergencia, hasta 6.0 

33. Exceso de Velocidad 7 a 12 

34. Otras, hasta 6.0 

Las infracciones contenidas en este artículo serán sancionadas por el Presidente 
Municipal, Tesorero Municipal, la Junta Calificadora o por la persona especialmente 
autorizada por el Ayuntamiento, conforme a las tarifas antes señaladas, y deberá 
tomarse en consideración, la gravedad de la falta, las circunstancias de la misma, la 
situación económica del infractor y la reincidencia. 
 
En el caso de que la multa se pague dentro del mes siguiente a la fecha en que se le 
notifique al infractor la resolución por la cual se le imponga la sanción, la multa se 
reducirá hasta en un 50% de su monto, sin necesidad de que la autoridad que la 
impuso dicte nueva resolución. 

ARTÍCULO 79.- Todo rezago o contribución omitida se cobrará conforme a las 
disposiciones del Código Fiscal Municipal. 
 

 
SECCION III 

DONATIVOS Y APORTACIONES 
 
 

ARTÍCULO 80.- Los Donativos y Aportaciones se ingresarán a la Hacienda Pública 
Municipal, conforme a su respectiva aportación y/o donativo, en dinero o en especie. 
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SECCION IV 

COOPERACION DEL GOBIERNO FEDERAL,  
DEL ESTADO, ORGANISMO DESCENTRALIZADO 

 
 

ARTÍCULO 81.- Los ingresos que se obtengan por Cooperaciones del Gobierno 
Federal, del Estado, Organismos Descentralizados, Empresas de Participación 
Estatal y de cualquier otra persona física o moral, se integrará al Erario Municipal, 
atendiendo a su entrega, sea ésta en dinero o en especie. 

 
SECCION V 

NO ESPECIFICADOS 
 

ARTÍCULO 82.- Los ingresos que perciba el Municipio por los conceptos no 
especificados ni contemplados dentro de los términos señalados en los artículos que 
anteceden, se cobrarán de conformidad con las disposiciones legales aplicables. 
 
 

En el caso del trámite de pasaporte se aplicará la siguiente tarifa: 
 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE CUOTA O TARIFA 

Tramite de pasaporte Por documento De 1 hasta 4 SMD 

 
 

TITULO VI 
DE LAS PARTICIPACIONES 

APORTACIONES Y CONVENIOS 
 

CAPITULO I 
DE LAS PARTICIPACIONES 

 
 

ARTÍCULO 83.- El Municipio participará del rendimiento de los Impuestos 
Federales y del Estado, constituyendo este ingreso las cantidades que perciba, 
acorde con la Ley de Coordinación Fiscal y sus Anexos, el Convenio de Adhesión al 
Sistema Nacional de Coordinación Fiscal y sus Anexos, el Convenio de 
Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal y sus Anexos y con las 
disposiciones legales del Estado, de conformidad con lo siguiente: 
 

810 PARTICIPACIONES 31,022,084.00
8101 FONDO GENERAL DE PARTICIPACIONES 19,508,707.00
8102 FONDO DE FISCALIZACIÓN 1,105,069.00
8103 FONDO DE FOMENTO MUNICIPAL 8,836,545.00
8104 IMPUESTO SOBRE TENENCIA DE USO DE VEHÍCULOS 22,134.00
8105 IMPUESTO ESPECIAL SOBRE PRODUCCIÓN Y SERVICIOS 401,009.00
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8106
IMPUESTO ESPECIAL SOBRE PRODUCCIÓN Y SERVICIOS SOBRE VENTA 
DE GASOLINA Y DIESEL 797,403.00

8107 IMPUESTO SOBRE AUTOMÓVILES NUEVOS 152,204.00
8108 FONDO ESTATAL 147,779.00
8109 FONDO DE COMPENSACIÓN ISAN 51,234.00

81010 OTROS APOYOS EXTRAORDINARIOS 0.00

 

CAPITULO II 
APORTACIONES  

 
ARTICULO 84.- Los Municipios percibirán recursos de los Fondos de Aportaciones 
Federales para la Infraestructura Social Municipal y del Fortalecimiento de los 
Municipios, conforme a lo que establece el Capítulo V de la Ley de Coordinación 
Fiscal y el Ramo 33 del Presupuesto de Egresos de la Federación. 
 

820 APORTACIONES 28,186,020.00
8201 APORTACIONES FEDERALES PARA EL FONDO 28,186,020.00

82011
FONDO DE APORTACIONES PARA EL FORTALECIMIENTO DE LOS 
MUNICIPIOS 13,850,508.00

82012
FONDO DE APORTACIONES PARA LA INFRAESTRUCTURA SOCIAL 
MUNICIPAL 14,335,512.00

 

 
ARTÍCULO 85.- Serán ingresos extraordinarios del Ayuntamiento, los que con ese 

carácter y excepcionalmente decrete el H. Congreso del Estado, para el pago de 

obras o servicios accidentales. 

 

ARTÍCULO 86.- Tendrán el carácter de ingresos extraordinarios de los 

Ayuntamientos, los que procedan de prestaciones financieras y obligaciones que 

adquiera el Municipio para fines de interés público con autorización y aprobación 

del H. Congreso del Estado. 

 

ARTÍCULO 87.-  Serán  ingresos  extraordinarios,   las Aportaciones  

Extraordinarias  de  los Gobiernos Federal y Estatal. 

 

ARTÍCULO 88.- Serán ingresos extraordinarios, los adicionales que sobre Impuestos 

y Derechos Municipales decrete el H. Congreso del Estado para el sostenimiento de 

instituciones diversas. 

 

ARTÍCULO 89.- Serán ingresos extraordinarios los que se obtengan de la 

expropiaciones que realice en los términos de las disposiciones legales aplicables, por 

parte de la Autoridad Municipal. 
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ARTÍCULO 90.- Serán considerados como ingresos extraordinarios todas las otras 

operaciones extraordinarias que den como resultado un Ingreso al Municipio. 

 

ARTÍCULO 91.- En caso de que el Ayuntamiento de Nuevo Ideal, Dgo., para el 

ejercicio fiscal del año 2014, de conformidad con el artículo 6 de la Ley de Deuda 

Pública del Estado de Durango y sus Municipios, determinara contratar 

endeudamiento neto adicional de corto plazo de manera directa, sin la previa 

autorización del Congreso del Estado, atenderá las prevenciones del citado artículo. 

 
CAPÍTULO III 
CONVENIOS 

 
ARTÍCULO 92.- Los ingresos que perciba el Municipio como resultado de apoyos 
directos del Gobierno del Estado o del Gobierno Federal a través de convenios o 
programas, así como los provenientes de asociaciones y sociedades civiles 
(fundaciones) y de los particulares que suscriban un convenio para desarrollo de 
obras, acciones y otros beneficios. 

ARTÍCULO 93.- Los Multas Federales no Fiscales serán cobradas por la Tesorería 
Municipal o su equivalente, de conformidad con los convenios de coordinación y 
colaboración respectivos. 

 
TÍTULO VII 

INGRESOS DERIVADOS DE FINANCIAMIENTOS 

 
CAPÍTULO I 

ENDEUDAMIENTO INTERNO 
 

SECCION I 
DE LAS QUE PROCEDAN DE PRESTACIONES FINANCIERAS Y 

OBLIGACIONES QUE ADQUIERA EL MUNICIPIO PARA FINES DE INTERES  
PUBLICO CON AUTORIZACION Y APROBACION DE LA H. LEGISLATURA 

DEL ESTADO 
 
ARTÍCULO 94- Los derivados de empréstitos o financiamientos que se celebren con 
personas físicas y morales, siguiendo los procedimientos que para tales efectos 
Contempla la Ley de Deuda Pública Estatal y Municipal. 
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ARTÍCULO 95.- Solo podrán obtenerse empréstitos o financiamientos que sean 
destinados a obras públicas y proyectos productivos, de conformidad con lo que 
establece el artículo 117 fracción VIII segundo párrafo de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos y artículos aplicables en la Ley de Deuda Pública 
Estatal y Municipal.  
 
 
ARTICULO 96.-  Tendrán el carácter de ingresos derivados de financiamiento de 
los Ayuntamientos, los que procedan de prestaciones financieras y obligaciones que 
adquiera el Municipio para fines de interés público con autorización y aprobación 
del H. Congreso del Estado. 
 
 
ARTICULO 97.- Serán ingresos extraordinarios los que se obtengan de la 
expropiaciones que realice en los términos de las disposiciones legales aplicables 
por parte de la Autoridad Municipal. 
 
 
ARTÍCULO 98.- Serán considerados como ingresos extraordinarios todas las otras 
operaciones extraordinarias que den como resultado un Ingreso al Municipio.   
 
 

T R A N S I T O R I O S 
 

PRIMERO.- Esta Ley entrará en vigor el día primero de enero de 2014 y su vigencia 
durará hasta el 31 de diciembre del mismo año. 
 
 
SEGUNDO.- La presente Ley de Ingresos se aplicará en todo lo que no 
contravenga a la Ley del Impuesto al Valor Agregado, y a los convenios de 
Coordinación Fiscal que celebre la Federación con el Estado de Durango y que 
hayan sido aprobados por la Legislatura Local. 
 
 
TERCERO.- Por encontrarse vigente el Decreto No.142, de fecha 18 de Diciembre 
de 1979, continúa suspendido el cobro en forma parcial de los siguientes Impuestos 
Municipales: 
3.-Sobre Ejercicios de Actividades Mercantiles, Industriales, Agrícolas y Ganaderas. 
5.-Sobre Actividades Comerciales y Oficios Ambulantes. 
6.-Sobre  Anuncios. 
 
 
En caso de ser derogado, abrogado o reformado el decreto referido en el primer 
párrafo de este artículo, el cobro de los impuestos se efectuará en los términos que 
establezca el ordenamiento que contenga dicha reforma.  
 
CUARTO.-En tanto siga vigente la Declaratoria de Coordinación en Materia 
Federal de Derechos entre la Federación y el Estado de Durango y Por encontrarse 
en vigor los Decretos Números 73, publicado en el Periódico Oficial del Estado 
Número 9 de fecha 31 de enero de 1982; 77, publicado en el Periódico Oficial del 
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Estado Número 1 Bis. de fecha 3 de enero de 1993 y 285, publicado en el Periódico 
Oficial del Estado Número 51 de fecha 23 de diciembre de 1993, continúa 
suspendido el cobro de los siguientes Derechos Municipales: 
 
3.- Por Servicio de Alineación de Predios y Fijación de Números Oficiales. 
11.- Por Registro de Fierros de Herrar y Expedición de Tarjetas de Identificación. 
12.- Sobre Certificaciones, Registros, Actas y Legalizaciones. 
13.- Sobre Empadronamiento. 
14.- Por Expedición de Licencias y Refrendos; con excepción de las relativas al 

Expendio de Bebidas Alcohólicas y Anuncios. 
15.- Por Apertura de Negocios en Horas Extraordinarias. 
16.- Por Inspección y Vigilancia para la Seguridad Pública. 
17.- Por Revisión, Inspección y Servicios. 
 
En caso de ser derogados, abrogados o reformados los decretos referidos en el 
primer párrafo de este artículo, el cobro de los citados derechos se efectuará en los 
términos que establezcan el o los ordenamientos que contengan dicha reforma.  
 
 
QUINTO.- Una vez que se publiquen en el Periódico Oficial del Estado los recursos 
financieros que la Secretaría de Hacienda y Crédito Público ha considerado para 
los Municipios del Estado de Durango, en el ejercicio fiscal del año 2014, por 
concepto de Participaciones Federales, del Fondo de Aportaciones Federales para 
el Fortalecimiento Municipal, las cantidades relativas deberán formar parte del 
presente decreto. Para ello, el H. Ayuntamiento deberá realizar las sustituciones 
numéricas y las adecuaciones presupuestales correspondientes tanto en esta Ley 
como en su presupuesto de egresos. 
 
 
SEXTO.- Los recursos provenientes del Fondo Estatal de Participaciones al que se 
refieren los artículos 3 y 4 de la Ley para la Administración y Vigilancia del 
Sistema de Participaciones y la Colaboración Administrativa en Materia Fiscal 
Estatal, serán asignados a los municipios conforme a la determinación presupuestal 
que contenga el Presupuesto de Egresos del Estado para el ejercicio fiscal 2014 y 
deberán formar parte del presente decreto. Para ello, el H. Ayuntamiento deberá 
realizar las sustituciones numéricas y las adecuaciones presupuestales 
correspondientes tanto en la presente ley como en el Presupuesto de Egresos del 
Municipio. 
 
SÉPTIMO.- Toda vez que es competencia exclusiva del Gobierno del Estado, por 
conducto de la Secretaría de Finanzas y de Administración o por las Recaudaciones 
de Rentas en los Municipios, el  otorgamiento de los  permisos para circular sin 
placas y/o sin tarjeta de circulación y para  la  expedición de licencias de manejo, 
entre otros  conceptos a que  alude la Ley de  Tránsito para los  Municipios del 
Estado de Durango en vigor;  el cobro de los Derechos Correspondientes a estos 
conceptos por parte del Municipio, se efectuará conforme a las disposiciones del 
Convenio entre el Ejecutivo del Estado y el ayuntamiento.  
 
 
OCTAVO.- Respecto a los ingresos por concepto de aprovechamientos, el cobro de 
las multas municipales se efectuará de conformidad con las tasas, cuotas o tarifas 
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establecidas en esta ley de acuerdo a las disposiciones establecidas en el Bando de 
Policía y Gobierno y Reglamentos correspondientes.  
 
 
NOVENO.- El ayuntamiento, a más tardar el 28 de febrero de cada año deberá 
entregar a la Entidad de Auditoría Superior del Estado, el padrón de las licencias 
para la venta de bebidas con contenido alcohólico, así como ante la Comisión de 
Hacienda, Presupuesto y Cuenta Pública del Congreso del Estado de Durango. 
 
 
DÉCIMO.- El ayuntamiento, al remitir su iniciativa de Ley de Ingresos deberá 
remitir las certificaciones a las que se refiere el artículo 14 de la Ley de Hacienda 
para los Municipios del Estado de Durango, reformado mediante Decreto número 
482, expedido por la LXV Legislatura del Congreso del Estado, y publicado en el 
Periódico Oficial del Gobierno del Estado 32 de fecha 21 de abril de 2013. 
 
 
DECIMO PRIMERO.- El Municipio de Nuevo Ideal, Dgo., deberá, en los términos 
que establece la Ley General de Contabilidad Gubernamental, dar cumplimiento a 
las obligaciones que en materia de Armonización Contable establece dicho 
ordenamiento legal. 
 
 
DÉCIMO SEGUNDO.- Se derogan todas disposiciones legales que se opongan a la 
presente. 
 
El Ciudadano Gobernador Constitucional del Estado, sancionará, dispondrá se 
publique, circule y observe1 
. 
Sala de Comisiones del Honorable Congreso del Estado, en Victoria de Durango, Dgo., a los 12 
(doce) días del mes de Noviembre del año 2013 (dos mil trece). 

COMISIÓN DE HACIENDA, 

 PRESUPUESTO Y CUENTA PÚBLICA 
 

RÚBRICA 
DIP. CARLOS MATUK LÓPEZ DE NAVA 

PRESIDENTE 
 

RÚBRICA 
DIP. HÉCTOR EDUARDO VELA VALENZUELA 
      SECRETARIO 
        RÚBRICA 

DIP. MARCO AURELIO ROSALES SARACCO 
         VOCAL 
RÚBRICA 
DIP. RICARDO DEL RIVERO MARTÍNEZ 
  VOCAL 
        RÚBRICA 

    DIP. EDUARDO SOLÍS NOGUEIRA  
VOCAL 
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PRESIDENTE: EL DIPUTADO SECRETARIO ARTURO KAMPFNER DÍAZ, 

DARA LECTURA AL DICTAMEN PRESENTADO POR LA COMISIÓN DE 

HACIENDA, PRESUPUESTO Y CUENTA PÚBLICA, QUE CONTIENE LA LEY 

DE INGRESOS PARA EL EJERCICIO FISCAL 2014  DEL MUNICIPIO DE: 

SANTA CLARA, DGO. 

 

DIPUTADO ARTURO KAMPFNER DÍAZ: HONORABLE ASAMBLEA:  
 
A la Comisión de Hacienda, Presupuesto y Cuenta Pública, le fue turnada para 
su estudio y dictamen correspondiente, la Iniciativa enviada por el C. Rogelio 
González Galindo, Presidente Municipal del H. Ayuntamiento de SANTA 
CLARA, DGO., que contiene LEY DE INGRESOS PARA EL EJERCICIO 
FISCAL 2014; por lo que en cumplimiento a la responsabilidad encomendada y 
con fundamento en lo dispuesto por los artículos 82, fracción I inciso a) de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Durango; 93, 103, 122, 
176, 178 y demás relativos de la Ley Orgánica del Congreso del Estado, se 
permite someter a la determinación de esta Asamblea, el presente dictamen, 
con base en los siguientes 

 
 

C O N S I D E R A N D O S  
 
PRIMERO.- Esta Comisión, al realizar el estudio y análisis de la iniciativa de 
decreto que contiene Ley de Ingresos del Municipio de Santa Clara, Dgo., 
encontró que la misma tiene como fundamento el Acuerdo de Cabildo tomado 
en Sesión Pública Extraordinaria número cuatro (4), de fecha 26 de Octubre del 
presente año, mediante el cual sus integrantes, previo  estudio y análisis,  
aprobaron la propuesta de los ingresos del Municipio para el ejercicio fiscal del 
2014, autorizando desde luego al C. Presidente Municipal a formular la iniciativa 
de decreto , para los efectos de que esta Legislatura, formulará la Ley 
correspondiente. 
 
SEGUNDO.- La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
establece en su artículo 115, que los ayuntamientos manejaran libremente su 
hacienda la cual se formará de los rendimientos, de los bienes que les 
pertenezcan, así como de las contribuciones y otros ingresos que las 
legislaturas establezcan en su favor; dispone así mismo que los Municipios, 
percibirán las contribuciones, incluyendo tasas adicionales sobre la propiedad 
inmobiliaria; de igual forma contempla y enumera los servicios públicos y 
atribuciones a cargo de los municipios. 
 
TERCERO.- En este contexto la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Durango en su numeral 150, dispone que los municipios 
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administrarán libremente su hacienda, la cual se formará de los rendimientos de 
los bienes que les pertenezcan, así como de las contribuciones y otros ingresos 
que el Congreso del Estado establezca a su favor; en todo caso,  percibirán las 
contribuciones incluyendo tasas adicionales que establezca el Estado sobre la 
propiedad inmobiliaria, de su fraccionamiento, división, consolidación, traslación 
y mejora, así como las que tenga como base el cambio de valor de los 
inmuebles; las participaciones, aportaciones y subsidios federales, que serán 
cubiertas por la Federación a los municipios con arreglo a las bases, montos, y 
plazos que anualmente determine en las leyes, además de los ingresos 
derivados de la prestación de servicios públicos a su cargo; así como los 
productos y aprovechamientos que le correspondan. Tal es así que la Ley 
Orgánica del Municipio Libre refiere que el Cabildo Municipal tendrá la 
obligación de aprobar el presupuesto de ingresos anual, el cual soportará los 
egresos previstos para el ejercicio fiscal, para los efectos de que el Poder  
Legislativo materialice la facultad que le confiere la fracción 82 de la Carta 
Política Local.  
 
CUARTO.-  En el caso que nos ocupa, esta dictaminadora da cuenta que el 
Municipio iniciador dio cumplimiento a lo que dispone la Ley del Municipio Libre 
en sus artículos 33, 36 y 42, fracción XXI en relación a la fracción I del inciso c) 
del artículo 27 de la mencionada ley, sin soslayar que la Administración Pública 
Municipal debe contar con recursos humanos, materiales, técnicos y financieros 
que le permitan llevar a cabo la prestación de los servicios públicos que le 
corresponden; en este sentido efectúa un proceso de planeación, que parte de 
un diagnostico, para establecer las estrategias y acciones a realizar de acuerdo 
a las necesidades prioritarias de la población de las diferentes localidades del 
municipio; estas acciones se contemplan en los Planes Municipales de 
Desarrollo y desde luego en sus programas anuales de trabajo. 
 
Es indudable que la Administración Municipal conoce la importancia de su 
responsabilidad, por ser el nivel de gobierno más cercano a la población, es la 
que conoce sus problemas y necesidades, el que cotidianamente dialoga, 
comparte y de manera corresponsable al lado de los sectores privado y social 
busca las mejores alternativas y las plasma en los planes y programas a 
desarrollar durante su gestión. 
 
QUINTO.- En cuanto a la integración de la propuesta que constituye la iniciativa 
cuyo estudio nos ocupa, no escapa a esta dictaminadora el hecho de que el 
fortalecimiento de las haciendas públicas municipales constituye una prioridad 
relevante para el Poder Legislativo puesto que las facultades y obligaciones 
fiscales deben ser ejercidas para posibilitar una mayor recaudación, 
específicamente en los ramos de predial y agua potable, los que no han sido 
eficientemente recaudados por diversas razones, previendo los mecanismos de 
recaudación que permitan su eficiente cobro. Las facilidades que se otorgan a 
los contribuyentes del impuesto predial y del derecho por prestación del servicio 
de agua potable, adeudados en ejercicios anteriores permitirán una mayor 
recaudación, facilidades que también alcanzan a los contribuyentes puntuales, 
respecto del impuesto mencionado, pues al cumplir con sus obligaciones 
fiscales en tiempo recibirán un subsidio que permitirá engrosar los caudales 
públicos. El establecimiento de facilidades fiscales vía subsidio sin duda 
facilitarán la recaudación de compromisos anteriores y procurarán la protección  
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a sectores más desfavorecidos económicamente, estableciendo tarifas 
preferentes al Impuesto Predial, Impuesto Sobre Traslación de Dominio de 
Bienes Inmuebles, así como en el derecho del Agua, para aquellos propietarios 
de predios urbanos, que sean jubilados pensionados y discapacitados, 
legalmente acreditados, o mayores de 60 años en precaria situación 
económica, lo anterior, en razón de que la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación ha establecido que el hecho de que el legislador contemple subsidios 
dentro de una ley, ello no contraviene lo dispuesto por nuestra Carta 
Fundamental, ya que al otorgar éstos,  es porque en las mismas leyes se 
reflejan intereses sociales o económicos de los sujetos beneficiados que los 
diferencian del resto de los contribuyentes que amerita que se les dé un 
tratamiento fiscal diferente, pues existen otras leyes que procuran su 
protección. 
 
Así mismo se deja constancia que con apego al respeto a la autonomía 
municipal, esta dictaminadora, para los efectos de mejor proveer, realizó 
consultas con los órganos técnicos del Congreso y dio a los ayuntamientos, la 
posibilidad de comparecer ante la misma, a fin de realizar un estudio 
sistemático,  puntual y conjunto de cada uno de los rubros que integran la 
Hacienda Pública Municipal, y poder en pleno ejercicio de facultades, colaborar 
en la determinación de una ley de ingresos que contenga una estimación clara y 
precisa de los rubros fiscales y financieros que deberá percibir el municipio para 
sustentar los egresos que corresponden a la prestación de manera eficaz y 
eficiente de servicios públicos y administrativos a la comunidad.  
 
SEXTO.-De igual modo, los suscritos, consideramos que a manera de dar 
certeza jurídica al contribuyente, al momento de acudir a la oficina recaudadora 
a realizar los pagos por las contribuciones establecidas en la presente ley, 
cuando se mencione en las tablas de cuotas, tasas o tarifas, que dichos pagos 
se harán en Salarios Mínimos Diarios, preferentemente, esto se entenderá que 
dichos pagos se realizarán de conformidad a la zona que pertenezca el 
municipio tal como lo establezca la Comisión Nacional de Salarios Mínimos, 
mismo que aumentará conforme a lo autorizado por la misma Comisión 
Nacional. 
 
 
SÉPTIMO.- Es un hecho a la vista de todos nosotros que en los últimos años ha 
habido un incremento en el consumo de bebidas alcohólicas en todos los 
niveles de nuestra sociedad.  
 
A pesar de que en nuestro país se ha venido implementando programas para 
ayudar a las personas que han caído en el abuso en el consumo del alcohol, el 
problema continúa siendo una de las cuestiones que despierta mayor 
preocupación, especialmente porque este problema afecta cada vez más a 
nuestros jóvenes. 
 
El abuso en el consumo del alcohol conduce directamente a otros problemas 
sociales, económicos, laborales, mentales, familiares y físicos, que sufren 
hombres y mujeres. 
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Además, estamos todos de acuerdo en que esta situación produce para el 
Estado costos muy altos en el manejo de la enfermedad, derivada por el 
consumo desmedido, y que es también causa de accidentes mortales y sirve 
como puerta de acceso hacia otras adicciones. 
 
Los números son fríos y los datos estadísticos desafortunadamente, en vez de 
que nos alienten a dar un paso hacia adelante en el combate, al parecer nos 
hacen cada vez más insensibles de esta problemática. 
 
Son muchos y muy variados los estudios que se han hecho en esta materia 
sobre los efectos negativos que trae el consumo desmedido de alcohol, en el 
individuo y en la sociedad. 
 
Con fecha 15 de junio de 2003 mediante decreto número 215, la LXIII 
Legislatura del H. Congreso del Estado de Durango expidió la Ley para el 
Control de Bebidas con Contenido Alcohólico del Estado de Durango, la cual 
tiene por objeto regular la operación y funcionamiento de establecimientos 
dedicados a la elaboración, envasado, transportación, almacenamiento, venta y 
consumo de bebidas con contenido alcohólico, lo anterior según el artículo 1 de 
la citada norma. 
 
De igual forma el numeral 16 de la Ley en comento señala que para operar y 
establecer los negocios de los que esta da cuenta se requiere de licencia 
expedida por el Ayuntamiento que corresponda, la cual se otorgará cuando se 
cumplan los requisitos y el procedimiento establecidos en la misma y en el 
reglamento municipal respectivo, siempre y cuando no se afecte el interés 
social. 
 
De la lectura de la iniciativa de Ley de Ingresos Municipales se desprende la 
intención de tutelar el interés fundamental, social y general que representa el 
combate y la prevención del abuso en el consumo de bebidas con contenido 
alcohólico, precisando que las contribuciones que por concepto de la expedición 
de licencias y su refrendo podrán ser destinadas, a la construcción de 
infraestructura sanitaria, social, deportiva o de otra índole que materialice en los 
hechos la corresponsabilidad de la autoridad municipal para favorecer las 
campañas específicas que conforme al artículo 73, fracción XVI, base 4ª de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, ha puesto en vigor el 
Consejo de Salubridad General y las diversas autoridades sanitarias. 
 
Bajo el anterior contexto normativo conviene traer a colación la tesis de rubro 
FINESEXTRAFISCALES Y DE POLÍTICA FISCAL. CUANDO PERSIGUEN 
UNA FINALIDAD AVALADA POR LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS APORTAN ELEMENTOS ADICIONALES 
PARA EL ESTUDIO DE CONSTITUCIONALIDAD DE UN PRECEPTO.; 
emitida por la Primera Sala del Alto Tribunal de la Nación, con número de 
registro 168133, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta atinente a la Novena Época, visible en la página 551, Tomo XXIX, con 
fecha Enero de 2009, la cual literalmente establece: 
 
Acorde con la jurisprudencia P./J. 24/2000, de rubro: "IMPUESTOS. PRINCIPIO 
DE EQUIDAD TRIBUTARIA PREVISTO POR EL ARTÍCULO 31, FRACCIÓN 
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IV, CONSTITUCIONAL.", para cumplir el principio de equidad tributaria el 
legislador no sólo está facultado, sino que tiene la obligación de crear 
categorías o clasificaciones de contribuyentes, sustentadas en bases objetivas 
que justifiquen el tratamiento diferente, y que pueden responder a finalidades 
económicas o sociales, razones de política fiscal o incluso extrafiscales. En ese 
sentido, se advierte que las mencionadas finalidades económicas o sociales, o 
bien, las razones de política fiscal o extrafiscal que sustenten las categorías 
diferenciadoras establecidas por el legislador, cuando se materializan a través 
de bases objetivas y bajo parámetros razonables, no son una causa que 
justifique la violación a la garantía de equidad tributaria, sino que tal 
concatenación de circunstancias es lo que permite salvaguardar dicha garantía, 
es decir, cuando los indicados fines persiguen una finalidad avalada por la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, aportan elementos 
adicionales para determinar la constitucionalidad o inconstitucionalidad de un 
determinado precepto. En tal virtud, partiendo de la premisa de que 
efectivamente existiría un trato diferenciado, la búsqueda de fines extrafiscales 
o de política tributaria no es la razón que justificaría el establecimiento de un 
trato discriminatorio, sino que evidenciaría que la diferenciación no vulnera la 
Constitución y que se cumplen los postulados de la garantía de equidad. 
Argumentar lo contrario implica un error metodológico, al alterarse el orden de 
la conclusión en relación con las premisas, pues se partiría de la existencia -no 
corroborada- de una violación a la garantía de equidad tributaria, para 
posteriormente oponer a ésta la existencia de fines fiscales o extrafiscales que 
supuestamente justificarían la afectación a los derechos de los gobernados. Sin 
embargo, ello no es así, pues no debe inferirse que el trato simplemente 
desigual en automático implica una diferenciación discriminatoria y violatoria de 
garantías, sino que debe reconocerse que, en las circunstancias descritas, no 
se vulnera la mencionada garantía porque se persiguen las finalidades 
apuntadas, las cuales podrán analizarse desde una óptica constitucional. 
 

Así mismo, resulta importante señalar que en diversos juicios de garantías 
resultado de litigios, el Tribunal Colegiado del Vigésimo Quinto Circuito con 
sede en la Ciudad de Durango, preciso de manera clara que el legislador puede 
perseguir la satisfacción de fines extrafiscales, siempre y cuando se sustenten 
en bases objetivas y bajo parámetros razonables, además que el legislador no 
solo tiene facultades, sino que además tiene la obligación de crear categorías o 
clasificaciones de contribuyentes sustentadas en bases objetivas que justifiquen 
el tratamiento diferente y que puedan responder a finalidades económicas o 
sociales. 

 

Esta Dictaminadora señala pues que las bases objetivas y parámetros 
razonables estriban en que al establecer tributos con fines extra fiscales que 
son con un objetivo distinto del recaudatorio, es decir, el Estado no persigue 
como objetivo fundamental allegarse de recursos para afrontar el gasto público, 
sino que busca impulsar, orientar o desincentivar ciertas actividades o usos 
sociales, según sean considerados útiles o no para el desarrollo armónico del 
país. 
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De tal manera que al aprobarse esta Ley en los términos del presente dictamen, 
estaremos coadyuvando con los ayuntamientos a proporcionar seguridad tanto 
a los que se dedican a la elaboración, envasado, transportación, 
almacenamiento, venta y consumo de bebidas con contenido alcohólico, así 
como a aquellos que consumen dichas bebidas, toda vez que al destinar los 
gastos que ingresan a las arcas municipales por las licencias y refrendos de 
bebidas con contenido alcohólico a fines fiscales y extra fiscales, con ello no se 
violenta la garantía de equidad tributaria señalada en la Carta Fundamental del 
País. 

 

Como ya fue establecido en los Considerandos precedentes, esta Ley de 
Ingresos que se dictamina va mas allá de los fines puramente fiscales de la 
autoridad pública, siendo la intención primigenia del dictamen que la 
recaudación en sí no constituye un fin, sino que es un medio para obtener 
ingresos encaminados a satisfacer las necesidades sociales, dentro del trazo 
establecido en el texto constitucional, tal como se desprende del artículo 31, 
fracción IV, de la Constitución Federal, que conmina a contribuir a los gastos 
públicos, y no a la acumulación de recursos fiscales, lo anterior en atención a 
que mientras los medios tributarios utilizados por el Estado para obtener 
recursos -las contribuciones- deben tener un fin necesariamente fiscal -al cual, 
conforme a criterios jurisprudenciales, pueden adicionarse otros fines de índole 
extrafiscal-, los montos que generen las contribuciones y todos los demás 
ingresos del Estado apuntarán siempre hacia objetivos extrafiscales. 

 

Ahora bien, a la luz de estos criterios jurisprudenciales y normativos, y a fin 
apegarnos estrictamente al marco constitucional en materia tributaria, encuentra 
exacta aplicación en la especie la tesis jurisprudencial 1a./J. 46/2005, en 
materia Administrativa, con número de registro 178454, atinente a la Novena 
Época de la Primera Sala del Máximo Tribunal del País, visible en la página 157 
del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta XXI de fecha Mayo de 
2005, cuyo rubro y texto son del tenor literal siguiente: 
 
FINES EXTRAFISCALES. CORRESPONDE AL ÓRGANO LEGISLATIVO 
JUSTIFICARLOS EXPRESAMENTE EN EL PROCESO DE CREACIÓN DE 
LAS CONTRIBUCIONES. 
Una nueva reflexión sobre el tema de los fines extrafiscales conduce a la 
Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación a considerar que si 
bien es cierto que el propósito fundamental de las contribuciones es el 
recaudatorio para sufragar el gasto público de la Federación, Estados y 
Municipios, también lo es que puede agregarse otro de similar naturaleza, 
relativo a que aquéllas pueden servir como instrumentos eficaces de política 
financiera, económica y social que el Estado tenga interés en impulsar (fines 
extrafiscales), por lo que ineludiblemente será el órgano legislativo el que 
justifique expresamente, en la exposición de motivos o en los dictámenes o en 
la misma ley, los mencionados fines extrafiscales que persiguen las 
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contribuciones con su imposición. En efecto, el Estado al establecer las 
contribuciones respectivas, a fin de lograr una mejor captación de los recursos 
para la satisfacción de sus fines fiscales, puede prever una serie de 
mecanismos que respondan a fines extrafiscales, pero tendrá que ser el 
legislador quien en este supuesto refleje su voluntad en el proceso de creación 
de la contribución, en virtud de que en un problema de constitucionalidad de 
leyes debe atenderse sustancialmente a las justificaciones expresadas por los 
órganos encargados de crear la ley y no a las posibles ideas que haya tenido o 
a las posibles finalidades u objetivos que se haya propuesto alcanzar. Lo 
anterior adquiere relevancia si se toma en cuenta que al corresponder al 
legislador señalar expresamente los fines extrafiscales de la contribución, el 
órgano de control contará con otros elementos cuyo análisis le permitirá llegar a 
la convicción y determinar la constitucionalidad o inconstitucionalidad del 
precepto o preceptos reclamados. Independientemente de lo anterior, podrán 
existir casos excepcionales en que el órgano de control advierta que la 
contribución está encaminada a proteger o ayudar a clases marginales, en cuyo 
caso el fin extrafiscal es evidente, es decir, se trata de un fin especial de auxilio 
y, por tanto, no será necesario que en la iniciativa, en los dictámenes o en la 
propia ley el legislador exponga o revele los fines extrafiscales, al resultar un 
hecho notorio la finalidad que persigue la contribución respectiva. 
 
 
OCTAVO.- Además de lo anterior, es menester hacer mención que en fecha 26 
de junio de 2013, se aprobó el Decreto número 520 publicado en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado número 68 de fecha 25 de agosto de 2013, en el 
cual se contienen diversas reformas a la Ley para el Control de Bebidas con 
Contenido Alcohólico del Estado de Durango, por lo que dentro de lo  más 
relevante en dicho Decreto se contempla en su artículo 5 lo siguiente: …….. 
“Los recursos que ingresen a las haciendas públicas de los municipios por 
concepto de multas por infracciones a la presente Ley o al reglamento municipal 
correspondiente, deberá ser depositado en un fondo que se destinará a los 
programas permanentes contra las adicciones, de fomento a la educación, la 
cultura, el deporte y la seguridad pública, para lo cual el Tesorero Municipal o 
su equivalente, deberán realizar las acciones tendientes al cumplimiento de lo 
establecido en este dispositivo legal”;  en tal virtud, esta Dictaminadora coincide 
con el iniciador de las propuestas aprobadas por la Ley de Bebidas con 
Contenido Alcohólico, y que los ayuntamientos las apliquen a cabalidad, toda 
vez que con ellos se podrá ir disminuyendo en forma considerable el abuso de 
las bebidas con contenido alcohólico; de igual modo las disposiciones en el 
mencionado Decreto deberán adecuarlo de conformidad con las leyes 
respectivas. 
 
 
NOVENO.- Por último esta Comisión dictaminadora exhorta respetuosamente 
con absoluto respeto a la autonomía Municipal para que en uso de sus 
facultades establezcan sistemas y procedimientos tendientes a incrementar la 
recaudación de los ingresos propios en los conceptos del impuesto predial, 
agua potable, y otros rubros que permitan elevar la eficiencia en la recaudación 
tributaria, ya que con ello podrán contar con finanzas más sólidas que brindarán 
la oportunidad de crecimiento real a los Municipios evitando de manera 
paulatina la dependencia de recursos que son enviados por la Federación o el 
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Estado. Dicha mejora en recaudación beneficiará de manera directa a la 
sociedad en general del Municipio, con mayores y mejores obras y servicios 
que brinden el Ayuntamiento 
 
 
En base a lo anteriormente expuesto y con las modificaciones realizadas al 
proyecto de decreto de acuerdo a las atribuciones conferidas en el último 
párrafo del artículo 182 de la Ley Orgánica del Congreso del Estado, nos 
permitimos someter a la consideración de esta representación popular, para su 
discusión y aprobación en su caso el siguiente: 
 
 

PROYECTO DE DECRETO 
 
LA SEXAGÉSIMA SEXTA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO 
DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE DURANGO, EN EJERCICIO DE LAS 
FACULTADES QUE LE CONFIERE EL ARTÍCULO 82 DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA LOCAL, A NOMBRE DEL PUEBLO, DECRETA: 
 
 
 

LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE SANTA CLARA, DGO. PARA EL 
EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2014 

 
TÍTULO PRIMERO 

 
CAPÍTULO ÚNICO 

DISPOSICIONES PRELIMINARES 
 
 

ARTÍCULO 1.- En los términos del artículo 150 de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Durango; del artículo 61 de la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental; del artículo 14 de la Ley de Hacienda para los 
Municipios del Estado de Durango; del Código Fiscal Municipal; de la Ley de 
Coordinación Fiscal y de lo que dispongan las demás leyes y reglamentos 
aplicables; los Ingresos del Municipio de SANTA CLARA, DGO., para el 
ejercicio fiscal del año 2014, se integrarán con los conceptos que a continuación 
se describen: 
 

CUENTA NOMBRE 
INICIATIVA DE LEY 

INGRESOS 2014 
 (A) 

 

1 IMPUESTOS 235,000.00
 

110 IMPUESTOS SOBRE LOS INGRESOS 50,000.00

1101 SOBRE DIVERSIONES Y ESPECTÁCULOS PÚBLICOS 50,000.00
120 IMPUESTOS SOBRE EL PATRIMONIO 175,000.00

1201 PREDIAL 175,000.00

12011 IMPUESTO DEL EJERCICIO 130,000.00
12012 IMPUESTO DE EJERCICIOS ANTERIORES 45,000.00
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130
IMPUESTOS SOBRE LA PRODUCCIÓN, EL CONSUMO Y LAS 
TRANSACCIONES 

10,000.00

1301 SOBRE ACTIVIDADES COMERCIALES Y OFICIOS AMBULANTES 0.00
1302 SOBRE EJERCICIOS DE ACT. MERC., INDUST., AGRIC. Y GANADERAS 0.00
1303 SOBRE ANUNCIOS 0.00
1304 SOBRE TRASLACIÓN DE DOMINIO DE BIENES INMUEBLES 10,000.00

170 ACCESORIOS 0.00

1701 RECARGOS 0.00
1702 INDEMNIZACION 0.00
1703 GASTOS DE EJECUCIÓN 0.00
1704 MULTAS 0.00

180 OTROS IMPUESTOS 0.00
1801 ADICIONALES SOBRE IMPUESTOS 0.00

190
IMPUESTOS NO COMPRENDIDOS EN LAS FRACCIONES DE LA LEY DE 
INGRESOS CAUSADAS EN EJERCICIOS FISCALES ANTERIORES  
PENDIENTES DE LIQUIDACIÓN O PAGO. 0.00

 

3 CONTRIBUCIONES DE  MEJORAS 0.00
 

310 CONTRIBUCIÓN DE MEJORAS POR OBRAS PÚBLICAS 0.00

3101 LAS DE CAPTACIÓN DE AGUA 0.00
3102 LAS DE INSTALACIÓN DE TUBERÍAS DE DISTRIBUCIÓN DE AGUA 0.00

3103
 LAS DE CONSTRUCCIÓN O RECONSTRUCCIÓN DE 
ALCANTARILLADO, DRENAJE, DESAGÜE, ENTUBAMIENTO DE AGUAS 
DE RIOS, ARROYOS Y CANALES 0.00

3104 LAS DE PAVIMENTACIÓN DE CALLES Y AVENIDAS 0.00

3105
LAS DE APERTURA, AMPLIACIÓN Y PROLONGACIÓN DE CALLES Y 
AVENIDAS 0.00

3106 LAS DE CONSTRUCCIÓN Y RECONSTRUCCIÓN DE BANQUETAS 0.00
3107 LAS DE INSTALACIÓN DE ALUMBRADO PÚBLICO 0.00

390
CONTRIBUCIONES DE MEJORAS NO COMPRENDIDAS EN LAS 
FRACCIONES DE LA LEY DE INGRESOS CAUSADAS EN EJERCICIOS 
FISCALES ANTERIORES   PENDIENTES DE LIQUIDACIÓN O PAGO. 0.00

 

4 DERECHOS 775,000.00
 

410
DERECHOS POR EL USO, GOCE, APROVECHAMIENTO O 
EXPLOTACIÓN DE BIENES DE DOMINIO PÚBLICO 

0.00

4101 SOBRE VEHÍCULOS 0.00

4102
POR LA EXPLOTACIÓN COMERCIAL DE MATERIALES DE 
CONSTRUCCIÓN 0.00

4103
CANALIZACIÓN DE INSTALACIONES SUBTERRÁNEAS, DE CASETAS 
TELEFÓNICAS Y POSTES DE LUZ 0.00

4104
POR ESTABLECIMIENTO DE INSTALACIÓN  DE MOBILIARIO URBANO Y 
PUBLICITARIO EN LA VÍA PÚBLICA. 0.00

4105

POR LA AUTORIZACIÓN PARA LA COLOCACIÓN DE ANUNCIOS 
PUBLICITARIOS, EN LUGARES DISTINTOS DEL PROPIO 
ESTABLECIMIENTO COMERCIAL, Y EN RELACIÓN A LA 
CONTAMINACIÓN VISUAL DEL MUNICIPIO. 0.00

4106
POR ESTACIONAMIENTO DE VEHÍCULOS EN LA VÍA PÚBLICA EN 
AQUELLOS LUGARES DONDE EXISTEN APARATOS MARCADORES DE 
TIEMPO 0.00

430 DERECHOS POR PRESTACION DE SERVICIOS 775,000.00

4301 POR SERVICIOS DE RASTRO 0.00
4302 POR LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE PANTEONES MUNICIPALES. 0.00

4303
POR  SERVICIO DE ALINEACIÓN DE PREDIOS Y FIJACIÓN DE 
NUMEROS OFICIALES 0.00

4304
POR CONSTRUCCIONES, RECONSTRUCCIONES, REPARACIONES Y 
DEMOLICIONES 0.00

4305 SOBRE FRACCIONAMIENTOS 0.00
4306 POR COOPERACIÓN PARA OBRAS PUBLICAS 0.00
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43061 EN EFECTIVO 0.00
43062 EN ESPECIE 0.00

4307 POR SERVICIO DE GESTIÓN INTEGRAL DE RESIDUOS 0.00

4308 POR SERVICIOS DE AGUA POTABLE, ALCANTARILLADO Y 
SANEAMIENTO 170,000.00

43081 DEL EJERCICIO 110,000.00
43082 EJERCICIOS ANTERIORES 60,000.00

4309 REGISTRO DE FIERROS DE HERRAR 0.00
4310 SOBRE CERTIFICADOS, ACTAS Y LEGALIZACIONES 0.00
4311 SOBRE EMPADRONAMIENTO 0.00
4312 EXPEDICIÓN DE LICENCIAS Y REFRENDOS 540,000.00

43121 EXPENDIOS DE BEBIDAS ALCOHÓLICAS 540,000.00
4312101 EXPEDICIÓN 0.00
4312102 REFRENDO 540,000.00
4312103 MOVIMIENTO DE PATENTES 0.00

4313 POR APERTURA DE NEGOCIOS EN HORAS EXTRAORDINARIAS 0.00
4314 POR INSPECCIÓN Y VIGILANCIA PARA LA SEGURIDAD PUBLICA 0.00
4315 POR REVISIÓN, INSPECCIÓN Y SERVICIOS 0.00
4316 POR SERVICIOS CATASTRALES 0.00

4317
POR SERVICIOS DE CERTIFICACIONES, LEGALIZACIONES Y 
EXPEDICIÓN DE COPIAS CERTIFICADAS 0.00

4318

POR LA AUTORIZACIÓN PARA LA COLOCACIÓN DE ANUNCIOS 
PUBLICITARIOS, EN LUGRES DISTINTOS DEL PROPIO 
ESTABLECIMIENTO COMERCIAL, Y EN RELACIÓN A LA 
CONTAMINACIÓN VISUAL DEL MUNICIPIO. 0.00

4319 POR SERVICIO  PÚBLICO DE ILUMINACIÓN 65,000.00
440 OTROS DERECHOS 0.00

450 ACCESORIOS 0.00

4501 RECARGOS 0.00
45011 AGUA 0.00
45012 REFRENDOS 0.00

490
DERECHOS NO COMPRENDIDOS EN LAS FRACCIONES DE LA LEY DE 
INGRESOS CAUSADAS EN EJERCICIOS FISCALES ANTERIORES  
PENDIENTES DE LIQUIDACIÓN O PAGO. 0.00

 

5 PRODUCTOS 100,000.00
 

510 PRODUCTOS DE TIPO CORRIENTE 100,000.00

5101 ARRENDAMIENTO DE BIENES DEL MPIO. 100,000.00
5102 POR ESTABLECIMIENTO DE EMPRESAS QUE DEPENDEN DEL MPIO. 0.00
5103 POR CRÉDITOS A FAVOR DEL MPIO. 0.00

51031 RENDIMIENTOS FINANCIEROS 0.00
51032 CRÉDITOS A FAVOR DEL MUNICIPIO 0.00

5104 POR VENTA DE BIENES MOSTRENCOS Y ABANDONADOS 0.00
5105 POR VENTA DE OBJETOS RECOGIDOS POR AUTORIDADES MPALES. 0.00

51051 EXPROPIACIONES 0.00

5106
FIANZAS QUE SE HAGAN EFECTIVAS A FAVOR DEL MUNICIPIO POR 
RESOLUCIONES FIRMES DE AUTORIDAD COMPETENTE 0.00

5107 OTROS INCENTIVOS DE COLABORACIÓN ADMINISTRATIVA 0.00
520 PRODUCTOS DE CAPITAL 0.00

5201 ENAJENACIÓN DE BIENES MUEB E INMUEB MPALES 0.00

590
PRODUCTOS NO COMPRENDIDOS EN LAS FRACCIONES DE LA LEY 
DE INGRESOS CAUSADAS EN EJERCICIOS FISCALES ANTERIORES  
PENDIENTES DE LIQUIDACIÓN O PAGO. 0.00

 

6 APROVECHAMIENTOS 110,000.00
 

610 APROVECHAMIENTOS DE TIPO CORRIENTE 110,000.00

6101 MULTAS MUNICIPALES 10,000.00
6102 DONATIVOS Y APORTACIONES 0.00
6103 SUBSIDIOS 0.00
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6104
COOPERACIONES DEL GOB FEDERAL, DEL ESTADO, ORGANISMOS 
DESCENTRALIZADOS, EMPRESAS DE PARTICIPACIÓN ESTATAL Y DE 
CUALQUIERA OTRAS PERSONAS 0.00

6105 MULTAS FEDERALES NO FISCALES 0.00
6106 NO ESPECIFICADOS 100,000.00

620 APROVECHAMIENTOS DE CAPITAL 0.00

690
APROVECHAMIENTOS NO COMPRENDIDOS EN LAS FRACCIONES DE 
LA LEY DE INGRESOS CAUSADAS EN EJERCICIOS FISCALES 
ANTERIORES   PENDIENTES DE LIQUIDACIÓN O PAGO. 0.00

 

8 PARTICIPACIONES Y APORTACIONES 22,606,710.00
 

810 PARTICIPACIONES 11,100,599.00

8101 FONDO GENERAL DE PARTICIPACIONES 7,192,691.00
8102 FONDO DE FISCALIZACIÓN 407,430.00
8103 FONDO DE FOMENTO MUNICIPAL 3,019,215.00
8104 IMPUESTO SOBRE TENENCIA DE USO DE VEHÍCULOS 7,871.00
8105 IMPUESTO ESPECIAL SOBRE PRODUCCIÓN Y SERVICIOS 147,848.00

8106
IMPUESTO ESPECIAL SOBRE PRODUCCIÓN Y SERVICIOS SOBRE 
VENTA DE GASOLINA Y DIESEL 237,838.00

8107 IMPUESTO SOBRE AUTOMÓVILES NUEVOS 56,116.00
8108 FONDO ESTATAL 12,701.00
8109 FONDO DE COMPENSACIÓN ISAN 18,889.00

81010 OTROS APOYOS EXTRAORDINARIOS 0.00
820 APORTACIONES 11,506,111.00

8201 APORTACIONES FEDERALES PARA EL FONDO 11,506,111.00

82011
FONDO DE APORTACIONES PARA EL FORTALECIMIENTO DE LOS 
MUNICIPIOS 3,717,427.00

82012
FONDO DE APORTACIONES PARA LA INFRAESTRUCTURA SOCIAL 
MUNICIPAL 7,788,684.00

830 CONVENIO 0.00

8301 FOPEDEP 0.00
8302 SUBSEMUN 0.00

 

 

0 INGRESOS DERIVADOS DE FINANCIAMIENTO 0.00
 

0.10 ENDEUDAMIENTO INTERNO 0.00

0.101

LOS QUE PROCEDAN DE PRESTACIONES FINANCIERAS Y 
OBLIGACIONES QUE ADQUIERA EL MUNICIPIO PARA FINES DE 
INTERÉS PÚBLICO CON AUTORIZACIÓN Y APROBACIÓN DE LA H. 
LEGISLATURA DEL ESTADO 0.00

 

SUMA TOTAL DE LOS INGRESOS: 23,826,710.00
 

SON: (VEINTITRES MILLONES OCHOCIENTOS VEINTISEIS MIL SETECIENTOS DIEZ PESOS 00/100 M.N.)
 

 
 
ARTÍCULO 2.- De conformidad con las características generales de los 
Ingresos del Municipio, tales como objeto, sujeto y sus obligaciones, base y 
exenciones, establecidas en la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado 
de Durango, la presente Iniciativa de Ley de Ingresos establece para su cobro, 
las cuotas y tarifas de los diferentes conceptos de ingresos contenidos en la 
misma; así como las disposiciones de vigencia anual que se consideren 
necesarias para el ejercicio de las atribuciones fiscales del Municipio. 
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ARTÍCULO 3.-El pago de los impuestos, derechos, contribuciones por mejoras, 
productos y aprovechamientos se hará en la Tesorería Municipal o en el lugar 
que el Ayuntamiento determine, observando las siguientes reglas: 
 
 
X. Los pagos mensuales y bimestrales se efectuarán los quince primeros 

días de cada mes o bimestre. 
 
XI. Los pagos anuales en los primeros 30 días del año al que corresponda el 

pago; y 
 

XII. Fuera de los casos anteriores y a falta de disposición expresa, los demás 
Ingresos Municipales se causarán al efectuarse el acto que cause el 
tributo o al solicitarse o recibirse el servicio respectivo. 

 
La recaudación y en general el manejo de la Hacienda Municipal, corresponde a 
la Tesorería Municipal o su equivalente y, en su caso, de los Organismos 
Descentralizados correspondientes y deberá reflejarse cualquiera que sea su 
forma o naturaleza, en los registros de la propia Tesorería, su equivalente u 
Organismos, en estricto apego a las disposiciones de la Ley de Hacienda para 
los Municipios del Estado de Durango, la presente Ley y demás disposiciones 
normativas y reglamentarias aplicables. 
 
Los Ingresos que se perciban por concepto de Derechos por la prestación del 
Servicio Público de Agua Potable, Drenaje, y Alcantarillado, Tratamiento y 
Disposición de sus Aguas Residuales, contemplados en esta Ley, se 
administraran en la oficina de Hacienda Pública Correspondiente, así como de 
Subsidios, Aportaciones que se reciban.  
 
Los Ingresos que se perciban por concepto de Derechos por la prestación del 
Servicio Público de Agua Potable, Drenaje, Alcantarillado, Tratamiento y 
Disposición de sus Aguas Residuales, contemplados en esta Ley, se 
administraran en forma independiente por el Organismo correspondiente, en 
virtud 
de ser éste un Organismo Público Descentralizado con Personalidad Jurídica y 
Patrimonio Propio. Mismo tratamiento se le dará a los Ingresos que el 
Organismo obtenga provenientes de financiamientos, créditos o empréstitos, así 
como de Subsidios, Aportaciones y rendimientos que reciba. 
 
ARTÍCULO 4.- Para que tenga validez el pago de las diversas prestaciones 
fiscales establecidas por esta ley, por los conceptos antes mencionados, las 
Autoridades Fiscales deberán otorgar en todos los casos, el recibo oficial o la 
forma valorada expedida y controlada exclusivamente por las mismas. 
 
 
ARTÍCULO 5.- Los adeudos provenientes de la aplicación de Leyes Fiscales ya 
derogadas, se liquidarán de acuerdo con las disposiciones en vigor en la época 
en que causaron y se harán efectivos con fundamento en las disposiciones 
relativas a la facultad económico-coactiva señalada en el Código Fiscal 
Municipal. 
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TÍTULO SEGUNDO 
DE LOS INGRESOS 

 
SUBTÍTULO PRIMERO 
DE LOS IMPUESTOS  

 
CAPÍTULO I 

SOBRE LOS INGRESOS 
 

SECCION I  
SOBRE DIVERSIONES Y ESPECTÁCULOS PÚBLICOS 

 
 

ARTÍCULO 6.- El impuesto sobre diversiones y espectáculos públicos se 
pagará conforme al Salario Mínimo Diario del ejercicio 2014,  a lo siguiente: 
 
 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE CUOTA O TARIFA 
S.M.D.

Festejos taurinos, carreras de caballo, carrera de 
automóviles, lucha libre, box, fútbol, jaripeo, coleaduras, 
peleas de gallos y otros similares 

 
por evento 

De 1 hasta 100 
SMD 

Expedición de permisos para bailes públicos con fines de 
lucro 

Por permiso De 1 hasta 100 
SMD 

Bailes públicos con fines de lucro  por evento De 1 hasta 100 
SMD

Bailes privados Por evento De 1 hasta 100 
SMD

Juegos mecánicos Cuota diaria por 
aparato

De 1 hasta 100 
SMD

Videojuegos, mesas de boliche, mesas de billar, rocolas, 
juegos electrónicos, tragamonedas y otros similares 

cuota anual por cada 
aparato 

De 1 hasta 100 
SMD

Teatros Por día de permiso De 1 hasta 100 
SMD

Fiestas patronales, populares o regionales  Por permiso De 1 hasta 100 
SMD

 
En el caso de las fiestas patronales, populares o regionales el Ayuntamiento 
podrá determinar la cuota o tarifa por los permisos correspondientes dentro del 
rango establecido por la realización total o por evento.   
 
ARTÍCULO 7.- El Tesorero, o su equivalente tendrán facultades para designar 
los interventores necesarios para el debido cumplimiento por parte de los 
sujetos de este impuesto.  
 
ARTÍCULO 8.- Los establecimientos, locales y lugares en que se efectúen 
diversiones o espectáculos, quedan sujetos a la vigilancia, intervención y en 
general a la disposición de las Autoridades Municipales y a los Reglamentos 
respectivos. 
ARTÍCULO 9.- Los contribuyentes del Impuesto sobre diversiones y 
espectáculos públicos, cuando vendan bebidas alcohólicas, quedan sujetos al 
impuesto y demás requisitos establecidos por esta Ley y por la Ley para el 
Control de Bebidas con Contenido Alcohólico del Estado de Durango. 
 
ARTÍCULO 10.- El pago de este impuesto podrá ser exentado total o 
parcialmente cuando los espectáculos y diversiones sean organizados con fines 
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exclusivamente culturales, de asistencia  o beneficencia pública o realizada por 
instituciones de asistencia privada. 
 

CAPÍTULO II 
SOBRE EL PATRIMONIO 

 
SECCION I 
PREDIAL 

 
 
ARTÍCULO 11.- Son sujetos del Impuesto Predial: 

 
I.- Los propietarios o usufructuarios de predios urbanos, rústicos, ejidales y 
comunales, así como las construcciones  permanentes sobre de ellas 
edificadas, ubicadas dentro del territorio municipal; 

 
II.- Los copropietarios  de bienes inmuebles sujetos a régimen de copropiedad 
o condominio y los titulares de certificados de participación inmobiliaria; 
 

III.- Los fideicomitentes, fideicomisario, fiduciario, fiduciaria; 
 
IV.- Los usufructuarios de bienes inmuebles; 

V.- Los poseedores de predios urbanos o rústicos, en los casos en  que no 
exista propietario conocido, los que deriven de contratos de promesa de venta, 
compraventa con reserva de dominio, promesa de venta o venta de 
certificados, inmobiliarios, usufructuarios o cualesquiera otro título que 
autorice la ocupación material del predio; cuando el propietario, excepto el 
primer caso, haya pagado al fisco, los poseedores se exceptúan del 
mencionado cobro; 

 

VI.- Los poseedores de predios irregulares, de conformidad con lo que 
establece la Ley General de Desarrollo Urbano para el Estado de Durango, 
que se encuentren  en  posesión  de  material  de  ellos,  aún  cuando  no  se  
les  haya entregado en su titulo correspondiente; y 

 
VII.- Los ejidatarios, comuneros y propietarios de certificados de derechos de 
los que se deriven un derecho de propiedad agraria, otorgados por el 
organismo encargado de la regulación de la tenencia de la tierra. 

 
El Impuesto Predial se causará conforme a lo establecido en la Ley de 
Hacienda para los Municipios del Estado de Durango, y el Ingreso proveniente 
del mismo se calculará con base a las siguientes tablas de valores: 

 
 

VALORES CATASTRALES DE TERRENOS URBANOS 
 

No. ZONA 
ECONÓMICA 

VALOR 
PROPUESTO 

X M2 

DESCRIPCIÓN  
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01 $12.00 No cuenta con servicios públicos o solo dos, 
ejemplo agua y electrificación, o agua y 
drenaje, etc. De uso habitacional, la 
construcción predominante es antigua y/o 
moderna económica corriente, el nivel 
socioeconómico de sus habitantes es muy 
bajo. 

Comprende: Colonia San Francisco 
(que comprende la calle Isabel la 
Católica al Poniente, los predios 
que se encuentran al Norte del 
Arroyo Blanco). Las localidades de 
El Nogalito y San Valentín. Todas 
las localidades que se encuentran 
al interior del Municipio quedarán 
comprendidas en forma provisional 
dentro de esta zona económica.

02 $ 24.00 

Cuenta con algunos servicios públicos 
básicos, como agua potable, drenaje, 
electrificación, alumbrado público incipiente, 
de uso habitacional, predominando la 
construcción de tipo antiguo económico. El 
nivel socioeconómico de sus habitantes es 
bajo. 

Colonias: San Francisco, de la calle 
Isabel la Católica al oriente hasta el 
Río Santiago; Linda Vista que 
comprende del Arroyo las Cabras al 
Arroyo Blanco; El Rancho que 
comprende del Arroyo de Pesares 
al sur. Las localidades de: El 
Naranjo, San Antoni de la Laguna, 
Diez de Abril, San José de Flechas 
y San Marcos (Ejido 24 de 
Febrero).

05 $120.00 Cuenta con todos los servicios públicos, de 
uso habitacional, con establecimientos 
comerciales y de servicios en pequeña 
proporción la construcción de tipo moderno 
económico regular y de interés social, el nivel 
socioeconómico de sus habitantes medio.

Comprende: Colonias El Centro, 
Las Poanas, El Pozo, Las Playas, 
La Loma, El Junco, La Villa, 
comprendidas entre el Río 
Santiago, Arroyo Las Cabras, 
Potrero y Arroyo de Pesares.

 
ZONAS ECONÓMICAS RÚSTICAS 

TABLA DE VALORES CATASTRALES DE TERRENOS RUSTICOS 
CLAVE DE 

EVALUACIÓN
VALOR CATASTRAL 
PRESUPUESTO POR 

HECTÁREA

 
DESCRIPCION TERRENOS RUSTICOS 

3025 $520,000.00 TERRENO RUSTICO URBANIZADO: Son los que cuentan con industriales, 
servicios recreativos y de esparcimiento.

3125 $35,700.00 HUERTOS DE PRODUCCIÓN: Son los que cuentan con árboles frutales en 
desarrollo óptimo o en producción. 

3115 $30,000.00 HUERTOS EN DESARROLLO: Son los que cuentan con árboles frutales en 
crecimiento.

3135 $24,900.00 HUERTOS EN DECADENCIA: Son los que cuentan con árboles frutales, 
que por la edad de los mismos, la mayoría de éstos terminaron su ciclo 
productivo y la producción es incosteable.

3215 $9,900.00 MEDIO RIEGO A: Son terrenos de buena calidad, regados mediante el 
sistema de pequeñas represas o aguajes.

3225 $7,200.00 MEDIO RIEGO B: Son terrenos de regular calidad, regados mediante el 
sistema de pequeñas represas o aguajes.

3335 $24,900.00 RIEGO DE BOMBEO A: Son terrenos de buena calidad, regados mediante 
el sistema de bombeo.

3345 $19,800.00 RIEGO DE BOMBEO B: Son terrenos de regular calidad, regados mediante 
el sistema de bombeo.

3315 $19,800.00 RIEGO DE GRAVEDAD A: Son terrenos de buena calidad, regados 
mediante el sistema de agua rodada de las presas.

3325 $14,100.00 RIEGO DE GRAVEDAD B: Son terrenos de regular calidad, regados 
mediante el sistema de agua rodada de presas.

3415 $6,000.00 TEMPORAL A: Son terrenos de buena calidad que se riegan únicamente por 
la precipitación pluvial.

3425 $4,800.00 TEMPORAL B: Son terrenos de regular calidad, que se riegan únicamente 
por la precipitación pluvial. 

3435 $3,900.00 TEMPORAL C: Son terrenos de mala calidad, que se riegan únicamente por 
precipitación pluvial.

3515 $3,000.00 LABORABLE A: Son terrenos de buena calidad, susceptible de abrirse al 
cultivo.

3525 $2,400.00 LABORABLE B: Son terrenos de regular calidad, susceptibles de abrirse al 
cultivo.

3615 $3,000.00 AGOSTADERO A: Son terrenos que cuentan con pastizales de muy buena 
calidad, de fácil accesibilidad para el ganado, con un coeficiente de 
agostadero de 2 a 10 has. por unidad de animal.

3625 $2,250.00 AGOSTADERO B: Son terrenos que cuentan con pastizales de buena 
calidad, de fácil accesibilidad para el ganado, con un coeficiente de 
agostadero de 10 a 15 has. por unidad de animal.

3635 $1,710.00 AGOSTADERO C: Son terrenos que cuentan con pastizales de regular 
calidad, con algunos problemas de accesibilidad para el ganado, con un 
coeficiente de agostadero de 15 a 20 has. por unidad de animal.

3645 $1,200.00 AGOSTADERO D: Son terrenos de pastizales de mala calidad, con 
problemas de accesibilidad para el ganado, con un coeficiente de agostadero 
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de 20 has en adelante por unidad de animal.
3725 $6,000.00 FORESTAL DE EXPLOTACIÓN. Son terrenos con bosque, susceptibles a 

explotación, con áreas arboladas sujetas a aprovechamientos, previa la 
autorización de permiso forestal correspondiente.

3715 $3,000.00 FORESTAL EN DESARROLLO: Son terrenos con bosque, que se 
encuentran en etapa de crecimiento, generalmente constituidos por arbolado 
joven en diferentes etapas de desarrollo.

3735 $1,200.00 FORESTAL NO COMERCIAL: Son terrenos con bosque cuya explotación es 
incosteable, con problemas de acceso y/o topografía muy accidentada.

3805 $2,400.00 EN ROTACIÓN: Son terrenos de mala calidad que se siembran 
esporádicamente con escasos rendimientos.

3905 $150.00 ERIAZO: Son terrenos de mala cantidad con características de semidesierto.

	
TABLA DE VALORES CATASTRALES 

POR METRO CUADRADO DE CONSTRUCCIÓN 
CONSTRUCCIONES ESTADO DE 

CONSERVACIÓN 
CLAVE VAL. VALOR 

CATASTRAL PROPUESTO
X M2

MODERNO DE LUJO NUEVO 5211 $3,125.00 

MODERNO DE LUJO BUENO 5212 $2,656.25 

MODERNO DE LUJO REGULAR 5213 $2,343.75 

MODERNO DE LUJO MALO 5214 $1,875.00 

MODERNO DE LUJO O. NEGRA 5215 $1,250.00 

    

MODERNO DE CALIDAD NUEVO 5221 $2,625.00 

MODERNO DE CALIDAD BUENO 5222 $2,231.25 

MODERNO DE CALIDAD REGULAR 5223 $1,968.75 

MODERNO DE CALIDAD MALO 5224 $1,575.00 

MODERNO DE CALIDAD O. NEGRA 5225 $1,050.00
MODERNO MEDIANO NUEVO 5231 $2,375.00 

MODERNO	MEDIANO BUENO 5232 $2,018.75 

MODERNO MEDIANO REGULAR 5233 $1,781.25 

MODERNO MEDIANO MALO 5234 $1,425.00 

MODERNO MEDIANO O. NEGRA 5235 $950.00 

    

MODERNO ECONOMICO NUEVO 5241 $1,875.00 

MODERNO ECONOMICO BUENO 5242 $1,593.75 

MODERNO ECONOMICO REGULAR 5243 $1,406.25 

MODERNO ECONOMICO MALO 5244 $1,125.00 

MODERNO ECONOMICO O. NEGRA 5245 $750.00 

    

MODERNO CORRIENTE NUEVO 5251 $1,250.00 

MODERNO CORRIENTE BUENO 5252 $1,062.50 

MODERNO CORRIENTE REGULAR 5253 $937.50 

MODERNO CORRIENTE MALO 5254 $750.00 

MODERNO CORRIENTE O. NEGRA 5255 $500.00 

    

MODERNO MUY CORRIENTE NUEVO 5261 $1,000.00 

MODERNO MUY CORRIENTE BUENO 5262 $850.00 

MODERNO MUY CORRIENTE REGULAR 5263 $750.00 

MODERNO MUY CORRIENTE MALO 5264 $600.00 

MODERNO MUY CORRIENTE O. NEGRA 5265 $400.00 
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TABLA	DE	VALORES	CATASTRALES	
POR METRO CUADRADO DE CONSTRUCCIÓN 

 

 
 

ESTADO DE 
CONSERVACIÓN 

CLAVE VAL. VALOR 
CATASTRAL PROPUESTO

X M2
ANTIGUO DE CALIDAD MUY BUENO 5321 $2,250.00 

ANTIGUO DE CALIDAD BUENO 5322 $1,912.50 

ANTIGUO DE CALIDAD REGULAR 5323 $1,687.50 

ANTIGUO DE CALIDAD MALO 5324 $1,350.00 

ANTIGUO DE CALIDAD RUINOSO 5325 $900.00 

    

ANTIGUO MEDIANO  MUY BUENO 5331 $1,500.00 

ANTIGUO MEDIANO BUENO 5332 $1,275.00 

ANTIGUO MEDIANO REGULAR 5333 $1,125.00 

ANTIGUO MEDIANO MALO 5334 $900.00 

ANTIGUO MEDIANO RUINOSO 5335 $600.00 

    

ANTIGUO ECONOMICO MUY BUENO 5341 $1,000.00 

ANTIGUO ECONOMICO BUENO 5342 $850.00 

ANTIGUO ECONOMICO REGULAR 5343 $750.00 

ANTIGUO ECONOMICO MALO 5344 $600.00 

ANTIGUO ECONOMICO RUINOSO 5345 $400.00 

    

ANTIGUO CORRIENTE MUY BUENO 5351 $625.00 

ANTIGUO CORRIENTE BUENO 5352 $531.25 

ANTIGUO CORRIENTE REGULAR 5353 $468.75 

ANTIGUO CORRIENTE MALO 5354 $375.00 

ANTIGUO  CORRIENTE RUINOSO 5355 $250.00 

    

ANTIGUO MUY CORRIENTE MUY BUENO 5361 $437.50 

ANTIGUO MUY CORIIENTE BUENO 5362 $371.88 

ANTIGUO MUY CORRIENTE REGULAR 5363 $328.13 

ANTIGUO MUY CORRIENTE MALO 5364 $262.50 

ANTIGUO MUY CORRIENTE RUINOSO 5365 $175.00 

    

ANTIGUO COMBINADO MUY BUENO 5371 $1,750.00 

ANTIGUO COMBINADO BUENO 5372 $1,487.50 

ANTIGUO COMBINADO REGULAR 5373 $1,312.50 

ANTIGUO COMBINADO MALO 5374 $1,050.00 

ANTIGUO COMBINADO RUINOSO 5375 $700.00 

 
 
 

TABLA DE VALORES CATASTRALES 
POR METRO CUADRADO DE CONSTRUCCIÓN 

 
CONSTRUCCIONES ESTADO DE 

CONSERVACIÓN 
 

CLAVE VAL. VALOR 
CATASTRAL 
PROPUESTO 

X M2
INDUSTRIAL PESADO  NUEVO 7511 $1,000.00 

INDUSTRIAL PESADO BUENO 7512 $850.00 
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INDUSTRIAL PESADO REGULAR 7513 $750.00 

INDUSTRIAL PESADO MALO 7514 $600.00 

INDUSTRIAL PESADO RUINOSO 7515 $400.00 

    

INDUSTRIAL MEDIANO NUEVO 7521 $812.50 

INDUSTRIAL MEDIANO BUENO 7522 $690.63 

INDUSTRIAL MEDIANO REGULAR 7523 $609.38 

INDUSTRIAL MEDIANO MALO 7524 $487.50 

INDUSTRIAL MEDIANO RUINOSO 7525 $325.00 

    

INDUSTRIAL LIGERO NUEVO 7531 $687.50 

INDUSTRIAL LIGERO BUENO 7532 $584.38 

INDUSTRIAL LIGERO REGULAR 7533 $515.63 

INDUSTRIAL LIGERO MALO 7534 $412.50 

INDUSTRIAL LIGERO RUINOSO 7535 $275.00 

    

TEJABAN COB. DE PRIMERA NUEVO 5611 $437.50 

TEJABAN COB. DE PRIMERA BUENO 5612 $371.88 

TEJABAN COB. DE PRIMERA REGULAR 5613 $328.13 

TEJABAN COB. DE PRIMERA MALO 5614 $262.50 

TEJABAN COB. DE PRIMERA RUINOSO 5615 $175.00 

   

TEJABAN COB. DE SEGUNDA NUEVO 5621 $312.50 

TEJABAN COB. DE SEGUNDA BUENO 5622 $265.63 

TEJABAN COB. DE SEGUNDA REGULAR 5623 $234.38 

TEJABAN COB. DE SEGUNDA MALO 5624 $187.50 

TEJABAN COB. DE SEGUNDA RUINOSO 5625 $125.00 
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T	A	B	L	A			D	E		D	E	S	C	R	I	P	C	I	Ó	N			D	E		T	I	P	O	S		DE		C	O	N	S	T	R	U	C	C	I	Ó	N	

A   N   T   I   G   U   O   S 

CLAVE	DE	VALUACIÓN	

 

532 537 533 534 535 536 

ELEMENTOS DE CONSTRUCION DE  CALIDAD COMBINADO MEDIANO ECONOMICO	 CORRIENTE MUY  CORRIENTE 

O 
B 
R 
A 
 
N 
E 
G 
R 
A 

 
CIMIENTOS 

MAMPOSTERIA PIEDRA Y MEZCLA 
REFORZADA 

MAMPOSTERIA PIEDRA CON MEZCLA MAMPOSTERIA, PIEDRA CON  
MEZCLA  REFORZADA 

MAMPOSTERIA, PIEDRA DE 
CUARTON CON MEZCLA. 

MAMPOSTERIA, PIEDRA CON 
LODO O PEDACERIA DE 
TABIQUE SIN RENCHIDO 

RELLENO DE PEDACERÍA DE 
TABIQUE CON LODO, SIN 
RECHINDO 

 
MUROS Y ESTRUCTURAS 

PIEDRA, ADOBE O TABIQUE, PIEDRA 
LABRADA, COLUMNA DE CANTERA O 
PILARES 

PIEDRA, ADOBE O TABIQUE, ADOBE Y 
BLOK DE CONCRETO PIEDRA 
LABRADA CASTILLOS, TRABES Y 
SERRAMIENTOS 

PIEDA, CANTERA, ADOBE, 
TABIQUE, PILARES O COLUMNAS 
DE CANTERA 

ADOBE CRUDO TABIQUE O PIEDRA ADOBE CRUDO O MADERA ADOBE CRUDO O 
DESPERDICIO DE MADERA 

 
ENTREPISOS Y TECHOS 

BOVEDA DE LADRILLO VIGAS DE 
MADERA O FIERRO, TERRADO 
ENTORTADO SOBRE VIGAS DE MADERA 
DE MARCA 

BOVEDA SOBRE VIGAS DE MADERA 
CON TERRADO ENTORTADO, BOVEDA 
DE LADRILLO, LOZA DE CONCRETO. 

VIGAS DE MADERA CON 
TERRADO ENTORTADO, BOVEDA 
DE LADRILLO 

VIGAS DE MADERA CON TERRADO 
ENTORTADO O TABLETA DE 
LADRILLO 

VIGAS DE MORILLO O MADERA 
DELGADA CON TERRADO O 
ENTORTADO, LAMINA 
GALVANIZADA O DE CARTON 

VIGAS DE MORILLO CON 
LAMINAS DE CARTON O 
GALVANIZADAS 

 
A 
C 
A 
B 
A 
D 
O 
 

S 

APLANADOS INTERIOR MEZCLA O YESO MEZCLA  O YESO 
 

MEZCLA MEZCLA MEZCLA O LODO LODO 

PINTURA DE CAL, AL TEMPLE VINILICA O DE 
ACEITE 

DE CAL O AL TEMPLE, VINILICA, 
ESMALTE O ACEITE 

DE CAL O AL TEMPLE O PINTURA 
VINILICA 

DE CAL O AL TEMPLE DE CAL SIN 

LAMBRINES CEMENTO PULIDO, CANTERA, MADERO 
O AZULEJO 

CEMENTO PULIDO, MADERA, 
AZULEJO, MOSAICO ETC. 

CEMENTO PULIDO, MADERA O 
AZULEJO 

SIN SIN SIN 

PISOS CEMENTO, LADRILLO, MACHIMBRE, 
MOSAICO U OTROS 

CEMENTO, LADRILLO, MACHIMBRE, 
MOSAICO, ESPECIALES U OTROS 

CEMENTO,  LADRILLO, 
MACHIMBRE U OTROS 

CEMENTO, LADRILLO TERRADO CANTERA, LADRILLO TERRADO 
O CEMENTO 

TERRADO 

 
FACHADA 

CANTERA LABRADA, ARQUERIA ( 
PORTALES ), PRETILES O LADRILLO, 
TEZONTLE Y OTROS 

CANTERA LABRADA MARCOS, 
CORNIZAS, APLANADOS, MOSAICOS, 
Y OTROS 

CANTERA, MARCOS, PRETILES, 
CORNIZAS, APLANADOS, 
TREZONTLE Y ESPECIALES 

CANTERA, TEZONTLE, APLANADOS 
DE MEZCLA Y PINTURA DE CAL O 
AL TEMPLE 

APLANADO DE LODO SIN 

MUEBLES SANITARIOS SANITARIOS BLANCOS O DE COLOR, 
MINIMO COLECTIVO. 

SANITARIOS BLANCOS O DE COLOR, 
MINIMO COLECTIVO. 

SANITARIOS BLANCOS MINIMO 
COLECTIVO. 

SANITARIOS BLANCOS, 
COLECTIVO. 

SANITARIOS BLANCOS O 
LETRINA 

LETRINA 

MUEBLES COCINA CAMPANA CON EXTRACTOR, 
FREGADERO O COCINA INTEGRAL. 

CAMPANA, ESTRACTOR, FREGADERO 
O COCINA INTEGRAL 

CON O SIN CAMPANA 
ESTRACTOR O FREGADERO 

FREGADERO FREGADERO SIN 

 
I 
N 
S 
T 
A 
L 
A 
C. 
 

 
ELECTRICA 

VISIBLE U OCULTA CON ALAMBRE 
FORRADO DE PLOMO, HULE O CONDUIT 

INSTALACION VISIBLE CON ALAMBRE 
DE COBRE TUBERIA CONDUIT, O 
POLIDUCTO 

INSTALACION VISIBLE CON 
ALAMBRE FORRADO DE PLOMO, 
HULE O POLIDUCTO 

INSTALACION VISIBLE CON 
ALAMBRE FORRADO DE PLOMO, 
HULE O POLIDUCTO 

INSTALACION VISIBLE POCA INSTA. 

HIDRAULICA TUBO GALVANIZADO DE COBRE 
OCULTO 

TUBO GALVANIZADO DE COBRE 
OCULTO O SEMI OCULTO 

TUBO GALVANIZADO OCULTO O 
SEMI OCULTO 

TUBO GALVANIZADO TUBO  GALVANIZADO VISIBLE POCA INST. 

SANITARIA TUBERÍA DE BARRO VITRIFICADO TUBO DE BARRO VITRIFICADO, 
ASBESTO, FIERRO FUNDIDO, P.V.C. Y 
CEMENTO 

TUBO DE BARRO VITRIFICADO O 
CEMENTO 

TUBO DE BARRO VITRIFICADO O 
CEMENTO 

TUBO DE BARRO LETRINA 

ESPECIALES CON O SIN AIRE ACONDICIONADO O 
CALEFACCION 

CON O SIN AIRE ACONDICIONADO 
INTERPHONE U OTROS 

SIN SIN SIN SIN 

C 
O 
M 

 P 
L 
 

HERRERIA PUERTAS, VENTANAS Y CANCELES 
TUBULARES, LIGERA O DE ALUMINIO 

PUERTAS, VENTANAS Y CANCELES 
TUBULARES, LIGERA O DE ALUMINIO 

PUERTAS VENTANAS Y 
PORTONES DE ANGULO O 
TUBULAR 

VENTANAS DE ANGULO SIN SIN 

CARPINTERÍA PUERTAS, VENTANAS DE MADERA 
BUENA 

PUERTAS, PORTONES Y MOBILIARIO 
DE MADERA DE BUENA CALIDAD 

PUERTAS, PORTONES Y 
MOBILIARIO DE MADERA 
REGULAR 

PUERTAS VENTANAS Y PORTONES 
DE MADERA 

PUERTAS Y VENTANAS DE 
MADERA MALA 

PUERTAS Y VENTANAS DE 
MADERA MALA 
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VIDRIERIA SENCILLO, MEDIO DOBLE MEDIO DOBLE, TRIPLE O 
EMPLOMADO Y ESPECIAL 

SENCILLO O MEDIO DOBLE SENCILLO SENCILLO SENCILLO 

 
CERRAJERÍA 

REGULAR DEL PAIS DE BUENA Y REG. 
CALIDAD 

REGULAR DEL PAIS Y DE BUENA O 
REGULAR 0 CALIDAD 

REGULAR DEL PAIS  SIN SIN SIN 

ESTADO DE CONSERVACION 

1 2 3 4 5 1 2 3 4 5 1 2 3 4 5 1 2 3 4 5 1 2 3 4 5 1 2 3 4 5 

1.- MUY BUENO 2.- BUENO 3.- REGULAR     4.- MALO   5.- RUINOSO 
T A B L A   D E  D E S C R I P C I Ó N   D E  T I P O S  DE  C O N S T R U C C I Ó N 

 I N D U S T R I A L E S TEJABANES 

CLAVE	DE	VALUACIÓN	
 

751 752 753 561 562 

ELEMENTOS	DE	CONSTRUCION	 PESADA MEDIANA LIGERA PRIMERA	 SEGUNDA 

 
O 
B 
R 
A 
 
N 
E 
G 
R 
A 
 

 
CIMIENTOS 
 

 

ZAPATAS AISLADAS O CORRIDAS DE 
CONCRETO ARMADO CON 
CONTRATRABES 

MAMPOSTERÍA Y DALAS DE CONCRETO 
Y ZAPATAS AISLADAS 

MAMPOSTERIA Y DALAS DE CONCRETO MAMPOSTERÍA CON O SIN 
CADENA DE DESPLANTE, 
ZAPATAS AISLADAS DE 
CONCRETO MINIMAS 

MAMPOSTERÍA CON O SIN 
CADENA DE DESPLANTE, 
CASTILLOS AISLADOS DE 
CONCRETO MINIMOS 

 
MUROS Y ESTRUCTURAS 

MUROS DE BLOK  O TABIQUE, CON 
CASTILLOS Y CADENAS DE REFUERZO 
Y/O ELEMENTOS METALICOS SOBRE EL 
BASTIDOR, COLUMNAS DE CONCRETO 
ARMADO Y/O METALICAS ( ALTURA DE 
MAS DE 8 MTS )  

MUROS DE BLOK  O TABIQUE, CON 
CASTILLOS Y CADENAS DE REFUERZO 
Y/O ELEMENTOS METALICOS SOBRE EL 
BASTIDOR, COLUMNAS DE CONCRETO 
ARMADO Y/O METALICAS ( ALTURA DE 
MAS DE 7 MTS ) 

MUROS DE BLOK  O TABIQUE, CON 
CASTILLOS Y CADENAS DE REFUERZO Y/O 
ELEMENTOS METALICOS SOBRE EL 
BASTIDOR, COLUMNAS DE CONCRETO 
ARMADO Y/O METALICAS       ( ALTURA DE 
MAS DE 6 MTS ) 

DE TABIQUE O BLOK DE 
CONCRETO U OTROS, 
COLUMNAS DE SECCIONES 
TUBULARES LIGERAS DE 
LAMINA  

DE TABIQUE O BLOK DE 
CONCRETO, U OTROS, O 
SIN MUROS, COLUMNAS 
DE MADERA 

 
ENTREPISOS Y TECHOS 

ARMADURAS METALICAS. CON 
SECCIONES ESTRUCTURALES  
PESADAS,  FORMANDO MARCOS 
RIGIDOS CON CLAROS APROX. DE 6X30 
MTS. TECHOS DE LAMINA GALVANIZADA 
O ASBESTO  

ARMADURAS METALICAS. CON 
SECCIONES ESTRUCTURALES  PESADAS,  
FORMANDO MARCOS RIGIDOS CON 
CLAROS APROX. DE 6X20 MTS., TECHOS 
DE LAMINA GALVANIZADA O ASBESTO 

ARMADURAS METALICAS . CON 
SECCIONES ESTRUCTURALES  LIGERAS  
FORMANDO MARCOS RIGIDOS CON 
CLAROS APROX. DE 4X12 MTS. TECHOS DE 
LAMINA GALVANIZADA O ASBESTO 

VIGAS METALICAS A BASE DE 
PERFILES TUBULARES,  
CUBIERTA DE LAMINA 
GALVANIZADA O ASBESTO 

VIGAS DE MADERA 
CUBIERTAS A BASE DE 
LAMINA GALVANIZADA O 
ASBESTO 

 
A 
C 
A 
B 
A 
D 
O 
S 

 

APLANADOS PARCIALES CON MORTERO Y CEMENTO 
PULIDO 

PARCIALES CON MORTERO Y CEMENTO 
PULIDO 

PARCIALES CON MORTERO Y CEMENTO  CON O SIN APLANADOS DE 
MEZCLA 

CON O SIN APLANADOS 
DE MEZCLA 

PINTURA VINÍLICA EN MUROS Y ESMALTE 
ANTICORROSIVO EN ESTRUCTURA 

VINÍLICA EN MUROS Y ESMALTE 
ANTICORROSIVO EN ESTRUCTURA 

VINÍLICA EN MUROS Y ESMALTE 
ANTICORROSIVO EN ESTRUCTURA 

CON O SIN PINTURA  CON O SIN PINTURA 

LAMBRINES SIN SIN SIN SIN SIN 
PISOS DE CONCRETO DE MAS DE 12 CM DE 

ESPESOR CON  MALLA 
DE CONCRETO DE 12 CM DE ESPESOR 
CON  MALLA 

DE CONCRETO DE 8 CM DE ESPESOR CON 
O SIN MALLA 

DE  CEMENTO U OTRO DE  CEMENTO  O TIERRA 

 
FACHADA 

APARENTES CON O SIN PINTURA APARENTES CON O SIN PINTURA APARENTES CON O SIN PINTURA SIN SIN 

MUEBLES SANITARIOS DE COLOR Y ACCESORIOS DEL PAIS BLANCOS DEL PAIS BLANCOS DEL PAIS SIN SIN 
MUEBLES COCINA SIN SIN SIN   

I 
N 
S 
T 
A 
L 
A 

 
ELECTRICA 

ACOMETIDA DE ALTA TENSIÓN, BANCO 
DE TRANSFORMACIÓN, INSTALACIÓN 
OCULTA O VISIBLE CON TUBERÍA 
CONDUIT 

ACOMETIDA DE ALTA TENSIÓN, BANCO 
DE TRANSFORMACIÓN, INSTALACIÓN 
OCULTA O VISIBLE CON TUBERÍA 
CONDUIT 

ACOMETIDA DE ALTA TENSIÓN, BANCO DE 
TRANSFORMACIÓN, INSTALACIÓN OCULTA 
O VISIBLE CON TUBERÍA CONDUIT 

APARENTE MINIMA CON 
POLIDUCTO 

APARENTE MINIMA CON 
POLIDUCTO 

HIDRÁULICA A BASE DE TUBO GALVANIZADO Y/O 
POLIDUCTO HIDRAULICO 

A BASE DE TUBO GALVANIZADO Y/O 
POLIDUCTO HIDRAULICO 

A BASE DE TUBO GALVANIZADO Y/O 
POLIDUCTO HIDRAULICO 

SIN SIN 

SANITARIA TUBO DE FIERRO P.V.C. O BARRO TUBO DE FIERRO  P.V.C. O BARRO TUBO DE FIERRO  P.V.C. O BARRO SIN SIN 
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C. ESPECIALES CISTERNA, EQUIPO DE BOMBEO O 
EQUIPO HIDRONEUMÁTICO, TINACO O 
TANQUE ELEVADO EQUIPO DE 
EXTRACCIÓN O INYECCIÓN DE AIRE  Y 
EQUIPO CONTRA INCENDIO  

CISTERNA, EQUIPO DE BOMBEO O 
EQUIPO HIDRONEUMÁTICO, TINACO O 
TANQUE ELEVADO, EQUIPO DE 
EXTRACCIÓN O INYECCIÓN DE AIRE  Y 
EQUIPO CONTRA INCENDIO  

CISTERNA, EQUIPO DE BOMBEO O EQUIPO 
HIDRONEUMÁTICO, TINACO O TANQUE 
ELEVADO EQUIPO DE EXTRACCIÓN O 
INYECCIÓN DE AIRE  Y EQUIPO CONTRA 
INCENDIO  
 

SIN SIN 

C 
O 
M 

 P 
L 
E 
M 
E 
N. 

HERRERIA CON SECCIONES TUBULARES Y 
ESTRUCTURAS DE LAMINA  

CON SECCIONES TUBULARES Y 
ESTRUCTURAS DE LAMINA  

CON SECCIONES TUBULARES Y 
ESTRUCTURAS DE LAMINA  

SIN SIN 

CARPINTERÍA PUERTAS DE PINO PUERTAS DE PINO TABLERO DE PINO   

VIDRIERIA VIDRIO MEDIO DOBLE O PLASTICO 
LAMINADO 

VIDRIO MEDIO DOBLE O PLASTICO 
LAMINADO 

VIDRIO MEDIO DOBLE O PLASTICO 
LAMINADO 

SIN SIN 

 
CERRAJERÍA 

TIPO INDUSTRIAL DEL PAIS TIPO INDUSTRIAL DEL PAIS TIPO INDUSTRIAL DEL PAIS SIN SIN 

ESTADO DE CONSERVACION 

1 2 3 4 5 1 2 3 4 5 1 2 3 4 5 1 2 3 4 5 1 2 3 4 5 

1.- NUEVO 2.- BUENO  3.- REGULAR       4.- MALO     5.- RUINOSO 
 
 
 
 

T	A	B	L	A			D	E			D	E	S	C	R	I	P	C	I	Ó	N			D	E		T	I	P	O	S		DE			C	O	N	S	T	R	U	C	C	I	Ó	N	

M   O   D   E   R   N   A  S 

CLAVE DE VALUACIÓN 521 522 523 524 525 526 

ELEMENTOS	DE	CONSTRUCCIÓN	 DE  LUJO DE CALIDAD MEDIANO ECONOMICO	 CORRIENTE MUY CORRIENTE 

O 
B 
R 
A 
 
N 
E 
G 
R 
A 

 
CIMIENTOS 

MAMPOSTERÍA CON DALAS  Y ZAPATAS 
DE CONCRETO 

MAMPOSTERÍA CON DALAS  Y 
ZAPATAS DE CONCRETO 

MAMPOSTERIA Y DALAS DE 
CONCRETO 

MAMPOSTERIA Y DALAS DE 
CONCRETO 

MAMPOSTERÍA SIN DALAS DE 
DESPLANTE 

MAMPOSTERÍA SIN DALAS 
DE DESPLANTE 

 
MUROS Y ESTRUCTURAS 

COLUMNAS, TRABES DE CONCRETO O 
FIERRO , LADRILLO, ADOBON CON 
REFUERZOS DE CONCRETO ARMADO 

COLUMNAS, TRABES DE 
CONCRETO O FIERRO , LADRILLO, 
ADOBON CON REFUERZOS DE 
CONCRETO ARMADO 

DALAS DE CERRAMIENTO Y 
CASTILLOS, BLOK, LADRILLO O 
ADOBON REFUERZOS DE 
CONCRETO ARMADO 

DALAS DE CERRAMIENTO Y 
CASTILLOS, BLOK, LADRILLO O 
ADOBON REFUERZOS DE 
CONCRETO ARMADO 

LADRILLO RECOCIDO O BLOK DE 
CEMENTO CON MEZCLA CON O 
SIN CASTILLOS 

LADRILLO RECOCIDO O 
BLOK DE CEMENTO CON 
LODO SIN CASTILLOS 

 
ENTREPISOS Y TECHOS 

LOZA DE CONCRETO ARMADO, 
ARMADURAS, MADERAS Y PAPEL 
ARENOSO 

LOZA DE CONCRETO ARMADO, 
ARMADURAS, MADERAS Y PAPEL 
ARENOSO 

LOZA DE CONCRETO ARMADO, 
ARMADURAS MADERA Y PAPEL 
ARENOSO 

BOVEDA DE LADRILLO SOBRE 
VIGAS DE MADERA 

VIGAS DE MADERA, TABLETA DE 
LADRILLO Y TERRADO 

LAMINA DE CARTON O 
TERRADO, SOBRE VIGAS O 
MORILLOS 

 
A 
C 
A 
B 
A 
D 
O 
S 

 
APLANADOS 

YESO O EMPLASTE MUESTREADO, 
MEZCLA O MARMOLINA 

YESO O EMPLASTE MUESTREADO, 
MEZCLA O MARMOLINA 

YESO O MEZCLA A DOBLE PLANA, 
MEZCLA  O MARMOLINA 

YESO O MEZCLA A DOBLE PLANA, 
MEZCLA  O MARMOLINA 

MEZCLA MEZCLA 

 
PINTURA 

VINILICA, ACRILICA, ESMALTE, ACEITE Y 
BARNIZ ENTINTADO 

VINILICA, ACRILICA, ESMALTE, 
ACEITE Y BARNIZ ENTINTADO 

VINÍLICA Y  ACEITE  CAL AGUA O ACEITE VINÍLICA CORRIENTE O CAL AL 
TEMPLE 

CAL O VINÍLICA CORRIENTE 

 
LAMBRINES 

AZULEJO, CERAMICA, MARMOL, O 
LOZETA ESPECIAL 

MOSAICO DE BUENA CALIDAD 
CERAMICA Y AZULEJO  

MOSAICO DE MEDIANA CALIDAD O 
AZULEJO DE SEGUNDA 

CEMENTO O MOSAICO 
CORRIENTE 

DE CEMENTO SIN 

 
PISOS 

MARMOL, TERRAZO, GRANITO, 
PARQUET, LOSETA VINILICA Y 
CERAMICA, ALFOMBRA, ETC. 

TERRAZO, GRANITO, PARQUET, 
LOSETA VINILICA Y CERÁMICAS 

DUELAS DE MADERA DE PINO O 
MOSAICO Y LOZETA ASFALTICA 

CEMENTO O MOSAICO FIRME DE CEMENTO PULIDO O 
MOSAICO CORRIENTE 

TERRADO O CEMENTO 

 
FACHADA 

LOSETA DE BARRO BITRIFICADO, 
PIEDRA, MARMOL, LADRILLO Y CANTERA 
LABRADA 

LOSETA DE BARRO VITRIFICADO, 
PIEDRA O LADRILLO PRENSADO 

LOZETA DE BARRO VITRIFICADO, 
PIEDRA O LADRILLO PRENSADO 

MEZCLA PULIDA RAYADA 
 

NINGUNOS LADRILLO SIN ENJARRE 

 
MUEBLES SANITARIOS 

COLOR, ACCESORIOS CROMADOS, 
GABINETES Y CANCELES, BAÑOS 
COMPLETOS 

COLOR, ACCESORIOS CROMADOS, 
GABINETES, BAÑOS COMPLETOS 

BLANCOS DEL PAIS BLANCOS DEL PAIS SANITARIO BLANCO CON O SIN SANITARIO 
BLANCO 
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MUEBLES COCINA 

GABINETE LAMINA O MADERA 
FREGADORES ESMALTADOS O DE 
ACERO INOXIDABLE 

FREGADERO CON GABINETE 
ESMALTADO O DE ACERO 
INOXIDABLE 

FREGADERO CON GABINETE 
ESMALTADO BLANCO 

FREGADERO SENCILLO DE 
LAMINA ESMALTADA 

SIN SIN 

 
I 
N 
S 
T 
A 
L 
A 
C. 

 

ELECTRICA 

OCULTA TUBO CONDUICT O POLIDUCTO, 
CONTACTO Y APAGADORES DE LUJO 

OCULTA TUBO CONDUICT O 
POLEODUCTO, CONTACTO Y 
APAGADORES DE LUJO 

OCULTA CON SALIDAS NORMALES VISIBLE Y OCULTA VISIBLE O SEMI OCULTA VISIBLE  

 
HIDRÁULICA 

TUBO DE COBRE OCULTO, BOILER DE 
GAS 

TUBO GALVANIZADO O DE COBRE 
OCULTO, BOILER DE GAS 

TUBO GALVANIZADO OCULTO, 
BOILER DE GAS O LEÑA 

TUBO GALVANIZADO OCULTO, 
BOILER DE  LEÑA 

TUBO GALVANIZADO OCULTO O 
VISIBLE BOILER DE LEÑA 

TUBO GALVANIZAD VISIBLE 
MINIMO 

 
SANITARIA 

TUBO GALVANIZADO O COBRE, FIERRO 
FUNDIDO O BARRO VITRIFICADO 

TUBO GALVANIZADO O COBRE, 
FIERRO FUNDIDO O BARRO 
VITRIFICADO 

TUBO GALVANIZADO O COBRE, 
FIERRO FUNDIDO O BARRO 
VITRIFICADO 

TUBO GALVANIZADO Y BARRO TUBO DE BARRA O VITRIFICADO TUBO DE BARRO 
VITRIFICADO 

 
ESPECIALES 

CALEFACCION, AIRE ACONDICIONADO Y 
EQUIPO DE INTERCOMUNICACIÓN 

AIRE  ACONDICIONADO AIRE  ACONDICIONADO NINGUNA NINGUNA NINGUNA 

 
C 
O 
M 
P 
L 
E 
M 
E 
N. 

 
HERRERIA 

PUERTAS Y VENTANAS DE ALUMINIO O 
FIERRO TUBULAR, BARANDALES 
TUBULARES O DE FIERRO 

PUERTAS Y VENTANAS DE FIERRO 
TUBULAR, BARANDALES  DE 
FIERRO 

FIERRO TUBULAR O SÓLIDO FIERRO TUBULAR O SÓLIDO PUERTAS Y VENTANAS DE 
ÁNGULO 

VENTANAS DE ÁNGULO 

 
CARPINTERÍA 

PUERTAS DE MADERA FINA, CLOSET 
CON ENTREPAÑOS Y VITRINAS 
ADOSADAS A LA PARED 

PUERTAS DE MADERA FINA, 
CLOSET Y VITRINAS ADOSADAS A 
LA PARED 

PUERTAS DE TAMBOR DE PINO Y 
CLOSET DE LA MISMA CALIDAD 

PUERTAS DE PINO 
ENTABLERADAS SIN CLOSET 

PUERTAS Y VENTANAS DE 
MADERA DE MALA CALIDAD 

PUERTAS Y VENTANAS DE 
MADERA DE DESECHO 

VIDRIERIA ESPECIALES GRANDES GRUESOS, 
CLAROS Y DECORATIVOS 

ESPECIALES GRANDES GRUESOS, 
CLAROS 

SEMIDOBLE Y SENCILLO SEMIDOBLE Y SENCILLO SENCILLO SENCILLO 

 
CERRAJERÍA 

NACIONAL CALIDAD SUPERIOR O 
IMPORTADA 

NACIONAL CALIDAD SUPERIOR O 
IMPORTADA 

NACIONAL NACIONAL CORRIENTE CORRIENTE, DEL PAIS  CORRIENTE, DEL PAIS 

ESTADO DE CONSERVACIÓN 1 2 3 4 5 1 2 3 4 5 1 2 3 4 5 1 2 3 4 5 1 2 3 4 5 1 2 3 4 5 

1.- NUEVO 2.- BUENO 3.- REGULAR     4.- MALO    5.- OBRA NEGRA
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Se autoriza a la tesorería municipal a reclasificar los inmuebles que hayan 
experimentado algún incremento en su valor catastral, para asignarles el que 
les corresponda en función de la zona económica que les sea aplicable. 
 
ARTÍCULO 12.- El Impuesto Predial se pagará conforme a los valores 
catastrales de los inmuebles establecidos en el artículo 11 de esta Ley, mismos 
que no podrán ser mayores a los de mercado y, de acuerdo a las siguientes 
tasas: 
 

I. Los predios urbanos pagarán anualmente conforme a la tasa del 2 al 
millar. 

 
II. Sobre los predios rústicos, se aplicará la tasa del 1 al millar.  

 
La base para la determinación y liquidación del Impuesto Predial 
correspondiente al ejercicio fiscal 2014. 
 
Será la cantidad que  resulte de aplicar el 100% a los valores que para terreno y 
construcción se especifican en el artículo 11 de esta Ley. 
 
El impuesto predial mínimo anual a que se refiere el Artículo 33 de la Ley de 
Hacienda para los Municipios del Estado de Durango será de tres salarios 
mínimos diarios para el municipio de Santa Clara, Dgo. 
 
ARTÍCULO 13.-El pago anticipado del Impuesto Predial que se haga por una 
anualidad, dará lugar a una bonificación del 15%, en el mes de Enero, 10% en 
Febrero, y 5% en Marzo sobre su importe. 
 
Los propietarios de predios urbanos que sean jubilados, pensionados, de la 
tercera edad con credencial del INSEN, INAPLEN o discapacitados, cubrirán 
como mínimo el 50% del impuesto que les corresponda en el año vigente en 
una sola exhibición aplicable esta bonificación sólo durante los primeros cuatro 
meses del año en vigor.  Igual bonificación les será aplicada tratándose del 
Impuesto Sobre Traslado de Dominio de Bienes Inmuebles y cuando las citadas 
personas tengan más de una propiedad, solo podrán aplicar este descuento 
una sola vez, en una sola propiedad. 
 
 

SECCION II 
SOBRE TRASLACIÓN DE DOMINIO DE BIENES INMUEBLES 

 
 

ARTÍCULO 14.- El Impuesto Sobre Traslación de Dominio de Bienes 
Inmuebles, se pagará aplicando una tasa del 2% sobre la base gravable, la cual 
será aquella que resulte mayor entre el valor catastral y el valor de operación, 
de acuerdo a la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de Durango, 
en caso de discrepancia de valores, el pago del Impuesto sobre Traslación de 
Dominio se sujetará al avalúo que rinda el perito autorizado y reconocido por la 
autoridad catastral municipal, con vigencia no mayor de 60 días de la fecha de 
la operación. 
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No están obligados al pago de este impuesto, las adquisiciones de inmuebles 
que realicen la Federación, el Estado y los Municipios, para formar parte del 
dominio público.   

 
 

CAPÍTULO III 
LA PRODUCCION, EL CONSUMO Y LAS TRANSACCIONES 

 
SECCION I 

SOBRE ACTIVIDADES COMERCIALES Y OFICIOS AMBULANTES 
 
 
 

ARTÍCULO 15.- Los sujetos de este impuesto, personas físicas, morales o 
unidades económicas que realicen las actividades enunciadas en el artículo 44 
de la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de Durango, pagarán una 
cuota de conformidad con lo establecido en el artículo 18 de la presente Ley, 
atendiendo al giro, la actividad u oficio. 
 
ARTÍCULO 16.-  Para los efectos de este Impuesto se consideran actividades 
comerciales ambulantes, las operaciones de venta que se realicen por los 
sujetos sin utilizar vehículos de motor en la vía pública, alamedas, plazas, 
camellones, o lugares similares. 

 
ARTÍCULO 17.- Están exentos de este Impuesto:  
I.- Los vendedores o voceadores de periódicos; 
II.- Las personas físicas, con alguna discapacidad severa o irreversible 

certificada por autoridad competente y que de forma ambulante realicen 
algún oficio de manera personal. 

 
ARTÍCULO 18.- La aplicación de este impuesto se realizará conforme al Salario 
Mínimo Diario Vigente del año 2014, de la siguiente manera: 
 
 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE CUOTA O TARIFA
Puestos ambulantes eventuales Cuota diaria por establecimiento 0.0 S.M.D
Puestos fijos y semifijos, permanentes Cuota mensual x establecimiento 0.0 S.M.D

 
 

 
SECCION II 

SOBRE EJERCICIOS DE ACTIVIDADES MERCANTILES, INDUSTRIALES, 
AGRICOLAS Y GANADERAS 

 
 
ARTÍCULO 19.- El impuesto sobre el ejercicio de actividades mercantiles, 
industriales, agrícolas y ganaderas, se pagará aplicando la tasa determinada en 
el artículo 20 de esta Ley, conforme a lo establecido en el Convenio de 
Adhesión al sistema Nacional de Coordinación Fiscal celebrado entre la 
Federación y el Estado de Durango y sus Municipios, en la Ley del Impuesto al 
Valor Agregado y en la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de 
Durango. 
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ARTÍCULO  20.- La aplicación de este impuesto se realizará mediante la 
siguiente tabla de conceptos, base y/o unidad, y tarifas:  
 
 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE CUOTA O TARIFA
Actividad Mercantil  0.00 SMD 
Actividades Industriales  0.00 SMD 
Actividades Ganaderas 0.00 SMD

 
 

SECCION III 
SOBRE ANUNCIOS 

 
 

ARTÍCULO 21.- Son sujetos de este impuesto las personas físicas o morales y 
unidades económicas, que incidental o habitualmente hagan para sí publicidad 
fonética o impresa, se celebren o anuncien mediante anuncios pintados o 
fijados sobre muros, tapias, fachadas, techos, marquesinas, vitrinas o 
escaparates y tableros, entre otros y que sean propiedad del anunciante y que 
se ubiquen dentro del Municipio. 
 
ARTÍCULO 22.- La aplicación de este impuesto se realizará mediante la 
siguiente tabla de conceptos, base y/o unidad, y tarifas: 
 
 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE CUOTA O TARIFA 
SMD

Anuncios de publicidad para actividades financieras y 
bancarias 

Cuota Anual por 
permiso 

0.00

Anuncios de publicidad para venta de bebidas con 
contenido alcohólico

Cuota Anual por 
permiso

0.00

Anuncios para actividad comercial Cuota Anual por 
permiso

0.00

Anuncios para actividades de servicios gasolina y 
lubricantes 

Cuota Anual por 
permiso

0.00

Anuncios para actividades de servicios (hoteles) Cuota Anual por 
permiso

0.00

 
La cuota o tarifa anual por permiso por M2, aplicable a estos conceptos se 
regulará por el tabulador que determine el Cabildo a propuesta de la Tesorería 
Municipal. 
 
 

 CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE CUOTA O TARIFA
Pinta de bardas Metro cuadrado por 

permiso
0.00 SMD 

Toldos , mantas y  cartelones Metro cuadrado por 
permiso

0.00 SMD

Pantallas electrónicas Metro cuadrado por 
permiso 

0.00 SMD

Espectaculares Metro cuadrado por 
permiso

0.00 SMD

Perifoneo  
Por permiso 

De 0.5 a 5.0       
S.M.D.

 
CAPÍTULO IV 

DE LOS ACCESORIOS 
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ARTÍCULO 23.- La falta oportuna del pago de impuestos causará Recargos en 
concepto de indemnización al Erario Municipal del 1.5 % mensual sobre el 
impuesto correspondiente, sin perjuicio de la aplicación de los accesorios 
respectivos. 
 
Cuando se autorice el pago de contribuciones a plazo, ya sea diferido o en 
parcialidades, se causarán recargos a razón del 1.5% mensual sobre el saldo 
insoluto, sin perjuicio de la aplicación de los accesorios respectivos. 
 
En caso de cheque recibido por la Tesorería Municipal o su equivalente, que 
sea presentado en tiempo y no sea pagado, dará lugar al cobro del monto del 
cheque y a una indemnización que será siempre del 20% del valor de éste. 
 
Se pagará por concepto de gastos de ejecución lo que resulte mayor entre el 
1% del crédito fiscal o el equivalente a 2 días de salario mínimo general vigente, 
por cada diligencia que se practique. 
 
En los demás casos se estará a lo dispuesto por el Código Fiscal Municipal. 
 
Los recargos se causarán hasta por cinco años y se calcularán sobre el total del 
crédito fiscal excluyendo los propios recargos. Cuando el pago no se hubiere 
efectuado o hubiera sido menor al que corresponda, los recargos se causarán 
por cada mes o fracción que transcurra a partir del día que debió hacerse el 
pago, hasta que el mismo se efectúe. Cuando el contribuyente pague en forma 
espontánea las contribuciones omitidas, el importe de los recargos no excederá 
de los causados durante un año. 
 
 
ARTÍCULO 24.- Las Multas Municipales se aplicarán de acuerdo a su propia 
naturaleza y de conformidad con los Reglamentos Municipales respectivos, 
atendiendo a las siguientes cuotas y tarifas: 
 
 

CONCEPTO CUOTA O TARIFA
Por Violaciones al Bando de Policía y Gobierno De 1 a 100 S.M.D. 
Por Violaciones a los Reglamentos y Disposiciones Municipales De 15 a 100 S.M.D.
Aplicadas a Servidores Públicos Municipales  De 15 a 100 S.M.D.
Por Incumplimiento a las disposiciones Fiscales Municipales De 1 a 100 S.M.D.

 

Las infracciones contenidas en este artículo serán sancionadas por el 
Presidente Municipal, Tesorero Municipal, la Junta Calificadora o por la persona 
especialmente autorizada por el Ayuntamiento, conforme a las tarifas antes 
señaladas, y deberá tomarse en consideración,  la gravedad de la falta, las 
circunstancias de la misma, la situación económica del infractor y la reincidencia 
. Esta sanción puede cubrirse con privación de la libertad de acuerdo a la 
legislación aplicable en cada caso. 
 
 
ARTÍCULO 25.- Todo rezago o contribución omitida se cobrará conforme a las 
disposiciones del Código Fiscal Municipal. 

 
SUBTÍTULO SEGUNDO 

DE LAS CONTRIBUCIONES DE MEJORAS  
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CAPÍTULO UNICO 

CONTRIBUCIONES DE MEJORAS  
 
 
ARTÍCULO 26.- Las Contribuciones por Mejoras a que se refiere este Capítulo, 
se cobrarán de conformidad con la mejora o beneficio particular que tengan los 
bienes inmuebles, por la realización de las obras públicas de urbanización, 
según el Salario Mínimo Diario vigente del año 2014, los siguientes conceptos: 
 
 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE CUOTA O TARIFA
SMD

Las de captación de agua Costo de la obra 0.00
Las de instalación de tuberías de distribución de agua Costo de la obra 0.00
Las de construcción o reconstrucción de alcantarillado, 
drenaje, desagüe, entubamiento de aguas de ríos, 
arroyos y canales

Costo de la obra 0.00

Las de pavimentación de calles y avenidas, rehábil. 
Pista aterrizaje

Costo de la obra 0.00

Las de apertura, ampliación y prolongación de calles y 
avenidas

Costo de la obra 0.00

Las de construcción y reconstrucción de banquetas, y Costo de la obra 0.00
Las de instalación de alumbrado público Costo de la obra 0.00

 
 

SUBTÍTULO TERCERO 
DE LOS DERECHOS 

 
CAPÍTULO I 

POR EL USO, GOCE, APROVECHAMIENTO 
O EXPLOTACION DE BIENES DE DOMINIO PÚBLICO 

 
SECCION I  

SOBRE VEHÍCULOS 
 
ARTÍCULO 27.- Los Derechos a que se refiere este Capítulo, se causaran 
conforme a las disposiciones de la Ley de Hacienda para los Municipios del 
Estado y se aplicarán de acuerdo a lo siguiente: 
 
 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE CUOTA  O 
TARIFA 

SMD
Supervisión Cuota fija anual 0.00
Verificación Cuota fija anual  0.00 
Revisión mecánica y ecológica Cuota fija anual  0.00 

 
 

SECCION II 
POR LA EXPLOTACIÓN COMERCIAL DE MATERIAL DE CONSTRUCCIÓN 

 
 
ARTÍCULO 28.- La explotación comercial de materiales de construcción, 
bancos ubicados dentro del territorio Municipal, causaran el pago del Derecho 
correspondiente, mismo que se aplicará conforme a la siguiente tabla de 
conceptos y tarifas: 
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SALARIOS MINIMOS DIARIOS VIGENTES AL EJERCICIO FISCAL 2014. 
CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE CUOTA O TARIFA

Arena POR VIAJE 0.0 S.M.D.
Grava POR VIAJE 0.0 S.M.D.
Piedra POR VIAJE 0.0 S.M.D.
Tierras POR VIAJE 0.0 S.M.D.
Cascajo POR VIAJE 0.0 S.M.D.
Otros Materiales POR VIAJE 0.0 S.M.D.

 
 

SECCIÓN III 
POR LA CANALIZACIÓN DE INSTALACIONES SUBTERRÁNEAS, DE 

CASETAS 
TELEFÓNICAS Y POSTES DE LUZ 

 
 

ARTÍCULO 29.-  Los derechos que se causen por la instalación subterránea, de 
casetas telefónicas y postes de luz, se pagarán de conformidad con los 
conceptos, las cuotas y tarifas siguientes: 
 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE CUOTA O TARIFA
 Canalización para Poste de Luz y Teléfono Por Unidad De 1 a 100 SMD 
 Canalización para Casetas Telefónicas Por Unidad De 1 a 100 SMD

 
 

SECCIÓN IV 
POR EL ESTABLECIMIENTO DE INSTALACION 

 DE MOBILIARIO URBANO Y PUBLICITARIO EN LA VIA PUBLICA 
 
 

ARTÍCULO 30.- Los Derechos que se causen por la instalación de mobiliario 
urbano y publicitario en la vía pública, se pagarán de conformidad  con la 
siguiente tabla: 
 
 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE CUOTA O TARIFA
Anuncio Publicitario Espectacular Por Unidad 0.00 SMD
Anuncio Publicitario Mediano Por Unidad 0.00 SMD
Anuncio Publicitario Pequeño sobre Poste Por Unidad 0.00 SMD 
En marquesina, pared (adosado o en ménsula) y barda Por Unidad 0.00 SMD 
Estructuras diversas Por Unidad 0.00 SMD 

 
 
 
 

SECCIÓN V 
POR ESTACIONAMIENTO DE VEHICULOS EN LA VIA PÚBLICA 

EN AQUELLOS LUGARES DONDE EXISTEN APARATOS 
MARCADORES O MEDIDORES DE TIEMPO 

 
 

ARTÍCULO 31.- Los Ingresos provenientes por el estacionamiento de vehículos 
en la vía pública y de los que se obtengan en aquellos lugares donde existen 
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aparatos marcadores o medidores del tiempo (estacionómetros), las cuotas 
correspondientes por ocupación de la vía Pública, serán las siguientes: 
 
 
 

Concepto 
Cuota o 

Tarifa en SMD
Sitios de camiones de carga, por cajón de estacionamiento, deberá cubrir una 
cuota semestral de: 0.00
Sitios de automóviles, por cajón de estacionamiento, deberán cubrir una cuota 
semestral de: 0.00
Exclusivos para carga y descarga, seguridad, entrada y salida de 
estacionamientos públicos, por cajón de estacionamiento, deberán cubrir una 
cuota semestral de: 0.00
Exclusivos para comercios, industrias e instituciones bancarias, por cajón de 
estacionamiento, deberán cubrir una cuota anual de: 0.00
Por toma de línea de conducción, se cubrirá una cuota anual de: 0.00

En cualquier otro caso en que un bien diferente a los anteriores ocupe la vía 
Pública en suelo, subsuelo o sobre el suelo, por cada metro lineal o fracción 
pagará una cuota mensual de: 0.00
Estacionómetros, por cada media hora o fracción, en pesos 0.00
Engomado para uso de estacionómetro, cubrirá una cuota semestral de: 0.00
Los organismos descentralizados del Gobierno Federal, Estatal o Municipal, y las 
personas físicas o morales con todas clases de construcciones o instalaciones 
permanentes o semi-permanentes, pagarán mensualmente una cuota por cada 
m² o fracción por uso de suelo, subsuelo o sobre el suelo de: 0.00
La renta por la ocupación de casillas o sitios dentro de los mercados municipales, en vía pública o 
en los lugares de propiedad municipal, se fijará tomando en cuenta la superficie ocupada y 
proporcionalmente a ella, así como la importancia del mercado, los servicios públicos que en él se 
presenten, la ubicación del lugar ocupado y todas las demás circunstancias análogas, el pago 
mínimo correspondiente será de .5 salarios mínimos mensual por M² del área afectada.
 

 
 

CAPÍTULO II 
POR PRESTACIÓN DE SERVICIOS 

 
SECCION I 

DE RASTRO 
 

 
ARTÍCULO 32.- Por los servicios que prestan los Rastros Municipales, se 
pagarán Derechos conforme a la siguiente tarifa: 
 
 

a).- Por servicio ordinario, por la matanza: 
CUOTA O TARIFA 

Ganado mayor         0.00 SMD 
Ganado porcino         0.00 SMD 
Ganado menor         0.00 SMD 

 

b).- Por refrigeración, por cada 24 horas o fracción: 
CUOTA O TARIFA 

Ganado mayor      0.00 SMD 
Ganado porcino      0.00 SMD 
Ganado menor      0.00 SMD 

 
c).- Por acarreo de carne en camiones del municipio: 

CUOTA O TARIFA 
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Res       0.00 SMD 
Cuarto de res      0.00 SMD 
Cerdo       0.00 SMD 
Cuarto de cerdo      0.00 SMD 
Cabra       0.00 SMD 
Borrego       0.00 SMD 

 

 
El servicio de resello dentro del rastro municipal para certificar la aptitud de 
consumo humano de carnes frescas o refrigeradas de ganado, aves o cualquier 
otro tipo, sacrificadas fuera de los rastros municipales para su introducción al 
mercado será gratuito. 
 
 
En caso de empresas o establecimientos que cuenten con la estructura técnica 
para análisis o revisión para la aptitud de las mismas, podrán celebrar convenio 
con la autoridad fiscal, a fin de cumplir con esta disposición. 
 
 
 
 

SECCIÓN II 
POR LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS  
DE LOS PANTEONES MUNICIPALES 

 
 
ARTÍCULO 33. Las cuotas correspondientes a los Derechos por Servicios en 
Panteones, serán sobre el Salario Mínimo Diario vigente del año 2014, las 
siguientes: 
 
 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE CUOTA O TARIFA 
SMD

Inhumaciones Por servicio 0.00 
Concesiones para el uso de fosas a perpetuidad Por gaveta 0.00
Refrendos en los derechos de inhumación 0.00
Exhumaciones Por servicio 0.00
Reinhumaciones 0.00
Depósito de restos en nichos o gavetas a perpetuidad 0.00
Construcción, reconstrucción o profundización de fosas 0.00
Construcción o reparación de monumentos Sobre el valor del monumento 

una tarifa anual 
0.00

Mantenimiento de pasillos, andenes y en general de los 
servicios generales de panteones

Cuota anual 0.00

 
 

SECCIÓN III 
DE ALINEACIÓN DE PREDIOS  

Y FIJACIÓN DE NÚMEROS OFICIALES 
 

ARTÍCULO 34.- La aplicación de este Derecho se realizará conforme a lo 
siguiente: 
 
 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE CUOTA O TARIFA
SMD

1.- Alineamiento de lotes y terrenos en la cabecera del 
     Municipio, hasta 10 mts. de frente

1. Perímetro urbano 
(habitacional y comercial)

0.00 

 2. En zona industrial 0.00
 3. Excedente de 10 mts. de 

frente, se pagará en 
0.00 
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proporción a lo anterior.
2.- Nuevas nomenclaturas y asignación de número 
    oficial:

1. Popular   0.00 

 2. Interés social 0.00 
 3. Media 0.00 
 4. Residencial 0.00 
 5. Comercial 0.00 
 6. Industrial 0.00 
3.- Certificaciones de cada número oficial 0.00 

 
 

SECCIÓN IV 
POR CONSTRUCCIONES, RECONSTRUCCIONES, 

REPARACIONES Y DEMOLICIONES 
 

 
ARTÍCULO 35.- Las cuotas correspondientes de los Derechos por servicios de 
construcción y urbanización serán las siguientes: 
 
 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE CUOTA O TARIFA
SMD 

Construcción Obra 0.00 
Reconstrucción Obra 0.00
Reparación Obra 0.00
Demolición Obra 0.00
Ocupación de material en la vía pública Cuota por permiso 0.00 

 
 

SECCIÓN V 
SOBRE FRACCIONAMIENTOS 

 
 

ARTÍCULO  36.- La aplicación de este derecho se realizará mediante la 
siguiente tabla:  
 
 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE CUOTA O TARIFA 
SMD

Fraccionamiento Tipo 1 (de tipo residencial de primera 
y de segunda) 

M2   0.00 veces el 
salario mínimo. 

Fraccionamiento tipo 2 (de interés social y Popular)  0.00 
Fraccionamiento tipo 3 (de tipo Industrial o comercial) 0.00

 
ARTÍCULO 37.- Los fraccionadores o urbanizadores, para dar principio a la 
construcción de cualquier fraccionamiento, deberán obtener la licencia 
correspondiente, por lo que deberán solicitar la autorización respectiva a la 
Presidencia  Municipal, con un mínimo de 30 días de anticipación y deberán 
sujetarse en todo momento a las disposiciones de la Ley de Hacienda para los 
Municipios del Estado y demás disposiciones normativas y reglamentarias 
aplicables. 

 
SECCIÓN VI 

POR COOPERACIÓN PARA OBRAS PÚBLICAS 
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ARTÍCULO 38.- Los Derechos de Cooperación para Obras públicas que se 
establecen en la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado, se cobrarán 
de conformidad con la siguiente tabla: 
 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE CUOTA O TARIFA

Tubería de distribución de agua potable Costo de la obra 0.00% 
Drenaje Sanitario Costo de la obra  0.00% 
Pavimentación, empedrado o adoquinamiento y 
rehabilitación de los mismos 

Costo de la obra  0.00% 

Guarniciones y Banquetas Costo de la obra  0.00% 
Alumbrado público y su conservación o reposición Costo de la obra  0.00% 
Tomas de agua potable domiciliarias y drenaje sanitario Costo de la obra 0.00%

 
 
ARTÍCULO 39.- Los Derechos de Cooperación para Obras Públicas, se 
pagarán conforme a la regla que establece el artículo 115 de la Ley de 
Hacienda para los Municipios del Estado, siempre que éstas sean declaradas 
de utilidad pública mediante Decreto Expedido por el Congreso del Estado y se 
encomiende en forma específica, su realización al Ayuntamiento de este 
Municipio. 
 

 
SECCIÓN VII 

DE GESTION INTEGRAL DE RESIDUOS 
 

 
ARTÍCULO 40.- El pago por el Derecho de los Servicios de Limpia y 
Recolección de Desechos Industriales y Comerciales se efectuará conforme a 
la siguiente tabla:  
 
 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE CUOTA O TARIFA
SMD

Actividad Industrial Cuota fija mensual 0.00 
Actividad Comercial y de Servicios Cuota fija anual 0.00 
Actividad Comercial eventual Cuota fija por evento 0.00

 
 

SECCIÓN VIII 
DE AGUA POTABLE, ALCANTARILLADO Y SANEAMIENTO 

 
 

ARTÍCULO 41.- El Municipio cuenta con un Organismo Público 
Descentralizado, encargado de la prestación del Servicio Público de Agua 
Potable, Drenaje, Alcantarillado, Tratamiento y Disposición de sus Aguas 
Residuales, quien en uso de sus facultades y atribuciones y cumplimiento a las 
disposiciones de la ley de Hacienda para los Municipios del Estado y de Ley de 
Agua del Estado, será el encargado de efectuar el cobro, recaudación y 
administración de los ingresos relacionados con este Derecho, que le permitan 
satisfacer la operación, mantenimiento, ampliación, rehabilitación y demás 
erogaciones inherentes a la prestación de este Servicio. No cuenta con 
Organismo Público, se cobrará por Tesorería Municipal. 
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El Municipio en uso de sus facultades y atribuciones y cumplimento a las 
disposiciones de la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de Durango 
y de la Ley de Agua del Estado, será el encargado de efectuar el cobro, 
recaudación y administración de los ingresos relacionados con este Derecho, 
que le permitan satisfacer la operación, mantenimiento, ampliación, 
rehabilitación y demás erogaciones inherentes a la prestación de este Servicio.   
 
ARTÍCULO 42.- La prestación del servicio de Agua Potable y Alcantarillado a 
que se refiere este Capítulo causará Derechos conforme al Salario Mínimo 
Diario vigente del ejercicio 2014, a lo siguiente: 
 
 
No. 
TOMAS

TIPO DE COMERCIO NUMERO DE SALARIOS 
MINIMO MENSUAL 

  

 HOTEL PEQUEÑO De 0.5 a 1.0  S.M.D. 
 RESTAURANT De 0.5 a 1.0  S.M.D. 
 ABARROTES De 0.5 a 1.0  S.M.D. 
 FERRETERIA De 0.5 a 1.0  S.M.D. 
 COCINA ECONOMICA De 0.5 a 1.0  S.M.D. 

 
 
No. 
TOMAS

 
DOMESTICAS

NUMERO DE SALARIOS 
MINIMO MENSUAL

  

 
 

CASAS HABITACIÓN  0.5 Salario min.     

 
 
No. 
TOMAS

 
INDUSTRIALES

NUMERO DE SALARIOS 
MINIMO MENSUAL

  

 PURIFICADORAS  
DE AGUA

De 4 a 10 S.M.D.    

 HOTEL De 2.0 a 3.0  S.M.D.
 
 
No. 
TOMAS

TIPO DE TOMA NUMERO DE SALARIOS 
MINIMO MENSUAL

  

 TOMAS DOMESTICAS De 3 a 5 S.M.D.    

 TOMAS COMERCIALES De 5 a 8 S.M.D.    
 TOMAS INDUSTRIALES De 5 a 10 S.M.D.    
     

 

  

 
 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE CUOTA O 
TARIFA S.M.D. 

Contrato para servicio de agua doméstico 
(conexión) 

Por Contrato  0.00 

Contrato p/servicio agua comercial e industrial 
(conexión) 

Por Contrato 0.00 

Servicio de reconexión doméstico Por reconexión 0.00
Servicio de reconexión comercial e industrial Por reconexión 0.00
Servicio de Drenaje doméstico Cuota mensual por 

servicio 
0.00 

Servicio de Drenaje comercial e industrial C. mensual por servicio 0.00
Contrato por servicio de drenaje doméstico Por contrato
Contrato por servicio de drenaje comercial e 
industrial

Por contrato 0.00 
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ARTÍCULO 43.- El pago anticipado por el Servicio de Agua Potable que se 
haga por una anualidad, dará lugar a una bonificación del 15%, en el mes de 
Enero, 10% en Febrero, y 5% en Marzo sobre su importe. 
 
Los propietarios de Contrato por el Servicio de Agua Potable  que sean 
jubilados, pensionados, de la tercera edad con credencial del INSEN, INAPLEN 
o discapacitados, cubrirán como mínimo el 50% del impuesto que les 
corresponda en el año vigente en una sola exhibición aplicable esta bonificación 
sólo durante los primeros cuatro meses del año en vigor y cuando las citadas 
personas tengan más de un Contrato por dicho servicio, solo podrá aplicarse 
este descuento una sola vez, en una solo Contrato. 
 
 
ARTÍCULO 44.-El pago de este Derecho, se efectuará de conformidad con las 
disposiciones normativas y reglamentarias que establezca el Ayuntamiento de 
Santa Clara, Dgo.. 

 
 

ARTÍCULO 45.-  El Derecho por el Servicio de Saneamiento se cobrará en 0.00 
S.M.D. vigente del ejercicio fiscal 2014, de lo que corresponda pagar al 
usuario de drenaje, siempre y cuando se encuentre en operación en el 
Municipio el sistema de saneamiento de aguas residuales y en su caso, se 
aplicará conforme a la siguiente tabla: 
 
 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE CUOTA O TARIFA 
SMD

Usuarios del Servicio de Drenaje doméstico Mensual por usuario 0.00
Usuarios del Servicio de Drenaje comercial e industrial Por usuario 0.00 
 
 
 

SECCIÓN IX 
POR REGISTRO DE FIERROS DE HERRAR 

 
 

ARTÍCULO 46.-  Los Derechos por el Registro de Fierros de Herrar y 
Expedición de Tarjetas de Identificación a que se refiere este Capítulo, serán 
conforme a lo siguiente:  
 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE CUOTA O TARIFA 
SMD

Ejidatarios Por registro y/o expedición de 
tarjeta

0.00 

Pequeños Propietarios y Comuneros 0.00
Propietarios con certificado de Inafectabilidad 
Ganadera

  0.00 

Facturación Cuota fija por cabeza 0.00 
 

 
SECCIÓN X 

SOBRE CERTIFICADOS, REGISTROS, ACTAS Y LEGALIZACIÓN 
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ARTÍCULO 47.- Los Derechos correspondientes a los Servicios sobre 
Certificados, Registros, Actas y Legalizaciones a que se refiere este Capítulo, 
se aplicarán de conformidad con el concepto de que se trate y de acuerdo al 
Salario Mínimo Diario vigente del año 2014, a la siguiente tabla 
 
 
 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE CUOTA O TARIFA 
SMD

Por Legalización de Firmas  
Expedición y/o Certificación de Constancias de:   
   Dependencia Económica  0.00 
   Residencia Domiciliaria Expedición 0.00 
   No antecedentes penales Expedición 0.00
   Aclaratoria  0.00
   Recomendación  0.00
   Factibilidad de servicios  0.00 
   Servicio Militar  0.00 
   Certificado de situación fiscal  0.00
   Constancia para suplir el consentimiento paterno para 
contraer 
   Matrimonio

 0.00 

   Certificación por inspección de actos diversos  0.00
   Constancia por publicación de edictos  0.00 
   Las que establezca el Reglamento de Acceso a la 
Información 
   Publica y Transparencia Municipal 

 0.00 

  Otros   0.00 
  
 

 
 
 

SECCIÓN XI 
SOBRE EMPADRONAMIENTO 

 
 

ARTÍCULO 48.- Para el cobro del Derecho sobre Empadronamiento a que se 
refiere este Capítulo, al expedir la Cédula de Empadronamiento 
correspondiente por parte de la Tesorería Municipal o su equivalente, se 
aplicará una cuota de acuerdo con las actividades comerciales o el ejercicio de 
oficios que lleven a cabo en forma ambulante, así como por las actividades de 
diversión y espectáculos públicos, de que se trate, conforme a lo siguiente: 
 
 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE CUOTA O TARIFA
Funciones Teatrales Cuota fija 0.00
Funciones Cinematográficas Cuota fija 0.00 
Actividades Deportivas  Cuota fija 0.00 
Actividades de cualquier otra índole que se verifique en 
salones, teatros, plazas, calles, locales abiertos o cerrados 
en donde se reúnan los asistentes con el propósito de 
esparcimiento 

Cuota fija 0.00 

Actividad Económica Comercial Cuota fija 0.00 
Actividad Económica Industrial Cuota fija 0.00 
Actividad Económica de Servicios Cuota fija 0.00
Ambulantes Cuota fija 0.00
 

 
SECCIÓN XII 

EXPEDICIÓN DE LICENCIAS Y REFRENDOS 
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ARTÍCULO 49.- Para el cobro de los Derechos por expedición o refrendo de 
licencias para el comercio, industria y cualquier otra actividad, se aplicarán las 
tarifas correspondientes conforme al siguiente catálogo: 
 
 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE CUOTA O TARIFA 
SMD

Expedición de Licencias para:  
Comercio Cuota Fija 0.00 
Industria Cuota Fija 0.00 
Servicios Cuota Fija 0.00 

   

Refrendos para :  
Comercio Cuota Fija 0.00
Industria Cuota Fija 0.00
Servicios Cuota Fija 0.00 

 
SECCIÓN XIII 

EXPEDICIÓN DE LICENCIAS Y REFRENDOS DE BEBIDAS ALCOHÓLICAS 
 
ARTÍCULO 50.- Son sujetos del derecho de expedición de licencias y refrendos 
de bebidas con contenido alcohólico, las personas físicas o morales que tengan 
negociaciones relativas a la venta, elaboración, envasado, transportación, 
almacenamiento y consumo de bebidas con contenido alcohólico, con 
fundamento en los artículos 4, 6, 10, 11, 12, 13 y 19 de la Ley para el Control de 
Bebidas con Contenido Alcohólico del Estado de Durango y de conformidad con 
el siguiente catálogo: 
 

CONCEPTO 

UNIDAD Y/O BASE
EXPEDICION 

DE LICENCIAS 
POR PERMISO 

REFRENDO 
ANUAL POR 

ESTABLECIMIE
NTO 

REUBICACION 
DEL 

ESTABLECIMIE
NTO 

CAMBIO DE 
DEPENDIENTE 

O 
TRABAJADOR 

DE LA 
LICENCIA

CAMBIO DE 
GIRO 

CUOTA CUOTA CUOTA CUOTA CUOTA
Agencias de Distribución y venta  
de bebidas embriagantes en 
envase cerrado

55.0 S.M.D. 92 S.M.D. 55 S.M.D. 55 S.M.D. 55 S.M.D.

Depósitos 55.0 S.M.D. 92 S.M.D. 55 S.M.D. 55 S.M.D. 55 S.M.D.
Expendio venta de cerveza 55.0 S.M.D. 92 S.M.D. 55 S.M.D. 55 S.M.D. 55 S.M.D.
Expendio venta vinos y licores 55.0 S.M.D. 92 S.M.D. 55 S.M.D. 55 S.M.D. 55 S.M.D.
Expendio venta cerveza, vinos y 
licores  

55.0 S.M.D. 92 S.M.D. 55 S.M.D. 55 S.M.D. 55 S.M.D.

Supermercados con venta de 
cerveza  

55.0 S.M.D. 92 S.M.D. 55 S.M.D. 55 S.M.D. 55 S.M.D.

Supermercado con venta vinos y 
licores  

55.0 S.M.D. 92 S.M.D. 55 S.M.D. 55 S.M.D. 55 S.M.D.

Supermercado con venta 
cerveza, vinos y licores 

55.0 S.M.D. 92 S.M.D. 55 S.M.D. 55 S.M.D. 55 S.M.D.

Minisuper con venta de cerveza 55.0 S.M.D. 92 S.M.D. 55 S.M.D. 55 S.M.D. 55 S.M.D.
Minisuper con venta vinos y 
licores  

55.0 S.M.D. 92 S.M.D. 55 S.M.D. 55 S.M.D. 55 S.M.D.

Minisuper con venta cerveza, 
vinos y licores 

55.0 S.M.D. 92 S.M.D. 55 S.M.D. 55 S.M.D. 55 S.M.D.

Restaurant-bar 55.0 S.M.D. 92 S.M.D. 55 S.M.D. 55 S.M.D. 55 S.M.D.
Centro nocturno 55.0 S.M.D. 92 S.M.D. 55 S.M.D. 55 S.M.D. 55 S.M.D.
Discotecas 55.0 S.M.D. 92 S.M.D. 55 S.M.D. 55 S.M.D. 55 S.M.D.
Cantinas 55.0 S.M.D. 92 S.M.D. 55 S.M.D. 55 S.M.D. 55 S.M.D.
Cervecerías 55.0 S.M.D. 92 S.M.D. 55 S.M.D. 55 S.M.D. 55 S.M.D.
Billares 55.0 S.M.D. 92 S.M.D. 55 S.M.D. 55 S.M.D. 55 S.M.D.
Ladies Bar 55.0 S.M.D. 92 S.M.D. 55 S.M.D. 55 S.M.D. 55 S.M.D.
Fondas  55.0 S.M.D. 92 S.M.D. 55 S.M.D. 55 S.M.D. 55 S.M.D.
Centro Social 55.0 S.M.D. 92 S.M.D. 55 S.M.D. 55 S.M.D. 55 S.M.D.
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Espectáculos Deportivos y de 
Diversión

55.0 S.M.D. 92 S.M.D. 55 S.M.D. 55 S.M.D. 55 S.M.D.

Comercialización en Unidades 
Móviles  

55.0 S.M.D. 92 S.M.D. 55 S.M.D. 55 S.M.D. 55 S.M.D.

Ferias o Fiestas Populares 55.0 S.M.D. 92 S.M.D. 55 S.M.D. 55 S.M.D. 55 S.M.D.
Licorería 55.0 S.M.D. 92 S.M.D. 55 S.M.D. 55 S.M.D. 55 S.M.D.
Porteador 55.0 S.M.D. 92 S.M.D. 55 S.M.D. 55 S.M.D. 55 S.M.D.
Tienda de abarrotes 55.0 S.M.D. 92 S.M.D. 55 S.M.D. 55 S.M.D. 55 S.M.D.
Ultramarino 55.0 S.M.D. 92 S.M.D. 55 S.M.D. 55 S.M.D. 55 S.M.D.
Salones de Baile 55.0 S.M.D. 92 S.M.D. 55 S.M.D. 55 S.M.D. 55 S.M.D.
Balnearios 55.0 S.M.D. 92 S.M.D. 55 S.M.D. 55 S.M.D. 55 S.M.D.

 
 

Cuando el contribuyente tramite más de dos conceptos se pagarán por 
acumulado. 
 
En el caso de autorizaciones para la venta o consumo de bebidas con 
contenido alcohólico en eventos públicos se cobrará una cuota de veinte (20) 
salarios mínimos diarios. 
 
 
ARTÍCULO 51.- En caso de licencias inactivas, pagarán un 50 % adicional a las 
cuotas establecidas. 
 
ARTÍCULO 52.-Se entiende por licencia la autorización que otorga el 
Ayuntamiento para establecer y operar locales dedicados a la elaboración, 
envasado, almacenamiento, distribución, transportación, venta y consumo de 
bebidas con contenido alcohólico en las distintas modalidades de giros que se 
establecen en esta Ley. 
 
ARTÍCULO 53.- Se podrá autorizar la expedición de nuevas licencias para 
establecimientos con venta de bebidas con contenido alcohólico, previo análisis 
y aprobación del Honorable Cabildo siempre que se cumplan los requisitos y el 
procedimiento establecido por el propio Ayuntamiento y conforme a la Ley para 
el control de Bebidas con contenido Alcohólico del Estado de Durango. 
 
ARTÍCULO 54.-Para poder iniciar o continuar su operación, los 
establecimientos dedicados a la elaboración, envasado, distribución, 
transportación, venta y consumo de bebidas alcohólicas, deberán contar 
previamente con la licencia y, en su caso, el refrendo respectivo; las que se 
otorgarán en los términos y bajo las condiciones que se establecen en la 
presente Ley y en la Ley para el Control de Bebidas con Contenido Alcohólico 
del Estado de Durango. 
 
ARTÍCULO 55.- Para el otorgamiento de las licencias respectivas e 
interpretación de los giros que se establecen en el artículo 50 de esta Ley, se 
sujetarán a lo dispuesto al artículo 11 de la Ley para el Control de Bebidas con 
Contenido Alcohólico del Estado de Durango y a lo dispuesto en la presente 
Ley. 
 
ARTÍCULO 56.- El Ayuntamiento deberá tener integrado un padrón oficial de 
establecimientos que cuenten con licencia para expender bebidas con 
contenido alcohólico, mismo que se deberá mantener actualizado. En dicho 
padrón se anotará como mínimo los datos a los que se refiere el artículo 18 de 
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la Ley para el Control de Bebidas con Contenido Alcohólico del Estado de 
Durango. 
 
ARTÍCULO 57.- Anualmente, los titulares de licencias o los representantes 
legales de los establecimientos a que se refiere la Ley para el Control de 
Bebidas con Contenido Alcohólico del Estado de Durango, deberán realizar 
ante el Ayuntamiento, los trámites correspondientes para el refrendo de las 
licencias para la expedición de bebidas alcohólicas, mismo que procederá 
siempre que cumpla con los requerimientos correspondientes. 
 
ARTÍCULO 58.- Es facultad del Ayuntamiento, cancelar, fundada y 
motivadamente las licencias que se otorgan en los términos de esta Ley y de la 
Ley para el Control de Bebidas con Contenido Alcohólico del Estado de 
Durango, previa comprobación de que el establecimiento ha vulnerado el orden 
público, el interés general y las disposiciones legales y reglamentarias 
correspondientes. 
 
ARTÍCULO 59.- Serán considerados establecimientos clandestinos todos 
aquellos que expendan bebidas alcohólicas sin contar con la licencia a que se 
refiere el párrafo anterior.  Al que realice este tipo de actividades se le 
sancionará conforme al artículo 68 párrafo segundo de la Ley para el Control de 
Bebidas con Contenido Alcohólico del Estado de Durango, independientemente 
de las que se señalen otras disposiciones legales. 

 
SECCIÓN XIV 

POR APERTURA DE NEGOCIOS EN HORAS EXTRAORDINARIAS 
 

ARTÍCULO 60.- Es facultad del Ayuntamiento modificar total o parcialmente los 
horarios establecidos y los días de funcionamiento, para la apertura de 
negocios a que se refiere este Capítulo, cuando así convenga al orden público e 
interés de la sociedad. En tales casos, deberá darse a conocer con anticipación 
a través de los medios de comunicación o mediante disposiciones de tipo 
administrativo. 
 
ARTÍCULO 61.- La autorización para la apertura de negocios en días y horas 
inhábiles o extraordinarias, pagarán derechos, en base al siguiente catálogo de 
tarifas y el Salario Mínimo Diario vigente al año 2014.  
 
 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE CUOTA O TARIFA
Autorización de apertura en días y horas 
inhábiles:

  

Comercio Por cada hora más de permiso 0.00 SMD
Industria Por cada hora más de permiso 0.00 SMD
Servicios Por cada hora más de permiso 0.00 SMD 
Venta de bebidas con contenido alcohólico Por cada hora más de permiso De 2 a 8 SMD 
 
 
 
 
 

SECCIÓN XV 
POR INSPECCION Y VIGILANCIA PARA LA SEGURIDAD PÚBLICA 
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ARTÍCULO 62.-  El servicio extraordinario de inspección y vigilancia diurna y 
nocturna, que se preste a toda clase de establecimientos, a solicitud de éstos, o 
de oficio, cuando la autoridad municipal lo juzgue necesario o conveniente, 
causará un derecho, por cada mes o fracción, que deberá pagarse conforme a 
lo siguiente: 
 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE CUOTA O TARIFA
Por vigilancia especial en fiesta con carácter 
social en general 

Por  elemento por cada evento 0.00 

Por turno de vigilancia especial en centros 
deportivos, empresas, instituciones y particulares

por comisionado  0.00  

 
 

SECCIÓN XVI 
POR REVISIÓN, INSPECCIÓN Y SERVICIOS 

 
 

ARTÍCULO 63.- Para el cobro de los Derechos a que se refiere este Capítulo, 
se aplicarán las siguientes tarifas: 
 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE CUOTA O TARIFA
Por inspecciones que prevén el Reglamento de 
Previsión de Seguridad Social;

Por evento 0.00 

Por servicios que preste el Departamento de Sanidad 
Municipal y otros, y 

Por evento 0.00 
 

Por Inspecciones, revisiones y servicios que presten 
las autoridades Municipales, atendiendo la índole de 
la prestación respectiva. 

Por evento 0.00 

 
 

SECCIÓN XVII 
CATASTRALES 

 
 

ARTÍCULO 64.- Los Derechos por los Servicios Catastrales Municipales, se 
cobrarán conforme a la siguiente tarifa: 
 
 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE CUOTA O TARIFA
Por expedición de Documentos;  0.00 
Por Deslinde de Predios;  0.00
Por Levantamiento de Predios; 0.00
Por Certificación de Trabajos; 0.00
Por Dibujos de planos urbanos, escala hasta como 
1:1500; 

 0.00

Por Dibujos de planos topográficos urbanos y rústicos, 
escala mayor a 1:50; 

 0.00

Por Servicios de Copiado;  0.00
Por Revisión, cálculo y apertura de registros para 
efecto de Impuesto sobre Traslación de Dominio de 
Bienes Inmuebles;

 0.00

Por Servicios en la Traslación de Dominio; 0.00
Por Servicios de Información; 0.00
Por Derechos de registro como Perito Deslindador o 
Valuador;

 0.00

Por los demás que establezca el Reglamento 
respectivo. 

 0.00

 
 
 

SECCIÓN XVIII 



2013: Año del 450 Aniversario de la Fundación de Durango” 

  
 
 

 
OFICIALÍA MAYOR 

PROCESO LEGISLATIVO 
SESIÓN ORDINARIA  

DE LA HONORABLE SEXAGÉSIMA SEXTA 
LEGISLATURA DEL CONGRESO DEL ESTADO 

PRIMER AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL 
                                                                     NOVIEMBRE 06 DE 2013 

(9:00  HORAS) 

388 

 

 

 
 
FECHA DE REV. 07/04/2010         NO. DE REV. 01            FOR 7.5 DPL 03            

 
 

DE CERTIFICACIONES, LEGALIZACIONES 
Y EXPEDICIÓN DE COPIAS CERTIFICADAS 

 
 
ARTÍCULO 65.- Con excepción de las certificaciones, legalizaciones y 
expedición de copias certificadas solicitadas de oficio, por las autoridades de la 
Federación, Estados u otros Municipios, los Derechos que se causen por los 
servicios a que se refiere este Capítulo, se pagarán conforme a las cuotas y 
tarifas que se señalan a continuación: 
 
 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE CUOTA O TARIFA
Expedición de Certificado Por Documento 0.00 
Expedición de Copias Certificadas Por Documento 0.00 
Legalización de firmas Por Documento 0.00
Otros  Por Documento 0.00
 

 
 

SECCIÓN XIX 
POR LA AUTORIZACION PARA LA COLOCACION 

DE ANUNCIOS PUBLICITARIOS, EN LUGARES DISTINTOS 
DEL PROPIO ESTABLECIMIENTO COMERCIAL, 

EN RELACIÓN A LA CONTAMINACIÓN VISUAL DEL MUNICIPIO 
 
 

ARTÍCULO 66.- Este Derecho se causará y se pagará de conformidad con los 
conceptos, las cuotas y tarifas siguientes:  
 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE CUOTA O TARIFA
Anuncios Luminosos Cuota fija anual 0.00
Mamparas Cuota fija anual 0.00
Pendones Cuota fija anual 0.00
Carteles Cuota fija anual 0.00
Mantas Cuota fija anual 0.00
Otros Cuota fija anual 0.00

 
 
 

SECCIÓN XX 
POR SERVICIO PÚBLICO DE ILUMINACIÓN 

 
 
ARTÍCULO 67.- El pago correspondiente al Derecho por el Servicio Público de 
Iluminación, se aplicará de conformidad con las  tarifas de la Comisión Federal 
de Electricidad 1, 1B, 1C, 2, 3, 8 y 12 publicadas, en el Diario Oficial de la 
Federación del día 31 de diciembre de 1986 y las que se lleguen a decretar; y 
se pagará de la siguiente manera: 
 
a).- En las tarifas 1, 2 y 3, se aplicará una tasa del  6 %; 
b).- En las tarifas 1A, 1B y 1C, la tasa será del  5  %; 
c).- En las tarifas 8, 12 y otras que establezca la Comisión Federal de 

Electricidad, la tasa será del     10 %.  
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Las tasas de derecho de aplicación sobre la base del resultado de la aplicación 
de los factores de utilización de las cargas instaladas en las tarifas 
anteriormente mencionadas. 
 
El Derecho por el Servicio Público de Iluminación será recaudado por conducto 
de la Comisión Federal de Electricidad y se aplicará de conformidad con los 
Convenios que el H. Ayuntamiento celebre con dicha Institución. 

 
 

CAPÍTULO III 
ACCESORIOS 

 
SECCIÓN I 

RECARGOS 
 

ARTÍCULO 68-La falta oportuna del pago de los Derechos establecidos en esta 
ley causará un recargo de 1.5% mensual, sin perjuicio de la aplicación de los 
accesorios respectivos. 
 
Cuando se autorice el pago de contribuciones a plazo, ya sea diferido o en 
parcialidades, se causarán recargos a razón del 1.5% mensual sobre el saldo 
insoluto, sin perjuicio de la aplicación de los accesorios respectivos. 
 
En caso de cheque recibido por la Tesorería Municipal o su equivalente, que 
sea presentado en tiempo y no sea pagado, dará lugar al cobro del monto del 
cheque y a una indemnización que será siempre del 20% del valor de éste. 
 
Se pagará por concepto de gastos de ejecución lo que resulte mayor entre el 
1% del crédito fiscal o el equivalente a 2 días de salario mínimo general vigente, 
por cada diligencia que se practique. 
 
En los demás casos se estará a lo dispuesto por el Código Fiscal Municipal. 
 
Los recargos se causarán hasta por cinco años y se calcularán sobre el total del 
crédito fiscal excluyendo los propios recargos.  Cuando el pago no se hubiere 
efectuado o hubiera sido menor al que corresponda, los recargos se causarán 
por cada mes o fracción que transcurra a partir del día que debió hacerse el 
pago, hasta que el mismo se efectúe.   Cuando el contribuyente pague en forma 
espontánea las contribuciones omitidas, el importe de los recargos no excederá 
de los causados durante un año. 

 
 
ARTÍCULO 69.-  Las Multas Municipalesse aplicarán de acuerdo a su propia 
naturaleza y de conformidad con los Reglamentos Municipales respectivos,  
atendiendo a las siguientes cuotas y tarifas sobre el Salario Mínimo Diario 
vigente al ejercicio fiscal 2014: 
 
 

CONCEPTO CUOTA O TARIFA
Por Violaciones al Bando de Policía y Gobierno De 1 a 100 S.M.D.
Por Violaciones a los Reglamentos y Disposiciones Municipales De 15 a 100  S.M.D.
Aplicadas a Servidores Públicos Municipales    De 15 a 100  S.M.D.
Por Incumplimiento a las disposiciones Fiscales Municipales   De 1 a 100 S.M.D.
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Las infracciones contenidas en este artículo serán sancionadas por el 
Presidente Municipal, Tesorero Municipal, la Junta Calificadora o por la persona 
especialmente autorizada por el Ayuntamiento, conforme a las tarifas antes 
señaladas, y deberá tomarse en consideración,  la gravedad de la falta, las 
circunstancias de la misma, la situación económica del infractor y la reincidencia 
. Esta sanción puede cubrirse con privación de la libertad de acuerdo a la 
legislación aplicable en cada caso. 
 
 
ARTÍCULO 70.- Todo rezago o contribución omitida se cobrará conforme a las 
disposiciones del Código Fiscal Municipal. 
 

 
SUBTÍTULO CUARTO 

PRODUCTOS 
 

CAPÍTULO I 
PRODUCTOS DE TIPO CORRIENTE 

 
SECCION I 

ARRENDAMIENTO DE BIENES DEL MUNICIPIO 
 
 
ARTÍCULO 71.- Son productos los ingresos que se obtengan por las rentas por 
el uso o aprovechamiento de edificios o terrenos o por la ocupación de la vía 
pública, de plazas o jardines, o cualquiera otros bienes que formen parte de la 
hacienda municipal. 

 
SECCION II 

POR ESTABLECIMIENTO DE EMPRESAS QUE DEPENDAN DEL 
MUNICIPIO 

 
 
ARTÍCULO 72.- Serán  Productos los ingresos que se obtengan por la 
explotación de establecimientos o empresas que dependan del Municipio. 

 
 

SECCIÓN III 
POR CRÉDITOS A FAVOR DEL MUNICIPIO 

 
 
ARTÍCULO 73.- Tendrán carácter de Productos los ingresos que se obtengan 
por los créditos a favor del Municipio. 

 
SECCION IV 

POR VENTA DE BIENES MOSTRENCOS Y ABANDONADOS 
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ARTÍCULO 74.- Tendrán carácter de Productos los ingresos que se obtengan 
por la venta de bienes mostrencos y abandonados. 

 
 

SECCION V 
LOS QUE SE OBTENGAN DE LA VENTA DE OBJETOS RECOGIDOS POR 

AUTORIDADES MUNICIPALES 
 

ARTÍCULO 75.- Tendrán carácter de Productos los ingresos que se obtengan 
de la venta de objetos recogidos por Autoridades Municipales. 
 

SECCIÓN VI 
FIANZAS QUE SE HAGAN EFECTIVA A FAVOR DEL MUNICIPIO  
POR RESOLUCIONES FIRMES DE AUTORIDAD COMPETENTE 

 
ARTÍCULO 76.- Toda fianza se hará efectiva a favor del Municipio conforme a 
la Resolución que emita la Autoridad competente y que haya causado 
ejecutoria, de conformidad con las disposiciones legales aplicables. 
 

CAPÍTULO II 
PRODUCTOS DE CAPITAL 

 
SECCIÓN I 

ENAJENACIÓN DE BIENES MUEBLES E INMUEBLES MUNICIPALES 
 
ARTÍCULO 77.- Por la enajenación, uso, aprovechamiento y explotación de 
bienes del dominio público o privado del Municipio, se pagarán las cantidades 
que establezcan los convenios que celebre el Municipio y de acuerdo a los 
reglamentos y disposiciones legales aplicables, hasta por un monto de: $0 .00 
 

SUBTÍTULO QUINTO 
APROVECHAMIENTOS 

 
CAPÍTULO I 

DE TIPO CORRIENTE 
 

SECCIÓN I 
DISPOSICIONES GENERALES 

 
 

ARTÍCULO 78.-  De conformidad con lo dispuesto por la Ley de Hacienda para 
los Municipios del Estado, el Ayuntamiento obtendrá ingresos derivados de 
Aprovechamientos, por concepto de: 
 
Multas Municipales; Donativos y aportaciones; Subsidios; Cooperaciones del 
Gobierno Federal, del Estado, Organismos Descentralizados, Empresas de 
Participación Estatal y de cualquiera otras personas; Multas Federales no 
fiscales; y No especificados. 
 

 
SECCIÓN II 
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MULTAS MUNICIPALES 
 
ARTÍCULO 79.- Las Multas Municipales se aplicarán de acuerdo a su propia 
naturaleza y de conformidad con los Reglamentos Municipales respectivos, 
atendiendo a las siguientes cuotas y tarifas sobre el Salario Mínimo Diario 
vigente al ejercicio fiscal 2014. 
 
 

CONCEPTO CUOTA O TARIFA
Por Violaciones al Bando de Policía y Gobierno De 1 a 100 S.M.D. 
Por Violaciones a los Reglamentos y 
Disposiciones Municipales

De 15 a 100  S.M.D. 

Aplicadas a Servidores Públicos Municipales   De 15 a 100  S.M.D. 
Por Incumplimiento a las disposiciones Fiscales 
Municipales

  De 1 a 100 S.M.D. 

 
Las infracciones contenidas en este artículo serán sancionadas por el 
Presidente Municipal, Tesorero Municipal, la  Junta Calificadora o por la 
persona especialmente autorizada por el Ayuntamiento, conforme a las tarifas 
antes señaladas, y deberá tomarse en consideración, la gravedad de la falta, 
las circunstancias de la misma, la situación económica del infractor y la 
reincidencia. Esta sanción puede cubrirse con privación de la libertad de 
acuerdo a la Legislación aplicable a cada caso. 
 
 

SECCIÓN III 
DONATIVOS Y APORTACIONES 

 
ARTÍCULO 80.- Los Donativos y Aportaciones se ingresarán a la Hacienda 
Pública Municipal, conforme a su respectiva aportación y/o donativo, en dinero 
o en especie. 

 
SECCIÓN IV 
SUBSIDIOS 

 
ARTÍCULO 81.- Los subsidios que reciba el Municipio se ingresarán a la 
Hacienda Pública Municipal, conforme a su respectiva aportación. 

 
 
 

SECCIÓN V 
COOPERACIONES DEL GOBIERNO FEDERAL, DEL ESTADO, 

ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS, EMPRESAS DE PARTICIPACIÓN 
ESTATAL Y DE CUALQUIERA OTRAS PERSONAS 

 
ARTÍCULO 82.- Los ingresos que se obtengan por Cooperaciones del Gobierno 
Federal, del Estado, Organismos Descentralizados, Empresas de Participación 
Estatal y de cualquier otra persona física o moral, se integrará al Erario 
Municipal, atendiendo a su entrega, sea ésta en dinero o en especie. 

 
SECCIÓN VI 
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MULTAS FEDERALES NO FISCALES 
 
ARTÍCULO 83.- Los Multas Federales no Fiscales serán cobradas por la 
Tesorería Municipal o su equivalente, de conformidad con los convenios de 
coordinación y colaboración respectivos. 

 
SECCIÓN VII 

NO ESPECIFICADOS 
 
ARTÍCULO 84.- Los ingresos que perciba el Municipio por los conceptos no 
especificados ni contemplados dentro de los términos señalados en los artículos 
que anteceden, se cobrarán de conformidad con las disposiciones legales 
aplicables. 
 

 
SUBTÍTULO SEXTO 

PARTICIPACIONES Y APORTACIONES 
 

CAPÍTULO I 
PARTICIPACIONES 

 
 

ARTÍCULO 85.- El Municipio participará del rendimiento de los Impuestos 
Federales y del Estado, Constituyendo este ingreso las cantidades que perciba, 
acorde con la Ley de Coordinación Fiscal y sus Anexos, el Convenio de 
Adhesión al Sistema Nacional de Coordinación Fiscal y sus Anexos, el 
Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal y sus 
Anexos y con las disposiciones legales del Estado, de conformidad con lo 
siguiente: 
 

810 PARTICIPACIONES 11,100,599.00

8101 FONDO GENERAL DE PARTICIPACIONES 7,192,691.00
8102 FONDO DE FISCALIZACIÓN 407,430.00
8103 FONDO DE FOMENTO MUNICIPAL 3,019,215.00
8104 IMPUESTO SOBRE TENENCIA DE USO DE VEHÍCULOS 7,871.00
8105 IMPUESTO ESPECIAL SOBRE PRODUCCIÓN Y SERVICIOS 147,848.00

8106
IMPUESTO ESPECIAL SOBRE PRODUCCIÓN Y SERVICIOS SOBRE 
VENTA DE GASOLINA Y DIESEL 237,838.00

8107 IMPUESTO SOBRE AUTOMÓVILES NUEVOS 56,116.00
8108 FONDO ESTATAL 12,701.00
8109 FONDO DE COMPENSACIÓN ISAN 18,889.00

81010 OTROS APOYOS EXTRAORDINARIOS 0.00

 
 

CAPÍTULO II 
APORTACIONES 

 
ARTÍCULO 86.-Serán  considerados como aportaciones de los Gobiernos 
Federal y Estatal las siguientes: 
 

820 APORTACIONES 11,506,111.00

8201 APORTACIONES FEDERALES PARA EL FONDO 11,506,111.00

82011
FONDO DE APORTACIONES PARA EL FORTALECIMIENTO DE LOS 
MUNICIPIOS 3,717,427.00
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82012
FONDO DE APORTACIONES PARA LA INFRAESTRUCTURA SOCIAL 
MUNICIPAL 7,788,684.00

 
 

 
CAPÍTULO III 
CONVENIO 

 
ARTÍCULO 87.-Por convenios celebrados por el Ayuntamiento, se pagarán las 
cuotas establecidas en la siguiente tabla:  
 

830 CONVENIO 0.00

8301 FOPEDEP 0.00
8302 SUBSEMUN 0.00

 
 

SUBTÍTULO SÉPTIMO 
INGRESOS DERIVADOS DE FINANCIAMIENTO 

 
CAPÍTULO ÚNICO 

ENDEUDAMIENTO INTERNO 
 

SECCIÓN I 
DE LOS QUE PROCEDAN DE PRESTACIONES FINANCIERAS Y 

OBLIGACIONES QUE ADQUIERA EL MUNICIPIO PARA FINES DE INTERÉS 
PÚBLICO CON AUTORIZACIÓN Y APROBACIÓN DE LA H. LEGISLATURA 

DEL ESTADO 
 
 

 
ARTÍCULO 88.- Serán ingresos extraordinarios del Ayuntamiento, los que con 
ese carácter y excepcionalmente decrete el H. Congreso del Estado, para el 
pago de obras o servicios accidentales. 
 
ARTÍCULO 89.- Tendrán el carácter de ingresos extraordinarios de los 
Ayuntamientos, los que procedan de prestaciones financieras y obligaciones 
que adquiera el Municipio para fines de interés público con autorización y 
aprobación del H. Congreso del Estado. 
 
ARTÍCULO 90.- Serán ingresos extraordinarios, los adicionales que sobre 
Impuestos y Derechos Municipales decrete el H. Congreso del Estado para el 
sostenimiento de instituciones diversas.  
 
ARTÍCULO 91.- Serán ingresos extraordinarios los que se obtengan de la 
expropiaciones que realice en los términos de las disposiciones legales 
aplicables, por parte de la Autoridad Municipal.  
 
ARTÍCULO 92.- Serán considerados como ingresos extraordinarios todas las 
otras operaciones extraordinarias que den como resultado un Ingreso al 
Municipio.  
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T R A N S I T O R I O S 

 
 
PRIMERO.- Esta Ley entrará en vigor el día primero de enero de 2014 y su 
vigencia durará hasta el 31 de diciembre del mismo año. 
 
 
SEGUNDO.- La presente Ley de Ingresos se aplicará en todo lo que no 
contravenga a la Ley del Impuesto al Valor Agregado, y a los convenios de 
Coordinación Fiscal que celebre la Federación con el Estado de Durango y que 
hayan sido aprobados por la Legislatura Local. 
 
 
TERCERO.- Por encontrarse vigente el Decreto No.142, de fecha 18 de 
Diciembre de 1979, continúa suspendido el cobro en forma parcial de los 
siguientes Impuestos Municipales: 
3.-Sobre Ejercicios de Actividades Mercantiles, Industriales, Agrícolas y 
Ganaderas. 
5.-Sobre Actividades Comerciales y Oficios Ambulantes. 
6.-Sobre  Anuncios. 
 
 
En caso de ser derogado, abrogado o reformado el decreto referido en el primer 
párrafo de este artículo, el cobro de los impuestos se efectuará en los términos 
que establezca el ordenamiento que contenga dicha reforma.  
 
 
CUARTO.-En tanto siga vigente la Declaratoria de Coordinación en Materia 
Federal de Derechos entre la Federación y el Estado de Durango y Por 
encontrarse en vigor los Decretos Números 73, publicado en el Periódico Oficial 
del Estado Número 9 de fecha 31 de enero de 1982; 77, publicado en el 
Periódico Oficial del Estado Número 1 Bis. de fecha 3 de enero de 1993 y 285, 
publicado en el Periódico Oficial del Estado Número 51 de fecha 23 de 
diciembre de 1993, continúa suspendido el cobro de los siguientes Derechos 
Municipales: 
 
 
3.- Por Servicio de Alineación de Predios y Fijación de Números Oficiales. 
11.- Por Registro de Fierros de Herrar y Expedición de Tarjetas de 

Identificación. 
12.- Sobre Certificaciones, Registros, Actas y Legalizaciones. 
13.- Sobre Empadronamiento. 
14.- Por Expedición de Licencias y Refrendos; con excepción de las relativas 

al Expendio de Bebidas Alcohólicas y Anuncios. 
15.- Por Apertura de Negocios en Horas Extraordinarias. 
16.- Por Inspección y Vigilancia para la Seguridad Pública. 
17.- Por Revisión, Inspección y Servicios. 
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En caso de ser derogados, abrogados o reformados los decretos referidos en el 
primer párrafo de este artículo, el cobro de los citados derechos se efectuará en 
los términos que establezcan el o los ordenamientos que contengan dicha 
reforma.  
 
QUINTO.- Una vez que se publiquen en el Periódico Oficial del Estado los 
recursos financieros que la Secretaría de Hacienda y Crédito Público ha 
considerado para los Municipios del Estado de Durango, en el ejercicio fiscal del 
año 2014, por concepto de Participaciones Federales, del Fondo de 
Aportaciones Federales para el Fortalecimiento Municipal, las cantidades 
relativas deberán formar parte del presente decreto. Para ello, el H. 
Ayuntamiento deberá realizar las sustituciones numéricas y las adecuaciones 
presupuestales correspondientes tanto en esta Ley como en su presupuesto de 
egresos. 
 
SEXTO.- Los recursos provenientes del Fondo Estatal de Participaciones al que 
se refieren los artículos 3 y 4 de la Ley para la Administración y Vigilancia del 
Sistema de Participaciones y la Colaboración Administrativa en Materia Fiscal 
Estatal, serán asignados a los municipios conforme a la determinación 
presupuestal que contenga el Presupuesto de Egresos del Estado para el 
ejercicio fiscal 2014 y deberán formar parte del presente decreto. Para ello, el 
H. Ayuntamiento deberá realizar las sustituciones numéricas y las adecuaciones 
presupuestales correspondientes tanto en la presente ley como en el 
Presupuesto de Egresos del Municipio. 
 
SÉPTIMO.- Toda vez que es competencia exclusiva del Gobierno del Estado, 
por conducto de la Secretaría de Finanzas y de Administración o por las 
Recaudaciones de Rentas en los Municipios, el  otorgamiento de los  permisos 
para circular sin placas y/o sin tarjeta de circulación y para  la  expedición de 
licencias de manejo, entre otros  conceptos a que  alude la Ley de  Tránsito 
para los  Municipios del Estado de Durango en vigor;  el cobro de los Derechos 
Correspondientes a estos conceptos por parte del Municipio, se efectuará 
conforme a las disposiciones del Convenio entre el Ejecutivo del Estado y el 
ayuntamiento.  
 
 
OCTAVO.- Respecto a los ingresos por concepto de aprovechamientos, el 
cobro de las multas municipales se efectuará de conformidad con las tasas, 
cuotas o tarifas establecidas en esta ley de acuerdo a las disposiciones 
establecidas en el Bando de Policía y Gobierno y Reglamentos 
correspondientes.  
 
 
NOVENO.- El ayuntamiento, a más tardar el 28 de febrero de cada año deberá 
entregar a la Entidad de Auditoría Superior del Estado, el padrón de las 
licencias para la venta de bebidas con contenido alcohólico, así como ante la 
Comisión de Hacienda, Presupuesto y Cuenta Pública del Congreso del Estado 
de Durango el tabulador de sueldos y salarios en los términos de ley, 
haciéndolo también del conocimiento de la Entidad de Auditoria Superior del 
Estado. 
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DÉCIMO.- El ayuntamiento, al remitir su iniciativa de Ley de Ingresos deberá 
remitir las certificaciones a las que se refiere el artículo 14 de la Ley de 
Hacienda para los Municipios del Estado de Durango, reformado mediante 
Decreto número 482, expedido por la LXV Legislatura del Congreso del Estado, 
y publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado 32 de fecha 21 de 
abril de 2013. 
 
 
DECIMO PRIMERO.- El Municipio de Santa Clara, Dgo., deberá, en los 
términos que establece la Ley General de Contabilidad Gubernamental, dar 
cumplimiento a las obligaciones que en materia de Armonización Contable 
establece dicho ordenamiento legal. 
 
 
DÉCIMO SEGUNDO.- Se derogan todas las disposiciones legales que se 
opongan a la presente. 
 
 
El Ciudadano Gobernador Constitucional del Estado, sancionará, promulgará y 
dispondrá se publique, circule y observe. 
 
 
Sala de Comisiones del Honorable Congreso del Estado, en Victoria de 
Durango, Dgo., a los 12 (doce) días del mes de Noviembre del año 2013 (dos 
mil trece). 
 

COMISIÓN DE HACIENDA, 

 PRESUPUESTO Y CUENTA PÚBLICA 
 

RÚBRICA 
DIP. CARLOS MATUK LÓPEZ DE NAVA 

PRESIDENTE 
 

RÚBRICA 
DIP. HÉCTOR EDUARDO VELA VALENZUELA 
      SECRETARIO 
        RÚBRICA 

DIP. MARCO AURELIO ROSALES SARACCO 
         VOCAL 
RÚBRICA 
DIP. RICARDO DEL RIVERO MARTÍNEZ 
  VOCAL 
        RÚBRICA 

    DIP. EDUARDO SOLÍS NOGUEIRA  
VOCAL 
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PRESIDENTE: EL DIPUTADO SECRETARIO PABLO CESAR AGUILAR 

PALACIO, DARA LECTURA AL DICTAMEN PRESENTADO POR LA 

COMISIÓN DE HACIENDA, PRESUPUESTO Y CUENTA PÚBLICA, QUE 

CONTIENE LA LEY DE INGRESOS PARA EL EJERCICIO FISCAL 2014 DEL 

MUNICIPIO DE: LERDO, DGO.  

 

DIPUTADO PABLO CÉSAR AGUILAR PALACIO: HONORABLE ASAMBLEA: 

 
A la Comisión de Hacienda, Presupuesto y Cuenta Pública, le fue turnada 
para su estudio y dictamen correspondiente, Iniciativa enviada por el C. 
Presidente Municipal de LERDO, DGO., que contiene  LEY DE INGRESOS 
PARA EL EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2014; por lo que en cumplimiento a 
la responsabilidad encomendada, y con fundamento en lo dispuesto por los 
artículos 82, fracción I, inciso a) de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Durango; 68 y 80, fracción II, de la Ley Orgánica del Congreso del 
Estado, se permite someter a la determinación de esta Asamblea, el presente 
dictamen con base en los siguientes: 
 

C O N S I D E R A N D O S  
 
PRIMERO.- Esta Comisión, al realizar el estudio y análisis de la iniciativa de 
decreto que contiene Ley de Ingresos del Municipio de Lerdo, Dgo., encontró 
que la misma tiene como fundamento el Acuerdo de Cabildo tomado en Sesión 
Pública ordinaria,  de fecha19 de Octubre del presente año, mediante el cual 
sus integrantes, previo  estudio y análisis,  aprobaron la propuesta de los 
ingresos del Municipio para el ejercicio fiscal del 2014, autorizando desde luego 
al C. Presidente Municipal a formular la iniciativa de decreto , para los efectos 
de que esta Legislatura, formulará la Ley correspondiente. 
 
SEGUNDO.- La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
establece en su artículo 115, que los ayuntamientos manejaran libremente su 
hacienda la cual se formará de los rendimientos, de los bienes que les 
pertenezcan, así como de las contribuciones y otros ingresos que las 
legislaturas establezcan en su favor; dispone así mismo que los Municipios, 
percibirán las contribuciones, incluyendo tasas adicionales sobre la propiedad 
inmobiliaria; de igual forma contempla y enumera los servicios públicos y 
atribuciones a cargo de los municipios. 
 
TERCERO.- En este contexto la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Durango en su numeral 150, dispone que los municipios 
administrarán libremente su hacienda, la cual se formará de los rendimientos de 
los bienes que les pertenezcan, así como de las contribuciones y otros ingresos 
que el Congreso del Estado establezca a su favor; en todo caso,  percibirán las 
contribuciones incluyendo tasas adicionales que establezca el Estado sobre la 
propiedad inmobiliaria, de su fraccionamiento, división, consolidación, traslación 
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y mejora, así como las que tenga como base el cambio de valor de los 
inmuebles; las participaciones, aportaciones y subsidios federales, que serán 
cubiertas por la Federación a los municipios con arreglo a las bases, montos, y 
plazos que anualmente determine en las leyes, además de los ingresos 
derivados de la prestación de servicios públicos a su cargo; así como los 
productos y aprovechamientos que le correspondan. Tal es así que la Ley 
Orgánica del Municipio Libre refiere que el Cabildo Municipal tendrá la 
obligación de aprobar el presupuesto de ingresos anual, el cual soportará los 
egresos previstos para el ejercicio fiscal, para los efectos de que el Poder  
Legislativo materialice la facultad que le confiere la fracción 82 de la Carta 
Política Local.  
 
CUARTO.-  En el caso que nos ocupa, esta dictaminadora da cuenta que el 
Municipio iniciador dio cumplimiento a lo que dispone la Ley del Municipio Libre 
en sus artículos 33, 36 y 42, fracción XXI en relación a la fracción I del inciso c) 
del artículo 27 de la mencionada ley, sin soslayar que la Administración Pública 
Municipal debe contar con recursos humanos, materiales, técnicos y financieros 
que le permitan llevar a cabo la prestación de los servicios públicos que le 
corresponden; en este sentido efectúa un proceso de planeación, que parte de 
un diagnostico, para establecer las estrategias y acciones a realizar de acuerdo 
a las necesidades prioritarias de la población de las diferentes localidades del 
municipio; estas acciones se contemplan en los Planes Municipales de 
Desarrollo y desde luego en sus programas anuales de trabajo. 
 
Es indudable que la Administración Municipal conoce la importancia de su 
responsabilidad, por ser el nivel de gobierno más cercano a la población, es la 
que conoce sus problemas y necesidades, el que cotidianamente dialoga, 
comparte y de manera corresponsable al lado de los sectores privado y social 
busca las mejores alternativas y las plasma en los planes y programas a 
desarrollar durante su gestión. 
 
QUINTO.- En cuanto a la integración de la propuesta que constituye la iniciativa 
cuyo estudio nos ocupa, no escapa a esta dictaminadora el hecho de que el 
fortalecimiento de las haciendas públicas municipales constituye una prioridad 
relevante para el Poder Legislativo puesto que las facultades y obligaciones 
fiscales deben ser ejercidas para posibilitar una mayor recaudación, 
específicamente en los ramos de predial y agua potable, los que no han sido 
eficientemente recaudados por diversas razones, previendo los mecanismos de 
recaudación que permitan su eficiente cobro. Las facilidades que se otorgan a 
los contribuyentes del impuesto predial y del derecho por prestación del servicio 
de agua potable, adeudados en ejercicios anteriores permitirán una mayor 
recaudación, facilidades que también alcanzan a los contribuyentes puntuales, 
respecto del impuesto mencionado, pues al cumplir con sus obligaciones 
fiscales en tiempo recibirán un subsidio que permitirá engrosar los caudales 
públicos. El establecimiento de facilidades fiscales vía subsidio sin duda 
facilitarán la recaudación de compromisos anteriores y procurarán la protección  
a sectores más desfavorecidos económicamente, estableciendo tarifas 
preferentes al Impuesto Predial, Impuesto Sobre Traslación de Dominio de 
Bienes Inmuebles, así como en el derecho del Agua, para aquellos propietarios 
de predios urbanos, que sean jubilados pensionados y discapacitados, 
legalmente acreditados, o mayores de 60 años en precaria situación 
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económica, lo anterior, en razón de que la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación ha establecido que el hecho de que el legislador contemple subsidios 
dentro de una ley, ello no contraviene lo dispuesto por nuestra Carta 
Fundamental, ya que al otorgar éstos,  es porque en las mismas leyes se 
reflejan intereses sociales o económicos de los sujetos beneficiados que los 
diferencian del resto de los contribuyentes que amerita que se les dé un 
tratamiento fiscal diferente, pues existen otras leyes que procuran su 
protección. 
 
Así mismo se deja constancia que con apego al respeto a la autonomía 
municipal, esta dictaminadora, para los efectos de mejor proveer, realizó 
consultas con los órganos técnicos del Congreso y dio a los ayuntamientos, la 
posibilidad de comparecer ante la misma, a fin de realizar un estudio 
sistemático,  puntual y conjunto de cada uno de los rubros que integran la 
Hacienda Pública Municipal, y poder en pleno ejercicio de facultades, colaborar 
en la determinación de una ley de ingresos que contenga una estimación clara y 
precisa de los rubros fiscales y financieros que deberá percibir el municipio para 
sustentar los egresos que corresponden a la prestación de manera eficaz y 
eficiente de servicios públicos y administrativos a la comunidad.  
 
SEXTO.-De igual modo, los suscritos, consideramos que a manera de dar 
certeza jurídica al contribuyente, al momento de acudir a la oficina recaudadora 
a realizar los pagos por las contribuciones establecidas en la presente ley, 
cuando se mencione en las tablas de cuotas, tasas o tarifas, que dichos pagos 
se harán en Salarios Mínimos Diarios, preferentemente, esto se entenderá que 
dichos pagos se realizarán de conformidad a la zona que pertenezca el 
municipio tal como lo establezca la Comisión Nacional de Salarios Mínimos, 
mismo que aumentará conforme a lo autorizado por la misma Comisión 
Nacional. 
 
 
SÉPTIMO.- Es un hecho a la vista de todos nosotros que en los últimos años ha 
habido un incremento en el consumo de bebidas alcohólicas en todos los 
niveles de nuestra sociedad.  
 
A pesar de que en nuestro país se ha venido implementando programas para 
ayudar a las personas que han caído en el abuso en el consumo del alcohol, el 
problema continúa siendo una de las cuestiones que despierta mayor 
preocupación, especialmente porque este problema afecta cada vez más a 
nuestros jóvenes. 
 
El abuso en el consumo del alcohol conduce directamente a otros problemas 
sociales, económicos, laborales, mentales, familiares y físicos, que sufren 
hombres y mujeres. 
 
Además, estamos todos de acuerdo en que esta situación produce para el 
Estado costos muy altos en el manejo de la enfermedad, derivada por el 
consumo desmedido, y que es también causa de accidentes mortales y sirve 
como puerta de acceso hacia otras adicciones. 
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Los números son fríos y los datos estadísticos desafortunadamente, en vez de 
que nos alienten a dar un paso hacia adelante en el combate, al parecer nos 
hacen cada vez más insensibles de esta problemática. 
 
Son muchos y muy variados los estudios que se han hecho en esta materia 
sobre los efectos negativos que trae el consumo desmedido de alcohol, en el 
individuo y en la sociedad. 
 
Con fecha 15 de junio de 2003 mediante decreto número 215, la LXIII 
Legislatura del H. Congreso del Estado de Durango expidió la Ley para el 
Control de Bebidas con Contenido Alcohólico del Estado de Durango, la cual 
tiene por objeto regular la operación y funcionamiento de establecimientos 
dedicados a la elaboración, envasado, transportación, almacenamiento, venta y 
consumo de bebidas con contenido alcohólico, lo anterior según el artículo 1 de 
la citada norma. 
 
De igual forma el numeral 16 de la Ley en comento señala que para operar y 
establecer los negocios de los que esta da cuenta se requiere de licencia 
expedida por el Ayuntamiento que corresponda, la cual se otorgará cuando se 
cumplan los requisitos y el procedimiento establecidos en la misma y en el 
reglamento municipal respectivo, siempre y cuando no se afecte el interés 
social. 
 
De la lectura de la iniciativa de Ley de Ingresos Municipales se desprende la 
intención de tutelar el interés fundamental, social y general que representa el 
combate y la prevención del abuso en el consumo de bebidas con contenido 
alcohólico, precisando que las contribuciones que por concepto de la expedición 
de licencias y su refrendo podrán ser destinadas, a la construcción de 
infraestructura sanitaria, social, deportiva o de otra índole que materialice en los 
hechos la corresponsabilidad de la autoridad municipal para favorecer las 
campañas específicas que conforme al artículo 73, fracción XVI, base 4ª de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, ha puesto en vigor el 
Consejo de Salubridad General y las diversas autoridades sanitarias. 
 
Bajo el anterior contexto normativo conviene traer a colación la tesis de rubro 
FINESEXTRAFISCALES Y DE POLÍTICA FISCAL. CUANDO PERSIGUEN 
UNA FINALIDAD AVALADA POR LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS APORTAN ELEMENTOS ADICIONALES 
PARA EL ESTUDIO DE CONSTITUCIONALIDAD DE UN PRECEPTO.; 
emitida por la Primera Sala del Alto Tribunal de la Nación, con número de 
registro 168133, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta atinente a la Novena Época, visible en la página 551, Tomo XXIX, con 
fecha Enero de 2009, la cual literalmente establece: 
 
Acorde con la jurisprudencia P./J. 24/2000, de rubro: "IMPUESTOS. PRINCIPIO 
DE EQUIDAD TRIBUTARIA PREVISTO POR EL ARTÍCULO 31, FRACCIÓN 
IV, CONSTITUCIONAL.", para cumplir el principio de equidad tributaria el 
legislador no sólo está facultado, sino que tiene la obligación de crear 
categorías o clasificaciones de contribuyentes, sustentadas en bases objetivas 
que justifiquen el tratamiento diferente, y que pueden responder a finalidades 
económicas o sociales, razones de política fiscal o incluso extrafiscales. En ese 
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sentido, se advierte que las mencionadas finalidades económicas o sociales, o 
bien, las razones de política fiscal o extrafiscal que sustenten las categorías 
diferenciadoras establecidas por el legislador, cuando se materializan a través 
de bases objetivas y bajo parámetros razonables, no son una causa que 
justifique la violación a la garantía de equidad tributaria, sino que tal 
concatenación de circunstancias es lo que permite salvaguardar dicha garantía, 
es decir, cuando los indicados fines persiguen una finalidad avalada por la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, aportan elementos 
adicionales para determinar la constitucionalidad o inconstitucionalidad de un 
determinado precepto. En tal virtud, partiendo de la premisa de que 
efectivamente existiría un trato diferenciado, la búsqueda de fines extrafiscales 
o de política tributaria no es la razón que justificaría el establecimiento de un 
trato discriminatorio, sino que evidenciaría que la diferenciación no vulnera la 
Constitución y que se cumplen los postulados de la garantía de equidad. 
Argumentar lo contrario implica un error metodológico, al alterarse el orden de 
la conclusión en relación con las premisas, pues se partiría de la existencia -no 
corroborada- de una violación a la garantía de equidad tributaria, para 
posteriormente oponer a ésta la existencia de fines fiscales o extrafiscales que 
supuestamente justificarían la afectación a los derechos de los gobernados. Sin 
embargo, ello no es así, pues no debe inferirse que el trato simplemente 
desigual en automático implica una diferenciación discriminatoria y violatoria de 
garantías, sino que debe reconocerse que, en las circunstancias descritas, no 
se vulnera la mencionada garantía porque se persiguen las finalidades 
apuntadas, las cuales podrán analizarse desde una óptica constitucional. 
 

Así mismo, resulta importante señalar que en diversos juicios de garantías 
resultado de litigios, el Tribunal Colegiado del Vigésimo Quinto Circuito con 
sede en la Ciudad de Durango, preciso de manera clara que el legislador puede 
perseguir la satisfacción de fines extrafiscales, siempre y cuando se sustenten 
en bases objetivas y bajo parámetros razonables, además que el legislador no 
solo tiene facultades, sino que además tiene la obligación de crear categorías o 
clasificaciones de contribuyentes sustentadas en bases objetivas que justifiquen 
el tratamiento diferente y que puedan responder a finalidades económicas o 
sociales. 

 

Esta Dictaminadora señala pues que las bases objetivas y parámetros 
razonables estriban en que al establecer tributos con fines extra fiscales que 
son con un objetivo distinto del recaudatorio, es decir, el Estado no persigue 
como objetivo fundamental allegarse de recursos para afrontar el gasto público, 
sino que busca impulsar, orientar o desincentivar ciertas actividades o usos 
sociales, según sean considerados útiles o no para el desarrollo armónico del 
país. 

 

De tal manera que al aprobarse esta Ley en los términos del presente dictamen, 
estaremos coadyuvando con los ayuntamientos a proporcionar seguridad tanto 
a los que se dedican a la elaboración, envasado, transportación, 
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almacenamiento, venta y consumo de bebidas con contenido alcohólico, así 
como a aquellos que consumen dichas bebidas, toda vez que al destinar los 
gastos que ingresan a las arcas municipales por las licencias y refrendos de 
bebidas con contenido alcohólico a fines fiscales y extra fiscales, con ello no se 
violenta la garantía de equidad tributaria señalada en la Carta Fundamental del 
País. 

 

Como ya fue establecido en los Considerandos precedentes, esta Ley de 
Ingresos que se dictamina va mas allá de los fines puramente fiscales de la 
autoridad pública, siendo la intención primigenia del dictamen que la 
recaudación en sí no constituye un fin, sino que es un medio para obtener 
ingresos encaminados a satisfacer las necesidades sociales, dentro del trazo 
establecido en el texto constitucional, tal como se desprende del artículo 31, 
fracción IV, de la Constitución Federal, que conmina a contribuir a los gastos 
públicos, y no a la acumulación de recursos fiscales, lo anterior en atención a 
que mientras los medios tributarios utilizados por el Estado para obtener 
recursos -las contribuciones- deben tener un fin necesariamente fiscal -al cual, 
conforme a criterios jurisprudenciales, pueden adicionarse otros fines de índole 
extrafiscal-, los montos que generen las contribuciones y todos los demás 
ingresos del Estado apuntarán siempre hacia objetivos extrafiscales. 

 

Ahora bien, a la luz de estos criterios jurisprudenciales y normativos, y a fin 
apegarnos estrictamente al marco constitucional en materia tributaria, encuentra 
exacta aplicación en la especie la tesis jurisprudencial 1a./J. 46/2005, en 
materia Administrativa, con número de registro 178454, atinente a la Novena 
Época de la Primera Sala del Máximo Tribunal del País, visible en la página 157 
del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta XXI de fecha Mayo de 
2005, cuyo rubro y texto son del tenor literal siguiente: 
 
FINES EXTRAFISCALES. CORRESPONDE AL ÓRGANO LEGISLATIVO 
JUSTIFICARLOS EXPRESAMENTE EN EL PROCESO DE CREACIÓN DE 
LAS CONTRIBUCIONES. 
Una nueva reflexión sobre el tema de los fines extrafiscales conduce a la 
Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación a considerar que si 
bien es cierto que el propósito fundamental de las contribuciones es el 
recaudatorio para sufragar el gasto público de la Federación, Estados y 
Municipios, también lo es que puede agregarse otro de similar naturaleza, 
relativo a que aquéllas pueden servir como instrumentos eficaces de política 
financiera, económica y social que el Estado tenga interés en impulsar (fines 
extrafiscales), por lo que ineludiblemente será el órgano legislativo el que 
justifique expresamente, en la exposición de motivos o en los dictámenes o en 
la misma ley, los mencionados fines extrafiscales que persiguen las 
contribuciones con su imposición. En efecto, el Estado al establecer las 
contribuciones respectivas, a fin de lograr una mejor captación de los recursos 
para la satisfacción de sus fines fiscales, puede prever una serie de 
mecanismos que respondan a fines extrafiscales, pero tendrá que ser el 
legislador quien en este supuesto refleje su voluntad en el proceso de creación 
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de la contribución, en virtud de que en un problema de constitucionalidad de 
leyes debe atenderse sustancialmente a las justificaciones expresadas por los 
órganos encargados de crear la ley y no a las posibles ideas que haya tenido o 
a las posibles finalidades u objetivos que se haya propuesto alcanzar. Lo 
anterior adquiere relevancia si se toma en cuenta que al corresponder al 
legislador señalar expresamente los fines extrafiscales de la contribución, el 
órgano de control contará con otros elementos cuyo análisis le permitirá llegar a 
la convicción y determinar la constitucionalidad o inconstitucionalidad del 
precepto o preceptos reclamados. Independientemente de lo anterior, podrán 
existir casos excepcionales en que el órgano de control advierta que la 
contribución está encaminada a proteger o ayudar a clases marginales, en cuyo 
caso el fin extrafiscal es evidente, es decir, se trata de un fin especial de auxilio 
y, por tanto, no será necesario que en la iniciativa, en los dictámenes o en la 
propia ley el legislador exponga o revele los fines extrafiscales, al resultar un 
hecho notorio la finalidad que persigue la contribución respectiva. 
 
 
 
OCTAVO.- Además de lo anterior, es menester hacer mención que en fecha 26 
de junio de 2013, se aprobó el Decreto número 520 publicado en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado número 68 de fecha 25 de agosto de 2013, en el 
cual se contienen diversas reformas a la Ley para el Control de Bebidas con 
Contenido Alcohólico del Estado de Durango, por lo que dentro de lo  más 
relevante en dicho Decreto se contempla en su artículo 5 lo siguiente: …….. 
“Los recursos que ingresen a las haciendas públicas de los municipios por 
concepto de multas por infracciones a la presente Ley o al reglamento municipal 
correspondiente, deberá ser depositado en un fondo que se destinará a los 
programas permanentes contra las adicciones, de fomento a la educación, la 
cultura, el deporte y la seguridad pública, para lo cual el Tesorero Municipal o 
su equivalente, deberán realizar las acciones tendientes al cumplimiento de lo 
establecido en este dispositivo legal”;  en tal virtud, esta Dictaminadora coincide 
con el iniciador de las propuestas aprobadas por la Ley de Bebidas con 
Contenido Alcohólico, y que los ayuntamientos las apliquen a cabalidad, toda 
vez que con ellos se podrá ir disminuyendo en forma considerable el abuso de 
las bebidas con contenido alcohólico; de igual modo las disposiciones en el 
mencionado Decreto deberán adecuarlo de conformidad con las leyes 
respectivas. 
 
 
NOVENO.- Por último esta Comisión dictaminadora exhorta respetuosamente 
con absoluto respeto a la autonomía Municipal para que en uso de sus 
facultades establezcan sistemas y procedimientos tendientes a incrementar la 
recaudación de los ingresos propios en los conceptos del impuesto predial, 
agua potable, y otros rubros que permitan elevar la eficiencia en la recaudación 
tributaria, ya que con ello podrán contar con finanzas más sólidas que brindarán 
la oportunidad de crecimiento real a los Municipios evitando de manera 
paulatina la dependencia de recursos que son enviados por la Federación o el 
Estado. Dicha mejora en recaudación beneficiará de manera directa a la 
sociedad en general del Municipio, con mayores y mejores obras y servicios 
que brinden el Ayuntamiento 
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En base a lo anteriormente expuesto y con las modificaciones realizadas al 
proyecto de decreto de acuerdo a las atribuciones conferidas en el último 
párrafo del artículo 182 de la Ley Orgánica del Congreso del Estado, nos 
permitimos someter a la consideración de esta representación popular, para su 
discusión y aprobación en su caso el siguiente: 
 

 
INICIATIVA DE DECRETO 

 
 

LA  HONORABLE SEXAGÉSIMA  SEXTA LEGISLATURA DEL ESTADO  
LIBRE Y SOBERANO DE DURANGO, EN USO DE LAS FACULTADES  QUE 
LE CONFIERE  EL  ARTÍCULO 82 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL 
ESTADO  LIBRE Y  SOBERANO DE  DURANGO, A  NOMBRE DEL  
PUEBLO, D E C R E T A: 
 
 

LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE LERDO, DGO., 
PARA EL EJERCICIO FISCAL DEL 2014 

TÍTULO PRIMERO 
 

DISPOSICIONES GENERALES 
CAPÍTULO ÚNICO 

DISPOSICIONES GENERALES 
 

ARTÍCULO 1.- En los términos del artículo 111 de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Durango; del artículo 61 de la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental; del artículo 14 de la Ley de Hacienda para los 
Municipios del Estado de Durango; del Código Fiscal Municipal; de la Ley de 
Coordinación Fiscal y de lo que dispongan las demás leyes y reglamentos 
Aplicables; los Ingresos del Municipio de LERDO, DGO., para el ejercicio fiscal 
del año 2014, se integrarán con los conceptos que a continuación se describen: 
 

MUNICIPIO DE: LERDO, DGO. 

PROYECCIÓN DE INGRESOS 2014 
 

CUENTA NOMBRE 
INICIATIVA DE 

LEY INGRESOS 
2014 (A) 

 
1 IMPUESTOS 29,182,926.00

    
110 IMPUESTO SOBRE LOS INGRESOS 370,000.00
1101 SOBRE DIVERSIONES Y ESPECTÁCULOS PÚBLICOS 370,000.00
120 IMPUESTOS SOBRE EL PATRIMIONIO 18,200,000.00
1201 PREDIAL 18,200,000.00

12011 IMPUESTO DEL EJERCICIO 15,000,000.00

12012 IMPUESTO DE EJERCICIOS ANTERIORES 3,200,000.00

130 IMPUESTOS SOBRE LA PRODUCCIÓN, EL CONSUMO Y LAS TRANSACCIONES 10,562,926.00

1301 SOBRE ACTIVIDADES COMERCIALES Y OFICIOS AMBULANTES 0.00
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1303 SOBRE ANUNCIOS 0.00

1304 SOBRE TRASLADO DE DOMINIO DE BIENES INMUEBLES 10,562,926.00

170 ACCESORIOS DE LOS IMPUESTOS 50,000.00

1701 RECARGOS 50,000.00

 
3 CONTRIBUCIONES DE MEJORAS 50,000.00

310 DE LAS CONTRIBUCIONES DE MEJORAS 50,000.00

 
4 DERECHOS 129,196,308.00

    

410 
DERECHOS POR EL USO, GOCE, APROVECHAMIENTO O EXPLOTACIÓN DE BIENES 
DEL DOMINIO PÚBLICO 400,003.00

4101 SOBRE VEHÍCULOS  

4103 
POR LA CANALIZACIÓN DE INSTALACIONES SUBTERRANEAS, DE CASETAS TELEFÓNICAS Y 
POSTES LUZ 1.00

4104 
POR ESTABLECIMIENTO DE INSTALACIONES DE MOBILIARIO URBANO Y PUBLICITARIO EN 
VÍA PÚBLICA 1.00

4105 

POR LA AUTORIZACIÓN PARA LA COLOCACIÓN DE ANUNCIOS PUBLICITARIOS, EN LUGARES 
DISTINTOS DEL PROPIO ESTABLECIMIENTO COMERCIAL, Y EN RELACIÒN A LA 
CONTAMINACIÓN VISUAL DEL MUNICIPIO. 

1.00

4106 ESTACIONAMIENTO DE VEHÍCULOS 400,000.00

430 DERECHOS POR PRESTACIÓN DE SERVICIOS 128,746,305.00
4301 POR SERVICIO DE RASTRO 1,250,000.00

4302 POR LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS EN LOS PANTEONES MUNICIPALES 520,000.00

4303 ALINEACIÓN DE PREDIOS  

4304 POR CONSTRUCCIONES, RECONSTRUCCIONES, REPARACIONES Y DEMOLICIONES 680,000.00

4305 SOBRE FRACCIONAMIENTOS 238,000.00

4306 POR COOPERACIÓN PARA OBRAS PÚBLICAS 1.00

4307 POR SERVICIO DE GESTIÓN INTEGRAL DE RESIDUOS 280,000.00

4308 POR SERVICIOS DE AGUA POTABLE, ALCANTARILLADO Y SANEAMIENTO 108,398,304.00

4312 POR EXPEDICIÓN DE LICENCIAS Y REFRENDOS 6,000,000.00

4313 POR APERTURA DE NEGOCIOS EN HORAS EXTRAORDINARIAS 2,000,000.00

4314 INSPECCIÓN Y VIGILANCIA PARA SEG. PÚBLICA 0.00

4315 REVISIÓN , INSPECCION Y SERVICIO 1,230,000.00

4316 SERVICIOS CATASTRALES 1,800,000.00

4317 POR CERTIFICACIONES, LEGALIZACIONES Y EXPEDICIÓN DE COPIAS CERTIFICADAS 350,000.00

4319 POR SERVICIO PÚBLICO DE ILUMINACIÓN 6,000,000.00

440 OTROS DERECHOS 0.00

4401 OTROS DERECHOS 0.00

4402 CERTIFICACIONES POR SUBSIDIO 0.00

450 ACCESORIOS DE LOS DERECHOS 50,000.00

4501 RECARGOS 50,000.00

   
5 PRODUCTOS  325,004.00

    
510 PRODUCTOS DE TIPO CORRIENTE 300,000.00
5101 ARRENDAMIENTOS DE BIENES PROPIEDAD DEL MUNICIPIO 300,000.00

5102 ESTABLECIMIENTOS O EMPRESAS QUE DEPENDAN DEL MUNICIPIO 0.00

5103 POR CRÉDITOS A FAVOR DEL MUNICIPIO 25,001.00

51031 RENDIMIENTOS FINANCIEROS 25,000.00

51032 POR CRÉDITOS A FAVOR DEL MUNICIPIO 1.00

5104 POR VENTA DE BIENES MOSTRENCOS Y ABANDONADOS 1.00
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5105 
LOS QUE SE OBTENGAN DE LA VENTA DE OBJETOS RECOGIDOS POR AUTORIDADES 
MUNICIPALES 1.00

5106 
FIANZAS QUE SE HAGAN EFECTIVAS A FAVOR DEL MUNICIPIO POR RESOLUCIONES FIRMES 
DE AUTORIDAD COMPETENTE 0.00

520 PRODUCTOS DE TIPO CAPITAL 1.00

5201 ENAJENACIÓN DE BIENES MUEBLES E INMUEBLES 1.00

590 

PRODUCTOS NO COMPRENDIDOS EN LAS FRACCIONES DE LA LEY DE INGRESOS 
CAUSADAS EN EJERCICIOS FISCALES ANTERIORES PENDIENTES DE LIQUIDACIÓN 
DE PAGO 

0.00

  ACCESORIOS DE PRODUCTOS 0.00

   
6 APROVECHAMIENTOS 8,359,002.00
    

610 APROVECHAMIENTOS DE TIPO CORRIENTE 8,359,002.00

  
FIANZA EFECTIVA A FAVOR DEL MPIO. POR RESOLUCIONES FIRMES DE AUTORIDAD 
COMPETENTE 1.00

6101 MULTAS MUNICIPALES 1,650,000.00

6102 DONATIVOS Y APORTACIONES 0.00

6103 POR SERVICIOS MUNICIPALES DE SALUD 247,000.00

6104 COOPERACIONES DEL GOBIERNO FEDERAL, DEL ESTADO, ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS 4,800,000.00

6105 MULTAS FEDERALES NO FISCALES  

6106 NO ESPECIFICADOS 1,662,001.00

 
8 PARTICIPACIONES Y APORTACIONES 262,251,040.00
    

810 PARTICIPACIONES 153,325,162.00

8101 FONDO GENERAL DE PARTICIPACIONES 101,549,923.00

8102 FONDO DE FISCALIZACIÓN 5,752,288.00

8103 FONDO DE FOMENTO MUNICIPAL 37,308,770.00

8104 IMPUESTO SOBRE TENENCIA Y USO DE VEHÍCULOS 208,691.00

8105 IMPUESTO ESPECIAL SOBRE PRODUCTOS Y SERVICIOS 2,087,396.00

8106 IMPUESTO ESPECIAL SOBRE PRODUCTOS Y SERVICIOS POR VENTA DE GASOLINA Y DIESEL 4,262,893.00

8107 IMPUESTO SOBRE AUTOMÓVILES NUEVOS 792,277.00

8109 FONDO DE COMPENSACIÓN ISAN 266,690.00

8108 FONDO ESTATAL 1,096,234.00

8110 OTROS APOYOS EXTRAORDINARIOS 0.00

820 APORTACIONES 108,925,878.00

8201 APORTACIONES FEDERALES PARA EL FONDO 108,925,878.00

82011 FONDO DE APORTACIONES PARA EL FORTALECIMIENTO DE LOS MUNICIPIOS 74,870,351.00

82012 FONDO DE APORTACIONES PARA LA INFRAESTRUCTURA SOCIAL MUNICIPAL 34,055,527.00

  APORTACIONES DE TERCEROS 0.00
830 CONVENIOS 0.00

8301 FOPEDEP 0
8302 SUBSEMUN 0
8303 HÁBITAT 0
8304 ESPACIOS PÚBLICOS 0
8305 CONADE 0

    
0 ENDEUDAMIENTO INTERNO 0.00

    
  SUMA TOTAL DE LOS INGRESOS 429,364,280.00
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SON: (CUATROCIENTOS VEINTINUEVE MILLONES TRESCIENTOS 
SESENTA Y CUATRO MIL DOSCIENTOS OCHENTA PESOS 00/100 M.N.) 
 
ARTÍCULO 2.- De conformidad con las características generales de los 
Ingresos del Municipio, tales como objeto, sujeto y sus obligaciones, base y 
exenciones establecidas en la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado 
de Durango, la presente Ley de Ingresos establece para su cobro, las cuotas, 
tasas y tarifas de los diferentes conceptos de ingresos contenidos en la misma; 
así como las disposiciones de vigencia anual que se consideren necesarias 
para el ejercicio de las atribuciones fiscales del Municipio. 
 
Durante el presente ejercicio se faculta al Presidente Municipal y/o Tesorero 
Municipal para que otorguen subsidios, que agilicen la captación de ingresos 
por el pago de las contribuciones en base a políticas y medidas de flexibilidad. 
 
ARTÍCULO 3.-El pago de los Impuestos, Derechos, Contribuciones por 
Mejoras, Productos y Aprovechamientos, se hará en la Tesorería Municipal o en 
el lugar que el Ayuntamiento determine, observando las siguientes reglas: 
 
I. Los pagos mensuales y bimestrales se efectuarán dentro de los quince 
primeros días de cada mes o bimestre; 
 
II. Los pagos anuales se efectuarán dentro de los primeros 30 días del año al 
que corresponda el pago; y 
 
III. Fuera de los casos anteriores y a falta de disposición expresa, las demás 
contribuciones se causarán y pagarán al efectuarse el acto o actividad objeto 
del tributo o al solicitarse o recibirse el servicio respectivo. 
 
La recaudación, y en general, el manejo de la Hacienda Municipal, corresponde 
a la Tesorería Municipal o su equivalente, y en su caso, de los Organismos 
Descentralizados correspondientes, y deberá reflejarse cualquiera que sea su 
forma o naturaleza, en los registros de la propia Tesorería, su equivalente u 
Organismos, en estricto apego a las disposiciones de la Ley de Hacienda para 
los Municipios del Estado de Durango, la presente Ley y demás disposiciones 
normativas y reglamentarias aplicables. 
 
Los Ingresos que se perciban por concepto de Derechos por la prestación del 
Servicio Público de Agua Potable, Drenaje, Alcantarillado, Tratamiento y 
Disposición de sus Aguas Residuales, contemplados en esta Ley, y a que se 
refiere el ANEXO 1, se administrarán y recaudarán en forma independiente por 
el Organismo Público Descentralizado Sistema de Agua Potable y Alcantarillado 
de Lerdo, Dgo., (S.A.P.A.L.), en virtud de ser éste un ente con personalidad 
jurídica y patrimonio propio. Mismo tratamiento se le dará a los ingresos que el 
Organismo obtenga provenientes de financiamientos, créditos o empréstitos, así 
como de Subsidios, Aportaciones y rendimientos que reciba. 
 
En forma periódica, el Organismo referido dará cuenta a la Tesorería Municipal 
de sus movimientos financieros. 
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ARTÍCULO 4.- Para que tenga validez el pago de las diversas prestaciones 
fiscales establecidas por esta ley, por los conceptos antes mencionados, las 
autoridades fiscales deberán otorgar en todos los casos, el recibo oficial o la 
forma valorada expedida y controlada exclusivamente por las mismas. 
 
 
ARTÍCULO 5.- Los adeudos provenientes de la aplicación de Leyes Fiscales ya 
derogadas, se liquidarán de acuerdo con las disposiciones en vigor en la época 
en que se causaron y se harán efectivos con fundamento en las disposiciones 
relativas a la facultad económico-coactiva señalada en el Código Fiscal 
Municipal. 
 
 
ARTICULO 6.- Para determinar las contribuciones se consideraran, inclusive 
las fracciones del peso; no obstante lo anterior, para efectuar su pago, el monto 
se ajustará para que las que contengan cantidades que incluyan de 1 a 50 
centavos se ajusten a la unidad monetaria anterior y las que contengan 
cantidades de 51 a 99 centavos, se ajusten a la unidad inmediata superior. 
 

 
 
 

TÍTULO SEGUNDO 
DE LOS INGRESOS 

 
SUBTÍTULO PRIMERO 
DE LOS IMPUESTOS 

 
CAPÍTULO I 

SOBRE LOS INGRESOS 
 

SECCION I 
SOBRE DIVERSIONES Y ESPECTÁCULOS PÚBLICOS 

 
ARTÍCULO 7.- Son sujetos de este impuesto, las personas físicas, las personas 
morales o unidades económicas que habitual o accidentalmente organicen, 
exploten o patrocinen, diversiones y espectáculos públicos. 
 
ARTÍCULO 8.- Para los efectos de este impuesto, se entiende por diversión y 
espectáculos públicos, toda función teatral, cultural, cinematográfica, deportiva 
o de cualquier otra índole, que se verifique en salones, teatros, plazas, calles, 
locales abiertos o cerrados, en donde se reúnan los asistentes con el propósito 
de esparcimiento. 
 
ARTÍCULO 9.- Los contribuyentes del Impuesto sobre Diversiones y 
Espectáculos Públicos, cuando vendan bebidas alcohólicas, quedan sujetos al 
impuesto y demás requisitos establecidos por esta Ley y por la Ley para el 
Control de Bebidas con Contenido Alcohólico del Estado de Durango y por el 
Bando de Policía y Buen Gobierno del municipio. 
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ARTÍCULO 10.- El Tesorero Municipal o su equivalente, podrá designar los 
interventores necesarios para el debido cumplimiento de las disposiciones 
fiscales de este impuesto. 
 
ARTÍCULO 11.-El Impuesto Sobre Diversiones y Espectáculos Públicos a que 
se refiere el artículo 51 de la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de 
Durango, se determinará conforme a la siguiente tarifa: 
 

CONCEPTO UNIDAD Y/O 
BASE 

TASA O TARIFA 

Carreras de caballos, festejos taurinos, carreras de 
automóviles, lucha libre, box, jaripeos, fútbol, béisbol y otros 
similares 

Ingresos 
totales  

15% 

Espectáculo público y deportivo Ingresos 
totales

15% 

Bailes públicos con fines de lucro  Ingresos 
totales 

15% 

Bailes privados por evento       7.00 SMD 

Orquestas y conjuntos musicales Por cantidad 
contratada 

15% 

Juegos mecánicos con estancia temporal Ingresos 
totales

15% 

Videojuegos, mesas de boliche mesas de billar, rockolas, 
juegos electrónicos, tragamonedas y otros similares 

Ingresos 
totales por 

evento 
especial 
realizado

15% 

Teatros que realicen funciones con fines de lucro Ingresos 
totales

8% 

 
ARTÍCULO 12.- El impuesto podrá ser subsidiado total o parcialmente cuando 
los espectáculos sean organizados con fines exclusivamente culturales, de 
asistencia o beneficencia pública, o realizados por instituciones de asistencia 
privada sin fines de lucro, en los términos que establezca el Reglamento 
respectivo. 
 
ARTÍCULO 13.- Previa autorización del C. Presidente Municipal, el Impuesto 
Sobre Diversiones y Espectáculos Públicos podrá enterarse mediante la cuota 
fija o cantidad líquida acordada por el Tesorero Municipal, en función de la 
naturaleza e ingresos estimados del evento a realizar. 
 
ARTÍCULO 14.- Cuando los sujetos que causen el impuesto sobre el boleto 
vendido o cuota de admisión, expidan pases, sobre éstos pagarán el impuesto 
correspondiente, como si se hubiera cobrado el importe del boleto o cuota 
respectiva, a menos que dichos pases estén autorizados por la Tesorería 
Municipal o su equivalente. Los pases que se autoricen no podrán exceder del 
5%  del número total de las localidades. 
 

CAPÍTULO II 
SOBRE EL PATRIMONIO 

SECCION I 
PREDIAL 
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ARTÍCULO 15.- El Impuesto Predial que establece el artículo 19 de la Ley de 
Hacienda para los Municipios del Estado de Durango, se causará aplicando a la 
base establecida en el artículo 21 de esta Ley las tasas del 2.0 y 1.0 al millar, 
respectivamente para predios urbanos y rústicos. 
 
Se considera perímetro urbano el que señala el plan director de desarrollo 
urbano vigente La base para la determinación y pago del Impuesto Predial, será 
el valor catastral resultante de los valores unitarios mínimos que especifique el 
Art. 21 de esta ley, y Los predios cuyo valor individual provenga de escrituración 
pública, el valor será el más alto que sirvió de base para el pago del Impuesto 
por Traslado Dominio el cual será tomado como base para determinar el cobro 
del Impuesto Predial correspondiente. 
 
Para el cobro del impuesto predial rustico mínimo, el que resulte mayor entre el 
asignado en esta Ley o el valor de la producción anual, o el que aparece en la 
última escritura. 
 
El Impuesto Predial es anual y podrá pagarse bimestralmente. El pago anual 
deberá efectuarse dentro de los meses de Enero, Febrero y Marzo del ejercicio 
2014, y el pago bimestral dentro de los quince días iniciales del bimestre 
respectivo. 
 
En los casos de predios no empadronados, el municipio hará el cobro por cinco 
años atrás a la fecha del descubrimiento del predio por la autoridad fiscal. En 
los casos de predios, construcciones o ampliaciones no empadronadas y que 
sean manifestados por el contribuyente en forma espontánea. Solo procederá el 
pago del impuesto que se cause a partir del año en que se haya efectuado la 
manifestación. Quedando el contribuyente liberado de pagar las diferencias 
correspondientes a ejercicios anteriores. El cálculo del mismo se efectuará 
sobre los valores catastrales y la tasa aplicable a la base gravable previstas en 
la ley de ingresos municipales vigente a la fecha del cálculo. 
 
ARTÍCULO 16.- Son sujetos del Impuesto Predial: 
 
I. Los propietarios, poseedores, concesionarios, usufructuarios por sí o por 
terceras personas de predios urbanos, rústicos, federales, ejidales y comunales, 
así como de las construcciones permanentes sobre ellas edificadas, ubicados 
dentro del territorio del municipio; 
 
II. Los copropietarios de bienes inmuebles sujetos a régimen de copropiedad o 
condominio y los titulares de certificados de participación inmobiliaria; 
 
III. Los concesionarios de bienes del dominio público de la Federación, del 
Estado o del Municipio, cuando tales bienes sean utilizados para su explotación 
bajo cualquier título, para fines comerciales, industriales, agrícolas o de 
servicios y habitación. Sin que este cause Derechos de propiedad. 
 
IV. Los fideicomitentes, fideicomisario y fiduciario. 
 
V. Los usufructuarios de todo tipo de bienes inmuebles, y los concesionarios. 
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Federales.  
 
VI. Los poseedores de predios urbanos o rústicos, en los casos en que no 
exista propietario conocido, los que se deriven de contratos de promesa de 
venta, compraventa con reserva de dominio, promesa de venta o venta de 
certificados inmobiliarios, usufructuarios, o cualesquiera otro título que autorice 
la ocupación material del predio; cuando el propietario, excepto en el primer 
caso, haya pagado al fisco, los poseedores se exceptúan del mencionado 
cobro; 
 
VII. Los poseedores de predios irregulares, de conformidad con lo que 
establece la Ley General de Desarrollo Urbano para el Estado de Durango, que 
se encuentren en posesión material de ellos, aun cuando no se les haya 
entregado su título correspondiente, y  
 
VIII. Los ejidatarios, comuneros y propietarios de certificados de derechos de 
los que se deriven un derecho de propiedad agraria, otorgados por el organismo 
encargado de la regulación de la tenencia de la tierra; Y 
 
IX Los predios Rurales cuyas características propias, presenten dificultades en 
su valuación; el Director de Catastro podrá determinar el pago del impuesto 
Predial que le corresponda tomando como base al 5% del Valor de la 
Producción anual que logren. 
 
ARTÍCULO 17.- Son responsables solidarios del pago del Impuesto Predial: 
 
I. El enajenante de bienes inmuebles mediante contrato de compraventa con 
reserva de dominio, mientras no se transmita la propiedad; 
 
II. Los representantes legales de los condominios, tratándose de copropietarios 
que se encuentren sujetos a este régimen; 
 
III. Los funcionarios Notarios Públicos y empleados que autoricen algún acto o 
den tramité algún documento, sin que se haya cubierto el pago de este 
impuesto; 
 
IV. Los comisariados o representantes ejidales en los términos de la Ley de la 
materia; 
 
V. Los mencionados como responsables solidarios, por el artículo 32 del Código 
Fiscal Municipal; 
 
VI. Los propietarios de predios que hubiesen prometido en venta o hubieran 
vendido con reserva de dominio, en los casos a que se refiere la fracción V del 
artículo anterior; 
 
VII. Los funcionarios o empleados de la Secretaría de Finanzas y de 
Administración, de las tesorerías municipales o sus equivalentes, o de las 
dependencias catastrales estatales o municipales, que dolosamente alteren los 
datos referentes a los predios, a las bases para el pago del Impuesto Predial de 
los mismos para beneficiar o perjudicar a los contribuyentes; 
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VIII. Los funcionarios o empleados de la Tesorería Municipal autorizadas, que 
dolosamente expidan recibos de pago por cantidades no cubiertas, o formulen 
certificados de no adeudo del Impuesto Predial sin estar éste totalmente 
cubierto, y otorguen constancias de exención o subsidio en el pago de 
impuestos, y 
 
IX. Los funcionarios, empleados, fedatarios, registradores o cualesquier otra 
persona, que no se cerciore del cumplimiento del pago del Impuesto Predial y 
de la nueva contratación en los servicios municipales del sistema operador de 
agua potable y alcantarillado del municipio, antes de intervenir, autorizar o 
registrar operaciones que se realicen con los predios. 
 
ARTÍCULO 18.- Tratándose de predios Urbanos y Rústicos que no excedan de 
un valor de ciento veintiocho mil pesos, el pago del Impuesto Predial será la 
cantidad equivalente a cuatro salarios mínimos diarios de la zona económica 
del municipio. 
 
Los predios urbanos no construidos, los predios rústicos, serán objeto de una 
cuota adicional por concepto de Impuesto Predial, equivalente al 50% del 
impuesto del ejercicio. Siempre y cuando no cuente con bardas de protección 
perimetral. 
 
ARTÍCULO 19.- Los propietarios de predios urbanos, que acrediten ser 
Jubilados, Pensionados, de la tercera edad con credencial del INSEN o 
INAPAM o en situación precaria demostrada a juicio de la autoridad fiscal del 
Municipio, y las personas discapacitadas, pagarán el 50% del impuesto que les 
corresponda en el año en curso, en una sola exhibición. 
 
El subsidio mencionado en el párrafo anterior, es aplicable exclusivamente a la 
casa habitación de su propiedad, cuyo domicilio coincida con el asentado en la 
credencial que lo acredite por cualquiera de los supuestos mencionados en el 
párrafo anterior y sea la señalada como su domicilio particular para todos los 
efectos legales, Este tramite deberá ser efectuado en forma personal por la 
persona acreedora a esta beneficio. 
 
ARTÍCULO 20.- Previa solicitud presentada por el interesado persona física o 
moral y aprobada por la autoridad municipal, se otorgará incentivo parcial y 
temporal en el pago del Impuesto Predial a favor de empresas de nueva 
creación que inviertan en el Municipio, generando nuevos empleos, sin que 
dicho estímulo exceda del 50% del impuesto a cargo del contribuyente y del 
periodo constitucional de la administración municipal en turno. La solicitud de 
incentivo fiscal deberá presentarse en los formatos autorizados por la Tesorería 
Municipal, debiendo acompañar los documentos que en el mismo trámite se 
establecen. 
 
En el caso de empresas que se instalen en Áreas industriales promovidas por el 
Ayuntamiento y con la intención de captar mas empleos que sirvan para mejorar 
la economía de los habitantes del Municipio, la exención de este impuesto 
podrá llegar al 100%, inclusive por periodos mayores a un año; dependiendo del 
tamaño y la importancia de la industria. 
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ARTÍCULO 21.- El Impuesto Predial se causará conforme a lo establecido en la 
Sección Primera del Capítulo I, Subtítulo Primero, Título Segundo, de la Ley de 
Hacienda para los Municipios del Estado de Durango, y el Ingreso proveniente 
del mismo se calculará con base a las siguientes tablas de valores unitarios: 
 
VALORES DE TERRENO DENTRO DEL AREA URBANA 
 
 
ZONA N° 1 $263.00 M².- Colonia o fraccionamiento autorizado dentro del área 
urbana y que cuenta con algunos servicios públicos básicos en forma precaria, 
tales como agua potable por medio de hidrantes, tomas domiciliarias, energía 
eléctrica, drenaje parcial, calles sin pavimento, sin cordón ni banquetas; de uso 
habitacional o comercial y la construcción predominante es moderna corriente y 
el nivel socio-económico de sus habitantes es muy bajo. 
 
CESAR G. MERAZ (RIESGO ALTO) SAN ISIDRO FRANCISCO VILLA NTE. 

FRANCISCO VILLA SUR NUEVA JERUSALEM VILLA PARAISO 

PRUDENCIA JAUREGUI SAN JUANITO CERRO DE LA CRUZ 

ROSALES II EMILIANO ZAPATA EL CAMBIO 

FRACTO. SANTA LUCIA SIMON ZAMORA TIRO AL BLANCO 

JOSE REVUELTAS AMPLIACION SAN ISIDRO 18 DE JULIO 

AMPL. FCO. VILLA SUR 
FRACTO. REYES 
ESQUIVEL 

FRACTO. EL AMPARO 

FRACTO. ARBOLEDAS FRACTO. JAZMINES VICTORIA POPULAR 

OLAS ALTAS  FRACTO. SANTA ANA UNIDOS VENCEREMOS 

FRACTO. SAN FRANCISCO 

 
FRACCIONAMIENTOS SIN URBANIZAR: 
 
FRACTO. SAN JOSE FRACTO. BEGA FRACTO. VILLEGAS  

FRACTO. BELLAVISTA FRACTO. GRECIA 

 
. 
ZONA N° 2 $ 420.00 M².- Es la colonia, cerrada o fraccionamiento de interés 
social que cuenta con todos los servicios públicos, de uso habitacional, 
predominando la construcción tipo moderno mediano y económico y el nivel 
socio-económico de sus habitantes es medio bajo y medio 
 

JARDINES DEL PERIFERICO FRACC. LA RIVIERA CASTILAGUA INDEPENDENCIA 

FRACTO. SAN ANTONIO FRACTO. SAN FERNANDO FRACTO. LOS PINOS 

FRACTO. RESID. JARDINES FRACTO. LAS TORRES FRACTO JAVIER MINA 

FRACTO. VILLAS SAN ISIDRO FRACTO. SAN PEDRO FRACTO. SAN ANGEL 

CDA. DE LOS REYES FRACTO. VALLE FRACTO. SAN DANIEL 

FRACTO. SAN GREGORIO FRACTO. SAN JUAN FRACTO. LAS HUERTAS II

FRACTO. RESID. SAN JUAN CERRADA SAN JOSE FRACTO. CDA. EL  
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ROSARIO 

FRACTO. HUERTO 
ESCONDIDO FRACTO. SAN RAMON FRACTO. SAN FELIPE 
FRACTO. CDA. LAS 
MARGARITAS FRACTO. LAS HUERTAS CESAR G. MERAZ 
FRACTO. RINCON LAS 
HUERTAS FRACTO. ESPAÑA FRACTO. LOS MOLINOS 

FRACTO. SAN CARLOS FRACTO. LOMA REAL I 
FRACTO. RESID. 
ACACIAS 

FRACTO. VILLAS DEL MONTE 
FRACTO. AMPL. CDA. LAS 
MARGARITAS CDA. SAN PEDRO 

FRACTO. AMP. CARMEN 
CARREON 

FRACTO. QUINTAS SAN ISIDRO I, II 
Y III 

FRACTO. QUINTAS 
LERDO 

FRACTO. QUINTAS SAN 
FERNANDO FRACTO. LA FLOREÑA 

FRACTO. QUINTAS 
LERDO II 

LAS PALMAS FRACTO. PRIMAVERA FRACTO. HUIZACHE 

FARCTO. LERDO II FRACTO. RESID. SAN JUAN II FRACTO. TECNOLOGICO 
FRACTO. AMPL. QUINTAS 
LERDO FRACTO. FCO. SARABIA 

   
ZONA N° 3 $578.00 M².- Es  aquella   colonia   o   fraccionamiento  que  cuenta  
con todos los servicios  públicos,   incluyendo   jardines,   de   uso   habitacional 
y predomina la construcción tipo moderno mediano y un pequeño porcentaje de 
moderno de calidad y el nivel socio-económico de sus habitantes es medio. 
 

  
    
ZONA No. 4 $893.00 M².- Es la colonia, cerrada o fraccionamiento, que cuenta 
con todos los servicios públicos, de uso habitacional, predominando la 
construcción de tipo moderno de calidad y el nivel socioeconómico de sus 
habitantes es medio alto. 

20 DE NOVIEMBRE LAS FLORES HIJOS DE EJIDATARIOS 
ARMANDO DEL CASTILLO 
FRANCO ROBERTO FIERRO VILLA DE LAS FLORES 

AMPL. 5 DE MAYO 5 DE MAYO JARDIN 

REVOLUCION EMILIANO ZAPATA CONSTITUYENTES LAS BRISAS 
HECTOR MAYAGOITIA 
DOMINGUEZ NIÑOS HEROES EL EDEN 

U.H. DE LA S.A.R.H. ROSALES SAMANIEGO 

CLUB DE LEONES (LA LOMITA) 1 DE MAYO AMPL. LAS FLORES 

SACRAMENTO NUEVA ROSITA FCO. SARABIA 

AMPL. LAS PALMAS LUIS LONGORIA LA RUEDA  

JARDINES DE LERDO BRISAS DEL SUR LA PROVIDENCIA  

VALLE DEL SOL LA REYNA  LUCIO CABAÑAS 

MONTEBELLO LOS SAUCES DEL VALLE 

LOS LAURELES NOGALES MARTIRES DEL 68 

AMPL. NOGALES FRACTO. CIPRESES FILIBERTO GARCIA M. 

GENARO VAZQUEZ EJIDO LERDO I FRACTO. JARDINES 

FRACTO. CDAS. QUINTAS LERDO AMPL. CIPRESES 
VILLA JARDIN (SIN 
PAVIMENTAR) 

COL. SAN JOSE LAZARO CARDENAS 
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VILLA JARDIN (PAVIMENTADO) PLACIDO DOMINGO MAGISTERIAL 

AMPL. VILLA JARDIN FRACTO. LOS DOCTORES CAMPESTRE 

LAGOS DEL CAMPESTRE PRIV. CAROLINAS FRACTO. PRIV. LAS PALMAS

FRACTO. RESID. QUINTAS LERDO FRACTO. PRIV. SAN JOSE CDA. VILLA NOGALES. 

 
 
VALORES DE TERRENO FUERA DE LA MANCHA URBANA 
 
ZONA N° 5 $840.00 M².- Fraccionamientos residenciales campestres, aquellos 
cuyos lotes de terreno son mayores a 800.00 m2 y  que cuenta con elementos 
de construcción de tipo moderno de calidad, o de lujo con servicios públicos 
internos, su nivel socioeconómico es alto.  
 

PUNTA DEL RIO EL PARAISO 

 
ZONA N° 6 $ 58.00 M2. Todos los predios ubicados en las áreas urbanas de los 
poblados dentro del municipio, que no cuenten con servicios públicos o que 
tengan parte de ellos en forma parcial, con alimentación de agua por medio de 
tomas generales, energía eléctrica parcial, sin drenaje, calles sin pavimento y 
alejados de las vías de comunicación. de uso habitacional con régimen de 
propiedad irregular en gran porcentaje, y el nivel socioeconómico de sus 
habitantes es precario. 
 
LA LAGUNETA  SAN LUIS DEL ALTO FRANCISCO VILLA 

SAN NICOLAS VALLECILLOS LA MINA  

LA UNION  PUENTE LA TORREÑA MONTERREY (CD. JUAREZ) 

LA CAMPANA 
(PICARDIAS)  

VICENTE NAVA (LA GOMA) EL RANCHITO (LA GOMA) 
NAZARENO DE ARRIBA 

LAS ENRRAMADAS 
(NAZARENO) 

LA ESPERANZA Y SU ANEXO 
ROJO GOMEZ   

 
ZONA N° 7 $81.00 M².- Centros poblacionales que cuenta con algunos 
servicios públicos básicos tales como agua potable, energía eléctrica, drenaje, 
alumbrado público escaso, calles parcialmente pavimentadas o concreto 
hidráulico, cordones y banquetas parciales; de uso habitacional predomina la 
construcción de tipo moderno económico y antiguo económico y corriente; 
cuenta con un título de propiedad en un porcentaje importante el nivel socio-
económico de sus habitantes es bajo. 
 
SAN CARLOS DOLORES LA LUZ  

LA TORREÑA  LA GOLETA LAS PALOMAS (NAZARENO) 

PICARDIAS PICARDIAS 7 LIBRES SALAMANCA (SAN JACINTO) 

EL SALITRAL (JUAN E. GARCIA) 
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Dentro de CD. Juárez: 
MONTERREY LAS CUEVAS LAS ISABELES LAS PIEDRAS
 
DENTRO DE VILLA LEON GUZMAN: 
 
MONTERREY HORTALIZA (SAN ANTONIO) SAN JUAN DE CASTA
JUAN JOSE ROJAS EL SALITRAL

 
Terreno con frente a: 
* Autopista o carreteras federales, hasta 100.00 mts. de fondo.  
* Estatales, hasta 50.00 mts. de fondo.  
* Vecinales, hasta 100.00 mts, 50.00 mts. y 30.00 mts. de fondo, dependiendo 
del frente de la propiedad a la carretera. 
 
También aquellos predios dentro y fuera de la mancha urbana que no tengan 
valor mínimo por metro cuadrado, se les hará un avaluó provisional, de 
conformidad a lo establecido en la ley general de catastro para el estado de 
Durango.  
 
todos los predios a parte de ellos, ubicados fuera de la mancha urbana (plan de 
desarrollo urbano de Lerdo, Dgo.), con actividad distinta a la agricultura, tales 
como: quintas de recreo, fábricas de cualquier tipo, rastros de cualquier 
especie, bodegas de almacenamiento o construcciones que sirvan para la 
fabricación, comercialización o procesamiento de cualquier producto, polígono o 
polígonos identificados dentro de una cesión de derechos, promesa de venta o 
escritura pública, únicamente por el área utilizada, al resto del terreno se le 
determinará al valor de la clasificación del suelo correspondiente.   
 
Zona Nº 8 $102.00  m².- poblados o centros de población que cuentan con 
servicios públicos básicos tales como agua potable, energía eléctrica, drenaje, 
alumbrado público, calles parcialmente pavimentadas o concreto hidráulico, 
cordones y banquetas parciales; de uso habitacional predomina la construcción 
de tipo moderno económico y antiguo económico; cuenta con un título de 
propiedad en un porcentaje importante, el nivel socio-económico de sus 
habitantes es bajo. 
 
ALVARO OBREGON CARLOS REAL 21 DE MARZO 

6 DE ENERO EL RAYO LA GOMA  

LA LOMA  LA LUZ LA MINA  

LOS ANGELES PICARDIAS SAN JACINTO 

SAPIORIZ 

 
 
ZONA N° 9  $126 M².- Villas dentro del Municipio 
 
LEON GUZMAN LA LOMA  JUAN E. GARCIA 

 
(Se consideran villas según el Art. 22 de la ley de integración territorial para el 
estado de Durango, dentro del municipio de Lerdo) 
 
ZONA N° 10  $210.00  M².- Ciudades dentro del Municipio  
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JUAREZ NAZARENO 

 
(Se consideran Ciudades según el Art. 22 de la ley de integración territorial 
para el estado de Durango, dentro del municipio de cd. Lerdo, Dgo) 
 
ZONA N° 11 $6.00 M².- Parcelas del ejido lerdo dentro del plan director sin 
cambio físico y jurídico de uso de suelo, con uso potencialmente agrícola. 
 
ZONA N° 12 $ 17.00 M².- Parcelas del Ejido Lerdo al norte de la carretera 49D 
(autopista) con uso potencialmente industrial. 
 

SECTOR 
AVENIDA/CALLE/  

CERRADA/PRIVADA 

TRAMO   
VALOR 

POR 

DE 
A   M2  

2 AV. JUAN E. GARCÍA 
C. LOPEZ 
RAYON 

C. HIDALGO $664.00 

3 AV. JUAN E. GARCÍA C. HIDALGO 
C. PINO 
SUÁREZ $970.00 

2 AV. JUÁREZ 
BLVD. MIGUEL 

ALEMÁN 
C. HIDALGO $715.00 

3 AV. JUÁREZ C. HIDALGO C. ZACATECAS $970.00 

3 AV. JUÁREZ 
C. 

ZACATECAS 

CALZ. 
GUADALUPE 

VICTORIA 
$460.00 

2 AV. MATAMOROS 
BLVD. MIGUEL 

ALEMÁN 
C. HIDALGO $817.00 

2 Y 3 AV. MATAMOROS C. HIDALGO 
C. GOMEZ 
PALACIO $919.00 

3 AV. MATAMOROS 
C. GOMEZ 
PALACIO 

CALZ. 
GUADALUPE 

VICTORIA 
$460.00 

2 
AV. FRANCISCO I. 

MADERO 
C. CHIHUAHUA C. OCAMPO $970.00 

2 
AV. FRANCISCO I. 

MADERO 
C. OCAMPO C. GUERRERO $1,124.00 
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2 
AV. FRANCISCO I. 

MADERO 
C. GUERRERO C. CUAHTEMOC $1,429.00 

3 
AV. FRANCISCO I. 

MADERO 
C. 

CUAHTEMOC 
C. GOMEZ 
PALACIO $919.00 

3 
AV. FRANCISCO I. 

MADERO 
C. GOMEZ 
PALACIO 

CALZ. 
GUADALUPE 

VICTORIA 
$510.00 

13 AV. FRANCISCO SARABIA
AV. DEL 
CANAL 

C. CHIHUAHUA $460.00 

1 AV. FRANCISCO SARABIA C. CHIHUAHUA
C. GOMEZ 
PALACIO $1,021.00 

4 AV. FRANCISCO SARABIA
C. GOMEZ 
PALACIO 

CALZ. 
GUADALUPE 

VICTORIA 
$460.00 

13 AV. CORONADO 
AV. DEL 
CANAL 

C. EVA 
SAMANO $307.00 

1 AV. CORONADO 
C. EVA 

SAMANO 
C. GALEANA $612.00 

1 AV. CORONADO C. GALEANA 
C. GOMEZ 
PALACIO $817.00 

4 AV. CORONADO 
C. GOMEZ 
PALACIO 

C. EMILIANO 
ZAPATA $460.00 

13 AV. IGNACIO ZARAGOZA 
AV. DEL 
CANAL 

CALLE 
CHIHUAHUA $307.00 

1 AV. IGNACIO ZARAGOZA 
CALLE 

CHIHUAHUA 
AV. MORELOS $612.00 

1 AV. IGNACIO ZARAGOZA AV. MORELOS 
CALLE 

NICOLÁS 
BRAVO 

$715.00 

4 AV. IGNACIO ZARAGOZA 
CALLE 

NICOLÁS 
BRAVO 

AV. DEL CANAL $408.00 

13 AV. AQUILES SERDÁN 
AV. DEL 
CANAL 

C. ORQUIDEAS $307.00 

1 AV. AQUILES SERDÁN C. GARDENIAS 
CALLE 

CHIHUAHUA $460.00 
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1 AV. AQUILES SERDÁN 
CALLE 

CHIHUAHUA 

CALLE 
NICOLÁS 
BRAVO 

$683.00 

4 AV. AQUILES SERDÁN 
CALLE 

NICOLÁS 
BRAVO 

C. ZACATECAS $408.00 

1 
AV. BELISARIO 

DOMÍNGUEZ 
AV. DEL 
CANAL 

CALLE 
CHIHUAHUA $460.00 

1 
AV. BELISARIO 

DOMÍNGUEZ 
CALLE 

CHIHUAHUA 
AV. MORELOS $565.00 

1 
AV. BELISARIO 

DOMÍNGUEZ 
AV. MORELOS 

CALLE 
ALLENDE $715.00 

4 
AV. BELISARIO 

DOMÍNGUEZ 
CALLE 

ALLENDE 
AV. DEL CANAL $408.00 

1 AV. DONATO GUERRA 
AV. DEL 

CANAL NTE 
CALLE 

ALLENDE $612.00 

4 AV. DONATO GUERRA 
CALLE 

ALLENDE 
AV. DEL CANAL 

SUR $510.00 

1 AV. ORTIZ DE ZÁRATE 
AV. DEL 

CANAL NTE 
AV. DEL CANAL 

SUR $612.00 

20 AV. DURANGO 
AV. DEL 

CANAL NTE 
AV. DEL CANAL 

SUR $510.00 

20 CALLE NOGALES 
CALLE 

GALEANA 
CALLE 

ALLENDE $460.00 

1 CALLE CHIHUAHUA 
AV. DEL 
CANAL 

AV. CORONADO $612.00 

2 CALLE CHIHUAHUA 
AV. 

CORONADO 
AV. COAHUILA $817.00 

1 
CALLE FRANCISCO 

ZARCO 
AV. DEL 
CANAL 

AV. CORONADO $612.00 
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2 
CALLE FRANCISCO 

ZARCO 
AV. MADERO A TOPAR $817.00 

1 CALLE OCAMPO 
AV. DEL 
CANAL 

AV. CORONADO $612.00 

2 CALLE OCAMPO 
AV. 

CORONADO 
A TOPAR $817.00 

1 CALLE GALEANA 
AV. DEL 
CANAL 

AV. IGNACIO 
ZARAGOZA $612.00 

2 CALLE GALEANA 
AV. IGNACIO 
ZARAGOZA 

A TOPAR $919.00 

1 CALLE LÓPEZ RAYÓN 
AV. DEL 
CANAL 

AV. AQUILES 
SERDÁN $715.00 

2 CALLE LÓPEZ RAYÓN 
AV. AQUILES 

SERDÁN 
AV. COAHUILA $919.00 

1 PRIVADA MORELOS MANZANA 27 
CALLE 

MORELOS $715.00 

2 PRIVADA JARDIN MANZANA 55 
AV. JUAN E. 

GARCÍA $612.00 

20 CALLE MORELOS 
AV. DEL 
CANAL 

AV. ORTIZ DE  
ZÁRATE $715.00 

1 CALLE MORELOS 
AV. ORTIZ DE  

ZÁRATE 
AV. AQUILES 

SERDÁN $919.00 

1 CALLE MORELOS 
AV. AQUILES 

SERDÁN 
AV. 

MATAMOROS $715.00 

2 CALLE MORELOS 
AV. 

MATAMOROS 
AV. COAHUILA $612.00 

2 1 ERA PRIV. 
AV. 

GUERRERO 
CALLE 

MORELOS $510.00 

2 2DA. PRIV. 
AV. 

GUERRERO 
CALLE 

MORELOS $510.00 

20 CALLE GUERRERO 
AV. DEL 
CANAL 

AV. ORTIZ DE  
ZÁRATE $715.00 

1 CALLE GUERRERO 
AV. ORTIZ DE  

ZÁRATE 
AV. 

MATAMOROS $1,021.00 
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2 CALLE GUERRERO 
AV. 

MATAMOROS 
AV. COAHUILA $715.00 

1 CERRADA S/N 
C. BELISARIO 
DOMINGUEZ 

CALLE 
GUERRERO $612.00 

1 PRIV. DONATO GUERRA C. GUERRERO C. HIDALGO $612.00 

20 CALLE HIDALGO 
AV. DEL 
CANAL 

AV. ORTIZ 
ZÁRATE $715.00 

1 CALLE HIDALGO 
AV. ORTIZ 
ZÁRATE 

AV. 
MATAMOROS $1,225.00 

2 CALLE HIDALGO 
AV. 

MATAMOROS 
CALZ. GPE 
VICTORIA $817.00 

2 CALLEJÓN MATAMOROS C. HIDALGO C. ALLENDE $715.00 

20 CALLE ALLENDE 
AV. DEL 
CANAL 

AV. ORTIZ DE  
ZÁRATE $817.00 

1 CALLE ALLENDE 
AV. ORTIZ DE 

ZÁRATE 
AV. JUAN E. 

GARCÍA $1,225.00 

20 CALLE PROL. ALLENDE 
AV. DEL 
CANAL 

AV. DURANGO $817.00 

4 CERRADA S/N AV. ALLENDE AV. ALDAMA $715.00 

4 
PRIV BELISARIO 

DOMINGUEZ 
AV. ALLENDE AV. ALDAMA $715.00 

4 CERRADA S/N AV. ALLENDE AV. ALDAMA $715.00 

4 CERRADA S/N C. ALLENDE C. CORONADO $715.00 

3 PRIV. OLAS ALTAS 
CALLE 

ALDAMA 
C. 

CUAHUTEMOC $510.00 

3 PRIV SAN FERNANDO 
AV. JUAN E. 

GARCIA 
AV. COAHUILA $408.00 

4 CALLE ALDAMA 
AV. DEL 
CANAL 

AV. BELISARIO 
DOMÍNGUEZ $715.00 
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4 CALLE ALDAMA 
AV. 

BELISARIO 
DOMÍNGUEZ 

AV. COAHUILA $817.00 

4 PROL. ALDAMA AV. DURANGO A TOPAR $510.00 

4 CERRADA SAN ANGEL 
AV. ORTIZ DE 

ZÁRATE 
AV. DONATO 

GUERRA $408.00 

4 CALLE CUAUHTEMOC 
AV. DEL 
CANAL 

AV. BELISARIO 
DOMÍNGUEZ $715.00 

3 CALLE CUAUHTEMOC 
AV. 

BELISARIO 
DOMÍNGUEZ 

AV. COAHUILA $817.00 

4 PRIV. ORTIZ DE ZÁRATE 
AV. ORTIZ DE 

ZÁRATE 
AV. DONATO 

GUERRA $460.00 

4 PRIV. LERDENSE 
AV. DONATO 

GUERRA 
AV. BELISARIO 

DOMÍNGUEZ $460.00 

4 CALLE ABASOLO 
AV. DEL 
CANAL 

AV. AQUILES 
SERDÁN $612.00 

3 CALLE ABASOLO 
AV. AQUILES 

SERDÁN 
AV. COAHUILA $715.00 

4 CALLE NICOLÁS BRAVO 
AV. DEL 
CANAL 

AV. AQUILES 
SERDÁN $510.00 

3 CALLE NICOLÁS BRAVO 
AV. AQUILES 

SERDÁN 
AV. COAHUILA $612.00 

3 PRIV. LERDO 
AV. FCO. 
SARABIA 

AV. FCO. I 
MADERO $408.00 

3 PRIV. JARDIN AV. JUAREZ 
AV. JUAN E. 

GARCIA $408.00 

3 PRIV. JUAN E. GARCIA AV. JUAREZ 
AV. JUAN E. 

GARCIA $408.00 

4 PRIV. LA HUERTA 
AV. 

BELISARIO 
DOMÍNGUEZ 

AV. AQUILES 
SERDÁN $408.00 

4 C. GOMEZ PALACIO 
AV. DONATO 

GUERRA 
AV. IGNACIO 
ZARAGOZA $460.00 
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3 C. GOMEZ PALACIO 
AV. IGNACIO 
ZARAGOZA 

AV. COAHUILA $510.00 

4 PRIV. GRANADOS 
C. GOMEZ 
PALACIO 

C. PINO 
SUÁREZ $408.00 

4 PRIV. AQUILES SERDÁN 
C. GOMEZ 
PALACIO 

C. PINO 
SUÁREZ $408.00 

4 CERRADA LAS ROSAS 
C. GOMEZ 
PALACIO 

C. PINO 
SUÁREZ $408.00 

4 PRIV. PINO SUÁREZ 
C. GOMEZ 
PALACIO 

C. PINO 
SUÁREZ $408.00 

4 PRIV. HIGUERAS 
C. GOMEZ 
PALACIO 

C. PINO 
SUÁREZ $408.00 

4 ERNESTO HERRERA 
C. GOMEZ 
PALACIO 

C. PINO 
SUÁREZ $408.00 

3 CERRADA JARDÍN 
C. GOMEZ 
PALACIO 

C. PINO 
SUÁREZ $408.00 

4 CALLE PINO SUÁREZ 
AV. DEL 
CANAL 

CALZ. 
GUADALUPE 

VICTORIA 
$460.00 

4 PRIV. ZARAGOZA 
AV. AQUILES 

SERDÁN 
AV. IGNACIO 
ZARAGOZA $408.00 

4 PRIV. ZACATECAS 
AV. PINO 
SUAREZ 

AV. 
ZACATECAS $408.00 

4 CERRADA S/N 
AV. PINO 
SUAREZ 

AV. 
ZACATECAS $408.00 

3 PRIV. PATRICIA 
AV. PINO 
SUAREZ 

AV. 
ZACATECAS $408.00 

3 PRIV. BERTHA 
AV. PINO 
SUAREZ 

AV. 
ZACATECAS $408.00 

4 CALLE ZACATECAS 
AV. DEL 
CANAL 

CALZ. 
GUADALUPE 

VICTORIA 
$460.00 

4 PRIV. CAMPOS 
AV. DEL 
CANAL 

AV. CORONADO $408.00 

4 PRIV. ZARAGOZA 
AV. DEL 
CANAL 

AV. IGNACIO 
ZARAGOZA $408.00 

4 PRIV. CORONADO 
CALLE 

ZACATECAS 
AV. LUCIO 
BLANCO $408.00 

3 PRIV. SARABIA 
CALLE 

ZACATECAS 
C. MELQUIADES 

CAMPOS $408.00 
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3 PRIV. MADERO 
AV. 

MATAMOROS 
AV. FCO. I 
MADERO $408.00 

3 
CALLE MELQUIADES 

CAMPOS 
AV. DEL 
CANAL 

CALZ. 
GUADALUPE 

VICTORIA 
$408.00 

3 PRIV. CAMPOS 
C. 

MELQUIADES 
CAMPOS 

C. LUCIO 
BLANCO $357.00 

3 PRIVADA COAHUILA 
C. 

MELQUIADES 
CAMPOS 

C. LUCIO 
BLANCO $357.00 

4 CALLE LUCIO BLANCO 
AV. DEL 
CANAL 

CALZ. 
GUADALUPE 

VICTORIA 
$357.00 

4 CALLE PRIMO VERDAD 
AV. DEL 
CANAL 

AV. FCO. I 
MADERO $357.00 

3 CALLE EMILIANO ZAPATA
AV. DEL 
CANAL 

C. GARDENIAS $357.00 

3 CALLE FRANCISCO VILLA
AV. DEL 
CANAL 

CALZ. 
GUADALUPE 

VICTORIA 
$357.00 

3 CALLE FELIPE ÁNGELES 
AV. 

FRANCISCO 
SARABIA 

AV. JUÁREZ $357.00 

3 
CALLE LÁZARO 

CÁRDENAS 
AV. DEL 
CANAL 

CALZ. 
GUADALUPE 

VICTORIA 
$357.00 

  
BLVD. MIGUEL ALEMAN 

(LATERAL NORTE Y 
LATERAL SUR) 

LIM. CON 
GOMEZ 

PALACIO 

A PARQUE 
GUADALUPE 

VICTORIA 
$1,260.00 

6 
PROL. J. AGUSTIN 

CASTRO 
BLVD. MIGUEL 

ALEMÁN 

CALZ 
GUADALUPE 

VICTORIA 
$735.00 

  BLVD. LAS FLORES 
CALZ. 

GUADALUPE 
VICTORIA 

CANAL DE 
SACRAMENTO $578.00 

  CALZ. VILLA JARDIN PERIFERICO 
CALZ. LAS 
CRUSES $525.00 

  
CALZ. GUADALUPE 

VICTORIA 

PROL. 
AGUSTIN 
CASTRO 

PERIFERICO 
PTE. $578.00 

  BLVD. LAS CRUCES 
LIM. CON 
GOMEZ 

PALACIO 
CANAL $630.00 
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PERIFERICO (AMBOS 

LADOS) 

LIM. CON 
GOMEZ 

PALACIO 

CURVA DEL 
JAPONES $473.00 

  CURVA DEL JAPONES PERIFERICO 
CD. LEON 
GUZMAN $263.00 

  CARR. A CD. JUAREZ 

COL. 
CENTAURO 
DEL NORTE 

(POB. ALVARO 
OBREGON) 

CD. JUAREZ $158.00 

. 
En los predios urbanos, que por su ubicación tengan frente a varias zonas 
económicas, se aplicará el valor de cada zona al frente que tenga en la 
proporción del terreno que les corresponde. 
 
También aquellos predios o colonias que carecen del valor mínimo por metro 
cuadrado, se les hará un avaluó provisional de conformidad a lo establecido en 
la Ley General de Catastro para el Estado de Durango. 
 

II.- Valores unitarios de la construcción según su tipo  
 
 
 

CLAVE POR TIPO DE 
CONSTRUCCIÓN                          DESCRIPCIÓN VALOR METRO².

5211 MODERNO DE LUJO NUEVO $3,265.00 

5212 MODERNO DE LUJO BUENO $2,771.00 

5213 MODERNO DE LUJO REGULAR $2,453.00 

5214 MODERNO DE LUJO MALO $1,959.00 

5215 MODERNO DE LUJO OBRA NEGRA $1,306.00 

5221 MODERNO DE CALIDAD NUEVO $2,683.00 

5222 MODERNO DE CALIDAD BUENO $2,277.00 

5223 MODERNO DE CALIDAD REGULAR $2,012.00 

5224 MODERNO DE CALIDAD MALO $1,460.00 

5225 MODERNO DE CALIDAD OBRA NEGRA $1,077.00 

5231 MODERNO MEDIANO NUEVO $2,206.00 

5232 MODERNO MEDIANO BUENO $1,871.00 

5233 MODERNO MEDIANO REGULAR $1,659.00 

5234 MODERNO MEDIANO MALO $1,324.00 

5235 MODERNO MEDIANO OBRA NEGRA $882.00 

5241 MODERNO ECONÓMICO NUEVO $1,624.00 
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5242 MODERNO ECONÓMICO BUENO $1,377.00 

5243 MODERNO ECONÓMICO REGULAR $1,218.00 

5244 MODERNO ECONÓMICO MALO $971.00 

5245 MODERNO ECONÓMICO OBRA NEGRA $653.00 

5251 MODERNO CORRIENTE NUEVO $1,147.00 

5252 MODERNO CORRIENTE BUENO $971.00 

5253 MODERNO CORRIENTE REGULAR $865.00 

5254 MODERNO CORRIENTE MALO $688.00 

5255 MODERNO CORRIENTE OBRA NEGRA $459.00 

5261 MODERNO MUY CORRIENTE NUEVO $865.00 

5262 MODERNO MUY CORRIENTE BUENO $741.00 

5263 MODERNO MUY CORRIENTE REGULAR $653.00 

5264 MODERNO MUY CORRIENTE MALO $512.00 

5265 MODERNO MUY CORRIENTE OBRA NEGRA $321.00 

5321 ANTIGUO DE CALIDAD MUY BUENO $2,294.00 

5322 ANTIGUO DE CALIDAD BUENO $1,959.00 

5323 ANTIGUO DE CALIDAD REGULAR $1,730.00 

5324 ANTIGUO DE CALIDAD MALO $1,377.00 

5325 ANTIGUO DE CALIDAD RUINOSO $846.00 

5331 ANTIGUO MEDIANO MUY BUENO $1,728.00 

5332 ANTIGUO MEDIANO BUENO $1,465.00 

5333 ANTIGUO MEDIANO REGULAR $1,306.00 

5334 ANTIGUO MEDIANO MALO $1,041.00 

5335 ANTIGUO MEDIANO RUINOSO $642.00 

5341 ANTIGUO ECONÓMICO MUY BUENO $1,147.00 

5342 ANTIGUO ECONÓMICO BUENO $971.00 

5343 ANTIGUO ECONÓMICO REGULAR $865.00 

5344 ANTIGUO ECONÓMICO MALO $688.00 

5345 ANTIGUO ECONÓMICO RUINOSO $423.00 

5351 ANTIGUO CORRIENTE MUY BUENO $671.00 

5352 ANTIGUO CORRIENTE BUENO $565.00 

5353 ANTIGUO CORRIENTE REGULAR $494.00 

5354 ANTIGUO CORRIENTE MALO $406.00 

5355 ANTIGUO CORRIENTE RUINOSO $263.00 

5361 ANTIGUO MUY CORRIENTE MUY BUENO $459.00 

5362 ANTIGUO MUY CORRIENTE BUENO $388.00 

5363 ANTIGUO MUY CORRIENTE REGULAR $353.00 

5364 ANTIGUO MUY CORRIENTE MALO $282.00 

5365 ANTIGUO MUY CORRIENTE RUINOSO $175.00 

5371 ANTIGUO COMBINADO MUY BUENO $2,012.00 

5372 ANTIGUO COMBINADO BUENO $1,712.00 

5373 ANTIGUO COMBINADO REGULAR $1,518.00 
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5374 ANTIGUO COMBINADO MALO $1,200.00 

5375 ANTIGUO COMBINADO RUINOSO $744.00 

6611 TEJABAN COBERTIZO DE 1° NUEVO $424.00 

6612 TEJABAN COBERTIZO DE 1° BUENO $353.00 

6613 TEJABAN COBERTIZO DE 1° REGULAR $318.00 

6614 TEJABAN COBERTIZO DE 1° MALO $160.00 

6615 TEJABAN COBERTIZO DE 1° RUINOSO $146.00 

6621 TEJABAN COBERTIZO DE 2° NUEVO $318.00 

6622 TEJABAN COBERTIZO DE 2° BUENO $265.00 

6623 TEJABAN COBERTIZO DE 2° REGULAR $247.00 

6624 TEJABAN COBERTIZO DE 2° MALO $194.00 

6625 TEJABAN COBERTIZO DE 2° RUINOSO $117.00 

7511 INDUSTRIAL PESADO NUEVO $1,324.00 

7512 INDUSTRIAL PESADO BUENO $1,130.00 

7513 INDUSTRIAL PESADO REGULAR $988.00 

7514 INDUSTRIAL PESADO MALO $794.00 

7515 INDUSTRIAL PESADO RUINOSO $529.00 

7521 INDUSTRIAL MEDIANO NUEVO $953.00 

7522 INDUSTRIAL MEDIANO BUENO $812.00 

7523 INDUSTRIAL MEDIANO REGULAR $724.00 

7524 INDUSTRIAL MEDIANO MALO $565.00 

7525 INDUSTRIAL MEDIANO RUINOSO $365.00 

7531 INDUSTRIAL LIGERO NUEVO $759.00 

7532 INDUSTRIAL LIGERO BUENO $635.00 

7533 INDUSTRIAL LIGERO REGULAR $565.00 

7534 INDUSTRIAL LIGERO MALO $459.00 

7535 INDUSTRIAL LIGERO RUINOSO $292.00 

 
 

2111       SALAS DE ARTE O CINES (ÁREA DE NAVE) 
$3,449.00

EDIFICIOS DE OFICINAS Y BANCOS   

2731           OFICINA ESTÁNDAR $2,888.00

2721           OFICINA EJECUTIVA 
        

$3,854.00 

2711           BANCOS Y/O OFICINAS $2,714.00 

HOTELES   

2531           HOTEL ECONÓMICO 
        

$3,050.00 

2521           HOTEL MEDIANO 
        

$4,332.00 

2511           HOTEL DE LUJO 
        

$5,618.00 
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MOTELES   

2812           MOTEL ECONÓMICO 
 
$1,785.00 

2824           MOTEL MEDIANO $2,625.00 

2836           MOTEL DE LUJO $3,150.00 

ESCUELAS   

2231           ESCUELA SUB-URBANA $2,646.00 

2211           ESCUELA URBANA 
 

$3,691.00 

GASOLINERAS 

2911          SIN TIENDAS DE CONVENIENCIA 
 

$3,150.00 

2922          CON TIENDA DE CONVENIENCIA 
 

$3,780.00 

2933          CON LOCALES Y TIENDAS DE CONVENIENCIA 
 

$4,410.00 

CENTROS COMERCIALES 

30040        TIENDAS DEPARTAMENTALES 
$3,780.00 

INVERNADERO   

3105          DESMONTABLE  $   315.00 

31010        FIJO $   525.00 

ALBERCAS 

3220         ALBERCAS $1,208.00 

3240         ESTANQUE DE CONCRETO PARA USO AGRÍCOLA $   630.00 

3260         ESTANQUE DE TIERRA PARA USO AGRÍCOLA $   263.00 

INSTALACIONES ESPECIALES 
3330        PISOS EXTERIORES (PAVIMENTO ASFÁLTICO/ CEMENTO 
PARA USO                                                                                                             
COMERCIAL, INDUSTRIAL Y GANADERO) 

$168.00

 
III.- TABLA DE VALORES DEL IMPUESTO PREDIAL RÚSTICO 

 

HUERTO EN 
PRODUCCIÓN

TERRENOS OCUPADOS POR PLANTACIONES DE ÁRBOLES 
FRUTALES EN ETAPA DE PRODUCCIÓN ASÍ COMO HUERTOS DE 
DE INVERNADERO DE VERDURAS/LEGUMBRES

$ 63,000.00/Hectárea 

RIEGO 
BOMBEO 

TERRENOS DE BUENA CALIDAD, REGADOS POR AGUA 
PROVENIENTE DE POZOS PROFUNDOS, EXTRAÍDA MEDIANTE 
SISTEMA DE BOMBEO (PARA CULTIVOS COMO LA ALFALFA, 
SORGO, AVENA, ALGODÓN, TRIGO).

$ 48,300.00/Hectárea 

ERIAZO 

TERRENOS RÚSTICOS NO APTOS PARA LA AGRICULTURA 
DEBIDO A SU BAJA CAPACIDAD PRODUCTIVA CON 
TOPOGRAFÍA GENERALMENTE PLANA O LOMERÍO DE ESCASA 
ALTURA

$   1,575.00/Hectárea 

CERRIL 
EXTRACTIVO 

PREDIOS CERRILES CON ACTIVIDAD MINERA O EXTRACTIVA 
(MINERALES, METÁLICOS Y NO METÁLICOS) 

$ 33,075.00/Hectárea 

CERRIL  PREDIOS SIN EXPLOTACIÓN COMERCIAL $   3,308.00/Hectárea 
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La Tesorería Municipal, autoriza a la Dirección de Catastro, a reclasificar y 
valuar los predios que hayan experimentado algún incremento en su valor 
catastral, para asignarles el valor provisional que les corresponda de 
conformidad a lo establecido en la Ley General de Catastro para el estado de 
Durango.  
 
En el caso de instalaciones especiales adheridas al suelo que no se encuentren 
especificadas en esta ley, se faculta, de acuerdo a la ley general de catastro 
para el estado de Durango, al Director de Catastro Municipal para que realice 
un avalúo provisional de conformidad a la norma respectiva. 
 
ARTÍCULO 22.- El pago del Impuesto Predial por anualidad anticipada, dará 
lugar a una bonificación en el importe del impuesto del ejercicio, del 20%, 15% 
y 10%, si dicho pago se realiza en los meses de enero, febrero o marzo, 
respectivamente. 
 

SECCION II 
SOBRE TRASLACIÓN DE DOMINIO DE BIENES INMUEBLES 

 
ARTÍCULO 23.- Es objeto del impuesto que establece este Capítulo, el traslado 
de dominio de bienes inmuebles ubicados en el municipio, que comprenda el 
suelo, o el suelo y las construcciones adheridas a él, incluyendo accesorios e 
instalaciones especiales que pertenezcan al inmueble, así como los derechos 
relacionados con los mismos. 
 
Es requisito indispensable para el pago de esta contribución, que el Impuesto 
Predial este pagado hasta el 6° (SEXTO) bimestre, incluyendo comprobante de 
pago del Servicio de Agua potable y Alcantarillado; al corriente, 
independientemente de la operación de compraventa de que se trate, así como 
la solicitud para el cambio de nombre en el contrato correspondiente. 
 
Para los efectos de este artículo, se entiende por traslado de dominio de bienes 
inmuebles, entre otros, los siguientes: 
 
I.- Todo acto por el que se transmita la propiedad, incluyendo la donación, la 
que ocurra por causa de muerte y la aportación a toda clase de asociaciones o 
sociedades, a excepción de las que se realicen al constituirse la copropiedad o 
la sociedad conyugal.  
 
Para los efectos de este impuesto, se entiende que se transmite la propiedad 
por causa de muerte, al momento de la adjudicación del inmueble al heredero o 
legatario; 
 
II.- La compraventa en la que el vendedor se reserve la propiedad, aún cuando 
la transferencia de ésta opere con posterioridad; 
 
III.- La promesa de venta, cuando el futuro adquirente entre en posesión de los 
bienes, o el futuro enajenante reciba total o parcialmente el precio pactado; 
 



2013: Año del 450 Aniversario de la Fundación de Durango” 

  
 
 

 
OFICIALÍA MAYOR 

PROCESO LEGISLATIVO 
SESIÓN ORDINARIA  

DE LA HONORABLE SEXAGÉSIMA SEXTA 
LEGISLATURA DEL CONGRESO DEL ESTADO 

PRIMER AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL 
                                                                     NOVIEMBRE 06 DE 2013 

(9:00  HORAS) 

431 

 

 

 
 
FECHA DE REV. 07/04/2010         NO. DE REV. 01            FOR 7.5 DPL 03            

 
 

IV.- La cesión de derechos al adquirente o futuro adquirente; 
 
V.- La fusión, escisión y disolución de sociedades; 
 
VI.- La dación en pago; liquidación o reducción de capital; pago en especie de 
dividendos o utilidades de asociaciones o sociedades; 
 
VII.- La cesión de derechos de herederos, legatarios o copropietarios; 
 
VIII.- La transmisión de propiedad a través de fideicomiso, por parte del 
fideicomitente al constituirse o de la fiduciaria, en cumplimiento del mismo, y la 
cesión de derechos de fideicomitentes y fideicomisarios cuando haya 
sustitución de los mismos; debiendo garantizar en cada ocasión el pago 
correspondiente al Impuesto de traslado de dominio. 
 
IX.- La división de la copropiedad y la disolución de la sociedad conyugal, por la 
demasía que corresponda al copropietario o cónyuge; 
 
X.- La transmisión de propiedad a través de remate judicial o administrativo; 
 
XI.- La permuta, cuando se transmita la propiedad, por cada inmueble; 
 
XII.- La cesión de derechos en los contratos de arrendamiento financiero sobre 
inmuebles; y 
 
XIII.- La prescripción positiva. 
 
XIV.- La adjudicación 
 
 
 
ARTÍCULO 24.- Son sujetos pasivos del Impuesto sobre Traslación de Dominio 
de Bienes Inmuebles: 
 
I.- La persona que adquiera la propiedad o copropiedad del inmueble en los 
casos de las fracciones I, II y V del artículo anterior; 
 
II.- Cada uno de los permutantes, por lo que hace al bien inmueble cuya 
propiedad o copropiedad transmite en los casos de permuta. Esta misma regla 
se observará en las compraventas en que el precio se cubra en parte con otros 
bienes inmuebles; 
 
III.- El adjudicatario en los casos de remates judiciales o administrativas; 
 
IV.- El adquiriente en los casos de prescripción, y 
 
V.- El fideicomitente, la fiduciaria y el fideicomisario. 
 
En estos casos, las declaraciones y pagos del impuesto los hará el fiduciario 
por cuenta del fideicomitente. 
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ARTÍCULO 25.- Tratándose de viviendas de interés social escrituradas por 
Notarios Públicos, se determinará el impuesto a pagar, aplicando la tasa del 
2%, entendiendo por tales viviendas, aquéllas que se encuentren edificadas en 
una superficie no mayor de 180 M² de terreno y tengan una superficie 
construida máxima de 100 M², cuyo valor no exceda $400,000.00 (cuatrocientos 
mil pesos 00/100 M.N.) 
 
Considerando las actuales condiciones económicas que rigen en nuestro 
Municipio y con el animo de ayudar a la gente de mas bajos recursos en el pago 
de este Impuesto, a todas las viviendas que cumplan con los requisitos en el 
párrafo que antecede se les otorgara exclusivamente un subsidio del 20% del 
Impuesto que le resulte a su cargo, si y solo si realiza la solicitud y gestión el 
interesado de acuerdo al procedimiento que establezca la Administración 
Municipal. 
 
ARTÍCULO 26.-El Impuesto Sobre Traslación de Dominio de Bienes Inmuebles 
a que se refiere el artículo 73 de la Ley de Hacienda para los Municipios del 
Estado de Durango, se determinará aplicando la tasa del 3% sobre la base 
gravable que resulte mayor entre el valor catastral y el valor de la operación; en 
caso de discrepancia de valores, la determinación del Impuesto sobre 
Traslación de Dominio se determinará por avalúo que rinda perito autorizado y 
reconocido por la autoridad catastral municipal, con vigencia no mayor de 60 
días naturales de la fecha de la operación. 
 
ARTÍCULO 27.- Previa solicitud presentada por el interesado y aprobada por la 
autoridad, se podrá aplicar un incentivo parcial en el pago del Impuesto Sobre 
Traslación de Dominio a favor de empresas ya establecidas y/o de nueva 
creación, que inviertan o amplíen su inversión en el Municipio generando 
nuevos empleos, sin que dicho estímulo exceda del 75% del impuesto a cargo 
del contribuyente. La solicitud de incentivo fiscal deberá presentarse en los 
formatos autorizados por la Tesorería Municipal, debiendo acompañar los 
documentos que en el mismo se establecen. 
 
ARTÍCULO 28.-La adjudicación a título de herencia o legado en línea recta 
ascendiente y descendiente en primer grado y/o cónyuge no causara este 
impuesto. 
 
ARTÍCULO 29.- No están obligados al pago de este impuesto, las adquisiciones 
de inmuebles que realicen la Federación, el Estado y los Municipios, para 
formar parte del dominio público. No se causará el impuesto respecto de 
aquéllos inmuebles cuya primera enajenación se genere mediante titulación o 
adquisición de dominio pleno a través del Programa de Certificación de 
Derechos Ejidales y Titulación de Solares Urbanos ni serán sujetos pasivos del 
mismo las personas que intervengan en dicha enajenación, y tampoco están 
obligados al pago de este impuesto, las donaciones por parentesco entre 
ascendientes y descendientes en línea recta y en primer grado y el cónyuge. 
 

CAPÍTULO III 
LA PRODUCCION, EL CONSUMO Y LAS TRANSACCIONES 

SECCION I 
SOBRE ACTIVIDADES COMERCIALES Y OFICIOS AMBULANTES 
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ARTÍCULO 30.- Los sujetos obligados al pago de este Impuesto, sean 
personas físicas, morales o unidades económicas que realicen las actividades 
enunciadas en el artículo 44 de la Ley de Hacienda para los Municipios del 
Estado de Durango, pagarán una cuota de conformidad con lo establecido en el 
artículo 31 de la presente Ley, atendiendo al giro, la actividad u oficio. 
 

ARTÍCULO 31.- El impuesto se determinará aplicando las siguientes cuotas: 
 

CONCEPTO UNIDAD Y/O 
BASE 

CUOTA O TARIFA 

PUESTOS AMBULANTES Y EVENTUALES CUOTA 
DIARIA 

$20.00 

PUESTOS FIJOS Y SEMIFIJOS PERMANENTES CUOTA 
MENSUAL $600.00

VENDEDORES FORÁNEOS CUOTA 
DIARIA $80.00

 
Por lo que respecta a los puestos instalados en eventos populares tales como 
verbenas, festivales y otros similares, el importe a pagar por espacio utilizado 
se efectuara de manera anticipada a razón de:   $200.00 Diarios. 
 
 
ARTÍCULO 32.- Para los efectos de este Impuesto, también se consideran 
actividades comerciales sujetas al pago de esta contribución, las operaciones 
de venta que se realicen por los sujetos sin utilizar vehículos de motor en la vía 
pública, plazas, camellones, o lugares similares. 
 
 
ARTÍCULO 33.- Están exentos de este Impuesto: 
 
I.- Los vendedores o voceadores de periódicos; y 
 
II.- Las personas físicas, con alguna discapacidad severa o irreversible, 
certificada por autoridad competente y que de forma ambulante realicen algún 
oficio de manera personal. 

 
 

SECCION II 
SOBRE EJERCIOS DE ACTIVIDADES MERCANTILES, INDUSTRIALES, 

AGRICOLAS Y GANADERAS 
 
 

ARTÍCULO 34.- El impuesto sobre el ejercicio de actividades mercantiles, 
industriales, agrícolas y ganaderas, se pagará aplicando la tasa del 0.0 % sobre 
el ingreso total de las operaciones realizadas, conforme a lo establecido en el 
Convenio de Adhesión al sistema Nacional de Coordinación Fiscal celebrado 
entre la Federación y el Estado de Durango y sus Municipios, en la Ley del 
Impuesto al Valor Agregado, y en la Ley de Hacienda de los Municipios del 
Estado de Durango. 
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SECCION III 
SOBRE ANUNCIOS 

 
 

ARTÍCULO 35.- De conformidad a lo estipulado en los artículos del 47 al 50 de 
la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de Durango en vigor, las 
personas físicas o morales que accidental o habitualmente hagan para sí o para 
terceros, publicidad fonética, impresa y en anuncios para difusión deberán 
obtener previamente su licencia de autorización para la instalación y uso de 
anuncios, así como refrendo anual. 
 

CAPÍTULO IV 
DE LOS ACCESORIOS 

 
ARTÍCULO 36.- Cuando no se paguen las contribuciones en la fecha o dentro 
del plazo establecido por las disposiciones fiscales correspondientes, deberán 
pagarse recargos por concepto de indemnización por falta de pago oportuno. 
 
 
Dichos recargos se causarán a razón del 1.5% mensual o fracción de mes que 
transcurra a partir de la fecha en que debió efectuarse el pago y hasta que el 
mismo se realice. 
 
Los recargos se causarán hasta por cinco años y se calcularán sobre el total del 
crédito fiscal actualizado, excluyendo los propios recargos. 
 
Cuando el contribuyente pague en forma espontánea las contribuciones 
omitidas, el importe de los recargos no excederá de los causados en un año. 
 
 
ARTÍCULO 37.- Las Multas Municipales se aplicarán de acuerdo a su propia 
naturaleza y de conformidad con los Reglamentos Municipales respectivos y a 
lo establecido en los artículos 96 al 98 de la presente Ley. 
 
 
Las infracciones contenidas en este artículo serán sancionadas por el 
Presidente Municipal, Tesorero Municipal, el Juez Administrativo o por la 
persona especialmente autorizada por el Ayuntamiento, conforme a las tarifas 
antes señaladas, y deberá tomarse en consideración, la gravedad de la falta, 
las circunstancias de la misma, la situación económica del infractor y la 
reincidencia. 
 
Los subsidios serán los contenidos en los reglamentos de la materia, para 
poder otorgar un subsidio se harán a criterio únicamente del presidente 
municipal y tesorero municipal por lo que ningún otro funcionario o integrante 
del H. Ayuntamiento podrá realizar un descuento. 
 
 
ARTÍCULO 38.- Todo rezago o contribución omitida se cobrará conforme a las 
disposiciones del Código Fiscal Municipal. 
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SUBTÍTULO SEGUNDO 
DE LAS CONTRIBUCIONES DE MEJORAS 

CAPÍTULO UNICO 
CONTRIBUCIONES DE MEJORAS 

 
ARTÍCULO 39.-Las Contribuciones por Mejoras a que se refiere el artículo 167 
de la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de Durango, se 
determinarán con relación al valor de la inversión debiendo aportar los 
beneficiados de acuerdo a las siguientes cuotas o tarifas: 
 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE CUOTA O 
TARIFA

Las de instalación de tuberías de distribución 
de agua

Costo de la obra 20%

Las de construcción o reconstrucción de 
alcantarillado, drenaje, desagüe, 
entubamiento de aguas de ríos, arroyos y 
canales

Costo de la obra 20%

Las de pavimentación de calles y avenidas
 

Costo de la obra    30%

Las de apertura, ampliación y prolongación de 
calles y avenidas

Costo de la obra 10   -   30%

Las de construcción y reconstrucción de 
banquetas, y

Costo de la obra 20%

Las de instalación de alumbrado público
 

Costo de la obra 20%

Tubería de distribución de agua potable. 
Unidad metro lineal

Costo de la obra 20%

Drenaje Sanitario.
Unidad metro lineal

Costo de la obra 20%

Pavimentación, empedrado o adoquinado y 
rehabilitación de los mismos. 
Unidad metro lineal

 
Costo de la obra 

Del 10% al 
30% 

Guarniciones.
Unidad metro lineal

 
Costo de la obra

30%

Banquetas. 
Unidad metro cuadrado 
 

 
Costo de la obra 

30%

Alumbrado Público y su conservación o 
reposición. 
Unidad metro lineal

 
Costo de la obra 

20%

Tomas de Agua Potable domiciliaria y drenaje 
sanitario. 
Por unidad

 
Costo de la obra 

20%

 
 

SUBTÍTULO TERCERO 
DE LOS DERECHOS 

CAPÍTULO I 
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POR EL USO, GOCE, APROVECHAMIENTO 
O EXPLOTACION DE BIENES DE DOMINIO PÚBLICO 

SECCION I 
SOBRE VEHÍCULOS 

 
ARTÍCULO 40.-Los Derechos a que se refiere el artículo 131 de la Ley de 
Hacienda para los Municipios del Estado de Durango, se determinarán de 
acuerdo a la siguiente tarifa: 
 
1.- Por servicios de permisos vehiculares, revista mecánica y otros, serán las 
siguientes tarifas: 
 
a) Permiso provisional para transitar sin placas y  

Tarjeta de Circulación hasta por 28 días:           Hasta  4.00 SMD 
b) Costo de retiro de circulación de vehículo:                              5.00 SMD 
c) Por revista mecánica, por semestre:                                      3.2 SMD 
d) Permiso para aprendizaje para manejar, por un mes:              3.2 SMD 
e) Peritaje de daños (Vialidad) Por daños ocasionados:  De 4.20 a 6.30 SMD  
f) Permisos especiales:                                           De 4.20 hasta 31.50 SMD    
  
2.- Por servicios de revisión mecánica y verificación vehicular por servicios de 
ecología y control ambiental: 
 
a) Vehículos automotores de servicio particular, por semestre pagarán: 1.6SMD 
 
b) Unidades de servicio de la administración pública, 
  por semestre pagarán:                              1.6 SMD 
 
c) Transporte Público Municipal, por semestre pagarán:                        1.6 SMD 
 
 ARTÍCULO 41.- Son objeto de este derecho, los servicios de arrastre de vehículos, el 
depósito de los mismos en corralones, bodegas, locales o predios propiedad del 
Municipio o de concesionarios y, el almacenaje de bienes muebles, ya sea que hayan 
sido secuestrados por la vía del procedimiento administrativo de ejecución o, que por 
cualquier otro motivo, deban ser almacenados a petición del interesado o por 
disposición legal o reglamentaria. 

Las cuotas correspondientes por servicios de arrastre y depósito o almacenaje, 
serán las siguientes: 
 
I. Por servicio de arrastre: 
1. Automóviles y Pick-Ups:                                          7.56 S.M.D. por unidad. 
2. Motocicletas:                                                              2.31 S.M.D. por unidad. 
3. Camiones, según tamaño y tonelaje por unidad: 
a) Camiones menores a tres toneladas:                        9.66 S.M.D. por unidad. 
b) Camiones de tres toneladas a ocho toneladas:      13.86 S.M.D. por unidad. 
c) Camiones de más de ocho toneladas:                    18.06 S.M.D. por unidad. 
II. Depósito de bienes muebles en bodegas o almacenes propiedad del 
Municipio:                                                                       0.74 S.M.D. diarios 
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ARTÍCULO 42.- Son objeto de este derecho, los servicios que presta el 
Municipio por la ocupación temporal de una superficie limitada en las pensiones 
municipales. 
 
I. Las tarifas correspondientes por el uso de pensiones municipales, serán las 
siguientes: 
 
1. Automóvil o Pick-Up:          0.74  S.M.D. diarios  
2. Camioneta hasta 3,000 kg:         1.00  S.M.D. diarios 
3. Camión de más de 3,000 kg:         1.26  S.M.D. diarios 
4. Motocicletas:           0.47  S.M.D. diarios 
5. Bicicletas:             0.32  S.M.D. diarios 
 
II. Si estas tarifas son cubiertas en los plazos señalados, se otorgarán los 
siguientes incentivos: 
 
1. Si es liquidada antes de 8 días naturales: 50% 
2. Si es liquidada antes de 16 días naturales: 25% 
 

SECCION II 
POR LA EXPLOTACIÓN COMERCIAL DE MATERIAL DE CONSTRUCCIÓN 

 
ARTÍCULO 43.- Todas la personas Físicas y Morales que se dediquen a la 
explotación de bancos de los distintos materiales existentes en el Municipio, 
causaran un derecho por extracción de los mismos de conformidad con lo 
dispuesto en el Artículo 152 de la Ley de Hacienda para los Municipios del 
Estado de Durango, tomando como base para el pago de los mismos la 
siguiente tarifa: 

CONCEPTO UNIDADO Y/O BASE CUOTA O TARIFA

Arena POR M3 .05 SMD

Grava POR M3 .05 SMD
PIEDRA CALIZA POR M3 .05 SMD

Mármol POR M3 .075 SMD

Onix POR M3 .075 SMD

OTROS MATERIALES POR M3 .075 SMD
 
ARTÍCULO 44.- De conformidad con lo dispuesto por el Articulo 153 de la Ley 
de Hacienda para los Municipios del Estado de Durango. El pago de este 
Derecho deberá sujetarse a los volúmenes por metro cúbico y/o tonelada que 
declaren voluntariamente los contribuyentes que se dediquen a la extracción de 
los materiales que se detallan en el Artículo anterior, quedando a consideración 
de la Tesorería Municipal la verificación de los mencionados volúmenes 
calculados con base en los estudios que se realicen. Los pagos por este 
concepto deberán ser efectuados de manera mensual. 
 

 
SECCIÓN III 

POR LA CANALIZACIÓN DE INSTALACIONES SUBTERRÁNEAS, DE 
CASETAS 

TELEFÓNICAS Y POSTES DE LUZ 
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ARTÍCULO 45.- Los derechos por la Canalización de instalaciones 
Subterráneas, de Casetas Telefónicas y Postes de Luz a que se refiere el 
artículo 159 de la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de Durango, 
se determinarán de acuerdo a las siguientes cuotas o tarifas: 
 
A)          Por construcción de tuberías, tendido de cables, fibra 

óptica o similares y conducciones aéreas de uso público 
y privado, sean eléctricas, telefónicas, telecomunicaciones, 
de transportación de gas domiciliario o industrial y otros, 
pagará por metro lineal: 
           
             Líneas aéreas               0.9 SMD 
             Líneas subterráneas               1.0 SMD 
 

B)               Casetas telefónicas                        1.50 SMD por unidad 
C)               Postes de luz y teléfono                    1.21 SMD por unidad 
 

 
SECCIÓN IV 

POR EL ESTABLECIMIENTO DE INSTALACION 
DE MOBILIARIO URBANO Y PUBLICITARIO EN LA VIA PUBLICA 

 
ARTÍCULO 46.- Los Derechos Por Establecimiento de Instalación de Mobiliario 
Urbano y Publicitario en la Vía Pública, a que se refiere el artículo 162 de la Ley 
de Hacienda para los Municipios del Estado de Durango, se determinará de 
acuerdo a las cuotas o tarifas siguientes: 
 
 
Por la autorización para la construcción y/o instalación de anuncios, se pagarán 
las siguientes cuotas anuales: 
 
 

a) Unipolar espectacular      130 S.M.D. 
b) Espectacular en azotea        87 S.M.D. 
c) Unipolar mediano sobre poste       65 S.M.D. 
d) Mediano en azotea        55 S.M.D. 
e) Unipolar pequeño        35 S.M.D. 
f) Electrónicos adicional        36 S.M.D. 
g) En marquesina, pared (adosado o en ménsula) y barda     14 S.M.D. 
h) Mediano en poste hacia predio       40 S.M.D. 
i) Anuncio publicitario en poste                18 S.M.D. 

                
          

Permiso para ocupar la vía pública temporalmente con estructura, andamios, 
protecciones o tapiales:                         .55 S.M.D. m. lineal diario 
Por registro anual de perito responsable de obra:            54.06 S.M.D.  
Por registro anual de perito responsable especializado:           54.06 S.M.D. 
Por el uso anual de líneas conductoras instaladas en la  
vía pública en el suelo, subsuelo o áreas, pagarán un  
importe anual de:             .055 S.M.D.  m. lineal diario 
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Por instalación de antenas de telecomunicación     1% sobre su valor 
Por servicios de: 
a) Licencia de construcción      647.0 S.M.D. 
b) Uso de suelo        400.0 S.M.D. 
 

SECCIÓN V 
POR ESTACIONAMIENTO DE VEHICULOS EN LA VIA PÚBLICA 

EN AQUELLOS LUGARES DONDE EXISTEN APARATOS 
MARCADORES O MEDIDORES DE TIEMPO 

 
ARTÍCULO 47.- Los Ingresos provenientes por el estacionamiento de vehículos 
en la vía pública y de los que se obtengan en aquellos lugares donde existen 
aparatos marcadores o medidores del tiempo (estacionómetros), las cuotas 
correspondientes por ocupación de la vía Pública, serán las siguientes: 
 

 
 
Por la expedición de permisos de uso de piso o refrendos: 
1.-Puestos Fijos o semi-fijos ubicados en espacios propiedad 
Del municipio tales como parques, plazas, mercados y otros 
sectores de:                                                                            2 a 12 SMD 
 
2.- Comerciantes ambulantes:                                                 2 a 5 SMD 
 
3.- Boleros, cargadores, cuidadores, lavadores de automóviles, fotógrafos, 
plomeros, afiladores, y en general, quiénes ejecuten oficios en la vía pública o a 
domicilio:                                                                            de 1 a 5 SMD 
 
4.- Sitios de camiones de carga, por cajón de estacionamiento, deberá cubrir 
una cuota anual de:                                                                      30 SMD 
 
5.- Sitios de automóviles, por cajón de estacionamiento, deberán cubrir una 
cuota anual de:                                                                              30 SMD 
 
6.- Exclusivos para carga y descarga, seguridad, entrada y salida de 
estacionamientos públicos, por cajón de estacionamiento, deberán cubrir una 
cuota anual de:                                                                              48 SMD 
 
7.-Exclusivos para comercios, industrias e instituciones bancarias, por cajón de 
estacionamiento, deberán cubrir una cuota anual de:                   48 SMD 
 
8.- En cualquier otro caso en que un bien diferente a los anteriores ocupe la vía 
Pública en suelo, subsuelo o sobre el suelo, por cada metro lineal o fracción 
pagará una cuota mensual de:                                                       30 SMD 
 

CONCEPTO
UNIDAD O 
BASE 

CUOTA O 
TARIFA

Estacionamientos y pensiones para vehículos 
automotrices: POR AÑO DE 14 A 34 SMD
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9.-Exclusivos para casas habitación, oficinas, por cajón de estacionamiento, 
deberán cubrir la cuota anual correspondiente de:                         30 SMD 
 
10.- Por la utilización de un espacio para estacionamiento en la vía pública 
dotado de estacionómetro, deberán cubrir una cuota de un de $5.00 /$ 6.00 por 
hora o fracción en un horario comprendido de 8:00 a 20:00 hrs. 
 
11. Los organismos descentralizados del Gobierno Federal, Estatal o Municipal, 
y las personas físicas o morales con toda clase de construcciones o 
instalaciones permanentes o semi-permanentes, pagarán mensualmente una 
cuota por cada M² o fracción por uso de suelo, subsuelo o sobre el suelo de:  
                                                                                                         8 SMD 
12.- Las demás que establezca el Reglamento respectivo. 
 
Con el pago de esta contribución, no se entiende concedida ninguna licencia o 
permiso para realizar las actividades comerciales u oficios ambulantes a que se 
refiere la presente disposición, por lo que no libera al contribuyente de obtener 
dichos permisos o licencias ni tampoco de las sanciones a que pudiera hacerse 
acreedor, conforme a las leyes y reglamentos aplicables, por no contar con los 
mismos. 
 

CAPÍTULO II 
POR PRESTACIÓN DE SERVICIOS 

SECCION I 
DE RASTRO 

 
ARTÍCULO 48.- Por los servicios que presta el Rastro Municipal, a que se 
refiere el artículo 89 de la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de 
Durango, se pagarán los derechos que se establecen en la tarifa siguiente: 
 
a).- Por servicio ordinario, que incluye recepción del ganado en pie en los 
corrales, degüello, lavado de vísceras y entrega de canales: 
Ganado mayor                                                              3.5   S.M.D.  
Ganado porcino                                                            2.0   S.M.D. 
Ganado menor                                                              2.0   S.M.D. 
 
b).- Por refrigeración, cada 24 horas o fracción: 
Ganado mayor por gancho o cabeza                           1.0    S.M.D. 
Ganado porcino por gancho o cabeza                         1.0    S.M.D. 
Ganado menor por gancho o cabeza                           1.0    S.M.D. 
 
c).- Por el servicio de resello:                                    0.5    S.M.D. 
 
En caso de empresas o establecimientos que cuenten con la estructura técnica 
para la instalación de rastros particulares dentro del Municipio, previa su 
autorización, dentro del cual puedan llevar a cabo el sacrificio, análisis o 
revisión de las mismas, podrán celebrar convenio con la autoridad fiscal, a fin 
de cumplir con esta disposición, cubriendo las siguientes cuotas: 
 
- Ganado mayor, canal                                                4.0      S.M.D. 
- Ganado menor, canal                                                 2.0     S.M.D. 
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- Aves, cada una                                                         0.010   S.M.D. 
 
d) Por el servicio de reparto por canal a domicilio      2.0 SMD 
 
e) Por el uso de corrales hasta 24 hrs 
Ganado mayor                                                             2.0     S.M.D. 
Ganado porcino                                                           1.0     S.M.D. 
Ganado menor                                                             1.0     S.M.D. 
 

 
SECCIÓN II 

POR LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS 
DE LOS PANTEONES MUNICIPALES 

 
ARTÍCULO 49.- Por los servicios prestados en Panteones Municipales, a que 
se refiere el artículo 93 de la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de 
Durango, se aplicarán las siguientes tarifas: 
 

  CUOTA O TARIFA

A)   Terreno 3.00 metros x 3.00 metros. De 9 a 11 SMD
B)   Terreno 3.00 metros  x 1.50 metros. De 6 a 8 SMD

C)  Gaveta De 9 a 12 SMD
D)   Fosa                                                                              De 5 a 7 SMD

E)   Fosa común De 9 a 11 SMD
F)   Fosa angelito De 3 a 4 SMD
G)  Tapas De 6 a 8 SMD
H)   Colocación de tapas De 4 a 6 SMD 

I)    Instalación de lápidas o monumentos                                                     
9  % del valor  

comercial
J)   Derecho de inhumación De 3 a 4 SMD
K)  Derecho de reinhumación De 3 a 4 SMD
L)  Derecho de exhumación, previo licencia de las autoridades sanitarias 
municipales De 30 a 32 SMD
M) Derecho de depósito de restos en nichos o gavetas     De 3 a  4 SMD
N)   Servicio de instalación de lápidas De 5 a 7 SMD
O)   Marcación De 8.a10 SMD
P)    Banco para lápida De 8.a10 SMD
Q)    Plancha para lápida De 8.5 a 10.5 SMD

R)  Demolición de monumentos según tamaño y solidez   De 7 a 32 SMD
S)    Concentración de restos De  11  a 13 SMD

T)     Instalación de llaves particulares de agua De  12  a 13 SMD
U)   Permiso para la instalación de monumentos pequeño  De 6a 8 SMD
V)    Permiso para la instalación de monumentos adultos De 11 a 14 SMD
W)     Permiso para monumentos grandes De 26 a 32 SMD
X) Permiso para traslado de cadáveres fuera del Mpio. Previa 
autorización sanitaria De 18 a 20 SMD
Y)   Por la validación de certificados de defunción o           De 6 a 8 SMD
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cremación en el municipio.  

Z)   Permiso para cremación de restos De 11 a 13 SMD
Z bis)   Permiso para cremación de cadáver                            De 5 a 14 SMD

 
En el supuesto de los incisos J), K), y L), que se lleven a cabo en panteones 
particulares, se pagará el doble de las cuotas establecidas. 
 
Por mantenimiento, se pagará anualmente por lote del cementerio un salario 
mínimo diario. 
 
La autoridad fiscal municipal podrá reducir las cuotas establecidas en la tarifa 
anterior, tratándose de casos de personas en precaria situación económica. 
 
 

SECCIÓN III 
DE ALINEACIÓN DE PREDIOS 

Y FIJACIÓN DE NÚMEROS OFICIALES 
 
ARTÍCULO 50.- Por los Servicios de Alineación de Predios y Fijación de 
Números Oficiales a que se refiere el artículo 101 de la Ley de Hacienda para 
los Municipios del Estado de Durango, se aplicarán las siguientes cuotas o 
tarifas: 

CUOTA O TARIFA 
 
a) Alineamiento de lotes y terrenos en la cabecera del municipio: 
 
1 Habitacional y comercial                                                                  0.036 SMD 
2 En zona industrial                                                                            0.036 SMD 
 
b) Planeación de nuevas nomenclaturas y asignación de número 
Oficial: 
 
1 Habitacional                                                                                    1.30  S.M.D. 
2 Interés social                                                                                   1.23  S.M.D. 
3 Media                                                                                         3.80 S.M.D. 
4 Residencial                                                                                      3.97 S.M.D. 
5 Comercial                                                                                        6.47 S.M.D. 
6 Industrial                                                                                       12.72  S.M.D. 
No. Oficial (Habitación)                                                                        4.0  S.M.D. 
No. Oficial (Industrial)                                                                        12.0  S.M.D. 
No. Oficial (Comercial)                                                                      12.0 S.M.D. 
 

SECCIÓN IV 
POR CONSTRUCCIONES, RECONSTRUCCIONES, 

REPARACIONES Y DEMOLICIONES 
 

ARTÍCULO 51.- Por la expedición de licencias para construcciones, 
reconstrucciones, reparaciones, demoliciones de fincas y uso de espacios 
públicos se cobraran conforme a las siguientes cuotas o tarifas: 
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Es requisito indispensable para el pago de estas cuotas o tarifas, que el 
Impuesto Predial este pagado hasta el 6° (SEXTO) bimestre, incluyendo 
comprobante de pago del Servicio de Agua potable. 
 
a).- Autorización de licencia para construcciones, incluyendo revisión y 
aprobación de proyectos, pagará por cada M², de construcciones o 
ampliaciones en superficies cubiertas: 
 

CUOTA O TARIFA 
Habitacional Menos de 48 M² 
Popular                                                                                          0.18 p/6 meses 
Interés Social                                                                                 0.17 p/6 meses 
Media                                                                                             0.25 p/6 meses 
Residencial                                                                                    0.30 p/6 meses 
Comercial                                                                                      0.43 p/6 meses 
 
Industrial: 
Oficinas                                                                                         0.43 p/6 meses 
Almacén                                                                                        0.43 p/6 meses 
 
En renovación de licencias posteriores a los 6 meses, se cobrará el 50% de los 
valores anteriores. 
 
b).- Construcción de cercas o bardas, por cada metro lineal: de: 0.06 hasta 0.18 
 
c).- Construcción de muro de concreto reforzado por metro cuadrado de:                          
0.10 a 0.20 
 
d).- Por la utilización del espacio aéreo y/o terrestre y/o subterráneo, para el 
tendido de cables de fibra óptica, redes sanitarias, hidráulicas, de transportación 
de gas domiciliario comercial e industrial o similares, eléctricas, telefónicas y de 
telecomunicaciones. Utilizando o haciendo uso de vías públicas dentro del 
municipio, se cobrara anualmente por cada metro lineal la siguiente tarifa: 
                                                                                                            De .60 a 5 
e).- Uso de la vía pública para cualquier tipo de material utilizado en la industria 
de la construcción, independientemente de su naturaleza:                   0.26 SMD 
 
f).- Modificaciones, reparaciones, conservaciones y restauraciones, sobre valor 
de inversión por M²: 
 
Habitacional                                                                                        0.39 SMD 
Comercial                                                                                            0.39 SMD 
Industrial                                                                                              0.37 SMD 
 
Rotura de pavimento                                                                      7.20 SMD 
 
 
g).- Construcciones de superficies horizontales al descubierto o patios 
recubiertos de piso, pavimento, plazas: 
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Primera categoría: pavimentos asfálticos, adoquines, piso de cerámica y 
jardinería, por M²:                                                                                   0.07 SMD 
Segunda categoría: concreto simple, por M²:                                        0.05 SMD 
Tercera categoría: grava, terracería y otros, por M²:                             0.05 SMD 
 
h).- Construcción de albercas, cisternas, sótanos y otros, por M²:        0.40 SMD 
 
 
i)- Excavación en todo tipo de terreno 0.10 SMD M3 
 
j).- La subdivisión de predios mayores de 10,000 M², por su autorización: 
                                                                                                                 TARIFA 
De 0.00 hasta 5,000 M²                                                                             $ 1.32 
De 5,001 hasta 10,000 M²                                                                         $ 0.78 
De10,001 M² en delante                                                                            $ 0.49 
 
Por el uso de suelo 
De 0.00 hasta 5,000 M²                                                                            $ 1.77 
De 5,001 hasta10,000 M²                                                                         $ 0.77 
De10,001 M² en delante                                                                           $ 0.50 
Por la fusión de predios                                                                          $ 1.32 M² 
Por las constancias peritaje de obra                                                       $ 193.00 
Por demolición                                                                                        $ 1.38 M² 
 
 
 
k).- Por la Supervisión de cualquier obra, incluyendo  
casa habitación                                                                  .050 SMD M² por obra  
 
 
l).- Por terminación de obra hasta 100 m2de construcción                     $601.00 
m).- por terminación de obra mayor de 100 m2 de construcción, del costo de la 
obra 2 al millar/ costo total. 
 
n).- Por habitabilidad                              $1,323.00  por 1 o paquete de viviendas 
 
 

SECCIÓN V 
SOBRE FRACCIONAMIENTOS 

 
ARTÍCULO 52.- Para la expedición de licencias para fraccionamiento de 
inmuebles a que se refiere el artículo 108 de la Ley de Hacienda para los 
Municipios del Estado de Durango, se aplicarán las siguientes cuotas o tarifas: 
 
Es requisito indispensable para el pago de estas cuotas o tarifas, que el 
Impuesto Predial este pagado hasta el 6° (SEXTO) bimestre de los lotes que no 
han sido enajenados, incluyendo comprobante de pago del Servicio de Agua 
potable. 
 
1.- Licencia anual de Fraccionamiento, cuando no ha sido entregado a la 
autoridad municipal: 
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a) Anual de fraccionamiento                                                    500 a 700 SMD 
 
b) Constancia anual por evaluación de aptitud urbanística 
Por lote autorizado                                                                          6.0 SMD 
 
                                                                                                      TARIFA 
2.- Licencia de Fraccionamiento :                                 $1.05 M² sup. Terreno 
                                                                                       (vigencia seis meses) 
 
3.- Aprobación de planos y proyectos, por cada lote en fraccionamientos: 
                                                                                                    SALARIOS 
                                                                                             MINIMOS DIARIOS 
a) Para la creación de nuevos fraccionamientos: 
Habitacional                                                                       0.12 por M² Vendible 
Comercial                                                                           0.23 por M² Vendible 
Industrial                                                                             0.23 por M² Vendible 
b) Lotificación y relotificación de cementerios, por lote            0.33 – 2.31 M² 
c) Por revisión y aprobación de proyectos de nueva creación: 
Comercial                                                                                         0.12 por M² 
Industrial                                                                                           0.12 por M² 
Habitacional                                                                                      0.06 por M² 
 
                                                                                         
 

                    S/VALOR 
                                                                                                     ACTUALIZADO 
                                                                                                  DE LICENCIA DE 
                                                                                                  CONSTRUCCION 
 
d) Autorización de régimen de propiedad en condominio: 
Habitacional                                                                                     80% 
 
Comercial e industrial                                                                           100% 
 
e) Si es modificado el uso del suelo y/o la densidad de población, se pagarán 
hasta tres tantos más, conforme a la nueva autorización. 
 
f) En la recepción de fraccionamientos, en virtud de lo cual los servicios públicos 
se traspasan al Municipio, los fraccionadores deberán pagar una cuota adicional 
de 6.5 veces salarios mínimos diarios vigente por lote. 
 

SECCIÓN VI 
POR COOPERACIÓN PARA OBRAS PÚBLICAS 

 
ARTÍCULO 53.-Los Derechos de Cooperación por la ejecución de obras 
públicas a que se refiere el artículo 111 de la Ley de Hacienda para los 
Municipios del Estado de Durango, se determinarán de acuerdo a las siguientes 
cuotas o tarifas: 
 

Concepto Unidad y/o Base Cuota o tarifa 
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en función del 
costo total de 

la obra
Tubería de distribución de agua 
potable. 

Metro lineal 22%

Drenaje Sanitario. Metro lineal 22%

Pavimentación, empedrado o 
adoquinado y rehabilitación de los 
mismos. 

Metro cuadrado       
zona marginada       
media/ lujo 

10%           
18%           
32%

 
Guarniciones. 

 
Metro lineal 32%

Banquetas. Metro cuadrado 32%
Alumbrado Público y su conservación 
o reposición.

Metro lineal 
22%

Tomas de Agua Potable domiciliaria y 
drenaje sanitario.

Por unidad 
22%

 
 
ARTÍCULO 54.-Los Derechos de Cooperación por la ejecución de obra pública, 
se pagarán conforme a las reglas establecidas en los artículos 115, 116, 117 y 
118 de la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de Durango, siempre 
que éstas sean declaradas de utilidad pública mediante decreto expedido por el 
Congreso del Estado y se encomiende en forma específica, su realización al 
Ayuntamiento de este Municipio. 

 
SECCIÓN VII 

DE GESTION INTEGRAL DE RESIDUOS 
 
ARTÍCULO 55.- Los derechos por la prestación del servicio de limpia y 
recolección de desechos industriales y comerciales a que se refiere el artículo 
119 de la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de Durango, se 
determinarán mensualmente conforme a las siguientes cuotas o tarifas: 
 
a) Por recolección domiciliaria de basura doméstica, que se entiende por 
residuos sólidos urbanos que son los generados en las casas habitación, los 
residuos que provienen de cualquier otra actividad dentro de establecimientos o 
en la vía pública que genere residuos con características domiciliarias, y los 
resultantes de la limpieza de las vías y lugares públicos, siempre que sean 
considerados por esta Ley como residuos de otra índole en: 
 
Paquetes menores de 25 Kg.                                                            EXENTO 
 
b) Por uso del servicio de recolección mecánica de basura en establecimientos 
mercantiles, industriales, de servicio, comerciales o similares: 
                                                                                            De 1.20 a 5.20 SMD 
 
Los negocios de nueva creación que se ubiquen en domicilios particulares, en 
su primer año de funcionamiento, gozarán de un subsidio del 100%. 
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c) Los vendedores ambulantes o semi-fijos que laboren en la vía pública, 
pagarán mensualmente:                                                     De 1.47 a 2.52 SMD 
 
d) Costo por tonelada o fracción de basura, depositada en el relleno sanitario 
por tambo: 
 
Camioneta Pick-Up ½ Ton. De 2 SMD 
Camión o Camioneta Pick-Up 3 Tons. De 6 SMD 
Camiones grandes 8 a 10 Tons. Por tonelada De                                    $132.00 
Trailer (ocasional) 10 a 14 Tons. Por tonelada De                                   $132.00 
Trailer (periódica) 10 a 14 Tons. Por tonelada De                                    $132.00 
 
Cuando se trate de residuos contaminantes que pongan en peligro la salud, la 
seguridad, el ambiente y el ecosistema, se pagará el 100% adicional, 
independientemente de los costos que origine la supervisión por la autoridad 
municipal quedando prohibido estrictamente aquel tipo de residuos de los 
considerados Peligrosos Biológicos Infecciosos los cuales son objeto de un 
tratamiento especial por parte de empresas especializadas. 
 
e) Los fraccionamientos autorizados, que antes de su entrega al Municipio no 
proporcionen el servicio de limpia y recolección de basura y por lo cual el 
Municipio se vea obligado a proporcionarlo, deberán pagar mensualmente al 
Municipio el costo de dicho servicio, que será de:                  1.26 SMD por lote 
f) Por la limpieza de predios sucios, desaseados, se pagará hasta 2.31 % valor 
del Predio 
 
 

SECCIÓN VIII 
DE AGUA POTABLE, ALCANTARILLADO Y SANEAMIENTO 

 
 

ARTÍCULO 56.- El Municipio cuenta con un Organismo Público 
Descentralizado, denominado Sistema de Agua Potable y Alcantarillado del 
Municipio de Lerdo Durango encargado de la prestación del servicio público de 
agua potable, drenaje, alcantarillado, tratamiento y disposición de sus aguas 
residuales, quien en uso de sus facultades y atribuciones y en cumplimiento a 
las disposiciones de la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de 
Durango y de la Ley de Agua para el Estado de Durango, será el encargado de 
efectuar el cobro, recaudación y administración de los ingresos relacionados 
con este derecho, que le permitan satisfacer la operación, mantenimiento, 
ampliación, rehabilitación y demás erogaciones inherentes a la prestación de 
este servicio, contenidas en el Anexo 1 de la presente Ley. 
 

 
 
 
 

SECCIÓN IX 
POR REGISTRO DE FIERROS DE HERRAR 
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ARTÍCULO 57.- Los Derechos por el Registro de Fierros de Herrar y Expedición 
de Tarjetas de Identificación a que se refiere este Capítulo, causaran una cuota 
anual en la siguiente forma: 
 

CONCEPTO UNIDAD O BASE
CUOTA O 
TARIFA

A) FIERRO DE HERRAR POR REGISRO ANUAL 0.00 SMD
B) TARJETA DE IDENTIFICACION POR REGISTRO ANUAL 0.00 SMD
 

 
SECCIÓN X 

SOBRE CERTIFICADOS, REGISTROS, ACTAS Y LEGALIZACIÓN 
 

ARTÍCULO 58.-Los Derechos correspondientes a los Servicios sobre 
Certificados, Registros, Actas y Legalizaciones a que se refiere el artículo 142 
de la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de Durango, se 
determinarán de conformidad con el concepto de que se trate. exceptuando la 
expedición de certificados de acreditación para las personas físicas y morales 
de su calidad de exención de Impuestos y Derechos Municipales para que se 
les otorgue el subsidio correspondiente en el momento de realizar el pago 
respectivo, de Impuestos y Derechos que deberán cubrir las personas físicas o 
morales que se encuentren como acreedoras al subsidio que se establece en la 
propia Ley, debiendo cubrir por el pago del derecho que hace acreedor a la 
persona física con un costo de 3 a 5 SMD, y a las personas morales de 10 a 20 
SMD. 

SECCIÓN XI 
SOBRE EMPADRONAMIENTO 

 
ARTÍCULO 59.- Para el cobro del Derecho sobre Empadronamiento a que se 
refiere este Capítulo, al expedir la Cédula de Empadronamiento 
correspondiente por parte de la Tesorería Municipal o su equivalente, se 
aplicará una cuota de acuerdo con las actividades comerciales o el ejercicio de 
oficios que lleven a cabo en forma ambulante, así como por las actividades de 
diversión y espectáculos públicos, de que se trate. 
 

SECCIÓN XII 
EXPEDICIÓN DE LICENCIAS Y REFRENDOS 

 
ARTÍCULO 60.- Los Derechos por expedición o refrendo de licencias para el 
comercio, industria y cualquier otra actividad, a que se refiere el artículo 147 de 
la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de Durango, se 
determinarán de conformidad con la siguiente tarifa: 
 
 
Es requisito indispensable para el pago de este Derecho, que el Impuesto 
Predial este pagado hasta el 6° (SEXTO) bimestre de los lotes que no han sido 
enajenados, incluyendo comprobante de pago del Servicio de Agua potable. 
 
 
a) Por la expedición o refrendo de licencias: 
Personas físicas 
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 PAGARA       CUOTA O TARIFA 
Con capital hasta $ 50,000.00:                                             10   SMD 
Mayores de $ 50,000.01 hasta $100,000.00:                       20   SMD 
Por cada $100,000.00 adicionales:                                        5    SMD 
 
 
 
Personas morales  
Con capital social hasta 50,000:                      20    SMD 
Con capital social de 50,000.01 hasta 100,000:                 30    SMD 
Con capital social de 100,000.01 hasta $5, 000,000.00, 
Se cobrara por cada $100,000.00 adicionales                   10     SMD  
Mayores de $5, 000,000.01:                                 HASTA 1500 SMD 
 
b) Por diversiones, espectáculos públicos y juegos permitidos: 
1.- Pianos, aparatos fonoeléctricos, tales como sinfonolas, rockolas, grabadoras 
y  reproductores  de música y video, etc., en lugares con acceso al público:                   
             de 3 a 7    SMD 
 
2.- Diversiones en la vía pública:                                             de 0.9 a 2.40 SMD 
 
3.- Aparatos mecánicos:                                                        de 1.40 a 3.40 SMD 
 
4.- Cines ambulantes o fijos, carpas, deportes de  
especulación:                                                                       de 1.40 a 10.40 SMD 
 
5.- Juegos permitidos:                                                          de 1.40 a 10.40 SMD 
 
6.- Músicos, conjuntos, orquestas, mariachis, etc., que operan habitualmente, 
individuales o conjuntos:                                                                        1.4  SMD 
 
7.- Músicos, conjuntos, orquestas, mariachis, etc., que operen accidentalmente: 
                                                                                               de 1.40 a 2.40 SMD 
 
c) Por expedición de licencias de ecología e impacto ambiental: 
 
1. Licencia para la transportación de residuos no peligrosos: 21.00 veces 
salarios mínimos anuales. 
 
2. Licencia de recepción y evaluación de manifestación de impacto ambiental de 
las empresas: 
a) Microempresas                                                                               3.10   SMD 
b) Empresas medianas                                                                       7.40   SMD 
c) Macroempresas                                                                                 21   SMD 
 
Autorización anual de funcionamiento para las empresas, industrias o 
comercios que lo requieran, conforme al Reglamento Municipal de Ecología, a 
la Ley Orgánica del Municipio Libre del Estado de Durango y a la Ley de Gestión 
Ambiental Sustentable para el Estado de Durango y demás disposiciones, con las 
siguientes tarifas: 
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Microempresas                                                6.40 SMD 
Empresas medianas                                             11.40 SMD 
Macroempresas                                                 181    SMD 
 
3. Aprovechamiento de minerales no reservados a la  
Federación o al Estado:                                     53    SMD 
 
4. Las demás que establezca el Ayuntamiento, que no estén comprendidas en 
los incisos anteriores, que se dicten en materia de protección, preservación o 
restauración ambiental:                                        37   SMD 
 
Las demás que establezca el Reglamento respectivo. 
 
d) Otras actividades 
 
1.- Serenatas 2 salario mínimo; variedades en casinos, clubes, restaurantes, 
centros sociales, cines y terrazas: de 2 a 11 salarios mínimos. 
 
2.- Por funciones de box: de 8 a 14 salarios mínimos. 
 
3.- Por cada corrida de toros: de 6 a 24 salarios mínimos. 
 
4.- Por cada novillada: de 5 a 14 salarios mínimos. 
 
5.- Por temporada de atracciones, circos y demás  
espectáculos públicos:              de 9 a 14 salarios mínimos. 
 
6.- Licencias no especificadas: de 2 a 4 salarios mínimos. 
 
7.- Registros e Inscripciones: 
 

1) Por inscripción anual al Padrón de Proveedores de bienes y servicios del 
Municipio          10 S.M.D 

2) Por inscripción anual al padrón de contratistas del Municipio  20 S.M.D    
 
8.- Las cuotas correspondientes a los servicios que presta la Contraloría 
Municipal, serán para quienes celebren contratos de obra pública por 
administración con el municipio y servicios relacionados con la misma; debiendo 
pagar el 7 al millar sobre la estimación de obra que presenten o sobre el 
importe del contrato, para inspección y verificación de la misma. 
 
Las demás que establezca el Bando de Policía y Gobierno, la Ley de Hacienda 
para los Municipios del Estado de Durango y demás disposiciones aplicables. 
 
 

SECCIÓN XIII 
EXPEDICIÓN DE LICENCIAS Y REFRENDOS DE BEBIDAS ALCOHÓLICAS 

 
ARTÍCULO 61.- Son sujetos del derecho de expedición de licencias y refrendos 
de bebidas con contenido alcohólico, las personas físicas o morales que tengan 
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negociaciones relativas a la venta, elaboración, envasado, transportación, 
almacenamiento y consumo de bebidas con contenido alcohólico, con 
fundamento en los artículos 4, 6, 10, 11, 12, 13 y 19 de la Ley para el Control de 
Bebidas con Contenido Alcohólico del Estado de Durango y de conformidad con 
el siguiente catálogo: 
 
 
Es requisito indispensable para el pago de este Derecho, que el Impuesto 
Predial este pagado hasta el 6° (SEXTO) bimestre de los lotes que no han sido 
enajenados, incluyendo comprobante de pago del Servicio de Agua potable. 
 
CONCEPTO CUOTA 
 
Expedición de Licencias:                                                                    2,780 SMD 
 
Refrendo Anual:                                                                                    142 SMD 
 
Cambio de Giro:                                                                                    142 SMD 
 
Cambio de Denominación:                                                                   142 SMD 
 
Reubicación del Establecimiento:                                                         142 SMD 
 
Cambio de Dependiente, comisionista, comodatario o 
Representante Legal:                                                                           142 SMD 
 
Cambio de Titular de la Licencia:                                                       2,780 SMD 
 
Cuando el contribuyente tramite más de dos conceptos se pagará por 
acumulado. 
 
En el caso de autorizaciones para la venta o consumo de bebidas con 
contenido alcohólico en eventos públicos, se cobrará por evento (cuota diaria):                          
5 a 50 SMD 
 
Las personas físicas o morales que realicen actividades relacionadas con la 
compraventa de bebidas alcohólicas o prestación de servicios relativas a esta 
actividad, pagarán una licencia o refrendo de la misma de 142 salarios mínimos 
diarios por cada unidad móvil que realice esta actividad dentro del Municipio. 
 
Los recursos generados por el concepto de derechos por expedición y refrendo 
de licencias para el expendio, venta, elaboración, envasado, transportación, 
almacenamiento y consumo de bebidas con contenido alcohólico deberán 
destinarse conforme lo establece la Ley para el Control de Bebidas con 
Contenido Alcohólico del Estado de Durango, al fortalecimiento de acciones 
destinadas al fomento de la educación, el deporte, la cultura, programas 
intensivos y permanentes para el fortalecimiento de la seguridad pública y el 
combate a las adicciones, especialmente las derivadas del consumo de bebidas 
alcohólicas. 
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Asimismo, las licencias expedidas conforme a esta Ley, constituyen un acto 
personal e intransferible, que no otorga otros derechos adicionales al titular. Su 
aprovechamiento deberá efectuarse solamente por la persona a cuyo nombre 
se haya expedido, ya sea por sí o a través de sus dependientes, trabajadores, 
comisionistas o representantes legales. La trasgresión a lo anterior, será motivo 
de cancelación de la licencia y la clausura del establecimiento que esté 
operando al amparo de la misma. 
 
ARTÍCULO 62.- Las licencias que no sean refrendadas dentro del plazo de los 
tres primeros meses del año, serán consideradas como de cancelación 
automática. 
 
La vigencia de las licencias es por ejercicio fiscal.  
 
Las  licencias inactivas tendrán hasta el día 30 de junio de cada año para su 
regularización, previo comunicado y/o solicitud del interesado al municipio,  
vencido este plazo conllevará a la cancelación automática. 
 
ARTÍCULO 63.- Se entiende por licencia, la autorización que otorga el 
Ayuntamiento para establecer y operar locales dedicados a la elaboración, 
envasado, almacenamiento, distribución, transportación, venta y consumo de 
bebidas con contenido alcohólico en las distintas modalidades de giros que se 
establecen en esta Ley. 
 
 
ARTÍCULO 64.- Se podrá autorizar la expedición de nuevas licencias para 
establecimientos con venta de bebidas con contenido alcohólico, previo análisis 
y aprobación del Honorable Cabildo siempre que se cumplan los requisitos y el 
procedimiento establecido por el propio Ayuntamiento y conforme a la Ley para 
el control de Bebidas con contenido Alcohólico del Estado de Durango. 
 
ARTICULO 65.- Para la actividades relativas a la elaboración, envasado, 
distribución, transportación, venta y consumo de bebidas alcohólicas, deberán 
contar previamente con la licencia y, en su caso, el refrendo respectivo; las que 
se otorgarán en los términos y bajo las condiciones que se establecen en la 
presente Ley y en la Ley para el Control de Bebidas con Contenido Alcohólico 
del Estado de Durango. 
 
ARTÍCULO 66.- Para el otorgamiento de las licencias respectivas e 
interpretación de los giros que se establecen en el artículo 61 de esta Ley, se 
sujetarán a lo dispuesto al artículo 11 de la Ley para el Control de Bebidas con 
Contenido Alcohólico del Estado de Durango y a lo dispuesto en la presente 
Ley. 
 
ARTÍCULO 67.- El Ayuntamiento deberá tener integrado un Padrón Oficial de 
Establecimientos que cuente con licencia para expender bebidas con contenido 
alcohólico, mismo que deberá mantener actualizado. En dicho padrón se 
anotarán como mínimo los datos a los que se refiere el artículo 18 de la Ley 
para el Control de Bebidas con Contenido Alcohólico del Estado de Durango. 
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ARTÍCULO 68.- Anualmente, los titulares de licencias o los representantes 
legales de los establecimientos a que se refiere la Ley para el Control de 
Bebidas con Contenido Alcohólico del Estado de Durango, deberán realizar 
ante el Ayuntamiento, los trámites correspondientes para el refrendo de las 
licencias para la expedición de bebidas alcohólicas, mismo que procederá 
siempre que cumpla con los requerimientos correspondientes. 
 
ARTÍCULO 69.- La falta del refrendo oportuno de las licencias expedidas por el 
Ayuntamiento en el plazo estipulado en el artículo 62de esta Ley, dará lugar a la 
cancelación automática de la licencia o permiso; la inactividad comercial por 
parte del titular respecto de la licencia, concesión, patente o permiso por más 
de seis meses, será igualmente considerada causal de cancelación automática; 
igual circunstancia prevalecerá respecto de las licencias, concesiones, 
permisos, patentes o permisos que al inicio del año fiscal hayan acumulado una 
inactividad mayor a seis meses. 
 
ARTÍCULO 70.- Es facultad del Ayuntamiento, cancelar, fundada y  
motivadamente las licencias que se otorgan en los términos de esta Ley y de la 
Ley para el Control de Bebidas con Contenido Alcohólico del Estado de 
Durango, previa comprobación de que el establecimiento ha vulnerado el orden 
público, el interés general y las disposiciones legales y reglamentarias 
correspondientes. 
 
ARTÍCULO 71.- Serán considerados establecimientos clandestinos, todos 
aquéllos que expendan bebidas alcohólicas sin contar con la licencia a que se 
refiere el párrafo anterior. Al que realice este tipo de actividades, se le  
sancionará conforme al artículo 68, párrafo segundo de la Ley para el Control 
de Bebidas con Contenido Alcohólico del Estado de Durango, 
independientemente de las que señalen otras disposiciones legales. 
 

SECCIÓN XIV 
POR APERTURA DE NEGOCIOS EN HORAS EXTRAORDINARIAS 

 
ARTÍCULO 72.-Es facultad del Ayuntamiento modificar total o parcialmente los 
horarios establecidos y los días de funcionamiento, para la apertura de 
negocios a que se refiere este Capítulo, cuando así convenga al orden público e 
interés de la sociedad. En tales casos, deberá darse a conocer con anticipación 
a través de los medios de comunicación o mediante disposiciones de tipo 
administrativo. 
 
Se cobrarán 1 salario mínimo por hora adicional diaria, por la autorización para 
la apertura de negocios en días y horas inhábiles o extraordinarias, para 
eventos o espectáculos específicos y ocasionales en los cuales se expenda, 
consuma o comercialicen de cualquier forma bebidas con contenido alcohólico. 
 
ARTÍCULO 73.- Causarán este derecho, todas aquellas personas que soliciten 
la autorización para la apertura de negocios en días y horas inhábiles o 
extraordinarias, previa solicitud hecha a la autoridad municipal que  
corresponda. 
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ARTÍCULO 74.- Serán sujetos de este derecho, las personas físicas y morales 
que tengan licencias de establecimientos autorizados para la venta o consumo 
de bebidas alcohólicas y que previa solicitud al R. Ayuntamiento, soliciten la 
autorización para la apertura de negocios en días y horas inhábiles o 
extraordinarias. 
  

SECCIÓN XV 
POR INSPECCION Y VIGILANCIA PARA LA SEGURIDAD PÚBLICA 

 
ARTÍCULO 75.-El servicio extraordinario de inspección y vigilancia diurna y 
nocturna, que establece el artículo 150 de la Ley de Hacienda para los 
Municipios del Estado de Durango, que se preste a toda clase de 
establecimientos, a solicitud de éstos, o de oficio, cuando la autoridad municipal 
lo juzgue necesario o conveniente, causará un derecho por cada mes o 
fracción, que se determinará conforme a las siguientes cuotas o tarifas: 
 
a) Por vigilancia especial en fiestas con carácter social por evento, por 
comisionado:                                                                                             10 SMD 
 
b) Por turno de vigilancia especial en terminales de autobuses, centros 
deportivos, empresas, instituciones y particulares, por comisionado:      11 SMD 
 
c) Las empresas particulares que presten servicios de seguridad y vigilancia, 
pagarán mensualmente y por cada elemento que esté en servicio, con 
inscripción ante el Padrón de Seguridad 
Pública Municipal, la cantidad de:                                                              8 SMD 
 
d) Las demás que se establezcan en el Reglamento respectivo.              8 SMD 
 

SECCIÓN XVI 
POR REVISIÓN, INSPECCIÓN Y SERVICIOS 

 
ARTÍCULO 76.- Los derechos por la prestación de servicios de revisión, 
inspección y servicios a que se refiere el artículo 151 de la Ley de Hacienda 
para los Municipios del Estado de Durango, se determinará conforme a las 
siguientes cuotas y tarifas. 
 
A) Por servicios en vialidad será: 
 
Certificado médico a solicitante de licencias para automovilista y chofer: 2 SMD 
Examen Vial                                                                                                2 SMD 
 
B) Diversiones y espectáculos públicos y juegos  
permitidos:         
                                                                                 
Bailes con carácter de especulación:                                                 7 a 12 SMD 
Bailes que no sean de especulación en cualquier lugar que  
se celebren:                                                                                                3 SMD 
 
OTROS TESORERÍA                                                                         6 A 11 SMD 
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C) Por servicios en Prevención Social: 
 
Por la emisión de tarjetas de salud y las correspondientes al certificado médico 
de salud de las meretrices:                                                                         2 SMD 
Las demás que establezca el Bando de Policía y Gobierno, el Reglamento 
respectivo y demás disposiciones legales aplicables:                        2 a 11 SMD 
 
D) Por servicios de Salud 
Consulta médica. De:                                          $10.00 a $ 20.00 
Certificados médicos escolares      $         50.00 
Certificados médicos para visa      $       100.00 
Certificado médico de estado de ebriedad:                                       $       200.00 
Otros.- Curaciones, aplicación de inyecciones, sueros, etc. De: 

 $15.00 a $100.00 
 
E) Por servicios de Medio Ambiente y Ecología 
Por ejecutar desmontes, derribo, talas, trasplante de árboles y arbustos o 
remoción de cubierta vegetal: 
 
Por realizar Poda:                                                                               2 a 25 SMD 
Tala o derribo:                                                                                    6 a 40 SMD 
Extracción de troncón:                                                                        6 a 40 SMD 
Corte de raíz que perjudica la infraestructura domiciliaria:                6 a 40 SMD 
 
Desmontes y limpieza de predios de áreas verdes  según superficie. 
                                 10 a 500 SMD 
                 
Por emitir autorizaciones para la ejecución por particulares de desmontes, 
derribo, talas, trasplante de árboles y arbustos dentro de la zona urbana o 
remoción de cubierta vegetal:                                                                    2 SMD 
 
Por emitir permiso para la ejecución por particulares por desmontes y limpieza 
de terrenos para ser ocupados por viviendas:                                 200 SMD/HA 
 
Por emitir permiso para la ejecución por particulares de remoción de cubierta 
vegetal en predios de:                                                                          3 SMD/HA 
 
Inspección y predictamen ambiental para autorización de Licencia de 
Funcionamiento (SARE) de: 
(servicios)                                                                                               10 SMD 
(comercios)                                                                                               5 SMD 
(industria)                                                                                                10 SMD 
 
Visita para la regulación conforme a la normatividad de niveles de ruido 
generados por:   fuentes fijas (5 SMD)            fuentes móviles (5 SMD) 
 
Emisión de predictamen ambiental para la factibilidad de la municipalización de 
fraccionamientos:                                                                                   20 SMD 
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Otros servicios similares, se pagaran en proporción al servicio recibido por  
Parte de la Administración Municipal. De conformidad con los reglamentos 
correspondientes. 

 
SECCIÓN XVII 

CATASTRALES 
 

ARTÍCULO 77.-Los Derechos por la Prestación de Servicios Catastrales a que 
se refiere el artículo 154 de la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado 
de Durango, se determinarán conforme a las siguientes cuotas o tarifas: 

CUOTA O TARIFA 
Por expedición de documentos: 
1.-Revisión, registro y certificación de planos catastrales:                      4.0 SMD 
2.-Inscripción en el padrón catastral (por predio):                                  1.8 SMD 
3.-Revisión, cálculo y registro sobre planos de fraccionamientos,  
subdivisión y relotificación por lote:                                                         5.0 SMD 
4.-Certificación unitaria de plano catastral:                                              4.5 SMD 
5.-Certificado catastral:                                                                            3.0 SMD 
6.- Certificado de no propiedad:                                                              2.5 SMD 
7.- Copia simple de plano o impresión de planos digitalizados:              5.0 SMD 
8.- Constancia y copia certificada de documentos, por página:              2.0 SMD 
9.- Copia certificada de deslinde o levantamiento catastral:                   2.5 SMD 
10.- Avalúos para los efectos de lo estipulado en la Ley General 
de Catastro para el Estado de Durango:                                                2 al millar 
11.- Dictámenes periciales de apeo y deslinde de bienes 
inmuebles, solicitados a través de autoridades competentes 
a) Dentro del área urbana:                                                                     11.0 SMD 
b) Fuera del área urbana:                                                                      18.0 SMD 
12.- Certificado de datos                                                                         2.5 SMD 
13.- Elaboración de plano catastral:                                                        $265.00          
14.- Elaboración de plano del Municipio 
De 90x120 cm                                                                                         $ 945.00 
15.- Deslinde catastral:                                                                            $276.00 
16.- Verificación de construcción:                                                            $139.00 
17.- Segregación de lotes:                                                                       $  88.00 
18.- Fusión de lotes:                                                                                $  88.00 
19.- Cédula Catastral:                                                                              $ 93.00 
20.-Revisión, Certificación y sellos de manifestación de Traslado de Dominio 
De escrituras públicas y privadas                                                          $ 315.00 
 
APEO Y DESLINDE DE PREDIOS: 
 
Es Obligatorio el deslinde de predios en trámites de: fraccionamientos, predios 
a subdividir o a fusionar; condominios, fideicomisos y en todas aquéllas que la 
autoridad considere. Así como predios con superficie mayor de 10,000 mts 
cuadrados. 
En zonas urbanas donde existen ejes físicos correctos y comprobados, así 
como puntos de control, la cuota será: 
 
PARA PREDIOS URBANOS: 
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Las Cuotas se cobraran por la parte o partes a subdividir y/o a fusionar Para 
estudio, cálculo y verificación física de planos, para efecto de certificaciones 
catastrales, se pagará lo siguiente: 

 
CUOTA O TARIFA 

1) Predios con superficie de hasta 180 M²                                            10.0 SMD 
2) Predios con superficie de 181 a300 M²                                             11.0 SMD 
3) Predios con superficie de 301 a500 M²                                             12.0 SMD 
4) Predios con superficie de 501 a1,000 M²                                          14.0 SMD 
5) Predios con superficie de 1001 a2500 M²                                         23.0 SMD 
6) Predios con superficie de 2501 a5000 M²                                         46.0 SMD 
7) Predios con superficie de 5001 a10,000 M²                                      90.0 SMD 
8) Predios con superficie de 10,001 M² en adelante, 
multiplicado por el factor.                                                                       0.10 SMD 
 
*  En las zonas urbanas donde no exista la totalidad de los ejes físicos y puntos 
de control definidos, a las cuotas anteriores, se les incrementará un 25%. 
 
* A los predios ubicados fuera de la zona urbana, además de las cuotas 
anteriores, se aplicará 0.27 de salario mínimo por cada kilómetro fuera de la 
ciudad. 
 
9) Para estudio, cálculo y verificación física de planos, para efecto de 
certificaciones catastrales, se pagará lo siguiente: 
 
Para predios rústicos: 
 
Las Cuotas se cobraran por la parte o partes a subdividir y/o a fusionar 
1) De predios de 5,000 a10,000 M²                                                  28.0 SMD 
2) De predios de 1-00-00 Has. a 10-00-00 Has.                               32.0 SMD 
3) De predios de 10-00-01 Has. a 25-00-00 Has.                             39.0 SMD 
4) De predios de 25-00-01 Has. a 50-00-00 Has.                             47.0 SMD 
5) De predios de 50-00-01 Has. a 75-00-00 Has.                             59.0 SMD 
6) De predios de 75-00-01 Has. a 100-00-00 Has.                           74.0 SMD 
7) De predios de 100-00-01 Has. a 250-00-00 Has.                         86.0 SMD 
8) De predios de 250-00-01 Has. a 500-00-00 Has.                          94.0 SMD 
9) De predios de 500-00-01 Has. a 1000-00-00 Has.                      103.0 SMD 
10) De predios de 1000-00-01 Has. en adelante:                            120.0 SMD 
 
Para predios cuya superficie exceda de 1,000-00-01 Has., se pagarán los 
derechos de acuerdo al presupuesto que al efecto realice la Dirección de 
Catastro Municipal, el que en todo caso será equivalente al costo de servicio. 
 
LEVANTAMIENTO DE PREDIOS 

CUOTA O TARIFA 
1 Predios con superficie de hasta 180.0 M²                                            5.0 SMD 
2 Predios con superficie de 181.0 a 300.0 M²                                         9.0 SMD 
3 Predios con superficie de 301.0 a 500.0 M²                                         5.0 SMD 
4 Predios con superficie de 501.0 a 1,000.0 M²                                    28.0 SMD 
5 Predios con superficie de 1,001.0 a 2,500.0 M²                                 51.0 SMD 
6 Predios con superficie de 2,501.0 a 5,000.0 M²                                 70.0 SMD 
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7 Predios con superficie de 5,001.0 a 10,000.0 M²                             100.0 SMD 
8 Predios con superficie de 10,001.0 en adelante:                             155.0 SMD 
9 Tratándose de predios destinados a la explotación agropecuaria debidamente 
comprobada con certificados o constancia expedida por las autoridades del 
ramo, se pagará el 50% de la tarifa anterior Los predios cuya superficie 
excedan de 250-00-00 Has., pagarán los derechos de levantamiento de 
acuerdo al presupuesto que al efecto realice la Dirección de Catastro Municipal, 
el que en todo caso será equivalente al costo de servicio. 
 
I. Certificación de trabajos 
 
1.- Certificación de trabajos de deslinde y levantamiento de predios realizado 
por perito con registro vigente ante la Dirección de Catastro Municipal: 5.0 SMD 
2.- Derechos de ligue al Sistema Oficial de Coordenadas, para efectos de 
certificación de trabajos:                                                                          4.0 SMD 
 
II. Dibujos de planos urbanos, escala hasta como 1:1500: 
 
1) Tamaño del plano hasta 30x30 cms. cada uno:                                  4.8 SMD 
2) Sobre el excedente del tamaño anterior, por decímetro  
cuadrado o fracción:                                                                              0.50 SMD 
 
III.- Dibujos de planos topográficos urbanos y rústicos, escala 
mayor a 1:50 
 
1) Polígono de hasta 6 vértices cada uno:                                               5.5 SMD 
2) Por cada vértice adicional:                                                                 0.60 SMD 
3 Planos que excedan de 50x50 cm. sobre los dos incisos  
anteriores, causarán derechos por decímetro cuadrado adicional 
o fracción:                                                                                              0.70 SMD 
 
IV.- Servicios de copiado 
 
1) Copias fotostáticas de planos o manifiestos que obren en  
los archivos de la Dirección de Catastro Municipal, hasta 
tamaño oficial:                                                             DE 1.40 SMD A 2.40 SMD 
 
2) Por otros servicios catastrales de copiado, no incluido en las 
otras fracciones:                                                         DE 1.40 SMD A 2.40 SMD 
 
V.- Servicios en la traslación de dominio 
 
1) Por solicitud de dictamen de valor de mercado:                                 7.0 SMD 
2) Por certificación, revisión, cálculo y apertura de dictamen 
realizado por peritos valuadores autorizados, con un mínimo 
de 2.00 salarios mínimos diarios sobre el valor que resulte 
mayor:                                                                                                    2 al millar 
3) Derecho de avalúo, sobre el valor que resulte mayor entre el 
valor catastral, de mercado o de operación:                                         2 al millar 
a) Derecho adicional:                                                                                 (35%) 
b) Llenado de la manifestación de Traslación de Dominio:                        1 SMD 
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4) Honorarios a valuador autorizado por el municipio, de acuerdo al valor que 
resulte mayor:                                                                                      3 al millar 
 
No se cobrara lo determinado en el Artículo  77 numeral  20, así como Fracc.  V 
numeral 3, a las adquisiciones que realicen la Federación, Estado o Municipio. 
 
VI.- Servicios de información 
 
1) Copia certificada:                                                                                4.0 SMD 
2) Información de Traslado de Dominio:                                                 3.0 SMD 
3) Información de número de cuenta, superficie y clave catastral:        0.40 SMD 
 
4) Otros servicios no especificados, se cobrarán De 6 A11 según el costo 
incurrido en proporcionar el servicio de que se trate. 
 
VII.- Derechos de registro como Perito Deslindador o Valuador: 
Registro anual                                                                                      76.00 SMD 
 
Los demás que establezca el Reglamento respectivo. 
 
 

SECCIÓN XVIII 
DE CERTIFICACIONES, LEGALIZACIONES 
Y EXPEDICIÓN DE COPIAS CERTIFICADAS 

 
ARTÍCULO 78.- Los derechos por Servicios de Certificaciones, Legalizaciones 
y Expedición de Copias Certificadas a que se refiere el artículo 156 de la Ley de 
Hacienda para los Municipios del Estado de Durango, solicitadas de oficio, por 
las autoridades de la Federación, Estados u otros Municipios, se determinarán 
conforme a las siguientes cuotas o tarifas: 
 
Certificado de no infracción:                                                      2.00 a 6.00 SMD 
 
Certificado de vehículo no detenido:                                         2.00 a 6.00 SMD 
 
Legalización de firmas:                                                              2.00 a 6.00 SMD 
 
Certificaciones, copias certificadas e informes: 
Copias de documentos existentes en los archivos de las 
Oficinas municipales; por primera hoja y cada hoja 
subsecuente:                                                                               2.00 a 6.00 SMD 
 
Certificaciones, copias certificadas e informes IFAI: 
Copias de documentos existentes en los archivos de las 
Oficinas municipales; por primera hoja y cada hoja 
subsecuente:                                                                               1.00 a 6.00 SMD 
 
Cotejo o certificación de documentos, por cada hoja:                2.00 a 6.00 SMD 
Certificado, copia e informe, que requiera búsqueda 
de antecedentes:                                                                        2.00 a 6.00 SMD 
Certificado de residencia:                                                           2.00 a 6.00 SMD 
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Certificado de residencia para fines de naturalización:              2.00 a 6.00 SMD 
Certificado de regulación de situación migratoria:                      2.00 a 6.00 SMD 
Certificado de recuperación y opción de nacionalidad:              2.00 a 6.00 SMD 
Certificado de situación fiscal:                                                    2.00 a 6.00 SMD 
Certificado de comprobación de domicilio fiscal:                        2.00 a 6.00 SMD 
Constancia para suplir el consentimiento paterno matrimonial: 2.00 a 6.00 SMD 
Certificación por inspección de actos diversos:                                   12.00 SMD 
Constancia por publicación de edictos:                                                 5.50 SMD 
Certificaciones de cada número oficial:                                                  4.5 SMD 
Certificación de planos por M² de construcción: 
Interés Social:                                                                                        0.22 SMD 
Residencial:                                                                                           0.33 SMD 
Comercial:                                                                                              0.45 SMD 
Industrial:                                                                                               0.45 SMD 
Por certificación anual de uso de suelo para licencia de funcionamiento o 
refrendo de negocios comerciales de actividades industriales o de servicios, se 
aplicará la siguiente tarifa de:                                                               5.78 SMD 
Por certificado de antecedentes penales o policíacos:                        2 a 6 SMD 
Por otras certificaciones policíacas:                                                    2 a 6 SMD 
Por emisión de Carta de no Adeudo en el Organismo Descentralizado del 
S.A.P.A.L., se cobrará la tarifa de:                                                        1.5 SMD 
Por el cambio de nombre en las tomas domiciliarias:                           1.5 SMD 
 
Las que establezca el Reglamento de Acceso a la Información Pública y 
Transparencia Municipal. 
Las demás que establezcan las disposiciones legales respectivas. 
 

 
SECCIÓN XIX 

POR LA AUTORIZACION PARA LA COLOCACIÓN 
DE ANUNCIOS PUBLICITARIOS, EN LUGARES DISTINTOS 

DEL PROPIO ESTABLECIMIENTO COMERCIAL, 
EN RELACIÓN A LA CONTAMINACIÓN VISUAL DEL MUNICIPIO 

 
ARTÍCULO 79.- El derecho que establece el artículo 165 de la Ley de Hacienda 
para los Municipios del Estado de Durango, se determinará y pagará de 
acuerdo con los conceptos, cuotas y tarifas siguientes: 
 
1.- El Ayuntamiento podrá cobrar los permisos y autorizaciones para la 
colocación de anuncios y carteles o la realización de cualquier tipo de 
publicidad dentro del territorio de su Municipio, excepto los anuncios que se 
realicen por medio de televisión, radio, periódicos, revistas o los difundidos a 
través de redes de informática y similares. 
 
Todos los anuncios deberán cumplir con la Ley, los Reglamentos y los 
instrumentos normativos en materia de desarrollo urbano, de construcciones, y 
en su caso, al de las áreas correspondientes a zonas comerciales y/o de 
centros históricos. 
 
2.- Pagarán los derechos establecidos en el presente capítulo, las personas 
físicas o morales y unidades económicas que tengan por objeto la realización, 
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por sí o por terceras personas de cualquier tipo de publicidad, sin que puedan 
incluirse las exceptuadas en el artículo anterior. 
 
Las personas físicas y/o morales responsables de la colocación de anuncios o 
de la realización de cualquier tipo de propaganda o publicidad, y los propietarios 
de los bienes muebles o inmuebles donde se instalen o coloquen temporal o 
permanentemente los anuncios, deberán informar, cuando así lo solicite por 
escrito la autoridad municipal, cuál es la empresa responsable y beneficiaria de 
dichos anuncios; de no ser así, se entenderá como responsables y solidarios 
del pago de estos derechos. 
 
Quedan exentos del pago de estos Derechos, los anuncios de profesionistas o 
comercios que reúnan las siguientes características: 
 
a) Contener únicamente el nombre del profesionista y aquellos datos que 
expresen la prestación de sus servicios. Los comercios varios deberán tener 
únicamente el nombre, la razón o denominación social del establecimiento de 
que se trate, su lema publicitario y sólo los elementos y logotipos de las marcas 
que se comercialicen en dichos negocios; 
 
b) Los anuncios de sonido que se refieran y estén instalados en la empresa; y 
 
c) Estar siempre dentro de la superficie y formar parte de las instalaciones de 
sus edificios, aun cuando ocupen espacio aéreo. 
 
3.- Las personas que realicen propaganda en unidades de sonido, sean móviles 
o no, pagarán una cuota de 12 a 20 días de salarios mínimos vigentes pagados 
semestralmente por unidad. El monto del pago se hará de acuerdo al lugar en 
que se efectúe la publicidad, cobrándose la cuota más alta en las zonas 
céntricas del Municipio y la más baja en cualquier lugar diferente al centro de la 
Cabecera Municipal. 
 
Cuando se efectúe la venta de los productos que anuncien o diferentes a éstos, 
pagarán 3 salarios mínimos más a la cuota impuesta por la publicidad. 
 
Las personas que se dediquen habitualmente a pegar carteles y difundir 
propaganda impresa o de cualquier otra índole en la vía pública, 
independientemente del lugar, pagarán 6 salarios mínimos mensuales; si lo 
efectuaran por una sola vez, cubrirán una cuota equivalente a 2 salarios 
mínimos cada vez que lleven a cabo su actividad publicitaria. 
 
Quedan exentas del pago de los Derechos correspondientes, las actividades 
publicitarias que se realicen con fines sociales, de modo tal que no se gravará 
la publicidad que realicen las instituciones sociales, educativas, de beneficencia 
social o privada, y toda aquella institución, asociación o club que preste servicio 
social a la ciudadanía. 
 
4.- Los anuncios que se establecen a continuación, causarán la tarifa semestral 
establecida en las tablas siguientes: 
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PANTALLAS ELECTRÓNICAS, LUMINOSAS, DE VIDEO Y SIMILARES 
 
DIMENSIONES EN METROS 
CUADRADOS

CUOTA O TARIFA

DE 1.00 A 4.99 M² 9 SMD
DE 5.00 A 9.99 M² 11 SMD
DE 10.00 M² EN ADELANTE 13 SMD
 

 
 

ANUNCIOS PANORÁMICOS NO LUMINOSOS 
 
DIMENSIONES EN METROS 
CUADRADOS

CUOTA O TARIFA

 
DE 1.00 A 4.99 M² 3.5 SMD
DE 5.00 A 9.99 M² 4.5 SMD
DE 10.00 M² EN ADELANTE 5.5 SMD
 

ANUNCIOS DE CUALQUIER OTRO TIPO 
 
DIMENSIONES EN METROS 
CUADRADOS

CUOTA O TARIFA

 
DE 1.00 A 9.99 M² 3.5 SMD
DE 10.00 M² EN ADELANTE 4.5 SMD
 
5.- Para efectuar el pago correspondiente, se estará a lo dispuesto a 
continuación:  
 
a) Tratándose de contribuyentes establecidos y registrados en el Padrón 
Municipal, con cuota fija o variable, pagará semestralmente dentro de los 30 
primeros días de enero y de junio de cada año. 
 
b) Tratándose de contribuyentes eventuales, pagarán de manera anticipada a la 
fecha del permiso correspondiente. 
 
El Ayuntamiento tendrá la facultad para retirar o cancelar todos aquellos 
anuncios cuyos propietarios incumplan con el pago del Derecho 
correspondiente, los gastos que se ocasionen por el retiro serán con cargo al 
propietario, y en todo momento el Municipio podrá retener los bienes retirados 
para garantizar los adeudos que por tal circunstancia se ocasionen. 

 
 

SECCIÓN XX 
POR SERVICIO PÚBLICO DE ILUMINACIÓN 

 
ARTÍCULO 80.- Es objeto de este Derecho la prestación del Servicio de 
Alumbrado Público y otros Servicios Municipales dependientes del insumo de 
Energía Eléctrica como materia indispensable del propio servicio público; 
materia prima que es encausada, adaptada y proporcionada con los Servicios 
Públicos que transmite y otorga el propio Municipio en los lugares Públicos de 
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servicio común, siempre a favor y beneficio de los habitantes del Municipio de 
Lerdo Dgo.  
 
Son sujetos de este Derecho los miembros de la comunidad, los usuarios; así 
como los propietarios, poseedores o usufructuarios de predios ubicados en el 
territorio Municipal que no contribuyan durante los periodos mensuales del 
ejercicio fiscal en turno con la carga fiscal del Municipio de Lerdo, que proviene 
del consumo de Energía Eléctrica para alumbrado público y otros, a través de 
los recibos que expida la Tesorería Municipal. 
 
Los Sujetos deberán contribuir a la carga fiscal del ejercicio en turno a través de 
los recibos que para ese efecto extenderá la Comisión Federal de Electricidad a 
sus usuarios locales del Servicio Eléctrico que independientemente les 
suministra. 
 
La base del cobro del Derecho Municipal por Servicio Público de Iluminación y 
Otros será basado en la totalidad del importe monetario del consumo efectuado 
para el Servicio Público Anual, correspondiente a la materia prima de Energía 
Eléctrica suministrada por la C.F.E., consumida, adaptada y puesta por el 
destino correspondiente al Servicio Público Municipal por el propio Municipio de 
Lerdo Dgo., durante el ejercicio 2014, una vez que se actualice a través de la 
tasa mensual que resulte considerada con el Índice Oficial de Precios al 
Consumidor para el nuevo periodo mensual. Durante el ejercicio 2014. 
 
La Tasa correspondiente a la contribución se recaudara en doce pagos 
mensuales por conducto de la Comisión Federal de Electricidad de acuerdo a: 
Dividir el costo anual global actualizado y erogado por el Municipio en la 
prestación de los Servicios, dividido entre la suma del número de usuarios 
establecidos en el territorio municipal, que se encuentren registrados como tales 
en el padrón de usuarios de la Comisión Federal de Electricidad sin que el pago 
de este Derecho exceda el 15% de los importes que deberán pagar en forma 
particular cada usuarios contribuyentes por su propio servicio de consumo de 
Energía Eléctrica a través de los recibos que expedirá y recaudará la C.F.E. a 
favor del Municipio de Lerdo Dgo.. 
 
La contribución de este Derecho no excederá lo señalado en la Ley de 
Hacienda para los Municipios del Estado de Durango, vigente. 
 
Excepto aquellas personas que no pagando el importe conforme a lo que 
establece el párrafo anterior para los usuarios del Servicio Eléctrico y que sean 
titulares de inmuebles dentro del territorio local, deberán pagar anualmente la 
tasa que resulte de obtener el importe promedio que resulte del cálculo 
determinado en el párrafo anterior para los usuarios que si pagaron. El pago de 
este Derecho deberá realizarse en la Tesorería Municipal, quien lo recaudar a 
través del recibo correspondiente dentro de los primeros quince días del año. 
 
Los propietarios, poseedores o usufructuarios de inmuebles, no registradas con 
usuarios locales de la CFE que no han contribuido a la carga Fiscal Municipal a 
través de su recibo de contribución y pago a C.F.E. deberán contribuir pagando 
en la Tesorería Municipal el promedio obtenido de la tarifa aplicada en el mes 
correspondiente a todos los usuarios del Servicio Eléctrico registrados. 
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La tasa para prorratear el costo del insumo de Energía Eléctrica, destinada al 
Servicio Público de Iluminación y otros, será la que se obtenga como resultado 
de dividir el monto consumido en los Servicios Públicos Municipales repartidos 
entre los usuarios del Servicio que proporciona la Comisión Federal de 
Electricidad, sin que el importe llegue a rebasar el 15% de su facturación. 
 

CAPÍTULO III 
ACCESORIOS 

SECCIÓN I 
RECARGOS 

 
ARTÍCULO 81.- Cuando no se paguen las contribuciones en la fecha o dentro 
del plazo establecido por las disposiciones fiscales correspondientes, deberán 
pagarse recargos por concepto de indemnización por falta de pago oportuno. 
 
Dichos recargos se causarán a razón del 1.5% mensual o fracción de mes que 
transcurra a partir de la fecha en que debió efectuarse el pago y hasta que el 
mismo se realice. 
 
Los recargos se causarán hasta por cinco años y se calcularán sobre el total del 
crédito fiscal, actualizado excluyendo los propios recargos. 
 
Cuando el contribuyente pague en forma espontánea las contribuciones 
omitidas, el importe de los recargos no excederá de los causados en un año. 
 
ARTÍCULO 82.- Las infracciones contenidas en la presente Ley serán 
sancionadas por el Presidente Municipal, Tesorero Municipal, el Juez 
Administrativo o por la persona especialmente autorizada por el Ayuntamiento, 
conforme a las tarifas antes señaladas, y deberá tomarse en consideración, la 
gravedad de la falta, las circunstancias de la misma, la situación económica del  
Infractor y la reincidencia. 
 
Los Subsidios serán los contenidos en los reglamentos de la materia, para 
poder otorgar una disminución, se efectuarán a criterio únicamente del 
presidente y tesorero municipal, por lo que ningún otro funcionario o integrante 
del H. Ayuntamiento podrá realizar un Subsidio. 
 
ARTÍCULO 83.- Todo rezago o contribución omitida se cobrará conforme a las 
disposiciones del Código Fiscal Municipal. 
 

SUBTÍTULO CUARTO 
PRODUCTOS 
CAPÍTULO I 

PRODUCTOS DE TIPO CORRIENTE 
SECCIÓN I 

ARRENDAMIENTO DE BIENES DEL MUNICIPIO 
 

ARTÍCULO 84.- Por Arrendamiento de Bienes Propiedad del Municipio a que se 
refiere el artículo 171 de la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de 
Durango, se pagarán las siguientes cuotas: 
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1.- La renta por la ocupación de casillas o sitios dentro de los mercados 
municipales, en vía pública o en los lugares de propiedad municipal, se fijará 
tomando en cuenta la superficie ocupada y proporcionalmente a ella, así como 
la importancia del mercado, los servicios públicos que en él se presenten, la 
ubicación del lugar ocupado y todas las demás circunstancias análogas, el pago 
mínimo correspondiente será por M² del área utilizada: 
 
Plaza Principal y Mercados                                                              1     SMD 
Parque                                                                                               .80 SMD 
Plazuela                                                                                             .5   SMD 
Otros                                                                                                  .4   SMD 
 
2.- En los demás conceptos que originen ingresos de los señalados en este 
artículo, se estará a lo previamente estipulado en los contratos respectivos, que 
para el efecto celebre el Ayuntamiento. 
 

SECCION II 
POR ESTABLECIMIENTO DE EMPRESAS QUE DEPENDAN DEL 

MUNICIPIO 
 

ARTÍCULO 85.-Serán Productos los ingresos que se obtengan por la 
explotación de establecimientos o empresas que dependan del Municipio, así 
como las que regule el Bando de Policía y Gobierno del Republicano 
Ayuntamiento de Lerdo, Dgo., y lo convenido por las partes al momento de 
celebrar los contratos o convenios respectivos. 
 

SECCIÓN III 
POR CRÉDITOS A FAVOR DEL MUNICIPIO 

 
ARTÍCULO 86.-Tendrán carácter de Productos, los ingresos que se obtengan 
por Créditos a Favor del Municipio, así como las que regule el Bando de Policía 
y Buen Gobierno del Republicano Ayuntamiento de Lerdo, Dgo., y lo convenido 
por las partes al momento de celebrar los contratos o convenios respectivos. 
 
ARTÍCULO 87.- Los créditos de ejercicios fiscales anteriores, se determinarán y 
liquidarán de acuerdo con las disposiciones fiscales vigentes en las fechas en 
que fueron exigibles. 
 
ARTÍCULO 88.- Cuando se conceda prórroga para el pago en parcialidades o 
diferido de créditos fiscales, se causarán intereses a razón del 1.5% mensual 
sobre saldos insolutos. 
 
ARTÍCULO 89.- Se faculta al titular de la Tesorería o su equivalente, para 
cancelar los créditos fiscales por incosteabilidad en el cobro, insolvencia del 
deudor o imposibilidad práctica por fallecimiento o ausencia definitiva del 
deudor, en los términos y con las formalidades que se establezcan en el 
Reglamento respectivo. 
 

SECCION IV 
POR VENTA DE BIENES MOSTRENCOS Y ABANDONADOS 
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ARTÍCULO 90.-Tendrán carácter de Productos, los ingresos que se obtengan 
Por Venta de Bienes Mostrencos y Abandonados, así como los que regule el 
Bando de Policía y Gobierno del Republicano Ayuntamiento de Lerdo, Dgo., y lo 
convenido por las partes al momento de elaborar los contratos o convenios 
respectivos. 
 

 
SECCIÓN V 

LOS QUE SE OBTENGAN DE LA VENTA DE OBJETOS RECOGIDOS POR 
AUTORIDADES MUNICIPALES 

 
 

ARTÍCULO 91.-Tendrán carácter de Productos, los ingresos que se obtengan 
de la venta de objetos recogidos por Autoridades Municipales, así como las que 
regule el Bando de Policía y Buen Gobierno del Republicano Ayuntamiento de 
Lerdo, Dgo.,y lo convenido por las partes al momento de elaborar los contratos 
o convenios respectivos. 
  
 

SECCIÓN VI 
FIANZAS QUE SE HAGAN EFECTIVAS A FAVOR DEL MUNICIPIO 

POR RESOLUCIONES FIRMES DE AUTORIDAD COMPETENTE 
 
 

ARTÍCULO 92.- Toda fianza se hará efectiva a favor del Municipio conforme a 
la Resolución que emita la Autoridad competente y que haya causado 
ejecutoria, de conformidad con las disposiciones legales aplicables. 
 
 

CAPÍTULO II 
PRODUCTOS DE CAPITAL 

SECCIÓN I 
ENAJENACIÓN DE BIENES MUEBLES E INMUEBLES MUNICIPALES 

 
 
ARTÍCULO 93.- Por la enajenación, uso, aprovechamiento y explotación de 
bienes del dominio público o privado del Municipio, a que se refiere el artículo 
170 de la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de Durango, se 
pagarán las cantidades que establezcan los convenios que celebre el Municipio 
y de acuerdo a los reglamentos y disposiciones legales aplicables. 
 

 
 
 
 
 
 

SUBTÍTULO QUINTO 
APROVECHAMIENTOS 

CAPÍTULO I 
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DE TIPO CORRIENTE 
SECCIÓN I 

DISPOSICIONES GENERALES 
 

ARTÍCULO 94.-De conformidad con lo dispuesto por la Ley de Hacienda para 
los Municipios del Estado, el Ayuntamiento obtendrá ingresos derivados de 
Aprovechamientos, por concepto de: 
 
Multas Municipales; Donativos y aportaciones; Subsidios; Cooperaciones del 
Gobierno Federal, del Estado, Organismos Descentralizados, Empresas de 
Participación Estatal y de cualquiera otras personas; Multas Federales no 
fiscales; y No especificados. 
 
ARTICULO 95.- El monto de las contribuciones, aprovechamientos y 
devoluciones a cargo del Municipio, se actualizan por motivo del transcurso del 
tiempo y los cambios en el nivel de precios, con el Índice Nacional de Precios al 
Consumidor (I.N.P.C.) publicado en el Diario Oficial de la Federación por el 
Banco de México. 
 
Dicha actualización se determinará aplicando el factor que resulte de dividir el 
INPC del mes inmediato anterior al mes reciente del periodo entre el INPC del 
mes inmediato anterior al mes antiguo del periodo. 
Las contribuciones, aprovechamientos y devoluciones a cargo del Municipio, no 
se actualizarán por fracciones de mes. 
. 

SECCIÓN II 
MULTAS MUNICIPALES 

 
ARTÍCULO 96.- Las Multas Municipales se aplicarán de acuerdo a su propia 
naturaleza y de conformidad con los Reglamentos Municipales respectivos, 
hasta por un monto equivalente a 10,000 S.M.D. 
 
Las infracciones contenidas en este artículo, serán sancionadas por el 
Presidente Municipal, Tesorero Municipal, la Junta Calificadora o por la persona 
autorizada por el Ayuntamiento, conforme a las tarifas establecidas en los 
tabuladores oficiales respectivos, tomando en consideración la gravedad de la 
falta, las circunstancias de la misma, la situación económica del infractor y la 
reincidencia. 
 
ARTÍCULO 97.- Las multas impuestas por autoridades federales no fiscales, 
serán cobradas por la Tesorería Municipal o su equivalente, de conformidad con 
la normatividad que establezcan las disposiciones federales aplicables en la 
materia y los convenios de coordinación y colaboración respectivos. 
 
ARTÍCULO 98.- Las multas impuestas por autoridades municipales, se 
ajustarán a lo dispuesto por el artículo 96 de la presente Ley y a las siguientes 
reglas: 
Se aplicara las multas máximas a los reincidentes. 
 
I.- En los casos no comprendidos de derechos por construcción y urbanización, 
cuando se cometan violaciones graves que pongan en peligro la integridad de 
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las personas o sus bienes, se aplicará una multa adicional por la cantidad 
equivalente a 23 salarios mínimos diarios. 
 
II.- Cuando sin licencia sacrifiquen animales fuera del rastro municipal o de los 
lugares autorizados, se impondrá una multa por cada animal de 125 salarios 
mínimos diarios. 
 
III.- Por no mantener las banquetas o guarniciones en buen estado o no 
repararlas cuando así lo ordenen las autoridades municipales, se impondrá una 
multa de 12.00 salarios mínimos diarios. 
 
IV.- A quien no deposite la basura o deshechos generados en el Municipio en el 
relleno sanitario municipal, se le impondrá una multa de 26.00 salarios mínimos 
por tonelada no depositada. 
 
V.- Por causar daños en banquetas, cordones, cunetas y carpetas asfálticas, ya 
sea por acción u omisión, se impondrá una multa de 16.00 salarios mínimos. 
 
VI.-Por no depositar la moneda en los estacionómetros, se impondrá una multa 
equivalente de hasta 2 salarios mínimos diarios vigentes en el Municipio, Los 
inmovilizadores tienen un costo de operación por la colocación y liberación de 
los mismos de 1 a 3 Salarios Mínimos Diarios. 
 
VII.- Los establecimientos que expendan bebidas alcohólicas y que operen sin 
licencia y refrendo correspondiente, se harán acreedores a una sanción de 
184.00 salarios mínimos diarios. 
 
VIII.- A quienes no revaliden las licencias para venta de bebidas alcohólicas, 
dentro del plazo establecido en el Reglamento Municipal sobre venta y 
consumo de bebidas alcohólicas, se impondrá una multa de 108.00 salarios 
mínimos diarios. 
 
IX.- Se impondrá una multa de 7.00 salarios mínimos diarios a quienes no 
ocurran a obtener el servicio de revisión mecánica y verificación vehicular, en el 
semestre que corresponda. 
 
X.- A quienes realicen actividades diferentes al giro para el cual se encuentra 
autorizado el establecimiento de venta o consumo de bebidas alcohólicas, así 
como los que lo realicen fuera del horario establecido se les impondrá una 
multa de 54.00 salarios mínimos diarios. 
 
XI.- Por no tener a la vista la licencia emitida por la Tesorería Municipal para la 
venta y consumo, en su caso, de bebidas alcohólicas, se impondrá una multa 
de 54.00 salarios mínimos diarios. 
 
XII.- A las cervecerías y cantinas que permitan el consumo de bebidas 
alcohólicas a personas del sexo femenino, se les impondrá una multa de 60.00 
salarios mínimos diarios. 
 
XIII.- Por la venta de bebidas alcohólicas a menores de edad, se impondrá una 
multa de 174.00 salarios mínimos diarios. 
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XIV.- A quienes inicien operaciones sin contar con la autorización previa de la 
autoridad municipal, tratándose de licencias y cambios de domicilio para operar 
los establecimientos que expendan bebidas alcohólicas, se impondrá una multa 
de 174.00 salarios mínimos diarios. 
 
XV.- A quien tire basura o escombro en terrenos baldíos, ríos, arroyos, calles, 
avenidas carreteras o cualquier lugar que no sea el relleno sanitario, 20 SMD. 
Además deberá retirar todo el material y limpiar la zona afectada. 
 
XVI.- Por ejecutar desmontes, derribo, talas, trasplante de árboles y arbustos 
sin la autorización correspondiente o remoción de cubierta vegetal Por atentar 
contra la salud de los árboles mediante mutilación, poda excesiva o innecesaria 
de 20 a 500 SMD según corresponda. 
 
XVII.-Por quemar cualquier tipo de residuo o material a cielo abierto o que 
rebasar los límites máximos de emisiones a la atmósfera permitidos: 
Llantas                                                              25 SMD 
Hierba y hojarasca                                               5 SMD 
Basura                                                                 10 SMD 
 
XVIII.- Por la descarga de aguas residuales en suelos, vía pública, cuencas, 
vados, ríos sin previo tratamiento ni cumplimiento de los estándares permitidos 
en las Normas de 5 a 20,000 SMD. 
 
XIX.- Por conducir y/o estacionar camiones o vehículos que derramen y/o 
descarguen materiales y/o sustancias que ocasionen con ello deterioro 
ecológico de 20 SMD 
 
XX.- Pintar vehículos y toda clase de objetos en vía pública de 10 a 25 SMD. 
 
XXI.- Por hacer uso inadecuado del agua potable sin regulación o técnicas de 
dispersiones modernas, que rieguen sin necesidad, Y en lavado de banquetas y 
coches con mangueras de 10 a 20 SMD personas morales que hagan uso 
inadecuado del agua 10 a 500 SMD. 
 
XXII.- Empresas, comercios y prestadores de servicios que no cuenten con la 
autorización correspondiente y que puedan poner en riesgo la seguridad, la paz, 
la tranquilidad, la salud pública y causen daño a la infraestructura urbana 50 a 
20,000 SMD y la cancelación de licencias o permisos correspondientes en los 
ordenamientos legales aplicables. 
 
XXIII.- Por establecer puestos fijos o semi fijos en áreas naturales protegidas 
así como anuncios publicitarios ajenos a las funciones propias del área de 5 a 
20,000 SMD 
 
XXIV.- Por retirar los sellos de suspensión, clausura, aseguramiento o 
inmovilización impuestos de 50 a 100 SMD. 
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XXV.- Por no mantener limpios, bardeados y enjarradas las paredes de los lotes 
baldíos así como no tener aseadas las banquetas de 1 a 60 DSM y hasta un 
arresto por 36 horas. 
 
XXVI.- Empresas, comercios y prestadores de servicios que afecten al medio 
ambiente, 50 SMD. 
 
XXVII.- Por violar las disposiciones contenidas en el Bando de Policía y Buen 
Gobierno, los ciudadanos que se encuentren en cualquiera de los supuestos 
cubrirán una sanción de 5 a 25 SMD por cada disposición violada. 
 
XXVIII.- Las demás que establezcan las disposiciones legales respectivas. 
 
 
ARTÍCULO 99.- Se faculta al Presidente Municipal y al titular de la Tesorería 
Municipal o su equivalente, para condonar los recargos y multas de ejercicios 
anteriores, en los términos y con las formalidades que establezca el reglamento 
respectivo. 
 
 

SECCIÓN III 
DONATIVOS Y APORTACIONES 

 
ARTÍCULO 100.- Los Donativos y Aportaciones se ingresarán a la Hacienda 
Pública Municipal, conforme a su respectiva aportación y/o donativo, en dinero 
o en especie. 

SECCIÓN IV 
SUBSIDIOS 

 
ARTÍCULO 101.- Los subsidios que reciba el Municipio se ingresarán a la 
Hacienda Pública Municipal, conforme a su respectiva aportación. 
 

SECCIÓN V 
COOPERACIONES DEL GOBIERNO FEDERAL, DEL ESTADO, 

ORGANISMOS 
DESCENTRALIZADOS, EMPRESAS DE PARTICIPACIÓN ESTATAL Y DE 

CUALQUIERA OTRAS PERSONAS 
 

ARTÍCULO 102.- Los ingresos que se obtengan por Cooperaciones del 
Gobierno Federal, del Estado, Organismos Descentralizados, Empresas de 
Participación Estatal y de cualquier otra persona física o moral, se integrará al 
Erario Municipal, atendiendo a su entrega, sea ésta en dinero o en especie. 
 
 

SECCIÓN VI 
MULTAS FEDERALES NO FISCALES 

 
ARTÍCULO 103.- Las multas impuestas por autoridades federales no fiscales, 
serán cobradas por la Tesorería Municipal o su equivalente, de conformidad con 
la normatividad que establezcan las disposiciones federales aplicables en la 
materia y los convenios de coordinación y colaboración respectivos. 
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SECCIÓN VII 

NO ESPECIFICADOS 
 

ARTÍCULO 104.- Los ingresos que perciba el Municipio por los conceptos no 
especificados ni contemplados dentro de los términos señalados en los artículos 
que anteceden, se cobrarán de conformidad con las disposiciones legales 
aplicables. 

SUBTÍTULO SEXTO 
PARTICIPACIONES Y APORTACIONES 

CAPÍTULO I 
PARTICIPACIONES 

 
ARTÍCULO 105.-El Municipio participará del rendimiento de los Impuestos 
Federales y del Estado de Durango, de acuerdo con lo establecido en la Ley de 
Coordinación Fiscal, el Convenio de Adhesión al Sistema Nacional de 
Coordinación Fiscal, el Convenio de Colaboración Administrativa en Materia 
Fiscal Federal y las disposiciones legales del Estado en esta materia. Serán 
ingresos por Participaciones las siguientes: 
 

810 PARTICIPACIONES 153,325,162.00

8101 FONDO GENERAL DE PARTICIPACIONES 101,549,923.00

8102 FONDO DE FISCALIZACIÓN 5,752,288.00

8103 FONDO DE FOMENTO MUNICIPAL 37,308,770.00

8104 IMPUESTO SOBRE TENENCIA Y USO DE VEHÍCULOS 208,691.00

8105 IMPUESTO ESPECIAL SOBRE PRODUCTOS Y SERVICIOS 2,087,396.00

8106 IMPUESTO ESPECIAL SOBRE PRODUCTOS Y SERVICIOS POR VENTA DE GASOLINA Y DIESEL 4,262,893.00

8107 IMPUESTO SOBRE AUTOMÓVILES NUEVOS 792,277.00

8109 FONDO DE COMPENSACIÓN ISAN 266,690.00

8108 FONDO ESTATAL 1,096,234.00

8110 OTROS APOYOS EXTRAORDINARIOS 0.00

 
CAPÍTULO II 

APORTACIONES 
 

ARTÍCULO 106.- Serán Ingresos Extraordinarios del Ayuntamiento, los 
establecidos en los artículos 181, 182, 183, 184, 185 y 186 de la Ley de 
Hacienda para los Municipios del Estado de Durango, y los que con ese 
carácter y excepcionalmente decrete el H. Congreso del Estado, para el pago 
de obras o servicios accidentales. 
 

820 APORTACIONES 108,925,878.00

8201 APORTACIONES FEDERALES PARA EL FONDO 108,925,878.00

82011 FONDO DE APORTACIONES PARA EL FORTALECIMIENTO DE LOS MUNICIPIOS 74,870,351.00

82012 FONDO DE APORTACIONES PARA LA INFRAESTRUCTURA SOCIAL MUNICIPAL 34,055,527.00

 

 
CAPÍTULO III 
CONVENIOS 
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ARTÍCULO 107.- Por convenios celebrados por el Ayuntamiento, se estará de 
acuerdo a lo siguiente: 
FOPEDEP          $0.00 
SUBSEMUN          $0.00 
OTRO      
      $0.00 

SUBTÍTULO SÉPTIMO 
INGRESOS DERIVADOS DE FINANCIAMIENTO 

CAPÍTULO ÚNICO 
ENDEUDAMIENTO INTERNO 

SECCIÓN I 
DE LOS QUE PROCEDAN DE PRESTACIONES FINANCIERAS Y 

OBLIGACIONES QUE ADQUIERA EL MUNICIPIO PARA FINES DE INTERÉS 
PÚBLICO CON AUTORIZACIÓN Y APROBACIÓN DE LA H. LEGISLATURA 

DEL ESTADO 
 

ARTÍCULO 108.- Serán ingresos extraordinarios del Ayuntamiento, los que con 
ese carácter y excepcionalmente decrete el H. Congreso del Estado, para el 
pago de obras o servicios accidentales. 
 
ARTÍCULO 109.- Tendrán el carácter de ingresos derivados de financiamiento 
de los Ayuntamientos, los que procedan de prestaciones financieras y 
obligaciones que adquiera el Municipio para fines de interés público con 
autorización y aprobación del H. Congreso del Estado. 
 
ARTÍCULO 110.- Serán ingresos extraordinarios, los adicionales que sobre 
Impuestos y Derechos Municipales decrete el H. Congreso del Estado para el 
sostenimiento de instituciones diversas. 
 
ARTÍCULO 111.- Serán ingresos extraordinarios los que se obtengan de la 
expropiaciones que realice en los términos de las disposiciones legales 
aplicables, por parte de la Autoridad Municipal. 
 
ARTÍCULO 112.- Serán considerados como ingresos extraordinarios todas las 
otras operaciones extraordinarias que den como resultado un Ingreso al 
Municipio. 
 

T R A N S I T O R I O S 
 

 
PRIMERO.- Esta Ley entrará en vigor el día (01) uno de enero de 2014 y su 
vigencia durará hasta el 31 de diciembre del mismo año. 
 
 
SEGUNDO.- La presente Ley de Ingresos se aplicará en todo lo que no 
contravenga a la Ley del Impuesto al Valor Agregado y a los Convenios de 
Coordinación Fiscal que celebre la Federación con el Estado de Durango y que 
hayan sido aprobados por la Legislatura Local. 
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TERCERO.-Por encontrarse vigente el Decreto No.142, de fecha 18 de 
Diciembre de 1979, continúa suspendido el cobro en forma parcial de los 
siguientes Impuestos Municipales: 
 
2.- Sobre Actividades Comerciales y Oficios Ambulantes. 
3.- Sobre Anuncios. 
5.- Sobre Ejercicios de Actividades Mercantiles, Industriales, Agrícolas y 
Ganaderas. 
 
En caso de ser derogado, abrogado o reformado el decreto referido en el primer 
párrafo de este artículo, el cobro de los impuestos se efectuará en los términos 
que establezca el ordenamiento que contenga dicha reforma. 
 
CUARTO.- En tanto siga vigente la Declaratoria de Coordinación en Materia 
Federal de Derechos entre la Federación y el Estado de Durango y por 
encontrarse en vigor los Decretos Números 73, publicado en el Periódico Oficial 
del Estado Número 9 de fecha 31 de enero de 1982; 77, publicado en el 
Periódico Oficial del Estado Número 1 Bis., de fecha 3 de enero de 1993 y 285, 
publicado en el Periódico Oficial del Estado Número 51 de fecha 23 de 
diciembre de 1993, continúa suspendido el cobro de los siguientes Derechos 
Municipales: 
 
3.- Por Servicio de Alineación de Predios y Fijación de Números Oficiales. 
11.- Por Registro de Fierros de Herrar y Expedición de Tarjetas de 
Identificación. 
12.- Sobre Certificaciones, Registros, Actas y Legalizaciones. 
13.- Sobre Empadronamiento. 
14.- Por Expedición de Licencias y Refrendos; con excepción de las relativas al 
Expendio de Bebidas Alcohólicas y Anuncios. 
15.- Por Apertura de Negocios en Horas Extraordinarias. 
16.- Por Inspección y Vigilancia para la Seguridad Pública. 
17.- Por Revisión, Inspección y Servicios. 
En caso de ser derogados, abrogados o reformados los decretos referidos en el 
primer párrafo de este artículo, el cobro de los citados derechos se efectuará en 
los términos que establezcan el o los ordenamientos que contengan dicha 
reforma. 
 
QUINTO.- Una vez que se publiquen en el Periódico Oficial del Gobierno 
Constitucional del Estado de Durango los recursos financieros que la Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público ha considerado para los Municipios del Estado 
de Durango en el ejercicio fiscal del año 2014 por concepto de Participaciones 
Federales y del Fondo de Aportaciones Federales para el Fortalecimiento 
Municipal, las cantidades relativas deberán formar parte del presente Decreto; 
para ello, el H. Ayuntamiento deberá realizar las sustituciones numéricas y las 
adecuaciones presupuestales correspondientes tanto en esta Ley como en su 
Presupuesto de Egresos; de la misma manera, realizará las adecuaciones 
numéricas relativas al endeudamiento neto adicional directo o autorizaciones 
adicionales para el ejercicio anticipado de recursos provenientes del FAIS, 
conforme se reciban en el presente año fiscal. 
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SEXTO.- En los términos que establece el Código Fiscal Municipal, el 
Presidente y el Tesorero Municipal, ejercerán las facultades y competencias en 
materia de subsidios y consideraciones en materia tributaria. 
 
Por lo que respecta a todas las personas en precaria situación económica que 
habiten en predios irregulares, los cuales acuden a la dependencia encargada 
de regular la tenencia de la tierra; se hace necesario apoyarlos hasta con un 
50% del Impuesto de Traslado de Dominio que se genere con motivo de la 
regularización de sus predios; incluyendo además todas las erogaciones que se 
generen por sus Servicios Catastrales  derivadas de esta operación. Cabe  
hacer mención que esta mecánica se aplicara a las personas que se 
encuentren en el supuesto por única ocasión; contando con evidencia de lo aquí 
expuesto y en estos casos de excepción, con autorización mancomunada por el 
Presidente y Tesorero Municipal. 
 
SÉPTIMO.- Toda vez que es competencia exclusiva del Gobierno del Estado, 
por conducto de la Secretaría de Finanzas y de Administración o por las 
Recaudaciones de Rentas en los Municipios, el otorgamiento de los permisos 
para circular sin placas y/o sin tarjeta de circulación y para la expedición de 
licencias de manejo, entre otros conceptos a que alude la Ley de Tránsito para 
los Municipios del Estado de Durango en vigor, el cobro de los Derechos 
correspondientes a estos conceptos por parte del Municipio, se efectuará 
conforme a las disposiciones del Convenio entre el Ejecutivo del Estado y el 
Ayuntamiento. 
 
NOVENO.- Respecto a los ingresos por concepto de Aprovechamientos, el 
cobro de las multas municipales se efectuará de conformidad con las tasas, 
cuotas o tarifas establecidas en esta Ley, de acuerdo a las disposiciones 
establecidas en el Bando de Policía y Gobierno y Reglamentos 
correspondientes. 
 
OCTAVO.- Durante el ejercicio fiscal del año 2014, la autoridad municipal podrá 
establecer políticas y mecanismos flexibles respecto de cualquiera de los 
cobros a que se refiere esta Ley y demás disposiciones aplicables, 
preferentemente en apoyo de las actividades que con inversiones productivas 
propicien la generación de empleos permanentes o al sostenimiento de la 
planta productiva. Asimismo, reconozcan las condiciones económicas de los 
contribuyentes que así lo ameriten. 
 
 
En materia de Subsidios que se autoricen por las autoridades municipales 
competentes, deberá estarse a lo dispuesto por el Código Fiscal Municipal 
vigente; en materia de descuentos de accesorios legales a las contribuciones, 
serán autorizados hasta un 80% del monto adeudado por dicho concepto. En 
materia de subsidios a jubilados, pensionados, de la tercera edad y 
discapacitados que legalmente se acrediten, se estará a lo dispuesto por el 
Código Fiscal Municipal vigente. 
 
 
NOVENO.- El ayuntamiento, a más tardar el 28 de febrero de cada año deberá 
entregar a la Entidad de Auditoría Superior del Estado, el padrón de las 
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licencias para la venta de bebidas con contenido alcohólico, así como ante la 
Comisión de Hacienda, Presupuesto y Cuenta Pública del Congreso del Estado 
de Durango. 
 
DÉCIMO.- El ayuntamiento, al remitir su iniciativa de Ley de Ingresos deberá 
remitir las certificaciones a las que se refiere el artículo 14 de la Ley de 
Hacienda para los Municipios del Estado de Durango, reformado mediante 
Decreto número 482, expedido por la LXV Legislatura del Congreso del Estado, 
y publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado 32 de fecha 21 de 
abril de 2013. 
 
 
DÉCIMO PRIMERO.- El Municipio de Lerdo, Dgo., deberá, en los términos que 
establece la Ley General de Contabilidad Gubernamental, dar cumplimiento a 
las obligaciones que en materia de armonización contable establece dicho 
ordenamiento legal. 
 
 
DÉCIMO SEGUNDO.- Se deroga, con efectos exclusivos al Municipio de Lerdo, 
Dgo., el Artículo Segundo Transitorio del Decreto No. 237, de fecha 06 de junio 
de 2006, publicado en el Periódico Oficial del Gobierno Constitucional del 
Estado de Durango No. 6, de fecha 20 de julio de 2006. 
 
 
DÉCIMO TERCERO.- Se derogan todas disposiciones legales que se opongan 
a la presente.  
 
El Ciudadano Gobernador Constitucional del Estado, sancionará, dispondrá se 
publique, circule y observe. 
 
Sala de Comisiones del Honorable Congreso del Estado, en Victoria de 
Durango, Dgo., a los 12 (doce) días del mes de noviembre del año 2013 (dos 
mil trece).  
 

COMISIÓN DE HACIENDA, 

 PRESUPUESTO Y CUENTA PÚBLICA 
 

RÚBRICA 
DIP. CARLOS MATUK LÓPEZ DE NAVA 

PRESIDENTE 
 

RÚBRICA 
DIP. HÉCTOR EDUARDO VELA VALENZUELA 
      SECRETARIO 
        RÚBRICA 

DIP. MARCO AURELIO ROSALES SARACCO 
         VOCAL 
RÚBRICA 
DIP. RICARDO DEL RIVERO MARTÍNEZ 
  VOCAL 
        RÚBRICA 
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    DIP. EDUARDO SOLÍS NOGUEIRA  
VOCAL 

CAPÍTULO                            
ÚNICO 

DEL AGUA POTABLE, DRENAJE Y 
ALCANTARILLADO 

 
SECCIÓN PRIMERA 

DISPOSICIONES 
GENERALES 

  
 
ARTÍCULO 113.- Por los servicios públicos de agua potable, drenaje, 
alcantarillado y saneamiento, previstos en los artículos 125, 126, 127, 128, 
129 y 130, de la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de Durango, 
se pagarán los derechos establecidos en el presente capítulo. 

 
ARTÍCULO 114.- El Sistema de Agua Potable y Alcantarillado del Municipio 
de Lerdo, Dgo. (S.A.P.A.L.), recaudará y administrará, con el carácter de 
autoridad fiscal, de conformidad con los artículos 7°, fracción VI, de la Ley de 
Hacienda para los Municipios del Estado de Durango, 1°, 12, fracciones II y 
III, 17, fracción IV, 17 Bis, 47 y 107, del Código Fiscal Municipal, los derechos 
derivados de la prestación de los servicios públicos de agua potable, drenaje, 
alcantarillado y saneamiento, con base en los conceptos, cuotas y tarifas 
establecidas en la presente Ley. 

 
En lo no previsto en la presente Ley, se estará a lo establecido en la Ley de 
Aguas para el Estado de Durango. 

 
ARTÍCULO 115.- En ningún caso, el propietario poseedor o usufructuario de 
un inmueble podrá conectarse a las redes de agua potable, alcantarillado y 
drenaje propiedad del sistema S.A.P.A.L., si no es por conducto, o en su 
caso, previa autorización por escrito de este organismo público; para el caso 
de incumplimiento, el propietario, poseedor o usufructuario de ese inmueble 
se hará acreedor a las sanciones administrativas y penales señaladas en las 
leyes aplicables. 

 
ARTÍCULO 116.- Las personas físicas o jurídicas, propietarias o poseedoras 
de inmuebles ubicados dentro de este Municipio, que se beneficien con los 
servicios de agua potable, alcantarillado, drenaje o saneamiento que 
proporciona el S.A.P.A.L., deberán darse de alta en el padrón de usuarios de 
este organismo público, presentando para tal efecto, los documentos que 
acrediten la propiedad o posesión, como pueden ser: la escritura pública, el 
comprobante actualizado del pago del impuesto predial, el contrato de 
arrendamiento o comodato, o el documento que los acredite como usuario 

 
 
ARTÍCULO 117.- El usuario que se beneficie de los servicios de agua 
potable, drenaje, alcantarillado o saneamiento, pagará además de su 
contrato, pagara mensualmente al S.A.P.A.L., los derechos 
correspondientes, con base en las tarifas generales establecidas en esta Ley. 
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ARTÍCULO 118.- Para cada predio, giro o establecimiento, deberá instalarse 
una toma y medidor independiente, así como una descarga de aguas 
residuales por separado, a cargo del usuario titular. 

 
ARTÍCULO  119.-  Cuando  se  transfiera  la  propiedad  o  posesión  de  un  
inmueble,  giro  o establecimiento mercantil,  industrial  o  de  servicios  que  
reciba  los servicios de  agua  potable, alcantarillado, drenaje o saneamiento, 
el adquiriente o arrendatario, en su caso, deberá dar aviso por escrito de ese 
acto al S.A.P.A.L., dentro del término de diez días hábiles siguientes a la 
fecha de la firma del contrato respectivo o de la autorización si constare en 
instrumento público; en este último caso, el notario o corredor público 
autorizante, o el registrador, deberá dar ese aviso por escrito, dentro del 
mismo término y,  en caso de  no  hacerlo,  será  solidariamente 
responsable del  adeudo fiscal correspondiente. 
 
El aviso respectivo deberá reunir al menos los requisitos que permitan la 
plena identificación del predio, esto es, número oficial, superficie y nombre del 
nuevo propietario o poseedor. 

 
ARTÍCULO 120.- En los casos de cierre, traspaso o traslado de un giro o 
establecimiento mercantil, industrial o de servicios, así como del cambio de 
domicilio, el nuevo titular del mismo deberá dar el aviso por escrito al 
S.A.P.A.L. de esos hechos, dentro de los diez días hábiles siguientes a su 
acontecimiento; en caso contrario, el titular tendrá la obligación de cubrir al 
S.A.P.A.L. los derechos que se sigan generando por la prestación de los 
servicios de agua potable, alcantarillado, drenaje o saneamiento, así mismo 
deberá realizar el pago de su contratación como nuevo titular 

 
ARTÍCULO  121.- Para la prestación de los servicios de agua potable,  
alcantarillado,  drenaje o saneamiento  el   (S.A.P.A.L.) SISTEMA DE 
AGUA Y ALCANTARILLADO DEL MUNICIPIO DE LERDO DGO., 
deberá  instalar  el  medidor  o  medidores  correspondientes  para  la 
cuantificación de los derechos por el uso de esos servicios, debiendo los 
usuarios cubrir el importe de esos medidores, así como los gastos de su 
instalación, cada vez que cambie de titular el usuario 

 
Mientras esos aparatos medidores no se instalen, el usuario de los 
servicios deberá realizar el pago bajo el régimen de cuota fija que establece 
esta Ley. 

 
El S.A.P.A.L., realizará mensualmente las lecturas de los aparatos medidores 
ó estimara el consumo del mes en turno 

 
El S.A.P.A.L., entregará mensualmente, en el domicilio del usuario, el recibo 
oficial que contendrá los requisitos mínimos siguientes: el nombre y domicilio 
del usuario, el periodo que comprende el uso de los servicios de agua 
potable, alcantarillado, drenaje o saneamiento, el volumen de agua potable 
utilizado o de agua  residual  descargada  al  alcantarillado o drenaje,  la 
tarifa o cuota conforme a esta Ley, el importe total del crédito fiscal y su 
fundamentación legal. 

 
En el caso de que el usuario disponga únicamente del servicio de agua 
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potable del S.A.P.A.L., pagará el 70% de la cuota aplicable; el usuario que 
disponga únicamente del servicio de alcantarillado o drenaje del S.A.P.A.L., 
pagará las cuotas establecidas en esta Ley. 

 
ARTÍCULO 122.- Las obligaciones de pago derivadas de los servicios 
públicos establecidos en la presente Ley, recargos, multas y demás 
conceptos relacionados, tendrán el carácter de créditos fiscales  y  deberán  
cubrirse  en  las  cajas  recaudadoras instaladas  en  las oficinas  centrales  o 
sucursales del S.A.P.A.L., así como en los establecimientos y Bancos 
autorizados por este organismo público, dentro de un plazo máximo de quince 
días hábiles, contados a partir de la entrega del recibo oficial respectivo. 

 
Si por alguna circunstancia el usuario no recibe en su domicilio el recibo oficial 
mencionado, queda obligado a acudir a las oficinas del S.A.P.A.L., para 
conocer el importe de su adeudo y realizar el pago correspondiente. 

 
ARTÍCULO 123.- Toda persona podrá denunciar ante el S.A.P.A.L., los 
hechos, actos u omisiones que dañen, contaminen u obstruyan la red de agua 
potable y alcantarillado, así como aquéllos derivados de los cuales se 
desperdicie el agua potable. 

 
ARTÍCULO  124.- El  S.A.P.A.L.  Establecerá los requisitos para contratar  
los servicios de agua potable, drenaje, saneamiento y alcantarillado y demás 
servicios, conforme a los lineamientos legales aplicables. 

 
ARTÍCULO   125.-   Los   propietarios   de   bienes   inmuebles   sujetos   a   
arrendamiento,   serán responsables solidarios, en caso de incumplimiento en 
el pago del servicio de agua potable y alcantarillado, por parte de los 
arrendatarios, cuando éstos últimos desalojen el bien inmueble arrendado. 
 

SECCIÓN SEGUNDA  SERVICIO MEDIDO 
 

ARTÍCULO 126.- El servicio medido será obligatorio en las zonas urbanas y 
suburbanas de este Municipio, con excepción de los predios baldíos, por lo 
cual el S.A.P.A.L., en la medida de sus posibilidades financieras y técnicas, 
instalará aparatos medidores en aquellos predios que no lo posean. 

 
Los usuarios que no contraten su medidor o se opongan a la instalación del 
aparato medidor, se les suspenderá el servicio de agua potable y 
alcantarillado. 

 
I.- El servicio medido se sujetará a las reglas generales siguientes: 

 
a).- Los usuarios de predios habitacionales a los que se les instale medidores, 
podrán cubrir su importe dentro de un plazo máximo de tres meses, contados 
a partir de su instalación, conforme a la tarifa establecida en este mismo 
apartado. 

 
En el caso de predios de otros usos, el pago se hará dentro de un plazo 
máximo de 30 días naturales a partir de la fecha de su instalación; de acuerdo 
al diámetro y a la siguiente tarifa: 
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POR INSTALACIÓN O REPOSICIÓN DE MEDIDOR
Medidor de media pulgada                             $   487.00 

Medidor de ¾ de pulgada  $ 1,183.00

Medidor de una pulgada                              $ 1,462.00 

Medidor de dos pulgadas                             $ 11,829.00

Medidor de tres pulgadas                               $ 16,005.00 

 
 

b).- Por conexión de tomas de agua y/o de descarga de drenaje de sus 
predios ya urbanizados, con lo servicios de agua potable y alcantarillado, 
dependiendo del tipo de vivienda y diámetro, deberán pagar al S.A.P.A.L., de 
acuerdo a la siguiente tabla: 

 
 
Adicionalmente deberán cubrir el derecho de ruptura de pavimento, en su 
caso. 
 
 

 
SERVICIO 
MEDIDO 

AGUA 
TOMA DE 1/2" 

   DRENAJE 
DE 6" 

VIVIENDA  DE 
INTERÉS 
SOCIAL  Y 
MEDIA. 
Derecho: 

 
 
 
         

$  208.00 

    
 
 
 

$    139.00 

Conexión 
(material  y 
mano de obra, 
hasta por  seis 
metros): 

 
 
 
          

$  1,114.00 

    
 
 
 

$ 1,670.00
  AGUA 

TOMA DE 
¾" 

AGUA 
TOMA DE 1"

AGUA 
TOMA DE 2"

 

RESIDENCIAL
Derecho: 

 
$  696.00 

 
$ 1,740.00 

 
$ 3,303.00 

 
$  13,209.00

 
$  643.00

Conexión 
(material  y 
mano de obra, 
hasta por  seis 
metros): 

 
 
 
 

$  1,114.00 

 
 
 
 

$ 1,342.00 

 
 
 
 

$ 2,784.00 

 
 
 
 

$  5,566.00 

 
 
 
 

$ 1,671.00

COMERCIAL 
Derecho:

 
$ 1,804.00

 
$ 4,058.00

 
$ 7,700.00

 
$ 30,804.00

 
$ 901.00

Conexión 
(material  y 
mano de obra, 
hasta por  seis 
metros): 

 
 
 
 

$  1,114.00 

 
 
 
 

$ 1,391.00 

 
 
 
 

$ 2,784.00 

 
 
 
 

$  5,567.00 

 
 
 
 

$ 1,671.00

INDUSTRIAL 
Derecho:

        
$ 2,576.00

        
$ 5,798.00

       
$ 11,002.00

      
$ 44,007.00

        
$ 1,288.00
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Conexión 
(material  y 
mano de obra, 
hasta por  seis 
metros): 

 
 
 
        

$  1,114.00 

 
 
 
       

$ 1,391.00 

 
 
 
       

$ 2,784.00 

 
 
 
         

$  5,567.00 

 
 
      
       

$ 1,671.00
OTROS 
(PRIVADAS  Y 
EDIFICIOS) 
Derecho:

 
 
       

$ 1,671.00

 
 
        

$ 3,770.00

 
 
        

$ 7,150.00

 
 
       

$ 28,603.00

 
 
       

$ 1,792.00
Conexión 
(material  y 
mano de obra, 
hasta por  seis 
metros): 

 
 
 
          

$  1,114.00 

 
 
 
       

$ 1,342.00 

 
 
 
       

$ 2,784.00 

 
 
 
          

$  5,566.00 

 
 
 
        

$ 1,671.00
 
 
 
Por cada metro excedente de material y mano de obra, se pagará 
proporcionalmente a la tarifa establecida. 

 
126.1  El  importe  de  la  instalación  del  medidor  y  la conexión  del  
servicio  de  agua  potable  y alcantarillado, será con cargo al usuario; en caso 
de que el S.A.P.A.L. realice la construcción ó modificación del cuadro para la 
instalación del medidor, se cobrará una tarifa adicional de: $310.00. 

 
126.2 Cuando el S.A.P.A.L. no cuente con medidores de diámetros 
especiales, el usuario deberá adquirirlos por su cuenta, conforme a los 
requerimientos técnicos que establezca el organismo operador; y para su 
instalación, deberá requerir de la previa autorización y supervisión del 
personal del S.A.P.A.L. 

 
126.3 Al cambiar de régimen de cuota fija al de servicio medido, se transferirá 
el saldo vigente al nuevo régimen tarifario. 

 
126.4  Los  usuarios  del  servicio  de  agua  potable  y  alcantarillado,  tienen  
la  obligación  y responsabilidad del cuidado del aparato medidor, por lo que 
si el aparato sufre daños que impida su buen funcionamiento, el usuario 
deberá dar aviso por escrito al S.A.P.A.L. de ese hecho, dentro de un plazo 
de cinco días hábiles, a partir de la fecha en que se ocasione ese daño; en 
caso de robo del medidor, el usuario deberá presentar la denuncia 
correspondiente ante la Agencia del Ministerio Público que corresponda a su 
domicilio, dentro de un plazo de diez días hábiles a partir de ese suceso, 
debiendo presentar al S.A.P.A.L., una copia de esa denuncia dentro de este 
mismo término. 

 
La falta del aviso o de la presentación de la copia de la denuncia al 
S.A.P.A.L., dentro de los términos antes señalados, que justifique la ausencia 
del aparato medidor, faculta al S.A.P.A.L. a instalar uno nuevo a costa del 
usuario, bajo la tarifa establecida en la presente Ley; y en caso de oposición, 
a limitar el servicio de agua potable; en el caso de uso doméstico y para el 
caso de otros usos, a suspender los servicios. 

 
Cuando el usuario presente denuncia penal ante el Ministerio Público 
competente, en caso de robo del aparato medidor, dentro del plazo 
establecido en el presente inciso, gozará de una bonificación del 50% sobre el 
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importe del mismo. 
 
En caso de que se trate de daños ocasionados por terceros, que haga 
inservible el aparato medidor a juicio de S.A.P.A.L., y el usuario presente 
denuncia penal en el mismo plazo, gozará de una bonificación del 30% sobre 
el importe del mismo. 

 
En cualquier caso, el usuario deberá acreditar documentalmente la 
interposición de la denuncia penal en cuestión. 

 
126.5 El buen funcionamiento de las instalaciones intradomiciliarias, es 
responsabilidad del usuario. 
126.6 Cuando no pueda realizarse la medición de los servicios de agua 
potable, alcantarillado o drenaje, el importe de los mismos se determinará a 
través del promedio del consumo mensual histórico de los seis últimos 
consumos facturados en base a lecturas.  
 
126.7 Cuando en un mismo predio existan una o más tomas sin contrato y 
sin control de medición, el usuario deberá justificar al S.A.P.A.L., el motivo de 
esas tomas excedentes y, de no proceder técnicamente la justificación, el 
S.A.P.A.L. procederá a la cancelación de las tomas excedentes, a determinar 
y exigir el pago del consumo en forma estimada, hasta por un periodo de 5 
años, así como a aplicar las sanciones administrativas procedentes y 
presentar la denuncia penal respectiva. 

 
126.8 El medidor del servicio de agua potable deberá instalarse en el domicilio 
del titular del derecho en la parte exterior del predio, de tal suerte que esté 
libre de obstáculos a fin de que en todo tiempo y sin dificultad pueda tomarse 
la lectura o revisar su buen funcionamiento. En caso de incumplimiento de lo 
anterior, el S.A.P.A.L., fijará un plazo que no excederá de 15 días hábiles al 
titular, propietario o poseedor del predio, giro o establecimiento en que se 
encuentre instalado el aparato medidor para que dé cumplimiento a lo 
dispuesto en esta ley, apercibiéndolo que de no hacerse así, el S.A.P.A.L., 
tendrá la facultad de reubicar o instalar uno nuevo que cumpla con los 
requerimientos señalados, con cargo para el usuario. 
 
Por la reubicación del aparato medidor, se pagará de acuerdo a la tarifa de 
conexión, en cuanto a material y mano de obra, cuando el usuario permita la 
reubicación, en caso contrario, se adicionara el costo de un nuevo aparato 
medidor. 

 
126.9 Cuando en un mismo predio existan dos o más medidores en el mismo 
establecimiento el volumen de consumo se sumará y se aplicará la tarifa 
correspondiente, de acuerdo al tipo de uso. 
 
126.10 en el caso de fraccionamientos nuevos o en proceso de 
recepción por parte del sistema S.A.P.A.L. estos serán responsables de 
las líneas de conducción de agua potable y de las de alcantarillado 
 
126.11 Cuando el propietario poseedor o usufructuario deje la titularidad 
del servicio contratado por el motivo que fuera, el nuevo titular deberá 
contratar el servicio correspondiente dentro del término de diez días con 
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un costo igual a Derechos por Servicio de Agua Potable y Alcantarillado              
mas su costo por el medidor 
 
II  Uso  Domestico 
 
Se entenderá como tal, el agua potable utilizada en predios destinados 
para uso habitacional, como es el caso de casas habitación, apartamentos, 
asilos, orfanatorios, organizaciones no gubernamentales sin fines de lucro, 
que tiendan a la protección de los derechos humanos, medio ambiente y de 
los animales, casas hogar y vecindades o privadas. 

 
a).- En caso de predios del tipo orfanatorios, casa hogar, organizaciones no 
gubernamentales sin fines de lucro, que tiendan a la protección de los 
derechos 
humanos, medio ambiente y de los animales,  centros  de  rehabilitación  y  
asilos  sin fines  de  lucro,  los mismos deberán  acreditar encontrarse 
legalmente constituidos y registrados en el R. Ayuntamiento de Lerdo, Dgo. 

 
b).- En los edificios sujetos al régimen de propiedad en condominio, cada 
departamento deberá contar con su toma individual y con su aparato medidor 
de agua potable; asimismo, se instalará un aparato medidor para las áreas 
comunes; las cuotas del consumo se prorratearán entre el número de 
departamentos que existan en el mismo. 

 
En el caso de que el condominio tenga un sólo medidor, el consumo se 
prorrateará entre el número de departamentos que existan en el mismo, hasta 
en tanto el S.A.P.A.L., realice la instalación del aparato medidor para cada 
uno de esos departamentos, previa autorización de los condominios. 

 
c).- Los usuarios del servicio medido cubrirán el pago del servicio de agua 
potable y drenaje, según el tipo de tarifa y los rangos de consumo que se 
establezcan por el consumo medido o estimado de acuerdo a: 

 
 
 
 

RANGO TARIFA DOMÉSTICA
M3 $ AGUA $ DRENAJE $ TOTAL 

14 72.19 21.65  93.85

15 91.13 27.34  118.47
16 a 20 6.05 1.81  7.86
21 a 30 6.11 1.82  7.93
31 a 40 6.49 1.94  8.43
41 a 50 6.73 2.02  8.60
51 a 60 6.95 2.08  9.03
61 a 70 7.06 2.12  9.18
71 a 80 7.27 2.16  9.43
81 a 90 7.48 2.24  9.71

91 a 100 7.72 2.30  10.02
101 en adelante 7.98 2.39  10.37
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RANGO 

TARIFA COMERCIAL Y OTRAS
ACTIVIDADES  DISTINTAS  A LA 
INDUSTRIAL Y DOMÉSTICA. 

M3 $ AGUA $ DRENAJE $ TOTAL 
0 a 10 15.07 4.50  19.58
11 a 20 15.17 4.56  19.72
21 a 30 15.20 4.57  19.77
31 a 40 15.26 4.58  19.83
41 a 50 15.37 4.61  19.98
51 a 60 15.42 4.62  20.04
61 a 70 15.92 4.78  20.70
71 a 80 16.32 4.89  21.21
81 a 90 16.80 5.03  21.83

91 a 100 17.28 5.19  22.47
101 en adelante 18.18 5.46  23.64

 
 
 

RANGO TARIFA INDUSTRIAL 
M3 $ AGUA $ DRENAJE $ TOTAL 

0 a 10 24.38 7.31  31.69
11 a 20 24.41 7.32  31.73
21 a 30 24.42 7.33  31.75
31 a 40 24.44 7.34  31.78
41 a 50 24.54 7.35  31.89
51 a 60 24.61 7.37  31.98
61 a 70 25.03 7.51  32.54
71 a 80 25.66 7.69  33.36
81 a 90 26.26 7.86  34.14

91 a 100 26.87 8.04  34.91
101 en adelante 32.68 9.80  42.48

 
d).- Cuando en un predio de uso doméstico se destine para fines comerciales 
una superficie que exceda de 40 metros cuadrados o con una superficie 
menor y el volumen de consumo mensual sea mayor de 40 metros cúbicos, se 
aplicará la tarifa comercial. 

 
e).-  Aquellos usuarios de uso doméstico  que acrediten   mediante   la
 documentación correspondiente, ser mayores de 60 años, pensionados, 
jubilados o discapacitados, se les otorgará una bonificación del 50% sobre el 
importe del servicio de agua potable y alcantarillado, hasta un consumo de 16 
metros cúbicos. 
En caso de que el consumo sea superior a los 16 metros cúbicos, se cubrirá el 
excedente en la forma establecida. 

 
Ese beneficio se otorgará únicamente por un inmueble destinado al uso 
domestico del titular del derecho siendo el inmueble de su propiedad o se 
encuentre en posesión del beneficiario y que le sirva de habitación continua. 
Tratándose de la posesión, deberá presentar ante el S.A.P.A.L. el contrato de 
usufructo, arrendamiento o comodato del predio de que se trata, o acreditar el 
derecho 
 
En forma general, cuando un usuario acredite tener derecho a más de un 
beneficio, se otorgará solamente el que sea de mayor beneficio. 
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SECCIÓN 
TERCERA 

SERVICIO DE 
CUOTA FIJA 

 
ARTÍCULO 127.- Esta cuota fija mensual se establece para aquellos predios 
urbanos o suburbanos en los que no ha sido instalado un aparato medidor 
para cuantificar el consumo o uso de los servicios de agua potable y 
alcantarillado prestados por el S.A.P.A.L., y la cual se fija de acuerdo con las 
características de cada uno de los predios y registradas en el padrón de 
usuarios de este Organismo solo a las personas físicas que lo destinen a 
casa habitación 

 
Dichos predios deberán cubrir los derechos de conexión, material y mano de 
obra, a que se refiere la sección que antecede. 

 
Cuando  el  S.A.P.A.L.  realice inspecciones domiciliarias y detecte en  el  
predio características distintas a las registradas en su padrón de usuarios,  
este organismo modificará la cuota fija mensual y oportunamente le 
comunicará por escrito al usuario la causa de esa modificación, así como la 
nueva cuota fija mensual para su pago respectivo. Procediendo al mismo 
tiempo a cargarle el costo del medidor de acuerdo a la tarifa que le 
corresponda. 

 
Cuando el usuario no esté conforme con la modificación de las características 
de su predio en el padrón de usuarios del S.A.P.A.L., y sea posible 
técnicamente la instalación de un aparato medidor en el predio de su 
propiedad o posesión, la controversia deberá resolverse con la instalación del 
aparato medidor, debiendo el usuario pagar el costo del mismo. 

 
No obstante, el S.A.P.A.L., en cualquier caso, podrá instalar el aparato 
medidor respectivo, cuando así lo estime conveniente, cargándole al usuario 
el costo correspondiente. 

 
Cuando el S.A.P.A.L., a través de inspecciones domiciliarias detecte predios 
que no han sido incorporados al padrón de usuarios, se tomará como fecha 
para su alta la de la inspección y se empezará a facturar a partir de la misma 
y de acuerdo a las características del predio, independientemente de las 
acciones y sanciones a que haya lugar. 

 
El S.A.P.A.L. queda facultado para exigir el pago del derecho del servicio de 
agua potable y alcantarillado omitido, hasta 5 años, en forma estimada. 

 
127.1 Uso Doméstico: 

 
Se entenderá como tal, el agua potable utilizada en predios destinados 
para uso habitacional, como es el caso de casas habitación, apartamentos, 
asilos, orfanatos, organizaciones no gubernamentales sin fines de lucro, que 
tiendan a la protección de los derechos humanos, medio ambiente y de los 
animales, casas hogar y vecindades o privadas. 
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a).- Las organizaciones del tipo orfanatos, casa hogar, centros de 
rehabilitación y asilos sin fines de lucro, y demás organizaciones no 
gubernamentales sin fines de lucro, que tiendan a la protección de los 
derechos humanos, medio ambiente y de los animales, deberán encontrarse 
legalmente constituidas y registradas ante el R. Ayuntamiento de Lerdo, Dgo. 

 
b).- En los edificios sujetos al régimen de propiedad en condominio, así como 
en los predios tipo vecindad, cada departamento o vivienda deberá contar 
con su toma individual y con su aparato medidor de agua potable; así mismo 
se instalará un aparato medidor; para las áreas comunes las cuotas del 
consumo se prorratearán entre el número de departamentos que existan en 
el mismo. En el caso de que el condominio o vecindad tenga un solo 
medidor, el consumo se prorrateará entre  el  número  de  departamentos  o 
viviendas  que  existan  en  el  mismo,  hasta  en  tanto  el S.A.P.A.L. realice 
la instalación del aparato medidor para cada uno de esos departamentos 
previa autorización de los condóminos. 

 
c).- Los usuarios del servicio habitacional que no cuenten con su medidor 
cubrirán mensualmente al S.A.P.A.L. las cuotas correspondientes a un 
periodo de consumo de 30 días naturales, según estimación de consumo 
establecida por el departamento técnico del propio organismo.  
 
d).- Los usuarios del sistema podrán optar por el servicio medido a partir del 
pago total de su medidor.  
 
e).- Los usuarios en comunidades rurales pagarán según las tarifas que se 
presentan a continuación: 
 
 

CUOTA FIJA EN COMUNIDADES RURALES
TARIFA $ AGUA $ DRENAJE $ TOTAL

A 43.20 12.96 56.15
B 97.40 29.22 126.62
C 72.36 21.70 94.06
D 58.43 17.52 75.96

 
 
Considerando en: 
 
 Tarifa A: Nazareno 1, Nazareno 2, Nazareno 3, Nazareno 4, Nazareno 5 
y Ejido Francisco Villa. 
 
 Tarifa B: La Luz. 
 

Tarifa C: Álvaro Obregón, Rosario Castro, Los Ángeles, San Gerardo, 
Rancho Güero y La Goleta. 

 
 Tarifa D: Dolores. 
 
 
 

127.2. Cuando en un predio de uso doméstico se destine una superficie no 
mayor a 40 metros cuadrados para fines comerciales, se pagará por el local 
comercial: $ 100.98 
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127.3 Comercial e 
Industrial.- 

 
Quedan comprendidos en este apartado, los predios destinados a un fin 
diferente al uso doméstico, como son, entre otros, los destinados al comercio, 
industria, a la prestación de servicios, mientras no se instale el aparato 
medidor respectivo pagarán conforme a la tarifa del servicio medido que se 
les estime por conducto del departamento técnico del S.A.P.A.L.  

 
No aplicará la cuota fija en industria que utilice agua en sus procesos y como 
materia prima, por lo que invariablemente deberá contar con aparato medidor. 
 
Los usuarios comercial e industrial podrán optar por el servicio medido 
después del pago de su medidor.  

 
 
127.4 Lotes baldíos: 

 
Las redes de agua potable y alcantarillado del S.A.P.A.L. que pasen por un 
lote baldío, amparan únicamente la disponibilidad técnica de esos servicios 
para la construcción de una casa habitación unifamiliar; en tal virtud, en el 
caso de que ese lote baldío se destine a la construcción de edificios de  
apartamentos,  condominios,  unidades  habitacionales  y  de  tipo  comercial,  
industrial  o  de servicios, el propietario o el urbanizador de ese lote baldío 
deberá gestionar ante el S.A.P.A.L. la factibilidad del abastecimiento de agua 
potable y drenaje, sanitario y pluvial.  Así mismo deberán contratar y pagar 
por el servicio de agua que utilicen en el proceso de construcción de el o los 
inmuebles y por la construcción de su infraestructura 

 
127.5 Los propietarios o urbanizadores de lotes baldíos deberán entregar 
mensualmente al S.A.P.A.L., una relación de los adquirientes de lotes o casas 
para la actualización de su Padrón de Usuarios. 
 
  

SECCIÓN 
CUARTA 

FACTIBILIDAD DEL SERVICIO DE AGUA 
POTABLE Y DRENAJE 

 
ARTÍCULO 128.- Previa autorización municipal de nuevos 
fraccionamientos,  el S.A.P.A.L. dictaminará la factibilidad en el 
otorgamiento del servicio a las nuevas áreas  y conjuntos habitacionales, 
comerciales, industriales, agroindustriales, de abasto, servicios o mixtos, 
considerando la disponibilidad del agua y de la infraestructura hidráulica y 
sanitaria para su prestación. 

 
128.1 Posterior al análisis y aprobación de la documentación presentada, el 
solicitante deberá de celebrar convenio con el S.A.P.A.L., a través del cual se 
establecerán los tiempos, plazos, condiciones técnicas y obligaciones 
inherentes, para el cumplimiento de la factibilidad, la cual se expedirá 
condicionada,  por  un término de 180 días naturales y previo pago de los 
derechos respectivos acompañados de su fianza de garantía de cumplimiento 
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128.2 Para la prestación de los servicios de agua potable y alcantarillado, el 
solicitante deberá gestionar la factibilidad de dichos servicios, previa solicitud 
y cumplimiento de los requisitos que se indican en la presente sección y 
conforme a lo siguiente: 

 
I.- El solicitante deberá realizar el pago de las conexiones y ejecutar las 
obras e instalaciones que el S.A.P.A.L. le señale en el dictamen de factibilidad 
que sobre el caso particular emita, al momento de la contratación o de su 
regularización. 

 
II.- Los dictámenes técnicos de factibilidad favorables que emita el S.A.P.A.L., 
tendrán una vigencia de 180 días naturales; dicho término se contará a 
partir de la fecha en que se comunique al usuario la procedencia de la 
factibilidad; y en caso de no cubrirse los derechos, se procederá a la 
cancelación inmediata del dictamen; y sí mediante inspección que lleve a 
cabo el S.A.P.A.L., se confirma que se hubiera ejecutado el proyecto, este 
Organismo estará facultado a la suspensión de los servicios mientras no se 
cubra el adeudo correspondiente. 

 
III.- Para los efectos de garantizar el cumplimiento y evitar vicios ocultos en 
materiales y mano de obra en la realización de las obras de infraestructura 
de agua potable, alcantarillado sanitario, pluvial y demás requisitos técnicos 
que determine el S.A.P.A.L., en el dictamen de factibilidad, el urbanizador o 
constructor deberá otorgar fianza por el 10% del monto total de las obras a 
favor y a satisfacción del Organismo por un período de dos años a partir de 
la fecha de recepción de las obras requeridas. Dicha fianza se cancelará 
transcurrido el término antes señalado, previa autorización por escrito de 
S.A.P.A.L. 

 
IV.- El Municipio,  a través de la dependencia correspondiente,  deberá 
exigir,  previamente,  la presentación del dictamen técnico de factibilidad 
emitido por el S.A.P.A.L., antes de expedir las licencias de construcción; para 
tales efectos, el usuario podrá acreditar lo conducente, mediante el 
comprobante de pago o convenio de compromiso de pago debidamente 
firmado y autorizado por las partes, u oficio de autorización expedido por el 
S.A.P.A.L. 

 
128.3 Requisitos para la emisión de dictamen de factibilidad, que deberán 
anexarse a la solicitud: 
 
a) Documentación que acredite la propiedad de los terrenos a desarrollar. 

 
b) Plano a escala 1:20,000 ubicando al fraccionamiento en el centro de 
población. 

 
c) Plano de conjunto a escala 1:5,000 que contenga las ligas del 
fraccionamiento o predio con otras zonas urbanizadas. 

 
d) Plano topográfico del terreno destinado al fraccionamiento o 
condominio, a escala 1:1,000 que contenga: 

 
I.- El polígono o polígonos, indicando sus medidas y colindancias, así 
como las longitudes de los lados, sus rumbos y ángulos interiores en 
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los vértices. 
 

II.- La superficie total del terreno o terrenos. 
 
e) Memoria de cálculo y plano de la red de agua potable, en el que se 
indique: 

 
1.  La localización de la fuente de abastecimiento. 
2.  Localización, altura y capacidad del tanque de 
regulación. 
3.  Tipo de material, diámetro y longitud de tubería. 
4.  Cota de plantilla, cota piezométrica y carga disponible en los 
cruceros. 

 
El volumen de la fuente de abastecimiento de agua potable, deberá de ser el   
suficiente para garantizar el suministro para el total de las viviendas, 
comercios y demás partes, que en su caso contemple el desarrollo integral. 

 
f)  Autorización de la Comisión Nacional del Agua o del Ayuntamiento, 
según corresponda, respecto al aprovechamiento de la fuente de 
abastecimiento de agua potable. 

 
g) Memoria de cálculo y plano de la red de drenaje pluvial, en el que se 
indique: 

 
1. Tipo de material, diámetros, longitudes y pendientes de tuberías, o en su 
caso, pendientes y trayectorias de las rasantes de las calles. 

 
2. Localización de los puntos finales de la descarga o descargas. En caso de 
sistemas de pozos de absorción, la localización y proyección correspondiente.  
 
h) Memoria de cálculo y plano de la red de alcantarillado, en el que se 

indique: 

a.  Tipo de material, diámetros, longitudes y pendientes de tuberías.  
b.  Pozos de visita con detalles de dimensiones. 
c. Cota de plantilla y cota de terreno en los cruceros y cambios de 
dirección. d.  Localización de la descarga o descargas. 

 
Cuando por razones de la ubicación del fraccionamiento o desarrollo, no sea 
posible realizar la conexión a la red de drenaje sanitario municipal, será 
necesario presentar el proyecto respectivo para el saneamiento y destino final 
de sus aguas tratadas, con instalaciones propias, de acuerdo a la 
normatividad de la Comisión Nacional del Agua y del Ayuntamiento, dentro de 
las instancias competentes. 
i) La siguiente información general: 

 
1.-  Calendario de obras que deberá observar el fraccionador o 
promovente, deb idamente  ac red i tado por  e l  t i t u la r  de l  inmueb le  
y plazo en que deberán quedar concluidas. 

 
2.-  Todos los planos deberán incluir y ser geo-referenciados con una 
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proyección UTM y Dato Topográfico (DATUM), conforme a las 
especificaciones técnicas que establezca el Organismo Operador. 

 
3.- Estudio de permeabilidad del suelo, el cual deberá ser anexado a la 
solicitud. 
 
4.- La demás que a juicio del Ayuntamiento y del Organismo Operador se 
requieran o se señalen en otras disposiciones legales aplicables. 
 
128.4 La factibilidad del Servicio de Agua Potable, estará adicionalmente 
sujeta al cumplimiento de los siguientes requisitos: 

 
a) Deberá contar con la fuente de abastecimiento de agua potable. 

 
b) El volumen de la fuente de abastecimiento de agua potable 

deberá garantizar el suministro para el total de las viviendas, 
comercios e industrias que contemplen el desarrollo integral. 

 
c) Autorización  de  la  Comisión  Nacional  del  Agua  o  del  

Ayuntamiento,  según corresponda, respecto al 
aprovechamiento de la fuente de abastecimiento de agua 
potable. 

 
d) El  título  o  títulos  correspondientes  a  la  fuente  de  

abastecimiento  con  el certificado de vigencia por parte de la 
Comisión Nacional del Agua, que incluya el uso del agua 
consignado en él. En caso de aprobación, el Desarrollador 
deberá entregar al Organismo Operador la documentación 
correspondiente para tramitar transmisión de derechos. 

 
e) Localización, altura y capacidad del tanque de regulación de 
agua potable. 

 
En caso de que no exista factibilidad para alguno o varios de los servicios 
solicitados, el Organismo Operador manifestará la razón por la cual considera 
no puede proporcionar dichos servicios, mencionando también, en caso de 
que exista una solución, conforme las disposiciones técnicas, ecológicas y 
jurídicas, las obras o acciones que deban realizarse para que se pueda 
otorgar la factibilidad solicitada, sólo en el caso de que proceda. 

 
La solicitud de viabilidad para factibilidad, tendrá un costo de recuperación de 
$82.68,  (por metro cuadrado)  la cual incluye una relación de requisitos, 
conforme a los criterios y lineamientos de S.A.P.A.L. 

 
128.5 Tratándose de desarrolladores de vivienda, pagarán los derechos de 
la factibilidad, respecto al servicio de agua potable, conforme a lo siguiente: 

 
1.- Por cada vivienda económica $4,349
2.- Por cada vivienda media $5,219
3.- Por cada vivienda residencial $6,958

 
A los valores anteriores se les adicionará un 30% de la tarifa 
correspondiente, por concepto del servicio de drenaje, cuando el Organismo 
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Operador esté en posibilidad de prestar este servicio. 
La clasificación de vivienda está en función de lo que establece la Ley 
General de Desarrollo Urbano para el Estado de Durango y demás leyes y 
reglamentos aplicables. 
 
 
128.6 La titularidad y objeto del dictamen de factibilidad es intransferible y solo 
para el tiempo y condiciones que esta ley permite 

 
La falta de pago oportuno de la autorización de la factibilidad de los servicios 
solicitados, dará por resultado la cancelación de la factibilidad que en su caso 
se haya otorgado. 

 
128.7 El desarrollador pagará por concepto de supervisión, respecto a los 
trabajos de construcción e instalación de la red de agua potable y 
alcantarillado, y tomas de agua potable y drenaje, a razón del 5% del costo 
total de la factibilidad del servicio de agua potable y drenaje. 

 
128.8 El desarrollador pagará derechos de agua para construcción, a razón 
del 10% del costo de factibilidad por vivienda. 
 
128.9 Las obras de infraestructura necesarias para la conexión a las redes de 
agua potable y drenaje del Organismo Operador, serán a cargo y cuenta del 
desarrollador. 

 
Las tomas domiciliarias deberán cumplir con la Norma Oficial Mexicana y 
demás disposiciones aplicables, las cuales deberán estar construidas hasta el 
límite del predio del desarrollo; por ningún motivo, el desarrollador o el 
usuario conectará el servicio de agua potable, hasta que el personal del 
Organismo Operador realice la instalación del medidor, previa contratación de 
los servicios. 

 
128.10  De  acuerdo  al  dictamen  de  factibilidad  del  servicio  de  agua  
potable  autorizado,  el desarrollador deberá pagar anticipadamente al 
Organismo Operador, los medidores y las válvulas limitadoras de agua que se 
requieran, mismo que tendrá bajo su resguardo el Organismo Operador para  
que  una  vez  realizados  los  contratos  individuales  respectivos,  el  
Organismo  Operador proceda a instalarlos, sin que su costo sea 
reembolsable. 
 
128.11 Una vez entregada la solicitud con los documentos respectivos, el 
S.A.P.A.L. podrá requerir al  usuario  las  demás  condiciones  y/o  
aclaraciones  pertinentes  para  el  otorgamiento  de  la factibilidad, así como 
también podrá realizar las visitas de inspección que sean necesarias para 
mejor proveer el documento en cita. 

 
Posterior al análisis y aprobación de la documentación presentada, el 
solicitante deberá de celebrar convenio con el S.A.P.A.L., a través del cual se 
establecerán los tiempos, plazos, condiciones técnicas y obligaciones 
inherentes, para el cumplimiento de la factibilidad, la cual se expedirá 
condicionada, por un término de 180 días y previo pago de derechos. 
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Por una única vez y previa comprobación del hecho, a petición del interesado, 
podrá prorrogar el plazo señalado en el párrafo que antecede, en los mismos 
términos, debiendo de justificar el peticionario las causas no imputables a 
éste, por las cuales no se hubiesen concluido las obras señaladas en la 
factibilidad. El S.A.P.A.L. realizará una inspección para determinar, si continúa 
en posibilidades de proporcionar el servicio y se concede al usuario la 
prórroga. 

 
Una vez aprobado y otorgado nuevo plazo, si el solicitante no concluye el 
proyecto establecido en la factibilidad, deberá presentar los trámites desde su 
inicio, como si se tratara de una nueva solicitud de factibilidad, la cual estará 
sujeta a las posibilidades del S.A.P.A.L. 

 
 
128.12 El pago del derecho de factibilidad del servicio de agua potable para 
comercios, industrias y prestadores de servicios, será de acuerdo a la 
siguiente tarifa: 

 
 

USUARIOS QUE NO UTILIZAN AGUA EN PROCESO
Volumen Salarios Mínimos Diarios

0 HASTA 20 2.00
21 “ 30 2.50
31 “ 50 3.00
51 “ 75 4.00
76 “ 100 10.00

101 “ 200 15.00
 
 
 

USUARIOS QUE UTILIZAN AGUA EN PROCESO
Volumen Salarios Mínimos Diarios 

0 HASTA 24 2.00
                25           “                  50 6.00

51 “ 75 8.00
76 “ 100 10.00

101 “ 200 40.00
 
 
 
 Para los valores anteriores se considera salario mínimo mensual. 
 
A los valores anteriores se les adicionará un 30% de la tarifa 
correspondiente, por concepto del servicio de drenaje, cuando el Organismo 
Operador esté en posibilidad de prestar este servicio. 

 
 
Cuando los volúmenes de consumo sean mayores a los 201 metros cúbicos, 
el costo del dictamen para la factibilidad del servicio de agua potable, se 
determinará en litros por segundo, con un costo por litro de 145 veces el 
importe del salario mínimo mensual, vigente en la ciudad de Lerdo, Dgo. 
 
 
Se estará a los requisitos a que se refieren los puntos que anteceden de la 
presente Sección, en lo que resulten aplicables, para la emisión del dictamen 
de factibilidad. 
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128.13 Quedan exentados de efectuar este trámite, las casas habitación 
unifamiliares y los giros secos con área menor de treinta metros cuadrados, 
que se pretendan instalar en casas habitación, salvo que técnicamente se 
justifique lo contrario. Asimismo, no será necesaria la presentación de la 
memoria descriptiva y cálculo hidráulico, a los jardines de niños con población 
menor a cien escolares, que cubran sus necesidades con una toma 
domiciliaria de media pulgada de diámetro, salvo que técnicamente se 
justifique lo contrario. 

 
SECCIÓN 
QUINTA 

SERVICIO DE 
ALCANTARILLADO, DRENAJE, 

AGUAS RESIDUALES Y 
SANEAMIENTO. 

 
ARTÍCULO 129.- Para efectos de la presente Ley, se entiende por: 

 
a) Descarga: la acción de verter aguas residuales al sistema de alcantarillado 
o drenaje; 

 
b) Aguas residuales: los líquidos de composición variada provenientes de 
las descargas de los usos industriales, comerciales, de servicios, agrícolas, 
pecuarios, domésticos, de tratamiento de aguas, incluyendo fraccionamientos; 
y en general, de cualquier uso, así como la mezcla de ellas. 

 
Cuando  el  usuario  no  separe  el  agua  pluvial  de las  residuales,  
(sanitaria)  la totalidad  de  la descarga se considerará para los efectos de 
esta Ley como aguas residuales. 

 
c) Condiciones particulares de descarga: el conjunto de parámetros físicos, 
químicos y biológicos y de sus niveles máximos permitidos en las descargas 
de agua residual, fijados por el S.A.P.A.L. para un usuario o grupo de 
usuarios, para un determinado uso, con el fin de preservar y controlar la 
calidad de las aguas conforme a la norma oficial mexicana. 

 
d) Contaminantes básicos: son aquellos compuestos que se presentan en las 
descargas de aguas residuales y pueden ser removidos o estabilizados 
mediante tratamientos convencionales. Para esta  Ley,  se  consideran  las  
grasas  y  aceites  los  sólidos  suspendidos  totales,  la  demanda bioquímica 
de oxigeno total los sólidos sediméntales el nitrógeno total y el fósforo total. 

 
e) Metales pesados y cianuros: son aquellos elementos o compuestos que en 
concentraciones por encima de determinados límites, pueden producir efectos 
negativos para la salud humana, flora o fauna. Para esta Ley, se considera el 
arsénico, el cadmio, el cobre, y cromo, el mercurio, el níquel, el plomo, el zinc 
y los cianuros, así como los demás que establezcan la Norma Oficial 
Mexicana. 

 
f)  Potencial  hidrógeno  (Ph):  Es  una  forma  de  expresar  la  concentración  
de  iones hidrogeno expresada como logaritmo negativo, que se usa para 
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expresar la intensidad de la condición acida o alcalina de una solución, sin 
que esto quiera decir que mida la acidez total o la alcalinidad total. 

 
g) Carga de Contaminantes: Cantidad de una contaminante expresada en 
unidades de masa por unidad de tiempo, aportada en una descarga de aguas 
residuales. 

 
h) Índice de incumplimiento: Cantidad de veces que la concentración de cada 
contaminante en las descargas de agua residuales vertidas, rebasa los 
límites máximos permisibles establecidos en esta Ley, la cual se obtiene de 
la diferencia entre la concentración de contaminantes de las descargas de 
agua residuales y  la concentración establecida como límite máximo 
permisible, dividida por esta última. 

 
129.1 Las personas físicas o jurídicas, propietarias,  poseedoras o 
usufructuarias así como los entes públicos gubernamentales de inmuebles 
destinados a actividades industriales,  agroindustriales,  de servicios,  
comerciales y de tratamiento de aguas residuales  que  descarguen  en  
forma  permanente,  intermitente  o  fortuita  aguas  residuales  al sistema de 
alcantarillado del S.A.P.A.L.., deberán ajustarse a lo dispuesto por la Norma 
Oficial Mexicana vigente y/o a las Condiciones Particulares de Descarga 
establecidas por el S.A.P.A.L., que deberán observar las disposiciones 
técnicas y jurídicas aplicables. 

 
129.2 Las personas físicas morales o entes jurídicas que se encuentren en los 
supuestos de este precepto pagarán al S.A.P.A.L. las cuotas siguientes: 

 
a) El concesionario de un pozo otorgado por la Comisión Nacional del Agua; o 
suministrado por pipas, o cualquier otra fuente de abastecimiento que cuente 
con un aparato medidor en el lugar de descarga al alcantarillado o drenaje del 
S.A.P.A.L., pagará a este Organismo una cuota por cada metro cúbico, por la 
cantidad de: $7.31 
 
b) Cuando el usuario no cuente con un aparato medidor en el lugar de 
descarga al alcantarillado o drenaje del S.A.P.A.L., el volumen de descarga se 
calculará tomando como base el 75% del volumen de extracción del pozo 
concesionado por la Comisión Nacional del Agua; o suministrado por pipas, o 
cualquier otra fuente de abastecimiento pagará una cuota por cada metro 
cúbico descargado al alcantarillado o drenaje, de $9.78 

 
En caso de inconformidad del usuario respecto a la determinación del 
volumen de descarga, se resolverá invariablemente con la instalación del 
aparato medidor respectivo. 

 
d) Los predios de cuota fija que reciban únicamente el servicio de 
alcantarillado pagaran el 30% de las cuotas señaladas en la presente Ley. 

 
e) Las empresas prestadoras de los servicios de sanitarios móviles, 
recolección y limpieza de fosas sépticas y  trampas de grasas animales y 
vegetales que requieran descargar sus residuos al sistema de 
alcantarillado o drenaje del S.A.P.A.L., deberán previamente solicitar por 
escrito la autorización respectiva, cumplir con los requisitos que este 
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Organismo les señale y cubrir una cuota fija anual de $774.29, así como una 
cuota mensual que será estimada por el departamento técnico del Organismo 
S.A.P.A.L, en base a sus metros cúbicos depositados en las líneas de drenaje 
municipal: 

 
Provenientes de fosa séptica y baños móviles $25.77  por metro cúbico 
descargado 

 
Grasas animales o vegetales $25.77 por metro cúbico descargado 

 
El S.A.P.A.L. podrá realizar monitoreo en todos los predios que arrojen sus 
aguas residuales al alcantarillado o drenaje de dicho Organismo, sujetándose 
para ello a la Norma Oficial Mexicana vigente, así como a los criterios y 
lineamientos aprobados por su Consejo de Administración. 

 
Los usuarios que soliciten el informe de resultados de laboratorio pagarán al 
S.A.P.A.L. por esos servicios de muestreo hasta una cantidad de $4.925 por 
muestra. 

 
El  S.A.P.A.L. con cargo a el usuario  podrá  impedir  o  cerrar  las  descargas  
de  aguas  residuales  a  las  redes  de alcantarillado o drenaje de este 
Organismo, en los casos siguientes: 

 
I.- Cuando las personas físicas o jurídicas carezcan de la autorización por 
escrito del S.A.P.A.L. para realizar esas descargas; 

 
II.-  Cuando  los usuarios  no  paguen  dentro  del  término  que  señala  ésta  
Ley  por  el  uso  del alcantarillado o drenaje; 

 
III.- Cuando las aguas residuales puedan ocasionar daños a las redes o 
drenaje del S.A.P.A.L.; 
 
 IV.- Cuando las aguas residuales puedan ocasionar daños o riesgos a la 
población; y, 
 
V.- Cuando las descargas de aguas residuales no  cumplan con lo 
dispuesto por las leyes y reglamentos de ecología y protección al ambiente, 
así como la Norma Oficial Mexicana, aplicables en la especie. 

 
El pago de los derechos a que se refiere esta sección es independiente del 
cumplimiento de lo dispuesto en las leyes y reglamentos de ecología y 
protección al ambiente, así como normas oficiales mexicanas, aplicables en la 
especie. 

 
129.3  Los  usuarios que  descarguen  aguas  residuales  que  contengan  
carga  de  contaminantes pagarán: 

 
a) Todos los usuarios que descarguen aguas residuales pagarán el 5% 
mensual de la tarifa aplicada por el servicio de agua potable y alcantarillado 
para la contribución a las plantas de saneamiento. 

 
b) Los usuarios de otros usos que descarguen aguas residuales que 
contengan carga de contaminantes pagarán las tarifas siguientes: 
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CUOTAS EN PESOS POR METRO 

CÚBICO PARA POTENCIAL DE 
HIDRÓGENO ( PH ) 

 
Rango en unidades de PH Cuota por m3 descargado 

Menor de 5 y hasta 4 $ 0.058     
Menor de 4 y hasta 3 $0.215 

Menor de 3 y hasta 2 $ 0.692 
Menor de 2 y hasta 1 $ 2.034 
Menor de 1 $ 2.828 

Mayor de 10 hasta 11 $ 0.344 
Mayor de 11 y hasta 12 $ 1.078 
Mayor de 12 y hasta 13 $ 1.540 
Mayor de 13 $ 2.188 

 
 

 

 
CUOTA EN PESOS POR 

KILOGRAMO 
 

RANGO DE 
INCUMPLIMIENTO 

CUOTA POR KILOGRAMO

CONTAMINANTES

BÀSICOS 
METALES 

PESADOS Y CIANUROS
Mayor de 0.00 y hasta 0.20 2.79 119.78 
Mayor de 0.20 y hasta 0.30 3.35 142.20 
Mayor de 0.30 y hasta 0.40 3.75 157.30 
Mayor de 0.40 y hasta 0.50 4.00 168.94 
Mayor de 0.50 y hasta 0.60 4.24 178.51 
Mayor de 0.60 y hasta 0.70 4.58 186.70 
Mayor de 0.70 y hasta 0.80 4.65 188.56 
Mayor de 0.80 y hasta 0.90 4.73 200.43 
Mayor de 0.90 y hasta 1.00 4.97 206.52 
Mayor de 1.00 y hasta 1.10 5.06 211.90 

Mayor de 1.10 y hasta 1.20 5.24 217.00 
Mayor de 1.20 y hasta 1.30 5.36 221.76 
Mayor de 1.30 y hasta 1.40 5.42 226.20 
Mayor de 1.40 y hasta 1.50 5.63 230.33 
Mayor de 1.50 y hasta 1.60 5.67 234.36 
Mayor de 1.60 y hasta 1.70 5.71 238.11 
Mayor de 1.70 y hasta 1.80 5.85 241.72 
Mayor de 1.80 y hasta 1.90 5.90 245.18 
Mayor de 1.90 y hasta 2.00 5.91 248.44 
Mayor de 2.00 y hasta 2.10 6.15 251.63 
Mayor de 2.10 y hasta 2.20 6.21 254.68 
Mayor de 2.20 y hasta 2.30 6.27 257.63 
Mayor de 2.30 y hasta 2.40 6.32 260.49 
Mayor de 2.40 y hasta 2.50 6.36 263.31 
Mayor de 2.50 y hasta 2.60 6.45 265.94 
Mayor de 2.60 y hasta 2.70 6.51 268.60 
Mayor de 2.70 y hasta 2.80 6.55 271.05 
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Mayor de 2.80 y hasta 2.90 6.65 273.48 
Mayor de 2.90 y hasta 3.00 6.70 275.89 
Mayor de 3.00 y hasta 3.10 6.80 278.20 
Mayor de 3.10 y hasta 3.20 6.84 280.48
Mayor de 3.20 y hasta 3.30 6.89 282.71 
Mayor de 3.30 y hasta 3.40 6.93 284.88 
Mayor de 3.40 y hasta 3.50 7.00 286.99 
Mayor de 3.50 y hasta 3.60 7.05 289.02 
Mayor de 3.60 y hasta 3.70 7.06 291.00 
Mayor de 3.70 y hasta 3.80 7.10 293.55 
Mayor de 3.80 y hasta 3.90 7.19 294.92 
Mayor de 3.90 y hasta 4.00 7.20 296.85 
Mayor de 4.00 y hasta 4.10 7.25 298.73 
Mayor de 4.10 y hasta 4.20 7.28 300.59 
Mayor de 4.20 y hasta 4.30 7.36 302.05 
Mayor de 4.30 y hasta 4.40 7.39 304.55 
Mayor de 4.40 y hasta 4.50 7.43 305.89 
Mayor de 4.50 y hasta 4.60 7.53 307.60 
Mayor de 4.60 y hasta 4.70 7.56 309.44 
Mayor de 4.70 y hasta 4.80 7.57 310.88 
Mayor de 4.80 y hasta 4.90 7.61 312.57 
Mayor de 4.90 y hasta 5.00 7.64 314.17 
Mayor de 5.00 7.70 315.75 

 
Para aplicar esta tarifa, se seguirá el procedimiento que se menciona a 
continuación: 

 
1.- Aplicar métodos de análisis autorizados en las normas oficiales mexicanas 
que se efectuarán mediante el examen de pruebas de laboratorio de muestras 
de tipo compuesto; la frecuencia de toma de muestras se ajustará a lo 
establecido en la NOM-002-SEMARNAT/1996, para determinar las 
concentraciones de los contaminantes básicos, metales pesados y cianuros de 
sus descargas. 

 
El usuario podrá presentar resultados de análisis realizados en un laboratorio 
privado legalmente establecido, que cuente con acreditación o certificación, 
ajeno al S.A.P.A.L. y a la empresa, con una vigencia máxima de seis meses. 

 
2.- Determinar para la descarga de agua residual las concentraciones en 
miligramos por litro de los contaminantes establecidos en las condiciones 
particulares de descarga. 

 
3.- Calcular el monto de la cuota a pagar a cargo de los usuarios de usos no 
domésticos para las concentraciones de contaminantes que rebasen los 
límites máximos permisibles, considerando el volumen de aguas residuales 
descargadas y la carga de contaminantes respectivos de la siguiente forma: 

 
4.- Para las concentraciones de cada uno de los contaminantes que rebasen 
los límites máximos permisibles fijados en las Condiciones Particulares de 
Descarga expresadas en miligramo por litro, se multiplicarán por el factor de 
0.001 para convertirlas a kilogramos por metro cúbico. 

 
5.- Este resultado a su vez, se multiplicará por el volumen de aguas 
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residuales en metros cúbicos descargados por mes, obteniéndose así la carga 
de contaminantes, expresada en kilogramos descargados al sistema de 
alcantarillado. 

 
6.- Para determinar el índice de incumplimiento y la cuota en pesos por 
kilogramo, a efecto de obtener el monto de la cuota para cada uno de los 
contaminantes básicos, se procederá conforme a lo siguiente: 

 
a) Para cada contaminante que rebase los límites señalados, se les restará el 
límite máximo permisible respectivo, conforme a la Norma Oficial Mexicana 
y/o las Condiciones Particulares de Descarga autorizadas, cuyo resultado 
deberá dividirse entre el mismo límite máximo permisible, obteniéndose así el 
índice de incumplimiento del contaminante respectivo. 

 
b) Con el índice de incumplimiento determinado para cada contaminante 
conforme al presente artículo se procederá a identificar la cuota en pesos por 
kilogramo de contaminante que se utilizara para el cálculo del monto a 
pagar. 
 
c)  Para obtener  el monto a pagar  por  cada contaminante se 
multiplicaran los kilogramos de contaminantes obtenidos de acuerdo con 
este artículo por la cuota en peso por kilogramo que corresponda a su índice 
de incumplimiento de acuerdo a la tabla anterior, obteniéndose la cuota que 
corresponda. 

 
d) Una vez efectuado el cálculo de la cuota por cada contaminante, el 
usuario estará obligado a pagar únicamente el importe del contaminante que 
resulte mayor para el mes que corresponda. 

 
No estarán obligados al pago por carga de contaminantes, los usuarios que 
cumplan con los parámetros establecidos en la Norma Oficial Mexicana 
NOM-002-SEMARNAT-1996 y/ó las condiciones particulares de descarga 
fijadas por el S.A.P.A.L., en base a la primera. 

 
129.4 Cuando el S.A.P.A.L. identifique fuentes generadoras de descarga, 
que a pesar del cumplimiento de los límites máximos permisibles, 
adicionalmente descarguen sustancias distintas a las establecidas en la 
presente ley, que causen efectos negativos al sistema de alcantarillado, 
Planta de Tratamiento de Aguas Residuales y/o a la salud pública, de 
acuerdo a los ordenamientos legales se fijarán condiciones particulares de 
descarga, en las que se podrán señalar nuevos límites máximos 
permisibles particulares y en su caso límites máximos permisibles para 
aquellos parámetros que se consideren aplicables a las descargas según los 
insumos de cada industria. 

 
129.5 Los usuarios que realicen descargas de aguas residuales, en forma 
permanente, mayores a 1,000 metros cúbicos, en un mes calendario, 
deberán colocar aparatos de medición de descarga en el predio de su 
propiedad o posesión, dentro de un plazo de 30 días hábiles, a partir de la 
fecha de la comunicación que por escrito le haga el S.A.P.A.L, de lo 
contrario, el S.A.P.A.L instalará el aparato de medición de descarga y el 
usuario le pagará al S.A.P.A.L., el importe del mismo y los gastos de 
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instalación. 
 

En el caso de descargas permanentes, menores a 1,000 metros cúbicos, en 
un mes calendario, el usuario podrá optar por lo siguiente: instalar un 
aparato medidor de descarga o tomar como base las doce lecturas de los 
aparatos medidores de agua potable realizadas por personal del S.A.P.A.L o 
las mediciones de descarga realizadas por personal del S.A.P.A.L o por el 
volumen de extracción del agua del subsuelo concesionada por la Comisión 
Nacional del Agua. 
 
Cuando por causa de la descompostura del medidor, o situaciones no 
imputables al usuario, no se pueda medir el volumen de agua descargada, el 
importe que se genere por concepto de descarga se pagará conforme al 
promedio de volúmenes que por este concepto se realizaron en los últimos 
seis meses. 

 
129.6 Toda empresa industrial, comercial o prestadora de servicios, por el 
permiso de descarga de aguas residuales a los sistemas de drenaje y 
alcantarillado, previo cumplimientos de las disposiciones legales aplicables, 
deberá pagar una cuota anual en los siguientes términos: 

 
 TRÁMITE DERECH
1 Por  la  Expedición  Anual  de  cada  Permiso  de  Descarga  de  Aguas 

Residuales y/o Sanitarias proveniente de Establecimientos que consuman 
menos de 50 metros cúbicos mensuales de agua. 

 
$ 1,315 

2 Por la Expedición Anual de cada Permiso de Descarga de Aguas 
Residuales y/o Sanitarias proveniente de Establecimientos que consuman 
más de 50 metros cúbicos mensuales de agua. 

 
$ 2,630 

3 Por la Revisión y Validación de Proyectos para la Instalación de Plantas 
de Tratamiento de Aguas Residuales y/o Sanitarias para el comercio. 

 
$ 9,197 

4 Por la Expedición de Permiso de cada Descarga de Agua Residual y/o
Sanitarias, provenientes de Industrias que utilicen el agua en su proceso. $ 11,836 

5 Por la Expedición de Permiso de cada Descarga de Agua Residual y/o 
Sanitarias, provenientes de Industrias que no utilizan agua en su Proceso. 

 
$ 2,630 

6 Por  la  Concesión  para  el  aprovechamiento  de  aguas  residuales  del 
Sistema de Alcantarillado. 

 
$ 22,742 

7 Por la Validación de Proyectos para la Instalación de Plantas de
Tratamiento de Aguas Residuales y/o Sanitarias para la Industria. $ 13,917 

8 Por el vertido de Aguas Residuales a los Sistemas de Tratamiento por 
parte de Vehículos Cisterna, previo cumplimiento de la normatividad de 
sus aguas residuales y/o sanitarias por metro cúbico. 

 
$ 22.58 

 
En caso de incumplimiento a las disposiciones legales aplicables, se 
revocará el permiso otorgado, independientemente de las sanciones 
aplicables. 

 
129.7 Toda empresa industrial, comercial o prestadora de servicios, que 
requiera la elaboración de un dictamen técnico en materia de saneamiento, 
deberá sujetarse al siguiente pago: 

 
TIPO DE TARIF

Industrias Nuevas $   2,630 
Comercios Nuevos $   1,316 
Ampliación Industrial ó Comercial $   1,316 
Hieleras $   2,630 
Hospitales $   1,316 
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Gasolineras $   1,316 
Lavanderías $   2,630 
Industrias con agua en proceso $   2,630 
Comercios con agua en proceso $   2,630 

SECCIÓN 
SEXTA 

SERVICIOS 
ADICIONALES 

 
ARTÍCULO  130.-  Cuando se proporcione agua potable en bloque,  se 
aplicarán las tarifas del servicio medido, dependiendo del uso y consumo 
que para tal efecto registren al tomársele las lecturas correspondientes. 

 
130.1 Por los servicios siguientes, se pagarán las tarifas que se indican: 

 
 COSTO

Por Cambio de Nombre de Usuario en Recibo   

Doméstico $ 347.29

Comercial   $    2,704.43
       Industrial  $   3,864.26

Venta de Agua en Pipa  

Metro cúbico $         32.69
  

Por Reconexión de Servicios  

Derecho $ 139.16

Niple $ 55.65

Banqueta $ 417.49

Descarga $ 361.84

Válvula De Seguridad $ 361.84
  

Instalación y/o Reposición de Medidor  

Medidor de media pulgada $ 487.07

Medidor de ¾ de pulgada $   1,182.89

Medidor de una pulgada $   1,461.20

Medidor de dos pulgadas $  11,828.88

Medidor de tres pulgadas $ 16,003.77
  

Otros  

Carta de No Adeudo $ 97.40

Cancelación de Servicio Doméstico $ 69.57

Cancelación de Servicio Comercial  e Industrial $ 278.33

Duplicado de Recibo $        16.80

Ruptura de Pavimento por S.A.P.A.L. por metro cuadrado $ 212.06

Válvula limitadora $ 198.81
 
 
 
130.2 Cuando el usuario solicite un nuevo medidor y no exista justificación 
técnica para ello, deberá pagar por anticipado y de contado el costo de dicho 
medidor y su instalación. 
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Mientras sucede lo anterior seguirá pagando de conformidad a la cuota 
estimada de consumo por el departamento técnico del organismo.  

 
 
 
130.3  Cuando  se  ejecuten  obras  en  las  vialidades  municipales  que  
pongan  en  riesgo  las instalaciones de S.A.P.A.L., será requisito 
indispensable la supervisión de los trabajos con personal de la institución, en 
consecuencia las personas físicas o jurídicas tendrán que pagar al 
S.A.P.A.L., la cantidad de $360.65  por hora de supervisión. 

 
 
130.4 En caso de que el usuario manifieste por escrito no requerir los 
servicios de agua y alcantarillado que el S.A.P.A.L. le proporciona y se 
encuentren al corriente con el pago de los servicios de agua potable y 
alcantarillado, el organismo podrá realizar la desconexión de los servicios 
debiendo pagar el usuario los siguientes costos por la desconexión de los 
servicios de agua potable y alcantarillado:  
 
Toma de hasta ¾” de diámetro y hasta seis metros de longitud $291.59 
Toma de 1” de diámetro y hasta seis metros de longitud $344.61 

 
 

Durante el tiempo que permanezca el predio desconectado de los servicios, 
pagará únicamente $7.96 mensuales por concepto de mantenimiento de 
infraestructura. 

 
 
Cuando  requiera  nuevamente  la  instalación  de  los  servicios  el  usuario  
pagará  las  tarifas establecidas en los derechos de conexión y reconexión 
establecidos en esta ley. 

 
 
Mientras el usuario de régimen de cuota fija, no manifieste por escrito no 
requerir los servicios de agua potable y drenaje que el S.A.P.A.L. le 
proporciona, deberá el mismo cubrir dicha cuota en forma puntual, aún 
cuando el bien inmueble se encuentre desocupado, hasta en tanto no 
informe de ello al S.A.P.A.L. 

 
 

SECCIÓN 
SÉPTIMA 

SANCIONES  
 
ARTÍCULO 131.  A los que debiendo surtirse de agua potable del servicio 
público no cumplan con la obligación de solicitar y contratar la toma de agua 
y/o drenaje, correspondiente dentro de los plazos correspondientes, o impidan 
la instalación de la misma, o se encuentren usufructuando una 
t i tu lar idad de usuar io di ferente a su persona,  se les impondrá una 
multa equivalente a cien salarios mínimos diarios tratándose de tomas 
nuevas, aunado al pago del contrato correspondiente; debiendo cubrir los 
retroactivos hasta por 5 años mínimo en caso de tomas de predios edificados 
y habitados que se encuentren en uso: 
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131.1 Se impondrán las siguientes multas: 

 
I.-  De 10 a 150 salarios mínimos diarios, a los que en cualquier forma 

proporcionen servicio de agua para uso doméstico a título gratuito u 
oneroso a los propietarios, poseedores y ocupantes de predios, giros 
o establecimientos que conforme a las disposiciones legales, estén 
obligados a surtirse de agua del servicio público y se encuentre 
disponible el mismo; 

 
II.-  De 20 a 150 salarios mínimos diarios, a quienes impidan la 

colocación de aparatos medidores, de cualquier forma. Se 
considerara como agravante, el hecho de insultar, amenazar, o 
agredir de cualquier otra forma, al personal de S.A.P.A.L. 

 
También  se  limitara  el  servicio  de  agua  potable,  hasta  en  tanto  
no  se  permita  la instalación del aparato medidor. 

 
III.-  De 50 a 100 salarios mínimos en los 

siguientes casos: 
 

1.-  A los que impidan a los empleados autorizados del Organismo 
Operador de Agua Potable y Alcantarillado el examen de los 
aparatos medidores e inspecciones de instalaciones. 

 
2.-  A quien cause desperfectos al aparato medidor, aunado al pago 

de la reposición del mismo. 
 

3.-  A quien viole los sellos de un aparato medidor. 
 

4.-  A  quien  por  cualquier  medio  altere  el  consumo  marcado  por  
los  medidores, independientemente de las sanciones, 
demandas, denuncias y procedimientos a que hubiere lugar. 

 
5.-  A cualquier usuario que insulte o maltrate de palabra o de hecho 

a un empleado del S.A.P.A.L. 
 

6.-  Al que por si, por medio de otro y sin estar legalmente 
autorizado para hacerlo, retire un medidor transitorio o 
definitivamente, varíe su colocación o lo cambie de lugar, sujeto 
al dictamen e inspección técnica correspondiente. 

 
7.-  Al que personalmente o valiéndose de otro, cambie de lugar o 

haga modificaciones o manipulaciones a los ramales de tubería 
de distribución comprendidas entre la llave de inserción y la 
llave de retención interior  del  predio o establecimiento 
colocada después del aparato medidor. 

 
8.-  A los que se nieguen a proporcionar sin causa justificada, los 

informes que el Organismo Operador de Agua Potable y 
Alcantarillado les pida en relación con el servicio de agua potable 
y alcantarillado. 
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9.-  A los funcionarios o empleados que concedan licencia para 
construcciones sin que se les presente el comprobante oficial de 
haber quedado instalada la toma de agua en el predio en que 
vaya a construir. 

 
10.-   Al  que  por  emplear  mecanismos  para  succionar  agua  de  

las  tuberías  de distribución   ocasione   deficiencias   en   el
 servicio   o   desperfectos   
en   las instalaciones, independientemente a la obligación de 
cubrir el monto cuantificado de daños y consumos estimados. 

 
11.-   A quien desperdicie el agua en forma ostensible. 

 
12.-  Al usuario que se limiten los servicios de agua y/o drenaje ya sea 

por morosidad o por violar cualquiera de los conceptos 
contenidos en el presente reglamento  y se reconecte por sus 
propios medios los servicios sin la autorización del Sistema 
Operador. 

 
13.-   A los que cometen cualquier otra infracción a las disposiciones 

de este capítulo, no especificadas en las infracciones que 
anteceden. 

 
Además de la pena que corresponda al infractor está obligado al 
pago del importe de la reparación del medidor  o 
instalaciones.  Cuando no se cumpla con las obligaciones  
señaladas  podrá  ordenarse  la  suspensión  de  las  
construcciones hasta que se instale la toma correspondiente. Las 
sanciones pecuniarias que se impongan, deberán ser cubiertas 
dentro del término de quince días, contados a partir de la fecha 
en que serán notificadas a los responsables las resoluciones 
respectivas. Pasando dicho término sin que sean cubiertas se 
exigirá el pago por medio de la facultad económico-coactivo. 

 
Cuando los hechos que infrinjan las disposiciones de esta Ley, 
constituyeran un delito, se presentará la denuncia penal 
correspondiente, sin perjuicio de aplicar las sanciones 
administrativas que procedan. 

 
 

PRESIDENTE: EL DIPUTADO SECRETARIO ARTURO KAMPFNER DÍAZ, 

DARA LECTURA AL DICTAMEN PRESENTADO POR LA COMISIÓN DE 

HACIENDA, PRESUPUESTO Y CUENTA PÚBLICA, QUE CONTIENE LA LEY 

DE INGRESOS PARA EL EJERCICIO FISCAL 2014 DEL MUNICIPIO DE: 

MEZQUITAL, DGO. 
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DIPUTADO ARTURO KAMPFNER DÍAZ: HONORABLE  ASAMBLEA: 

 
A la Comisión de Hacienda, Presupuesto y Cuenta Pública, le fue turnada 
para su estudio y dictamen correspondiente, Iniciativa enviada por el C. 
Presidente Municipal de Mezquital, Dgo., que contiene LEY DE INGRESOS 
PARA EL EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2014, DEL MUNICIPIO DE 
MEZQUITAL, DGO.; por lo que en cumplimiento a la responsabilidad 
encomendada, y con fundamento en lo dispuesto por los artículos 82, fracción I 
inciso a) de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Durango; 
93,103,122,176 y 178, y demás relativos de la Ley Orgánica del Congreso del 
Estado, se permite someter a la determinación de esta Asamblea, el presente 
dictamen con base en los siguientes: 
 
 

C O N S I D E R A N D O S 
  

 
PRIMERO.- Esta Comisión, al realizar el estudio y análisis de la iniciativa de 
decreto que contiene Ley de Ingresos del Municipio de Mezquital, Dgo., 
encontró que la misma tiene como fundamento el Acuerdo de Cabildo tomado 
en Sesión Pública extraordinaria  de fecha 23 de octubre del presente año, 
mediante el cual sus integrantes, previo  estudio y análisis,  aprobaron la 
propuesta de los ingresos del Municipio para el ejercicio fiscal del 2014, 
autorizando desde luego a la C. Presidente Municipal a formular la iniciativa de 
decreto , para los efectos de que esta Legislatura, formulará la Ley 
correspondiente. 
 
SEGUNDO.- La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
establece en su artículo 115, que los ayuntamientos manejaran libremente su 
hacienda la cual se formará de los rendimientos, de los bienes que les 
pertenezcan, así como de las contribuciones y otros ingresos que las 
legislaturas establezcan en su favor; dispone así mismo que los Municipios, 
percibirán las contribuciones, incluyendo tasas adicionales sobre la propiedad 
inmobiliaria; de igual forma contempla y enumera los servicios públicos y 
atribuciones a cargo de los municipios. 
 
TERCERO.- En este contexto la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Durango en su numeral 150, dispone que los municipios 
administrarán libremente su hacienda, la cual se formará de los rendimientos de 
los bienes que les pertenezcan, así como de las contribuciones y otros ingresos 
que el Congreso del Estado establezca a su favor; en todo caso,  percibirán las 
contribuciones incluyendo tasas adicionales que establezca el Estado sobre la 
propiedad inmobiliaria, de su fraccionamiento, división, consolidación, traslación 
y mejora, así como las que tenga como base el cambio de valor de los 
inmuebles; las participaciones, aportaciones y subsidios federales, que serán 
cubiertas por la Federación a los municipios con arreglo a las bases, montos, y 
plazos que anualmente determine en las leyes, además de los ingresos 
derivados de la prestación de servicios públicos a su cargo; así como los 
productos y aprovechamientos que le correspondan. Tal es así que la Ley 
Orgánica del Municipio Libre refiere que el Cabildo Municipal tendrá la 
obligación de aprobar el presupuesto de ingresos anual, el cual soportará los 
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egresos previstos para el ejercicio fiscal, para los efectos de que el Poder  
Legislativo materialice la facultad que le confiere la fracción 82 de la Carta 
Política Local.  
 
CUARTO.-  En el caso que nos ocupa, esta dictaminadora da cuenta que el 
Municipio iniciador dio cumplimiento a lo que dispone la Ley del Municipio Libre 
en sus artículos 33, 36 y 42, fracción XXI en relación a la fracción I del inciso c) 
del artículo 27 de la mencionada ley, sin soslayar que la Administración Pública 
Municipal debe contar con recursos humanos, materiales, técnicos y financieros 
que le permitan llevar a cabo la prestación de los servicios públicos que le 
corresponden; en este sentido efectúa un proceso de planeación, que parte de 
un diagnóstico, para establecer las estrategias y acciones a realizar de acuerdo 
a las necesidades prioritarias de la población de las diferentes localidades del 
municipio; estas acciones se contemplan en los Planes Municipales de 
Desarrollo y desde luego en sus programas anuales de trabajo. 
 
Es indudable que la Administración Municipal conoce la importancia de su 
responsabilidad, por ser el nivel de gobierno más cercano a la población, es la 
que conoce sus problemas y necesidades, el que cotidianamente dialoga, 
comparte y de manera corresponsable al lado de los sectores privado y social 
busca las mejores alternativas y las plasma en los planes y programas a 
desarrollar durante su gestión. 
 
QUINTO.- En cuanto a la integración de la propuesta que constituye la iniciativa 
cuyo estudio nos ocupa, no escapa a esta dictaminadora el hecho de que el 
fortalecimiento de las haciendas públicas municipales constituye una prioridad 
relevante para el Poder Legislativo puesto que las facultades y obligaciones 
fiscales deben ser ejercidas para posibilitar una mayor recaudación, 
específicamente en los ramos de predial y agua potable, los que no han sido 
eficientemente recaudados por diversas razones, previendo los mecanismos de 
recaudación que permitan su eficiente cobro. Las facilidades que se otorgan a 
los contribuyentes del impuesto predial y del derecho por prestación del servicio 
de agua potable, adeudados en ejercicios anteriores permitirán una mayor 
recaudación, facilidades que también alcanzan a los contribuyentes puntuales, 
respecto del impuesto mencionado, pues al cumplir con sus obligaciones 
fiscales en tiempo recibirán un subsidio que permitirá engrosar los caudales 
públicos. El establecimiento de facilidades fiscales vía subsidio sin duda 
facilitarán la recaudación de compromisos anteriores y procurarán la protección  
a sectores más desfavorecidos económicamente, estableciendo tarifas 
preferentes al Impuesto Predial, Impuesto Sobre Traslación de Dominio de 
Bienes Inmuebles, así como en el derecho del Agua, para aquellos propietarios 
de predios urbanos, que sean jubilados pensionados y discapacitados, 
legalmente acreditados, o mayores de 60 años en precaria situación 
económica, lo anterior, en razón de que la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación ha establecido que el hecho de que el legislador contemple subsidios 
dentro de una ley, ello no contraviene lo dispuesto por nuestra Carta 
Fundamental, ya que al otorgar éstos,  es porque en las mismas leyes se 
reflejan intereses sociales o económicos de los sujetos beneficiados que los 
diferencian del resto de los contribuyentes que amerita que se les dé un 
tratamiento fiscal diferente, pues existen otras leyes que procuran su 
protección. 
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Así mismo se deja constancia que con apego al respeto a la autonomía 
municipal, esta dictaminadora, para los efectos de mejor proveer, realizó 
consultas con los órganos técnicos del Congreso y dio a los ayuntamientos, la 
posibilidad de comparecer ante la misma, a fin de realizar un estudio 
sistemático,  puntual y conjunto de cada uno de los rubros que integran la 
Hacienda Pública Municipal, y poder en pleno ejercicio de facultades, colaborar 
en la determinación de una ley de ingresos que contenga una estimación clara y 
precisa de los rubros fiscales y financieros que deberá percibir el municipio para 
sustentar los egresos que corresponden a la prestación de manera eficaz y 
eficiente de servicios públicos y administrativos a la comunidad.  
 
SEXTO.- De igual modo, los suscritos, consideramos que a manera de dar 
certeza jurídica al contribuyente, al momento de acudir a la oficina recaudadora 
a realizar los pagos por las contribuciones establecidas en la presente ley, 
cuando se mencione en las tablas de cuotas, tasas o tarifas, que dichos pagos 
se harán en Salarios Mínimos Diarios, preferentemente, esto se entenderá que 
dichos pagos se realizarán de conformidad a la zona que pertenezca el 
municipio tal como lo establezca la Comisión Nacional de Salarios Mínimos, 
mismo que aumentará conforme a lo autorizado por la misma Comisión 
Nacional. 
 
 
SÉPTIMO.- Es un hecho a la vista de todos nosotros que en los últimos años ha 
habido un incremento en el consumo de bebidas alcohólicas en todos los 
niveles de nuestra sociedad.  
 
A pesar de que en nuestro país se ha venido implementando programas para 
ayudar a las personas que han caído en el abuso en el consumo del alcohol, el 
problema continúa siendo una de las cuestiones que despierta mayor 
preocupación, especialmente porque este problema afecta cada vez más a 
nuestros jóvenes. 
 
El abuso en el consumo del alcohol conduce directamente a otros problemas 
sociales, económicos, laborales, mentales, familiares y físicos, que sufren 
hombres y mujeres. 
 
Además, estamos todos de acuerdo en que esta situación produce para el 
Estado costos muy altos en el manejo de la enfermedad, derivada por el 
consumo desmedido, y que es también causa de accidentes mortales y sirve 
como puerta de acceso hacia otras adicciones. 
 
Los números son fríos y los datos estadísticos desafortunadamente, en vez de 
que nos alienten a dar un paso hacia adelante en el combate, al parecer nos 
hacen cada vez más insensibles de esta problemática. 
 
Son muchos y muy variados los estudios que se han hecho en esta materia 
sobre los efectos negativos que trae el consumo desmedido de alcohol, en el 
individuo y en la sociedad. 
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Con fecha 15 de junio de 2003 mediante decreto número 215, la LXIII 
Legislatura del H. Congreso del Estado de Durango expidió la Ley para el 
Control de Bebidas con Contenido Alcohólico del Estado de Durango, la cual 
tiene por objeto regular la operación y funcionamiento de establecimientos 
dedicados a la elaboración, envasado, transportación, almacenamiento, venta y 
consumo de bebidas con contenido alcohólico, lo anterior según el artículo 1 de 
la citada norma. 
 
De igual forma el numeral 16 de la Ley en comento señala que para operar y 
establecer los negocios de los que esta da cuenta se requiere de licencia 
expedida por el Ayuntamiento que corresponda, la cual se otorgará cuando se 
cumplan los requisitos y el procedimiento establecidos en la misma y en el 
reglamento municipal respectivo, siempre y cuando no se afecte el interés 
social. 
 
De la lectura de la iniciativa de Ley de Ingresos Municipales se desprende la 
intención de tutelar el interés fundamental, social y general que representa el 
combate y la prevención del abuso en el consumo de bebidas con contenido 
alcohólico, precisando que las contribuciones que por concepto de la expedición 
de licencias y su refrendo podrán ser destinadas, a la construcción de 
infraestructura sanitaria, social, deportiva o de otra índole que materialice en los 
hechos la corresponsabilidad de la autoridad municipal para favorecer las 
campañas específicas que conforme al artículo 73, fracción XVI, base 4ª de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, ha puesto en vigor el 
Consejo de Salubridad General y las diversas autoridades sanitarias. 
 
Bajo el anterior contexto normativo conviene traer a colación la tesis de rubro 
FINES EXTRAFISCALES Y DE POLÍTICA FISCAL. CUANDO PERSIGUEN 
UNA FINALIDAD AVALADA POR LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS APORTAN ELEMENTOS ADICIONALES 
PARA EL ESTUDIO DE CONSTITUCIONALIDAD DE UN PRECEPTO.; 
emitida por la Primera Sala del Alto Tribunal de la Nación, con número de 
registro 168133, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta atinente a la Novena Época, visible en la página 551, Tomo XXIX, con 
fecha Enero de 2009, la cual literalmente establece: 
 
Acorde con la jurisprudencia P./J. 24/2000, de rubro: "IMPUESTOS. PRINCIPIO 
DE EQUIDAD TRIBUTARIA PREVISTO POR EL ARTÍCULO 31, FRACCIÓN 
IV, CONSTITUCIONAL.", para cumplir el principio de equidad tributaria el 
legislador no sólo está facultado, sino que tiene la obligación de crear 
categorías o clasificaciones de contribuyentes, sustentadas en bases objetivas 
que justifiquen el tratamiento diferente, y que pueden responder a finalidades 
económicas o sociales, razones de política fiscal o incluso extrafiscales. En ese 
sentido, se advierte que las mencionadas finalidades económicas o sociales, o 
bien, las razones de política fiscal o extrafiscal que sustenten las categorías 
diferenciadoras establecidas por el legislador, cuando se materializan a través 
de bases objetivas y bajo parámetros razonables, no son una causa que 
justifique la violación a la garantía de equidad tributaria, sino que tal 
concatenación de circunstancias es lo que permite salvaguardar dicha garantía, 
es decir, cuando los indicados fines persiguen una finalidad avalada por la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, aportan elementos 
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adicionales para determinar la constitucionalidad o inconstitucionalidad de un 
determinado precepto. En tal virtud, partiendo de la premisa de que 
efectivamente existiría un trato diferenciado, la búsqueda de fines extrafiscales 
o de política tributaria no es la razón que justificaría el establecimiento de un 
trato discriminatorio, sino que evidenciaría que la diferenciación no vulnera la 
Constitución y que se cumplen los postulados de la garantía de equidad. 
Argumentar lo contrario implica un error metodológico, al alterarse el orden de 
la conclusión en relación con las premisas, pues se partiría de la existencia -no 
corroborada- de una violación a la garantía de equidad tributaria, para 
posteriormente oponer a ésta la existencia de fines fiscales o extrafiscales que 
supuestamente justificarían la afectación a los derechos de los gobernados. Sin 
embargo, ello no es así, pues no debe inferirse que el trato simplemente 
desigual en automático implica una diferenciación discriminatoria y violatoria de 
garantías, sino que debe reconocerse que, en las circunstancias descritas, no 
se vulnera la mencionada garantía porque se persiguen las finalidades 
apuntadas, las cuales podrán analizarse desde una óptica constitucional. 
 

Así mismo, resulta importante señalar que en diversos juicios de garantías 
resultado de litigios, el Tribunal Colegiado del Vigésimo Quinto Circuito con 
sede en la Ciudad de Durango, preciso de manera clara que el legislador puede 
perseguir la satisfacción de fines extrafiscales, siempre y cuando se sustenten 
en bases objetivas y bajo parámetros razonables, además que el legislador no 
solo tiene facultades, sino que además tiene la obligación de crear categorías o 
clasificaciones de contribuyentes sustentadas en bases objetivas que justifiquen 
el tratamiento diferente y que puedan responder a finalidades económicas o 
sociales. 

 

Esta Dictaminadora señala pues que las bases objetivas y parámetros 
razonables estriban en que al establecer tributos con fines extra fiscales que 
son con un objetivo distinto del recaudatorio, es decir, el Estado no persigue 
como objetivo fundamental allegarse de recursos para afrontar el gasto público, 
sino que busca impulsar, orientar o desincentivar ciertas actividades o usos 
sociales, según sean considerados útiles o no para el desarrollo armónico del 
país. 

 

De tal manera que al aprobarse esta Ley en los términos del presente dictamen, 
estaremos coadyuvando con los ayuntamientos a proporcionar seguridad tanto 
a los que se dedican a la elaboración, envasado, transportación, 
almacenamiento, venta y consumo de bebidas con contenido alcohólico, así 
como a aquellos que consumen dichas bebidas, toda vez que al destinar los 
gastos que ingresan a las arcas municipales por las licencias y refrendos de 
bebidas con contenido alcohólico a fines fiscales y extra fiscales, con ello no se 
violenta la garantía de equidad tributaria señalada en la Carta Fundamental del 
País. 
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Como ya fue establecido en los Considerandos precedentes, esta Ley de 
Ingresos que se dictamina va más allá de los fines puramente fiscales de la 
autoridad pública, siendo la intención primigenia del dictamen que la 
recaudación en sí no constituye un fin, sino que es un medio para obtener 
ingresos encaminados a satisfacer las necesidades sociales, dentro del trazo 
establecido en el texto constitucional, tal como se desprende del artículo 31, 
fracción IV, de la Constitución Federal, que conmina a contribuir a los gastos 
públicos, y no a la acumulación de recursos fiscales, lo anterior en atención a 
que mientras los medios tributarios utilizados por el Estado para obtener 
recursos -las contribuciones- deben tener un fin necesariamente fiscal -al cual, 
conforme a criterios jurisprudenciales, pueden adicionarse otros fines de índole 
extrafiscal-, los montos que generen las contribuciones y todos los demás 
ingresos del Estado apuntarán siempre hacia objetivos extrafiscales. 

 

Ahora bien, a la luz de estos criterios jurisprudenciales y normativos, y a fin 
apegarnos estrictamente al marco constitucional en materia tributaria, encuentra 
exacta aplicación en la especie la tesis jurisprudencial 1a./J. 46/2005, en 
materia Administrativa, con número de registro 178454, atinente a la Novena 
Época de la Primera Sala del Máximo Tribunal del País, visible en la página 157 
del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta XXI de fecha Mayo de 
2005, cuyo rubro y texto son del tenor literal siguiente: 
 
FINES EXTRAFISCALES. CORRESPONDE AL ÓRGANO LEGISLATIVO 
JUSTIFICARLOS EXPRESAMENTE EN EL PROCESO DE CREACIÓN DE 
LAS CONTRIBUCIONES. 
Una nueva reflexión sobre el tema de los fines extrafiscales conduce a la 
Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación a considerar que si 
bien es cierto que el propósito fundamental de las contribuciones es el 
recaudatorio para sufragar el gasto público de la Federación, Estados y 
Municipios, también lo es que puede agregarse otro de similar naturaleza, 
relativo a que aquéllas pueden servir como instrumentos eficaces de política 
financiera, económica y social que el Estado tenga interés en impulsar (fines 
extrafiscales), por lo que ineludiblemente será el órgano legislativo el que 
justifique expresamente, en la exposición de motivos o en los dictámenes o en 
la misma ley, los mencionados fines extrafiscales que persiguen las 
contribuciones con su imposición. En efecto, el Estado al establecer las 
contribuciones respectivas, a fin de lograr una mejor captación de los recursos 
para la satisfacción de sus fines fiscales, puede prever una serie de 
mecanismos que respondan a fines extrafiscales, pero tendrá que ser el 
legislador quien en este supuesto refleje su voluntad en el proceso de creación 
de la contribución, en virtud de que en un problema de constitucionalidad de 
leyes debe atenderse sustancialmente a las justificaciones expresadas por los 
órganos encargados de crear la ley y no a las posibles ideas que haya tenido o 
a las posibles finalidades u objetivos que se haya propuesto alcanzar. Lo 
anterior adquiere relevancia si se toma en cuenta que al corresponder al 
legislador señalar expresamente los fines extrafiscales de la contribución, el 
órgano de control contará con otros elementos cuyo análisis le permitirá llegar a 
la convicción y determinar la constitucionalidad o inconstitucionalidad del 
precepto o preceptos reclamados. Independientemente de lo anterior, podrán 
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existir casos excepcionales en que el órgano de control advierta que la 
contribución está encaminada a proteger o ayudar a clases marginales, en cuyo 
caso el fin extrafiscal es evidente, es decir, se trata de un fin especial de auxilio 
y, por tanto, no será necesario que en la iniciativa, en los dictámenes o en la 
propia ley el legislador exponga o revele los fines extrafiscales, al resultar un 
hecho notorio la finalidad que persigue la contribución respectiva. 
 
 
OCTAVO.- Además de lo anterior, es menester hacer mención que en fecha 26 
de junio de 2013, se aprobó el Decreto número 520 publicado en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado número 68 de fecha 25 de agosto de 2013, en el 
cual se contienen diversas reformas a la Ley para el Control de Bebidas con 
Contenido Alcohólico del Estado de Durango, por lo que dentro de lo  más 
relevante en dicho Decreto se contempla en su artículo 5 lo siguiente: …….. 
“Los recursos que ingresen a las haciendas públicas de los municipios por 
concepto de multas por infracciones a la presente Ley o al reglamento municipal 
correspondiente, deberá ser depositado en un fondo que se destinará a los 
programas permanentes contra las adicciones, de fomento a la educación, la 
cultura, el deporte y la seguridad pública, para lo cual el Tesorero Municipal o 
su equivalente, deberán realizar las acciones tendientes al cumplimiento de lo 
establecido en este dispositivo legal”;  en tal virtud, esta Dictaminadora coincide 
con el iniciador de las propuestas aprobadas por la Ley de Bebidas con 
Contenido Alcohólico, y que los ayuntamientos las apliquen a cabalidad, toda 
vez que con ellos se podrá ir disminuyendo en forma considerable el abuso de 
las bebidas con contenido alcohólico; de igual modo las disposiciones en el 
mencionado Decreto deberán adecuarlo de conformidad con las leyes 
respectivas. 
 
 
NOVENO.- Por último esta Comisión dictaminadora exhorta respetuosamente 
con absoluto respeto a la autonomía Municipal para que en uso de sus 
facultades establezcan sistemas y procedimientos tendientes a incrementar la 
recaudación de los ingresos propios en los conceptos del impuesto predial, 
agua potable, y otros rubros que permitan elevar la eficiencia en la recaudación 
tributaria, ya que con ello podrán contar con finanzas más sólidas que brindarán 
la oportunidad de crecimiento real a los Municipios evitando de manera 
paulatina la dependencia de recursos que son enviados por la Federación o el 
Estado. Dicha mejora en recaudación beneficiará de manera directa a la 
sociedad en general del Municipio, con mayores y mejores obras y servicios 
que brinden el Ayuntamiento 
 
 
En base a lo anteriormente expuesto y con las modificaciones realizadas al 
proyecto de decreto de acuerdo a las atribuciones conferidas en el último 
párrafo del artículo 182 de la Ley Orgánica del Congreso del Estado, nos 
permitimos someter a la consideración de esta representación popular, para su 
discusión y aprobación en su caso el siguiente: 
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PROYECTO DE DECRETO 
 

 
LA SEXAGÉSIMA SEXTA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO 
DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE DURANGO, EN EJERCICIO DE LAS 
FACULTADES QUE LE CONFIERE EL ARTÍCULO 82  DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA LOCAL, A NOMBRE DEL PUEBLO, D E C R E T 
A: 
D E C R E T A: 
 
 

LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE MEZQUITAL, DGO., PARA EL 
EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2014 

 
TÍTULO PRIMERO 

 
CAPÍTULO ÚNICO 

DISPOSICIONES PRELIMINARES 
 

 
ARTÍCULO 1.- En los términos del artículo 150 de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Durango; del artículo 61 de la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental; del artículo 14 de la Ley de Hacienda para los 
Municipios del Estado de Durango; del Código Fiscal Municipal; de la Ley de 
Coordinación Fiscal y de lo que dispongan las demás leyes y reglamentos 
aplicables; los Ingresos del Municipio de MEZQUITAL, DGO., para el ejercicio 
fiscal del año 2014, se integrarán con los conceptos que a continuación se 
describen: 
 
 
 
 

MUNICIPIO DE: MEZQUITAL,  DGO. 

PROYECCIÓN DE INGRESOS 2014 
 

CUENTA NOMBRE 

INICIATIVA DE 
LEY INGRESOS 

2014 
 (A) 

 

1 IMPUESTOS 255,000.00
 

110 IMPUESTOS SOBRE LOS INGRESOS 10,000.00

1101 SOBRE DIVERSIONES Y ESPECTÁCULOS PÚBLICOS 10,000.00
120 IMPUESTOS SOBRE EL PATRIMONIO 230,000.00

1201 PREDIAL 230,000.00

12011 IMPUESTO DEL EJERCICIO 200,000.00
12012 IMPUESTO DE EJERCICIOS ANTERIORES 30,000.00

130
IMPUESTOS SOBRE LA PRODUCCIÓN, EL CONSUMO Y LAS 
TRANSACCIONES 

10,000.00

1301 SOBRE ACTIVIDADES COMERCIALES Y OFICIOS AMBULANTES 0.00
1302 SOBRE EJERCICIOS DE ACT. MERC., INDUST., AGRIC. Y GANADERAS 0.00
1303 SOBRE ANUNCIOS 

1304 SOBRE TRASLACIÓN DE DOMINIO DE BIENES INMUEBLES 10,000.00
170 ACCESORIOS 5,000.00
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1701 RECARGOS 5,000.00
1702 INDEMNIZACION 0.00
1703 GASTOS DE EJECUCIÓN 0.00
1704 MULTAS 0.00

180 OTROS IMPUESTOS 0.00
1801 ADICIONALES SOBRE IMPUESTOS 0.00

190
IMPUESTOS NO COMPRENDIDOS EN LAS FRACCIONES DE LA LEY 
DE INGRESOS CAUSADAS EN EJERCICIOS FISCALES ANTERIORES  
PENDIENTES DE LIQUIDACIÓN O PAGO. 0.00

 

3 CONTRIBUCIONES DE  MEJORAS 0.00
 

310 CONTRIBUCIÓN DE MEJORAS POR OBRAS PÚBLICAS 0.00

3101 LAS DE CAPTACIÓN DE AGUA 0.00
3102 LAS DE INSTALACIÓN DE TUBERÍAS DE DISTRIBUCIÓN DE AGUA 0.00

3103
 LAS DE CONSTRUCCIÓN O RECONSTRUCCIÓN DE 
ALCANTARILLADO, DRENAJE, DESAGÜE, ENTUBAMIENTO DE AGUAS 
DE RIOS, ARROYOS Y CANALES 0.00

3104 LAS DE PAVIMENTACIÓN DE CALLES Y AVENIDAS 0.00

3105
LAS DE APERTURA, AMPLIACIÓN Y PROLONGACIÓN DE CALLES Y 
AVENIDAS 0.00

3106 LAS DE CONSTRUCCIÓN Y RECONSTRUCCIÓN DE BANQUETAS 0.00
3107 LAS DE INSTALACIÓN DE ALUMBRADO PÚBLICO 0.00

390
CONTRIBUCIONES DE MEJORAS NO COMPRENDIDAS EN LAS 
FRACCIONES DE LA LEY DE INGRESOS CAUSADAS EN EJERCICIOS 
FISCALES ANTERIORES   PENDIENTES DE LIQUIDACIÓN O PAGO. 0.00

 

4 DERECHOS 930,000.00
 

410
DERECHOS POR EL USO, GOCE, APROVECHAMIENTO O 
EXPLOTACIÓN DE BIENES DE DOMINIO PÚBLICO 

0.00

4101 SOBRE VEHÍCULOS 0.00

4102
POR LA EXPLOTACIÓN COMERCIAL DE MATERIALES DE 
CONSTRUCCIÓN 0.00

4103
CANALIZACIÓN DE INSTALACIONES SUBTERRÁNEAS, DE CASETAS 
TELEFÓNICAS Y POSTES DE LUZ 0.00

4104
POR ESTABLECIMIENTO DE INSTALACIÓN  DE MOBILIARIO URBANO 
Y PUBLICITARIO EN LA VÍA PÚBLICA. 0.00

4105

POR LA AUTORIZACIÓN PARA LA COLOCACIÓN DE ANUNCIOS 
PUBLICITARIOS, EN LUGARES DISTINTOS DEL PROPIO 
ESTABLECIMIENTO COMERCIAL, Y EN RELACIÓN A LA 
CONTAMINACIÓN VISUAL DEL MUNICIPIO. 0.00

4106
POR ESTACIONAMIENTO DE VEHÍCULOS EN LA VÍA PÚBLICA EN 
AQUELLOS LUGARES DONDE EXISTEN APARATOS MARCADORES DE 
TIEMPO 0.00

430 DERECHOS POR PRESTACION DE SERVICIOS 920,000.00

4301 POR SERVICIOS DE RASTRO 0.00
4302 POR LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE PANTEONES MUNICIPALES. 0.00

4303
POR  SERVICIO DE ALINEACIÓN DE PREDIOS Y FIJACIÓN DE 
NUMEROS OFICIALES 0.00

4304
POR CONSTRUCCIONES, RECONSTRUCCIONES, REPARACIONES Y 
DEMOLICIONES 0.00

4305 SOBRE FRACCIONAMIENTOS 0.00
4306 POR COOPERACIÓN PARA OBRAS PUBLICAS 0.00

43061 EN EFECTIVO 0.00
43062 EN ESPECIE 0.00

4307 POR SERVICIO DE GESTIÓN INTEGRAL DE RESIDUOS 0.00

4308 POR SERVICIOS DE AGUA POTABLE, ALCANTARILLADO Y 
SANEAMIENTO 90,000.00

43081 DEL EJERCICIO 90,000.00
43082 EJERCICIOS ANTERIORES 0.00
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4309 REGISTRO DE FIERROS DE HERRAR 0.00
4310 SOBRE CERTIFICADOS, ACTAS Y LEGALIZACIONES 0.00
4311 SOBRE EMPADRONAMIENTO 0.00
4312 EXPEDICIÓN DE LICENCIAS Y REFRENDOS 800,000.00

43121 EXPENDIOS DE BEBIDAS ALCOHÓLICAS 800,000.00
4312101 EXPEDICIÓN 0.00
4312102 REFRENDO 800,000.00
4312103 MOVIMIENTO DE PATENTES 0.00

4313 POR APERTURA DE NEGOCIOS EN HORAS EXTRAORDINARIAS 0.00
4314 POR INSPECCIÓN Y VIGILANCIA PARA LA SEGURIDAD PUBLICA 0.00
4315 POR REVISIÓN, INSPECCIÓN Y SERVICIOS 0.00
4316 POR SERVICIOS CATASTRALES 0.00

4317
POR SERVICIOS DE CERTIFICACIONES, LEGALIZACIONES Y 
EXPEDICIÓN DE COPIAS CERTIFICADAS 0.00

4318

POR LA AUTORIZACIÓN PARA LA COLOCACIÓN DE ANUNCIOS 
PUBLICITARIOS, EN LUGRES DISTINTOS DEL PROPIO 
ESTABLECIMIENTO COMERCIAL, Y EN RELACIÓN A LA 
CONTAMINACIÓN VISUAL DEL MUNICIPIO. 0.00

4319 POR SERVICIO  PÚBLICO DE ILUMINACIÓN 30,000.00
440 OTROS DERECHOS  

450 ACCESORIOS 10,000.00

4501 RECARGOS 0.00
45011 AGUA 0.00
45012 REFRENDOS 10,000.00

490
DERECHOS NO COMPRENDIDOS EN LAS FRACCIONES DE LA LEY 
DE INGRESOS CAUSADAS EN EJERCICIOS FISCALES ANTERIORES  
PENDIENTES DE LIQUIDACIÓN O PAGO. 0.00

 

5 PRODUCTOS 410,000.00
 

510 PRODUCTOS DE TIPO CORRIENTE 410,000.00

5101 ARRENDAMIENTO DE BIENES DEL MPIO. 10,000.00
5102 POR ESTABLECIMIENTO DE EMPRESAS QUE DEPENDEN DEL MPIO. 0.00
5103 POR CRÉDITOS A FAVOR DEL MPIO. 0.00

51031 RENDIMIENTOS FINANCIEROS 0.00
51032 CRÉDITOS A FAVOR DEL MUNICIPIO 0.00

5104 POR VENTA DE BIENES MOSTRENCOS Y ABANDONADOS 0.00
5105 POR VENTA DE OBJETOS RECOGIDOS POR AUTORIDADES MPALES. 0.00

51051 EXPROPIACIONES 0.00

5106
FIANZAS QUE SE HAGAN EFECTIVAS A FAVOR DEL MUNICIPIO POR 
RESOLUCIONES FIRMES DE AUTORIDAD COMPETENTE 0.00

5107 OTROS INCENTIVOS DE COLABORACIÓN ADMINISTRATIVA 400,000.00
520 PRODUCTOS DE CAPITAL 0.00

5201 ENAJENACIÓN DE BIENES MUEB E INMUEB MPALES 0.00

590
PRODUCTOS NO COMPRENDIDOS EN LAS FRACCIONES DE LA LEY 
DE INGRESOS CAUSADAS EN EJERCICIOS FISCALES ANTERIORES  
PENDIENTES DE LIQUIDACIÓN O PAGO. 0.00

 

6 APROVECHAMIENTOS 10,000.00
 

610 APROVECHAMIENTOS DE TIPO CORRIENTE 10,000.00

6101 MULTAS MUNICIPALES 5,000.00
6102 DONATIVOS Y APORTACIONES 0.00
6103 SUBSIDIOS 0.00

6104
COOPERACIONES DEL GOB FEDERAL, DEL ESTADO, ORGANISMOS 
DESCENTRALIZADOS, EMPRESAS DE PARTICIPACIÓN ESTATAL Y DE 
CUALQUIERA OTRAS PERSONAS 0.00

6105 MULTAS FEDERALES NO FISCALES 0.00
6106 NO ESPECIFICADOS 5,000.00

620 APROVECHAMIENTOS DE CAPITAL 0.00
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690
APROVECHAMIENTOS NO COMPRENDIDOS EN LAS FRACCIONES DE 
LA LEY DE INGRESOS CAUSADAS EN EJERCICIOS FISCALES 
ANTERIORES   PENDIENTES DE LIQUIDACIÓN O PAGO. 0.00

 

8 PARTICIPACIONES Y APORTACIONES 130,695,118.00
 

810 PARTICIPACIONES 37,047,450.00

8101 FONDO GENERAL DE PARTICIPACIONES 24,513,510.00
8102 FONDO DE FISCALIZACIÓN 1,388,566.00
8103 FONDO DE FOMENTO MUNICIPAL 9,334,081.00
8104 IMPUESTO SOBRE TENENCIA DE USO DE VEHÍCULOS 26,887.00
8105 IMPUESTO ESPECIAL SOBRE PRODUCCIÓN Y SERVICIOS 503,884.00

8106
IMPUESTO ESPECIAL SOBRE PRODUCCIÓN Y SERVICIOS SOBRE 
VENTA DE GASOLINA Y DIESEL 1,015,068.00

8107 IMPUESTO SOBRE AUTOMÓVILES NUEVOS 191,251.00
8108 FONDO ESTATAL 9,826.00
8109 FONDO DE COMPENSACIÓN ISAN 64,377.00

81010 OTROS APOYOS EXTRAORDINARIOS 0.00
820 APORTACIONES 93,647,668.00

8201 APORTACIONES FEDERALES PARA EL FONDO 93,647,668.00

82011
FONDO DE APORTACIONES PARA EL FORTALECIMIENTO DE LOS 
MUNICIPIOS 17,727,716.00

82012
FONDO DE APORTACIONES PARA LA INFRAESTRUCTURA SOCIAL 
MUNICIPAL 75,919,952.00

830 CONVENIO 0.00

8301 FOPEDEP 0.00
8302 SUBSEMUN 0.00

 

 

0 INGRESOS DERIVADOS DE FINANCIAMIENTO 0.00
 

0.10 ENDEUDAMIENTO INTERNO 0.00

0.101

LOS QUE PROCEDAN DE PRESTACIONES FINANCIERAS Y 
OBLIGACIONES QUE ADQUIERA EL MUNICIPIO PARA FINES DE 
INTERÉS PÚBLICO CON AUTORIZACIÓN Y APROBACIÓN DE LA H. 
LEGISLATURA DEL ESTADO 0.00

 

SUMA TOTAL DE LOS INGRESOS: 132,300,118.00
SON: (CIENTO TREINTA Y DOS MILLONES TRESCIENTOS MIL CIENTO 
DIECIOCHO PESOS 00/100 M.N.)

 
ARTÍCULO 2.- De conformidad con las características generales de los 
Ingresos del Municipio, tales como objeto, sujeto y sus obligaciones, base y 
exenciones, establecidas en la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado 
de Durango, la presente Iniciativa de Ley de Ingresos establece para su cobro, 
las cuotas y tarifas de los diferentes conceptos de ingresos contenidos en la 
misma; así como las disposiciones de vigencia anual que se consideren 
necesarias para el ejercicio de las atribuciones fiscales del Municipio. 
 
ARTÍCULO 3.-El pago de los impuestos, derechos, contribuciones por mejoras, 
productos y aprovechamientos se hará en la Tesorería Municipal o en el lugar 
que el Ayuntamiento determine, observando las siguientes reglas: 
 
XIII. Los pagos mensuales y bimestrales se efectuarán los quince primeros 

días de cada mes o bimestre. 
 
XIV. Los pagos anuales en los primeros 30 días del año al que corresponda el 

pago; y 
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XV. Fuera de los casos anteriores y a falta de disposición expresa, los demás 
Ingresos Municipales se causarán al efectuarse el acto que cause el 
tributo o al solicitarse o recibirse el servicio respectivo. 

 
La recaudación y en general el manejo de la Hacienda Municipal, corresponde a 
la Tesorería Municipal o su equivalente y, en su caso, de los Organismos 
Descentralizados correspondientes y deberá reflejarse cualquiera que sea su 
forma o naturaleza, en los registros de la propia Tesorería, su equivalente u 
Organismos, en estricto apego a las disposiciones de la Ley de Hacienda para 
los Municipios del Estado de Durango, la presente Ley y demás disposiciones 
normativas y reglamentarias aplicables. 
 
Los Ingresos que se perciban por concepto de Derechos por la prestación del 
Servicio Público de Agua Potable, Drenaje, y Alcantarillado, Tratamiento y 
Disposición de sus Aguas Residuales, contemplados en esta Ley, se 
administraran en la oficina de Hacienda Pública Correspondiente, así como de 
Subsidios, Aportaciones que se reciban.  
 
ARTÍCULO 4.- Para que tenga validez el pago de las diversas prestaciones 
fiscales establecidas por esta ley, por los conceptos antes mencionados, las 
Autoridades Fiscales deberán otorgar en todos los casos, el recibo oficial o la 
forma valorada expedida y controlada exclusivamente por las mismas. 
 
ARTÍCULO 5.- Los adeudos provenientes de la aplicación de Leyes Fiscales ya 
derogadas, se liquidarán de acuerdo con las disposiciones en vigor en la época 
en que causaron y se harán efectivos con fundamento en las disposiciones 
relativas a la facultad económico-coactiva señalada en el Código Fiscal 
Municipal. 

 
TÍTULO SEGUNDO 
DE LOS INGRESOS 

 
SUBTÍTULO PRIMERO 
DE LOS IMPUESTOS  

 
CAPÍTULO I 

SOBRE LOS INGRESOS 
 

SECCION I  
SOBRE DIVERSIONES Y ESPECTÁCULOS PÚBLICOS 

 
ARTÍCULO 6.- El impuesto sobre diversiones y espectáculos públicos se 
pagará conforme al Salario Mínimo Diario del ejercicio 2014,  a lo siguiente: 
 
 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE
CUOTA O 
TARIFA

Festejos taurinos, carreras de caballo, carrera de 
automóviles, lucha libre, box, fútbol, jaripeo, 
coleaduras, peleas de gallos y otros similares 

Por evento 
0 

Expedición de permisos para bailes públicos con fines 
de lucro

Por permiso 
0 
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Bailes públicos con fines de lucro  Por evento 0 
Bailes privados Por evento 0 
Juegos mecánicos Cuota diaria por 

aparato
0 

Videojuegos, mesas de boliche, mesas de billar, 
rocolas, juegos electrónicos, tragamonedas y otros 
similares

Cuota anual por 
cada aparato 0 

Teatros Por día de permiso 0
Fiestas patronales, populares o regionales  Por permiso De 150 a 170  

SMD
 
En el caso de las fiestas patronales, populares o regionales el Ayuntamiento 
podrá determinar la cuota o tarifa por los permisos correspondientes dentro del 
rango establecido por la realización total o por evento.   
 
ARTÍCULO 7.- El Tesorero, o su equivalente tendrán facultades para designar 
los interventores necesarios para el debido cumplimiento por parte de los 
sujetos de este impuesto.  
 
ARTÍCULO 8.- Los establecimientos, locales y lugares en que se efectúen 
diversiones o espectáculos, quedan sujetos a la vigilancia, intervención y en 
general a la disposición de las Autoridades Municipales y a los Reglamentos 
respectivos. 
 
ARTÍCULO 9.- Los contribuyentes del Impuesto sobre diversiones y 
espectáculos públicos, cuando vendan bebidas alcohólicas, quedan sujetos al 
impuesto y demás requisitos establecidos por esta Ley y por la Ley para el 
Control de Bebidas con Contenido Alcohólico del Estado de Durango. 
 
ARTÍCULO 10.- El pago de este impuesto podrá ser exentado total o 
parcialmente cuando los espectáculos y diversiones sean organizados con fines 
exclusivamente culturales, de asistencia  o beneficencia pública o realizada por 
instituciones de asistencia privada. 
 

CAPÍTULO II 
SOBRE EL PATRIMONIO 

 
SECCION I 
PREDIAL 

 
ARTÍCULO 11.- Son sujetos del Impuesto Predial: 
  
I.- Los propietarios o usufructuarios de predios urbanos, rústicos, ejidales y 
comunales, así como las construcciones permanentes sobre de ellas edificadas, 
ubicadas dentro del territorio municipal; 
II.- Los copropietarios de bienes inmuebles sujetos a régimen de copropiedad o 
condominio y los titulares de certificados de participación inmobiliaria; 
III.- Los fideicomitentes, fideicomisario, fiduciario, fiduciaria; 
IV.- Los usufructuarios de bienes inmuebles; 
V.- Los poseedores de predios urbanos o rústicos, en los casos en que no 
exista propietario conocido, los que deriven de contratos de promesa de venta, 
compraventa con reserva de dominio, promesa de venta o venta de certificados, 
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inmobiliarios, usufructuarios o cualesquiera otro título que autorice la ocupación 
material del predio; cuando el propietario, excepto el primer caso, haya pagado 
al fisco, los poseedores se exceptúan del mencionado cobro; 
VI.- Los poseedores de predios irregulares, de conformidad con lo que 
establece la Ley General de Desarrollo Urbano para el Estado de Durango, que 
se encuentren en posesión de material de ellos, aun cuando no se les haya 
entregado en su título correspondiente; y 
VII.- Los ejidatarios, comuneros y propietarios de certificados de derechos de 
los que se deriven un derecho de propiedad agraria, otorgados por el organismo 
encargado de la regulación de la tenencia de la tierra. 
 
Este Impuesto se causará conforme a lo en la Ley de Hacienda para los 
Municipios del Estado de Durango, y el Ingreso proveniente del mismo se 
calculará con base a las siguientes tablas de valores: 

 
 
 
 

VALORES CATASTRALES DE TERRENOS URBANOS 
 

Zona 
Económic

a 

Valor 
propues
to por  
metro 
cuadrad
o 

Descripción Identificación 

01 $ 30.00 No cuenta con servicios públicos 
o solo dos, ejemplo agua y 
electrificación, o agua y drenaje, 
etc. De uso habitacional,  la 
construcción predominante es 
antigua y/o moderna económica 
corriente, el nivel socioeconómico 
de sus habitantes es muy bajo. 

Quedan comprendidas tanto la 
periferia de la Cabecera Municipal 
como todas las localidades que se 
encuentran al interior del municipio. 

02 $ 80.00 Cuenta con algunos servicios 
públicos básicos, como agua 
potable, drenaje, electrificación, 
alumbrado público incipiente, de 
uso habitacional, predominando 
la construcción de tipo moderno 
económico,  cuenta con Título de 
propiedad y el nivel 
socioeconómico de sus 
habitantes es bajo. 

La comprendida entre las calles 
Principal; el Parador; Matamoros, 
Victoria; Independencia; Morelos; y 
termina en el extremo de la Calzada al 
Panteón. 

04 $ 120.00 Cuenta con todos los servicios 
públicos, destinados a uso 
habitacional, alternando de 
manera escasa  con 
establecimientos comerciales y 
de servicios. Predomina la 
construcción de interés social, 
cuenta con escrituras y el nivel 
socioeconómico de sus 

Comprende las cuadras que se 
encuentran ubicadas entre las calles: 
Aldama, Victoria, Independencia, 
Guarda Raya Vicente Guerrero, 
Zaragoza, Francisco Zarco; Reforma; 
Nicolás Bravo; Allende; Javier Mina; 
Iturbide; Sal Si Puedes; Calzada el 
Panteón, Morelos, Porfirio Díaz, Calle 
Principal; Calle Benito Juárez e 
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habitantes es medio bajo. Hidalgo.  
09 $ 300.00 Cuenta con todos los servicios 

públicos, tratándose de 
fraccionamientos residenciales, 
campestres residenciales, de uso 
habitacional, y un porcentaje 
definido para área comercial y  el 
tipo de construcción 
predominante  es moderno 
bueno, el nivel socioeconómico 
es medio y alto: Se localiza 
también en la parte centro de la 
Ciudad con vivienda antigua, 
buena  regular. 

Es la conocida como zona centro 
comprende tres cuadras que van 
desde la calle Zaragoza hasta llegar a 
calle Nicolás Bravo 
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ZONAS ECONÓMICAS RÚSTICAS 
TABLA DE VALORES CATASTRALES DE TERRENOS RÚSTICOS 

CLAVE DE 
EVALUACIÓN 

VALOR CATASTRAL 
PRESUPUESTO POR 

HECTÁREA
DESCRIPCIÓN TERRENOS RÚSTICOS 

3025 
520,000.00 TERRENO RUSTICO URBANIZADO: Son los que cuentan con industriales, servicios 

recreativos y de esparcimiento. 

3125 
35,700.00 HUERTOS DE PRODUCCIÓN: Son los que cuentan con árboles frutales en desarrollo 

óptimo o en producción.

3115 
30,000.00 HUERTOS EN DESARROLLO: Son los que cuentan con árboles frutales en 

crecimiento. 

3135 
24,900.00 HUERTOS EN DECADENCIA: Son los que cuentan con árboles frutales, que por la 

edad de los mismos, la mayoría de éstos terminaron su ciclo productivo y la producción 
es incosteable.

3215 
6,600.00 MEDIO RIEGO A: Son terrenos de buena calidad, regados mediante el sistema de 

pequeñas represas o aguajes.

3225 
3,600.00 MEDIO RIEGO B: Son terrenos de regular calidad, regados mediante el sistema de 

pequeñas represas o aguajes.

3335 
19,500.00 RIEGO DE BOMBEO A: Son terrenos de buena calidad, regados mediante el sistema 

de bombeo.

3345 
14,400.00 RIEGO DE BOMBEO B: Son terrenos de regular calidad, regados mediante el sistema 

de bombeo.

3315 
14,400.00 RIEGO DE GRAVEDAD A: Son terrenos de buena calidad, regados mediante el 

sistema de agua rodada de las presas. 

3325 
9,000.00 RIEGO DE GRAVEDAD B: Son terrenos de regular calidad, regados mediante el 

sistema de agua rodada de presas. 

3415 
3,000.00 TEMPORAL A: Son terrenos de buena calidad que se riegan únicamente por la 

precipitación pluvial.

3425 
2,400.00 TEMPORAL B: Son terrenos de regular calidad, que se riegan únicamente por la 

precipitación pluvial. 

3435 
1,500.00 TEMPORAL C: Son terrenos de mala calidad, que se riegan únicamente por 

precipitación pluvial.

3515 2,400.00 LABORABLE A: Son terrenos de buena calidad, susceptible de abrirse al cultivo. 

3525 1,350.00 LABORABLE B: Son terrenos de regular calidad, susceptibles de abrirse al cultivo. 

3615 
1,800.00 AGOSTADERO A: Son terrenos que cuentan con pastizales de muy buena calidad, de 

fácil accesibilidad para el ganado, con un coeficiente de agostadero de 2 a 10 has. por 
unidad de animal.

3625 
1,200.00 AGOSTADERO B: Son terrenos que cuentan con pastizales de buena calidad, de fácil 

accesibilidad para el ganado, con un coeficiente de agostadero de 10 a 15 has. por 
unidad de animal.

3635 
750.00 AGOSTADERO C: Son terrenos que cuentan con pastizales de regular calidad, con 

algunos problemas de accesibilidad para el ganado, con un coeficiente de agostadero 
de 15 a 20 has. por unidad de animal. 

3645 
450.00 AGOSTADERO D: Son terrenos de pastizales de mala calidad, con problemas de 

accesibilidad para el ganado, con un coeficiente de agostadero de 20 has en adelante 
por unidad de animal.

3725 
7,500.00 FORESTAL DE EXPLOTACIÓN. Son terrenos con bosque, susceptibles a explotación, 

con áreas arboladas sujetas a aprovechamientos, previa la autorización de permiso 
forestal correspondiente. 

3715 
3,000.00 FORESTAL EN DESARROLLO: Son terrenos con bosque, que se encuentran en etapa 

de crecimiento, generalmente constituidos por arbolado joven en diferentes etapas de 
desarrollo.

3735 
1,500.00 FORESTAL NO COMERCIAL: Son terrenos con bosque cuya explotación es 

incosteable, con problemas de acceso y/o topografía muy accidentada.

3805 
2,400.00 EN ROTACIÓN: Son terrenos de mala calidad que se siembran esporádicamente con 

escasos rendimientos.

3905 150.00 ERIAZO: Son terrenos de mala cantidad con características de semidesierto. 

 
 
 
 

TABLA DE VALORES CATASTRALES 
POR METRO CUADRADO DE CONSTRUCCIÓN 

CONSTRUCCIONES 
ESTADO DE 

CONSERVACIÓN 
 

CLAVE VAL. 

VALOR 
CATASTRAL 
PROPUESTO 

POR M2

MODERNO DE LUJO NUEVO 5211 3,125.00 

MODERNO DE LUJO BUENO 5212 2,656.25 

MODERNO DE LUJO REGULAR 5213 2,343.75 

MODERNO DE LUJO MALO 5214 1,875.00 

MODERNO DE LUJO O. NEGRA 5215 1,250.00 

  

MODERNO DE CALIDAD NUEVO 5221 2,625.00 

MODERNO DE CALIDAD BUENO 5222 2,231.25 

MODERNO DE CALIDAD REGULAR 5223 1,968.75 

MODERNO DE CALIDAD MALO 5224 1,575.00 
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CONSTRUCCIONES 
ESTADO DE 

CONSERVACIÓN 
 

CLAVE VAL. 

VALOR 
CATASTRAL 
PROPUESTO 

POR M2
MODERNO DE CALIDAD O. NEGRA 5225 1,050.00 

MODERNO MEDIANO NUEVO 5231 2,375.00 

MODERNO	MEDIANO	 BUENO 5232 2,018.75 

MODERNO MEDIANO REGULAR 5233 1,781.25 

MODERNO MEDIANO MALO 5234 1,425.00 

MODERNO MEDIANO O. NEGRA 5235 950.00 

MODERNO ECONOMICO NUEVO 5241  

MODERNO ECONOMICO BUENO 5242 1,875.00 

MODERNO ECONOMICO REGULAR 5243 1,593.75 

MODERNO ECONOMICO MALO 5244 1,406.25 

MODERNO ECONOMICO O. NEGRA 5245 1,125.00 

 750.00 

MODERNO CORRIENTE NUEVO 5251  

MODERNO CORRIENTE BUENO 5252 1,250.00 

MODERNO CORRIENTE REGULAR 5253 1,062.50 

MODERNO CORRIENTE MALO 5254 937.50 

MODERNO CORRIENTE O. NEGRA 5255 750.00 

 500.00 

MODERNO MUY CORRIENTE NUEVO 5261 1,000.00 

MODERNO MUY CORRIENTE BUENO 5262 850.00 

MODERNO MUY CORRIENTE REGULAR 5263 750.00 

MODERNO MUY CORRIENTE MALO 5264 600.00 

MODERNO MUY CORRIENTE O. NEGRA 5265 400.00 

 
 
 

TABLA DE VALORES CATASTRALES 
POR METRO CUADRADO DE CONSTRUCCIÓN 

CONSTRUCCIONES 
 

ESTADO DE 
CONSERVACIÓN 

 
CLAVE VAL. 

VALOR 
CATASTRAL 
PROPUESTO 

POR M2

ANTIGUO DE CALIDAD MUY BUENO 5321 2,250.00 

ANTIGUO DE CALIDAD BUENO 5322 1,912.50 

ANTIGUO DE CALIDAD REGULAR 5323 1,687.50 

ANTIGUO DE CALIDAD MALO 5324 1,350.00 

ANTIGUO DE CALIDAD RUINOSO 5325 900.00 

  

ANTIGUO MEDIANO MUY BUENO 5331 1,500.00 

ANTIGUO MEDIANO BUENO 5332 1,275.00 

ANTIGUO MEDIANO REGULAR 5333 1,125.00 

ANTIGUO MEDIANO MALO 5334 900.00 

ANTIGUO MEDIANO RUINOSO 5335 600.00 

    

ANTIGUO ECONOMICO MUY BUENO 5341 1,000.00 

ANTIGUO ECONOMICO BUENO 5342 850.00 

ANTIGUO ECONOMICO REGULAR 5343 750.00 

ANTIGUO ECONOMICO MALO 5344 600.00 

ANTIGUO ECONOMICO RUINOSO 5345 400.00 

    

ANTIGUO CORRIENTE MUY BUENO 5351 625.00 

ANTIGUO CORRIENTE BUENO 5352 531.25 

ANTIGUO CORRIENTE REGULAR 5353 468.75 



2013: Año del 450 Aniversario de la Fundación de Durango” 

  
 
 

 
OFICIALÍA MAYOR 

PROCESO LEGISLATIVO 
SESIÓN ORDINARIA  

DE LA HONORABLE SEXAGÉSIMA SEXTA 
LEGISLATURA DEL CONGRESO DEL ESTADO 

PRIMER AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL 
                                                                     NOVIEMBRE 06 DE 2013 

(9:00  HORAS) 

520 

 

 

 
 
FECHA DE REV. 07/04/2010         NO. DE REV. 01            FOR 7.5 DPL 03            

 
 

CONSTRUCCIONES 
 

ESTADO DE 
CONSERVACIÓN 

 
CLAVE VAL. 

VALOR 
CATASTRAL 
PROPUESTO 

POR M2

ANTIGUO CORRIENTE MALO 5354 375.00 

ANTIGUO  CORRIENTE RUINOSO 5355 250.00 

    

ANTIGUO MUY CORRIENTE MUY BUENO 5361 437.50 

ANTIGUO MUY CORIIENTE BUENO 5362 371.88 

ANTIGUO MUY CORRIENTE REGULAR 5363 328.13 

ANTIGUO MUY CORRIENTE MALO 5364 262.50 

ANTIGUO MUY CORRIENTE RUINOSO 5365 175.00 

    

ANTIGUO COMBINADO MUY BUENO 5371 1,750.00 

ANTIGUO COMBINADO BUENO 5372 1,487.50 

ANTIGUO COMBINADO REGULAR 5373 1,312.50 

ANTIGUO COMBINADO MALO 5374 1,050.00 

ANTIGUO COMBINADO RUINOSO 5375 700.00 

 
TABLA DE VALORES CATASTRALES 

POR METRO CUADRADO DE CONSTRUCCIÓN 

CONSTRUCCIONES 
ESTADO DE 

CONSERVACIÓN 
 

CLAVE VAL. 

VALOR 
CATASTRAL 
PROPUESTO 

POR M2

INDUSTRIAL PESADO  NUEVO 7511 1,000.00 

INDUSTRIAL PESADO BUENO 7512 850.00 

INDUSTRIAL PESADO REGULAR 7513 750.00 

INDUSTRIAL PESADO MALO 7514 600.00 

INDUSTRIAL PESADO RUINOSO 7515 400.00 

    

INDUSTRIAL MEDIANO NUEVO 7521 812.50 

INDUSTRIAL MEDIANO BUENO 7522 690.63 

INDUSTRIAL MEDIANO REGULAR 7523 609.38 

INDUSTRIAL MEDIANO MALO 7524 487.50 

INDUSTRIAL MEDIANO RUINOSO 7525 325.00 

    

INDUSTRIAL LIGERO NUEVO 7531 687.50 

INDUSTRIAL LIGERO BUENO 7532 584.38 

INDUSTRIAL LIGERO REGULAR 7533 515.63 

INDUSTRIAL LIGERO MALO 7534 412.50 

INDUSTRIAL LIGERO RUINOSO 7535 275.00 

    

TEJABAN COB. DE PRIMERA NUEVO 5611 437.50 

TEJABAN COB. DE PRIMERA BUENO 5612 371.88 

TEJABAN COB. DE PRIMERA REGULAR 5613 328.13 

TEJABAN COB. DE PRIMERA MALO 5614 262.50 

TEJABAN COB. DE PRIMERA RUINOSO 5615 175.00 

    

TEJABAN COB. DE SEGUNDA NUEVO 5621 312.50 

TEJABAN COB. DE SEGUNDA BUENO 5622 265.63 

TEJABAN COB. DE SEGUNDA REGULAR 5623 234.38 

TEJABAN COB. DE SEGUNDA MALO 5624 187.50 

TEJABAN COB. DE SEGUNDA RUINOSO 5625 125.00
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T	A	B	L	A			D	E		D	E	S	C	R	I	P	C	I	Ó	N			D	E		T	I	P	O	S		DE		C	O	N	S	T	R	U	C	C	I	Ó	N	

A   N   T   I   G   U   O   S 

CLAVE	DE	VALUACIÓN	

 

532 537 533 534 535 536 

ELEMENTOS DE CONSTRUCION DE  CALIDAD COMBINADO MEDIANO ECONOMICO	 CORRIENTE MUY  CORRIENTE 

O 
B 
R 
A 
 
N 
E 
G 
R 
A 

 
CIMIENTOS 

MAMPOSTERIA PIEDRA Y MEZCLA 
REFORZADA 

MAMPOSTERIA PIEDRA CON MEZCLA MAMPOSTERIA, PIEDRA CON  
MEZCLA  REFORZADA 

MAMPOSTERIA, PIEDRA DE 
CUARTON CON MEZCLA. 

MAMPOSTERIA, PIEDRA CON 
LODO O PEDACERIA DE 
TABIQUE SIN RENCHIDO 

RELLENO DE PEDACERÍA DE 
TABIQUE CON LODO, SIN 
RECHINDO 

 
MUROS Y ESTRUCTURAS 

PIEDRA, ADOBE O TABIQUE, PIEDRA 
LABRADA, COLUMNA DE CANTERA O 
PILARES 

PIEDRA, ADOBE O TABIQUE, ADOBE Y 
BLOK DE CONCRETO PIEDRA 
LABRADA CASTILLOS, TRABES Y 
SERRAMIENTOS 

PIEDA, CANTERA, ADOBE, 
TABIQUE, PILARES O COLUMNAS 
DE CANTERA 

ADOBE CRUDO TABIQUE O PIEDRA ADOBE CRUDO O MADERA ADOBE CRUDO O 
DESPERDICIO DE MADERA 

 
ENTREPISOS Y TECHOS 

BOVEDA DE LADRILLO VIGAS DE 
MADERA O FIERRO, TERRADO 
ENTORTADO SOBRE VIGAS DE MADERA 
DE MARCA 

BOVEDA SOBRE VIGAS DE MADERA 
CON TERRADO ENTORTADO, BOVEDA 
DE LADRILLO, LOZA DE CONCRETO. 

VIGAS DE MADERA CON 
TERRADO ENTORTADO, BOVEDA 
DE LADRILLO 

VIGAS DE MADERA CON TERRADO 
ENTORTADO O TABLETA DE 
LADRILLO 

VIGAS DE MORILLO O MADERA 
DELGADA CON TERRADO O 
ENTORTADO, LAMINA 
GALVANIZADA O DE CARTON 

VIGAS DE MORILLO CON 
LAMINAS DE CARTON O 
GALVANIZADAS 

 
A 
C 
A 
B 
A 
D 
O 
S 

APLANADOS INTERIOR MEZCLA O YESO MEZCLA  O YESO 
 

MEZCLA MEZCLA MEZCLA O LODO LODO 

PINTURA DE CAL, AL TEMPLE VINILICA O DE 
ACEITE 

DE CAL O AL TEMPLE, VINILICA, 
ESMALTE O ACEITE 

DE CAL O AL TEMPLE O PINTURA 
VINILICA 

DE CAL O AL TEMPLE DE CAL 
SIN 

LAMBRINES CEMENTO PULIDO, CANTERA, MADERO 
O AZULEJO 

CEMENTO PULIDO, MADERA, 
AZULEJO, MOSAICO ETC. 

CEMENTO PULIDO, MADERA O 
AZULEJO 

SIN SIN SIN 

PISOS CEMENTO, LADRILLO, MACHIMBRE, 
MOSAICO U OTROS 

CEMENTO, LADRILLO, MACHIMBRE, 
MOSAICO, ESPECIALES U OTROS 

CEMENTO,  LADRILLO, 
MACHIMBRE U OTROS 

CEMENTO, LADRILLO TERRADO CANTERA, LADRILLO TERRADO 
O CEMENTO 

TERRADO 

 
FACHADA 

CANTERA LABRADA, ARQUERÍA 
(PORTALES), PRETILES O LADRILLO, 
TEZONTLE Y OTROS 

CANTERA LABRADA MARCOS, 
CORNIZAS, APLANADOS, MOSAICOS, 
Y OTROS 

CANTERA, MARCOS, PRETILES, 
CORNIZAS, APLANADOS, 
TREZONTLE Y ESPECIALES 

CANTERA, TEZONTLE, APLANADOS 
DE MEZCLA Y PINTURA DE CAL O 
AL TEMPLE 

APLANADO DE LODO 
SIN 

MUEBLES SANITARIOS SANITARIOS BLANCOS O DE COLOR, 
MINIMO COLECTIVO. 

SANITARIOS BLANCOS O DE COLOR, 
MINIMO COLECTIVO. 

SANITARIOS BLANCOS MINIMO 
COLECTIVO. 

SANITARIOS BLANCOS, 
COLECTIVO. 

SANITARIOS BLANCOS O 
LETRINA 

LETRINA 

MUEBLES COCINA CAMPANA CON EXTRACTOR, 
FREGADERO O COCINA INTEGRAL. 

CAMPANA, ESTRACTOR, FREGADERO 
O COCINA INTEGRAL 

CON O SIN CAMPANA 
ESTRACTOR O FREGADERO 

FREGADERO FREGADERO 
SIN 

 
I 
N 
S 
T 
A 
L 
A 
C. 
 

 
ELECTRICA 

VISIBLE U OCULTA CON ALAMBRE 
FORRADO DE PLOMO, HULE O CONDUIT 

INSTALACION VISIBLE CON ALAMBRE 
DE COBRE TUBERIA CONDUIT, O 
POLIDUCTO 

INSTALACION VISIBLE CON 
ALAMBRE FORRADO DE PLOMO, 
HULE O POLIDUCTO 

INSTALACION VISIBLE CON 
ALAMBRE FORRADO DE PLOMO, 
HULE O POLIDUCTO 

INSTALACION VISIBLE POCA INSTA. 

HIDRAULICA TUBO GALVANIZADO DE COBRE 
OCULTO 

TUBO GALVANIZADO DE COBRE 
OCULTO O SEMI OCULTO 

TUBO GALVANIZADO OCULTO O 
SEMI OCULTO 

TUBO GALVANIZADO TUBO  GALVANIZADO VISIBLE POCA INST. 

SANITARIA TUBERÍA DE BARRO VITRIFICADO TUBO DE BARRO VITRIFICADO, 
ASBESTO, FIERRO FUNDIDO, P.V.C. Y 
CEMENTO 

TUBO DE BARRO VITRIFICADO O 
CEMENTO 

TUBO DE BARRO VITRIFICADO O 
CEMENTO 

TUBO DE BARRO LETRINA 

ESPECIALES CON O SIN AIRE ACONDICIONADO O 
CALEFACCION 

CON O SIN AIRE ACONDICIONADO 
INTERPHONE U OTROS 

SIN SIN SIN SIN 

C 
O 
M 

 P 
L 
 

HERRERIA PUERTAS, VENTANAS Y CANCELES 
TUBULARES, LIGERA O DE ALUMINIO 

PUERTAS, VENTANAS Y CANCELES 
TUBULARES, LIGERA O DE ALUMINIO 

PUERTAS VENTANAS Y 
PORTONES DE ANGULO O 
TUBULAR 

VENTANAS DE ANGULO 
SIN SIN 

CARPINTERÍA PUERTAS, VENTANAS DE MADERA 
BUENA 

PUERTAS, PORTONES Y MOBILIARIO 
DE MADERA DE BUENA CALIDAD 

PUERTAS, PORTONES Y 
MOBILIARIO DE MADERA 
REGULAR 

PUERTAS VENTANAS Y PORTONES 
DE MADERA 

PUERTAS Y VENTANAS DE 
MADERA MALA 

PUERTAS Y VENTANAS DE 
MADERA MALA 

VIDRIERIA SENCILLO, MEDIO DOBLE MEDIO DOBLE, TRIPLE O 
EMPLOMADO Y ESPECIAL 

SENCILLO O MEDIO DOBLE SENCILLO SENCILLO SENCILLO 

 
CERRAJERÍA 

REGULAR DEL PAIS DE BUENA Y REG. 
CALIDAD 

REGULAR DEL PAIS Y DE BUENA O 
REGULAR 0 CALIDAD 

REGULAR DEL PAIS  
SIN SIN SIN 

ESTADO DE CONSERVACION 

1 2 3 4 5 1 2 3 4 5 1 2 3 4 5 1 2 3 4 5 1 2 3 4 5 1 2 3 4 5 

1.- MUY BUENO 2.- BUENO 3.- REGULAR     4.- MALO   5.- RUINOSO 
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T A B L A   D E  D E S C R I P C I Ó N   D E  T I P O S  DE  C O N S T R U C C I Ó N 

 I N D U S T R I A L E S TEJABANES 

CLAVE	DE	VALUACIÓN	
 

751 752 753 561 562 

ELEMENTOS	DE	CONSTRUCION	 PESADA MEDIANA LIGERA PRIMERA	 SEGUNDA 

 
O 
B 
R 
A 
 
N 
E 
G 
R 
A 
 

 
CIMIENTOS 
 
 

ZAPATAS AISLADAS O CORRIDAS DE 
CONCRETO ARMADO CON CONTRATRABES 

MAMPOSTERÍA Y DALAS DE CONCRETO 
Y ZAPATAS AISLADAS 

MAMPOSTERIA Y DALAS DE CONCRETO MAMPOSTERÍA CON O SIN CADENA DE 
DESPLANTE, ZAPATAS AISLADAS DE 
CONCRETO MINIMAS 

MAMPOSTERÍA CON O SIN CADENA DE 
DESPLANTE, CASTILLOS AISLADOS DE 
CONCRETO MINIMOS 

 
MUROS Y ESTRUCTURAS 

MUROS DE BLOK  O TABIQUE, CON 
CASTILLOS Y CADENAS DE REFUERZO Y/O 
ELEMENTOS METALICOS SOBRE EL 
BASTIDOR, COLUMNAS DE CONCRETO 
ARMADO Y/O METALICAS ( ALTURA DE MAS 
DE 8 MTS )  

MUROS DE BLOK  O TABIQUE, CON 
CASTILLOS Y CADENAS DE REFUERZO 
Y/O ELEMENTOS METALICOS SOBRE EL 
BASTIDOR, COLUMNAS DE CONCRETO 
ARMADO Y/O METALICAS ( ALTURA DE 
MAS DE 7 MTS ) 

MUROS DE BLOK  O TABIQUE, CON 
CASTILLOS Y CADENAS DE REFUERZO 
Y/O ELEMENTOS METALICOS SOBRE EL 
BASTIDOR, COLUMNAS DE CONCRETO 
ARMADO Y/O METALICAS       ( ALTURA 
DE MAS DE 6 MTS ) 

DE TABIQUE O BLOK DE CONCRETO U 
OTROS, COLUMNAS DE SECCIONES 
TUBULARES LIGERAS DE LAMINA  

DE TABIQUE O BLOK DE CONCRETO, U 
OTROS, O SIN MUROS, COLUMNAS DE 
MADERA 

 
ENTREPISOS Y TECHOS 

ARMADURAS METALICAS. CON SECCIONES 
ESTRUCTURALES  PESADAS,  FORMANDO 
MARCOS RIGIDOS CON CLAROS APROX. DE 
6X30 MTS. TECHOS DE LAMINA 
GALVANIZADA O ASBESTO  

ARMADURAS METALICAS. CON 
SECCIONES ESTRUCTURALES  
PESADAS,  FORMANDO MARCOS 
RIGIDOS CON CLAROS APROX. DE 6X20 
MTS., TECHOS DE LAMINA 
GALVANIZADA O ASBESTO 

ARMADURAS METALICAS . CON 
SECCIONES ESTRUCTURALES  LIGERAS  
FORMANDO MARCOS RIGIDOS CON 
CLAROS APROX. DE 4X12 MTS. TECHOS 
DE LAMINA GALVANIZADA O ASBESTO 

VIGAS METALICAS A BASE DE PERFILES 
TUBULARES,  CUBIERTA DE LAMINA 
GALVANIZADA O ASBESTO 

VIGAS DE MADERA CUBIERTAS A BASE DE 
LAMINA GALVANIZADA O ASBESTO 

 
A 
C 
A 
B 
A 
D 
O 
S 

 

APLANADOS PARCIALES CON MORTERO Y CEMENTO 
PULIDO 

PARCIALES CON MORTERO Y CEMENTO 
PULIDO 

PARCIALES CON MORTERO Y CEMENTO CON O SIN APLANADOS DE MEZCLA CON O SIN APLANADOS DE MEZCLA 

PINTURA VINÍLICA EN MUROS Y ESMALTE 
ANTICORROSIVO EN ESTRUCTURA 

VINÍLICA EN MUROS Y ESMALTE 
ANTICORROSIVO EN ESTRUCTURA 

VINÍLICA EN MUROS Y ESMALTE 
ANTICORROSIVO EN ESTRUCTURA 

CON O SIN PINTURA  CON O SIN PINTURA 

LAMBRINES SIN SIN SIN SIN SIN 
PISOS DE CONCRETO DE MAS DE 12 CM DE 

ESPESOR CON  MALLA 
DE CONCRETO DE 12 CM DE ESPESOR 
CON  MALLA 

DE CONCRETO DE 8 CM DE ESPESOR 
CON O SIN MALLA 

DE  CEMENTO U OTRO DE  CEMENTO  O TIERRA 

 
FACHADA 

APARENTES CON O SIN PINTURA APARENTES CON O SIN PINTURA APARENTES CON O SIN PINTURA 
SIN SIN 

MUEBLES SANITARIOS  DE COLOR Y ACCESORIOS DEL PAIS BLANCOS DEL PAIS BLANCOS DEL PAIS 
SIN SIN 

MUEBLES COCINA 
SIN SIN SIN  

 

I 
N 
S 
T 
A 
L 
A 
C. 

 
ELECTRICA 

ACOMETIDA DE ALTA TENSIÓN, BANCO DE 
TRANSFORMACIÓN, INSTALACIÓN OCULTA 
O VISIBLE CON TUBERÍA CONDUIT 

ACOMETIDA DE ALTA TENSIÓN, BANCO 
DE TRANSFORMACIÓN, INSTALACIÓN 
OCULTA O VISIBLE CON TUBERÍA 
CONDUIT 

ACOMETIDA DE ALTA TENSIÓN, BANCO 
DE TRANSFORMACIÓN, INSTALACIÓN 
OCULTA O VISIBLE CON TUBERÍA 
CONDUIT 

APARENTE MINIMA CON POLIDUCTO APARENTE MINIMA CON POLIDUCTO 

HIDRÁULICA A BASE DE TUBO GALVANIZADO Y/O 
POLIDUCTO HIDRAULICO 

A BASE DE TUBO GALVANIZADO Y/O 
POLIDUCTO HIDRAULICO 

A BASE DE TUBO GALVANIZADO Y/O 
POLIDUCTO HIDRAULICO 

SIN SIN 

SANITARIA TUBO DE FIERRO P.V.C. O BARRO TUBO DE FIERRO  P.V.C. O BARRO TUBO DE FIERRO  P.V.C. O BARRO SIN SIN 
ESPECIALES CISTERNA, EQUIPO DE BOMBEO O EQUIPO 

HIDRONEUMÁTICO, TINACO O TANQUE 
ELEVADO EQUIPO DE EXTRACCIÓN O 
INYECCIÓN DE AIRE  Y EQUIPO CONTRA 
INCENDIO  

CISTERNA, EQUIPO DE BOMBEO O 
EQUIPO HIDRONEUMÁTICO, TINACO O 
TANQUE ELEVADO, EQUIPO DE 
EXTRACCIÓN O INYECCIÓN DE AIRE  Y 
EQUIPO CONTRA INCENDIO  

CISTERNA, EQUIPO DE BOMBEO O 
EQUIPO HIDRONEUMÁTICO, TINACO O 
TANQUE ELEVADO EQUIPO DE 
EXTRACCIÓN O INYECCIÓN DE AIRE  Y 
EQUIPO CONTRA INCENDIO  
 

SIN SIN 

C 
O 
M 

 P 
L 
E 
M 
E 
N. 

HERRERIA CON SECCIONES TUBULARES Y 
ESTRUCTURAS DE LAMINA  

CON SECCIONES TUBULARES Y 
ESTRUCTURAS DE LAMINA  

CON SECCIONES TUBULARES Y 
ESTRUCTURAS DE LAMINA  

SIN SIN 

CARPINTERÍA PUERTAS DE PINO PUERTAS DE PINO TABLERO DE PINO   

VIDRIERIA VIDRIO MEDIO DOBLE O PLASTICO 
LAMINADO 

VIDRIO MEDIO DOBLE O PLASTICO 
LAMINADO 

VIDRIO MEDIO DOBLE O PLASTICO 
LAMINADO 

SIN SIN 

 
CERRAJERÍA 

TIPO INDUSTRIAL DEL PAIS TIPO INDUSTRIAL DEL PAIS TIPO INDUSTRIAL DEL PAIS 
SIN SIN 
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ESTADO DE CONSERVACION 

1 2 3 4 5 1 2 3 4 5 1 2 3 4 5 1 2 3 4 5 1 2 3 4 5 

1.- NUEVO 2.- BUENO  3.- REGULAR       4.- MALO     5.- RUINOSO 
 
 
 
 

T	A	B	L	A			D	E			D	E	S	C	R	I	P	C	I	Ó	N			D	E		T	I	P	O	S		DE			C	O	N	S	T	R	U	C	C	I	Ó	N	

M   O   D   E   R   N   A  S 

CLAVE DE VALUACIÓN 521 522 523 524 525 526 

ELEMENTOS	DE	CONSTRUCCIÓN	 DE  LUJO DE CALIDAD MEDIANO ECONOMICO	 CORRIENTE MUY CORRIENTE 

O 
B 
R 
A 
 
N 
E 
G 
R 
A 

 
CIMIENTOS 

MAMPOSTERÍA CON DALAS  Y ZAPATAS 
DE CONCRETO 

MAMPOSTERÍA CON DALAS  Y 
ZAPATAS DE CONCRETO 

MAMPOSTERIA Y DALAS DE 
CONCRETO 

MAMPOSTERIA Y DALAS DE 
CONCRETO 

MAMPOSTERÍA SIN DALAS DE 
DESPLANTE 

MAMPOSTERÍA SIN DALAS 
DE DESPLANTE 

 
MUROS Y ESTRUCTURAS 

COLUMNAS, TRABES DE CONCRETO O 
FIERRO , LADRILLO, ADOBON CON 
REFUERZOS DE CONCRETO ARMADO 

COLUMNAS, TRABES DE 
CONCRETO O FIERRO , LADRILLO, 
ADOBON CON REFUERZOS DE 
CONCRETO ARMADO 

DALAS DE CERRAMIENTO Y 
CASTILLOS, BLOK, LADRILLO O 
ADOBON REFUERZOS DE 
CONCRETO ARMADO 

DALAS DE CERRAMIENTO Y 
CASTILLOS, BLOK, LADRILLO O 
ADOBON REFUERZOS DE 
CONCRETO ARMADO 

LADRILLO RECOCIDO O BLOK DE 
CEMENTO CON MEZCLA CON O 
SIN CASTILLOS 

LADRILLO RECOCIDO O 
BLOK DE CEMENTO CON 
LODO SIN CASTILLOS 

 
ENTREPISOS Y TECHOS 

LOZA DE CONCRETO ARMADO, 
ARMADURAS, MADERAS Y PAPEL 
ARENOSO 

LOZA DE CONCRETO ARMADO, 
ARMADURAS, MADERAS Y PAPEL 
ARENOSO 

LOZA DE CONCRETO ARMADO, 
ARMADURAS MADERA Y PAPEL 
ARENOSO 

BOVEDA DE LADRILLO SOBRE 
VIGAS DE MADERA 

VIGAS DE MADERA, TABLETA DE 
LADRILLO Y TERRADO 

LAMINA DE CARTON O 
TERRADO, SOBRE VIGAS O 
MORILLOS 

 
A 
C 
A 
B 
A 
D 
O 
S 

 
APLANADOS 

YESO O EMPLASTE MUESTREADO, 
MEZCLA O MARMOLINA 

YESO O EMPLASTE MUESTREADO, 
MEZCLA O MARMOLINA 

YESO O MEZCLA A DOBLE PLANA, 
MEZCLA  O MARMOLINA 

YESO O MEZCLA A DOBLE PLANA, 
MEZCLA  O MARMOLINA 

MEZCLA MEZCLA 

 
PINTURA 

VINILICA, ACRILICA, ESMALTE, ACEITE Y 
BARNIZ ENTINTADO 

VINILICA, ACRILICA, ESMALTE, 
ACEITE Y BARNIZ ENTINTADO 

VINÍLICA Y  ACEITE  CAL AGUA O ACEITE VINÍLICA CORRIENTE O CAL AL 
TEMPLE 

CAL O VINÍLICA CORRIENTE 

 
LAMBRINES 

AZULEJO, CERAMICA, MARMOL, O 
LOZETA ESPECIAL 

MOSAICO DE BUENA CALIDAD 
CERAMICA Y AZULEJO  

MOSAICO DE MEDIANA CALIDAD O 
AZULEJO DE SEGUNDA 

CEMENTO O MOSAICO 
CORRIENTE 

DE CEMENTO SIN 

 
PISOS 

MARMOL, TERRAZO, GRANITO, 
PARQUET, LOSETA VINILICA Y 
CERAMICA, ALFOMBRA, ETC. 

TERRAZO, GRANITO, PARQUET, 
LOSETA VINILICA Y CERÁMICAS 

DUELAS DE MADERA DE PINO O 
MOSAICO Y LOZETA ASFALTICA 

CEMENTO O MOSAICO FIRME DE CEMENTO PULIDO O 
MOSAICO CORRIENTE 

TERRADO O CEMENTO 

 
FACHADA 

LOSETA DE BARRO BITRIFICADO, 
PIEDRA, MARMOL, LADRILLO Y CANTERA 
LABRADA 

LOSETA DE BARRO VITRIFICADO, 
PIEDRA O LADRILLO PRENSADO 

LOZETA DE BARRO VITRIFICADO, 
PIEDRA O LADRILLO PRENSADO 

MEZCLA PULIDA RAYADA 
 

NINGUNOS LADRILLO SIN ENJARRE 

 
MUEBLES SANITARIOS 

COLOR, ACCESORIOS CROMADOS, 
GABINETES Y CANCELES, BAÑOS 
COMPLETOS 

COLOR, ACCESORIOS CROMADOS, 
GABINETES, BAÑOS COMPLETOS 

BLANCOS DEL PAIS BLANCOS DEL PAIS SANITARIO BLANCO CON O SIN SANITARIO 
BLANCO 

 
MUEBLES COCINA 

GABINETE LAMINA O MADERA 
FREGADORES ESMALTADOS O DE 
ACERO INOXIDABLE 

FREGADERO CON GABINETE 
ESMALTADO O DE ACERO 
INOXIDABLE 

FREGADERO CON GABINETE 
ESMALTADO BLANCO 

FREGADERO SENCILLO DE 
LAMINA ESMALTADA 

SIN SIN 

 
I 
N 
S 
T 
A 
L 
A 
C. 

ELECTRICA OCULTA TUBO CONDUICT O POLIDUCTO, 
CONTACTO Y APAGADORES DE LUJO 

OCULTA TUBO CONDUICT O 
POLEODUCTO, CONTACTO Y 
APAGADORES DE LUJO 

OCULTA CON SALIDAS NORMALES VISIBLE Y OCULTA VISIBLE O SEMI OCULTA VISIBLE  

 
HIDRÁULICA 

TUBO DE COBRE OCULTO, BOILER DE 
GAS 

TUBO GALVANIZADO O DE COBRE 
OCULTO, BOILER DE GAS 

TUBO GALVANIZADO OCULTO, 
BOILER DE GAS O LEÑA 

TUBO GALVANIZADO OCULTO, 
BOILER DE  LEÑA 

TUBO GALVANIZADO OCULTO O 
VISIBLE BOILER DE LEÑA 

TUBO GALVANIZAD VISIBLE 
MINIMO 

 
SANITARIA 

TUBO GALVANIZADO O COBRE, FIERRO 
FUNDIDO O BARRO VITRIFICADO 

TUBO GALVANIZADO O COBRE, 
FIERRO FUNDIDO O BARRO 
VITRIFICADO 

TUBO GALVANIZADO O COBRE, 
FIERRO FUNDIDO O BARRO 
VITRIFICADO 

TUBO GALVANIZADO Y BARRO TUBO DE BARRA O VITRIFICADO TUBO DE BARRO 
VITRIFICADO 

 
ESPECIALES 

CALEFACCION, AIRE ACONDICIONADO Y 
EQUIPO DE INTERCOMUNICACIÓN 

AIRE  ACONDICIONADO AIRE  ACONDICIONADO NINGUNA NINGUNA NINGUNA 

 
C 
O 
M 
P 
L 

 
HERRERIA 

PUERTAS Y VENTANAS DE ALUMINIO O 
FIERRO TUBULAR, BARANDALES 
TUBULARES O DE FIERRO 

PUERTAS Y VENTANAS DE FIERRO 
TUBULAR, BARANDALES  DE 
FIERRO 

FIERRO TUBULAR O SÓLIDO FIERRO TUBULAR O SÓLIDO PUERTAS Y VENTANAS DE 
ÁNGULO 

VENTANAS DE ÁNGULO 

 
CARPINTERÍA 

PUERTAS DE MADERA FINA, CLOSET 
CON ENTREPAÑOS Y VITRINAS 
ADOSADAS A LA PARED 

PUERTAS DE MADERA FINA, 
CLOSET Y VITRINAS ADOSADAS A 
LA PARED 

PUERTAS DE TAMBOR DE PINO Y 
CLOSET DE LA MISMA CALIDAD 

PUERTAS DE PINO 
ENTABLERADAS SIN CLOSET 

PUERTAS Y VENTANAS DE 
MADERA DE MALA CALIDAD 

PUERTAS Y VENTANAS DE 
MADERA DE DESECHO 
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E 
M 
E 
N. 

VIDRIERIA ESPECIALES GRANDES GRUESOS, 
CLAROS Y DECORATIVOS 

ESPECIALES GRANDES GRUESOS, 
CLAROS 

SEMIDOBLE Y SENCILLO SEMIDOBLE Y SENCILLO SENCILLO SENCILLO 

 
CERRAJERÍA 

NACIONAL CALIDAD SUPERIOR O 
IMPORTADA 

NACIONAL CALIDAD SUPERIOR O 
IMPORTADA 

NACIONAL NACIONAL CORRIENTE CORRIENTE, DEL PAIS  CORRIENTE, DEL PAIS 

ESTADO DE CONSERVACIÓN 1 2 3 4 5 1 2 3 4 5 1 2 3 4 5 1 2 3 4 5 1 2 3 4 5 1 2 3 4 5 

1.- NUEVO 2.- BUENO 3.- REGULAR     4.- MALO    5.- OBRA NEGRA
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Se autoriza a la tesorería municipal a reclasificar los inmuebles que hayan 
experimentado algún incremento en su valor catastral, para asignarles el que 
les corresponda en función de la zona económica que les sea aplicable. 
 
ARTÍCULO 12.- El Impuesto Predial se pagará conforme a los valores 
catastrales de los inmuebles establecidos en el artículo 11 de esta Ley, mismos 
que no podrán ser mayores a los de mercado y, de acuerdo a las siguientes 
tasas: 
 

I. Los predios urbanos pagarán anualmente conforme a la tasa del 2 al 
millar. 

 
II. Sobre los predios rústicos, se aplicará la tasa del 1 al millar.  

 
La base para la determinación y liquidación del Impuesto Predial 
correspondiente al ejercicio fiscal 2014.  
 
Será la cantidad que  resulte de aplicar el 100% a los valores que para terreno y 
construcción se especifican en el artículo 11 de esta Ley. 
 
El impuesto predial mínimo anual a que se refiere el Artículo 33 de la Ley de 
Hacienda para los Municipios del Estado de Durango será de 3.0 salarios 
mínimos diarios para el municipio de MEZQUITAL, DGO. 
 
ARTÍCULO 13.- El pago anticipado del Impuesto Predial que se haga por una 
anualidad, dará lugar a una bonificación del 15%, del 01 del mes de Enero al 
15 del mes de Febrero, 10%  del 16 del de Febrero al 15 del mes de Marzo, 
y 5%  del 16 del mes Marzo al 30 del mes de Abril sobre su importe. 
 
Los propietarios de predios urbanos y rústicos que sean jubilados, pensionados, 
de la tercera edad con credencial para votar (IFE), del INSEN, INAPLEN o 
discapacitados, cubrirán como mínimo el 50% del impuesto que les 
corresponda en el año vigente en una sola exhibición aplicable esta bonificación 
sólo durante los primeros cuatro meses del año en vigor y cuando las citadas 
personas tengan más de una propiedad, solo podrán aplicar este descuento 
una sola vez, en una sola propiedad. Durante el mes de noviembre y diciembre 
se realizara una actualización de contribuyentes en rezago bonificando un 80% 
de descuento en recargos. 
 
 

SECCIÓN II 
SOBRE TRASLACIÓN DE DOMINIO DE BIENES INMUEBLES 

 
 

ARTÍCULO 14.- El Impuesto Sobre Traslación de Dominio de Bienes 
Inmuebles, se pagará aplicando una tasa del 2% sobre la base gravable, la cual 
será aquella que resulte mayor entre el valor catastral y el valor de operación, 
de acuerdo a la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de Durango, 
en caso de discrepancia de valores, el pago del Impuesto sobre Traslación de 
Dominio se sujetará al avalúo que rinda el perito autorizado y reconocido por la 
autoridad catastral municipal, con vigencia no mayor de 60 días de la fecha de 
la operación. 
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Los propietarios de predios urbanos y rústicos que sean jubilados, pensionados, 
de la tercera edad con credencial para votar (IFE), del INSEN, INAPLEN o 
discapacitados, cubrirán como mínimo el 50% del impuesto que les 
corresponda en el año vigente, en una sola exhibición aplicable esta 
bonificación durante los todo el año en vigor tratándose del Impuesto Sobre 
Traslado de Dominio de Bienes Inmuebles y cuando las citadas personas 
tengan más de una propiedad, solo podrán aplicar este descuento una sola vez, 
en una sola propiedad. 
 
No están obligados al pago de este impuesto, las adquisiciones de inmuebles 
que realicen la Federación, el Estado y los Municipios, para formar parte del 
dominio público.   

 
 

CAPÍTULO III 
LA PRODUCCION, EL CONSUMO Y LAS TRANSACCIONES 

 
SECCION I 

SOBRE ACTIVIDADES COMERCIALES Y OFICIOS AMBULANTES 
 
 
 

ARTÍCULO 15.- Los sujetos de este impuesto, personas físicas, morales o 
unidades económicas que realicen las actividades enunciadas en el artículo 44 
de la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de Durango, pagarán una 
cuota de conformidad con lo establecido en el artículo 18 de la presente Ley, 
atendiendo al giro, la actividad u oficio. 
 
ARTÍCULO 16.-  Para los efectos de este Impuesto se consideran actividades 
comerciales ambulantes, las operaciones de venta que se realicen por los 
sujetos sin utilizar vehículos de motor en la vía pública, alamedas, plazas, 
camellones, o lugares similares. 

 
ARTÍCULO 17.- Están exentos de este Impuesto:  
I.- Los vendedores o voceadores de periódicos; 
II.- Las personas físicas, con alguna discapacidad severa o irreversible 

certificada por autoridad competente y que de forma ambulante realicen 
algún oficio de manera personal. 

 
ARTÍCULO 18.- La aplicación de este impuesto se realizará conforme al Salario 
Mínimo Diario Vigente del año 2014, de la siguiente manera: 
 
 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE CUOTA O TARIFA 

Puestos ambulantes eventuales 
Cuota diaria por 
establecimiento

 0.0 S.M.D 

Puestos fijos y semifijos, permanentes 
Cuota mensual por 

establecimiento
0.0 S.M.D 

 
 

 
SECCIÓN II 
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SOBRE EJERCICIOS DE ACTIVIDADES MERCANTILES, INDUSTRIALES, 
AGRICOLAS Y GANADERAS 

 
 
ARTÍCULO 19.- El impuesto sobre el ejercicio de actividades mercantiles, 
industriales, agrícolas y ganaderas, se pagará aplicando la tasa determinada en 
el Artículo 20 de esta Ley, conforme a lo establecido en el Convenio de 
Adhesión al Sistema Nacional de Coordinación Fiscal celebrado entre la 
Federación y el Estado de Durango y sus Municipios, en la Ley del Impuesto al 
Valor Agregado y en la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de 
Durango. 
 
ARTÍCULO  20.- La aplicación de este impuesto se realizará mediante la 
siguiente tabla de conceptos, base y/o unidad, y tarifas:  
 
 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE CUOTA O TARIFA 

Actividad Mercantil 0.0
Actividades Industriales 0.0
Actividades Ganaderas 0.0

SECCIÓN III 
SOBRE ANUNCIOS 

 
ARTÍCULO 21.- Son sujetos de este impuesto las personas físicas o morales y 
unidades económicas, que incidental o habitualmente hagan para sí publicidad 
fonética o impresa, se celebren o anuncien mediante anuncios pintados o 
fijados sobre muros, tapias, fachadas, techos, marquesinas, vitrinas o 
escaparates y tableros, entre otros y que sean propiedad del anunciante y que 
se ubiquen dentro del Municipio. 
 
ARTÍCULO 22.- La aplicación de este impuesto se realizará mediante la 
siguiente tabla de conceptos, base y/o unidad, y tarifas: 
 
 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE CUOTA O TARIFA

Anuncios de publicidad para actividades financieras 
y bancarias

Cuota Anual por 
permiso

0.00 

Anuncios de publicidad para venta de bebidas con 
contenido alcohólico

Cuota Anual por 
permiso

0.00 

Anuncios para actividad comercial 
Cuota Anual por 

permiso
0.00 

Anuncios para actividades de servicios gasolina y 
lubricantes

Cuota Anual por 
permiso

0.00 

Anuncios para actividades de servicios (hoteles) 
Cuota Anual por 

permiso
0.00 

 
La cuota o tarifa anual por permiso por Metro Cuadrado, aplicable a estos 
conceptos se regulará por el tabulador que determine el Cabildo a propuesta de 
la Tesorería Municipal. 
 
 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE CUOTA O TARIFA

Pinta de bardas Metro cuadrado por 
permiso

$ 0.00 

Toldos , mantas y  cartelones Metro cuadrado por $ 0.00
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permiso
Pantallas electrónicas Metro cuadrado por 

permiso
$ 0.00 

Espectaculares Metro cuadrado por 
permiso

$ 0.00 

Perifoneo Por permiso De       S.M.D.
 

 
 
 

CAPÍTULO IV 
DE LOS ACCESORIOS 

 
ARTÍCULO 23.- La falta oportuna del pago de impuestos causará recargos por 
concepto de indemnización al Erario Municipal del 1.5% mensual sobre el 
impuesto correspondiente, sin perjuicio de la aplicación de los accesorios 
respectivos. 
 
Cuando se autorice el pago de contribuciones a plazo, ya sea diferido o en 
parcialidades, se causarán recargos a razón del 1.5% mensual sobre el saldo 
insoluto, sin perjuicio de la aplicación de los accesorios respectivos. 
 
En caso de cheque recibido por la Tesorería Municipal o su equivalente, que 
sea presentado en tiempo y no sea pagado, dará lugar al cobro del monto del 
cheque y a una indemnización que será siempre del 20% del valor de éste. 
 
Se pagará por concepto de gastos de ejecución lo que resulte mayor entre el 
1% del crédito fiscal o el equivalente a 2 días de salario mínimo general vigente, 
por cada diligencia que se practique. 
 
En los demás casos se estará a lo dispuesto por el Código Fiscal Municipal. 
 
Los recargos se causarán hasta por cinco años y se calcularán sobre el total del 
crédito fiscal excluyendo los propios recargos. Cuando el pago no se hubiere 
efectuado o hubiera sido menor al que corresponda, los recargos se causarán 
por cada mes o fracción que transcurra a partir del día que debió hacerse el 
pago, hasta que el mismo se efectúe. Cuando el contribuyente pague en forma 
espontánea las contribuciones omitidas, el importe de los recargos no excederá 
de los causados durante un año. 
 
 
ARTÍCULO 24.- Las Multas Municipales se aplicarán de acuerdo a su propia 
naturaleza y de conformidad con los Reglamentos Municipales respectivos, 
atendiendo a las siguientes cuotas y tarifas: 
 
 
 
 

CONCEPTO CUOTA O TARIFA

Por Violaciones al Bando de Policía y Gobierno 0 
Por Violaciones a los Reglamentos y Disposiciones Municipales 0
Aplicadas a Servidores Públicos Municipales 0
Por Incumplimiento a las Disposiciones Fiscales Municipales 0
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Las infracciones contenidas en este artículo serán sancionadas por el 
Presidente Municipal, el Tesorero Municipal, la Junta Calificadora o por la 
persona especialmente autorizada por el Ayuntamiento, conforme a las tarifas 
antes señaladas, y deberá tomarse en consideración,  la gravedad de la falta, 
las circunstancias de la misma, la situación económica del infractor y la 
reincidencia . Esta sanción puede cubrirse con privación de la libertad de 
acuerdo a la legislación aplicable en cada caso. 
 
ARTÍCULO 25.- Todo rezago o contribución omitida se cobrará conforme a las 
disposiciones del Código Fiscal Municipal. 

 
SUBTÍTULO SEGUNDO 

DE LAS CONTRIBUCIONES DE MEJORAS  
 

CAPÍTULO UNICO 
CONTRIBUCIONES DE MEJORAS  

 
ARTÍCULO 26.- Las Contribuciones por Mejoras a que se refiere este Capítulo, 
se cobrarán de conformidad con la mejora o beneficio particular que tengan los 
bienes inmuebles, por la realización de las obras públicas de urbanización, 
según el Salario Mínimo Diario vigente del año 2014, los siguientes conceptos: 
 
 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE 
CUOTA O 
TARIFA

Las de captación de agua Costo de la obra 0 

Las de instalación de tuberías de distribución de 
agua 

Costo de la obra 0 

Las de construcción o reconstrucción de 
alcantarillado, drenaje, desagüe, entubamiento de 
aguas de ríos, arroyos y canales 

Costo de la obra 0 

Las de pavimentación de calles y avenidas, 
rehabilitación, Pista aterrizaje 

Costo de la obra 0 

Las de apertura, ampliación y prolongación de 
calles y avenidas 

Costo de la obra 0 

Las de construcción y reconstrucción de 
banquetas, y

Costo de la obra 0 

Las de instalación de alumbrado público Costo de la obra 0 

 
 
 

SUBTÍTULO TERCERO 
DE LOS DERECHOS 

 
CAPÍTULO I 

POR EL USO, GOCE, APROVECHAMIENTO 
O EXPLOTACION DE BIENES DE DOMINIO PÚBLICO 
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SECCION I  
SOBRE VEHÍCULOS 

 
 
ARTÍCULO 27.- Los Derechos a que se refiere este Capítulo, se causaran 
conforme a las disposiciones de la Ley de Hacienda para los Municipios del 
Estado y se aplicarán de acuerdo a lo siguiente: 
 
 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE 
CUOTA  O 

TARIFA
Supervisión Cuota fija anual 0.00
Verificación Cuota fija anual 0.00
Revisión mecánica y ecológica Cuota fija anual 0.00

 
 

SECCION II 
POR LA EXPLOTACIÓN COMERCIAL DE MATERIAL DE CONSTRUCCIÓN 

 
 
ARTÍCULO 28.- La explotación comercial de materiales de construcción, 
bancos ubicados dentro del territorio Municipal, causaran el pago del Derecho 
correspondiente, mismo que se aplicará conforme a la siguiente tabla de 
conceptos y tarifas: 
 
 

SALARIOS MINIMOS DIARIOS VIGENTES AL EJERCICIO FISCAL 2014. 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE 
CUOTA O 
TARIFA

Arena POR VIAJE 0 S.M.D.
Grava POR VIAJE 0 S.M.D.
Piedra POR VIAJE 0 S.M.D.
Tierras POR VIAJE 0 S.M.D.
Cascajo POR VIAJE 0 S.M.D.
Otros Materiales POR VIAJE 0 S.M.D.

 
 

 
SECCIÓN III 

POR LA CANALIZACIÓN DE INSTALACIONES SUBTERRÁNEAS, DE 
CASETAS 

TELEFÓNICAS Y POSTES DE LUZ 
 

ARTÍCULO 29.-  Los derechos que se causen por la instalación subterránea, de 
casetas telefónicas y postes de luz, se pagarán de conformidad con los 
conceptos, las cuotas y tarifas siguientes: 
 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE 
CUOTA O 
TARIFA

 Canalización para Poste de Luz y Teléfono Por Unidad 0.00 SMD
 Canalización para Casetas Telefónicas Por Unidad 0.00 SMD

 
 

SECCIÓN IV 
POR EL ESTABLECIMIENTO DE INSTALACION 
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 DE MOBILIARIO URBANO Y PUBLICITARIO EN LA VIA PUBLICA 
 

ARTÍCULO 30.- Los Derechos que se causen por la instalación de mobiliario 
urbano y publicitario en la vía pública, se pagarán de conformidad  con la 
siguiente tabla: 
 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE 
CUOTA O 
TARIFA

Anuncio Publicitario Espectacular Por Unidad 0.00 SMD
Anuncio Publicitario Mediano Por Unidad 0.00 SMD
Anuncio Publicitario Pequeño sobre Poste Por Unidad 0.00 SMD
En marquesina, pared (adosado o en ménsula) y 
barda 

Por Unidad 0.00 SMD 

Estructuras diversas Por Unidad 0.00 SMD
 
 

SECCIÓN V 
POR ESTACIONAMIENTO DE VEHICULOS EN LA VIA PÚBLICA 

EN AQUELLOS LUGARES DONDE EXISTEN APARATOS 
MARCADORES O MEDIDORES DE TIEMPO 

 
 

ARTÍCULO 31.- Los Ingresos provenientes por el estacionamiento de vehículos 
en la vía pública y de los que se obtengan en aquellos lugares donde existen 
aparatos marcadores o medidores del tiempo (estacionómetros), las cuotas 
correspondientes por ocupación de la vía Pública, serán las siguientes: 
 

Concepto 
CUOTA 

O 
TARIFA.

Sitios de camiones de carga, por cajón de estacionamiento, deberá cubrir una cuota 
semestral de: 

0.00 

Sitios de automóviles, por cajón de estacionamiento, deberán cubrir una cuota 
semestral de: 

0.00 

Exclusivos para carga y descarga, seguridad, entrada y salida de estacionamientos 
públicos, por cajón de estacionamiento, deberán cubrir una cuota semestral de: 

0.00 

Exclusivos para comercios, industrias e instituciones bancarias, por cajón de 
estacionamiento, deberán cubrir una cuota anual de:  

0.00 

Por toma de línea de conducción, se cubrirá una cuota anual de:  0.00 

En cualquier otro caso en que un bien diferente a los anteriores ocupe la vía Pública 
en suelo, subsuelo o sobre el suelo, por cada metro lineal o fracción pagará una cuota 
mensual de: 

0.00 

Estacionómetros, por cada media hora o fracción, en pesos 0.00 

Engomado para uso de estacionómetro, cubrirá una cuota semestral de:  0.00 

Los organismos descentralizados del Gobierno Federal, Estatal o Municipal, y las 
personas físicas o morales con todas clases de construcciones o instalaciones 
permanentes o semi-permanentes, pagarán mensualmente una cuota por cada m² o 
fracción por uso de suelo, subsuelo o sobre el suelo de: 

0.00 
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La renta por la ocupación de casillas o sitios dentro de los mercados municipales, en vía pública o 
en los lugares de propiedad municipal, se fijará tomando en cuenta la superficie ocupada y 
proporcionalmente a ella, así como la importancia del mercado, los servicios públicos que en él se 
presenten, la ubicación del lugar ocupado y todas las demás circunstancias análogas, el pago 
mínimo correspondiente será de .5 salarios mínimos mensual por Metro Cuadrado del área 
afectada. 

 
CAPÍTULO II 

POR PRESTACIÓN DE SERVICIOS 
 

SECCION I 
DE RASTRO 

 
ARTÍCULO 32.- Por los servicios que prestan los Rastros Municipales, se 
pagarán Derechos conforme a la siguiente tarifa: 
 
 

a).- Por servicio ordinario, por la matanza: 
CUOTA 

Ganado mayor         0.00  
Ganado porcino         0.00 
Ganado menor         0.00 

b).- Por refrigeración, por cada 24 horas o fracción: 
SALARIOS MINIMOS DIARIOS 

Ganado mayor      0.00 
Ganado porcino      0.00 
Ganado menor      0.00 

 
c).- Por acarreo de carne en camiones del municipio: 

SALARIOS MINIMOS DIARIOS 
Res       0.00 
Cuarto de res      0.00 
Cerdo       0.00 
Cuarto de cerdo      0.00 
Cabra       0.00 
Borrego       0.00 

 

El servicio de resello dentro del rastro municipal para certificar la aptitud de 
consumo humano de carnes frescas o refrigeradas de ganado, aves o cualquier 
otro tipo, sacrificadas fuera de los rastros municipales para su introducción al 
mercado será gratuito. 
 
En caso de empresas o establecimientos que cuenten con la estructura técnica 
para análisis o revisión para la aptitud de las mismas, podrán celebrar convenio 
con la autoridad fiscal, a fin de cumplir con esta disposición. 
 
 

SECCIÓN II 
POR LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS  
DE LOS PANTEONES MUNICIPALES 

 
ARTÍCULO 33. Las cuotas correspondientes a los Derechos por Servicios en 
Panteones, serán sobre el Salario Mínimo Diario vigente del año 2014, las 
siguientes: 
 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE 
CUOTA O 
TARIFA

Inhumaciones Por servicio S.M.D.
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Concesiones para el uso de fosas a perpetuidad Por gaveta 0.00
Refrendos en los derechos de inhumación 0.00
Exhumaciones Por servicio 0.00
Reinhumaciones 0.00
Depósito de restos en nichos o gavetas a perpetuidad 0.00
Construcción, reconstrucción o profundización de 
fosas 

 0.00 

Construcción o reparación de monumentos Sobre el valor del 
monumento una tarifa anual

0.00% 

Mantenimiento de pasillos, andenes y en general de 
los servicios generales de panteones

Cuota anual 0.00 

 

SECCIÓN III 
DE ALINEACIÓN DE PREDIOS  

Y FIJACIÓN DE NÚMEROS OFICIALES 
 

ARTÍCULO 34.- La aplicación de este Derecho se realizará conforme a lo 
siguiente: 
 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE CUOTA O 
TARIFA

1.- Alineamiento de lotes y terrenos en la cabecera 
del Municipio, hasta 10 mts. de frente 

1. Perímetro urbano 
(habitacional y comercial)

0.00 

2. En zona industrial 0.00
3. Excedente de 10 mts. 
de frente, se pagará en 
proporción a lo anterior. 

0.00 

2.- Nuevas nomenclaturas y asignación de número
    oficial: 

1. Popular 0.00
2. Interés social 0.00
3. Media 0.00
4. Residencial 0.00
5. Comercial 0.00
6. Industrial 0.00 

3.- Certificaciones de cada número oficial  0.00 

 
 

SECCIÓN IV 
POR CONSTRUCCIONES, RECONSTRUCCIONES, 

REPARACIONES Y DEMOLICIONES 
 

 
ARTÍCULO 35.- Las cuotas correspondientes de los Derechos por servicios de 
construcción y urbanización serán las siguientes: 
 
 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE 
CUOTA O 
TARIFA

Construcción Obra 0.00
Reconstrucción Obra 0.00
Reparación Obra 0.00
Demolición Obra 0.00
Ocupación de material en la vía pública Cuota por permiso 0.00 

 
 

SECCIÓN V 
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SOBRE FRACCIONAMIENTOS 
 

ARTÍCULO  36.- La aplicación de este derecho se realizará mediante la 
siguiente tabla:  
 
 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE CUOTA O 
TARIFA

Fraccionamiento Tipo 1 (de tipo residencial de 
primera y de segunda) 

Metro Cuadrado   0.00 veces el 
salario mínimo.

Fraccionamiento tipo 2 (de interés social y 
Popular)

 0.00 

Fraccionamiento tipo 3 (de tipo Industrial o 
comercial) 

 0.00 

 
ARTÍCULO 37.- Los fraccionadores o urbanizadores, para dar principio a la 
construcción de cualquier fraccionamiento, deberán obtener la licencia 
correspondiente, por lo que deberán solicitar la autorización respectiva a la 
Presidencia  Municipal, con un mínimo de 30 días de anticipación y deberán 
sujetarse en todo momento a las disposiciones de la Ley de Hacienda para los 
Municipios del Estado y demás disposiciones normativas y reglamentarias 
aplicables. 

 
 

SECCIÓN VI 
POR COOPERACIÓN PARA OBRAS PÚBLICAS 

 
ARTÍCULO 38.- Los Derechos de Cooperación para Obras públicas que se 
establecen en la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado, se cobrarán 
de conformidad con la siguiente tabla: 
 
 
 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE 
CUOTA O 
TARIFA

Tubería de distribución de agua potable Costo de la obra 0.00%
Drenaje Sanitario Costo de la obra 0.00%
Pavimentación, empedrado o adoquinamiento y 
rehabilitación de los mismos 

Costo de la obra  0.00% 

Guarniciones y Banquetas Costo de la obra 0.00%
Alumbrado público y su conservación o reposición Costo de la obra 0.00%
Tomas de agua potable domiciliarias y drenaje 
sanitario

Costo de la obra  0.00% 

 
 
 
ARTÍCULO 39.- Los Derechos de Cooperación para Obras Públicas, se 
pagarán conforme a la regla que establece el artículo 115 de la Ley de 
Hacienda para los Municipios del Estado, siempre que éstas sean declaradas 
de utilidad pública mediante Decreto Expedido por el Congreso del Estado y se 
encomiende en forma específica, su realización al Ayuntamiento de este 
Municipio. 
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SECCIÓN VII 

DE GESTION INTEGRAL DE RESIDUOS 
 

ARTÍCULO 40.- El pago por el Derecho de los Servicios de Limpia y 
Recolección de Desechos Industriales y Comerciales se efectuará conforme a 
la siguiente tabla:  
 
 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE 
CUOTA O 
TARIFA

Actividad Industrial Cuota fija mensual 0.00
Actividad Comercial y de Servicios Cuota fija anual 0.00
Actividad Comercial eventual Cuota fija por evento 0.00

 
 

SECCIÓN VIII 
DE AGUA POTABLE, ALCANTARILLADO Y SANEAMIENTO 

 
ARTÍCULO 41.- El Municipio en uso de sus facultades, atribuciones y en 
cumplimento a las disposiciones de la Ley de Hacienda para los Municipios del 
Estado de Durango y de la Ley de Agua del Estado, será el encargado de 
efectuar el cobro, recaudación y administración de los ingresos relacionados 
con este Derecho, que le permitan satisfacer la operación, mantenimiento, 
ampliación, rehabilitación y demás erogaciones inherentes a la prestación de 
este Servicio.   
 
 
ARTÍCULO 42.- La prestación del servicio de Agua Potable y Alcantarillado a 
que se refiere este Capítulo causará Derechos conforme al Salario Mínimo 
Diario vigente del ejercicio 2014, a lo siguiente: 
 
 

No. 
TOMAS

TIPO DE COMERCIO 
NUMERO DE SALARIOS 

MÍNIMO MENSUAL
1 HOTEL PEQUEÑO 0.00
6 RESTAURANT 0.00
13 ABARROTES 0.00
2 FERRETERÍA 0.00
2 COCINA ECONÓMICA 0.00

 
 

No. 
TOMAS

DOMESTICAS 
NUMERO DE SALARIOS 

MÍNIMO MENSUAL
640 CASAS HABITACIÓN 0.00

 
 

No. 
TOMAS

 
INDUSTRIALES

NUMERO DE SALARIOS 
MÍNIMO MENSUAL

3 PURIFICADORAS  
DE AGUA

0.00 

3 HOTEL 0.00
 

No. 
TOMAS

TIPO DE TOMA 
NUMERO DE SALARIOS 

MINIMO MENSUAL
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239 TOMAS DOMESTICAS 0.00 

6 TOMAS COMERCIALES 0.00 
2 TOMAS INDUSTRIALES 0.00 

 
 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE CUOTA O 
TARIFA

Contrato para servicio de agua doméstico 
(conexión) 

Cuota fija anual $ 240.00 

Contrato p/servicio agua comercial e industrial 
(conexión) 

Cuota fija anual $ 240.00 

Servicio de reconexión doméstico Por reconexión 0.00
Servicio de reconexión comercial e industrial Por reconexión 0.00
Servicio de Drenaje doméstico Cuota mensual por 

servicio 
0.00 

Servicio de Drenaje comercial e industrial C. mensual por servicio 0.00
Contrato por servicio de drenaje doméstico Por contrato
Contrato por servicio de drenaje comercial e 
industrial

Por contrato 0.00 

 
 
 
ARTÍCULO 43.- El pago anticipado por el Servicio de Agua Potable que se 
haga por una anualidad, dará lugar a una bonificación del 15%, del 01 del mes 
de Enero al 15 del mes de Febrero, 10%  del 16 del de Febrero al 15 del 
mes de Marzo, y 5% del 16 del mes Marzo al 30 del mes de Abril sobre su 
importe. 
 
Los propietarios de Contrato por el Servicio de Agua Potable  que sean 
jubilados, pensionados, de la tercera edad con credencial para votar (IFE), del 
INSEN, INAPLEN o discapacitados, cubrirán como mínimo el 50% del impuesto 
que les corresponda en el año vigente en una sola exhibición aplicable esta 
bonificación sólo durante los primeros cuatro meses del año en vigor ycuando 
las citadas personas tengan más de un Contrato por dicho servicio, solo podrá 
aplicarse este descuento una sola vez, en una solo Contrato. 
 
ARTÍCULO 44.-El pago de este Derecho, se efectuará de conformidad con las 
disposiciones normativas y reglamentarias que establezca el Ayuntamiento de 
Mezquital, Dgo. 
 

 
ARTÍCULO 45.-  El Derecho por el Servicio de Saneamiento se cobrará en un 
0.00 S.M.D. vigente del ejercicio fiscal 2014, de lo que corresponda pagar al 
usuario de drenaje, siempre y cuando se encuentre en operación en el 
Municipio el sistema de saneamiento de aguas residuales y en su caso, se 
aplicará conforme a la siguiente tabla: 
 
 
 
 

CONCEPTO 
UNIDAD Y/O 

BASE
CUOTA O 
TARIFA

Usuarios del Servicio de Drenaje doméstico Mensual por usuario 0.00 
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Usuarios del Servicio de Drenaje comercial e 
industrial

Por usuario 0.00 

 
 
 

SECCIÓN IX 
POR REGISTRO DE FIERROS DE HERRAR 

 
 

ARTÍCULO 46.-  Los Derechos por el Registro de Fierros de Herrar y 
Expedición de Tarjetas de Identificación a que se refiere este Capítulo, serán 
conforme a lo siguiente:  
 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE CUOTA O TARIFA 

Ejidatarios Por registro y/o expedición de 
tarjeta 

0.00 

Pequeños Propietarios y Comuneros 0.00
Propietarios con certificado de 
Inafectabilidad Ganadera

  0.00 

Facturación Cuota fija por cabeza 0.00  

 
 

SECCIÓN X 
SOBRE CERTIFICADOS, REGISTROS, ACTAS Y LEGALIZACIÓN 

 
ARTÍCULO 47.- Los Derechos correspondientes a los Servicios sobre 
Certificados, Registros, Actas y Legalizaciones a que se refiere este Capítulo, 
se aplicarán de conformidad con el concepto de que se trate y de acuerdo al 
Salario Mínimo Diario vigente del año 2014, a la siguiente tabla: 
 
 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE 
CUOTA O 
TARIFA

Por Legalización de Firmas
Expedición y/o Certificación de Constancias de:
Dependencia Económica 0.00
Residencia Domiciliaria Expedición 0.00
No antecedentes penales Expedición 0.00
Aclaratoria 0.00
Recomendación 0.00
Factibilidad de servicios 0.00
Servicio Militar 0.00
Certificado de situación fiscal 0.00
Constancia para suplir el consentimiento paterno para 
contraer Matrimonio

 0.00 

Certificación por inspección de actos diversos 0.00
Constancia por publicación de edictos 0.00
Las que establezca el Reglamento de Acceso a la 
Información Pública y Transparencia Municipal

 0.00 

Otros 0.00
 
 

SECCIÓN XI 
SOBRE EMPADRONAMIENTO 

 



2013: Año del 450 Aniversario de la Fundación de Durango” 

  
 
 

 
OFICIALÍA MAYOR 

PROCESO LEGISLATIVO 
SESIÓN ORDINARIA  

DE LA HONORABLE SEXAGÉSIMA SEXTA 
LEGISLATURA DEL CONGRESO DEL ESTADO 

PRIMER AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL 
                                                                     NOVIEMBRE 06 DE 2013 

(9:00  HORAS) 

538 
 

 
 
FECHA DE REV. 07/04/2010         NO. DE REV. 01            FOR 7.5 DPL 03            

 
 

 
ARTÍCULO 48.- Para el cobro del Derecho sobre Empadronamiento a que se 
refiere este Capítulo, al expedir la Cédula de Empadronamiento 
correspondiente por parte de la Tesorería Municipal o su equivalente, se 
aplicará una cuota de acuerdo con las actividades comerciales o el ejercicio de 
oficios que lleven a cabo en forma ambulante, así como por las actividades de 
diversión y espectáculos públicos, de que se trate, conforme a lo siguiente: 
 
 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE
CUOTA O 
TARIFA

Funciones Teatrales Cuota fija 0.00
Funciones Cinematográficas Cuota fija 0.00
Actividades Deportivas Cuota fija 0.00
Actividades de cualquier otra índole que se verifique 
en salones, teatros, plazas, calles, locales abiertos o 
cerrados en donde se reúnan los asistentes con el 
propósito de esparcimiento

Cuota fija 

0.00 

Actividad Económica Comercial Cuota fija 0.00
Actividad Económica Industrial Cuota fija 0.00
Actividad Económica de Servicios Cuota fija 0.00
Ambulantes Cuota fija 0.00

 
SECCIÓN XII 

EXPEDICIÓN DE LICENCIAS Y REFRENDOS 
 

ARTÍCULO 49.- Para el cobro de los Derechos por expedición o refrendo de 
licencias para el comercio, industria y cualquier otra actividad, se aplicarán las 
tarifas correspondientes conforme al siguiente catálogo: 
 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE
CUOTA O 
TARIFA

Expedición de Licencias para:  
Comercio Cuota Fija 0.00
Industria Cuota Fija 0.00
Servicios Cuota Fija 0.00

Refrendos para :  
Comercio Cuota Fija 0.00
Industria Cuota Fija 0.00
Servicios Cuota Fija 0.00

 
 

SECCIÓN XIII 
EXPEDICIÓN DE LICENCIAS Y REFRENDOS DE BEBIDAS ALCOHÓLICAS 

 
ARTÍCULO 50.- Son sujetos del derecho de expedición de licencias y refrendos 
de bebidas con contenido alcohólico, las personas físicas o morales que tengan 
negociaciones relativas a la venta, elaboración, envasado, transportación, 
almacenamiento y consumo de bebidas con contenido alcohólico, con 
fundamento en los artículos 4, 6, 10, 11, 12, 13 y 19 de la Ley para el Control de 
Bebidas con Contenido Alcohólico del Estado de Durango y de conformidad con 
el siguiente catálogo: 

 
 

CONCEPTO 
UNIDAD Y/O BASE

EXPEDICION REFRENDO REUBICACION CAMBIO DE CAMBIO DE 
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DE LICENCIAS 
POR PERMISO 

ANUAL POR 
ESTABLECIMIEN

TO 

DEL 
ESTABLECIMIEN

TO 

DEPENDIENTE 
O 

TRABAJADOR 
DE LA 

LICENCIA

GIRO 

CUOTA CUOTA CUOTA CUOTA CUOTA
Agencias de Distribución y venta  
de bebidas embriagantes en 
envase cerrado

0.0 S.M.D. 0 S.M.D. 64 S.M.D. 0 S.M.D. 64 S.M.D. 

Depósitos  275 SMD 128 SMD 64 S.M.D 0 S.M.D. 64 S.M.D

Expendio venta de cerveza  275 SMD 128 SMD 64 S.M.D 0 S.M.D. 64 S.M.D

Expendio venta vinos y licores  275 SMD 128 SMD 64 S.M.D 0 S.M.D. 64 S.M.D

Expendio venta cerveza, vinos y 
licores  

275 SMD 128 SMD 64 S.M.D 0 S.M.D. 64 S.M.D

Supermercados con venta de 
cerveza  

275 SMD 128 SMD 64 S.M.D 0 S.M.D. 64 S.M.D

Supermercado con venta vinos y 
licores  

275 SMD 128 SMD 64 S.M.D 0 S.M.D. 64 S.M.D

Supermercado con venta cerveza, 
vinos y licores 

275 SMD 128 SMD 64 S.M.D 0 S.M.D. 64 S.M.D

Minisuper con venta de cerveza  275 SMD 128 SMD 64 S.M.D 0 S.M.D. 64 S.M.D

Minisuper con venta vinos y licores  275 SMD 128 SMD 64 S.M.D 0 S.M.D. 64 S.M.D

Minisuper con venta cerveza, vinos 
y licores  

275 SMD 128 SMD 64 S.M.D 0 S.M.D. 64 S.M.D

Restaurant-bar  275 SMD 128 SMD 64 S.M.D 0 S.M.D. 64 S.M.D

Centro nocturno  275 SMD 128 SMD 64 S.M.D 0 S.M.D. 64 S.M.D

Discotecas 275 SMD 128 SMD 64 S.M.D 0 S.M.D. 64 S.M.D

Cantinas  275 SMD 128 SMD 64 S.M.D 0 S.M.D. 64 S.M.D

Cervecerías 275 SMD 128 SMD 64 S.M.D 0 S.M.D. 64 S.M.D

Billares 275 SMD 128 SMD 64 S.M.D 0 S.M.D. 64 S.M.D

Ladies Bar  275 SMD 128 SMD 64 S.M.D 0 S.M.D. 64 S.M.D

Fondas  275 SMD 128 SMD 64 S.M.D 0 S.M.D. 64 S.M.D

Centro Social  275 SMD 128 SMD 64 S.M.D 0 S.M.D. 64 S.M.D

Espectáculos Deportivos y de 
Diversión

275 SMD 128 SMD 64 S.M.D 0 S.M.D. 64 S.M.D

Comercialización en Unidades 
Móviles  

275 SMD 128 SMD 64 S.M.D 0 S.M.D. 64 S.M.D

Ferias o Fiestas Populares  275 SMD 128 SMD 64 S.M.D 0 S.M.D. 64 S.M.D

Licorería  275 SMD 128 SMD 64 S.M.D 0 S.M.D. 64 S.M.D

Porteador  275 SMD 128 SMD 64 S.M.D 0 S.M.D. 64 S.M.D

Tienda de abarrotes 275 SMD 128 SMD 64 S.M.D 0 S.M.D. 64 S.M.D

Ultramarino 275 SMD 128 SMD 64 S.M.D 0 S.M.D. 64 S.M.D

Salones de Baile  275 SMD 128 SMD 64 S.M.D 0 S.M.D. 64 S.M.D

Balnearios 275 SMD 128 SMD 64 S.M.D 0 S.M.D. 64 S.M.D

 
 
Cuando el contribuyente tramite más de dos conceptos se pagarán por 
acumulado. 
 
En el caso de autorizaciones por cambio de domicilio y giro se cobrará una 
cuota de 64 salarios mínimos diarios. 
 
En el caso de autorizaciones para la venta o consumo de bebidas con 
contenido alcohólico en eventos públicos se cobrará una cuota de  20 salarios 
mínimos diarios. 
 
ARTÍCULO 51.- En caso de licencias inactivas, pagarán un 50% adicional a las 
cuotas establecidas. 
 
ARTÍCULO 52.- Se entiende por licencia la autorización que otorga el 
Ayuntamiento para establecer y operar locales dedicados a la elaboración, 
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envasado, almacenamiento, distribución, transportación, venta y consumo de 
bebidas con contenido alcohólico en las distintas modalidades de giros que se 
establecen en esta Ley. 
 
ARTÍCULO 53.- Se podrá autorizar la expedición de nuevas licencias para 
establecimientos con venta de bebidas con contenido alcohólico, previo análisis 
y aprobación del Honorable Cabildo siempre que se cumplan los requisitos y el 
procedimiento establecido por el propio Ayuntamiento y conforme a la Ley para 
el control de Bebidas con contenido Alcohólico del Estado de Durango. 
 
ARTÍCULO 54.- Para poder iniciar o continuar su operación, los 
establecimientos dedicados a la elaboración, envasado, distribución, 
transportación, venta y consumo de bebidas alcohólicas, deberán contar 
previamente con la licencia y, en su caso, el refrendo respectivo; las que se 
otorgarán en los términos y bajo las condiciones que se establecen en la 
presente Ley y en la Ley para el Control de Bebidas con Contenido Alcohólico 
del Estado de Durango. 
 
ARTÍCULO 55.- Para el otorgamiento de las licencias respectivas e 
interpretación de los giros que se establecen en el artículo 50 de esta Ley, se 
sujetarán a lo dispuesto al artículo 11 de la Ley para el Control de Bebidas con 
Contenido Alcohólico del Estado de Durango y a lo dispuesto en la presente 
Ley. 
 
ARTÍCULO 56.- El Ayuntamiento deberá tener integrado un padrón oficial de 
establecimientos que cuenten con licencia para expender bebidas con 
contenido alcohólico, mismo que se deberá mantener actualizado. En dicho 
padrón se anotará como mínimo los datos a los que se refiere el artículo 18 de 
la Ley para el Control de Bebidas con Contenido Alcohólico del Estado de 
Durango. 
 
ARTÍCULO 57.- Anualmente, los titulares de licencias o los representantes 
legales de los establecimientos a que se refiere la Ley para el Control de 
Bebidas con Contenido Alcohólico del Estado de Durango,  a más tardar al 31 
de marzo del año en vigor, deberán realizar ante el Ayuntamiento, los trámites 
correspondientes para el refrendo de las licencias para la expedición de bebidas 
alcohólicas, mismo que procederá siempre que cumpla con los requerimientos 
correspondientes. En caso de no realizar dicho refrendo en el plazo 
anteriormente establecido causará recargos del 1.5% mensual. 
 
ARTÍCULO 58.- Es facultad del Ayuntamiento, cancelar, fundada y 
motivadamente las licencias que se otorgan en los términos de esta Ley y de la 
Ley para el Control de Bebidas con Contenido Alcohólico del Estado de 
Durango, previa comprobación de que el establecimiento ha vulnerado el orden 
público, el interés general y las disposiciones legales y reglamentarias 
correspondientes. 
 
ARTÍCULO 59.- Serán considerados establecimientos clandestinos todos 
aquellos que expendan bebidas alcohólicas sin contar con la licencia a que se 
refiere el párrafo anterior.  Al que realice este tipo de actividades se le 
sancionará conforme al artículo 68 párrafo segundo de la Ley para el Control de 



2013: Año del 450 Aniversario de la Fundación de Durango” 

  
 
 

 
OFICIALÍA MAYOR 

PROCESO LEGISLATIVO 
SESIÓN ORDINARIA  

DE LA HONORABLE SEXAGÉSIMA SEXTA 
LEGISLATURA DEL CONGRESO DEL ESTADO 

PRIMER AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL 
                                                                     NOVIEMBRE 06 DE 2013 

(9:00  HORAS) 

541 
 

 
 
FECHA DE REV. 07/04/2010         NO. DE REV. 01            FOR 7.5 DPL 03            

 
 

Bebidas con Contenido Alcohólico del Estado de Durango, independientemente 
de las que se señalen otras disposiciones legales. 

 
SECCIÓN XIV 

POR APERTURA DE NEGOCIOS EN HORAS EXTRAORDINARIAS 
 

ARTÍCULO 60.- Es facultad del Ayuntamiento modificar total o parcialmente los 
horarios establecidos y los días de funcionamiento, para la apertura de 
negocios a que se refiere este Capítulo, cuando así convenga al orden público e 
interés de la sociedad. En tales casos, deberá darse a conocer con anticipación 
a través de los medios de comunicación o mediante disposiciones de tipo 
administrativo. 
 
ARTÍCULO 61.- La autorización para la apertura de negocios en días y horas 
inhábiles o extraordinarias, pagarán derechos, en base al siguiente catálogo de 
tarifas y el Salario Mínimo Diario vigente al año 2014.  
 
 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE 
CUOTA O 
TARIFA

Autorización de apertura en días y horas inhábiles:
Comercio Por cada hora más de 

permiso
0.00 SMD 

Industria Por cada hora más de 
permiso

0.00 SMD 

Servicios Por cada hora más de 
permiso

0.00 SMD 

Venta de bebidas con contenido alcohólico Por cada hora más de 
permiso

0.00 SMD 

 
 
 

SECCIÓN XV 
POR INSPECCION Y VIGILANCIA PARA LA SEGURIDAD PÚBLICA 

 
ARTÍCULO 62.-  El servicio extraordinario de inspección y vigilancia diurna y 
nocturna, que se preste a toda clase de establecimientos, a solicitud de éstos, o 
de oficio, cuando la autoridad municipal lo juzgue necesario o conveniente, 
causará un derecho, por cada mes o fracción, que deberá pagarse conforme a 
lo siguiente: 
 
SALARIOS MINIMOS DIARIOS  VIGENTES AL AÑO FISCAL 2014. 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE CUOTA O 
TARIFA

Por vigilancia especial en fiesta con carácter 
social en general 

Por  elemento por cada 
evento

0.00 

Por turno de vigilancia especial en centros 
deportivos, empresas, instituciones y 
particulares

por comisionado 0.00 

 
SECCIÓN XVI 

POR REVISIÓN, INSPECCIÓN Y SERVICIOS 
 

ARTÍCULO 63.- Para el cobro de los Derechos a que se refiere este Capítulo, 
se aplicarán las siguientes tarifas: 
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CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE 
CUOTA O 
TARIFA

Por inspecciones que prevén el Reglamento de 
Previsión de Seguridad Social;

Por evento 0.00 SMD 

Por servicios que preste el Departamento de 
Sanidad Municipal y otros, y

Por evento 
0.00 SMD 

Por Inspecciones, revisiones y servicios que 
presten las autoridades Municipales, atendiendo 
la índole de la prestación respectiva.

Por evento 0.00 SMD 

 
 
 

SECCIÓN XVII 
CATASTRALES 

 
ARTÍCULO 64.- Los Derechos por los Servicios Catastrales Municipales, se 
cobrarán conforme a la siguiente tarifa: 
 
 

SALARIOS MÍNIMOS DIARIOS VIGENTES AL EJERCICIO FISCAL 2014. 
 
 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE 
CUOTA O 
TARIFA

Por expedición de Documentos; 0.0 SMD
Por Deslinde de Predios; 0.0 SMD
Por Levantamiento de Predios; 0.0 SMD
Por Certificación de Trabajos; 0.0 SMD
Por Dibujos de planos urbanos, escala hasta 
como 1:1500;

 0.0 SMD 

Por Dibujos de planos topográficos urbanos y 
rústicos, escala mayor a 1:50;

 0.0 SMD 

Por Servicios de Copiado; 0.0 SMD
Por Revisión, cálculo y apertura de registros para 
efecto de Impuesto sobre Traslación de Dominio 
de Bienes Inmuebles;

 0.0 SMD 

Por Servicios en la Traslación de Dominio; 0.0 SMD
Por Servicios de Información; 0.0 SMD
Por Derechos de registro como Perito 
Deslindador o Valuador;

 0.0 SMD 

Por los demás que establezca el Reglamento 
respectivo.

 0.0 SMD 

 
SECCIÓN XVIII 

 
DE CERTIFICACIONES, LEGALIZACIONES 
Y EXPEDICIÓN DE COPIAS CERTIFICADAS 

 
ARTÍCULO 65.- Con excepción de las certificaciones, legalizaciones y 
expedición de copias certificadas solicitadas de oficio, por las autoridades de la 
Federación, Estados u otros Municipios, los Derechos que se causen por los 
servicios a que se refiere este Capítulo, se pagarán conforme a las cuotas y 
tarifas que se señalan a continuación: 
 
Por la expedición de Constancias y Certificaciones de todo tipo, se pagará la 
cantidad de $ 0.00 por cada expedición. 
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CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE 
CUOTA O 
TARIFA

Expedición de Certificado Por Documento 0.00 SMD
Expedición de Copias Certificadas Por Documento 0.00 SMD
Legalización de firmas Por Documento 0.00 SMD
Otros  Por Documento 0.00 SMD

 
 

SECCIÓN XIX 
POR LA AUTORIZACION PARA LA COLOCACION 

DE ANUNCIOS PUBLICITARIOS, EN LUGARES DISTINTOS 
DEL PROPIO ESTABLECIMIENTO COMERCIAL, 

EN RELACIÓN A LA CONTAMINACIÓN VISUAL DEL MUNICIPIO 
 

ARTÍCULO 66.- Este Derecho se causará y se pagará de conformidad con los 
conceptos, las cuotas y tarifas siguientes:  
 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE 
CUOTA O 
TARIFA

Anuncios Luminosos Cuota fija anual 0.00 SMD
Mamparas Cuota fija anual 0.00 SMD
Pendones Cuota fija anual 0.00 SMD
Carteles Cuota fija anual 0.00 SMD
Mantas Cuota fija anual 0.00 SMD
Otros Cuota fija anual 0.00 SMD

 
SECCIÓN XX 

POR SERVICIO PÚBLICO DE ILUMINACIÓN 
 

ARTÍCULO 67.- El pago correspondiente al Derecho por el Servicio Público de 
Iluminación, se aplicará de conformidad con las  tarifas de la Comisión Federal 
de Electricidad 1, 1B, 1C, 2, 3, 8 y 12 publicadas, en el Diario Oficial de la 
Federación del día 31 de diciembre de 1986 y las que se lleguen a decretar; y 
se pagará de la siguiente manera: 
 
a).- En las tarifas 1, 2 y 3, se aplicará una tasa del  6 %; 
b).- En las tarifas 1A, 1B y 1C, la tasa será del  5  %; 
c).- En las tarifas 8, 12 y otras que establezca la Comisión Federal de 

Electricidad, la tasa será del     10 %.  
 
Las tasas de derecho de aplicación sobre la base del resultado de la aplicación 
de los factores de utilización de las cargas instaladas en las tarifas 
anteriormente mencionadas. 
 
El Derecho por el Servicio Público de Iluminación será recaudado por conducto 
de la Comisión Federal de Electricidad y se aplicará de conformidad con los 
Convenios que el H. Ayuntamiento celebre con dicha Institución. 

 
CAPÍTULO III 
ACCESORIOS 

 
SECCIÓN I 
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RECARGOS 
 

ARTÍCULO 68-La falta oportuna del pago de los Derechos establecidos en esta 
ley causará un recargo de 1.5% mensual, sin perjuicio de la aplicación de los 
accesorios respectivos. 
 
Cuando se autorice el pago de contribuciones a plazo, ya sea diferido o en 
parcialidades, se causarán recargos a razón del 1.5% mensual sobre el saldo 
insoluto, sin perjuicio de la aplicación de los accesorios respectivos. 
 
En caso de cheque recibido por la Tesorería Municipal o su equivalente, que 
sea presentado en tiempo y no sea pagado, dará lugar al cobro del monto del 
cheque y a una indemnización que será siempre del 20% del valor de éste. 
 
Se pagará por concepto de gastos de ejecución lo que resulte mayor entre el 
1% del crédito fiscal o el equivalente a 2 días de salario mínimo general vigente, 
por cada diligencia que se practique. 
 
En los demás casos se estará a lo dispuesto por el Código Fiscal Municipal. 
 
Los recargos se causarán hasta por cinco años y se calcularán sobre el total del 
crédito fiscal excluyendo los propios recargos.  Cuando el pago no se hubiere 
efectuado o hubiera sido menor al que corresponda, los recargos se causarán 
por cada mes o fracción que transcurra a partir del día que debió hacerse el 
pago, hasta que el mismo se efectúe. Cuando el contribuyente pague en forma 
espontánea las contribuciones omitidas, el importe de los recargos no excederá 
de los causados durante un año. 
 

TABLA DE RECARGOS PARA SU APLICACIÓN EN EL AÑO 2014 
 

AÑO PORCENTAJE DE RECARGOS

2013 1.5% 

2012 1.5% 

2011 1.5% 

2010 1.5% 

2009 1.5% 
 
 
ARTÍCULO 69.-  Las Multas Municipales se aplicarán de acuerdo a su propia 
naturaleza y de conformidad con los Reglamentos Municipales respectivos,  
atendiendo a las siguientes cuotas y tarifas sobre el Salario Mínimo Diario 
vigente al ejercicio fiscal 2014: 
 
 

CONCEPTO CUOTA O TARIFA 

Por Violaciones al Bando de Policía y Gobierno 
0 
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Por Violaciones a los Reglamentos y Disposiciones 
Municipales 0 

Aplicadas a Servidores Públicos Municipales  0 

Por Incumplimiento a las disposiciones Fiscales Municipales 0 

 

 
Las infracciones contenidas en este artículo serán sancionadas por el 
Presidente Municipal, Tesorero Municipal, la Junta Calificadora o por la persona 
especialmente autorizada por el Ayuntamiento, conforme a las tarifas antes 
señaladas, y deberá tomarse en consideración, la gravedad de la falta, las 
circunstancias de la misma, la situación económica del infractor y la reincidencia 
. Esta sanción puede cubrirse con privación de la libertad de acuerdo a la 
legislación aplicable en cada caso. 
 
ARTÍCULO 70.- Todo rezago o contribución omitida se cobrará conforme a las 
disposiciones del Código Fiscal Municipal. 

 
SUBTÍTULO CUARTO 

PRODUCTOS 
 

CAPÍTULO I 
PRODUCTOS DE TIPO CORRIENTE 

 
SECCION I 

ARRENDAMIENTO DE BIENES DEL MUNICIPIO 
 
ARTÍCULO 71.- Son productos los ingresos que se obtengan por las rentas por 
el uso o aprovechamiento de edificios o terrenos o por la ocupación de la vía 
pública, de plazas o jardines, o cualquiera otros bienes que formen parte de la 
hacienda municipal. 

 
SECCION II 

POR ESTABLECIMIENTO DE EMPRESAS QUE DEPENDAN DEL 
MUNICIPIO 

 
ARTÍCULO 72.- Serán  Productos los ingresos que se obtengan por la 
explotación de establecimientos o empresas que dependan del Municipio. 

 
 

SECCIÓN III 
POR CRÉDITOS A FAVOR DEL MUNICIPIO 

 
ARTÍCULO 73.- Tendrán carácter de Productos los ingresos que se obtengan 
por los créditos a favor del Municipio. 

 
 

SECCIÓN IV 
POR VENTA DE BIENES MOSTRENCOS Y ABANDONADOS 
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ARTÍCULO 74.- Tendrán carácter de Productos los ingresos que se obtengan 
por la venta de bienes mostrencos y abandonados. 

 
SECCIÓN V 

LOS QUE SE OBTENGAN DE LA VENTA DE OBJETOS RECOGIDOS POR 
AUTORIDADES MUNICIPALES 

 
ARTÍCULO 75.- Tendrán carácter de Productos los ingresos que se obtengan 
de la venta de objetos recogidos por Autoridades Municipales. 
 

SECCIÓN VI 
FIANZAS QUE SE HAGAN EFECTIVA A FAVOR DEL MUNICIPIO  
POR RESOLUCIONES FIRMES DE AUTORIDAD COMPETENTE 

 
ARTÍCULO 76.- Toda fianza se hará efectiva a favor del Municipio conforme a 
la Resolución que emita la Autoridad competente y que haya causado 
ejecutoria, de conformidad con las disposiciones legales aplicables. 

 
CAPÍTULO II 

PRODUCTOS DE CAPITAL 
 

SECCIÓN I 
ENAJENACIÓN DE BIENES MUEBLES E INMUEBLES MUNICIPALES 

 
ARTÍCULO 77.- Por la enajenación, uso, aprovechamiento y explotación de 
bienes del dominio público o privado del Municipio, se pagarán las cantidades 
que establezcan los convenios que celebre el Municipio y de acuerdo a los 
reglamentos y disposiciones legales aplicables. 
 

SUBTÍTULO QUINTO 
APROVECHAMIENTOS 

 
CAPÍTULO I 

DE TIPO CORRIENTE 
 

SECCIÓN I 
DISPOSICIONES GENERALES 

 
ARTÍCULO 78.-  De conformidad con lo dispuesto por la Ley de Hacienda para 
los Municipios del Estado, el Ayuntamiento obtendrá ingresos derivados de 
Aprovechamientos, por concepto de: 
 
Multas Municipales; Donativos y aportaciones; Subsidios; Cooperaciones del 
Gobierno Federal, del Estado, Organismos Descentralizados, Empresas de 
Participación Estatal y de cualquiera otras personas; Multas Federales no 
fiscales; y No especificados. 
 

SECCIÓN II 
MULTAS MUNICIPALES 
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ARTÍCULO 79.- Las Multas Municipales se aplicarán de acuerdo a su propia 
naturaleza y de conformidad con los Reglamentos Municipales respectivos, 
atendiendo a las siguientes cuotas y tarifas sobre el Salario Mínimo Diario 
vigente al ejercicio fiscal 2014. 
 

CONCEPTO CUOTA O TARIFA 

Por Violaciones al Bando de Policía y Gobierno De 2 hasta 35 S.M.D. 

Por Violaciones a los Reglamentos y Disposiciones 
Municipales 

De 2 hasta 35 S.M.D. 

Aplicadas a Servidores Públicos Municipales  De 2 hasta 35 S.M.D. 

Por Incumplimiento a las disposiciones Fiscales 
Municipales 

De 2 hasta 35 S.M.D. 

 
Las infracciones contenidas en este artículo serán sancionadas por el 
Presidente Municipal, Tesorero Municipal, la  Junta Calificadora o por la 
persona especialmente autorizada por el Ayuntamiento, conforme a las tarifas 
antes señaladas, y deberá tomarse en consideración, la gravedad de la falta, 
las circunstancias de la misma, la situación económica del infractor y la 
reincidencia. Esta sanción puede cubrirse con privación de la libertad de 
acuerdo a la Legislación aplicable a cada caso. 
 

SECCIÓN III 
DONATIVOS Y APORTACIONES 

 
ARTÍCULO 80.- Los Donativos y Aportaciones se ingresarán a la Hacienda 
Pública Municipal, conforme a su respectiva aportación y/o donativo, en dinero 
o en especie. 

 
SECCIÓN IV 
SUBSIDIOS 

 
ARTÍCULO 81.- Los subsidios que reciba el Municipio se ingresarán a la 
Hacienda Pública Municipal, conforme a su respectiva aportación. 

 
SECCIÓN V 

COOPERACIONES DEL GOBIERNO FEDERAL, DEL ESTADO, 
ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS, EMPRESAS DE PARTICIPACIÓN 

ESTATAL Y DE CUALQUIERA OTRAS PERSONAS 
 
ARTÍCULO 82.- Los ingresos que se obtengan por Cooperaciones del Gobierno 
Federal, del Estado, Organismos Descentralizados, Empresas de Participación 
Estatal y de cualquier otra persona física o moral, se integrará al Erario 
Municipal, atendiendo a su entrega, sea ésta en dinero o en especie. 

 
SECCIÓN VI 

MULTAS FEDERALES NO FISCALES 
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ARTÍCULO 83.- Los Multas Federales no Fiscales serán cobradas por la 
Tesorería Municipal o su equivalente, de conformidad con los convenios de 
coordinación y colaboración respectivos. 

 
SECCIÓN VII 

NO ESPECIFICADOS 
 
ARTÍCULO 84.- Los ingresos que perciba el Municipio por los conceptos no 
especificados ni contemplados dentro de los términos señalados en los artículos 
que anteceden, se cobrarán de conformidad con las disposiciones legales 
aplicables. 
 

SUBTÍTULO SEXTO 
PARTICIPACIONES Y APORTACIONES 

 
CAPÍTULO I 

PARTICIPACIONES 
 

ARTÍCULO 85.- El Municipio participará del rendimiento de los Impuestos 
Federales y del Estado, Constituyendo este ingreso las cantidades que perciba, 
acorde con la Ley de Coordinación Fiscal y sus Anexos, el Convenio de 
Adhesión al Sistema Nacional de Coordinación Fiscal y sus Anexos, el 
Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal y sus 
Anexos y con las disposiciones legales del Estado, de conformidad con lo 
siguiente: 
 
 

810 PARTICIPACIONES 37,047,450.00

8101 FONDO GENERAL DE PARTICIPACIONES 24,513,510.00
8102 FONDO DE FISCALIZACIÓN 1,388,566.00
8103 FONDO DE FOMENTO MUNICIPAL 9,334,081.00
8104 IMPUESTO SOBRE TENENCIA DE USO DE VEHÍCULOS 26,887.00
8105 IMPUESTO ESPECIAL SOBRE PRODUCCIÓN Y SERVICIOS 503,884.00

8106
IMPUESTO ESPECIAL SOBRE PRODUCCIÓN Y SERVICIOS SOBRE 
VENTA DE GASOLINA Y DIESEL 1,015,068.00

8107 IMPUESTO SOBRE AUTOMÓVILES NUEVOS 191,251.00
8108 FONDO ESTATAL 9,826.00
8109 FONDO DE COMPENSACIÓN ISAN 64,377.00

81010 OTROS APOYOS EXTRAORDINARIOS 0.00

 
 

CAPÍTULO II 
APORTACIONES 

 
ARTÍCULO 86.-Serán  considerados como aportaciones de los Gobiernos 
Federal y Estatal las siguientes: 
 
 

820 APORTACIONES 93,647,668.00

8201 APORTACIONES FEDERALES PARA EL FONDO 93,647,668.00

82011
FONDO DE APORTACIONES PARA EL FORTALECIMIENTO DE LOS 
MUNICIPIOS 17,727,716.00
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82012
FONDO DE APORTACIONES PARA LA INFRAESTRUCTURA SOCIAL 
MUNICIPAL 75,919,952.00

830 CONVENIO 0.00

8301 FOPEDEP 0.00
8302 SUBSEMUN 0.00

 
CAPÍTULO III 
CONVENIO 

 
 

ARTÍCULO 87.-Por convenios celebrados por el Ayuntamiento, se pagarán las 
cuotas establecidas en la siguiente tabla:  
 
FOPEDEP $0.00 
SUBSEMUN  $0.00 
 

SUBTÍTULO SÉPTIMO 
INGRESOS DERIVADOS DE FINANCIAMIENTO 

 
CAPÍTULO ÚNICO 

ENDEUDAMIENTO INTERNO 
 

SECCIÓN I 
DE LOS QUE PROCEDAN DE PRESTACIONES FINANCIERAS Y 

OBLIGACIONES QUE ADQUIERA EL MUNICIPIO PARA FINES DE INTERÉS 
PÚBLICO CON AUTORIZACIÓN Y APROBACIÓN DE LA H. LEGISLATURA 

DEL ESTADO 
 
 

ARTÍCULO 88.- Serán ingresos extraordinarios del Ayuntamiento, los que con 
ese carácter y excepcionalmente decrete el H. Congreso del Estado, para el 
pago de obras o servicios accidentales. 
 
 
ARTÍCULO 89.- Tendrán el carácter de ingresos extraordinarios de los 
Ayuntamientos, los que procedan de prestaciones financieras y obligaciones 
que adquiera el Municipio para fines de interés público con autorización y 
aprobación del H. Congreso del Estado. 
 
 
ARTÍCULO 90.- Serán ingresos extraordinarios, los adicionales que sobre 
Impuestos y Derechos Municipales decrete el H. Congreso del Estado para el 
sostenimiento de instituciones diversas.  
 
ARTÍCULO 91.- Serán ingresos extraordinarios los que se obtengan de la 
expropiaciones que realice en los términos de las disposiciones legales 
aplicables, por parte de la Autoridad Municipal.  
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ARTÍCULO 92.- Serán considerados como ingresos extraordinarios todas las 
otras operaciones extraordinarias que den como resultado un Ingreso al 
Municipio.  

 
T R A N S I T O R I O S 

 
 
PRIMERO.- Esta Ley entrará en vigor el día primero de enero de 2014 y su 
vigencia durará hasta el 31 de diciembre del mismo año. 
 
 
SEGUNDO.- La presente Ley de Ingresos se aplicará en todo lo que no 
contravenga a la Ley del Impuesto al Valor Agregado, y a los convenios de 
Coordinación Fiscal que celebre la Federación con el Estado de Durango y que 
hayan sido aprobados por la Legislatura Local. 
 
 
TERCERO.- Por encontrarse vigente el Decreto No.142, de fecha 18 de 
Diciembre de 1979, continúa suspendido el cobro en forma parcial de los 
siguientes Impuestos Municipales: 
3.-Sobre Ejercicios de Actividades Mercantiles, Industriales, Agrícolas y 
Ganaderas. 
5.-Sobre Actividades Comerciales y Oficios Ambulantes. 
6.-Sobre  Anuncios. 
 
En caso de ser derogado, abrogado o reformado el decreto referido en el primer 
párrafo de este artículo, el cobro de los impuestos se efectuará en los términos 
que establezca el ordenamiento que contenga dicha reforma.  
 
 
CUARTO.-En tanto siga vigente la Declaratoria de Coordinación en Materia 
Federal de Derechos entre la Federación y el Estado de Durango y Por 
encontrarse en vigor los Decretos Números 73, publicado en el Periódico Oficial 
del Estado Número 9 de fecha 31 de enero de 1982; 77, publicado en el 
Periódico Oficial del Estado Número 1 Bis. de fecha 3 de enero de 1993 y 285, 
publicado en el Periódico Oficial del Estado Número 51 de fecha 23 de 
diciembre de 1993, continúa suspendido el cobro de los siguientes Derechos 
Municipales: 
 
3.- Por Servicio de Alineación de Predios y Fijación de Números Oficiales. 
11.- Por Registro de Fierros de Herrar y Expedición de Tarjetas de 

Identificación. 
12.- Sobre Certificaciones, Registros, Actas y Legalizaciones. 
13.- Sobre Empadronamiento. 
14.- Por Expedición de Licencias y Refrendos; con excepción de las relativas 

al Expendio de Bebidas Alcohólicas y Anuncios. 
15.- Por Apertura de Negocios en Horas Extraordinarias. 
16.- Por Inspección y Vigilancia para la Seguridad Pública. 
17.- Por Revisión, Inspección y Servicios. 
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En caso de ser derogados, abrogados o reformados los decretos referidos en el 
primer párrafo de este artículo, el cobro de los citados derechos se efectuará en 
los términos que establezcan el o los ordenamientos que contengan dicha 
reforma.  
 
 
QUINTO.- Una vez que se publiquen en el Periódico Oficial del Estado los 
recursos financieros que la Secretaría de Hacienda y Crédito Público ha 
considerado para los Municipios del Estado de Durango, en el ejercicio fiscal del 
año 2014, por concepto de Participaciones Federales, del Fondo de 
Aportaciones Federales para el Fortalecimiento Municipal, las cantidades 
relativas deberán formar parte del presente decreto. Para ello, el H. 
Ayuntamiento deberá realizar las sustituciones numéricas y las adecuaciones 
presupuestales correspondientes tanto en esta Ley como en su presupuesto de 
egresos. 
 
 
SEXTO.- Los recursos provenientes del Fondo Estatal de Participaciones al que 
se refieren los artículos 3 y 4 de la Ley para la Administración y Vigilancia del 
Sistema de Participaciones y la Colaboración Administrativa en Materia Fiscal 
Estatal, serán asignados a los municipios conforme a la determinación 
presupuestal que contenga el Presupuesto de Egresos del Estado para el 
ejercicio fiscal 2014 y deberán formar parte del presente decreto. Para ello, el 
H. Ayuntamiento deberá realizar las sustituciones numéricas y las adecuaciones 
presupuestales correspondientes tanto en la presente ley como en el 
Presupuesto de Egresos del Municipio. 
 
 
SÉPTIMO.- Toda vez que es competencia exclusiva del Gobierno del Estado, 
por conducto de la Secretaría de Finanzas y de Administración o por las 
Recaudaciones de Rentas en los Municipios, el  otorgamiento de los  permisos 
para circular sin placas y/o sin tarjeta de circulación y para  la  expedición de 
licencias de manejo, entre otros  conceptos a que  alude la Ley de  Tránsito 
para los  Municipios del Estado de Durango en vigor;  el cobro de los Derechos 
Correspondientes a estos conceptos por parte del Municipio, se efectuará 
conforme a las disposiciones del Convenio entre el Ejecutivo del Estado y el 
ayuntamiento.  
 
 
OCTAVO.- Respecto a los ingresos por concepto de aprovechamientos, el 
cobro de las multas municipales se efectuará de conformidad con las tasas, 
cuotas o tarifas establecidas en esta ley de acuerdo a las disposiciones 
establecidas en el Bando de Policía y Gobierno y Reglamentos 
correspondientes.  
 
 
NOVENO.- El ayuntamiento, a más tardar el 28 de febrero de 2014 deberá 
entregar a la Entidad de Auditoría Superior del Estado, el padrón de las 
licencias para la venta de bebidas con contenido alcohólico, así como ante la 
Comisión de Hacienda, Presupuesto y Cuenta Pública del Congreso del Estado 
de Durango, el tabulador de sueldos y salarios en los términos de ley, 
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haciéndolo también del conocimiento de la Entidad de Auditoría Superior del 
Estado. 
 
DÉCIMO.- El ayuntamiento, al remitir su iniciativa de Ley de Ingresos deberá 
remitir las certificaciones a las que se refiere el artículo 14 de la Ley de 
Hacienda para los Municipios del Estado de Durango, reformado mediante 
Decreto número 482, expedido por la LXV Legislatura del Congreso del Estado, 
y publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado 32 de fecha 21 de 
abril de 2013. 
 
 
DECIMO PRIMERO.- El Municipio de Mezquital, Dgo., deberá, en los términos 
que establece la Ley General de Contabilidad Gubernamental, dar cumplimiento 
a las obligaciones que en materia de Armonización Contable establece dicho 
ordenamiento legal. 
 
 
DÉCIMO SEGUNDO.- Se derogan todas las disposiciones legales que se 
opongan a la presente. 
 
El Ciudadano Gobernador Constitucional del Estado, sancionará, dispondrá se 
publique, circule y observe. 
 
Sala de Comisiones del Honorable Congreso del Estado, en Victoria de 
Durango, Dgo., a los 12 (doce) días del mes de noviembre del año 2013 (dos 
mil trece).  
 

COMISIÓN DE HACIENDA, 

 PRESUPUESTO Y CUENTA PÚBLICA 
 

RÚBRICA 
DIP. CARLOS MATUK LÓPEZ DE NAVA 

PRESIDENTE 
 

RÚBRICA 
DIP. HÉCTOR EDUARDO VELA VALENZUELA 
      SECRETARIO 
        RÚBRICA 

DIP. MARCO AURELIO ROSALES SARACCO 
         VOCAL 
RÚBRICA 
DIP. RICARDO DEL RIVERO MARTÍNEZ 
  VOCAL 
        RÚBRICA 

    DIP. EDUARDO SOLÍS NOGUEIRA  
VOCAL 
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PRESIDENTE: DADA LA NATURALEZA DE LOS ASUNTOS QUE A 

CONTINUACIÓN HABRÁN DE ABORDARSE HACEMOS UN LLAMADO A LA 

ATENCIÓN, A LA COMPRENSIÓN, A LA DISPOSICIÓN DE LAS Y LOS 

SEÑORES DIPUTADOS PARA OCUPAR SUS RESPECTIVOS LUGARES, 

DARLE FLUIDEZ, DARLE EFICACIA A LOS PUNTOS EN MENCIÓN. 

 

PRESIDENTE: DEBIDO A QUE EN LA SESIÓN ANTERIOR SE DIO LECTURA 

AL DICTAMEN PRESENTADO POR LA COMISIÓN DE HACIENDA, 

PRESUPUESTO Y CUENTA PÚBLICA, QUE CONTIENE LA LEY DE 

INGRESOS PARA EL EJERCICIO FISCAL 2014 DEL MUNICIPIO DE MAPIMÍ, 

DGO. SE DECLARA ABIERTO EL DEBATE EN LO GENERAL. EN TAL 

VIRTUD SE ABRE EL REGISTRO DE ORADORES A FAVOR, EN CONTRA O 

ABSTENCIÓN DEL DICTAMEN. 

 

PRESIDENTE: AL NO REGISTRARSE INTERVENCIONES, SE DECLARA 

CERRADO EL DEBATE EN LO GENERAL. 

 

PRESIDENTE: SE PREGUNTA A LAS Y LOS SEÑORES DIPUTADOS SI HAY 

UN ARTÍCULO O FRACCIÓN DEL DICTAMEN EN LOS QUE QUIERAN 

RESERVARSE SU DISCUSIÓN EN LO PARTICULAR.  

 

PRESIDENTE: DE NO HABER RESERVAS POR PARTE DE LAS Y LOS 

SEÑORES DIPUTADOS PARA LA DISCUSIÓN DEL DICTAMEN EN LO 

PARTICULAR, INFORMO A LA ASAMBLEA QUE EL DICTAMEN SOMETIDO 

A SU CONSIDERACIÓN SE VOTARÁ NOMINALMENTE EN UN SOLO ACTO, 

INCLUYENDO ARTÍCULOS TRANSITORIOS,  PARA SU APROBACIÓN EN 



2013: Año del 450 Aniversario de la Fundación de Durango” 

  
 
 

 
OFICIALÍA MAYOR 

PROCESO LEGISLATIVO 
SESIÓN ORDINARIA  

DE LA HONORABLE SEXAGÉSIMA SEXTA 
LEGISLATURA DEL CONGRESO DEL ESTADO 

PRIMER AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL 
                                                                     NOVIEMBRE 06 DE 2013 

(9:00  HORAS) 

554 
 

 
 
FECHA DE REV. 07/04/2010         NO. DE REV. 01            FOR 7.5 DPL 03            

 
 

LO GENERAL Y EN LO PARTICULAR, MEDIANTE EL SISTEMA DE 

INFORMACIÓN PARLAMENTARIA. LAS Y LOS SEÑORES DIPUTADOS 

TIENEN HASTA UN MINUTO PARA REGISTRAR SU VOTO.  

 

PRESIDENTE: EN ESTE MOMENTO SE CIERRA EL SISTEMA 

ELECTRÓNICO DE VOTACIÓN, Y SE INSTRUYE AL  DIPUTADO 

SECRETARIO PABLO CÉSAR AGUILAR PALACIO, PARA QUE DE A 

CONOCER EL SENTIDO DE LOS VOTOS A ESTA PRESIDENCIA. 

Diputado Sentido 
JOSÉ ÁNGEL BELTRÁN FÉLIX    A favor 
FELIPE DE JESÚS ENRIQUEZ 
HERRERA   
LUIS IVÁN GURROLA VEGA  
CARLOS MATUK LÓPEZ DE NAVA   A favor 
AGUSTÍN BERNARDO BONILLA  
SAUCEDO       A favor 
 ALICIA GUADALUPE GAMBOA
JULIO RAMÍREZ FERNÁNDEZ          A favor 
MARÍA TRINIDAD CARDIEL 
SÁNCHEZ  A favor 
FERNANDO BARRAGÁN 
GUTIÉRREZ       
JUAN CUITLÁHUAC AVALOS 
MÉNDEZ    A favor 
 EUSEBIO CEPEDA SOLIS A favor 
ARTURO KAMPFNER DÍAZ A favor 
EDUARDO SOLÍS NOGUEIRA  A favor 
ANAVEL FERNÁNDEZ MARTÍNEZ A favor 
JUAN QUIÑONES RUIZ  A favor 
 MARÍA LUISA GONZÁLEZ ACHEM  A favor 
PABLO CÉSAR AGUILAR PALACIO    A favor 
CARLOS EMILIO CONTRERAS 
GALINDO    A favor 
HÉCTOR EDUARDO VELA 
VALENZUELA  A favor 
MANUEL HERRERA RUIZ
OCTAVIO CARRETE CARRETE
ALICIA GARCIA VALENZUELA A favor 
JOSÉ ALFREDO MARTÍNEZ NÚÑEZ  A favor 
 JULIÁN SALVADOR REYES A favor 



2013: Año del 450 Aniversario de la Fundación de Durango” 

  
 
 

 
OFICIALÍA MAYOR 

PROCESO LEGISLATIVO 
SESIÓN ORDINARIA  

DE LA HONORABLE SEXAGÉSIMA SEXTA 
LEGISLATURA DEL CONGRESO DEL ESTADO 

PRIMER AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL 
                                                                     NOVIEMBRE 06 DE 2013 

(9:00  HORAS) 

555 
 

 
 
FECHA DE REV. 07/04/2010         NO. DE REV. 01            FOR 7.5 DPL 03            

 
 

ISRAEL SOTO PEÑA
RAÚL VARGAS MARTÍNEZ   A favor 
ROSAURO MEZA SIFUENTES A favor 
RICARDO DEL RIVERO MARTÍNEZ A favor 
MARCO AURELIO ROSALES 
SARACCO   A favor 
FELIPE MERAZ SILVA A favor 
 

DIPUTADO PABLO CÉSAR AGUILAR PALACIO: CON SU PERMISO SEÑOR 

PRESIDENTE, COMUNICARLE VEINTITRÉS VOTOS A FAVOR, CERO EN 

CONTRA Y CERO ABSTENCIONES. 

 

PRESIDENTE: MUCHAS GRACIAS DIPUTADO SECRETRIO, SE APRUEBA, 

VISTO EL RESULTADO DE LA VOTACIÓN, TANTO EN LO GENERAL COMO 

EN LO PARTICULAR, SE ORDENA SU EXPEDICIÓN COMO DECRETO 

NÚMERO 54, Y SE ENVÍE COPIA DEL MISMO AL TITULAR DEL PODER 

EJECUTIVO, PARA LOS EFECTOS DE SU PROMULGACIÓN Y 

PUBLICACIÓN EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO 

DE DURANGO.  

 

SE ANEXA UN TANTO DEL CITADO DECRETO A LA PRESENTE ACTA, 

PARA CONSTANCIA. 

 

PRESIDENTE: DEBIDO A QUE EN LA SESIÓN ANTERIOR SE DIO LECTURA 

AL DICTAMEN  PRESENTADO POR LA COMISIÓN DE HACIENDA, 

PRESUPUESTO Y CUENTA PÚBLICA,  QUE CONTIENE LA LEY DE 

INGRESOS PARA EL EJERCICIO FISCAL 2014 DEL MUNICIPIO DE 

CANATLÁN, DGO. SE DECLARA ABIERTO EL DEBATE EN LO GENERAL. 
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EN TAL VIRTUD SE ABRE EL REGISTRO DE ORADORES A FAVOR, EN 

CONTRA O ABSTENCIÓN DEL DICTAMEN. 

 

PRESIDENTE: AL NO HABER INTERVENCIONES, SE DECLARA CERRADO 

EL DEBATE EN LO GENERAL. 

 

PRESIDENTE: SE PREGUNTA A LAS Y LOS SEÑORES DIPUTADOS SI HAY 

UN ARTÍCULO O FRACCIÓN DEL DICTAMEN EN LOS QUE QUIERAN 

RESERVARSE SU DISCUSIÓN EN LO PARTICULAR.  

 

PRESIDENTE: DE NO HABER RESERVAS POR PARTE DE LAS Y LOS 

SEÑORES DIPUTADOS PARA LA DISCUSIÓN DEL DICTAMEN EN LO 

PARTICULAR, INFORMO A LA ASAMBLEA QUE EL DICTAMEN SOMETIDO 

A SU CONSIDERACIÓN SE VOTARÁ NOMINALMENTE EN UN SOLO ACTO, 

INCLUYENDO ARTÍCULOS TRANSITORIOS,  PARA SU APROBACIÓN EN 

LO GENERAL Y EN LO PARTICULAR, MEDIANTE EL SISTEMA DE 

INFORMACIÓN PARLAMENTARIA. LAS Y LOS SEÑORES DIPUTADOS 

TIENEN HASTA UN MINUTO PARA REGISTRAR SU VOTO.  

 

PRESIDENTE: EN ESTE MOMENTO SE CIERRA EL SISTEMA 

ELECTRÓNICO DE VOTACIÓN, Y SE INSTRUYE AL  DIPUTADO 

SECRETARIO ARTURO KAMPFNER DÍAZ,  PARA QUE DE A CONOCER EL 

SENTIDO DE LOS VOTOS A ESTA PRESIDENCIA. 

Diputado Sentido 

JOSÉ ÁNGEL BELTRÁN FÉLIX     A favor 

FELIPE DE JESÚS ENRIQUEZ HERRERA   

LUIS IVÁN GURROLA VEGA   A favor 
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CARLOS MATUK LÓPEZ DE NAVA    A favor 

AGUSTÍN BERNARDO BONILLA  SAUCEDO       A favor

 ALICIA GUADALUPE GAMBOA

JULIO RAMÍREZ FERNÁNDEZ           A favor 

MARÍA TRINIDAD CARDIEL SÁNCHEZ  A favor

FERNANDO BARRAGÁN GUTIÉRREZ       

JUAN CUITLÁHUAC AVALOS MÉNDEZ     A favor 

 EUSEBIO CEPEDA SOLIS A favor

ARTURO KAMPFNER DÍAZ A favor

EDUARDO SOLÍS NOGUEIRA   A favor 

ANAVEL FERNÁNDEZ MARTÍNEZ A favor

JUAN QUIÑONES RUIZ  A favor

 MARÍA LUISA GONZÁLEZ ACHEM   A favor 

PABLO CÉSAR AGUILAR PALACIO     A favor

CARLOS EMILIO CONTRERAS GALINDO    A favor

HÉCTOR EDUARDO VELA VALENZUELA   A favor 

MANUEL HERRERA RUIZ A favor

OCTAVIO CARRETE CARRETE

ALICIA GARCIA VALENZUELA A favor 

JOSÉ ALFREDO MARTÍNEZ NÚÑEZ      A favor

 JULIÁN SALVADOR REYES A favor

ISRAEL SOTO PEÑA   

RAÚL VARGAS MARTÍNEZ   A favor

ROSAURO MEZA SIFUENTES 

RICARDO DEL RIVERO MARTÍNEZ  A favor 

MARCO AURELIO ROSALES SARACCO   A favor

FELIPE MERAZ SILVA A favor 

 
DIPUTADO ARTURO KAMPFNER DÍAZ: SON VEINTICUATRO VOTOS A 

FAVOR, CERO EN CONTRA Y CERO ABSTENCIONES SEÑOR 

PRESIDENTE. 

 

PRESIDENTE: GRACIAS DIPUTADO SECRETARIO, SE APRUEBA, VISTO 

EL RESULTADO DE LA VOTACIÓN, TANTO EN LO GENERAL COMO EN LO 

PARTICULAR, SE ORDENA SU EXPEDICIÓN COMO DECRETO NÚMERO 

55, Y SE ENVÍE COPIA DEL MISMO AL TITULAR DEL PODER EJECUTIVO, 

PARA LOS EFECTOS DE SU PROMULGACIÓN Y PUBLICACIÓN EN EL 

PERIÓDICO OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE DURANGO.  



2013: Año del 450 Aniversario de la Fundación de Durango” 

  
 
 

 
OFICIALÍA MAYOR 

PROCESO LEGISLATIVO 
SESIÓN ORDINARIA  

DE LA HONORABLE SEXAGÉSIMA SEXTA 
LEGISLATURA DEL CONGRESO DEL ESTADO 

PRIMER AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL 
                                                                     NOVIEMBRE 06 DE 2013 

(9:00  HORAS) 

558 
 

 
 
FECHA DE REV. 07/04/2010         NO. DE REV. 01            FOR 7.5 DPL 03            

 
 

 

SE ANEXA UN TANTO DEL CITADO DECRETO A LA PRESENTE ACTA, 

PARA CONSTANCIA. 

 

PRESIDENTE: DEBIDO A QUE EN LA SESIÓN ANTERIOR SE DIO LECTURA 

AL DICTAMEN  PRESENTADO POR LA COMISIÓN DE HACIENDA, 

PRESUPUESTO Y CUENTA PÚBLICA, QUE CONTIENE LA LEY DE 

INGRESOS PARA EL EJERCICIO FISCAL 2014 DEL MUNICIPIO DE NAZAS, 

DGO. SE DECLARA ABIERTO EL DEBATE EN LO GENERAL. EN TAL 

VIRTUD SE ABRE EL REGISTRO DE ORADORES A FAVOR, EN CONTRA O 

ABSTENCIÓN DEL DICTAMEN. 

 

PRESIDENTE: AL NO HABER INTERVENCIONES, SE DECLARA CERRADO 

EL DEBATE EN LO GENERAL. 

 

PRESIDENTE: SE PREGUNTA A LAS Y LOS SEÑORES DIPUTADOS SI HAY 

UN ARTÍCULO O FRACCIÓN DEL DICTAMEN EN LOS QUE QUIERAN 

RESERVARSE SU DISCUSIÓN EN LO PARTICULAR.  

 

PRESIDENTE: DE NO HABER RESERVAS POR PARTE DE LAS Y LOS 

SEÑORES DIPUTADOS PARA LA DISCUSIÓN DEL DICTAMEN EN LO 

PARTICULAR, INFORMO A LA ASAMBLEA QUE EL DICTAMEN SOMETIDO 

A SU CONSIDERACIÓN SE VOTARÁ NOMINALMENTE EN UN SOLO ACTO, 

INCLUYENDO ARTÍCULOS TRANSITORIOS,  PARA SU APROBACIÓN EN 

LO GENERAL Y EN LO PARTICULAR, MEDIANTE EL SISTEMA DE 
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INFORMACIÓN PARLAMENTARIA. LAS Y LOS SEÑORES DIPUTADOS 

TIENEN HASTA UN MINUTO PARA REGISTRAR SU VOTO.  

 

PRESIDENTE: EN ESTE MOMENTO SE CIERRA EL SISTEMA 

ELECTRÓNICO DE VOTACIÓN, Y SE INSTRUYE AL  DIPUTADO 

SECRETARIO PABLO CÉSAR AGUILAR PALACIO, PARA QUE DE A 

CONOCER EL SENTIDO DE LOS VOTOS A ESTA PRESIDENCIA. 

Diputado Sentido

JOSÉ ÁNGEL BELTRÁN FÉLIX     A favor 

FELIPE DE JESÚS ENRIQUEZ HERRERA      

LUIS IVÁN GURROLA VEGA  A favor

CARLOS MATUK LÓPEZ DE NAVA    A favor 

AGUSTÍN BERNARDO BONILLA  SAUCEDO        A favor 

 ALICIA GUADALUPE GAMBOA A favor

JULIO RAMÍREZ FERNÁNDEZ           A favor 

MARÍA TRINIDAD CARDIEL SÁNCHEZ   A favor 

FERNANDO BARRAGÁN GUTIÉRREZ       

JUAN CUITLÁHUAC AVALOS MÉNDEZ     A favor 

 EUSEBIO CEPEDA SOLIS A favor 

ARTURO KAMPFNER DÍAZ A favor

EDUARDO SOLÍS NOGUEIRA   A favor 

ANAVEL FERNÁNDEZ MARTÍNEZ A favor 

JUAN QUIÑONES RUIZ  A favor

 MARÍA LUISA GONZÁLEZ ACHEM   A favor 

PABLO CÉSAR AGUILAR PALACIO      A favor 

CARLOS EMILIO CONTRERAS GALINDO    A favor

HÉCTOR EDUARDO VELA VALENZUELA   A favor 

MANUEL HERRERA RUIZ A favor 

OCTAVIO CARRETE CARRETE

ALICIA GARCIA VALENZUELA A favor 

JOSÉ ALFREDO MARTÍNEZ NÚÑEZ       A favor 

 JULIÁN SALVADOR REYES A favor

ISRAEL SOTO PEÑA   

RAÚL VARGAS MARTÍNEZ    A favor 

ROSAURO MEZA SIFUENTES A favor

RICARDO DEL RIVERO MARTÍNEZ  A favor 

MARCO AURELIO ROSALES SARACCO    A favor 

FELIPE MERAZ SILVA   
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DIPUTADO PABLO CÉSAR AGUILAR PALACIO: CON SU PERMISO 

DIPUTADO PRESIDENTE, SON VEINTICUATRO VOTOS A FAVOR, MÁS EL 

VOTO DEL DIPUTADO IVÁN GURROLA SON VEINTICINCO VOTOS A 

FAVOR, CERO EN CONTRA Y CERO ABSTENCIONES. 

 

PRESIDENTE: MUCHAS GRACIAS DIPUTADO SECRETARIO, SE APRUEBA, 

VISTO EL RESULTADO DE LA VOTACIÓN, TANTO EN LO GENERAL COMO 

EN LO PARTICULAR, SE ORDENA SU EXPEDICIÓN COMO DECRETO 

NÚMERO 56, Y SE ENVÍE COPIA DEL MISMO AL TITULAR DEL PODER 

EJECUTIVO, PARA LOS EFECTOS DE SU PROMULGACIÓN Y 

PUBLICACIÓN EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO 

DE DURANGO.  

 

SE ANEXA UN TANTO DEL CITADO DECRETO A LA PRESENTE ACTA, 

PARA CONSTANCIA. 

 

PRESIDENTE: DEBIDO A QUE EN LA SESIÓN ANTERIOR SE DIO LECTURA 

AL DICTAMEN PRESENTADO POR LA COMISIÓN DE HACIENDA, 

PRESUPUESTO Y CUENTA PÚBLICA, QUE CONTIENE LA LEY DE 

INGRESOS PARA EL EJERCICIO FISCAL 2014 DEL MUNICIPIO DE SAN 

JUAN DE GUADALUPE, DGO. SE DECLARA ABIERTO EL DEBATE EN LO 

GENERAL. EN TAL VIRTUD SE ABRE EL REGISTRO DE ORADORES A 

FAVOR, EN CONTRA O ABSTENCIÓN DEL DICTAMEN. 

 

PRESIDENTE: AL NO HABER INTERVENCIONES, SE DECLARA CERRADO 

EL DEBATE EN LO GENERAL. 
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PRESIDENTE: SE PREGUNTA A LAS Y LOS SEÑORES DIPUTADOS SI HAY 

UN ARTÍCULO O FRACCIÓN DEL DICTAMEN EN LOS QUE QUIERAN 

RESERVARSE SU DISCUSIÓN EN LO PARTICULAR.  

 

PRESIDENTE: DE NO HABER RESERVAS POR PARTE DE LAS Y LOS 

SEÑORES DIPUTADOS PARA LA DISCUSIÓN DEL DICTAMEN EN LO 

PARTICULAR, INFORMO A LA ASAMBLEA QUE EL DICTAMEN SOMETIDO 

A SU CONSIDERACIÓN SE VOTARÁ NOMINALMENTE EN UN SOLO ACTO, 

INCLUYENDO ARTÍCULOS TRANSITORIOS,  PARA SU APROBACIÓN EN 

LO GENERAL Y EN LO PARTICULAR, MEDIANTE EL SISTEMA DE 

INFORMACIÓN PARLAMENTARIA. LAS Y LOS SEÑORES DIPUTADOS 

TIENEN HASTA UN MINUTO PARA REGISTRAR SU VOTO.  

 

PRESIDENTE: EN ESTE MOMENTO SE CIERRA EL SISTEMA 

ELECTRÓNICO DE VOTACIÓN, Y SE INSTRUYE AL  DIPUTADO 

SECRETARIO ARTURO KAMPFNER DÍAZ,  PARA QUE DE A CONOCER EL 

SENTIDO DE LOS VOTOS A ESTA PRESIDENCIA. 

Diputado Sentido 

JOSÉ ÁNGEL BELTRÁN FÉLIX    A favor

FELIPE DE JESÚS ENRIQUEZ HERRERA   

LUIS IVÁN GURROLA VEGA   A favor 

CARLOS MATUK LÓPEZ DE NAVA   A favor

AGUSTÍN BERNARDO BONILLA  SAUCEDO       A favor

 ALICIA GUADALUPE GAMBOA A favor 

JULIO RAMÍREZ FERNÁNDEZ          A favor

MARÍA TRINIDAD CARDIEL SÁNCHEZ  A favor

FERNANDO BARRAGÁN GUTIÉRREZ          

JUAN CUITLÁHUAC AVALOS MÉNDEZ    A favor

 EUSEBIO CEPEDA SOLIS A favor

ARTURO KAMPFNER DÍAZ  A favor 
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EDUARDO SOLÍS NOGUEIRA   A favor 

ANAVEL FERNÁNDEZ MARTÍNEZ A favor

JUAN QUIÑONES RUIZ  A favor

 MARÍA LUISA GONZÁLEZ ACHEM   A favor 

PABLO CÉSAR AGUILAR PALACIO     A favor

CARLOS EMILIO CONTRERAS GALINDO    A favor

HÉCTOR EDUARDO VELA VALENZUELA   A favor 

MANUEL HERRERA RUIZ A favor

OCTAVIO CARRETE CARRETE

ALICIA GARCIA VALENZUELA A favor 

JOSÉ ALFREDO MARTÍNEZ NÚÑEZ      A favor

 JULIÁN SALVADOR REYES A favor

ISRAEL SOTO PEÑA   

RAÚL VARGAS MARTÍNEZ   A favor

ROSAURO MEZA SIFUENTES A favor

RICARDO DEL RIVERO MARTÍNEZ  A favor 

MARCO AURELIO ROSALES SARACCO   A favor

FELIPE MERAZ SILVA A favor 

 

DIPUTADO ARTURO KAMPFNER DÍAZ: CONTANDO EL VOTO DEL 

DIPUTADO LUIS IVÁN GURROLA VEGA SON VEINTICINCO VOTOS A 

FAVOR Y TAMBIÉN EL DEL DIPUTADO ROSAURO MEZA SERÍAN 

VEINTISÉIS VOTOS A FAVOR, CERO EN CONTRA Y CERO 

ABSTENCIONES. 

 

PRESIDENTE: MUCHAS GRACIAS DIPUTADO SECRETARIO, SE APRUEBA, 

VISTO EL RESULTADO DE LA VOTACIÓN, TANTO EN LO GENERAL COMO 

EN LO PARTICULAR, SE ORDENA SU EXPEDICIÓN COMO DECRETO 

NÚMERO 57, Y SE ENVÍE COPIA DEL MISMO AL TITULAR DEL PODER 

EJECUTIVO, PARA LOS EFECTOS DE SU PROMULGACIÓN Y 

PUBLICACIÓN EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO 

DE DURANGO.  
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SE ANEXA UN TANTO DEL CITADO DECRETO A LA PRESENTE ACTA, 

PARA CONSTANCIA. 

 

PRESIDENTE: DEBIDO A QUE EN LA SESIÓN ANTERIOR SE DIO LECTURA 

AL DICTAMEN PRESENTADO POR LA COMISIÓN DE HACIENDA, 

PRESUPUESTO Y CUENTA PÚBLICA, QUE CONTIENE LA LEY DE 

INGRESOS PARA EL EJERCICIO FISCAL 2014 DEL MUNICIPIO DE 

TAMAZULA, DGO. SE DECLARA ABIERTO EL DEBATE EN LO GENERAL. 

EN TAL VIRTUD SE ABRE EL REGISTRO DE ORADORES A FAVOR, EN 

CONTRA O ABSTENCIÓN DEL DICTAMEN. 

 

PRESIDENTE: DE NO HABER INTERVENCIONES, SE DECLARA CERRADO 

EL DEBATE EN LO GENERAL. 

 

PRESIDENTE: SE PREGUNTA A LAS Y LOS SEÑORES DIPUTADOS SI HAY 

UN ARTÍCULO O FRACCIÓN DEL DICTAMEN EN LOS QUE QUIERAN 

RESERVARSE SU DISCUSIÓN EN LO PARTICULAR.  

 

PRESIDENTE: DE NO HABER RESERVAS POR PARTE DE LAS Y LOS 

SEÑORES DIPUTADOS PARA LA DISCUSIÓN DEL DICTAMEN EN LO 

PARTICULAR, INFORMO A LA ASAMBLEA QUE EL DICTAMEN SOMETIDO 

A SU CONSIDERACIÓN SE VOTARÁ NOMINALMENTE EN UN SOLO ACTO, 

INCLUYENDO ARTÍCULOS TRANSITORIOS,  PARA SU APROBACIÓN EN 

LO GENERAL Y EN LO PARTICULAR, MEDIANTE EL SISTEMA DE 

INFORMACIÓN PARLAMENTARIA. LAS Y LOS SEÑORES DIPUTADOS 

TIENEN HASTA UN MINUTO PARA REGISTRAR SU VOTO.  
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PRESIDENTE: EN ESTE MOMENTO SE CIERRA EL SISTEMA 

ELECTRÓNICO DE VOTACIÓN, Y SE INSTRUYE AL  DIPUTADO 

SECRETARIO PABLO CÉSAR AGUILAR PALACIO,  PARA QUE DE A 

CONOCER EL SENTIDO DE LOS VOTOS A ESTA PRESIDENCIA. 

Diputado Sentido

JOSÉ ÁNGEL BELTRÁN FÉLIX     A favor 

FELIPE DE JESÚS ENRIQUEZ HERRERA      

LUIS IVÁN GURROLA VEGA  A favor

CARLOS MATUK LÓPEZ DE NAVA      

AGUSTÍN BERNARDO BONILLA  SAUCEDO        A favor 

 ALICIA GUADALUPE GAMBOA A favor

JULIO RAMÍREZ FERNÁNDEZ           A favor 

MARÍA TRINIDAD CARDIEL SÁNCHEZ   A favor 

FERNANDO BARRAGÁN GUTIÉRREZ       

JUAN CUITLÁHUAC AVALOS MÉNDEZ     A favor 

 EUSEBIO CEPEDA SOLIS   

ARTURO KAMPFNER DÍAZ A favor

EDUARDO SOLÍS NOGUEIRA   A favor 

ANAVEL FERNÁNDEZ MARTÍNEZ A favor 

JUAN QUIÑONES RUIZ  A favor

 MARÍA LUISA GONZÁLEZ ACHEM   A favor 

PABLO CÉSAR AGUILAR PALACIO      A favor 

CARLOS EMILIO CONTRERAS GALINDO    A favor

HÉCTOR EDUARDO VELA VALENZUELA   A favor 

MANUEL HERRERA RUIZ A favor 

OCTAVIO CARRETE CARRETE

ALICIA GARCIA VALENZUELA A favor 

JOSÉ ALFREDO MARTÍNEZ NÚÑEZ       A favor 

 JULIÁN SALVADOR REYES A favor

ISRAEL SOTO PEÑA A favor 

RAÚL VARGAS MARTÍNEZ    A favor 

ROSAURO MEZA SIFUENTES 

RICARDO DEL RIVERO MARTÍNEZ  A favor 

MARCO AURELIO ROSALES SARACCO    A favor 

FELIPE MERAZ SILVA A favor 

 
DIPUTADO PABLO CÉSAR AGUILAR PALACIO: CON SU PERMISO SEÑOR 

PRESIDENTE, VEINTITRÉS VOTOS A FAVOR, MÁS EL VOTO A FAVOR DEL 
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DIPUTADO CARLOS MATUK, MÁS EL VOTO A FAVOR DEL DIPUTADO IVÁN 

GURROLA, ES CUANTO SEÑOR PRESIDENTE. 

 

PRESIDENTE: GRACIAS DIPUTADO SECRETARIO, SE APRUEBA, VISTO 

EL RESULTADO DE LA VOTACIÓN, TANTO EN LO GENERAL COMO EN LO 

PARTICULAR, SE ORDENA SU EXPEDICIÓN COMO DECRETO NÚMERO 

58, Y SE ENVÍE COPIA DEL MISMO AL TITULAR DEL PODER EJECUTIVO, 

PARA LOS EFECTOS DE SU PROMULGACIÓN Y PUBLICACIÓN EN EL 

PERIÓDICO OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE DURANGO.  

 

SE ANEXA UN TANTO DEL CITADO DECRETO A LA PRESENTE, ACTA 

PARA CONSTANCIA.  

 

PRESIDENTE: DEBIDO A QUE EN LA SESIÓN ANTERIOR SE DIO LECTURA 

AL DICTAMEN  PRESENTADO POR LA COMISIÓN DE HACIENDA, 

PRESUPUESTO Y CUENTA PÚBLICA, QUE CONTIENE LA LEY DE 

INGRESOS PARA EL EJERCICIO FISCAL 2014 DEL MUNICIPIO DE 

CONETO DE COMONFORT, DGO. SE DECLARA ABIERTO EL DEBATE EN 

LO GENERAL. EN TAL VIRTUD SE ABRE EL REGISTRO DE ORADORES A 

FAVOR, EN CONTRA O ABSTENCIÓN DEL DICTAMEN. 

 

PRESIDENTE: AL NO REGISTRARSE INTERVENCIONES, SE DECLARA 

CERRADO EL DEBATE EN LO GENERAL. 
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PRESIDENTE: SE PREGUNTA A LAS Y LOS SEÑORES DIPUTADOS SI HAY 

UN ARTÍCULO O FRACCIÓN DEL DICTAMEN EN LOS QUE QUIERAN 

RESERVARSE SU DISCUSIÓN EN LO PARTICULAR.  

 

PRESIDENTE: DE NO HABER RESERVAS POR PARTE DE LAS Y LOS 

SEÑORES DIPUTADOS PARA LA DISCUSIÓN DEL DICTAMEN EN LO 

PARTICULAR, INFORMO A LA ASAMBLEA QUE EL DICTAMEN SOMETIDO 

A SU CONSIDERACIÓN SE VOTARÁ NOMINALMENTE EN UN SOLO ACTO, 

INCLUYENDO ARTÍCULOS TRANSITORIOS,  PARA SU APROBACIÓN EN 

LO GENERAL Y EN LO PARTICULAR, MEDIANTE EL SISTEMA DE 

INFORMACIÓN PARLAMENTARIA. LAS Y LOS SEÑORES DIPUTADOS 

TIENEN HASTA UN MINUTO PARA REGISTRAR SU VOTO.  

 

PRESIDENTE: EN ESTE MOMENTO SE CIERRA EL SISTEMA 

ELECTRÓNICO DE VOTACIÓN, Y SE INSTRUYE AL  DIPUTADO 

SECRETARIO ARTURO KAMPFNER DÍAZ,  PARA QUE DE A CONOCER EL 

SENTIDO DE LOS VOTOS A ESTA PRESIDENCIA. 

Diputado Sentido 

JOSÉ ÁNGEL BELTRÁN FÉLIX    A favor

FELIPE DE JESÚS ENRIQUEZ HERRERA   

LUIS IVÁN GURROLA VEGA   A favor 

CARLOS MATUK LÓPEZ DE NAVA   A favor

AGUSTÍN BERNARDO BONILLA  SAUCEDO       

 ALICIA GUADALUPE GAMBOA A favor 

JULIO RAMÍREZ FERNÁNDEZ          A favor

MARÍA TRINIDAD CARDIEL SÁNCHEZ  A favor

FERNANDO BARRAGÁN GUTIÉRREZ          

JUAN CUITLÁHUAC AVALOS MÉNDEZ    A favor

 EUSEBIO CEPEDA SOLIS A favor

ARTURO KAMPFNER DÍAZ  A favor 

EDUARDO SOLÍS NOGUEIRA  A favor

ANAVEL FERNÁNDEZ MARTÍNEZ A favor
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JUAN QUIÑONES RUIZ   A favor 

 MARÍA LUISA GONZÁLEZ ACHEM  A favor

PABLO CÉSAR AGUILAR PALACIO     A favor

CARLOS EMILIO CONTRERAS GALINDO     A favor 

HÉCTOR EDUARDO VELA VALENZUELA  A favor

MANUEL HERRERA RUIZ A favor

OCTAVIO CARRETE CARRETE   

ALICIA GARCIA VALENZUELA A favor

JOSÉ ALFREDO MARTÍNEZ NÚÑEZ      A favor

 JULIÁN SALVADOR REYES A favor 

ISRAEL SOTO PEÑA A favor

RAÚL VARGAS MARTÍNEZ   A favor

ROSAURO MEZA SIFUENTES  A favor 

RICARDO DEL RIVERO MARTÍNEZ A favor

MARCO AURELIO ROSALES SARACCO   A favor

FELIPE MERAZ SILVA A favor

 

DIPUTADO ARTURO KAMPFNER DÍAZ: SON VEINTISÉIS VOTOS A FAVOR, 

CERO EN CONTRA Y CERO ABSTENCIONES SEÑOR PRESIDENTE. 

 

PRESIDENTE: MUCHAS GRACIAS DIPUTADO SECRETARIO, SE APRUEBA, 

VISTO EL RESULTADO DE LA VOTACIÓN, TANTO EN LO GENERAL COMO 

EN LO PARTICULAR, SE ORDENA SU EXPEDICIÓN COMO DECRETO 

NÚMERO 59, Y SE ENVÍE COPIA DEL MISMO AL TITULAR DEL PODER 

EJECUTIVO, PARA LOS EFECTOS DE SU PROMULGACIÓN Y 

PUBLICACIÓN EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO 

DE DURANGO.  

 

SE ANEXA UN TANTO DEL CITADO DECRETO A LA PRESENTE ACTA, 

PARA CONSTANCIA. 

 



2013: Año del 450 Aniversario de la Fundación de Durango” 

  
 
 

 
OFICIALÍA MAYOR 

PROCESO LEGISLATIVO 
SESIÓN ORDINARIA  

DE LA HONORABLE SEXAGÉSIMA SEXTA 
LEGISLATURA DEL CONGRESO DEL ESTADO 

PRIMER AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL 
                                                                     NOVIEMBRE 06 DE 2013 

(9:00  HORAS) 

568 
 

 
 
FECHA DE REV. 07/04/2010         NO. DE REV. 01            FOR 7.5 DPL 03            

 
 

PRESIDENTE: ENTRAMOS AL TEMA DE ASUNTOS GENERALES, PARA LO 

CUAL, HAGO DEL CONOCIMIENTO DEL PLENO, QUE ANTE ESTA 

PRESIDENCIA SE REGISTRARON LOS SIGUIENTES  

PRONUNCIAMIENTOS: CON EL TEMA DENOMINADO “CARRETERA A 

TEPIC” POR EL DIPUTADO LUIS IVÁN GURROLA VEGA, DENOMINADO 

“PRESUPUESTO 2014” POR EL DIPUTADO CARLOS MATUK LÓPEZ DE 

NAVA, CON EL TEMA DENOMINADO “DÍA INTERNACIONAL DE LA 

ELIMINACIÓN DE LA VIOLENCIA CONTRA LA MUJER” POR LA DIPUTADA 

ANAVEL FERNÁNDEZ MARTÍNEZ, CON EL TEMA “DESARROLLO 

ECÓNOMICO Y TURÍSTICO”, POR EL DIPUTADO JUAN ÁVALOS MÉNDEZ Y 

CON EL TEMA  “20 DE NOVIEMBRE” POR EL DIPUTADO MANUEL 

HERRERA RUIZ Y CON EL TEMA DENOMINADO “SEGURIDAD VIAL” POR 

EL DIPUTADO EDUARDO SOLÍS NOGUEIRA. 

 

PRESIDENTE: SE LE CONCEDE EL USO DE LA PALABRA HASTA POR 

QUINCE MINUTOS PARA EL DESAHOGO DEL PRONUNCIAMIENTO AL  

DIPUTADO LUIS IVÁN GURROLA VEGA. 

 

DIPUTADO LUIS IVÁN GURROLA VEGA: CON SU PERMISO DIPUTADO 

PRESIDENTE, COMPAÑERAS DIPUTADAS, COMPAÑEROS DIPUTADOS, 

SEÑORAS Y SEÑORES, EL PASADO MIÉRCOLES 18 DE SEPTIEMBRE EL 

PLENO DE ESTE PODER LEGISLATIVO VOTÓ A FAVOR POR UNANIMIDAD 

UN PUNTO DE ACUERDO EN EL QUE SOLICITÁBAMOS A LA CÁMARA DE 

DIPUTADOS DEL CONGRESO DE LA UNIÓN QUE EN EL PRESUPUESTO 

DE EGRESOS DEL AÑO 2014, SE INCLUYERAN LAS PARTIDAS 

NECESARIAS PARA QUE LA SECRETARÍA DE COMUNICACIONES Y 
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TRANSPORTES DEL GOBIERNO DE LA REPÚBLICA, CONCLUYERA LOS 

17 KILÓMETROS FALTANTES DE LA CARRETERA DURANGO – TEPIC EN 

EL TRAMO LÍMITE DEL ESTADO DE DURANGO A EL PASTOR, NAYARIT, 

ESTA OBRA DE INFRAESTRUCTURA LO HEMOS SEÑALADO YA EN 

DIVERSAS OCASIONES DEBE CONSIDERARSE COMO UNA PRIORIDAD 

NACIONAL PARA FORTALECER EL DESARROLLO DE LA REGIÓN, PUES 

ES UNA OBRA FUNDAMENTAL PARA VENCER EL REZAGO SOCIAL Y LA 

POBREZA ALIMENTARIA QUE UBICAN A ESTA ZONA INTERESTATAL 

ENTRE LAS DE MAYOR POBREZA EXTREMA Y REZAGO EN EL NORTE 

DEL PAÍS, LA ZONA INDÍGENA DEL SUR DE LA ENTIDAD TIENE EL MAYOR 

NIVEL DE POBREZA DE LA ENTIDAD CON LOS MAYORES ÍNDICES DE 

REZAGO EDUCATIVO, EL ACCESO A LOS SERVICIOS DE SALUD, EL 

ACCESO A LA SEGURIDAD SOCIAL, A LA CALIDAD Y ESPACIOS DE LA 

VIVIENDA, ASÍ COMO A LOS SERVICIOS BÁSICOS DE LA VIVIENDA, 

ACCESO A LA ALIMENTACIÓN Y GRADO DE CUESTIÓN SOCIAL, POR 

ELLO EL GOBERNADOR JORGE HERRERA CALDERA, SE HA AVOCADO A 

GESTIONAR LA MAYOR CANTIDAD DE RECURSOS POSIBLES PARA 

IMPULSAR LAS OBRAS TORALES DE INFRAESTRUCTURA QUE DETONEN 

EL DESARROLLO DE LA REGIÓN Y LAS COMUNIDADES INDÍGENAS, 

AHORA QUE SE HA APROBADO EL PRESUPUESTO DE EGRESOS DE LA 

FEDERACIÓN PARA EL AÑO 2014, DEBO DECIR CON PLENA 

SATISFACCIÓN QUE LA CÁMARA DE DIPUTADOS HA ESCUCHADO ESTE 

PUNTO DE ACUERDO QUE LE ENVIAMOS ESTA LEGISLATURA, Y HA 

APROBADO UNA ASIGNACIÓN A LA SECRETARÍA DE COMUNICACIONES 

Y TRANSPORTES PARA QUE SE INVIERTAN EN ESTE AÑO 50 MILLONES 

DE PESOS EN LA CARRETERA DURANGO TEPIC, QUE PERMITIRÁ DAR 
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UN NUEVO AVANCE Y PERMITIRÁ ABRIR EN DEFINITIVA ESTA VÍA 

FUNDAMENTAL PARA EL DESARROLLO DE LAS ZONAS INDÍGENAS, 

PERO ADEM´S CON LA GESTIÓN DEL GOBERNADOR DEL ESTADO, SE 

CANALIZARÁ EN 2014, UNA INVERSIÓN DE 30 MILLONES DE PESOS 

PARA LA CARRETERA MEZQUITAL – CHARCOS, 22 MILLONES PARA 

ATENDER EL TRAMO CARRETERO DURANGO – LA FLOR, Y SE 

ASIGNARON ADEMÁS 30 MILLONES DE PESOS, PARA LA 

CONSTRUCCIÓN DEL CAMINO LA FLOR - MIMBRES - SAN BERNARDINO 

EN EL TRAMO DEL KILÓMETRO 75 AL KILÓMETRO 110, TODO ELLO 

SIGNIFICA UNA INVERSIÓN SUPERIOR A LOS 132 MILLONES DE PESOS, 

PARA LA INFRAESTRUCTURA CARRETERA DE LA ZONA INDÍGENA QUE 

PERMITAN EL DESARROLLO INTEGRAL DE LAS COMUNIDADES QUE 

VIVEN EN CONDICIONES DE POBREZA Y EXTREMA POBREZA, POR ELLO 

AGRADECER DESDE ESTA TRIBUNA A LOS DIPUTADOS FEDERALES DEL 

CONGRESO DE LA UNIÓN ASÍ COMO AL GOBERNADOR JORGE 

HERRERA CALDERA, PORQUE EL HABER LOGRADO LA RADICACIÓN DE 

RECURSOS ETIQUETADOS PARA ESTAS OBRAS DE INFRAESTRUCTURA 

PERMITIRÁ DAR UNA AVANCE SIGNIFICATIVO EN LA LUCHA CONTRA LA 

POBREZA, CONTRA LA DESIGUALDAD Y LA INEQUIDAD, EN LOS 

PUEBLOS INDÍGENAS, ES CUANTO DIPUTADO PRESIDENTE, POR SU 

ATENCIÓN MUCHAS GRACIAS. 

 

PRESIDENTE: MUCHAS GRACIAS SEÑOR DIPUTADO, SE PREGUNTA  A 

LA ASAMBLEA ¿SI ALGÚN DIPUTADO DESEA HACER USO DE LA 

PALABRA?.  
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PRESIDENTE: DE NO HABER SOLICITUDES SE LE CONCEDE EL USO DE 

LA PALABRA HASTA POR QUINCE MINUTOS PARA EL DESAHOGO DEL 

PRONUNCIAMIENTO AL SEÑOR DIPUTADO CARLOS MATUK LÓPEZ DE 

NAVA. 

 

DIPUTADO CARLOS MATUK LÓPEZ DE NAVA: MUY BUENAS TARDES 

COMPAÑEAS Y COMPAÑEROS DIPUTADOS CON EL PERMISO DE LA 

PRESIDENCIA, EN DÍAS PASADOS LA CÁMARA DE DIPUTADOS DEL 

CONGRESO DE LA UNIÓN APROBÓ EL PRESUPUESTO DE EGRESOS DE 

LA FEDERACIÓN PARA EL AÑO 2014, EN ÉL SE INCLUYÓ UN 

PRESUPUESTO CRECIENTE PARA NUESTRA ENTIDAD, PRODUCTO DE 

LA GESTIÓN DE NUESTRO GOBERNADOR JORGE HERRERA CALDERA, Y 

DEL COMPROMISO ASUMIDO POR TODOS LOS SEÑORES DIPUTADOS, 

CON UN MONTO DE MÁS DE 26 MIL MILLONES DE PESOS, SE SUPERA 

EN UN 11% EL PRESUPUESTO LOGRADO EN EL EJERCICIO INMEDIATO 

ANTERIOR, LO QUE SIGNIFICA QUE EL PRESUPUESTO AUMENTÓ EN 

NÚMEROS CERRADOS 3 MIL MILLONES DE PESOS, ENTRE LOS 

PRINCIPALES RUBROS ETIQUETADOS PARA DURANGO, DESTACO 

CINCO RAMOS PRESUPUESTALES, EL RAMO 33, APORTACIONES 

FEDERALES PARA ENTIDADES FEDERATIVAS Y MUNICIPIOS CON UN 

PRESUPUESTO CERCANO A LOS MÁS DE 10,300 MILLONES DE PESOS, 

EL RAMO 28 QUE SON PARTICIPACIONES A ENTIDADES FEDERATIVAS Y 

MUNICIPIOS QUE DISPONDRÁN DE 7,623 MILLONES DE PESOS, EN EL 

RAMO 9 COMUNICACIONES Y TRANSPORTES, QUE CONTARÁ CON UN 

PRESUPUESTO DE MÁS DE 2,800 MILLONES DE PESOS, EL RAMO 15 

QUE ES EL DE DESARROLLO AGRARIO TERRITORIAL Y URBANO EN EL 
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QUE SE INVERTIRÁN 487 MILLONES DE PESOS, Y EL RAMO 16 

REFERENTE AL MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES EN EL 

CUAL SE CANALIZAN DIRECTAMENTE MÁS DE 380 MILLONES DE PESOS, 

DE ESTE PRESUPUESTO DEBO DESTACAR EL ASIGNADO AL MEDIO 

RURAL PUES EL CAMPO ES UN SECTOR ESTRATÉGICO DE NUESTRO 

ESTADO, TANTO POR EL IMPACTO QUE TIENE A CAUSAR DE SU 

POTENCIAL PARA GENERAR ALIMENTOS PARA TODOS LOS MEXICANOS, 

COMO PARA REDUCIR LA POBREZA DE LA POBLACIÓN RURAL E INCIDIR 

SOBRE EL DESARROLLO REGIONAL, EL SECTOR AGROPECUARIO 

PRESENTA MUCHAS OPORTUNIDADES PARA FORTALECERSE Y SE 

REQUIERE IMPULSAR UNA ESTRATEGIA PARA CONSTRUIR EL NUEVO 

ROSTRO DEL CAMPO DE NUESTRO ESTADO, CON UN ENFOQUE DE 

PRODUCTIVIDAD, DE RENTABILIDAD, COMPETITIVIDAD QUE SEA 

INCLUYENTE E INCORPORE EL MANEJO SUSTENTABLE DE LOS 

RECURSOS NATURALES, EL PRESIDENTE ENRIQUE PEÑA NIETO HA 

VENIDO IMPULSANDO Y LE RECONOCEMOS UNA NUEVA Y MODERNA 

POLÍTICA PARA CONSTRUIR UN SECTOR AGROPECUARIO PRODUCTIVO 

QUE GARANTICE LA SEGURIDAD ALIMENTARIA DEL PAÍS, GENERANDO 

ALTO VALOR A TRAVÉS DE SU INTEGRACIÓN CON CADENAS 

PRODUCTIVAS LOCALES, EN APOYO A ESTA POLÍTICA EL 

PRESUPUESTO DE EGRESOS DE LA FEDERACIÓN 2014, EN MATERIA DE 

DESARROLLO E INFRAESTRUCTURA PARA EL DESARROLLO RURAL 

REPRESENTA UN INCREMENTO SIGNIFICATIVO QUE PROPICIARÁ EL 

CAMBIO EN LA SITUACIÓN ACTUAL DEL CAMPO, CON LA INSTALACIÓN 

DE NUEVOS PROGRAMAS Y PROYECTOS, QUE PERMITIRÁN LOGRAR UN 

CAMPO PRODUCTIVO, COMPETITIVO, INCLUYENTE Y RENTABLE, CON 
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PEQUEÑOS PRODUCTORES INTEGRADOS A LA CADENA DE VALOR CON 

MAYOR INGRESO Y PRODUCTIVIDAD, EL PRESUPUESTO FEDERAL PARA 

DURANGO, EN ESTE AÑO ALCANZA LA CIFRA DE 26 MIL MILLONES DE 

PESOS, DE LOS CUALES 3,228 MILLONES SERÁN INVERTIDOS 

DIRECTAMENTE EN EL MEDIO RURAL, EN INFRAESTRUCTURA 

CAMINERA, HIDRÁULICA Y PROYECTOS DE EQUIPAMIENTO PARA LA 

PRODUCCIÓN DEL CAMPO, LO QUE DETONA EN EL GRAN TRABAJO QUE 

HA RELIZADO NUESTRO GOBERNADOR JORGE HERRERA CALDERA, EL 

PRESUPUESTO DE EGRESOS DE LA FEDERACIÓN PARA EL PRÓXIMO 

AÑO CONTEMPLA 526 MILLONES EN INFRAESTRUCTURA Y PROYECTOS 

DE DESARROLLO CARRETERO, 337 MILLONES EN PROYECTOS DE 

INFRAESTRUCTURA ECONÓMICA, ESTAS INVERSIONES PERMITIRÁN 

AVANZAR EN LA CONSTRUCCIÓN DE CARRETERAS PERMITIRÁN 

AVANZAR EN LA CONSTRUCCIÓN DE PROYECTOS DE DESARROLLO 

ECONÓMICO ASÍ COMO 117.8 MILLONES DE PESOS PARA OBRAS DE 

ENCAUSAMIENTO DE RÍOS QUE SON UN TEMA QUE NOS HA GENERADO 

MUCHOS PROBLEMAS, LA INVERSIÓN PROGRAMADA PARA EL 

DESARROLLO DE NUESTRA ZONA RURAL CONTRIBUIRÁ SIN DUDA A 

CONSTRUIR EL NUEVO ROSTRO DEL CAMPO MEXICANO, UN CAMPO 

JUSTO, PRODUCTIVO, COMPETITIVO, POR SU ATENCIÓN, MUCHAS 

GRACIAS. 

 

PRESIDENTE: GRACIAS SEÑOR DIPUTADO, PREGUNTARÍA A LA 

ASAMBLEA ¿SI ALGÚN DIPUTADO DESEA HACER USO DE LA PALABRA?.  
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PRESIDENTE: TODA VEZ QUE NO SE REGISTRAN INTERVENCIONES, SE 

CONCEDE EL USO DE LA PALABRA HASTA POR QUINCE MINUTOS PARA 

EL DESAHOGO DEL PRONUNCIAMIENTO A LA CIUDADANA DIPUTADA 

ANAVEL FERNÁNDEZ MARTÍNEZ.  

 

DIPUTADA ANAVEL FERNÁNDEZ MARTÍNEZ: CON EL PERMISO DE LA 

PRESIDENCIA, COMPAÑERAS Y COMPAÑEROS DIPUTADOS, ESTAMOS A 

POCOS DÍAS DEL 25 DE NOVIEMBRE FECHA EN QUE SUCEDIÓ UN 

HECHO QUE NO DEBE DEJAR DE SER RECORDADO, UN 25 DE 

NOVIEMBRE DE 1960, EN LA REPÚBLICA DOMINICANA SE REGISTRÓ EL 

ASESINATO DE LAS TRES HERMANAS MIRAVAL, ESTE HECHO POR 

DEMÁS REPROCHABLE FUE EJECUTADO BAJO LAS ÓRDENES DEL 

DICTADOR DOMINICANO RAFAEL LEONIDAS TRUJILLO, ESTE 

LAMENTABLE SUCESO MOTIVARÍA A SER DECLARADO DÍA 

INTERNACIONAL DE LA ELIMINACIÓN DE LA VIOLENCIA CONTRA LA 

MUJER, EN EL PRIMER ENCUENTRO FEMINISTA DE LATINOAMÉRICA Y 

DEL CARIBE CELEBRADO EN BOGOTÁ COLOMBIA EN JULIO DE 1981, 

ESTE IMPORTANTE ENCUENTRO LAS MUJERES DENUNCIARON ENTRE 

OTRAS ACCIONES DE VIOLENCIA HACÍA SU GÉNERO LA VIOLENCIA DE 

GÉNERO A NIVEL DOMÉSTICO, LA VIOLACIÓN Y EL ACOSO SEXUAL A 

NIVEL DE ESTADOS INCLUYENDO LA TORTURA Y LOS ABUSOS 

SUFRIDOS POR PRISIONERAS POLÍTICAS, EN ESTA TESITURA FUE PARA 

1993, CUANDO LA ASAMBLEA GENERAL DE LAS NACIONES UNIDAS, 

APROBÓ LA DECLARACIÓN SOBRE LA ELIMINACIÓN DE LA VIOLENCIA 

CONTRA LA MUJER, COMO TODO ACTO DE VIOLENCIA BASADO EN EL 

GÉNERO QUE TIENE COMO RESULTADO POSIBLE O REAL UN DAÑO 
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FÍSICO, SEXUAL O SICOLÓGICO INCLUIDAS LAS AMENAZAS, LA 

COERSIÓN O LA PROHIBICIÓN ARBITRARIA DE LA LIBERTAD, YA SEA 

QUE OCURRA EN VÍA PÚBLICA O EN VÍA PRIVADA, EN CONSECUENCIA 

EL 17 DE DICIEMBRE DE 1999 LA ASAMBLEA GENERAL DE LAS 

NACIONES UNIDAS DESIGNÓ EL 25 DE NOVIEMBRE COMO EL DÍA 

INTERNACIONAL DE LA ELIMINACIÓN DE LA VIOLENCIA CONTRA LA 

MUJER, INVITANDO A GOBIERNOS, ORGANIZACIONES 

INTERNACIONALES, ORGANIZACIONES NO GUERNAMENTALES A 

ORGANIZAR ACTIVIDADES DIRIGIDAS A SENSIBILIZAR A LAS PERSONAS 

RESPECTO A ESTE GRAVE PROBLEMA QUE VIVIMOS EN NUESTRAS 

SOCIEDADES, ASÍ MISMO LA VIOLENCIA HACÍA LAS MUJERES POR 

MOTIVOS DE GÉNERO CONSTITUYE UNA VIOLACIÓN DE LOS DERECHOS 

HUMANOS, ESTAS FORMAS DE VIOLENCIA SE TRADUCEN EN VIOLENCIA 

SEXUAL, EXPLOTACIÓN Y ABUSO ADEMÁS DE LOS ACTOS VIOLENTOS 

PUEDEN OCASIONAR DAÑOS FÍSICOS Y SICOLÓGICOS, DURANGO NO 

SE ESCAPA DE ESA REALIDAD, HOY EN DÍA SON MUCHÍSIMAS LAS 

MUJERES QUE SUFREN CUALQUIER TIPO DE VIOLENCIA POR PARTE DE 

SUS PADRES, ESPOSOS, JEFES Y EN GENERAL DE LA SOCIEDAD, 

RESULTA NECESARIO EXPRESAR ALGUNAS ESTADÍSTICAS EN CUANTO 

A LA VIOLENCIA CONTRA LA MUJER, POR EJEMPLO HASTA UN 70% DE 

LAS MUJERES EN EL MUNDO HAN SUFRIDO VIOLENCIA EN SU VIDA, 

ENTRE 500 MIL Y 2 MILLONES DE MUJERES SE CALCULA QUE SON 

VÍCTIMAS CADA AÑO DE TRATA, LO QUE LAS LLEVA A LA PROSTITUCIÓN 

A REALIZAR TRABAJOS FORZADOS, A LA ESCLAVITUD, O A LA 

SERVIDUMBRE, LAS MUJERES Y LAS NIÑAS REPRESENTAN ALREDEDOR 

DEL 80% DE ESAS VÍCTIMAS, EN LA ENTIDAD 7 DE CADA 10 MUJERES 
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DURANGUENSES MAYORES DE 15 AÑOS DE EDAD, HAN SIDO VÍCTIMAS 

DE ALGÚN TIPO DE VIOLENCIA, DURANGO OCUPA EL CUARTO SITIO EN 

LA TABLA NACIONAL DE MUJERES QUE SUFRIERON VIOLENCIA A LO 

LARGO DE SU ÚLTIMA RELACIÓN POR PARTE DE SU PAREJA O SU EX 

PAREJA SEXTO SITIO A NIVEL NACIONAL EN VIOLENCIA CONTRA LAS 

MUJERES, DÉCIMO SITIO EN EL RUBRO DE VIOLENCIA INTRAFAMILIAR 

ADEMÁS EL 43.8% DE LAS MUJERES DEL ESTADO PADECIÓ VIOLENCIA 

EMOCIONAL, EN SUMA COMPAÑERAS Y COMPAÑEROS DIPUTADOS 

DEBEMOS ESTAR CONSIENTES DE QUE LA MUJER COMO PERSONA ES 

DIGNA DE RESPETO Y ADMIRACIÓN INVITAMOS POR ESO A TODAS Y 

TODOS MAESTROS ORIENTADORES, VOLUNTARIOS, ESTUDIANTES, 

COORDINADORAS, COORDINADORES, Y A TODA LA SOCIEDAD 

DURANGUENSE A QUE CELEBRE ESTE DÍA RESPETANDO A LAS 

MUJERES QUE TENGAN A SU ALREDEDOR Y ENSEÑANDO A SUS 

SEMEJANTES A VALORAR A LA MUJER COMO UN GRAN REGALO PARA 

EL MUNDO ES CUANTO SEÑOR PRESIDENTE, POR SU ATENCIÓN 

MUCHAS GRACIAS. 

 

PRESIDENTE: GRACIAS SEÑORA DIPUTADA, PREGUNTARÍA A LA 

ASAMBLEA ¿SI ALGÚN DIPUTADO DESEA HACER USO DE LA PALABRA?.  

 

PRESIDENTE: DE NO SER ASÍ, SE LE CONCEDE EL USO DE LA PALABRA 

HASTA POR QUINCE MINUTOS PARA EL DESAHOGO DEL 

PRONUNCIAMIENTO AL  JUAN ÁVALOS MÉNDEZ. 
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DIPUTADO JUAN CUITLAHUAC ÁVALOS MÉNDEZ: CON EL PERMISO DE 

LA PRESIDENCIA, COMPAÑERAS Y COMPAÑEROS DIPUTADOS, LOGRAR 

UN MÉXICO PROSPERO QUE PERMITA APROVECHAR LOS RECURSOS 

NATURALES DE UNA MANERA SUSTENTABLE DA EL VALOR AGREGADO 

A LA PRODUCCIÓN NACIONAL PARA QUE EL BENEFICIO LLEGUE A LOS 

BOLSILLOS DE LOS MEXICANOS DE HOY Y DE MAÑANA, SON SIN DUDA 

RETOS QUE TIENEN EL GOBIERNO DE LA REPÚBLICA Y QUE ESTAR 

TRABAJANDO EN ELLOS JUNTO CON LAS ADMINISTRACIONES 

ESTATALES, PARA MUESTRA UN EJEMPLO EL INICIO DE LA AMPLIACIÓN 

Y MODERNIZACIÓN DEL PUERTO DE MAZATLÁN, PARA CONVERTIRLO 

EN UN PUERTO DE GRAN CALADO EN EL VECINO ESTADO DE SINALOA 

COMENZANDO LOS TRABAJOS EN DÍAS PASADOS, ESTA MAGNA OBRA 

REPERCUTIRÁ DE MANERA POSITIVA EN LA ACTIVIDAD INDUSTRIAL, 

ECONÓMICA Y COMERCIAL DE LOS ESTADOS DE DURANGO, 

CHIHUAHUA, ZACATECAS, COAHUILA, NUEVO LEÓN, TAMAULIPAS Y 

SINALOA, QUE INTEGRAN EL CORREDOR INTEROCEÁNICO DEL NORTE, 

SE TRATA DE UNA OBRA QUE FORTALECERÁ LA MOVILIDAD DE 

CONTENEDORES, LA CONECTIVIDAD ASÍ COMO LA GENERACIÓN DE 

MÁS EMPLEOS, A CORTO, Y MEDIANO PLAZO SE DESARROLLARÁ EL 

COMERCIO INTERNACIONAL DE LOS PAÍSES DEL NORESTE ASIÁTICO 

COMO CHINA, INDIA, JAPÓN Y COREA ENTRE OTROS,  LOS PAÍSES DEL 

NORTE DE NUESTRO CONTINENTE AMERICANO, ESTADOS UNIDOS Y 

CANADÁ, CUYO PROYECTO DE MODERNIZACIÓN PORTUARIA DE CARGA 

ES LA MÁS IMPORTANTE DEL PAÍS EN LAS ÚLTIMAS DÉCADAS, LAS 

OBRAS SE INICIAN CON UNA INVERSIÓN DE 300 MILLONES DE PESOS 

PARA EL DRAGADO Y AMPLIACIÓN DEL CANAL DE NAVEGACIÓN, EN 
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TOTAL SE TIENE PROYECTADO UNA INVERSIÓN A CINCO AÑOS DE 11 

MIL MILLONES DE PESOS, APORTADOS POR EL GOBIERNO DE LA 

REPÚBLICA Y EL SECTOR PRIVADO EL TÉRMINO DE ESTA GRAN OBRA 

DE INFRAESTRUCTURA SIGNIFICARÁ UNA IMPORTANTE VÍA PARA EL 

COMERCIO DE PRODUCTOS DE EXPORTACIÓN E IMPORTACIÓN 

TRADICIONALMENTE AGRÍCOLAS Y PESQUEROS, ASÍ COMO BIENES 

INDUSTRIALES COMO AUTOMÓVILES Y PARA LA INDUSTRIA DE LA 

TRANSFORMACIÓN, EL GOBERNADOR DE SINALOA HA RECONOCIDO EL 

IMPULSO Y ATENCIÓN QUE HAN DADO SUS HOMÓLOGOS  DEL NORTE 

DEL PAÍS EN ESTE PROPÓSITO RESALTANDO COMO PRINCIPAL 

PRECURSOR A NUESTRO GOBERNADOR JORGE HERRERA CALDERA 

PARA LA CONSOLIDACIÓN DE ESTE GRAN PROYECTO, QUE SIN LUGAR 

A DUDAS ABRIRÁ UNA NUEVA EXPECTATIVA ECONÓMICA Y 

DESARROLLO PARA ESTA ZONA, ASÍ MISMO EL GOBIERNO DEL ESTADO 

TIENE LA VISIÓN DE ESTAR ACORDE CON LOS PROYECTOS QUE SE 

REALIZAN EN EL VECINO PUERTO DE MAZATLÁN, CON LA 

CONSTRUCCIÓN DE LA ZONA DE CONECTIVIDAD QUE CUENTA CON UN 

RECINTO FISCAL QUE ESTÁ UBICADA EN UN PUNTO ESTRATÉGICO DE 

LA COMARCA LAGUNERA, ASÍ COMO EL CENTRO LOGÍSTICO 

INDUSTRIAL DE DURANGO, QUE INCLUYE LA CONSTRUCCIÓN DE UNA 

TERMINAL MULTIMODAL DEL TRANSPORTE DE CARGA, UN PARQUE 

INDUSTRIAL, UN ANILLO PERIFÉRICO FERROVIARIO Y LA INTEGRACIÓN 

DE UN ANILLO PERIFÉRICO DE TRANSPORTE, ADICIONALMENTE 

TENDRÁ UNA ADUANA INTERIOR Y UN RECINTO FISCALIZADOR 

ESTRATÉGICO, COMPAÑERAS Y COMPAÑEROS DIPUTADOS, MÉXICO Y 

DURANGO VIVEN TIEMPOS DE CRECIMIENTO Y DESARROLLO DONDE 
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TODOS Y CADA UNO DE NOSOTROS DEBEMOS DE APORTAR NUESTRO 

GRANITO DE ARENA, SUMÉMONOS A ESTA GRAN LABOR DE NUESTRO 

GOBERNADOR JORGE HERRERA CALDERA Y EL PRESIDENTE ENRIQUE 

PEÑA NIETO, ES CUANTO SEÑOR PRESIDENTE, POR SU ATENCIÓN, 

MUCHAS GRACIAS. 

 

PRESIDENTE: MUCHAS GRACIAS SEÑOR DIPUTADO PREGUNTARÍA A LA 

ASAMBLEA ¿SI ALGÚN DIPUTADO DESEA HACER USO DE LA PALABRA?.  

 

PRESIDENTE: TODA VEZ QUE NO HAY INTERVENCIONES, SE CONCEDE 

EL USO DE LA PALABRA HASTA POR QUINCE MINUTOS PARA EL 

DESAHOGO DEL PRONUNCIAMIENTO AL  SEÑOR DIPUTADO MANUEL 

HERRERA RUIZ. 

 

DIPUTADO MANUEL HERRERA RUIZ: CON EL PERMISO DE LA 

PRESIDENCIA, COMPAÑERAS Y COMPAÑEROS DIPUTADOS, LA 

REVOLUCIÓN MEXICANA COMO PROCESO HISTÓRICO DEL SIGLO XX, 

ES LA PRIMER GRAN REVOLUCIÓN EN EL MUNDO ANTES QUE LA MISMA 

REVOLUCIÓN RUSA, Y ESTA REVOLUCIÓN MEXICANA CIMBRO LAS 

ESTRUCTURAS Y MODIFICÓ LOS PARADIGMAS NUESTRA ÉPOCA Y 

NUESTRO TIEMPO HISTÓRICO ESTÁ MARCADO POR ESTE GRAN 

MOVIMIENTO DE TRASCENDENCIA QUE ES LA REVOLUCIÓN MEXICANA, 

ESTE MOVIMIENTO SOCIAL DEFINIÓ DURANTE MUCHOS AÑOS 

POSTERIORES LA POLÍTICA SOCIAL, ECONÓMICA Y CULTURAL DEL PAÍS 

QUE HOY A TRAVÉS DE GRANDES TRANSFORMACIONES SEGUIMOS 

VIVIENDO HOY ESTAMOS LOS MEXICANOS DEL SIGLO XXI 
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RECONOCIENDO LA GRAN DEUDA HISTÓRICA CON LOS ANCESTROS 

DEL SIGLO XX QUE OFRECIERON SUS VIDAS EN EL CAMPO DE BATALLA, 

PARA LEGARNOS LOS MODELOS Y EL MODELO DE NACIÓN 

INSTITUCIONAL QUE HOY DISFRUTAMOS LAS NUEVAS GENERACIONES, 

DEBEMOS RECONOCER DESDE LUEGO NUESTRO GRAN COMPROMISO 

DE ENTREGAR A LAS GENERACIONES VENIDERAS UN PAÍS MÁS 

GRANDE, UN ESTADO MÁS SÓLIDO Y UNA NACIÓN MÁS RESPETADA EN 

EL CONTEXTO INTERNACIONAL, TODO PROCESO REVOLUCIONARIO ES 

UN PROCESO DE DEPURACIÓN PARA EL FORTALECIMIENTO Y 

DESARROLLO, POR ESO LA REVOLUCIÓN MEXICANA DE 1910 ES EL 

GRAN HITO HISTÓRICO QUE SIEMBRA LAS SEMILLAS DE LA IGUALDAD, 

DE LA LIBERTAD Y FRATERNIDAD COMO LA REVOLUCIÓN FRANCESA 

PERO TAMBIÉN ADICIONADA POR EL SENTIDO DE SOLIDARIDAD QUE 

NOS IDENTIFICA COMO CIUDADANOS MEXICANOS, ES EL GRAN 

SACRIFICIO DEL PUEBLO MEXICANO QUE EN MÁS DE DIEZ AÑOS COSTÓ 

MÁS DE UN MILLÓN DE VIDAS, Y ESTO NO PUEDE QUEDAR EN EL 

OLVIDO POR LO CONTRARIO ES PARTICULARMENTE IMPORTANTE 

NUESTRO RECONOCIMIENTO, EL ESFUERZO DE LOS QUE 

PARTICIPARON Y MÁRTIRES QUE GENEROSAMENTE OFRENDARON SUS 

VIDAS PARA LEGARNOS UNA NACIÓN MÁS JUSTA, MÁS LIBRE Y MÁS 

SOBERANA, POR ELLO RECORDAMOS CON EMOCIÓN Y CON GRATITUD 

A MADERO, A CARRANZA Y A VILLA, COMO LOS GRANDES PUNTALES DE 

NUESTRO MOVIMIENTO REVOLUCIONARIO, ASÍ COMO OBREGÓN, A 

CALLES Y A CÁRDENAS COMO LOS GRANDES VISIONARIOS Y 

CONSOLIDADORES DE NUESTRO PAÍS Y DE SUS INSTITUCIONES 

FUNDAMENTALES, HOY CON ADMIRACIÓN Y CON RECONOCIMIENTO 



2013: Año del 450 Aniversario de la Fundación de Durango” 

  
 
 

 
OFICIALÍA MAYOR 

PROCESO LEGISLATIVO 
SESIÓN ORDINARIA  

DE LA HONORABLE SEXAGÉSIMA SEXTA 
LEGISLATURA DEL CONGRESO DEL ESTADO 

PRIMER AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL 
                                                                     NOVIEMBRE 06 DE 2013 

(9:00  HORAS) 

581 
 

 
 
FECHA DE REV. 07/04/2010         NO. DE REV. 01            FOR 7.5 DPL 03            

 
 

RECORDAMOS A LOS GRANDES ESTRATEGAS MILITARES DE NUESTRA 

REVOLUCIÓN, CON FRANCISCO VILLA, CON TOMÁS URBINA, CON 

PÁNFILO NATERA A LA CABEZA DE LA PODEROSA DIVISIÓN DEL NORTE, 

CON CALLES, CON OBREGÓN Y DE LA HUERTA EN EL EJÉRCITO DEL 

NOROESTE, ASÍ COMO A ARTURO VILLARREAL Y PABLO GONZÁLEZ 

COMO JEFES NATOS DEL EJÉRCITO DEL ORIENTE, CONSTRUIR UN 

RECUENTO DE LA REVOLUCIÓN MEXICANA EN DURANGO, ANTES Y 

DESPUÉS REVISANDO Y ANALIZANDO LOS PERSONAJES LOCALES, 

GRUPOS REVOLUCIONARIOS CONTEXTOS Y CIRCUNSTANCIAS DE LA 

SOCIEDAD DURANGUEÑA QUE PARTICIPÓ EN ESTA GRAN LUCHA EN EL 

SIGLO PASADO NOS REMONTARÍA A RECORDAR QUE NUESTRO 

ESTADO, NUESTRA ENTIDAD FEDERATIVA TUVO UNA DESTACADA 

ACTUACIÓN A TRAVÉS DE HOMBRES Y MUJERES QUE HICIERON 

GRANDES APORTACIONES PARA QUE LA CAUSA TRIUNFARA EN 

AQUELLA ÉPOCA Y ES AQUÍ A PROPÓSITO DE ESTAR ORGULLOSOS DE 

ESTOS QUE PARTICIPARON EN LA DIVISIÓN DEL NORTE, QUE VALE LA 

PENA RECORDAR QUE LA COLUMNA VERTEBRAL Y EL BRAZO ARMADO 

DEL EJÉRCITO REVOLUCIONARIO NACIÓ EN LA HACIENDA DE LA LOMA, 

MUNICIPIO DE LERDO, EN 1903 PARA ENFRENTAR Y ABATIR EL 

PODEROSO EJÉRCITO FEDERAL DE VICTORIANO HUERTA, HASTA 

ACABARLO Y DESTRONCARLO, CON LAS CELEBRES BATALLAS DE 

TORREÓN, PAREDÓN Y ZACATECAS, SIN DEJAR DE RECORDAR QUE LA 

BATALLA DE TOMA DE TORREÓN FUE LIBRADA PRECISAMENTE EN 

GÓMEZ PALACIO, DESDE EL CERRO DE LA PILA CON LA PODEROSA 

ARTILLERÍA COMANDADA POR EL GENERAL, POR EL DURANGUENSE 

MÁS CONOCIDO DEL MUNDO EL GENERAL FRANCISCO VILLA, Y 
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DIRIGIDA POR EL MEJOR ARTILLERO DE LA REVOLUCIÓN EL GENERAL 

FELIPE ÁNGELES, TODOS LOS PUEBLOS TIENEN UN PASADO AL QUE 

DEBEN SER Y DEBEN SENTIRSE ORGULLOSO DE ESTOS, PERO UN 

PUEBLO QUE HA HECHO UNA REVOLUCIÓN DE MASAS EN EL QUE 

TODOS SUS HIJOS HAN PARTICIPADO DE UNO O DE OTRO MODO, SE 

SIENTE ADEMÁS CAPAZ DE DICTAR EL RUMBO DE SU DESTINO, ASÍ LO 

ENTENDIÓ EL GOBIERNO DE PLUTARCO ELÍAS CALLES, QUE TERMINÓ 

CON UNA CRUENTA ETAPA DE CAUDILLISMOS Y LIDERAZGOS 

REGIONALES PARA PROPICIAR LA FUNDACIÓN DE UN NUEVO PARTIDO 

POLÍTICO, QUE SUPO RECOGER Y AGLUTINAR LAS DEMANDAS, LAS 

EXIGENCIAS DE UNA SOCIEDAD QUE PEDÍA PAZ Y PROGRESO EN EL 

PROCESO DE CREACIÓN DE LAS CONDICIONES PARA LA 

CONSTRUCCIÓN DEL SIGLO XX, SIN DUDA UNA OBRA DE 

CONSIDERACIÓN POLÍTICA FUE LA FORMACIÓN DEL PARTIDO 

NACIONAL REVOLUCIONARIO LA FUNDACIÓN DEL PNR, DIO AL SISTEMA 

POLÍTICO MEXICANO LA PAZ Y LA ESTABILIDAD POLÍTICA NECESARIA, 

PARA LA RECONSTRUCCIÓN NACIONAL ES CIERTO QUE FALTA MUCHO 

POR HACER Y LO REPITO ES CIERTO QUE FALTA MUCHO POR HACER, 

AÚN TENEMOS POR DELANTE MUCHOS RETOS QUE ENFRENTAR, CON 

REFORMAS ESTRUCTURALES DE FORMA Y DE FONDO PARA ACABAR 

CON EL HAMBRE, CON LA INJUSTICIA, LA DESIGUALDAD PERO ES 

JUSTO RECONOCER QUE NUESTRO PAÍS NO SE HA PARALIZADO, 

GRACIAS A LA RECIEDUMBRE DE SUS INSTITUCIONES Y LA JUSTEZA DE 

SUS LUCHAS Y ASPIRACIONES POR ESO CABE HACER EN ESTE 

MARGEN UN RECONOCIMIENTO AL PRESIDENTE ENRIQUE PEÑA NIETO, 

POR ESA GRAN VISIÓN Y POR ESAS GRANDES PROPUESTAS QUE HA 
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LLEVADO HASTA EL CONGRESO DE LA UNIÓN PARA LAS REFORMAS 

ESTRUCTURALES EN ESTE PAÍS A 103 AÑOS DEL INICIO DE LA PRIMERA 

REVOLUCIÓN DEL SIGLO XX, EN LA CUAL NUESTRA ENTIDAD 

FEDERATIVA TUVO UNA DESTACADA PARTICIPACIÓN DEBEMOS DE 

MANTENER VIVA Y ACTIVA LA FUERZA Y EL EMPUJE DE UN PUEBLO 

TRABAJADOR QUE COMO DURANGUENSES HEMOS SABIDO ENTENDER 

CUÁL ES NUESTRO DESTINO OBRAS DE TRANSCENDENCIA COMO LAS 

EMPRENDIDAS POR EL ACTUAL GOBIERNO Y ÉSTAS MUESTRAN LA 

VOLUNTAD EL DESEO DE HACER DE DURANGO UNA ENTIDAD 

CRECIENTE SUYO Y QUE HA HECHO SUYO EL DESEO DE ALCANZAR 

LOS NIVELES DE PROGRESO Y DESARROLLO EN BENEFICIO DE TODA 

LA SOCIEDAD Y LA RECTORÍA EN EL TRABAJO DEL ESTADO QUE LA 

LLEVA EL TITULAR DEL PODER EJECUTIVO EL GOBERNADOR JORGE 

HERRERA CALDERA Y QUE EN ESTA ETAPA DURANGO HA ELEGIDO UN 

CAMINO PROGRESISTA QUE AFORTUNADAMENTE YA NO SE PUEDE 

DETENER UN DESTINO EL CUAL SE ESTÁ FORJANDO DÍA A DÍA CON EL 

TRABAJO TAMBIÉN DE ESTE PODER LEGISLATIVO DE ESTE CUERPO 

COLEGIADO Y REGRESO EL GOBIERNO REVOLUCIONARIO JUSTIFICA Y  

JUSTIFICÓ LA REVOLUCIÓN Y FUE UN DECIDIDO Y UNA DECIDIDA 

LUCHA Y ENTUSIASMO DE AQUELLOS REVOLUCIONARIOS EN EL QUE 

DECIDIDOS A CAMBIAR DE MANERA RADICAL, EL ESTADO DE COSAS Y 

EL PADECIMIENTO QUE TENÍAN EN AQUEL MOMENTO MARCÓ LA 

HISTORIA DE ESTE ESTADO, LA HISTORIA POLÍTICA DE NUESTRO PAÍS, 

QUE NOS ENSEÑA EN ESTE MOMENTO EL MODO EN EL QUE FUE 

CONSTRUIDO EL ESTADO MODERNO HOY NUESTRO PAÍS REQUIERE 

CON URGENCIA DE UNA NUEVA REVOLUCIÓN PACÍFICA, DE UN CAMBIO 
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DE POLÍTICAS PÚBLICAS QUE NOS PERMITAN SER MÁS COMPETITIVO 

SIN MÁS AUTOSUFICIENTES, PARA ALCANZAR NIVELES DE 

DESARROLLO Y BIENESTAR PARA TODOS LOS MEXICANOS POR ESO ES 

QUE LAS REFORMAS LO REPITO QUE PROPONE EL PRESIDENTE 

ENRIQUE PEÑA NIETO, DEBEN SER DISCUTIDAS Y ANALIZADAS PARA 

EN CASO DE APROBARSE CONSTITUYAN AUTÉNTICAS REFORMAS QUE 

MARQUEN EL SURGIMIENTO DE UN MÉXICO FUERTE Y PREPARADO 

QUE LE DÉ SATISFACCIÓN A TODOS SUS HABITANTES, COMPAÑERAS Y 

COMPAÑEROS DIPUTADOS EN EL MARCO DEL 103 ANIVERSARIO DE LA 

REVOLUCIÓN MEXICANA RECORDEMOS QUE TENEMOS UN 

COMPROMISO CON LOS PROTAGONISTAS DE ESTE MOVIMIENTO, UN 

COMPROMISO CON LOS HOMBRES Y MUJERES DE NUESTRO QUERIDO 

ESTADO Y DE NUESTRO PAÍS Y QUE A PESAR DE LAS ADVERSIDADES 

NO CLAUDIQUEMOS PARA LOGRAR ESTOS FINES QUE EN SU MOMENTO 

SE PROPUSO LA REVOLUCIÓN, HOY DE LA REVOLUCIÓN Y EL CAMBIO 

DE MÉXICO DEBERÁN REQUIEREN Y SE DEBE SUSTENTAR EN EL 

TRABAJO UNIDO Y CONCERTADO DE REFORMAS ESTRUCTURALES QUE 

EL FUTURO INMEDIATO NOS LLEVE POR UN CAMINO DE LOGROS Y 

METAS QUE NOS PERMITAN ALCANZAR UNA SOCIEDAD MÁS JUSTA EN 

DONDE LAS ENORMES RIQUEZAS QUE TENEMOS NOS SAQUEN DEL 

ATRASO Y DISMINUYAN LA POBREZA QUE PADECEN MILLONES DE 

MEXICANOS, DESDE ESTA TRIBUNA LES HAGO UN RESPETUOSO 

LLAMADO PARA QUE JUNTOS EN EQUIPO ESTE CUERPO COLEGIADO 

COMO LO HICIERON LOS REVOLUCIONARIOS DEL SIGLO PASADO, 

CONTINUAREMOS TRANSITANDO POR RUTAS EN LAS CUALES LOS 

INDIVIDUOS SE ENCUENTREN SUS NECESIDADES SATISFECHAS DE TAL 
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FORMA QUE PUEDAN SIN MIRAMIENTOS PARTICIPAR EN LA 

CONSTRUCCIÓN DE UNA SOCIEDAD EQUITATIVA, DEMOCRÁTICA Y 

PLURAL, POR LA PATRIA POR LA REVOLUCIÓN,  TODAVÍA TENEMOS 

MUCHO QUE HACER, HAGÁMOSLO POR SU ATENCIÓN MUCHAS 

GRACIAS ES CUANTO SEÑOR PRESIDENTE. 

 

PRESIDENTE: MUCHAS GRACIAS SEÑOR DIPUTADO PREGUNTO A LA 

ASAMBLEA SI ALGÚN DIPUTADO DESEA HACER USO DE LA PALABRA, 

DE NO SER ASÍ SE LA COSA DEL USO DE LA PALABRA HASTA POR 15 

MINUTOS PARA EL DESAHOGO DE SU PRONUNCIAMIENTO AL SEÑOR 

DIPUTADO EDUARDO SOLÍS NOGUEIRA. 

 

DIPUTADO EDUARDO SOLÍS NOGUEIRA: CON EL PERMISO DE LA 

PRESIDENCIA COMPAÑERAS Y COMPAÑEROS DIPUTADOS, 

CIUDADANOS EL DÍA DE HOY ME PERMITO HACER USO DE LA TRIBUNA 

PARA DESTACAR LA OPORTUNIDAD QUE TUVE LA SEMANA PASADA DE 

SER INVITADO A UN IMPORTANTE REUNIÓN CON GRUPOS 

ORGANIZADOS DE CICLISTAS LOCALES, DE AUTORIDADES EN MATERIA 

DE VIALIDAD PROTECCIÓN CIVIL Y DEPORTES DESTACANDO LA 

PARTICIPACIÓN DEL RESPONSABLE DE LA POLICÍA FEDERAL DE 

CAMINOS EN EL ESTADO, LA PRÁCTICA DEL CICLISMO NUESTRA 

ENTIDAD HA TENIDO CRECIMIENTO EXPONENCIAL SE HA FOMENTADO 

LA PARTICIPACIÓN E INTEGRACIÓN DE MUCHAS FAMILIAS DE NUESTRA 

CIUDAD EN DICHA ACTIVIDAD  AUNADO AL USO DE LA BICICLETA COMO 

MEDIO DE TRANSPORTE DE UN GRAN NÚMERO DE TRABAJADORES 

LOCALES ES POR ELLO QUE CONSIDERÓ NECESARIO HACER UN 
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RECONOCIMIENTO A LA VOLUNTAD DISPOSICIÓN Y COORDINACIÓN DE 

GRUPOS ORGANIZADOS DE CICLISTAS LOCALES Y DE NUESTRAS 

AUTORIDADES A FIN DE FORTALECER LA CULTURA DEL RESPETO Y 

SANA CONVIVENCIA EN NUESTRAS VIALIDADES Y CARRETERAS, 

DESTACÓ EL INTERÉS MUTUO POR COADYUVAR ESFUERZOS 

ENFOCADOS A LA SEGURIDAD VIAL Y AL RESPETO AL AUTOMOVILISTA 

AL CICLISTA Y AL PEATÓN A TRAVÉS DE UNA AGENDA CLARA Y 

CONCRETA DE ACCIONES COMPARTIDAS QUE SEGURO ESTO HOY 

TENDRÁ UN RESULTADO MUY POSITIVO EN FAVOR DE LOS 

CIUDADANOS EN MATERIA DE CULTURA VIAL, ES ELLO UNA MUESTRA 

CLARA QUE CUANDO SE CONJUNTAN ESFUERZOS Y SE FOMENTA LA 

PARTICIPACIÓN CIUDADANA ES POSIBLE TENER GRANDES 

RESULTADOS DESDE ESTA TRIBUNA HACEMOS EL EXHORTO A 

FORTALECER Y FOMENTAR  LA CULTURA VIAL A NUESTRAS 

AUTORIDADES A LOS AUTOMOVILISTAS A LOS PEATONES A LOS 

CICLISTAS, QUE SEA NUESTRA CIUDAD UN REFERENTE DEL RESPETO, 

CIVILIDAD Y CONVIVENCIA EN NUESTRAS CALLES, ES CUANTO 

PRESIDENTE. 

 

PRESIDENTE: MUCHAS GRACIAS SEÑOR DIPUTADO, PREGUNTO A LA 

ASAMBLEA SI ALGÚN DIPUTADO DESEA HACER USO DE LA PALABRA,  

 

PRESIDENTE: BIEN AL NO SOLICITARSE LA INTERVENCIONES 

PERTINENTES ABORDAMOS EL PUNTO 28 DE ESTA ORDEN DEL DÍA, LES 

COMENTO QUE HABIÉNDOSE AGOTADO LOS ASUNTOS EN CARTERA SE 

CLAUSURA LA SESIÓN SE CITA AL PLENO A LA SIGUIENTE SESIÓN 
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SOLEMNE QUE SE LLEVARÁ A CABO EL DÍA DE MAÑANA JUEVES (21) 

VEINTIUNO DE NOVIEMBRE DEL AÑO (2013) DOS MIL TRECE A LAS 

(12:00) DOCE HORAS EN LA LOCALIDAD DE FRANCISCO I. MADERO 

MUNICIPIO DE PÁNUCO DE CORONADO, DAMOS FE.------------------------------ 

 

DIP. MARCO AURELIO ROSALES SARACCO 
PRESIDENTE 

 
 
 
DIP. PABLO CESAR AGUILAR PALACIO 
                       SECRETARIO 
        
       DIP. ARTURO KAMPFNER DÍAZ 
                                                                                SECRETARIO 
 
 
 


